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SESIÓN EN 20 DE MRRZO DE 1843

COMISIÓN CONSERVADORA

SESIÓN EN 20 DE MARZO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

SUMARIO.— NcMiiina de los asistentes. — Elección de rresiilente.— Cuenta.— Lista de caliticadcs i 1 cíete iili;n

tes de calificación.— Acta.— Anexos.

CUENTA

Se da cuenta:

i.° De cinco oficio.s con que los Inten-

dentes de Coquimbo, Aconcagua, Valparaí-

so, Concepción i Chiloé remiten las listas

de los ciudadanos calificados i Ids boletos

sobrantes de calificación i solicitan que se

les devuelvan las notas recibos de dichos

boletos. {Anexos núms. i a¿).

2.
" De otro por el cual el Intendente de

Talca comunica que también remite las lis-

tas (le ciudadanos calificados i los boletos

sobrantes de calificación, listas i boletos so-

brantes que no han llegado. {Anexo núin. í5).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Elejiradon José Miguel Irarrázaval

para Presidente de la Comisión. {Anexo

núni. y).

2." Devolver a los Intendentes de Co-

quimbo, Aconcagua, Valparaíso, Concep-

ción i Chiloé las notas-recibos de los bole-

tos de calificación. (Anexo man. 8h
3.° Contestar al Intendente de Talca que

no han llegado las listas de ciudadanos ca-

lificados en esa provincia ni los 'boletos so-

brantes de calificación. (Anexo núvt. <j, V.

sesión del 2¿fi de Mayo venidero).

4." Oficiar a los otros Intendentes requi-

riéndoles para que envien dichas listas i bo-

letos a la mayor brevedad. {Anexo níiin. lo)-

ACTA

SESIÓN DKI, 20 DF. M.\KZO DF. 1S43

Se teutiieron los ser'iores Cavareda, Ivgaña,

Irartázaval i \'ial del Rio.

Se procedió a la ekcdcii de Presidente i piac-

ticado el esciutinio resultó electo para dicho

cargo el señor Irarrái-aval por tres votos contra

uno que obtuvo el señor \'ial del Rio.



cAmara de senadores

Sí dio cuenta a la sala de qu ; loi Intend -ntes

de Coq'iiiiili), A''Ofica(»iia. Val|):»rais > C )iicep-

cion i (JhiU)é, haljian roinilido las listas dj I >>

califr:adus en sus respectivas pr.ivinciis, i de-

vuelto los l)oleti)s sobrantes, pidiendo al inisin >

tiempo los re:il) )3 q'i; hibia'i di lo d; los que

se les enviaron

Se dio cu:;uta tiin')ien de un ofi :io d.-l Inten-

dente de Talra en que dice acompañar dichis

listas i I) i'etos, pero que se ha recibid » sin ellos;

i se espiiso que los oíros IntenderUis aun n ¡ ha

hian enviado las listas ni d.do cuenta de los

boletos remitidos. La Comisión, leido el artículo

35 de la lei de elecciones, declaró que el sen jr

Presidente, en uso de sus atribuciones, debia di-

rijir a los Intendentes de las provincias las co

inunicac'iones necesarias para ([ue ten^a el debi-

do cumplimiento en todas sus partes el referido

artículo 35 i con esto se levantó la sesión. —Ira
rrAzavai..

A N E X O S

Núm 1

Imi cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-

1(5 55 de la lei jeneral de elecciones, remito a

V. E. las co|)ias de las listas de los individuos

calificados en esta (¡rovuicia que hacen el núme-

ro de dos mil trescient 3S sesenta i ocho. Asimis-

mo, i en tres bultos, devuelvo tres inil ochocien-

tos setenta i ocho boletos sobrantes.

De los setecientos boletos destinados en pri-

mera ocasión para las calificaciones de lUapel

que el Gobierno declaró viciosos, se emplearon

doscientos ochenta i ocho i sobraron cuatrocien-

tos doce que ahora se remiten en el bulto nú-

mero 4; como también el exceso de dieciocho

que se adviitió en los destinados para E'qui i

Vallenar. En consecuencia de lo espuesto el

número de boletos empleados i el que ahora se

devuelve componen el total de seis mil nove-

cientos ctiarenta 1 seis de que se ha acusado re-

cibo por las notas de 26 de Noviembre i 17 de

Enero último número 335 i que V. E. se ser-

virá disponer se me devuelvan.

Dios guarde a V E. -Serena, Febrero 23 de

1843. —luán Melgarejo.—k\ señor Presidente

de la Comisión Conservadora.

Copia del Rejistro ParrOí/iiial de la Serena, espe-

dida de ¡iiden i autorizada por la Municipali-

dad del Deparlamcnto.

José Pantaleon Araya

José Agustín

Juan de Dios Alvarez

Juan líautista Aracena

José Domingo .-\raya

Juan de Dios .Araya

Manuel Antonio .Xguirre

Nicolás .Aguirre

Francisco Aracena
Roque .Mlende

Santos Araya

Joaquín .'Vmenábar

Manuel .-\menábar

Alejandro Aracena
Eduardo .dracena

Juan de Dios .\rjcena

.Manuel Alvarez

Valentín Arancibia

José del Carmen .Aguirre

Luis Araya

Juan .\lvarez

Lorenzo Ancieta

Miguel .'^rganduña

Juan .Aguilar

Lorenzo Alday

José .Antonio .\sagra

Remijio Alvarez

José Patricio Aguirre

Buenaventura Solar, Presidente. — .Antonio

Pinto. — Ciriaco Osorio.—Lorenzo García.— Gre-

S^orio Un'zar, S.'cretario.

M iteo Barrios

Jo'-é Mari 1 B.irra

Juan Birrasa

Valentín Barrios

R.im )ii B_>ytía

José .María V'aras

Pastor Bravo
M.muel Birrios

Vicente Biscuñan
Pedro José B jlados

José María Bustamante
.Adrián Vásquez
Luis .Antonio Botar ro

Domingo Besa

Buenaventura SDlar, Presidente. — Lorenzo
García. —CiriacoO .orio.— .Antonio Pinto.— Gre-
gorio Urizar, Secretario.

José Corvalan

Ignacio Campos
Juan Biutista Cortes

Domingo Cortes

Esteban Castro

Gregorio Cordovez

Joié Cousiño

Juan Cortes

Buenaventura Castro

Jíjsé Cepeda
Francisco de Paula Campos
Bernardo Contador

Juan Castro

José .Agustín Sierra

Saturnino Cabrera

Manuel Cortes
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Pedro Cortes

José Contador

Juan Caldera

Eduardo Carniona

Juan Esteban Campjña
Juan Caballero

Manuel Cisternas

José María Covari libias

Isidoro Campaña
Cayetano Cuéllar

Juan Cisternas

Romualdo Cuevas
Bernabé Cordovez
Manuel Segundo Cuadros

Juan de Dios Cordtio
Anjel Castro

José Ramón Cisternas

Anselmo Caravantes

Manuel Caravantes de Rozas

Mai.uel Caimona
Pedro Castro

Jacinto Castillo

Eusta.juio Cubillos

J. Olavier Carmona
Uieuo Calada

José María Cepeda
Antonio Saguer

Andrés Cifuentes

Santos Carmina

Buenaventura Solar, Presidente. - Ciríaco Oso-
rio.— Lorenzo García.— Gregorio Urízar, Sacre-

tarto.

José Santos Díaz
Esteban Díaz

Joié Díaz

Buenaventura Solar, Pre idente.—Ciríaco Oso
rio. — Antonio Pinto.— Lorenzo García.— Grego-
rio Urízar, Secretario.

Jorje Edw.irds

Manuel Es'piibt 1

Ramón Espejo

Juan Jerónimo Es|)ino

Domingo Escanilla

José E'-quibel

Jo^é Agustín Escobar

Buenaventura Solar, Presidente. —CiriacoOso
rio.— Antonio Pinto.— Lorenzo García.— Grego'

rio Urízar, Secretario.

Benito Flores

Francisco Fierro

Manuel Ferrer

Buenaventura Solar, Preiidsiite.—Ciriaco Oso-
rio.—Lorenzo (i ircía.— Antonio V\n\.o.~Gre^o
rio Urízar, Secretaria.

Agustín Gallegos

Juan de Dios (íuerra

Nicolás Guerra •

'

Eusebio Gutiérrez

Segundo Gana
Santisgo Godomano
Juan Martin Gallos

Domingo María Gómez
Jerónimo Samma
Juan José Garmendia
Manuel Gallardo

Isidro González
Estanislao (lallarilo

José Pascual Guerra
Marcelino Galleguillos

Pedro Antonio García

Miguel González

Calisto Gallardo

Estanislao Gómez
Lorenzo García

Tadeo Guerra
Tadeo González
Agapito Guerra

José Guerrero

Fermín Gaña
Pascual Gallardo

Antonio Huerta
Santiago Guerrero

Nicolás González

Juan Gálvez

Buenaventura Solar, Presidente. — Ciríaco

Osorio.— Lorenzo García. —• Antonio Pinto.

—

Gregorio Urízar, Secretario.

Antonio Herreros

Francisco Herreros

Felipe Herrera

José .Alberto Ortiz

José .Agustín Ortiz

Santiago Hormazábal
Francisco Herrera

Buenaventura Solar, ["residente. — Ciríaco

Osorio.— Lorenzo García. — Antonio Pinto.

—

Gregorio Urízar, Secretario.

Ramón Iiigóyen

Pedro Iglesias

Juan Luis Illanes

José .Antonio Hidalgo

Buenaventura Solar, Presidente. — ('iriaco

Osorio.— Lorenzo García. — .Antonio Pinto.

—

Gregorio Urizat, Secretario.

Francisco Lémus
Antonio Larraguibel

Manuel Larraguibel

Joíc Agustín i.arraguibel

José Santiago Lanaguibel

Pedro Ltwing
Lino González
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buenaventura Solar, Presidente. — Ciriaco
|

Osorio— Lorenzo (Jarcia. — Antonio Pinto. —
]

Grtgorio Uríziir, Secretario.

Ranioii Miiiiizaga

Victoriano ManitKv,

José Maiia Mata
Narciso Me ende/.

José I.iheralü Mate

José Marreal

Juan .Miguel Munizaga
.Antonio Meiy
Mariano Meiy
Francisco Maldonailo

Mariano (lonzález

José Nicolás Mery
Juan Antonio Cruz Medina
("Cayetano Montero
Dionisio Munizaga
Nicolás .Mumzaga

José .Xmhrosio .Monardes

José .Antonio Madariaga

José Joaquín Musedaca
['..iltasar Montero
[oselino Montesino

José Miguel Munizaga
Manuel Maldonado
If)sé María Marin

Félix Marin
Manuel Montoya
Esteban Meneses
Pedro Martínez

José Meneses
Martin Molina

Juan Melgarejo

Manuel Monardes

Juan de Dios Miíanda

Buenaventura Solar, Presidente. — Ciriaco

Osorio.— Lorenzo García. — Antonio Pinto.

—

Gregorio Urhar, Secretario.

Rafael Naranjo
Miguel Navarro

.Ambrosio Niiñez

Tadeo Navaria

Buenaventura Solar, Presidente. — Ciriaco

Osorio.— Lorenzo García. — Antonio Pinto.—

Gregorio Urizar, Secretario.

Nicolás Osorio

losé María Osoiio

Luis Osorio

F'rancisco Osorio

Juan José Odas
Pedro Antonio Olavartía

Diego Osandon
l'rancisco Olivares

Manuel Olivares

Juan Domingo O'avartía

Ciriaco Osorio

Buenaventura Solar, Presidente. — Ciriaco

Osorio. - Lorenzo García. — .Antonio Pinto.

—

Gregorio Urizar, Secretario.

Huenaventura Pizarro

(osé Marta Prieto

Francisco Sains Prieto

Marcos Paez

Francisc Pasten

Francisco Peña
.Antonio Pinto

Manuel Pacheco

José Pacheco
Pascual Pizarro

Pedro Nolasco Piala

Ramón Plata

José Santos Prieto

Buenaventura Srlar, Presidente. — Ciriaco

Osorio. — Lorenzo García. — .Antonio Pinto.

—

Gregorio Urizar, Secretario.

José Si.xto Rodríguez

F'rancisco Rios

Pedro Nolasco Román
Pascual Román
José Santiago Rodríguez

Diego Rodríguez
Irancisco R'vera

Manuel Vicente Rodiíguez

Juan Rivera

José Romero
Nicolás Rojas

José Santos Rojas

Pedro Real

José Rojas

Jerónimo Rojas

Adrián Ramírez

José Antonio Rodríguez

Buenaventura Solar, Presidente. — Ciriaco

Osorio.— Lorenzo García. — .Antoni o Pinto.

—

Gregorio Urizar, Secretario.

losé Sota

Salvador Zepeda
Buenaventura Solar

Manuel Soto

Ramón Z-peda

José .Antonio Subeicaseau.x

Rafael Salinas

Manuel Suhercaseaux

Francisco Soto

Buenaventura Solar, Presidente. —
Osorio.— Lorenzo García. — Antonio

Gregorio Urizar, Secretario.

Luis Troncoso

José Manuel Trujillo

Pedro Tapia

José María Torr<^s

Bartolomé Tirado

Ciriaco

Pinto.

—
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Buenaventura Solar, Presidente. — Ciríaco

Osoric- Lorenzo García —Antonio Pinto.—

Gregorio Urhar, Secretario.

Pascual Varas

Faustino Urrutia

Bartolomé Várela

Tomas Varas

José Manuel Villegas

Dámaso Volados

Bernardo Varas

loaquin Toribio Vicuña

"Juan de Dios ligarte

fosé María Valdivia

Narciso Varas

Mariano Várela

Bernardo Valdivia

Francisco Valiejos

Bernardo Vergara

ladeo José Valdivia

Gregorio Urízar

Joaquín \'icuña

Baltasar Vergara

Narciso Villegas

Francisco ligarte

Juan Vegas
Pedro Vilche

Manuel Vidaune

Buenaventura Solar, Presidente. -Ciríaco Oso-

rio. -Lorenzo García—Antonio V\n\.o.— Grego-

rio Urizar, Secretario.

Mateo Zalcedo

Joíé Manuel Zapiain

Ramón Zuleta

Antonio Zorrilla

BuenaventuraSolar.Presidente.—Ciriaco Oso-

rio.— Lorenzo García.— Antonio Pinto

—

Grego-

rio Ur/'zar, Secretario.

José Monical Agustín Gallegos —Alejandro

Aracena. — Pedio Roma — Narciso Menhidez,

Secretario.

José Eustaquio Osorio, Presidente.- Hai cua-

tro rúbricas de los voca'es.

Domingo Sandon

Domo Traslaviña

Dionisio Rivera

José Eustaquio 0:.orio, Presidente. -Hai cua-

tro rúbricas de los vocales.

Copia del Rejisirn Parroquial de Andacollo, espe-

dida de orden i autorizada por la Municipali

dad del departamento.

Andrés Contador

José Eustaquio Osorio, Presidente. - Hai cua

tro rúbricas de los vocales.

Buenaventura Ortiz

Valenlin Oiandon

José Eustaquio Ojorio, Presidente.— Hai cua-

tro rúbricas de los vocales.

Carmen (lonzález

Elias O sandon

José Eustaquio Oiorio, Presidente.— Hai cua-

tro rúbricas de lus vocales.

Fermín .\guirre

Francisco .dracena

José F^ustaquio Osorio, Presidente— Hai cua-

tro rúbricas de los vocale:,.

Jervasio Orrian

Jervasio Hida go

José Eustaquio O-orio. Presidente.— Hai cua-

tro rúbricas de los vocales.

(Hai cuatro lúbricas de los vocales).

(Hai cuatro rúbricas de los vocales).

José .\. de la Orden

José Lino Albuqueique

José del Carmen Contador

José Eustaquio Osorio

Juan de la Cruz Ordenes

José Antonio Morales

Jacinto Cuéllar

José María Hurtado

Juan Díaz

José Leiva

José María Videla

José Mercedes .Mfaro

losé Eustaquio Osorio, Presidente.— Hai cua

tro rúbricas de los vocales.

Luis Carvajal

José Eustaquio Osorio, Presidente.— Hai cua-

tro rúbricas de los vocales.

Mateo Rojas

Manuel Videla

Marcelino .\racena

Manuel González

Miguel González

Miguel Muñoz
^Llnuel Herrera

José Eustaquio Osmio, Presidente.— Hai cua-

tro rúbricas de los vocales.
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(Hai cuatro rúbricas de los vocales).

(Hai cuatro níbricas de los vocales).

Pedro José Bonilla

Pascual A faro

Pedro V'eigara

Pedro Sanihra

Pedro Nolasco Merino

losé Kusta(]ui(i Oiorio, Presidente. —Hai cua-

tro níbricas Je los vocales.

(Hai cuatro rúbricas de los vocales).

Ramón Loyola

José Eustaquio Oiorio, Presidente.— Hai cua-

tro lúbricas de los vocales.

Santiago Aracena

Scbasti.m (iálvez

José Eustaíjuio Oiorio, PresiJente. Hai cua-

tro rúbricas de los vocales.

Tomas O tiz

José Eustaquio O-iorio, Presidente.— Hai cua-

tro rúbricas de los v. cales.

Jo'-é Moncal
Agustín r.rllrg'is

Pedro Román
Alejandro Aracena

Narciso Me/htdez, Secretario.

Copia del Reihtro Patto./iiia/ de Culicn, espedi-

da de orden i autotizala por ¡a Municipalidad

del departamento.

.'\ntonio Trujillo

Antonio .Araya

Agustín Solis de Oliaiido

Agustín Cíonzález

Agustín J. O. Jolch

luán Luis lllanes.— Francisco Lanas.— Agus-

tin lolch.—Nicolás Munizaga.—Juan Nepoinii-

ceno Meri, Presidente. — Josl: Tomás Larragui-

bel. Secretario.

P.irlolüiné Ojandon

Juan Luis Ulanes.- Francisco Lanas.—Nico-

lás Munizaga.—Juan Nepomuceno Meri, Presi-

dente. — Josl- Tomás Lartaguihel, Secretario.

Calixto Contreras

Calixto Sáez

Juan Luis Illanes.— Francisco Lanas.— Nico-

lás Munizajía.—Juan Nepomuceno Meri, Pie-

sidente, - .¡ose Tomás Larraguihtl, Secretario.

D.ámaso Mondaca

Juan Luis Illanes.— Francisco Lanas. - Nico-

lás Munizaga. Juan Neprjmuceno Meri, Pre-

sidente. — José Tomás Larraji!ti/>el, Secretario.

Francisco Lanas
Francisco Antonio Meri
Francisco Rivera

Feliciano Portillo

Francisco Calzada

Juan Luis Illanes. — Francisco Lanas. —Nico-
lás Munizaga. —Juan Nepomuceno Meri, Pre-

sidente. — José Tomás Larraguiltel, Secretario.

Gregorio Ramos
Gabriel Oyanedel

Juan Luis Illanes.— Francisco Lanas.—Nico-

lás Munizaga.—Juan Nepomuceno Meri, Pre-

sidente. — ¡osé Tontas Larraguihel, Secretario.

José .-Xiisel-no .-Mfaro

José .Ara ya

José Serajiio Meri

Juan S.intander

Juan .Anloniíi Rojas.

José Viceiicio Alegre

José Rojas

Justo Araya

José Ramón Várela

Juan de Dios R'ij;is

José María González

José Antonio Oltvares

José Tomas Larragui bel

Juan Bautista Rojas

Juan Nepomuceno Meri

Juan ]osé Herr.^ros

José .Andrés Carniona

José .Antonio López

Juan Luis Ulanes.— Francisco Lanas.—Nico-

lás Munizaga.—Juan Nepomuceno, Presidente.

—José Tomás Larraguibel, Secretario.

Luis O.ivares

León Vaseta

Lúeas Sepeda
Leandro Rojas

Juan Luis Ulanes.— Francisco Lanas.—Nico-

lás Munizaga. Juan Nepomuceno Meri, Presi-

dente. — José Tomás Larraguihel, Secretario.

Manuel Jusé Araya

Manuel Portillo

Miguel Rojas
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Marcelino Villegas

Manuel Rojas

Miguel O.

Juan Luis I !;ines.— Francisco Lanas.- Nico-

lás Munizaga. — Juan Nepomuceno Meri, Pre-

sidente. — José Tomas La>ta¡;nihel, Secretario.

Nicolás Matte
Nicolás Mendt z

Nicolás Marroicta

Juan Luis Ilianes.— Francisco Lanas.— Nico-

lás Munizaga.— Juan Neponiureno Meri, Presi-

dente. — ]ost Tomas Larraguibel, Secrttario.

Pedro Ignacio Meri

Pedro Juan Trujillo

i'edro Gallardo

Juan Luis lilanes.— Francisco Lanas. — Nico-

lás Munizaga.—Jnan Nepi muceno Meri, Pre-

sidente. — ]osé Tomas Lattaguihel, Secretario.

Ramón Pasten

Juan Luis Ilianes

Francisco Lanas.— Nicolás Muni.-aga.—Juan
Nepomuceno Meii, Presidente. — ]osé Tomas
Larraguibel^ Secretario.

Santiago Naranjo

Juan Luis Illants.— Agustín Folch. - Nicolás

Munizaga.— Juan Nepomuceno Meri, Presiden-

te. — }osí Tomas La>raguibel, Secretario.

Tomas Olivares

Tomas (.lalkguillos

Tomas Rujas

Tomas Larraguibel

Juan Luis Ilianes.- Francisco Lanas.—Nico-

lás Munizaga.— Juan Nepomuceno Meri, Presi-

dente.— Jojí' Tomas Larraguihe/,?!ecre\.3iT\o.

Valentín Flores

Juan Luis Ilianes.— Francisco Lanas.— Nico-
lás Munizaga.—Juan Nepomuceno Meri, Presi-

dente'

—

]osé Tonas La>>a(;ia/>e/, Secieiario.

José Moncal.— Pedro N. Román. —Alejandro
Aracena.—Agustín Gallegos.— A'í7.;íí/'/(; Alelen-

dez. Secretario.

Lista lie los ciuJada nos calificados en la Parro-
quia de IliapeI en Enero de 184.^

Joíé Matías Osandon
Mattiniano Olivares

Juan Ascensio Alvarez

Alejandro Araya
Antonio Meza
Gabino Santana

Pedro Toro
Tiansito Zarate

Juan Francisco Salinas

Jofé Maiía Flores

Domingo Oyaiiedel

Pedro N( lasco Rt.bles

Gregorio López
Felipe Ilianes

Bernardo Meza
Rumualdo Casanga
Francisco Gallardo

Nolasco Rodiíguez

Santiago Lita

Estanislao Gómez
Manuel Diaz

Justo (.)ortes

Pedro Gol záltz

Joíé Malla Pimienícla

José María Nauca '.,

V'icente Collado

José Gregorio Díaz

José Guerra
Ventura González
Francisco Javier Segura

José Rafael .\renas

Jc)í,é Encarnación Cepeda
José Dolores Montenegro
José Santiag') Suárcz

Pedro Cepeda ^

Rafael Gal vez
, , ......

Matías Untos
José Cruz Tapia

luán José Tapia

Luis Zamora
Juan Olivares

Santoi Castro

Andrés Cejieda

.Manuel Ureta

José Antonio Solar

Juan de Dios Loyola

Manuel Gatica

José Palacios

Lorenzo Undurraga
Jerónimo ."Xracetia

Cecilio Robles

Po'irarpo \'alcncia

José Lorenzo Guerra

Juan Agustín Martínez

Juan Franc isco .Xcosta

Joíé Sánchez
Cipriano Escobar
Claudio Guerra
Pedro Cairasco

José Gonzá'ez
Tomas Villar

Tomas Rivadeneira

Tadeo Castro

José .'\ntf>nio Cainmeyer
José Madariaga
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Juan l''ran< is( o Si-lo

llernardo Chávez
Lino Araya

Florencio li irraca

Josc Rojas

Jobé Antonio Vila

Manuel 15rito

1) jniingo ISriones

Vicente (íonzález

lomas Rodríguez

José Rodrí)íuez

Raimundo Rodiíguez
Ríimon Rc)dtí¿ue/.

Atanasio J el ves

Ku-.taqiiio rigueroa

Diego León
Rafael Caldera

Aguslin Oiandiin

Antonio Salinas

Pedro Arancibia

Miguel Solar

José 1-uciano IJeirera

l'rancisco Solano Lastarria

Jo'é Matías (lálvez

Felipe ( )taisa

José Ignacio Arangiia

Florencio Rosa R. j.is

Manuel Solar Osorio

Joar)uin Luco
F^ujenio Moreno
Ramón (ionzález

José María Díaz

Mateo (jonzález

Jiisé lienito Vilches

José Santiháñz
Cornelio Reyes
Lorenzo Olivares

Fernando Quijana

Manuel (Ionzález

Joíé Araya

Jacinto Reyes
Juan Arcaya
Joaquín Altaro

F'ust-bio Gatte

José Mercedes Vega
Manuel Vega
Valentín (íonzález

Cornelio Vega
Nicolás Villarroel

Vicente Araya

Joaquín Bravo

Isidro Péiez

Juan Antonio Cruz
l'rancisco Hernández
Hipólito Caiica

Juan Andrés Vila

Domingo Carvajal

F^usebio Chávez
Fermín Agustín Uieta

José C.ómez

José Rosario Valencia

Esteban Meza

Juan Antonio Martínez

José Ramón (Jranado

José 2." Ci itica

Hilario Meza
José María Aguilera

José Huerta

Joaquín Ruedas Caljallos

José Cepeda
Juan Nepomuceno Llanos

José Fernandez
Manuel Coray
Caspar Jara

Manuel Castañeda
Mateo Kspinoza

Juan de Dios Cortés

Vicente Castillo

Juan Maluenda
Fasnial Santana

José Fiijenio Collado

I'olinario Madrid
(¡aspar Niíñ z

Juan l'izarro

Marlin Rojas

Bernabé Coi tés

Juan (íualberto Moreno
José Manuel Froboste

Joíé Brimo Araya
Anjel Cóinez
Manuel j ' (.ueira

Jacinto lUilvia

José M' a Vilcbes

Maní' l¿ (uierdo

Vicente Lira

Tomas Villarroel

Francisco B anco

Juan Díaz

fosé Simeón Vicuña

Eusebio Araya

Manuel Lira

Mariano (Jalderon

Juan Antonio Váscjuez

Antonio Rivera

José Antonio Bizarro

José Guillermo Larronda
Francisco Godoi
Miguel Araya

Bartolomé ortés

Agustín Cuevas
Pedro Juan Rojas

Manuel Bracen
Nicolás Selis

José Carlos Hidalgo
Pablo Cortés

José O-ben
Manuel 'Luirla

Vicente Gutiérrez

Pedro Ignacio Izquierdo

Bernardo Ruiz

José Francisco (iamboa
Cruz Tapia

Francisco Saavedra

José Moreno
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Pedro Pérez

Bartolo Castillo

Ignacio Silva

\'icente Izquierdo

Ramón Trigo

José Trigos

José María Cataldo

Manuel Moyano
Silvestre Oros
Marcelino Olivares

Martin Rojas

RanKjn Sánchez
Gregorio León
Miguel Olivares

Francisco Acosta

Manuel León
Ventura Varas

Rafael Gatica

Francisco Munyt
Andrés Montes
Mdnuel 2.° Solar

Juan Antonio Montes
Juan José Saavedra
Antonio Donoso
IClías Martínez

Timoteo Lazcano
Pedro Juan Díaz

Juan Francisco González

José Rafael Pizarro

Pedro Celestino Moynno
José Nülberto Tapia

José Lorenzo Bjrraza

Antonio Rojas

Francisco Meza
Juan Rafael Silva

Cayetano Izquierdo

José Antonio Vtrgara

José Miguel Velis

Pedro Aracena

José Agustín Vendurr.iga

José María Covarrúhias

Mateo Cáceres

Parroquia de Mincha

Saturnino Cándido Carrasco

Sebastian González

Tadeo Arcos

Juan Rojo
Matías Rojo
Cornelio Aracena
Bisiiio Meza
Francisco Peña

José Santos Zamora
Juan Montecinos

José Rafael Cabal'ero

Pedro Past ual Rojo
Nicolás Rojo

José Estéhan Pizano
Cayetano Esquivel

Anastasio Trigo

Ramón Montes

Nicolás López
Marcelino León
Marcelino Guerra
F'rancisco González
Vicente Rojo
Pablo Guerra
Santiago González

Gregorio Rivera

Santiago Oyarso
Manuel Gijdoi

Cipriano Hurtado
Maleo Vega
Pedro Figneroa

José Luis Hurtado
Pascual Rojo
Vicente León
Fernando Segundo Vélis

Ramón Tapia

José Mercedes (juerra

Gabriel Unbe
Carlos Hurtado
Francisco Olivares

Pablo Turrieta

Franciscd Jorqueía
Ramón Palacios

Mateo Trigos

Mateo Olivares

Manuel Fábrega
Ramón Montenegro
Ramón Rojo
Juliano Olivares

Tomas Olivares

Cipriano Cortes

Merejildo Oüvares

José Paz

José Anselmo Montenegro
Anselmo Villalobos

Luciano Olivares

Juan Simón Rojas
Bartolomé Olivares

Ignacio Serrano

Bonifacio Leen
Apolinario Oyai/.ú

José Maiía Olivares

Juan Arcos
Diego Oyar>ii

Arteniio Rojo
Isidro Rivera

Santiago I.émus
Miguel Vega
Pedro García

Santos Pintos

Juan Pintos

Jo'é Coi tes

Francisco Jorquera Valdes
Claudio Rivera

Anastasio |or(|uera

Tomas Domínguez
Avelino Acuya
Vicente Guerra
Pedro l\'iblo Pinto

Tomas León
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Juan Fajardo

José Dolores Avalüs
l''el¡( latif) Zamora
Francisco Caldeía

l'aulino Biistli

l'flipe (lonzález

Juan de la Rosa Alzainora

Antonio Rojo Vara
Andrés Varas

Pedro I'ablo Tapia
Pedro I^ablo Jorriiieta Santana
Juan Olivares

Juan Molina
Francisco (juerra

Juan José Sosa

Juan F.sléban Ahumada
Manuel Oiivarts

Apolinar Reyes

José Dolores (íuerra

Joi-é Agustin Olivares

José Alvaiez

Manuel Váscpie/.

Pedro Jofé ZuDoiano
Domingo Caitajena

Pedro Ignacio Olivares

Pedro Pascual Molina
Pedio Jorqiiera

José Luis Cortés

Pedio Henríquez
Miguel Castellano

José Conlreras

Martin Fáhrega
Antonino Castro

Andrés Castro

Jcsé Antonio Avalos

José Remane Contreras

José Alejandro Contreras

Joaquín Gallardo

Feliciano Ava'os

Juan de Dios Ava'os

Jar iiito Fuentes

Francisco Coliao

Bartolomé Lita >

Antonio Goddi
Juan José I-eon

Santos Anríquez
Santiago Olivares

Cándido O ¡vares

Ambrosio Zamora
F.iisebio Olivares

Vicente Arcos
Tialta Rojo

José Antonio Toro
Dt mingo I'intos

Isidro O'guin

Domingo Siiárez

José Puelles

Juan Meza
Celestino Guerra
Casimiro 1!. cerra

Cornelio León ;

Santiago Ji rquera

Juan José Araya
Martin Aiarena
Feliriiino Rmiiíguez
Uon;faci() O ivures

Cirilo Arcos
Anacleto R' Jis

Manuel González
Andrés Lira

Bonifacio J-rquera

Juan Ignai lo Molina
Ensebio Valt ncia

José Larriba

Parre,qnia de Choapa
Anuario Roco
Alvaüo I )uarte

Al;^nasio (^aslillo

Ambiosio C'uevas

Anasario Gallardo
Ventura Ct peda
Vicente Z 'mora
Vicente Ctpeda
Vicente Aiau
Va'entin Caft'Ho

Bartolo Ortiz

P)asilio Rojo
Ventura Vega
\'icente Roco
B.isilio Gallardo
Vicente Iturrieta

Bcrnardino Toro
('alisto Villegas

Claudio Giir.zález

Caliste Pacheco
Cayetano Castellano

D jmingo Bravo
Domingo Rojas

Diego (bastillo

Domii'go Silva

Domingo Vilches

Diego Hidalgo

Eustaquio León
Esteban Cáreres
Eulojio Osven
Ensebio Cepeda
l'.stéban Qiiezada

Esteban Pallacan

Enjenio Astiidilio

Eu-ebio Giiümanca
Fuljencu) f'uello

Felipe Hidalgo
Fernando Lna
Fermín Maldonado
I'ernandü Undurraga
l'eit^ando Zambrano
Fermin Meneses
Francisro Ibacache
Fiancisco Erazo

Fiancibco Ja\ier Narbona
Fiannsco Casiido

Francisco Milina
Fiancisco Plaza

Francisco CoHao
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Francisco Toledo

Félix linbarra

Facundo I'éiez

Fernando Naranjo

Feliciano (jalea

Feliciano Laurient

Félix Silva

Francisco Chavan ía

Grtgorio Gonzálpz

Gabriel Torrehlanca

Gregorio Albornoz

Guillermo Chávez

Jerónimo M^ldonado

Faustino Calderón

Justo de los Ric s

Jcsé Mercedes Gueira

Juan Rafael Martínez

Jusn Ramos
José Cantar Guzman

Jiiíé Gatica

José Esteban Guzman

]osé Manuel del Rio

Julián León

José Baitolo Zarria

Juan Ascensio Villalon

José M.iría Naibona

losé Agustín Vila

Juan Cordero

luán B.uitista Cáceres

Juan Marduendo
JoséGuil'etmo Osben

José Gregoiio Lira

José María Báez

José Marsala

José López

José Abarca

luán Pérez

José Dolores Arredondo

Juan Luis Pom e

José Miguel Araya

José Mercedes Sácz

José Gálvez

José de los Rios

Juan Osorio

José Miguel Arancibia

Jacinto Araya

José Ignacio Pácz

José Montenegro

José Gregorio Maldonado

José Sa'inas

José Ztíi'iiga

Jocé Maií;i Jeneral

José Díaz

Juan Rojas

José González

Justo Cuevas

José María Aguilera

José Manuel Ramírez

José KLaiía Gutiérreí

Juan A'egre

Juan Ni.rbiMri

Juan Agustín Kspinosa

TOMO XXXIII

José Bernardo Cabrera

José Antonio Cabanilla

José Luis Guerra

José Miranda

José Flores

Juan Cías

Juan José Campos
Juan Gualbettu Cabrera

José Pillo

José Vanega

Joíé Antonio Ortiz

Juan Joíe Chavarría

Joíé Antonio Rodríguez

José Gregorio Gacitiia

José Carrasco

José Vallejos

Joí-é Anastasio

Jo é Jil Cruz

Juan Facundo Cruz

José B'as Chávez

Juan de la Cruz Guerra

Juan Díaz

José Santos Donoso

José Vicente López

José Agustín Cáceres

José ViUartoel

Juan de la Cruz Calderón

José Rafael Araya

José Astorga

FuljeiiCio Morales

Juan Aico

Juan Manuel Niiñez

José Antonio Pardo

José Maiía Arredondo

José Alegre

Jacinto Avila

José Azocar

José Dolores 'Furriela

Juan Hidalgo

Jcsé María Maitínez

José Ramón Zaira

José Andrés Verdejo

Juan Zacarías Carmona

Joíé Antonio Liscaro

Juan José Vázquez

Juan Mercedes Palma

Leandio Lopctedí

Luciano O^ben
Lorenzo Hernández

Luis Soisa

Leandro Erazo

Luis Cipeda
Lorenzo Díaz

Mariano Aracer.a

Manuel Francisco Sáez

Manuel Antonio Idalgo

ALiiniel Cepeda
Miguel Anta

Manuel Antonio Moyano
Manuel Cortes

Manuel R Arellano

Matías Herrera
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Manuel Váñcz
Mauricio And<yval

Mij^ufl <; luna

Mariano 1,arronda

Manuel Astudillo

Manuel Amonio Culiillos

Martin Molina
Manuel Atenas

Manuel Zamora
Manuel D.jnoso

Marcelino Olivares

Manuel Soler

Mateo Gallardo

Mauricio Villalobos

Mariano (lallardo

Miguel Maldonado
Miguel Biistanianle

Manuel Arenas
Narciso Peña
Nicolás Cruz
Nolasco 15;íez

Nicolás Muñoz Silva

Pedio ("astillo

Pedro Meneses
Pedro Pablo Guerra

Pedro José Calderón

Polinardo Runanqui
Pedro Pablo l'ernández

Pedro Solar

Pascual Rojas

Pablo Toro
Patricio MaiUeroIa

Pascual Brilles

Plácido Vicencio

Pedro Acevedo
Pedro Vegí
Pedro Zaldívar

Pedro Rojo
Pedro Nolasco Acosta

Pedro Naranjo

Patricio Chávez
Rafael Rojas

Ramón Contreras

Santiago de los Rios

Sito Drave

Simón Villegas

Severo Valencia

Santiago l*'ancan

Silverio Figueroa

Santiago Turrieta

Santiago Alfaro

Santiago Tapia

Santos Martínez

Santiago López
Ignacio Arenas

Tránsito Barraza

Turnas Madriaga

Manuel Silas Oiorio.—Cayetano Izquierdo.
—Ignacio Si/va Arara, Secretario.

Nota.—Cotejada con los rejistros orijinales de
la parroquia de Choai)a fjltin entre los mí meros

98 i 99 José Antonio Duarfe i entre los números
223 i 224 Santos Palma, los que agregados, los

que debiendo agregarse al únimo número de la

lista de dicha parrorjuia hacen el total de 233
individuos calificados, de (¡ue certifico i doi fe.

Lt's/a d( los inJividuos calijicados en el Deparla-
mento {Parroi/iiia i'inúa) de /•reirma i son los

siguientes:

.Mejo Ti.rres

Ambrosio í'ampusano
Antonio Ciiiz

Antonio .Miranda

Antonio Máznela
Ant'inio Saavedra

.^ndres Paredes

Ascensio González
Andrés AlquiíUar

Alejandro Paredes

Buena X'enliira Harrios

II irtolo Avalos

Bjrtdlo García

Bartolo Pinto

Ueníto (jómez
Vírenle Avalos

Victoriano Martínez

Barlo'o Urrutia

Ventura Díaz

Benito Cruz
Carlos Figueroa

Carlos Cortes

Domingo Cortes

Domingo Ga lardo

Dimingo Calabacero

Donvngo Valenzuela

Eustaquio .'\guirre

Francisco Avalos

Francisco 2° J'i'io

Francisco Martínez

Francisco Villanueva

Felipe Villalobos

Felipe Castañun
Francisco Zuleta

Francisco Sjguas
Fermín Guerrero

Fabián Cepeda
Francisco Cortes

Francisco \'alera

Francisco Ordenes
Felipe Osandon
Francisco Cortes

Francisco Pérez

Gregorio Perinés

Gabriel González
Gregorio Paredes

Gonzalo García

Gregorio Araya
Jerónimo Barrios

Felipe .Mcota

Jerónimo .Sánchez

Ignacio Cheñique
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Inocencio Calabascero
Ignacio Vega

José Miguel Almarza

Joíé Tomas Oval le

José Tomas Cortes

joaqum Toires

José Maiía Rojas

José Manuel Zuasnábar

Jorje Moitt

Juan Bautista (iuzman
luán Cuello

José Silvestre de la Cuadra
José María Montt

José María Ovalle

Jos(' Toro

José Montt
José Cabezas

José Seresera

Juan Quinteros

José Pizarro

José María Julio

José Marcoleta

Joié Varas

José Lijis Avalos

Justo Avalos

José Santos Torres

luán José Rojas

José Francisco Sjavedra

José Martínez

José Valentín C- Cordero
Juan Esteban Vergara

Juan Rojas

Jo'é Luis Cruz

José Madriaga

Juan Antonio Santander

José María Vallejos

José Manuel Zuleta

[osé Manuel Rojas

Juan Bautista Paredes

José Velasco

José Poblete

Juan Francisco Navarrete

José Gregorio de la Cuadra
José Salvatierra

Juan Antunio Reynes

José Maluenda
José Ciprian.i Pizarro

Joíé Maiía Noguera
José Antonio Villanueva

José Pérez

José Miranda

José Varas Mesa
Joíé (iajardo

José Miguel Tapia

Jacinto Miranda
Juan José Julio

José Jesús Poblete

Jo'é 2." R(jjjs

José María Méndez
Juan de Dios Beas

Juan de Dios Maltrana

Juan Pizarro

José Cortes

José Espinosa
Lúeas Zuleta

Luis Toro
Luciano Osandon
Lorenzo Peralta

Leandio Godoi
Leandio Vergaia

Mariano Saavedra
Martin Palacios

Manuel José Vaqueta
Manuel Csnipusano
Miguel Grnii z

Miguel (!oitc/. ()>.in(ion

Manuel Blanco

Mateo Acevcdo
Marcelino Varas

Marcos Znlfcta

Manuel Varas

Manuel Osandon
Manuel Ramos
Mariano (Juevedo
Miguel Peralta

Manuel Ríos

Mateo Tisnado
Manuel Olivares

Mc'cedes González

Maleo Aguiire

Nicolás Cain[¡iisano

Nolbeito Aguirre

Nicolás Avalos

Nicolás Esquibel

Pedro Biutista Bairios

Pedro Velázquez

Pedro Binimelis

Pedro Barrios

Pedro Pablo Cortes

Pedro Zuleta

Pedro Martínez

Pedro Antonio Zuleta

Pedro Zamara
Pedro Nolasco Carmona
Pedro José Besa
Ramón Antonio Barrios

Rafael Olt gario Feliu

Ramón Paredes

Santos Toro
Silvestre Zuleta

Santos Ocaianza
Sinion Saavedra

Silvestre Sains de la Pti'ia

Santos Miranda
Santiago Olivares

Toribio Abalos

Tomas Garin

Segundo Cortes

Es copia legil de los individuos calificados en

el presente año, los que han ascendido a 170,

sacada por esta Junta Revisoradel rejistro elec-

toral que queda en el archivo de la Munici|)ali-

dad. —Sala Capitular, Diciembre 20 de 1842.

—
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Ambrosio Campusano.— Ramón A. Harrios.

—

Buenaventura I!airi('S.- Jote Maiia Ovalle, Pre

%\átn\.e.-- liarlii/o Carda, Secretario Municipal.

En con fi r mida d dil artículo 25 de la Leí de

Elecciones, la mesa revisíjra ¡¡one en conoci-

miento del icñox (lübernador que los individuos

que componiri la presente lista son los únicos

cjue se hallan calificados en este deparlamento
para las próximas cle< ciones de municipales, los

cuales quedan ir.scritos en los rejistros, pasados

por los señores que compusieron la Mesa Califi-

cadora, sin haber hecho en ellos adición ni su-

piesion alguna.

Santiago /.avala

José .^n^onlo Quiñones
José Santos Sierralta

Franriscü Araya

José Herrero

'I'adeo Utrutla

, Guillermo Ahumada
José Várela

Manuel Marin
Caliste Gallardo

José Antonio Prado
Anoel Antonio Pcravallo

Francisco Velis

Francisco Páez
Feliciano Abalos
Manuel Zava'a

Gregorio Sumarán
Juan Toro
José Manuel Fjjardo

Manuel José Garai

Pedro Alcántara Abalos

Juíé Sánchez
Pablo Alvari-7,

José Santos Herrera

José María Clallardo

Francisco Rojas

Manuel Antonio Esquivel

Bartolomé Ormazábal
Isidoro Herrera

José Andrés Mandiola
Ventura Aguilar

José Félix Aj^uilar

Ramón Moreno
Isidro Vaiela

Feí.nin Quevedo
Matías .-Xhuriiada

Jo.é Domingo Baeza
Manuel Real

Tomas Oniz
Gavino Santander
Manuel Antonio \'illarreal

Tomas Mandracia
Miguel Gónitz
Juan de la Cruz Espinosa
Enrique Ramírez
Gaspar Aífaro

Nicolás Toro

Manuel Huerta

José Antonio Cabtilio

Hilario Astudillo

Pedro Joi-é Pizarro

José Manuel P)atrios

Luis Vallejos

Juan de la Rueda
José María de Qnevedu
Estanislao Torres

Bernardino IJarahona

José Urízar

Ignacio Reigada
Manuel Castro

Diego Osand(<n

Pedro (iarin Moreno
Joié Ramón Acuña
líruno Zabala

Vicente Flores

José Antonio González

José Rojas

Julián Rodríuutz

José Santos Madrraga

José Manuel Solera

\'entura Carrasco

Gaspar Pairaquiel

Antonio Hurtado

José Urquieta

Antonio Contreras

José Zacarías Avalos

Eujenio A' aya

José Agustín Cabezas
Nicolás Riveras

Basilio Geraldo

Ramón Herreros

José Paez

Agustín Eüzalde
Martin Alfaro

Domingo Paez

Ramón Gavino
Francisco Iglesias

Feliciano Rojo
Juan .^humada
Vicente Oirego

Jofé Cundían
Manuel Avalos

Vicente BustamarUe
Raiiicín Pérez

Baltasar Vallejo

José María Corvalan

Gregorio Carranza

José Ollarce

Pedro Villalobos

José Fritis

Eujenio Vélis

Ramón Rivera

Rumualdo Zorrilla

Ignacio Morales
Pedro Rodríguez
Ramón Giiajardo

Francisco Munizaga
Clemente Moidaca
Pedro Morales
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José Cortes

José Ramón Díaz

Pedro Castellón

Nicasio Tapia

Diego Carroso

Justo Peña
Pedro Ochandía
Remijio Antonio Sapiain

José María 2." Quevedo

José Santos Flores

José Andrés (¿uevedo

Toribio Opazo
Antonio Torrejon

Jofé Meicedes Maturana

Baltasar Rodríguez

Ramón Paredes

Carlos Zuleta

Jacinto Roque Mendieta

Antonio Rivera

Juan de Mata Mercado

José Eleuterio Barrios

Juan Rodiíguez

Cayetano Cuerra

Pablo Yaias

Doniiiig'i l'eñafiel

Ramón Mieres

Jiiíé Siena

Manuel Antonio Alvarez

José Jacinto Araya

Bartolorné Campillay

Carlos Díaz

Bartolomé Callo

Esteban Srriche

Emenejildo Campillay

Ambrosio Iriarte

Bernardo Ardiles

Juan José Rodríguez

Tomas Pallaeta

José Delgado
Vicente Mambran
Ramón Campillay

Ildefonso Campillay

José Mercedes (lodoi

Maximiliano Campillay

Manuel Flores

Rafael Campillay

Nicolás Villegas

Juan Villegas

Francisco Chena
Saturnino Verdugo

José Rafael Herreros

Jerónimo Alvarez

Mateo Paez

José Tomas Paez

José Mercedes Herrero

Rafael Gárate

José Zacarías Abalos

José Miguel l-lorenii

Francisco Cruz

Manuel Paredes

Lucas Vélis

Manuel Torres

Tomas Flores

Juan Rocha
Agustín Herrero

Eusebio Paez

Antonio Valdivia

Manuel Díaz

Bernardo Herrera

Francisco de B^ Abalos

Rafael Veras

Joaquín Fontecilla

Blas Varas

Ignacio Varas

José Ignacio Ordenel

Juan Aguirre

Joíé Eulojio Zuleta

Manuel Abalos

Juan Escobar

Manuel Tamhhy
Martin Samarco
Timoteo Marambio
Anselmo Campillay

Manuel Campillay

José Sai tos Trigo

Felipe Villegas

F Oici CÍO (.'anipillay

Jeióniíiio Aguilat

Polo Santiliañez

Felipe Mondaca
Tomas Trablaviña

Antonio Iriarte

Fernando Santiliáñez

Valeriano Alquintar

Matías. Sai.tibáñez

F'lorentino Campillay

Joaquín Tiigos

Salvador Campillay

Aquilino Escobar

Pedro N. Herreros

Ventura Nút-iez

Manu'l Fritiz

Juan Campillay

Patricio Martínez

Lorenzo Campillay

José Ignacio Campillay

Mateo Canniillay

Francisco Trigos

Francisco de B. Trigos

José María Pizarro

José Campillay

José Lioiiitay

Juan Campillay

Pedro Cepeda
Pioquinto Campillay

Miguel Santibdñez

Andrés Codoy
Plácido Campillay

Marcelino C'ampiUay

Joíé Tamhlay
Matías Meléndcz
Ramón 2° Mancilla

Manuel Osandon
Bino Campillay
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Isidro Villigas

ludas 'ladeo Pallada

Leandro Canipillay

Hartólo I-it-nicne

losé Niranor (Jislerna

Vascual |"arnl)hiy

losé Quevedo
Juan José Alvarez

Joííé Domirgo (lonzáltr/;

Marcos {; )íi/ále/.

Lorenzo l'ae?,

losé Antonio Alvare/-

Jacinlo Paez

Cándido Torrts

Bernardo Arartna

José Manuel Zotera

Severino Canipillay

Santiago Cavada

José S. Herrera

Pahlo Alvarez

José Z. Ahalos

Manuel Muerta

Manuel ¡\íendoza, Secrelaiio.

Vallenar, Diciembre 20 de 1842.—Remítase

a la Intendencia como lo previene el artículo 25

del Reglamento de Elecciones.

—

Prado.

Lista de los Ciudadanos (alificados en la Parro-

quia de Copiapó el aíio de mil ochocientos cua-

renta i dos.

Francisco Primero Jeiaido

José Antonio Picón

Rafael Ureta

José Sótero Itutgay

Andrés Domingo Picón

José María Gallo Z-.iha'a

José Santos Cifuentes

Pablo Salas

Bartolomé Ran.írez

Pedro Vivanco
Francisco Es| aña

José AmpuerM
F'ranciscü Madriaga

José Francisco Izaga

Isidoro Pií.to

Isidoro Monardes
Jerónimo Varas

Santiago Jopé Meléndc.
Tomas Mancilla

Silvestre ftLincilla

Francisco 'Pellos

'Pomas Silva

Ramón Mancilla

Tuiioteo Pérez

Ramón Trujillo

Juan de Dios Ocaranza
Manuel Alviar

José Cruz Villaflor

José Antonio Fontanes

José Xazario Mandiola
Vicente Subercaseaux
Ramón Raymundo Alrneida

Juan de Dios Segundo de la H irrera

Juan de Dios de la Barrera

Francisco de Paula Bragden
Pedro Antonio liores

Silvestre Ubeda
Diego 'i'orres

Ignacio Quevedo
José Antonio Monlt
Juan de Dios Ruiuelnie

Juan Mambran
Juan Buenaventura Lói)ez

Joaquín Veras

Francisco de Paula Taforó

Pedro Cárdenas
Manuel Muñoz Samero
Adrián Mandiola
Ulialdo Baez

José Antonio Sapiain

Jofé Arenas
Manuel Arenas
Pedro Icarte

José Antonio Oísa
Agustín Rojas Pizarro

Carmelo Ziíñiga

Francisco F.chebuní

Miguel Quijada
Domingo Zavala

Agustín Vallejos

Antonio Mansílla

Ramc¡n Tc>rres

Mateo Guzman
Francisco Rojas

José Ramón Rojas F^scobar

Pedro Xolasco Beílía

'Ladeo Mansílla Ruz
Manuel Roco Sapiain

José Antonio Arenas
Mariano Salazar

Lorenzo Pérez

Martin de la Rivera

Manuel Valderramas
Flduardo N'arela

Silvestre Morales

Agustin Segundo Bustamante
Alejos Roco
José Félix Vargas
Mariano Arenas
(Jaspar Iriibarri

Patricio Síerralta

Manuel de la Concha
Manuel Velcz

Francisco Brito

Pedro Alcanta Cortez

Martin Díaz

Matías Cousiño
Jacinto Marult

Ramón Gallo Zavala

Julián Riesco

Miguel Pinto
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SatUiago Ksruti

Ramón Mau.lináres

Melchor Iñiguez

José María Gallo i Moreno

José Agiistin Meicado
Francisco de Boija Martínez

Francisco Bienes

Diego Guzman
José Raimundo Sáez

Manuel Ocaranza

Antonio Toro
Antonio Rudiígucz

Anjel Cruz
Esteban Toro
Manuel l'.tstcn

Manuel Gómez
Pablo Joíé Julio

Vicente Hidalgo

Pedro Julio

Juan de Dios Vergara

José Manuel Gallo

Pascual León

Jo'é Santos Pastene

José María Larraona

Alejos Pizarro

Manuel Antonio Barrera

Gaspar Segundo Alcota

Pedro Antonio Alcota

Vicente Loyola

José Maií.i Muñoz
Pedro Meléndez
Eusebio Ru'z

Juan Joi-é Sierralta i Callejas

Juan de Dios Pizarto

Lorenzo Irribárren

Miguel Sierra

Francisco Olivares

Diego F'ragas

José Segundo Guerra

José Manuel Espos

Tomas Ga'lo

Manuel Peralta

Manuel Vaiela

Pedro Águila

Pedro Juan Sátz

Agustín Bustamante

Luis Ayala

Justo de la Rivera

Juan Agustin Isutanes

Baltasar Ossa
Rafael Martínez Primero

Juan Joíé Godoi

José Nicolás Mujica

José Gregorio Gajardo

José Maiía Prieto

Luis Flores

José Tomas Argomcdo
Juan Cazunga
Gregorio Bravo

Nicolás Mansilla

l'rancisco Vásquez

Tadeo Rojas

Juan (le Dios Olivares

üalta-ar Pinto

José Domingo Almeida

José Sierra

^^árcos García

Jobé Eiiza'de

Cristóbal Zavala

losé Ramón Peñalillo

Miguel Manterola

Pedio ¡VL-mdiola

José Antonio González

Sinicm Pinto

Pedro Riquelme S.

Luis Alcota

Miguel Araya

Jubé Manuel Torres

Jo é Miguel Ugarte

Rafael Turrehlanca

Pedio No'asco Camaño
Pedro Nolasco Hidalgo

Juan Garin

Tadeo Frientes

Juan Valdenegro

Francisco Javier Aguirre

Fernando Aguilar

Pedro España

José Antonio Segundo Picón

Juan Abulto

Félix Atesó

Benito Gallardo

Antonio Bairoa

Javier Francisco

Ventura Alcaide

Manuel Araya

Juan José Torres

José María Marconi

Bernardo Yillanueva

Lorenzo Godoi

Pedro España i Caña

Ramón Mandiola

Ramón Elizalde

Luis Freies

Agustin Vargas

Ramón Fragas

Nicolás Varas

Julián Escobar

Pedro Espos

Julián Carreño

José Reinuaba

José Manuel Ocaranza

Juan Pozo

José Antinio Iglesia

Pedro Díaz

Domingo Aguirre

Pablo Inojosa

Francisco Mercado

Paulino Iglesias

Antonio Reyes

Rufino Rojas

Ignacio Samit

Mariano Leiva

Dionisio Torrejon
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(lil (iarin

ÑolaSCO Koj.is

Jijfc María l'mo

José Antoniíj Bjlladaics .

Antonio Alfaro

Francisco Ossnn'lon

José Vicente Palacios

Maitin Olivares

Nicolás Sierralia

Mariano Rodríguez

I
lian (lálvez

Oárlos IkíIIo

l'"ran( isco (líuiihoa

Manuel I'itilo

José Alejos linones

Agustín Martínez

Francisco 2.° (heraldo

Lorenzo Mumzaga
José Bartolomé Sepúlveda

Agustín Aravtiia

Juan de Dios HalJeras

Ramón Malilc.nado

Cayetano X'allejos

José Urisas

José Marí<i Zapata

I''rancisco Utibes

José Toribio Huertas

Juan José /.avala

luán José Yallejos

Pablo /.aletas

José Antonio Vázque?
(irtgorio (jodoy

Manuel Uriondo

José .Manuel Despote

Ramón de la Toire

Domingo Espos

Diego E'<pos

José Diego Mercado
Manuel Cortes

Juan Pérez

Manuel Pinto

Tomas Contreras

Diego (jalio

José Agustín Olivares

.'\gustin Cortes

lerónimo Olarea

joíé Daniel Ramírez

José Niceto .Aiancibia

Julián Pinto

Justo ."Xhumada

Mariant) Isabel

José Benito Quezada
José Santos Núñez
Manuel María Flores

Cipriano Martínez

Los individuos que contiene la presente lista

se hallan inscrito; en el Rijistro de l.i Parroquia,

habiendo obtenido los correspondientes boletos

de calificación.

Copiapó, 13,ciembre 20 de 1842.—Adrián

Mandiola.— Pedro Valdes.— Martin Cousiño.

—

José Antonio Ricon.

—

Agusíin Vallejos, Secreta-

rio.

Lista de los ciudadano: calificados en el departa-

mento de Elqui parroquia de Vicuña el mes de

Noviembre del año de 1842.

José Dolores Alvarez

Ramón .Alcayaga

José de la Cruz Corles

José Frincerac

Nictjlas O ivares

Manuel .Mumzaga
Pedro Huerta

Juan .Antonio Ortiz

Isidoro .Meuyeuga
Pedro Miranda
Mateo Miranda
Tomas Sagúes

Tomas de los Santos Sagües

Matías S.igues

Teodoro Sagües

Manuel Huerta

José Salvador Jiménez Alcayaga

Tomas Rojas

Manuel Navarro

Ji>té Estanislao Aguirre

Juan Munizaga

Jacinto Primaos .Mcayaga

Miguel (x)ites

José Ramón .'\lcayaga

Cayetano Duran
Nicolás Lulajas

Paulino .Mtléndez

Pedro Antonio Aguirre

Manuel .Antonio Cortes

Tadeo Arquerdo

José Esteban Osandon
José Salvador 2." .Alcayaga

Pedro Antonio Taborga
Silverio Rodríguez

Francisco Alcayaga

Narciso .Alcayaga

Felipe Rojas

Juan Luis R >jas

Ignacio Rojas

José de los Santos Rojas

Juan de la Cruz .Aguiíre

Juan de la Rosa .Alcayaga

Juan de I);os Herrera

Ramón Herrera

Francisco Rojas

Francisco Varas

Diego Várela

José Antonio Sierraíta

Francisco Munizaga
Gregorio Miranda
Isidro Várela

Gregorio Villegas

Manuel Trujiilo

Manuel Rodríguez
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[üan de Dios Marín

Juan Antonio Daolí

losé Peralta

Ramón ¡\Iiiarnia

José Munizaga

José Manuel Barahona

Juan Eduardo Alvarez

José Laureano A'varez

Juan Bautista Aguirre

Sebastian Cortes

(íregoruj Ver gara

Domingo Cortes

Domingo Barahona

Jerman Elizalde

Marcelino Irriharren

Manuel Rodríguez

José Aguirre

Manuel Antonio Araya

Juan de Dios Urízar

José Antonio Pinto

José Dolores Inibánen
Tránsito Várela i l.avin

Javier Rojas

Joé Eulüjio Miratvla

Lorenzo Jiménez
Dionrsio Rojas

Víctor Aguirre

Antonio Ortiz

Bartolomé Peralta

Ildefonso Rivera

Buenaventura Pizatro

José Dolores Pinto

Andrés Peralta

Nicolás Rodríguez

Francisco Miranda
Jitan Enrique Cuellar

Pedro Peralta

Vicuña, D.cieaibre 20 de 1842, -?2s copia.

—

JoséSegundo Alcayaga. —Pedro Miranda,—Juan
Antonio Ortiz. -Jiran Rijas

Dio/i, Secretario.

Antonio

Rfjis tro de los ciudadanos calificados en la Parro-

quia de Coinharbalá, año de 1S42

Agustín Martínez

Apolinario Liilo

Antonio Morales

Andrés Tapia
Andrés Opazo
.'\ndres Friarte

Apolinario Ramírez

Combarbalá, 1) cíembre 7 de 1842.—José Ra-
mírez, Presiderrte. —]oat¡uin Suaiez, Secretario.

— Pascual Vu'ias. — José del Carmen Anas.

Bruno Cortes

Basilio Samlirana

Benito Santos

Bernardino Alfaro

Bautista Ramírez
Bartolomé Araya

Valentín Larrondo
Blas Urbína

Vicente de los Ríos

Combarba'á, Diciembre 7 de 1842.—José Ra-
mírez, Presidente.

—

¡oaijuin S?íárez, Secretario.

— Pascual de las Viñis. —J.jsé del Carmen Arias.

Claudio Fernández

Combarbalá, Diciembre 7 de 1842. —José Ra-
mírez, Presidente.

—

]oaquin Si/arez, Secretario.

— Pascual Viñas. —José del Carmen Arias.

Diego Ramírez Arellano

Domingo Gillardo

Domingo Veas
Dionisio Rojas

Combarbalá, Diciembre 7 de 1842.—José Ra-
mírez, Presidente.

—

]oaquin ^'/ciíz-íc:. Secretario.

— Pascual Viña.—José Jel Carmen Arias.

Eulojio Araya
Eusebio Fernánd.z
Eujenio Contreras

Elias Salinas

Combarbalá, Diciembre 7 de 1842. —José Ra-
mírez, Presidente.

—

Joaquín ¿«ííVís, Secretario .

—Pascual de las Viñas. —José del Carmen .\rias .

Fernando Clavería

Félix Araya
Felipe Betelin

Fermín Araya
Francisco Leiva

Francisco Veras

Combarbalá, Diciembre 7 de 1842. —José Ra-
mírez, Presidente.

—

]oaquin Suárez, Secretario.
— Pascual Viñas.—Jobé del Carmen .\rias.

(Gregorio Salazar

Jervacio Castillo

Guillermo Gahs
Jerónimo Clavería

Jerónimo Piñones

Combarbalá, Diciembre 7 de 1842.—José Ra-
mírez, Presidente. —]oaq!iin Suárez, Secretario.
— Pascual Viña.—José del (Carmen Arias.

Hilario Jiliberto

Combarbalá, Diciembre 7 de 1S42. —José
Ramírez, Presidente. - loaqiiin Suárez, Secre-

tario.—Pascual Viña. —José del Carmen Arias,



26 CÁMARA DE SENADORES

Juan jubé Araya

José Acevedo
Juan Miguel Rojas

José Antonio Mavtda
José Moralts

José Anselmo I.afcrte

José Ramírez

José Agustin I'izarro

José l'la/.a

Juan Aracena

José Martínez

Jo'é Araya

Juan Manuel i'izarro

Juan Castillo

Juan Manuel Ocaranza

Jote Antonio Suárcz

José Versara

Justo Alvarez

José Antonio Urtta

José María Aliones

José ilel Carmen Arias

José I''tiarte

José Aranda

Juan l''lores

Jobé del Tránsito Gallardo

José Francisco Acevedo

Juan Tapia

Juan Anacleto Aguilera

Juan Gutiérrez

José Manuel Torrejm
Jacinto Vásquez

Jacinto Mallas

José Maiía Alvarez

Juan José Tapia

José Maiía Tapia

José Vergara

José Campos
José Antonio Tapia

José Mercedes Saavedra

Joaquín Bravo

Joaquín Ureta

Juan Eusebio F'lores

José del Rosario Mandiola

José Antonio Delgado

José Antonio Zalfate

Joaquín Suárez

José Benito Blanco

José Santiago Santos

José Agustín Bizarro

Juan José Espinosa

José Antonio Espinosa

José María Varas

José María Vuelles

José Faustino Vivancos

Jacinto Suárcz

Joaquín Urbina

Juan Isidro Araya

José Manuel Flores

José Urbina

José Albino Astudillo

Combarbalá, Diciembre 7 de 1842.—José Ra-

mírez, Presidente.

—

Joaquín Suárez, .Secretario.

— Pascual Viña — José del Carmen Arias.

Furas Faferte

Combarbalá, Diciembre 7 de 1842.— José
Ramírez, Presidente.— Joaquín Suárez, Secre-

tario.— Pascual Viña.— José del Carmen Arias.

Manuel .\raya

Manuel Rojo
Mariano (ialleguilU.s

Manuel .'\ntonio Solar

Marcos Cabrera
Miguel Iriatte

Matías Fagunas
Manuel Ca'.tillo

Manuel .\raya

Manuel Urbina
Maximiano Cuevas
Mailin Sánchez
Manuel Varas i So'ar

Miguel \aras i Solar

Miguel José Cubillos

Miguel Vivanro

Combarba'á, Diciembre 7 de 1842. — José Ra-
mírez, Presidente.

—

Joaquín Suárez, Secretario.

— Pascual Vifia.— José del Carmen .A.rías.

Nicolás Gallardo

Nicasío Salas

Narciso Díaz

Nicolás Veras

Combarbalá. Diciembre 7 de 1S42,—José Ra-

mírez, Presidente.— Jí)í7í7///« .'//árez. Secretario.

— Pascual Viña. Jcsé del Carmen Arias.

Pedro Jorquera

Pedro Caino
Prudencio Fazo

Pascual Tello

Pascual \'eras

Pedro Olivares

Pedro .\rancibia

Pascual de las Viñas

Pedro Varas

Pedro Cortes

Combarbalá, Diciembre 7 de 1S42.—José Ra.

mírez, Presidente. ^

—

]oaqutn Suárez, Secretario-

— Pascual Viña.— losé del Carmen .A,rias.

Ramón \'¡llarroel

Ramón Triarte

Rornualdo Mandiola
Ramón Jilihcrto

Romualdo Muñoz
Ramón Rnb'edo
Ramón Castillo

Ramón Delgado
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Ramón Olivares

Roque A raya

Romualdo Varas

Combarbalá, Diciemhre 7 de 1S42.—José Ra-
mírez, [-"residente.

—

Joaquín Sitárez, Secretario.

— Pascual Viña.—José del Carmen Arias.

Silvestre Saavedra

Salvador Santos

Combarbalá, Dicieml^re 7 de 1842. —José Ra-
mírez, Presidente.— ]oat]uin Suárez, Secretario.

— Pascual Viña.— José del Carmen Arias.

Tiburcio Cortes

Tomas Lirondo

Tránsito Urbina

Combarbalá, Diciembre 7 de 1842.—José Ra-
mírez, Presidente.— ]oa<juin Sinírez, Secretario.

— Pascual Viña.— José del Carmen Arias.

Lista que el Gobernador de Ovalle remite al

señor Intendente de esta provincia de las perso-

nas calificadas en todo este Departamento.

—

Diciembre 20 de 1842.

Lista de las pertonas calificadas en la Parto¡¡uia

de Oi'aUe.

Valentín Gilleguillos

Agustín Gutiérrez

Antonio del Canto
Ambrosio Díaz

Andrés Carvallo

Benito Galleguillos

Bartolo Cortes

Benito Barrios

Calisto Guerrero
Cesáreo Quirr ga
Donn'ngo Opazo
P^ujenio Valdivia

Felipe Vega
Fiancisco Campos
Francisco Olmos
Gaspar Iriarte

Gregorio Gallegiiillos

Ignacio Arcayaga

Javier Aguirre

José Fermín Marin
José Ignacio Miranda
José Vicente Larrain

José Félix Escobar

José Celestino Urqueta
Juan Cerda

José María Collados

José María Rivero

Juan de Dios Contador
José Salinas

José Piata

Javier 2." Valdivia

José Santos B
Juan Palacio

Lorenzo Valdivia

Lorenzo Ardiles

Lorenzo Biílnes

Luis Aguirre

Manuel Cortes

Mateo Oitiz

Manuel Antonio Campusano
Manuel Díaz

Manuel Viliar

Miguel Humeres
Miguel Moraga
Manuel Oíandon
Manuel Blas

Pedro J )sé Cañas
Pablo Real

Pedro Arcayiga
Pab'o Díaz

Pedro Nolasco D.

Pedro Pablo Bahainonde
Pedro Pcñ.ifiel

Patricio Galb guillos

Pedro Nolasco Piala

Ramón Escobar
Santiago Díaz

Santiago Aguirre

Salvador Valdivia

Tadeo Arcayaga
Tomas Villanueva

Tomas Váida
Vicente Uíaz

Víctor Gút rrero.

Ovalle, Diciembre 20 de 1842.— Rafael Mu-
ñoz.—José Ignacio Miranda . —José G. Várela.

—Silvestre Aguirre.

Por equivoco se liabian dejado de poner
en la lista los cuatro individuos que van de dis-

tinta letra, que Son don Valentín Galleguillos

don Miguel Morgado, don Salvador Valdivia i

don Tomas Valdivia.

Lista de las personas talificadas en la Parroquia
de Huamalata

Bernardo Solar

.Antonio Aviles

.Antonio Henríquez
Antonio Malebran
.Antonio Niíñez

.\mbrosio Morgido

.Ambrosio Meri

Alejo Rojas

Agustín Rivera

Bernardo Gutiérrez

Bartolo Espinosa

Braciliano .Alvarez

Blas .Antonio del Solar

Bautista .Altar

Cristóbal (Jalleguillos
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Calisto C.ulicíiez

Cayetano liarrios

Doniinno Calleguillos

l)iu¡;i> Araya

Domingo (liiliérrez

Diejio (Pililo

Dorotto Miranda

E^tLl)an Casanova

Estanislao C.utiérrez

Kslclian Rijas

Felipe l'acheco

Francisco Urqueta

Fiancisco Bodoque

Francisco Tobar

Francisco Flores

Francisco Muñoz
Francisco Pacheco

Félix Ulloa

Felipe Madrid

Fabián Rojas

Francisco Hurtado

Francisco Üriiitia

Francisco (ieraido

Fernando Pizarro

Francisco Aguirre

Francisco Ciuerrero

Gaspar Valdivia

Jervasio Borgoño

Hilario Ceiieda

Hilario Rojas

Ildefonso Sasso

Inocencio Jerardo

José María Pereira

Juan de Dios Aigandoña

Juan Antonio Miranda

José Díaz

Juan GalleguiUos

Jorje Marin

José Toribio Callejas

José tialleguillos Sarrias

José Antonio C.alleguillos

José Peralta

Julián Bravo

José Pacheco

José María Cortes

Joíé GalleguiUos

Juan Díaz

Juan Malebran

José Rojas Chepe

Juan Andrés Aviles

Juan Pacheco

Juan Antonio Llinque

losé Cortés

José Díaz I Judas

José Tuca
Juan de F^ios Gutiérrez^

Juan Antonio Alburgaví

losé Manuel Yaldes

[osé Núñez

"fosé Antonio Hurtado

Justo Ormeño
José María Miranda

José Antonio Alvarez

Juan de Dios Henílez

Juan José Ponce de I-eon

José del Carmen Mujica

José Hurlado

Juan Fonialva

José l.uis Muñoz
Juan Muñoz
Juan Antonio Unulia

Juan Núñez

José María Ossandon

Javier Espinoza

José Antonio Corvalan

Javier Olivares

Juan Francisco Corvalan

losé Miranda

José Fermín del

José María Rodríguez

José Tiburcio Godo!

José Aguirre

losé Guerrero

José Cjálvez

|uan Castro

José Manuel Aguirre

José Marin

Juan Fuentes

Jorje Miranda

|uan Peña

Juan González

Jo«é Callejas

Martin dei Solar

Mateo Muñuz
Martin Orrego

Mercedes Antivilo

Manuel Peralta

Marcos Cepeda
Mariano Cespes

Miguel Malebran

Manuel Coello

Matecj Cepeda
Manuel Valdivieso

Mateo Hurtado
Manuel Ormeño
Mariano Pacheco

Manuel Vaca

Mateo Espinoza

Mariano Valdivia

Manuel Aledallo

Manuel Guevardo

Matías López

Mateo Onores

Miguel Marin

Manuel Espinoza

Manuel Rojas

Manuel Aguirre

Narciso Orrego

Narciso GalleguiUos Iche

Narciso GalleguiUos

Nicolás Ochoa
Nicolás Delso

Pedro Lorca

Pedro Alvaiez
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Pascual Orrego
Pedro Aleta

Pedio Che
Pedro Regalado Pacheco
P.il)l(i Núñez
Pablo Alvarez

Pohnario Marín
Pedro Oidenes
Pedro Pizairo

Patricio Urrutia

Pascual Urrutia

Pedro Molina
Ramón \'ega

Rufino Herríquez
Ramón (iuerrero

Ramón Gálvcz

Ramón Gaviño
Ramón Rojas

Santos Coello

Santos Olivares

Santos Ordenes
Santos Aguirre

Tomas Velásquez

Tomas Callejas

Tomas Peña
Tomas Barraza

Licencio Cortes

Ubaldo Alfaro

Vicente Díaz

Victorio Díaz

Luis Pasten

Lucio Contador
Lorenzo Niíñez

Laureano Miranda

Ovalle, Diciemijre 20 de 1842.— Rafael Mu-
ñoz.— José Ignacio Miranda.— José G. Várela.
—Silvestie A"uirie.

Lista Je los ciudadanos calificados en la

Parroquia de Sotaquí

Pedro María Andraca
Juan Luis Ari/lía

Joaquín Alvarez

Manuel Alfaro

Domingo Alfaro

Leonardo Alfaro

Manuel Abalo
Isidro Ahumada
Nicolás Vega
Santos Vega
Pascual Varas

Rafael Barraza

Lorenzo Barraza

Fernairdo Barraza

Francisco Javier Cam|jino

l'Vancisco t'abezas

Rafael Criste

Pablo Cabezas
Fernando Cortes

Pedro Cortes

Juan Cortes

Patricio Ceballo

Andrés Cabezas
Cristóbal Cabrera
Isidro Castillo

José 2." Jofié

José Jofré

Francisco C.istillo

Juan Santos Castillo

Joé Antonio Carvajal

Eduardo Castillo

Pedro Cofre

Juan Cotré

Juan Antonio Corles

Pedro Castillo

Juan Gallegas

Andrés Gallegas

Carlos Díaz

Pedro Espinosa
Mariano God-iy

José Antonio Guiña
Gregorio Galleguillo

Boija Jiménez
Pedro Giles

José Antonio Giles

José María Jiménez
Fernando Gaona
Liícas González

Juan de Dios Heredia

Joíé Herrera

Juan Enriquez
Nicolás Enri(|uez

F'rancísco Huerta
^'^i<:tor¡no Inoslroza

Liícas Jaime
Juan de Dios Jaime
Fernando Julio

Mercedes Jaime
Marcelino Jaime
Francisro La Rosa
Basilio La Rosa
Fernando Larrondo
Rafael Niiñez

Mariano Munizaga

José María Mazuela
Antonio Mario
Nicolás Naranjo
Luis Ortiz

Juan C)valle

F'élix Pineda

Javier i'izarrn

Juan Miguel Pcr'iailillo

Juan Peña

Jo.'é María Pizarro

F'ernández Pizarro

José F'rancisco Pizarro

Julián Rodríguez

Aiitonio Rojas

Manuel Rojas

José .\ndres Rivera

Santos Rivera
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Manuel Antonio l.afjiils

Ji)sé Cerda

Jo^é Celfsimo l.arniis

Jostí María Cerda

Antonio Salas

Santos Cerda

José María 'l'oro

Carmen 'IViro

Mateo Toro

Plácido Tapia

l'ernaiido 'Furris

loaquin Taborga

|uan 'l'apia

Miguel Toro
l'ólix Tapia

Jerónimo Urmencta

Juan Villalobos

Marcelo Uiqueta
Lauro Urqueta
Agustín Vega
Martín /.amora

Ovalle, Diciembre 20 de 1842. -Rafael Mu-

ñoz.— losé Ignacio Miranda. -José G. Várela.

— Silvestre .Xguirre.

Liita de ¡<)s ciudadanos calificados en la

Parroquia de Caten

Vicente Ceballos

.\gustin Castillo

Antonio Caravacho

Bernardo Ceballos

Vicente Hernández
Víctor Laquis

Bartolo Matamoro
Bautista Castillo

Carmen Olivares

Carmen Pizarro

Cayetano Espinuza

Dionisio Pizarro

Diego .Antonio .Aguirre

Knrique .'dracena

Francisco Soaira

Florentino Cuardia

Francisco Aguirre

Felipe .Araya

Cregorio Sierra

Ignacio Jorquera

Isidoro Inarte

Hilario .\rcayaga

Jote .Antonio Godoy
Juan .Antonio Santana

)osé .Agustín Clavería

losé Mercedes Illanes

José Urqueta

José Antonio Jorquera

José Mana Luque
José Manuel Aguirre

José Tomas Ojeda

Juan Muñoz

Juan Faundes
Juan Ignacif) Reinoso

José María Roj()

José Joríjiiera

José del Rosario .Araya

José Niíñez

Joíé Aguirre

Juan Fernando Rabanal

I.uis Marín
Liicas .Alvarez

Máximo Cabezas
Martin (Jontreras

Manuel .Araya

Manuel Ramírez
Mateo Martínez

Marcos Chavarría

Mercedes Ggalde
Manuel Ereliia

Merejildo Niíñez

Nicolás Cofié

Pedro Pizarro

Paulino (íarcía

Ramón Pizairo

Roque .Araya

'l'imoten Castillo

Tiburcio Gutiérrez

Tomas .Alvarez

Teodoro García

Tadeo Cofre

'I'adeo Morandé

Ovalle, Diciembre 20 de 1842.— Rafael Mu-
ñoz.—José Ignacio Miranda. — José G. Várela.

—Silvestre Aguirre.

Lista de las personas calificadas en la Parroquia

de Bar/asa

.Antoniíj Olivares

Bernabé Aros
Bartolo Rojas

Victorino Kgaña
Cayetano Pizarro

Esteban Olivares

Félix Cubillo

Francisco Arcayaga

Felipe Peñafiel

Francisco Egaña
Francisco Ja\ier T^llo

Jerónimo Sasso

Gregorio Várela

Jerónimo Castillo

Ascensio Ramos
Jo?-é Rufino Araya

José .Antonio Castellón

José del Carmen Collado

Joíé Mercedes Mondaca
José Antonio Vega

José María Juica

José Antonio Espinosa

Juan Bautista Barrios
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José Antonio Pizatro

José Dolores Aljala

J(jsé Tomas Aspe
Juan Astorga

José Pizarro

José Olivares

José Vicente Vega
losé Pérez

José Ignacio Mirgado
José Antonio Elgucta

I.uis Varas

Afaiias Mondaca
Manuel Pizarro

Márciis üarrios

Manuel liarrios

Manud José Pizarro

Mercedes del Carmen I!.

Nicolás Pizarro

Pablo Cutvas
Pedro Munizaga
Pedro José Peña
Pablo Corvalan

Pedro José Barrios

Pedro Pablo Contador
Pascual Medirías

Ramun Rojas

Santiago Várela

Santos Barra za

Santu'go Rojas

Silvestre Díaz

l'oribio iVluñoz

Tadeo Silva Ovalle

Diciembre 20 de 1S42. — Rafael Muñoz.—
José Ignacio Miranda.—José G. Várela.— Sil

vestre Aguirre.

Núm. 2

Excelentísimo señor Presidente de la Cámara de
Senadores:

Con arreglo a lo prevenida en el artículo 35
de la leí jeneraljde elecciones, acompaño a V. E.

cinco listas, en copias autorizadas, de los ciuda-

danos que se han calificado en los departamentos
pertenecientes a esta provincia.

El número de los mil doscientos veintiocho

individuos que se hallan inscritos en los libros

parroquiales, según se acredita ¡)ur estos docu-
mentos, el de los mil cuatrocientos setenta i un
boletos sobrantes que devuelvo a V. E., entre

los cuales van treinta inutilizados, i uno que se

ha estraviado, Tjrman el total de los cuatro mil

setecientos (|ue se sirvió remitirme con su comu-
nicación de 12 de Noviembre tiltimo deque
acusé a V. E. el correspondiente recibo, el que
tendrá a bien se me remita.

Dios guarde a V. E.—San Felipe, Diciembre

30 de 1842.

—

]osé Anionio de Guilisastt.

Lista délos iiuiÍ7iiduns calificados en ¡.i Parro-
ijiiia de San Felipe el año de 1S42.

Ambrosio .\llamirano

Alejo Muñiiz

Agustín Martínez

Ambrosio Jorquera
Antonio Cepeda
Andrés Jara

Antonio Mauna
Antonio Escudero
Ambrosio Figueroa

Andrés Ramírez
Ambrosio Allende
.A.ntonio Mauna
Ascensiü Berrids

Ascensio Tapia
Agu<-tin BjsuiIo

Andrés Chichón
Andrés Figueroa

Anselmo Vargas

Andrés Carv.ijal

Agustín Donoso
Antonio Rojas

Andrés Menares
Ambrosio Córdova
Apolinardo Galdames
Buenaventura Cámus
Benancio Ca^-lro

Blas Raniírtz

Buenaventura linones

Bernardino .Mlende
Benancio Ahumada
Basilio Caballero

Bartolo Rojas

Bartolo Duran
]5artolo Corbera
Bernardo Portus

Bruno Plaza

Bartolo I ,ó|)ez

Balta/ar Cámus
Bernardino Salinas

Buenaventura I.azo

Buenaventura Fernández
Clemente .Araya

Cruz Sepiilveda

Carlos Contreras

Claudio Vargas

Camilo Segovia

Constantino Solar Navarrete
Cayetano .Ahumada
(Jalistro Rosas
Carlos Montenegro
Caries Urbina
(Cirilo Tapia
(Cayetano Vargas
(üeferino .Avila

Cirilo .Acuña

Domingo Silva

Domingo Ramos
Domingo Lillo

Domingo Pérez
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l)uminf;i) I'.icIil-co

Dominico l.nra

Damián llerrira

Diimiiino Llrluvia

Dionisio Herrera
Domingo López
Domingo Rojas

Ermertjildo Ramírez
Eujeiiic) lieníttz

Eujenio Vilrhes

Kstéhan Celaya
KiHebio I''iguer(a

lüijeiiio Oiárola

Kujenio Carvallo

l'.usehio 'l'oro

Elifonso Muñí 7,

Ermerejildo I /ira

Enriinie Escobar
Eniqíie I.ópcz

E^t(iban Ilenrfquez

F^ujenio Muñoz
Francisco Chichón
Francisco Mardones
Francisco Muñía
Francisco Navarro
Francisco Cordero
Feli|ie Sjnhueza
Feh'ciano Riveros

Fetmin Lara

Fernando Celaya

Felipe Vergara

Francisco Chaparro
F'rancisco Quiroga
Felipe Vergara

Francisco León
Fabián Araya
Feliciano Saavedra

Félix Henríquez
Francisco Martínez

Femando Salas

Francisco Tapia
Francisco Lomhardé
I""elipe Otárola

Felijie Lazcano
Fausto Fuentes
Félix Galdames
Felipe Montenegro
Feliciano Lucero
Feliciano Bruno
Francisco Aldunate
Francisco Collarte

Feliciano Ahumada
l'rancisco Cal)tera

Fruto Castro

Francisco Silva

Francisco Mascayano
FVancisco Osorio
Francisco Palacio

Fermín Vilialon

Francisco Carvajal

l'rancisco Aguirre

Francisco Figuerca

FVancisro Alfaro

I'ernando García
(iregorio Castro

Jenaro Orellana

Jerónimo Cámus
Gregorio Arancibia

Jeiónimo Lucero
Gregorio Lillo

Jciónimo Pacheco
Guillermo Salinas

Gregorio Ariola

Gregorio Arancibia

(iregorio Quijanes

Jeivasio Saa
Gregorio Bazaes
(íreguiio Lemus
Clregorio Ahumada
Jervasio Frtdcs

Jerónimo Díaz

Gaspar D.)noso

Gregorio Chaparro
Gregorio Trincao
Gabriel Herrera

Ignacio Cabrera
Ignacio Muñoz
Hipólito Fuentes
Isidoro Escobar
Ignacio Herrera

Isidoro García

Isidro Gamboa
Ignacio Castro

Hipólito Lóptz
Isulro V'argas

Isidoro Godoi
Isidro Fibeite

Ignacio Chinchón
Isidoro Verdejo
Isidro Salinas

Hilarión Mascayano
Isidoro Gárate

Ignacio Bertolia

José Antonio Chavarría

José de la Encarnación I^ara

Jo'é Maiía Espinoza

Juan Collarie

Juan José Heiíes

Juan de la Cruz Lara

José Rosario García

José Luis Fuentes Alvarez

Juan Vi legas

Joíé Maiía Fonseca

Juan Ahumada
Juan Zimoia
José Manuel Arava
José Collar te

Juan José Egniluz

José Honorato

José Ignacio Cámus

J->é Santos Ramírez
José María Aguirre

José Santana Galdames
José Faustino Galdames

I
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Joíé Manuel Cordero

Juan Burgos

José María Cámus
José Plácido Ztnteno

Juan Ramírez

Juan Saavedra

José María Silva

José Vicente Marcoleta

Juan Joíé Besa

José Manuel Fertiánde/.

José Cantos

Jüíé Ramírez Herrera

José Santos Moi.toya

José Misuel Donoso

José María Sepi'nveda

Jo é Santos Airiagada

Juan Htmenes
Juan Johé (iodoi

José Manuel Lecarcs

losé Lizama

Juan García

José María Figueroa

Juan Mütaldo

José Pacífico González

José Oyaneder

fosé María Bitreras

Juan de Dios Galdames

José Bruna

José Níiguel Rozas

José Joaquín Villarroel

José Arancibia

José María Silva

José Antonio Espinoza

José O voa

José Maiía Aranda

Juan Evanjelista Jara

José Félix Villarroel

Juan de Dios Mon;enegro

Jacinto Ca'-tro

José de la Mruz Sánchez

[oié ("ijmboa

José María Medina

Juan de Dios Seiba

Juan Ahumada
Joi-é María Vásquez

José Garrido

José Gregorio Vergara

José J.
Pizarro

José del Rosario Jiménez

José de la Cruz Zenteno

Juan Joíé Oyaneder

José Maríí H'dalgo

José Avila

José Ramón Olavarría

Juan Figutroa

José Antonio Carvallo

losé Ignacio Segovia

jacinto Jiménez
|oíé Mecinas

losé María Oyaneder

José María Jiménez

Juan Domingo Saniiller

TOMO XXXI'.I

José Lara

Juan Liñnndanza

Juan Figueroa

José Antonio Pérez

Justo Figueroa

losé Santos Orliz

José María de la Cruz Vargas

José Basilio R< Sds

Juan Brunas

Juan del Carmen Montenegro

José María Silva

José Rufino Muñoz
José Vargas

Juan Gozález

José Pinochet

Juan Galdames

Jo'é María Pértz

José t;ómez

Jobé Apauhiza

Juan Diego Córdoba

Justo Allende

José Lucero

José Antonio Cordero

José Agustín Reyes

Juan Pablo Martínez

José María Cordero

José Vicente Figueroa

Jo'é Rodiíaufz

José Manuel Cámus •

Joa^uin Oliva

José Antonio Montenegro

José María Tisnado

José María Hernández

luán del Carmen Lazo

José María Oyaneder

José Morgario

José Tomas Boso

Julián Ahumada
Juan Vrllarroel

Juan Francisco Ihasita

José Domingo Villarroel

Juan Vargas

José Manuel Cáceres

José María Rioseco

luán Saa

José Chichón

José María Lémns

Juan Qiiiltmaco Aguirre

José Antonio Bauna

José l'Lnrique

José Ignacio Ar?ya

José Demetrio Oyaneder

José María Muñoz
Javier Reyes

José María Córdoba

José Selaya

José Miguel Cámus
José F'.spinrjsa

Juan de Dios Ibareta

José Matía Gordan

José Castro

Juan Biior.es
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Juan l!ai-/.

José Antonio l'apia

Juan López

José Antonio Sánchez

Juan l'rancisco Ramírez
Juan Martínez

Juan (ialdanies

Juan Ramírez

José Celestino Ahumada
José Vargas

José Briones

José León
José Rodríguez

José Antonio Cifuentes

Justo Kstiiy

José Sinioii ('ampos
José Cáceres

José Antonio Ihascta

José (íómez
Javier Muñoz
José del Rosario Vera
Joié Luis Mohnas
José María Cifuentes

Juan Rabio Vidala

José María (Jartajena

José María Castro

Juan de Üius Montenegro
Juan Quiroga

José Manuel Banderas
José Diiniingo Luco
José Ihaseta

José Anjel Jiménez
José Vargas

Juan Victoriano Jara

Juan Pascual Corvalan

José Castro

José Cifuentes

Juan Francisco Uribe

José Aguilar

Juan Drego liruna

Juan Ahumada
Juan Francrsco Ibaseta

Justo Briones

José Félix Espíüdola

José Afaureira

Juan José García

José María Seguel

José Ignacio Galdames
Juan José Martínez

José Damacio Reyes
José María Fuentes

José Ramón Traslaviiia

Juan (larcía

José Domrngo Muñoz
José Antonio i)egurlisast¡s

José Vargas

José Ponce
José Ladeo

José Cabino Rosas

Juan Anjel L'ribe

José Manuel Muñoz
Juan Sepií'veda

Justo Bruna

José Antonio Quiroga

Juan Olivares

Juan Esteban López

José I barra

José Santos Carrasco

José Dolores Olivares

Jo-é Herrera

José Agutin Calr.illtro

José Posidio Rojo

José María \L)rei.o

José (dantas

Juan José Vargas

José 2 " Castro

José Greg irio Aran da

José Antonio O.orio

José Gregorio Osorio

José Manuel Pizarro

Juan Cruz Ramos
José L'irenz) Oieiza

José Santos del Canto
Juan Avila

José (Gutiérrez

José Arenas

José Silva

Juan Va'divieS'i

José Amonio Figueroa

Juan Esteban López

José Flores

Juan Gregorio Allende

Lorenzo Antonio Gonzá'ez
Lorenz > Riveros

Lázaro León
Lorenzo Enrique
Lúeas Cantas
Lui'^ Giidames
Lori:nzo Montenegro
Luis Ibaseta

León Otárola

Lino Muñoz
Laureano Espinoza

Lúeas ! )íaz

Leonardo Saa

Manuel Jo-é Soto

Manuel José Ramírez
Manuel Antonio Quiroca
Marcelino Ramírez
Martm Frite

Manuel Francisco Vergara
Manuel Baez
Miguel Fernández
Matías Cordero
Miguel Caldera

Mariano Rios

Marcos León
Manuel Montenegro
Manuel Rosas
Manuel Carvallo

Manuel Oyaneder
Miguel Vergara

Manuel Olivo

Matías Pérez del Castillo
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Manuel Urigoitía

Manuel (larcía Montenegro

Manuel Astorga

Manuel Salas

Mateo Duran
Manuel Huerta
Máx-nio (lopzález

Maitin Avila

Manuel CJaballero

Matías Tapia

Manuel Niíñez

Manuel Enriquez

Manuel Saa
Manuel Ungoitfa

Manuel Oliva

Miguel Espinoza

Manuel Mabran
iVíalt o Aguirre

Manuel Antonio Marcoleta

Manuel Baez

Marcos López
Manuel Gutiérrez

Manuel Sotoniayor Vicuña

Manuel Antonio Carmena
Manuel Dinauíarca

Marcos Cortes

Miguel Césped
Manuel Silva

Manuel Carrasco

Manuel José Varas

Matf^^o Vargas

Marcelino Agui'ar

Nicolás Chichón
No'asio Calderón

Nazario Azocar

Neponiuceno Bordalí

Nazario Ibaceta

Nicolás Hiito

Nazaric) del Canto

l'edro Chichón
Pedro Antonio Ramírez

Pedro Calderón

Pedro Freite

Pedro C;odoi

Pedro Valera

Pedro José Pinza

Pedro Herrera

Pedro JoEé Oyadener
Pedro Jiménez
Pascual Aracena

Pioquinto Vicencio

Pasru.1l Osorio

Pedro Mabran
Pedro Silva

liedro Silva

Pedro Lama
l'edro Quijiines

Pedro Cabrera

IVdro Calderón

Pablo Navarrete

Pedro Clárate

Pedro Rodríguez

Pedro Barreras

Pedro Horas

Pedro Carmona
Pablo Valenzuela

Polinario Velásquez

Pedro Ahumada
Pedro ('arrasco

Pedro ()uiroi;a

Polinardo Futntes

Pedro Escudero

Pedro Palma
Pedro Muñoz
Pedro Silva

Pascual Ortiz

Pedro Lucero

Pedro Cueto
Pedro José Romero
Pedro Villegas

Pedro Villar

Pablo Donoso
Pedro Lara

Pedro Mansiila

Ramón Lara

Reinijio Carvajal

Ramón Marcoltta

Rosauro Mellafre

RaiTion Moreno
Ramón Rodríguez

Ramón Díaz

Ramón Marin

Ramón Arancibia

Rafael Galdames
Rafael Montenegro
Ramón Astorga

Ramón Váigas

Rafael I,ópez

Ramón Ramírez

Ramón García

Santiago Casanueva

Santiago Jiménez

Cipriano Muñoz
Santiago Delgado

Cipriano Ahumada
Silvestre Ahumada
Santos Espíndola

Santos Traslaviña

Santos Cuntreras

Santos Mella

Silvestre Pizarro

Sant'ago M artel

'l'oribio Saa

Tomas Tapia

Tihurcio Arredondo

Tomas Herrera

Tomas Ibaceta
!' ribio Herrera

Tiburcio Lillo

Toribio Rojas

Tomas ("órdova

Toribio Biuna

Tihurcio Penía

Tomas Báez
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Teodoro Keriiándcü

Vicciue Silva

Vicente Enri(|iie

Vicente Altíiiiiirano

Vicente 2." Silva

Vicente N'árgas

Vicente Traslavma

Victorino Kan>írcz

\'i(ente Mspindola

luán Figiieroa.— Matías Taijia.— Manuel Ur-

qii'eta.—Juan Jote Hí-'W/..— ño Ekuterio Gon-

láUz, Secretario.

Lista de lai pmonas califuadas ai la Parroquia

df Quiliinari, jiitisdiawn del depathimento de

Pttorcu, en el año 1842.

A'Uonio I.iüo

Anicasio Kl^iieta

Antíinio Salinas

Agustín Dávila

Apiiliiiario üyarzu

Amluosio Porras

Antonio darrote

Adrián Iturrieta

Antunino Castro

Antonio Ordenes

Andrés Solis

Antonio Jotquera

Andies Harahona

Anibtusio Valencia

Anselmo Hidalgo

Antonio Pi/.ario

Alejandro Villanueva

Andrés Moiales

Agustín Vicencio

Vicente Munson
Bartoloiré Lillo

Vicente Aractna

Bartolo Pizarro

Basilio Mtzi
Victoriano (iut:ériez

Bartoli) Chavattía

Benito Faure

Bernardino Iturrieta

Victoriano Soffia

Bcíiiito Repa
Benito Ordenes
Cipriano Escobar

Cirilo Jirón

Calisto Arias

Carlos Alt.imirano

Calisto Ah.irca

Ciríaco Cataldo

Carmen Riveía

Clenienle L'anten

Cayetano Cataldo

Casimiro Hustamante

Dionisio Hidalgo

Domingo Ramírez

Dionisio Pizarro

Daniel Carrote

Estél)an Huerta

Enrique Ordenes
Eusehio Espinosa

Husebio Madrid
Francisco Salinas

l''rancisco Minúa
Francisco Morales

Ftancihco Villaloii

Fermín Meneses
F'rancisco Monteio
Franci'^co Arancihia

Feírnin ViUalon

Francisco Villalon

Félix Olguin

Félix González

Feliciano Arriagada

Francisco Olavarría

Félix O ivaies

Francisco Oon/ález

Francisco I5áez

Francisco Olivares

F'rancisco Navarro

Jervasio Idilio

GuiUermí; Washington
Creg.irio Nliñez

Jervasio Villalon

Jerónimo Luco
Gregorio Araya

Gregorio ViU hes

Gregorio Collao

Cjregorio Salinas

Gregorio B 'horquez

Hilario Zamo'a
Hipó ilo Saavedra

Isidro Núñez
Isidro Fuentes

Isidro Chavatría

Ignacio Oivares

José María Reyes

José María Cruz

Juan Agustín Salinas

José Luciano Araya

José Jervasio Araya

José Guzman
Juan AntonioVillalon

Julián Mullía

facinto Méndez
José Faiías

justo Villalon

José Antonio Arancibia

José B as Acuña

José Piñeira

Juan José CJómez

José Antonio Lillo

José León Ahumada
Juan Nepomuceno Montenegro

José Antonio Rojas

losé Antonio Porras

Juan Antonio Salinas

Joré Gómez
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José iVlerceiies López

José María Villalon

Juan Meza
Juan de las Rosas Sulis

Juan Abalos

José María Toro

José Constanzo

Juan Marti

Juan de la Cruz Gallardo

José Francisco Gaete

Juan O'ivares

José Antonio Francino

José Maiía Arancibia

José Torres

José Vatas

Juan Herrera

José Patricio Rodríguez

José Antonio Olivares

Juan José Báez

Juan José Abaica

Juan Astudillo

Juan de Dios Adasme

Juan Martínez

Joaquín Caii

José María Cifuenles

José Manuel Saárez

Juan Ignacio López

Joaquín Olrvares

José Olivares

Justo Vásquez

luán Campos
Juan de Dios Astudillo

Juan Rabilar

Juan Antonio Tapia

Juan Ascensio Roco

Juan Maturana

Juan José Olivares

Juan Agustín Navarro

José Leiva

Juan Nepomuceno Salinas

Juan Rstéban Maturana

Juan \'aienzuela

José Saavedra

José María Acosta

Lorenzo Godoi

Lorenzo Lopes

Lorenzo Mena
Lorenzi) O i vares

Lorenzo Pinilla

Lorenzo Ramos
Luciano Tapia

Miguel Salinas

Manuel Salinas

Miguel José Araya

Manuel Antonio Cárdenas

Miguel Arancibia

Miguel Jame
Mariano Rodríguez

Miguel Villalon

Manuel Vásquez

Martin Fábrega

Manuel Vega

Miguel Uriutia

Manuel Antonio Madrid

Manuel Claveria

Mariano Tordesilla

Mateo Caris

Martin González

AL-inuel Muñoz
Mariano Celada

Manutl Céspedes

Mateo Boiges

Manuel Arancibia

Matías Hidalgo

Manuel Méndez
Mariano Caris

Manuel Rivera

Manuel Báez

Manuel Monsalve

Melchor Tapia

Manuel Canelo

Mateo Farfan

Nicolás Munson
Nicolás Villalon

Nolasco Hidalgo

Narciso Jame
No'berto Hidalgo

Nazario Cataldo

Nicasío Olivares

Nicasio Astudillo

Pedro Molina

Pascual Vega
Pedro Antonio Núñez

Pedro Salinas

Pedro Pascual Villalon

Pedro Piraenlel

Pablo Iturrieta

Pedro Meza
Pedro Antonio Gasa

Pablo Arias

Pedro Salinas

Pedro Peña

Pedro Nolasco Pérez

Pedro José González

Paulino Olivares

Pedro Astudillo

Patricio Iturrieta

Pascual Fernández

Pascual Baez

Prudencio Tapia

Ramón Salinas

Ramón Martínez

Ramón Arancibia

Rafael Flores

Ramón Castro

Rosa Tapia

Rosario Valencia

Rafael Pizarro

Rufino Montenegro

Santos Arancibia

Santiago Aguilera

Santiago Villalon

Santiago Calvo

Santiago Leiva



3» cAmara de sanadores

Santiago Riimos

Sanliayii IÍS|iin(isa

Santiago Martínez

Sanios Vici-ncio

Santiago Tapia

Tomas Aligre

Tomas Jame
Turitiio (iodoi

Teodoro Kuljilar

Tihiircic) l'crtz

Tadeo Astudillo

Firmas de la Junta (Calificadora.— Feliciano

Arriagada.- Noibcrto Hidalgo.— José Patricio

Rodríguez.— Bernaidirio Iiunii ta.— José Fran-

cisco (laetc.— I'iancisco l.arañaga. — José A.

Silva ligarte.— Juan Ignacio Silva.— Manuel
l.arrañaga.

Lisia de ¡as penonas calificadas <n el depárta-

meuto de Petorca en 1S42.

Juan Araya
Pedro Alzamora
Venancio .'Xnatibia

Vicente Alvarado

José Araya

Juan Arcila

BartoloAraya

José Lino Arcaya

Felipe Acuña

José María Anatibía .

Francisco Astudillo

José Arcila

Mariano Alamos
Miguel Asludillo

Carlos Ahallay

José María .^raya

Francisco Acuña
Liborio Acuña
José Santos Araya

Pedro Aranda
Isidro Arredondo
Casimiro Ahallay

Luciano Ayala

Santiago Valenzuela

Manuel Venegas

José Bustos

José María Bustos

José Bacz

Álanuel Biletes

Gaspar Venegas

José María Biera

José Bruna

Juan ATanuel Vi Halón

José .María Bailes

Jo*^ Balmasca

Joaquín Venegis

José Maiía Valencia

Asancio Barbe
Santiago Vargas

F'rancisco Valencia

Pedro Bonilla

Narciso Bustos

Carmen Bustamanle
r<jmas Carrillo

Mariano Castro

Pedro Calaldo

Ignacio ("ataldo

Iludió Juan Calaldo

Manuel Calaldo

Juan Cáceres

Ventura Cáceres

Andrés Cáceres

José María Cáceres

José J';aqiiin Ca.'-tillo

Juan Cataldo

José Caí va jal

Juan Clavería

Rufino Cañas
Domingo Castro

Julián Cáceres

José Córdova
Miguel Caniguante

Pedro Cartajena

Manuel Castillo

Juan Bautista Clavería

Domingo Canelo

José Canelo

Juan Canelo
Pedro Cámus
Anjel Cámus
Juan Cataldo

José Cataldo

Hilario Díaz

Isidro Díaz

Domingo Daza
Conrado Oiaz

Benicio Días.

José María F2spiga

Diego Espinosa

Juan de la Cruz Estay

Agustín Hernández

José Elias

Bautista Escorza

Laureano Espinoza

Romualdo Espinosa

Carlos Evans
Pedro F"lores

Gregorio Fábrega

Juan Fuenzalida

Cipriano Fuenzalida

Pablo Flores

Antonio García

Juan García

Lorenzo Gómez
Tomas (luerra

Juan González

José Antonio González

Juan Gamboa
José Santos García

Dionisio Guerra

Gavino (Gallardo
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Manuel (jonzález

Agustín González

Antünio Guajardo

José García

Pedro Godoy
José Antonio Garc ía

Patricio Gallardo

Juan García

Cecilio Godoy .

Juan JíiStí Hueita

José Alaría Heirera

Juan de Díds Huerta
Bernabé Humores
Tomas Huerta
Damián Hernández
José Hernández
José J elves

Francisco Lairañaga

José de las Nieves López
Manuel Larrañaga

Francisco León
Pedro Latrañíiga

Alejos López
Manut.1 López
Tomas Lobo
Dionisio Leri

Pascual Menares

José Santos Mortno
José Moreno
Juan Maldonado
Manuel Mena
Francisco Montt
José María Mate!una
Juan Morales

José Manso
Ignacio Manrique
Lorenzo Mansilla

Felipe Mansilla

Hernient jildo Miranda
Gregorio Molina

Juan Menaies
Eiiji.nio Muñoz
José Mondaca
Juan Andrés Mora
Manuel Niño
Simón Orellana

Alejo Oitega

Agustín Oitfga

Francisco Ortega

Manuel Ortega

José Ortega

Felipe Olmos
Juan Oírnos

Marcelo Olmos
Francisco Orellana

Luis Ovalle

Domingo Provoste

Jacinto Provoste

Juan José Porras

Juan Prado

José Viatía Palma
Cornelio Prado

Julián Paisa

Juan Porras

Juan Pinilla

Juan Prado

José Prado
Pedro Prado
(iregorio Prado
Pascual Pinilla

Toríbio Pinto

liasilio Pérez

Salvador Pérez

José Nicolás Rodiíguez
José Real

Puenaventura Rnera
ILpolito Rodiíguez
Natalio Rodiíguez
?.Ianuel Romero
Eustaquio Romero
Juan de Dios Rodríguez
José María Real
Andrés Real

Juan de Dios Rodiíguez
P.artolo Real

José María Rojas
Cecilio Sáncht z

Crisóstomo Salazar

Vicente Manuel Silva

Pedro Sánchez
Pedro Santana
Agustín Silva

José Santana
Antonio Soiis

Vicente José Antonio Silva

Francisco Saavedra
Leandro Shee
Manuel Silva

José Antonio Silva

Pedro Silva

Juan Ignacio Silva

José Sánchez
Santos Sánchez
Juan Sánchez
Manuel Solis

Carlos Zapata
ALinuel Salinas

Paulo Silva

Pedro Silva

Jacinto Saavedra
Per nardo Torres

Juan Tapia
l'rancisco Tapia
Domingo Tirado
Gregorio '1 orres

Juan Tapia

José Torres

José Ureta

José Vilches

Andrés Vilches

Pascual Vilrhes

Millan Vilches

Juan Vicencio

Marcos Vicencio
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Satinado Humeres
\'ciKiiu lo Uirulía

Hc-iiiR-nejildü Vivas

I ,uis Urrulia

l'cliíiai.o Villali 1)0S

Ksiéhan Urrutia

Santiago Uriulia

Juíto Uliilla

Bernaidi) I iidalgo

Juan Zapata

Ks copia a la letra del lihro alfaliético del re-

jistro corres()ondieiUe a esta parroquia que que-

dó en el archiv.ide esta villa.— I'etorca, Diciem-

hae 20 de i 842.— l'rancisco Larrañaga. —Jos<í

A. Silva Ugarte.— Juan Ignacio Silva.— Manuel

Larrañaga.

Lista de los calitiLiuios en la ftarroquia de la villa

cabecera en el departanienlo de la l.i^iia

Andrés üdlra

Antonio Márquez
Antonio Jeldes

Antonio Avaiia

Anastasio Pielcas

l^ernardino Peralta

(Jayetaiu) 'l'orrejon

Cosme Heñios

Diego Perlos

Estanislao l^olanco

Eujenio Collao

Eujenio Ruiz

Felipe Cerronegro

Francisco Cabrito

Francisco Flores

Eusebio Vergara

Francisco \'á'gas

Felipe Avila

F'ermin Raltra

Claspar León
Ignacio Palma

José T. Pulanco

Juan Polanco

Juan I'once

Juan de Dios Lobo
José Santos Canelo

José Mercedes Macaya
Antonio Rebuluante

Agustín Nicu'dar

Ascensio Jeldes

Andrés López
Bernardo Palacios

Bernardo AUendes
Claudio Avila

Calixto Mondaca
I )amario Cabrito

Esteban Valle

F^stanislao Huineres
Estanislao Castillo

Francisco Collado

Francisco Julián Macaya
Feliciano Figueroa

Francisco Jaite

Francisco Silva

Francisco P'igueroa

Francisco Infante

Gabriel Larrain

Isidro Carvajal

José F. Romo
José Vi llora

J(jsé Manuel C.irces

Juan José líuceta

José Agustín Vá'gas

Joíé Amonio Fernández
Antonio Cliocana

Agustín Avila

Ascencio Ponre
Andrés Seguía

BjsíIío Ordenes
Bartolomé Tapia

Calisto Valencia

Dionisi 1 Meneses
Eduardo O ¡vares

Eujenio Ruiz

Eujenio Ordenes
Estanislao Rosas
Félix Mondaca
Femando Collado

l'rancisco Figueroa

Francisco Rebulnante .

Francisco Martínez
Francisco López
Félix Sánchez
Gregorio Vera

Isidro Jeldes

José Antonio Arancibia

José Cruz Guzman
Joaquín Vargas

José María Lican

José María Ga'lardo

José Urtubia

José Saravia

José Punce
Juan de Dios Ruiz

Juan José Guerra

Juan \'alencia

José Silva

José Chacana
Juan Peña i Lillo

Juan Magurdio
Joaquín Sepii'veda

Justo Urtubia

José Liicas Ciodoi

Juan José Mondaca
Juan Díaz

Juan Pablo Polanco

José Lúeas Verdejo

José Antonio Vargas
Lorenzo Tapia
Liberato Fernández
Manuel Vera
Manuel Infante
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Manuel Donaire

Manuel Ruiz

Manuel Castillo

Manuel Palacios

Manuel López
Manuel Zamora
Manuel Antonio Arcaya

Martin Tapia

Nicolás 'l'upangui

Pedro PolancD

José Inampar
luán Ponce

José Florencio Campos
Juan de Dios Tapia

José P'igueroa

José Briones

Jsé Gunampar
Juan Saavedra

Juan José Fernández

Juan Donoso
Juan de la Cruz Venegas

Juan de la Cruz Godoi

José Tomas Tapia

Juan Farte

Jo'é Orrego

Joíé Vera

I,uis Cardosa

Lúeas Romero
Miguel José Ramírez
Matias Aguilera

Manuel Caniguarte

Manuel Abarca

^L':teo Rodríguez

Manuel Venegas
Miguel Martínez

Mercedes Palacios

Manuel Nicvileasi

Nicolás Pizarro

Nolasco Collado

Policarpo (judoi

P.icífifo Arancihia

Peiro J. Prieto

Pedro Chacana
Pudro Vera

Pedro Saravia

Ramón López
Ramón Martínez

Cirilo Cabrera

Santiago Marin

Santiago Astudillo

Saturnino Retamales
Tomas Vilches

Pablo Manguer
Pablo Palacios

Pedro Chacana
Pedro Avila

Pastor Buceta

Rosario Cardoso
Rafael Millan

Santiago Cerronegro

Santos Fernández

Cipriano Gaete

Teodoro Valderrama

Tomas Vicuña
Paulino Conireras

Pedro Cruz

José Romero
Justo Palacios

José Fnljencio Rodríguez

José Vergara

Juan Esteban Olivares

Julián Anilaruca

Justo Maguira

José Antonio Silva

fosé Ogada
José Dolore= Polanco

José J
esus Zamora

José del Carmen Bravo

Juan Ignacio Verdugo

Juan de Dios Fernández

Luciano Figueroa

Luis Estai

Manuel J.
Pereira

Martin 2° Larra

Manuel Tapia

Mariano Tapia
Manuel Figueroa

Manuel Delgado
Matías Mondaca
Mateo Daza
Miguel Guerra
Mariano Vera

Nolberto Tapia

Nicolás Figueroa

Pedro Ignacio Vianco

Pedro Fernández

Pedro Valenzuela

Pedro Fernández

Rudecindo Rehulmante
Ramón Vicuña
Santiago Gildes

Santiago Carrosa

Santos Mondaca
Tadeo Fuentes

Firmas de los vocales que componen la mesa

calificadora.—José Tomas Polanco.—José Fer-

nández Romo.—Juan Polanco.— Manuel Vera.

—José Antonio Arancihia.

Prosigue la calificación practicada en la P.i-

rroquia del Injenio de este Departamento de la

Ligua.

José .^ntonio Devia

Manuel Díaz

Juan Serein

Leonardo .\int)rosi

Gaspar Hernández
Pedro Ramírez

Juan Pablo Sereda

Pedro Juan Salas

losé Barrera

Basilio Ló|)ez

Marcos Rivera
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Nicolás Olmos
(Jasimiro l\ña
l'ablü l'iñones

José María I lidalgo

Pascual Villarrcal

luán de la Cruz Haez

Silverio Kernandez

José Cruz (^)uiroz

Juati Arriata

Jacinto Ilcrnáiidc/.

Rafael I Jarra /ar.

Siguen las llimas de los señires (jue compo-
nen la mesa calificadora de la Parroquia del In-

jenio:—José Antonio Devia.— Leonardo Am-
í)ros¡. —Juan Pablo Cerda.— Pedro Ramírez.

—

Nicolás ()!mos.

Ligua, Diciembre 23 de 1842.— Andrés Pal-

tra.— Estanislao Humeres.— Ramón Humeras
II.— Pascual Díaz. — /r//.v Sánchez, secretario.

Kejisiro de los ciudadanos calificados en el depar-

faineiilo de Piilaendo, Parroí/uia de San An-

tonio.

.\iitoiiio Rivera

Antonio Paez

Antonio Hidalgo

.•\ndres Barrera

Anselmo Díaz

Antonio Cruz
Antonio (jonzález

Agustín Lobos
Antonio Prito

Alejo Moralts

Antonio Águila

Antonio Núñez
Ascensio López
Ascensio Silva

Firmas: —José Antonio Sarmiento, Presiden-

te.—Juan Salinas.— José tlabnel Lobo.—Ma-

nuel Antonio Díaz.- Vicente Antonio Echene-

Inicia, Secretario.

Bernardo Roco
Bernardo Henríquez

Bernardo Guerra

Bartolo Cordero
Bartolo l''ernández

Buenaventura Silva

Benito Cruz
Benito .Molda

Firmas: — José Antonio Sarmiento. Presiden-

te.—Juan Salinas.— José Gabriel Lobo.— Ma-

nuel Antonio Díaz.- Vicente Antonio Echenelnt-

cia. Secretario.

Cevero Salvador Julio

Cayetano Olguin

Cornelio Silva

Crisóslomo Sena

l'irmas:—José Antonio Sarmiento, Presiden-

te.—Juan Salinas.—Jo'é (íabriel 1-obo.- Ma
nuel Antonio Díaz.— Vicente Antonio Echenebu-

eia, Secretario.

Dionisio Cortes

I )iego Mercado
Domingo O'guin

Domingo l'"iores

Dionisio Henríquez
Domingo Pérez

Dotriingo Cruz
Domingo Reyes
Domingo Palma

Firmas. — José Antonio Sarmiento, Presiden-

te. —Juan Salinas. — José (}abriel Lobo.—Ma-
nuel Antonio Díaz.— Vicente Antonio Echenebu-

cia, Secretarlo.

Eujenio Cruz
Ensebio Leiva

Ermenejildo Lenis

Eduardo Saa

Estanislao .'\raya

Estanislao Lazcano

José Antonio Sarmiento, Presidente.—Juan

Salinas.—Manuel .Antonio Díaz.— José Gabriel

Lobo.— ¡^Ícente An/onic Echenebiicia, Secretario.

Wancisco Rodríguez

Francisco Henríquez
Francisco Guardia
Francisco Silva

Francisco Roco
Fermín Lepe
Francisco González

Francisco Sarmiento

José Antonio Sarmiento, Presidente.—Juan

Salinas.— José Gabriel Lobo.— Manuel .Antonio

Díaz.— Vicente Antonio Echenebucia, Secretario.

Francisco .Águila

Francisco Canto
Fernando Pizairo

Francisco Salinas

Francisco Rodríguez

Francisco Santana

Francisco Aspee
Francisco Peralta

Fermín Gómez
Francisco Ara ya

Fermin Pinilla

Fermín Silva

Francisco Javier Henríquez

Florencio Carrasco

Francisco Cruz
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Félix Ilogarai

Felipe Silva

P'austino González

Francisco Arancibia

Francisco (lonzáltz

José Antonio Sarmiento. Presidente.— Juan

Salinas.—Manuel Antonio Díaz.- José Gabriel

Lobo.— Viíente Antonio Echenebuda, Secretario.

Gregorio Núñez
Gregorio Verdejo

(jrfgorio Apablaza
(iregorio Hazaes

íiregorio Godoi

José .\ntonio Sarmiento, Presidente.—Juan

Salinas.- Manuel Antonio Díaz- José Gabriel

Lobo.— Vicenie Antonio Eihenelnicia, Secretario.

Hipólito Vi\¡na

Hilario Ciuz
Isidro Díiiz

Isidro Caballero

Isidoio K.eyes

Isidoro Muñoz

José Antonio Sarmiento, Presidente.—Juan
Salinas.— Manuel Antonio Díaz.— José Gabriel
Lobo.— Viienie Antonio Echenehucia, Secretario.

José Gregorio Olivares

José Ignacio Bernial

José Marulla
Javier Segovia

José Matías Rojas (Párioco)

Juan Aspee
José Luis Silva

Jorje Lobo
José Antonio Sarmiento

José Miguel Hidalgo
Juan Francisco Salinas

José Antonio Guardia
Juan Reyes

Joíé Galdames
José Antonio Rivera

José Dolores Lobo
José Antonio Muñoz
Juan Salinas

José Rodríguez

Juan Manuel Malbran
José Tomas Aspee
José de la Concepción Henrícfuez
José Joa(|nin Díaz

José Manuel Aspee
José Elias .Sarnn'ento

José Gabriel Lobo

Jíosé Antonio Saimiento, Presidente.- Juan
Salinas.— José Gabiiel Lobo.— Manuel .Antonio
Díaz.— Vicente Antonio Echenebncia. Secretario.

Juan Cruz

José .María Roco
Juan José Turo
Juan Leiva

José María Cruz
Juan de Dios Zapata

José Dolores Leiva

Juan Silva

José Rodríguez

José Herrera

José Domingo del Fierro

José Félix Báez

José Antonio Aspu (Presbítero)

José María Lazcano
Juan .'\ntonio Aspu
José ."Xntonio Otero

Jusé Ai tonio Díaz

José de la Cruz Lobos
Juan Bernardo Higarai

Juan Antonio Henríqnez
José Olara

José de la Cruz Herrera

Joíé María Peralta

José Antonio .Atévalo

José Antonio Lobos
José Cruz
José Domingo Medina
José Flores

José Miguel Olaso
Juan de Dios Lepes
José Hidalgo
Juan José Reyes
José del Tránsito González
Juan Silva

Juan Herrera

Juan Man'a Mercado
Juan (ómez
Justo Díaz

José Antonio Roco
José Ignacio Aguirre

José Nicolás Vargas
José Albornoz
Juan Bustos

José Antonio Sarmiento, Presidente.—Juan
Salinas.— José Gabriel Lobos.- Manuel Antonio
Díaz.— Vicente Antonio Echenebncia, Secretario

Joíé Santos Silva

José Antonio Lobos
Juan Segovia

Juan Lobos
Justo l'cdiaza

Jacinto Berniar

José León l''iores

José Atanasio Aspu
José Maiía Colarte

Juan José .Mdunse
Juan .Águila

José Salinas

Joié Dolores Lobos
José Olavarría
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Jost' Páez

Juan f'era'u

Juslo Hidalgo

José Manuel Silva

José Antfjni") Silva

J uan Silva

José Aguirre

Juan Rodríguez

José Antonio Sarinionlo, I'residcntc.—Juan

Salinas.— Manuel Antonio Díaz. — José Gabriel

Lobos. — l'tti lite Anttmio Echenebiicia, Secre-

tario.

Lorenzo Toro

Luis Silva

Luis Ló|je/.

Luerus Evanji.'lis'ta (García

Luis Peralta

Manuel Antonio Díaz. — Juan Salinas.—José

Ciabriel Lobo.—José .Antonio Sarmiento, Presi-

dente.— Víanle Antonio Rcheiiel'tcia, Secretario.

Miguel Herrera

Manuel Jiiuno

Marcos Cirt'gono Rojas

Mariano Lobo
Manuel Malbran
Manuel Lobo
Manuel Ibarra

Manuel .-Xntonio Lobo
Manuel .'\nlonio Díaz

Jlariano Cruz
• Miguel Silva

Miguel Saa
Miguel Carvajal

Manuel Salinas

Manuel Amonio Henríquez
^Lircos .'Vspu

Manuel Muñtjz

Manuel Liñandeariza

Miguel .'\guitre

Miguel I^ttelier

José Antonio Sariuieiuo, Presidente.—Juan
Salinas.—José Ciabricl Lobos.— Manuel Antonio

Díaz.— Vicente Antonio Echenebucia, Secretario.

Manuel Caballero

Mateo Salinas

Manuel Rodiíguez .

]\Iateo .'\raneda

j\[ateo Leiva

IMiguel Patura

Mariano Palma
^[iguel Bruno
Manuel Liñandeariza

Martin Silva

Mateo Hidalgo

Miguel Herrera

José Antonio Sarmiento, Presidente.—Juan
Salinas.—Jofé (Jabriel Lobo - ^[anuel Antonio
Díaz.— Vicente Antonio Echenebucia, Secretario.

Nirolas Hemí'juez
Nicolás IJriones

Jo!é .Antonio Sarmiento, Presidente.—Juan

Salinas. -José (Gabriel Lib >. —Manuel .Antonio

Díaz.— Vicente Antonio Echenebucia, Secretario.

Pedro Maruri

Pedro Palma
Pedro Rodríguez

Pascual (González

Pedro Vaiencia

Pedro Lucero
Pedro Muñoz
Pascual Oíguin

Pedro Herrera

Pascual Henrí'juez

Patricio (Calderón

Pedro Salinas

Pedro Pab!o .Montoya

Pedro Díaz

Pedro Leiva

Pascual \Mlaniieva

Pablo Lazo
Pablo Lobo
Pedro Herrera

Pascual Díaz

José .Antonio Sarmiento, Presidente.—Juan

Salinas.—José Gabriel Lobo. - Manuel .Antonio

Oíaz.— Vicente Antonio Echenebucia, Secretario.

Ramón Flores

Ramón González

Remijio Guardia

José Antonio Sarmiento, Presidente.—Juan

Salinas.—Jo^é Gabriel Lobo.— Manuel Antonio

Díaz.— Vicente Antonio Echenebucia, Secretario.

Santiago Caraus

Segundo Lobo
Simón Lazcano

Simón Olguin

Santos Lobo
Santos Olguin

Santiago Moneada
Serafino Leris

José Antonio Sarmiento, Presidente.—Juan

Salinas. - José Gabriel Lobo.— Manuel Antonio

Díaz.— Vicente Antonio Echenebucia, Secretario.

Tomas Aspu

José Antonio Sarmiento, Presidente.—Juan

Salinas.—José Gabriel Lobo. - Manuel Antonio
' Díaz.- Vicente Antonio Echenebucia, Secretario.
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\'icente Antonio Echeiiebucia

Vicente Cruz
Vicente Olguin

Vicente (¡onzález

Vicente Jainien

José Antonio Sarmiento, Presidente.- - Juan
Salinas. — José Gabiiel Lobo — Manuel Antonio
Díaz.— Vicente Antonio Echcnel'iicia, Secretario.

Es copia á-A rejistio de los ciudadanas califi-

cados en la Parre quia de este Departamento, a

que se remita a la Municipalidad que en junta

recibirá, stitciibe la prestnte en la sala de su

despacho de la ViHa de San Antonio a veinte

dias de! mes de Dirienibie de mil ochocientos
cuarenta i dos moi.—Jiian htancisco Salinas.

Lista atfa/'éiicd ¡ie ¡os tiiidadanos insa ¡tos en el

Rejisiro Partvqirial del defattaniento de Santa
Rosa de los Andes en el periodo de ealificacion

de 18^2.

Aiberto Campos
Anselmo Díaz

Andrés Cerda
Andrés Gómez
Alejos Pozo
Agustin Araiicibia

.Agustín Cáinus
Ascensio Rodríguez
Antonio Acevedo
Antonio Bjsulto

Andrés Cáceres

.Agustín Beas

.Ambrosio Naranjo
A'ejos Villarroel

Alejos Prado
Antonio Erendero
Antonio Rivera

Antonio Saldívar

Antonio Pizarro

Agustin Carvajal

Agustin Barrera

.Andrés Béjares

Antonio Basulto

-Antonio Punt
Antonio Villarioel

Anicasio Escobar
Antonio Rivera

Anacleto Cámus
Alejos Vicencio

.Antíjnío Huertas
Asctnsío Guerrero
Andrés Chaparro
Antonio Herrera
.Antonio Escobar
Antonio (^isio

.Ambrosio López
Andrés Lyon
Atanasio /^ranís

.Aiitonino Castañeda
Antonio Hernández
Ar.tonío Barrera

.Alberto Montenegro
A mires Rosende
Benito Niíñez
Birtolo Olavarría

Bernardino Montenegro
Bernar.liriii Q iiroga

Bernabé Besa
Bernardo Herrera
Bartolomé ('.males

Valentía Méndez
Vicloriaiio Jañ.j

Bisilio Quiroga
Buenaventura Mendoza

. B jnifaciv) Jiménez
^"lctorlo F>|)inosa

Bruno Niiñez

Bartolo G ircía

Basilio Hiieiti

Bartolo Carvaj il

Buenaventura Cámus
Buenaventura Uríbe
Benero Castro
Vicente Blior

Ventura Leiva

Bartolo Cifiientes

Bartolo Cralíra

Bernardo Fígueroa
Vicente Chaparro
Víctoiíano Fredes
Baltasar Marín
Bernabé Canro
Vicente Arancibia
Valentín Ervias

Vicente Córdova
Vicente Castro
Vicente Ponce
Bernabé López
]-ienitü Giierrio

Ceferino Salinas

(.Casimiro Córdova
('arlos Olavarría

(elemente Liizua

Clemente Montenegro
Cornelio Pizarro

Carlos Pérez

Cruz Santelices

Clemente Araya
('arlos Arancibia

(Cayetano López
Clemente Binados
(Jirilo (,abra

Ouz Casanova
Carlos .\raya

Dámaso Lobo
Dolores Toro
Domingo Alfaro

Domingo Ponce
Domingo Ahumada
Domingo (íómez
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I) iiiiinf^o I.üijcz

I)len<) Ramírez
Dolores Castro

UotninííO Ríos
Diego I.eiva

Domingo Morales
Domingo Aniña
Domingo Rosende
I )iego I.eiva

Domingo Devia

D.jmingo K'ías Verdejo
Dijmiiigo Riveras

Domingo ( )sorio

Eusta(|uio Huertas

Esteban F,s( iidero

Esteban Labra

Esteban Fizarro

Eujenio Hitreía

líduardo Montenegro
Eiij- nio Ve'gara

Eduardo Martínez

Estanislao Herrera

Ejidio Eiendero
Ht rmemjildo ("ataldo

Esteban Quiroz
Esteban Molincs

Ensebio Molina
Eusebio Keriíos

Eduaido Monten* gro

Francisco Castillo

Félix Olavariía

Francisco Fortes

Fcrrmin Ferreira

Francisco Bjsnlto

Faustino Abarca
Fiancisco Villarroel

Felipe Aimijo
Francisco Rosende
Felipe Avaria

F'rancisco Carvajal

Fruto Leiva

Fruto Leiva

Felipe Rodríguez
Fiaíici-co Javier Cruz
Francisco Rodríguez
F"raiicisco Hernández
F"ermin Mora
Francisco Trigos
I'eiipe Cáreres
Francisco Onel
Francisco 'l'rigos

Francisco Ríos
Felipe Ríos

F'erniin Bcnítez

Felipe Carrasco

Fermin O'ivares

F'rancisco Apablasa
Felipe Arancibia

Francisco Guzman
l-rancisco Sánchez
F'ernando Cantos
Francisco Mellafe

Francisco Figueroa

Francisco Lucer(j

Felijje Se|júlveda

F'elipe Casanova
Francisco Zapata
Francisco Celedón
lelipe Orosco
Felipe Colarte

Felipe Alegría

F'élix Carrasco

Francisco Zamora
Francisco F>azo
l'ranc seo González
l'raiiCisco Serrano

F'elipe Villarroel

Francisco Cruz
F'é'ix Quiroc;a

F'rancisco Maldonado
Felipe Z ipata

Francisco Javier Gómez
Féix Casi I o
Francisco Celedón
P'rancisco Araya
FVlix Niíñez

Fermín Abarca
Franc'sco Aguilera

Francisco Montero
Gabriel A viar

Grtgouo Rodríguez
Gregorio Vega
Gaspar Segovia

Gregorio Cantos
Gregorio Araya
Gregoiio IJairera

Gregorio \'illarroel

Gregorio Caballero

(¡aspar Navas

Jil Gaona
Gaspar Rojas

Gregíjrio Verdugo
Gregorio Segovia

Gregorio Cuadra
Gregorio Arancibia

Gabriel Salinas

líniíque Hernández
Hilario Carrion

Hipólito Rivera

Hilario Colarte

Ignacio Faiías

Ignacio Alvarado

Isidro Labra
Isidro León
Inocente León
Isidro Escalante

Ignacio Onel
Isidro Basualto

Isidro del Canto
Isidio Bustamante
Ignacio Rodríguez
Ignacio \era

José Agustín Villegas

Juan Guillermo Villarroel
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José I.eiva

Juan Antonio Herrera

](jaquln León

José Maiía Silva

Juan de la Cruz Hidalgo

Juan Aravena
)uaii Osorio

Juan Ramón Sante'ices

Juan I^ópez

Juan Ch icon'

Juan Manuel Pacheco

José María Raposo

Juan de Dios Santelices

"jacinto Villar

J,.sé Domingo del Canto

Juan Francisco Triviños

Jo^é Rrasmo Jofré

José Antonio Maiire

Juan Francisco Cánius

Juan de Dios Aguirre

"j(jsé Ignacio Qairoga

|uan 0.tÍ7.

losé Herrera

luán Antonio Pizarro

José Maií.i Mcneses

Juan \a g.is

losé María Escudero

Joí^é Chavan ia

Juan Herrera

fosé Formab Cerda

José Cáceres

Juan Leiton

luán de Dios Pozo

Juan Muñoz
José Manuel Seveiino

José Antonio Villar

José Prado

José Tomas Meneses

Juan Francisco Bustos

Juan Villalobos

José Agustin Muñoz

José Rodríguez

José Accvedo

Juan Rojas

Juan Antonio Vicencio

José Miguel Villarroel

losé Erazo

Juan de la Cruz Mandujano

José Arancibia

Juan Triviños

José Miguel Montemgro

Juan Alberto Reinoso

Juan José Vargas

José Mercedes Tiiviño

Juan Gómez
José Vicente Varas

Juan Montenegro

José Santos Silva

Juan Antonio Triviños

José Cirilo Salinas

José O'guin

Juan José Caona

José Avila

Juan Bastias

José Cantos

José de la Cruz Bañados

Juan Bautista Santos

Joié Antonio Araya

Juan Prado

José Montenegro

José Antonio Serei

José Rojas

Jacinto Mesías

Juan Leiva

Juan Díaz

Juan de Dios Rodríguez

José Castro

Juan Mena
Juan Carvacho

Juan Bernardo (Juirrga

Juan Plaza

José María Zamora

Juan Eusebio Bairiga

Juan Ortiz

Jo'é Alvarado

José Arancibia

Juan López

Juan Chapia

Joíé Valenf ia

José María Zamora

José Jirrénez

Juan José Caballero

Juan Antonio Rivera

José Pizarro

Jo-é Félix Díaz

Juan de la Cruz Chacón

José Ignacio Benítez

José Tomas Cantos

Juan Montenegro

Jo'é María Araya

Juan Lói)ez

José Maiía Avila

Joí-é Nicolás Henrí(4uez

Juan Araya

José Cabrera

Juan Manuel Barahona

José Joaquín Santelices

losé Fernando Espinosa

Juan de Dios Zelaya

Juan de la Cruz Toro

José Dolores Herrera

José Eduardo Soto

Justo Colarte

José Antonio Sepúlveda

José Ponciano Canto

José Muñoz
[osé Labra

José Hernández

luso María Araya

Juan José Figueroa

José María Cuerrero

José Celedón

losé NLartínez

Jacinto Santelices
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losé iMieiites

José Ta.lco Casiañe.la

loi-é Manuel H.rmudci'.

'(osé Antonio A' mijo

jiian Antonio Uttuvia

"lo'é Itínario Villarioel

i,)sé Anlíinio Serrano

|übé Montenegro Ileirera

José Antonio SL'i'iílvctla

Juan Silva

Juan José Díaz

losé (íiinráltz

José Oteiza

Juan Morales

Jo.é Domingo Salinas

Joíé Marta Alvcar

losé Maiía Díaz

losé de la Cruz. Beiza

"lar.into Btiza

ju:.n Antonio Htrr.ra

Jüf,édel Cárnun i'asipcño

José ViUarroel

José Bernardo Galdanies

losé Conipusano

José Domingo Guerrero

José 'l'nviño

Justo Calderón

José Maiía Guzínan

Jo'é Navarrete

Juan Besa

luán A raya

Juan Fiancisco Montenegro

)o'é (;arcía

Juan José Onel

losé Santos Gómez

José Tomas Cánius

José López

Joaquín López

José Olivares

José Gómez
letónimo Caivajal

José del Carmen Salinas

José María Figueroa

Juan Guajardo

José Eduardo Soto

José Tomas Fuentes

losé Ramón Fuentes

Julián Abarca

José Ramón Erazo

José Félix Abarca

José Remijio Villairoel

Joaquín Manzo

José Ma-ía Segovia

José AWear

Juan Zam( ra

losé María Santelices

jo^é Antonio Cuevas

"losé Santos labrera

"luán Oieiza

"losé Viveros

José Do'ores Escudero

luán José Bustos

Juan Manuel Vega

José María Muñoz

Joaquín López

Joaquín Araya

José Antonio VíMarríJcl

José Maiíi Viveros

José Hidalgo

José Aran ibia

José Antonio (iuUérrez

José Maiía Espejo

José Díaz Vergara

Juan Carvajal

Juan Bautista Galilames

Joíé María S-intelíres

Juan Corso

José Horacio

José María Soto

José Celedón

José Antonio Galdames

José Martínez

Juan Fuentes

luán Gómez
José María Ahumada

José María Muñoz

José Antonio López

luán ViUalon

Juan Qiiíroga

Juan Bjutisla Aranciliia

Joaqtiin Mostré

José Rosaiio ("arvacho

José Manuel Villarroel

José Tomas de la Fuente

José Alfonso

José Máznela

José Colarle

Juan Toro

Juan Cantos

José Manuel Minino

José (AMitreras

José Quiíoga

José Araya

José Maifa ( luiíoga

Juan Araya

Juan Olguin

Juan Cámus
José María Cartajena

Jo^é S.itunino Gómez

luán Abarca

Juan Ponsé

José María Maluenda

Jo-é Arríela

lo'é Tomas Cámus

"Juan Villarroel

Juan Andrés Ronce

losé Illanes

"¡ulían Mardones

José María Astorga

i/Tcnzo Vega

Lo!€nzo Hidalgo

Lorenzo O denes

Lúeas Araya

Lorenzo Znvala
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Larenzo On^'l

Lorenzo Celedón

Liborio Olivates

),uis Mejías

Lorenzo Escudeio

Lorenzo Quezada

Leonardo Murales

Lúeas Honorato

Laureano Vera

Luis ViUhes

Lorenzo Gut^ériez

l,úcas Ojeda

Lorenzo Aguilar

Luis del Canio

Lorenzo Villalrn

Luardo Fernández

Luis Cámus
Martin Montenegro^

Manuel Antonio Díaz

Miguel Silva

Manuel Espejo

Mariano Iháñez

Manuel Turo

Mateo Díaz

T\l¡guel Videla

Matías E-tai

Marcelo Olivos

Mateo León

Manuel López

Manuel Arredondo

Miguel Rudiíguez

Miguel Remoso
Manuel Leen

Manuel Jiménez

Manuel Araya

Manuel Lazo

]S[anuel Coités

Mateo Pizairo

Mariano Meya
Manuel V..Kles

Jilanuel Venegas

Mariano Astudillo

Mariano Quiroga

Manuel Gatica

Manuel Encobar

Miguel Gatica

í^tariano Caldera

Mateo Scgovia

Manuel Vergara

Manuel Maldmiadj

Manuel Araya

Manuel Flores

Manuel Goiniaz

Maiiin Gómez
Manuel Villar

Miguel Corona

•Manuel Gatica

Manuel ILirrcra

Manuel José Díaz

Martin Orosro

^Máteos Vera

Manuel Arancibia

TOMO XXX ni

Manutl GiCitiii

Manuel Carinona

Manuel Molina

Manuel ViUarroel

Matías Beriíos

Manuel Escobar

Mateo López

Manuel Quijada

Matías Leite

Marcelino Figueroa

Miguel Alviar

Manuel Araya

Matías Araya

Marcos Ga lardo

Manuel Gallardo

Mateo ^Llñuz

^L^riano Jiniénez

Manuel Mi.iioz

Migui 1 Cámus
Marcelo Plaza

Manuel José Cardoso

Maitin Lopehandía

Mateo Anjcl

Marcelino Oyarce

Melchor ViUarroel

^Llnuel Jara

Maicelino Herrera

Manuel Sánchez

Martin León

Martin Ctbrtra

Manuel Cartajena

Manuel Sant--li< es

Miguel O guin

Nicolás Alvarez

Nolasco Martínez

Nicolás Castro

Nicolás Villairoel

Nico'as Avila

Nazario Arancibia

Nicolás Hernández

Nicolás Navas

Nolberto Capa

Nicolás Araya

Nico'as Infante

Nicolás Bustamante

Pedro Reyes

Pablo Alfaro

Pedro Anjel Castro

Pedro O'avariía

Pedro Regalado Sanhueza

Pascual Salinas

Pascual Arancibia

Pedro Araya

Ponciano Astudillo

Pedro Barí

Pedro Ríos

Pablo Espejo

Pedro Enriíiuez

Pedro Regalado Gómez
Próspero Rebolledo

Pedro Alvarado

Paulii o Lei\a
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Pascual /, iiiuira

l'edro C'órilova

i'cdrí) Antonio Olivares

Prudencio l-'redes

l'edro Díaz

l'edro C'aliallero

l'edro Labra

l'edro Antonio Cortés

l'edro Salvo

Pedro C'erda

Pedro Jil Viga

Prudencio Cabrera

Pedro Niífiez

Pedro Antí-nio Clavel

Pascual Sánchez

Pascual Celedón

Pedro (iuerra

l'edro José Montenegro
Pedro del f!árnien Villarroel

Pedro José .Manso

Pedro José Montenegro
Pedro (ijiizáiez

Pedro Alcántara Salinas

Pascual Villarroel

Pedro Villarroel

Pedro Herrera

Pedro Cáceres

Pedro Martínez

Pedro Fuentes

Pedro Romero
Pedro Reyes

Pedro Díjz

Pedro Pasten

Pedro Olavarría

Pedro Silva

Pedro (^)uiroga

Pablo Muñoz
Pedro del Canto
Pablo Hidalgo

Pascual I'.errios

P'dro Blanco

Pedro Aguilera

Ramón Olavanía
Ramón Rosendo
Rafael del Canto
Ruperto Cataldo

Rafael Cámus
Rafael \'illar

Ramón Labra

Ramón Reisa

Rafael López
Roque Cruz
Rafael Carvacho
RaiTion Montenegro
Rafael Oclioa

Ramón Arancibia

Ramón Alviar

Rafael Espinosa

Rafael Honoiato
Ramón Pizarro

Ramón Fredes

Rosario Quiroga

Rarnon Vega
Rafael Reinoso
Santiago Mesias

Sanliígo Mujica

Santiago Montenegro
Santos Ahumada
Santiago Rojas

Simón Plr'za

Sai>tf)s M nteneg'o

Severino (iómez
Silvestre Carvacho
Simón Pizarro

Salvador Arias

Santiago Figueroa

Simón Aray.i

Silvesire Lepe
Simón Armjo
Segundo Calderón

Sjntos O'ivos

Simón Vicenrio

Santiago Erazo

Serafín (i imboa
Santiago Flores

Santos Inosiroza

Santos Cantos
Santiago Orteyo

Segundo Sepiílveda

Santos Rodríguez

Temas Corles

Tomas Rodríguez

Tomas Mai aya

Toribio Rivera

Tomas \allejo

Tránsito Cuerrero

Tomas Quiroga

Tomas Guerrero

Tomas Villarroel

Tiburcio (Juerrero

Teodoro Alviar

Tomas Calderón

Tomas Carrasco

Tránsito Rebolledo

Tomas Arancibia

Tomas Pé ez

Tomas Vega
Vicente Metieses

Junta Revisora.— Diciembre 2c de 1842.

—

Miguel Rodríguez.—Bemardino Montenegro.—
Antonio Varet.

—

¡osé Fernando Espinozá, Secre-

tario.

Núm. 3

De conformidad con lo prevenido en el artícu-

lo 35 del Reglamento J enera! de F.lecciones,

adjunto a V. E. las listas de las personas que

han sido calificadas en esta provincia, cuyo nií-

mero total asciende a mil ciento cúrrenla i cin-

co. Agregándose a este el de cuatro mil tres-

cientos cincuenta i cinco boletos de calificación
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sobrantes que también dirijo a V. E, por con-

ducto del Ministerio del Interior, se completa la

cantidad de cinco mil quinientos que \'
. E. tuvo

a bien remitir para esta provincia, en cuya vir-

tud espera que V. E. se servirá disponer se me
devuelva el recibo que oportunamente acusé de

dichos boletos.

Dios guarde a V. E.— Enero i i de 1843.

—

/osé Man'ii d( la Cruz. - Al señor Presidente de

la Comisiun Conservadura.

Im parrfli/uia Je Valparaíso

Tomas liravo

Santiago Buza
Mateo Bañados

José Francisco Bjñados
Cosme R. Barahona

Andrés Badioia

Cayetano l}añados

Is^nacio Chacón
Santiago Carrion

Pascual Cabezón
Manuel Catalán

Juan de Dios Correa

losé Antonio Carrasco

José Elias Cruz
Marcelino Caro
Francisco Cárcamo
Rami n Cabieses

Joaquín Castro

Domingo Calderón

Silvestic Carrillo

Francisco Campos
Benito Chavarría

Vicente Campos
José Carrosa

Antonio Costa

Anjel Castillo

Julián Chaparro
Manuel Castre)

Vicente Castro

l'Vancisco Calvo
Luis Cárdenas
Mariano Cortasa

Juan de Dios Castro Patino

Matías Conlreras

Pedro Castro

Ramón Concha
Juan de Dios Caviel

Rufino Cuadra
Juan Calderón

Juan N. Díaz

Rafael Dueñas
Antonio Dreyse
Francisco Dublé

Juan B uitisia Davorí
Diego Dublé
Víctor Espejo

Pedro Escala

Justo Espinoza

José X'iccnte Encalada

Pedro Escobar
Francisco de Boijas Eguigüren
Domingo Eguigúren
Diego Escobar

José Squella

Pascual Fierro

Jcisé Mateo ?"ábres

Pablo Figui-roa

Anackto Fernando Fuente
Francisco Flores

Ignacio Ferreira

Nicolás Fierro

José Joaquín Ferran

Juan Miguel Fuentes

José Fernández

Jofé Fancar
Alejandro Ferroni

Matías Fraguas

José Fierro

Juan Manuel donzález

José Mercedes González
Rafael Garmend'a
Francisco Javier Cuzman
Pastor G\;zman

José García

José Amigo González

José Agustín Gándara
Ramón Amigo tionzález

Gregorio V. Gómez
José Antonio González

José María Gómez
Juan de Dios Goñi
José Joaquín (¡ática

(iaspar García

José Manuel Garrí. ton
Rafael Gallinaio

Francisco Guzman
Lúeas González
Turibio Gajardo
Ramón Antonio González
Eusebio Gómez
Juan de Dios González
Anacletd Goñi
Andrés (iazmiiri

Justo Guzman
Jacinto Gutiérrez

Antonio (iundian

José González

José Maiía Gayoso
Joaquín Hevel
Juan Jo;é Hermosilla
Ambrosio Hodar
Manuel Iluici

Jo'é Hernández
Ramón Hernández
Isidio 1 Itinátidez

José Hermosilla

Juan Hurtado
Ramón Jofié

Pedro Ja ña
Pedro Nolasco Jofté

Tiburciü Jiménez
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Vicente Jaña
Pedro Jiniéiuz

Isidr<j Jinicru./-

José Dolores l.atrañag.i

N 'Colas Lazo
Matías I.ara

Taleo Lavín

Francisco Leiton

Antoniíio Ladrón de (liievara

José María Latorre

José María L"arraga

Juan de Dios Lorie

José Lastra

Venancio Lorca

Ramnn Latorre

,\LnCclirio Lori a

José Manuel Lcon
Víctor Lamas
Antonio Lucero

José Manuel Lujan

Marcos Lavin

Agustm Ló[)ez

José Antonio Váñez

Jo é Dolores López

José Agustín Montier

íiartolonié Marín
Fermín Antonio Muriüo
Francisco Monroy
José Maiía Mujica

José Miranda
^lanuel Mansilla

José 2.° Marambio
Pedro Mella

Juan de la Cruz Mentes
Esteban Miranda
Manuel Manterola

Pedro Madariaga

Jacinto Valdes

Cayetano Vdlcte

Pedro Villamar

Eduardo VildóíOla

Dionisio Viliarroel

Tomas Racha \"illanueva

Anjel Vila

jManuel Antonio U^loa

José Velasco

Z-non Urvistondo
Fernando Garfi.rs Uiízar

Juan José Vives

Domingo Valdes

Manuel Fernando UUoa
José Vizcaya

Antonio Vizcaya

Miguel Maríi \'allejos

José María \'illaireal

José María Vergara

José Antonio Valenzuela

Faustino Vergara

Juan de Dios Vial

Fiancisco de Sales Vidal

Fernando Vargas

Vicente Vega

José Miguel Varas

Pascual Vaiveide

Juan Agustín Vives

Manuel Vives

ALmuel N'ásfjuez

JoFé Martin Iñiguez

Buenaventura Infante

Jwsé Hinojosa

Mariano Váñez
Rafael Hidalgo
Pablo Hidalgo
Gregorio Irigóyen

J'»sé Ignacio Iz'juierdo

Hermenejildo Ibañez

Francisco Ibáñez Carretón

Francisco Infante

Juan Hinojosa

Manuel Hidalgo

Esta lista contiene cuatrocientos catorce iodi-

víduos calificados.

Mesa rcvisora.— \'alparaiso, Diciembre 20 de
1842.— Francisco Jo^é Prieto.—Ramón Toro.

—

Fernando .'\. de la Fuente. — Joíé N. Sánchez.

—José Matías López.— Teodoro Almeida, Se-

cretario.

Jüsé Tomas Ramos
Manuel Ramírez

Jusé Miguel Rojas

José Cruz Rebolledo

José Antiiiiiü Riobó
Tránsito Riquelme
Ramón Ramírez

José Fermin Rojas

Pablo Ríos

Manuel Rioírío

Pedro Nolasco Riesco

Juan de la Cruz Ramírez
Enrique Ross
Rafael Rodríguez

D imit go Rodríguez
Manuel R.uiiírez

Tomas Ruedas
Juan Pablo Roldan
Francisco Ramírez
Mauricio Riesco

José .Antonio Rt yes

Santiago Riesco

José Dolores Rojas

Joíé del Carmen Rosales

Matías Rabanal

José Ignacio Ruedas
E.xequiel Rosales

Miguel Riofrio

Irancisco Rivera

Mailin Román
Francisco Javier Riquelme
Leandro Rivadeneira

Joaf|uin Reyes

Jo'c Dolores Silva

.Antonio Saavedra
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José Vicente Sánchez

José Saniit

Eujenio Sánchez
Pedro Suárez

Joíé del Cáimen Sepü veda

Antonio Simit

Jacinto Silva

José Antonio Silva

Joaquín Siena

Miguel Santa María
Felipe Saldívar

Reniijio Silva

Vu ente Sáni hez

Jacinto Silva

José Eujenio S.intos

líinacio Silva

José Rami n Sánchez
Francisco SaJüado

José Santos Sotomayor

José Miguel Silva

José Calixto Zelada

José Solo Zaldívar

José del Carmen Soto

Juan Andrés Zaldívar

José Amonio Tagle

Ramón Toio

Joíé María Tapia

^^artin Tapia
Isidoro Teran

José Antonio Toro
Guillermo Thompson
Damián Tapia

José Torres

Manuel 'l'eleí he

José Toledo
José Torres

F'éiix Toro

Jo;é María Toro
Doniingu Vil'anueva

José Uirutia

Manuel Vergara

Ignacio Vivas

Juan José Murillo

Juan Esteban Manchego
Juan Mayor
Tomas Maramhio
l'rancisco Marín

José Aguslin Maramliio

José Santiago Me!o
Victoiio Martínez

Andrés Ma",afierro

Felipe Madarisga

José Fermín Martínez

José Manuel Miranda

José R. Morales
Bernardo Moreno
José Valentín Monreal
Juan de Dios Manterola
Francisco Moreno
Camilo Menchaca
flregorio Marchant
Manuel Antonio Manterola

Mateo Merino
José Mendieta

Juan Morales

Anselmo Muñoz
Francisco Molina
Maiías Morales

José Miguel Mulet
Lúeas Muñoz
Buenaventura Martínez

Pedro Mujica

Gabriel Morales

Manuel Moreno
Juan Maruri

José Eustaquio Novajas

Máximo Navarrete

Santiago Raf.el N'jvajas

Santiago Novajas

José Narváez

Jerónimo Negrete

Manuel Ovalle

Antonio l.iicas Orrego
Carlos Ovalle

Francisco José Orrego
Pedro Oíate

Fiancisco Otaegui

Manuel O iva

Camilo Olivares

Francisco O-iorio

Vicente Olivares

Antonio Ortiz

Birtolomé Palacios

Santiago Pomar
Ramón Prieto i Novajas

José Eleuterio Pasis

I'>ancisco Pérez

José Antonio Parrasia

Manuel Pinero

Francisco Pantoja

Anjel Peri

Bartolomé Perla

Antonio Pérez

Bernardo Pumarino
Eujenio Pérez

Lorenzo Pulgar

Francisco Prieto

Rafael Pérez de Arce
Manuel Piielma

l'atririo Palma
Venancio Pedraza

Juan Antonio Pomar
Ramón Prieto Herrera

Manuel Pérez Zúñiga

José Tomas Polanco

Pedro Parreño

Ramón Ponce
Manuel Plaza

José Raimundo Rodríguez
Teodoro Almeida
l'rancisco Aranzana

José Santos Abarca
Pascual Araya
Andrés Alvarez
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Juan Antonio Aris

Miguel Allende

Luis Domingo AUlerete

José Ángulo
Santiago Auiengual

Mailin Aray.i

Diego r'^ujenio Alineida

Diego Arellaiio

Manuel Alvarez

l'rancisro Arancihia

Juan Aiaya

Aguslin Araya Jc)té

Ambrosio Aiidunaegui

Juan Aravena
Antonino Arteaga

José Circgcno Allende

Juan Aguayo
José Antonio Arroyo

Domingo Albulo

Juan Evanjelisla Acevedo

José Miguel Acuña
Francisco Andonacgui
Miguel de los Santos Aitorga

José Ahumada
Francisco Alvarez

Joié Alvarez

Mateo Araya
Cirilo Alarcon

Pedro A roca

José Santos Aguayo

J. Ramón Astabuiuüga

José Arenas
Francisco de Paula Amigo
Manuel Aroca

Rafael Bilbao

Pedro Harraza

Jenaro Benavides

(osé María \^alenzuela

Pedro Juan Blanco

Buenaventura Barros

José Vicente Baibontin

José María Benavides

Francisco Javier Bernales

Andrés Bravo

Pedro Barra

Bernardmo Bravo
Mariano Vi negas

Tadeo Verdugo

Jüsé María Bañares

Pedro Celestino Billesteros

José 2." B itarro

Gregorio Bra\o

Pedro Briones

Basilio Brito

Juan Ubald'i Bilbao

José Miguel Valenzuela

F'rancifco Baiba

Juan Barrasa

José Francisco Bravo
Manuel Biavo

José María Boza

Juan José Benavente

Copia de los tcjisíms de los ciudadanos califica

dos en la parrcujitia de Casnhlanca.

Agustin Pérez Oonzález

Antonio Monlt
Ambrosio Polar co

Ambrosio Arrióla

Agustin Pérez A'alencia

Andrés Pérez

Antonio Llano

Anjelino Duarte
Agustin Prado

Agustin Vera

Ambrosio Valdes

Ascensio Alvarez

Andrés Artnda
Antonio Sa'azar

Antíjnio Alvaiez

Antonio Jesús Valencia

Basilio Venegas
Bartolomé Jiménez
Piasilio Montoya
Basilio Cui to

Jlenito Ureta

Baitolonié Rojas

Bernardo Artllaro

Basilio Xeira

Bernardo Obregon
B mifacio Vera
Basilio Soffia

Jjuemventura S.

Bernardo Uribe
Basilio ^íadriaga

r)enito Araya
Bernardo Barahona
V'er.tura Calderón
Calixto Vdsquez
Calixto Almarza

Cayetano Ortiz

Clemente Alvarez

Cipriano Vásquez
I^omingo Hernández
Domingo Jaramillu

Domingo Almarza

Diego Carrasco

Domingo Vera

Dionisio Muñoz
Domingo Niíñez

Dámaso Rodríguez

Domingo Vivanco
Eujenio \'enegas

Francisco de Paula Ramírez
Francisco Aranda
Francisco Berneta

Francisco Pérez

Fernando Quiroz

Fernando Villegas

Francisco Eujenio Canimeser
Francisco Astorga

I-'elipe Vega
¡•"rancisco Vargas

Feliciano Rojas
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Fruto Yáñes

Francisco Berriieta

Francisco Pizarro

Francisco 'rmo

Félix Carvajal

Francisco Javier Aranda

Francisco Analivia

Jerónimo Rojas

Gregotio Zamora

Cahino Aranda

(iret;oiio Silva

Gregorio U- caya

Cabino Moi'tt

Hermenejiido Núfnz

Herment ji'f'o Caí rasco

Hipó'ito Bastias

Ignacio F'rias

Isidoro R' niiio

José Cipriano Frias

José Martínez

José Fémus

Juan de Dios Ojeda

José Manuel Vargas

José Mdiia González

José Venegas

José Agustín Fah' rda

Juan de Oíos Silva

José Miguel Zdñiga

José Montoya

José S.inlos Ugarte

José Cáceres

José Devia

José Cabrera

José Antonio Vera

José Antonio Guerrero

José Santos Payez

José Antonio Pérez

Juan José Celaya

José Herí ández

Juan Bautista Achurra

José Maiía Cutto

José Núñez

Juan José Pérez Vcrgaia

Juan José Alvarez

José Maiía León

José Ignacio Amor

José Isidoro Alvarez

Juan Alberto Pérez

José Escoliar

José Aliste

José Lobo

José Félix Pérez

José Maiía Figueroa

Juan Muñoz
justo Frías

José Madriaga

José Carlos Vaknzuela

José Leiva

José Joaquin Bustamante

José Eustbio Venegas

Jo^é Santos Rojas

José Garay

I

José Hilario Cairion

José María Silva

Juan Minio

Juan José Lezana

Julián López

Juan José Valencia

José María Alvarez

José Manuel Valencia

José Feliciano V,.lencia

José Antonio González

José Antonio Escobar

José Muñoz
José Santiago Rojas

José Francisco E-cobar

Juan Rojas

Juan de la Ciuz Leilon

José Coité-í

José Antonio Monlt

José María Monlt

José Esteban Ataya

Juan Antonio Valencia

Justo Alvaiez

Luis Pomar
Laureano Romero

Luciano Vásciu- z

Leandro Vivanco

Manuel González

Manuel Cruzat

Martin Vivanco

Mateo Zúñiga

Mateo Devia

Martin Aranda

Marcos Vera

Manuel Frias

Marcos Soffia

Miguel Peñalosa

Maiiano Huitado

Miguel Rojas

Manuel Abmtt

Manuel Gopzál -z Serein

Miguel Ponse

Melchor Cabrera

Mercedes Várela

Máximo Aravena

Marcos Rojas

Nicolás Cuelo

Pablo Ferreiía

Pedro Pascual Zamora

Pedro Antonio Aranda

Pedio Niuiez

Pedro losé Gaireton

Faustino Bustamante

Plácido Madriaga

P.:dro Váñez

Pedro iíarrales

Pedro Ahumada
Pedro Vivanco

Pedro Escobar

Pascual Ojeda

Paulino Flores

Paulino 2." Flores

Pascual Consuegra
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Pedro José l'iielila

l'edro AiUoiiio (1 ilca

Pascual Orliz

Pal)!i> l)iirar)

Pedro Amonio l.con

l'edro Aranda
Romualdo /únig i

Rjiiion Pizarro

Katunn l'trreira

Romualdo Rosales

Simún Rodrinuez
S.intos Atanda
Silvestre Sánrhez

Simón Rojas

Simoii Venegas
Silvestre Oonzález

Santiago Moi-.ti

Santos Alvarez

Santos Barreta

Segundo Pérez

Sabino Milo

Santiago Ks[)ino2a

Tomas Oyarce
['oribio Pcrtz

'l'orihio Romero
Teodoro Valdes

'l'il)urcio P.rito

X'icente Cuadros
Ubaldo Ciinzález

Vicente Medina

Casablanca, Diciembre 20 de 1842. —José Isi

dro Alvarez.— Hipólito Ferreira.—José Cipriano

Frias.—José Lémus.

Lista de los indivUuos califitadtis en las cuatro

parroquias del Departamento de Qitillota en el

presente año de 1842.

Parroquia de la ciudad

Antonio Vergara

Antonio Faiías

Antonio Andonaegui
Antonio Zamora
Agustín AstudiUo
Antonio Reyes

Alvaro Quinchero
Alberto Vera

Andrés Jiménez
A'ejo Pizarro

Antonio Feriiández

Antonio P>azo

Buenaventura Uiloa

Blas Chaparro
líartolo Ahumada
Bernabé Torres

]5artolo Aravena
Bernardo F-scalante

Bernardo P.albontin

Bartolo Miranda
Benito Alvarad(j

Cruz Váñez
Camilo Novajas
Domingo Correa

Diego E'.hev,.-rría

Diego Valdevenito

Dommgo Cárate

Rulojio Gac
Flulojio O ilica

Enrique Biílnes

Knrl(|iie Rojas

Francisco ("alderon

Francisco Cabrera

Francisco Dueñas
F'rancisco Duque
Fernando Cisternas

Francisco M. Vdrgas
Faustino Balbontin

Fernando López
Fianc isco Caceres

Felipe López
Floro V^aienziiela

Francisco Huerta
Francisco Bravo
Francisco Paula Sjlamanca
Francisco Cáceres

Feliciano Riveroí

Frantisco Arancibia

Francisco Peña
l'Vancisco Cardemil
Felipe López
Francisco Rodríguez
Francisco Aldunate
Francisco Lámeles
Francisco Javier Dueñas
Gaspar Cabrera
Gregorio Anuiná'tgui

Gregorio Zamora
Gaspar González

Gas|iar Cardemil
Gregorio González

Gregorio Prado

José Manuel Díaz

Juan UiIoa

José Arancibia

José Galeas

Justo Devia

Joíé Ascencio Urt)ina

José Fernández Piielma

José Antonio Torrejon

José Dolores Samitli

José Amonio Cantos

José Manuel Ruiz de Buceta

José María Barba

José Miguel Henavides

Juan de Dios Balbontin

José Antonio Venegas

José Gatica

José Antonio A'lende

José María Gárate

Juan de la ^Lata Pizarro
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Joíé María Caj iles

Juan liriones

José M.iría B ito

José Aguitin Muían

Juan José C»ac

José jurquera

José Brito

José Maiía Castro

Juan Benavides

Ja\i;r Cae
Javier Requería

José Antonio Cuajardo

José Alvina

José Agustín Serrano

Juan de la Cruz Alüunaie

José Manuel Cr iiualtz

José Fragüela

José Esteban Gutiérrez

José Valrnzuela

Juan Boza

José Dolores Ravez

José León Sánchez

Juan Beas

José Anacleto Tapia

Juan J.)sé Tapir

José María (ialindo

J.isé Santos Huerta

José María Arancibia

Joíé Félix Saraos

José Ciríaco Arancibia

Juan Huerta

José Roldan

Juan José Meneses

José (labrera

José Jesús Piado

José Antonio Cardtinil

José Carvajal

José Rodríguez

José Ascensio Aguayo

Juan Toledo

José Ranion Salazar

José Varas

Juan de Dios Cardemil

Juan Zimora
Tose Figueroa

Juan Viliacosta

José Antonio Araiicibia

José Valenzuela

José Valencia Carzon

José María Villarroe!

Jo;é Jorquera

José Gaspar Fuenzalida

José Zamora
José Irarrázaval del Castillo

José Luis Aros

José Antonio Olmedo

Joíé Santos Figueroa

José María Ovalle

Juan Ayala

Juan de Dios Cabrera

José Donoso
Julián Guajardo

José Dolores Venegas

José Manuel Beas

Leonardo Antonio Cáceres

Lorenzo Urrutia

Luis Palacios

Lorenzo Guerra

lAris Fernández

Luis Figueroa

Ignacio Olmedo
Ignatio Salamanca

Ignacio Fernández

Isidro Cáceres

Isidro Araya

Martin Araya

Manuel Hii ólitn Ortlla

Manuel González

Miguel Allende

Maleo Sáni bez

Martin Calderón

Martin Rodríguez

Manuel Zimora
Manuel Dueñas
Marrano Rosales

Mariano Frias

Manuel Herrera

Matías Balbontin

Miguel Vásquez

Manuel Rodríguez

Martín González

Matías Cabrera

Manuel Fernández

Manuel Díjz Vargas

Manuel Vinagre

Martin G ¡nzález Toro

Manuel Ahumada
Manuel Antonio Cáceres

Manuel Jesús López

Nicolás Brito

Nolasco Torres

Nolasco Tapia

Pedro Figueroa

Pedro de Mena
Pedro Salva

Pedro Olmedo
Pioquinto Fierro

Pedro Valenzuela

Polinardo Jeria

Pedro Valencia

Pedro Tarrú

Pedro Rurz

Pedro Alvarado

Pedro Jorquera

Pascual Rodríguez

Pedro Pablo Fuenzalida

Pedro González

Pedro Nolasco Briones

Pablo l'ernández

Pascual (-astro

Ramón González

Ricardo Larrain

Rafael Osorio

Ramón Dueñas
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Rafael Ui iones

Rafael Urmlia

Ramón Kcheverría

Rudecindi) Villegas

Sanliago Aravcna

Sebaslian l'.rioiies

Cipnani'Cá'tTes

Saiiliago Olmos

Secundo l'.r¡(jnfs

Sebastian Heñaloza

Cirilo (lóniez

Simón Varas

S.mtos l5rito

Tránsito Día?,

'l'omas l'astor

Tadeo RodiígUiz

'l'adeo Covarriíhias

Vicente Alacalla

Vicente (iac

Vicente Araya

Vicente Iliaira

Vicente Kscudero

Panotiiiin de Liniach,

Andrés Carniona

Antonio Rojas

Atanasio Pedetnera

Andrés Andironi

Antonio Navas

Antonio Poblete

Andrés Laura

Alejo Lagredo

líernardo Fredes

üenito Aguayo

r.tuno Rtyes

Camilo Basante

Casimiro G.imboa

1), mmgo Orniazáhal

Dionisio Brante

Dámaso Alvarado

Eujenio Carvajal

Edgardo Rojas

Esteban Chaparro

Francisco Carvajal

Felipe Escobar

Francisco Garin

Francisco Moya
Felipe Santiago Honoiato

Fernando Rüiiuro

Félix Flotes

Francisco Antonio Cerda

Francisco F'sfobat

Feliciano Bailados

Florencio Valenzuela

Feliciano Punce

Faustino Rtyes

Gervasio Escobar

Gregorio Morales

Gregorio Aguilera

Isidro FJ'anco

losé Maiía Román

Juan José Zarate

Juan Canipusaiio

José María Miranda

José Miguel Araya

José Dámaso Aguayo

Juan Manuel Sagtedo

Juan Ramón del Canto

José Maiía Ulloa

José Antonio Tagle

José Fernández

Juan l'érrus

Jusé Aguslin (iainza

Juan Cárdenas

José Joaquín Arancibia

José Amonio Iglesia

José Gregorio Escobar

José Agustín Urigoilía

J(jsé Mi'^u -I Bañados

Javier Hida'go

José Miguel Chaparro

José María Pacheco

José Antonio Venegas

Juan Jo^é Aguayo

Luis /.árate

Luis Romeio
Laurear o Guférrez

Leandio Setein

Manuel Alvarado

Miguel Dueñas
Martin Noguero
Miguel Araya

Miyan Seiei

Mateo Chaparro

Manuel Orrego

Manuel Zarate

Pacífico Escobar

Pablo Diazi

Pedro Flsta

Pedro Alfaro

Pedro Sepúlveda

Pedro CamiJos

Pab'o Concha
Pioquinto Escobar

Pedro Latoja

Ramón Veas

Ramón Ovalle

Ramón Rodríguez

Ciptiano Pino

Secundino Bañados

Santiago Chaparro

Parroquia Je Purinitun

Agustín Correa

Antonio Sáez

Antonio ("oUado

Benito Alarc( n

Cipriano Olivares

Dionisio Fernández

Domingo Jeldts

Dionisio Muñoz
Francisco López
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Francisco Borja Menares

Francisco Diaz

Fermín Latoja

Francisco Cabrera

Francisco Cañete

Francisco Arauna

Felipe Vergara

Francisco Ignocente B.

Faustino Veigara

Francisco Alvarado

Francisco Antonio Morandé

Francisco Torrejon

Fiancisco Tariftño

C.iliriel E'icalada

Gaspar Velis

Jeionimo Jelrlcs

Hermójenes Urbistondo

Isidro Fernández

Ignacio Siiárez

Juan Bautista Acutia

Johé Valentín Santiagos

José Manuel Godoi

José Ramón Torrejijn

Juan José Heirera

Juan Kscobar Martínez

[osé Rubio

Juan Manuel Arancibia

losé Fernández

José Jeldes

Juan Agustín Fernández

loaquin Encalada

José María Fernández

José Duran

José Dolorts Briio

José Olmos
Juan Escobar

Joaquín Morales

I
osé Godoi

José María Arce

José María Zamora

José Donoso

José Bahaiiiondes

Juan Fernández U'ieda

José Rosario Toi rejón

José Tres

Joaquín López

José María Fuentes

José Vergara Donoso

José Santos Brito

José Cornejo

José Santander

José Vclásquez

Juan José Abarca

Juan Alberto Fernández

José Kujenio Cortés

José Manuel Ramírez

José Francisco Torrejon

José Rosario Jelves

José Niíñez

Joaquín Castro

José Maiía Encalada

Juan F/;taí

Juan Manuel Sánchez

José Arancibia

Juan Francisco Pízana

Lorenzo Araya

León Torrejon

Lorenzo Guerrero

Manuel Jara

Marcos Hidalgo

Mateo Lazo

Manuel Blanco

Matías López
Marceluio Asto-ga

Mariano Jeldes

Mateo Vclásquez

Mariano Vergara

Maitin Arancibia

Nolberto Olguin

Nazario Silva

Nicolás Albornoz

Pedro Nolascü Sánchez

Pedro Rosas

Pablo Corea
Pedro López

Pedro Félix Vicuña

Pedro Joí-é Hurtado

Pascual Varas

Rudecindo León
Ramón Villagran

Ramón Valencia

Santiago Torrejon

Silvestre Aiancibia

Santos Pimentel

Santos Latoja

Sel)ast¡an I'Vrnández

Vicente Arancibia

U baldo Jeldes

\'icente V'ára?

Parnujuia de Puihuncaví

Antonio Gaete

Antonio Jorquera

Anuario O-iorio

Antonio Herrera

Alejandro Valencia

Anastasio Justiinano

Antonio T(.)rres

Agustín l'izarro

Ascencío Gómez
Vicente Ovalle

Bartolomé Justiníano

Bartolomé Fernández

Vicente Cabrera

Bernardo Vega
Victorio Fernández

Bonifacio Pacache

Vicente Justiníano

Callos Arancibia

Cruz Arancibia

Domingo Gómez
Enrique Cruz

Eujenio Améstica
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Francisco Xiíñez

Félix (ióii'.ez

J'acundi) Torres

l''eriniii Rudrij^iitz

Francisco Versara

Jerónimo Torres

(iregorio l>ó|)t'z

It^iiaciü X'illalon

Ignacio 'i'orres

Ignacio Valencia

Isidro Osono
|o.-c 'lorrcs

Juan José Jorquera

José Manuel Vera

José Antonio Tres

Jacirto 'l'orres

José Valencia

José Félix Cañas
Juan Díaz

Juan de Dios Vera

José María Vera

José Besa

Jacuito Beas

Juan Cáreres

José Maía Arancihia

Juan José Núñez
José (ióniez

José Antonio Herrera

José María Carvajal

José Miguel Silva

José Herrera

Juan López

José Jesús (iac

José Forres Valtiuia

José María Vera

José Valenzuela

Luis Fizatro

Laureano Fernández
Lorenzo Cabrera

Luriano Juárez

Matías Valencia

Matías Osorio

Martin O'guin
Martín 'Forres

Mariano Valencia

Mariano Zamora
Marcos Fernández
Manuel Juárez

Matías Gailihoa

Mariano Torres

Martin Núñez
Miguel 2.° Figueroa
Manuel Justiiiiano

Miguel Farheco
Nicolás Villaion

Pedro Vergara

Pablo Antonio Olguin

Pedro José Torres
Pablo Hernández
Pedro José Valencia

Pedro Núñez
Pablo Vergara

Santiago Vicuña
Sinion 'l'orres

Santiago Torres
Santos Beas
Santos \'ergara

Santos Arancibia

Simón Salinas

Silverio Pernal

Santiago l'igueroa

'i'iburcio Arancibia

Es copia de sus orijinales. —Rodríguez. - Gac.

—Castro.— Andonaegui. —José An/vitio Vene-

gas, Secretario de Cabildo.

Niim. 4

En cumplimiento de lo prevenido en el ar-

tículo 35 de la leí jeneral de Elecciones, remito

a US. siete listas autorizadas de los ciudadanos
calificados en este departamento, el de Talca-

huano, Puchacai, Chillan, Rere, Lautaro i Laja,

cuyo total alcanza a cinco mil trescientos sesenta

i uno, que con tres mil sete:ietitos ocho boletos

que devuelvo i treinta i dos que se han estravia-

do o inutilizado, según aviso de los respectivos

Gobernadores, componen ti total de nueve mil

ciento uno c¡ue US. me remitió según sus notas

de 12 de Noviembre del año pasado i 5 del ac-

tual. Notaría US. que no se comprende en esta

razón el número de boletos que reiiiitió para el

departamento de^Colemu, porque aunrjue existe

en mi poder la lista de calificados i boletos so-

brantes, resulta una falta de 134 de éstos cuyo
oríjen trato de averiguar, 1 daré cuenta a US.
tan luego como se haya logrado.

Enero iS de 18^3.— Dios guarde a US.

—

Cáylos Rosas.—Señor Presidente de la Comisión
Conservadora.

Cof'ia del Ríjislrv de los ciudadanos calificados en

la Parroíjuia de Cancelación

.Antonio Caberos
Antonio Santibáñez

Anjel Matamala
Anazario Carrasco

Antonio Palma
Antonio Benavides

Ambrosio Sánchez
Ascencio Leiton

.Andrés Mosqueira

.Agustín Castellón

Antonio Figueroa

Ascencio .Anas

Andrés Espinosa

Andrés Moya
Antonio de la Fuente
Agustín Mendoza
.Antonio Bruguera

I
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Agustín Bastidas

Bruno Niñes

Bernardo Kioseco
Bal ti. lo Péiez

B;rnardo Zúñiga
Birnardo Parra

Bernardi) Luco
Bjrnjrdo San Maitin

Bruno Bazan
Basilio Oriiia,'ál)al

Bernardo Insunza

Bartolo Calvo
Bernardo Sandi val

Valentín Cuevas
Bernardíriü Mora
Blas Tamasin
Bernardo Mol
Cárliis Salamanca
Cruz Monsalve
Clemente ^[atanlala

Cruz San Martin

Camilo Guajardo

Camilo Várela

Cipriano Uribe
Camilo Rodríguez

Cirios Rosas

Camilo Acuña
Clemente Bustos

Casimiro Fuentes

Domingo Binimelis

Domingo Rodríguez
Diimingo Martínez

Domingo Herrera

Domingo Valenzuela

Diego Madriaga
Domingo Agasse

Domingo Gómez
Dionisu) Vergara

Domingo Verdugo
Domingo Sotta

Domingo 2." Cruzat

Doini^gii Ruiz

Eiirifjue Becerra

Ensebio Pozo
Esteban Cisternas

Fnr que F orin

Estanislao Sulis

Eduardo Cisternas

Eujenio Vega
Eujenio Saravia

Estanislao Flores

Eujenio Bustos

Eusebio Alvarez

Esteban Villanueva

José (iuajardo Benavente
Francisco Pradcl

Francisco Rio
Fernando Saavedra

Fermín Vergara

Francisto Meiiño
Faustino D-sgado
Feliciano Pardo

Francisco Fernández
Felipe l.illo

Francisco Arellano

Félix López
Francisco Jara

Francisco Méndez
Eranciscd Guajardo
F'iancisco Villegas

F'iloieo Saavedra

F'rancisro Verdugo
F'iancísco Barriga

Fernando Arríagada

F'rancisco Marrelle

Francisco Hu'ci

Francisco Zúñiga

Feliciano Zarate

F'eimin Concha
Francisco Ruiz

F'iutos Chavan ía

Francisco Mejías

Florencio Grellana

Fernando Heimosilla

F'ermin Verdugo
Fernando Bastidas

F'elictano Roa
Francisco Vallejos

Félix Antonio Novoa
I'rancisco Biílnes

Francisco Vial

F^élix Mesa
Frutos Torres

Francisco Avila

Francisco Mansellí

Francisco Smit
F"rancisco Ciiizat

(íaliriel (Jrrutia

Jervasío lara

Guillermo Barriga

Galo Irarrázaval

Gaspar del Pozo
Gregorio Sanhueza
(jil C!alvo

Gregorio Fuentes

Hermenejildo Marcellt

Ignacio Rodiíguez

Ignacio Aguilera

Isidoio Sáez

Juan Binimelis

José Dolores Díaz

José María Villar

José Frutos Laia

Juan Quezada
José Santos Rebolledo

J. Molina

Juan 1). Rios

José NLiiía Montalva

José Milagro Lobato

Ji sé María Rivera

Juan Islas

José Esteban ^[untier

Joariuin Arteaga

José Eusebio l'otin
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José Sanios 1-ara

José Leandro Retamal

Juan Ignacio l'.erjítez

José l'onseca

Joíé Amonio Clonzález

José Maiia 'loro

Juan Nt-mopuceno I lesea

J()>é ( Jalan

José Rodríguez

José Antonio Iilescas

José Victorino Stguel

José Puentes

José Váz()uez

"Juan José ViUagtan

Juan Pablo Moya
José E Novoa

José Santos (ninzález

losé de la Cruz ("lonzález

jnsé Antonio Morales

José Manuel Bcnavides

José Barra

José Maiía Verdugo

José Maifa Rioseco

losé Ignacio Caste

Juan Núñez

José l'>ilnia

José Maiía P.^eliis

Juan J.
Paredes

José Ignacio ('astro

]o'é Antonio Valilcs

Juan de I):os Sanhueza

Juan Zamhrano

José Antonio Vial

José María Opazo i Silva

José Santos Escol)ar

losé María Cañete

Juan Antonio St-piílveda

José Santos Méndez

Juan Orrneño

Juan José Espinosa

Juan Espir.osa

José Muñoz
José María Calderón

José del Carmen González

José del Carmen C.acitüa

José Soto

José Mana Romero

José Ignacio Córdova

José Eujenio R iscur

Juan Jusé Manzanos

José Silva

José Esteban de los Díaz

José Antonio Gatica

losé Sjiitos Uvilla

José Manuel Moya

José María Ayala

losé María Mendoza

Juan Inostruzi

José Vivanco

José María Mcndieta

José Antonio Andrade

Jacinto Méndez

Jiran Merino

José Sepií veda

José Domingo Aguayo

Juan de Dios O.ellana

José Mercado

José Monteemos
Juan Manuel Ruiz

Joaquín Vira

José María Saso

José María Rojas

José Serna

losé María \'ert;ara

Juan de Dios I.evancín

José Antonio Narváez

José Manuel Gómez
José Gregorio Me'garejo

José María de la Puente

Juan de Dios Otárola

José Alejo Altamirano

José María Sandoval

lo'é Antonio Palacios

José Cirilo Retamal

José Manuel Puentes

lu'-to Alvarez

|uan José Ürra

¡osé María Pérsz

[osé Antonio Victoriano

Juan de Dics Jéives

José Eduardo Padilla

Jiisé Ferrari

Jemo Figueroa

José Marra Sánchez

José Sepiilveda

José Manuel Rojas

)uan Aravena

Juan N'áñez

Juan Rocha

José Olivares

Juan Pínula

José Manuel Cofre

José María \'illagran

José Salvador Palma

José Manuel del Rio

José María Sierra

Juan Meló
Juan Esteban Socasai

Joaquín Jara

Juan José Quijada

José Lázaro Valderrama

Juan de Dios Jota

Juan Jiisé Chaves

Juan de Matas Martínez

Juan de Dios Bastías

José Manuel Palacios

. José Bustos

Juan Manuel Alemparte

Juan Luengo
Juan Vargas

Julián Matus

José Manuel Crisóstomo

Juan González

José Ríos
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Jo!-é Isidoro Urra

Jüsé Jorquera

José María Fernández Ríos

José Manuel N'erdugo

Joíé Manuel Rodríguez

Jofé Gaspar de la Carrera

Joíé Ignacio Palma

José Antonio Estuardo

José María Moreno

José M.iría Canales

Luciano Asiete

Luis Cortea

Lorenzo Brebis

Lúeas Sierra

Leandro Muñoz
Manuel González Pa'nia

Miguel V^ergara

Miguel Li'lo

Manuel Vargas

Marlin Meló
Mariano Galindo

Manuel I )iiran

Mateo Fiuueroa

Marcos Martínez

Manutl Arriagida

Manuel Hetancur

Manuel Luna
Manuel Cuites

Manuel Saens

Manuel RioStco Rivira

Marcos Lebiincine

Matías Rivera

Miguel Díaz

M,)nuel Toro
Marcos Sánthez

Manuel Saavedra

Miguel Pradel

Manuel Martínez

Manuel Díaz

Miguel \'áñcz

Mateo Millan

Manuel Amagada
Marcelino Hernández
Manuel Mancilla

Maico Antonio Cuadra

Nicolás Burdilts

Nici/las Iilanes

Nicolás Sánchez

Nicasio Ruiz

Nicolás Tirapegui

Nicolás Isla

Nicolás Isla i Goiuález

Nicolás Hernández
Pedro A. Herrera

Pedro Antonio Martínez

Pedro B<iyon

Pedro P. Venegas
Pedro Asuar

Pedro Castro

Pascual Fuentes

Pascual ("arvajal

Pedro Rojas

Pedro J Oses

Pedro P. Rodríguez

Pascual Rivera

Pedro (^of é

Pedro Mendoza
Apolinano Garcés

Pedro José Salas

Pedro Hernández
Pedro Briones de Maldonado
Pedro Hernández
Pedro J. Muñoz
Pascual Larrondo

Pedro Flotes

Pedro Espinosa

Pedro Avila

Pedro Santos Cruzat

Pedro A. Acuña
Pedro Manuel Acuña
Patricio Saavedra

Polinario Pino

Pascual Castillo

Pedro Jiménez
Pedro Juan Ruiz

Pedro Soto

Pablo Caytlano Marcelle

Pedro G.itira

Ramón ( hiinorro

Rafael Bárrales

Ramón Godoi
Ramón Herrera

Ramón Camilo Lorca

Remijio Cairillo

Ramón Jordán
Rafael Donoso
Ramón Caro
Rafael Sepiílveda

Ramón Novoa i ('aste

Ramón Jara

Rudecmdo Moena
Ramón Crespo
Ram^n Novoa
Rafael Ló¡)ez

Ramón Rozas

Ramón N'icenie del Rio

Ramón Reyes

Santos Badilla

Santos Manuel Qalderon

Santiago Cuevas
Ceferino Muñoz
Santiago Rosel

Saturnino Ramírez

Santiago Conlreras

Simón F~<spinofa

Santiago Jiménes
Simón Lauraña

Santiago Martínez

Silvestre Mancilla

Santiago F'errer

Santiago Villagran

Salvador Puga

Santiago Fernández

Simón Pino



64 cAmaka dk sknadokks

'J".<iiias l'iiiiila

'I'oinas Riíjseco

'l'f)mas l'iirüü

'riburcio Sc|jiílvc!la

'l'omas Hastíelas

Vírenles Martínez
N'ictnif Riqíielnie

Vir:li;i¡ii() l^iiilo

Vicente Agiiila

X'icenttí Tcrrciía

X'icente del l'ozo

Vicente Ihjfuz

Es copia fonfornie a los Rejistros que (¡lié

dan en el archivo de la Municipalidad.
Concepción l):cittni)re 20 de 1842.— Juan

M. de Aleniparle — Manuel Saens.— Camilo Ro-
driguez.— Casiiai del l'o/.í) y Juan de Dios de
la Sotta.

Lisia alfahi-lica jeneral pertencdcnle al dí-patta-

menio de Rete, donde eípccijica el número de
ciudadanos que se han calificado en este año de

jS.fz.

Antonio Riqíielme

Antonio Cabezas
Apoliriarii) Jsé Mellado
Antonio Sáez

Andrés del Rio
Andrés Peña
Andrés Rodríguez
Antonio Lagos
Antonio Soto
Alberto Muñoz
Alejo l'igueroa

Agustín Bcltran

Alejo Morales .

Apolonic Salgado 1

Agustín lídrgos
I

Agustín Muñoz
Antonio Gatica

Aritonio Cácercs

Antonio (ionzá'ez

Anjel González
Agustín Inoitroza

Andrés Díaz

Atanasio Salgado

Andrés Cifuenies

Antonio Figueroa

Andrés Cifuentes

Alejandro Bravo
Antonio Cares
Anjel Ddrgos

Andalis Andrae
Anselmo Avila

Antonio Araneda
Anselniíj Aguilera

Agustín Gonzá'ez
Antonio Briio

Antonio Sohaizo

Anjel Cutvas
Andrés de Dios Jara
Antonio Salinas

Aurelio Ruiz
Agustín Guevara
Amonio Contreras

Andrés Puenies

Anselmo I.aierias

Aurelio Manuel Arriagada
Aiazario R;.mos
Anastasio R:verus

Agustín Silva

Antonio Tiñnado

Alejaneiro Ric|uelme

Agustín Espinosa

Anastasio Totres

Antonio Peña
Andrés Baabe
Anselmo (jiHardo

Antonio ( hávez

Andrés Villar

Antonio Hlirgos

Aiitonio Riveros

Antonio (Quinteros

Antonio Escobar
Ascensio Gaete
Agustín Cifuentes

Ascensio Pincheira

Agustín Rojas

Amador Espinosa

Alejo Sán< hez

Antonio Mermo
Ambusio Bine-

Atanasio Díaz
Alejo Xeira
Alejos Br^bí

Agustín Avila

Auazario Roa
Antonio Escobar
Ambrosio Saez

Agustín B; Itran

Agustín Paderes

Alejandro Rojas
Antonio Duran
Antonio Jara

Anastasio Mora
Albino Araneda
Ai'.jel Candía
Apolin.irii) Moreno
Anjel i'cña

Aniceto O ses

Anaclcto I.ermanda
Antonio Padilla

Alejandro Sandoval
Andies Torres

Antonio Fernández
Albeito Novna
Agustín Es|iinosa

Andrés Gari í i

A'vino Jara

Bernardo Casti.lo

Bonifacii) W ga
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Bernardo Arroyo

Vicente Muñoz
Bonifacio Bcltran

Bonifacio Figueroa

Bernardino Carrillo

Valentin Váñez
Bernardii Ciuz

Vicente Carrasco

Basilio Figiit:roa

Valentin Cares

Valentin Alvarez

Valentin Vilagran

Bartolomé Chavarría

Bruno Airiagada

Vicente Vallejos

Bartolomé Muñoz
Victorino Morales

Bernardo Sánchez

Victoriano Morales

Bernardo Meló
Bernardo Muñoz
Vicente del Solar

Vicei.te Higueras

Ventura Pardo

Victorio Sobarzo

Victorio Paderes

Bartolo Sandoval

Valentin Higueras

Victorio Monje
Vicente Ruiz

Vicente Briones

Bernardo Ormtño
Bernardo Contreras

Valerio Morales

Bartolo Beltran

Basilio Rocha
Bernardo del Rio

Bartolomé Muñoz
Bernabé Sanhueza

Bernardo Gaete

Blas Sanhueza
Basilio Zurita

Bernardino Muñoz
Benito Relielagua

Benito Neira

Bernardino Jara

Bartolomé Pérez

Victorino Inostroza

Benito Conejeros

Basilio Escribano

Bartolomé Soto

Venancio Espinosa

Benigno José Moreno
Bernardo Astete

Bruno Ruiz

Bernardo Inostrcza

Bartolomé Espinosa

Victorio Pacheco

Victoiio Torres

Victorio Araneda
Bartolomé 15ermeo

Bernabé Retamal

TOMO xxxm

Bernaidinn F.ca

Bartolomé Benavides

Bartolomé Biluron

Blas Betancur

Basilio Caro
Venancio Sepiílveda

Basilio Cofre

Benito Sáez

Bernardino Jara

Bernardo Islas

Bernardo Jara

Venancio Sanhueza

Beño H'gutras

Vicente Sáez

Vicente Pérez

Uhaldo Cofre

Vicencio Carrasco

Ciriaco Montes
Calisto Váñtz
Claudio Cifueiites

Carlos Fernández

Cirilo Meló
Casimiro Arriagada

Cipriano Castillo

Cristóbal Muñoz
Cirilo Muñoz
Cruz Almendras
Cipriano Díaz

Candelario Riquelme
Carlos Sánchez

Cayetano Zavala

Cruz Muñoz
Cipriano Sefiiilveda

Cruz SánchfZ
Candelario Castillo

Canildo Molina

Claudio Marhuca
Cornelio Fariñas

Cornelio Cifuentes

Cornelio Osses

Carlos Bravo

Cruz Rubilar

Carlos Soto

Cornelio Parra

Carlos Paredes

Cruz Cuevas
Clemente Quilodran

Carlos Biíigos

Cipriano Arriagada

Cipriano Fernández

Carlos Becar

Celestino Jara

Cipriano Ordenes
Cruz Rodríquez

Carlos Cíonzález

Casimiro Bárrales

Candelario Osses

Cipriano Burgos

Cornelio Palacios

Carlos Pradeña

Carlos M atañíala

Cosme Inostroza
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Ciarlos Franrisco Afdo
Carlos Bascuñan

Ciii'iano 'I'orrcs

Cayetano Ntir.i

Carlos Vena
Candelario Kspinosa

Caliste Conejeros

Cipriario {Rónzale;'.

Carmen Aravena

(Jil)nano Herrera

Cairdelario B^ltran

Cayetano Allaiiiirano

Cipriano Jara

Oisjiino Soto

Claudio Mcsina

Cornelio Riquclme

Cipriano 2." Jara

Cayetano Castillo

Cayetano Murioz

Clemente Conireras

Cornelio Osses

Carlos Bravo

Cruz Ruhilar

Carlos Soto

Corntlio Barra

Carlos Baredes

Cándido Conejeros

Quiteño Esparza

Dionisio Acuña
Domingo Araneda

Domingo Bartdes

Dionisio de la Cruz

D¡et;o Seguel

Dámaso Parra

Do.ningo Sánchez

Diego José Figueroa

Damacio Rojas

Diego Barroso

Domingo Lara

Domingo Medina
Dámaso Soharzo

Domingo Pérez

Diego Figueroa

Domingo Cabezas

Domingo Cifuentes

Domingo Muñoz
Dionisio Molina

Domingo Becerra

Domingo ELspinosa

Dámaso Macaya
Domingo Escobar

Domingo Riquelme

Diego Pincheira

Diego Benavides

Diego del Pino

Dámaso Jara

Dámaso Araneda

Damián Rozas

Domingo Valenzuela

Damiano Betancur

Delfín González

Dámaso José Rivera

Dominno Cuevas

Diego Atriagaiia

Domint!0 Esparza

Diego Astete

Domingo Estrada

Domingo Saez

Domingo Arriagada

Domingo Inostioza

Dionisio Carcía

Dii nisio Rodríguez

Diego Jofré

r^omingo Pinto

Domingo Silinas

Dámaso Valenzuela

Diego IV ña

D -mingo Antonio Fris

Dimiano Novoa
Domingo Vargas

Ebar.cií) Herrera

Enrico Mi;rales

Heimenejildo Muñoz
Eujenii) Jaipa

Hermenejildc Chava^ría

Eujenio Batirán

Esteban Torrts

Heimenejildo Vá'gas

Plujenio l-'igueroa

Esteban Canifrú

Enrico Serros

HermeneüUlo Trinado

Espidió Morales

Hermenejildo Cid

Eustbio Arroyo

F2nrico Vásquez
Hermenejildo Figueroa

Ildefonso Ulloa

Euienio Rodríguez

Esteban 2." Melgarejo

Ensebio Postrada

F^stéban Melgarejo

Espirio Rebolledo

Eusebio Oodoi

Eujenio Cuevas

FLsléban Bascuñan

F^duardo González

Flusebio Guevara

Eujenio Araneda

Esteban Espinosa

Esteban Silva

Eusebio Estrada

Eustaciuio Silva

Eujenio Conejeros

Eujenio Pira

Eujenio Vergara

Eujenio Cid

Eduardo Salazar

Eujenio Valenzuela

Esteban Molina

Eusebio Melozo

Félix Figueroa

Flor Campos
Francisco Concha
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Francisco Zavala

Félix Solo

Fah;ati Morales

Feliciano Torres

F"rancisco Z-.giiel

Félix González

Francisco Meza
Fiancisco Fernández

FrantibCü Bug >s

F'ernando Inostroza

Francisco Mendoza
Francisco Chavarn'a

Fermin C.'liavairía

Francisco Javier Váñez

Filttü Cifuentes

Félix Casillo

F'elipe Vega
Francisco Salgado

Francisco Ziguel

F. ustino Carrillo

Félix Zeguel

Féüx Moreno
Francisco Gutiéirez

Felipe Cabezas

F'élix Mattínez

Francisco Fariñas

Francisco Figiieroa

Fermin Barriga

Félix González

Francisco Yañez
P'rancisco Torres

Francisco Gon;á'ez

Francisco Altamirano

Francisco González

Frutos Galaz

Fiancisco Cares

Francisco Alvarcz

F'rancisco Candia

Félix Arroyo
Francisco Urrutia

Fernando Hurtado

Félix Santiago Rios

F^ernando Montero

Francisco Silva

Francisco Mendoza
Francisco Conejeros

Felipe Islas

Fraulo Montera
Francisco García

F'rancisco Relinar

Fernando Salamanca

Francisco Marín

l'"eimin Hernáiuiez

Fraulo Inostroza

Francisco Javier Sáez

F'eliciano S.inhueza

Francisco Vaigur

Faustino Rodiíguez

Félix Torres

Francisco Sanhueza

Francisco Matamala

Félix Astete

Francisco Cárcamo
Francisco Osses

Felipe Arriagada

F'ermin Sanhueza

Fé:ix Riqutluie

Félix Llanos

Fernando Aregui

Francisco Novoa
Florencio Rivera

Francisco González

Fermin Pradera

Francisco Estrada

Francisco Chaves
Francisco Javier Jara

FMetü Ibáñez

Francisco Montero
Fermin Ruiz

Francisco Conejeros

F'ernando Riquelme
Francisco del Campo
Fermin jaia

Fermín i'incheira

Francisco Cuevi s

F'rancisco Riveras

F'eliciano Gutiérrez

l'^ermin Cid

Fehpe Muñoz
Fermin Cliávez

Felipe Cid
Francisco Salazar

F'lor Bilboa

F'rancisco Cárdenas

Flor Relio

Fernando Otárola

Francisco "Vallejos

Fermin 'Vega

Francisco Jara

F'élix Vallejos

Francisco Hernández
Fructuoso Fris

Francisco Obregue
Francisco Valenzuela

Francisco Araneda
Francisco Padilla

Félix Saiihueza

Florencio Rivas

Francisco Contreras

Francisco Rivtros

(iregorio Burgos

Gregorio Muñoz
Jervasiü Valdevenito

Gregorio IJrra

Gregoiio Sánchez
Jeióniriio Ramos
Gregorio Jofé Cea
jil Córdcva
Ciiegorio G ¡nzález

Gjspar González

(íregorio Contreras

Gregorio Sánchez

Gregorio Muñoz
Jerónimo Váñez
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Cregorio José Morales

Krasiliano Arre.yo

Jervasio Hiil)adilla

Jerónimo /.avala

Jerónimo Vallejos

Ciiegorio X'aldebenito

(iregorio Mella

leróiiimo Bellran

(iregorio Scpülveda

("jabriel \'ülenziiela

(iregorio Paredes

(iabino (!!havartía

Gabriel (¿uezada

Jil Macaya
yerardo Marín
(ial)riel Muñoz
Jerónimo l.arenas

(iregorio (ialica

Jernian Claveiía

Gregorio Márquez
(iregorio Cabezas

( Iregorio Cid
(iregorio Jara

Jerónimo Araneda
Gregorio Godoi
Gregorio Betancur

(iabriel Cabezas

(iregorio Sáez

Gregorio Cárcamo
Gregorio José Teredas

Gabino Palacios

(iregorio Gay
Gregorio Ahumada
Gregorio Cid

Jerónimo Oses
Gregorio Padilla

Hilarión Riveros

Florencio Bello

Hipólito José Reyes
Florencio Gatica

Hilario Valenzuela

Hilario Rubilar

Ignacio Moreno
Isidoro Moreno
Isidoro Pérez

Isidoro Beltran

Inocencio Esparsa

Ignacio Mendoza
Ignacio Córdoba
Isidoro Cabezas

Hilario Barriga

Ignacio Salinas

Ignacio Abdon Figueroa

Ignacio Erices

Inocencio Moreno
Hi¡ ólito Vallejos

Ignacio Morales

Isidro Córdova
Ignacio Navarrtte

Ignacio Sánchez

Isidoro Escobar

Isidoro Montero

Isidro Ti.rrts

Isidro Neira

Isidro Muñoz
Isidoro Viné

Isidoro Aravena

Ignacio Marin

Isidoro Pincheita

Inocencio Mellao

Inocencio i5reví

Inocencio Campos
Isidoro Meló
Ignacio Quiroz

Inocencio Reyes

Isidro Jara

Isidoro 'i'orres

Ignacio Molina

Isidoro de la Peña

Ignacio Rubilar

Hilario Valenzuela

Hilario Rubilar

José Santos Cabezas

José Ignacio López

José Sagaidia

José Antonio Anguita

Juan Nepomuceno Henríquez

Juan José Millas

José Manuel Azocar

José Cipriano Muñoz
José Maiía Anguita

José Fuentealba

Juan de Dios Sagardia

José IgnaciO Váñez

José Claudio Váñez

Jacinto Montes

Juan Herrera

José Antonio Figueroa

José Maiía Aguilera

José Ignacio (iutiérrez

Juan Medina

Juan Feriiiin Sandoval

Juan de Dios San Martin

José Claudio Fernández

Julián Altamirano

José Maiía \'altnzuela

José María Luengo

Juan Ihacache

Jacinto Mardones

José Miguel Muñoz

José Riquelme

José Figueroa

José María Altamirano

José Mercedes Ruiz

justo Beltran

José Castillo

José Antonio Muñoz
Jorje Espaisa

Juan Pablo Ciutiérrez

Juan Higueras

José Solo

José Maiía Burgos

Joíé María Zapata

Juan Beltran
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José Morales

José Miguel Vinagran

losé Rosario Viné

Juan Muñoz
José Ignaciu Cifuenles

Julián Jarpa

José ^Iurales

José Espinosa

José Mercedes Soto

losé Ignacio Castellón

José Manuel Godoi

José Antonio Robles

Jusé María Rodiíguez

José Bernabé Palacios

José Ignacio Pavez

Julián Pínula

Juan Macaya
Julián Cuevas

Juan Jusé Várela

losé Agustin Anguita

J.isé Domingo Valenzuela

José Ramón Arriagada

José Ignacio Huitado

Joíé Antonio Bascuñan

José María Jménez
José Manuel Rcdiíguez

Juan Melgarejo

José Manuel Escobar

José Vásquez

José María Torres

José Miguel Pavez

José María Fernández

José María Darnch

Juan Francisco Pincbeira

José Antonio Pincheira

Juan Antonio Pincheira

Juan 'lomas Pincheira

José Lúeas Rebolledo

José María Burgos

José Manuel Meló

Juan Félix Conejeros

José Alonso Chávez

Juan D. Fereda

José María Berniio

José María Castillo

José María González

Juan de 1). Godoi

José María Cifuentes

José María Cuevas

José María Aedo
José Santiago Aedo
José Manuel Rios

Juan Manuel Conejeros

José Antonio Juica

José Dolores Luna

José Manuel Bascuñan

José P)enito del Carmen Osses

Juan Seguel

José María Guevara

José Antonio Pradeña

Jacinto Escobar

Juan Bautista (!uevas

José María Conejeros

José Manuel Astete

José Manuel Carte

Jacinto Guevara

José Domingo Cuevas

Joíé María Pincheira

Juan José Cuevas

José Antonio Brito

José de la Jara

José María Peña

José María Agui'era

José Cruz Molina

José del Carmen Aravena

Juan de Dios Dorias

Juan de Dios Campos
José Antonio Escobar

José Manuel Ramos
Juau Anjel Herrera

Juan Ignacio Cabezas

Juan de la Cruz Morales

José Vicente García

Juan de la Cruz Marín

José del Carmen Muñoz
Juan Vega

José Luis Maidores

José Cirilo Gacitúa

luán Monteros

José María Be' erra

Juan Aedo
Juan Ferreira

José Anjel Astete

José Enrique Araneda

Juan Bernardino Espinosa

José María Arriagada

Justo Bárrales

Juan Ignacio \'iveros

José Arriagada

|uan Manel Leiva

José Aniceto Lagos

José María Torres

José Miguel Torres

Juan Araya

Juan de Dios Jara

José Fileto Romero
José Rivera

Juan José Pradeña

José María N'alenzuela

José Antonio Escobar

José Anastasio del C. PiniUa

|uan Manuel Matamala

losé María Becerra

Juan José Matamala

José Ñlaría Arriagada

José María Espinosa.

José Ruiz

José Irene Montoya
Justo Peña

losé Manuel Arriagada

|uan l'"rancisco Inostroza

Joaquin Garai

Juan Escobar

José Antonio Sanhueza
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J<jsé Mariano Kivas

Jorje Sol"

Jobé Agiiblin Conejeros

José Mannel A' uña

José Maiía Q le/ada

losé Antonio Godoi

jo'é Domingo l.jvin

José Maiía Kspinosa

Jcisé Loicn/,o Claveiia

Juan Jara

Juan Esiéhan O.ses

José Miguel Juica

José Maiía Mijñoz

Julián Náñez

José Miguel ['"einriiidez

José María Peña

Juan de Dios Cl.ucía

Juan José Conclia

José Leen Quinleros

José María Saez

Juan Tomas Zavala

Juan José Ihicla

Jofé María Jara

José María GUas
Juan de 1). de la l'urra

Justo B.irra

José María Parra

José Sanios Anas

José María Inostr<ia

José Jerardo S.igatdia

José Manuel G rtiérrez

Juan Pardo

José Lino Carrillo

José Ti llosa

Juan de l);os Monroy

José María Higueras

losé Maiía González

Juan Esparsa

José A maza
Juan de la Cruz Castillo

José Santí'S Meló

Julián Gallegos

Jacinto Arriagacia

José Sanios Biavo

Juan Aguilera

Juan de Dios Ziiñig\

José Maiía Seguei

Juan Pablo Jara

José María 2." Aguilera

José María Aguilera

José María González

José María Díaz

Justo Pohlete

José Rocha
Juan Pablo Arr'agada

José Castillo

José Pérez

Juan de Mata González

José Santos Vega

José Grtgorio Robles

José Rivera

José María Scguel

José Valdivia

Juan de la Ciuz Islas

Jorje Morales

José Eujenio Islas

José Antonio Muñ- z

Justo Acufia

José Morales

José Muñoz
José Elias G-illtgoi

Juan Hurlado

Juan Anjel Zivala

José Luis Jara

José Manuel Escobar

José Salgado

José Sntos Mcndozi
Justo Moi.les

Juan Silva

José María Cáceres

José María Barra

Justo Loyola

Juan ae Mala Figueroa

José Santos Valdebenito

José María Femá'idez

José Nicolás Fonseca

José Jara

Juan 'l'rincado

José de la Cruz Cabeza

José Miguel Solano

José Maiía Soto

Juan Ruiz

Juan José Figueroa

José del Rosario Sagal

José Muñoz
José María Arriagida

Joíé iNLiiía Morales

Juan Aguilera

José Muñoz
Juan Martin Caslillo

Jo^é María Aranda

José María Machuca

luán Ai.jcl Villagran

José Moreno
Justo Gutiéirez

Juan de Dios Lagos

José Mriiia Valanzaran

Juan Figueroa

Julián G iiizá'ez

Juan Segnel

fosé Antijiiio RÍOS

Juan José Fonseca

José del Carmen Angiiita

José BobadiUa

José Ignacio Sagrado

José María Bellran

Juan Figueroa

José Medina

José Ubaldo Zavala

José Ignacio San Crislóhal

José Ignacio Figueroa

Juan Cruz Figueroa

Jacinto Vásquez

Juan Muñí z
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Juan de Dios Burgos

José Herrera

José PMete Muñ i

José Franco

José Barra

Juan de Dios Jura

Joíé Rotha
Juan Quiteño Fi^ueroa

Jote María Gut é.it z

Juan Toledo

Juan Moialrs

Jacinto Chavatria

Joíé Maiía Muíales

Justo Vtgi

José María Muñoz

Jo'é ALaría Saez

José l'jhlaza

Juan Zivala

Juan Candía

José Escobar

Juan José C;.beza

Justo Alias

Juan Ru z

José María Cifrrentes

Jorje Muñoz
Jacinto Jüfié

José María 2 " Barra

José Antonio Tapia

Juan Santos Cuevas

Juan ("aheza

José Eustaquio Silva

José Manuel Silva

José Miguel Espinosa

José Mar uel ("uevas

José Sebastian Córnez

yosé Maiía 'l'oledo

José Maiía Pavez

(uan Francisco Pavez

José Maiía Vera

José María Garrido

José María Muñoz
Juan Ariiagada

Justo Gaete

José María Castillo

Juan Manuel Ahumada
José María 2" Espinosa

José MarÍT Sanhueza

José Anjel (¿uin z

José Domingo Cabezas

José Cruz ?!ascuñan

Juan Cabezas

José Antonio Bclrnar

Juan Hermenejildo Inostroza

José María Inostroza

Juan Inostroza

Juan Manual Gómez
José María Pinrheira

José Claudio Belmar

Juan de Dios P.ascuñan

Jorje Pinilla

Juan de Dios Ossa

Juan Manuel Cid

José Antonio Pincheira

Juan H. Valenzuela

Juan Antonio Rosas

losé Manuel Figueroa

Juan Paulino R i veros

Juan de Dios Cid

Juan Andrés Rodríguez

Jacintt) José de Mondaca
Juan 2.° Escobar

José Ignacio Olivos

Juan Manuel Cuevas

Juan B lutista (íóuicz

losé María Soto

José M'guel Eicoljar

Javier Conejeros

José Miría 2." Sanhueza

José Maií.i Oliva

losé Maiía Pérfz

José Antonio Feírero

Juan de Dios Amagada
José María Cotamano
José Antonio Britií

José María López
Jacinto Pacheco

luán Manuel Fernández
[listo Cuevas
|uan Manuel Martínez

José Miguel Pacheco

José Mercedes Esparza

Juan de la Cruz Higuera

José Santos Higuera

José Eujenio Tiznado

Juan Ruiz

Juan Ignacio Oses

Juan F^anjeüsta Matamala

José María Cárcamo
Juan Manuel Cano
Juan Cisternas

I
uan Miguel Jara

luán Bautista Reyes

Justo Reyes

José María ("uevas

José María Conejeros

Julián Romero
Juan José Herrero

José 2." Rascuñan

Juan Cruz Morales

Julián Becerra

Juan de Dios Alegría

Juan Ignacio Burgos

José María Rivera

Juan Cuevas

Juan José Tiznado

Juan C'arrera

José Cruz Cárcamo
José María Jarr.

José Mi¡;uel Jara

José Dolores Espinosa

José Dolores M.iiquez

José María Sánchez

José 2." Conejeros

Juan Riqueline
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José Ignario Conzález

José Maiía Arriagada

j )sé Arriagada

José Anjel Quiroz

José Ignacio Medina

Juan r.arrera

Juan de Dios Mal.uuala

Juan Agiislin Vtga

José Doroteo Sanhutza

José Ht-niíquez

José 2." Olivares

Juan OÜvares

José Antonio l'inclieira

José María Lezana

José Irene Inostrosa

Juan Ignacio (lálvez

Juan Ignacio Viveros

Juan Fahlo BobadiUa

Juan de Dios l'.aira

José Ignacio Neiía

Juan (Juili)dran

José Mercedes Ruiz

José María Melgarejo

José DtJinuigo Muñoz
José Ceferino Riveio

Juan de Dios Jara

Julián Morales

José Miguel Fuica

Juan José B:;cerra

Justo Torres

Juan de la Cruz Fuica

José Miguel 'i'ereda

Juan de" la Cruz Becerra

Juan de Dios Fuica

José María Figueroa

(uan Pablo Ormazábai

Juan Cuevas

Julián Bello

José María Reyes

Juan Sánchez

José Biné

Juan Betancur

Juan Riquelnie

Juan Pincheira

José Maiía Carrillo

José Maríi Montero

José del Carmen Caliezas

Juan Pincheira

Juan de Dios Jara

Juan de Dios Ruiz

José Narciso Gálvez

José Cuevas

Juan Cuevas

José Vidal

José Marír Cano
Jacinto Burgos

Juan Godoi
Jacinto Cifuentes

I uan Avila

luán de Dios Espinosa

José Irene 2 " de la Jara

José Manuel Rios

Juan Cid

José Valenzuela

José Miguel Cíodoi

Juan Seguel

Juan E. Alvarez

José María Salazar

Juan José Zurita

José Miguel Canales

José Miguel Salazar

José Otárola

Juan Jo'é Fuentes

José María Sfguel

José Manuel Salazar

José María Cliávez

José Paredes

José María Pino

Juan Pablo Salinas

José Mora

José Gutiérrez

Jesús Padilla

Juan Francisco Seguel

Juan Antonio Valenzuela

José Islas

Juan de Roa
Joíc María Sanhueza

Julián Sandoval

José Miguel (^( fié

losé María Cofre

Juan Anjíl Iturra

José María Pohlete

Juan de Dios Cabezas

Juan (lutiérrez

Juan Dinamarca

José María Molina

Juan de D.os Fuentes

Juan Sandoval

Juan de Dios Rivas

Juan Rubilar

Juan Antonio Rubi ar

José Antonio Padilla

Juan de Dios Reyes

José María Sandoval

Juan Jeldres

José Rodríguez

José María l.ara

Juan Arriagada

Jerardo Cofre

Juan José Contreras

José María Hernández

José Antonio Hernández

José del Carmen Alarcon

José Rafael Matamala

José Díaz

José María Villar

favier Matamala

Javier Jara

Juan de Dios Veloso

Juan de Dios Contreras

Juan de Sanhueza

Juan Esteban de la Maza

Juan de Dios Sanhueza

Julián Vtloso
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losé Antonio Astete

iuan José Rtyes

José Ramón Higueras

Juan de Dios Velo'^o

Juan Espinosa

Juan Contreras

José Manuel Sanliueza

Leonardo Jara

Leocadio \Ieza

Lorenzo Alvarez

Lázaro Meló
Lorenzo Zapata

Lorenzo Bobadilla

Luis Riquelnie

Lorenzo Aniaza

Leandro Barra

Lorenzo Meló

Luis ^loreno

Leandro Jara

Lorenzo \'ald¡via

Lázaro Cáceres

Luis Rocha
Lúeas González

Luis Jara

Lorenzo Muñoz
Leonardo Figueroa

Luciano Moreno
Lorenzo (ionzález

Luis Beltran

Luii O ate

Leonardo Rocha
Lázaro Morales

Lorenzo Sánchez

Lorenzo Morales

Lilcas Valdebenito

Laureano Hurtado

Luciano Peña

Lorenzo 2." Jara

Luciano (^uilodraií

Lorenzo Jara

Lorenzo Martínez

Laureano González

Luis Oíate

Leonardo Jara

Lorenzo Díaz

Laureano Jara

Luis José Tapia

Leocadio Figueroa

Leonardo Castro

Luis Cuevas

Lúeas Jara

Laureano Pincheira

Luciano Robles

Luis Escobar

Lorenzo Cabezas

l^uis Almendras

Lorenzo Inostroza

Leonor Benneo
Luciano Cárcamo
Lorenzo 2." Jara

Luis UUoa
Lorenzo Allamirano

Lorenzo Soto

Lorenzo Cuevas

Lorenzo Cofre

Luis Martínez

Lázaro Islas

Martiriano Peña

Marcos Burgos

Miguel Pérez

Manuel Peña

Manuel Cruz Rivera

Mateo Pérez

Miguel Yáñez

Manuel Sánchez

Mateo Meló
Maximiano Melgarejo

Marcos Riquelme

Mateo Cáceres

Marcelo Barra

Manuel Gutiérrez

Manuel Sobarzo

Martiriano r.ubadiUa

Mariano Mendoza

Miguel Sagardia

Manuel Fernández

Marcos Moreno

Manuel Maria Figueroa

Miguel Seguel

Marcelo BaS'Uñan

Martin Rivera

Manuel Barriga

Miguel Castilla

Martin Cáceres

Manuel Meza
Maximiano Muñoz
Mateo Lazcano

Manuel Fuentes

Manuel Peña

Manuel Merino

Manuel Movoa
Matías Jaramillo

Marcelo Moya
Manuel Serros

Mariano Medina

Marcos Moreno
Mariano Figueroa

Manuel Yáñez

Manuel Aguilera

Miguel Fernández

Miguel Pino

Maxmíiano Sánchez

Modesto Cifuentes

Marcos Rojas

Manuel González

Modesto Silva

Marcos Escobar

Matías Cid

Manuel Arriagada

Miguel Arriagada

Miguel Cuevas

Miguel Díaz

Mariano Sánchez

Mariano Becerra
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Matías (aitvas

Manuel Cuevas
Míiroos Rivas

Manuel Inoslro/a

Miguel Itios'.ro/a

Marre'o Palacios

Maximiano Becerra

iMaiuiel Mntii

.Manuel Torres

Mariano Kiguerra

l^lanucl Oliva

Manuel C.alaz

Matías (lonzniez

Miguel Alhial

Miguel Innstroza

Manuel Tapia
• Mateo José Ruiz

Manuel l'avez

Marros l''lGres

Manuel Jara

Mateo Velásquez

Mateo (le la Cruz Astete

Manuel Astete

Maxiniinno Acuña
Manuel Fuica

Manuel Ciat( ía

Miguel Piadena

Manuel F.scohar

Maximiano Hrito

Mar uel Jara

Mateo Romero
Martin Cabezas

Mateo Araya

Miguel Mui'n z

Marcos Muñoz
Martin Calles

Milagro Cuevas
Manuel Altamirano

Mar. uel Vera
Manutl Tapia

Mateo Viveros

Mateo Pirio

Manuel K-trada

Mateo 2." Viveros

Manuel Ri yes

Manuel Jesús Arriagada

Manuel Gavilán

.\[atías Moreno
M artin Burgr s

Máteos Acuña
Manuel Peña
Marcos Rodríguez
Manuel Hernández
Manuel Albornoz
Marcos O^ses

Manuel Jesús Seguel

Marcos Valenzuela

Monifario Mardones
Manuel Jo'é Ituna

Matías Padilla

Manuel Sanhueza
Marcos Becerra

Matías Oliva

Manuel Jara

Miguel Jara

Mariano Jara

Manuel Rivera

Mateo de la Piñi

Mariano H Satihueza

Manuel Carril

Mateo Reyes
Miguel Sanhueza
Miguel Conlreras

Nulbeito Meló
Nolberto Z ivala

Nicolás Novoa
Narciso Muñoz
Nicolás Rivera

Nazario Valdt benito

Nolasco Oíses

Nicolás (ióuiez

Narciso Ro( ha

No.heito Htionts

Nolasco Díis

Narciso Paieiies

Narciso Córdova
Nicolás Cid

Nolberto Mi ñ. z

Nicolás Cá( eres

Nicolás Espinosa

Nicolás 2." Espinosa

Nicolás Amagada
Nolberto Jo^é Morales

Nolasco Escobar

Nicolás Sanhueza
Narciso I.arenas

Narciso 2." Larenas

Nicolás Contreías

Nicolás Muñoz
Nicolás Vega
Nolberto Higueras

Nolberto Jara

Narciso Paredes

Nicolás Muñoz
Narciso Salinas

Nicolás Seguel

Pedro Vidal

Pablo Pt-ña

Pedro Antonio Jarpa

Pedro Narciso Enees
Pablo Luengo
Pedro Moiales

Pioquinto B;ltran

Pedro Burijos

Pioquinto Morales

Prudencio Sánchez

l'edro Padilla

Pablo Riquelnie

Pascual Fifiueroa

Pioquinto Franco

Pedro Muñoz
l'ablo Mendoza
Pascual Novoa
Polinario Barriga



SESIÓN EN 20 DE MARZO DE 1843 75

Pedro Jo-é Jaramillo

Pascual /.avala

Pedro Rucha
Pablo Cares

Pedro Sánchez

Pedro Rodrígiitz

Pedro Juan Villagran

Pedro Noranibuena_

Pablo Reyes

Pedro Gar.y

Pablo Sagredo

Patricio González

Pedro Barriga

Pedro Santander

Pasrujl Burgos

Pedro Barrera

Pedro Guajardo

Pedro Joíé Castillo

Pab'o Chavan ía

Pascual Figueroa

Pedro Figuerca

Pedro Sánchez

Pedro Morales

Pablo Campos
Pedro Muñoz
Pablo Arroyo

Pedro Córdova

Pablo Arroyo

Pedro Beltran

Pascual Seguel

Pedro Figueroa

Pedro Gutiérrez

Pedro José Carte

Pedro Alejandro Rodríguez

Pedro Burgos

Pedro José Atriagada

Pedro José Escobar

Pedro Joíé Riveros

Polinardo Figue'oa

Prudencio Cuevas

Polinardo Muñoz
Pedro Ramos
Pedro Nolasco Conejeros

Pascual Baira

Paulmo Candía

Pedro Joí-é Rtyes

Pedro Antonio Matamala

Pedio Joi-é Sáez

Pedro Fuica

Pascual Matamala

Pioquinto Savino

Polinardo Jara

Pedro José Sanhueza

Pablo Vergara

Pablo Torres

Pedro José Godoi

Pablo Esi)inosa

Pedro Jara

Pedro Cárcamo
Pedro Vasquez

Pedro Cabezas

Pedro Riveros

Pedio José Jiméiez

Pioquinto Cuevas

Pascual Bílmeo

Polinardo Kscobar

Pascual Zurita

Pedro Garría

Prudencio Verdugo

Pedro Arantda

Polinardo Cuevas

Pedro Conejeros

Paulino Cuevas

Pedro González

Polinardo R^ycs

Pedro Novca
Pedro Fl( res

Pilar l'no

Pedro Mtnarec

Pedro José Jara

Pedro Una
Pedro Matamala

Pedro Burgos

Pioquinto Uilf a

Pascual Pola neo

Pedro José Bascuñan

Pascual Contreras

Pascual Cueva-.

Pedro Vidé

Patricio Cid

Pedro Araneda

Pedro Ignacio Fuentes

Pedro Ós^es

Pedro Sandoval

Pablo Bello

Pedro León Friz

Paulino Cid

Pedro José Chávez

Prudencio Cofre

Pioquinto Méndez
Pioquinto Cifuentes

Pedro Regalado Crfuentes

Pablo O iva

Pedro José A'arcon

Plácido Belozo

Pedro Ptñailillo

Pablo Torres

Rejil Arias

Raimundo Torres

Ramón Baldiosa

Rojelio Herrera

Romualdo Novoa

Rafael Barroso

Raimundo Valdtbenito

Ramón Villagran

Rosauro Ossts

Ramón Pino

Ramón Figuerca

Rojelio Gómez
Ramón Soto

Raimundo Sánchez

Ramón Brionts

Rosa Caslülo

Ramón Gómez
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Ramón Astete

Ramón Muñoz
Ramón Ri(|ueltiie

Ramón Inostroza

Ramón 2° Figueroa

Ramón Arriagada

Rosario Espinosa

Rafael Horjas

Ramón Rodríguez
Romualdo Alvarez

Ramón f5enítez

Rosario Sanhueza
Rosauro Osses

Roque Solo
R.ifael Vásquez
Ramón Salazar

Ramón Candía
Ramón Campos
Rafael Jara

Remijio Riveros

Rafael Tiznado
Ramón Figueroa

Rufino Candía
Rosauro Riquelme
Rafael Urra

Ramón Cofre

Rafael Jelves

Rosauro Vera

Ruperto Cárdenas
Ramón Rebolledo
Rafael Medina
Ramón Mella

Rafael Seguel

Santiago Novoa
Silvestre \'áñez

Secundino Mendoza
Santiago Figueroa

Simón Moreno
Santos Beltran

Simón Brione"!

Santiago Conzález
Saturnino Figueroa

Sebastian O^ses

Santiago Fuentes

Sebastian Potestad

Santiago Arroyo
Sebastian Cuevas
Santiago Seguel

Santos González
Santiago Chavariía

Simón Lara

Ceferino Muñoz
Santiago 2.° Beltran

Segundo Esparza

Silvestre Arroyo
Santiago Vásquez
Soriano Morales
Simón Cuevas
Santiago Astete

Saturnino Saavedra

Santiago Aguilera

Salvador Figueroa

Santos Almendras
Serafin Figueroa

Cirilo Novoa
Simón Tiznado
Severo Rivera

Santiago Pérez

Simón Fernández
Simón Conzález
Santiago Jara

Ciríaco Ruiz

Serafin Rivera

Sebastian Valenzuela

Ceferino Pino

Sebastian Aguilera

Santos \'áñez

Silvestre Jara

Sebastian Muñoz
Santiago Marín
Silvestre Burgos

Sebastian Burgos
Santos Rubilar

Simón Toledo
Stgundo Araneda
Sebastian Almendras
Cipriano Luna
Santiago Hi mí ¡uez

Salvador Urrutia

Santiago ("urcía

Sebastian Muñoz
Toribio Zavala

Tomas Jo-é Cea
Tomas Morales

Tiburcio Catalán

Teodoro Arroyo

Tomas Cjonzález

Tomas Arroyo
Toriliio Meló
Tiburcio Burgos
Tiburcio González
Tomas \'allejos

Tiburcio Arriagada

Tomas Castillo

Teodoro Padercs

Toribio Cabezas
Tomas Cuevas
Toribio Pérez

Tomas Cofié

Timoteo Cabezas
Tomas Andrade
Tolentino Valenzuela

Tiburcio Candía
Toribio Henríquez
Tomas Aniagada
Tomas Espinosa
Tiburcio Aurto
Tomas Lisama
Teodoro Rifo

Teodoro Becerra

Teodoro Osses

Tomas Cofre

Tomas Cabezas
Tomas Salazar
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Tiburcio Dinamarca
Tomas Fuentealba

Tránsito Bohadilla

Yumbel, Diciembre 22 de 1842.—Nicolás
Gómez, Presidente.— Dionisio Acuña.

—

Jerimi
mo Ramos, Secretario.

Registro de ¿os ciudadanos calificados en el De-
partamento de Lautaro, Parroquia de Santa
]nana.

Agustín Medina
Antonio Neira

Anton¡(j Catril

Antonio 2° Neira

Agustin Catril

.'Knastasio Garcés

.agustin Zamhrano
Antonio Toluza

Antonio Liguailliania

Ambrosio Catril

Andrés Painepichum
Antonio Cedina
Anselmo Rios

Andrés Chávez
Adrián Fernández
.Antonio Veles

.Alejandro José Hidalgo
Agustin Carrasco

Anjel Garces

Benito Hurtado
Bernardo López
Bernardo Neira

Bernardo Ctuz
Bruno Guzman
Bonifacio Muñoz
Bonifacio Hidalgo
Bonifacio Bisama
Basilio Gallegos

Bernardino Huerta
Bonifacio Guzman
Cipriano Neira

Carlos Huarquiña
Cayetano Cuevas
Cayetano Fonseca
Celestino Benavente
Candelario I.eal

Cornelio 2." Medina
Cipriano Valencia

Domingo Chávez
Domingo Soto

Doniingo Fernández
Dionisio Carrasco

Dionisio Huarquiña
Dámaso Sánchez
Domingo I'eralta

Domingo Catril

Dionisio 2." Huarquiña
Dionisio Cuevas

Dionisio Hidalgo
Domingo Goozáltz
Diego Neira

Domingo Medina
Dionisio Fernández
Eujenio Benítez

Eusebio Neira

Eduardo Peña
Enrico Cheguai
Euj-^nio Loaiza

Esteban Pozo
Eusebio 2." Neira
Fermin Sanhueza
Francisco Ríos
Francisco Mora
Francisco Arriagada
Francisco Loiman
F'rancisco Hurtado
Francisco Huaiquiñia
Francisco Cillaguala

Fernando Campos
Fermin Loarle

Francisco Vergara

Francisco Chávez
Felipe Pérez

Francisco Fernández
Francisco Neiía
Feliciano Vallejos

Fermin Cuevas
Francisco 2° Hernández
Francisco Díaz
Gregorio Hurtado
Gregorio Llomiaman
Gregorio Carte

Gregorio Jara

Gregorio Sansana
Jerónimo Gallardo

Jerónimo Cuevas
Gabriel Carrasco

Gregorio Quintana
Gregorio Contreras
Isidoro Hidalgo
Isidoro Htienuman
Hipólito Várela

Ignacio Tolosa
Ignacio Neira

Hilario Hernández
Inocencio Toledo
Idelfonso Pradeñas
Ignacio Díaz

Isidoro Opazo
José Manuel Abello

Juan Manuel del Campo
Juan de Dios Soto
Juan Manuel Tolosa

José Neira

José del Campo
Juan Paulino l'iores

Joé Cii|)ertiiio Ríos

José María Soto
Juan Rivas

José .M.itiucl Carrasco
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Jiisó M guel flaiulc

José Domingo V'jlUjos

Juan T. Nena
luaii Antonio l'rovoste

Jostí Maiía Avcllo

José Miguel ( liávtz

luán df Dios Cuevas
Iiiaii \Iamitl I.oailc

José M;ilco Jara

Juan Manuel (jarcia

José Pérez

Juan de la C. I,lonco

Juan de Dios Valencia

losé Ignacio Huemul
José D iiiingo i'c.ña

Juan ']'. ToUsa
Jo'é Andris (l.^azo

José Domingo Tolosa

Jo^é Ai;uítin Roj.is

Juan Hualquiñ'a

José Leandro Pértz

¡lian M inuel r.'astro

José ' astro

Juan Catnl

|osé iMaiUicl 1 1 güera

Juan de Dios Airalia

Ju ni Manuel F)rav>)

José María Cait

José Man'a Hidalgo

Juan Sjntanner

losé Ignacio Palma

Juan Manuel Kuenta ha

Juan de Dios Aburto

Juan Muñoz
[nan de Dkjs Rivera

Juan Dídz

Juan Antonio Tolosa

Juan Hernández
José Ignacio Arriagada

José Santos Arri.igida

Jos-é Manuel Várela

José Manuel Medina

José Ignacio 'l'olosa

José Santos Guarnan
José Hilario Cuevas

José María Hidalgo

Juan Sáez

JudH Manuel Hidalgo

Joíé Manuel Contieras

José Maiía Galegos

José María Vallejos

Juan Ignacio Zamhrano
José Domirgo Vallejos

Joíé iM.iiía Núñez
fuan Jlaldonado

liian 2." Maldonado
Juan Pablo Hidalgo

Juan Cuzuian

José fiaría Jara

Juan de Mata Cruz

Juan Antonio Molina

José Maiía Martínez

uan Amo Kios

uan 2." Guzman
osé Julián Rivas

osé Luis Ríos

osé Severo Guzman
osé Gallardo

uan Ante Sáez

osé G arces

uan Manuel O iva

osé Alejo Salas

oaquiíi I'ernández

uan Molina

osé Chávez
uan Huenchu!
osé Arratia

uan de Dios Carrasco

osé Palm i

osé María Miranda
osé Ignacio Rios

osé Pradeñas
osé Lican

lian 0|)az )

osé Miguel Paz

osé Duran
acinto Proboste

Aonardo Loarte

,uis Peso

-orenzo Coronado
-uis Arriagada

,orenzo Gallegos

MIS Medina
-ticas \'dllejos

^uis (íiizman

•uis Vtrgara

Mariano Hidalgo

Manuel Barragan

M'guel Carrasco

Mariano Tolosa

Manuel José Neira

Matías Coronado
Manuel Huenchul
Mguel Campos
Miguel Cheuques
Manuel Hur.iquiñia

Manuel Rodiíguez
Meichor Zimbrano
Miguel Gallegos

Miguel Pradeñas

Miguel 2." Gallegos

Mariano Arriagada

Manuel Medina
Marcelino Neira

Miguel Castro

Manuel Fonseca
Miguel Cruz
Manuel Martínez

Manuel Tolosa

Marco Tolosa

Manuel Leal

Mateo Vergara

Manuel de la Cruz Neira

Martin Rios
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Miguel l'érez

M.iriano Gallardo

Manuel del Campo
Martin Medina
Manuel Cárdenas
Miguel Medina
Manuel ("luz

Mateo Fernández
Miguel Cuevas
Miguel Pcreira

Narciso Cancino
Narciso Vallejos

Nicolás Benítez

Pedro FéliN S.mhueza
Pedro Muñuz
Pedru Félix Jurqiiera

Pascual Ruiz

Pedio José Tapia

Pedro B;navente
Pedro Aillon

Pedro. Huaiqui

Pedro Li/.ana

Pascual Caiechul
PaS' ual Zanibrano

Pedro Aniatrin

Pascual Bisania

Pedro Cuevas
Pedro Jobé Miriinez

Pedro Vergara

Pedru Sama María

Pedro Ncira

Pedro J 'sé Benavente

Prudencio Santander

Pedro N. Riiis

Pascual Mota
Pedrí) S Iva

Pedro Tolüsa

Pedro Arriagada

Pablo González
Pablo Co'onado
Pedro 2° Vetgara

Pedro 2° Cuevas
Ramón Ehnes
Rafael Cruz
Rafael Gñaie
Rosario Díaz
RaniiiM Gi/nian
Raimundo Castro

Raimundo Tolosa

Santiago Conejeros
Santiago Cairaac.o

Santiago Díaz

Segundo Tolosa
Sebastian Painipicbun

I-eonardü Medina
Salvador Leal

Tomas Poiice

Tomas Jara

Timoteo Neira

Timoteo Arriagada

Victorio Conejeros

Wenceslao Carvallo

Vicente Guzínan
Ventura Contreras

Basilio Burgos
Viclorio Carrasco

Victorio González
\'icetue Bisaiiia

Javier Arocas

Javier Cei'ejtros

Parroquia de- Nacimiento

Andrés Campos
Andrés Narvaez

Nicasio I.anderos

Anastasio l^ea

Antonino l.io

Antonio ['rovoste

Ambrosio Vergnra

Antonio Jesús Pa'ma
Nicasio Hidalgo

Bernardo Fica

Venancio Artiga

Basilio Zambraiio

Vicente Roa
Bartolo Lizan'.a

Ventura Zimbrano
Ventura Ruiz
Valentín Chávez
Cornelio Artiagada

Domingo Saavedra

Ensebio Vergara

Fernando Islas

Fernando Salaz.ir

Fermín Santander

Fernando Astete

Feliciano Níella

Francisco Loaiza

F'abian Tenorio
Fructuoso Lio

Gregorio Riquelme
Ciavino Ramírez

Jeiónimo Garces

Isidro Tenorio

Juan de los Ríos

Juan Manuel Praderas

José Manuel González

José Manuel Lío

José Antonio Zapata

José María Vergara

José María Veláscjuez

José María Astete

José Manuel Lizama

José Anjel Barnachea

José Maiía Cuevas

Juan Pai heco

José Santos Beltran

José María C'astro

José Antonio Riquelme
Juan Manuel Martínez

José Manuel Córdova

José Santos Hernández
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José Vicente Salazar

luán (le la Cru? V'áñc-z

José Manuel Zambrano

Juan Vergara

José Manuel Peña

(osé Manuel Teran

luán Salazar

José Santos Va'dehenito

José \;ildel)enito

lo'é Maiía l'rivo'-te

"losé Bartolomé Valdehenilo

Juan de Dios donzález

José Jerardo Medina

Juan de Dios Castro

José Jil Loyola

José Ij^nacio Mendoza

José Domingo Zambrano

Lorenzo Lio

Leonardo Pulido

Loien/o F-rices

Luis Salazar

Mariano Vallejos

Mariano Morales

Mateo Salazar

Manuel Fernández

Mateo Carrasco

Marcos Gómez
Manuel Teran
Narciso Carrasco

Nicolás Salazar

Nicolás Santander

Nazario Landeros

Pascual Castro

Pedro Astete

Pascual Cuevas

Pascual Neira

Pascual Erices

Pascual Riquelme

Pascual Cea
Pedro Gallegos

Pedro José Villagran

Pascual 2.° Riquelme

Pablo Cea
Pedro Cid

Pablo Garcés

Pedro Zambrano
Pedro Teran
Pioquinto Gallegos

Polinario Oñate

Rafael Ruiz

Rosario Díaz

Servando Segura

Saturnino Cid

Simón Suárez

Santiago Bina
Cecilio Gallegos

Tomas Islas

Teodoro Teran

Tiburcio Viüagra

Parrotjuia de A rauco

Andrés Vilagran

Andrés Díaz

Agustín Cruz

Aurel'O Friz

Andrés Ovando
Alf jo Mellado

Antonio Aguilar

Antonio (jallardo

Ambrosio Cruz

Antonio Catalán

Antonio Peña

Victoria Urbina

Bernardino Hermosilla

Baltasar Luna
\'icente Jerez

Ventura Besa

Ventura Guzman
Benito Rifo

Benito Monsalves

Ventura Pina

Baltasar Santis

Camilo Chaparro

Camilo I
° Hermosilla

Camilo Peña

Camilo 2." Hermosilla

Domingo Sierra

Domingo Sáez

Domingo Betancur

Domingo Salgado

Dionisio Rivera

Domingo Gallardo

Eusebio Hermosilla

Francisco Callosa

Francisco Hermosilla

F'ermin González

F'ructuoso Monsalves

Francisro NLitamala

Francisco Lobo
Francisco Aravena

Faustino Fontalva

F'rancisco Torres

Francisco Beltran

Félix Burgos

Félix 2." Burgos

Francisco Azocar

F'ermin Hernández
(¡jbino Moraga
Ignacio Paz

Isidoro Aravena

Isidro Hernández
Isidoro Villalobos

José Antonio Hermosilla

José líusebio MiUan

Juan Giizman

Jüíé Maiía Luengo

losé Manuel Contreras

José Antonio Saavedra

Tose Gonzá'ez

losé Hernández Mendoza

José Monsalves
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José Félix Burgos

Jofé de la Cruz Calloso

Juan Peña
Julián Peña

Jcjié Salas

Juan Chaparro

Juan de Dios Silva

Juan Paredes

José Manuel Hennosilla

José Manuel Peña 1."

Juan Antonio Heimosilla

José María Ramírez

José María Silva

Juan de Dios Monsalves

José Manuel Peña 2.'

Jíjsé María Matamala

Juan de b Cruz Monsalve

Jo'é Miguel Bárrales

José María Astete

José Maiíi Galindo

José María Mellado

Juan Hernández

José Miguel Peral

José María Duran

José María Bae?a

Jüsé Manuel M; tañíala

Juan Manuel Hernández

Juan Manuel Salazar

José Maiía Sierra

José Amonio Saez

José María Peña 3."

Juan de Dios Ordenes
Juan Peña 2."

Juan Agustín Carrillo

José Antonio Alvarado

José María Parra

José María Santibáñez

Juan Antonio Guzman
Joíé Antonio Bclmar
Juan de Dios Santibáñez

José María S.intiháñez 2."

José María Soto

José María Mores
Juan Flores

José Maiía Poza

José Antonio Aguayo
José Antonio Ziíñiga

José María Leal 1."

Juan Poza

José María l-eal 2
"

José María Silva

Juan F'éli.x Es[)moza

José Contreras

Juan de Dios l.epe

• Juan Oses

José Cart

Juan Antonio Carvajal

José María Saez

Jo'é Manuel Hernández
Julián Cíete

José Marí.i (íuznian

Juan Cuznian 2."

TOMO XXXIIl

José María Contreras

Luis Herniosilla

Luis Herniosilla 2."

Luciano Lobo
Luis Villagtan

Laureano Hidalgo
Lorenzo Urrea
Lorenzo Herrnosilla

Lorenzo Maldonado
Lúeas Mcndc za

Lorenzo Altainirano

Lúeas Martínez

Manuel Burgos
Manuel SiUa
Meni ji:do Águila

ALnnuel Galuiiio

Manuel Sáez
Manuel Rivera

Miguel Peña
Mariano Flores

Manuel Saavedra
Miguel Matamala
Manuel Jesús Mendoza
Manuel Mantiga
Marcelo Gallardo

Miguel Azocar
Merejildo Beltran

Miguel Peral

Nicolás Pedrero

Norberto Ríquelme
Nicasio Vera
Pedro Yiilagran

Pablo Carrillo

Pedro Peña
Pedro Ma< huca
Pedro ^'ega

Pedro Rojas

Pedro Contreras

Rosauro (Jha¡)arro

Raimundo Guajaido
Rosauro Cisternas

Rufino Jerez

Salvador Condesa
Salvador Hcrniosilla

Silvestre Peña
Salvador Ptña
Salvador Carrillo

Santos Contreras

Salvador Leal

Salvador Cialindo

Salvador Fontalva

Santos Rivas

Salvador \'alencia

Silvador Oliva

Serafin Plasencia

Santiago Tejeda
Cefeiino Contreras
Santingo Chesio
Sebastian IVña
Tomas G.iete

Toribio Pt ral

Toribio \áñiz
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Toriliii) Carie

J'atriii/uia de Coliiira

Cayetano Moiitoya

Francisco de Paula Mora

Josü María Videla

jL-rónimo Romero

Jo'C María lícltran

Ramón Ahurto

Lil)orio ViUagran

Aiirian de Mora
Antonio l'ortillo

José Navarrete

Vicencio Reyes

Toribio Mura
Pedro Sáez

Santiago Ahrial

Peiiro Sierra

José María Viveros

Pablo Viveros

José Santos Sierra

Segundo Sierra

Pedro Maldonadü

José Paz

losé Manuel Ramírez

Cruz Riíjuelme

Bonifacio Paz

Juan de Dios Carriel

José Bustamante

Francisco CarbuUanca

Pedro ("onlreras

José Antonio Peralta

Seliastian Sierra

Silvestre Sandoval

Cruz Milla

Miguel Becerra

Mateo Maldonado
Pascual Camoncura
Ambrosio Sáez

Fermín Sáez

Eujenio Portillo

Casimiro Portillo

Santos Sierra

I'edro Portillo

Antonio Olivera

Andrés Alvarez

Francisco Tapia

Joaquin Paz

Ignacio Flores

Pascual Monsalve

José Antonio Aiemparte

Melchor Ugaite

Manuel Romero
Cabino Santa Ana
Marcos Rivera

Antonio Benítez

Miguel Sáez

Ramón Sáez

Prudencio Sánchez

Pairoi/uia de San Pedr»

Andrés Sáez

Severino (ialdames

Francisr o 'i'orres

José Alejandro Urrejola

José Mimiel Rocha
Juan Félix (Cabera

José Miguel Muían
Juan Soto

Juan de 0.í)s Ro ha

Juan (le I ) í)s (j lete

Juan Lfon Mella

Joíé F.inlena

José Antonio Iglesias

Lucas Sáez

Manuel Ro- ha

Mateo (i it te

Manuel Rodríguez

Pascual Torres

Ramón Rochi
Tadeo Klas

Está conforme al Rrjistro orijinal. —Santa Jua-

na, Diciembre 20 de t8 + 2 - Francisco Ríos.

—

Fermín Sanhueza.—Miguel (lillegos. — J«í7« de

Dios So/o, Secretario

Lisia de los liudadanos calificados en la parroquia

de la FlotiJa en el presente trienio de 1842

Anjcl Fonseca

Aurelio Mellatlo

Altjo-i Garrido

Benedicto Arana

Bernardo Sánchez

Clemente Romero
Domingo Itiieta

Domingo Heniíquez

Eusebiü Henríquez

Eusebio Aguayo Flores

Eusebio Aguayo
Fernando Bastías

Flamiano Jobé del Pino

F'élix Sa'días

Fernando V'veros

Francisco Muñiz
F'rancisco Antonio (iarrido

Felipe Ferreira

Francisco Cruz

Francisco Henríquez

Gervasio Rifo

Gregorio Garría

Gregorio Aguayo
Gaspar Fernández

Hipólito Mellado

Jo^é Manuel Aguayo
|usto Carrasco
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Juan ^[anuel Fernandez

José ^íaría Carrasco

Juan Bautista Cuevas
José Maríi Ruiz

José Antonio l.eiton

Juan de Dios Ihieta

José F aza de los Reyes

Jofé Antonio Barriga

Juan Mella

José de Henn'quez

José ElídS Pérez

José Domingo Rivera

Jofé Gutiérrez

José Gabriel Castillo

Juan Arriagada

José Do'ores Henríquez

Juan Félix Pintoja

José Antonio Inzunsa

José Lavín

José María Nuvoa
Juan Palma
José Ignacio Molira
I.úcas García

Luis Sanhueza
Lorenzo Rt yes

Luciano Inzunsa

Liícas Solar

Lilis Flores

Lúeas Mendoza
Luis Duran
Maximiliano 0,iazo

Miguel Maiía Henrí(|uez

JMaiías Plaza de los Reyes
Manuel Rubio
Manuel Merino
Nolberto Aihiar

Patricio Toledo
Pedro Acufia

Pablo Fuentes
PeiJro Rubio
Pedro 1. Jarpa
Pedro Pablo Rios
Pablo Contreras

Rafael Rubio
Rafael Marcelli

Ramón Ramírez
Santos Henrí(iuez

Vicente Bustos

Vicente Rioscco

Es copia fiel y legalmente sacada del libro

respectivo a que nos referimos, - Florida, Di-

ciembre 2c de 1842.— Juan de Dios Barra.

—

Domingo Ibieta.— José Paiitaleon Vargas.—Eu-
sebio Henríquez.— Jo'é .Antonio Ruiz.

—

José

Antonio fíarrii^a, Secretario.

Lisia de ¡os ciudadanos calificados en la parro-

</uia de Quillón en el presente trieno de 1842.

Antonio Ab.id Merino
Alejandro Gircía

Antonio Aiévalo

Bartolomé Merino
Calixto Básela

Carlos Jara

Diego Arriagada

Dionisio Caamaño
Esléban Campos
Eusebio Verdugo
Feliciano Acuña
Fiancisco Mora
Fiancisco Navarrete

Flor Reyes
Francisco Jara

Gregorio Ruiz

Juan Alberto Meló
José María Uriea

Juan Félix Merino
(uan Bautista O'adei

luán Oladei

laciiUo Sepiilveda

José Serafin Saldías

[osé María Merino

José María S ildías

José Manuel Vargas

José Antonio Vargas

Juan de 1 lios Baira

Juan Gacitúa

José Vargas

José Manuel Peña i Lillo

Justo Pastor Sepülveda

fuan Ignacio Mermo
fosé Manuel Merino

José Antonio Veloso

Juan Félix Chávez
Jacinto Valderrama

[ulian Merino

José María .'\edo

losé .Antonio Merino

José JoquMi Arévalo

José Valentín Carrasco

Manuel .-Manon

Manuel Navarrete

Matías N'alderrama

Mateo Jarpa

Meliton (iuarda

Manuel SepiíUeda
Nicolás Saldías

Nxolas Várela

Pedro losé Barriga

Pascual Vargas

I'edro l'igueroa

Pascual Obando
Pedro Muñoz
Ramón Navarrete

Celestino Mátus
S.intiago Jarpa
Simón Riveros

Tomas Valderrama
Tiburrio Betancur

Vicente Jaipa
Vicente Fernández
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Es copia fiel i Ugalminte tacada del libro res-

pectivo a (¡iie nos referimos.— l'iorida, Diciem-

bre 20 de 1842.— Juan de Dios Barra.— Do-

mingo Obicta —Joíé I'aiiialicn Vargas.— José

Antonio Ruiz.— Rusebio \\íniU\uf/..—yesf An
ionio Batrii^a, Secretaiio.

Liita de lui diidadanos ratificados en la parroquia

de IJiiali/iti t'ii el presente trienio de 1S42

.Ambrosio Barra

-Antonio Lavansini

Alejandro Martínez

.Alejo José de la l'aira

Antonio Delgado

.Antonio Freiré

Anibiosio Roa
lilas lüqueras

Bernardo Jara

Haitolomc Pereira

Carlos Ogiiegas

í'rispino Pereira

Claudio José Roa
('asimiro Hermosilla

Carlos Figiieroa

Claudio Candió
Camilo Joí-é Ramírez

Domir go Rey
Dionisio Salas

Domingo Rodrigutz

Doroteo García

Domingo Flores

Dionisio Maniíquez
Domingo Ruiz

Evaristo Pereira

Eujenio Cont lia

Francisco V. González

Fernando Araneda
Flor Luengo
Feímin Rioseco

Faustino Palacios

Francisco Pereira

Francisco Loyola

Felipe Santiago Medina
(Gervasio Neira

Gregorio Sambrano
Gregorio Pereira

Gregorio Molina
Gervasio Oñat
Gervasio .Araneda

Hermenejildo Rios

Inocencio Delgado
Isidro Ramírez
Isidro Oñat
Juan José Rocha
José María Gavilán

Jo-é Antonio líadilla

Joíé María Rebolledo

José Cayetano Mardones

José Elias Arriagada

Juan Tomas l'ereita

José Elias Pereira

Juan de Dios ('andia

José .María líenítez

Jesús HenrÍ!|ucz

José María I'eieira

José María Rebolledo

José Laureano Fernández

José Domingo Oi)i<rto

Juan I'éhx .Araneda

José María Rebolledo

José Ramón Mardones

Juan l'é'ix Solis

José Ponce
Juan Girzman

José del Pilar Flstrada

Juan (le Dios Rioseco

José Manuel Silva

José Aiavena

José María Iglesias

José Leandro_ Freiré

José Maiía Gañido
José Leandro l'reire

José Polinardo Ramírez

José Ignacio Sanhueza '

Juan de la Cruz Rebolledo

José Benito Vergara

J(jsé .María Sanhueza

José María Daroch

Juan Medina
José Santos Delgado

José Manuel Rey
José Ignacio Oñat

J( sé María de la Vega

Juan Manuel Carte

José Manuel Espinoza

José María Soto

Jo-é Siriios Hermosilla

Juan A berto Pereira

José María Fris

Juan de Dios Ruiz

Juan de Dios Serpe

Juan J"sé Pereira

José Manuel Gavilán

Juan Pablo Hoimazábal

José Cayetano Suñes

Juan de Dios Rioseco Luna

Juan de Dios Silva

José Al jel Hermosilla

José Irene de la Jara

Juan Jo'é Ramírez

José Santos Delgado
Lúeas Ruiz

Luciano Torres

Lorenzo Mora
Luis Freiré

Lorenzo Trincado

Laureano Sambrano
Marcos Bjstías

M..teo Vega
Manuel Espinoza

Mateo Carriel
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Manuel l'dustino Freiré

Máximo Palacios

Narciso Jara

Nicolás Molina
Pedro Viilagran

Pablo S llar

Pedro Nolasco Mardones
Pascual Oñat
Pedro Joí-c Pmcheira
Ramón Flores

Ramón Ruiz

Raimundo Ruiz
Raimundo Pereira

Rufino Novoa
Ramón Sosa

Remijio Rei

Simón Moüna
Simón J<jsc Pereira

Timoteo Pmcheira
Teodoro Oñat
Victorio Delgado
Victorino Rcliolledo

Victorio Vargas

Vicente Vas juez

Es copia fiel i íegalniente s.icada del libro

respectivo aque nos referimos. —F"lorida, Diciem-
bre 20 de 1842.—Juan de Dios Barra.—José

Pantaleon Vargas.— Domingo Ibieta.— Ensebio
Henríquez.—Jo^é María Ruiz. — Joíí' Antonio
Barriga^ Secretario.

Estrado del re/istro orijinal de los calificados en

esta parroquia de Chillan i/ue la mesa revisara

pasa al <,eñor oulternadur departamental.

Alvaro Carrasco

Apolinario Muñoz
Agustín Méndez
.\ntonio Sepúlveda

Anjel pjarrientos

Antonio José (^)uezada

Antonio Fuentealba

Antonio Divila

Anselmo Sepúlveda

Antonio Martel

Antonio Antiquez
Ambrosio Amagada
.\ndres Navarrete

Apolinario Niiñez

.\gustin Sandoval

Antonio Navarrete

'Vndiés Martínez

Ascensio Elgueía

Anjtrl P.ustos

Alejandro Márquez
Antonio Videla (¡uzuian

Andrés Cluajardo

Alejandro Riquelme
Antonio Rodríguez

Antonio Maldonado
Antonio Navarrete

Bernardo Letelier

Basilio Ari.is

Bruno Palma
Brauliano Leiva

Valentin Cares

Bartolomé Escobar
Bernardo Muñoz
Bernardo Lipan

Bernardo Díaz
Bonifacio Cerda
Bartolomé Hidalgo
Bernardo Rodríguez
B-isilio Ancami
Bartolomé Jiménez
Bernardo Cofre

Bartolomé Reyes
Benito Marchant
Clemente Lantaño
Secundino Navarrete

Calixto Oiorio
Severino Sepúlve.la

Carlos Lizana

Cayetano Lavado
Cándido Utreras

Cecilio Carrasco

Camilo Salcias

Severino Castillo

Cirilo Jara

Cayetano Sepúlveda
Calixto Becerra

Cayetano Conzález

Carlos Contreras

Camilo Valenzuela

Dionisio Cerda
Domingo Zaldívar

Domingo Venegas
Domingo Jara

Domingo Godoi
Eujenio José Morales
Esteban Acuña
Eujenio Mardones
Eujenio Cof'é

Esteban 15arrera

Esteban Contreras

Esteban Hernándtz
F",stéban Molina
Eduardo José Fierro

Eusehio Fuentes

Eusebio Vergara

Eusebio Olivares

Ferniin Scjiú veda

Fernando LaiUaño
F rancisco (íatica

Francisco Sepúlveda

F'elipe Márquez
Francisco Navarrete

Fermin Venegas
F'élix Contreras

Fernando Sepúlveda

Fernando Navarrete
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I'"ermin José Carrasco

I-rancisco Arriagada

Fernando Ri(]nclnie

l'ernando Sandoval

Francisco Oyarzun

l'rancisco Carrasco

l'élix Figiieroa

l'rancisco Ziiñiga

I'elipe /apata

Francisco Antonio l'uenles

Francisco Javitr Bairos

l'rancisco Gu/.nian

Francisco Rivas

F'rancisco Cárdenas

Frar cisco Conireras

Iranrisio Pol)ltle

l''ernando Olivares

Fernando 15aquedano

Frant isco (larría

Francisco Molina

Francisco Vidal

Fran< isco Duprct

F'rancisco Fi rrada

F'élix Salazar

F'erniin Elgutta

F"erriun líeceua

Francisco Parra

F'élix Arias

Francisco Vásquez

Flor Inostroza

Francisco Sepiílveda

F^rancisco Orellana

Fermín Cofre

Francisco Benavides

F'élix Se|iúlveda

Francisco Esteban Guajardo

(iuilleinio de la Cruz

Jervasio Alarcon

Gonzalo Gazmuri
(«regorio Arteaga

(iiegorio Hermosilla

Gregorio 'Veloso

Gregorio F'igueroa

( ¡aspar Rivera

Gregorio Lillo

(luillermo Chaispe

C}uillermo Barr

Jerónimo Elgueta

José Ignacio Jiménez

José Manuel González

[osé Miguel Riveros

José María Fuga
[uan Antonio Hermosilla

Juan Manuel Cofre

lüsé María Riquelnie

José María Díaz

José María Sandoval

[osé María Cofre

Juan José 'Valle

Juan de Dios Barrera

Juan Morales

Julián Solis

José Valle

Juan Mora
Juan Manuel Venegas

José Antonio Quezada

Juan Antonio Burgos

José María Guajardo

José Maiía Jiménez

José María Reyes

José Alipio Villalobos

José Maria Sepií veda

Juan l.ipan

José Mercedes Navarrete

José Anjel Pühletc

José María Acuña
Juan de Dios Contreras

José del B. Guaj ido

José Remijio Quiroz

José María Parra

Juan de Dios F^izaguitre

José I''igueioa

José Santos Rodríguez

José María Acuña
José Navarrete

José del Rosario Rodríguez

J(jsé Ignacio Molina

José Maiía Solar

José Miguel Sanhueza

José Marcelino Dañir

José María Canto

José Antonio Contreras

José V'aldivieso

José Lihorio Ruiz

José Maiía Poijlete

Juan Jarpa

Juan Ñepomuíeno Bon

José Miguel Bascuñan

Joaquin Rojas

José María Gatica

Javier Quezada

José Santos Ojeda

José María Acuña
Juan Barbosa

Juan Antonio Vargas

Juan Golbec

José Miguel Aiteaga

José Antonio Aedo
José del Rosario Zerna

Juan Tomas Bórquez

Juan José Peña

Juan Polanco

]osé González

José María F"'iores

José María Carrasco

Juan Contreras

Jacinto ¡Maldonado

José María Velásquez

)()sé María Fernández

José María Navanete

Juan Opazo
Juan Serros

Juan Parada

José González



SESIÓN EN 20 DE MARZO DE 1843 87

Julián Peña
lotje Parra

Juan Matiuel I.izaina

losé María Vera

José María Mora
José Poblcte

losé de la Cruz Cor.treras

[uan Manuel Araneda

fcsé Man' 1 Muñoz
José del Rosario P'uentes

Juan Moreno
Juan Díjz

losé Manuel Merino

José Miguel Vargas

Tose María Salvo

José Matía S.ilgado

Tose Antonio Villalobos

Juan Antonio Quijada

José ^Taría Moreno
José ¡\Taría Jiménez

José Miguel O ellana

José del Rosario Fuentes

José Biuno A'liornrz

Jorje Moia
José del Rosa lio Rodríguez

José Santos Peña

Toié Antfinio Jiménez

Juan Marchena
Juan ^Tanuel (hiinlana

José María Candia

José María Contreras

José del Carmen Jiménez

Jacinto Tragos

José Antonio Ziíñiga

Tose Vicente Vildósola

Juan Manuel Valenzuela

Tose Santos Cid

Joíé María Briones

Juan Cerda

Juan Manuel Guajdrdo

Juan Vidaurre

Juan Manuel Navarrete

Juan de Dios Jiménez

José María Eyznguire

Tose María Cantos

José Fuentealba

José Anastasio Contreras

Tesé Miguel Miers

Juan Ramón Martínez

José Antonio Rivas

Tose Rodríguez

Tose Miguel Pino

José María Fuentealba

José María I>agos

Juan Rodríguez

Juan José Sánchez

José Alaría Zúñiga

José Antonio Valdevenito

Tacinto I.eiva

losé María Navarrete

José Matía Carrasco

José de la Cruz I.illo

José Antonio Godoi

José Matía Figueroa

Juan de Dios Aguayo
José Miguel Niíñez

José de la Cruz Rivas

José María Muñtjz

Juan Pablo Burgus

Lúeas Ortega

I-uis Carrasco

l^orenzo Villairuel

l,aureano Altamirano

I^eonarJo Hernández
Leandro Baeza

Luis Hermosiila

Lorenzo Lagos

ícticas Trujillo

Lorenzo Ortega

Laureano Oiárola

I^ujardo Elgueta

Luciano Navarrete

Leonardo l'aí

Lucas Quintana
I^uciano José (iodoi

!Manuel Jiménez
Manuel Rodríguez

Manuel Zañartu

Miguel Contreras

Manuel Carrasco

Máximo Beravides

Miguel Aedo
Mateo Jara

Manuel Tragos

Manuel Rodríguez

Manuel José I^odiíguiz

Manuel José Hermosiila

Mauricio Cobé
Manuel Lobo
Manuel Cofre

Marcelino Ibáñez

Manuel (jasmuri

Miguel Peña
Mateo Soto

Manuel Surita

Mariano Flores

Marcos Fonseca

Manuel Barra

Manuel Gálica

Manuel Fuentes

Manuel Aravena

Manuel José I.illo

Manuel Sepiílveda

Marcelo Orellana

Manuel José Fuentealba

Martin Ortega

Matías (González

Narciso Lira

Nicolás Aedo
Nicolás Jiménez
Narciso Acuña
Narciso Parra

. Nazario Marín

Nicolás Vera
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Nicolás Candia
Nicolás Fuenteallia

Nicolás Kiquelnie

l'atricii) (joiizálcz

Pedro Juan Ojcda
Pfdro Manínez
Ftdro José Uiízar

Pedro Paido
Pai)'o i,ayos

Paulino híaz

Paulino (Jarrasco

Pablo Corral

l'alilo (lónicz

Pedro José (^Juintaria

Pedro Pérez

Pedro üecerra

Pedro Monloya
Pascual Asiiulillo

Pastor Palma
Pedro Sepülveda
Pedro Opazo
Pedro Pérez

Pahlo Sepülveda
Patricio I.ausaua

Pedro Rodríguez
Pedro Salazar

Pedro N. Rscátate

Pedro José Oliva

Pedro Arriagada

Pedro Jofé ('entreras

Pedro A. (i-itica

Pedio Jiménez
Pío del Fierro

Pedio Joi-é del Pino
Rafael ¡iménez
Ramón (^)uintana

Rosario Abrice
Rosario Jiménez
Rosario Lagos
Ruiimaldo Quintana
Ramón Guajardo
Ramón Reyes
Rosario Molina
Ramón lernández
Rosario [imé.iez

Rafael Riveros

Rufino Pino
Rafael ünbe
Rosario Montupie
Rosario Jiménez
Rosario Cares
Rafael del Fierro

Salvador Bustos
Simón Aedo
Santiago Cuevas
Santiago Pérez

Segundo Priones

Santiago Permeo
Segundo Cofié

Salvador Fuentes

Santos Antique
Santos F^uentes

Santos Albornoz

Segundo Jiinéncz

Santiago Peña
Tomas Con» ha
l'ránsito Ri()uelme

i'umas Herinostlla

'Pomas l'errada

Tomas del l'mo

Tránsito Rojas

i'omas Salgado

Tránsito Navarrete

l'eodoro Heniíquez
l'oribio Muñoz
Vicente Borne
Valentín Sepülveda
\'entura Sepülveda

\'icente Moreno
Valenlin Carrasco

X'entura Navarrcie

Ventura Poblele

\'icente Las Casas
Ignacio Rivas

Isidoro Becerra

Ignacio Acuña
Ignacio Marcliant

Isidro Navarrete

Hijinio Jiménez
Isidro /.árate

Ignacio Fernández

Es copia fiel del Rejistro orijinal.—Califica-

ciones er. esta parroquia de que cerliñcamos.--

Chillan Diciembre 20 de 1842. —José M. Solar.

—José M. Quintana.— José M. Poblete.— Vi-

cente Borne. — /.í,' //<?«>) Morales, Secretario.

Rejiitro de los ciudadanos calificados

e?i la doctrina de Pevitíco en el año 1842

Antonio \'alenzuela

Anselmo Romero
Amador Vivero

Alejandro Sandoval

Ambrosio (iuíñez

Alejandro Troncoso
Alberto Cid
Apolinario Anas
Alejo Miller

Anastasio Salgado
Alejo Oyarzun
Anjel Oiárola

Apolinario Morales
Agustín Segura

Antonio Bermeo
Aquilino Sandoval

Anjel Betancur

Antonio Barra

Ambrosio Canacio
Alejandro Nüñez
Amador Bermeo
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Santiago Dugué.
Briceño.

Blas Valencia.^ Manuel

Benito Sanduval

Venancio Saldías

Basilio Martínez

pjernardo Garrido

Bartolo Sandoval

Bernabé Sandoval

Bernardo Vásqnez
Bernabé Otárola

Ijernardo Salazar

Blas Valencia

Ventura Sáez

Benito Fuentes

Bartolo Arévalo

Santiago Dugué.

Briceño.

• Blas Valencia.— Manuel

Casimiro Franes

Calisto Barra

Claudio Rubilar

Cidiaco Coiano
Clemente Zdñiija

Cornelio Martínez

Crispino Salazar

Crispino Lotis

Cipriano Hermosilla

Cándido Vega

Santiago Dugué. — Blas Valencia. — Manuel
Briceño.

Danacio Hernández
Domingo Venegas
Domingo San Martin

Domingo Rubilar

Damasio (lueza la

Domingo Mardunes

Santiago Dugué. — Blas Valencia.— Manuel
Briceño.

Espidió Campos
F2ujenio Cárdenas
Rujenio Higueras

Ensebio Palomos
Estanislao Ndñtz
Eujenio Sandoval

Efrasio San Martin

Eujenio Oasavito

Ensebio Vega
línrique /liñiga

Isulalio Rubilar

Santiago Dugué.— lilas Valencia.-

Briceño.

F'rancisco Mardones
Francisco Acuña

-.Manuel

Fileto .^cuña

Francisco Seguel

Fermin Mardonts
Félix Carte
Félix Barrio

Félix Franco
Feliciano Enríquez
Félix Troncoso
Flor Ciuiñez

Francisco Pino

Francisco Troncoso
F"rancisco Cuntreras

Francisco Sandoval
Francisco Sáez

F"rancisco Becerra

Francisco Campos
Félix Cifuentes

Fermin Guíñez
Fernando Monsalve
Fruto H. Sulis

Santiago Dugué. —Blas \'alencia.— Manuel
Briceño.

Jerónimo Sáez

Gregorio Martínez

Gregorio F"igueroa

Jernian (íutiérrez

Jilberto Campos
Gregíjrio Alvarado
Gregorio Barrera

Jerardo Astudillo

Santiago Dugué.
Briceño.

-B as Valencia. —Manuel

Isidro Acuña
Inocencio Garrido

Ignacio Sandoval
Inocencio Garcés
Ignacio Bello

Isidro Sandoval
Isidro Salgado
Ignacio Garrido
Hilario Rubilar

Inocencio Rodríguez

Ignacio Quezada
Isidoro Ouezada

Santiago Dugné.
Briceño.

-Blas Valencia.— Manuel

José Mercedes Garrido

José Matía Sáez

Julián Martínez

José Guzman
Justo Rodríguez

Juan de la Cruz Valenzuela

J. María Seguel

J. .Antonio Seguel

Juan de la Cruz Cádiz

José María Barrera
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|.>sé C/onzález

Juan Marfiones

Jacinto CifuetUts

José Af^usiin A^uizaguiíre

lofé Maiía (¡iitiérrez

josc Maiía RKiialine

José Matía Ruhilar

|iisé lunario Sigiiel

José Maiía Moiales

José María Arias

Jo'é Arévalo

|oí:é María Kigucroa

losé María Inostrosa

José María Morales

José María Husianiante

]oíé María (hiintana

Jacinto Barriga

losé Mai uel ¡Parada

losé (larrido

li sé del Rosario Vidal

Justo Hernández

Juan de Dios Valinzuela

luán Félix Rivas

luán José Jara

Juan Martínez

joíé María Aido
José María Rubilar

José Ignacio Polanco

loíé Martin Ruiz

José Antonio Benítez

José del Roíario Gutiérrez

José Antonio Contteras

José Maiía Troncóse

luán Manuel Martínez

José Maiía Muñoz
losé María Meza
José Antonio Rubilar

José María Reyes

Juan Higueras

José del Rosario Higueras

José Mercedes Higueras

Justo Roca

Joíé María Acuña
José Antonio Garcés

José María Pereira

José Aburto

losé Apolinario Garrido

José Maiía Barrera

Julián Pavez

luán Miguel Heniíquez

José !Mjría Figuerc a

Joaquín F.stroza

José María Gutiérrez

Juan José Burgos

José alaría M ardones

J)sé Ignacio Troncoso

José Luis Franco

José Miguel Ruhi'ar

José María Franco

Juan Manuel Rodríguez

José Sandoval

José María /apata

José Sandoval

José Fuentes

Juan Manuel Balboa

José Ignacio Aedo
José María Radivel

José 2." Guíñez

José Puentoni

Josc María Henríquez

José Ignacio Seguel

Jo^é Antonio Polanco

José Ignacio Polanco

Santiago Dugué.— Blas X'alencia. — Manuel

Briceño.

Lorenzo Sandoval

Liícas Bjlbna

Leandro Muñoz
Luis Higueras

Loren..o Solis

Lázaro Sindoval

Luardo Jara

Librado Riquelnie

Luis Brevi

Lorenzo Villagra

Lorenzo Sáez

Luardo Pérez

Lorenzo Rubilar

Santiago Dugué.

Briceño.

lías Valencia.— Manuel

Mailin Saldías

Manuel Muñoz
Miguel Martínez

Modesto Mardones
Manuel Camino
Maitin Sandoval

Martin Ruliilar

Mateo Rubilar

Marcos Salazar

Manuel Carrasco

Marcos Higueras

Manuel Figueroa

Modesto Márquez
Miguel Gutiérrez

Modesto Segura

Martin Molina

Manuel Briceño

Marcos Stguca

Mariano Segura

Manuel .Anie'giiita

Manuel Soto

Maximiliano Molina

Manuel San Cristóbal

Matías Herrera

. Manuel .Arriagada

Matías Henríquez
Manuel Sei^úlveda

Santiago

Briceño.

Dugué.— Blas Valencia. — Manuel
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Nolasco Medina
Narciso Rubi^ar

Narciso San Martin

Nicolás Seballos

Nolbeito Puzo
Nolberto Rubilar

Santiago Dugué. — Jilas Valencia.

Briceño.

Pío Segura

Pascual Pablaza

Pedro Brevis

Pedro Acuña
Pedro Godoy
Pascual Cádiz
Pahünii Sandoval

Pedro Vega
Pedro Uribe

Pedro Romero
Pío Brevis

Pedro Soto

Pablo Martínez

Pablo Garrido

Pedro Martínez

Pedro Sandovdl

Pablo Guerra

Pedro Suaso
Pablo Fuentes

Pedro Parra

Pedro Salazar

Pedro Sandoval

Pedro Méndez
Prudencio Lagos
Pascual Herrera

Pedro Avila

Pedro Muñoz
Pedio Betancur
Pedro Castro

Pastor Meza

Manuel

Santiago

Briceño.

Dügué. - Blas Valencia.— Manuel

Ramón Cótdova
Rosario Sandoval
Rosario V^alle

Romualdo Ponce
Rude(indo Lagos
Rafael Herrera

Ricardo Avila

Ramón Muñoz
Ramón Salazar

Santiago Dugué. — Blas Valencia.

Briceño.

Santos Hernández
Sebastian Sáez

Silvestre Sandoval

Sinion Oyarce
Seferino (Juilodran

Santos Salinas

Secundino Vega
Santiago 'l'roncoso

Simón Segura

Simón Villar

Santiago Dugué
Simón Ponce

Santiago

Briceño.

Dugué. — Blas Valencia.—Manuel

Teodoro Saldías

Teodoro Seguel

Timoteo Itiostrciza

Tiburcio Niiñez

Tiburcio Baeza
Tiburcio (Quintana

Teodoro Sulis

'i'oribio Garrido

Tomas V( ga

Tiburcio Medina

Santiago Dugué.— Blas Valencia. — Manuel
Briceño.

Vicente Balboa
Vicente Baeza
Vicente Seguel

Vital Vega

Santiago Dugué.

-

Briceño.

Blas \'alencia. — Manuel

Manuel

Estracto del rejistro orijinai de los calificados en

la patrvquia de Búhies que ¡a mesa revisara

pasa al señor Cvlet nadar deparla mental.

Anjel Conejeros

Andrés Rodríguez
Antonio Espinosa
Anastasio Rivas

Acacio Gutiérrez

Ambrosio .\larcon

Antonio Aguilera

-Apolinario Cbávez
Alejo Guzman
Antonio Contreras

Antonio Sandoval
Alipio Verdejo
Alejo Zitñiga

Anjel Teresera

Anicasio Urra

Antonio Oreliana

Apolinario l'uga

Anjel Suazo
Alejo Sandoval
Apolinario Sepiílveda

Andrés San Martin
Andrés Badilla

Antonio Badilla

.'\nselnio Guerra
Antonio Améstica
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Alejo Mendoza
Agustín Sáncliez

Alejo López
Alejo Moneada
Allierio Sandoval

Antonio Maldonado
Benito f,"one)eios

üernardo Aedo
Hernardo Inosiroza

liasilio Aedo
litrnard') Liaeza

Jionifacio (Jontreras

Vicente l.óptz

üasilio S.ilazar

Bartolo Riiiz

Bernardo Coiitreras

Bernardo {''iientealha

Bernardo Moraga
Bernardo Medina
Bernardo Rodríguez

Bernardo (,'oités

Bernardo Sepi'ilveda

Basilio ("hávez

Bernardo l'ri.ncoso

Veniuia Sái-chez

Bernardo Biavo

Bernardo Jara

Brasiliano Ruiz

Bernardo Urra

Bernardo Ferrada

Bernardo Bravo

Balbino Morales

Bonifacio Contretas

Basilio (nieñi

Brasiliano Aedo
Piernardo Castillo

Blas Zrmhrano
Baitolo Ziiñiga

Bernardo Bravo

Cipriano Zanibrano

Cipriano Chávez
Carlos Riquelme
Cirilo Rivas

Cornelio dodoy
Cefermo Riquelme
Candia Castillo

Casimiro Muñoz
Claudio Navarrete

(jrilo Canales

Calisto Sepúlveda

Sebastian Aguilera

Cirilo San Martin

Claudio Carvajal

Carlos Machuca
Cruz Moneada
Cruz Parra

Claudio Pardo

('alixto Rosales

Cornelio Solis

Domingo Contreras

Dionisio liaeza

)omingo Luco

Diego Rivera

Darnasio Esparza

Dion'sio Villablanca

Dionisio Campos
Dionisio Inoslroza

Dionisio Barriga

Domingo Navarrete

Diego Caray
Domingo Moraga
Dionisio Caamaño
Doroteo Rodríguez

Dionisio Fuentes

Dionisio Guzímn
Dionisio Silva

Diego Villablanca

Eujenio Troncoso
Esteban Xavarreie

Eleno Poma
Eustaquio Venegas
Estanislao Valle

Eusebio Contreras

Eduardo Córdova
F^ujenio Sano
Esteban Pob'ete

Eujenio Sandoval

Fernando Hermosilla

Francisco Despret

Francisco Rodríguez

Plorencio Soto

Feliciano Vilches

Francisco Ziíñiga

Fabián Seinüveda
FVancisco Mardones
Feliciano Aedo
Francisco Rodríguez

Fernando Arufn
Francisco Salazar

Félix Rivas

Félix Acuña
Félix C)livares

Francisco Aguilera

Francisco Orellana

Felipe Urra
Félix Marchant
Ferrnin Urra

Felipe Escobar

Francisco José Cuzma n

Félix Urra

Feliciano Seguel

Félix Suaso
Francisco Reyes
Francisco Ftrrada

Félix Sepúlveda

Francisco Ferrada

Francisco S mdoval
Francisco Rosas
Filotes Aguilera

Faustino Contreras

Fructuoso Luna
Faustino Sando\al

Félix Villablanca

Fi.riando Salazar



SKSION EN 20 DE MARZO DE IÜ43 93

Francisco Troncoso
Francisco Chávez
Félix Uica
Francisco Mardones
Flcrtncio Bravo

Fructuoso Urrea
Gregorio San Martin

Jil Baeza

(Jregorio Riquelme
(Gregorio Sin Martin

Gregorio Salazar

Gregorio Riquelme
(jregnrio E'-tuardo

Gabriel Flores

(jervasio Sandoval
Gervasio Aqueveque
(íaspar Avial

Gregorio Bustamante
Gregorio Viliablanca

Gabino Rubilar

Gregorio Gutcrrez
(Gregorio Aguilera

Jil Salazar

Gregorio Ferrada

Gregorio San Martin

Hermenejildo B.ie/a

Ignacio Muñoz
Inocencio Muti' z

Isidro Toledo
Isidro Aedo
Inocencio Oyarce
Inocencio Riquelme
Isidoro Riquelme
Ignacio Navarrele

Ignacio Peña
Isidoro Baeza
Ignacio Zavicra

Hilaiio Se|iú!veda

Isidro Elgueta

Ignacio Acuña
Isidoro Moneada
Isidro del Valle

Isidro Ruiz

Isidro Pavez

José Baeza

Juan de Dios Rivas

José Acuña
José Evanjelista Rivas

José María Valdes

J')sé Rosario Godoi
Jacinto fiaeza

José Antonio Ritjuelme

José Maiía Troncoso

Joíé Rosario Baeza

Juan José Ricjuelme

Jiisé alaría Zúñiga

José Migutl San Mariin

Juan José G irrido

Javier Guznian

José Doniir.go Ojeda
Juan Ramón Ca [)eda

Juan Chávez

José Miguel Contreras

José Ignacio San Martin

Juan Miguel Rodríguez

Joaquín Carrasco

José Maiía Urrutia

Juan de Dios Baezi

Jo'é Matí.i Rivas

Juan Antonio Rudecindo
José María Navarro

José María 'Pioncoso

Juan Flores

José Matías Muñoz
José María Carrasco

Juan Manuel Ara

José Miguel Peña
Juan I'once

Juan José Muñuz
Juan Álanuel Méndez
Juan Agiibiin Ruiz

Juan Lagos

José Gregorio S ilis

José Miguel Villalobos

Juan Jíüé Valle

José María Riquelme
Jacinto Pagos

José María Contreras

José María Soto

Juan Chávez
José M.iría Morales

Julián Sepi'ilveda

Julián Miguel (lutiérrez

Juan Méndez
José Gregorio Uribe

Juan de la Cruz Martínez

José López
José 'l'roncoso

Joaquín Aguilera

José María \'alcnzuela

José Bello

José Ignacio Maiia Mora
Juan Agu'tin Merino

Juan Ziíñiga

Juan de la Cruz Astudillo

José Antonio Bórquez

José Orellana

José María Salazar

Juan de Matta Moneada
Justo Ziíñiga

Juan Antonio Soto

Jacinto Zapata

Julián Ferrada

José 2 " Contreras

Juan Contreras

Juan Monje
Juan Lagos

Juan Manuel Polanco

José Antonio Sandoval

Javier Troncoso

José Antonio Arias

Juan Troncoso

Juan de Dios Otárola

Tuan de Asta Guznian
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Jii.iTi Aiilonio Cimpo
Joíc María CJórdova

Juan Joc Solo

Josc Maii.i (JorU--;

José dtl Rosario Aguilera

Josi' María Pin(j

José Miguel Riquehne

Juan I, a lira ña

José \'idal Cíodoy

Joíé María Sepúiveda

Jc-é María Fuentealba

Joié Venancio \'aldevenito

Jiisé Contreras

loíé Maríi Olivares

Juan M.irrhant

José Ignacio Sf|iiílveiia

Juan José ( ).ellaiia

José del Rosario Orellana

Jacinto Franco

Jofé Manuel Salazar

Jote Mina Olave

Juan jara

Jusé Slaría Medina

José del Rosario X'ásquez

Juan Aedo
I
lian Sepéilveda

losé María Ciutiérrez

José María Conlreras

José Rivas

Jorja (iut'érrez

José María Rivas

José del Rosario Morales

José del Rosario Lara

José Nieves Riquelme

José del Rosario Cabezas

J'jan José Valle

José María Aguilera

Julián Otreta

José María San Martin

Juan Bautista Zapata

Jo'é Camilo Arteaga

Juan de Dios Rios

José Maiía San Martin

|uan de Dios Peiia

José María Oirera

José María Salazar

Juan Tomas Cutino

fosé Mercedes Rivas

José María Oyarce

Jacinto F'loies

José María Vadillos

Julián Otárola

Juan de la Cruz Aguilera

Juan Lazcano

José Maiíi Rodríguez

Juan Solís

Juan de Dios Urihe

José María Merino

José María Urrea

Juan Urrea

Juan Manuel Riquelme

José María Marchant

José Amonio Trrncoso

José Dolores González

Julián I^ópez

Juan José Muñoz
José Antonio A "do

Joaquín Sandova!

José María Sánchez

José Olárola

losé Vera

José Manuel Soto

José Orellana

José Elgueta

José María Fernández

José Antonio Zdñiga

José María Aqueheque

Jo<-é Wenceslao Aqueheque
José Aqueheque
Luis Fernández
Luis Machuca
Literio Arabolí

Léicas (iodiy

Leonardo Rivas

Lorenzo Zapata

I,orenzo Solis

Lorenzo Fernández Aqueheque
Leonardo Padilla

Luciano Ziíñiga

Laureano Aedo
Lorenzo \'drgas

Luis Canales

Lázaro Orellana

1-eon '\'áñez

Lorenzo Hustamante

Luis Marchant
Leonardo Krjan

Leocadio Marsua
Laureano Salazar

Luis F'errada

Luis Urrea

Manuel Orelara
Manuel Conejeros

Mariano Mardones
Manuel Romero
Manuel José Urra

Mateo José \'ilches

Miguel Aedo
Mateo Cjajardo

Manuel Concha
Manuel JnséSan Martin

Manuel Jesús Ruiz

Miguel González

Jíaximiano Villahlanca

Martiliano jara

Marcos Contreras

Manuel Riquelme
Miguel Acuña
Mateo Espinosa

Mauricio Rivas

Miguel Hórquez
Marcos Rodríguez

Miguel Troncoso
Manuel José Contreras
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Manuel José Rosales

Marcelo Bjeza

Manuel López
Manuel Troncoso
Manuel Otárola

Manuel rroncoío
M'guel Quijada
Miguel Juisa

Miguel Troncoso
Manuel Contreras

Manuel José Concha
Marcos Orellana

Mateu Aqueb.que
Manuel NIeclina

Manuel Cifueiites

Mdrtin Gutiérrez

Maximiano Brid.

Manuel Marchant
Manuel Marchant
Maximiano V. llegas

Manuel Jo«é Orellana

Manuel Labra

Maximiano Vera

Manuel Canales

Manuel Anabalon
Marcelo Ruiz
M'guel Fuenles

Manuel Sepiílveda

Miguel Sepúlveda
Manuel Sepü'veda

Manuel Antonio Aquebccjue
Manuel Ot-era

Marcelo Jara

Manuel Abarca
Manuel Moraga
^[iguel Troncoso
Martin Vás(]uez

Manuel F. Merino
Manuel Vásquez
iNLirciano Luengo
Manuel Bejar

Nicolás Navarrete

Nieves Veneeas
Nicolás Maichant
Nicolás Orellana

Nolberto Rifo

Nasario Sepiílveda

Narciso Abarsiía

Narciso M.iri hant
Noiberto 15arra

Pedro Candía
Pablo Aedo
Pablo J. Poblete

Pedio M. Sanhueza
Pablo (juzínan

Pedio Villablanca

Pedro Solis

Perseverainio Sáez

Pedro Aguilera

Paulino Jara

Pedro Troncoso
Pablo Contreras

Paulino Pino

Pedro Alejandrino del \'alle

Pedro José Aquebeque
Pedro Fuentes

Pablo Villa

Pedro Villablanca

Prudencio Venegas
Pedro Bustamente
Pedro Seiira

Pioquinto Matus
Prudencio Qiiiroga

Paulino Zúñiga

Prudencio Garrido

Pedro Jo?é Luengo
Patricio Villegas

Pedro Oíate

Pascual Concha
Pedro Flores

Pedro Marchant
Pedro Aedo
Pedro Lagos
Rufino Godoi
Ramón Riquelnie

Rosario Rivas

Roinuald o M( raga

Rodolfo Villegas

Raimundo Aguilera

Rufino Es|iino'a

Ramón Sánchez
Ramón Chavan ía

Rosario Monea
Ramón Anabalon
Ramón Rivas

Rosario Jara

Ramón Cortés

Rafael Muntenegro
Rosario Larrea

Santos Rodríguez

Ceferino Solis

Sebastian Aedo
Srgundo Rodríguez
Smion Inostroza

Sixto Fuentes

Santiago Soto

Santiago Lagos
Segundo Vega
Santos Uribe

Santos Roa
Santiago Otrera

Santos Seda
Sebastian Aedo
Silvestre Lagos
Segundo Urra
Tomas Contreras

Tomas Anabalon
Teodoro \'illablanca

Tomas letrada

Tránsito Villablanca

Tránsito Solis

Tránsito Mcincada
Toribio Orellana

Tomas Gutiérrez
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'l'inioteo Troncoso

'l"e(idoro Km/
Tomas Anahíil' n

'l'iiiu.TS \'aias

Tomas Saín/. ir

Timoteo Snndovnl

Tori!)io Sua/o

Tc-odoio Troncoso

'l'ráiisito {'hávfz

Tomas Mar( liaiit

N'iclorino I'once

Victorino C.odoi

N'ict-nte Vrlablanca

N'ictnle Carrasco

Vi<( nte Marilao

W'aldo V'crdejo

N'icente Sepiílveda

Victorino Cháviz
Benulir to Aguilera

Vicente Saavedra

Waldo San Martin

X'ictorino Sandí-val

\'icti rino X'illablanca

ISenito Ciraiidon

\'ictotino (juajardo

Victorino Iviqíielme

Es coi>ia fiel del rejistro oiijmal de calificacio

nes de la l'aiuiquia de Dtíines, de que certifica-

]jios.— Chillan, Diciembre 20 de 1842.— José M.

5olar.— N'icente Boine. - Femando Olivares.

—

José Manuel (Juintana.—Eujenio J. Morales, Se-

cretario.

Lisia de las personas que se han calificado

en el lurato de Yungai en el año 1842

Amador Sandoval

Antonifj Mieres

.^po'inario Seguel

Andrés Rivera

Nicasio Salazar

.^gustin Franco

Apolinario Godoi

Andrés (Juilodran

.\ntonio Matamala
Atanasio Seguel

Nazariü Sandoval

ViCtorio Fernández

Bautista Jara

Bartolo Rosas

Bernardino Catira

Viviano Contreras

Vicente Peralta

Bernardo Henees
Vicente Herices

Benito Matos Ulapara

demerite Herices

Corntlio Mel'ado

Candió Binilla

Crispir! Reveco
Carlos Rivas

Cornelio Molina

Cipriano A'cvalo

Casimiro Morcada
Calixto Rubilar

I;;ego Uribe

Damasii Riveros

Damasio J.ira

F.lías Jara

K.stébari Campos
Estanislao Va'erizuela

H^stéban Mr ncada

Fernando Sepií veda

Francisco Seguel

Francisco Sandoval

Florencio Rui/.

Francisco Huerta
Flor imánales

Flor Baeza

Francisco I.eiva

F'ernando Oiorio

J'élix Gtidoi

F"elipe Panes

Francisco Vargas

Gregorio Sandoval

Gregorio Farías

Ignacio Sandoval

Hilario Pinilla

I>idro Sepiilveda

Isidro Luna
Juan Islas

José María Ruiz

Jové Sánt h z

Juan Félix Contreras

José María Saavt dra

Juan Jaia

José Cid

Juan .\'censio Pérez

Joíé Carrasco

Juan Hermosilla

Juan Antonio Canales

Joíé Pinilla

Juan Alberto Pérez

Joé Santos Bravo

José Escobar

Julián Narváez

Juan Millaii

José Córdova Espinosa

Juan Francisco San Martin

José .Maríi Martínez

Julián Cid
Jervasio Saldaña

Juan Manuel Gatica

losé María O^es

José Córdova
]nsé Malí' Ocanipos

)osé Artiga

Julián d" la Vi ga

Juan S.ilazar

lervasio Bascur

Juan Ja- a
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loaqiiin Muñoz
José Santos (^)uiroz

José Migiitl Kstiiariio

Juan .'Antonio Sepülveda

José María Campos
Luis Candía
l>tonaido Figueroa

Lorenzo Kduardo
Laureano (ara

Lorenzo Pérez

Luciano Apablaza
Laureano (jóuiez

l^eocadio Inosttoza

Lorenzo .Sán( hez

Manuel Panes

Manuel losé Cid
^Liteo (luilogran

ALinano Sepülveda
Manuel Rivas

Manuel Rocha
Martin Jiménez
Manuel Soto
Manuel de la ^ ega

Pablo OcaiTipo

Pascual V'aldebt-nito

Pedro Córdova
Pablo Puiar

Pedro Solo

Pedro Moneada
Pablo Peña
Pedro Vargas

Pedro Surita

PiO ]uinto de la |jra

Rufino Pérez

Rafael Burgos
Raimundo Muñoz
Santos Sandoval
Simón Herices

Sereno de la Vega
Santos Oñate
Severuio Ruiz
Hilario Jara

Hilario Apablaza

Es fiel copia del rejistro a que nos sujetamos
en todo casfi, lo que certificamos.—Manuel de
la Vega.— Benito Mátus de la Parra.— Lorenzo
.Mvarez.

LiUa alfahélua </ue sf halla por el li/'ro del rejis-

tro de calificaciones del departiiinento de Isla de

l-l Lija. Provincia de Concepción.

.•\gustin (Jauípos

.•\lejo Quezada

.\nlonio Inosiroza

.Mejo Castillo

.\ntonio Araneda
Antonio Díaz

Antonio Cuíñez
Antonio Vega

TOMO X.WllI

Antonio (/On?ález

.Antonio Sáez

Antonio Inostroza

Agustín Castillo

Andrés Villagran

Agustín Quezada '

Alejo Sáez

Antonio Rol)les

Ambrosio Cuevas
Agustín Contreras

Alejo Ríos
Andrés Biírgos

Andrés Fuentes

Alfonso Villalobos

Andrés Roa
Antonio Larenas

Anjel Rivas

Alejo Zañartu

Andrés Gallegos

Alejo San Martin
Agustín Márquez
Benito Jara

Bernabé Seguel

Bruno Ca^^tillo

Bernardo Illánes

Bartolo (^)uirzada

Benito Muñoz
Benito Burgos

Benito Zipata

Bartolo Cid
Benito Velásquez

Bartolo Biíigos

Victorino Rebolledo
Baltasar (íarcés

Basilio Fernández
Benito Ramírez
Bonifacio Santander
Valentín Muñoz
Valentín Valdebenito

Valentín Molina
\'enancio Turrieta

Celestino Heredia
Claudio ("atalan

Cornelío Sepiílveda

(darlos Lagos

Candelario Burgos
Calixto Abarca
Carlos Toledo

Claudio Torres

Carlos Cerda
Cipriano l'uentealba

Carlos Conlreras

Candelario Acuña
Cipriano l''uentes

Cruz Quezada
Celestmo Sánchez
Cornelio Daza
Cirilo Mardones
Ouz Fuentes
("arlos Monje
Carlos Federico Bravo
Cándido ( ¡uetrero
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(!árl()s l'radena

Domiigü l''iguer(,a

Dámaso I Hoscas

Dominnu Ciraiulon

Domingo Mi'u
Domingo Tapia

Dionisio Marlínez

Diego Hen[í<niez

D(jiiiingo Miiñcz

Domingo de la Maza
D.Hiiingo Zaiiiliraiio

Eiijenio Mellado
Kslcbaii Avila

Kiisehio ('astillo

Kuslaquio Jara

Kujenio diierrero

Euj'-Miio (^)iKzada

Ensebio Espinosa

Eduardo (bastillo

Hermenejildo Carrasco

Eufrasio ¡'"lores

Eujenio San Martin

Enr¡(|ue I.eiva

Hermenejildo Fernández

Eufrasio Espinosa

Eujenio Torres

Eustbio Toledo
Eustaquio lieltran

Esteban Saavedra

Esteban Salanianra

Esteban Huentupil

Enrique l\idilla

Félix Gómez
Francisco Htrices

Francisco Fernández

Francisco Espinosa

I'rancisco Mellado
Francisco Morales

Flor Montanares

Flor Ara liza bes

Félix León
Francisco Gutiérrez

Francisco Cid

Félix Cabeza
Felipe Burgos

Francisco Burgos

Francisco Saavedra

Felipe (iarcía

Feímin Castillo

Francisco Luna
Fernando Solano

Femando Caro
Félix Rocha
Francisco Zurita

Fernando Rivero

Félix Alarcon

Francisco Silva

Fructuf'SO Montes
Fiancisco Rocha
Felipe Muñí z

Fcrniin Bahaniondes
Francisco Atéva'o

F'lorentino Conejero

Jerónimo Jara

Gabriel Cid

(iabino Carvajal

Jervasio Pacheco
(Irtgorio Pulgar

Gregorio Cifuentes

Gregorio Vituron

Guillermo 'l'orres

Gregorio Ordenes

(¡regorio (Ventreras

Gregorio Muñoz
Gregorio Fuentealba

Gregorio Barra

G.ispar Contreras

Jerónimo Aguayo
Jeiónimo Valdebenito

Galo Ibáñez

Gregorio Artiga

Isidro Sancliez

Ignacio Qiiezada

Isidro Cárcamo
Hilario Gallegos

Isidro Lizama
Isidro Cuevas
Ignacio Jara

Hilario Iliánes

Isidoro 'Altamirano

Inocencio Montoya
Isidoro Carrasco

Hilario Fonstca-

Ignacio Méndez
Joaquín Cid

Juan de Dios Cuevas

Juan Barra

Juan de la Cruz Chávez

Jacinto Saa

José María Jara

José Antonio J.ira

Juan Quintana

José Jara

Juan de Dios Cabezas

José Miguel Gutica

José Sanhueza

losé María Valdebenito

José Cufcvas

José Valdebenito

José María Contreías

José Cirilo Castillo

Justo Ilerices

Juan de la Cruz Sanhueza

Juan Obreque

Juan de Dios Rios

Jervasio Mora
Juan Zurita

Juan de Dios Poblete

Juan de Dios Seda

José Maiía Lobo
[uan Garcés

José Ignacio Sanhueza

José María Torres

Jo'é Maiía Jara
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Juan de Dios Ferieira

losé María Flores

losé María Iiioslroza

i lian Díaz

Juan Jo'é Riqutlme

Juan de la Cruz León

Julián Fl< res

Jnsé María Araiisalies

Juan de Dios Feroa

José Miguel Aguilar

José Maniíquez

Juan de D os Mellado

José Marí,i Ciíuentes

Juan Véj-ir

Juan Antonio Mardoncs

Juan José Duran

Juan Cid

Juan Manuel Fernández

José María Herrera

Jo'é María Pradeña

José Carrion Novoa

José Miguel Valenzuela

José Sáez

Juan de la Cruz l'orres

José María Jara

Juan Bautista J.ira

Juan Cifuentes

Juan Inostroza

Juan Manuel líeltran

José María Vejar

José (Irandon

Javier Inoi-troza

José Maiía Fica

Juan V. Sáez

José María Sáez

Juan Sáez

José Miguel Novoa

José Antonio Carretón

José Miguel V'áñez

José Andrés Ramos
Juan Manuel Ruiz

luán J,
Bravo

(osé del Rosario León
|uan J Mátus

luán Alvarez

Juan ?/lontoya

José Maiía Concha

José López

José Matías Ro')les

José Vicente Barra

José Antonio Lantaño

Juan Salamanca

José Rivera

José Santos Zurita

Juan Tomas Rebolledo

José María /.dñiga

Juan Francisco Bustos

Juan Bclmar

José Inocencio I'-las

Juan Camp'is

José Antonio Roa
Juan J. Rioseco

Juan Rey
Juan Rivas

José Maríi Silainanca

José Felipe Valdib^nito

José manes
José Nicolás Alhear

José Novoa
José María de \i Maza

Juan Miguel de la Fuente

Juan Pulgar

José Antonio ('ares

José Antonio Calderón

Juan de Dios Soto

José dtl Carmen Cchailos

José Manuel Contreras

José del Rosario Mora

José María Jiménez

José María San Martin ;

José Timoteo Martínez

Juan Moia
José María Mardones

José María Aldea

José Rosario Se|>iílveda

José Anjel Valdebcnito

José Tadeo Díaz

Justo Pavez

José Leandro Aldea

Juan de Dios (íaldames

Justo Rojas

José María Bravo

José Manuel I.lar.o

José Jesús Alarcon

José Antonio Contreras

losé Arturo Ramírez

José María Urra

José Cruz Vives

José Santos Crómez

Juan de Dios Retamal

José María Parra

José María A'egría

Jo'é Manuel Róblete

José Luis Vega

Juan Méndez
José María Meza
Juan de Dios Kl^ueta

Juan de la Cruz Sáez

José Pacheco

José Mora
José María Mui'i<>z

José de la Cruz Figueroa

José Paredes

José Antonio Lantar'io

José Antonio Artigas

José María Vejar

José María Novoa
Juan Nieto de Silva

Jacinto San Martin

losé María Lizama

Juan Reliolkdo

José del Carmen Riquelme
losé Cruz Muñoz
Juan José Jara
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Justo Oodoi

José Antonio Muñt)z

José María Sanluie/a

José Antoni(j Fiientialba

José Ceferino Vargas

José Manuel del Castillo

Jo:¿ baez

Joaquín l'uenlealba

José Manuel Pinto

Jo?é Ignacio Sáez

José Antonio Panloja

José María Atévalos

José Antonio Arévalos

Juan Moreno
JAÍcas \'aldtl)enito

I.ujardü I'incheira

I.oren/.o Neira

Leonardo Rios

Leandro Quezada
Lorenzo Rodrijíiitz

Lino luanes

Leandro Reyes

Laureano Vii huson

Luis losé Benavente

Lorenzo Espinosa

Lúeas Neira

Leandro \'c]ar

Lihorio Reyes

Lorenzo Villnt;ian

Liícas (iauía

Lúeas León
Lúeas Lr.yola

Lúeas Pérez

Laureano Jara

Leonardo üalboa

Lorenzo Quevedo
Luciano (".arcia

Lorenzo Reyes

Miguel Búigos

Mauricio Yaidebenito

Manuel Carrasco

Mateo Sánchez

Marcelo Pacheco

Manuel Es|)inosa

Manuel Espinosa

Manuel Vallejos

Miiíuel Mellado

Manuel Juica

Mariano Conlreras

Miguel Salazar

Mateo Velozo

Matías Mora
Manuel Cuevas

Miguel Abarca

Matías Fio- es

Marcos Vejar

Manuel Heniíquez

Manuel Valdtbenito

Matías Santander

Marcelino Ulloa

Manuel Quintana

Mariano Sepúlveda

Manuel Rebolledo

Mateo Maniíqucz

Manuel Burgos

Manuel Romero
Marcos Sanhueza
I'.onifacio Velbar

Matías Silva

Mauricio Candió
Manuel Rioseco

Mauriciii Cliávez

Matías Díaz

Maleo Quezada
Miguel Benavente

Manuel Villagra

Mal eos Díaz

Manuel Ovando
Manuel Romero
Mauricio Oviedo

Manuel Aldea

Manuel Pérez

Manuel Méndt z

Matías Cordelo
Manuel Cea
Migutl Lara

Miguel Castillo

Miguel Aravena

Marcelino Ramos
Manuel Riquelnie

Manuel Rii|uelme

Manuel 'loro

Manuel Nolasco del Rio

Mariano Elias (iuznian

Matuul A'varez

Marcos Cid

Manuel Eujenio I.arrañaga

Manuel Jesús Quezada
Nicolás Panes

Narciso Cuevas
Nico'as Novoa
Nclberto Gangas
Nicolás Inostroza

Nicolás Catica

Nolberto Valdebenito

Nazario Concha
Nazario Maiiosalba

Nolberto Illesca

Nicolás Soto

l'olinardo Poblete

Pioquinto Mellado

Pedro Cabezas

Paícual Cifuentes

Pedro Surita

Pablo Neira

Pascual Moraga
Pedro Pulgar

Pedro Barra

Pablo l.avanderos

Prudencio Novoa
Pablo Muñoz
Prudencio Contreras

Polinardo Conzáltz

Pedro Guíñez
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Pedro Sanhueza

Pedro Gutiérrez

Pedro Poblete

I'edro Heniíiiuez

Paulino Valdebenito

Pablo Saavedra

Pioiiuinto /.apata

Paulino Cid
Polinardo Cuntieras

Pedro Jo^é Castillo

Pedro Alarcon

Pab'o Sáez

Pedro Tronroso

Pascual Muñoz
Pedro Ligos

Pedro P.acencia

Pedro Rojas

Pedro Ruiiiinado

Pedro Acuña
Pedro Cióme z

Pedro V. Sáez

Pablo Pulgar

Pedro Pulgar

Pedro Arriagada

Pedro Aguilera

Pascual Rubio

Pedro Baria

Rufino Reyes

Romualdo Moia
Ramón Ruiz

Rafael Jara

Ramón Orostiaga

Rosauro Torres

Rafael 'l'ories

Rosario Cuevas
Rosauro Gatica

Simón Robles

Segundo Díaz

Segundo Reyes

Ceferino Lagos

Santos Si.barzo

Sant' s Valdebenito

Segundo Saavedia

Cipriano Mora
Santos Gallegos

Secundino Torres

Santiago Renol

Santiago González

Simón lUirgos

Siiuon Beltian

Saturno I'arra

Santiago Mi nje

Silvestre Muñoz
Santiago Arriagada

Santiago Torres

Santiago Alarcon

Simón Ferreiía

Tibuicio Díaz

Tomas Frices

Tiburcio Sánchez

Timoteo Thamarca
Tomas Rebolledo

Tiburcio Mann'quez

Vicente Espinosa

Victorio Espinosa

Vicente Inostroza

Vicente Molina

Vicente Muñoz
Vicente Roa

rttrro.juia de Santa Bárhara

Agustín Ramírez

Alejandro Poblete

Agustín l>izana

Ambrosio Muñoz
Ambrosio Pereira

Apolinario Inostroza

Alvaro Mena
A ejo Catalán

Anastasio Cordero

Antonio Barra

Agapito Vielma

Agapito Lagos

Agustín (Juilodran

Anjel Romero
Bernardo Vásquez

Bernardo Sánchez

Bernardo Sáiz

Camilo Urra

Caciprino Inostroza

Cayetano Chacón
Cruz Mercado
Carlos Zambra no
Cayetano Birra

Cipriano Montero

Carlos Pulgar

I")omíngo Sa vo

Dionisio Aguilera

Ferinm l'oblete

Fermín Díaz

Felipe Reyes

Félix Rojas

Francisco Caceras

Francisco Muñoz
Fernando Pinto

F'rancisco Vielma

F'rancísco Riquelme

Francisco Jara

Guillermo Muñoz
Gregorio Campos
Hetnient jíldo Poblete

Hipólito Carrasco

Ireneo Soto

Ignacio Calderón

isidro (^>uik)dian

Hipólito Baña
José Manuel Wilennitia

José Pulgar

José María \'eia

Jos^é María Hcni.osilla

José Miguel Garces

Jacinto Campos

José Ouz Morales
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Joí-é Maiía Hascur

José Man'.i N'áñtz

lostí Mana l'"lores

joié María Mt,ía

José léiix Jara

Jcifc Maiia Varaos

Josi- ilf la ("ni/. Sáfz

Jusé Amonio Barra

Juan Hnsí ur

losé Maiíj Riciuclnie

Jote María Henrí luez

Jcjsé María C.ti/.Miaii

Juan Castillo

Javitr Campos
Juan Navarrete

Juan Salvo

]()sé Antonio ü.isciir

Juan Pulgar

]osc Mana Ki(|iieline

losé Mana l\i\era

losé Manuel darcía

|uan de Dios Flotes

José Maiía l.illo

José María Tino

lorje Insulza

losé Maiía Rui/,

losé María Urrea

José Ouz Huruos

losé Ijjnacio Salvo

justo Rojas

José Matia Rojas

José Donnngo López

Liícas Montoya
Lorenzo \'ielma

Leandro Jara

Marcelino Jaia

Máicos Pulgar

NLiranto Morales

Miguel Soto

Marceluio Cifuentes

.Manuel Cofié

Melchor Espinosa

Mariano Acevedu

Nolherto Valdebenilo

Nolberto Vesoiza

Pedro Vesoiza

Pedro Aréva'o

Pascual Arriagada

Pedro Riquelnie

Pedro León

Pedro Barra

Pedro Cangas
PhI)1o Muiioz

Pedro Salozar

Pedro UHoa
i'edro Cid

Pedro Romero
Pedro Verdugo
Pedro Verdugo
Pioquinto Salazar

Pablo Gallardo

Pedro Accvedo

Raimundo Arias

Rafael Hermosilla

Simón Osses

Simón Loyola

Salvador Segura

Tomas Sánchez

'lomas Salas

Vicente Mellado

Victorio Romero
Ventura Scpií veda

Parroquia de Ar.luco

Antonio Hernández
Amonio Jara

Aguslin Oñale
Anicasio López

Antonio Ksluardo

Agustín Salazar

Antonio Jara

.'\njel Parra

Ambrosio Santana

Alberto Pacheco

Antonio Reminado
.'\ntonio Toledo
.Andrés Alaicon

.Agustin Mellado
Antonio Mena
Antonio Campos
Anselmo Marín

Alejo Rivera

Amonio Jara

Antonio Leiva

Benito Quezada
Bernardino Oises

Vicente Carcía

Basilio Inostrozá

\'enlura Sandijval

Bernardo Fuentes

Vicente Vallejos

Bruno Jara

Bernabé Jara

Vicente Betancur

Vicente Jara

Bruno Vivancos

Vicente García

Vicei'.te Aviles

Basilio Silva

Benito Mellado

Bartolo Guamarco
Vicente Rivera

Valentín Mellado

Cecilio Jara

Ctispin Bravo

Cipriano Jara

Candelario Riquelnie

Cirilo Yáñez
Cruz Pérez

Carlos Mellado

Cruz Azuga
Calisto Padilla
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Cayetano Mellado

IJonato Mellado
Domingo Rivera

Daniasiano P.<ira

Domingo Mellado

1 )ionisio Sánchez
Domingo Pathtco
Eujenio Mellado
Kujcnio Contraías

Eusebio Alaic.in

Eusebio Medina
Esteban Mardones
Eusebio Lara

Ensebio Dinamarca
Eujenio Rivera

Esléban Molina

Esteban Lagos
Evaristo Quezada
Francisco Mátus de la Parra

Francisco Contreras

Feliciano Romero
Francisco Jara

Francisco Oñate
Francisco Betancur

Florencio Gutiérrez

Félix Romero
Francifco Rivas

Francisi o lara

F'ranrisco Vallejos

Facundo Pino

F'rancisco Almendras
Francisco Pino

Francisco Hernández
F'ermin Mellado
Félix Rivera

F~ermm Alvarez

F'ranciscu Javier Luna
Francisco Obreque
F>utos Rivera

Fernando Fernández
Francisco Cerda
F'ernaniio Vallejos

Fernando Betancur

Francisco Burgos
Gregorio Burgos

Gregorio Betancur

Jervasiü F'erifcño

(jregorio Montoya
Gabriel Ortiz

Gregorio Rivera

(Gregorio ]ara

Jil Mellado
Ignacio Moieira

Hilario Maldonado
Ignacio ("ontreras

Juan Cifuentes

José María Mellado

Juan Antonio Molina
Justino Rivera

Justo Guerrero

José María Mellado

Juan Betancur

Juan Sanhueza
Juan Manuel Hernández
José María Montes
José María fara

Juan Malla Jara

Justo Rivera

José Santos Valenzuela

José Manuel Jara

José Manuel V'aldebenito

José Cruz Torres

Juan Montecinos

José Maiía Pino

José Nicasio Seda
José María Pino

José María Forres

Juan Manuel Bcltran

Justo Valdebtnito

Juan Segtiel

Juan Manuel Seguel

José María Espinosa

José Marij Grandon
José María Monsalves

José Nieves Padilla

Juan lata

Jote Santos Coi triras

Juan Ortiz

Juan Anjel Vallejos

Juan Jara

José Ñíaiía Monr.ii

José del Rosario Mella

Juan Manuel Avilez

Juan Cárdenas

José Vidal

José María Rivera

Juan Milbman
Juan Ruiz

Juan Manuel Huaniarca

Juan de Dios Pantojí

José María Sanduval

José Díaz

José Maiía Rodiíguez

José María Alvarez

José Rosa Alvarez

Juan Bautista Pérez

José Anicetii Contreras

José Rifos

Juan Inostroza

Justo Montes
José María Espinosa

Juan Bautista V.iKlebcnito

Juan Hernández
José Miguel Basiuñ.m

José María Rosa'es

José Amonio Vallejos

José Amonio S lez

Liícas liiibadilla

Locarlo Parra

Leonardo Rivera

Luciano Dinamarca
Luardo ("ostanzo

León Barrientos

Luciano Péiez
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Luciano Al)ello

Laureano Kscohar
Loreto Heíancur

Miguel Oitiz

Mif^uel I'radina

Matías Sí-gucl

Manuel Valdel)fnito

Miguel Saiihutza

Manuel Kifos

Manuel Jara

Maleo Vaiderrama
Marcos Sánchez
Martin Fuente:

Manuel Jara

Manuel Veta

Manuel |ara

Manuel Jara

Marliiniaiio Romero
Marcelino Becerra

Manuel Ovando
Manuel Lasira

Matías Riqueline

Marcelino Ojeda
Martin Canales

Nicolás Sanhueza
Nolberto Bascuñan
Nicasio Hernández
Nicolás Inostrosa

Pedro Jara

l'ilar Burgos

Pedro Saldíis

Plácido Rivera

Pedro S. Rivera

Pascual Alarcon

Pedro Valdehenito

Pedro Carchul
Patricio González

Pedro Juan (lonzález

Prudencio Sáez

Pascual Benavides

Pedro Bascur

Pedro Paf heco
Pedro José Molina
Pascual Sant hez

Pioquinto Jara

Pedro Cifuenies

Paulino Andrade
Pablo Mérito

Pedro Cifuenles

Pedro Torres

Pantaleon Méndez
I'edio Pinilla

I'ancracio Torres

Prudencio Torres

Prudencio Castillo

Pantaleon Hernández
Rafael Martínez

Rufino Várela

Romualdo Sánchez
Ramón Heredia
Romualdo Burgos
Ramón Cid

Rafael Cid
Romualdo Jara

Rufino Melgar
Rosendf) Ruiz
Rafael Rivera

Romualdo Bohadilla

Romualdo Almendro
Ramón Heri.ández

Rafael Muñoz
Raimundo Razan
Rarnon Toro
Oferino Jara

Saturnino López
Santos Sandoval

Santiago Lavarultro

Samuel .MLñ(,z

Santos Torres

Simón Antisne

Simón Torres

Cefermo Mellado
Silverio Jara

Silverio Díaz

Santiago Cuevas
Saturnmo Neira

Santos Novoa
Santiago Tagle
Santos María Pérez

Ceferino Zapata

Santiago Orellana

Santiago Montes
Saturnino Mientes

Santiago Pérez

Tomas Padilla

Tomas Almendra
Torihio Várela

Tomas Jnnénez
Tiburcio Larra

Tomas Henríquez
Tomas Jara

Tiburcio Acevedo
Tiburcio Sánchez
Tiburcio Dinamarca
Toribio Pradeña

Es copia de sus orijinales los que en caso ne

cesarlo remitiremos.

Santiago, Diciembre 20 de 1842.— Ignacio

Anguita.^— Alejandro Quezada C.—José Anto-

nio Larra.—Jusé María de la Maza, Presidente.
—Joaquín Fuentealba.

Lista de la in.iroiduos i/iie se han caiiñíadc

en ti departamenlo de Talcahuano

Antonio Ramírez
Antonio Balero

Antonio Pérez

Antonio Uribe
Alejo Fuentes

Antonio Vargas
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Antonio Hermusilla

Antonio Aresti^ál>al

Antonio Alveda
Alejo Torres

Ambrosio Guajdrdo
Ascensio Martínez

Bernardo Braña
Violado Diihal

Domingo Opazo
Diego Tenorio
Eujtnio O ¡vares

Eujenio Aguayo
Francisco Rojas

Francisco KIgui ta

Ferniin d nizález

Fernando Olivares

P'rancisco Sepiilveda

Francisco Novoa
Francisco Unhe
Francisco Hentíquez
Francisco Naranjo
(iabino Sanhiieza

Gregorio Opazo
Igna-rio Novoa
Jo'c María Garrelon

losé M.iría Henitiuez

Jorje Mendo7a
fuan Fonialha

Jo'é Fuentes

José Nilo Rodríguez

José Urra

José María Dendariena

José Benito Cnhirro

]uan Luna
José Antonio Dendariena

José (lamboa

Jo^é María Urrutia i (_'arvaja)

Juan Cárcamo
Justo Búlnes

Jo-é Sayago

José Manuel Ziíñiga

José María Fernández

José Turres

Jacinto del Rio

José (iaspar

Lorenzo Sánr hez

Miguel Baillon

Manuel Paredes

Mariano Cisterna

Miguel González

Martin Novoa
Martin Figueíoa

Manuel Iñiguez

Miguel Carte

Manuel San Marun
Manuel Henríquez
Manuel Marquiza

Manuel Martínez

Miguel Pacheco
Miguel Arias

Manuel F'.sraluna

Manuel R-'yes

Nicolás Henríijuez

Pascual Matamala
Pablo Joíé de \'ergara

Pedro Ángulo
Pedro José León
Pablo Martínez

Pedro Heniíquez
Pilar iNíiniño

Romualdo Cisterna

Ramón Fernández
Ramón Jerez

Raimundo Pacheco
Rafael Riqíielnie

Raimundo Turriaga

Santos Ortiz

Tomas Arias

'l'orihio Cribe

/acaií is Núñez

Mesa revisora, Talcahuano, Diciembre 20 de

1842.— Félix Suárez.— José María Urrutia i

Carvajal.— Ramón Jerez.— losé .Maiía (iarreton.

— losé Gamboa.

Remito a V. F. la lista de los ciudadanos ca-

lificados en el departamento de Coelemu, ascen-

dente a trescientos dos, i al mismo tiempo, seis

cientos ochenta i cuatru boletos sobrantes que,

con catorce que se han estraviado o inutilizado,

componen el niímeio de mil boletos que US.

me reme:ó designados para el anunciado de-

partamento.

Con esta remisión i con las (jue efectué en iS

de enero liltimo, se ccinpltta el total de diez

mil ciento un boletos que se ha servido US. di-

rijir para las calificaciones de toda esta provin-

cia. En esta virtud, espero que US. me devuelva

el recibo que le he acusado de ellos.

Dios guarde a US — Febrero 4 de 1843.

—

Carlos Rosas.—Señor Presidente de la Comi-
sión Conservadora

Ciudadanos calificados en es/e departamento de

Coelemu según los registros ae calificación.

Parroquia de Rafael

Ambrosio Ramírez
X'icente Torres

Victorio Lagos
\'ictorino Saavcdra

Vicente Huerta

("ornelio Ramírez
i'andelario .\viies

Camilo Ramírez
Doroteo Gajardo
Dionisio Anas
Felipe Moscoso
Féli.x Pérez G.ircí.i
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l-rancisro Altiianche

l'élix Muñoz
I'^urnandi) Manrigo

l-'ilotto Monlerino

hldrcj fanales

Ignacio Mella

Isidoro Novoa

losé Antonio Ileniííiiiez

José María ()|iazo

José Martelo Iturra

)()sc Raniíre/

José Vicente Rod
José Antonio Iturra

Juan Antonio Tardón

José Ignacio González

José Salvador Rubio

|ofé María Saavedra

luán l'iiLntcalba

Juan Mnícoso

Juan de Dios Herrera

|i)Sc Santos Lagos

Juan (le la C. Kspinoza

luaii de Dios Ruiz

Juan de Dios Bustos

losé María Palma

Luis Nove a

Marcos Maiiiíqtu/.

Mayoriaiio Ramírez

Marcos Hiniijosa

Marcelo Segundo
Mtrcjildo Canales

Manuel Palma

Manuel Ramíicz

Xolbetto Ramírez

Nirasio Mella

Nicolás Besa

Pedro Valtn/uela

Ramón BuJioa

Ramón Saavedra

Salvador ('aro

Silverio Mai huca

Santiago Tardón
Santos Reyes

PartPquia de Rancagua

Antonio Ventgas

Agustín Pérez

Antonio Aguayo
Antonio Carte

Albino Fierro

Andrés Fierro

Basilio Rr mero
Basilio Gatica

Venancio María Anjel

lírasiliano Sandoval

Bernardo Ormeño
Bruno Aguayo
Bernardo Jiménez

Victorio Jiménez

Bruno Ulloa

Valentín Torres

Basilio Mella

Vicente Parra

Vicente Betanciir

Cifi'o líspinoza

Cruz Saavedra

Sebastian (jarees

Silverio Pértz

Sebastian Silva

Domingo Basg

Dionisio Ihañez

Domingo Espinosa

Dionisio Urra

Dionisio Beltran

l'^ujeniü Mora
Rusebio Mella

Eusebio Uribe

Esteban Contreras

F'raiicisco Lavanderos

Faustino Caiica

Francisco Saravia

Francisco Codoi

Félix Fuentes

l''elii)e Contreras

l'rancisco Obiedo

1-élix F-spinosa

Guilermo Concha

(Ircgoiio Fernández

Gabriel Fernández

Gregorio Molina

leivasio Heniíquez

Irenio N'aldcirama

Juan de Dios Bahamondes

José Nieves Osorio

losé Antonio Solar

José Santos Bahamondes

José Cruz Ibáñez

José luientes

Juan de Dius Romero
lulian Maiía Anjel

losé María Bahamondes

José María Basso

.losé Maiía Ormeño
luán de Dios Matamala

José María Satavía

José Maiía Serna

José Diego Mella

José María Aguayo

José María Fernández

José María Pardo

José María Sagredo

José Asencio

luán de Dios Águila

JoséMaría Vidal

José Antonio Soto

José María Rivera

José Santos Uribe

Juan de Dios Uribe

José Pradel

Juan de Dios Casaniieva

José Maiía Cortas

jusé de la Puente
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Juan de Dius Urra

luati Antonio Villenta

Jobé I .arenas

José Maiía l'uentealha

Juan de Dios Reyes

José María I.ubo

José del Carmen Casanueva

José Manuel Fuentes

José María Rodiíguez

[ulian Tornería

Jote Antonio Segundo Solar

José María Mellado

[oé María Valderrama

Jo<é María Mariínez

Luis Osoiio

Leocadio (lodni

Luis Jiménez
León Silva

Lúeas Carte

Lúeas Chávez
Luis Merino
Manuel Carte

Manuel Ciste ñas

Manuel Rabanal
Manuel Bcliran

Melchor Vera
Marcos Pinto

Manuel Fierro

Metejildii ValdLrtaina

Nicolás Uiáñcz

Nazario Fiírada

l'oli Escobar
Pedro Ormtno
Paulino Torres

Pedro Jo>é Rivera

Pedro Basso

Polinardo Navarrete

Patricio Valderrama
Pablo Aceton
Ramón Clsorio

Ramón Ascencio
Santos Ciarcés

Santiago Rivera

Santiago O/tiz

Tomas Fuentes

Torihio Reyes
Toribio 2." Reyes
Tomas Uriutia

Paitoquia díl Túiiic

Alejo Balniachea

Andrés Martínez

Anjel Pinto

Andrés Roa
Basilio Vera
Bernardo Veía
Bernardo Salgado

Camilo Sánchez
Fernando González
Francisco Herrera

Gregorio Cortés

Juan Ferrar

José María Fris

José Manuel Saavedra

José Ignacio Villanueva

José Félix Reyes
José Antonio Donoso
José Miguel Gutiérrez

Juan Bautista Camaño
José Manuel Gajardo

Justo Serna

Juan Jo>é Peña
José Félix Agu;.yo

José Antonio Pacheco
fosé Antonio Mellado
José Camaño
José Tomas Dod
Juan Concha
José María Concha
Juan de Dios Maldonado
Juan Antonio Miranda
Luis Viilagran

Laureano Mosroso
]^uis Ramírez
Luis de la Cruz
Nicolás (tamaño
Pedro José Saavedra
Pioquinto Ferrer

Pedro Ramírez
Pedro Osotio

Pascual Fonseca
Pablo Manríquez
Ramón Cruz
Isidro Moran
Matías Salazar

Manuel Carvajal

Marcelo Camaño
Migusl Montalva

Parroíjtiia de Penco

Alejo Cuevas
Anselmo Cabrera
Victorino Mella

Benito Insulza

Vicente Narvaez
Camilo Valenzuela

Cesilio Miinleros

Secundino Torres
Camilo Ruiz
Cayetano Herrera

Diego Cariaga

Domingo Alarcon

Diego Larenas

Dámaso Vergara

Diego Ara
Ensebio Vergara

Francisco Monteros
Francisco Cuevas
Francisco Gajardo
Félix Palma
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(Iregorio ("ariag^

( ¡rejíorio Utrrera

Ejidiu (lómez

José iNíariuel Navarro

Juan de l);os Araya

José María Zainbraiio

José Manuel Dávi'a

Jnsé Manuel Ciajardo

Juan Cordero

Juan de Dios (Quijada

José Cruz Montero
Juan de Dios I )esp

José María Candía
Juan de Dios Tres

José Antonio Castro

Juan de Dios Navarro
|osé (íómez

Juan Narváe/.

Juan RuÍ7.

José del Tránsito Castellón

|uan José Villegas

José Quiroga
I.ticas dajardo
Manuel Navarro
Martin 'l'orrcs

Marcelino Cariaga

Marcos Chandía
Matías (íajardo

Manuel Martínez

Madnano Molicie

Manuel Esteban Cajardo
Narciso Aguayo
Nicolás Ruiz

Pastor (iajardo

Pastor Vergara

Pastor Cerda
Pedro Peña
Pedro Reyes
Pedro Palma
Paulino Pérez

Pedro Vilugron

Ramón Caro
Rafael (lórnez

Servando Narváez
Santiago Herrera

Tomas Reyes
Cipriano Montero
Antonio Campos
Victorino Moraga
José Antonio ViUouta

Julián Martínez

Domingo Ortiz

Diciembre 20 de 1842.— Én este día ha cali-

ficado la Junta Revisora a los cinco individuos

que se advierten al final de esta lista.—Manuel
de Olivares.— J. Francisco Urrejola.— Isidro

Canales.— Aíiguel Rodríguez.

Nüm. 5

Set'ior:

Cumpliendo lo rjue dispoiie el artículo 55,
capítulo 2 " del reglamento de elecciones, remi-

to a V. E. las listas autorizabas de todos los ciu-

dadanos calificados en la provincia de rni mando.
Tamliien rennlo a V. E, los boletos sobrantes

<)ue llegan entre todos a 4, 3*59, en esta forma:

Departamentos
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José Alvaradejo

Fernando Cortéi

Ventura Alvdrado

Juan Alvarado

Bernardo Alvarado
Ignacio Cárdenas

Jo^é I¡:;nacio Sanhueza
Miguel Silva

Fuljenciu Sánchez
Francisco (juerrero

Bartolomé Martínez

Francisco Sánchez
Francisco Antonio Buatamante

José liínaii,) Velázquez

José Salamanca

José Andrade
Tomas Guerrero
Santiafío Velásqiiez

Jo^é Maiía Martínez

Felipe (j mzález

Mateo Cárdenas

Justo (íuerreio

I) iiini'go Alarcon

Juan Baustisia Soto

Ren)ijio (¡on/áiez

Jofé Avendaño
Antonio Ci jhn io

Antonio Díaz

Manuel Conzález Hidalgo

Juan Orteg 1

Francisco González
Reniijio Anipuero
Luis Villcna

Bartolo Vega
Juan de Dios Islas

Santiago Avendaño
Jofé iVlan'a Núñez
Ramón Martínez

Manuel Martínez

José (jiiiiiKiraes

C'árlos Maldonado
Ventura Té lez

I.in\ Olivares

Agustín Chávez
Hermenejildo Silva

Marcos del Solar

Juan Guillerniüs

Fernando I.eiva

Roberto Guillermos
Bartolomé Moran
Santiago Camacho
José Mantilla

Florencio Alvarado

José Cárdenas
Teodoro l,oaiza

Ramf)n Paredes

Jo^é Domingo Ampuero
Manuel Maldonado
Remijio Andrade
Santos Rüiz
Tomas Marilican

Juan Andrés Oyarzun

Manuel Caldeion
Tomas Ampuero
Maxiiniaiio Téilez

Francisco Té lez

Juan Altamirano

Pedro Barría

Joíé Antonio Garrao

Ancud, Diciembre 9 de ¡¡¡42.— JJ. Espiñeira.

Lista de los iiidii'idnñs calificados en el departa-
mento de Calhuco

Antonio Bórquez
Ambrosio Villegas

A'ejandro Villegas

Atanasio Marilican

Agustín Bórquez
Agustín Pétez

Agustín Gallardo

Agustín Cisneros

Bernardo Guellan
Basilio Marilican

Bernardo Llaaguepi

Ventura Di.<z

Ventura B.irnentos

Bruno Curillanca

Bernardino Vargas
Carlos Gallardo

Cayetano Villarroel

Clemente Soto

Cipriano Canean
Domingo Millaloncs

Diego Vargas

Domingo Marilican

Dionisio Maldonado
Esteban Guemante
Eleuterio Maldonado
Eleutericj Contreras

Eujenio Mildonado
Eujenio Villegas

Fabián Núñez
Fermín Marilican

Francisco (Millardo

Francisco Paredes

Fabián Soto

Francisco Sotomayor
Francisco Barría

Francisco Soto

F'ernando Andrade
Fernando Villarroel

Francisco Solano Ojida
Francisco Ruz
Francisco Jívier Gillirdo

Francisco Javier Oyarzun
Francisco Javier Alm ¡nacij

Francisco Oyarzo
Guillermo Guzniaii

Jenaro Villegas

Ignacio Oyarzo
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Ignacio Roblin

Jiiaii Andrés (íuinniilla

Jijsé KxKliiitl \'illarrocl

Javier l.lancapaní

José Maiía (Jayuínalgucn

|uan de la (,'ruz Caipillan

José Cióineí'. Catrillo

Juan Monliel

Juan (ie IJios (¡allardo

Joíé Maiía Gnnzález

José Alinoiíacid

José Sotomayor

Juan (Jontietas

José Kaniítez

[uan Ja^é Gueniante
joíé Benito Villarroel

Juan Amonio Arrianda

José María Rojjs

José i\íaría Sototriayor

José Matías Guüériez

Juan de la Cruz Mancilla

José Maiía Villegas

l.uis Maldonado
Lorenzo Barrienlos

Lorenzo Vera

Lorenzj Soto

Lorenzo Gutiérrez

Manuel Andrade
Miguel Soto

Miguel (iuilinan

Manuel Téllez

Manuel Kicardes

Marrano Cárdenas

Miguel Calhucura

Manuel Gutiérrez

Marcelo Guerrero

Marcos Velá^quez

Mateo Velásqiiez

Marcos Zamora no
Anjel Martínez

Manuel Gutiérrez

Manuel Ruiz

Manuel Villarroel

Manuel Mancilla Garai

Nicolás Cajunialguen

Prudencio Millalunco

Pablo Díaz

Pedro Vargas

Pedro María Mancilla

Pedro Antonio Vargas

Pedro Guaiquin

Pascual Barda
Pedro María Naquelnen
Pedio Miíanda
Ramón Martínez

Ramón Paredes

Ramón Gutiérrez

Santiago Silva

Torihio Igor

Terluliano Vargas

Vicente Llancapani

Calbuco, I)icienil)re 7 de 1842. — Manuel
Gutiérrez, Presidente. —Anjel Mariíncz. José
Antohio S')toínayor. — Kkuterio Contreras. —
Lorenzo Soto, Secretario.

Ya cojiia a la letra del rejistro orijinal que
existe en la Municipal íad.—Calhuo, Diciembre
20 de 1842. - Femando .\ndrad, Presidente.

— Ramón Guiiérrez.— Mjriano Cárdenas.—San-

tiago Silva.— Gregorio GontáUz /i, Secretario.

Ancud, Knero 16 de 1843. — La lista de la

vuelta está conforme a su orijinal que queda
archivadf) en esta Intendei'cia. - D. Espiñeira.

Lis/a lie los individuos calificados en el departa-

mentó de Chonchi

.'\diiano .'\iuiiade

.-Xntnnio Valgas

Antonio Gómez
Bruno Au'lrade

Claudio Marías

FVías Oyarzun
Francisco Vera

Jenaro Alvarez

Ignacio Oyarzun
Líidro Cárcamo
José Alvarez

lulian Vera

Juan Bórqiifz

Julián Garramo
Juan R (jómez

Juan Cárcamo
José Díaz

José Gómez
Luis Alvarez

Lázaro Vega
Modesto Gómez
Modesto Bórquez
Manuel Oyarzun
Pedro \'era

Pedro María Oyarzun
Santiago Andrade
Santiago Oyarzun
Santiago Gómez
Zenon Vera
Santiago Márquez

Mesa Revisora i Sala Munici| al de Chonchi

20 de Diciembre de 1842.— Modesto Gómez'
Presidente.— Modesto Bórquez.— Elias Oyarzun"
— Manuel Gómez.

Ancud, Enero 16 de 1843 — La lista que pre-

cede es (onforrne 1 011 su orijinal (|ue queda
archivado en esta Intendencia.- D. Espiñeira

Lista de los individuos calificados en el deparia

mentó de Quenac

,\ntonio Birria

Bernardo Delgado
Cayetano Villegas
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Francisco Mayorga
Faliian fionzález

Ignacio Mnyori^a

Jo'C Mnyorga
[lian ("rallanio

|uan Reiiialilo

losé Domirgo Mayorga
Mala'im'as Ruiz

Nicolás Ruiz

Pascual Amil
Sa;urn¡no Mayorga
Silverio Ruiz

Serafín Villegas

Es copia del onjiral que existe en el archivo

de esta Municipalidad . — Serafín Villegas, Pre

sidente. - José Duniingo Mayoría.— José Na-
varro. —Aparicio Ruiz- ]uan Reinaldo, Secre-

tario.

Silverio Ruiz, Presidente. - Cayetano Ville-

gas.- Nh<}¡as Ruiz, Secretario.

Ancud, Enero 16 de 1843.— '-^ lista que pre-

cede es c( nfornie n su onjinai que queda archi-

vado en esta Intendenda.— D. Espiñeita.

Juan darai

Basilio (jiíai

Cosme Damián Antil

Pedro Jo'é FFrrrera

José Antonio Cá-denas

Fernando Cárcumu, Presidente. — Pedro José
Herrera. - J:)sé Márquez.— Lorenzo Márquez.^
Casiano Pérez. — Esteban Henríquez.

—

Camilo
Oyarzi/)!, Secretarlo.

La lista de la vuelta es conforme a su orijinal

que queda archiva lo en esta Intendencia.—An-
cud, Enero 16 de i84_5.- D. Eipiíieira.

Lista de los individuos iaUfiaidos en el depafla-

inento de Castro

|uan üórtjuez

Javier Cárcamo
Timoteo Cárcamo
Pedro Llrihe

Esteban Henríquez
Antonio Aivarez

.Antonio Camilo Oyarzun

José Bórquez

JoFé A. Oyarzun
Mateo Márquez
José Antonio Díaz

Fernando Gómez
Lorenzo Márquez
Patricio Andiade
Fernando Cárcamo
Ekuterio Rojas
|uan Andrés Pacheco
Fermín Bórquez

José Salvador Bahamondes
Juan Ignacio Díaz

Manuel Calistro

Benito Vargas

.Antonid Gallardo

Virjinio Muñoz
Feliciano Bórquez

José .Antonio Juinchiicoi

Luis Colín

I )omingo Márcjuez

José Márquez
J' isé Vargas

Manuel G ilindo

Pedro Cáidenas
losé Díaz

Lisia de los individuos calificados

en el departa inenlo de Uiacao

Anton¡(j Niiñez

Antonio Arisiiiendi

Bartulo Millan

Dionisio Toralvo
F'raní isco (Járdtnas

Francisco Cayuniapu
Gregorio Cerón

José María Nenjel

[osé María Cerón
Mariano Arismendí
Miguel Soto

Pedro Arismendi
Pedro Calhun
Agustín Antiman
Agustín Llanquin

Andrés üpil

Euseliio Melequechun
Eusebio Teique
Fiancisco Sámliez
Francisco Melequechun
Javier Melequechun
F'rancisco Carananpai
Gregorio González

Isidoro Alvarez

Hilario Soto

Isidro Nagualquin

Juan Guintelican

[osé Benedicto González

[uan Cachulevo

Juan Cárdenas

Juan .'\ndres Hernández
Juan Chávez
.\ndres Millan

Andrés Upil

Antonio Ruiz

Valeriano Javíe

Basilio Rojíl

Caries Guaiqíii

Cosme Avendaño
Diego Águila

Juan Pío Pichul

Manuel Guaitiui

Manuel Pillaniarí
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cAmara de senadoras

Maiuicl Adiic

Mauricio Antmian
Mauricio I'iiyolevo

Manuel A. Niiñe/.

Narciso Cerón
l'cdro Adiie

Pedro Antiman
I'edro Cárcamo
Serafín Conzález

Serafin Soto

Santos Caucanian

Sebastian Mele(^n

Stveiino Upel

Toriliio (^)iiinicaguen

'l"ihurcu) Ruiz

N'entura (Juidianle

Agutin Alvarez

Mariano I'iÜaucavi

Agustiii Alvaiado

Es copia del rtjistro respectivo (lue queda en

el archivo de esta Muni.:i['alidad.--Cliacao, Di-

ciembre 20 de 1842. -José María Venguel, Pre-

sidente. - Remab:- Concha, Secretario.

Ancud, Enero 16 de 1843 - 1.a lista de la

vuelta está conforme a su orijinal que queda

archivado cuenta IntcnJencia.-/>. Espiíieira.

Lisia de /.'í individuo, caüfuados en d departa-

mento de Achaa

Lorenzo Cárdenas

jacinto Cárdenas

lu ian Hustaiiiante

Jo-é E ías Vera

Benito Vulal

Pedro María Sai,tana

Aniceto Santaua

Ventura Alvarez

losé María Cárdenas

Juan Manuel (íallardo

Juan José Vidal

jo.'é S.intos Cárdenas

J )-é Francisco Cárdenas

M.inuel Vidal

Cirilo Alvarez

Antonio Vera

José Domingo Díaz

Ignacio Cárdenas

Manuel Bairios

Juan de Dios Muñoz
tiian de Dios l.oaiza

Eujenio Alvarez

Pedro Antonio Barría

Lorenzo Sntomayor

Cregorio Alvarez

Bernabé Sanlana

.\nionio Vera

José Iglesia

Manuel Deumacoiguin

Pedro Suhiabre

Tadeo Vargas

I^aulint) Vera

Manuel Cárcamo
l'elipe Cárcamo
Lorenzo Guinchur
Manuel Antonio Cárdenas

Tomas Suhiabre

Juan Hipólito ílernández

Erasmo Hernández
Bautista i'.ustamante

Pedro (nienchur

Filiberto \'ivar

Antonio Anjel Díaz

Ventura Herí ández

Dáina-^o Cárdenas
- Javier Subiabre

José Maiía (Gallardo

Filibtrto Cárdenas

Feliciano Vera

Manuel Subiabre

Laureano Culun
.'\nlonio Bustamante
Lorenzo Subiabre

luán Cárdenas

Felipe Cárcamo
Jiisé Subiabre

Ignacio Curul

Bernabé Oj.da

Javier A 'varado

Valentín Hernández
Ciíspulo Mancilla

Tihurcio Vera

Nicolás Pacheco

Francisco Javier Mancilla

Manuel .\ndrade

Pedro José Cárdenas

Juan Antonio Novoa
Miguel üuenchur
Francisco .^ndrade

Agustín Alarcon

^Ianuel Córdova

Casimiro Vera

Lorenzo Mancilla

Fernando Pérez

Juan González

Manuel Santana

José .\ntonio Díaz

l^Lirciano Utibe

José Vivar

losé Corull

Benito Subiabre

Benito Corull

Viijinio Levill

Francisco Cárdenas

Gregorio Sotomayor

Juan Francisco Oyarzun

Felipe Subiabre

Juan Baustista Guenchun
Lorenzo Paredes

José Ignacio Sotomayor

José AntonioSotomayor
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Cirilo Cárdenas
Nazirio Soloiiiayor

Manuel Oyaizun
Mateo Suhiabre

Santiago Córdova
Ferniin Oyarzun
Benito Bania
|i sé laciiito Loaiza

Pedro Quipul

Kleuterio Cuenchur
Hipólito Alvarado

Jenaro Asnico

Bernard'.i Vera

Ben.tü Miranda
Manuel Péiez

Benito Oyarzun
José Paulino Ruiz

Antonio Ojeda
Federico Golioy

Juan Ignacio Subiahre

Pedro de los Santos Díaz

Juan Eujenio G mzález

losé Ignacio Sotoniayor

Ciiilo Aguijar

Vital Oyarzun
Diimisio Torres

Benito Vera

Inorenno Gallardo

Manuel Oyarzun
Santos l.oaiza

Juan Agustín Oyaizun

Achao, Diciembre 21 de 1S42.—Lorenzo
Cárdena, Piesidente.— Jiní- Paulino Ruis, Se-
cretario.

Ancud, Encrn 16 de 1S43 - La lista que pre-

cede es conforme a su orijinal que queda ar-

chivado en esta Inttndencia.

—

£>. Espinara.

Lista lie los iiiiiividuos uilifiíaJos en el departa-

ineiilo de Carelmapu

Juan Gómez
Elí<:s Ojeda
Francisco Warner
Manuel Ojeda
Manutl Díaz

Juan de 1 )ios Díaz

Santiago Olavanía
Gregorio Díaz
Baltasar Reyes

José Biuno Gómez
Felipe Díaz

Javier Igor

Miguel Certiii

Antonio Altamirano
Teodoro Díaz

Javier Santana
Antonio González

Francisco Díaz

TOMO XXXI II

Pantaleon Toledo
Marcos 'i'oledo

Damacio Paredes

Pedro Díaz

Isidoro Gallardo

Isidoro Ascensio

José Manuel Díaz

Silvestre Díiz

Javier Díaz

Javier Gallardo

Pedro Antonio Díaz

Juan Alvarez

Santos Ojeda
Fructuoso Aranquen
Agustín Toledo

Es copia del rejistro orijinal que queda en el

archivo de esta Municipalidad.— Maullin, 20 de
Diciembre de 1842.— Manuel Díaz, Presidente.

— Pedro Díaz.—Juan (íóniez. - Pedro Cerón.

—

Luis González, Rcjidor Secretario.

Ancud, Enero 16 de 1843.— La lista de la

vuelta es conforme a su onjinal que queda ar-

chivado en esta Intendencia— Z*. Espiñeira.

Lista de los tnd'viiuos calificados en el departa-

mento de Lemuy

Pedro Bóiquez
Gregorio Montiel

/ Patricio de la Tone
Juan José Oyarzun
Benito Andrade
Serafín Cáidenas
Catmelo Santana

Bernabé Vaigas
Miguel Ovando
.Antonio Pérez

Juan .'Xntonio \'aigas

Felipe Santiago Ovando
José Antonio Nahuclpani

Manuel (íóiiiez

Desiderio Klgueta

Juan Chaura
Lázaro aMnsilla

Antonio Ahilero

José Antonio Mansilla

Maiiano Mansilla

Antonio Mansilla

Pedro Ciuz \'argas

Matías Coionel
Pedro Jo>é Vargas

Juan Ignacio Ojeda

Miguel Ovando, Presidente — Bernabé Var-

gas.— Pedro IJóríjiez. —Diego Pérez

—

\('sé An-
tonio Mansilla, Rejidor-Secretario

.\ncud. Enero 16 de 1843.-1.3 lista de la
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vuelta es cnr.fomie a su orijinal que queda ar-

chivado en esta Iniendenria.— D. Eipiíieha.

Lisia de loi individiioi (alificadoi en el

dipartametito de Dalcahue

Aiiioiiio Segundo Sání.hez

Alonso li.thauiondes

Antonio (íall.-irdo

Antonio Muñoz
Antonio líarría

Antonio I.iitin

Anil)iosio Saldívar

Alonso ('ollaipaye

Benito Muñoz
Ventura l'aillatUe

lienito Canipangiie

JJaulista Nerul
Basilio Collaipaye

f'asiiniro Clienquelle

Cniio I'énz

Cayetano Barnentos
Clemente Navarra

Celedonio Cullaipaye

(elemente llarrientos

Domingo Cárdenas
Domingo Coñuécar
Domingo Maricoy
Erasmo Barnentos
Elias Barría

Eleuterio Águila

Fernando Bahamondes
Francisco Chenijueman
Francisco Muñoz
Francisco Javier Eujenio
Feüpe Bahamondes
Fernando Barnentos
Francisco Ayñol
Francisco Santos Bahamondes
Fernando Aquil

l'rancisco Muñoz
Jerardo Barría

Jenaro ("árdenas

Caspar Bahamondes
Enrique Cañucar
Ignacio Peran

José Fructuoso Sánchez
Valeriano Chinquill

Juan de Dios Muñoz
Juan Barrientos

José Cárdenas

José Esteban Díaz

José Navarro

José María Bórquez

José María B iriías

Juan Bautista Barrientos

José Sáncht /,

Juan Pedro .Muñ"z

Juan Pedro Conllevar

Juan Bahamondes
Jo-é María Peran

Jacinto Pérez

José Benigno Barrientos

Juan Pedro Huicichatureo

Juan Cárdenas
Lorenzo l'érez

Luís Naguill

Marcos Ojeda
Modesto l5arrientos

Martin Collaipaye

Manuel Mancilla

Mateo Peían

Modesto Barría

Mauricio Rayñaneo
Miguel Payllacar

Manuel Coñuécar
Manuel Navarro

Narciso Sánchez
Nolbeito Bahamondes
Pedro Callaido

Pedro María Aguilar

Pedro Barrientos

Rafael Aiñol

Santiago Mancilla

Santiago Barrios

Simón Arroyo
Sebastian Coñuécar
Santiago (íarcía

Tomas Riimin

Habiendo terminado el tiempo que previe-

ne la lei jeneral de elecciones en el artículo vein-

ticinco de dicha lei, ha cerrado sus sesiones esta

junta revisora, sacando las presentes copias de
los rejistros. I para que conste lo autorizan lo-

dos los de la junta en Tenaun, a ... de Diciem-

bre de mil ochocientos cuarenta i dos.—Fran-

cisco Cheriqueinan, presidente. — Celedonio
Collapay. - Valeriano Cheuquil.— Manuel Cue-
ñucon. — Rafael Aignol. — ¿Jí^w//;;.'^ Cneiiucar,

Secretario.

Ancud, Enero i6 de 1843.- La lista de la

vuelta es conforme con su orijinal (]ue queda ar-

chivado en esta Intendencia.— D. Espiñeira.

Núm. 6

Dirijo a V. E. las listas de !os calificados en

esta provincia en cumplimiento de lo prevenido

en el articulo 35 de la lei de elecciones, devol-

viendo al mismo tiempo el número de los bole-

tos de calificación sobrantes.

Dios guarde a V. E. -Talca, Enero 28 de
1 843. —Migue/ Concita. — Al señor Presidente de
la Comisión Conservadora.
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Nüra. 7

La Comisión ConservMdura en sesión de
ayer se sirvió nombrar ¡inra su Presidente al que
suscribe.

Dios guarde a V. E.— Santiago, M.irzo 21 de
1843.—A S. E. el Presidente de la Repiiblica.

Por la nota de V. S. datada hoi quedo ins

truido de que la Coniision Conservadora en se-

sión de ayer se sirvió elcjir a V. K. para su Pre-

sidente.

Dios guarde a V. E. — Sjntiago, Marzo 21 de

1S43.— Manukl Búlnes - A'. L. Trarrázaval.—
A S. E. el Presidente de la Comisión Conser-

vadora.

Núm. 8

En vista de lo que V.' S. espone en su oficio

de 30 de Diciembre último i con arreglo a lo

prevenido en el aitículo 35 de la leí jeneral de

elecciones, devuelvo a V. S. su n^la de

próximo pasado en que acusa recibo

de boletos de calificación remiti-

dos a V. S. para el uso de la provincia de su

mando.
Dios guarde a \'. S— Santiago, Marzo ar de

1843.—Circular a los Intendentes de Coquim
bo, Aconcagua, Valparaíso, Concepción i Chiloé.

]S)úm. 9

He recibido un oficio de V. S. con fecha 21

de Enero último, el cual se me ha entregado sin

las listas de los individuos calificados en esa pro-

vincia ni los boletos sobrantes que, según el

contexto del mismo oficio, debían acompañarlo.

Con este motivo, i para que tenga su debido
cumplimiento el artículo 35 de la lei jeneral de
elecciones, me dirijo a V. S. a fin de que se sir-

\a remitir dichas listas i boletos en caso de que
hubiesen quedado en su pi der, o en caso con'

tratio, dar razón de lo que ha ocurrido con res-

pecto a ellos, espresando el núinf:ro de boletos

que V. S. había devuelto.

Dios guarde a V. S. - Santiago, Marzo 21 de
1843.— Al siñor Intendente de la provincia de
Talca.

Nvím. 10

Van adjuntos ditz (,fic¡os para los Intenden-
tes de las provincias de la República, i espero
que V. E. se dignará impartir las órdenes co-

rrespondientes para que l'eguen puntualmente
a su destino.

D:os guarde a V. E. - Sai.ti.-g , Mjizo 21 de
1843,- A S. E. el Presidente de la República.

Núm 11

No habiéndose recibuio haUa esta fecha las

listas de los individuos calificados en la provin-

cia de V. S. ni los b(. lelos sobrantes que deben
devolverse a la Comisión Conservadora con
arreglo a lo prevenic'o en el artículo 35 de la

lei jtneral de elecciores, me hallo en el caso de
dirijirnie a V. S. a fin de que se sirva remitir con
la brevedad posible dichas listas i boletos, en
cun.plimiento del artículo precitado.

Dios guarde a V. S.— Santiago, Marzo 21 de
1843.— Circular a los Intendentes de Santiago,

Colchagua, Maule i Valdivia.

Núm. 12

Se han dirijido p(jr el (orieo de hoi a los In

tendentes de las provincias del Sur 1 a los de
Santiago 1 Valpaiaiso, i lo serán en primera
Ojortunidad a los de Aconcagua i Coquimbo,
los cficios que para ello me afompii'ió \'. E. a

su neta de tsta fecha, que contesto.

Dios guarde a V. E. - Santiago, Marzo 21 de
1843.— M.ANUtL BiJLNES.— i¥. L. Irarrázaval.
— \ S. E. el Presidente de la Coniiíion Conser-
vadora.

Núm. 13

Se remitirán con oportunidad conveniente al

Intendente de Coquimbo el pliego cerrado i los

setecientos boletos de calificaciones destinados
para el depaitamento c'e Illa[)el, que al eíecto

me dirijió V. E. con su nota fecha 20 del actual
núm. 43.

Dios guarde a V. lí.— Santiago, Diciembre
22 de 1842.— M.ANUhi, lliJi.NEs.— Kawún Luis
¡rarrázaviU.— K S. E. el Presidente de la (.'o-

mision Conservadora.

Núm. 14

He recibido los cuatro mil bcjletos de cahfi

cacion de que V. S. h.ice mérito en su comut-.i
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nicacioii de 12 del que jira, dus mil (]uinient(js

para este departaniLiito 1 mil (|i;inietilos para e!

de I.untuó.

Dios guarde a V. S. - Mij^iiei Concha. -Talca,

Noviembre 28 de 1842.—Al señor Presidente

de la Coiiii>ioii Conservadora.

Ntxm 15

Se ha rtcibido en esta Intendencia la nota de
\'. E. de 12 del presente, a la (jue se sirvió

acompañar doce mil boletos de calificación paia

la provincia de mi mando.
1-0 digo a V. K. en contestación.

Dios guarde a V. E,— San Fernando, No
viembie 2Í5 de 1842. -Jw!? María Vei¡^ara.—
Al señor i're^.ideiite de la rámara de Senadores.

Nú;n 16

Se han recibido los seis mil boletos de califi-

cación en que espresa V. S. en su nota fecha í2

del corriente, los que han sido distribuidos em-
paquetados i en la tiiisma forma que han venido

a los gobernadores departamentales de esta pro

vincia i al de (,'onstitucion, quedando así cum
plido el encargo que se me hace en su citada

comunicación a que contesto.

Dios guarde a V. S. — Caiuiuenes, Noviembre

23 de 1843.— Domingo Urrutia.—Al señor Pre-

sidente de la Junta Conservadora.

Núm. 17

Núm 18

Se han recibido los seis mil boletos de calili-

cacion que espresa V. S. en su nota de 1 2 del

corriente, los qu2 han sido distribuidos empa-
quetados i en la misma forma que han venido a

los gobernadores departamentales de esta pro-

vincia i a! puerto de Constitución, quedando así

cumplido el encargo que se me hace en su cita-

da comunicación a que contesto.

Dios guarde a V. S —Cauquenes, Noviembre
23 de 1842.

—

Domingo Urruiia. — Al señor Pre-

sidente de la Comisión Conservadora.

La goleta de guerra ¡anequeo que acaba de
fondear, me ha traido la nota de V. E. fecha 12

del mes actual i los boletos de calificación que
eii virtud del artículo 27 de la lei de elecciones

se ha servido V. E. remitirme para que reparta

c|uinientos de dichos boletos a cada uno de los

en

su-

bo-

diez deparlamentos en que está dividida !a pro-

vincia de rni mando.
1.0 que tengo la honra de avisara V. E

Cüiitestaciotí, i para que esta nota sirva de
ficiente recibo por la cantidad de cinco mil

letos que (juedan en mi poder.

Como V. E me lo encarga en su citada nota

tengi) el honor de dinjírle la presente por con-
ducto del señor .M nistro del Interior.

Dios guarde a V. E. - A'icud, Noviembre 22

de 1842. - D. Esf-iñeira,— \\ señor Presidente

de la C.-ímara de Senadores.

Núin 19

Tengo el honor de acfunpañar a V. E el ad-
junto certificado que acredita el niítnero de los

ixiletus de calificación que se ha servido remi-

tirme |)or conducto del señor Ministro de Esta-

do en el riepatamento del Interior, los que han
sido distiibuidos a los Gobernadores departa-

mentales de esta Provincia, p.ira los efectos con-
siguiente^; con lo que de] > contestada la ap-e •

( iable not i de \'. E., fecb i 12 de Noviembre
próximo pasado, referentes ni envío de dichos

docuni-íiitos 1 cumplido con la disposición del

artículo 27 del renlamento lie elecciones consti-

tucionales en la jiarte (jue me corresponde.

Dio.s gua'de a V. E.—Osorno, Diciembre 20

de 1842.— J. Ignacio G\kcía.—Al señor Pre-

sidente de la Comisión Conservadora don Jo.sé

Miguel Irariázaval.

José Ignacio (¡aníj. Intendente de la Pro-

vincia de Valdivia.

Certifico haber recibido mil quinientos bole-

tos de calificación que me ha remitido el señor

Presidente de la Comisión Conservadora don
José Miguel Irarrázava', por conducto del señor

Ministro de Estado en el departamento del In-

terior, los que he distribuido a los Gobernado-
res departamentales de esta provincia, ¡jara las

calificaciones tjue han dado principio en el mes
de Noviembre próximo pasado. I para que así

conste doi el ¡iresente documento refrendado

por el Secrttario de esta Intendencia, en Osorno
a dos dias del mes de Diciembre de mil ocho-

cientos cuarenta i dos años. -
J. Ignacio Gar-

cía.

Señor

Nüm 20

El Intendente de Concepción fecha 20 del

pasado, ha espuesto al Gobierno loque sigue:

Los mil quinientos boletos de calificación que
remitió la Comisión Conservadora, designados

para el departatnento de Rere, no han sido sufi-
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cíenles j a'a lepaitir a !< s ci> dadar es que desea-

ron calificarse i lo espuío an' al Gthetnador del

enunciado de pattínit itr en t ficio de 6 del pre-

sente, dando cuenta de la medida que esta cir

custancia le h:ibia ob'igado a t( mar; esto es, de
haber ordenado a las juntas < alificadoras que
suscribiesen en sus lesptctixís rejistrts el nom-
bre de los ciudadat-os que ocuiiiesen a calificar-

se i para quieres r o alcanzan n k s bi lelos, He

vando una lisia de los qi:e ;e lial'a.'tn en este

caso. La Intendtrria no vanló un momento en

aprobar esta medida i lo hi/'O entender así al

cilado Gobernador, ¿n oficio de 7 del mismo,
previniéndo'e que irdirase opoilunaniente el

número de boletos que resultasen faltar, para

solicilarlos de la Comisión Tí nsetvadoia 1 dis-

inbuirlos a los intereíado-:. En su consecuencia,

el ya citado Gobernador me escribe en 10 del

presente, haciéndome siber que han faltado

cíenlo un boletos, después de distribuidos los

mil quinientos que se designaron a su departa-

mento.

Lo espueslfi se mam fusta de los antecedentes

que en cf pia te^linioniada ad)ui.to a US. i espe

ro que sirviéndofe ponerlo en cof.ociniiento de
la C< misión Conservadora, tendía a bien remi-

tirme el ri'imeio de boletns a que dejo hecha
mención.

Lo pongo en e orocimierto de V. E. para que,

si lo tiene a bien, se sirva espedir las órdenes

convenientes paia la remisión de h s ciento un
boletos de calificación que hsn faltado de los

destinados al dípattamerlo de Rere.

Dios guarde a V. E — Santiago, Enero 3 de

1843.- ManuíL Bíl.NKS.— /íamnn Luis harrá-
zara/.—A S. E. el Presidente de l;i Comisión
Conservadora.

NÚm. 21

Hoi mismo se han remiiiclo al h. tendente de
Concepcicn en oficio cerrado los ciento un bo-

letos de calificación del dt partimiento de Rere,

que para el efecto mediiijió V. E. en su nota de

esta fecha que contesto.

Dios guarde a V, E. - Santiago, Enero 5 de

1843.

—

Manuil Bxji.ttfs.-Jíamon Liiii Ira-

rrázaval.— K S. E. el Presidente de la Comi-
sión Conseivadora.

NÚm. 22

Acompaño a Ud. las listas de los ciudadanos
calificados en la provincia de mi rnnndo como
también los bolttts s( bratites del número de do-

ce mil que se sirvió remitirme con fecha 12 de
Noviembre del ario anterior cuy-i devolución no
se ha liectio oportunamente porque el Goberna-

dor de Curicó no la había verificado respecto a

los del departamento de su mando. De los cua-
tro mil dirijidos al de San Fernando han sido

empleados mil cchocientos diecisiete, número
total de los ciudadancs calificados, a cuyo nú-

mero agregado dos mil ciento mésenla boletos

sobrantes, hacen la suma de tres mil novecien-

tos setenta i siete, faltando veintitrés para el

completo de los cuatro mil espresados; esta falta

ha procedido de que habiendo la junta califica-

dora de Nancagua separado como inútiles vein-

ticuatro boletos que no tenian el sello del Minis-

terio del Interior, en los momentos de hallarse

ccupada en la calificación, 1 ara devolverlos opor-

tunamente, l(.s de| osito bajo la carpeta déla
mesa; pero terminadas sus funciones sin que
ninguno de sus mii nibros hubiese tenido pre-

sente este hecho me dio cuetita con el rcsulla-

do de hal)er concluido la calificación, devol-

viéndome los boletos sobrantes con la falta es-

presada; lo que d:ó lugar a que reclamase yo por
ella, 1 la junta en contestación me anunció lo

que dejo expuesto a Ud., ücompañándcme uno
de los boletos 3¡n sello, que sólo habia podido
recojer después de los dias que habían trascurrí

do, en compr()bante de sus aserciones, dando por
perdidos ¡os veintitrés boletos, según lo espresa

en su nota, fecha 13 de Diciembre último Siendo
mil siete los ciudadanos calificados en Curicó,

según lo acreditan las listas, los bu'etos sobran-

tes deben ser dos mil novecier.ios noventa i tres,

los cuales reni'to a Ud i forman la suma de los

cuatro mil que se mandaron a aquel departa-

mento. I habiendo ascendido en el de Caupoli-

can al número de nirl ciento cuatro individuos

calificados, devuelvo a Ud. igualmente el com-
pleto de los cuatro mil indicados a aquel depar-

tamento, dos mil ochocientC)S noventa i seis, de
manera que siendo el número de los ciudada-

nos calificados en los tres departamerUos de la

provrncia de mi mando, el de tres mil novecien-
tos veintiocho i devolviéndose ocho mil cuaren
la i nueve boletos sobrantes forman una i otra

suma la de once mil novecientos setenta i siete

que con la falta de los veintitrés perdidos en la

parroquia de Nancagua, completan el total de
los doce mil de que tengo a Ud. acusado recibo.

Lo comunico a Ud. para su intelijencia i en

contestación a su oficio fecha 2\ de Marino úl-

timo.

Dios guarde a Ud.—San Fernando, 11 de
Abril de r843.

—

Josi María Verga» a.- Al sei'ior

Presidente de la Comisión Conservadora.

Lista de los ciudadanos cnlijicados en la Parro-

quia del Reto del Departamento de San Fer-

nando.

Andrés (}ómez
Antonio Caro
Vicente Vargas
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licrnardo I'iiito

lURnaveiiUira l'ért/,

(áilos l'.ilacii s

I )iiiiilii^;o I ,al)lic

l)l<g'> l/igos

Dionisio Arralia

l'iancisco Reyes

Kélix O iiz

l'cilpi: ( lóiili /.

l'eriiiin ('oiUreras

l-eriiando Millarari

l'ranciscü de Paula (lastro

l-'eiiciano (..'astro

l''iancií-co Arratia

(¡regí rio Valeiiziiela

Hilario Tisnado

|u;iii José AriJL la

J.ian Arer-.as

José KUaiiislao Mimita

losé Miguel l.con

jorje Salas

losé I'Lvaristo / ivnla

José ('asnuiro Salas

luán Francisco Cuevas

Juan de Dios López

luán ]<iíé Núñez
José Ñlaría P;;rraguez

José Maiía Murales

José María Pérez

Jas:é Guillermo Sulerlan

Joaquín Orellana

Joíé Salazar

[osé Torihio 1! ujuedano

José Antotiio Marambio
Jacinto Mejí is

|usto Salazar

José Leonardo Valenzue'a

Tose Alejos /. ivala

Lorenzo Mejias

Miauel Silva

Marcelino León
Mateo Jiiíé Salas

Martin Heriera

Manuel Millacaris

Miguel Donoso
Martiii Sdlas

Manuel María Huidoliro

Manuel Mardones
Manuel José Oyarzun
Manuel Jo.^é Lorca

Marcos Joi-é Lorca
Miguel Tomas Baquedano
Miguel Niíñez

Nicolás Cabello

Pedro ALirdones

Pedro Ariatia

Pedro Contreras

Ramón Núñez
Rauíon Formas
Cecilio Castro

Silvestre Cáete
Santiago Silva

Ugardo (Jutiérrez

ICilá conforme con el orijinal. —San Fernan-
do, D.ciembre zo de 1842—Jum 15 I/5pez.

—

Juan Nepornuceno Pargi. —José Anselmo Guz-
man. —CUnienle HiJali^o, Sicretario.

Lista de las personaicalifuaiías en el Curato de

San losé de Toro del departamento de San Per
nando.

A'idres (lonzález

Alberto Astorga

Agustín Cubillo

Amonio Ziíñiga

Antonio Quezada
Blas Alma'za

Ventura Palma
Biíílo Gatica

Clemente Díjz

Carlos GáHcz
D.onisio Pérez

Dámaso Llantén

Domingo Z imudio
I) onísio Salíate

Dionisio Pinto

F.usebio Valenzuela

Ksiéban Duarte
l'elipe Dionisio Gajardo
Fcrti.iiido González
Francisco Castro

Feliciano (laete

Francisco Patino

Francisco Silva

F"rancisco Batzi

Gregorio Lira

Greg'irio Duarte

Ignacio Vergara

Hilario Sandoval

Ignacio G'itiérrez

Juan Ramón Ilabaca

José Liboiío Ilabaca

José Jiiaquin Foimondoí
Juan Pérez

Jo-é Celis

Juan 0)Orio

Jacinto González García

Jacinto (jonzález

Jo é González

José Vargas

José María Basoalto

José Tiburcio Niiñez

Juan Francisco Cifuentes

José Rojas

Juan González

José María Origoitía

Joíé Vicente Huerta

José Maiía Huerta

José María Núñez
Joaquín Formondoi
Juan Quezada
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Juan de üios Vial

José Casimiro Ramírez

José Manuel Pérez

fosé Córdoba
fuan Moreno
José Oquinton

Joaquín Ilahnca

T'isé Innaciü Reyes

Joaquín S Uomayor

José de la Cruz Gün?ález

Leandrii Llantén

Lorenzo Espinoza

Lorenzo Figueroa

Manuel Silva

Manuel Alniaza

Manuel Espinosa

Aiárcos Silva

Manuel Aliendre

ATartuí Zurita

Manuel Castro

Manuel José Vargas

Modesto Vargas

Mariano Salazar

Manuel Ilabaca

Marcelo E^uiluz

Ascensiü Uíaz

Pedro Nolasco \'ial

Paulino Espinosa

Polinardo Barahona
Pedro Gajardo

Pedro Nulasco Alvarez

Pedro Gutiérrez

Pedro (fajardo

Pedro Pablo Gajardo

Pedro Paz

Pedro Almaza
Raimundo Silva

Santiago Gonzá'ez

Tadeo Aravena
Tiburcio Arancibia

Está conforme con el orijmal.^ San Fernan-

do, Diciembre 20 de 1842. — Juan Manuel Ló-

pez.— Juan Ne|)omucenii Parga. — Clemente
Hidalgo. —Jííjt' Anselmo Guzínan, Secretario.

Lista de los ciudadanos calificados en la parroquia

del Rosario del departamento de San Fernando

Anastasio Lira

Agustín González

Anastasio Cacares

.•\ndres Vidal

Andrés Cáccres

Antonio (jutiérrez

.\ntonio ürellana

.\lejandro Cabello

.Alejo Lisboa

.\gustin Pino

Agustín Vidal

Agustín Maldonado
Agustín Prieto

Anselmo Glorio Cabezas
Bernabé Cornejo
Bríjido Vidal

Benito Castro

Blas Paldiniíuis

Bautista Navarro

Bartolomé Vargas

Basilio Carreño
Bartolomé Carreño
Venancio Lisboa

Bartolomé González

Cipriano Donoso
Cruz Hidalgo

Cipriano Fuentes

Clemente Niíñez

Cruz Campo
Calisto Orellana

Simón 0\arzuii

Simón Vargas

Cruz Flores

Constancio Rojas

Calisto 2.° Orellana-

Cruz Lisboi

Clemente Lisboa

Casimiro Leiva

Domingo Lecaros

Dionisio Víllanueva

Domingo Carreño
Dionisio Lagos

Eujenio José Lira

Emiliano Quintanilla

Eujenio Vidal

Ensebio Flores

Eujenio Caro
Enrique Róblete

Ensebio Morales

Emiliano Acuña
Encarnación Ibáñez

Ensebio Salas

Eusebio José Pino

Francisco González Troncosr)

Fernando B zo

Fernando G ^nzález

Felipe Vidal

Félix José Rubio
Francisco (González

Francisco Javier Rubio
Francisco Sánchez

Feliciano Guerrero

Francisco Rubio
Faustino Guerrero

Fernando Maldonado
F'rancisco Caro
Francisco José Díaz

Florencio C'ornejo

Francisco \'idal

F'rancisco (Quijada

Francisco \'alenzuela

Féli.N Faiías

Francisco Hueita
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l'lorcnlilU) CiR-rrcro

l'r.incistio liairera

l-ú.ix Morales

I etiiiin I,anos

I rancisco Uizüa

Cireiiorio Vidal

leróniíno K'x uarit

(kihino (uicrrero
( "irt-^ono RuI)Uj

lerónniio Hurlado
Isidro Curnej )

Isidoro Iháñez

Ijtiatio Peña
Ignacio Caialan

José Dolores Ciunzá'ez

José María Caceres

losé de García C!oriujo

Jo!;é Antonio (}iU éricz

Juan Paulmo Lazo

losé Moüna
José Ignacio Silva

|o:é Fuentes

Jerónimo Hurlado

José Manuel Rubio

José Madriaga

Juan Antonio Urhuia

José Antonio Urzíia

José Cáceres

Juan José Vidal

José María Hidalgo

losé Antonio (¡onzález

José González

losé Antonio Rosales

luán Vidnl

José Maiía Osi rio

Juan Andrés Orellana

José Agustin Pérez

Juan Cornejo

José Guerrero

José Vásquez

Juan Gómez
Juan Manuel Garúa
Juan Donoso

José Moraga del Cardonal

José Donoso

José María Ruhio

Juan losé Vidal

José Vuial Catalán

José Alejo Donoso

Juan Manuel Orel!ana

Juan Rei

Juan J osé Soto

José Ignacio González

Juan Reyes

Julián Núñez

José Miguel Valdes

José Lczana

Juan José González

José María Lezana

losé R i veros

losé Antonio Carreño

José I,orea

José Rojas

Justo Váñez

Juan Yáñez

Juan José l.ezana

José Maiía Ponce

José Gómez
fosé 'lomas Ponce

Juan Faiías

José Maiía Solis

Juan Lisboa

Juan Solis

Juan José I,i;l)oa

José f)legario I.azo

José Antonio Conticras

lulian Moialts

José Mjiíj M raga

José Manuel Huerta

José María 2." Moraga
Juan Hurtado

luán José Peña

Luis José Díaz

Lorenzo Urbina

Lúeas Vidal

Luis Acuña
Luciano Cornejo

I .úcas Donoso
Lorenzo Soto

Luis Duran
Liberato Cáceres

Marcos Fuentes

Manuel Osorio i Osorio

Marcelino Reyes

Manuel Vidal

Martin Pino

Mariano González

^L\nuel Osorio

Manuel Cabello

Manuel Serrano

Manuel Arrué

Marcos Donoso
Manuel Donoso
Matías Cabello

Mauricio Moraga
Marcelo Gonzá'ez

Manuel Carreño

Manuel Díaz

Miguel Quijada

Manuel Morales

Manuel 2." Donoso
Mateo Salas

Manuel Veas

Manuel Rubio
Miguel Morales

Mariano Pérez

Miguel Lagos

Nicasio Caroca

Nolasco González

Nicolás Bozo
Nazario Urbina
Nicolás Donoso
Orencio Caroca

Pedro José Salas
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Pedro Pino
Pablo Antonio Cáceres
Pío Vidal

Pablo Orellana

Pedio Osoriü

Pastor Donoso
Pedro Niiñez

Pastor Navarro
Patricio Morales
Pedro Yáiic/.

Pedro Vidal

Pedro José Lisboa

Plái'ido E<~heverría

Pascual Vidal

Pioquinto Vidal

Pablo Vái'iez

Pedro José "Díaz

Pedro Fuentes
Pantaleon (ionzález

Pedro Morales

Pascual Cabello

Pascual Ojeda
Pablo Cáceres
Patricio Caroca
Pedro Libetona

Pedro Loica

Rosauro Vidal

Ramón Calderón
Ramón Kcheverría

Romualdo Guerrero
Rosario Donoso
Santir.go Salas

Santiago Rubio
Santos Vidal

Silvestre González
Sótero Carreño
Silverio Caro
Santiago Guerrero
Santiago Arrue
Simón Puebla

Cecilio Catreiio

Tadeo Donoso
Tomas Niíñez

Tomas Castro

Tomas Pérez

Toribio Osorio

Tonias Guajardo
Vicente Cornejo
Vicente Céspedes
Vicente Fernández

Concuerda con el oiijinal— San I'ernando,

l^iciembre 20 de 1842. — Juan López. —Juan

Nepomuceno Parga.—José Anselmo Guzman.
— Clemente Hiiialgii, Secretario.

Lista de ¿os ciudadanos calificados en la parro(¡uia

de Navidad, depattamento de San Fernando.

Agustín Cañas
Antonio l''arías

Antonio Ruiz
Andrés Catalán

Anqiiilino Guerrero
Ascencio Céspedes
Antonio Flores

Alejo Ramírez
Antonio {ena

Atanasio P>iela

Kjrtolo Faiías

Bartolo Ugaite
Bricio Fores
Vicente f^ahtllos

Valentín Farías

B. Ventura Montero
B-rnardo Osorio

Valentín Navairo
Basilio Menares
Basilio Veiiegas

Carlos Soto

Casimiro Pérez

Cayetano Jeria

Cíiyetano Jiméntz
Cayetano Aceituno
Cruz Cepeda
Calisto Flores

Die^o Escudero
Domingo Leiva

Damasio Avisa

Domingo Montes
Dotiiingo Flores

Domingo Moraga
Domingo Osorio

Dumingo Solis

Egmidio Oyarzun
Eudoquio Cepeda
Eusebio Cabello

Eujenio Venegas
l'rancisco Hi:ialgo

Fernando Abarra
FVancisco Rubio
Feliciano Olguin

Francisco Raiin'rez

F'eliciano Cabello

Félix Prado
Felipe Rojas

Felipe Niíiiez

I'"rancisco Jarió

l'rancisco Pérez

Francisco Espinoza

l''ulji.ncio Pino

Francisco Pérez Ramírez
Fermín Osorio

l''iloteo Jiménez
l'"rancisco Solis

l'crmii) Ziííiiga

l'rancisco Castro

1 lijinio Rann'rez

l'rancisco Soto
Francisco Flores

Francisco 2." l<'lores

Gregorio Flores

Guillermo Oíono
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Circnati<i (jario

(l.ibricl Oyar/.uii

Aiiitjrosio I''l<)rcs

Isidro l'arí.is

Ililarii) Acuña
Isidoro Cabello

luán l'raiKisco líai^a

Juan Satilis

Juan Ratnon Arell.mo

luán jdse Rubio

Joic Oyar/.uii

Juan Montes
[osé (irejíorio Ruiz

Jai into Núfiez

José Antonio Ramírez

José Santos Vás(|iicz

Juan Escudero

José Agu-tin l'ino

José Nlaiía Clonzáiez

José Acevfdo

José María Rojas

José Manuel Salvatierra

José (i(in?ál( V.

Juan Pért z

José Maiía Mnüna
José Míiiia Ortega

José Antonio Flores

José Ramón Urzíía

Jo'é María Abaica

Juan Manuel Jena

José Jiménez

José López

Juan López

Juan Aceiiuiuj

José l''lores

José l'erlVcto (ionzález

Juan (lonzález

José Sanios Flores

Jiisé Tomas lunénez

José Miguel Rubio

José Maiía Osorio

Juan Osono
Juan Anié^lica

Justo Jiménez

Juan José Huerta

Juan Hernández F'igueroa

Juan Domingo Arce

Juan Cabello

Juan líuarte

José Antonio Fuenz.ilida

José María Navarro

José María Rojas

José Román
Juan Ariasa

José Duarte

José Anastasio Escudero

Juan José Cabello

Juan Donoso
José Zúñiga

Juan Rosa Flores

Juan Aragón

José Ramón Fuenzalida

José del Carmen Araneda

J(i!-é Antonio (ionzález

Joí-é Antonio Lazo

Juan l''ernández

Juan 2. f)sorio

Laureano Navarro
Lázaro Leiva

Lázaro Donoso
Leonardo Lira

Leonardo Cañas
Marcos Navias

Mateo Caceras

Mateo Pardo
Manuel Fernández
Manuel Rubio
Miguel I'rado

Miguel Arrué

Miguel O-orio

Marcos Román
Miguel Cañas
Manuel (iacitúa

Miguel Dumte
Manuel Cóinez
Mariano .Morales

Manuel Pérez

Manuel \'idal

Nicolás Abarca
Nicolás Liarte
NiC(;las Vidal

Polinario Arce

Pedro N'enigas

Pedro Pablo Ramírez

Pedro Rubio
Pascual Cabello

l'edro Román
Pablo Vidal

Pedro Leiva

Pedro Joíé Atuga
Pedro Arce

Pedro Jeria

Pedro Rsmírez
Paulo Ramos
Pedro Caslro

Pedro Züñiga
Pascual Ramos
Pedro Pino

Prudencio Duarte

Pedro Hidalgo

Pedro Cabello

Ramón Fuenzalida

Ramón Labbé
Rosauro L'rzüa

Santiago Astoiga

Santos Hernández
Severino Farías

Santos Cabello

Santiago Cañas
Santiago Farías

Santiago Lazo

Teodoro Huerta

Lomas Jeria

Tiánsito Jeria
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Tomas Menares
Tornas Cabello

Tomas Sierra

'l'iburciü Osorio

Eufemio Narciso Rubio

Ubitor Vivanco

Eustaquio Montes
Casimiro Fiores

Está onfjrin- con el onjmal.— San Fernando,

Diciembre 20 de 1842.—Juan M. López. -Juan

Nepomuceno P.irga. — AnseUiio (Ijzman.

—

Cíe

mente Hidalgo, Secr etario

José Antonio Mujica

yuan Gon2ále7,

José Máxiini) Carranza

Juan José Casanova

Juan Ayala

Juan Silinas

José Dolores Rodiíguez

José Ignacio Morciía

Juan Rodríguez

J')íé
Antonio Bnceño

Juan Sanhueza

Juan Hernández

Juan Ginzález

José Büstamante

Jacinto Fuentes

Juan Torrealba

Jiordano Miranda

José Miguel Madrid

José Mutis

Juan José Duque
losé Rebeco
Juan Ignacio Albelda

] )sé Argomedo
Juan José Zipaia

J )sé del Carmen D inoso

José Antonio Jaramillo

Juan jaramillo

Jicinto Avila

José Antonio Rojas

Jo:é Tránsito Jaramillo

José Antonio Correa

José María Martínez

José Lorenzo Záiate

losé Ignacio Büstamante

Juan Miguel Olivera

Juan Avila

José María O'.ivo

Jacinto Camilo

Juan Sasote

Justo Alarcon

Jacinto Llanos

Joíé Pérez

José Agustín Cervantes

José Antonio Becerra

Juan Villegas

José Antonio Mella

Juan José Rei

José Moreno
losé Ignacio Silva

Julián Mejías

Juan Ignacio jaramillo

José Manuel Muju a

Juan Andrés Corvalan

José Garrido

José Cabrera

José Avila

José Timoteo Morales

José Corona

José Avila

José López

José María Mejías

Juan de la Cruz Zipata

José Ramón Cabrera

Juan Antonio Ndñez

José SepiílveJa

José Mtjías

Juan Roni-ro

José María Tapia

José Negreta

Juan José Escobar

José Martínez

José Maiía Díaz

Justo (larrido

Juan Mejías

Juan José Farías

José Antonio Moya
José María Miranda

Juan de la Cruz Arriagada

José María 2." Mujica

Jacinto Bricefio

Juan de Dios Mutis

José Maiía Salinas

José Mella

Juan Martínez

José Tumis Díaz

José Ignacio Castro

José Berríos

José Olmedo
José María Arenas

José Mejías

Juan Vargas

Juan González

Juan Salinas

Juan José ViUarreal

José Lúeas Moya
José Arriagada

José Ramón Arriagada

Juan Moya
José María Rojas Gómez
Julián Alegría

José Manuel Rei

Juan Meneses

José Miguel Ruiz

losé María Acuña

Juan Ibaria

Juan Cruz

Juan José Cruz

José Antonio Iturriaga
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José Vicente ^[llñ''z

José Anldiiiu (jUiíjardo

Juan K I Ve tas

I
usé Faifas

José María 2." l'aiías

Juan Ante nio /aiiiorano

José I barra

Jacinto Castro

Jote Mjfía Mujica

Joaquin Martínez

José Maiía Ugorte
[lian Solo

José del Carmen (Uierreio

Jtisé Hrito

José María Ma irid

Juan Manuel Reí

José Biistaniai te

José Agustín l'ii'arro

José Antonio Muñoz
José Tadeo Mujica

José Piocjuiíuo Pérez

José Ddlores Vás(|uez

José Ulloa

J(.sé Molina

José M Moya
Juan López
Juan Conzáltz

José Antonio Moya
Lorenzo Madrid
Liirenzo Molina
Luís Ouzat
l^aureano Salina;

Luís Escobar
Luis Careras

Leonardo Avila

Lúeas Pinto

Loreto Pinceto

Lorenzo Peñalosa

Lorenzo Núñez
Laureano Corvalan

Lorenzo Sandoval
Liborio Moscoso
Lorenzo Tobar
Lorenzo Sátz

Liícas Vargas

Lorenzo Salinas

Lúeas I barra

Lúeas l'uentes

Manuel Guznian
Manuel Jara

Manuel Calvo
Manuel Madrid
Miguel \'illela

ALinuel Ulloa
Mateo Liverona

Mateo Eustaquio Soto
Miguel Soto
Melchor Fierro

Martin Llanos
Manuel Jiménez
^liguel Carrasco
Miguel Gálvez

Miguel Pizarro

Mariano I barra

Miguel Líver>iia

Manuel Poblele

Manuel J. (¡orbaron

Miguel Conzález
Matías Rfjjas

^L1nu^-l Solo

Manuel Riveía

Manuel F'igueroa

Melchor Hra\o
Matías Aguilera

Manuel Cruz
Marcos (] jrrido

Matías I uengo
Manuel Farfan

Manuel Salinas

Manuel R"n)an
Manuel Hernos
Miguel Sanhueza
M'gucl (iuliérrez

Matías Villela

Miguel Valdes
Marcos Salinas

Mercedes Libeíona
Martin Munita
Miguel Morales
Manuel Vencgas
Manuel Silva

Miguel Quijada
Mariano Conzález
Manuel l.ó|iez

Manuel J. Allendes

Martín Mi ran

Manuel Pérez

Manuel Cortés

Nicolás Oitiz

Nicolás Arenas
Nicolás Valdes
No'asco Dídz

Nicolás Niivarrete

Narciso Riunírez

Nicolás Iturriaga

Nicolás Molina
Nazaiio Mcjías

Nicolás Escobar
Orencio Cantillo

Orencio Molina
Pedro Rencoret
Patricio Ojorio

Pedro Ortiz

Pedro Ignacio Andrade
I'ascual Berrios

Pedro Mejías

Pablo Madrid
Pastor Arriagada

Pío Sanfuig'i

Pascual Carrasco

Pablo Lisboa

Pedro Barrera

Pedrr) Otciza

Pedro Flores
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Pedro González

Pioquinto Nielo

Pedro Osorio

Pedro Bañera

Pedro José Barrera

Patricio Paredes

Paiitaleon JaramiUo

Pas( ual Córd^'va

Pascual Córdova

Pedro Marchan

Ped o Ibarra

Pedro Toio

Pedro Fuenzalida

Pedro Adasine

p¿Jro J- J
arandillo

Pascual Versara

Pedro Salinas

Pedro López.

Peiro Nolasco Lezana

Pedro Corvalan

Pioiiuinto Rel)tco

Pedro Rojis

Pedio Voí"

Pedro A eg'ia

Pedro Soto

Roqu- M'n''i

Kaní in Gil'O-S

Ruñ 10 CAceres

Ruftio '¿\[n\.a.

Raní >n [barra

Roiario Amaya

Ramón Calvo

Rosal io Espinosa

Rafael Salinas

Rosario Marin

Ramón (J mzá'ez

Roioifo Everthaft

Ramón Achurra

Rudecindo Mella

Rosario Moya
Santos Cabeías

Santiago Contieras

Sinliagii P"io

Santos Fatfan

Santiago JaramiUo

Simón Salgado

Sdverio Salinas

Sirnon Cabello

Santiago Mi.lma

Tiánsito Araya

Tránsito Moya
Teodoro Muñoz
Teodoro Valdéá

Tomás Lóiiez

Tránsito Martínez

Tránsito 2." Martínez

Tránsito Aránguez

Torihio Donoso

Timoteo Bustos

Tomás Reyes

Tiburcio Gutiérrez.

Valentín Carrasco

Victorino Contreras

Vicente Corona

X^icencio Rey
Va'entin Salas

Ubaldo Moya

Concuerda con su o^nu..}.-S.n^n.néo

.0 de Diciembre de .«i^.-Juan I;ópez. Jua^

Nepomuceno Parga

Clemente Hidalí,

José Ansehno Guzman.—

secretario.

Lhtade lo, ciudadanos calificados en l^^f^/'^
^'%adeNanca^na,depart,unento de San Fcr-

nando.

Andies Díaz

Antdiiio Castro

Antonio Salinas

Agustín Bravo

Antonio Bahamondes

Andrés Gimboa
Alheito Nieto

Antonio Avila

Antonio Cornejo

Antonio Delgado

Anselmo Poblete

Anjel Mt-jías

Alberto Vargas

Antonio Ibarra

Anselmo Barrera

Agustín Corral

Andrés .'Xiángu'z

Agustín Mejlas

Antonio i-abra

Ascensio Antí-iucz

Alejo Palma

Antonio Maichant

Anastasio Lópt-z

.\ntonio Marchant

Antonio Escobar

Andrés Rojas

Ascensio Orellana

Bernardo Libcrona

Bautista Reyes

Baltasar Ortiz

Ventura Beccria

Bernardo (juezada

Bernabé (_'.i>nzález

Bruno Gálvez

Benito JaramiUo

Basilio Avila

Baltasar Ibarra

Bernardino Vásquez

Bartolo Aienas

Bartolo Arenas

Claudio /.rmorano

Cahsto ViUela

Celestino Mutis

Cayetano Moya
Carmen lUistamante

Cristóbal Parlan
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fltliz MíirliiK'Z

f.'ipriano ()ilc;;ii

Cecilio Mntiii

{Cayetano Koiimn

f'alislo Míjya

I)lfg'> Moya
Domingo Miiñ> /.

I)i mingo Mella

DioniMO Salgado

I )olMUigO I.fOIl

1 );iuiaso Valdes

i )()mingo I .ihcrona

l)ii.gii Lisboa

Dioni-'io López
Doiiiing'j (ia!;!/.

Dii^o IJaslías

Domingo Mara'iibio

Domingo Man'a Izciuierdo

Domingo Aénas
Diego Madrid
Domingo Torrcalba

I )i mingo Giizman
Dámaso Abales

Domingo Farías

Domingo Liberona

Domingo Liherona

Domingo Potu e

Doroteo Rojas

Domingo Arriagada

Kujenio Vicencio

Eujenio Meneses
Kiifrasio Mella

Hermenejildü Montero
Eusebio Guerrero

Esteban Cornejo
Euslaquio Rivera

Estanislao Barrera

Esiélian Ciiit érrez

Esteban Castro

Esiébjn Arenas

Eujenio Re!

Eufrasio R< man
Hermenejiido Farías

Francisco Valenzuela

Fiancisco Ugarte

Francisco Fuenzalida

Felipe Navarrtte

Faustino Guzman
Fermin Moscoso
Francisco Ruz
Fermin Olivo

Francisco Áltete

Francisco O^orio

Fernand'! Soto

Fé IX Delgado
Flor Cajas

Feliciano Muñoz
Francisco F^scobar

Francisco Matiirana

F'rancisco Morales

Francisco Riyes
Francisco Anriquez

Francisco Javier Calvo

i'rancisco Díaz

I'elipe Gutiérrez

Felipe l'éiez

(Jregorio López
Jeivasio Titpia

Gregorio Ibarra

(¡regorjo Medina
Ignacio Leiioii

Ignacio Espejo

Hilario Moya
Ignacio (iuzman

Ignacio Díaz

Isidoro Salinas

Ignacio Avendaño
Ignacio Rivera

Isidro Corva'an

Lisia de los ñudadniws califiaidos en la parroquia

del depatlatnenlo de San Fernando

Antonio Rafael de Velasco

Antonio Maiía Torrealba

Antonio Oitiz

Ascencio Grez

Antonio Gutiérrez

Antonio Gutiérrez

Agustín Carrasco

Antonio Pérez

Andrés Ginzález

Antonio Puebla

Anjel González

Anazarlo Martínez

Agustín Avila

Andrés Arriagada

Adrián Rios

Antonio Gutiérrez

Agustín Lezana
Andrés .Muñ( z

Ambrosio Lobo
Andrés (}ómez

Anazario Alarcon

Antonio Galindo

Antonio Rojas

Antonio Román
Andrés Ne:ra

Anjel Vázquez
Alejandro Guzman
Antonio Ib.ura

Adrián Muñoz
Antonio Silva Bórquez

Antonio Acosta
Antonio líaeza

Ambrosio Carranza

Agustín Dávila

Anaclcto Fguilu';

Anastasio Aracena

AntoniD Bjiros

Agustín Malurana
Ascencio D )noso

Andrés Chavariía
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Ambrosio Escobar

Anjel Rojas

Andrés Chaval ría

Anluiiio Sandoval

Antonio Opazo
Anuario Taniayo

Ambrosio Urbina

Andrés Torrejon

Anjel Ortiz

Antonio Fredts

Ai^tonio Gutiérrez

Avelino Córdova
Antonio Fredes

Ambrosio Droguete

Antonio Soza

Antoün Vega
Andrés Catalán

Anselmo Pino

Anselmo Aravena
Buenaventura Soza

üonifacio Martínez

Bartolomé Ibaira

Bartcli.nié Aigoniedo

Bruno Silva

Basilio Vi. nagas

B.iltasar González

Bernardo Araneda
Bernardo Llanca

Bernabé Jara

Blas Farfan

Bartolomé Contreras

Bernardino Bustamante

B lenaventura Maturaua

B jnifacio Cornejo

Bernardo Anguila

Bernabé Benitez

Venancio Contreras

Bruno Dávila

Bonifacio Henríquez

Ventuia Vivancos

Benito Araneda
Benjamín Gacítiía

Baltasar González

Bernardo Corral

Bernardo Román
Bruno Cajas

Bernardino Llantén

Blas Cervantes

Valentín ('amara

Buenaventura Ramírez

Buenaventura Ibarra

Bonifacio Zarate

Benito A'egiía

Benjamín Crúzate

Buenaventura Solis

Benedicto ('antos

Valentín Moya
Bernardo Alcántara

Bernardino Moscoso
Venancio Astorga

Baltasar Catalán

Victorio Azúa

Bartolomé Fuga
Bucnaveiitura C)pazo

Cornelio Faifan

Clemente Hidalgo

Cornelio Alarcon

Cornelio O medo
Cayetano Pinto

Carmelo Rivera

Calisto Peña
Cornelio Carrasco

Cristóbal Martínez

Cayetano P.irdo

Cándido Retamal
Concepción Olmazábal

Ccriiilío Asicrga

Camilo Contreras

Carlos Droguete

Cruz Encina

Cosmes F.uías

Casimiro Grez
Calisto Sorondo
C'ruz So!

o

Cayetano (Gutiérrez

Cruz Torres

Cruz Peña
Cayetano Manií [uez

Casimiro Barriga

Cayetano Oyarce
Claudio Rtyes
Cefcrino Avila

Cosme Vargas

Clemente Zúñiga

Cirilo Cerda
Cayetano Gálvez

Domingo Román
Domingo Reyes
Domingo Valdivia

Domingo Olea

Domingo Avila

Diego Avila

Dionisio Muíñoz

Domingo Puebla

Diego Martin

Dionisio Hernández
Domingo (jonzález

Doniír^go (íiUicirez

Domingo Corvalan

Domingo Farfan

Damián Am;.yo

Domingo Benitez

Daniel ("arvajal

Dionisio Nona
Doioteo Heiití(|uez

Dámaso Jiménez
Diego Navarrete

Diego Román
Domingo Valenznela

Diego Gálvez

Dionisio Moscoso
Domingo Olivos

Domingo Gálvez

Dvmiingí) Cáceles
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Diego Agiislin Sit^'ido

Daniel Kopis

Dámaso Avila

Difgo Ahumada
Doroteo Orinazál)al

Dámaso Conzálcz

Domingo /.árate

Doroteo liarnos

I )ieííO Sáez

Domingo Navarrelc

D imingí I-upo Kcheverrfa

Domingo Sanfuentes

Djmian Avile/.

Dorot'-'o Siizarte

1 )iori¡RÍo Qiiirc g i

Daliiiasio Moraga
Kujenio Heiiríquiz

E téban Oonza'ez

Kmiliano Ramírez

Estanislao Rojas

Esteban Martínez

Ensebio P"uentes

Eujtiiio Abarca

Enrique liustos

Eustannio ('anales

Eji'lio Dman
E-téiían Eruizuiiz

Eduardo I.lantt-n

Eudo^ll) Llanos

E,nri(]ue l.'anten

Eusebio Aranda

Eu^ebio Canelo
Enjenio Yillanueva

Enrique Toledo
Emilio Sandoval

Evaristo Oonzálc/.

Emiliano Caro

Fernando Cniajardo

Francisco .'\ntonio Ramírez

Felipe Rujas

Fernando l,in"ros

Francisco ("lonzalcz

Francisco Vilches

l'eliciano Rojas

Francisco Neira

Francisco Amagada
Francisco Marín

Francisco Silva

le'.ix Oyarce
Francisco Catalán

Felipe Ca'-anova

Francisco Muñoz
Fernando Hórquez

Francisco Tebes '

l'eliciano Silva

F'rancisco Videla

Fructuoso Díaz

Fernando Muñoz
Fernando Rojas

Faustino Araya

Felipe Briones

Francisco Carrasco

Fernando Díaz

I'elif ¡ano Eclievtrría

l'auslo Martínez

Fernando Toledo
l'ernandü Toro
Francisco Ayala

Francisco Ciitiérrez

Francisco if-rrera

I'ernando Díaz

Florencio Casanova
Francisco Osorio

I'clipe Cáceres

l'Vancisco Donoso
I'ranciscü Astete

F'eliciano San Martin

{•'ernando Toledo
Fernando (.'ánara

F'ernando Riquelme
l'ranr isco Amaro
l'"ernando Avila

l'rancisco Astete

Francisco López

Fernando Sepi'ilveda

Flor Moscoso
Francisco Lémus Silva

P'crmin Lémus Silva

l'rancisco Callardo

l'rancisfo Salinas

Fernando Valeí zuda
Florentino Córdova
Feliciano Ibáñez

F'ernando Ayala

Fausto Martínez

Francisro Javier Tobar

Felipe Jiménez
Félix Córdova
Fi oteo Amaro
Fernando Viedma
F"rancÍ5C0 Baeza

Fernando Lazo

Jerónimo Valenzuela

Gregorio Rivera

Gregorio Román
Gregorio Oyarce

Gaspar González

Gregorio Ríos

Gavino Ubilla

Gregorio Bustamante

Gregorio Rivadeneira

Gavino Alarcon

Gregorio V'ildósola

Jerónimo Cóidova
Guillermo Domínguez
Graciliano Elizi ndo
lerónimo Solis

(ijvino Lorca
('. ibriel Toledo
( Iregorio Lineros

Jerónimo Corvalan

Gavino Vivanco

Gabriel Soto

Gumecindo Riveros
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(laspar Ríos

(iregorio Suas

Gregorio Neira

leróniriio de la Rosa
]¡l CiáUez

Inocencio Maturaiia

Hilario Dudoso
Hilario Ilabaca

Isidro Delgado
Igtiacio Becerra

Isidoro R imán
Hilario López
Ignacio Amaso
Hilario Barril

Hilarión Cornejo
Inocencio Doñas
Isaac Espinoba

Isidro Román
Isidoro Gá'vez

Inocencio Briones

Isidro Salgado

Hilarión F.spinosa

Ignacio Fonsera
Inocencio Duarte

Hilario Muya
Ignacio José i.izana

Jo'é María Díiz

Joaquín Valenzuela

Juan Nepomuceno Parga

José Agustín Ramírez

José Raiiií.n Herrera

José Gregorio Mujica

Jo^é María Vergara

José María Fredes

Juan López
Juan Salas

Joié Anselnv) Guzman
José Muñoz
JOíé María Contreras

Juan Cornejo

José María Mora
Juan Sej^iílveda

José Camilo

Justo Torres

Juan Arias

Jacinto Ramíiez

José Santos Muñ' z

José Neira

José Antonio Jiménez

José Salas

José Miguel Salazar

Juan Gonzá'ez

José Miguel Pinto

Juan Dolores Malurana
José María L'rhina

José Mesías

José Miguel Soto

Juan Martínez

José Ramón Arriagada

José iMaría I'Vedes

Juan Alegría

Juan Castro

TOMO XXXII 1

Juan Mtjías

José González

José Vidal

Joié Pérez

José Ziíñiga

José Duran
José Reyes

José Duran
José E'ipinosa

José Ihaira

José Ríos

José Castillo

José Díaz

José Moscoso
José Nicolás X'alenzuela

Julián Ramírez

Juan Iniístruza

Juan de Dios Salas

Juan Agu>tin Guajardo

Juan de Dics Aguirre

Juan de la Ciuz Salas

José Aguilera

JuanBiutista Fredes

Juan José Castro

Juan Antonio Puehia

José Maiía Guajardo
Iiian Ibarra

José María Jeves

Juan de Dios Gutiérrez

José Jara

José Raniun González

José Maiía Silva

José Sebastian Maturana
Juan Rodríguez

José Pérez

José Agustín Pu'gar

Jo^é Rafael Barrera

José Gregorio I. ai rea

Juan de l)ios Astete

Juan Díaz

Jo'é Manuel Ramírez

José Tomas Olmedo
José Ramírez

Juan González

Juan Antonio Román
Jiisé Antonio Malurana
Juan Bravo

José del Rosario Olmedo
José Ramón Ilabaca

José Antonio Román
José Maiía A raya

Jo'é Ant(.nio Aianeda
José Molina

José Avila

Julián Román
José Maiía Vedo
José Andrés Olmedo
José Manuel Herrera

Juan Mercedes A ya la

José María Díaz Paredes

José Antonio Bustos

José Cantillana
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Juan Aikíics Tapia

José l.iverona

Juan José l'ozo

Juan (le |)ios Raniirc/.

)('sé Anlonio Orellana

Jdsé Pantalc-Dn l'avc-z

(osé Ramón Cornejo

]osé ( ionzá ez

Iiian l'rancisro Valenzuela

ji sé Ramón Rivadencira

José Uravo

José Ramón Rivadentira

José l'"arfas

José Antonio (niajardo

José María Quinteros

José Maiiuc-l Matiirana

José Olmedo
José Antonio 'l'amaño

Juan Vidal

Juan Gorigriiía

Juan Asceiitio Ciu/man

José Antonio Maturana

Juan Arellano

José HalUsteros

Jacinto Carvaiho

Juan de Dios Duarte

Julián Kiiuigúren

Justo Farl'an

Javier (longoitía

Jesús Iz<iuicrdo

José Polinardo Soto

José Miguil 2° Soto

José Fredes

José Moscoso

José Rivera

Juan Herrera

Juan ]' se Gómez
Juan Marin

José Luis Palacios

José Simón O^orio

Juan Francisco Aravena

José Santiago Valtnzuela

José Santiago Salas

José María To'edo

José Antonio Quintero

José Basilio Parga

Juan Valeczuela

Juan Moreno

José María Muñoz
José P,uitnleon Pérez i

José Miguel Briones

José Matul Ortiz

José (Juzman Gálvez

José Guevara

José Guzman
José García

|o;é María Artvcdo

José Oiorio

Juan Donoso
luán Bautista Pjrdo

Juan José Parías

Juan Francisco Rique'me

José Domingo Quezada
[uan de Dios Palacios

Juan Arañada

Juan Oteizi

José Sepúlveda

José María Birahona

Julián Vergtra

José Gómez
Juan Neira

Juan Jo^é Molina

Juan de Mata Díaz

José Riqueime

Juan Vidal

José Cornejo

yoié María Moreno

José María Bustamante

Joaquín Aslete

José Ramírez

José de la Cruz Cervantes

Juan Manuel Cámara

José Toribio Bustamante

Juan Vilches

José MarÍH Argomedo
Juan José Espinosa

Juan Manuel Tobar

José 2." Molina

José Antonio Molina

José Antonio Guevara

José Miguel Gutiérez

Juan José Neira

Juan Tobar

Juan López

Juan de Dos Garrido

José Bernardo Rivera

José Antonio Pinto

Juan Jiménez

José Antonio Mutis

Juan Ignacio Hinojosa

Javier Manzano
Jeremías Valenzue'a

Juan Silva

José Oteiza

José Araos

Juan de Dics Sáez

José Agustín Sutomayor

Juan Fuentes

José Arriaza

Lúeas Váñez

Lor> nzo Guajirdo

Lúeas Bustamante

Lorenzo Fernández

Luis Banda
Luciano Bustos

LaureJno Armas
Lorerz > B idilla

Luis Coiitreras

Lino Dumon
Ladislao Hévia

Lucio Maiclunt

Leocadio (González

Luis Ahumada
Laureano Oiorio
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Lúeas Faiías

Leandro Düiioso

Lázaro Muñoz
Lorenzo Batahona

Laureano Peña

Lorenzo Gutiérrez

Lorenzo Olea

Leonardo Maturana

Luis Oitiz

Leandio Díaz

Leomio Garrido

Luis José N'latta

Lino Muñoz
Lee p Ido Casanova

Lorenzo Moya
Marcelino Ríos

M:nuel Guüéiiez

Manuel Rojas

Manuel Me rales

Mateo Olvo délos Ríos

Manuel Díaz

Mariano Muñoz
Mariano Ayala

Miguel Olmedo
Miguel Delgado

Mariano Veigara

Martin Espinosa

Mateo Herí era

Matías Pérez

Manuel Joi-é Benavides

Manuel Cerda

Manuel liménez

Manuel Cervantes JaramiUo

Manuel Chávez

Matías Soza

Mavcelo Camayo
Manuel Alvear

Mena Rivera

M'guel G.inzález

Matías González

Manuel Sánchez

Manuel Silva

Manuel Mutis

Martin Orta

IManucl Astorga

Mauricio Venegas

Maiiin Caio

Matías UrEgo

Miguel Riizondo

Maiiano Nieto

Mariano Oyarce

Maitin So is

Manuel Herrera

Manuel Román
Manuel Roldan

Miguel Prado

Mateo Almazábar

Mateo Valenzuelu

Marcelino Solis

Manuel R' man
Manuel Cornejo

Marcelino Avila

Martin Garrido

Maitin Quezada

Matías Moscobo

Manuel Quezada

Maximiano Salazar

Manuel Antonio Calza

Manuel Valenzuela

Manuel Moya
Manuel Hernández

Manuel Arenas

Manuel Antonio Mutis

Marcos Antonio Echevariieta

Manuel Cámara

Manuel Uiáñez

Maleo Tolorsa

Miguel Lira

Manuel Caitajena

Marcelino S^to

Miguel Maiiiiicz

Manuel Palacios

Martin Avila

Marco Antonio Valenzuela

Miguel Arriagada

Miguel Silva

Mateo Guajardo

Nicolás Sáez

Nicolás Aienas

Nicolás Ibaira

Nico'.as Cortasar

Nicolás Riveiüs

Nicolás Avila

Nicasio Villota

Nazaiio Gamito

Nemesio Duma
Nolberto Echeñ'que

Niro'as Navarrete

Pascual Avila

Pedro Joíé Salas

Pedro López

Pedro Pérez
.

,

Pedro ]. Ramírez Gutiérrez

Pedro Herrera Jiménez

Pedro Bravo

Pedro Ramírez

Pedro Bustos

Pedro José Valiente

Pablo Soto

Pablo Vargas

Pascual Morandé

Pascual Orliz

Pedro Muñoz
Pedro 1. Maturana Guzman

Pedro Ibarra

Pedro Antonio Donoso

Pedro Mardones

Pascual Díaz

Pedro José Leiton

Pedro J
.
Maturana Felu'r

Pedro Saavedra

Pascual Santan»

Pedro José Cerda

Patricio ^hlrln
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\\i\>\v Vareas

l'asnial Aldim:»!'--

I'cdro Viclina

l'aiilalcoii Cosianzo

Patricio Doria

l'i,,()iMnio F.spejo

l'alil'J Inohlroza

l'edro RamíiczSaavcdra

Pasfíial (aiznian

rabcual Isaiin

l'ahli) (^)uezada

Pedro Vielma

Pedro Peña

Pascual (-oliiia

Priuleiicio Araya

PiiiHUiiito /annidio

Pedro Caí rasco

Pedro Ríos

l'ascual Madriaga

l'ióspero Jara

Pedro Llanca

Pedro Juan P.ustos

Pascual Avila

Pedro Muñoz
Pedio ('aniel

l'ascual Farfan

Pedro Ibaira

Pedro liiislaiiianle

Pedro Bilbao

Pedro Cano
Pedro J.

Malurana Pelin

Pedio Riveros

Rosauro Cjrez

Remijio Soto

Rosauro M< Ima

Rudecindo Carcía

Ramón Valenzuela

Ramón Puebla

Ramón Malurana

Rosauro Pérez

Rosauro Muñoz
Rosauro Rivadeneira

Ramón Cuerrero

Ramón Bustamante

Ramón Marin

Ramón Aspillaga

Remijio Bustos

Rosauro Catalán

Roberto Duele

Rosario Kstai

Ramón Barredo

Ramón Herreía

Ramón Manan
Ramón Maturana

Ramón Jara

Ramón Joiquera

Santiago Soto

Simón Martínez

Simón Guliéirez

Sa vador Caro

Silverio Castro

Santos Tapia

Santiago Morales

Sebastian Cuevas

SecuiidiMo (Jieiza

Santiago Cabiescs

Santiago Ibáñez

Santiago Verdugo

S.gundo Pinto

Santiago Vielma

Svgiindf. /úñiga

Simón 'loro

Silvestre Vidal

Santiago A'ti

Segundo Vargas

Soiiaiio Castro

Siiifuroso Delse

Santos Kbtuardo

Sinforiano Cuevas

Santos Maldonado

Santos Román
Santiago Román
Simón Avtnrga

Silveslie Román
Simón R' man
Santiago Díaz

Sebastian Romero

Santiago Ibarra

Simón Rojas

Santiago Vergara

Santos Aguilera

Cefeiino Q-iezada

Santiago Beceira

Tránsito Gutiérrez

Tomas Rubio

Teodoro Córdova

Toribio Duran

Tomas García

Tiburcio Rivas

Tadeo Román
Tomas l.etelier

Tadeo Ansieta

Timoteo Brito

Tomas Coi rea

Tiburcio Figueroa

Toribio Allendes

T. mas Román
Tránsito Fredes

Tiburcio Cornejo

Timoteo Morales

Teodoro Várela

Tomas de la Arriagada

Timoteo Mesías

T> mas Vcnegas

Valentín Rspinoza

Viceíae Gallegos

Valentín Valdivia

Wenceslao Argomedo

Vicente Arriagada

Victorino Astudillo

Víctor Viveros

Vírente Maturana

Vicente Ayala

Vicente Jiménez
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Está conforme con el orijinal.—San Fernan-

do, Diciembre 20 de 1842.— Juan López.—Jo-

sé Anselmo (íuzman.—J. Nepomuceno Parga.

— Chinenif Hidalgo, Secietaiio.

Cofia de! rtjisfro de califiíacirn (•erteneáenie a !a

patroquia de Qtiiagne en eite depariamettto de

Ciifieó.

Alejandro Cíuajardo

Ascenciu (iuajaido

Buenaventura Ló[hz
Domingo Fuen?alida

Felipe Pizario

Florencio Oimazáh.d
Félix Guerra

Fernando Esiohar

Francisco V.ildenama

Francisco Fucnzalida

dregono Bravo

Florencio Plzairo

Isidro Briones

Juan Silherio l.eitun

Juan Jerónimo Valderrama

Jacinto Valderr.nnia

Juan Djmiano Valderrama

Juan Berríos

José Contreras

José Baeza

José Antonio Urrutia

José Santos Céspedes

Jacinto Omazábal
Juan Contreras

Juan Cañite

José Bizarro

Leonardo Bizarro

Leonardo Ramírez
Matías Valdivia

Manuel Dugué
Máximo (,'abrera

Manuel Ló|iez

Nicolás Espinosa

Pah'o Ortiz

Pedro Pablo Granito

Salvador Bizarro

Santos Cornejo
Cipriano Espiniiza

Teodoro \'aldivia

Concuerda con su orijinal Curicó, Diciem-
bre 21 de 1842.— Agustín Correa.— Pedro Fi-

za rro. — Antonio Vidal.— Manuel Merino.

—

Isidro liévia. Secretario.

Copia del re ¡¡¡tro de ca lificadon pertenecienU al

Curato del Peraüllo de esle departamento de

Cítrico.

Andrés Cabel'o

Casimiro Urra

Dionisio Urra
Florentino Herrera

Francisco Moraga
Francisco lavier Gaicés

Juan de la Cruz Jara

José Antonio |ara

Juan Ramón Ciarcés

Juan Brigo

José Miguel Reí

)oaqiiin Onna
Juan Francisco Navarro

losé Santos Ponce

José Pastor de Villola

José Vicente (íarcés

I<;sé Eujenio (iarcés

José E. Barros

Luis .Antonio Jara

Mariano ( ¡arres

Manuel González

Nicolás Riveros

Patricio (jonzález

Santiago Garcés

Silvestre Ponce
Silvestre Briso

Santos Niíñez

Tránsito Muñoz
Tihurcio Arias

Tiburcio (iiizman

N'ictorino Reí

Concuerda con su orijinal. — Curiró, Diciem-
bre 21 de 1842.— Pedro Pizarro.— Antonio Vi-
dal, Presidente. —Manuel Merino — Agustin (fo-

rrea.— 5'. Isidro Hh'ia, Secretario.

Copia del rejistro de calificaeion pertentcienie a

¡a Parro</iiia Tutn¡¡uen en este depattamenio

de Liniíó.

.Antonio Bravo

.Ambrosio Arriagada

Alberto Rojas

Ainl,rüsio Saavedra
Anselmo Valenziiela

Alejo Pozo
Antonio Monsalves
Apolo Fuenzalida

Venancio Pinto

Paitólo Hévia
Bernardo Gutiérrez

Bernabé José Ova'le

Basilio Lciton

N'alentin Ruiz

\ alentin Saavedia
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liriino li.ie/.a

licrnardo (¡uajirdo

Hasilio Cordero
r. irlolo Miilurana

Ventura (juíijariio

Ventura I-eiton

1! isilio Ivivcra

Cándido ("iihillo

( 'andido Nef;rcte

Dionisio fiíiajardo

Djinirifío González
Diego Culiillo

Domingo (íómez
Domingo López
Dámaso Arrisgada

Domingo Díaz

Domingo Ntgrele

Domingo Pérez

Emiguer Pérez

Kiisebio Pozo
Kstcban Leiton

Euseliio Ri;)iiclme

Kusehio liarahona

Fermín (¡aniboa

Félix Leiton

Felipe (ianiboa

Facundo Ormazáhal
Fernando (jutíérrez

Fermín (iuajardo

Francisco (lutiérrez

Francisco Cumboa
Francisco Corvalan

Faustino Bravo
Francisco Javier Leiton

Francisco Javier Olivares

Francisco Abrigo

Francisco Fernández
Francisco Ricjuelme

Francisco Jerez

Feliciano (]odoi

Fermín Valderrama
Cregono Ahumada
J liberto Pérez

(Gregorio Farías

(iabriel Morales
Hipólito \Miascca
Ignacio Bravo
Isidro Valenzuela

Isidoro Torres

Inocencio Leiton

Jerónimo Itiirriaga

Juan Antonio Peña
Juan Stolorunsh

Jorje Schmít

Juan José Quezada
Juan Silva

José Cubillos

Joeé Antonio Silva

Juan Manuel Castro

José María Espinosa

José María /imora
Juan Trejo

uan Moran
osé Morales
ose López
Oié Antonio Arriagada
uan Minuel Arriagada

osé A'idalicio Morales
osé Arriagada

uan Barahona
osé María (i tnzález

acinto Gamboa
acinto Peña
uan Antonio Correa
osé Guajardü
lian González
osé Maiía Quezada
uan Francisco Gamboa
osé María SiaveJra
uan Leiton

iernardo Valenzuela
uan de la Cruz González
osé Greg irio Leiton

u.in Ibarra

uan P^nrique Valderrama
osé Antonio Peña
acinto Ponce
oíé María Leiton
)íé Gregorio Valderrama
uan de Dios Oreliana

)!é Antonio Rojas
osé NLiría Valenzuela

osé Antonio Valenzuela
osé Antonio Quiroz
osé Félix Bravo
osé Antonio Hidalgo
uan Polanco

uan López
uan Ignacio Guajardo
osé González

osé Valderrama
oaquin Leiton

osé Fernández
uan Muñoz
uan Martínez

uan Lazo
osé Antonio Gainljoa

osé Antonio López
uan Abrigo
osé Guajardo
osé María Villarroel

usto Lucero
osé María Xilo

uan Moran
uan González

oíé de la Cruz Gamboa
osé Mateo Latapiat

uan Antonio Gutiérrez

uan de Dios I,eiton

osé Ignacio Labbé
uan Antonio Iturriaga

unn l'ran:o

osé Santiago Labbé
uan Jüsé Labbé
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luán Cúrvala

n

Juan Francisco Alcantar

Juan de Dios Lucero

José Antonio Torres

José Verdugo

José Peña

José Alaría Leiton

José Antonio Labbé

Juan José Salinas

Laureano Bustamante

Luis Cubillos

Luciano Leiton

Leandro Olivos

Luis Labarca

Luciano Muiíoz

Leonardo Pozo

Lorenzo Loira

Leandro Astorga

Mateo Moraga
Miguel González

Manuel Leiton

¡Miguel Valenzuela

Mariano Toirealba

Manuel Pulgar

Mariano José Leiton

Manuel José Amagada
Manuel J(^sé Farías

Miguel Ruz
Miguel Naranjo

Manuel Gutiérrez

Miguel Villarrt e'

Manuel Pío Eguiluz

Manuel Abarca

Manuel Antonio Olivera

Manuel Valderrama

Matías Abrigo

Nicolás Filocato

Narciso Abarca

Pedro Vargas

Pascual Olimas

Pedro Mella

Pedro Cubillos

Pascual López

Pedro José Naranjo

Pablo Naranjo

Redro Espinosa

Pedro Gutiérrez

Pedrt) Antonio Garcés

Pedio Villairoel

Pedro José Torres

Pedro Abrigo

Pablo Gálvez

Rafael Labbé
Rafael González

Ramón Pozo

Rufino Avaca
Silverio Toledo

Santiago Guaiardo

Santiago Azocar

Silvestre Ibarra

Santiago litcerra

Santiago Díaz

Santiago Riveros

Tiburcio Solis

Tomas Morales

Tiburcio Polanco

Vicente Labl é

Vicente Péiez

Victorino Alcántara

Venancio Peña

Zenon Alcérreca

Concuerda con su orijinal—Curicó, Diciem-

bre 21 de 1842.— Pedro Pizarro, Presidente.

—

Antonio Vidal. - Manuel Merino.- Agustin Co-

rrea.— ]. Isidro Hcvia, Secretario.

Copia del Rejiüio de Calificación perteneciente a

la Parroquia de Cuticó

Agustin C'crrea

Andrés Reinoso

Anselmo Piado

Antonio Martínez

Antonio Inostroza

Agustín Pérez

Antonio Salinas

Alejandro Pérez

Andrés Merino

Anacleto Alegría

Bernardo Reveco
Bartolo Valenzuela

Bartolomé Fernández

Bernardo Tapia

Valentm Soto

Ventura Martínez

Bernardo Gatica

Bernardo Gómez
Clemente Farías

Cornelio Abarca

Cristóbal Rojas

Celedonio .\staburuaga

Calixto Villar

Clementi Leiton

Calisio Roco
Claudio Pavez

Dionisio Mella

Dionisio Ubilla

Diego Leiton

Dionisio Rodríguez

Dionisio Hernández
Domingo Rebolledo

Eujenio l'arías

Elias Verdugo
Francisco (^uevedo

Fermín Valenzuela

l'rancisco Donoso
Francisco Javier Moicira

Francisco Espinosa

Fermín Cabrera

Francisco Aslahuruaga

Fermín Leitcii
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l'frriiuiii') Ciil)illos

l'clipe l'értz

I-'rancisco Javier Muñoz
l'crmm l,aj;o.s

Fernando l.tiK n

Fiancisco l'crez

Francisco Rojas

l'iancisfo Ciii/

I-'rancisro l'm lií

(labriel Donoso
Oregoiio Mosó
Ciregorio Agnilar

(íasuar Vidal

Ignacio ("lon/ákz

Isiiiio \'ilches

Jo.é I'.itritio Onlniela

José Maniie'' Olmedo
Juan Moreno
José Ramón (Ircz

José Ignacio Ruiz

José Matía de I.ahilé

Juan lia'tazar Olmedo
lacinto Toledo

Justo Barra

Juan Alheño Ormazába!

losé Prado

José Antonio ('arvonet

José Oonzález

José Pértz

Juan de la Cruz Díaz

losé Agustín Mujica

Juan de Dios Moreira

José M archa nt

Joaquín Cruzat

José Maiía Bravo

losé F^spinosa

José Amonio Merino

José Silva

José Ríos

|uan José 1'i.ñ.i

¡uan Jo'é I.eíton

José Mercedes Mancilla

José Benito Ovalle

José Antonio Mardones

José Isidro Hévia

José Cárcamo
Juan Carrasco

Juan de la Cruz Sepúlveda

José Santos Delao

losé María /. ipata

Jcaquin Silva

José Moreno Cuadra

José Rojas

José María Viiches

José Oómez
José Cancino

José Antonio Valdivia

José Maturana

José Peña

Joacjuín Mardones

José María Cubillos

José Miguel Toledo

José Cáceres

Juan José Figueroa

José María Aslorga

Jofé Ignacio Cronzález

Juan Pjhlo Oalica

Juan l.uis Cubillos

Juan Agustín Briones

Juan Pavt-z

José Kuseliío Albornoz

José Ramón Baeza

Joíé Antonio Vidal

José Antonio Ramos
Juan José Aguilera

José Dolores Fernandoís

José Manuel l'.-h!ete

Jacin'o \'.ild:vi,i

Juan l*",stel)an (iuajardo

Juan Manuel l'iedes

Julián Martínez

Luís Bravo

Lorenzo (jonzálcz

Laureano Salas

Lorenzo Rt yes

Manuel Olmos i Maturana

Manuel Orez i Baeza

Manuel Baeza

Mateo Olmedo
Miguel Fernández

Mateo Hernández
Miguel Toledo
Mariano Tobar
Marcelino Pinto

Manuel Leitor.

Marcos Guajardo

Manuel Condue'a
Melchor Bravo

Manuel Rodiíguez

Marcos Latuz

Manuel Ci.iicía Rodríguez

Manuel Mátus
Manuel Cubillos

Manuel Mermo
Mauricio Merino
Manuel \'ergjra

Miguel Leíton

Nicolás Silva
'

Narciso Fernández

Pedro Nolasco Orez

Pedro Nolasco Corvalan

Pedro Antonio Navarro

Pascual Bahamrndes
Pedro Bandera

Pedro Pavez

Pedro Carrasco

Pedro Campos
Pastor Guajardo

Pedro Concha
Pedro Martínez

Pedro Sepiílveda

Pedro Bustamante
Pedro Antonio Urzíía

Pedro Guajardo
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Pedro Pablo Ramírez
Pedro José Ortiz

Pedro Pablo Céspedes
Rafael Pizarro

Kafael Latus

Rufino Crúzate

Santos Coivalan

Santos Cuevas
Santos l.ój.ez

Sisto Rojas

Silvestre Latus

Santos Aguirre

Siinon Rii|uelme

Francisco Cruz 1 Bjeza

Tomas (Cubillo

Teodoio Rebolledo

Vicente Foiit ilba

Concuerda con su onjinal,—Curicó, Diciem-
bre 21 de 1842.— Pedro Pizarro, Presidente.

—

Antonio Vidal.— Manuel Merino. —Agustín Co-
rrea.

—

J. Isidro fíeviii, Stcretario.

Copia del Rtjistro de Calificación perteneciente ai

Curato de Vichuquen^ en este departamento de

Curicó.

Antonio Itiirrüiga

Agustín Saiit.ilis

Agustín Santalis Urzíía

Agustín Cabrera
Domingo Pemain
Eustaquio Utziía

Francisco Oiea
Francisco Cruz
(¡regorio Vetiiugo

(Gregorio Correa

José Maiía Muñoz
José liernardo Riveros

José Maiía Santalis

José María Albornoz

José Antonio Rojas

José ("jiegcrío Fuentes
Maitin Verdugo
Manuel de la Fuente
Pedro José Correa
Pablo ¡"'errada

Pascual Ormaziibal

Pedro Antonio Alva'ez

Pascual Rivera

Tiburcio (¡uznian

Concuerda con su onjinal.— Curicó, Diciem
bre 21 de 1842.— Pedio Pizarro, Presidente.—
Antonio Vidal.- Manuel Merino.—Agustín Co
rrea.—y. ¡sidro Hivia, Secretario.

Copia del Rejistro de ciudadanos calificados per-
tenecientes al Curato de Paredones en este de-

partamento de Curicó.

.Agustín .Abarca

Baitolomé Gómez
Blas Ordenes
Benito (ialaz

Cristóbal Olivares

Cruz Rosas

Casimiro Marín

Cipriano \''idal

iJoiningo Cíonzález

Domingo Marín
Domingo Ordenes
Domingo Urzíia

Domingo Abarca
Domingo Medina
Elias Catalán

Francisco Salda ño
Fermín Pavez

Cirfgorio Valenzuela

Enri<)ue Montero
Juan José Mandracia

Justo Casas Cordero

Juan Jo'é Díaz

José María .Araño

Juan González

José Ignacio Montero
José Vicente Solis

Juan José Guzman
José Domingo Montero
Julián Solis

José Miguel Montero

José Vicente Ur?i.'n

José de la Cruz Droguet
[osé María Pina

José Matía Gueira

Juan F^vanjelista Machuca
José Ignailo .Abarca

León José Solis

Leonardo .Segoa

Manuel ('arvajal

Manuel González

Manuel Rojas

Miguel Castro

Manuel Montero
Nicolás Montero
Nicolás L^rzíía

Nicolás P.iblete

Pedro Pablo Galáz

Pedro i'ablo Machuia
i'atr;cio Pozo
Pa-cual Barambio
Pedro Valenzuela

Pedro Gómez
Pedro Gaete
Rufino José Solis

Rnmon i^ino

Robeito Riam
Segundo Díaz

Santos Cornejo
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Santia¡íO jinicne/.

'l'onias Ccspcdes

Tomas Abarca

Iiiorencio Rojas

Ini ccnr lo Arellaiu)

Andrés ' orts

Ai;ustin Araya

Aiuoiiio (Inn^álfz

Antonio Abarca

Alejo Catalán

Antonio ('oinejo

Andrés Díaz

Aniceto (lonzález

losé Félix Parraguez

Juan Abarca

luán Kstanislao Pifia

Juan Ignacio P.<rraguez

luán ("lóim z i Braum

Juan de D os Cornejo

José Vicente Kscobar

José Cabello

José Ahumada
Juan Francisco Casas Cordero

Joíé Maiía Piña i Abarca

José Maiía Duran

|osé Retamal

José Ensebio Solis

José Magol

José Santiago Pozo

José i'orres

Juan de Dios López

José Man'a Barambio

Juan Rodríguez

José María Vaienzuela

José Aliaga

José María Ahumada
Juan Fé'ix López

Manuel Abarca

Manuel José l^isten

Marcos Bu^tamante

Manuel Jo^é Parraguez

Manuel Castro

Manuel Valenzuela

Fernando Peñaloza

Mateo Pardo

Manuel Cavieres

Manuel Solis

Manuel Beltran

Mariano González

Manuel Urzúa
Manuel Abarca i Pino

Mateo (ionzáltz

Manuel Cornejo

Martin R'^pinosa

Miguel Jerónimo Casas Cordero

Miguel Valenzuela

Doroteo Gómez
Gavino Cárdenas

Gregorio González

Greeorio José González Llanos

José Vicente Cárdenas

Juan Bautista Cornejo

José Santiago Pina

Juan Domingo Salas

José de la Cruz Gaele

Juíé Jerónimo López

Juan José García

Joíé (!ucvas

José Antonio Retamal

José María (lómez

Juan J(jsé López

Jerman Cordero

José Claudio Guerra

José Casimiro Utra

José Pmo
Juan l'Vancisco Abarca

Juan José López A'varez

José Ignacio Guicochea

José Miguel Godo!

Juan Bautista Moraga

José Casimiro Morag^i

José Tiburciü Gómez
José Biuno Reyes

Juan F"rancisco Gómez
Juan Leí va

José Rafael ('arvallo

José González

José Ordenes

José María Ordenes

Justo Góm^z
José Antonio Fuentes

Juan Mandracia

Juan Bautista Mandracia

jozé Isidio Gómez
José Domuigo Fuenzalida

José Laureano Gómez
Juan Gómez Gairido

Jo^é María Salas

José Toribio Correjo

José ])ol(/res Caro

José León Gonzá'ez

Nicolás Peña
Nicolás Ptñalosa

Pedro García

Pedro Pascual Abarca

Pedro Cornejo

Pedro Butamante

Pedro José Obregon
Pedro Aldea

Francisco Solis

Francisco Javier Pina

Fileteo Cornejo
Francisco Varas

Feliciano Ahumada
Feliciano Urzúa
Francisco Mandracia

Francisco Castro

Feliciano Martínez

Valentín Fuenzalida

Valentín Cabello

Basiliano Jara

Bernardo Urzúa
Ramón Pavez

Ramón Pardo
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I.áí iro Urzúa
Laureano SaldafiD

Lorenzo Guerra

Lorenzo Pasten

Joaquín ("lOicochea

José María Urzúa i

José María Ur.úa

Fuenzalida

Escobar

José Trmoleo Jiménez

Juan Francisco Abarca i Valenzuela

José Doroteo Martínez

Juan Buenaventura Ordenes

Juan Buenaventura López

José María Pino

José Euvaldo Cordero

José Eujenio Pino

Pablo Lliziía

Francisco Nolasco Lorca

Francisco Parrapuez

Francisco (iunzález

Ramón Verdugo

Concuerda con el orijinal.— Curicó, Diciem-

bre 21 de ¡842.— Pedro Pizarro, Presidente.

—

Antonio Vioai.— Manuel Meiino.— Agustín Co-

rea.

—

J . Isidto Hivia.

Lista de Ifls ciudadanos ,/ue se han calificado en

la Parroquia de Malloa.

Antonio Vaias

Agustín Cerón
Alberto Silva

Antonio Cuevas
Andrés Reyes

Antonio Rsciibedo

Antonio Moya
.\leJos Oónt;ora

Anastasio Olmeiio

.-\nibrosio Célis

Ambrosio Pérez

Antonio Díaz

.Agustín O tiz

Andrés Cerón
Antonio Guajardo

Agustín Urbina

Antonio Célis

Antonio Bcsoain

Antonio Ahumada
Bernabé Marc hant

Vicente Martínez

Victoriü Veriegas

Valentín Pozo
Bartulo Tobar
Bernardo Saravia

Bartolo Escobar

Vicente Célis

Venancio Vásquez
Cristóbal Lezana

Serafín Araneda
Claudio \'íllamicva

Sebastian Vergara

Claudio Escobar

Cruz Muñoz
Carmelo Romero
Callos Gamboa
Severino Reí

Cornelío Pardo
Dainasio Ponce
Domingo Lezana
Domingo Martínez

Domingo Gutiérrez

Rusehío Ogas
Eusebio Latorre

Esteban Olivos

Elias Quintero
Francisco Marjhant
Feliciano Castro

l'ernando Duque
Francisco Latorre

Francisco Gutiérrez

Francisco Catalán

Félix C)rellana

Francisco Marín
Francisco Salvatierra i Galleiios

Francisco Díaz

Francisco Meza
Fermín González

Felipe Silva

Francisco Cerón
Feliciano Huerta
Fermín Valenzuela

Felipe Valduvinos

Jervasio Marchant
Gregorio Gutiérrez

Gabriel Saldías

Gaspar Cabezi
Isidro M.irchant

Gregorio Herrera

Isidro Villanueva

Inocencio Cortés

Ignacio Flores

Isidro Morales

Isidro Marin i Ruz
Isidro Valerio

José Riveros

Juan José Jiménez

José María Contreras

José María Latorre

José Marchant

José Antonio Román
José Dolores Cartajtrn

José Aliaga

Juan Venegas
Fabián Guevara

José María X'illagran

José Silva

José Inés \'enegas

Juan Marchant

José Hévia

Juan Latorre

José María Marchant

José Santos Gjnzález
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losó Kamos
josc Salas

Juan Ogas

Juan J'sc /.atnoiaiKi

Josc Santos \\m¿ucy.

lose R<-i

Joíé María Orliz

José Marí-i ll)áñL'z

Joió Orellana

Juan ('eren

José I.ef>n ( hiiiitanilla

j.rsé Antonio Ciutlcrrez

Juan Ortllana

Jnan I'orer

josc Maiia Arias

Julián Zanicirano

li:an José Jiménez

luán Yillaiiiieva

Juíé Urhina

Juan Urhina

Juan de Dios Moraga

Juan José Sái.chez

losé Antonio Orliz

) uan dutiérieí'

joí-é Antonio Moraga

Juan José Rodríguez

J
uan Orellana

I
ai into (lalleguillos

Jacinto Aros

losé Oolores Becerra

Juan de la Cruz l'arías

José Ortiz

Juan Díaz

Juan José Delgado

Juan Zi'iñiga

José Ortiz

José Ptña

José Saavedra

Juan Francisco (".allardo

Julián ViUanueva

José Maiía Flores

José León
Juan Castillo

José Díaz

fuan de Dios Marín

Juan Malagueño

luán Antonio C.utiérrez

Juan Antonio Catalán

José Trujillo

losé Toro

José Malagueño

luán In nía tía

luán Agustín Pizarro

I
uan Meléndez

[osé dtl Carmen Ahumada
losé María Contretas

fosé Anttjnio Urhina

José Dévia

I
uan Zaiiioiano

losé María Celedón

J )sé Jerónimo Ortiz

José María Marchant

José María 2." Marchant

José Barahona

Jacinto Cíonzá'ez

Judas Mótales

I osé I'eña

luán de Dios Kivas Nieto

José Ortiz

J(;sé Mercedes Cutiérrez

José del Rosario Vallejos

Juan Jiménez Ahumada
José Nici las Lazo

Juan Manuel Riveros

Juan Sánchez

I-orenzo Marchant
Lorenzo Canales

Luis Matutana
Luis N< voa
Lorenzo M' rales

Matías Herrera

Manuel Marchant
Mateo Zamorano
Mateo Zamcrano
Marcelino Pinto

Miguel Valdovinos

Manuel losé Corles

Manuel Orellana

Manuel Arias

Manuel González

Marcelo Oitiz

Mercedes Benavídes

Manuel Magaña
Miguel Cabrera

Manuel Díaz

Mateo (jutiérrez

Mateo Espinosa

Miguel Pinto

Mariano Valerio

Mauricio Palomino

Martin San Juan
Manuel Reyes
Nicolás Reyes
Nicolás Gutiérrez

Paulino 2.° Jiménez
Pedro Ogas
Pedro Herrera

Pedro Venegas
Pascual Cabrera

Paulino Jiménez

Pedro Córdova
Pedro Villanueva

Plácido Díaz

Pascual Gutiérrez

Pedro Tránsito Torrealba

Pascual León
Pascual Saiavia

Pedro Catalán

Pedro Carrasco

Pedro José Saravia

PeJro Arias

Paulo Ortiz

Polinardo Castro

Pascual Vélis
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Pedro Romero .

Pedro ("j.illegos

Pedro Alleiides

Ramón Man hant

Ramón Jiménez
Rufino Jiménez
Rufino Hueita
Ramón Rubio
Rafael Plata

Rafael Duque
Romua.do Gutiérrez

Rehesencio Chacón
Rüfael Quintin Muñpz
Ramon Sánchez
Santos Marchant
Santiago Nwvoa
Santiago Arancda
Sari tus Bravo
Santiago Gutiérrez

Simón Pérez

Santingü Tobar
Salvador Ceion
Santiago Muíales
Santos Cet on
Santos Lian en

Santos Suva
Santiago González

Silverio Varas

Tomas Villanueva

Teodoio Cuntieras

Teodíjro Niíñez

Tomas Cuevas
l'ihuicio Oriiz

Tomas Palma

Rengo, D.ciembre 20 de 1842.-

IvUcas 'l'ruvillo.— Feímin López.

Pinto.

-Francisco
- Cipriano

Lista de los ciudadanos (alificados en la parroquia

del Olivar

A'ejandro Gjznian
Antonio Valdovinos

Anjel Bravo

Ascensio Sumaeta
P>ernardino i'oio

Bruno Salvatierra

Bernardo Saldías

Vicente González
Cirilo Carrasco

Cipriano Miranda
(Casimiro Avila

Carlos Zúñiga
I), .mingo Otero
Diego Díaz Muñoz
Diego Toro
Domingo Toro
Heimenejildo l'ino

Ensebio Salas

Eujeino Palominos
Francisco Bravo
Francisco Miranda
Fernando Salazar

Feliciano Miranda
Felipe Bascut"ian

Feliciano Avilez

Francisco Caroca
Francisco Avaria

Feliciano González
Fernando Guevara
Fernando Delgado
Gabriel Carrasco
Gregorio Giiznian

Ildefonso Herreía

Juan de Dios Droguet
Juan de Dios Villalobos

Juan Francisco Fuentes

Juan Pardo
José Molina

José Miguel Fuentes

Juan Ulloa

José de la Cruz Carrasco

José Clemente Ramírez Baeza
Juan de Dios Salas

Juan de Dios \'alenzuela

Juan F'rancisco Carrasco

Jusé Nicolás Contrcras

Jo'é Ramón Salas

Juan Francisco Villal in

Juan Fermin Vill.ilon

Juan José Madrid
Juan Carrasco

Jorje Cairasco

José Trincado
Juan Avilez

José Abarca

José Carrasco

Liicas ( larai

Luis Bravo

Manuel jesús Soto
Manuel C'ubillo

Manuel Fuentes

Miguel Díaz Muñoz
Manuel Valdovino
Manuel Fariñas

Manuel Níolina

Miguel Pino

Manuel Guzman Olivos

Martin Avilez

Nicolás l'ariña

Nolheito Román
Pedro Gu/nian
Pa.'-cual \'era

Pedio Urriola

Pedro Baeza

Pedro Arellano

Quiterio Alvaiez

Ramón Carrasco
Ramón Toro
Solano Soto
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Santiago (¡iizii.aii

Sanli.Tgo llrava

S'-haslian ( '/iizni iii

Rengo, Diciftiilire 20 de 1842. --Francisco

Luis Trevillo. F.tmiTi \ó\^Qi.— Cipriano Pin

fo, Secretario.

Copiti del rejistro i/e calil'uacion petkneciente a!

cúralo de Puman,¡ue en el departamento de

Curiió.

Ascencio l-iienzalida

üernardo IV'rtz

Victorino N'argjs

f'oinclio Morales

Cayetano Duque
Cruz C'ubilloj

Dionisio l'érez

Eujenio Castr(j

Feíniin Hoyona
Ferniin I''uentes

Fernando Valen/ueia

(".rcgc)ii(j Pértz

Juan de Dios Pérez Valcnzuela

Juan Francisco Droguet

Josr Herrera

JdSc Manuel Fernández

Juan l''rancisco Cornejo

)(;íc Antonio Valenzuela

Juan I'izarro

losé Ignacio Laljlié

Juan Bautista Valenzuela

José Herrera Favín

Juan Peñaloza

[uan José Valenzuela

José Manuel Piado

Joíé Urzíía

losé Jiménez

Juan Herrera

Juan Rodríguez

loan Gallardo

|iian de la Cruz Fuentes

Juan Hinojosa

Juan de Dios Urzúa

Javier Castro

lavier Pérez N'alenzutla

losé Biown
losé Domingo Urnía

Julián Fuenzalida

Lorenzo Valenzuela

Marcos ([ornejii

Manuel Fernández

Manuel Zúñiga

Manuel Urzúa (j.iete

Manuel Hidalgo

Manuel Zúñiga

Manuel Urzúa B'anco

Nonato López
Pedio Castro

Pedro Padilla

Kainc.n Rodríguez
Rufino Ravtl(j

Rafael Pértz

Rosauro Muñoz
Silvestre /úñiga

Santos Jiménez
Sjntoi Encalada
Santiago Fuentes

Concuerda con el orijinal.— Curicó, Diciem-
bre 2 1 de 1842.— Pedro Pizarro. — Antonio Vi-

dal.—Manuel Merino. — Agustin Correa.—/. lii-

dro Hévia, Secrrtario.

C opia del rejislro de calificación perteneciente al

curato de ¿an Antonio en este departamento

de Curicó.

.\ndres Navarro

Andrés Mella

Agustín Corial

Andrés Olmedo
Andrés Poblete

Buenaventura Aióstegui

I5iuno .Mnimada
Bernabé C^rvalan

Buenaventura Mella

Bernardo Bar.ihona

Bartolomé Quezada
Bartolomé Olmedo
Baltasar Torreaiba

Bartolo Cutiérrtz

Cornelio Meneses
Cayetano Montéeme
Cornelio Meneses
Cruz Barahona
Dionisio Meneses
Dcjmingo S lijiza

Dionisio Mella

Domir'go Ló|ez
Domingo Orellana

Dalío Faiías

1 )omingo Mel'a

Evaristo Torrealba

Evaristo (jiinzalez

li'.siéban José Valenzuela

Ensebio Sabinas

Ensebio Salinas i González

iMibebio Meneses
Fermin Corral

Francisco Bustamat te

Fiancisco González

Francisco Meneses
Frincisc o Veles

Francisco Moreno
F/ancisco l\.nce

Francisco Toro
[•'emando Salinas

Fermin .Arenas
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Francisco Venegas

Fernando Soto

Jilberto Meneses

Greg. lio Guajardo

Jervacio López

Gregorio Salinas

Gabriel Valenzuela

Gregorio Díaz

Jilberto Molina

Gregorio Gonzá'ez

Isidio Riiz

Isidoro Díaz

José Maiia liiavo

José Péiez

José Antonio Meneses

Joíé Urra

luán Manuel l'erreira

Juan José Carvajal

Juan de D¡os Cruz

Juan Francisco Araya

Jo?é María Gutiérrez

losé Agu'^tin Toledo

José Pilar Valenzuela

José Ignacio Clavel

José María Arriagada

José Muñoz
José Pinto

Juan José Cruz

José Salinas

José Antonio Can

Jote Ignacio López

Juan Francisco Gómez

José Hilario Salinas

Jorje Salinas

José Arenas i Pinto

Juan Becerra

Juan Ruz

Jo^é Guajardo

José Naiváez

Julián Salinas

Juan losé de la Arriagada

Jo'é Antonio Reyes

Jofé Antonio Alemán

José Maiia Espinosa

Juan ViUairoel

Joaquin Torrealba

José Maiia fluezada

José María Vetgaia

José María Saiiburgo

José Nicolás Lalilié

José Antonio Mcjías

José del Tránsito Pino

Juan Ramón (iálvez

José Ramón Varas

José Antonio Vega

José Ramón Torrealba i Arias

José Rodríguez

losé Antonio 'i'orrealba

Juan de Dios Vega

losé Salinas

José Maiía Mo'ina

Juan Andrés Salinas

José María Molina

Juan Andrés Salinas

José Mercedes Muñoz
Juan Quezada

José Quezada

José Antonio Reinoso

José Meneses

Juan de Dios Cruz

José Pino

losé Lezana Zipatero

José Mella

Luis Arenas

Lorenzo Valen/uela

Leonardo Jaun
Lúeas Faiías

Luis Vega
Lorenzo Amasa
Miguel Meneses
Miguel Olivares

Manuel Pérez Valenzuela

Manuel V:ilenzucla

Manuel Mella

Miguel Sandoval

Miguel Salinas

Marcelo Vega

Mateo Olivares

Manuel 2» Pérez Valenzuela

Mateo Pino

Manuel Farías

Miguel Mella i Basualto

Manuel Farías Gana
Matías Pinto

Marcos López

Miguel Arena»

Manuel ViUatroel

Miguel Mella i Barahon

Narciso Olivares

Narciso Jauri

Pedro No'asco PoUoni

Pascual (Quezada

Pt.dro Vargas

I'asfual Corral

Pedro Gonzá'ez

Pascual José Ferreiía

Pedro González i Pinto

Pedro Ramírez

Pedro Valenzuela

Pedro Totrcalba Maturana

Pedro Nolasr o Torreall^a

Pedro Mella

Pedro Tiirrealha i Arias

Pascual Muñ 'z

Pedro Joíé Cruz

Pedro l'érez

Ramón Aróstegiii

Rosario Navarro

Ramón Mella

Ramón Solorza

Rosauro Arenas

Ramón Mella

R imon Torrealba i Silva

Rafael Torrealba
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Ranioii (¿ut zada

Kaiiion l'.uez

Kaiiioii J.iurí

.Saiit( s Vilasa

(jrilo Oltnefic)

Sanliafí') Niíiuz

Salvador li'avo

'l'drihio Urzíia

Tiinias Harahoiia

'ruinas (¡uajardo

'l'dribio F'ért/

Torihio Salinas

'l'ouias Mcncses
l'ibnicio Catalán

'l'adeo \'.ilerziic'a

Tonhio ['"eriiaridüis

Teodoro Ul)ila

'l'onias Carvijal

N'alcMi] Nilo

ContULtda C( n su orijinal.— Curicó, Diciem

hre 21 de 1842.- Agustín Correa.— Pedro Pi-

zarro.— Ar.tonio Vidal.— Manuel Merino- Isi-

dro fíévia, Secntario.

Copia del tf'jiilid de ailifiiatinn f>etteneiienle al

curato de Sania Cu/: en el departamento de

Curicó.

Agusiin (^ión>ez Oitolasa

Agapito José Sanfurgo

Andrés Medina
Alberto N'aldes

Alejandro Pizario

Andrés Pérez

liutnavenluia Ravanal

Benito ("ancino

Victorino Cabrera

Blas Macbuca
Vital Pérez

Caüxio )' sé Kan bcz

Hcnnentjildo Medina
E'iuardo N.ivarrete

líustaijuio Sancbez

Eustaquio Briones

Francisco Niiñez

l-'rancisro Ramíiez
Francisco Medina
lerónimo Villegas

Gregorio G mzález

Jelbornoso Fredes

(Gregorio Vargas

losé Félix Zamora
losé María Pi zo

Juan Galaz

José Vicente Fragüela

Juan de Dios Aceituno

José M. Ramírez

Jorje TrujiUus

Juan de Dios 2." Medina

José Amonio Kscobar

Juan de Dios Madrid

José Antonio Cecih'o Medma
José Ant(<nio I. ira

José 'l'onbio Medina
José Lino González

Juan de Dios L'billa

Jc-é Maiía I'aredes

José Rtyes

José María Kios

Lorenzo Paredes

Leandro Reyes
Luis Ubilla

Manuel I >íjz i Arratia

Manuel José Ravanal

Manuel José Pizarro

Manuel López
Manuel José Airatia

Manuel J Ramírez
Manuel Ignacio Saavedra

Miguel (>alaz

Miguel J. Muñoz
Matías Siba
^L^rcos Duorte

Manuel Antonio L'ibarca

Nicolás Navarro
Pedro Pab'o Silva Arratia

Prudencio Vargas

Pedro Kscob.ir

Pedro Ravanal

Pedio Antonio Pérez

Pedro Sánchez
Pedro Crivó ogo Valenzuela

Reniijio .\[ai dones
Rafael AreMano
Ramón Jok- A'calde

Sant'ago Marin
Simón Oieiza

Tomas N'alenzuela

Tomas Paredes

Tomas Valdivia

Victorino Loica

Concuerda con su orijinal.— Curicó, Diciem
bre 21 de 1842 - Pedro Pizarro, Presidente.

—

Antonio Vidal.— Manuel Merino.— .Xgustin Co-
rrea.— /(¡ay Isidro Hevia, Secretario.

Lisia de los ciudadanos que se han calificado en la

Parroijiiia de Guacargüe

Antonio Soto

.'\lejandio Araneda

.Agustín González

Anjelino Palma
.\scensio Salvatieira

Agustín Ramírez
Antonio Cáceies

Antonio .Ahumada
Antonio Palma
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Andrés Ramírez
Amonio Román
Aguatin Muñoz
Agustín Garría

Antonio Zúñiga

Otanasio B Jslamante

Andrés Arre

Anselmo Toro
Antonio Cabrera

Antonio Cabrera

Agustín Coilés

Antonio Pérez

Agustín l)n guet

Alfonso (?ahe/a

Andrés Padilla

Agustín Seguta

Anjelino Palma
Humo Salvatierra

Vicente Pizarro

Valeriano Orellana

Bernabé Ahumada
Borjis Martínez

Valentín Araneda
Bautista Silva

Vicente Morales

Bartolo Morales

Bartolo Droguet

Venancio Fernández

Bernardo Silva Cabezas

Bartolo Tobar
Ventura Matuiana

Vicente Monarde
Bernardo Silva

Vicente Silva

Vicente Palma
Bjrtolo Valenzuela

Bartolo Muñoz
Vicente Moia
Bernabé Ramírez

Carlos Cartajena

Ciríaco Miranda
Ciriaco Palma
Cruz Pizarro

Cruz Díaz

Clemente Escobar

Carmen Zamora no
Cornelío Carvacho

Carlos Droguet

Cornelío Peralta

Concepción Muñoz
Crirnelio Droguet

Cornelio Tobar
Calisto Rty^s
Cipriano Silv.i

Diego Banco
Dionisio Arce

Domingo Moran
Domingo Cortea

Digo Gálvez

Diego Galleguillo

Domingo Palma
Domingo Aliaga

TOMO XXXIII

Domingo González

Dt)mingo Pizarro

Domingo Farías

Enrique Castro

Esteban Dicguet

Hermenejildo l-ira

Eusebio Morales

?',ujenio F>pinosa

Heinienejildü 'l'oro

Eusebio Palma
Francisco Pérez

Feliciano Drrguet

Franí-isco Miranda
F>ancísco Gá!\t z

Francisco Olea

Francisco Maturana
Francisco Espinoza

Francisco Ramírez

F'ernando Silva

F'ranci'-co Mt scoso

Francisco Avila

Francisco Reí

Francisco Huerla
F'élix Coilés

Feliciano Ziíñiga

Francisco Solano Zúñiga

Faustino Moya
Francisco Magaña
Francisco Toro
Francisco Gómez
Feliciano Arce

Faustino Inamarca

Francisco Zúñiga

Fermín Jara

Francisco Miranda
Francisco Truj lio

Fiancisco Moiales

Francisco Palma

Jerónimo Valenzutla

Gavino Aliaga

Gregorio Avües
Gracilitino Ahumada
Gregorio González

Gregorio Ahumada
Gr( gorio Maturana
Cravino l'uenzalida

Gabriel Silva

Gregorio Magaña
Gregorio Droguet

Isidoro Munila
Isidro Echavarría

Isidio Flores

Isidoro Palma
Isidoro Valenzuela

Ignacio Aliaga

Isidro Cabezas
Isidro Gálvez

Isidro Flores

José Medina
José Carvallo

losé Zamudio
Juan Mat.ucl Gá'vez
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cAmara de senadores

)nfé Salvatierra

"jote Anuslin C.ríinifu

Joíc Maiía riiiailillu

JoMÍ Atiuicíla

liilian Valfiii ia

Jusc Agustiii Urbina

José Aülonin l'izarro

Juan Antonio Ahumada

|uan Ríiuieii 'Irincado

loít- Maniujl l'1/.arro

Justo Kamírtz

Joié del Carmen Hatza

José Maiía Bae/.a

José Baeza

'rí)n:ias Araneda

Jo é Tomas Aluimada

|o^c Antonio Valencia

José Contretas

José Tadio Silva

José I-eon R miírez

Juan l''r,incisco RamirLV.

J,,sé luientes

)uan Silva

José Nicolás Silva

[osé Joacjuin Siiva

"losé Narciso Jiménez

Joié Rivetoá

Juan l'értz

José Román
José Anjel Calvez

José Sánchez

Juan Pérez

Juan Cii'^óstcmo Lagos

Juan de Dios Sepúlveda

[osé Stpülvtda

José Valenzue'a

José Tomas Valenzuela

Justo Actvedo

Jo<é María Dioguet

José García

Juan Arce

José Santos Droguet

)uan de l);os Palma

]osé Nicolás Palma

Juan José López

José Anguila

Juan Ramírez

Juan Antonio /<morano

Justo Ramírez Pavez

Jo'é Silva

José Cabezas

José Castro Verde

José Tadeo Pizarro

Joíé de la Cruz Ahumada

Juan de Dios Maturana

José Palma

José Sánchez

José Manuel Maturana

losé Cabezas Pino

|o'é Antonio Morales

José Antonio Solo

Juan Sei'úlveda

José Ramón Pizatro

Juslo Guznian

Juan Luis Morales

Jo^é Lagos

José Julián Morales

Juan Trincado

José Araneda Ahumada

J.isé Miguel Guzniaii

José Amonio Torres

Juan Aguilar

Juan Antonio Ramírez

José María Reyes

José Uarahona

Jf»é Orellana

Jo'é Madrid

José María Cabezas

José (,'abezas

Juan Cabezas

José Conireras Cabezas

José María Pino

Jacinto Droguet

José Mauricio Rivera

José Antonio Contreras

Juan de Dios Avendaño

Juan Isidro Gálvez

Juan Gálvez

Joié Morales

Juan Jo^é Medina

José María León

Juan \'alencia

Juan Valencia González

Juan ("áceres

Jo é P.cltran

José 2." Medina

Juan Mercedes Soto

José Palma

Juan Aviles

José María Quintanilla

Juan Torres

José Agus in Valencia

José María Lezana

Juan José Palma

José María Pérez

luán Asuga

José 1). lores Maturana

José Cariiso

Juan Muñoz
José Antonio Silva

José María Zamorano

Juslo Lagos

José Maiía Arce

José Arrióla

Lu( ¡ano Bastías

Lorenzo Molina

Luis Cabezas

Lorenzo Ubilla

Luis Vergara

Lorenzo Díaz

Luis Cabezas

Lúras l'"jrias

Lúeas Peralta

Laurencio Miranda
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Manuel Gálvcz

Manuel Mendoza
Matías Donoso
Manuel Valenzuela

Milian R' mero
Manuel Navarrete

Manuel Jo-é Pizarro

Manuel Blanco

Migue! Espinosa

Manuel C'arreño

Manuel Rojas

Manuel Saldías

Manuel Hern;indez

Miguel Palma
Matías Reí

Manuel Peña
Maten Jlüíalcs

Mateo Trincado
Bonifacio Trincado
Manuel Miranda
Modesto Marchant
Maiiue! Tapia

Manuel Caireño Silva

Matías Peña
Mateo Osoí ¡o

Miguel O i vos

Manuel Flnres

Marcos Martínez

Manuel Ramírez
Marcelino Droguet
Marcos Dri guet

Marcos Jala

Manuel Jara

Mariano Cabezas
Miguel Pino

Nicasio Salinas

Nolherto Reyes
Nicasio Vergara

Nolasco Muya
Nolbeiio Jiménez
Nicolás Reyes
Prudencio Sandoval

Pedro Pablo Rujas

Pafcual Caroca
Paulino Palma
Pedro Biaña

Pedro Cabezas
Pedro Aravena
Pedro Jusé Zamudio
Pedro Silva

Pedro Cabezas Araneda
Pedro Jiménez
Ponciano Tapia
Prudencio Calderón

Pascual Caroca
Pedro Palma
Pedro Zamudio Palma
Pedro Arce

Peiiro Miranda
Pascual Caberas
Polinardo Rivera

Paulino Palma

Pedro Pino
Pedro Farías

Pedro Zamorano
Ramón Gálvtz

Ramcm Jiménez
Ramón Ramírez
Ramón Ramírez
Rudecindo Moyi
Remijio Uhilla

Ramnn Z.mi'jrano

Ramón Segura
Roque Urta

Remijio Baeza
Remijio Palma
Remijio Miranda
RauKjn Trujillo

Rosauro Maliirana

Simón Sánchez
Santiago Ramírez
Cipriaiiü Salinas

Saturnino Trujillo

Santiago Morales
Santiago Gamboa
Celedonio Beiza

Saturnino Guerrero
Santos Soto
Santiago Magaña
Santos Sánchez
Silvestre F^é tz

Saturnino Arce
Santos Muñoz
Sebastian Muñoz
Simón Drogutt
Santos Peralta

Santiago Vaigas

Santiago Flores

Santiago Araneda
Santiago Fuentes
Silvestre Esi)inosa

Tadeo Miranda
Tomas Aigomedo
Tomas Aliaga

Tomas Valenzuela
Tomas Aliaga

'l'omas Silva

Tiansito Cruz
Tomas Araneda Ahumada
Teodoro Zúñiga
Tomas Miranda
Toribio Fuentes
Tomas Olea
Toribio Macaya
Ubaldo Fontealba

Ubaldo Palma

Rengo, Diciembre 20 de 1842.— Francisco
Lucio Trujillo.— Fermin López.

—

Cipriano Fin-
io, Secretario.



..,« CÁMARA DE SIÍNADURES

ÍAsta de los ciudndaiioi ¡¡iie ic han calificado en la

/'arioqiiia de I iJiide^xia

A¿;uMÍci l'iizo

Agustin Azocar

Antonid Toro
Anastasio l'énz

Antonio \ áñtr/,

Antonio E'-pinosa

Avelino Sánchez
Antonio Caro
Antonio Vargas

Agustín Donoso
Antonio l'érez

Bartolo Heas

Bartolo Orcllara

Basilio ^'.^ñez

Bartolo 2." Orellana

Benito Pérez

Bartolo Catalán

Valentín Salas

Claudio Váñez
Ciuz \'áñez

Cruz Pérez

Claudio (ionzález

Di.mingo Salas

Kusebio /.iíñi;4a

Esteban Palma
Eustbio Orellana

Francisco Luco
Felipe Vañtz
P"elipe Olea

Floiencii) Magaña
Franrisro Oyarzun
P'iloteo Padilla

Francisco Silva

Francisco Soto

l'raiicisco Mag;ifia

Francisco Padilla

l'"raP( isco \'áñez

Francisco Solano Toro
Inc^cencio Padilla

Isidoro Miranda

Joié Aniceto Ziiiiiga

José Zúñiga

Juan José Zúñiga

Juan José Echenique
Juan Toro
Juan Antonio Segovia

Juan de Dios Tolorsa

José Díaz

José Guznian

José Miguel F-chenique

José Ugalde

José María Cabezas

José Manuel Oitúzar

José Bustamanie

José Ignacio Morales

José Martínez

José María Morales

Juan José Morales

Juan Padilla

Juan de Dios Pérez

José Maiíd IVdilla

José Kamon Salas

José Dolores Oreilana

Juan Moscoso
José Dolores Zúñiga

José Eujenio Pérez

José María Sabzar

lo'é Me gaiejo

José Antonio González

Juan José Romo
José Sánchez
lyOienzo Núñez
I.útas S to

Lorenzo Lucero
Lorenzo Salas

Mel< h' r Rojas

Manuel Donoso
Manuel Palma
Mariar o Sáin hez

Maiiiuio Pino

Manuel Có'dova
Martin Gálvfz

Malí.s Pérez

Miguel Ltzaeta

Manu I Antonio Salas

Miguel A'varado

Marcelino Orellana

Manuel Antonio Garrido

Manuel Padil'a

Marce'ino Salas

Manuel Toranco
Marcelino Sánchez
Nüibeito Toro
Pedro Raniírtz

Pedro Antonio Zúñiga

Pablo Reyes
Pedro Zúñiga
Pedro Antonio Gonzá^ex
Prudencio Fuentes

Pedro Publo Riova
Pedro Salas

Pablo Rodríguez
Pablo Ceion
Pedro Achurra
Ramón Moscrso
Rosauro Rodríguez
Rufino Gonzá'ez
Ramón Paredes

Rufino Díaz

Stgundo Bozo
Silvestre Muñoz
Simón Pérez

S gundo Bust3manle
Santiago Pino

Segundo Salas

Santiago Díaz

Santiago Zúñiga
Ti mas Huerta
Tomas Rojas

Santiago, Diciembre 20 de 1S42.— Francisco
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Lucio Tiujillo Preí-ideiUe.- Fermín López.—

Cipriano l'iiito, Secntario.

Z/j/ii de los iiudadoiun i/uf se han calificado en ¡a

parroijuia de Feticahue

A'ejaiidro Silva

Diego Jiménez
Estéliaii Peña

Francisco Ebléban Torrcallia

Francisco Fcliú

Felipe Ciuzíiian

Feliciano Manuel Va-gas

Fernando Si va Ftliú

("iieg irio Ríos

Gabritl Muñ< z

(iabriel E'zo

(jregorio /.anir.rano

Gabriel Carien 1

Juan Pardo

Joié Albeitíi Ci-rrc.ño

José B'ancü

José Agustín 'i'orieall'a

José Agu>tin Valenzuela

Juan Pascual Cabezas

José Amonio Cabezas

José Pértz

Juan Bautisla Toirealba

José Novoa
Judas Peña

Juan Salas

Juan de Oíoe ^'elasquez

Juan Rosa B rra

José Jiménez
Lucas Ni.voa

Lorenzo J- sé Salas

Luciano Granifo

Lorenzo A'evedo
Leandro Jiménez

Manuel Jo^é Luco
Manuel Ramírez

Miguel Ambrosio lorrealba

Manuel Zamorano
Manuel Jesús Jiménez

Manuel José Pizarro

Manuel Totrealba

Manuel Rojas

Narciso Toro
Nicanor Valtnzut la

Pascual Pérez

Pedro Jiménez
Pedro horca

Pedro Nlaturana

Ramón Silví j-'eliú

Ramón M.ilurana Metieses

Rengo, Ditienibte 20 de 1842.— Francisco

Lucio Trujillo.- Fermín López— O^aw/w Pin-

to, Secretario.

Lista de los ciudadanos calificados en la parroquia

de Reniño

Agustín González

Alejandro Gnn/ález

Alejandro l.ob.s

Andrés Corral

Alejo .Murillo

Aguslin Rtyes
Andrés Alarcon

Ascencio Medina
.Antonio Gómez
.Antonio Gorzález
Antonio Maiía Gu/inan
Andrés Latoire

Antonio (íoiiíález

Ascencio Guzman
Anjel Escobar
Bernardo Avila

Baitolomé Saavedra

Ventura Z.ivala

Bruno Román
Benito López
Victorio Mtna
Buenaventura Ramírez
Bartolomé Espinoza

Cipriano Pinto

Casimiro Cornejo

Cayetano Quezada
Cecilio Quinteros

Domuigo Toio
Dionisio Sei'tílveda

Dionisio Saavcdia

Dionisio .A'caino

Eusebio Cartajena

Hermenejildo .-Mi.ig»

Exe(|uiel Riveros

Eujenio Abarca
Francisco Ziiñiga

Francisco Lucio Trujillo

Francisco Ibáñez

Francisco Vivar

Fermín López
Fernando Valenzuela

Francisco A'ejandro Trujillo

Francisco Cornejo
Francisco López
Felipe Espinosa

Francisco (Cartajena

Fernando Banda
Fructuoso X'ergara

Francisco Rivas

Felipe Santiago de I.atorre

Francisco Vergara

Francisco Navarrete

Francisco Ibarra

Ftriiiin C(jrral

Francisco Bisquertt

Francisco Javici Jara

Francisco .Astete

P'rancisco Cartajena

Félix Riquelme
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Krallci^,c<) l'acliKO

Circgorio l'jiviu

¡ctóiiniio Orti/.

Ji tóiiimii (J:islillo

Cirigorio l.tUlnr

Jirvasio M'iya

J
ti man Al):irca

Ignacio l'Viniin (ie los Reyes

Ignacio Herr< ra

|(,6é Fdiiie flchlrtias

Imü (í.hiicl Lalorre

'¡osü Miguel l.eiva

luán de Dios Alarcim

"jote Antonio l.aloire

loaquin Tolch

Juan Ramón Migi'cles

|uan Ksi ohar

|osc Ramón Arias

Juan (le Dios Mi lo

luán 2." Añihir

Juan Anihar

|uan de los Reyes

Juan Hernández

[osé López

Justo Pastor (le I.atorre

luán Manuel Navarrete

Juan Manuel López

joíé Miguel l'érez

losé del Tránsito Ascui

Juan Anjel Bustainante

José María (jisti

Juan José Soto

Joaqum \'ásquez

I
osé Vergara

Juan Manuel Solis

Juan de Dios Lobo

Juan Miranda

Juan Sánchez

Juan Bautista Lobo

José Antonio Román
Jacinto Meduia

José Leiva

Juan de la Cruz Abarca

José Fardo

losé Román
Juan de la Ciuz Migueles

Juan Beisa

losé Sánchez

Juan H'istamante

Juan Avila

]osé Hiiiólito Rebolledo

Juan de Dios Molina

José Santos Morales

Juan José Olivares

Juan de Latorre

Jo!-é Bustamante

Juan Manuel Vergara

Juan de la Cruz Vega

Juan MaKh.u.t

José Teran

José Ladrón de Gui.vaia

José Morales

José Dolores Leiva

José Agustín Corlínt-z

Jote Antonio Jiménez

Juan Ignacio Vergara

Juan Comí jo

José Maitin Riv. ns
José Tomas Lahbc

José Santiago Bozo

Juan Bautista Gí.nzález

Juan de Dios Araya

José Latorre

José María Pardo

Juan Molina

J(jsé de Latorre

|oíé Laureano Ramírez

Juan Latorre

José Antonio C-llegos

Joíé Nicolás Soto

Joíé María Solis

José Miguel Bilbao

Juan Ignacio Avila

José María Aharzííi

Juan Román
José Antonio MuriUo

José Antonio Lobos

José Domingo Céspedes

losé María X'enigas

Juan \"ergara

Ju'ian So'.is

Jo é Antonio Díaz

José Antonio Mellado

José Mari i Ponce

José Marcliant

Lorenzo Mira

Luis Lobo
Lorenzo \'argas

Luciano dajardo

Laurencio Díaz

Manuel José Madariaga

Manuel Clamonal

Manuel García Lorente

Manuel Saavedia

Manuel Ascui

Miguel Rey
Manuel Sa'azar

Manuel Díaz

Mauricio Qjinleros

Miguel Pacheco

Manuel Guevara

Manuel Antonio Cornejo

Manuel Pacheco

Manuel Vega
Manuel Valenzuela

Manuel Sepúlveda

Mateo Teran

Manuel José Castro

Manuel Jesús ^L^rlínez

Miguel Sepúlveda

Ma'nucl de la Cruz Acuña

Nicolás Peredo

Nicolás Catalán

Nicolás Mena
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Nicasiü Ortiz

Pedro Nolasco I.abarca

Pedro Carriel

Pedro José Alcalde

Pedro Felipe Quezada

Pedro Ascui

Pacífico León
Pedro Migueles

Ped'O Catalán

Pasrual Avila

Pedro Fflch

Pedro Aniotiio Corlínez

Pedro Zuasiiabar

Pedro Niilasco Madariaga

Pablo Quinteros

Paulino Madariaga

Patricio Muñoz
Pedro Retamal

Pedro Zúñiga

Pedro Salamanca

Pascual C.utiérrez

Pedro José Díaz

Pioquinto Rujas

Ramón Jiménez

Ramón Pereira

Ramón Antonio Duran

Rosauro Torres

Régulo Herrera

Ramón Latorre

Ramón Acuña
Ramón Gajardo

Ramón Banda
Silvestre Gómez
Santiago Marzan

Santiago Lobo
Santiago Alarcon

Santos Díaz

Santiago Valdovinos

Santos Román
Teodoro Araya

Tiburcio Mena
Tomas Saavedra

Tomas Alarcon

Valentin Baluarte

Uvaldo S-iavedra

Valentin Vergara

Victorino Guevara

Valentin Madari;.ga

Rengo, niriemhre 20 de 1842.—Francisco

Lucio Trujillo.—Fermín L6->e.i.— Cipriano Pin-

to, Secretario.

Núm 23

Remito a US. las listas de los in livid nos cali-

ficados en la Parro juia de mi mindo, como

igualmente los b jletos sobrantes que según lo

prevenido en el artículo 35 de la leí de eleccio-

nes debo devolver a US.

Dios guarde a US.—Intendencia de Maule.

—Cauquenes, Abnl 22 de 1843 —Domingo
Urrutia. Al stñor Presidente de la Comisión

Conservadora.

En conformidad del artículo 35 de la lei de

elecciones, hemos procedido a copiar los indivi-

duos que aparecen inscritos en los rejisiros ori-

jinales de esta Pairo<iuia i la de Huerta i es

como sigue:

Fairoi/iiia de Caih/hénes

Alejandro G.iKlames

Andrés Arel'ano

Agustín Macaya
Damián Yáñez
Dionisio Bubtamante
Diego Eduardo
Esteban Muñoz
Eujcnio Gut'érrez

Eujenio Fáundes
Felipe Bavo
Florencio Avila

Feliciano Leiva

Gregorio Valdes

Gavino Jiísé Arce

José Miguel Pérez

Juan José Saavedra

Jacinto Yáñez

José Miguel Rodríguez

Juan Bravo

Juan José Villanueva

José Aravena

José Meza
Juan JO!-é SepiíUeda

José Maiía Fernández Moraga

Jo^é Miguel Ciudad

Leandro Sepúlveda

Lorenzo Quiroz

Miguel Espinosa

Martin Bustos

Manuel O' 'te

Macano Oiiega

Manuel Urrutia

Manuel Gallegos

Pedro Valdes

Pedro Coloma
Rosauío Maraya
Silvestre González

Segundo 1-eon

Segundo Sepiilveda

Ceferini) Salgado

Sebastian Villalobos

Viviano Sala/..ir

Victoriano Acuña
Antonio Bustos

Basilio Paiva

Casimiro Meza
Cristóbal Canales

lo 1 Cristóbal Belmar



CÁMAKA UL iLNADOktS

ENléban Vivtros

iTancisco lliáfu /.

( "iregorio Solo

Ignacio So'iioga

loséGregoiio üonilla

José Maiía MliíK)/

Jo'é Cruz VilUiU líos

jote Agusiiii l''s|)iii()sa

loaquiíi Riíjuelmc

].(.\tiU70 Eiir que

Mateo Verdugo
MíilUlcl BuSlob

.Miguel P.ina

l'edro Dív.

Raiiic n l'ii a

Segundo Aravtiia

lavier Aravcna
DiiMiiiigo Uiiuti.i

F-duardo 'l'oires

Femando Vucaixy

Ignacio Aiuirade

José Santos Aniítiucv.

José María Aguilera

Manuel Noraiiihuena

Marciano Peña i Lillo

Miguel ("astilla

Silvcru) l'cña i Lilio

Antonio Dámaso del Rio

Antonio (íallatdo

Alejos Rivas

Ant'jnio Rojas

Anastasio (barrido

Anselmo Alvear

Andrés Nit to

Benito Vega
Benito Molina

Vicente Laia

Camilo Rodn'gut z

C'istóhal Alvear

Casimiro Baeza

Cristóbal Quero
Clemente Sa'gado

Cirilo Salgado

Cruz Pradeña

Cayetano Aravcna

Dionisio Pama
Esteban Riv.is

Eujenio Gut'érrez

Francisco Ormazábal
Fermin Vega
F'elipi' Aravena
Francisco Pérez

Francisco Cliávez

Isidoro Ormazábal
Ildefonso Molina

José Yáñez

José María Torres

Juan de Dios Váñez

Joí-é Henríquez

José (^uevcdo

José ilaría Garrido

Juan Manuel Moraga

José Torres

Juan José Anríiiuez

José Santos Bravo

Juan Miguel Bustos

|uan Quiñones

José Cruz Yáñez

Julián Chamorro
Juan Rivas

José Cuites

Juan de Dios Cjrmazábal

Juan Quero

José ^laría Avila

Julián León
Luciano López
Leandiü Aravena

Leandro S(.lo

Lorenzo Yévenes
Lorenzo l'ardara

Manuel Alvear

Maximiano Arriagada

Manuel (González

Miguel Rondón
Manuel Aravena

Nieves Anríjuez

Orensio Recahal

l'ablo López
Pedro Yévenes

Pedro Ormazábal
l'edro Soto

Pedro Díaz

Ramón Acevedo
Segimdo Suazo

Santos Medina
Cefcrino Bravo

Cefcrino Recabárren

Tomas Alarcui)

Timoteo Torres

Victorino Yañez
Victorino Alare on

Antonio Gómez
Ambrosio Fernández

Bernardo José Villagran

Cornelio González

Eujenio Duran
Francisco Quevedo

Juan Ventura Constenla

Pablo Maniíquez de Lara

Pascual Pradeña

Cetermo Salgado

Sunon Vega
Fabián Riveros

Fernando Torres

Florencio Espinosa

losé Cisternas

José Torres

Juan Antonio Ilufí

José María Muñoz
Pedro José Duran

Santiago Bustos

Antonio Muñoz
Andrés Rivas

Alvindoro Rodríguez
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Cruz Rivanal

Esléban Palma

Esteban Z.ipaia

Francisco Díjz

Gregorio Espinosa

José Miguel Uriulia

Juan Díaz

José BadilU

Julián Montero

Justo Fernández

Lorenzo Rodiíguiz

Miguel Muñoz
Migi^el Aravena

Miguel Yáñez
Nicolás Ravanal

I'cdro Uufí

Pedro Pmochtt

Pedro Muñoz
Pablo Norambuena
Rafael /.nraie

Saturnino Muñoz
Silvestre Aravena

Santos Kriones

Tadeo Salazar

Tadeo Vadilla

Tibuicio Salazar

Victorino Andreu

(Jasimiro Aldana

Esteban del Rio

Guillermo Peña i Filio

Juan Bautista Pétez

José María Fns

José Miguel Ormazáhal

José Ponce Manríquez

Fázaro Aiavera

Pedro Moraga
Pedro Urra

Pedro Herrera

Pedio Muñ'iz

Sebastian 2," Villalobos

Anacleto Alvartz

Ventura Fernández

Juan de Dios Opazo

José Coloma

Jofé María Fernández Acevedo

josé Maiía Pinto

José del Rosarii> Alarcon

Leandro Fuentes

Leandro Yáñez

Liícas Opa/o
Manuel Muñoz
Nieves Fuentes

Vicente Ruiz

Aniceto Muñoz
Díimingo Páez Silva

Francisco Gaeie

Juan Anjel Meza

José Ignacio Pinochet

Mateo Peña i Lillo

Manuel Tomas Martínez

Tomas Ríwanal

Pattoquia de la Hufrta

Aiijjl Buslamante

Anastasio Albornez

Antonio Rivera

Valentín Quiíoz

Vicente Gon/ález

Ventura Villalobos

Viciorio Araya

Fernando Rodríguez

Vicente Arellano

Bernardo Bravo

Vicente Ruiz

Basilio Peña i I.il'o

Bernardo González

Cruz OuTOz
Crispm Bustaiiiantc

Camilo del Solar

Cayetano Alvear

Candelario Fernández

Candelario José 1) .mínguez

Carlos Ruiz

Cruz González

Domingo Rojas

Diego José Oreilaiia

Dionisio Campos
Dámaso Carrasco

Hermenejildo E^pinoza

Hermenejildo Yáñez

Euscbio Rojas

Feliciano ^ieza

Francisco Muñoz
Felipe Ramírez

Félix Berrios

Francisco Romero
Fructunso José Moraga

Francisco Tolosa

Felipe Galdames

Fermín Zúñiga

Félix Toro
Gregorio Bustamanie

leiónimo St-púlveda

Circgorio Vañez

Jerónimo (íonzá'ez

l'iavino Aravena

Ireriio Jaque

Isidro Avemlaño
Isidro Opazo
Isidro OieÜana

Ignacio Meza

Juan José Rojas

José (ian ía

lulian Meza
Javier Márquez

Juan José Aguilera

Juan Antonio González

]ose Romero
José Yáñez

Juan Muñoz
José Alcaniar

Juan AUgiia

Juan Bravo
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Julián Vc;r(»,ira

Julián liiavu

Jusé Muñoz
José Nonato Silva

Joí-é ICIeulcrio Rojas

Juan (le Dios Hatza

Juan Itíui' isco Ui liuia

Juvc Kochi

José María Alvar.ido

José Ignacio V(ga
José ("ruz O'ellana

Ji<sé i Iiiaiio l.elelier

José Alvcar

José María Carrasco

José Luis N'áñez

Juan José ("lonzález

Jo^é Klias V'áñez

Justo Astudillo

José Miguel Moran
José Miguel Olivares

José Ardian

Jacob Novoa
José de la (,"ruz Hustauíenle

Jorje Villaltihos

José S')t'i

José E'ías ^'áñfz

José Orv llana

Jo^é Campos
José Dtlfin Toledo
Juan Jiisc Lillo

Joíé Maiía Roj is

Joíé Antonia del Solar

Lorenzo Máifpiez

Lnrenzo Tui rea

Lorenzo Meza
Marcos Valdes
Miguel Suazo
Marcos Rocha
Miguel Valdes
Manuel Antimio Fíoran

Miguel Me:<a

Manuel Berrín. s

Miguel Rojas
Manuel Tolosa

Maxiniiano liiavo

Miguel Rojas

Miguel Manriquez
Miguel Quitoz
Narciso (ionzález

Nicolás Vasquez
Nieves Bravo
Narciso Cerpa
Adriano Valdés

Pedro (iaete

Pablo Vaiaéí
Paulino Ziíñiga

Pedro Villalobos

Pedro Bravo
Patricio V'áñez

Pedro Riquelnie

Patricio Moran
Pascual Obregon

Pedro Silva

l'edro José Rabanal
Rosauro Váñez
Rosalindo (¡utiérrez

Rafael (J3rr:ía

Ramón de Meza
Santiíigo de Bueno
Santos Miintccino

Ceferino Vega
Tfái'.iito Farías

Teodoro San Martin

Tiburcio Loyola

Tomas Publete

Es copia de su orijinal.—Cauquénes, fecha

ut Supra. — Nicolás Rabanal.— Kstéban del Rio.
—Julián Montero. —Tornas Rabanal.—Andrés
Nieto.

—

Joú Miguel Ciudad, Rejidor Secretario.

Liiia de los ciudadanos calificados en las cinco

Parroquias que comprende este Departamento.

Patroquia de Quitihue

Agusiin ('risóstonio

Ambrosio 'l'orres

Anjel Romero
Alejandro Ovie Jo

Santos Fernández
Agustín Toro
.\ntonio Jisé Bena vente
Antonio Muñoz
.'^tanasio Pantoja

Basilio Bustos

Bonifacio Parra

Benito Villento

Bartolo Soto
FíMii fació Campos
Bríjido Bustos

Cirilo Concha
(üpriano Vera
Cayetano Toro
üinnisio Sanios

Dionisio Retamal
Domingo Mora
Domingo \'alenzuela

Domingo 2." Cruzat

Daniel Merino
Eduardo Campos
Félix Oviedo
Francisco Concha
Florencio Concha
Feliciano Reyes
Fermin Parra

Fruto Irribaira

Félix Torres

Florencio Arriagada

Francisco Fuentealba

Francisco Aramburú
Francisco Gaete
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Francisco Pantojí

Francisco Rivera

Francisco Santos

Feliciano Rotliíguoz

Gregorio Roinero

Gmlltrino Sanhueza

Gregorio Campos
Irene de la Parra

Ignacio Fernández

Jerinan Espinosa

José Marí.i Pai tija

José del Rosario Castro

José Quirino Concha

José Níaiía Segura

José liel Tránsito (Joo^lia

José Maiía Cortes

Juan Urrutia

José Inostioza

losé Valenzuela

Juan de Dios Valeí zuda

José María Bustos

Juan Manuel Iiriliarra

Joíé Manuel V^argas

[osé del Tránsito Muñoz

Juan de l-)ios Villeuto

Juan de Dios Torres

José del Tránsito Aguilera

José María Fstuardo

Ignacio Estuardo

José Cruz Gutiérrez

Ju.in José Espinosa

luán Aramhurú

Juan Francisco Domínguez

José María Zipata

José Francisco Medina

José Mena
luán de Dios Veigara

j.ian de Dios liustos

Jirsé Dionisio liustos

Tose Rufino Mo iiia

losé Manuel Henríquez

Juan de Dios Campos
José María Cortes

José Bustos

Julián Muñoz
José Rufino Molina

luán de Dios Bastos

José María Merino

José Ada'í Martínez

José Cruz D iinínguez

Joai|uin de la Parra

[osé Miguel López

losé Gregorio González

José Cruz Oviedo

José Gregorio Z rpata

Juan Esteban Novoa

José Felipe Urrutia

Laureano S mhueza
Lorenzo Flores

Liberato Mendoza
Luis b'uentealba

Laureano Antonio Sánchez

Laureano Figiier.^a

Luis Vergara

Listrio Noha
Miguel Campos
Miguel Bustos

Miguel Silva

Maximiano Oviedo
Marcos Retamal

Manuel Vergara

Manuel López
Manuel Mora
Manuel Ciudad
Narciso de la Cont ha

Orencio Contreras

Pedro Cisterna

Pedro Parra

Perfecto Monsalve

Pedro Gómez
Pío Espinosa

Pedro Iriiliaria

Pedro Neira

Pedro Paniojas

Pedro Pablo Mora
Pedro José Retamal

Pedro Ignacio Monsalve

Pedro Vicente Soto

Ramón Valenzuela

Ramón Oviedo
Rosauro Bustos

Rufino Alarcon

Ramón (iómez

Rafael Contreras

Santiago Bustos

Salvador Concha
Santiago Merino

Cipriano Bustos

Simón Oviedo
Salvador Salvo

Tiburcio Santos

Tomas Bustos

Tadeo Vargas

Tomas C'aiiipos

Valentín de la Parra

Victorino Espinosa

Vicente Retamal

Victorino ("armona

Victoiino Concha
Vicente Carretón

Parrflquia df Cobqnecura

Antonio Mora
Alejos Piceíos

Andrés Bastidas

Antonio Rifo

Andrés Parra

Af^ustin Pedreros

Bartolomé Guajar'io

Basilio Canales

Bernardo Andrade
P.ernardo Sanhueza



>5''
CÁMARA DE SENADORES

IJtnito (,"on( ha

liasilio Kaiiiírtz

liutiiavtiiluia l'ai luco

H.utoli.n f I'arra

litrnaid'í Ksjiiro'a

lilas Espinosa

lilas Alanon
l'rrnardo Roa
(Jasin)iro Oviedo
St-verino Veía

Cnu Mora
Candelario (ja\ ilan

('arlos Pacheco
('ándela tío Toirts

("urnelio Orellai a

Domiiigo Machuca
Domingo Riostco

Dionisio Muñoz
Doniii)go Rifo

Domingo Orntño
Knjciiio Alaic( n

Eujeiiio Yel:is(iiK /.

Eí.taniílao Pérez

Ivijenio (."anales

Esteban Torres

Francisco Ma<. Iiut a

Félix Andujar
Felipe Santi?go Silva

Francisco Tapia

Francisco Domínguez
Francisco Aravtna

Félix Picero

leivasio Bravo

lervasio AriíS

Ciregorio Rspinoía

lerardo Salinas

leivasio Se|/iílveda

(ja vino Marín

Jilberto Alaicon

(Gregorio Ramírez
Isidoro Segura

Ignacio Tapia

Flilario Montecinos

Isidro Sanhiie/a

loaqnin Pradeña

losé Santos Ramírez

]osé Faustino (iómez

losé María Sala?ar

José Miguel Pradeña

José Antonio Cepe

José Santos Concha
José Santos Pohlete

José Félix Castro

luán de Dios Saavedra

Juan José Torres

J. sé María Burgos

]usto Irriharra

José Antonio Salgado

José 2° Valenzuela

José María Cisternas

José 'I'imoteo Vera

José Manuel Mora

José María Espinosa

José María Montccino

Joié Agustín Salinas

Juan Alarton

Juan Manuel Pradera

José María Agurlo

Juan Martínez

José Bastidas

Juan José Oviedo

Juan Esrobar

Juan Torres

Jacinto Dadiila

Juan Miguel Pinochel

José Félix Mótales

José Antonio A'arcon

José Arte nio Maldonado

J'sé Ignacio Peña

Joíé Antonio Mora
Juan (Jiiiiériez

Lúeas Arenas

Lorenzo Ayala

Luciano Flores

Leocadio Gavilán

Lázaro José Ramírez
Luis Aguiíre

Lorenzo Alarcon

Laureano Viveros

Matías Acevedo
^L^rcellr)o Vargas

Marcelo Vega
Marcos Ortiz

Mariano l.ara

Mateo Muñoz
Martin Bustos

Mari iano Moia
Manuel Ramírez
Manuel Alviar

Marcelino Parra

Matías Bravo

Mateo Alarcon

Manuel Oviedo
Nicolás Tapia

Narciso Bastidas

Pedro Agurto

Pedro José Guajardo

Paulino Sepiilveda

Patricio Silva

Pasf ual On.iz

Pedro SepiJlveda

Pedro Rodríguez

Pedro José Sanhueza

Polinardo Alarcon

Patricio Salazar

Pablo Espinosa

Paulino Ranií'(.z

í'ablo Mariínez

Prudencio Vergara

Pedro Bastidas

Pedro Juan Cifuentes

Ramón Rivas

Ramón Parra

Ramón Bastidas
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Ramón Are'lano

Rainujiido Alarcon

Servando Conlrtras

Satitiiígo Alarcon

Severiiio Atavena
Simón Mátus Parra

Timoteo Alarcon

Tilano Palma
Tiburcio Ramírez
'l'ibiircio Heinándtz
Vil toiiiio Andrade

Patrrquia del ¡'orlezuelo

Alejandro de la Concha
Alej'j de la Fuen:e
Antonio l'alma

Aguslin Ventgas
Anselmo Villalobos

Anjcl Femar dcz

Anjel Rifo

Ambrosio Catetes

Auielio Bustos

Antonio Aguileía

Bernardo Cattasco

Bernardo Víilfnzut.la

Ciriiico García

Celestino luura

Domingo Ravanal
Doniirgd Dossa
Heimenejildo Pasten

Fran< isco ). sé de la Fuente
Francisco Biiones

Facundo Ravanal
Frant i-co Chandía
Fran< isco Tursa
Frai. cisco Molina
(jregorio Figiieíoa

Creg'-rio Iturra

Isidoro B.iriera

Ignacio Chandía

Jo'é Manuel Herrera

Jo^é Antonio \'allejo

José SjuIos de la Parra

José María Acevedo
Jo^é Maiía Se| úlveda

José María Fernández

Joíé Manuel Gatica

J. de la Cruz F'igueroa

Juan Félix Retancur

Juan Manuel Ravanal

J. Miguel García

J. Santos Oran
José i! avo

Jcsé Navarro

Juan Agustin Kav.inal

Jo;é Maiía Ravanal

Juan Jo'é ^h)lina

José Maiía Soto

José María Umeño
Juan V.denztiela

Jo'^é Gutiérrez

Juan Donoso
José Antonio Ravanal
Jacinto Gavilán

José María Palma
Juan Gutiérrez

José Benito Fernández
Lorenzo Salgado

Lorenzo Bonilla

Martitiano Donoso
Manuel Aguayo
Martin Prado
Mariano Venrgas
Mariano Flores

Manuel Antonio (^uezada

Manuel Ravanal
Mazaiio P'uentealba

Nicasio Salvo

Nicolás Matus Parra

Nazario José Sandoval

Nico'as Alarcon

Nastacio Ravanal

Nazario Chandia
Pedro Nolasco León
Pablo Qiiezada

Pablo de la Fuente
PeiJro Jo'-é Ravanal
Pedro Daza
Pedro Iturra

Pedro Chandía
Ramón Bravo

KamtJii Dassa

Ruperto Retamal
Raimundo Ravanal
Pedro Bravo

}\ ((¡lúa de Ninhiu

Agustín Veda
Ambrosio Molina

Agustin Villaf.ueva

Antonio Cid
Anjel Fernández
Benito Fernández
Basilio Váienzuela

Vicetite Solis

Benito Ibarra

Cayetano Moya
Esteban Marchant
Francisco Cárdenas
Francisco Ramírez
Félix Arias

Guillermo Cea
Juan Antonio Molina

Joíé María Cuadra

José María Sipiílvcdi

Jofé Dolores Fernández

José María liaeza

José Manuel Váienzuela

José Manuel Ramírez
íosé Santos Martínez
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Jiistí l'VarK iscí) de la Concha

Juan Cialkgos

Juan AtiKitiio (.'arrasco

José Man'.i IJclinar

Juan Caries

I.orenz) Arancibia

Leandro MonUcuio
l.uis Fuentes

Lorenzo Quijada

Luis l'iinseca

Miguel Cf itica

ALincel (Járdenas

Mauricio Sanhueza

Manuel Daza
Manuel Gálica

Manuel Andrade
Manuel Flores

Manuel Solo

Pedro Bravo

Pedro Alieila

l'edro (íarrido

Paulino Kstuardo

k<inuialdo Torres

Romualdo Femnndez
Sebastian Contreras

Santos Fuentes

Santos Gálica

'ribiircio Montecinos

'I'eodoro Funseca

Sorian(j Soto

Parroquia de Pocillas

Aibeilo Valenzuela

Anjel Llaiius

Andrés Quiroz

Anjel Domínguez
Andrés Celedón
\'icenle Paredes

Bartolo Uriulia

Yictoiino Ramírez
N'icente Gaete

Bruno Ramírez
Bonifacio Gaete
Celerino Jiménez
Domingo Guevara
Dnmingo Silva

Kuvaldo Valenzuela

Esteban Arteaga

Francisco Bulbca

Fernando Parada

Fermin Muñoz
Gabriel Sepii'veda

Herment jildo Canderos
Hi| ólito Moreno
losé María Ciisosto

José Maiía Conejero

[o:^é María Alarcon

Justo NLinríquez

luán Jimé u z

Juan de Dios Ramírez

Juan José Valenzuela

José María Palma
Juan Antoni" Urrutia

José Maiía Quiroz

Juan Soto

José María Aguilera

Joíé María Sepúlveda

Luis Sepiilvcla

L-.on Se|iiílveda

Rosario Crisoslo

Rosario Faundes
Rosario Jin.é ez

Severino Ramírez

Saridaüo Uirutia

José María Si.ta

Lorenzo Sefuiveda
Manuel Lezana

Manuel José 'Poro

Manuel Pd'ma
^Llriano Valtn/uela

Mauricio Muñoz
Nieves Se[ lilvedi

Pedro Domínguez
Pablo Carrasco

Pablo (luevara

Santos Be mar

Es copia de los rejistios orijinalcs que quedan
en el archivo de la Municipalidad de esta cabe-

cera de que certifico.— Quirihue, Diciembre 20

de 1842.— Juan de Dios Vergara.— Valentín

Parra.— Juan Araniburii. - Ramón Oviedo.

—

Luis I'iienlcalha, Rijidor Secretario.

Lista de los ciudadanos calificados en la Parro-

quia de Lillans i Ver fias Buenas

Leandro Adi ¡asóla

Ciríaco Albornoz
Bernardo Albornez
Andrés Arredondo
Antonio Aguayo
Damiano Ayala

15ernardo .Marcon

Segundo .Mbornoz
Nirolas .Avciidañ.j

Jo^é Sjuios .albornoz

Cándido Arancibia

Ascendió Adriasola

José Maiía Alvarcz

Pascual Alvaiez

Anselmo Alvaiez

Juan P..blo Astudillo

Pedro Acevedo
Juan Antonio Alvarez

AJanuel Actvedo
Marcelino .Aros

Rufino A'varez

Manuel Alvarez

José Aguilera
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Santos Pío Andrade
Florencio Alarcon

Eusebio Aguilera

Juan Antunio Andrade
Bartolíuné Aguilera

Casiano Alvarez

José María Amigo
Santiago Amigo
Justo José Andrade
Francisco Alinaret

Leonardo Andrade
Francisco Alarcon

Estanislao Astete

Pedro Pablo Águila

Anselmo Andrade
Manuel Alarcon

Seliastian Alvarez

Clerut-nte Alarcon

Juan Villalobos

José Antonio V;isi]uez

Jo>é Santos Valdes

Santiago Villalobos

Franciscii Baños
Patricio Vá^íjUrz

Fran( isc^ Benavides

1. rcnzo Vásqiie/

l'elinano Vásquez
Isidoro Vásquez
Marcelo Vásquez
Anselmo Vásquez

losé Miguel Birriga

filan Cruz Benítez

José M:iría Burgos

Claudio Vázquez

Juan José Vásquez
Francisco Basualto

José Vásquez
FrancibC 1 Barrera

Cipiiano Bustamante

José María Vásquez

José Vas )uez

?"rancisco Esteban Vásquez
Emiliano Vásquez
Gregorio Valí'- jos

Rosario Vásquez

Juan Villalobos

Manuel Vásquez
Claudio Birros

Florencio Barrera

Lorenzo Vásquez

Juan Bravo
Gabriel Bravo

Salvador Vásquez
Santiago Vástjuez

José María Bihamondes
Justo Villar

Agustín Vásquez

José Ignacio Vásquez

José Rosa Vásíjuez

Mateo Vásquez

José Antonio Vilche

Pedro Jo;é Barros

José de la Cruz Valdés
Bernardino Vásquez
Polinardo Vásqutz
Justo B.ilboa

Pedro José Basualto

Juan Joié Vallitira

Bartolf iiié Vásquez

Juan Bustamante

Juan Alejos líustamante

Segundo Vásquez
Pedro José ViUhes
Juan Bautista Vásquez
Lúeas Barros

Liícas Vicuña
Bautista Vásquez
Antonio Vásquez

José Gregorio Vásquez
Pedro José Vásquez

Jo'é María Barrera

Manuel Vásquez
Narciso Vallejos

Ignacio Benítez

Francisco Barros

Ramón Verga ra

Lorenzo Vásquez
Antonio Valtierra

Antonio Vega
Juan Francisco Bravo
Santiago Vásquez
Norberto Antonio Bravo
Maximiano Bahamondes
Mateo Bobadilla

Narciso Joíé Bravo
Carlos Vergara

Manuel Vásquez

José Antonio Vergara

José Manuel Vásquez
Santiago Biavo

José María Valenzuela

Pedro Vergara

Ignacio Canales

Antonio Canales

B' >nifai:io Castillo

Antonio Jo'é Castillo

José Carvaj il

José de la Cruz Castro

Joaijuiíi Canales

Salvador Campos
Juan José Coiitreras

Juan Campos
Mayoriano Cariaga

Pedro José Campos
Manuel Antonio Campos
Manuel Contreras

José María ("ampos
Luis Campos
Martin Castillo

Juan Cárdenas

José María ("asanueva

Gregorio Castillo

Victorio Cofié

Cruz Campos
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Marcos CiJiiipos

[uaii Campos
José Vicciilc Carvajal

Juan Aiijel Caircra

í.aureano Cam|)OS

Victorio ("ontrcras

Eufrasio Conejero

Eustaquio Contreras

Miguel Camilo
Pedro Cani[)OS

p'ernando Campos
Juan (barrera

Pedro Pablo Campos
Tomas Jofrc

Marcos Campos
l''elipe Canales

Juan l'Vancisi o ("atii¡>os

luaii de Dos Casullo

justo Carc
Tránsito Castillo

Servando Cava

Manuel Campos
Juan ("ontreías

\'ictotii.o Castillo

Luciano Cam|)i,s

Nicolás Campos
]oé Eeon Joíié

i'rancisco Caslülo

Javier Jofré

Mateo Jofré

Juan de Dios (Jjiñones

Pascual Castillo

Juan Francisco Castro

Vicente Caí rasco

José Maiia Contreras

Francisco Anjel Campos

José Castro

Domingo Castro

José Santos Campos
Silverio José Contreras

Clemente Castro

Juan José Contardo

Maleo José (Jampcjs

Isidro Castro

Nicolás Castillo

Jacinto Díaz

l'ascual Díaz

José de la Ciuz Duran

Antonio Dassa

Francisco Díaz

Francisco Solano Díaz

Mateo Donoso
Segundo Hernández

B'as Espinosa

Francisco Enema
José Anjel Herr.ández

Manuel Espinosa

Martin Espinosa

F'rancisco Espinosa

Amhrosio Encina

Silverio Enema
Justo Encina

Victorino Encina

José María Es|)mosa

Alejandro F^ncina

Javier Encina

Juan de Dios I lerrera

Andrés Encina

Juan Espinosa

Félix Encina

José María Encinas

Fermín líncinas

I-'eliciano F'.nrinas

Permin Estoya

Cayetano Estoya

Alejandro Encinas

Agustín F",ncinas

Lucio Espinosa

DieiiO Encinas

Pedro Encinas

José Manuel lancinas

José Antonio C.u^jardo

Pedro Faiíndes

Mate.) Ferrada

Esléhan Farifias

Nolheito Fuentes

Casimiro Fudites

Manuel Ferrer

Manuel Ferrada

Casimiro Figuerra

Manann donzáiez

Javier (ionzález

Andrés Crandon
Fermín Guevara

José Gómez
José María Grandon

José Antonio González

FSartolomé G^ngis
Raimundo Gálica

José María (jalda mes

Juan Pablo Gómez
Ignacio (joníález

Juan Gómez
Segundo Guerrero

Rosauro Gatica

Paulino Gómez
Juan Gatica

Félix Gjii/á'ez

Marcelino Gutiérrez

Francisco González

José González

Valentín Gangas

Juan Gualherto (lonzález

Fernando García

Juan de Dios Godoi

José Antonio Ciuzman

José de la Rosa Gutiérrez

Bartolo Ortega

Juan José Hoces

Joíé Antonio Hoces
Fermín Hoces

José María Hoces
Victorio Hoces
Bruno Hoces
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D iroteo Ibáñez
Marcelo U)áñe¡í

Miguel Inostroza

Miguel Yáñez

Juan de Dios Ibáñez

Anjel Iháñez

Mijjuel Ibáñez

luán de la Ciuz Ibáñez

Antunii) Ibáñez

]uan Agustín Inostroza

I'edro Inostroza

Esteban Ilurra

Cayetano Ibáñez

José Anjel Iliáñez

Tomas Cofié

José Maiía Jorq'iera

Manuel Calabran

Nicolás Jorquera

(iabnel Jordán
Fiancisco Jorquera

Antonio Jorquera

Juan Lagos

Antonio Salvador Lizana

Manuel Lara

Martin Lara

Juan Jo-é Lara

Fernando Lamilla

Isidro Lagos
Luciano Lara

Juan Loyola

Juan Igi acio Loyola

Bonifacio Loyo'a

Rosauro López

Juan López
Lauriano Lobo
Manuel Leiva

Juan de Dios Lavin

Eernardino Leiva

Pablo Lamilla

José Miguel Lineros

Marcos Leal

Teodoro Leiva

José de la Rosa Lara

Juan Francisco Lobo

Jil Lavin

Agustin Lara

Crispino Leiva

José Lara

Manuel Leiva

Agustin Morales

Bartolo Morales

Timoteo Méndez
Juan Andrés Muñoz
Cipriano Muñoz
Diego Morales

Nazario Maniíi|uez

Manuel José Morales

Feliciano Méndez
José Maiía Méndez
Mariano Maldonado

José Antonio Mardónes
Benito Morales

TOMO XXXIII

Bruno Meza
Pedro Méndez
Narciso Millan

José Miguel Morales

Juan Bautista Miranda
Gregorio Morales

Miguel Moya
Juan de Dios Miya
Santos Monteemos
Juan de Dios Meza
Felipe Montecinos

José María Méndez
Francisco Mellado

José Maiía Miranda
Manuel Muñ')z

José Ignaci.i Méndez
Manuel Antonio Muñoz
José Miguel Méndez
Valentín Muñoz
Gregorio Muñoz
Manuel Mótales

José Antonio Muñoz
Aniel Méndez
Manuel Mi yano

Manuel Muñoz
José Muñoz
Juan Muñoz
Gregorio Muñoz
Francisco Muñoz
Gabriel Muñci
Venancio Muñoz
Bernabé Muñoz
Paulino ?»luñoz

Felipe Monteemos
Luis Muñoz
Francisco Molina

Esteban Moyano
Manuel Mi ñoz

Pedro José Muñoz
Gregorio Molina

Lorenzo Novoa
luán Ignacio Noramhuena
Polinardo Ndñez
Ramón Novoa
José Ignacio Norambuena
Mateo Norambuena
Bautista Norambuena

José Mari.) Norambuena
José Maiia Niíñez

José Antonio Niíñez

Francisco Norambuena
José Maiía Norambuena
osé Miguel Navarrete

Javier Novoa
Santos Norambuena
l'Vancisco Onel
Silverio Orellana

Gregorio Ortega

Martin Orellana

Lorenzo José Ortiz

('ruz Olave

Blas O.tiz
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Manuel Oriiia/ábal

Juan (1l- Dios Orlt-ga

Ventura Orellana

Juan de Dios Ochoa

Santiago Ornia^ábal

Pascual Olivares

Osvaldo l'arada

Lorenzo l'aliua

)oíé Vicente Padilla

kliis Prieto

l»edro l'rieto

luán Luis Piieto

Juan N' voa

|uan de Dios Ponce

Saturnino Pacheco

Doiníiig.i Piuoih I

Aure io Parada

Pascual P.irada

Segundo Pana

Juan de la Rosa Pino

Guillermo Pinto

Carlos Parada

Pedro José Parra

Santos Pino

Nazario Pino

Feliciano Parra

Juan Bautista (^>uirüz

José Quintana

José María (^uevedo

Pascual Quiroz

José Miguel (Quintana

Justino Quintana

Ciiilo José Rodríguez

José Retamal

Estanislao Retamal

Juan Ramón Rcveco

Javier Rozas

Anjel Ramos
Manuel Ramos
Juan de Dios Rodiíguez

José María Rosales

Juan Esteban Ramos

José Rebeco
Francisco Revtco

Eujenio Rosa

Eusebio Retamal

Santos Ruiz

Aurelio Ramos
Mauricio Ramos
Juan de Dios Rebolledo

Manuel Santiago Rojas

Nicolás Reyes

Emiliano Retamal

J.
María Rodiíguez

Domingo Roa
Antonio Rodríguez

Pedro Joíé Rebolledo

Juan de Dios Rodríguez

Paulino Reveco

Fcrinin Reyes

Matías Romero
Eujenio Rebolledo

Manuel Rodiíguez

Cirilo Rivera

José Antonio Rodríguez

Pedro María Rebolledo

Jiné Miguel Rebolledo

Diego Rivera

Irancisco F:stél)an Rebolledo

Manuel Ravanal

José Santos Rodríguez

Justiniano Rebolledo

loribio Rebolledo

Pablo Retamal

José Dolores Rebolledo

Baltasar Soto

Juan Soto

C,.yetano S Ho

Ramón Salvo

Pascual Sepúlveda

Juan Zuñida

Eujenio /líñiga

José María Sepú'veda

J(,sé Antonio Sepiílveda

Domingo Cifuentes

José María /líñiga

José Santos Silva

José Ignacio San Martin

Bernardo San Martin

Mariano Sepiílveda

José Ignacio Sepiílveda

Ramón Silva

José María Sasola

Antonio Santos

Eustaquio Sáez

Hilaiio Zuiíta

Carlos Zúñiga

José Santos Zútiiga

Francisco Sepiílveda

Isidro Sepiílveda

Pedro Sura

José Maiía Zúñiga

Juan Luis Züñiga

Juan Salas

Santiago Zurita

Juan Miguel Zúñiga

Gabriel Zúñiga

Alberto Zurita

Tomas Sánchez

Cornelio Manuel Cerda

Pedro Zúñ'gi

Andrés Lobo

José Manuel Sepúlveda

Aurelio Silva

Santiago Pincheira

Antonio Zigal

Gregorio Salas

Eujenio Lizana

Juan Sepú'veda

Manuel Zigal

Isidoro Zagal
^

Juan Ramón Silva

Antonio Juárez

Marcelrno Soto
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losé Ignacio Saavedra

Laureano Soto

José Man' I /.agal

José Espiíio San Marlin

Luis Suaz<j

Pablo Sepiílveda

José Amonio Solorza

Pascual Sul rza

José Soto

Manuel Se| d'veda

Casiano Salgado

Calixto S eiia

Juan Silva

Can lelaiio /.enleno

Pedro Silva

Esteban José Suártz

Bartolo San Martin

José Miguel San Martin

Rosario Silva

José (ludleria

Francisco Tapia
Manuel Tapia

José Tapia
Paulino Troncóse
Andrés Tapia
Francisco Tapia

Rufino Tap a

Santiago Toro
Antonio José Toro
Blas Troncoso

José Antonio Tulin

Jüié de la Rosa Troncoso

José Dolores Tapia

Manuel Tapia

Antonio Tapia

Juan Troncoso

J liberto T.i|jia

Adolfo Tapia
Marcelino T, rres

Lázaro 'IVrrcalba

(iabriel Troncoso
Eujenio José Tapia
Marcelino Tolorza

Pioquinto Troncoso
Alejandrino Troncoso
Juan Agustín Tapia
Anselmo Trcjncoso

Carlos Toledo
Claudio Troncoso

Cornelio 'l'apia

Nicolás Tapia

Bartolo Uirutia

Hilario Urrutia

José Ignacio Urrutia

Miguel Urrutia

"Juan Félix Valdes

Ignacio Valdes

José Villarreal

Pedio José Vi hig'an

Lorenzo Umanzor
Justo José V.llar

Nico'as Valdes

José Antonio S dinas

Bartolo Salinas

Mateo Salinas

Es copia de los libros de rejistro que pertene-

cen a este departamento.— Linares, 20 de Di-

ciembre de 1842.— Francisco Javier Rozas.

—

Antonio Salvador Toro.—Juan José Valtierra.

—

Juan Ignacio Flores.— Juan de la Cruz ibáñez.

—Manuel Antonio Ibáñez.—Juan Cruz Benitez.

—Juan Pablo Cióiuez

Parroquia de Son Carlos

Ambrosio IbáfT^z

Ascensio Méndez
Ambrosio Hernández
Apolinardo Saavedra
Alejandro Merino
Agustín Urna ña

Anastasio Ortega

Alejo Hernández
Ascensio Muñoz
Ascensio Venegas
Alejandro Oiave
.Ascensio Cándia
Alejo Fernández
Alejandro Zrpata

Santiago Gutiérrez

.Anastasio Godoi

.Agustín Meza
Antonio Sobarso

Agustín Méndez
Aurelio Herinosilla

Andrés de la Fuente
Alejo Gaiiioral

Ascensio Venegas
Ascensio B.diamondes
Andrés Ziíñiga

Agustín Rodríguez
Antonio Amagada
.Anastasio Rodríguez
Agustín Garrido

Agustín .Almaiza

Ainancío Fuentes
Andrés Fuentes

Ascensio Futntes

Adrián Candía
.Antonio Parra

Anicasio Fut ntes

Agustín Mercado
Avaricio Muñoz
Alejo Hernández
Va entin Arias

Bernardo Molina
Bernabé Muñí z

Valeriano Salvo

Bernardo Abaizúa
Venancio Fernández
Benito Torres

Vicenciü Godoi
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Bernabé Veía

Vicencio Vera

Bonifacio Kcrnández

Bernardo Rodii'iíiif/-

Bonifario Sepiílvcda

Bernardo Vásqiiez

Bartolo S^^púlveda

Valentin Meza
Valentín Mendoza
Bartolonié Oiltga

Bartolo Rodríguez

litrnardo Maiin

Venancio Quezada

Bernardo Zambiano
Brasiliano Acuña
Venancio Sepiílveda

Basilio Navarrete

Bernardo Bohlele

Benito Cállenos

Valentin ("lUtiérrez

Bonifacio Fuentes

Venancio Urrutia

Benito Rodríguez

Bartolo Oitega

Bernardo Arias

Victorino Asencio

Blas Fernández

Bernardo Abarzíia

Bonifacio Vuanco
Bernardo Soto

Valentín Jeldres

Ventura Molina

Bartolo Jeldres

Valentín Vidal

Buenaventura Salvo

Valentín Poblete

Bernardo Herrera

Bartulo Lagos
Buenaventura Orlíz

Bernardo Scpiíiveda

Cayetano Landacho

Candelario Uirutía

Cárks Medtano
Celestino Parada

Casimiro Bascuñan

Cipriano Méndez
Santiago Quiñones

Carlos Contreras

Carlos Gutiérrez

Cornelio Segura

Candelario Vásquez

Cayetano Briones

Cayetano Rivera

Candió Mendoza
Carlos Martínez

Casimiro Lezana

Cayetano Ruiz

Ciiilo Peña

Calixto Acuña
Candelario Correa

Candelaiio Riquelnie

Cipriano Muñoz

Claudio /apata

(jornclio Zcnteno

Cruz V'alladares

('irilo Coro
Cornelio Aiias

Casimiro Alaicon

Calixto Anas
Ci|)tiano Palma

Cnspiiio Ci-ntrt ras

Damacio Lagos

Domingo C.odoi

Dionisio Sepúlveda

Domingo Veneg.is

Domingo ( hiezada

Dionisio Pincheíra

1) jmingo l'uentcs

Domingo Antonio Quezada

Damacio Saavedra

Domingo Meicado

Domingo Muñoz
Dior.isio Muñoz
Domingo Uribe

Félix Muñoz
Domingo Ant'inio Caivajal

Diego Degon
Domingo Cano
Dionisio Muñ'Z
Euseliio Zapata

Eduardo Lavm
Eduardo Umaña
Fvancio Vcnegas

Estanislao llenrítiuez

Eu^ebio Olave

Eujenio Cerda

Euj nio Pa'ma

Eusebio San Martin

Enrique Bustos

Eujenio Ramírtz

Eujenio Ortiz

Eustaquio Vivanco

Hermenejildo O ave

Eustaquin Zambrano

Eujenio Rodiíguez

Francisco Hernández

Fernando Muñoz
Francisco Candía

Franciico de Boija

Francisco Merino

Frutos Olave

Francisco Uribe

Fernand: Cavada

Facundo Hemández
Félix Bascur

Francisco Olave

Francisco Riquelme

Flamiano Mercado

Florencio Gutiérrez

Flamiano Sepúlveda

Felipe de la O.

Fernando Contreras

F-einando Sepillveda

Frutos Jiménez
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Francisco Lagos

Francisco Irriliarra

Felipe Remijio Aruña

Faustino Fumles
Francisco Contiéras

Francisco Delgado

Francisco Siiárez

Fernando Rodrít;uez

Faustino Herrera

Félix Romero
Francisco S.il'.o

Fernando Mtza
Félix Rodríguez

Francisf-o florales

Feíinin Vivjnco

Franí i Ci) Salinas

Fianrisco N.ivarrete

Francisco Candia

Feüpe Jo'é Rodríguez

Felipe Olive

F'lorencio Stpülveda

Feliciano Rod íguez

¡'rancifco A'arcon

I'abian de la Fuente

Francisco de la Rosa

Felipe Rodiíguez

Fabián Méndez
Fruto López

Faustino i'arada

Francisco Javier Ver.egas

F^eliciano Sepúlveda

Francisco Guajardo

Ferniin Fuentes

Francií-co Venegas

Francisco Ventgas

Fructuoso Meza
Francisco Ziíiiiga

Gregorio del Pino

Ciavino Ccntreras

Grasiliano Muñoz
Gregorio Bafxur

Gregorio Acuña
Gregorio Navarrete

Gregorio Contreras

Gregorio Rivas

Gabriel Rodríguez

Gregorino Navarrete

(Iregorio Alarcon

Gregorio Muñoz
Gavino Monsalve

Gregorio Merino

Jerónimo Fonseca

Jervasio Romero
Jerardo Jeldres

Gregorio Salinas

Gregorio Jo'éCeballos

Gregorio Ortega

Gregorio Muñoz
Ignacio Muñoz
Ignacio (íana

Ignacio Parada

Ibidoro Leiva

Isidro Ponce

Isidro Quezada

Isidro Sepúlveda

Ignacio Palavecinos

Isidoro Riquelme

Ignacio Caro

Ignacio Valenzuela

Ignacio Rodiiguez

Isidoro Poblete

Ignacio Saldaña

Hilario Navarrete

Ignacio Fuentes

Isidro José Oitiz

José Mora

José Nieves González

José María Fernández

José Nieves Fuentes

José Maiía Uribe

José María Soto

José María Uribe i Parra

José Amonio Abarzúa

Joíé Maiía Soto

Juan José Lóptz

José Manuel Méndez

Juan FranMsco Patada

Juan de Dios Jiménez

Juan Leiva

Juan Muñoz
Juan Antonio Mortenegro

José María García

]osé LuisOrtiz

José M'guel Sáez

Pablo Muñoz
José María Garrido

Juan Biustista Peña

José María Parada

Juan Pablo Venegas

Juan Pa'ada

José María Cayulí

José Manuel Muñoz

Juan de Dios Gutiérrez

José Antonio Venegas

José Duran

José Acuña

Juan Guerrero

Juan de Dios Vera

José Manuel Salvo

Julián Leiva

José María Ronieio

Juan Francisco Merino

José Antonio Acuña

Juan Andrés Riveras

Jo'^é Manuel Guerrero

Juan José Riíiuelme

José Isidoro Lagos

José Maiía Rodríguez

José María Lavin

Juan José Sepúlveda

Nieves Munlupil

justo Pastor

José Miguel Sepúlveda

José María Aviles
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José María Mircaficj

1 listo Orrcg )

Juan de Dios (lanía

José María del l'ino

I
lian Manuel l'avcz

Juan Jom' Sepiilveda

Juan José Mií;uiI Muñoz
José Maiía St|iúlveda

losé Maiía de la liana

[osé Maiía Acuña
Juan \'áfu-z

Juan de Dios tJrtega

Justo Martínez

luán de Dios Kchavartía

losé NI a tía Rivas

luán López
|uan José Morales

losé Antonio Rorliíguez

José Hipólito Saavtdra

losé Maiia l'ino

losé Maiía (JueJ'ada

|uan de Dios M( r. no

Jofé Manuel Morales

José Vicente Sepúlveda

luán José Ziíñiga

José Miguel Cíonzálcz

José Manuel Carrasco

Justo Urihe

José M'guel Arias

José Antonio Ortega

José Manuí 1 Martínez

José Maiía Venegas

Juan Antonio Se| úlveda

Juan de Dios Quezada

Juan de Dios Bañera

Juan Bautista Riquelme

José Van-Juan

José Luis /.liñiga

Juan de Dios Faundes

José María Navarrete

Juan Sepvílveda

José María Chavarría

Juan de Dios Chavariía

Justo Pastor Merino

José Maiíi Rimírez

José María Toio

José Antonio Contréras

Juan Manuel Duran

José Luis O tiz

Juan de la Cruz Ri.mero

Juan Vf-negas

Juan Gatica

Juan Ramírez

José María Lagos

José Palma

Justo Rojas

Judas Rodríguez

Juan Antonio Quezada

José Flgueta

Juan Alberto Gutiérrez

Juan Manuel Sepií'veda

José Miguel Ortega

Juan Santiago Sepúlveda

José Santos Sepií'veda

Juan Miguel Seinílveda

José Maiía Bahamondes

José Santos Fuentes

losé Ignacio Hernández

Juan Manuel O iva

Juan Muñoz
Juan Ziiñiga

José Antonio Sepúlveda

(osé NLnía Sepúlveda

Julián José Zúñiga

José Lorenzo ()rliz

Juan de la Cruz Ortega

|uan de Dios Chavariía

jo'é Man'a Contréras

José Ignacio Muñoz
José Santos Cid

José Miguel,Venegas

José María Muñoz

Jo'é María Riquelme

Justo José Mora'es

Justo Rodríguez

José María Landeros

José Antonio de Arias

losé María Rodrí':;uez

luán Meló
losé Antonio Lí-gus

Juan O'ave

José Miguel Rodiíguez

José Maiía Morales

José María Poblete

José Maiía Zúñiga

Juan Herrera

losé Miguel Venegas

José Miguel Quintana

Juan Contréras

Juan de la Ciuz Garrido

Juan José Valdes

José María Poblete

José Maiía Rodiíguez

José Santos Alarcon

José Miguel Rodríguez

José Antonio Vilun-.illa

Julián Jara

José Ignacio Kspinosa

Juan de la Cruz Valdes

José María Iháñez

J(5sé María Hcrnra
luán Andrés Parada

José María Vivancos

José Ciuz Parada

Juan Orliz

José María Mal.lonado

Juan Andrés Morales

José María Fuentes

Juan de la Cruz Rodríguez

José María Rodiíguez

Juan Agustín Jeldres

José Antonio Go záltz

José María Contiéras

Juan de Dios Candía
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José Antonio Ortiz

Josc María Fuenies

José Antonio P'uenies

fiian de la Cruz Oniz

José Maiia Muño/.

Juan Muñoz
José León Salvo

José Muñoz
José Santos Ortiz

Francisco Oitiz

José María Vivanco

Joié Muñoz
José Maiía Caro

Juan de la Cruz Salvo

José Miguel Ortega

"luán Pablo Fuentes

José Maiia Acuña

Juan de Dios Sepdlveda

José María F\ientes

José María Zúñiga

Juan de Dios Narváez

Juan de Dios Bahamondes
. José Antonio Unbe
Juan Agustin Caro

José
( 'ióme¿

Juan Agustín Guerrero

José Lagos

Juan de Di'is Hernández

Juan de la Cruz Sepiílveda

José María Venegas

José Luis Ortega

Juan Ignacio Foast

Juan Santiago Jiménez

Justo Prieto

Juan Jeldres

José María Ortiz

luán Parra

Juan Francisco Fuentes

Jo'-é Maiíj Contreras

José Ignacio Fuentes

José María \'enegas

José María Romero
Lázaro Zapata

Leonardo Mercado

Lúeas Merino

Luis Candía

Lorenzo Vizcarra

Leonardo Rodríguez

Lorenzo Merino

Leonardo Ibáñez

Leandro Seinilveda

Locario Soto

Lázaro María

Leonardo Bustos

Luciano Vallejos

Liborio Muñoz
Lorenzo F'uentes

Luciano Herrera

Laureano Garrido

Leonardo Venegas

Lúeas Zenteno

Leonardo Cano

Lorenzo López

Lorenzo Herrera

Luis Herrera

Lorenzo Lagos

León Hernández

Malicio Méndez
Manuel Concha
Matías Muñoz
Manuel Bahamondes
Manuel Vasquez

Manuel Jo'^é González

Manuel Antonio González

Manuel Reyes

Manuel José Ortz

Manuel Muñoz
Manuel Ortiz

Manuel Riveros

Miguel Rodríguez

Miguel Hernández

Manuel Parada

Manuel Rodríguez

Mateo Castro

Mariano Ortiz

Manuel Vásquez

Manuel Candi.i

Manuel Sepú.veda

Miguel Montupin

Mariano Carrasco

Mariano Sepúlveda

Miguel Venegas

Manuel José Navalon

Manuel Ortiz

Martiliano Peña

Mauricio Quezada

Manuel Senda

Manuel Lagos

Manuel Contreras

Marcelino Barrientes

Manuel Mellado

Marcelino Fuentes

Manuel Chavanía

Manuel Soto

Marcelo Zambiano

Manuel K 'varrete

Manuel R>.yes

Manuel Norambuena
Manuel del Carmen Zúñ'ga

Matías Rodríguez

Manuel Espinosa

Manuel José Rodiígucz

Manuel Antonio Parra

Manuel José Zúñiga

Miguel V'ivancos

Miguel Mercado
Manuel Rodríguez

Marcos F'uentes

Manuel Manriquez

Manuel José Paira

Marcos Zapata

Manuel Sepúlveda

Marcelo Acevedo

Martiliano Quilodraii
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Marcos Ikrnra
Miguel Asfcnsio

Malfas Vivanco

Nicolás Tarada

N'icolas del Pmo
N'azario lliiiiT silla

Narciso Hcrmosila

Na/ano (liliía

Nicolás Olave

Nollierto Ortfga

Nicolás Jiménez

Nolhcrio Cctda

Nico'as Rodifguez

Pedro Bastías

Pascual Torres

Prudencio Sej úlveda

Palilo Jeldrcs

l'edro C'iUliétrt/.

l'edro Anríiiuez

Pedro Sepúlveda

Pedro María Leiva

Pascual Zuñida

Pedro Leixa

Pablo Valdes

Pablo Pinihcira

Pedro ("astillo

Pablo Leiva

Pedro José Mariii

Pedro Reíanial

Pedro Muñí z

Pedro José Morales

Pedro Matiis

Pedro Irribarra

Paulino Ibáñez

Pedro José Acuña

Patricio Chavariía

Pascual Tapia

Pascual Contreras

Pablo Besa

Pedro N. Vicloriano

Pablo Acuña
Patricio González

Pedro Contieras

Pedro José Parada

Pedro José Biavo

Pedio l.azcano

Paulino Contreras

Pedro Jeidres

Pedro Merino

Pedro Guajaido

Prudencio Martínez

Rosauro Merino

Ramón SeiníKeda

Ramón Castro

Ramón Zúñiga

Rosauro Mora
Raimundo Martínez

Ramón Garrido

Raimundo Rodríguez

Rafael Rodríguez

Rosauro Lepe

Rosauro Muñoz

Rafael Valdebenito

Ramón Candia

Romualdo Molina

Ramón Gueireio

Santos Contreras

Santos Navarrele

Sixto Olave

Segundo Acuña

Serafín Muñoz
Segundo Irrihatra

Sintiago (!ontreras

Setiastian 15arrientos

Segundo del Pino

Sfcverino C Juica

Segundo Mercado

Santiago Acuña

Santago Muñoz
Santiago Ht^rnández

Saniiago Bejares

Salvador Pérez

Saturnino Hernández

Serafín Soto

Segundo Muñoz
Santiago Guerrero

Salvador Navarrete

Santos Fuentes

Simón Ortiz

Sebastian Narváez

Tomas Fuentes

[ornas Aiidrade

Toribio Morales •

Tadeo Ruiz

Tomas Navarrtte

Toribio Galindo

Toribio Merino

Tomas Sepúlveda

Tránsito Mora
Tiburcio Rodríguez

Tomas Maldonado

Toribio Arias

Toribio Jeidres

Tomas Méndez
Tonbio Cerda

Toribio Duran

José Villar

José Leiva

Ti'ano Guzman
Tiburcio Serpa

Tadeo Castro

Tiburcio Méndez
Toribio Fuentes

Tiburcio Méndez

Tomas Galdames

Ti mas Jeidres

Tilano Faundes

Tilano García

Liburcio Luna
Tiburcio ilena

Tomas Alvarez

Tadeo Lillo

Tadeo Avila

Tránsito Bustos
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Tránsito Vásquez
Tránsito Muñoz
'l'ránsito Aveilo

Vicente Ferrer

Victorio Zarate

Vicente Poblete

Vicente Qiiezada

Vicente Marin
Victorio Muñoz
Victorio Mercado
Vicente Herrera

Vicente Muñoz
^'ícente (Jontreras

Javier San Juan
Javier Abarzüa
To'ibio Serpa

Tomas Andaur
Tránsito A^torga

Tránsito Burgos

Es coiiia de los nombres de los individuos

que se encuentran calificados en el rejistro de

esta parroquia fonuado en el presente año, el

cual ha estado a rargo de esta Junta Revisora.

— Sala Municipal de San Carlos, Diciembre 21

de 1842.—José Antonio Amagada.— José Igna-

cio Muñoz.- .Manuel Antonio González.— Fran-

cisco de la Baria.— José Santos Ortiz. - Juan de
la Cruz Rcijrígutz.— Feliciano Rodríguez.— Fé
li.N Muñoz.

LiUa de los individuos calificados en el departa-

mentó de Consiiiucion i que se hallan inscritos

en el libro de orden a /Jo hético formado al efecto.

Agustín Verdugo
Agustín Valeiií iji la

Agustin Opazo
Daniasio Retamal
Damaico Torres

Eusebio Bernal

Ensebio Torres

Francisco Salgado

Francisco Chamorro
Francisco Leyóla

Francisco Torres

Feliciano Espinosa

Fernando .'\zocar

Francisco Rtyts

Jerardo Espinosa

Guillermo Tupper
Juan Faundes

José Cruz Cáceres

José .Santos Valeiizuela

Juan Manuel Gaete

Jo«c Cruz l'aundes

Juan Valenzuela

José Garrido

Juan de Mata Paredes ,

Juan Campos

Juan .Araya

Juan .'Vrellano

Juan Cortegosa

José María Canales

fosé Maiía .Marcon

Juan Oñaderna

José Rondizoni

Luciano Pereira

.Manuel Niiñez

Marcos Heinal

Manuel Alvarado
Manuel .'\zagra

Manuel Acotar
Miguel Núñez
Marcos Niiñez

Nicol.is Lara

Polinardo Faundcs
Pedro Gónitz
Pedro Rodríguez

Ranujn Rodríguez
Silvestre Becerra

Santiago Veidugo
Tomas Valenzuela

Victorino Lara

Victorino Vergira

Victorino Moyano

Es copia de los individuos calificados en este

departamento seojun consta del Rejistro que
existe en el archivo de la Municipalidad.—Mesa
Revisota de Constitución , Diciembre 20 de
1842,—José María Canales.— Marcos Bernal.

—

Juan de \[ata Paredes.— Francisco Torres, Se
cretario.

Departamento de Parral. — Lista de los ciudadanos

calificados de esta Parroquia

.'\d(ilft) Ibáñez

.Alejandro Urania
Antonio .Mura

Basilio Sepiílveda

Blas Vallejos

Victorino Guzman
Bautista Morales
Cornelio Hernández
Ceferino l'eirada

("ristóbal Villagran

Claudio Maureira

Doroteo Paiadi

Diego Arce
Dionisio Figueroa

Domingo Troncoso
líomingo González
Domingo Troncoso
Eujenio Zúñiga

Eustaquio Vásqiiez

Esteban González
Flor Pereira

Felipe Muñoz
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KIor I.eiva

l'rantisro José Morales

l'raiuisro Vallejiis

l't'liciano Sepiílveda

I'crniin liuslos

Francisco It)áñe/

l'raticisco Maureira

Ignacio (;un?ález

Isidoro (¡onzáliz

Hipólito Hravo

José Maiía Hravo

Juan liaulista Hravo

Juan Paulino Rodríguez

Juan de DiosCarrtño

José Antonio /apata

José Miguel Villagran

Ju;m }Iernández

luán Aiitdiiio Fuentes

José de la Rosa Saldías

Juan Manuel Solo

José Ignacio Soto

Juan Nicolás Sulo

José Maiía Maureira

José Maiía Urbina

José Santos Maureira

José Domingo \'ivanco

Jíjfé M.iría Castro

José Maiía Urrutia

José Maiía Ros
Juan Manuel Orrego

José Maiia Ibáñtz

José Maiía i'lores

Juan Manuel Scpiílveda

Juan José Olti.>;a

José Ignacio Urrutia

José Manuel Navatrete

José Santos Vallejos

Juan José Escobar

Julián Vallejos

José Magno Retamal
fuan de Dios Venegas
Juan F'élix V'allejo

José Maií.i Soto

José María Gómez
José Cisternas

José María Tapia

José Ignacio Espinosa

Juan de Dios Rodríguez

Jiian de Dios Tapia

Juan José Morales
¡uan I'élix Culiérrez

Jacinto Conzalez

Jacinto V'aldes

José María Urrutia

Leonardo Troncoso
Manuel Muñoz
Manuel (junzález

Marcelino Lastra

Manuel José Valdis

Manuel José Escobar
Nulasco (ionzá'ez

Pedro Ignacio Ortega

Ramón (íuznian

Simón Retamal
Santiago V. Troncoso
Timoteo Salgado

Telmo \'aldes

\'ictorino Maureira

José María Troncoso
Lorenzo 'Tdpia

Manuel (¡ática

Marcos Vallejos

Manuel Ji.sé Conzalez
Miguel Bravo
Marcos (ionzá'ez

Maximiano Pravo

Pedro Ortega

Rafael López
Rufino Pavez

Santiago de la l-'uente

Cipriano G mzález

Teodoro Cisternas

\'ictorino l'lorcs

Es copia confoime a su orijinal.— Parral, Di-

ciembre 20 de 1842.— Antonio \'illagran.— Ma-
nuel José Urrutia.—Alejandro Urrutia.— Fran-

cisco Vallejos. — José Cisterna.

Es copia de las actas remitidas de los depar-

tamentos de la provincia de ini mando.— Cau-
quénes, Abril 22 de 1S43.

—

Domingo Urrulia.
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COMISIÓN CONSERVADORA

SESIÓN EN 24 DE MiYO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

SUMARIO. - Nomina lie li)s asislenlcf. - Apiobacion ilcl acta prectdente. - Cuenta.— Destitución ile don l'edro

Marlliiez, guarda miyor del Ihinscu.— Listas de ciudadanos calificadus i boletos sobrantes de calificación.

—

Acta. - .Anexos.

CUENTA

Se da cuenta:

I." De un oficio con qtic el Presidente de

la República acompaña alj^tinos anteceden-

tes relati\'os a la conducta oficial de don Pe-

dro Martínez i pide la venia de !a Comisión

Conservadora para destituirle del cargo de

guarda inayor del res^fuardo del Huasco-

(Anexo níiin. 24. )

2." ])e un oficio con que el Intendente

de Santiagtj acompaiia un resumen de las

listas (le ciudadanos calificados en la pro-

vincia {Anexos iiúiiis. 2^126).

3." De otro oficio por el cual el Inten-

dente de Talca asegura haber remitido las

listas de ciudadanos calificados i los boletos

sobrantes de calificación. (Anexos núms. 27

a JO. V. sesión del 20 de Marzo íiltuno).

ACUERDOS

Se acuerda:

i.° Declarar que el guarda maj-or del

resguardo del Htiasco no es empleado supe-

rior ni jefe de oficina i que por consiguien-

te no se necesita la venia d j la Comisión

Conservadora para destituir a don Pedro

Martínez; pero que si el Ci.)bierno cree lo

contrario, la Comisión presta su consenti-

miento. (Anexo ni'iin. jí).

2." Poner en conocimiento del (¡obierno

que los Intendentes de Santiago, T.ilca i de

Valdivia no lian remitido Insta hoi las lis-

tas de citida lanos calificados ni los boletos

sobrantes de calificación e iii>lar de nuevo a

los dijs priincros para queciunplan lo pres-

crito por la lei de elecciones. (.íneAV nthn.

J2. V. sesiones del 20 de Marzo i 26 de Julio

de 1843).
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ACTA

SESIÓN 1>KI. 2.) IiK MAYO DE 1843

Asistieron los señoies Irarrázaval, I'.ello, Ca-

vateda, Egaña, Solar i Vial del Rio.

Apri hada el acta de la sesión anterior se dio

(líenla de un oficio del Presidente de la Repií-

hlira en que acompañando los antecedentes res-

j ectivos, ocurre a la Cüniisi(;n Conservadora pa-

ra que concurra con su acuerdo a la destitución

del guarda mayor del Resguardo del puerto de

lluasco, don l'edro Martínez. Instruida la Sala

del contenido de dichos antecedentes, acordó

por unanimidad se ccntestaia al Presidente de

la Repiíblica en la foinia que sigue: (jue la Co-
misión Conseivadora no rejuila al guarda mayor

del Resguardo del Iluasco uno de aciuellos em
picados superiores o jefes de (;ficina de que ha-

illa la parte lo.'' del artículo 82 de la Constitu-

ción; pero que en caso de i|ue Martínez debiese

contarse en ese t, limero, convendría desde lue-

go la Comisión por el iiiérilo de ks documentos
acompañados, en aprobar su destitución.

Kn >eguida se informó a la Sala que los In-

tendentes de las provincias de Santipgo, Talca i

Valdivia, no habían remitido aun las listas de

los individuos calificados en sus respectivas pro-

vincias, a pesar de habérseles (¡ficiado al efecto:

que el primero, aunque dice en su contestación

de 19 de Abril pasado, acompañar dichas lisias,

só! o incluye un resiimen o estracto de ellas; que

e' segundo asegura haberlas enviado, pero 110

obstante no se han pasado a la Comisión Con
servadora; i que del tercero no se ha recibido

contestación alguna. En vista de esta relación

la Sala acordó se dirijiese un oficio al Presidente

de la R( piíhüca notificándole que por parte de

los t res Intendentes nombrados no se ha dado el

debido cumplimiento al artículo 35 de la lei de

ekcc:or.es, i solicitando de él tome las medidas
coactivas que fueren necesarias respecto del In-

tendente de Valdivia, sin perjuicio de pasarse a

los ot IOS dos intendentes un segundo oficio para

recabar de ellos remitan las lisias antedichas con
arreglo a la leí. En este estado se levantó la se-

sión. - Irarrázaval.

ANEXOS
Núm. 24

denle i de los documentos acompañados, des-

cubre que la conducta del guarda mayor don
Pedro Martínez no sólo está sindicada de actos

reprensibles de insubordinación res|)ecto de su

inmediato jefe, sino de otras leas notas que le

inhabilitan para continuar de«enipiñando el des-

tino fjue ejerce, porque la falta de celo, ai des-

ruido de sus deberes, se agrega la poca delica-

deza en sus relaciones privadas con descrédito

i mengua de la nación que lo emplea i segura-

mente con oetrimento de los intereses fiscales

puestos a su cargo.

Esta convicción me habría obligado a desti-

tuir al delincuente, si no considerase que in-

vistiendo el carácter de jefe de oficina como co-

mandante del Resguardo del Huasco, necesito

la aquiescencia de la Comisión Conservadora

en el receso del Senado, ¡lara proceder constitu-

cionalmetite a este acto de justicia; cuyo efecto

inmediato será producir mejora en el servicio,

al mismo tiempo cjue presente un ( jemplo de
saludable escarmiento.

Espero pues, (|ue V. E , s( metiendo al hono-
rable cuerpo que preside los documentos cita-

dos, se dignará participarme a la mayor brevedad

si la Comisión Conservadijra estima justo ¡ arre-

glado el juicio que el (íobierno forma sobre esle

asunto i conviene en darle su aprobación para

destituir al guarda mayor Martínez, ya que la

naturaleza de la falta que éste ha ccmetido, sin

atenuar su gravedad, hace muí incierto el éxito

de un proceso supuesto el caso que prefiriese

recurrir a tal medio para imponerle condigno
castigo.

Dios guarde a V. E.— Santiago, Mayo 16 de

1843.

—

Manuel Bijlnes.— Manuel Kenjifo.—
A S. E. el Presidente de la Comisión Conser-

vadora.

A'ijunto remito a V. E. cuatro oficios que
bajo los luímeros 110, 118, 123 i 161 ha dirijido

al (íobierno el Intendente de Coquimbo para

dar cuenta de las rencillas permanentes que exis

ten entre el Ministro de Aduana i el guarda ma
yor del Resguardo del puerto de Huasco.
Un lijero examen de la esposicion del Inten-

Num. 25

En observación de! artículo 35 de la lei de
elecciones, acompaño a V. E. las listas autoriza-

das de todos los ciudadanos electores líltima-

mente calificados en esta provincia, cuyo nií-

mero asciende a 7,910 en la forma siguiente:

5,571 del departamento de Santiago, 1,142 del

de Rancagua, 693 del de Melipilla i 504 del de
Victoria.

De los 15,000 boletos de calificación de que
acusé recibo en oficio niímero 189 de i." de Di-

ciembre próximo pasado, dirijido a V. E. por

conducto del Ministerio del Interior, devuelvo

7,159 con el estado adjunto, en el que V. E.

notará: \.° el e.xceso de 61 boletos de Santi.igo í

12 de Victoria que resultó de la prolija cuenta

que se hizo con posterioridad al recibo; i 2." la

falta de 4 boletos de Rancagua de los cuales se

estraviaron 2 en San Pedro 1 los restantes fue-

ron distribuidos en la ciudad cabecera por orden
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del Gobernador depaitamenlal, como consta de
los tres ofiíios (jue tn c<.ipia incluyo. En esta

virtud se serviiá disponer (jue me sea devuelto
el espresado recibo.

Dios guarde a V. E.— ¡osé déla Cattareda.—
A S. E. el Piesidente de la Comisión Conser-
vadora.

Lista alfabética de los ciudadanos calificados en

la Parrrí¡uia de la Catedral en 1842

Airilirosio Aldunate

Ji'an Airiaza

Anjel Aimijo
Agustín Avila

Isidro Ailegui

Aíitoi io Alvarez

Ramón Ahumada
Ignaciíj Anrí |iie/.

Ramón Arar guíz

Andrés .\tenas

José Anlrinio .'\ varez

Juan Arellano

José Manuel Aguilar

Cipriano A lévalo

Juan José Aldunate
Juan Arcos

Manuel José A'.torga

J'íé .Anri(.|ue Arenas

José Almam he

Juan Franr isco Aha'os
José Manuel Arcos
Fernando Arrióla

Kian( isco Allendes

Miguel Aguilar

Miirij A^torga

Nicolás Argüe'les

Tomas Araya

Juan Aravcna

Juan Ramón .^rellano

J')sé Aliaga

Jusé Sjiitos Aldunate
Felipe Amhrocie
Domingo Aldunate

José Agustín Aliaga

l'ab'o Allendes

Vicente Arlegui

Justo Pastor Agote
José Aranda
Andrés Avila

Antonio Ampuero
Donnngo Aguilar

Pedro Arancibia

Domingo Arenas
Buenaventura Aguirre

José Miguel .Mdunate
José Bernardo .^icedo

Santos Aliaga

Matí.is Aguirre

Juan .Aguilar

Domingo Asenjo

José Toribio Airiagada
Leonardo Alvarez

Ramón .Aldunate

Francisco Arriagada

.Agustín Astudillo

l''ran< isco Solano .Astaburuaga

José Domingo Arce
.Antonio .Alamos

Manutl Arias

Manuel .Azocar

Dionisio Arancibia

Juan Aguilar de los Olivos
Pío Alfaro

Gregorio .Aif.iio

Pedro .Araya

J.isto .Agriilar

kíf.iel Aldunate

Juan .Arredondo

Vict' rio .Avendaño
Juan Nicolás A'varez

Juan Esteban Aguilera

J'.sé Ahumada
Juan Agustín AUérreca
Polinario Aguirre

Antonio Arismendi

Jo^é Benito Aránguiz

Jo'é María Arredondo
.Santiago .A'boinoz

José Alanuel Arriagada
Francisco Arriaiári

Pedro Nolasco .Alamos

Francisco .A'evedo

Antonio .Alfaro

Rafael Anguila ';

Polinardo .Anríqu.z

Francisco Allendes
Diego Aranda
Carlos Burgos

Juan de Dios \'el;is(|uez

Juan Becerra

José Gutiérrez

Bartoli5 V'encgas

José Domingo N'áscjuez

Francisco Vargas

José Manuel Bravo
Salvador Banda
Antonio V.isfpiez

Bonifacio Berríos

Román Briceño

José Santos Partióla

Domingo Bezanilla

Diego Antonio Pairos
.Manuel Vilches

Gregorio Beltran

Eujenio Baeza

Juan Barrera

Juan Benavides
Pedro Nolasco Burgos
Antonio Bravo
Pedro Nolasco Baeza
Guillermo Baeza
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Mario I'Y-lix Hue/a

José Sanios Curióla

Ji.Síí I5ais

Josü María Vi rujias

Joíé IJclttan

Eduardo iíarraza

('cirios María Halvain

J"sé Bernales

Kaiiion ISarrera

i'edro Nolasro Uarros

l'cdro J..^t Barros

Agustin Jjülnes

l'edro Buaman
fiarlos Vergara

José I.uih B.rgoño
Franrisco B.illtsteros

Jnsé VictiitL' Venegas
I iipólito Baiicliemin

Mamicl Anlonio Venegas
Fiancisco Btzanilla

Camilo Barra

José Verdugo
Tornas Barraza

Manuel Barros

Manuel Vargas

Juan Manuel Benavidts
Manuel Baso
Francisco Barrera

José Agustin Barros

Manuel José Barros
Felipe Basaure

Miguel Bari

Juan José Bruna
José Vicente Barros

Joaquín Barros

Miguel Barros

Casimiro Barraza

Kamon Bari

Kiifael Barra

Ji an Barra

Diego Jo.sé Benavente
Domingo 2.° Bezanílla

Joié Santiago Bretón
Ramón Buenmorro
Manuel Barredo
Dionisio Bravo

Ju'é Vicente Bustillo

Manuel Btílnes

Mariano Bernales

Benjamín Víel

Manuel Blanco Cuartin

Justo Vtrgara

Ignacio Venegas
Francisco Javii^r Burra

José Vergara

Pedro Nolasco Bascuñan
José Antonio Barra

Diego Teodoro Blanco
Ignacio Venegas
Patricio Brisuela

José Maiía Balcázar

Diego Barra

José Besa
kaiiioii Barra

Fus Bjscuñan
l''raiicisco Vídela
Saturno Bravo
Juan Castio
I )orningo Correa

Jo-é Rafael Carrera

José Cahareda
Dtimingo Castro i Calvo
Juan de Dios Caitajrna

José Canales
Inocencio Chavam'.i
Ramón (hampos
JoiUjuin Carmoiía

José Maiía Carrasco

Jo!^é Ignacio Canto
José Mateo (Jorvalan

Manuel Con( ha
Ignat io Con( ha
Hilario Cárnus
Nicolás Castro

Juan Francisco Castro
José iMaría Carmona
Bíiniíacio Correa
Francisco Carvallo
Feliciano Cifuentes

R.imun Coo
Pedro Cuadra
José María Contreras
Benigno Cerda
Rafael Cruz
José Carrillo

Tiburcio Candía
Na/ario Cerda

José Cumplido
Jo'é María Contreras

Ramón Ciuz
Eduardo Cuevas
José Manuel Córdova
Antonio Maiía Castro
Manuel FranciSío Cerda
Riiman Cobos
Ventura Carvallo

Miguel Castillo

Cipriano Contreras
Matía»: (Calderón

José Santos Cordero
F'cjipe de la Barra Calderón
Ramón Concha
Juan Manuel Carrasco
Ramón Cereceda
Cecilio Cofié

Pedro Chacón Moran
José Córdova
Carlos Castilla

José Ramón Concha
Juan José Cotapos
Juan Clavero

Juan Carmona
José del Carmen Carrasco
Melchor de Santiago Concha
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José Manuel Calderón

José Chaparro

Jacinto Cueto
Pedro Castro

Joíé Santos Cueto

Juan Manuel Cobos
Juan Felipe Carvallo

Juan de Uios Córdova
Andrés Contreras

Rafael Cainijos

José Romualdo Sierra

Mateo Carrasco

Vicente (^ifuentes

Manutl Cabrera

Manuel Castillo

Manuel Carniona

Pedro Castellano

Francisco Canales

Luis Celada

José Antonio Conde
Pedto Cádiz
Guniefinilo Claro

Pioquinto Cuesta

Severo Caldera

Jo c David Castro Patino

Luis Cruz
Pedro Cepeda
Buenaventura Cousiño

José Domingo Cabrera

Domingo Caro
Domingo Contreras

Lorenzo Castillo

E-.iéban Cuevas

Juan Jo é Castro

Santos Cordero
Mariano Cariaga

Agustín Calderón

José Manuel Cerda
Pedro Nolasco Cordero

Joaquín Concha
José Tomas Castillo

Isidro Cofre

José Correa

José Cá' eres

José Dolores Castro

Narciso Cotapns

Juan de Dios Covarrúbias

José Antonio Cotapos i Lastra

Benigno Caldera

Juan Nepomuceno Carvallo

José Coloma
Matías Calvo

Domingo Corvalan

Emilio Caldera

'l'ranius Cárdenas

Juan Manuel Cordero
Andies Cruz
Evaristo Cirei

Pedro José Castro

Alejos Curriel

Zacarías Con< ha

Ignacio Calderón .

José Dolores Chacón
Luis Cabrera
Manuel Carvallo

Agustín Cabrera

José Santos Cruz
Pedro Antonio Caravantes

Bartolomé Cousiño
Manuel Cifuentes

]osé Santos Carvaj:\l

Ignacio Cañas

José Ramón Cañón
Juan Carvajal

Calisto Cavilia

Cayetano Camaño
Manuel Cumplido
losé María Coni hi

Pedro Díaz

José Díaz

Pablo Détia

Pedro Díaz Lavandero

José Díaz

José Manuel Díaz

José Manuel Duran
Manuel Domínguez
Francisco Díaz

Ignacio Díaz

José Díaz

José Femando Díaz

Manuel Díaz

Rafael de la Rosa
Frincisco 2." Dinator

Claudio Díaz

Martin Díaz

Luis Díaz

Pedro Dote

José Díaz

Pedro Díaz Muñoz
José Di., z

Ramón Dávila

Manuel Duran
Tadeo del Carmen Díaz

José Díaz

Santos Díaz

Pedro José Díaz

Francisco de Paula Donoso
Juan Díaz

Juan Ramón DelgadiUo

Domingo Díaz

Ramón Díaz

Joíé .Agustín Drago
Francisco Rafael Domínguez
Pedro Espejo

José Echcverií.i

José Rafael Echeverría

J<isé María Eizaguirre

José Ignacio Eízaguirre

Francisco Escanilla

José Ignacio Víctor Eizaguirre

Santos Echevers

José Elguin

Juan José líscobar

Manuel Espinosa
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Alfj') Jost- ICizaguirre

Juan M.iouel Kchazarreta

Juan Josc Ivipinusa

Miguel Ks<|uil)el

Jua(|uin Edieveriía

Josií Manuel Krrá/.uriz

I)it'g') Kcheverría

José Ignacio Krigiiren

l'Vrnando Eirázuiiz

Diego Ksrohar

Manuel Kspinosa

José Santiago Krrázuriz

Cipriano Entina

lose Manuel Eguinúrcn

(^ornelio Kcheveiií.i

Valeniin Espinosa

Jüíé Antonio Echi-venía

Ramón Elgiicro

Fructuoso P^ncina

Mauricio Escoliar

José Antonio Espinosa

Francisco Javier Errázuriz

Felipe Santiago Iv haz'irrela

Jo^é Miguel EcliAnez

José Raimundo Echazarreta

Luis Erhtvenít

Juan Manuel Erluiurren

Cirilo Espinosa

José Antonio Escaniila

Ramón Es[)ina

Manuel Antonio Errázuriz

Raimundo Falaguirre

Agustii) Fuenzaiida

^lanuel Antonio í'igueroa

Lorenzo Fuenzaiida

Antonio Fré

Juan José Fuenzaiida

losé \'irente Faifan

Ramón Flores

José Faifan

Manuel F'ernándtz

Pascual Farfan

José Antonio l'resno

Matías Figueroa

Miguel Fáez

PVancisco F.gueroa

Antonino Fuenzaiida

Juan de Dios ?"uenzalida

Miguel Flores

Rafael P'uentes

Francisco Fuentes

Miguel Fierro

Joíé Ignacio Fuenzaiida

)uan Franco

Nicolás Figueroa

Pedro Riiiz Fernández

Manuel Fernández

Rafael Formas
Fiancisco de Paula Figueroa

Juan de Dios Fernández

Florencio Fuentes

Manuel Antonio Fáez

Manuel Joaquín Frias

Juan Francisco Fuenzaiida

Apolinario Fernández
(jregorio Fonleciila

Manuel Santos Rodiíguez
Manuel Flores

José Ferreira

Pedro Flores

Toribiü Fernández

Juan de la Ciuz Fuentes

Lorenzo Flores

José P'ernández

Francisco Javier Fierro

Manuel María I'"igueroa

Tadeo l'ierro

José l'"¡ores

Francisco Gómez
Nolberlo Guajardo

Joíé María Guzman
Esteban García

Miguel Jéives

Ramón González
i^orenzo Guzman
Simón Jines

Francisco Gutiérrez

Timoteo Gamboa
Jerónimo González

Vicente González

Fé IX León Gdhrdo
José Camilo (¡allardo

José Guzman
Santos Gonzalt z

Domingo G idoi

Vicente Garai

Santos (jOíoí

Feliciano Gá'vez

Juan Francisco Gálvez

Juan Bjutista González

José Manuel González

Antonio (¡ática

Juan de Dios González

Esteban Guzman
José María Góngora
luán Gatte
Manuel González

Rafael Garfias

Miguel Giaemes

Narciso Guerrero

Manuel Gueirero

José Antonio Garai

Juan José (íutiérrez

Blas Gonzá ez

José Domingo Guerrero

Victoriano Garrido

Miguel Gutiérrez

Ensebio (íutiérrez

Joaquín Guzman
Diego Guzman
Manuel (jómez

Juan de Dios Gutiérrez

Juan de la Cruz Gandarillas

Valenti" íiormaz
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Marcial González

Apolinario Garai

Juan González

Jo5é María (Guillen

Manuel González

José Miguel Garfias

Francisco Antonio Gavilán

Juan Domingo González

Tomas Guzuian
Miguel Greper de Covarníbias

Baltasar (lómez
Gaspar Guerra

Francisco González

Joííé Garcés
Pedro C;ómez
Pedro Gallardo

José Ramón Gallardo

Eustaquio Guerra

Pedro García de la Huarta

José Agustín Garcés

Jerónimo García

José Ciómez

Joaquín Gandanllas

Jpan Agustín (jóngora

Ramun González

Lorenzo González

Feliciano Guerra

Juan Agustín Guerrero

F'rancisco Guzman
Juan Esteban Guerra

José García

Carlos Gómez
Martín González

Eleuterio José González

Juan Gutiérrez

José Gómez
Ramón Guzman
Francisco Gómez
Joaquín Gómez
Ramón Guzman
Pedro Pablo Garría

Francisco Guzman
José Hidalgo

José DoTningo Herrera

Manuel Humeres
Juan José Herrera

Ramón Huidobro

Juan Francisco Hermida
Pastor Hurtado

José Antonio Huerta

Santiago Heriera

José Hurtado

Jo.'é Kujenio Herrera

Silvestre Hessi

Manuel Herrera

Francisca Humeres
Isidoro Herrera

Vicente Cesáreo Herrera

Jerónimo Hurtado

José Miguel Hidíilgo

José Miguel Infante

Diego Infante

TOMO xxxiu

Nicolás Ibarra

José Caliste Ibarra

jijsé Vicente Izcjuierdo

José Manuel Irarrázaval

Nicolás Hidalgo

Manuel Ramón Infante

José María Hidalgo
H'^rmójenes Irizarri

Vicente Iñiguez

Ramón Infante

José Miguel Irarrázaval

José María Infante

Manuel Infante

Dionisio Hidalgo
Ramón Luis Irarrázaval

Pedro Felipe Iñiguez

José Agustín Hidalgo

Joaquín Iglesia

Carlos Infante

Francisco Jirón

Juan Bautista Jofré

José Jiménez
Isidro Jara

José María Jeria

José Jiménez
Lorenzo Jofré

Rafael Jofré

Lorenzo Jorquera

José Ignacio Larrain

Jerman Larrain

José María Luna
Cayetano Letelier

Agustín López
Francisco Larrain

José María López

José María Larrain

Santos Larrain

José María López

José de la Cruz Leiva

Toribio López
Victorino Lastarria

José Antonio Latorre

Agustín López
Pedro López

Juan Lillo

Joaquín Lazo

Juan Larrosa

Gas|)ar López
Manuel Labreda
Francisco Las Casas

Pedro Pascual Lujan

Victorino Lazo
Manuel Lizaldi

Raimundo Antonio León
Ramón Lira

Vicente León
Antonio Lastra

Eujenio Labra
Cristóbal López
Ignacio Lalira

Enrique Lund
José Lira i Pavón

12
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Akjaixiro I.iir'|iiiii

l'cdro I.la vas

Clemente I.eiva

Juan fie Dios l.afelue

Saturnino l.irandi

Diego I.uon Muño/,

[osé María l.ot)os

Fermin I,ohan

I.eon Luna
Francisco Lastra

José ladeo Lara

l'Vancisco Lafcbre

'l'omas I.ecuna Jáuregui

Rafael Lagunas

José Antonio Luco
Francisco Lastarria

Santiago Lozano
Agustín Larrain i Rojas

Antonio Larrain

Aiipio Laharca

Juan José Muñoz
Pedro Morandé M.
Manuel Muñoz
Kusebio Molinares

Tadeo Mateluna

José Miguel Muñoz
Andrés Medina

José Martínez

José (jregorio Méndez
Cayetano Muñoz
Ignacio Moran
Ignacio Montaner

José León Montenegro
F'élix Mandracia
Inocencio Mena
Ignacio Mateluna

Juan de Dios Montenegro
Raimundo Molina

Francisco Madariaga

Juan de Dios Mena
José Muñoz
Manuel Mena
José Montes
[osé Miranda
Sebastian Marlincz

José Miguel Muñoz
Manuel María Magallanes

José Antonio Manzar
Pedro Moreno
José Mrais

Vicente Mardones
Dionisio Nlorales

Joaquín Montes
Juan Mejías

Calixto Montaner

José María Medina
Pedro Muñoz
José Manuel Mena
Eujenio Matta

Andrés Morales

Ruperto Mulina

Juan Medina

Juan Muñoz i Maza
Hartolorné Montero
l'Vancisco Muñoz Bezanilla

l'edro Montes
Pedro Montediuca
Juan Jüs< Martínez
Vicente Mira

José Melian

Manuel Magallanes

Juan de la Cruz Miranda
Manuel Maira

José Santos Ntontes

Juan Mardones
Casimiro Molina

José Eustaquio Morandé
Ventura Meneses
Nicolás Moran
Francisco Moreno
Juan Morales
Fruto Méndez
F'rancisco Miranda
Salvador Molina
Manuel Mena
Juan Madriaga

Tomas Martínez

Jerman Montaner

José María Meneses
Juan Machuca
Candelario Mazuela
Ambrosio Muñoz
Tomas Muñoz
Ignacio Mancilla

Antonio Montaner
Esteban Morales

Antonino Meneses
Juan Bautista Meló
Juan Antonio Montes
Pedro Mardones
Carlos Molina
Busto Martínez

Joi-é Morales

José María Montenegro
Francisco Miranda

José Domingo Mesías

Antonio Millan

Florencio Morales
Domingo Muñoz
Máximo Mujica

Joaquín Morón
José Antonio Meló
Vítor Marino
Fernando Márquez de la Plata

Agustin Manell

José Antonio Muñoz
Manuel Mena
Juan Paulino Molina

José Antonio Montes

José María Muñuz
José ALircos

Pedro José Muñoz
José Madriaga

Manuel Meneses
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Feímin Molina

Félix Maqueira

Joaquín ¡Vlateluna

Nolberto Guajardo

(luillernio Nieto

José María Nieves

José Manuel Novoa
José Santos Núñez
feusebio Núñez
Juan José Narváez

Juan Crisótomo Núñez
Manuel Novoa
Ignacio Navarro

Ramón Niño

José María Núñez
Pedro Núñez
Wenceslao Navarrete

Pedro Olmos de Aguilera

Juan José Orrean

José Ogalde

José Manuel Olea

José Ortiz

Ramón Olavarría

José María Osorio

Ramón Osandon
Francisco Ojeda
Agustín Oses
Francisco Javier Ovalle

Martín Orquera

F'ernando Oportus

Manuel 2." Orrean

José Vicente Orrego

Fernando Orosco

Agustín Opazo
Pedro Ovalle Errazuriz

Ignacio Orellana

José Ojeda
Vicente Orrego

Francisco Bruno Orella

José Olivos

José Olmedo
Ramón Ovalle

Diego Antonio Ovalle

Ascensio Orellana

Cayetano Olea

Marcos Ovalle

Ignacio Orellana

Pedro Nülasco Peña

Manuel Pérez

Domingo Pérez

José Antonio Pereira

Juan José Palacios

Miguel Portales

José Antonio Pedregal

José Oahnel Palma

Lorenzo Plaza de los Reyes

José del Carmen Parra

Pedro Plaza

Felipe Antonio Prieto

Francisco Antonio Pedregal

Joaquín Pérez

Antonio Préndez

Justo Palomera
Anjel Prieto

Pedro Parga

Juan Ponce
Francisco Puentes

Juan Francisco Pérez

José Manuel Pérez

José Lorenzo Paso

Joaquín Prieto

Toribio Pantoja

Agustín Prat

José Ignacio Plaza

José de la Cruz Palma
Julio Prado

José María Pedregal

Manuel Antonio Peña
Casimiro Palma

José Joaquín Pérez

Anjel Cruz Prieto

Antonio de los Santos Pasquen

Juan José Pérez Cotapos

Jervasio Pérez Cotapos

José Mariano Polo

Antonio Pobeda
Sílverio Pérez

Melchor Pizarro

Félix Piñeiro

Cesáreo Peña i Lillo

Mariano Palacios

Francisco Perei

José Antonio Pérez Cotapos

Antonio Prado Sota

José Ramón Prado

José Peña i Lillo

Manuel Pasos

Esteban Pérez

José Manuel Palacios

Santos Pérez

Andrés Peña i Lillo

Cipriano Pérez

Juan Poblete

Manuel Pérez

José Pacheco

Juan Crisótomo Plaza

Jjsto Peña
Ramón Portales

Miguel Pililo

Juan de la Cruz Palma

Juan Antonio Pasos

Antonio Puebla

Manuel Pérez

José Manuel Pizarro

Celio Porto Marino

José Dolores Palacios

Pedro Palazuelos Astahuruaga

Manuel Antonio Peña

Pedro Pasos

José Buenaventura Pizarro

Diego Pérez

Carlos Pérez

Rafael Pacheco
Miguel Pérez Cotapos
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Juan ilf l)i')'i (^mnleros

Jiüíei ili- Dii's (jiiii laní

Mnnucl Qncz.icla

llipiSlil'» (,)iMrit'rns

liiicuaVíMitiira (.liimlai a

l'fdrd Ti mas (^)ii'roi;a

lose D.il'ircs ()ü</. (la

bomit
t;

I () iv.'ih

Kiideciiiili) RaiMos

luán Roilítínc/

|o'ú Joaiiui" Ramír' z

losó (le la Criu Romero

I.Mretv/.') Roinem
Mauricio Rojas

Jacinto Rodríguez

José María Rt-yv-s

Baltasar Rij:is

Auiistin Rodríguez

Riidecuido Ro¡as

Iiian df I) iis Ramírtz.

Vcilt') R^.niírez

Fermin Rodrigiuz

l'edro Rodríguez

Manuel Aniceto Rojas

I'ahlo Miiría Robles

1) ¡mingo Rogos

Ignacio Roja'i

Ambrosio Rodiígiicz

Ramón Ri<|iKlme

Manuel Roa
Diego Robles

Antor.io Ramos
José Manuel Rodríguez

'Tomas 1.azaro Ramos
Ramón Renjifo

Juan Román
[nan Neponuiccno Rojas

Francisco Anjel Ramírez.

Pedro R. mero

lo'é Tomas Ramírez.

Manuel Rosales

Ramón Recasen

Francisco Ramos
Luis Román
Felipe Rodríguez,

Francisco Rojas

José Manuel Romero
jercjnmio Reina

Ramón Rodríguez

José RecabArren

Lorenzo Rodríguez

Jo'-é Tomas Rodríguez

Ambrosio Rojas

José María Rojas

Juan de Dios Reyes

Luis Rosas

Manuel Rodríguez

Santiago Rosales

Aguslm Riesco

Juan Rodríguez

Pedro Rojas

Tomas Rubio

Lorenzo U(.dr(guez

Mariano Rosales

Marro Antonio Rodríguez

Jo^é Rojas

Valentín Rodiigucz

Marlin Rocha

José Mercedes R'jas

Juan Rul)io

Jo-é Antonio Rodríguez

Sanios Rojas

Juan Francisco Ramírez

Antonio Rodríguez

José Dolores Rodríguez

luán ("juillermo Roa

José Ramírez

Pedro Riesco

José Rojas

José Ramón Rocha

José María Ruiz

Luis Rebolledo

Martin Ramírez

Francisco de Paula Rodríguez

José Ruiz

Pastor R'inan

Mariano Sánchez

F,us(bio Silva

Juan Francisco Sota

Juan de Dios Silva

Miguel Salcedo

José Agustín Seco

José S"ta

losé Santibáñez

"Francisco San Miguel

José Segura

Jo^é Sapi

Ambrosio Si'va

Alejandro St-púlveda

Antonio S.ánchez

Agustín Santibáñez

Dieso Sania Cruz

Celedonio Santa Cruz

Calistro Santana

.Andrés Salinas

Manuel Saiihueza

Klías ALiriano Sánchez

José Luis Santa María

Bartolo Segovia

José Sans

Timoteo Salinas

Francisco Santander

Esteban Silva

Jacinto Sánchez

Pedro Javier Santelices

Manuel Silva

Santos Sánchez

Marcelino Silva

Nicolás San Cristóbal

Francisco Simbron

Antonio Santa María

Pascual Santibáñez

José Agustín Silva

José Seguel
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Manuel Sánchez

José María Sánchez

Victorino Salgado

Matías Santana

Santiago Sanliagus

Muiuel S >lis

Ramón Sánchez

Basilio Z-irate

José María Silva ChAvez

Sintos Sa'auíanca

Manuel Socan

Juan Solar

M¡t;uel Salas

Juan Sazo

Mariano Santander

Francisco Silva

Waldo Silva

Vicente B irceló Silva

José SuArez

Manuel Isidro Silva

Antonio San Cristóbal

Domingo Salamanca

Roberto Simplón
Manuel de la M.idiid Zúñ'ga

Miircelino Silva

Vicente Süt"may()r

Juan Sol

Juan José Silva

Pascual Solis

Eujenio Silva

Salvador 2.° Sanfuentes-

José Zipiola

Pascual Sánchez

Cayetano Silva

Ignacio Solar

Antonio Félix Solar

Ramón Santelu es

Pablo Z jrrilla

Buenaventura Silva

Pedro Silva

Santiago Salas

Cornelio Saavedra

Francisco Snto

José Domingo Sanii:)gos

José Barceló Silva

Domingo Salinas

Pedro Anjel Saavedra

Junn Niiolas Silva

Francisco Santelices

Pedro Silva

José Soto

Silvestre Soto

Mariano Sánchez

Tadeo Salas

Felipe Sánchez

Luis Salas

José Ignacio Zenteno

Tomas Zenteno
Maitm Solis

Ascensio Sánchez

José Solis de Ovando
Martin Souza

Salvador Sanfuentes

Pedro Sánchez

Ji.sé Salcedo

José Santibáñez

Felipe Salazar

Vírente Sanlclices

José Sotomayor

Juan Sepiílvcda

Vicente Sotomayor

Severo Sánchez

losé Manuel Zúñiga

Francisco de Borja Solar

José Antonio S¡'to

Manuel Antonio Sierra

José Antonio Sánchez

Santiago Silva

Ramón Samaniego

Ramón Subercaseaux

Miguel Santos

Juan José Santos

Juan Segovia

Antonio Sanhueza

José María Silva

Francisco Soto

Juan Nrponmceno Sánchez

Pascual Saldías

José Miguel Solar

Manuel Silva

[osé Dolores Santana

Lúeas Torres

Francisco Javier Tocornal

Pedro Toledo

Juan de Dios Tobar

José Santiago Toro

José Agustín Tagle

Manuel Antonio Tocoinal

Benigno Téllez

Joaquín Troncoso

Manuel Antonio Tocornal

Bernardo José Toro

José Troncoso
Nazari(j Tapia

Joaquín 2." Tocornal

Joarpiin Tocornal

Eujenio Domingo Torres

Juan Tobar
Eduardo Tenorio

José María Troncoso

José Rafael Toledo
Andrés Torres

Juan Domingo Tagle

José Ignacio Toro

Pedro Tocornal

José Domingo Torres

Mateo Toledo

José Vicente VíUarreal

Antonio Vidal

Francisco 2." Rojas Valdes

Pascual Vivero

José Agustin Ugalde

José María Valdivieso

Juan José Ugarte
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Antonio Ugilde

Juan Hurlado
Marros Villalon

José Sanios V'cra

l'olicarpo Vargas

Santiago Veiásqueic

José Antonio Hanen

Juan de Dios Vial

Eujenio Viliarroel

l'edro Velásquez

Manuel Vargas

|uan José Velasco

Kstéban Vaknzuela
l-ranrisco de Borja Valdes

BernarduK) Viia

Manuel Ugarte

José Varas

Lorenzo Villegas

Ramón Ugalde
Ignacio Valdivieso

José Agustín Velasco

José Miguel Valdivia

Agustín Velásquez

Domingo Vidal

losé María Villaloii

José Antono Villagran

Domingo Ugarte

l'rancisco Javier Valdés

Luis Ubeda
Manuel Valenzuela

José Vicente Vargas

[acinto Villavicencio

Domingo Villarreal

José Valenzuela

Rafael Valdivieso

Juan Bautista Ugarte

Félix Antonio Vial

luán UlKia i Figueroa

Luis Urtta

Juan de Dios Varas

Antonio Urigoitía

Marcos Vildósola

Miguel Vera

José Ignacio \'aidés Larrea

[osé Vargas

Pedro Ugarte

(Gregorio Vergara

I
lian Nepomuceno Vélez

|uan Kraní isco Vega
iMijenio Valenzuela Román
Manuel Valdes Alduiiate

José Ignario Vildósola

Juan de Dios Vial del Rio

José Miguel Ureta

Santos Valenzuela

Francisco ViUanueva
Jiisé Joaquín Valdes

Bernardino Vega
Lorenzo Vilches

José Manuel Valdes Larrea

Francisco Uribe

Miguel Vera

Santiago Verderrama

Juan Miguel Valdes

Ratnon Valdes Aldunate

Manuel Valenzuela

Pedro Fernando Vargas

Domingo Vargas

Juan de Dios Valdivia

Francisco Bascuñan Vargas

Juan Antonio Valdes

José Miguel Valdes

Pío Rafael Valdivieso

Venancio Valenzuela

F"rancisco Valenzuela

Juan Esteban Ureta

Juan José Uribe

Juan p'rancisco Valdes

José Villalobos

Remijio Viliarroel

Juan Valenzuela

Juan de Dios Ureta

Juan José Viliarroel

José Antonio Valdes Sarabia

Enrique Valdivia

José María Ugarte Castelblanco

Juan Agustín Ugarte Guzman
Francisco de Pauh Vicuña

Venancio Vicuña

Pedro Nolasco Ureta

Francisco Valdivieso

Blas Salinas

Juan Salinas

l'ernando Zegers

Timoteo Sazo

Julián Zilleruelo

Juan Francisco Zegers

Francisco Javier Zañarlu

Nicolás Zañartu

Juan Antonio Zañartu

Inocancio Zapata

José Zegers

Está conforme con el rejistro orijinal— E.

Domingo Torres Rs.— Miguel Dávila.—José

Manuel Valdes Lar-ea.—José Jaraquemada.—

Pedro García de la Huerta.

Nfimitta de los ciudadanos calificados

en la Parroquia de Sania Ana en el año 1S42

Enriciue Alvear

Francisco Aguirre

José Alvarado

José Avalos

Domingo Alfaro

Pedro Alfaro

Miguel Assé

José Florentino Astorga

José Antonio Arredondo

José Arcos

Juan Agredo
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Manuel Arrióla

Francisco Antivilo

José Manuel Aguilar

Venancio Andrade

Miguel Aiístegui

Juan Pablo Acuña

"Fernando Arancibia

Santiago Aliaga

Joaquin Aranda

Juan Ampuero
Francisco Aros

Juan Arévalo

José Liro Arellano

José Antonio Astorga

José Aravena

Dionisio Arangua

Santos Alvarez

Tomas Alfaro

Glacio Asquizar

Miguel Arribillaga

Lorenzo Alfaro

Manuel Arenas

José Alvarado

José Dolores Arañada

Domingo Acevedo

Pedro Araneda

Isidoro Alvarez

Diego Agredo ^

Manuel Andía 1 Várela

Pedro Alfaro

Anselmo Aguilar

Manuel Astorga

Mateo Aguilar de los Olivos

losé Antonio Aguilar

Juan de la Cruz Araneda

Eujenio Araya

Manuel Arcía

Martin Alvarado

Francisco Alvarez

Ramón Allende

José del Carmen Araneda

Juan Alvarez

Rafael Arredondo

Pedro Avalos

Manuel Avalos

Manuel Aguilera

Ignacio Aguilera

José Nazario Acuña

José del Carmen Aranda

Juan de Dios Aseni

Benito Arredondo

Pedro Águila

José María Argomedo

Manuel Arias

Antonio Armijo

Francisco Azúa

Joaquin Avaria

Justo Avila

Juan Alguerna

Francisco Javier Aeta

Francisco Arlegui

Francisco Acevedo

Ramón Aros

Dámaso Acosta

Pedro Nolasco Aríbtegul

Ramón Arrieta

Juan Antonio Alvarez

Juan Avila

Agustín Andrade

Marcelino Araya

José Aranis

Ramón Arlegui

Antonio María Aróstegui

losé Luis Alvis

Manuel AsuidiHo

Dámaso Barrera

Juan Bastías

José Bosque

Juan Bautista Baso

losé Dolores Boyd

"Salvador Berríos

Toribio Barrientos

José Beriíos

losé Antonio Botarro

"Manuel Amonio Bustamante

Manuel Bnceño

Pedro Antonio Venegas

Pascual Barrera

Pedro Vargas

Ramón Beltran

José Antonio Barrera

Eusebio Barrera

Candelario Barrera

losé Bello

Antonio Valenzuela

Vicente Barahona

Santos Valderrama

lofé Antonio Besoain

Pablo Bai abona

Tránsito Barahona

Vicente Valdevenito

Benito Barrera

Pedro Basfuñan

Juan Antonio Bausa

Fermín Barril

Manuel Besoain

Bernardo Rojas

Juan Bernal

Juan Brante

Jerónimo Venegas

Juan Vergara

Juan Bravo

Calixto Burgos

José Vergara

Juan Hernández

Teodoro Bravo

Rufino Besoain

Francisco Bello

José Fermín Bciillez

Andrés Pello

losé María Botarro

Miguel Hiavü

Manuel 11 anco Pareja

José Antonio Bravo
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José Amonio liravo Salvatierra

Hartólo VLr),'.ara

Sanios llr.ii\lis

IVdio litltraii

Ignacio l'.ertrra

Antonio l'átz

Mariano Harra

Kujuiio Versara

Jofé Manuel Bastía

i'Vancisco Vargas

Salvador IJanila

José Andrés Helio

José Rosa
Miíjiiel Hravo
('ial)iiel Bertrán

José Bravo

Manuel de la (!iuz Briceño

]oíé Briones

l''ernando Baeza

José Heltran

Esteban Barahona

Francisco (jfuentes

José Cerda
Miguel Cano
Juan Cáceres

Marcelo Castillo

José Bernardo Cáceres

José Cuesta

Gregorio Calderón

Andrés Cardoso

Andrés Contreras

Sebastian Claveros

Robustiano Celis

Antonio Contreras

Ignacio Cáceres

Alejo Cea
Pedro Casanova
Mariano Cens

José Cabieses

Pedro Cifuentes

Toribio Cruzat

José Remijio Carballo

Gabino Corvalan

Francisco 1). Carmona
n. Ramón Calderón

Manuel Ceballos

Clemente Chacón
Pedro Cuelo
Luis Correa

Pascual Cuevas
Antonio Cautin

Nolasco Cruzat

Torihio Contador

José Miguel Cortés

Juan Joíé Contreras

Antonio Cañas

José Ramón Coo
Manuel de la Cruz Coo
Antonio Cruz

F'rancisco Cepeda

José Castro

Juan de Dios Castro

Clemente Cordero

Felipe Calderón

I,liras Castillo

José Manuel Carvajal

Buenaventura Cuevas

Juan Canales

Nolberto Chacón
Fuijencio Cruz

Rafael Canto

José Antonio Carvajal

Marcelo Castillo

Pedro Carmona
Antonio (Jortés

Felipe Santiago Contreras

Ignacio Calderón

Gabriel Calderas

José Antonio Cabrales

losé María Córdova

José Cerda

José María Corvalan

José Castillo

Lorenzo Castillo

Feliciano Cornejo

Félix Cárdenas

Juan de Dios Cartajena

Domingo Campos
I'Vancisco Castro

Valentín Caviedes

Ignacio Carmona
Bartolo Cerda
Agustín Cabrera

José Santos Cruz
Francisco Javier Castro

luán ('astañeda

Pascual Canales

Lorenzo Cuevas

Juan de la Cruz Cádiz

Francisco Antonio Chaparro

Lorenzo Cuevas

Salvador Castro

León Campos
Isidro Carmona
luán Córdova
(osé Miguel Cuevas

José Campos
Pedro Cabrera

Lucas Camení
Pedro Contreras

Francisco Corvalan

Juan José Cañas
Domingo Corvalan

Fermín Cueto
Félix Cabrera

Paulino Caballero

José María Cierna

Fermín Castillo

Antonio Castro

Juan de D os Cabrera

Mariano Carro

Nazario Castro

José del Carmen Covarriíbias

José María Cortés
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Matías Cifuentes

José Cerda
Gaspar Cádiz
Feliciano Castro

José Santos Carvajal

Pedro Cueto
Pablo Cáceres

Santiago Díaz

Pedro Donoso
José Matías Díaz

José Díaz

Julián Díaz

José Francisco Díaz

José Matías Díaz

Joaquín Díaz

Inocencio Delgado

José María Díaz

Tomas Delgado
Pedro Donoso
Manuel Delgado
Manuel Díaz

Justo Donoso
Manuel Díaz

José Donoso
Antonio Donoso
José Mercedes Duran
José de la Cruz Díaz

Manuel Díaz
Nazario Díaz
Manuel Duran
Saturnino Díaz
Pedro Dote
José Clemente Díaz
Domingo Duarte
Elias Francisco Dávalos
Marcelino Donoso
Juan Donoso
José Delgado
Santiago Domínguez
José Díaz

Pascual Domínguez
Domingo Díaz
Francisco Domínguez
Lorenzo Díaz

José Díaz

Domingo Espmosa
Nicolás Espina

José Manuel Escobar
Diego Errázuriz

Juan de Dios Elizardi

Fernando Escobar
Nicolás Escobar
Hilario Erazo

José Echen ique

José Manuel Escanilla

Mauricio Escobar

Juan Ramón Egaña
Juan María Egaña
Mariano Egaña
Pascual Escobar
Eduardo Esteban
Rafael Elizondo

Nicolás Estuses

José Santos Escobar

Juan Espinosa
' ayetano E'^pinosa

Lorenzo Flores

Benito Flores

Juan José Flores

Manuel Figueroa

Manuel Antonio Fuenzalida

Melchor Farías

José María Fredes

Juan Figueroa

Rosario Fris

Antonio Fernández
Ramón Flores

Pedro Manuel Fierro

Dionisio Fernández

José María Futnzalida

Francisco F'gueroa

Mauricio Flores

Manuel Flores

Andrés Figueroa

Alejo Fuentes

Es'éban Flores

Juan de la Cruz Figueroa

José Manuel Figueroa

Gal fias Fernández
Florencio Fuentes
Pedro Flores

Fr.mcisco de Sales Foimas
Bartolo Faiías

Ramón Flores

Cáelos Formas
Tomas Flores

Domingo Frías

Ramón Fuenzalida

Esteban García

Ambrosio Guzman
Domingo Guzman
Lúeas Garai

Juan Guajardo
Agustín Gonza'ez
Dámaso Gairido

José Fermín Gallaido

José Ramón (¡allardo

Francisco González

Gregorio Gatica

José de la Cruz González

José Agustín Gatica

Pedro González
Esteban González

Carlos Gamboa
Tomas González
Bartolo Cionzález

José María González

Juan Guzman
José María (lonzález

Mariano García

Gregorio González

Pedro González

Juan José Gatica

Juan de Dios González
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I''erníin(io Onrai

Miguel (Jaiiil)oa

José Gon/..-llcz

I'edro (lauca

l'edro Jiisc (¡uzmaii

José Santiago (Uiznian

Ramón González

José Antonio Garai

José Gómez
('irtgorio Gutiérrez

Santos González

José Gándara
Marcelino Gómez
Feliciano Gutiérrez

José María Garrido

Vicente (González

Bartolomé García

José González

Feliciano Guerra

l'abk) Gómez
Francisco Javier (Jarcia

Candelario González

José Tomas González

Justo (íóngoia

Ramón García

José del 'l'ránsito Gulicrri./.

Toribio Gonzá'cz

I'edro Gartía

l''ranc¡sco Gaona
losé Ramón García

Antonio García

|uan (nizman

Gaspar Guerra

José Gálvez

I'edro Gómez
Pedro Guzman
Servando González

Manuel Goizález

José Garsó

Juan Francisco Gutiérrez

Pedro González

Nicolás González

Miguel Guajardo
Gregorio González

Sebastian González

Juan Antonio González Lagos

José Guzman
Ramón Jil

José Garrido

Toribio Gómez
Luis (iuzman

l'ascual Gamboa
José María Gallardo

Vicente Gutiérrez

Roque (larcía

I'edro Guzman
Vicente Gómez
Bartolomé Gómez
Domingo Donoso González

¡VLiniiel Antonio González

Santiago Gonzákz
Ignacio González

Antonio Guzman
Manuel Guzman
Pedro José (González

José Gutiérrez

José (ianiboa

José Guerrero

Calislo García

Manuel Herrera

l''ertiand(j Herdoiza

Manuel Hernández

Santiago Hernández

Francisco Hurtado

Francisco Herrera

Domingo Herrera

José Santos Hergueta

Lorenzo Herrera

Francisco Herrera

José Domingo Herrera

Pablo Herrera

Juan Herrera

Vicente Hermosilla

José Tomas ^'ávar

Cayetano Hmojosa

José I dalgo

l'elipe Ibarra

Francisco Hidalgo

José Hidalgo

José Ibarra

Ramón Iris

José Pilar Hidalgo

luán Pablo Infante

l)emttrio Inato

Miguel Inda

Cecilio Yáñez

Juan Ibarra

Pedro Jiguel

Juan Jiménez
Ramón Jor(]uera

José Jorquera

Juan Ntpomuceno Jara

José de los Santos Jara

Juüan Jiménez
Nicolás Jiménez

Manuel José Jara

Martin Jaque
Manuel Victoriano Jara

Muciano Jijón

Lorenzo Jcrquera

José Agustín Jara (Quemada

Miguel Jiménez
Manuel Antonio Larrechea

Mateo López

Andrés López
Eusebio Leiva

Juan José Labbé
Gregorio Lauda
Miguel López
Manuel Larráin

Francisco Luco
Andrés Lisama

Facundo León

Bernardo Labra
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Valentín Leiton

José Antonio López

Pablo Loyola

Cayetano León

José Vicente Larrain

Nicolás Lobos
Pascual Lucero

Pedro Lucero

José López
Manuel Lillo

José Lobo
José Antonio López
Anselmo López
Eleuterio Lillo

Luis Lynrh
Vicente Larrain

Luis Martínez Matta

Marcos Mena
Francisco Morandé
Miguel Mella

Francisco Muñoz
Francisco Javier Muñoz
Andrés Maldonado

José Santos Moreno
Pedro Antonio Molina

Isidoro Miranda
Pedro Maidones
Pedro Maldonado
[osé Santos Montenegro

Matías Muñoz
[osé Morales

Marcos Mena
José Miranda
Santos Muñoz
Nicolás Jlaruii

Juan de Dios Muñoz
José María Montero
Francisco de Paula Marambio

José Mcnares

Isidro Muñoz
Evaristo Moran
Pascual Morgado
Diego Mayorga

Juan Montano
Agustín Morales

Marcelo Riveros

Matías Mella

Antonio Mauro
[usto Mateluna

José Maiía Mais(;n

Santiago Mardones
Estanislao Mena
José Ignacio Muñoz
[uan Miguel Mulina

Alejandro Mardones

José del Carmen Medina

Juan Marambio
Pedro Martínez

Ventura Mendoza
Juan Antonio Mancilla

Eusebio Montes

Juan Muñoz

José Martínez

Pedro Eliodoro Mena
Antonio Maturana
Tránsito Maldonado
Marcos Mendoza
Manuel Martínez

Antonio Morales

José Montes
Diego Montoya
Juan Molina

Antonio Morales

Miguel Masay
Juan Mutis

Manuel Morales

Eustaquio Miranda
Pedro Muñoz
José Antonio Muñoz
José Santiago Marin

Santos Montano
Cruz Muñoz
[uan José Muñoz
Ramón Moreno
Vicente Medina
Ventura Meneses
Tomas Mellaje

Carlos Machur
Pedro Mardones
Domingo Matte

Salvador Molina

Pascual Martínez

[osé Dolores Marambio
Carlos Molina
Félix Moüna
Manuel Molina

José Meneses
[osé Manuel Martínez

Domingo Martínez

Esteban Morales

José Moran
Pascual Moscoso
Pedro Miranda

José Miranda

Justo Maiurana
Pedro Nolasco Mena
Ramón Montoya
Pedro Mura
Pascual Molina

Vicente Muñoz
Diego Miranda

Juan Madariaga

Manuel Montt

José Meneses
Francisco Muñoz
Juan de la Cruz Moran

José Agustín Madariaga

Juan José Muñoz
Juan Mordecai

F'einando Mardones
Estanislao Medina

José María Maldonado

Juan Márquez
Pedro Mardones
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Kiijenio Ncc'irhea

Ifjnncii) Niiviirrtle

Juíiii N.ivarriti;

Jcisé N.iríiíijo

Joié del C;iinu-ii Mi)y.i

l'ascu.'il \ar;iriji)

l''cTnan(io Nav.iriete

Martin NiiíH-z

Mif^iK 1 Navas
Ramón Niiñtz

José Niífu-z

l'edrí Ntgrfie

l''fancis<o N.aatrt to

l't'ciri) N..vaiio

José Orinas

Francisco Osi.rio

José Andrés O {;iiin

l''e liando Olivares

Juan Oitiz

l'rancísco Javier Oca
Joaquín Oiiva

(,"asimiro Oliva

Jofié Oriiz

José Manuel Oirego
Ignacio O iva

Nicolás Orellana

Matías Ojeda
Manuel Ólave

José Joaquin Orrego
l.uis Ovalle

Julián Ovalle

Pedro Orellana

Pedro José Oliva

Miguel Olivares

José Manuel Olea
Francisco Olmedo
Mariano Olguin
^tanuel Ortega
Pedro Oliva

Ramón O avarría

Nico'as Ojeda
Manuel Oliva

Cayetano Olea

José María Olivares-

Salvador Olivares

Martin Olivos

Valentín Pérez

José Ponce
Pedro Pezoa
Cipriano Palma
José Ignacio Prieto

José María Poblete

Juan Manuel Pii'ia

Francisco Pulgar

Ramón Pérez Matta

José Antonio l'alacios

Alejo Plazas

Marcos Pizario

Nicolás Pinto

José Dulores Plaza

Cayetano Peralta

Luciano Plaza

Franrisf o Péez V.iiei zuela

í ár'os P.iroccen

Ignacio Prailo

Diego Pérez

Lorenzo Peralta

Haitoloiiié Piado
Miguel Narlió Piado

José Agyilm Peña

Ju^é Mif;uel Pérez

Agustin José Prieto

Pedro Prtdilla

Matías Pérez

José Parra

J íé Antonio Palazuelos

Francisco SoI.ukj Pérez

Pedro P(jl)lete

l'eliciano Pérez

José Toribio Pérez

Juin Ramón l'izarro

Agu>tin Pérez

Bartolo Piiio

Juan Pérez

Agustín l'értv, ALitta

Jo>é I'alma

Seciindií o Parada

Jerónimo Quijada

Hermenejildo Quevedo
Pablo ()uezada

Lorenzo Quizar

José Quirirz

Manuel Reyes

José Santi s Rojas

Domingo Ramos
José Antonio Ríos

José Rojas

Ramón Vial

Manuel Renjifo

Pablo Rodríguez
Plácido Raposo

José Raniíez
Ni jolas Roa
José Ramírez

Jusé Romero
Juan de la Cruz Rodríguez
Agustín Rivadeneira

Juan Rodríguez

Pascual Romero
Ci|)riano Roa
Santos Riiue'me
Marcelo Rivera

Manuel Reman
Mauricio Reyes
Pascual Roa
Domingo Ramírez
Manuel Ramos
Bjjtasar Rojas

José 2." Rios

Rudecindo Rojas

Francisco Ruiz

Benedo Rojis

José Romero
Domingo Rojas
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Mariano Rojas

José Agustín R' jns

Miguel Rivera

Pedro Reyes

Juan José Rcjdn'guei;

Victorino Ríos
Pedro Ruiz
Santiago Román
Francisco Reyes
Cruz Rom un

Agustín Rt-yes

José María Rodríguez

José Toribio Rosales

Mariano Ramos
Marcos Reyes
Tadeo Rojas

Juan de la Cruz Rodríguez

José Ramírez de Aiellano

Pedro Rodríguez

Juan Francisco Riquelnie

Manuel Romero
Pedio Ramos
Waldo Rivera

Bartolo Rivera

Ramón Morales Rosas

José Antonio Rivera

Juan Miguel Ramos
Pedro Nolasco Rosales

Remijio Romero
Manuel Rodií^u z

Pedro Reyes
Antonio Rojas

Tomas Rtyes
Dionisio Ramos
Martin Ramos
Juan Rodríguez

Santiago Rol:les

(iregorio Rocha

José I) llores Ramírez

Esteban Ridiíguez

Antonio Ríos

José Romero
José Román
José Rodríguez
Ramón Rosas
Cornelio Rodríguez
Francisco Ri(juelme

Domingo Rojas

Manuel Rojas

Vicente Rodríguez
Francisco Reyes
Hilario Sanhueza
Pedrr) Soto

Justo Solis

José Luis Soto

Tomas Sáez

Silverio Sc'púlveda

Juan Silinas

Juan Soto

Agustín Sanhueza
Isidoro Salgado

Marcelo Segovia

J uan Sánr hez

Fermín Salas

Hermenejildo Silva

Melchor Silva

J'Sé Gregorio Sáii' hez

Juan SuiKino

Nicolás Silva

Juan de Cruz Sotomayor
Joaquín Sotomayor
Juan de Dios Segura

José Soto

Juan Soto

José Soluaga

Guilleimo Sánchez

Jo'é Raimundo Sol

F'rancisro Saconita

José Silva

José Cregoriü Segué
Alejo Santiago

Alejandro Sepúlveda
Francisco Síuitihañez

José Sofia

Frant isco Salina?

Isidro Silva

Agustín S' tomayor
Nicolás Sáez
Abraham Silva

Evaristo Segué
Pedro Sota

Nicanor Sota

Ramón Soto
Dolores Silva

Antonio Sigovia

Juan Silva

Cruz Salomón
Lorenzo Serrano
Pedro Solazar

Francisco Siiva

Ramón Sotomayor
Manuel Antonio Sjtomayor
Francisco Soto
Francisco Sánchez

José Ignacio Salinas

Juan Ignacio Sosa
lilas Salde

Pedro Sánchez
Ramón Zuazagoitía

Bernardo Severino

Francisco Sandoval

José de la Cruz Silva

Francisco Soto
Tadeo Salas

Juan Antonio Salas

Pedro Salinas

Juan de Dios Serrano
Melchor Salas

Tránsito Serrano

José Salinas

José Miguel Sánchez
NLanu jl Soto
Ventura Knri'[ue Silva

Juan Sepülveda



190
cAmara de senadores

Mallas Saavedra

Francisco Sandoval

Manuel San Marlin

J.
del Carmen Salinas

Botja Silva

lienicio Silva Monlt

Manuel Silva

Manuel Antonio Saravia

Joaquin Silva

Santiago Serrano

Juan José Solis

Pedro Salde

José Sepúlveda

José Toro

José Agustín Torres

Cipriano Toledo

Cipriano Tello

Juan Torres

C;regf)rio Torres

Nicolás Tai'ia

Justo Toledo

luán Tagle

Ranuel Tapie i Castro

Banion Toro
Martolomé Torres

José María Toro

Bartolomé Torres

José Toledo

José Antonio Tobar

Pascual Tapia

Manuel 'i'alavera

José Trujillo

José Miguel Toro

Diego Antonio Tagle

Ramón Tagle

Santiago Tagle

Manuel Torres

José Toro
Matías Toledo

José Troncóse

Teodoro Tapia

Gregorio Toro

Nicolás Tobar
Pedro Teran

José Torres

Ramón Tirapegui

José Ramón Toro
Enrique Vicuña

Domingo UbiUa
Fernando Vicencio

Ramón Varas

Marcelino Villagran

Anacleto Verdugo

José Villaseca

Marcos Villalon

Raíael Vial

Eujenio Villegas

Bruno Valdes

Nicolás Vial

Agustín Vásquez

María Villalon S,'

José Varas

Andrés Villegas

Juan Ureta

Rafael Vega

José Vargas

Joaquín Vásquez

Antonio Ugaldc

J. Santos Várela

Francisco Villegas

Policarpo Valdivia

Nicolás Villalon

J.
Ramón Valenzuela

Juan Ugalde

José Valenzuela

Gregorio \'ásquez

Manuel Vásquez

Ignacio Vicencio

Santos Vielma

Juan Villegis

Ramón Valenzuela

Agustín Vásquez

Timoteo Valencia

Manuel Camilo Vial

Pedro Vega
Vicente Ricardo Vial

Antonio Jacobo Vial

Ramón Valdivia

Marcelo Vargas

Agustín Verdugo
Pascual Venegas

Martin Urrutia

Manuel Vásquez

Santos Urzíía

Santos Waldorte

Manuel Valdes Goico'ea

Pedro Nolasco Valdes Goicolea

Manuel Valdivieso

José María Velásquez

José Santos Vargas

Tomas Vargas

Juan Viveros

Rafael Undurraga

Francisco Villalon

Joíé Matías Valdivieso

Tomas Villagran

José del Carmen Varas

Manuel de la Cruz Vega

Casimiro Vivar

Pedro Nolasco Ureta

José del Carmen Villarroel

Greg.irio Vega
Cayetano Vidaurren

José del Carmen Vidaurren

Miguel UUoa
Francisco ViUanueva

Reniijio Villarroel

Lúeas Videla

José María Zapata

Sjntiago Ziíñiga

Francisco Javier Zarate

Pedro Zapata

Antonio Ziíñiga

Lorenzo Ziíñiga
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Juan Zúñiga

Ramón Zarricueta

Manuel Zúñiga
Mariano Zapata

Juan Zúñiga

Está conforme con el rejistro orijinal.— E.

Domingo Torres.— I. Manuel Valdes Larrea.

—

José Jara -Quemada. — Miguel Dávila.— Pedro

García de la Huerta.

Nómina ae ¡os ciudadanos calificados

en la parroquia de !a Estampa en d año de 1S42.

Miguel Alvarez

José Ahumada
José María Arias

Juan de Dios Azocar
Jiisé María Arias

Francisco A veja

Pascual Arancibia

Leonardo Azocar
Andrés Alarcon

Santiago Aliaga

Gregorio Arrióla

Carlos Azocar

Juan Argoniedü

José Antonio Arenas
Manuel Ahumada
José Tomas Araos
Faustino Alvarado
Agustín Allende

José Altaro

Hilario Astorga

Francisco Avalus

Pedro A I faro

Juan Francisco .Avila

Miguel Astorga

Jcsé Aravena

José María Arena
Lorenzo Avila

Joaquín Avila

Bonifacio Avila

José Ddlores Armijo
Hernardino Azúa
José Aguirre

Melchor .'\revalo

Enrique Azúa
Francisco Azúa
Manuel Alvarez

Miguel Anjel

Miguel Ayaia
Diego Anas
José Ampuero
Ambrosio Aguilera

Manuel Alfaro

Martin Aguilera

Manuel Antúnez
Manuel Aranda
Silverio Armijo

Vicente .\lvarez

José María Avila

Antonio Alfaro

José Manuel Ahumada
Juan Añasco
Antonio Arcos
Manuel Alarcon

José María Beas
Betnto Baeza

Juan Benavides

Jerónmio Baldovino
Gregorio Viel

José Mateo Bravo

José Ignacio Venegas
José Beltran

José Barraza

Pedro Ballesteros

Esteban Bravo
Ramón Ballesteros

Juan Barrientos

José Ramón Biaña
Simón Bustaniante

Tomas Bello

José del Carmen Brito.

Santiago Valderrama
Martin Vega
José María Bustamante
Manuel Valdivia

Juan Verga ra

Miguel Vielma

José Valenzuela

Jacinto Bravo

José AgUbtin Bustamante
José Beltran

Miguel Videla

Luis Villega

José Várela

Pedro Juan Barrera

Fermin Babamondes
Feliciano Vilches

Martin Valenzuela
Facundo Baiahona
Dumirjgo Valdivieso

Joaquín Berrido

José Bochiller

Juan Busten
Rafael Bravo
Luis Bravo
Mauricio Bravo
Manuel Valenzuela

Mariano Venegas
Ceferino Barahona
José Basaure

Pioquuito Verdugo
Miguel Valladares

Nicolás Valenzuela

fosé Basaure

José Santos Bruna
Manuel Antonio liarahona
Manuel Valenzuela
Antonio Vásquez
Mateo Becerra
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Juan All)erl() Camones
Ramón Chavairía

l'edro Carnoíus

Juan Calirera

l'ic, Cofre

Pascual Cabrera

JdsiÍ ('áceres

Manuel Cordero
l'eriiarido Calderón

("arlos (Carvajal

José Manuel ('ordero

Antonio (Cárcamo

Tomas Cáceres

Javier Castro

Francisco Casaiiova

José Canales

Nicolás Cáceres

Juan (Miaron

Francisco (Jorvalan

Juan (^(fuentes

Franí isco Cairtño
Sílntiíijio (;ha( i)M

José Miguel (^Miituras

José ('astillo

Pedro Campos
José (Jórdova

Juan Castro

Juan Cantos

Antonio Chávez

José María Cuevas
Pasfual Cifucntes

Jo^é Maiía Cavieses

José Dolores Chacón
Marcelo (JastiUo

Manuel Chamorro
Miguel Cerda
Mariano Céspedes

José Antonio Cárdenas

Manuel Calderón

Juan Castro

José Contreras

Manuel Cuevas
Manuel Contador
Antonio Castillo

Pedro Cáceres

José Carvajal

Joié Calderón

Pedro Clavejo

Juan Antonio Calderón

Pedro Castañeda

José Santiago Canales

Juan Cáceres

Juan Cuevas
Manuel Carranza

Pedro Cañón
Lorenzo Carmona
Manuel Caballero

Justo Chacón
Domingo Corvalan

Francisco Cañas
Felipe Calderón

Manuel Calderón

Lázaro Cárcamo
Luis Cofre

Santos Carvajal

Cayetano Catalán

Silvestre (Jañas

Ignacio Carvajal

Juan de Dios Cáceres

José María Clavel

Justo Canales

Matías Calderón

Miguel Dávila

Carlos Donoso
Tomas Duran
Juan .')íaz

Jo;é Día;.

Ildefonso de los Santos

Ignacio Díaz

Pascual Díaz

Pablo Dives

Juan de la Cruz Donaire
Manuel Dí,tz

José Tadeo Donoso
Pedro Dote
Antonio Dávila

F'rancisco Dávila

Jlariano Díaz

Juan Domingo Dávila

Pedro José Duran

José Dávila

José Díaz

Juan Esccbaí

Joíé Espinosa

Ambrosio Encina

Mateo Escobar

F'elipe Errázuriz

Francisco Echazarreta

José Antonio Henríquez
Agustín Escobar

José de la Cruz Elgueta

Tadeo Espinosa

Alejo Espinosa

Manuel Hevia
Andrés Hevia

Juan Hevia
Bernardino Inostroza

Eusta(iuio Escobedo
Jacinto Elgueta

José Escobar

Manuel Hevia
Francisco Hernández
Domingo Farias

Nazario Fredes

José María Flores

Francisco Figueroa

José Domingo Fuentes

Pedro Nolasco Fontecilia

Juan de Dios Fernández

Pedro Manuel Fierro

Rafael Fuenzalida

Manuel Fonseca
Manuel Figueroa

Cruz Farfan
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Vicente F:eita

Hilario Fernández

Mateo ?'ernández

Joaquín Fonseca

Juan Nepomuceno Francisco

Juan Antonio Flores

Salvador F'itrro

Manuel Gutiérrez

Francisco Calvez

Lúeas (iutiérrez

Dámaso González

Justo González

Santos García

José Guicael

Antonio García

Domingo González

José D. lores González

Francisco (íonzález

MarceHno Gómez
tiregorlo Gómez
Luis (Íonzález

José del Carinen González

Manuel García

Juan Antonio Jil

José Gañido
jiisé Cjon/ález

Gabriel Gómez
Bernardo Gallardo

l'edro Guznian
Manuel García

Francisco Garai

Francisco (barrido

José Garai

José Gallardo

José Julián Gutiérrez

José Gómez
F'elipe Gutiérrez

José María Cara!

Toribio Cronzález

Simón González

Rafael Gutiérrez

Fermm García

Isidro Calvez

Marcelmo (íutiérrez

Ignacio Calan

Gaspar Guerra

Juan Antonio Herrera

Santos Herrera

José Herrera

Rafael Hurtado
Francisco Herrera

Lorenzo Huerta

José Illeí ia

losé Hidalgo

Manuel Hidalgo
Félix Hidalgo

Polirarpo Hidalgo

José Hidalgo

Constancio Ibáiiez

José Liícas Iturriaga

Marcelino Ibarra

Antonino Jara

TOMO XXXI 1

1

José Jorquera

[uan Jaña
Pedro Jara

Remijio Jara

Mateo Cajardii

Pedro Nolascü León

Juan Larosa

Francisco Javier León

Victorino Lazo

Felipe Lara

José del Carmen Loisa

José Lobo
)osé I>uis l,azo

1 )ümingo Lolalier

loaquin López

José María Lucero

José López
Rernardo López

Matías Leiton

Juan López
Santiago Lémus
P.enedicto León
Pablo León

Jiisé Lémus
Pantaleon LlÍiod

José Antonio Lazo

Calixto Liberona

Gregorio Mi dina

Rafael Miranda

Tadeo Monasterio

Nicolás Muiioz

Juan Aiitonio Mancilla

Narciso Madrid

Isidoro Morales

Jusé María Muñ( z

Juan Molina

José Morales

luán Francisco Mujica

José Muñoz
Juan Muñoz
José del Carmen Mendoza
Francisco Mejías

Cecilio ^h)scoso

losé Morales

losé María ^Llison

Francisco Méndez
(uan de Dios Marchant

losé Morales

Luis Morales

Juan Maldonado
Juan NLiluenda

Miguel Mesías

luán Morales

Gabriel Nhniita

Matías Miranda

Pablo Muñcz
Pedro Pablo Muñoz
Eujenio Moreno
Juan Medina
Nicolás Merino

Ramón Mulel

luán Manuel Mujica

13
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Manuel M'.ya

|(jsú Kaiiioii Malii«iiacii>

Pedro Moyand
losé Aiitoiio Morales

Hipólito Mattincz.

Dijiiiingo Maiíhan
l'asílial Miranda

José Mella

Maiuicl Molina

Francisco MaUionado
|uan Madrid

l-'clilje Mald.nado
Arit./nio Moreno
Ramón Martínez

Facundo Maicoleta

J.-aquiii iM.illir.in

'l'otnas Maldonado
Ensebio Morales

Marcelino Muñoz
Tomas Miijira

Manuel Macaya
|oié Miguel Madrid

Teodoro Mena
Juan Miranda
Frant isco Madrid

J( sé María Montano
Santos Madrid
Manuel Martínez

Ramón Miranda

l''flipe Monaslerro

Juan Bautista Marquibel

Santiago Mrranda

Felipe Molina

Miguel Mendoza
Manuel Moreno
Feliciano Meria

Mariano Mcneses

losé Miguel Navarrete

Francisco Niiñe/

Juan Niítiez

Manuel Niíiiez

José del Cámien Negrete

Hrlario Niíñez

Juan Pab'o Navarrete

Pedro Nolasco Niiñez

Domingo Naranjo

José Santos Niiñez

Pedro Nlíñez

Sebastian Núñez

José Noriega

Antonio Nijñez

Ignacio Navarrete

Fernando Niño
Bartolomé Neira

Pedro Negrete

Juan Navarro
Laureano Núñez
Melchor Oitiz

Pedro Orellana

Pedro Oiiiz

Juan Olivos

Manuel Antonio Ornas

José Ortiz

Pedro O ivos

Bernardo Orellana

fiarlos O avarrieta

Pío Olavarrieía

Pedro O iva

I.aurtano Orti^ga

Juan Oros

Juan Orliz

Nico'as Oreliara

Cayetano Olea

Antonio Pacheco

Tomas Pacheco

C.iegorio Pira

Frant isco Punce

Ignar io Portillo

Hidalgo Pérez

Pedro José Pérez

Vicente Padin

José Agustin Pérez

Domingo Peiigo

José Prz rro

Bernardo Palma

José Miguel Pereira

Juan de la Cruz Peña

Damián Pinochei

Juan Agustin Fuentes

José Maiía Peña

José Pért z

José Miguel Prado

Antonio María Prieto

Francisco Plaza

José María Pedraza

Juan de Dios Róblete

Miguel Pedraza

Francisco Ponce

José Antonio Ponce

José Pacheco

Adrián Pardo

José Pérez

José Pérez

Francisco Pulgar

Santos Pérez Mata

Marcos Poh ete

Hilario Pereira

Pedro Pray

Isidio Pozo

Melchor Cuadia

Andrés Quezada
Salvador Quiroga

José María Quiroga

Manuel Quezada
Miguel Quezada
Andrés (jiiezada

|uan Quezada
("luillermo Quezada

José Reyes

Manuel Rios

Pedro Román
Juan Ríos

]oíé María Reyes

jerman Rodríguez



SESIÓN EN 24 DE MaVO t)t 1^43 195

Pedro Rebolledo

jiian Ríos

Juan de la Ciuz Ramírez

Hipólito Ramos
Pedro Rubio

José Romero
José Romo
Jo'é Romero
José Romero
José Vicente Roble

Jo-é Manuel Rosales

Pedro Ríos

Bartolomé Rivera

J(jsé Rojas

Manuel Reyes

Pedro Antonio Rodiiguez

Jo=é Rosales

Matt o Riveto

José Rodii'guez

José Antonio Ramírez
Francisco Rosales

José Roilifguez

fosé Real

Juan Rivi.ro

Juan Rt yes

Maitin Rcrij fo

Francisco Romero
Juan Romero
Ambrosio Roniero

Pedro J. sé Rodríguez

José Rubio
Domingo Romo
J(,sé Dolores Romero
José Rtyes

Juan Francisco Rojas

Lorenzo Ruis

José Antonio Ramírez

José Amonio Romo
Fiancisco Roitríguez

José Manuel Ríos

Santiago Romo
José Jerman Romo
Diego Reyes

Cayetano Ri man
José D' llores Rojas

Mateo Ri mero
P'rancisto Ramos
Francisco Rojas

Alejo Remo
Javier Román
Femando Jo»é Román
Bartolomé Román
Manuel Robles

Juan Boiüsta Riquelme

Juan de Dios Romo
Juan Rivera

José Maiía Sotelo

José Savala

José María Se^ii vida

José Tomas S lada

Manuel Santana

Rafael Silva

(iregorio Silva

Luis Serrano

(osé Sjldívar

JoSíé Silva

Rafael Saavedra

Joíé Saaveilra

Pedro Pablo Salamanca
Sebastian Sintibáñ z

Francisco Sáez

Miguel Soto

Vicente Soto

Vicente S oto
Manuel Sánchez
(osé S.intiago

Aniceto S iravia

Rudicindo Sinteln es

Pedro Pab!(j Santana

Pedro Sánchez

José Suárez

Andrés Silva

Juan José Solis

Maneiino Silva

Jo>é Silva

José Suarez

Pedro Soto
Domingo Silva

Marcos Z'lltruelo

Agusim Sánchez

Juan Alberto Silva

Antonio Zilkruelo

Bartolo Segovia

Pedro Juan Siiva

Blas Zimora
Segundo Sánchez

Jo'j- Salas

Jo.' é Salas

Santos Salas

Andrés Sjlazar

José S Iva

Pedro Sáiu hez

José Vi( eme Silva

José Sdlazar

Pascual Salas

José Marí.i Sánchez

Juan Bautista Silva

Pedro Si va

Lúeas Salinas

José Ca^imlro Silva

Buenavermna Silva

Alej mdro Salgado

Diego Sotero

José Silva

Anjel Salas

Francisco Santibáñez

Fernando Sanhueza
Francisco Soto

José Antonio Cid

Jo'é Sepúlveda

Juan Sepülveda

Juhan Saiu hez

(,uis Sánchez

José 'l'adeo Sánchez
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Anselmo Silva

José Silva

Manuel Silva

Pedro Antonio Silva

Juan de Dios Sánchez

l'rancisco Salíate

Manuel Salíale

José Miguel Serrano

l'rancisco Salas

iraiicisco Solo

Santiaí^o Santibáñtz

Miguel Sánchez

Johé M'guel Cid

Antonio Silva

Francisco Santiago

l'ernando Santiago

Nazario Tierra

Juan 'l'ello

l'Vancisco i'cirres

Marcos Tron -osi)

José Tapia

Francisco Toledo

Andrés 'i'a[)ia

Jofé Maiía Torres

Antonio Toro

José Dolí-res Villarruel

Rudecindo Velasco

Kanion Varas

José Velásquez

José Ubeda
Francisco de R<.jas Valdivieso

Santos Valdivia

José Varas

Francisro Villegas

Juan Rafael Valdivieso

l'elipe Velásquez

José Blas Vidal

Manuel Vargas

Manuel Valenzuela

Teodoro Ureta

Esteban Vilches

José Uribe

José Maiia ViUalon

Manuel Valenzuela

Cipriano Urciuiza

Eujenio Valero

Juan de la Cruz Villegas

José i.oreto Vargas

José Vicente Vial

Silvestre Urbina

Pedro Nolasco Vidal

Francisco Valenzuela

José Valdes

Finrique Várela

José Urriitia

Manuel Urhina

Ramón \'aras

Está confoime con el rejistro orijinal.— J

Manuel Valdeb Larrea.— E. Donungo Torres.

—

José Jara (Quemada.— Miguel Dávila. - Pedro

García de la Huerta.

Nómina de los ciudadanos calificados en la parro-

quia de San Lázaro en 1 84J

Juan de Dios .Xrcaya

José Arancihia

Manuel .\ldai

Joíé Miguel Alderete

Bernardo Araya

José Aguirie

Francisco Ahurr.ada

Santiago .-Miaga

José Antonio Avendaño
Düiniíigo .Vrriaza

Agustín Arredondo

Manuel Alscs

José Dolores Aliste

Manuel .'\ntonio .Aliaga

Constanzo .Arredondo

Domingo .Aránguiz

losé Hilario Aiquizar.

José del Rosario Ahumada
- Ambrosio Alderete

José Ayala

Pedro .Arenas

José Joaquín AUierite

Pedro Ayala

José .Adnasola

Manuel .Arcos

José .Alvaiez

Manuel Aracena

Bailólo .As:igra

Pedro Aianda
Pedro Aliaga

José Miguel .Acevedo

Manuel Alvis

José Águila

Juan Abello

Manuel .Avaria

Timoteo Avaria

Manuel .Aguirre

José Manuel Alvarez

Antonio Armijo

Joaquín .A'amos

Juan Nepoiauceno .Alamos

losé María .Argomedo

Pascual Aravena

Pedro Alamos Arcaya

Anselmo Arangua

Joí-é .Arenas

Santiago .Aliaga

Manuel .Alvarado

Agapito Alvarez

José .Antonio .Avaria

Maleo Argandoña
Maitin Andredo
Pedro .Alvares

Ignacio Arancibia

Ponciano Allendez

Marcos .Avila

José de la Cruz .Alcorta

losé Ignacio Vengara

ililario \'alenzuela
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Pedro Joié Bórquez

Juan Bárrales

Manuel Bravo

Ignacio Beltiati

Manuel Valenzue'.a

Juan \'ásqu(jz

Dionisio Valenzuela

l'cdro Amonio Venegas

José Manuel Bravo

Ramón Blanco

Ramón Bascuñan

Manuel Valenzuela Rivtra

Francisco Vergara Sepúlveda

Cruz Bertíos

Pedro Bustamanle

Mariano Baira

Jdsé María lieibal

Tomas Valdtiiama

Agustín Benavides

José del Carmen Benavides

losé Valenzuela

Juan Ignacio Ballmiitin

Julián ¡Jarros

Antonio Vf'gara

losé Joaquín Vásquez

Juan Berbal

Manuel Vasquez

Jerónimo Venegas

Juan de Dios Vergara

I.uciano Bustos

Manuel Antonio Bravo

Juan Bravo

]osé Mariano Valenzuela

"Valentin Bravo

Pedro Veigara

Pedro Antonio Barrera

Agustín Bustos I.ara

José Manuel Benítez

Pablo Ba'-ualdo

Félix Velásquez

Miguel Busiamante

Manuel Borges

Pedro Bascuñan

Juan Valdevenito

Manuel Blanco

Damián Bustos

José Dolores Verdugo

Juan Barra

Antonio Biavo

José Antonio Bravo

Pascual Bravo

Manuel Valenzuela Tunes

José Luis Burra

Francisco Bull)i a

Pedro Valenzuela

José Santos Baraliona

José Alejo Valenzuela

l''rancis(:o Bi-ibal

José Bel ríos

Marcelo Cañuelas

José Carrasco

Pedio Caveros

(iregoriü Cándia

Marcelo Castillo

Francisco Castillo

Pedro Cueto
Rafael Carrasco

José Cavieres

Nicolás Castro

José Nazario CañiS

ivirenzo Carmona
Julián Concha
Pascual Canales

Pedro Nolasco Castro

José Contreras

José Cüivalan

Rafael Cornejo

(Iregoriü Comieras

Justo Cotapos

Manuel Cliávcz

Domingo Caldera

José del Carmen Cabrera

Antonio Campos
Salvador Castio

Ramón Castro

Agustín Castro

Domingo Corad

Tadeo Cueto

luán Castillo

luán Antonio Cabello

Pedro Nolasco Cueto

Chacón Miguel

Mauricio Carvajal

José Santos Cruz

Domingo Cuelo

Manuel Campos
Carmen Conclia

Ascensio Cáceres

Calderón de la Barca Ruiz

Joíé Agustín Castro

Juan (Sáceres

Manuel Canales

Justo Contreras

Blas Córdova
Agustín Corvalan

José Valentín Cabrera

Domingo Corvalan

Nicolás Cornejo

Gaspar Cádiz

Tomas de los Santos Cueto

Miguel Caballero

Kustaquio (lonlreras

Martin Cruz-

losé Manuel Chaiiarro

Santos Díaz

Femando Díaz

Manuel Diagos

Bernardo Delarreta

losé Antonio Duran

Lorenzo Día'.

Pedr ) Dote

Ignacio Díaz

Martin Díaz

lo'é Donoso
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|osc Díaz

M.iiiiifl Diaz

[osé Donoso
luán Dancasle

Jdíc I )íaz

lo'é Aiidrts I )i( giifll

Juan hiiraii

[ose K'n¿n

Jo'C Kscdhar
Kranciscii Ksioljar

\'irentc Escoliar

losé Amonio Suiardo

Juan K>;rol)ar

li.isilio Escobar

Juan Kli;iifta

[osé Maiía I'"lgiieta

Manuel b^piíKisa

Wenrtslao Klgiitda

I'asriial Espinosa

Nicolás l'"i¡4iitroa

I
lian 'l'orihio Kan'as

Manuel l''re<ics

Miinano Feíinantiois

(osé I'igiiiroa

Antonio l'onseca

losé Ignacio l'uer.tes

Ramón l'lores

l'"austino Fernández

Valenün Fernández

l'';avio l''lores

Agustín l'einández

Sanliago Flores

I
lian Anjcl Fiienzalidd

José Domingo Fábres

José P' orís

Vicente Vic torio Fuentes

Manuel Falcon

José Agustin Fernández

Manuel Flores Canto

Alejo Fúñenles

Manuel Flores

José del (!áimen Fuenzalida

Andrés Figuema

José Antonio l'uenzalida

Pedro Fuentes

Rufino (luznian

Luciano donzáiez

José Dolores (}ar< í,i

Manuel Guerra

F^siéban García

Andrés (íuzman

Domingo González

Pedro González

Francisco Gómez
Tomas González

Lorenzo (González

Santiago González

FVancisco Guerra

Oistóbal González

Juan Gascón
Teodoio González

José Miguel (ionzález

Manml (jonzález

Isidro G irrid"

Rufino G iiizález

Miguel José CJóiiuz

Francisco Ciarai

Sanliago Gómez
Eujcnio Gonzá'ez

Antonio González

I'edro Gaiate

i'elipe Gonzáltz

Hartólo González

Nicolás Guznian
l'rancisco tiulié'rez

i'iánsiio Gatte

José Gircía

Francisco Godoi
Francisco (jóni'Z

Pedro (íarcía

Juan Gunzáltz

José Ramón Gallardo

Victorino Giona
Pascua! Guerrero

José María Guzman
Tadeo Guzman
José González

[osé Gómez
I'\'ancisco 2." (iómez

losé Dolores (iuerra

Antonio Gutiérrez

Francisco García

|uan Manuel Garai

RaiiKiii González

Antonio Gallardo

Juan Guzman
Migu', 1 Gonzáliz

José Gandaí illas

José Sanios (ionzá'ez

Pablo Herrera

Jo>é Antonio Huerla

José Irene Hernández

José Antonio Hciiríqucz

José María Huerta

Juan Hernández
Gregorio Herrera

José Agustin Huerta

Domingo Plácido Herrera

José Hurtado
Pedro Herrera

José Antonio Herquíñigo

Antiinio Huerta

Pablo Hurtado

Pedro Valenzuela Herrera

Ramón Ht-nera

Santiago He\ t

Domingo Hucita

José del Carmen Ibarra

José María Hidalgo

Miguel Indo
Benedicto Hidalgo

José Ignacio Hidalgo

Pioquinto Inostruza

Pablo Inchaiístegui
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Manuel Hidalgo

José Amonio Ibieta

José Vane/
José Auiijsio Hida'go
Silvano Iril)aren

Juan José Hidalgo
Francisco de Borja Irarrázaval

Juan Manuel Jiménez
Jirón Martínez

Jorje Juárez

José Jaña
Cornelio Jofré

Bernardo Jofré

Antonio Jiménez
Andrés Jofré

Ascensio Jofié

Tomas Labbé
Santos López
Manuel López

José del Carmen Lavin

Pascual Lara

Leonardo López
Juan Lazo
Benito López

José León
Leandro Luque
Julián Lujan
Francisco Lavín
Francisco León
Pedro Luna
Rafael León
Mateo Lavin

Victorino Laines

Esteban Laines

Ramón Lames
José Ignacio Lira

José Santos Lira

Domingo López
Candelario Lazcano

José Ramón Lira

Andrés Moreno
José Martorel

Isidro Muñoz
Mattin Mancilla

Pablo Mateluna
Bonifacio Maldonado
Nicolás Muñoz
(juillermo Miranda
Manuel Antonio Marin
Pedro Montano
Andrés Morales

Francisco Antonio Manso
Ignacio Miijica

Antonio Montenegro
José Miranda

José María Matelinia

Juan M.itiirana

Ramón Madriaga
Valentín Mira
Nicolás 2." Martínez
Victorino Miranda
Joaquín Meneses

Marcos Meneses
Gregorio Magallan

Francisco Meneses
Joaquín Mateluna
Agustín Mira

José Tadeo Mancheño
Miguel Mancheño
Jnan Fraircisco Muñoz
Juan Mira

Ramón Mnriüo
Ensebio Morales

José Miguel Mendoza
Francisco Marambio

Joíé Agustin Mardones
Pedro Mardones

José Morales

Manuel Martínez

\^entura Meneses
Ignacio Mella

Jofé H'lario Miiñ z

Toribío Medina
José Machuca
Pedro Mneses
Juan Muñoz
Pedro Meneses Aravia

Lúeas Moneada
Pascual Molina
Francisco Meneses Calderón

Juan de Dios Mujica

losé Meza
José Antonio Muñoz
Matías Meneses
Nicolás Martínez

Antonino Moreno
Joré Madariaga

José Ignacio NLirlínez Contador
Estanislao Madrid
Kamon Medina
Manuel Muñoz
Juan Madera
José Negrete

Tomas Novoa
Nicolás Noya
Inocencio Nieto

Santiago Ncyte
Bernardo Negrete
Leonardo Niiñez

José María Negrete
Tomas Niíñez

Manuel Olea

I lian Ortega

Matías Ojeda
Cayetano Olea

Juan Bautista Oleares
Santiago Orrego
Ramón Olave
Antonio Olivares

Antonino Olivares

Diego Olivos

Lorenzo Olivares

Pablo Ovalle

José Agustin Ovalle



CÁMARA ÜK SF.NADORF.j

luaii ( )'miin

Iclix Olivaic'S

A|.()liiiari<i l'mi)

Mai'x-lii Tareilos

.Itinii Manuel l'anili»

I
use- l'aso

l'asciial l'aloMiiiio

|(,!-é María l'uilnia

Manuel l'czoa

Manuel IV-rios

Ramón IV'rt-/ Mata

luán l'alnia

losé l-'élix l'alnia

Insto i'tñailillo

l'edro Ai't'inio l'uelnia

losó \'iccnte l'ezoa

Antonio l'asten

Hedro l'izairro

Diego l'érez

i.nis i'ino

Anjel I'alazuelos

i'"ranrisco l'uelnia

Manuel l'alaziiclos

Marcos l'eiia

Dcunirgo Parlieco

Vicente Paclieco

|uan Peso

losé del Carmen l'arra

Agustín Pernna

1 .lícas Paredes

José Pizarro

Pedro Prado iMonlaner

Manuel i'alonnnos

losé Páez

losé Pascual Quinteros

|uan Qiitzada

(osé I )()lores Quiroz

Pascual Quiroz

Pascual Quijada

Torihio (^)uiera

Francisco Solano (Quintana

Domingo (¿uiroz

losé Quinterí s

Manuel Quijada

luán Ramírez

losé Antonio Rodríguez

José Nolberto Rosales

Melchf r Romero
Estanislao Rosel

losé Rduiero

losé Ruz
'l'oribio Rosales

Francisco Romero
luán Antonio Rodríguez

Ramón Roa
Isidro Rodríguez

José Reyes
Plácido Raposo
Manuel Rodríguez

Santos Riquelme
F.stéhan Rcjjas

Lorenzo Rojas

lienito Rodríguez
Pedro Ramfiez

Juan Rodríguez

José Raimundo Rios

Ldras Rios

Feliciano Rojas

Pedro Jofé Rtyes

Juan Rodríguez

lomas Ríos

José María Rojas

José Rodríguez

Gregorio Riveros

Martin Ramírez

José María Rojas

José Antonio Rodiíguez

Anjel R'ja-i

Jesús Maiía Ramírez

José Rujas

José Maiia Ramírez

José Miguel Riquelme

Blas Romero
Bríjido Rios

Francisco Riva de Neira

Carlos Ríos

Mateo Rojas

Isidro Ramírez

Juan Ramírez Ovalle

Juan Ramírez Benavides

Domingo Reyes

l'rancisco Rios

Domingo Rosario

Tomas Rodríguez

Joaquín Rosas

Nicolás Rodríguez

Silverio Reyes

Manuel Rebeco
Nicolás Ramírez
Bernardo Rodiíguez

Francisco Ramos
Martin Rocha
Rafael Rodríguez

Manuel Reyes

Juan Riquelme
Tomas Rocha
Andrés Ramírez

José Rojas

Carlos Rojas

l'rancisco Reyes

Luis Zúfiiga

Antonio Saavedra

Francisco Silva

Antonio Solar

luán Antonio Salgado

Juan Salinas

Juan de Dios Segura

Domingo Anselmo Silva

(lavino SepiSlveda

Rosauro San Maitin

José Sepií'veda

Pedro Silva

W'aldo Silva

Eujenio Segura
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Nicolás Silva

(osé Sepes

José Ramón Salamanca

José Antonio Solis

Alejo Suárez

Bruno Silva

Francisco Saavedra

Juan Notambuena Sepiüveda

José Eusehio Salinas

I,orerizo Solis

José del Carmen Cisternas

José Manuel Saldívar

José María Sosa

Candelario Sánchez
Ignacio Ziíñit;a

Juan Sepúlveda

José AgiJStin Saavedra

Mifiuel Salinas

Santiago Saavedra

Teodoro Sjlas

laucas Silva

Marcos Sepes

Juan de la Cruz Soto

Manuel Saavedra

Ramón Silva

Dionisio Seguel

Bartolo Zavala

Jacinto Salazar

Pascual Soto

Fernando Sotomayor

José Dolores S <to

Feliciano Salas

José Manuel Somoso
Juan Saavedra

Juan Sáez

Lorenzo Silva

José Salas

Domingo S.)coneta

Pedro Zapata
Francisco Salinas

José Salazar

José de la Cuiz Silva

Martin Saldías

José Sánchez

José Manuel Sánchez
Mariano Salas

José Perfecto Salas

Mateo Silva

Cornelio Zúñiga

Andrés Sánchez
Manuel Soto

José Santis

José María Zúñiga
Nicolás Sandoval

Juan Silva

Francisco Sánchez

José Antonio Sepúlveda
Blas Sán( hez

Ramón Saavedra

Ramón Sánchez
Miguel Segura

Antonio Zelhda

Hilario Cisternas

Juan José Seas

José Eusebio Sepiilveda

José Antonio Salas

Claudio Sánchez
Pedro Saldes

Juan José Sepúlveda

José '\gustin Sán( hez

S.intiago Saavedra

Jacinto Saavedra

losé Zúñiga

Francisco Soto

Manuel Tapia

José Nicolás Tocornal

Julián Torres

Manuel 'l'apia

José del Carmen Toro
i\[anuel Tcjeda

Juan Toro

Maximiliano Turo
Pascual Tapia
(uan Torres

José 'l'oro

Manuel Tejeda
Blas Toro
Eusebiij Torres

Juan Uribe

José del Carmen Varas

Tomas Valdivieso

Joíé Uribe

Pedro Villarreal

Antonio Utrillo

Manuel Antonio Vial

Domingo Ubilla

José Ugalde
José Anjel Ugarte

José Domingo Ubilla

Santiago Valderrama

José Villavicencio

Juan de Dios Vallejos

José Félix Valdivia

Francisco Ulloa

Pedro Vilches

Anacleto \'erdiigo

Agustín Vergara

José Agustín Barahona

José Antonio Ugarte

José María Ubilla

Nazario Vega

José Santos Valdivia

José Manuel Valdes

José María Ugarte

Pedro Valderrama
l'raniisco Villarreal

Lorenzo Valdivia

José Valdivia

[osé Antonio X'illalon

Andrés V^ildovinos

Antonino Ugarte

.\Lanuel de la Cruz ViUarroel

Francisco Ureta

Nolbeito Valdivia
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l'iilinardo Valdivia

SaiUian<) Villar

Satiliaií') Vuda
Juan Josc' U^artt K<lii.í>ique

I lian Kani^n Urhina

l'fdro Valdivia

M.inii'l Vidaiirre

|()'<j María UMoa
i'cdro /.jpata

Marcilino /apata

Está conforme con el rcjistro onjinal.—E.

Domingo Torres. —José Manuel Valdes Larrea.

— José Jara quemada. — Pedro Oarria de la

líuerta. — Miguel Dávila

Nóminii de los individuos (aüficados

en la parroquia df San Isidro en el alio de 1S42

francisco .'Xz.igta

Hedro .'VrángiMs

Antonio Alfaro

M.inuel Antonio .Miaga

Francisro Arancda

Juati Asuuiillo

Diego Alniai/.a

Joaquín Arce

Santiago .Viaga

José Antieslévan

Silvano Alfaro

Agustin Alvarez

Nicolás Astorga

Manu'-I Argoniedo

Bartolomé Asóla

Santiago .Alfaio

l'i.'é Antoni ' Águila

Clemente .Aviles

Ramón .Apelo

Pec'ro Arce

M.ircelo .Ania)a

.Agustin Aeta
Miguel .Arrat

;

José .Alvarez

Juan de Dios Arrieta

Manuel Ariieta

José del Tiánsito Araos
Pascual .Alvarez

Pedro .Arisniendi

Santos .Airedondo

)osé María Alvarez

Bartolomé Aedo
Francisco .Avalos

Marcos Arredondo
Francisco .Aliaga

lerónimo Aiaos

.Antonio .Arellano

José María .Ariz

Manuel Arellano

Hipólito .Arancibia

Vicente Arredondo

Jote Dolores .Alfaro

Juan José Allende

í)orningo .Arteaga

José Eustaquio .Arancil) a

Hernardo Araya

.Antonio Band.i

José J5eriíi;s

José del Carmen Bravo
Domingo Bricefio

José Benavides

José Dolores Barrera

Pedro .Antonio Vei.égas

Manuel Valenzuela

Pedro .Antonio Barrera

Manuel Beníos

Juan José Banda
José Bravo

José Antonio Vallejo

Juan Barahona
Cipriano Baeza

David (Tiitiérfez

Manuel X'erdejos

Juan Barrera

Luis Badirjlu

Manuel Vergara

Cruz Berríos

Juan Bravo

Juan José V'asquez

Nicolás Baeza

Mariano Brieva

Manuel .A"i tonio Vie'ma

Ramón Britta

José Barros

.Antonio Brieva

José Antonio P.ravo

Antonio Bravo

José .María .Aliu:nada

Pedro Nolasco Beceira

Francisco Vásquez
Luis Ballesiero

Pedro Crúzale

Leonardo Campos
Antonio Cofre

|uan Cabrera

José del Carmen Calderón

Juan Covarriíbias

Andrés Castro

(iregorio Cándia
Ignacio Cifueiites

Calixto ('oncha

Domingo Castañeda
Pablo Cuadra
Domingo Carrera

José Cárcamo
Francisco José Contreras

Marcos Cubillos

Pedro Camporedon
Lorenzo Córdova
]osé Agustín Selaya

Manuel de la Cruz Carreño
]\Iarcelo Castillo

iSLguel Castillo
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Pedro Calderón

luati Ch.ipatro

I,oren/,o Célis

juati Agustín Coo
Francisco Calderón

Miguel Chavarría

Ramón Serralta

Pedro Cantillo

Santiago Campos
Juan kamon Casanova
Ramón Castro

Pedio Corai

Santos Carrasco

Ramón Cahieses

José CaKleroii

José 'l'oriliio Cabrera

Manuel (,'osio

José Caiuiíi

José Ignacio (tarrasco

Düiuingo Curva'an
Faustino Contreras

José Ignacio Carrasco

Antonio Castro

José Miguel Carrtño

Jo^é Catalán

Gregorio Canales

Gibriel Carrasct)

Manuel Castillo

Miguel (Juadra

Nicolás Carreño

Tadeo Díaz de la Vega
Manuel Díaz Pérez

Joa(]uin Donoso
Jo'é Duran
Antonio Duran
Pascual Díaz

Andrés Duran
Duis Devia

Pedro Dote
Ambrosio Díaz

Manuel Drago

José Dolores Es|)aña

José Antonio Erazo

José Espejo

Juan Ks|>aña

Juan Espina

Ensebio Echeverría

Apolinario Espina

Cirilo Espinosa

Calixto Erazo
Francisco Esteban Erazo

Lorenzo Fuentes

Pedro Fuentes

Lorenzo Fres

Lorenzo Figuerua
Ignacio Flores

José Maiía Fernández
Manuel Fuentes

José Dolores Faiías

Cruz Figutroa .

Vicente Falcon

Nolberlo Fcrrcira

Hilario Fernández

Julián Fuentes

José FvSléoan Fáe
Mariano F'erreró

Juan Figueroa

(íregono Gatica

Juan Galdames
Pablo (íonzález

Esteban García

Marcos (ionzálcz

Juan de Dios Gómez
Gaspar Galindo
Antonio Gómez (iarfias

José María González

José Agustín Gómez
Juan González
pAistaquio Guzínan
Tomas González

Agustín Guevara
Pablo González

José González
Pedro González

José González Muñoz
José de la Cruz González
Pedro González

José Nicolás Gutiérrez

José Góngiira

Pablo Ciuznian

Manuel Gana
Juan Alberto García

Benito Guzman
Candelario Guajardo
Pedro Antonio Gacitiía

Lorenzo Gómez
Antonio Gómez
Juan Francisco Ciainza

H-ii tolomé 2.° Grez
Santos Jiménez
Miguel Cruz
Francisco Gaete
Domingo Ciarcía

Evaristo González

Bartolomé i.'^ Grez

José Antonio González
Manuel García

José del Tránsito Díaz

Juan Gutiérrez

Ranum Guzman
Andrés Guzman
Feliciano Guena
José Guerra

Tadeo González

Manuel García Avaiia

Valentín Gallinatc

Ramón Gana
Pedro (íonzález

José Hurtado
Agustín Hévia
Pablo Herrera

Jo'é María Huerta

Juan Herrera

luán Ibáñez
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r.irlos Hmiijosa

Josü Mana llidu!^'.

Jo',c lícnilf) lliirriajía

Id'-c I(;i1''i io I liiliil^;.)

|osc Marí.i IIiiial(;ii

{,'ltiiiciiti- liiañcz

lobé María Jara

liiaii Jdsc Jofiú

M.iliaü Jiinéruz

Ji)Sé Jara

Saiitiajío lx'|ic

José l.óptv,

Sanios I.atone

Juan l.ópez

Manutl Luna
Juan Agustín l-agos

José Ramón [.arenas

Santos I.izaina

Manutl I.airañaga

Pascual I,ara

(iregorio l.izarna

.Manuel l.itva

Juan I.avin

José Maiía Lujan

Icióniíiiü Mena
Antonio Moya
losé Marchara
Manuel Molina
Pascual .Moreno

Antonio Munita
I'rancisco de Borja Montenegro

Juan Montecino
Pedro Muñoz
Manuel Moluia

['elipe Morales

l^edro Morales

Domingo Matorro

.Antonio Montenegro

.Agustin Meza

I(;sé 'l'onhio Méndez
Marcos ftlattirana

Miguel Morales

.Anselmo Miranda
Pedro Méndez
jacinto Madiiaga
Buenaventura Mateluna

Pedro Martínez

Basilio Molina
Pascual Miranda
Lian Miranda
Pedro iVLirdones

José Antonio Marin

.Antonio Meneses
Ramón Mesías

Marcos Meneses
Nicolás Medina
^^arcelino Morales

Jacinto Meneses
Manuel Martínez

Gabriel Muñoz
.Antonio 2.° Millan

José María Meneses

Anacido Moraks
Ascensio .Naranjo

Lorenzo Niíftcz

l'edro Navario
kafael Navarrele

José .\Iaiia Niíñez

Miguel Navarro

José Novoa
Pedro Navarro
Manuel Oriiz

^Lguel Dvalle

Pohnardo Diellana

José de' Carmen Olea

José Maiía Ortiz

Mateo Olguin

Joí-é .Manuel Olea
Nicolás Pereiia

José Pino

I'rancisco Plaza

Lúeas Pérez

José Pérez

Domingo Pizarro

Justo Paredes

Francisco de P>oija Plaza

Pascual l'alominos

Juan Pizarro

Tadeo Puebla

José Francisco Palma
FVancisco de Paula Pedregal

José Ignacio i'laza

Pascual Pacheco
Lorenzo Plaza

Juan de Dios Pacheco
Manuel Ponce
Antonio Pérez

Manuel Quiroz

Marcos Qutzada
Lorenzo Quezada
Gabriel (¿uinteros

Jo'é Rosel

Bernardo Romero
Francisco de Paula Rodríguez

F'rancisco Rojas

Francisco Ramírez
Manuel Rosel

José Romero
Judas Tadeo Román
Manuel Ramírez
Miguel Rondan
José Maiia Román
Pedro Blas Reyes

José Reyes Calderón

José Ramírez
Francisco Rocha
Manuel Antonio Rojas

Francisco Rojas

José dsl Carmen Rojas

Juan Ramos
Marcelo .Antonio Riveros

Francisco Rayos
Cayetano Rojas

Jerónimo Reyes
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José Aiitoniü Rodríguez

José Vdlentin Rodiíguez

Pedro Ramos
l'edro Nolasco Rozas

Isidro Rojas

|uan José Rojas

Juan de Dios Ramírez

Domingo Romero
Pedro Silva

Clemente Soto

José del raimen Serrano

José S.ilvo

Bernanio Santos

I
lian Silva Covarrúhias

Álanuel Antonio Saens

Pasí ual Segovia

Justo S'lva

Sebastian Sv)to

Antonmo Silva

Domingo Solano

Donn'ngo Soza

Joíé Ignacio Sánchez Balhoa

Ramón Sánchez

Felipe Santiago

José Santiago Silva

José N'colas Silva

Agustín Sjavedra

Pedio Silva

Antonio Suva

Francisco Sandoval

Santiago Sánchez

Pedro Sánchez

Ramón Salas

Tomas Sepülveda

Clemente Soto

Lorenzo Sáiii-hez

Pedro Silva

José Soüs
Felipe Silva

Juan Sánchez

Ventura Silva Oíate

Lorenzo Sánchez

Francisco Silva

Nicolás So'is

José Miguel Zimorano
Ramón Sánchez

Manuel Salamanca
Anselmo Santander

José María Zapata

Felipe Salazar

Julián Salvatierra

Felipe Suado

José Salas

'Pihurciú Silva

José Salinas

Manuel Srlazar

José María Salvo

Manuel l'apia

José Ramón Toro
T)ümingo Torres

José Tapia

Ventura Tarifeño

Antonio Toro
Pedro Tamayo
Manuel Tamayo
Juan Rafael Tocorna!

Isidro Tronco
Francisco Tapia

José Manuel Ta|)ia

José ViÜaldo

Antonio Ugalde

Juan de Dios N'árgas

Isidro Vargas

José del Carmen Vargas

Santiago Videla

Pedro Ulloa

Ramón Vargas Berval

Luis Uhilla

Luis Valenzuela

Florentino Valenzuela

Manuel Vásquez

Rafael Vargas

José Miguel X'illar

Domingo Velasco

Juan Vargas

José Agustín Verdugo
Cruz Vera

Pedro Villagran

Antonio María \idal

Ramón Velá'-quez

Justo Vargas

Félix Valencia

l'ermin Urzúa

Manuel Valenzuela

Fernando 'Jrcuyo

losé Santos Urztía

Melchor Valdés

\aldo UtriUa

Benito Villanueva

Remijio Villaiha

Mariano Vicente

José Agustín Valdés

Isidro Gutiérrez

Está confuí me con el orijinal.— J. Manuel

Valdés Larrea.— E. Domingo Torres.—José Ja-

raquemada.— Miguel Dáviia. -Pedro Carcía de

la Huerta.

Nómina de los ciudadanos calificados

en la Parroquia de Su/loa en el año de iS^z.

Eustaquio Acosta

Valenti:? Alfaro

Juan Aliaga

Juan 2." Aliaga

Ramón .Xrmijo

Fernando Azolas

Juan Araya
Domingo Araya
Tomas Avaria

Juan .^salíate
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Patricio Armijo

Juan A iat;a

Tránsilo Ar.iy.i

l'üinriíco Alilaya

Müiiutl Aiiia\a

losé Maiía Atr¡a(;ada

|uan Ariiiijo

l.oren^'O Actitmi >

l'atjlo Acdsta

( ¡rrgí no Ai< os

Manuel Araya

IVdio An«y,i

IVdro A^tt;le

Manuel Aimijo

Maictlo Ai.osta

Fernando Acosta

Ftrraudo A maya
dallos Amafiada
Ktanrisco Alvarado

(Janiilo Acosla

IVdio Araya
Máitos Astorga

í'ayttaiiO Aliaga

Francisco Araya

Maiiutl Ariiagada

Manuel Aifaro

l'iancisco Araya

(laliriei Alvarado

Ventura Acevedo

losé Antiinio Aránguiz

José Abarca
Eusthio Aravena

Cleniente Araya

?.faiiuel l'Vancisco Avaria

Santiago Avnria

Joíé M.iiiut 1 Aitcgui

José Alcaino

Martelo Asludillo

Manuel Azúa
Nicolás Araya

Andrés I! irahona

Juan Jo'é Balma; eda

Pedro Karrientij

Ventura Barrios

Bartolo Valdes

José María BaUíiaceda

Joanuin Beriíos

Félix Beriíos

Jo?é Berrios

Tadco Bcrríos

Dionisio Beriíos

José de la Cruz Berríos

Ignacio Biriíos

Pablo Villalon

Francisco Vásquez
Tadeo Váscuez
Francisco Baiahona

José V'ielnia

Pablo Barriente

Pedro Basaurren

Juan de Dios Barda

Narciso Velasnuez

Martin Barrios

Juan N'alenziiela

[osé Valenzuela

Domingo Várela

l'rancis'o B'istamante

Vcniura J'ianco

Nolberto Berríos

Ignacio Vega
Jacinto Bastías

Domingo Vásrjuez

|o'é María Vaigas

Ruaecindo Bjijas

Sjntos Vega

José Agust:n 15ravo

l-'rancisco Basaure

J.jsé Villarroel

Jorja Vallt jos

Juan Veigara

Juan Vega

José Vil arroel

José María Vásquez

Juan Villalon

Joaqiiiii Verdugo

Jo'-é Vargas

losé Ignacio Vargas

kauu n Basaure

Cnilo Bu^tamenle
)iií-é Bravo

fármen N'ergara

Juan Heniíquez Carhallo

Mauricio {lamillo

Pedro Covari libias

Faustino Cabrera

Santos Catalán

Pascual Canales

luán Chavarría

José Caí rasco

Luis Calderón

)osé del Carmen Chandía
]usto Contreras

F>ustbio Calderón

Pedio Castro

luaii de Dios Cruz

Vicente Camiiusano

loié Vélis Cáceres

Isidoro C( f é

Santos Cala'an

Manuel Caiabante

Lorenzo Calnera

Manuel Cavieres

F^stéban Caros

Pedro Caros

Domii gi> Celedón

Francisco Castañeda
Mauricio Castillo

luán Catalán

Juan Carrasco

Santos Carrasco

Pascual Canales

Matías Catalán

Atanasio Castro

Antonio CIlirino
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líomingo Cabrera

Pipiiano Ctiiz

Doroteo Conlreras

Luis Cuevas

1. Ciri'o Cifueiites

Jenaro Surra

Juan Césiiedes

José Conlreras

Lino Currea

José Conlreras

José Antonio C( iitrttas

Basilio Contretas

P ácido Cariiun

Francisco Cariasco

Juan Castañeda

Mateo Cana'es

Agustin Castillo

Tomas Castillo

C^iyetano Carrasco

Diego Castro

Juan Bautista Canales

Pedro Chacim de Morales

Mateo Canlillana

Luis Cuevas
Toriliio Correa

'ruiibio Coo
Leonardo Correa

Casimiro Correa

José Correa

Toribio (!atnpusano

José Castañeda

Joije Cata'an

Antonio Córdoba
Enrique Castro

Juan Calderón

Má'cos Cárdenas

Wences ao Cerda
Reniiji" I )íaz

Juan Duran
Beri ardo Dote

Rufino Delgado

Díaz Pedro

Juan Díaz

Lorenzo Díaz

Pedro Díjz

Gregorio Donoso
Manuel Dávila

Celedonio Díaz

Fraiu isro Díaz

J.isé Díaz

José Ignacio Doñas
yacinto Díaz

Manuel Kslai

Manuel Kspaña

Andrés Espinosa

Ramón FJizotdo

losé María KIgueta

Juan Espinos

Mauticio FLspinosa

Francisco Espinosa

Lino F^s|)inosa

Pablo Estai

Francisco Echagüe
Antonio Escdbillana

Miguel Hernández

Francisco l'^lgutta

Cáimeri E gueta

Santiago Enrina

Juan Es|]in(.sa

losé Dolores F^slrcba

Matcelino iMguerrja

Antonio Finueíoa

Nicolás Actonio Figueroa

Carlos Fatfan

Justo Fiarías

José Fuentes

Juan Antonio Cuzman
José Manuel Guzman
Domingo Gnnzá ez

Juan Giinzált z

Manuel (i^nzalez

Itjnacio Guzman
Marcelino Gonzá'ez

Franiisco González

Dionisio G inzáitz

José Gon/álcz

Luciano Gálvez

Ignacio Guajardo

Rafael Gu.rjtrdo

José Maiía Mamonal
Mateo G'nzále/.

Eduardo Gómez
José Man'a (í ma
Toribid Gonzáltz

José González

Antonio Guzman
Nicolás Galilames

Matías (K)iizález

Pascual G 'go

Tránsito Guajardo

Juan (ionzálcz

[uan Guajardo

Francisco González

Jeiónimo González

Miguel G"nzá'ez

Lorenzo Gá vez

F'ernandino (González

Antonio García

José Antonio Guerra

Juan de la Cruz Guerra

Francisco I Guerra

F'ranciveo 1 1 Gueria

J( sé Guerra

Antonio ( Hierra

Juan de la Cruz Gómez
Nicolás Guerra

José Gonzá ez

Juan Gómez
Manuel (i;)n?á'ez

José Tomas González

José María (ijnzá'ez

Mariano González

M'guez Gómez
Bernardo Gallardo
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MatiaiKj doii/ál'/.

Francisco (Jajardo

Luieiizi) ( lóngora

lai inlo jil

Santiagí) Hurladíj

N. Hurtado

Jo5Ú Herrera

Anselmo Hurtado
Krancisco Hurtado
Kraricisco Hoinas

Luis Herrera

Va'cntiri Herrera

|o^é Hurlado
Vicente I lurtado

)om' Indo

Justo Herrera

Rafael Hurlado

l:)sé I barra

IVlamiel Hernández

Lorenzo Vassi

Krijenio Ibáriez

Ciuz Hinojosa

l-'rancisro Yáñez

José Hazaga
Francisco ^ar"lez

Miguel Iháñez

NLitías ^'cs(a

Lomas lliirojosa

Jai iiUu Ibarra

l'edro Irarrá/iival

Fel¡|)tí Irarrázaval

Juan Jiménez

Juan Alberto Jiménez

Luis Jara

Ignacio Jiménez

Juan López

Juan López
Pedro Loica

Marcos León
Eusebio León
Francisco Lizana

Ignacio León
Leandro López

losé Maríi I^ópez

Marcelo López
Ignacio Francisco Lastra

Pedro Lastra

lervasio León

José López

Jrlberto Lazo

I
osé León

Tránsito Laguna
Francisco López

José María León
Simón López

F^usebio Lastra

Mauricio Lara

y\ntonio Laurina

justo López
Kliguel López

Juan José Lezaiia

I'antaleon José Leiton

Joíé Antonio López

José Lavarría

Pascual López
Lorenzo Miranda

Juan Mclia

Rufino Medina
Tomas Meza
Simón Morales

R.osauro Mancilla

Hilario Moya
Manuel Martínez

Manuel Malta

Juan Morales

Bautista Morales

Manuel Muñoz
Marcos Martínez

Simón Morales

Joaquín Medina
l'edro Medina
Simim Medina
José Agu5iin Medina
Pedro Moreno
Pedro Maguía
l'edro Moreno
Patricio Madrid

Jo'é Mardones
Santos Meza
Francisco de Paula Mujica

Benito Moraga
Antonio Morales

José I) )lores Mena
Pedro Martínez

Juan de Dios Mesías

Valentin M.ildonado

Pedro Martínez

Maximiliano Moscoso
Domingo Maturana

José Malta

Santos Meza
Antonio Manzalso
F'rancisco alMdonado
Manuel Monttcinos
Antonio Martínez

Tomas Manseira

Lorenzo Negrete

Manuel Xúñez
Diego Navarro

Ramón Ndo
Juan Navia

Santos Xúñez
Juan Manuel Niíñez

Ramón Ojeda
Pedro Ortega

Juan Osorio

Matías Orliz

Pedro Osorio

Ramón Orellana

Pascual Orellana

Pedro O! i vares

Esteban O'guin

Rosas Orellana

luán Osorio
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Francisco Osorio

Luc'ano Olguin

Gregorio Oiorio

José O ivos

Francisco O ivos

l'edro Olguin

Bartoliimé l'eralta

Ignacio PiíUü

Juan Pére¿

Carlos Pérez

Manuel Palma
Anastasio Paclieco

Eustaquio Pavez

Domingo Pizarro

Martínez Pérez

José Peña

losé Joaíiuui Pacheco
Marcos Palma
Leandro Polanco

Manuel Pérez

Francisco Pérez

Ramón Papes

José Peralta

Pascual Postigo

Pioquinto Pineda

Benito Pizarro

Juan Pedraza

Rosauro Pacheco

Juan Pinto

Juan Picaite

Juan Pawz
Isidro Pinto

Mauricio Pinto

Plateo Pacheco
Domingo Pizarro

Manuel Polanco

Juan Piñea

Carlos Pérez

José Pinto

Cirilo Plaza

José Porras

Fernando Ponce
Ramón Quijada

Nicolás Quijada

Bartolo Quijada

Joaquin Quiros

Andrés Quintanilla

Bartolo Quijada

Juan Quintana
Mariano Riquelme

José Antonio Riquelme

Juan Pablo Riquelme
Francisco Rojas

José Reyes
Santiago Reyes
Manuel Recahárren

José Rtícabárren

Agustín Recahárren
Francisco Romero
Pedro Reyes

Juan Rozas

Juan Renovas

TOMO XXXIIl

Hermenejildo Rojas

Silverio Rojas

|uan Ramírez
Bernardo Robles

José Rodríguez
Cornelio Ramírez
Diego Recabárien

Juan Rojas

Lorenzo Reyes

Juan Romero
Narciso Rojas

Cornelio Rodríguez

Juan Romero
Santiago Ruz
Santiago Romero
Tomas Reyes

José María Román
José Cerón
Mateo Serrano

Pascual Silva

Luis Silva

José Serrano

José del Carmen Santander

Anjel Sarmiento

Manuel Serrano

Manuel Sánchez

José Silva

José Manuel Zúñiga

Rafael Santibáñez

Manuel Soza

Laureano Soto

Alejo Salas

Pedro Soza

Francisco Silva

Segundo Silva

Juan Soza

José María Salíate

Bartolo Salíate

José María Zavala

Francisco Sazo

José Soto

Pedro Santander

José Ignacio Santis

Santos Silva

Cirilo Soto

Manuel S.ms

Alejos Sáiz

Tomas Salinas

Cruz Silva

Hermenejildo Céspedes

Santos Silva

Eduardo Salas

Manuel Saravia

Santos Santander

Pablo Segucl

Eujenio Zúñigí

Antonio Silva

Juan Santander

losé María SüZa

José Sótero

Manuel Sánchez

Estanislao Torres

14
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Tomas Totríalba

Joí-ií 'l'oro

Joa<iinii Toro
Domingo r,,irc'alt)a

Juan Tanítño

|..sc Tapia

luaii l'"r.Éncis(0 'l'apia

MaiiUL-l Tordt silla

I'Aisfchio Tanícño
l''crnami<) Troncoso

(Iregorio Tapia

Jo'c Domingo Vclasco

Jo^é Vidal

Pascual Urrutia

Anlonu) X'aldivia

l'cfliii Juan Valdivia

Fclix Ureía

José Ullca

José Mana Ul'oa

Pedro Hurtado
Pedro Joíé Ul oa

Celestino Ulloa

Santiago Hurtado
Kustai|uio I lurtado

José Ulloa

José María Urbina

Antonin Urbina

Manuel Valenzuela

José Ulloa

Juan Villarroel

José Villarroel

Cornelio Ulloa

Bernardino Ulloa

Mauricio Ulloa

Agustín Ulloa

Franc:isro Ulloa

Rafael Ulloa

Nicolás Utbina

Esteban Ulloa

Manuel UHoa
Carlos Utbina

Domingo Urbina

Pedro Ulioa

Mateo Antonio Basaenca

Ramón Basaenca

Francisco Vidal

Juan José Uiloa

Juan Valdivia

losé del Cámien Sala zar

Santos Zamora
Miguel Cerón

José Zamorano

José Salazar

Miguel Zamudio.

Está conforme con ti rcjistro orí)

Manuel Valdes Larrea.— E Domingo T
José Jara Quemada.— Miguel, Dávila

(íarcía de la Huerta.

nal. -

orres.-

— Ped

Nbmina delosciuiadanos talificados en la Pa-

rroquia de Renca en el año de JS42

Aguilar Bartolomé

Arriagada Francisco

José Alfaro

.Miguel .Mvarez

[

Pioquinto .Alfaro
^

Lorenzo Arancil)ia

Santiago .Míaro

Jote María Ahumada
Pascual Aranda

Tadeo Alfaro

Clabriel .Alvarado

Cabriel Alfaro

Clemente .\maya

Pedro Arcos

Manuel .Mfaro

José María Arcos

Domingo Ampuero
Domingo .A.lvarez

F'rancisco .Aranda

F'ah'.o Alfaro

Manuel Alvarez

Mateo Ampuero
Vicente Alfaro

Fermin Alvarez

Migue! Alvartz

Anselmo Alvarez

Juan Ampuero
Francisco Arcos

Cipriano .Ahumada

Tomás .Alfaro

Francisco .Águila

Miguel Ampuero

Juan José .-Vrcos

Manuel Aguirre

Juan Alfaro

Juan Alvarez

Juan Francisco Aspel

Tüíé Alvarado

Jo'é Águila

José A;varez

Sebastian Ampuero
Aniceto Alvarez

Eujmio Guerra

José Mgailar

luán Alfaro 1 Macaya

Juan Alfaro

Juan Alfaio

Plácido .Arriagada

Bernardo Asiudillo

Leandro Águila

Juan Alfaro

Clemente Azocar

Lorenzo Aianis

Juan .Alvarez

.Antonio .Allende

Ramón .Arriagada

.Anjel -Alfaro

Ignacio Alfaro

José Cayetano Alfaro
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Santiago Águila

Mateo Besíiain

José María Baira

Luis Bolívar

losé Briceño

Gregorio Barra

Francisco Vás'iuez

Polos Bello

Miguel Bello

Juan Bastías

José Matía Bolívar

Santiago Baeza

Juan Gutiérrez

Anjclito Vásquez

Anselmo Vargas

José Varas

Miguel Velásquez

Jo^é Vidal

Miguel Baeza

GrtgoriO Venegas

Francisco Vargas

Benedií t.' Venegas

Ventura Venenas

Lorenzo Venegas

Juan Bárrales

Hii'ónto Rasauíe

Pascual Bello

Esteban Velásquez

Andrés Vásquez

Juan Gutiérrez

Juan Bo ivar

Siiní.n B.f«auie

Lorenzo Busl amante

Martin Baeza

José Bavraza

Felipe Barra

Juan V'llarreal

Bautista ViUanueva

José Mati.i Bascuñan

Joi-é Miguel Barra

Lorenzo Bes( ain

Pedro Besoain

Juan Jo'é Barra

José Manuel Besoain

Bernardino Barra

Santiago Besoain

Lorenzo Besoain

Santos Vásquez
Bautista B >rrera

Nicolás Barra

Virjinio Bergiiño

Pedro ]osé Bravo

Fernando Baldovino

F'ranci-co Benavides

Gregorio Cárdenas Barría

Manuel Bello

Félix Besa

Juan Barrera

losé Maiía Bo'ívar

Manuel Bo'ívar

Manuel Jo' é Barra

Juan José r)riceño

Aíanano Vergara

Manuel Besoain

José Covaiiúbias

Cornelio Contreras

Francisco Cono
Lucio Cordero
Cayetano Contietas

Juan de Dios Contreras

lote C'ordero

Prudencio Castañeda

Juan (Jastañeda

Antonio Castañeda

Benito Corro

José Máiía Castañeda
Silvestre Corro

José Contreías

Vicente Castio

Francisco Castro

Lúeas Contreras

Pedro Carrasi o

Bartolo Carrasco

José Mercedes Carrasco

Santos Cámus
Manuel Campos
Francisco Contreras

Juan Cueto
Manuel Cadenas
Melchor Castro

Ramón Castillo

Sanfago Ca^trllo

Hipólito Castillo

("arlos Carrasco

Pioquinto Carrasco

Rudecindo Cortés

Camilo Castañeda

Calisto Castañeda

Nicolás Castañeda

Lúeas ('hávez

Rufino Catalán

Juan Cordero

José Castro

Rafael Castro

Tránsito Castro

Santiago ("astro

Luis Cataldo

Francisco ('astro

Francisco ("astillo

Mariano Cruces

Andrés (tarrasco

Jrran Cerda
Valentín Calderón

Buenaventura Charlin

Martín Cabezas

Pedro Cano
Romualdo Córdova
F.ujenio Calderón

José Tomas ("astillo

Francisco (lastro

Juan Antonio Castillo

Silvestre Castillo

José Antonio Carmoiía

Pedro Cubillo
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Jijsü María f^aslri)

Hl-iiíIo (tarrasco

Maros I )íaz

Jové Día/.

José Díaz

'l'oinas Díaz

Santos iJuarle

Pascual Díaz

Lino 1 )íai;

Mariano Día/,

Rafael Dávila

Faustino Díaz

Manuel Díaz

Juan de Dios Esrobar

José María Ksparza

José Espina

Casimiro Escobar

F'edro Escobar

Iaiis Pxbcves
Lorenzo Escobar

Francisco Escobar

Pedro F^spinoza

Manuel líivias

Juan F'cheves

Agustín Espinozí

F'rancisco Escobar

i'elipe S.intiago F'rancisco

Antonio Flores

Manuel l''uentes

Felipe F'uentes

Agustín Kigueroa

^L1rlin F'aiías

José María Fuenzalida

("lalo F^ientealba

José Mateo Faifas

José Cipriano F'arías

F'ernando Fuenzalida

Romualdo Antonio González

Lúeas (ionzález

Francisco González

Pedro Gamboa
José Miguel Gutiérrez

José Gaicés

José Gamboa
Ascensio Gómez
Lorenzo Gamboa
Manuel Garcés

Andrés (laray

Francisco González

Segundo González

José María González

Santiago Gómez
Gregorio González

José Gamboa
Julián Gómez
José Agustín Gó:nez

If;naciu García

Bonifacio Gamboa
Pedro Galdames
Juan González

Manuel González

Dominco Gómez

José Matías (iarnhoa

Rufino Gómez
Juan Gómez
Nazario Ganga
Dionisio Gonzá'ez
Jerónimo (jallego

Francisco (ionzález

Juan Garcés

Isidro ( 1 ircés

Agustín Garcés

José del l'ránsito Gnrcés

José García

José Marcial Gómez
Pascual Garcés

Antonio Gutiérrez

Carlos Gonzálrz
Anselmo García

Gregori'i Jiménez
Isidro Gómez
Manuel García

Ensebio Hernández
Nicolás Hernández

José Agustín Hernández

José Hernández
José Antonio Váñez
Matías Ibsrra

Romualdo Ilinojosa

Miguel Indo
Isidro Indo
Andrés Ibarra

Juan Váfiez

Manuel Váñez
Alejo ^'áñez

Marcos Váñcz
Marcelino Jorquera

Hilario Jorquera

Juan Jorquera

Manuel Jorquera

Francisco Jorquera

Gregorio Jara

Pedro Jaia

Pedro López
Miguel Lillo

Manuel LUo
Pedro Lobo
Alberto Lazcano

Juan López
Pedro Lucero
Ascensio Loyola

Tomas López

José Santos Lazo
Francisco López

José López
Tadeo López
Severino Loj'ola

Juan Lucero
Borjas Lillo

José Lillo

Ambrosio Lucero
Lino López
Juan Lillo

Juan de la Cruz Lillo
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Bartolo López
Eduardo Maru'nez

José Molina
Vicenie IMardones

Agustín Machuca
Pablo M.trtínez

Clemente Moya
Juan Morales

jíysé Martínez

Pedro Macluris

Mateo Macaya
Tránsito Macaya
losé del (Járnien Miranda

Juan de Dios Moya
Silvestre Maitinez

Valentiii Meieses
Calixto Martínez

Vicente Martínez

Manuel Meza
José Moya no

José Machuca
Juan Madrid
Domingo Moneada
Domingo Moneada
Domingo Moneada
Domingo Moneada
Domingo Montada
Donn'ngo Moneada
Pascual Machuca
Pascual Müh'na

Pedro Molina

Julián Molina

José Molina

lote Meneses
Pablo Machuca
José Molina
Agustín Morales

Juan Molina

Fermín Mciales

José Moreno
José Santos Marchant

Hartólo Marlícoirra

Isidro Mandujano
Dionisio Marchant
Santos Mena
Fernando Mandujano
Pedro Madrid
Miguel Montern

luán Francisco Mahienda
|uan Miranda
Juan de Dios Mciíno

Pascual Moicno
Manuel Miranda
Feliciano Mcramlé

J erónímo Miranda

José Morales

José Maiía Mufn z

Juan Mandujano
Francisco Moraga
Tránsito Morales

Toribio Muñoz
José del Cáimen Madrid

Juan Molina
Santos Muñoz
Juan Muñoz
Francisco Moneada
Santos Mendoza
Juan Miranda

José Meneses
Pedro Machuca
Andrés Martícorena

Juan Martícorena

Felipe Madrid
Mariano Márcpiez

Manuel Mena
Bartolomé Morales

Mariano Muñ. z

Martín Mardujano
Bartolo Mandujano
Agustín Naranjo

Juan Naranjo

Andrés Naranjo

Miguel Ntgiete

Tomas Negrete

José Negrtte

Luis Niitanjo

Manuel Naranjo

Juan Naranjo

Eujenio Naranjo

Melchor Navarro

F2ulario Niiñez

Antonio Niíñez

Domingo Noguerc 1

Ascensio Negrete

Pedro Negrete

|osé Naranjo

Pedro Negrete

José Manuel Naranjo

Gregorio Niíñez

Manuel Núñez
Pedro Negrete

Carlos Ndñcz
Jan de Dios Núñtz
Clemente Negrete

Eusebio Navarro

José Antonio Negrete

Julián Núñez
Miguel Negrete

Melchor Negreta

Vicente Ovalle

Juan José Orellana

Leandro Orellana

Antonio Olivares

Andrés Orellana

Pedro Orellana

José Orellana

José Orozco

José Antonio Orellana

Marcelo Oíguin

Cipriano Ortiz

Francisco Ore. daña

Juan Osorio

Juan Osoiio Indo

Santiago Ortiz
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l.nncisro Javier Ovalle

Juan 1 rancisco O.ivi.s

|u;in Ofcllana

i ¡lili') Orí llana

Manuel Otli/

|,,.-c ()^()Iil>

|,),c l'a-tor Olivares

NdUiíCO Oioiio

Tomas Osorio

l,,sé Maria P<'/.<>

|->olinaiK) Palma

KudtCMido Pcicz

)uan Palma

Anilles l'aihfco

F,slél>an Prado

Ji)s¿Tadeo Piñciro

l).nman Pacheco

rade<j Pacheco

Nicolás Pérez

Morenlino Peña

Cruz. Peña

Sebastian Pa^h-íco

Silvestre Pnio

Ai-ustin Palma

Kduardu Pacheco

Manuel Antonio Pacheco

losé Palma
Antonio Pacheco

l'ablo Pacheco

Ramón P..r^a^ulrre

Manuel Peralta

Jcsé Maiía Palma

Lúeas Peña

Rafael Antonio Puentes

Andrés Pérez

Andrés Pérez

Juan Pérez.

José Fermin Paz.

Matías Pizarro

Bernardo Quilogran

Jisé Robles

Aurelio Reyes

Juan Romo
Feliiie Rojas

José Rojas

Venancio Rojas

Pedro Rodríguez

Matías Rondan

José María Robles

Martín Rojas

Toribio Rojas

Nazario Robles

Bernardo Robles

Vicente Rtyes

Gregorio Rojas

:Manuel Ramírez

José Rojas

José Antomo Reyes

Ruiz Ruz
Agustín Riveros

Manuel Rojas

Manuel Robles

Manuel Robles

Pedro RoJHS

Lúeas Rojas

Manuel Roco

Joié Ruz
Silvestre Rojas

Hermencjildo Rojas

Eustbio Rojas

Marcos Ramírez

Santiago Retamal

José Robles

Manuel Rojas

Antonino Rojas

Tránsito Rojas

Victorino Ramos

Tomas Rojas

José Reyes

José Dolores Romo
Cibnei Rojas

Pedro Ramí'ez

Mateo Rojas

Tomas Romo
Lorenzo Romo
Ignacio Romo
Aniceto Reinoso

Aniceto Ruz
Lorenzo Romo
Melchor Ramírez

An-^elm 1 Reinoso

José Ignacio Ramírez

Felipe Romo
Santos Sáldanos

José María Sáez

Antonio Silva

Francisco Santa Cruz

Juan Silva

José Santana

Juan Sanlana

Isidro Zamorano

Juan Silva

Tose Santiago

Juan Santibáñez

Tadeo Santiago

Juan Santiago

Cruz Sáez

Manuel Sáez

Domingo Sáez

Mauricio Zavala

José María Zavala

Vicente Sáez

Antonio Zavala

Juan de D:os Santiago

Mattin Sagredo

Florentino Santana

Martm Silva

Manuel Solis

Juan Silva

Joaciuin Santiago

Bonifa-io Sarmiento

Juan Santiago

José Manuel Santiago
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José Sfgovia

Esteban Ziíñiga

José Serein

Juan José Silva

(rregorio Santiago

Estanislao Silva

José Domingo Santiago

Bartolomé Santiago

Feliciano Silva

Domingo Silva

Alejo Silva

Tomas Césped
Santiago Santana
Encarnarion Santana
Manuel Ziíñiga

Nicolás Zúñiga

Mateo Sandiival

Pedro Silva

Bonifacio Saavedra

Andrés Saavedra

José Santos Sáez

José Solis

José Sarmiento

Juan Cerda

José Silva

Miguel Silv

José María Saldaño
Francisco Silva

Bernardo Saavedra

Alejandro Saavedra
Pedro Nolasco Silva

Severino Zuleta

Pedro Zamorar.o
Remijio Sa'as

Justo Silva

Pedro Zúñiga
Lino Serrano

Pedro Santiago

Juan de Dios Santana

José Antonio Zamorano
Francisco Silva

Juan Salazar

José Santana

Manuel Zúñiga

José del Carmen forres

Juan José Troncóse
Ventura Torres

Nolasco Tronciiso

Dionisio Torres

Domingo Torrijo

(iabriel Traslaviña

Cornelio Torrejon

José ligarte

Mariano Ureta

Juan Manuel Bilbao

Francisco Vásquez

José Valfíizuela

l'edro Vergara

Ramón Hurtado
Santiago Villaseca

Juan de Dios Villavicencio

edro Villairoel

Aniceto Hurtado
Zamorano
Juan Zalguedo
Antonio Zanartu

Está conforme con el rejistro orijina!.— E.
Domingo Torres.— J. Manuel Valdes Larrea.—
José Jara Quemada.- Miguel Dávila.— Pedro
García de la Huerta.

Lista de los ciudadanos calificados en la parroquia
de Colina en el afín de iís^2

Pedro .Araya

Agustín .^storga

José .'Xstorga

Lorenzo Asto'ga

Diego Aranda
Juan Aguilera

Juan de Dios Astorga
Vicente Aran
Dámaso Astudillo

José Arce
Eu taquio Agui:ar

José María .aguilera

Pedro Astudillo

Cruz Arancibia

Gaspar Báez
Felipe Villegas

Juan Bravo
Cipriano Barrios

José Bolívar

José Antonio Bravo

José Briceño

Juan Vásquez
Fernando Brito

José Sereí

Juan José Carrasco

Atanasio Cerda
Juan José Cuevas
José María Córdova
Pedro Córd va

Pascual Seg. vía

Donn'ngo Calderón
Lúeas Carrasco

Cayetano Cerda
Casimiro Cerda
José Santiago Cabrero
Víctor Castro

Rafael Cayetano
Adrián Screi

Esteban Díaz
Francisco Díaz

Damián E'-pinosa

Justo Ervias

Gregorio lúvias

José Escobar

José Escobar
Manuel Fresno

Ensebio Flores
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l'flipe Fiitiuts

jiisc Antonio fiallaido

I Ifimenejildo Cintiértí/.

I
lian Jníc- (j.K iliía

Juan Ni poiniiceno Claciliía

Jof-ii (¡unzález

Ptrlro l'alilií CüiizííU z

I .ort nzíi (iallca

l'cdro ("lUcrra

Juan HautiKa (¡iitictrez

l^oitnzo C/on/ález

Pedro (jallnrdo

Luis Gonzáit z

Santiago (¡allego

Tomas C.ótnez

José del f.'ármcn {".allardo

(!rispiii (iiiznian

Jo!^é María (¡ática

Juan (iMtiérrtz

Miguel Hernández
('asirniro Hernández
José Herrer:i

José Jara (^neniada

Martuí de la Lapas
Juan Moya
Juan Mala
I)oniingo Mora
[usé Moia
Manuel Miranda
Manuel Antcnio Moreno
Is.ininn Antonio Moreno
Cayetano ^íola

Ji sé Márquez
José Ntgrtte
Pedro Ntgrete

JüSé Negreta
Bernardo Negrete
Marcos Negrete
Libéralo Negrete

Julián Negrete
Marcelino Negrete
Isidro Niíñez

Pedro Encobar Negrete
Jerónimo Negreie

José Núñez
Pedro Naranjo
Cayetano Olguin
Antonio Ortiz

José María Oportus
Ramón Ortiz

Anihrof.¡o 0!guin
Francisco P(;nce

Martiniano Pacten

Sebastian Pozo
Ventura Pozo

José Dolores Pozo
Bruno Pinto

Francisco Peralta

Alejandro Paido
Andrés Parra

José María Plaza

Juan José Plaza

Manuel Pozo
Manuel (¿uiroz

José Manuel Ui.jas

Mateo Romo
Joíé Mjteo Real
Fernando Riverts

Basilio Rivas

Cayetano Rivas

Joíé Antonio Rodríguez
Ambrosio Sariego

Tomas Sán< htz

Pat ífico Seco
(jrfgorio Sariego

Ramón Saticgo

1 omas Sjrieiio

Bernardo Sa'cedo

José SáiH hez
Domingo Segovia

Juan Bautista Tapia
Cipiiano Tapia

Juan Antonio Toro
Nolasco Torrejon

Marcelo Taiba
Polinardo Ormazábal

Juan Agustín Vega
Mateo Villar

José Ormazábal
Gregorio Otmazábal
Francisco Vega
Santiago Vega
Cirilo \'encgas

Miguel Videla

Matías Videla

Feniiin Villarrotl

Antonio Vega
Pascual Hurtado

Está conforme con el rejistrooiijinal,—J. Do-
mingo Torres.— J. Manuel Valdes Larrea.—Jo-

sé Jara (^)uemada. — Miguel Dávila. — Pedro
García de la Huerta.

NbmÍ7ia de los dudadattos calificados en la

Parroquia de Lampa

Aniceto Muñoz
Adolfo Salas

Agustín López

Ambrosio Campos
Anacleto González

Agustín Gatica

Atanasio Vaigas

Bonifacio Fuentes

Valeriano (^uiroz

Bernardo Mandujano
Venancio Arancibia

Valentín Vargas

Bonifacio Vargas

Benito Calderón

Bernardino Reta

Bartolo Díaz
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Benito Díaz

Blas Biistaniante

Cruz Pa( heco
Carlos Al royo

Claudio Varitas

Carlos Vilche

Candthirio Cruzat

Silvestre Figiieroa

CárniLii Santibáñez

Cornelu; Aracena
Dionisio Cereceda
Domingo Ceballos

Dudolicio í'asten

Domingo Riveros

Domingo 2.° Rncma
Doloies Naranjo
Dolores Naranjo
Domingo Arroyo
Dámaso Vargas

Domingo Encinas

Enrique Arayu
Esteban González
Estét''an Tühir
Esteban Vicencio

Enrique (íuerra

Esteban Huichipoco
Enrique Paine

Feliciano Yefez

Fernando Hurtado
Francisco Mandujano
Francisco C'treceda

Francisco Velásquez

Fermín ()uintana

Francisco Pizarro

Félix Pizarro

Francisco Moraga
Florencio Pizarro

Francisco i.° Velásquez

I""erm¡n Cabrera
F'rancisco Encina
Felipe Romero
Francisco Alvarez

Jerónimo Calderón

Gregorio Guerra
Gregorio Encina
Isidro Aranda
Isidro Vargas
Hipólito Cofre

Juan Neira

José María Muñoz
José María Aranda
José María Benitcz

José Faure

José Pacbeco

Joíé (irandon

Juan Vilcbe

Juan Corro

José Ignacio Vargas

José Andrés Gatnallo

José Manuel Gamallo
Juan Antonio Cereceda

José Pizarro

José Gutiérrez

José Rodríguez

José Erazo

José Vargas

José Chacón
José María Contreras

José Neira

José Arancibia

José María López

José Bustaniante

José María Zapata

José X'icencio

José Morales

Joaquín Campos
Juan Pacheco

José Corro

José Calvo

José Feliciano Figueroa

Juan José Escobar

Juan Sereí

José Marambio
Juan Sanliháñez

José Pizarro

Juan Araya

Juan Vilches

José María Salinas

José Carrasco

Juan 2.° Pacheco

Juan Cabreros

José Ramón Hidalgo

Juan Castaiieda

José Aranciljia

José María Ziiñiga

José María Pizarro

José Vélis

José Zúñiga Vega

José Zúñiga

José Cercada

Jacinto Chávez

José Agustín Gamallo

José Avila

José María Carvajal

José Fuentes

José Huichiporo

José i5áez

Juan Huichipoco

José Marí.i Díaz

Juan Guajardo

José Antonio Vargas

José Santos Erazo

José Bustamante

José Antonio Vargas

Juan Herrera

I,ticas Arancibia

Leonardo Juárez

Lorenzo Zapiano
Lorenzo Cofre

Laureano Gutiérrez

Loreto Moran
Lufaldo Calderón

Luis Velásquez

Luis Seaovia
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Lúcis l'i/airo

\,iitcn/.o Aj^iiilcT.i

Manuel Silva

Manuel Aranribia

M;é1co l'iiH)

Manuel Pi/.airo

Máteos Oyarítí

MaiiMi Ol^um
Mil miel Díaz

Manuel A'^tudillo

M.itiuel V'aldes

Mercedes Plzarro

Manuel Ruz
Míiriano üustainante

Nicolás I'i/.arro

Nicolás Moya
Nicolás Jorqiiera

Nicolás M.inilujano

Nicolás Aranciliia

Nicolás López
Nicolás Valle

Polinaido Alvarez

Poliiiardii Oiinazábal

Pascual I'acheco

Pedro VeUí^iniez

Pedro Vargas

Pascual Hernández
Pioquinto Ortega

Pedro Farías

Pedro Hurtado
Pedro Arroyo

Pedro Carrasco

Pascual Paine

Pablo (lut'érrez

Plácido Vargas

Paulino (jüdoi

Pedro Escobar
Ramón Figueroa

Rudecindo Díaz

Refis Escobar

Ramón (lóniez

Rosario Ortiz

Rufino Veliz

Romualdo Astorga

Rufino Huitado
Rosario Carvajal

Santos Pizarro

Segundo Fáhres

Santos Hiirchipnco

Santos Jaña
Santiago Alvarez

Silvestre Corro

Santiago López
Silverio Cuadra
Santiago Taripeño

Tadeo Tobar
Tomas Muñoz
Tomas Sarmiento
Toribio Naranjo
Teodoro Villarroel

Santiago Escobar
Teodoro Estai

Trisito Moran
Tomas l'izarro

Víctor Vargas

Vicente Oitega

W'aldo /üñiga

Vicente KIgueda
Waldo Moralis

Ventura Cabrera

Está conforme con el rejistro orijínal.— E.

Domingo Torres.—J. Manuel Valdes Larrea.

—

José Jara (¿iremada. — Miguel Divila. —Pedro
García de la Huerta.

En contestación a la nota de US. fecha 9 del

mes actual en que me anuncia la falta de cuatro

boletas para el completo de los ([uinientos cin-

cuenta 1 ocho que debí devolver a US. como
sobrante de los mil setecientos que US. me
reinitió, habiéndose empleado en este Departa-

mente mil ciento cuarenta 1 dos entre los ciuda-

danos calificados; adjunto a US. dos comunica-
ciones que comprueban la pérdida de los indi-

cados cuatro boletas, previniendo a US. que
respecto de los dos de (¡ue hace mención la nota

de la Junta de la Parrocjuia de Doñihue, éstas

por un olvido quejaron en la Secretaría de este

Cobierno. ."Vntes yo estaba ¡lersuadido que tam-

bién se hablan indicado cuando hice a US. la

devolución de los demás boletos, los que apare-

cieron, después di orden que se rompiesen del

todo, a pesar de que yi estaban en'eramente

imítiles I de ningún valor.

Dios guarde a US. —Gobierno Departamental

de Rancagua.—Santa Cruz, Febrero 1 1 de 1S43.
—Pedro MeJo.—W seiior Liten lente de la Pro-

vincia de Santiago.

He recibido trescientas calificaciones impre-

sas que se me han remitido poi el seño- Gober-

nador de Rancagua. Se han repartido a los cali-

ficados ciento sesenta 1 siete. Devuelvo ciento

treinta i una, i dos que faltan, sin duda, se es

Iraviaron, habiéndose volado los papeles de la

mesa por una fuerte ráfaga de viento sur tan

frecuente en esta estación.— San Pedro, 7 de

Diciembre de 1842.

—

Domingo Arlegui.

Subdelegacion niíniero 12: Para los fines con-

venientes i en cumplimiento del artículo 19 del

reglamento de calificaciones, tiene esta Junta el

honor de acompañar a US. el rejistro de los in-

dividuos calificados en la parroquia de esta sub-

delegacion devolviendo a US. igualmente vein-

ticinco boletas sobrantes, entre ellos dos inuti-

lizados.
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Dios guarde a US.— Doñihue, Diciembre i."

de 1842.—Urbano P'eliú.— Marcos Aravena.

—

Juin José Radu'iez. — Francisco Carrasco.—Jnsé

del Carmen Pozo.— Señor Gobernador del De-

partamento de Rancagua.
Conforme con los orijinales.— Intendencia de

S.tntiago, 19 de Abril de 1843 -Cavareda.

Copia Jel re/iiíro Je los ciudadanas calificados

en la Parroquia de Rancagua

Antonio Zelada

Anacleto (González

Andrés Moreno

Alejandro Qairoz
Andrés José González

Andrés Gutiérrez

Alejo Oricgo
Ambrosio Moreno

Bernardo Pió Cuadra, Presidente. —Andrés
González.—Jote Miguel de la Cuadra.— José

Antonio Lastarria.—yííií' Vicente Foníecilla, Se-

cretario. (Hai cinco rtíbricas al márjen).

Benigno Herrera

Blas Antonio Requena
Bernardo Moreno

BOLETOS DE CALIFICACIüN

DEPARTAMENTOS
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l-taiicis(o Acevido
IrancísCD I'onligo

l'ranciscíj Ouadra i Muñoz
l'lori/ de la Cuadra

lícrnardo Tío de la Cuadra, Presidente.

—

Andrés |'i->é (i jnzákz.—José Miguel de la

i'uadra.— losé Atitoiiio Lastarria.—yoíí F/Vf/z/c

Fonlfn'üii, Stcretario

.

(l.ibriel Casas Cordero
Ciaspar /úñiga
Crcgorio Cuadra

iJernardo Pío Cuadra, l'iesidente.—Andrés

losé (González.— José Miguel Cuadra.—José

.\ntonio l.aslarria. — /íJí/ Vicaite Fontecilla, Se

rretaric.

Ignacio Meneses
Ignacio (íanibiia

Bernardt) l'io Cuadra, ¡'residente. —.Andrés

José González. -José Miguel Cuadra. — José

y\ntonio I.astarria, -ywf Vicente Foiitedlia, Se-

( retarlo.

luán Joí-é Klizondo

Juslo León de la JS.irra

Jeióninio Venegas

José Jil Maureira

Juan Agustín Tapia

José Ebtéban (¡ática

José Peñaloza

José Olave

José S.ilas

Jerónimo Mi ran

Io?é Salazar

Juan Francisco Carrasco

Juan Fres

Juan de Dios Toledo

José Pino

]osé Santiago Gómez
José Ri.man

Ji sé Tomas Meló
[osé Gallardo

Juan de la Cruz Gómez
Jacinto Moraga

José Santiago Santander .

José Avila

Jo5é Reyes

Justo Pastor Meneses

fuan Camilo Valle

joré Manuel Riveros

José Macaya
Jrjsé Santos Iharra

fosé Ciríaco Campos

J
uan Moreno
losé Ignacio Alcaide

Juan Guzman
Juan Eujenio Quintanilla

Joaquín del Carmen Huerta

José de la Cruz Zamorano
José María Madrid

José Féiix de la Cuadra
Juan Caviedes

José Enrupie Ramírez

José Santiago V'altnzucla

José Vergara

José Miguel de la Cuadra
Juan Pino

José Villarroel

Juan de Dios Mi/lina

I osé Oyarzun

Jo-é Antonio Lastarria

José Vicente Fontccillas

Juan Cuadras

Juan Antonio Niíñez

José Prado

José S()to

Jacinto (iodoi

Juan Dionisio Caviedes

Jacinto Acevedo
Juan Dionisio Moreno
Jeraldo Zamorano
José Joaquín Valenzuela

José María Moreno
Juan Pol

Jacinto Caviedes

j uan .Altiornoz

José Quintanillas

Juan Nicolás Caviedes

Juan Rei

Juan Soto

José Gutiérrez

José Moreno
José Carrizo

José de la Cruz Sánchez

José Laureano Cerda

Jorje Ciómez

José Antonio Valenzuela

José Manuel Carrasco

José Domingo Carriel

José Miguel Carriel

Juan Manuel Casas Cordero

Joaquín Saitiga

José Medina
Juan Gu7man

Bernardo Pío Cuadra.— Prc sidente, Andrés Jo-

sé González.—José Miguel de la Cuadra.- José

Antonio Lastarria — ]os¿ Vicente Fontecilla, Se-

cretario. (Hai circo uíbiicas al niáijen.)

Luis Bunster

Luis Pino

Luis Valenzuela

Leandro Paz

Liíras Marín

Bernardo Pió Cuadra, Presidente.- Ardies

Tose González.—José Miguel Cuadra.— José

Antonio Lasiarna . — Jo.<í Vicente Fo'iteciíh, Se-

cretario.— (Hai cinco riíbiicas al márjen).
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Mariano Cerda
Miguel Rivera

Mateo Pozo
Manuel Farfan

Manuel Armijo

Manuel Antonio de las Cuevas
Modesto Carrasco

Manuel Fuentes

Manuel Fernández
Martin Alcaide

Marcos de la Cuadra
Manuel Valverde

Manuel Mendoza
Martin Noria

Manuel Valt-nzuela

Miguel God'ii

M ircüs Ruino
Mariano Ztíñigí

Manuel Portales

Manuel Illánes

Miguel C'iadra Mjftji
Manuel R )ai.;r.)

M iiuiei Faíz

Bernardo Pío Ciadn, Presidente.—Andrés

fosé Gonzá'ez. —J )~é Miguel de la Cuadra.

—

Tose Antonio Instarria.-

—

jt'sé Vicente Fonieci-

¿ía, Se TCtario.—(Hii cinco riíbricas al márjen).

Nicolás Valenzuela

Bernardo Pío Cuadra, Presidente. —Andrés

José González.—José Miguel de la Cuadra.

—

José Antonio Lastarria. — Jcíí' Vicente Fonteci-

¡la. Secretarlo. — (Hai cinco riíl)ricas al márjen).

Pedro José Caviedes.

Pedro Chavarría

Pedro Avalo-i

Pedro 2." Severino

Pedro Meló
Pedro Olivos

Pedro .Antonio Rojas

Pedro Caviedes
Pedro Juan Ztlada

Pantaleon Ponce
Pascual Moreno
Pedro José Casas Cordero
Pedro José Zúñi'ga

Pedro Cuadra Olivos

Pedro Acosta

Pedro Juan Astudillo

Pedro Balboa
Pedro Nolasco Pérez

Pedro Arancil)la

Pedro C'liavarría

Pedro Mena

Bernardo Pió Cuadra, Presidente.—Andrés
José González.— José Miguel de la Cuadra.

—

José Antonio Lastarria.

—

]osé Vicente Fonteci-

lia, Secretario. — (Hai cinco rúbricas al márjen).

Ramón Pozo
Rufino Rojas

Ramón Meneses
Ramón Nonato Machuca
Ramón Fuentes
Rafael .\costa

Roque Lobo

Bernardo Pío Cuadra, Presidente.—Andrés

José Gonzáez. — José Miguel ('uadra.—José A:i

tomo Lastarria.

—

José Vicente Fontecilla, Secre-

tario.— (Hai cinco rúbricas al márjen).

Silvestre Jaramillo

Santiago Martínez

Sótero Calvo

Sintiago Romero
Santiago de la Cueva
Santiago Cuevas
Santos Soto

Bernardo Pío Cuadra, Presidente.— .Andrés

José González. — José Miguel de la Cuadra.

—

José Antonio Lastarria.

—

losé Vicente Fontecilla,

Secretario— (Hai cinco rúbricas al márjen).

Tránsito Torres

j'eodoro Oyarce
Tránsito Rivero

'i'oribio Sotomaj'or

Tomas López
Toribio Miranda

Bernardo Pío Cuadra, Presidente.—Andrés
José González.—José .Antonio l^astarria.

—

José
Vicente Fontecilla, Secretario. — (Hai cinco rúbri-

cas al márjen).

Victorio González

Vicente Valenzuela

Vak.ntin Contreras

Vicente illescas

Vicente Cíudoi

Bernardo Pió Cuadra, Presidente.—Andrés
José González. —José Miguel Cuadra.—José An-
tonio Fiastarria.— Vicente Fontecilla, S!:cretmo.

—(Hai cinco rúbricas al márjen).

Certificamos los individuos de la mesa califi-

cadora do esta Parroíiuia: que aunque aparecen
calificados el número de ciento nitventa i siete

chilenos, queda reducido al de ciento noventa i

seis, que el número treinta i seis lo compren-
de don Silvestre Jaramillo, que no debe ser ca-

lificado por estar comprendido en la lista de los

deudores al Fisco i cuya advertencia se hizo por

la mesa después de inscrito en el rejistro i de
habérsele entregado el boleto que hemos recoji-

do. Para los fines ([ue convenga.

—

S.ant.a Cruz.
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Miriuiiibre 7 de 1842. - Ikrnnrdo I'io Cuadra,

l'rtsidet.ii-.— Al dtcs J..'^ (lon/álc/,.- José Mi-

};iii:l de la Ciiadrn.— J( íc Anlcnio liastarria.—

Joíi- Viifitf Foiit(i¡:la, .Secit-iaiii).

I'^s copia dil rci¡>tio (rijinal.— Santa Cruz.

— I)icitiiil)re i\ de 184?.— Miguel (Cuadra i Mu
ñoz, I'rtsuieiile. liernardo l'i" Cuadra.— Ma-
riano /.líñiga.- José Vicente Fontetilla^ Secre-

tario.

Á'i/iílm lie ios liiidaiianos caüfuados

en iii íarriijuta de Maipú

Al tüiiiii I<ara

Alejo Figueroa

Asiiicio Cotilleras

Amonio (iiille

Antonio S.in Juan
Asencin Nilo

Aran Isscí bar

Agustín Jaia

Andrés Alinarza

AnKuiio Püvéz

Andrés Tiópez

Anselmo Barriento

Antonio Crucella

Aseni'io Leiloii

Antonio Aliste
,

Antonio Leiva

Agustin Cóniova
Andrés Miranda
Agustin Morales

Antonio Astudillo

Akjo Henera
Andrés Pizarro

Agustin Madrid
Akjo Aguirre

Antonio Acuña
Agustin Carreño

Andrés Patheco
Andies Morales

Antonio Pacheco
Atanasio Palma
Antonio Campos
Ambrosio Gamboa
Alej'i Flores

Antonio Orille.— Jo<é Donoso Pizarro.-

dro Roselot. — Joaquín Garcfa.

Benito Romo
Bonifacio Corntj 1

Benito .Miranda

Biriolonié Venegas
Basilio Li'nas

Valentín Maclas

B isilio Carrasco

Bonifacio Espinosa

.'\ntonio Ciiílle. — J(>?é Donoso Bizarro.— Pe-

dro Roselot.—Igmcío FJgueda.-Joaquín García.

-Pe-

Cayetano Caro
Cayetano Jara

Carmen Godui
(Jamilo Jaiba

Cayetano Es|inosa

Carmen Galaz

Clemente Medina
Cayetano S liiaga

y\ntonio (ñil'e. — Jüi-é Donoso Pizarro.— Pe-

dro R<.iselot. — Ignacio I'-lgueda.-Joaquín García.

Dionisio Pavez

Dionisio Herrios

Diego Herreía

Domingo I.eiva

Domii go Urqiiizo

Diego Opazo

Antf)nio Grille.- José Donoso Pizarro.— Pe-

dro Ríjselüt.— Ignacio E'gueda.--Joaquín García.

líujenio Cuevas
Esteban J^ra

Eujenío Opazo
Estanislao Agalgado

Eustaciuio Maitínez

Esteban Herrera

Eusebío Ur(iuiza

Evaristo Coi tés

Eulojio Salinas

Eujenío I.tiva

Eujenío Grille.—José Donoso Pizarro.— Pe.

dro Roselot.— Ignacio E'gueda.- Joaquín García

Feímin Silva

Félix Herrera

Francisco Fernandez
F-iustino Molina
Francisco Martínez

Fiancísco Encobar

Francisco (Jalderon

Fernando P:icheco

Fiancísco Núñez
Florentino Espinosa

Feímin Navarro
F"ran(isco Borj.^s Larrain

Félix Mena
Felipe Mari hant

F"rancísco Alvarez

]'"raiicisc<' Herrera

Francisco Bem'os
Francisco Pedraza

Francisco Jara

Feliciano Mesías

Francisco Piñcíro

Antonio (jrille.— foíé Donoso Pizarro.— Pe-

dro Rcsclot.— Ignacio Elgueda.—Joaquín Gar
cía.
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Gregorio Ríos

Gregorio Aliste

Jt'róiiinio (jóngora

G iilldrmo Morales

Griseldo Roselot

Gregorio S il valierra

Antonio Clrile. - José Donoso Pizarro.— Pe-

dro Roselot.— Ignacio Elgueda.— Joaquin Gar-

cía.

Ignacio E'giieda

Ignacio Molina
Ignacio Pére:;

Ignacio Carrasco

Isidoro Ziíñiga

Isidro Vergara

Isidoro GÓMitz

Ignacio Herrera

Ignacio Ziíñiga

Ignacio Agiiirre

Hipólito Di >7.

Ignacio Pinto

Isidro Neira

Antonio Grille.— José Donoso Pizarro. - Pe-

dro Rose'ot. - Ignacio F^igueJa.—Joaquin Gar-

cía.

Justo Salinas

José .'\ntonio Huidohro

José Luciano Goicolea

José Mella

José Ignacio Duran

José del Tránsito García

José Rafael Pacheco

Joaquín García

José D. nosü Pizarro

J<isé Ignacio Campos
Juan José Campos
Juan Morales

Jo!-é Molina

Juan Esteban Hernández

Joaquin Molina

José Dolores García

José García

José Matías Molina

José Calderón

José Dolores Godoi

José Marf.i Arredondo

José Maiía G;uiihoa

Jo-é Marticorena

José San Martin Carniona

Justo Fuenzalida

Juan Godoi

Juan Agustín S.intibáñez

José Miría Rojas

José Morales

Jesús Bravo

José Ordenes

José Pardo

Juan Maiireira

José Nicolás Várela

Juan Adaimes
José del Tiánsito Miranda

José .Mari.i Guajartlo

Jtisé l'erran

José Rivas

Juan Francisco Navarrete

Joaquin Segundo Gañía

J "¡sé Salinas

José Antonio Espiívsa

José Ant<'nio Salinas

José Rafael l.arrain Mnxó
Juan J.ira

Juan l.eiva

Joíé Maclas

J< sé María Calderón

Juan Astudillo

Juan de la Rosa Gauna
losé Santos García

Juan Tobar
Juan Francisco Espina

Juan Salinas

José María Acuña

Joíé L'beron

José María Corrales

José Leiva

José Dol' res Leiva

Jo^é María TorreaPia

José Corvalán

Juan Gálvez

Joaquin Riveros

Juan Contreras

Juan Andrés Carrasco

Juan de Dios Arce

José Contreías

Juan Hida'go

Juan Acevedo

José González

José Miguel Rebolledo

José Gamboa
Juan Ayala

José Santos Madiiaga

Juan Vega

José Maiía Palominos

José Venegas

Juan Galaz

José Marchant

Juan Tamayo
Jacinto Espinosa

José Godoi

José Gai( ía

Juan líscobedo

José López

José Miguel Guzman
José Antonio Rodrígut z

Juan José Acevedo
José Guerra

Juan Guerra

José Galaz

José Anas
Juan Moreno
José Vega
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Pedro Niiñez

Pedro Ayar
Pedro Mecato
Pal)lo Miranda
Pablo Leiva

Pedro Correa

Pedio Ayar
Pedro Nolasc(j Gamboa
Pedro Salazar

Pedro Antonio Calderón
Pedro Carrasco

Podro Nolascü Martínez

Pedro Accvedo
Pacido Serrano

Pedro Eipínofa

Pedro Pérez

Pascual Gómez
Pedio Abarca
Pedro A. Fernández

Antonio Grille.—Joaquiíi Donoso Plzarro.

—

Pedro Roselot.- Ignacio Elgueda.—Joaquin Gar-

cía.

Ramón Jara

Raimundo Opazo
Rainon Madriaga
Rafael Gudoi
Ramón Carrasco

Ramón Sánchez
Rosas Cortés

Rafael Lucero
Rosario Elguetas

Ramón Leiva

Ramón Leiva Acuña
Ramón Marchant
Ramón Opazo
Ramnn Adarmes
Ramón Guzman
Rafael Leiva

Ramón Carrasco

Regalado Acuña
Remijio López
Rafael Leiva

Antonio Grille.—José Donoso Pizarro.— Pe-

dro Roselot.— Ignacio Elgueda.—Joaquín Gar-
cía.

Santiago Duran
Santiago López
Santiago Berrios

Santos Herrera

Santiago Garrido

Silvestre Carrasco

Simón Serrano

Santiago Acuña
Santiago Carrasco

Santos Morales
Santiago Salvatierra

Santiago Guevara
Simón González

TOMO XXX 11!

Santiago Quevedo
Santos Madriaga

Antonio Giille. — José Donoso Pizarro.— Pe-

dro Roselot.—Ignacio Elgueda.—Joaquín Gar-
cía.

'Pomas Ordenes
Tránsito Fuentes

Tomas Ramírez
Tomas E'jpinosa

Tomas Castillo

'J'iburcio Carrasco

Tiburcio Salvalieria

Tadeo Madrid
Tomas Navarro
Toribio Espinosa

Tadeo Fuenzalida

Tiburcio Serrano

Antonio Grille.—José Donoso Pizarro.— Pe-

dro Roselot. - Ignacio Elgueda. -Joaquín García.

Ventura Ríos

Vicente Ramírez
Vicente Guzman
Vicente Trigola

Uhaldo Morales

Vicente Carrasco

Vicente Ayala

Ventura Pozo
Vicente Oüvaies

Antonio Grille, - José Djnoso Pizarro.— Pedro
Roselot.— Ignacio Elgueda.— Joaquín García.

Es copia del rejistro orijinal; advirtiéiidose

que Ignacio Pinto inscrito en la letra I, bajo el

número doce, no fué calificado porque le falta

han los requisitos que cxije la leí, cuya preven-

ción se hace también por la mesa calificadora

en el espresado rejistro.

Santa Cruz, Diciembre 21 de 1842. — Manuel
Cuadra Muñoz, presidente.—Remado Pió Cua
dra.— Mariano Ziíñiga.— ](>s¿ Vicenle Foniedlla,

Secretario.

Rejistro de /os dudadanos calificados en la parro-

quia de Codeima

Andrés Berrios

Andrés Aranguiz

Antonio Miranda
Andrés Parrao

Antonio .\ránguiz

Antonio Cuevas
Ambrosio .'\rriola

Asencio Ángulo
Alberto Palma
Antonio .Vngulo

Andrés S intelices

Apolinario Sánchez
.Antonio Herrera
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Tronroso.— Arriauadn.— (¡are (a — l'ar.i.l.i.—

Ay.ihi (Ilaí cinc:o iiibritas al riiarjtn)

llarloloiiic (.'.iccres

lieiiiarditio Kaiiiírt/.

Üartoldtiié Astorga

llcriiaido Rci

W-nluia Hernández
l'.urnardd Moreno
llraulio Santiago

üirnardo Moreno i Sepúlveda
15.irtoloinc Márquez
WiiUira I.aines

iiattolonié (liiajaido

]!'as Troní oso

'l'roncosn.— Arriagadd. — (jarcia.— Parada.

—

Ayala. (Ilai cinco rúbricas al márjen).

(Játnien Cluticrrez

( 'ipriano Carrasco
(jrilo (luajardo

(Calixto Ztiñiga

Ciuz Decora
(~niz Marcliant

Criaiulio Aiánguiz

Cipriano jara

Troncoso.— Arriagada. (lartía. — Parada.

—

Ayala. (Hai cinco rúbricas al máijen).

Diego Acevedo
Diego P.irra

Domingo Saraiago

Domigo Moreno.
Dionisio .ángulo

Dionisio Ayala

Francisco Arevedo
I'Vancisco Moreno

Troncoso.— Arriagada.

.•\yala.

(¡arcía.— Parada.

Cregorio Acosta

Jerónimo Duran
Cregorio Maldonado
Ciregorio Moneado

Troncoso.

-

-Ayala.

Arriagada.— García.— Parada.

Hipólito .\revc;d'>

Hipciliio .\costa

Hcimenejildo Acevedo

'J'rontoso.

Ayala.

-.Arriagada.— García. — Parada.

—

Troncoso.

Ayala.

-.Arriag-ida.— García.— Parada. —

Eujenio Santander
Eiijenio Pérez

Eusebio Cotitreras

Eujenio Pinto

Eujenio Pinto i García

Troncoio.— .Arriagada.

Ayala.

Gaicia.— Parada.

—

Francisco Parrado

Francisco Troncoso
Francisco Valdivia

Feliciano Smtibáñez
F'abian Acosta
Francisco .Aránguiz

FVancisco Espina
Fermín Atángu'z
Franci'co García

l'ranciscu Pinto i Moreno
l'rancisco Abarca
Fiancisco Pinto

Isidro Godoi
Isidro González
Kidro Jorquera

Troncoso.—.Amagada.— Garcíi.— Parada.

—

Ayala.

José l*"élix Correa de Saa

Juan Santelices

Juan Fai)'an Santelices

José Ignacio González

José Fernández

José Taniayo

José Jesús Romo
Juliao Bascuñan
Jacinto Beirios

José Gregorio Fernández

Juan Ángulo
Juan Herrera

Juan .Acevedo

Juan de I). Vega
Juan Antonio Martínez

Julián Ponce

Juan Romero
Juan María .Acosta

José Vicente de los Rios

José María Vásquez

José Miguel A'^ega

Juan Díaz

Juan .Acosta

Juan Pontigo

José Lázaro Zamora
José del Tránsito Moreno
Juan Arredondo

Troncoso.— .Arriagada.— García. — Parada.

—

Avala.— (Hai cinco lúbricasal mátjen.)

Juan Bernahet

José Dolores .Ayala

Juan Jíj!-é Rubio
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José María Ángulo

José Simón Moreno
Joíé Ignacio Moreno
José Alaría Lira

Juan (íaicía

Juan C( ntreras

José Vicente Lobos

Joíé Morero
José Duque
Juan MansiTa
Juan .XLicias

Juan Ramón Abarca

José ALartin 2 " Abarca
Juan Moreno
Juan Bustamante
José Antonio Macías

José Ig"ar¡o Cabiedes

José Luis Arángu'z

Jorje Pozo

Joíé Galarce

José Cepeda
José Lillo

José Antonio Il)áñez

José Dolores A varia

Justo Luengo
José Valdivia

José Maiia Bcrríos

José Miguel Soto

J'sé Aránguiz

José J( aiiuin Garría

Juan Manuel Nieto

José Jara

José Valdivia Labarca
|

Juan Santander

José Cipriano Orellana

Juan Pardo

Juan de I). Zdñiga

José Cabiedes

Juan 2." Moreno
José Valdivia i González

José Miguel Moreno

J(jsé Manuel Santibáñez

Juan José Rubio

Juan de Dios Arriagada

Joaquin Aya'a

José Ignacio Parada

Troncoso — Arriagada. — Gucía.— Parada.

— Ayala.- (Hai cinco iiíbricas al márjen.)

Li'icas Pérez

I^uis Ronro
Leonardo Pinto

Luis Macías

Likas Lartiga

Lorenzo SepiJlveda

Luis Cofre

Liícas Garóes

Troncoso. - .«Xrriiigada.— García.— Parada,

—

Ayala.— (Mai cinco iiíbricas al inrtrjen.)

Manuel José Correa de S-ta

Manuel Santiháñez

Manuel Santibáñez Vega
Alaitin Romero
Manuel López
Manuel González

Mateo Gómez
Mariano Cabiedes
Manuel .Asiorga

Níanuel Godoi
M guel Turo
Miguel Espina

Melchor Ri(¡uelme

Mateo Mortno
Manuel Malurana
Mariano Caviedcs

Manuel Cofre

Manuel Venegas

Troncoso.— Arriagada.— G.nrcía.— Parada.

Ayala.— (Hai cinco rúbricas al márjen).

Narciso Sanlil áñez

Nicolás Moya
Nazario (ronzález

Nicolás Padilla

Nicolás Moreno
Nicolás .'Kyala

Nolasco S',to

Troncoso,— .'Vrriag.-ida.— Patada.— Clarcía.-

Ayala.- (Hai cinco iiíbricas al márjen).

Pascual Cornejo

Pedro Pablo Lisperguer

Pedro Saritander

Pedro Romero
Pedro Pmto
Pascual Aránguiz

Pedro Moya
Pedro González
Pedro Rojas

Pedro Jo'-é Cantillana

Pedro Aránguiz

Pedro Soto

Pedro G ircía

Troncoso. Aniagnia.— Parada.— García.

-

Ayala.— (Hai cinco iiíhricas al márjen).

Ramón Albornoz
RamoM .Moya

Ramón Arredondo
Ramón Mací.is

Rafael Liiio

Rafael González

Troncoso.— Arriagada. — Parada.— García.-

Ayala.—(Hai cinco iiibricas al márjen).

Santiago P( zo

Sainiago Bravo
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Silvestre liellii

Santiafíf» .S.iiitana

Sanlian') l'iiilu

Santiago /líñiga

Silvestre Hadilla

S.mtiano Moreno
Santiago Moreno

'l'roiicoso.— Arriagida.— (jarcia. - Ayala.

—

(Hai cinco rúbricas al uiárjen).

Tránsito Santibáñez

Tibiircio Aguirre

Teodoro Severino

Tomas Pinto

Tt)rnas Montano

Troncoso.—Arriagada. — Parada. — Oarcía.

—

.Ayala.—(Hii cinco rúbricas al má'jin).

Venancio 'i'aniayo

'Troncoso.— .'Xrriagada,— Parada.— García.

—

Ayala.

Es copia del rtíjistro orijinal.—Santa Cruz,

Diciembre 21 de 1842.— Miguel Cuadra Mu-
r-ioz, Presidente.— B-rnardo Pió Cuadra,—Ma-
riano Zúñiga.— J(;«' Vi:ente Fontecilta, Secre-
tario.

Rejistrü de los ciiidadaiws caliñcadús

en la patro<¡iihi de San Pedro

Domingo .Arlegui

Pascual Arce

Juan Arce
Nicolás Alvarez

(elemente Bustos

José Díaz

Francisco Hernández
l^orenzo Gainza
Martínez Jiménez
Juan Bautista Mondaca
Juan Agustín Aluñoz
Santiago Montecino
Diego Mondaca
Basilio Ortega

Mariano Palma
Ignacio Sepúlveda
Pedro Sepúlveda
Lorenzo Sánchez

José Dolores Tecora

Los dias 28, 29, 30, no ocurrió nadie a califi-

carse i el dia 2 de Diciembre, habiendo tenido

sesión la mesa calificadora las horas prevenidas

por el reglamento se calificaron los antes anota-

dos.—San Pedro, 2 de Diciembre de 1842.

—

Domingo Arlegui.— Clemente Bustos. —Nicolás

Alvarez.— .Mariano Palma.— /("¡t/íJí-/ Hermosilla,
Secretario.

J'isé Avila

Juan Arce Sarmientos
Pedro Acuna
Juan Ahumada
Julián Basfuñan

José Calderón
Santiago Casi 10

Pedro PéríZ

José Huerta
Gregorio Perrada

Astensio Hermosilla

Manuel Hermosilla

Antonio Lópt

z

Pablo María
IVancisco Muñoz
(íregorio Mt zi

Pedro Núñez
Victoiio Osorio

Agustín Obsedo
José Ordóñez
Francisco Quiroz

Lázaro Riquelme

José Zavala

Inoreiicio Ziíñiga

.Gregorio Santibáñez

Juan Vilches

Juan \'il(lies i López

Reunida la mesa calificadora las horas que
prescribe el reglamento cerró la sesión hoi 3 de
Diciembre de 1842, habiendo calificado los arri-

ba anotados. — Domingo Arlegui — Clemente
Bustos. — iMariano Palma.— Nicolás .Alvarez.

—

Rajael Hermosilla^ Secretario.

Francisco Cabezas
Pedro Gainza
Bartolo Jiménez

José María León
Ramón León
José Larrosa

José Manuel \[uñoz
Manuel Mardónes
Simón Maldonado
Pedro Pablo Ortega

Pascual Romero

Reunida la mesa calificadora las horas preve-

nidas en el reglamento, el dia 4 de Diciembre
cerró la sesión habiendo calificado los anotados

arriba.— Domingo Arlegui.— Clemente Bustos.

— Mariano Palma.—Nicolás Wsdjzz.— Rafael
Herinoalla, Secretario.

Jacinto .-Xharca

Juan José Alvarez

Cecilio .Alvarez

Pablo Alvaiez

Pedro Alvarez
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Leandro Ahumada
Isidro Bustos

Cáudido Bultos

Juan José Varitas

Fernun Catalán

Pedro Catalán

Narciso Catalán

Clemente Castañeda

Pedro José Carreño

Toribio Céspedes

Manuel Csslañeda

Manuel Donoso
Isidro Díaz

Manuel Escárate i Rodicueto

Manuel Escárate Astorga

Simón Escalante

Rafael HeTuiosilla

Antonio Frias

Juan Farías

Rosario Meza
Román Muñoz
Bernabé Mondaca
Juan Mtza
Pedro Navarro

Asrenc io Osorio

Toribio Peña
Francisco Pizairo

Carlos Pina

Mariano Raniírtz

Enrique Ziíñiga

Francisco Silva

Joíé Pe zo

Luciaro Zúñiga

Andrés Tapia

Francisco Villar

Francisco Vera

Jo^é Villar

Reunida la Mtsa Calificadota el dia 5 de

Diciembie, a las horas que previene el reglamen-

to cerró la sesión, habiendo calificado los arriba

anotados, año de 1842.— Dom¡nt;o Arlegui.—

Clemente Bustos— Mariano Palma.— Nicolás

A\\9ixez.— Rafael Ilernwsilla, Secretario.

Esteban .Arce

Rosario Avaria

José Antonio Vargas

Manuel Balmaccda

José Vargas

Antonio B;illtslcros

Miguel Cerda

Tomas Cuivas

Juan Catalán

Domingo Cui vas

Francisco Cerda

Baltasar Catalán

Tomas Fuentes

Isidro (Jonzález

Pablo Gutiérrez

.•\ndres Galleguillos

Bartolo Jiménez Sanlis

Pascual Mondaca
Juan Martínez

José Pezoa

Juan Rojas

Juan R( jis Aravena

José Ziíñiga

José Serrano

Gregorio Silva

Pedro Toro
Gregorio Veláíqufz

Reunida la Mesa Calificadora a la hora que

previene el reglamtrao el dia 6 de Diciembre de

1842, se calificaron los arriba anotados.—Do-

mingo Ar'egui.— CU mente Bustos.—Mariano

Palma.— Nici las .Alvarez.

—

Rafael Herniailla,

Secretario.

José Allende

.\mbrosio .Arce

Nicolás Arce
Pedro Arre
Miirtin Bustos

J ose Antonio Vargas

Simón Bustos

Vicente Carreño

Mateo Catalán

Carlos Cerda
Pedro Catalán i Ortega

Martin Cuevas
Pablo Cortas

Pedio Caireño

Agustín Bustos Cata'an

Tiburcio Castañeda

Lorenzo Frías

Pascual Fiías

Toribio González

Ignacio Gonzá'ez

Juan José Gutiérrez

Antonio Godoi
Cruz Hueita

Luis León
Juan Meza
Rejis Muñoz
Leandro Meza

Juan Mateo Manínez

Isidoro Millas

Tomas NLinzo

Juan Pezoa
Tiburcio Polanco

Juan Domingo Romero
Cayetano Reyes

Jeraldo Rojas

Andrés Silva

Juan de la Ciuz Tapia

Benito Toro
Jtrnian Velá.quez

José Ureía

.Agustín Vikh.s

Reunida la mesa calificadora, las hoias que

previene el reglamento el 7 de Diciembre de
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1842 sL- (I tt.iruii los rcjistid-, li.il)ic''i(iose califl-

c;uIo los ;irnl)a aiioliiiios. - Doiiiiiiuo ArIcKui.—

(jlciiiutilc l'.uslos. - Maii.mo raima.— Nicolás

AlvarLV..— /i'./A/(7 //frmuulla, Slm relario.

Ks co|)i . ilcl rtjisiro onjmal.—S.iiila Cruz. -

DiCÍL-iiibrc- 21 (le 1.S42.— I//i'//(/ Cuíuini Mu
ñoz, Secretario.

i'úiiilio de los ciiidadiinoi ca/ifiarlos

en ¡i¡ Parioíiiiia de Ciillnino

.Xinhrosio Dro^uel

.Anselmo Núñez

.AiUoiiio Veya

.'\iiloiiio /. imoraiio

.Antonio Ro|as

Pedro ICij^iicta, Presidente.— Knrique Ra'iií-

rez — J().se ele la Vega. - .Ambrosio Droguel.—
Pedro Feniiin García, S-'creíario,

Wilenlin l'aeza

Pedro K'grict.i, Presidente.— l-'.nnqiie Ramí-

rez.—José déla Vega.— .Ambrosio Drogtiel.

—

Pedro Feniiin Garda, Secretario.

]) .mingo Rodríguez

Diego Cordero

Pedro lílgueta, Presidente. —Rriririiie Ramí-

rez.—José de la Vega. - Ambrosio Drogiiet.

—

Pedro Fermín García, Secretario.

luirifine R.imírez

Pedro K'giieta, Presiiente. - Enrique Ramí-
rez^—José de la Vega.—.Ambrosio Droguet.

—

Pedro Fermín Garda, Secrt tirio.

Fernando Oyarce.

Pedro Klgueta, l'iesidente.— P'nrique Ramí-
rez.—José de la Vega.—.Ambrosio Droguet.

—

Pedro Ferm'n G ireíi, Se:ietario.

Clavillo Pérez

Cregorio Silva

PeJro Egueta, Presidente. — Enrique Ramí-
rez.—José de la Vega.—.Ambrosio Droguet.

— Pedro Feímin Garda, Secretario.

José Pantaleon de la Vega
)osé Tornas de la Vega
losé María O.ellana

José María de la Cueva

José Ciríaco Valenzuela

Juan José Jiménez

Juan .Anl' ni') Marful

Juan Kariion Rojas

luán Oreilana

Jrjsé de la Ctiiz Ntiranda

Juan I'rancisco Zamrjrano

Jo>é Aritoni.i Rivera

Juan Díaz

Juan Agustín Roj is

José María liaeza

José /amorano
José de la Cruz Sánchez

Pedro Klgueta, i'residcnte. — Enrique Ramí-
rez.—José de la Vegi.—.Ambrosio Droguet.

—

Pedro Gtrmín Garda, Secretario.

Lorenz ) Olea

Pedro Elgueta, Presidente. —Enrique Raraí-

rez. —José de la Vega. —Ambrosio Droguet.

—

Pedro Germín Garda, S-rcrelario.

.Miguel iiaeza

Marcos Rivera

Manuel /.miorano
Mateo Miranda

l'edro iC gueta. Presidente.— P>nrique Ramí-

rez.--José de la Vegi.—.Ambrosio Droguet.

—

Pedro Germin Garda, Secretario.

Nolasco .Aburnada

Pedro Elgu-.ta. Presidente.— Enrique Ramí-
rez.—José de la A^ega. -.Amhr-.ísio r)roguet.

—

Pedro Germin Garda, Secretario.

Pedro Elgueta

Pedio Fermín Cíarcía

Pedro Fe'iú

Pedro Fiores

Pedro Vega
Pedro Valenzuela

Pedro Elgueta, Presidente.—Enrique Ramí-
rez. —José de la Vegi.—.Ambrosio Droguet.

—

Pedro Getiiün García, Secretario.

Remijio Martínez

Pedro E'gueta, Presidente.—Enrique Ramí-
rez.—José de la \'tga. —Ambrosio Droguet.

—

Pedro Germin Garda, Secretario.

Celestino Briseño

Severo Rojas

Pedro Elgueta, Presidente.—Enrique Ramí-

rez.— José de la Vega.—.Ambrosio Droguet.

—

Pedro Germin García, Secretario.
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Es copia del rejistro orijina!.— Santa Cruz,

Diciembre 21 de 1842.— Miguel Cuadra Muñoz,
Presidente.— Bernardo Pío Cuadras. — Mariano
Ziíñiga.— J(«í' Vicente f'on'ecilla^ Secretario.

Rejistro de los ciudadanos calificados en

la parro<¡uia de Doriihue

Agustín Pinto

Andrés Alcaino

Agustín Soto

Antonio Miranda
Anselmo S 'to

Urbano Feliií, Presidente-— Marcos de Ara-

vena. -Juan José Ramírez — Francisco Carras-

co.

—

José del Cániíen Soto, Secretario.

Basilio Miranda
P>auiista Moreno
íiernabé Pozo
Venancio Piña

Urbano Feluí, Piesidents.— Marcos de Ara-

vena.— Juan José Ramírez.— Francisco Carras

zo.— José del Carmen Pozo, Secretario.

(Cayetano Soto
(,'arlos Valenzuela

Cruz Acevedo

Urbano Fcliú, Presidente.— Marcos de Ara-

vena. —Juan José Ramírez.— F'rancisco C.arxííS-

co.~] osé del Carmen /'oso, Secretario.

Doniingo Román
Domingo Contreras

Urbano Feüií, Presidente.— Máteos de Ara-

vena.— Juan José Ramiiez. — Francisco Carra-

co. — ]osé del Carmen Pozo, Secretario.

Eduardo Orellana

Euseiiio Rojas

Ensebio Figueíoa

Elias Avila

Urbano Feliú, Presidente.— Marcos de .A.ra-

vena. -Juan José Ramírez.— Francisco Carras-

co.

—

José del Carmen Pozo, Secretario.

l'Vancisco Carrasco

Felipe (jonzález

l"'raiicisco Solis

l'rancisco Verdugo
l''ranc¡scs Dioguet
l''ranc¡sco Oitegas

Urbano Feliú, IVesiilente. — Marcos de Ara-

vena.—Juan José Ramírez — l'rancisco Carras-

co.— ]osé aei Carmen Pozo, Sicretario.

Jerman Acevedo
Jeraldo Fuentes

Urbano Feliú, Presidente.— Marcos de Ara-
vena.— Juan José Ramírez.— Francisco Carras-

co.

—

^osé del Carmen Pozo, Secretario.

Ignacio Miranda

Urbano Feliú, Presidente.— Marcos de Ara-

vena - Juan Jdsé Ramírez. — Francisco Carras-

co.

—

losé del Carmen Pozo, Secretario.

osé del Cáimen Pozo
ofé Isidro Pozo
lian Joíé Ramírez
uan José Santib.-iñez

acinto Valenzuela

osé Félix Salas

oséToribio Drogutt
osé 7,3 pata

osé Soto

uan Bravo

O'é María Miranda i Soto

oa(|UÍn Peralta

uan Bravo Miranda
osé María Castro

uan Valenzuela

ulian Solo

osé Aiítonio Riquelme

osé Bravo
osé María Miranda

osé Marvajal

uan Cuevas
osé Joaquín l'elíú

uan [osé Zúñiga

Urbano l'Vliú, Presiiiente.— Marcos de Ara-

vena. —Juan José Ramírez.— Francisco Carras-

co.

—

]osé d(l Carmen Pozo, Secretario.

Lorenzo Espinosa

Lúeas Césp des

Urliano Feliú, Presidente.— Marcos de Ara-

vena.— Juan José Ramírez. -Francisco Carras-

co.— Jíij/ del Carmen Pozo, Secretario.

Marcos Aravena

Miguel (íonzález

Manuel Zúñiga

Manuel Romero
Manuel Cuevas

Urbano Feliú, Presidente.—Marcos de .arave-

na. — J uan José R imírez. — Francisco Carrasco.

—

)osé del Carmen Pozo, Secretario.

Nicolás Miranda

NÍj:o'as Cirrasc-j
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Urbano l''cliií, l'residente

vena.— Juan José Ramírez

co. -

Márcüs de Ara-

Kranrisco Carras-

osf del Carmen Pozo, Secretario,

Tiliurcio (iálvez

'l'omas Seto

üibano l'eliú, I'rt-sidente. — Marcos de Ara
vena.— ]uan José Ramiiez.—Irancisco Carras,

co.

—

]osc del Carmen Pozo^ Secretario.

Urbano I'Vliii

L'rbciiii. I'clní, rrcsiilcnte. — Marcos de Ara-
j

Vena.— JiKiii JosL- K;HHiriv. - l'rancisco Carras- i

co.— !"!(• ./'/ Cirmen Pot.ii, Stcrelario. '

l't dro Kaniírcz

l'edro Miraivla

l'iMlro .'\nl(jni() (¡iiznian

r,ib!ü Dro^Kt
IVdiij Juan l'eliii

Tedio Ciirtaji. ni

IVdro ( jievas Valeiiziicia

Pedro Cueviis (uiziiian

Urbano Ftliií, Presidente — Marcos de Ara-

vena. — Juan José Ramírez — l'rancisco Carras-

co.— |(),(f'i/c7 Carmen /'ozo. Secretario.

R.iinon Drognet

Rafael .\l)arziía

Ramón Hastías

Urbano Feliií, l'residente.—Marcos de .'\ra-

vena.—Juan [oí-i Ramírez.— IVancisro Carras-

co.

—

]osí del Carmen Pozo, Secretario.

Salvador Zapata

Silvestre Carrasco

Urbano i''eliií

Ju-é María R'cuant
Julián García

Jo.ié Miranda

José Anlonif) Ciálvtz

Jo'.é Fé ¡X Leiton

José Antonio .dragón

Lorenzo Ruz
Manuel 'rroiicoso

.Matías Jarpa
Miguel Carees
Pascual P.aeza

Pedro Torres

Pedro Ureta

Francisco Haeza, Presidente.—Jo.sé María Ro-
quant.—José Ai.toiiio .Aragón. — Casimiro Pa-

vez.

—

Julián Garci'i, Secretario.

Es copia del rejistro orijinal Santa Cruz, Di-

ciembre 20 de 1842.— .Miguel Cuadra .Muñoz.

—

Bernardo Pío Cuadra.— Mariano Ziíñiga.— ']os'e

Vicente Fonlecilla, Secretario.

Rejistro de /os ciudadanos que se han calificado en

la Parroijuia de Peumo

.Antonio Pinto

.Aniceto Jerez

.Antonio García

José de Meza, Presidente. — Fruto Fuenzali-

da.—José Riveros. — Bernardo Ci utreras. —José

Tomas Contreras.

Bernardo Contreras

Ihsilio V'erdugo

Bernardo Veigara

Urbano I''eliú, Presidente.- -Marcos de .Ara-

vena.—Juan José Ramírez.— Francisco Carras-

co.— ]osí' de/ Carmen Pozo, Secretario.

Es copia del Rijistro t^rilinal, Santa C'ruz Di-

ciembre 2r de 1842.— Miguel Cuadra Mufiüz,

Presidente —Bernadino Pió Cuadra.—Mariano
Ziíñiga. —

Jí'íí'
Vicente Fontecilla, Secretario.

Reiistro de los ciudadanos calificados

en /a Parroquia de A/liuc

P.altazar González
Bartolomé Niiñez

C^asimiro PavcZ

I) jmingo Espinosa
Esteban Tronce so

Francisco Raeza
Francisco Díaz
Gregorio Toro
Jerónimo Sánchez

[osé de Meza, Presidente.— Fruto Fuenzali-

la.—José Rivero?. -—Bernardo C.ntreras.—José

Tomas Contreras.

Cayetano (González

Cipriano González

Casimiro Es|iínoIa

Ciríaco Infante

José de Meza, Presidente — Fruto Fuenzalida.

—José Riveros. — l>ernardo Contreras.— José
Tomas Contreras.

Domingo Espinosa

José de Meza, Presidente,— Fruto Fuenzalida.

—José Riveros.- Bernardo Contreras.— José
Tomas Contreras.

Esteban López
Eusebio Jerez
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José de Meza, Presidente.—Fruto Fuenzalida.
— José Riveros — Bernardo Contreras. — José
Tomas Contreras.

Felipe Solo
Fructuoso Fuui/alida

Fé!i.\ Mótales

José de Meza, Presidente — Fruto Fuenza-
lida.— José Riveros.— Bernardo Contreras.

—

José Tomas Contreras.

(jregoriü Moya

José de Mc/.a, Piesidente — l'iuto Fuenzali-

da.—José Ri\ero?.— Beri aido ('onticras.—José

Tomas Ccnirtia?.

Isidro Rosales

Hilario Achurra
Ignacio Arriaza

José de Meza, Presidente.— Fruto Fuenzali-

da.—José Riveros.— Bernardo Contreras.-— José

Tomas Contreras,

Juan Evanjelisia Contreras

José Tadto Munita
Jacinto Espíndola

José de Meza
José Riveros

José Tomas Contieras

José Luis Pérez

José María Valdivia

Juan González

José Agustín Tiznado
Justo Bozo
Juan de Dios Gandarillas

José Santos Caro
Juan de la Cruz i''uentes

José Díaz

Juan Silva

José González

José Ramón Lara

Juan .^rratia

José de Meza, Presidente — Fruto Fuenzalida.

— José Riverts.— Bernardo Contreras.— José
Tomas Contreras.

Mariano Carreño
Manuel Lagos
Marcos Cordero
Mateo OrJóñez

José de Meza, Presidente.— José Riveros.

—

Fruto Fuenzalida.— Bernardo Contreras. —José
Tomas Coiareras.

Pedro Flores

Pedro Sánchez

Pedro Arriagada

Pedro José Munita

José de Meza, Presiucnie.— Fruto Fuenzalida.

—José Riveros. Bernardo Contreras.— José
Tomas Contreras.

Ramón Cáceies

José de Meza, Presidente.- Fruto Fuenzalida.

—José Riveros.— Bernardo Contreras.— José
Tomas Contreras.

Santiago Firentes

Simón González

José de Meza, Presidente.— Fiu;o Fuenzalida.
— José Riveros. — Betnart.o Ccr In-ras.— José
Tomas Contreras.

Tomas Henríquez
Tomas Veas

José de Meza, Presidente.— Fruto Fuenzali-

da.—José Riveros.— Bernardo Contrer;.s.- José
Tomas Contreras.

\'alent¡n Martínez

José de Meza, Presidente.— Fruto Fuenzali-

da.— José Riveros." Bernardo Contreras.—José

Tomas Contreras.

Es copia del rejistio orijiíial. - Santa Cruz,

Diciembre 21 de 1842.— Mrguel Cuadra Mutioz,

Presidente.— Bernardo Pro Cuadra.— Mariano
Ziíiiiga.

—

Joü Vicente Fontecillu, Secretario.

Departamento de Vú to> ia.—Nómina de ios indivi-

duos (¡uc se lian ealifuado en la parroijiña de

San Bernardo.

Santiago .Adroves

Rafael Ahumada
Francisco ."Xraos

.'\ntoni() Alvarez

Marcelino Aleñas

Mateo .'\hrego

José Antonio .Aguilar

J
ulran Acevedo
Mateo Alvarez

José María Armijo
Manuel .'\rmijo

Andrés .Xrroz

Mariano .Ahumada
Santiago .Arredondo

Juan Barrios

José Miguel Barriga

Juan Vrlches
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Kiiuslinn IJ;irr(-ra

Manuel BriccñiJ

l'tdro lítirijño

D.iiiinH.) liáez

I .(.(iiianJi) Harnea
l'ití M;itía Viera

Jii tr> X'alle

lU-iiiardi) \'ill.irri'al

Mariano (,'aldtTun

Juan l'Aanjelista Córdova
Josc Miguel Carrera

Juan Cliavarria

Santiago Ca: rasco

lofé Antonio Cruz
Ni<;oias Cruz
KaiDon CiKto
Luis (,"orles

IJaitolorné Carrasco

I.orerv.o Caí mar
Santos ("órdova

Lorenzo ('astro

>L;nuel S.ilvador Contreras

H.utolo Di'lgado

Fran< isco Duran
IVdro Díaz

Leonardo Kspinosa

Martin Espinosa

Dominfio Kyz.iguirre

José Agu'-tii) Kyzaguirre

Juan Agustin líspina

D.iuiian E-icohar

Timoteo (i.nai

Aniceto Gajardo

Maiiu.i Godoi
Ramón (lunzález

Andrés Gómez
Jacinto Gutiérrez

lerman ^'ávar

Ni'.olas Yávar

^L^nuel Vávar

Ramón Vávar
^L^rrelin(J Ihaira

José Ibarra

Mateo Iturriaga

Diego Laiiron de (huevara

Manuel Lord

José Manuel Luque
Antonmo Lagunas
Manuel Ladrón de Guevara
Casto Morales
Manuel Montenegro
|uan Miranda
Rafael Maaitiez

Agustin Matticorena

Juan de Dios Moreno
Domingo Moreno
Manuel iMartínez

.Manuel Moreno
José Antonio Martínez

Kujenio Moreno
Juan JLita

Silvestre Maturana

I'eliciano Madriaga

jci v¿sio Monlalva

Santos Navarro
Manuel Orozco
Maruiel O.tiz

Xolbeito O-orio

J'rancisco f).rnos

José l'alma

Lorenzo Plaza

Manuel Píhkj

Joaquín l'iiitfj

Manuel Peña
Luis Plaza

Leonardo Pérez

Rafael Ramírez

Juan Rodiíguez
Francisco Reyes
Cayetano Reyes
Matías Reyes

Juan Reyes

Johé Ramón Rodiíguez

José Robles
Feliciano Ramírez
Nicolás R ijas

Victorino Zarate

José Miguel Sagredo
Pascual Scgivia

Ramón S intander

Ensebio Salvatierra

Manuel S ,barzo

Manuel Salinas

Hilario Soto

Juan Toledo

José Bernardo Torres

Vicente Tapia
^L•^nuel Trincado

Jobé Itutriela

Cayetano Villa

José Mará Ulloa

Joíé Vicente

Manuel Zilleruelo

Está conforme con el rejislro orijinal.—José

Manuel Valdes Correa.—Jo^é Jaraquemada.

—

E. Domingo Torres — Miguel Dávila. —Pedro
García de la Hueita.

Nómina de los individuos calificados en la Parro-

qiiia di Tango en el año de l8f2

Manuel Alzamora
Alfonso Portales

Lorenzo 'Arancibia

Luis Ahumada
Jelacio Alfaro

Santiago Ahumada
Pedro Araos

Juan Armijo
Claudio Armijo

Juan Arquisino

^[anuel Aranis

Pedro Armijo
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Lino AyaUi

Domingo Águila

Jcsé Allende

José María Alamos

Juan Araos

Carlos Águila

Justo Azocar

Melchor A7Ó< ar

Jo^é Amóla
Manuel Aranis

Jcsé Arjnis

Narciso Pedro Ayar

Miguel Ahumada
Pioqmnto Ahumada

Pedro Arredondo

José Antonio Arancibia

Joí.é Arancibia

Pascual Aguiire

Ponciano Bravo

Bernardo B.irrera

José María Vergara

José Manuel Vergara

Marcos Bustos

Claudio Ve. gara

Andrés Vargas

Dionisio Valdrvia

Manuel Basctni.in

Toribio Vergara

Nicolás Vrlches

Lorenzo Bravo

Juan Voldenegro

Antnnro Vargas

Joaquín Bravo

Santos Beltran

Manuel Bcrríos

Fcrmin Vargas

Vicente Vilches

F-usti-M) Valenzuela

Francisco Bastarrica

Marcos Bustos

Matías Briones

Antonio Bd éí

Pedro Bustamante

Rufino Valdenegro

Matías Briones

Francisco Bastos

Mr"uel Jerónimo Vakies

Joié Castillo

Serafín Calderón

Agustín Caro

Camrlo Córdova

Pascual Córdova

Hipólito Casillas

losé Canales

José Antíinro Castro

Pedro Canales

Tadeo Tomas Carranza

Joié Ignacio Campos

Manuel Castillo

Lorenzo Contreras

Julián Cárdenas

Manuel Calderón

Juüan Cáceres

Maleo Campaña
Luis Castillo

Francisco Cárdenas

Santiago Castro

Fnrique Cárdenas

]uan José t^mtreras

"jacinto Cabello

"Narciso Cortés

José Cornejo

José Cruz Corles

Fernando Díaz

I^Liuricio Díaz

Juan Díaz

Francisco Díaz

Melchor Díaz

D. Manuel Donoso Pizarro

Pedio Jo-é Rodríguez

Nicolás Duran

José Domingo Díaz

Pascual Duran

Jcisé Duran

Pascual Duran

José Manuel Espinosa

Tiburcii-i Rizo

Francisco Escobar

Barrasas Escobar

Juan José Espinosa

Miguel Herraández

Manuel Eyzaguirre

Fiancisco Esquivel

Juan Espina

Estanislao Erazo

Juan Erazo

Luis Espina

Pedro José Escobar

Francisco de Paula Espinosa

José María Espina

Manuel Erazo

Melchor Herrera

José F^ajardo

Antonio Figueroa

José Flores

Mariano Frgueroa

José Fajardo C.óniez

Juan Figueroa

José Fierras

José Flores

Mercedes Faiías

Santiago Figueroa

José Gallegos

"Celedonio Gallinato

Francisco Catica Quintana

Leonardo C..itu a

F^jid-.o Gatica

NLinuel Guerra

Ignacio González

Pedro Guajardo

Gregorio Jerez

Carlos Gómez
Lorenzo González

Miguel González
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X'icenli.- ( 'i()iiir/

l.iandrn ( ¡iicrra

Aül'iiiio (¡naj.iido

I
()'(': 1 lirit-ra

Sanliai;!) 1 Itírfra

Satili s Iltircra

Icifc Saiil!; j^ii Herrera

|(isd María Hernández
\'lctnte Herrera

lianrisco Herrera

(lian Herrera

Ranion Krazo

l"eli|>e Kraz')

losé María Illniíes

Ramoii Ibjrra

Manuel Il)arta

Marcelino Ihana
Anselmo Ibarra

Manuel Jor(]uera

Juan Jara

Félix Jara

Francisco Jciríjuera

Ferniin Jorqueía

José I-titon

Pablo Leitoii

Santiago Leiton

Bernardo I.eilon

Fienito Lariañaga

Luis Ló|)tz

José Joaquín Larr.iin

Casimiro Ló[)e2

Francisco Javier Latas

AL'uiuel Lastra

Pedro López
Juan de la Cruz Larrain

Toribio Larrain

Frar.cisco Leiva

Maleo López
Policarpo López
Cruz López
Santiago Ló|)ez

Bartolo López

José Nicolás Larrain

Carlos López
\'alenlin López
Agustín López
Nicolás Mella

Ramón Mateluna

losé del Tránsito Miranda
Ranion Madriaga

Juan Mato
Santos Miranda
Miguel Miranda
Nicolás Morales

licnito Miranda
Francisco ^L^nojo

Salvador JIontano

Lorenzo Morales
Antonio Meneses
Nicolás Meneses
Pedro Montano
Santos Montano

José María Meza
Jo'é Doltjrcs Maldonado
Marcelino Mendoza
Francisco Maturana
Bruno Mercado
José Santos Mi^rales

Ramón Masill

Tránsito Montano
Tránsito Medina
José Mauber
Pedro Melé idez

Jofé Moya
Juan Muñoz
Nicolás Mura
Fiancisco Miranda
Manuel Montano
José Márquez
Manuel Moi.tano

Manuel Xavarro

Fernando Negrete

Luis Navarro

Santiago Navarro
Nicasio Os< rio

Juan Ovalle

Juan Olivares

Tomas Ordenes
Juan de Hios Pei'ia

Pedro Pacheco
Lorenzo Palma
Tadeo Pizarro

José P. Paco

Jacinto Pacheco
\'alentin Paiva

Jerónimo Pérez

Lortnzo Plaza

Clemente Piudencio
Simón Peñalosa

Mateo Pérez

Miguel Paco
Pedro Palacios

Antonio Pinto

Juan I'acheco

Basilio Pinto

I'ermin Palacios

Román Pérez

Bruno I'once

Laureano Pezoa

Mariano Postigo

ALinuei ()uezada

Pablo Quezada
Santiago Quizada

Juan José Quíroz

Joíé Quijada

Laureano Quijada

losé Quiñones
Gregorio Quintana
Pedro Quinteros

José Ramírez

Juan de Dios Rojas

Francisco Romero
Cornelio Román
Antonio Riveros
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Joaquin Rodríguez
Francisco Kiquaii

Polinardo Rodríguez

Domingo Redondo
Pedro Ronda
Miguel Riveros

Justo Riveros

Francisco Rodiíguez

(iregorio Rodríguez

Fu'jencio Rojas

Juan Bauti'-ta R'J^s
Anselmo Rivas

Pascual Redondo
Tonillo Redondo
Anastasio Ramos
Félix Redondo
José María Redondo
José María Redondo
Manuel Rodríguez

Juan Antonio Sánchez

José Solis

Camilo Cisternas

Sebastian Sar.hueza

P'rancisco Salazar

Juan de Dios Cisternas

FaLSiino Salazar

Rufino Salazar

José María Sánchez
Vicente Silva

José Salinas

I'rancisco Soto

José Sánchíz
Domingo Santander
Gregorio Salas

Saturnino Toro
Francisco Tello

Pedro '^anliago Toro
Francisco Toto
Secundino Trivifio

Laureano Toro
Ventura Taniayo
Tomas Tapia
Bernaido Tronroso
Francisco Ruiz Tagle
Rafael Valenzuela

José Ulloa

Ventura Vih lies

Manuel UI!oa

Gregorio Valdenegro
Pedro Pablo Valenzuela

Bartolomé Vargas
Manuel Valenzuela

Luis Vargas

Felipe Vargas
Isidro Valenzuela

Felipe Villegas

Eduardo Valdenegro

J. Anacleto \'alenzuela

J. Benedicto Valenzuela
Pedro Ureta

José María Valdivieso

Baltasar Valdivieso

Manuel Valdenegro
José Valenzuela
Manuel Uhilla

José ftLiiía Valenzuela

José Do ores Vicente
Pedro Vicencio

José Ramón Vicencio

José Vicencio
Marcos Ziíñiga

Calixto Santander
Domingo Silgado

Está conforme con el orijinal.—E. Domingo
Torres.—José Manuel Larrea.— José Jara Que
mada.— Miguel Dávila. -Pedro García de la

Huerta.

Nomina Je ¡oí individuos calificados en la Pa-
rrotjuia de San Josi en el año 1S42.

Faustino Ampuero
Tadeo Alvarez

Juan Astorga

José Verdugo
José Dolores Vargas

Jerónimo Venegas
Gregorio Verdugo
José Campos
Mariano Campos
Eusebio Campos
Pedro Cañas
Pedro Cruz
Pascual Campos
Vicente Caviedes
Nicolás Carrasco

Manuel Campos
Manuel Escobar
Pedro Flores

Jacinto González
Santiago Grossi

José Grossi

Paulino Grossi

Ramón Guajardo
F'ianci^co González
Ramón González
Ramón Guzman
Francisco Gálvez
Cipriano Gárate
Mateo González
Lorenzo Henández
Miguel Lazo
Francisco Lazo

Juan José Lazo
Silvestre Lazo
Isidro Montenegro
Rafael Olivares

Juan Olivares

l'rancisco Olivares

Frorencio Ovalle

Joaquín Ramos
Agustín Ramos
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I'as'-iMl K()(lr(>;utz

Aiui.iiio Kddííiut /.

Ir.'iMci'-co Kivi-ia

1 )(imíi go St rrai.i)

Mariano Siil¡iz.ir

\ii\\: María \'idal

NolhiTto f!ea

liiaii José /lifíij^a

Jov,ú Ziíñiga

l",s ci [lia (kl orij'i al.— Ji eé Jara- (Jucinada. I

— K. 1)( Tilingo 'l'otres.— Jüíc Mamul ValdfS
1

l^arrea.— Miginl Dávila.— Ptdro (lyrcía de !a

Huerta i

Ci>/>¡a de los mmlirei de lados los dudadanos cali

fuadoi (II (I defatlanunto de Meiipilla estrac-

iada de ledos los tejishos de íalificadon que

según se disfo'-e <" la fatle 2.-' del art'uulo 2¡

del tex'anunlo de eledicnes rtviik la achial

junta al seiíoT >:<l'eti:ad<i> defaitamenlal eon

declaraeion <¡ue li dos los indhiduos (¡ue en ella

se denominan han sido ealifieodos en el periodo

de este presente mes.

RejisiI o de Melipilla

liiati AKart?.

Kiancisco Aranda

Jo^é Araiis

Manuel Alvarez

José Manuel Alvarez

'i'eodoro Arnus

Manuel Alvarado

Cayetano Abarca

Antonio Aguilera

Miguel Arza

Ramón Arannbia
Esteban Alvarez

Nicolás Arévalo

P'ujenio Arévalo

Antonio Alliende

Anjel Alvarado

Rufino Arévalo

Antonio Alvarez

Victorino Arévalo

José Arans

Pedro Almarza

Juan de la Cruz Avaria

José Agustín Allende

Ramón Azocar

José María Artigas

José Brito

Fél'x Valdebenito

Tránsito 15ascuñan

luán Antonio Valdebenito

Mariano Vera

'l'onias Vera

\'entura Vergara

( ¡aspar Buitamante

Lorenzo Vilches

Jo«é María Vera
l'crnarido Vera
Salvadí r Barrera

Benito Vergara

l'eliciano Bello

l'edro Nola>>co Barros

lotje Brito

Jerónimo Brito

Isidro Venfgas

Juan Bárrales

Juan Vira
Baitolo I3elardes

Manuel H.irrales

Maicelino Vargas

Miguel Beier guei

l'.siéban Baeza
Nnolas Va'ero

Juan Varas

Manuel C'»varuíbias

J. Agustín Carrt ño

José Mrgucl Carreño

José Alejandro Carreño
Jote Eujenio Carreño
Diego Carreño
Dolores Carriño
Vicente ("asiro

l'ias Cabezas
Pablo Carrasco

José Ramón fhrreño

f'eciüo (Jarrefto

Fernando (barreño

Juan de Dio-i ("aios

José Carreño

Juan Córdova

Jo é Manuel Caí rasco

Jofé Cabello

Miguel Cornejo

i )omingo Cnerda

Juan de D,t>s Calderón
Vicente Carrt ñj
Leonardo Cano
Manuel Calderón

José Tomas Castro

Vicente Corail

iNLmuel Dí.iz

Bartolo l)elgado

Juan Jote Delizana

Antonio Desamit
Cruz Espinosa

Laureano Es|)inosa

Pedro Elguc ta

Juan Espinosa

Francisco E cobar

Araurasú Escobar

Jo--é Estibil

Calisto Finueroa

José Flores

Joaquín Fuenzaüda

luán Flores

Fosé Ferras

Manuel Ciraycochea
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Pedro Pab!o (Juznian

Tadeo (Jordon

Isidro Gdiizález

Frr. ncifco Gonzdlt z

Santiago González

Joíé Dolí. res González
Benito González
Pascual González
Miguel González
Santiago Gonzált-z

José Antonio González

Jofé Guzman
Félix González

Pascual González
Lúeas González

Agustín Gómez
Vicente Gómez.
Miguel Gómez
Evanjelisia (jómez

Nolberlo (íalica

Jerónimo (iómez

Santos (jarai

Lorenzo Gómez
Bernardo González

Maleo G'inzález

Ti.ribio Góngora
Cruz Gatea
José Grigotio (luzman

Antonio Giirrnaz

Jote María Guajardo

Pedro l'ascual Gormaz
Basilio (luezaloga

José (jul'érrez

|i>sé Antonio Guzman
José Ignacio Guzman
José María Gormaz
José Matía Hurtado

losé Hueita

Pedro Juan Hernández

Juan Henríquez

Agustin Hernández

Juan Herrera

B'^rnardo Henríquez

Lorenzo Hurtado •

Anjelino Hernández
Bartolo Hernández
Adrián Hernández
Santos Herrera

Justo Herreía

José Herrera

José Iturriaga

José Dolores Hinojosa

Miguel Jorquera

Pedro Jor()utra

[iisé Antonio l,ecaros

Manuel León

José Manuel Ltcaros

Eusthio López

Juan León

José Antonio Loyolx

Jo'é Leen
Ventura Loyi.la

Marcos Lorca
Antonio Lezana

Juan Lezana
Ambrosio Maureira

José Mateluna
Baitolo Maureiía

Juan Jofé Montar o
P'ermm Montenetiro

José Moigado
Felipe Meza
Alberto Muñe z

Bernabé Muñoz
Antonio Me?a
Vicente Mendoza
Ramón Mur iMo

Luis Manzo
Juan Francisco ]\L)ntaner

José Antonio Muñoz
José María Molina

José Me jí is

Pedro Maitínez

José del Tránsito Miranda
Clemente Mnreno
Benito Miranda
Pedro Nolasco Muga
Antonio Mauíeira
Narciso Molina
Ramón Martínez

Juan Montancr
Francisco Mdluend i

José María Molina
Cipriano Navairo
Felipe Ñiíñez

José Lino Ndñez
Pedro Ortega

Feliciano Obregon
Francisco Ortiz

Sevenno Obregon
Francisco Oyarce
Juan Oyo'a

José Orellana

José Ortiz

l''iancisco Oyóla
Anjel Oitiízar

José Ignacio Orrean
Santiago Ortega

José Manuel Ortega
Pedro Ortiz

Diego Ortega
Lorenzo Oitega

José Jorquera
Eloi Pardo
Manuel Pizario

Juan Pérez

José María Plaza

Paulino Pérez

Juan Prieto

Ambrosio Pacheco
Basilio Plaza

Francisco Peña
Jerónimo Pérez

Hilario (^üiroz
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( 'itfi^nrio Ijiiiro/

M.'itt;') ',)iiiriiz

Juan Ksicban Rodríguez

|')sc Vurcntc Kojas

l'cilro Kuiz

lose M.iria Romero
Ignacio Ramírez
Mercedes Rojas

ItuIo Rodríguez

losé Rociiant

Ramón Riveros

Cayelano Rojas

Aiijel Ri jas

Ksléban Rojas

(Cayelano Romero
Juan Ruiz

Rudecnulo Rojas

Jo'é Maiía Rojas

Francisco Rocuaiit

}oió Santander

Ignacio Silva

Pedro Silva

(¡aspar Segura

Leoncio S</lo

Antonio Soluaga
Tomas Soto

Bernabé Ziíniga

Juan Ziiniga

Díimnso Silva

Cayetano Sanlibáñez

Juan de Dios Santa Cruz

Juan l.iícas Salas

José Salas

Agustín Salas

'l'oribio Solirao

José María Santibáñez

Sebastian Sarmiento
Atanasio Zavala

Pedro Soluaga

Andrés Santibáñez

Rafael Soluaga

Juan Ziíñiga

José Tornas /AÍñiga

Oiegoiio Zenon
José María Soluaga
Pedro Salinas

Ildefonso Zúñiga
Francisco Salinas

Esteban Sarmiento
Baltasar Sagrado
Juan Torres

Gaspar Toro
Juan de Dios Tapia
Félix Tobar
José Anastasio Toro
Nicasio Toro
Pedro Pablo Toro
Isidro Turrieta

Leandro Trujillo

José Trujillo

José María L'galde D.

José María Vargas

Joié María Chaparro Vargas
joar|i,in Vargas
Félix \'arg.is

Félix 2." Vargas

Félix Valdes

Julián Vargas

Ramón Uga'de
Santiago VaUies

Julián Urrutia

Ptdro \'argas

José Villalon

José Manuel Vargas
Rariifin Valdivieso

José -Miguel Zarate

Juan Ramón Serrano

Rejistro de San Francisco del Montf

Agustín O t(ga

Andrés Gómez
Anastasio Alvarez

Anastasio Gamboa
Antonio Salazar Cárdenas
Atanasio González

Antonio Cervantes

Ascensio I'"lores

Alejos Venegas
Antonio Salazar

Ascensio Herrera

Agustín (; jnzálcz

Antonio González
Hernardino Zelada

Ventura Figueroa

Bartolomé lírnvo

Benito Venegas
Venancio Gómez
D. Bartolomé Tello

Clemente Rodríguez
Cayetano Figueroa

(Calixto Cárdenas
Damasio Ortega

Francisco Leiton

Francisco Vargas

Frar.cisco Charon
Ignacio Labra
Ignacio Díaz de Valdes

Jacinto Arteaga

José Esquivel

José María Santis

José Miguel Soto

José Manuel Ortiz

José del Carmen Flores

José Manuel González

José Antonio Gamboa
José Miifía Rodríguez

José Sánchez

Juan José Soto

Juan Moya
José Vera

José Manuel Cárdenas

Juan Antonio Soto

Lorenzo Pacheco
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J. I.uis Molina
Manuel Arredondo
Miguel Pozo
Manuel Pontigo

Manuel Cárdenas
Nicolás Gómez
Nicolás Valgas
Nicolás (iuerra

Pedro Peña
Pedro José Gamboa
Pascual Osorio

Pedro Rojas

Pedro Rozas
Pedro Cárdenas
Pedro Díaz de Valdes

Roque ^'era

Rafjel Leiva

Ramón Cárdenas
Ramón Calderón

Simón Espinosa
Sanios Ramírez
Santiago Pt>zo

Sanios Díaz de Valdes

Santiago Sosa

Santiago Bascuñan
Toribio Rojas

Tüdeo Gamboa
Vicente Díaz

Vicente Toledo
Javier Meza

José Sánchez.— Santiago Sosa.— J. Luis Mo-
lina.—Javier Mtza.— Antenio Salazar.

Rejisírfí de Curacai'i

Atanasio Káez
Antonio Díaz

Basilio Vega
Venancio Parraguirre

Casimiro Ormazábal
Domingo Bustos

Eusebiü Águila

Francisco Pa'acios

Ildefonso Cofic

Inocente Morales
Isidro Saavedra

José Domingo Godoi

Jo é Maiía Saravia

Juan Antonio Palacios

José Agredo

José Ahumada
Juan Garai

José Bernardo Agredo
José Javier Buslamante

Juan Bermúdez
José Antonio Guarache
José Oyala

Juan I barra

José Rodríguez

Juan Vargas

José Santiago Barrera

TOMO XXXIII

Jofé Morales

Jofé Pioquinto Prado
Juan Antonio Medina
Jofé Antonio Cañete
Juan I.uis Morales
Leandro León
Manuel León
Miguel Muñoz
Mariano Mardones
Manuel Guaraf he
Manuel Villavicencio

Manuel Setei

Manuel Osorio
Pascual Grei

Pedro Villavicencio

Pedro .Moreno

Celedonio Mardones
Santiago Latorre

Santiago Ormazábal
Teodoro C>rniazábal

Tránsito Saavedra
Ví( tor Buslamante

Rejistro de Cattajena

Gregorio Aguilera

Antonio Alvarez

Marcos Aguirre

Agustín Araya

Juan Félix Agustín

Jacinto Aguirre

Juan Andrés Alvarez

Manuel Alvarez

Francisco Aguirre

Gregorio Alvarez

Márcf)s Alvarez

Eustaquio Alvarez

José Asibal

'i'omas Abasólo
Eduardo Alvarez

Antonio .Aguirre

Eusebio Aguirre

Miguel Alvarez

Pascual Aguilera

Dionisio Aguirre

Mateo Aguirre

Juan Alvarez

José Alvarez

Ascensio Aguirre

Marcos Alvartz

Domingo Alvarez

Juan .'\storga

Pedro Alvarez

F^usibio .Arellano

José Hcrmójenes .•Mamos
Luis Alvarez

Manuel Ayala
Francisco Alvarez

Juan Antonio Asebal
I'Varicisco Villegas

Juan José lierroeta

luán Bello

16
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Juan Valladares

l.aureano VL-rH(;as

l.uib Vilches

Juan Venidas

I-rantis(() Vá'gas

Juan Vergara

(irei;<irio Biilo

Diego Hrilo

]t>íé Velásiiutz

Ladislao Barros

José Mal eos Vilches

Nico'as C'untreras

Joié Cañol

Felipe Cartajena

Juan José (huevas

Sai. tos Caitajtna

Juan Carlajena

Uvaldo Clavijo

Ventura Cádiz

Üujcnio Caitajena

Lorenzo Carlajena

Pedro Car tajen a

Kalael Carrera

Segundo Cartnjena

Ignacio Carreño

Lorenzo Carrillo

Pedro Cá' eres

Aguslin ('aceres

Juan r.auíista Cartajena

yXntonio Ocharan

José Cartajena

José Ignacio Cavieses

Juan Calvo

Santiago Carriño

Francisco Cantive

Juan de Dios Cortes

liorjas Díaz

Julián Dííz

Calixto DÍ..Z

Florentino Díaz

Nicolás Duran

Juan de Dios Díaz

José Antonio Díaz

José Díaz

Antonio Duran

Hipólito Donoso
l'ascual Díaz

Francisco Fspina

Santiago Escárate

José Cornelio Escárate

Santos Flores

Andrés Carai

Félix Gamboa
Hipólito Garai

Tomas Guerrero

Pascual Galdames

Valentín Guerrero

Pascual Gamboa
Pascual González

Sebastian Gavilán

Antonio González

Domingo (iallardo

Manuel G<jrizált/-

Juan Guerrero

l'ranci'Co Gañido

Jo-é Maiíj González

Irán' isco Galdames

(Guillermo Andrés Galia

Bartolo Guzman
(Jayelano G inzález

José Gaicía

Juan Fliazo

Juan Hernández

)osé Diego Hernández

José María Hernández

Ignacio Hernánd(Z

Pedro Heirándtz

Juan Hernández
Dolores Hernández

PacífKO Hernández

Ciríaco Hernández

Manuel Hurlado

Ramón Hu'tado

Pedro Hernández

Vicente Ah imada

Antonio Hincjjosa

Prudencio Hmiij >sa

José María Hmojosa

Hilario Hinojosa

Marcos Hinojosa

Juan Hinojosa

Juan Hmojosa

Juan Jorquera

Tránsiic Joiquera

Rufino Jorquera

Jo'^.é María Joiquera

José Joiquera

Mateo I.ate

Ramón I.oyola

Pedro Ló[)tz

Juan Ignacio León

Ensebo León

losé León

José Antonio Leen

Manuel León
Ignacio Lairain

José Miguel Larrain

Juan Lira

José María León

An brosio Meló

Mateo Meza
losé Ignacio Morgado

Miguel Morgado
Casimiro Me'o
Félix Morgado
Mariano Meza
Esteban Meló
Miguel Muga
Felipe Muga
Simón Muí;a

1 acuito Muga
Diígo M( ri

Juan Muñí z

Acensio Mateluna
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Silvestre Megulen
Miguel Mt za

Alaiiasio Mcneses
Santos Megulen
Plácido iMuga

Antonio Muga
Joíé Antonio Megulen
Joié Núñtz
Pedro Pdl)io Niíñtz

Juan Núñiz
José Mercedes Oyarce
Marcos Oniz
Agustín Op^z )

Manuel (lOi záltz Ortiízar

E-tan¡slao Ojcda
Manuel Oit-da

Pedro Ojeda
Jerónimo Otazo
Ramón Ojtda
Miguel Oyóla

Juan Olmedo
Patricio Oitiz

Marlin O ivares

José Oviedo

José Ortiz

Pascual Ojeda

Juan Pérez

Tomas Pérez

Eustaquio Pérez

José Ignacio Pinochet

üomirigo Pi blete

Agustii) Peñaildio

Juan Pl^za

Bernabé Plaza

Manuel Pi.hltte

Nicolás Polrlete

Juan Amonio l'iñeiro

José Plaza

Simón Plaza

Facundo Pub'ele

Manuel Piaza

Joíé Pt ñailiilü

Pedru Quiri z

Difgo Quitoz

Mateo Quiíoz
Vicente Ronda
Santos Ronda
Juan Ascerisio Rumo
Fairentmo Romo
José Rt yes

Juan Romo
Juan Rojas

Pascual R' jas

Biinifario Rriiielme

Juan Rebles

Estél)an Retamales
Ramcn Rios

Lorenzo Sanlis

Rutólo Salinas

José Manuel Santis

Anireto Santis

José Silva

Casimiro Salinas

Pedro Sal'iias

José María Ccrrla

Martin Silva

Domingo Saiitis

l.eanrlro Santis

José Silva

Andrés Santiliáñtz

Tadto Santiháñez

Jorje Silazar

José Maiía Santis

José Manuel 2 " Santis

Segundo Zriñiga

José Miguel Santis

Joaquín Santa Cruz
Ramón Silva

Juan Sanlis

Aguitin Zúñiga

Juan Sanas
Miguel Santa Cruz
Santiago Santa Cruz
(iaspar Silva

Bernardo áaniis

Tránsito Cerda
Rafael Suárez

íjreg irio Turneta
Eujenio Tobar
Agusiin Totjar ,

Paulino Vega
Esteban Ve a

Santiago Vera
Bsrpardo Vera
Pedro Vera
José Ignacio Uribe

José Antonio Vera

Joié María Vera
Toribio Vera
Felipe Santiago Vera
Ludgardo Veía
Pab o Vera

José Antonio Vidal

Bartolo Uibína
Agustín Venegas
Maxmíano Vera
Simón Vera

Sala Municipal de MelipiHa, Diciembre 21 de
1842.- J Vici nte Rojas.— Francisco de Paula

Ru< uani.— J( íé S.<iitander.— José María \'ár-

gas.

—

José Manuel Várgns, Secretario.

Nüm. 26

El oficio niímero 70 que dlnjí a V. E. con fe-

cha 19 de Abril iilmn<>, contiene, en verdad una
concisa razón dtl 1 limero de ciudadanos recien-

temente calrlícados en los departamentos de esta

provincia, igualmente ()ue la de los boletos de
calificaciones sobianies; pero también espresa la

remisión de copia-; auténticas de los rejistros pa-
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rroquiales de individuos calil'iojdcjs en cada de-

partamento, (lue fueron incluso-i eti los respec-

tivos legajes de boletos devueltos.

En diclios legajos se hallarán, pues, las refe-

ridas copias, si V. E. tiene a bien ordenar que

se abran. Digo a \'. E. en contestación a su ho

norable nota de 26 del mes actual, recibida hoi;

i espero (jue en consecuencia i con arreglo al

artículo 35 de la lei de elecciones se sirva \'. E.

disponer (pie me sea dtvutlto el recibo de bole-

to de calificación, que en oficio número 189 de

1° de Diiienibre del año |)TÓ.\imo pasado, di a

V. E. por el conducto del Ministro del Interior.

Dios guarde a V. E - Santiago, 31 de Mayo
de 1843. — A'it' i/i ¡a Cabareda.—k S. E. el Pre-

sidente de la ("omisión Conservadora.

Núm. 27

En contestación a su oficio del pasado Marzo

en la cual se me anuncia haber íÓIo recibido el

oficio en que remití las listas de !os individuos ca-

lificados en esta provincia i ios boletos sobrantes,

debo esponer (pie tanto estas listas como los bo-

letos han sido remitidos por esta Intendencia

puntualmente con el (ficio; pero por un equívo-

co sin duda del administrador de correos se que

daron f)lvidados 1 me dice fueron remitidos por

un estraoidinarid, debiendo a la fecha estar ya

en poder de V. E
Diosguarde a V. E — T.dca, .\l)ril 12 de 1843.

— Miguel Concha. — Al señor Presidente de la

Comisión Conservadora.

Núm 28

En contestación al oficio de \'. E. fecha 26

de Mayo pasado |)or el que se me requiere so-

bre la remisión de las listas de los individuos

calificados en esta provincia, acompaño a V. E.

la que se ha sacado nuevamente de los rejis-

tros oriji nales que quedan depositados en el ar-

chivo de esta municipalidad, repitiendo que es-

tas listas i los boletos de calificaciones sobrantes

fueron remitidos oportunamente por la estafeta,

como se lo anuncié en mi oficio de 12 del pa-

sado Abril; por cuya falta he reconvenido al ad-

ministrador de correos de esta ciudad i ine ase-

guró haberse colocado a su vista una i otra cosa

en la balija.

Diosguarde a V. E — Talca, Julio 13 de

1843.

—

Miguel Concha.— W señor Presidente de

la Comisión Conservadora.

Liita lie loi ciudadanos calificados en la provinda

de Talca

Parroquia de Talca

Anselmo de la Cruz

Agustín Concha

Alejo Mc-ndez

.Mej(j Navarrcle

Antonio (Jhávez

Andrés Valenzuela

.'\ntonio Albíjrnoz

Antonio Muñoz
Ambrosio Inostiosa

Agustuí Morales

Agustin Valenzuela

Ascencio José Bravo
Agustín (lana

Antonio Vergara

-Anselmo Aviles

.'\nsilmo Silv.i

AgU'-tin Vergara

Ambrosio l'ravo

Aijti M. turana

Agustín Salinas

Antonio Se; lílveda

.A it I li ) Kre •

Antonio Ramírez
Alejo I'oses

Bernabé Verdugo
Bernard > Díaz

Basilio Silva

Bonifacio Jo'é Hernández
Basilio Morales

Baliasar Donoso
Bartolo .Kraveria

Bartolo Bravo

Benito Muñoz
Bartolo Valdebenito

Cirilo .Andrade

Casimiro Cruzat

Cruz Campos
Carlos Segura

Cruz Figueroa

Cirilo Burgos

Ouz Valdés

Cirilo Ramírez
Cayetano Azocar

Calisto Ramírez
Carlos Bravo

Cándido Contréras

Cayetano Carrasco

Cipriano Espina

Crui Vilches

Cirilo Norambuena
Cornelio Ciarai

Dionisio Concha
Domingo Vergara

Diego Vergara

Domingo .Aravena

Dionisio Méndez
Domirgo Silva

Dionisio Ríjjas

Domingo Díaz

Diego Miguel de la Cruz
Dionisio Pinochet

Dionisio Toledo
Diego Norambuena
Eduardo Buieque
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Eiilalio Rojas

Esteban 2." Ciuzmín
Estanislao Bravo
Ensebio E^pinota

Eujenio Reyes
Eujenio Toledo
P^usebio Azocar
Flusebio Espinoza

ICujenio Lobos
Eijsel)io Cáceres

Francisro Neira

l'raiicisco Bravo

Fructuoso Kwdrígutz

Felipe Santiago Astaliuruaga

Francisco Jara

Fermin Sepú veda

Fernando Silva

Feliciano Rojas

Feliciano l.etelier

Fernando Díaz

FraiiCisco Javier Rascuñan
Francisco Dí.iz

F;li|)e José Albornoz

l'rancisco (Chaparro

Francisco Bravo

l'rancisco Letel:er

Feliciano (laete

Franci'ico Solano Navarro

Francisco Bravo

F'rancisco Salas

F^'ernando Maturana
Fabián Rojas

Fernando Arias

Francisco Barrios

Francisco Jijnn

Francisco Rujas

Francisro ViUac

Fermin Donoso
Gregorio Sdva

lerónimo Castro

Gregorio Adriazola

Jerónimo Mátus
. (iregorio Maturana
Jervasio Córdova
Gregorio Rodn'guez

Hipólito Gnzroan
I lermenejildo Bravo
Isidro Moya
Isidro Huitado
Isidio ülave
Hilario González

Isidro G diegos

José Gregorio Valenzuela

Juan Bautista Zaiiibrano

José Benicio Zapata

José Cándido Muñoz
José I.u's Donoso
Juan F'-stéban Grtuburer

Jacinto I,ucero

José María García

José María Núñez
José Pisa

José I.ópez

Juan Critóstonio Za¡)ata

Juan de la Cruz Donoso

José Román
Juan Va'des

José M. (i'Jtiérrez

Jo^é M. Rf'])s

Jíisé Tomas Oses

Juan Nepoinuceno de la Cruz

José Cruz Iturra

Juan \'ilches

José Manuel Donoso
Juan ("astro

]o'é de la C'ruz Rodiígutz

José l.uis Alegría

Juan Joíé Girrido

Juan Aguilt ra

José María Rivera

Juan P'rancisro Garcés

Juan Gualberto l.epetei

José Collas

Juan José Urzúa

Jisé del Tiánsito Bustos

José Mjiía Aiellano

José María P'ernandez

|uan Francisco \'argas

Jerman Mesías

Juan Rojas

José Rojas

Juan de la Cruz González

Justo Valenzuela

José InostrozT

Juan CnVóstomo Azocar

Jo'é Maiía Toledo

Juan B.uitiita Valdes

losé Maiíi Sepúlveda

I
osé Quezada

Joaquín l-'oblete

José M.oía Zamorano

José Tiburcio Moreno
José Maiía Trigal

Juan Veigara

José M.iiía Concha

Jo'-é Miguel Cerda

Juan Gualhetto Bravo

Jf)sé Miguel Flores

|uan de Dios Acevedo

Juan Gaete

José de la Cruz Aliaga

Justo de la Ciuz

José Ignacio Quinteros

José María Rojas

José Grtgorio Fernández

Juan de Mata de la Cruz

Juan Agustín Várela

José Maiía Maturana

José Maiía Ramírez

José Valerio

Juan Castro

Juan Anjel Muñoz
Jo^é Manuel Díaz

José Migui 1 Munita
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luán Ji'í-c Kiüparaii

"|nsc l'rancisto Oana

luán Manuel S.ilamanra

jn'é TunKis Mujica

jiian Moyano

Jo'ó María Roj.is

lou(iiiM) Ibañeí

'|i.>c R linón Ortí/.

Juan Avi c-;

Jua()uÍM Suplí veda

Juan l'ablí) Corva'an

Jo'é M..tía Colcl

|uan J'iít- M'-rinu

Jo'é Miguel Salas

Jo-é Matia Parada

jote Ignai io Rojas

Juan Henal dez

Justo Céspedes

Juan Mejías

J
uan Céspedes

Juan Oiinoso

luán Kasualto

'luán K'guela

"|uan Miguel Carndu

"luán Cantillo

José Maiía Venegas

)i,fé Ignacio Rolas

justo l'ublete

José Muñoz
'losé Domingo Coir/.ále/.

Insto Díaz

'losé Antonio Vergara

'losé Antonio Moreno

'jofé María Arce

luán José Muño/.

José Bravo

'Juan Villar

luán Bernales

losé Donoso

José Muñoz
José María Muñoz

lusto Si-púlveda

José Toledo

'losé María Paira

'losé Manuel l'érez

José Agustín Santander

'], sé Maiía Lazrano

Juan de Dios Vera

'José Ventura Flores

losé María Saavcdra

Juan Contaido

'luán José Vergara

luán de Dios Castro

"losé Tomas Silva

"losé Maiía Ortiz

'Leandro José Azocar

León Vatela

Lorerzo Tejo

Luis Silva

Lizardo Nuvoa
Lorenzo Campos
Laureano Hernández

Luis Avila

Lorenzo San Mailn
Lúeas Rivera

Lorenzo Donoso

M alias Vergara

.\Linuel Cruz

Marcos Silva

Manuel Vergara

Miguel Hravo

Manuel Jara

Manuel Muñ' z

Matías Sdva
Míiiiuel Castro

Manuel López

Manuel González

Manuel Ce esimo Vaigas

Marcelino Orcaistegui

Manuel VaKnzucla

Manuel Lavín

Manuel Vargas

Manuel José Aviles

Marcos Huiríquez

Mel< lior Aroyo

Miguel Conciía

Martin Azocar

Máximo Urzúa

Manuel Bravo

M.iteo D.'inínguez

M.iteo Canales

Migiel Rtyes

Mañano Roco
Maximiano Meza

Manuel Aiavena

Marcelo Lobo
Mateo Biavo

Martin Piadena

Nicolás de la Cruz

Nicolás Azocar

Nicolás Lois

Nicolás Salcedo

Narciso Peña

Nico'as Madriaga

Nicolás Azocar

Natal Lelcano

Pedro Pob'eie

Pe iro Nolasco Bravo

Paulino Peña

Pedro Toledo

Pedro No.asco Vergara

Pedro Nolasco Díaz

Pedro Guillermo Aiaiicibia

Pedro Valdes

Pedro Flores

Pedro Antonio de la Fuente

Pedro Pascua! Rivera

Pioquinto Hernández

Pedro Vidal Letelier

Pedro Patricio Letelier

Pedro Pozo

Pascual Ramírez

Pablo Rojas

Pedro Bravo
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Pedro Nulasco Ligos
Pedro José Bravo

Pedro Bravo

Pablo Martínez

Pedro N. Lagos

Pedro Siiazar

Pedro Antonio Rojas

Ptdro Tapia

Pascual Villar

Pascual Chaparro
Pedro Encobar

Pío Jara

Pedro Tulcdo
Pedro Ignacio Concha
Pablo Molina
Ramón Concha
Romualdo (Jpazo

Ramón Barros

RanKin Anas Molina
Rufino José Benavides

Ramón Qucvedo
Rufini) Vergiira

Ramón Valenztiela

Rufino Prieto

Rafael C;ana

Ramón Ahaga
Raimundo Cuevas
Rosauro Concha
Ramón Montero
Santos Díaz

Simón Ituira

Santiago Cortes

Santos González
Salvador Lesl

Santos Robles
Santiago Burgos
Santos Gallegos

Sera|)io Gana
Santiago Moreno
Sthast'an Lagos
Santiago Urzíía

Santos Bravo
Santiago Contardo
Simón Santand*ír

Santiago Roce
Teodoro Castro

Toribio Hevia
Tadeo ÍJtrda

Tomas Paiva

Tomas Oriiz

Tiánsito Narváez
Vicente 15arros

ValeiUin Letelier

Valerio San Martin

Vicente Muiíoz
Valeiiano Sancristóbal

Valentín Espina

Vicente Vill.ir

Vicente Moraga
Viviano Montero

Parroauia de Pelatio

Antonio Rebolledo

Agustín Venégas
AgU'-tin Maitínez

Ambrosio Ubilia

Antonio Corvalan

Domingo Leiva

Francisco Borjas Fernández
F"ranc¡sco Martínez

Gregorio Lorca

Gabriel Aienas

Jerónimo de la Cruz
JoséGrtgorio Lorca

osé Roro
osé Poblete

ofé María López
uan Antonio Arenas

osé Maiía Barra

osé María Méndez
uan Várela

osé María Carrion

Luciano Torres

Martin Morales

Manuel Prieto

Manuel Sakedo
Manuel Barras

Nicolás Varas

Orcncio Muñoz
Prudencio Prieto

Pedro Mendaño
Santiago Venegas
Santiago Muñoz
Silvestre Pino

Vicente Muñt^z

Vicente Avendafio

Parroquia de Curepio

Antonio (jonzález

Alberto Herrera

Antonio González

Antonio Moiales

Antonio R( drígucz

Alejandro E pina

Ambrosio Rivera

Alejandro Avendaño
Andrés Ramírez
Antonio Avendaño
Andrés Núñez
\'alentin Herrera

Bonifacio Espina

Valentín Arenas
Bartolo Escobar

Blas Oróstegui

Basilio Guerrero

Bruno NLirtínez

Bautista Sánchez
\'entura Tello

\'enancio González

Bonifacio Avendaño
Valentín Miño
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V ícenle Andrade

r.ernardo Tubltlc

ILiriolo Barrios

Hartólo Gómez
r.cnuu) Avcndaív)

Homfacio Herrera

r.onifacio ("ron/áitz

11 irlolo Coiitriras

Caliito Barrios

(."alisU) l'oblele

Severo Rojas

Cayetano W>>¿

Carlos Vergata

C;ruz Rojas

Carmen Cíon/á t z

Carmen Márin:ez

C.tiiz Cíonzález

Sccuiidino Campos
Seguniio Díaz

Cuiaco (bastillo

Secundino Riveía

Domingo Rojas

Diego Valenziiela

Dominico Albornoz

Domingo Castillo

Dionisio Peredo

Dámaso Puentes

D mingo Püblete

Domingo Herrera

Daniel Rojas

Doimngo Diaz

Dionisio Albornoz

Domingo Casto

Dionisio Barrios

Düuiingü Céspedes

Domingo Ramírez

Doiiiingo Cíonyá ez

Ksléban Herrera

Esteban Ramírez

Eujenio Herrera

Eusebio Díaz

Eujenio iMárqü. z

E\ijenio Avendaño

Esteban Ramírez

Félix Espina

Francisco Contretas

Francisc.i Villalobos

Francisco Herrera

Francisco Ramírez

Fernando Herrera

Francisco l.itclier

Fé ix Urrea

Francisco Dí.>z

F iislino Avendaño

F. 01 entino Rojas

Francisco Avendaño

Fiancisco Avendaño

Francisco Torres

Fiancisco Núñez
Francisco Céspedes

Francisco Dote

Francisco Márquez

Francisco R"jas

Felipe Aguilar

Francisco Arenas
^

Francisco Javier C
Francisco Campos

F'eli' iaiio Diaz

Feliciano Díaz

Feliciano González

Francisco Rey
Francisco González

Francisco González

Gasp;ir Velazco .

Gregorio Aliste

Gregorio Andrade

Gregorio Meliños

Jfiómino Díaz

Gregorio Muñoz
Hilario Molina

Hipólito Andrade

Isidro Pérez

Hilario Ramírez

Isidro González

Inocencio Mejías

Isidro Oróslegui

Juan de Dios Díaz

José Aviles

José F"-spina

Juan Castillo

José Dionisio González

j,„é 'Fiburcio Espinas

Juan Antonio Sandoval

Jacinto Ruvilar

José Antonio Cubillos

losé Manuel Navarrete

José Ramírez

José Gómez

José Manuel González

Juan José Chamorro

Juan joíé Valenzuela

Jnan losé Albornos

Juan Félix Abarques

Jos:é María Miño

José Miguel Ramírez

José Miguel Ramírez

lo?é Herrera

Juan Saavedra

loaipiin Fiieivz.dida

Juan Diaz

^uslo Ramírez

Juan Agustín Díaz

|o£é María Peñalona

Juan Miranda

José Ignacio (ionzález

Juan José Ramírez

José Dolores Gajardo

losé María Gajardo

Juan Nicolás González

José Santos Avendaño

José Miguel Díaz

José Ignacio González

José Fantóval

Justo Oró=tegui
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José María Aveiidaño

Juan Antonio Castillo

Juan Agustin Márquez

Juan de la Cruz Conzález

Juan Estéljan Morales

José María Vergara

Juan Manuel Díaz

José Simón Raniítez

José Manutl líravti

losé Ignacio Molina

Juan Antonio Pobltte

Julián Herrera

Juan Francisco Hernández

Jacinto Morales

José Antonio Pacheco

Juan Nicolás Herrera

Juan losé Pi ñaloza

Juan José Pacheco

José Salas

José Ijínacio V'ergara

Juan de la Cruz Vergara

José Mercedes Díoz

Juan Aiijel Rujas

José María Nuñez

José Mcinuel Vergara

Juan Díaz

Juan Antonio Herrera

José Manuel Céspedes

Juan Agustín Muñoz
José Santas Farías

José Antonio Valenzuela

Juan Antonio Díaz

Juan Francisco Alvarado

José Díaz

José de la Marques

Juan losé Olíaru

Juan de Dios Arellano

José Castro

José González

José Antonio lAijan

Juan Ramírez

Joíé Arenas

Juan Manuel Vergara

José Manuel Arcino

José María Avendaño
Juan Conzález

José Morales

Jo^é Miguel Aguilar

José Ignacio Letelier

José María Morales

Juan Rojas

Juan Orocia

José Eujenio Letelier

Joaquín Herrera

Laureano Cuzman
Luis Valenzuela

Luis Avendaño
I.ijcas Soto

Lorenzo González

Liícas (^)itiñones

Luis Fuenzalida

Laureano Ri jas

Lázaro Fuenzalida

Lorenzo Rey
Leandro Duian
Luis Aveni'año

Matías Herrera

Manuel Castillo

Mateo Sandobal

Marcos Espina

Manuel Maldonado
Manuel Duran
Manuel Letelier

Manuel Alvarado

Hermenejildo Campos
Man os Herrera

Manuel ()uiñ(.nes

Martin Ruhilar

Manuel Avendaño
Mariano Cañete
Heinienejildo Kamirez

Marcelino Leiba

Manuel González

Manuel Rojas

Manuel Márquez
Mateo González

Miguel Herrera

Matías Alcáiitar

Hermenejildo Rivera

Melchor Avendaño
Mateo Cru'. Fuenzalida

Manuel Guerrero

Manuel Díaz

Manuel Vergara

Manuel Rojas

Manuel González

Manuel Moya
Manuel MadriJ
Miguel Alcaino

Melchor Arenas

Manuel Fuenzalida

Melchor Orellana

Manutl José Retamal

Nicasio Herrera

Nicolás Guajardo

Nicolás Velasco

Narciso Vergara

Nolasco Díaz

Nicolás Vergara

Pedro Diíg.) Espina

Pedro Rojas

I'olano (fuñones
Patricio Avendaño
Pah'o Muñoz
Pantaleon Díaz

Pedro Urbina

Pedro Ibarra

Pablo Díaz

Pedio Díaz

Pedro Alvarado

Pascual Cingo
l'rudencio Ranu'rez

Pedro losé Niiñez

Pablo Jofré
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Pascual Mejía

IV-iIro Urca

Tascual ("lOiizált-z

l'tudLMiru) Rainírt/.

l'i'ilrd Aveivlaño

l'as' ual ('. .nzá'cz

Pidro Cíon/.álcZ

Pedro Díaz

Pascual Ranu''cz

Prudencio Calderón

Pedro Avcndaño
Pedro Jara

Rufino Retamal

Kaiinuiido ("riiz

Ramón Roj:lH

Rosalíno Díaz

Rosauro CiUerrero

Rusalmo N'alenzuela

Resiitutü Caiii[)"S

Rosalmo Arenas

Ramón Ciuerrcro

Ramón Albornoz

Rosauro (lonzález

Sixto Htrrera

Santos Ist-ta

Santiago Ramírez

Santiago Auuilar

Silvestre Bravo

Santngo Bravo

Santiago Castro

Silvestre Díaz

Santos Muñoz
Santiago I,oyóla

Santos Cai-lillo

Santos Asenso

Santiago Arenas

Tomas Maldonado
Tránsito Kspinosa

Tránsito Herrera

Tomas Málus
Tránsito Avendaño
Tránsito Merino

Ttodoro Salas

Vicente Campos
N'ictoriano Peredo

Victorino Ramírez

Fatroquiade Pencahue

Adriano Cifuentes

Alberto Flores

Alejo Figueroa

Andrés Vicuña

Antonio Rojas

Antonio José Rojas

Antonio Rojas

Antonio Núñez
Anjelino Ramírez

Antonio Valenzuela

Antonio Ramírez

Antonio O ivos

Agustín Avendaño

Agustín Labra

Antonuj Santander

Agustín Ríiiu'rez

Andr-s G )iizáli.*z

Antonio M-)ias

Agustín Aliiie

Agusim Corvalan

Antonio 15 avo

AUj > Figueroi

Anselmo S.-púveda

Andrés Vicuñ i

Andrés Umaña
Agustín Morales

Antonio Henavides

Antonio ("> rizá'ez

Antf)nio Adames
Antonio Alcaino

BartoIon)é Carreño

Bernardo Bravo

Bariolonié Ks^inosa

Victorino Bravo

Valentín Rojas

Benito Cañete

Victorino Omtardo
Valentín I.abra

Valentín l.óijez

Ventura Verdugo

Benito G inzá'ez

Vicente Aguilera

Venancio Valenzuela

Victorino Arenas

Valentín Cornejo

Bernardo Labra

Cruz Tapia

Casimiro F'igueroa

Clemente Albornoz

Cayetano Brav )

Cristóbal Arellano

Candelario O ivos

Carlos Sepú'.veda

Cruz Mejías

Domingo Vicuña

Diego Valenzuela

Dionisio Araya

Domingo Bascuñan

Damasio Castro

Domingo Aguilera

Domingo Pama
Dionisio Soto

Esteban Cornejo

Eusebio Andrade
Inocencio Méndez
Hilario Rojas

Francisco Rubio
Francisco Javier Correa

Francisco C.onzá'ez

Francisco Aguirre

Feliciano Rojas

FVrmin Rojas

Félix Rojas

Francisco SepúUeda

Francisco Gómez
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Franc isco Castro

Franiisrode léanla l'ritto

Feliciano Novoa
Francisco (joiizálcz

Franci-cü (lOnzález

Francisco Joíé Orcaitigui

Francisco Olivares

Francisco Pastor Correa
Jervasio 'l'oltdo

Ciavino 1-oyola

Gregorio CaUieíoii

Gregorio I.ezana

G iliriel Mejí.is

Jetman Bustos

Ibidio tjálvez

Ignacio Adames
lacmto Firavo

Jorje Picar

Juiín Avila

José Maiía Picar

José (ionzAlez

Jüíé 'l'iinias González

Juan Ramón Correa

Joíé Joac|uin Díaz

José Miguel Oíate

José Rojas R"j;is

José S..ntos Orines

Jofé Maiía Bravo

José Urisii

Juan Luis Cornej

o

Juan Kstéban Castro

José Ataya

José Antonio Castro

Jo'é Santiago Correa

José Zenon Onuazábal

José María A.rriagada

José Agustín Coriea

José Rafael Correa Besoain

José Fermín R< i is

Juan Basilio Cési^edes

José Amonio Escoi)ar

José Saavedra

José María Muñoz
José Escobar

Juan Ascensií; G mzález

Juan Gutiérrez

Juan FraiK isco Valenzuela

José Mez.i

José S.intos Bravo

Juan Kusebio Bravo

José Santander

José María Abarca

José Atuircs Castro-

Juan José Molina

José 'I'oledo

José Maiía Roco
Juan de Dios Herrera

Julián Valenzuela

Juan Bailo

José Maiía Rojis

José Miguel Rojas

Jov'J Manuel R"jas

Juan Francisco N'alenzucla

Justt) Guerrero

José Antonio Flores

Justo Bravo

José Antonio Morales

Juan de Dio: Abarca

José Rojas

Juan Verdugo
Juan José Salinas

Julián Contard<)

Justo P>cles

Juan Félix Corvalan

Juan José Hernández
Juan Pablo Corvalan

José Maiía Gaete

Juan Pablo Adasnie

José Manuel A,niarro

Juan José Corvalan

Ju'ian Corvalan

Juan Corvalan

Juan Pablo Rojas

José Isidro OUeda
Jiisé María F'emández

José Manuel Pohlete

Joié Céspedes

Juan José León

Juan Manuel \'alenzue!a

Juan Bravo

Juan Espinosa

Juan (Jrvina

Juan Bautista Abaica

José Navarrete

Juan Rojas

José Antonio Morales

José Antonio I,ezana

Juan Jara

José Aguilera

José Antonio (iarcía

Juan Albu(iuer(]ue

Juan de Dios Toledo

José Ignacio Muñoz
José Dolores Muñoz
José Maiía Azocar

José \lanuel NLjrales

José Valenzuela

Juan José Méndez
José Labra

José María González

Juan de la Cruz (^iitzada

Joaquin (iuerra

Juan Antonio Pacbeco

José Bravo

Juan José Céspedes
justo Jara

Juan Niño

José Santos Miño
José Montero
José Castillo

Juan Sepiílveda

José Antonio Machuca
León Rojas

Luis Cornejo
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Luis Rojas

Luis Rojas

Lotut.Z'» lolirdo

Lázaro (lopzáli/

Luis Lalita

Luis Jo't; Laljia

Lurciizo Saiifucnlí'.s

Locarlo Ptlvila

Lino Salazar

Luciano Molina

Lorenzo Lalira

Luis Adames
Miguel CiUl érrtz

Miguel Moiales

Manuel Vernal

^Lircos Kaslfas

Marlin ("loi.záltz

Mateo Román
Manuel Toledo

Matías Toledo
Manuel Albornos

Manuel Cornejo

Manuel kojas

Miguel Labra

Mariano Rojas

Manuel Floies

Mateo Rojas

Miguel Rojjs

Miguel Ramírez

Manuel Céspedes

Mauricio Pozo
Manuel Insulza

Manuel Antonio (luerreio

Mundo Aguilar

Manuel Rascuñan

Manuel Castro

Manuel Gómez
Manuel Rojas

Manuel Crjrales

Nolbeito (Jómez

Nicolás Labra

Pedro Espinosa

Pablo Mejia

Pablo ftlorales

Pedro Bravo

Pascual Avila

Patricio Bravo

Pedro Bravo

Prudencio Morales

Pedro Cañete

Pablo Oiivos

Pk.quinto Contardo

Pedro Castillo

Patricio Ramírez

Pedro Quiñones
Pascual Coivjlan

l'ablo Salas

Pablo Silva

Pedro Seharsa

Pablo Rojas

Pascual Mejía

Pedro Labra

Prudenci<j Gómez
Rafael Valenzuela

Rui)erlo Picar

Rufino Acevedo

Ramón Aguilar

Rosauro Valen/uela

Ramón Rojas

Ramón Bravf)

Ramón Lizana

Rosauro Ramírez

Rosauío de la Ciuz

Santiago Pobltte

Secundino Picar

Santiago Avila

Simón Rojas

Sanlisgo Toledo

Santos Morales

Santos Santander

Santos Bastías

Severino Rojas

Secundino Contardo

Simón Neita

Santiago Guerrero

Santos Labra

Santos Copiardo

Santiago González

Severino Beles

Tránsito Orellana

Tomas Valenzuela

Teodoro Escárate

Tomas Toledo

Teodoro Uíaz

Tomas Cantillo

Ubaldo Rüj?s

Victorio Sepi'ilveda

Florencio Arenas

Lorenzo Valenzuela

Parroquia de Talpen

Anselmo Rodríguez

Anselmo Valdes

Andrés Núñez
Antonio Veles

Antonio Concba
Anselmo Sepúlveda

Antonio Zambrano
Andrés Valcnzuelí

Antonio Santander

Andrés Xiíñez

Anselmo Rejas

Bricio Quinlanilla

Benicio Torres

Bautista Núñez
Vicente Gon/ález

Bartolo Saavedra

Bonifacio Garrido

Bricio Alb.irnoz

vécente Núñez
Bricio Rojas

Vicente Chamorro
Vicente Palacios
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Cándido Acevedo
Galiciano (lonzález

Cabimiro Letelier

Cruz Rujas

Cruz Sepúlveda

Casimiro Xiíñez

Claudio Orellana

Casimiro Morales

Candelario (ionzález

Candelario Miño
Cruz (Gutiérrez

Cruz Vergara

Dionisio Saavedra

Djniingo Saavedra

Domingo Gonzá'ez

D.onisio üar>.ía

D;c¡ano Gartía

Domingo Morales

Domingo Vergara

Domii'g'i |ara

Datnian Mena
Dionisio Niiñez

Doinnigo Manes
Eujenio X'ergjra

Eiijenio Castillo

Esteban Valenzuela

Fermin Ore'lana

F'rancisco Niíñez

Fíannsco Vtrgara

Fetnandn Núñez
Feliciano Vengara

Feliciano Ramíiez

Francisco Rcjdríguez

Francisco Alhornoz

Francisco Núñez
F'lorencio Núñez
Francisco Concha
Gregorio Di 'Z

Jeróninro Díaz

Gabriel Loyula

Gregorio Saavedra

Jerónimo Rodríguez

Jorje Rojas

Isniro Quintanilla

Inocencio Soto

Isjiervio Barrios

Ignacio Saavedra

Inocencio Araya

Juan de Dios Sandoval

Juan Dote

José María Saavedra

José Albjrnoz

José María González

José González

Juan Francisco Acevedo

Juan José Rojas

Joíé Ignacio Rojas

Julián Letelier

Juan de Dios Letelier

José Miguel Acevedo

Juan Saavedra

Julián González

José Antonio Arena

Juan Antunio Vergara

José María Rojas

Juan Manuel Dírz

Juan Francisco Vergira

José María Díaz

José María Varas

Juan Saavedra

Jacinto Aguilar

Juan Aranguiz

Julián Sepúlveda

José Varas

José María Ouintanilla

José Letelier

Juan Guajardo

Juan Rojas

Joí-é María Bravo

Joié María Troncoso

Joié de las Nieves Aguilar

Julián Rojas

Juan Aguilar

José Morales

Juan Félix B.irrios

Juan Mena
José Valdes

José Santos Cordero

Joaquin Murales

José Varas

Juan José L' vola

Juan Loyola

Juan Tose Albornoz

Jorja Letelier

José María Arancibia

José Antonio Vergara

José Santos González

Juan de Dios Rodríguez

José Cárcamo
José María Qiiezada

José Qitezada

José López

Justo Jara

Juan de Dios Gallegos

Juan de la Cruz González

Juan María Jara

José María Rojas

Joaquín Vergara

José María F.scobar

Locarlo Díaz

Luis Nríñez

Lorenzo Vergara

Lorenzo Núñez
Leonardo López
Miguel González

Miguel Barros

Miguel Dote
Manuel Morales

Miguel Pumarabolis

Manuel Gajardb

Marcelo Díaz

Manuel Nuñez
Marcelo Rojas

Manuel Bravo
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Melchor I-clclifr

Manval Tulirsa

Mniiiicl /jiiibraiio

MiHinl lU.ivi)

Marcos Chatni.rro

Matto Aldan-.a

Manuel Chaiiuirro

MiiuílI Valcii/iitla

Manuel Kojai

Migi^el Chamorro

Malto Clu<nnorr()

Manuel Núñiz

NnnaU) Ri.niiitz

Nicolás l.ohos

Nicolás Carriño

Pedro Avcndaño

P;<scual Saavcdra

Pedro Quint.uiiUa

Pahlo Núíuz

Pedro Olí 17.

Pablo Salazar

Pilar Chaniono
Pascual Saavedra

Peoro Monliro

Pascual Vergaia

Pedio Castro

Pascual Salmas

Pascual l'uniaiahülis

Pascual ('oncha

Rosauro Montero

Rufino Quintanilla

Renncio Arancibia

Rosalino Albornoz

R^ifae! C.allegos

Ramón Dote

Rafael Roiliíguez

Rosauro Arancibia

Rosjlino Leiva

Rcmieio C:ii3morto

Sanl ago Saavedra

Santiago Concha

Santiago Rodríguez

Santos Aguilar

Silvcrio Jara

Simón Óllarce

Santos SaUiaña

Santos T^iaz

Santos Chamorro

Santos Veigara

F^tanislao Vcrgara

'lomas Díaz

Tiántito Concha

Timoteo Castillo

Tadeo Bairus

Tadeo Uiquiola

Tiburcio Núñtz
•riburcio Rodríguez

Teodoro Niíñez

Teodoro Chamorro

Eusebio Núñez
Victorino 1 .oyóla

J)rf;itlü>i¡'nlii di Molina

Antonio DÍJZ

Ascer.bio (Jui)ada

Andrés Romero

Andítí f;as.nova

Andrés D.lgado

Agustín Correa

'Amonio Ii>osiroza

Agiislin ViÜagra

Akjo Concha

Anicmo O i'Ve

Agustín Ríos

Andrés Málus

Antonio Ibarra

Ambrosio Ohive

Agu>lin Cíonzález

Andrés Iiiosiroza

Aguslin Vergaia

Rarloio Gutiérrez

Vicente Garrido

P.asilio O'ave

üaltasar R.imírez

liaitolo Cal eres

Ventura Arana

Victorino Medina

Valentín Salazar

Basilio Sdlgado

Biuno Roías

Bartolo Conlreras

Candelario Quijada

Cruz Méndez
Cruz del Carinen Calvo

Cipriano Gut éctez

Calixto O ave

Calixto Duarte

Cruz l.azo

Cami'o Huerta

Carlos Soto

Cruz Palma

Domii go Quintero

Domingo Ayal

D> mingo Quijada

Daniacio Canales

Domingo Veigara

Domingo Villaseca

Domingo Corvalan

Dainiaiio Ve ásquez

Domingo Velás-:iucz

1). .mingo Adames

Domingo Pacheco

David Riquelme

Eujeniü Gutiérrez

Evijenio Figueroa

Eujenio Hernández

Eujenio Canales

Enri'iue Santander

Eujenio Cabrera

Eusebio Muñoz
Eusebio Inostroza

Eujenio Valdes

Ebancíü Calvez



SESIÓN EN 24 DE MAYO DE 1 843

Francisco Pt ñaioza

Faustino Olave

Francib< o Díaz

Feliciano Santander

Ftancihci) Valdes

Francisco Olave

Francisco Kuz
Francisco Alvarez

Faustino Isaiiii

Ftrnando Hutita

Femando Olave
Fiancisco Mátiis

Francisco Duarte

G.egurio Roble

Giaciliaiio Díaz

Galo Valerzutla

(¡rígorio Gutiérrez

Jerónimo Saldías

In( cene io I nos troza

Isidro Ini'Stroza

Isidro Ponce
Ignacio Acuña
Ignacio Mátus
Ignacio Robles

Ignacio Ocastres

llilaritj Mátus
|oíé Antonio Maturana

José Vivanco

Juan Ramón Vivanco

Jo^é (Jiuz

Juan (lonzá'ez

José Antonio Molina

José María Quijada

Juan de Dios Leiva

José Francisco Cruzat

Joíé Ríos

José María González

José M ya

José Saiijuan

José Quijada

José Quijada

José Gonzákz
José Patricio Grtz

Juan Manuel González

J uan Andrés Acuña
Juan González

Julián Bcliiiar

Juan Vázquez

y uan CiJízat

José Rey
José González

Juan Mufioz

J iiliaii Osorio

Jcsé A. Olave

J osé Goní-álcz

José Antonio Avilez

Juan Manuel Naranjo

José ('01 va' a

n

losé Manuel Concha
(uan José Cavieres

losé González

Juan Marchan

Juan Lucio

José Maiía Iturfiaga

José Maiía Sarilander

José Maiía l^uth'a

J uan de Dios Puebla

J osé Poblele

J uan I^uis Pairaban

Juan Píjhlele

Juan Mariíiiez

Juan Moreiía

José Verdugo
Julián Gol zá'ez

José Molina

fosé Maiía Cáceres

José María Cor. ea

José Maiía Alarcon

Juan Muñ iZ

José Al. ton o Sazo

José Antonio Molina

José Ríos

José Altjo Quijada

Juan Francisco Ramos
José Sazo

|uan Hernández

José Miguel Salgado

Juan Cuevas

Juan Gutiérrtz

Juan de la Cruz Solo

José María Puebla

José Carrcño

José Antonio Saldias

Juan Inostioza

José Antonio Gutiérrez

Juan Ignacio IJarah ina

José Guerrrro

Juan José Barra

José C'ármen Díaz

Juan Manuel Santander

I
uan MaiíUel Quijada

José María Salaza-

Juan Ziiñiga

Juan Reyes

José Reyes

Justo Ciuz

Laureano Barahona

Luis Urzííi

Lorenzo Gálvez

Lázaro Mora
Laureano Pozo

Lorenzo González

Manutl ()uijada

Manuel Molina

Mariano José Torres

Manuel Moraga
Manuel Bustos

Melean Cabrera

Miguel Mailínez

Miguel Osses

Manuel Villagran

Manuel Quijada

Marcelino Vergara

Mariano Olave
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Merr(nari() Muñoz
Marros X'crdiii'i)

Mauricio l'nzu

Manuel Díaz

Marcelo (Icjn/ákz

Miguel Iharra

Mariano Sepúlveda
Márc:os Cáceres
Marcelino Jara

Matías Muñoz
Manuel Román
Manuel i'iiehla

Miguel V'ilches

Miguel DÍAZ

Marlin Díaz

Manuel (luiiérrez

Miguel Ve!áí.rjue7,

Manii.l Reyes
Manuel Allende

Miguel Fuentes

Manuel ("lUerra

Manuel Oaldaines
Nicolás (Jorrea

Nicolás Cáceres
Nicolás Ü.irra

Nicolás Chávez
Nicol.is Canales
Nicolás Retamal
Pedio Sanvedra

Pedro V'ivanco

Pedro Rosales

Pedro Antonio Calvo
Pedro Cruz
Pedro Jlolina

Pascual Inostroza

Pablo (íonzález

l^edro Pacheco
Pedro Inostroza

Pedro Castro

Pedro Cabrera
Pascual Barros

Pascual Corvalan
Pedro Inostroza

Pascual Díaz
Pedro Inostroza

Pascual Huerta
Pascual Cáceres

Pascual Ponce
Pascual Inostrrza

Pascual Mejías

Pascual Alvarez

Ramón Marchan
Ramón Delgad:^

Rofauro Díaz

Rafael Cáceres

Rosauro Gálvez
Rosauro González
Ramón Cruzat

Santos Rojas
Santiago Muñoz
Santiago Torres
('ipriano Méndez

Santiago Morcira
Segundo (iuliérrez

Cirilo I.ara

Sislo P..t)l{le

Sinforiano Valenzuela

Santiago Hascuñan
Santos Pacheco
Sislo Castillo

Santiago Castro

Santiago Tapia
Silvestre (Corvalan

Tiburciü Araya
Toribio Chaparro
Tomas Cliáviz

Tomas Castro

Teodoro Olave
Vicente Harra

Vicente Verdugo
\'enlura Olave
Lázaro Romero

I-a ¡)resente lista es copia de los rejistros ori-

jinales que e'.tán depositados en el archivo de
esta Municipalidad. Talca, Julio 12 de 1843.

—

Miguel Concha — /t7//t- Sanliago Aítaburua-
ga, Secretario

Num. 29

Acompaño a \". S para su intelijeiicia el oficio

que me ha pasado el administrador de correos

de esta ciudad a consecuencia de haberle recon-

venido sobre la falta que se notaba de las listas

i boletos de calificacupnts sobrantes remitidos

a V. S. oportunamente por la estafeta, como se

lo he indicado anteriormente, i por el que verá

que debe encontrarse en el Ministerio del In-

terior.

Dios guarde a V. S.— Talca, Julio 31 de 1843.— Miguel Coiu/ia.— Al señor Presidente de la

Comisión Conseivadora.

Núm 30

Para satisfacer a la nota de V. S. del 26 del

pasado Mayo sobre la reconvención que le hace

la Comisión Conservadora por no haber devuel-

to los boletos sobrantes de calificaciones que
V. S. mandó poner con oportunidad en esta es-

tafeta i yo remití en el inmediato correo, oficié

a la Renta Jeneral sobre esto mismo i en con-

testación me dice lo que copio:

"Sobre los paquetes de boletos de calificacio-

nes diré a Ud. que todos los remitidos a las pro-

vincias han sido entregados al Ministerio del In-

terior por el mozo de oficio de esta oficina i en

otro Ministerio deben conservarse los de esa

provincia, pues nosotros no nos entendemos
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para estas cosas ^ó\o con otro Ministerio, aun

cuando vtngan dirijidos a la Comisión Conser-

vadora. ir

I lo trascribo a V. S. para su intelijencia i de-

más fines de su superior agrado.

Dios guarde a V. S.— Talca, Julio ii de

1843 — Juan Cfiióstcmo Zapata.— M señur (jO-

bernadur Intendente de esta provincia.

Dios guarde a V. E.— Comisión Conservado-

ra.— Santiago, Mayo 26 de 1843.

Num 31

La Comisión Ce nservsdtjra, en sesión de 24

del comente, ha trinado en consideración el

oficio i piezas adjuntas que V. E. se ha servido

diiijirle i'aia que ronciirra con su acuerdo a la

dtS'titucic n del guarda ni;>yor del lesguardo del

puerto de Huaico, don Pedro Martínez. I.a Co
misión CV'nservsdora 1 o conceptúa a éste uno de
aquellos jefes de ( ficina o empleados superio-

res de que habla la paite 10.^ del artículo 82 de

la Consiitucior; peio en raso de que el guarda

mayor don Pedio Maitínez debiere contarse en

ese niínieio conveidria, desde luego, i por el

mérito que arrojan los documentos acompaña-
de;, en aprobar la desliliicion de dicho emplea-

do. Devuelvo los aniecedentts.

Dii s guaide a V E.— Comisii n Conseivado-

ra.— Santiago, Mayo 26 de 1843.— A S. E. el

Presidente de la República.

Núm. 32

'l'ergo el horor de pnsar a manos de V. E dos

cfici( s para los Inltridentes de las provincias de
Satitiigo I Talca, a quienes V. E. se ha de ser-

vir mandar que se remil^tn, en los cuales seles

insta riuevameiite pi r la Comisión Conservado
ra, a que den exacto cumplimiento al artíi ulo 35
déla leí jen(t;d ('e i le( < k nt-s por cuanto el

primero no ha sci miañado ci^pia íntegia de las

li^las de los it divid'-ios calificad(iS en tsta pro
vincia. sino sólo un estiacto o resumen de ellas,

i del segundo no se han lenbido dichas listas,

aunque en ^u nota de i 2 de Abril pasado ase-

guia haberlas it ñutido por un estraordinario.

Con tesptcio al n tendente de Valdivia a quien

anterioimente se ha requerido para ([ue leniita

las listas anttdchas, no ha!) éi'dolo verificado

hasta la fecha, ni contestado al ( ficio que en 21

de Maiz-o último le- dirijí cíju ese objeto, V. E.

se halla tn el caso de ocurrir a las medidas
coactivas (]ue reduzcan a este funcionaiio a

cumplir ron lo dispuesto en el precitado artícu-

lo 35 de la lei de elecciones.

TOMO XX.XIIl

Ntim. 33

La Conusion Conseivadora ha advertido que
V. S. no ha acompañado con su oficio de 19

de .'\bril último ias listas autorizadas de los ciu-

dadanos últimamente calificados en esta provin-

cia, i sí solo un estrado o resumen de dichas

listas. Esto me pone en la prc-ision de instar

nuevamente a V. S. para que remita copia ínte-

gra de las listas a fin de que tenga su debido
cumplimiento el articulo 35 de la lei de elec-

ciones.

D;os guaide a V. S.— Comisic n Conservado-

ra.— Santiago, Mayo 26 de r843.

—

^^ Intenden-

te de la provincia de Santiago.

Núm. 34

No habiendo recibido la Comisión Conserva-

dora las listas de los inorviduos calificados en

la provintia del mando de V.. S., a pesar deque
en oficio de 12 de Abril próximo pasado me
anuncia V. S. haberlas remitido por un estraor-

diñarlo, me veo en el caso de requerir nueva-

mente a V. S. sobre su remisión, a fin de que
tenga su debido cumplimiento el artículo 35 de

la lei jeneral de elecc iones.

Dios guarde a V. S. — (Jomision ("onservado-

ra.— Santiago, Mayo 2O de 1843.— .'\1 Intenden-

te de la piovincia de Talca.

Niim. 35

En vista de lo (|ue V. S. espone en sus ofi-

cios de 19 de Abril i 31 de Mayo próximo pasa-

do i con arreglo a lo prevenido en el aitíeulo 35
de la lei jeneral de elecciones, devuelvo a V. S.

su nota de r." de Diciembre de 1842 en que
acusa recibo de los quince mil boletos de cali-

firacicn remitidos a V. S. para el uso de la pro-

vincia de su mando.
Dios guarde a V. S — Santiago, Junio 19 de

1843 — .'\1 Intendente de la provincia de San-

tiago.

Nitm 36

Se ha remitido al Intendente de Santiago i

/o será en primera opoitunid.id al de Talca el
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oficio que para cada uno de ellos tne acompañó
V. K. a su nota de 26 del actual. I por lo (pie

respecta al Intoiidentc de Valdivia he tomado,
en consonancia con las indicaciones de V. K.

las medidas oportunas para que dicho funciona-

rio preste el debido cumpliinicnlo a lo r|ue le

ordena el artículo 35 de la Ici jeneral de eleccio-

nes, esprtsando el motivo de tan reprensible

omisiíjn. Todo lo(|uc dij^o a \'. E. en contesta-

ción a su (itadi nota.

Dios f{u.irde a V. E.— Santiago, Mayo 29 de

1843 — M\NUEl. B ÚI.NES.— Á". Z. Itarriízaval.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN EN 15 DE MAYO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

SUMARIO. -Nomina dt los nsistentes. -Cuenta.— Acia de los colejics electorales.— Escrutinio. - Proclamación

tle los Senadores electos.--Acto. - Ane.xos.

CUENTA

Se da cuenta:

De Hueveadas electorale.s remitidas por

los Colejios electorales de todas las pro-

vincias de la República, salvo la de Valdi-

via. ( V. sesión del¡ de Junio venidero^.

ACUERDOS

Se acuerda:

Proclamar Senadores a los señores don

Manuel Renjifo, don José Santiago Aldu-

nate, don Joaquín Prieto, don Mariano

Egaña, don José Manuel Ortúzar i don Die-

go José Henavente. (Anexos nniiis.jj <r,¿i.)

ACTA

SESIÓN UEL 15 DE MAYO DE 1 843

En la ciudad de Santiago de Chile, a quince
días del mes de Mayo ái mil ochocientos cua-

renta i tres aiiüs, reunid(js en la Sala de sesiones

i en competente número los miembros del Se-

nado para verificar el escrutinio jeneral de las

actas de la elección de Senadores practicadas

por las provincias de la Repiíblica en el presente

año con arreglo a la Constitución, a saber: los

señores Senadores don José Miguel Irarrázavat,

don Juan Agustín Alcalde, don Diego Antonio

Barros, don Andrés Bello, don Diego José Be-

navente, don Ramón Cavareda, don Santiago

Echevers, don Mariano Egaña, don Ramón
Formas, don Juan Francisco Metieses, don

Francisco Ignacio O sa, don Pedro Ovalle i

Landa, don Estanislao Portales, d<jn Ramón Su
bercaseaux i don Juan de Dios Vial del Rio.

Leídos los artículos 29, 30, 31, 68, 69, 70, 71,

72 i 73, se presentaron cerradas nueve actas de

los colejios electorales de las provincias de la

Repiíblica, i se espuso a la Sala que faltaba el

acta del colejio electoral de la provincia de Co-
quimbo, al que concurtieron doce electores, i

obtuvieron doce sufiajios cada uno, los señores

don José Santiago Aldunate, don Diego José

Benavente, don Minuel Renjifo, diez sufrajios

don Mariano Egaña, ocho sufrajios don Jinquir.

Prieto e igual inimero don José Manuel Oitiizar,

tres sufrajios don José Miguel Infante, dos su

írajios don Ramón Errázuriz, i un sufrajio cada

uno don Buenaventura Blanco, don Melchor de

Santiago Concha, don .Mejo Eyzaguirre, don Pe

dro Lira i don Pedio Trujillo.
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Se h)ó el afta dil folejio ckcioral de la pro

vinria dt.' AcorCíniía, al (jue concurticron quin

ce ehrii pcs, i ohiiivit rfii (juiíue siiftajios cada

uno d< n Jo;é Sai.iiapo Adurale, c'f n Diígo

José J'icriavenif, dim Mariano Kgaña, don Jofé

Manuti Orii'uar, den Joíqiiin l'iielo i don Ma-
niitl Rer.jifü.

Se \<.)ó ti ícta del coltjio titctoral de la pro

vincia (le Santií'go al que ((inturrieron veinti-

siete i le< teres i olituvo vtirtiíeis sufrajif.s don
Juaqiiiii Prieto, veinticinco don Manuel Ren
jifc, veii lif uatio don José Santiago Aldunaie,

veiniitrts don Mariano Egiiña, veintidós don
Manuel Orliízar, doce don Diego )o'é I'>ena-

veiile e igual luíniero don Franrisro Anlf)nio

Pnetn, ( uatro don Manuel McjIiH, tres don San
li^gn K( lievers, i obtuvieron un sufrajio cada

uno don Francisco Kuiz laglc, el Iluslrísimo

señor don Mainiel Vicuña, don Alejo Eyzagui-

rre, don Ramón Freiré, don Joaquín 'I'ocornal,

ilon Santiago Montt, don Rafael Valentín Val-

divieso I don Vicente Bustiilos,

Se leyó el acta del colejio electoral de la pro-

vincia de Valparaíso al que concurrieron diez

electores i obtuvieron diez sufrajios cada uno
don José Santiago Aldunate, don Diego José

Renaveiue i don Manuel Renjifo, ocho sufrajios

cada uno don Mariano F^gaña, don José Manuel
Oruízar i don Joaíjuin Prieto, dos sufrajios don
Francisco Antonio Pinto e igual número don

Joaquín Campino, un sufrajio don José Miguel

Infante, i tirio tatnhien don Pedro Félix Vi-

cuña.

Se leyó el acta del colejio electoral de la pro

vincia de Colchagua al que concurrieron veinte

electores, i obtuvieron veinte sufrajios cada uno
don José Santiago Aldunate, don Diego José

Benavente, don Mariano F2gaña, don Joíé Ma-
nuel Oiuízar, don Joaquin Prieto i don Manuel
Renjifo.

Se leyó el acta del colejio electoral de la pro

vincia de 'l'alca, al que concurrieron seis electo-

res, i obtuvieron seis sufrajios cada uno don
José Santiaüo Aldunate, don Diego José Bena-

vente, don Mariano Egaña, don José Manuel
Ortiízar, don Joaquin Prieto i don Manuel Ren-

jifo.

Se leyó el acta del colejio electoral de la pro-

vincia del Maule, al que concurrieron veintitrés

electores, i obtuvieron veintitrés sufrajios cada
uno don José Santiago -Aldunate, don Diego

José Benavente, don Mariano F^gaña, don José
Manuel Ortiízar, dun Joaquin Prieto i don Ma
miel Renjifo.

Se le>o el acta del colejio electoral de la pro-

vincia de Concepción, al que concurrieron vein-

ticinco electores, i obtuvieron veinticinco sufra-

jios cada uno, don José Santiago .Aldunate, don
Manuel Renjifo, don Mariano Egaña, don Joa-
quin Piieto, don José Manuel Ortiizar i don
F>ancisco Antonio Pinto.

Se k)ó el acta del colejio electoral de la pro-

vincia de Chucé, al que concurrieron nuevi:

electores, i obtuvieron nueve sufrajios cada uno
don José Santiago .Aldunate, don Diego José
Benavente i don Manuel Renjifo; siete sufrajios

cada uno don Mariano Egaña, don José Manuel
Ortiizar i don Joaquín Prieto, i dos sufrajios ca

da uno don José Miguel Infante, don Melchor
de Santiago Concha i don Joaquin Cainpino.

F^n consecuencia, habiendo concurrido por
todo ciento cuarenta i siete electores, obtuvieron
mayoría absoluta don Manuel Renjifo de cien-

to cuarenta i cinco votos; don José Santiago Al-

dunate, de cierto cuarenta i cuatro votos; don
Joaquin Prieto, de ciento treinta i ocho votos;

don Mariano l'",gaña, de ciento treinta i siete vo-

tos; don J.,íú Manuel Oitúzar, de ciento treinta

i cuatro votos; i don Diego José Benavente, de
ciento siete votos.

Acto continuo fueron proclamados Senadores
estos seis individuos, se les mandó comunicar
su elección, i también ()ue se diese el correspon-

diente aviso, ccn testimonio de esta acta a S. E.

el Presidente de la Repiíblica, con lo cual se le-

vantó la sesión.

—

Ir.-\rr.-\zaval

ANEXOS
Núm. 37

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu-

lo 69 de la lei de elecciones, remito a V. E. un
ejemplar de la acta que contiene el nombra-
miento de Senadores hecho en este día por el

Colejio Electoral de esta provincia.

Dios guarde a V. E.—Colejio Electoral de la

provincia de Coquimbo.—Serena, Abril 9 de

1843.—Joaquín Vicuña, Presidente.

—

José San-

tiago Rodríguez, secretario.

—

Juan de Dios U¡:ar-

le, secretario.— .Al señor Presidente de la Comi-
sión Conservadora-

En la ciudad de la Serena en nueve dias del

mes de .Abril de ochocientos cuarenta i tres años

reunidos en esta sala municipal los señores que
abajo se nombrarán para hacer la elección de

j

Senadores, habiéndose procedido a la revisión de

i
las actas de sus respectivos nombramientos, pro-

cedieron a ella don José Antonio Subercaseaux,

don José Santiago Rodríguez i presbítero don
Juan Baustista Aracena electores nombrados por

el depaitaiuento de Copiapó, don Jorje Edwards
i don Lorenzo García por los de Vallenar i Frei-

rina, no habiendo concurrido don Gregorio Urí-

zar por estar ausente. Don Joaquin Vicuña, don

J(jsé Monreal i don Nicolás Munizaga por el de
la Serena. Don Juan Luis Rojas, don Antonio

Pinto i don Juan de Dios Ugarte por el de El-

qui. Don Francisco Javier Valdivia por el de

Ovalle, no habiendo concurrido don Buenaven-
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tura Caslto p(ir eiftrnio i don Nicolás Osorio

por auFeiiie. El de Illapei no ha remitido las

actas de sus electorts, i teumdo como se ha di-

cho, las dos terceras paites del Colejio Electoral,

procedieron al nombramiento de presirlente i

5ecretari(s que recayó en don Joaquín Vicuña,

don Joíé Santifgo Rcdiíguez i den Juan de
Dios Ugaite, ccn lo que se declaió instalado el

Colejio Electoral. Acto continuo con las forma-
lidades prevenidas por el rtglínitnlo, se proce-

dió a la elección i su resultado fué el siguiente:

Doce votos en favor del stñor jeneral don José
Santiago Aldurate. Igual i limero los señoies

don Manuel Renjifo i don Diego Jofé Benaver-
te. D.ez el íeñordrn Manat^o Eg; ña. Oihoel
señor jeneial don Joaquín Prieto. Igual número
den Manuel Ortihar. Ties ti señor don José
Miguel Ii.fante. Dosel señor don Ramón Eriá-

zuríz i uno los st ñores don Buenaventura Blan
co, don Melchor Corcha, don Alejo Eyzaguirre,

don Pedro Trujillo i dt n Prdro Lira. Con lo

cual se C( ncluyó este acto i fitmaion en el dia

de su fecha esta acta.— Joaquín Vicuña, Presi-

dente. José A. Subercaseaux. Juan Bautista

Aracena. Antonio Pinto. Juan Luis Rojas. Fran-
nisco Javier Valdivia. Jorje Eduards. José
Monreal. Nicolás Munizaga. Lorenzo García.

—

]osr Santiago Rodugiiez, Secretario.

—

Juan de

Dios ligarle, Secietano.

Núm. 38

El Presidente del Colejio Electoral de la pro-
vincia de Aconcagua, en ci mplimierto de lo dis

puesto en el artículo 28 de la Constitución, re-

mite a Su Señoría la acta riel resultado de la vo
tacion hecha para miembros de la Cámara de
Senadc it?.

Dios guarde a Su Señoiía.— Cokjio Electo-
lal de la Provincia de Aconcagua — San Felipe,
Ahiil 9 de 1843.- José Atijel J.ménez.- Al
señor Piísidente de la Ce misión Conseiva-
dora.

Reunido el cuei| o eitctoial de Senadores, de
la piovincia de Acoi cagua en la sa'a municijial
de esta cuidad de San l''elipe, en nueve dias del
mes de Abiil de niil ce hccii r tos cuaret.la i tres,

a cítelo de cumplir ccn lo dispuesto m Its ar-

ticules 66, 67, 68, 6(j i 70 del reglamento de
elec clone s i 2 7 i 28 de la Ce nstiturion, precedió
a nc mbrar de su seno el presidente i los dos secre-
tarios de que habla el aitíi ulo66; ¡resultaren elec-
tos paia piesidenie.dcn José Anjel Jiménez i para
secreiarics don Manuel Se tcmayor Vicuña i don
Ramón (¡aicía. En seguida se leyeron las actas
de eleccic n de los cinco depailanu ntos que con-
tiene la provincia i resultando calificados el ni3-

mero de quince electoies, de que se compone
dicho cutipo, se declaró insta'ado el Colejio i

se comunicó al Intendente de la provincia. .Acto

continuo, se leyeron los artículos 24, 25, 27, 28
i 33 de la Constitución i cada elector escribien-
do su sufrajio con arreglo a ellos, lo depositó en
la uina que estaba colocada encima de la mesa.
Concluida esia opetacien se hizo el escrutinio
per los secretarios a piefencia de varios miem-
bios: se leyó por el presidente en alta voz el

contenido de cada cédula 1 los secreiarics publi-
caion el tesultado, que fué el de haber obtenido
don Manuel Rtnjifo, don Joíé Santiago Aldura-
le, don Jcaquin Prieto, den Mariano de Egaña,
don Diego José Benavtnte i den Jcsé Manuel
Orliízar li s quince voios ui animes

¡ ara Senado-
res. Hecha la espresada publicación, firmaron
ccn nt íolu s, como secielarios del citado cuerpo,
la pieíenie ac la, des| u(s de haber sido leída i

apiclada.— Juan Fgueioa. Juan Aiavtna. José
De mil ge Saimier.lo.

J Dt mírgo Luco Castillo.

Maii;io Icb(. Juín R. Santeüces. Francisco
Heriíqiez José Te mrs Re dn'guez. Isidoro del

Canto. Jcsé Amí nio de SiKa. Juan Polanco.
Juan de Dics Ruiz Tagle,— José Anjel J.ménez,
Piesidenlc— j'?rt;w/« Gtuda, Secretario. Manuel
So/omayor Vicuña, Secretario.

Núm. 39

En f 1 ropliniienlo del ar!:ir'o 6cj del n gla-

mento de elecciones, tengo la honra de dinjiral

señor Presidente de la Ccniision Conseivadota,
la acta lelativa a la de Senadores levantada hoi

por el Colejio de esia provincia.

Dios guaide a V. E.— Colejio Electoral de !a

Provincia de Valparaíso.— Valparaíso, Abril 9
de 1843.— Eujenio Coilés i Aziía — Al Excmo,
Señor Presidente de la Ccmisien Conserva-
dora.

En la ciudad de Valpataiso, capital de la pro-

vincia del mismo ncinbie, en cumplimiento del

c.pítulo 4.'-' del reglan.enlo de elecciones ce m-
parecieron el dia nue\e de Abril de mil ocho-
cientos cuarenta i tres a la sala municipal, los se-

ñores don Francisco Ande naegui, don Rafael

Bilbao, d( n José Eujenio Coités, don Francisco

Javier Dueñas, don í'edio Oíate, don Jcsé Vicen
te Sánchez, don Jcsé María Orriz de /árate, den
Antonio Veigaia Peieira, den Pedro Antonio
Leen i den Juan Jcsé Péiez, nombrados elec-

toies de Senfdoies 1 or los diferentes de| ar'a-

menics t'e dicha jireviitia. Acio cor.iínuo se

precedió a re n.brar de eme ellos el presi-

dente 1 secrt taiics pitvenidcs por la lei, cuyos

cargos lecayeion el prmero en el señcr don

José Eujenio Coilés i les segundos en los señó-

les don Rafael Bilbao i don Pedio Oíate. Se le-

yeron en seguida las actas de la elección de los

d e 1
altan. t iilíis i exhibió cada elector la copia
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ron (|ue se le comunicó su nombramiento, las

que se h;ill,ir<in en dehida forma 1 resultando

caliricad<js mas de los dos lercios sí declaró ins

talado el ("olejio Kecloral i se ofi :ió al señor

liUendente c omunicándolo. Sw leyeron los ariícu-

los 24, 25, 27, 2!S i 35 dj la Constitución 1 se

efectuí) la emisión de sufrajios i hecha conforme
a la lei, se verilicó el escrutinio, del cuil resul-

taron sesenta votos en la forma siguiente: diez a

favor del seti ir don Manuel Renjifo, diez, a fjv ir

del sefior don José Santi.igo AIdjnale, die¿ a

favor del sei'ior don Diego José B-'tiavente, ocho
a favor de los señores don Joaquín Prieto, don
Mariano de Kj;.o'n i d >n José M mu-I O ii'nar,

dos a favor de los señores don l-'ranciic:o Antonio
Pinto i don Joaquin C'dni|)ino i uno a fivor de
los señores don José Mij^uel Infante i don Pedro
Félix Vicuña, cuyo resu'tado fué pub'icado \)m

los secretarios del modo prevenido en el artículo

61J del citado reglament'i. Para constancia de
todo lo cual i en conforinidid de dicha lei, (ir

man con nosotros los señores arriba meiv iona-

dos. — Rujenio (Jortés i Azúi. José Miria Ortiz

de Zarate Francisco Andonaegui. José N. Sán-
chez. l'Vancisco Javier Dueñas. Antonio Vergi-

ra. Pedro Antonio León. Juan José Pérez.

—

Rafael ¡iilhao. Secretario —/;,//•(.' O.íí/t", Secre

tario.

Num. 40

.\'-ompañ 111105 a V. E el acta levántala el

dii de h )i pir el í'olejio electoral en c mfjrmi-
dad del aitículo 28 de la Constitución.

Dios guarde a V. E.— M, de. li Barra. — M.i-
niicl Camilo Vial.—.Colejio E'ectoral de Santia

go.—Santiago, .'\bril 9 de 1843 —'^ ^- K. el

Presidente de la Comisión Conservadora.

En la ciudad lie Santiago de Chile, a nueve
dias del mes de .\bril de mil ochocientos cua-

renta i tres años, reunidos en la Sala d;l S ;nado
los Señores don José ALj ) Eyziguirre, d jn Juan
.^gustni .Mcal ie, d in Francisco Ruiz Tag!e, don
Pedro Nolisco Vidil, don Manu-I Tagle 1 Cas-
tro, don Jo'sé .'\iitonio l/ícaros, d )n Pedro G ir-

cía de la Huerta, don Miguel Je la B irra, doi
VicoTte C) rig ), d )n Minae' José Hurtado, don
.Manuel Dorsio I/zudi, d )n .'\ntonio Gun-
dian, don Rim)n Ríiijif), don Ign';io dj Re-
yes, d )n L 1 s C. )rrea d; 3 11, dm Andrés Ba'io,

don Sinlci.;) To'o, d)' (Mrloi l'^óm is, d m
I'Vaí i- ) A r ) 1 o P, 1.0 I din .\riiuel Cfirlo
Vial, >;n cc) 1 :ecu; icia de h ibar sid i iiTiibrad )s

para electores de los seis S;nai)re5qie deb.'n

elejirse en el presente período, prociiieron a

hacer el norn'iranrento de ui Presidente i d is

.Sicretarios, en cinformlJaJ ái\ art(:ulo 65, ca-

pítulo 4.° de la lei de elec-^ionei; i fueroi electo;

para Presidente el señor doctor d jn Jo;é .Mejj

Eyziguirre, i para S-ícretarios los señores don
Miguel de la H irra 1 don Minuel Camilo Vial.

En seguiíl i se leyeron las actas de elecciones, se

presentaron !as copias que exije el artículo 67 de
la misnn leí, i rcsu'ló qui faltabín del niSinero

total de los electos por este departamento de
Santiago, el de Rancagua 1 Melipilla, los seño-
res don Miguel Pinto i don Manuel (} inzález

Ortiíz ir, quienes presentaron sus escusas al [n-

tenlentr-, 1 nm'iien el sen ir din Francisco de
B jrja Irari.ízival, siii que conste el motiv.j de su
inasistencia.

Cdit'i al>i vji itisiete mi:mbros de los

treinta qu; debían compo ler el Colejio E'ec-

toral, Si instt'ó éits i se co:niinicó en el acto al

Intendente di la provin ia. A continuación se

leyeron los aiticulos 24, 25, 27, 28 i 3ídí la

Constitución Política del Esta Jo, en conformidad
de lo dispuesto en el artícul) 68 de la leí de
elecciones, i sí procedió a 1 1 votación. Hecho
el escru'inio resultaron, veintiséis sufrajios por el

sen n jeneral don Joaquin Prieto, veinticinco

por el Sfñor don Manuel Renjifo, veinticuatro

por el señor jeneral do 1 Sa itiig ) .X'dunate, vein

litres por el señor don Miriano Egiña, veintidós

por el señor don J jsé Manuel Oiúzar, doce p ir

el sen ir jeiiral d jn F"raiicisco .Antonio Pinto,

doce p )r e s.-ñ )r don Diegjjosé Benivente,
cuatro por el sen jr doctor don José .Alej > Ey-

zaguirre, cuatro p ir el señor don Manuel M onít,

tres por el sen tx d n\ Santiag ) Echevers i un >

por cada u to de los señores don Francisco Rniz
Tagle, Ilustrísiino sen ir don Manuel Vicuña, )e-

ner.d d m Ramón Freiré, Joaquin Tocornal. San-
tiígo M jnit, Rafiel Valentín Na'divieso i Vicen-

te B istil o. Publicado p n los Secretarios este

resultad ), se declaró confirme, í se levantó esta

acta p ir duplicado, en conformidai del artículo

6g de la lei de e'ecci )nes í del 28 de la Consti-

tución, quejando terminadas las funciones a las

dos i inedia de la tarde del dia de hoi, i la fir-

maron los electores con el Presidente i Secreta-

rios del Coiejio.—José Ale/o Evzaguirrií.

W tieinp ) de leer el acta se notó iiue no apa-

recían nominados los señores don José Rafael

Larrain .M j.xó. d )n Vicente Vaienzuela. don Jo-

sé I^nici.) S ninas, don .^.;ustin López, don Ma.
ii'Jel Ta^le i (í imb la, d )n J jsé Jav.er Basta

m mte i don J isé Anjel O túzir, electores nom-
brad )s p )r l3i d ?p rt iiTint )5 de Rincíguii
.M-iipilla i] le ss hil'aron ¡).'esentes i con los

cutíes se <: )iTip ) le e' mi aero t )tal d : veinte i

siete, cam i se eipresa en esta acta. J )jé .A.ej >

Eyzagiirre. Raiun Renjf). Juan .^^'uUin .\1-

calJe. J. Rifael Lirriin .VI jxó. Francisco An-
tonio Pinto. Fraa :is ;o Ruiz Figle, .^nlres B ;-

Ih. Pe iro G ircí i de 'a Hieti. .\!u;tin López.

L'iis Correa de Su. J jsé Vicente O regó. Sm-
tiag^Toro. Cirios F.jr.nis. .Mnuel Rafie'. Ta

gle. V^ce^•3 VileT, lela. J )sé I'iico Silínas.

.Minué' Tagle. Mmue! Jasé Hirtadj. J jsé J i-

vier de Bjitamuite. J )sé .\ntoiio Lecaros. í'e-
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'in) N )la5Co Vidal. J. Anjel O tuzar. Igiiacio de

ReyiS. .^'it )nio Ga'idian. Minué! de D [Jzar-

di. M. di la B irta i \ftau;! Camili Vial, .Se-

cretarios.

Núm. 41

En cumij'iuiierUo de lo prevenido en el artícu-

1 ) 69 de la iei de eleccione<, se remite a esa Co-
misión Conscrvadura una de las actas de la vo-

tación para Senadores de la República que ha

celebrado e->te Colejio el dia de lioi.

Dios guarde a V. S. —Colejio Electoral. — S ui

Fernando, .'Vhril 9 de 1S43 — Anio.<<io R-.fvri.

DK Vel^scl - Luii L'ibarca 1 ]iíait Nífioinií.enn

Pctrga, Secretarios.—Al señor Presidente de la

C jmision Conservadora.

En la ciudad de San FjrnanJo. capital de la

provincia de Colclugua, a las nueve de la mañina
del dia nueve de .\bril de mil oihocieitos cui

renta i tres.: Reunidos en la sala municipal los

Señores electores de Senadores de los tres de-

partamentos c]ue constituy.n esta provincia, con
taita sólo del señor don Pedro Rencoret, se pro-

cedió después de haberlo declara Jo instalado, a

la elección de piesidente i secretarios, que reca-

yó pur un.iniiiiid.id, para el primer cargo, en el

señor (ion Antonio Rafael de Vtlasco, i para los

segundos, en los señores don Luis lyibarca 1

J Jan Nepumuceno Parga: inmediatamente se

dió aviso de la instalación al señor Intendente.

Acto continuo se leyeron los arlícu'os 2 ^, 25, 27,

28 i 33 de la Constitución, i en seguida se pro-

cedió a recibir la votación de Senadores, la que
concluida i hecho el escrutinio con las formali

dades de K'S aitículos 68 i 69 de la Iei de elec-

ciones, produjo el siguiente resultado: los veinte

sufrajios en favor de los señores, don Manuel
Renjifo, don José Santiago Aidunate, don Diego

Josc Benavente, don Mariano Egaña, don José
.Manuel Oriúíar i don Joaquín Prieto para Sena-

dores de la República. Se declaró concluida la

sesión, i firmaron pata constancia. Antonio Ra
fael de Velasco. Ramón Valenzuela. Luis No
vna. Jote Man'a Díaz. José Manuel Herrera. J.

Isidro Hévia. Feliciano Silva. J. Anjel de Lito
rre. Jo'é Ignacio Ruiz. Juan de Dios Labbé.
Felipe Rascuñan. Pedro Nolasco Vial. Manuel
\"alcnzuela Velis. Francisco M. Merino. Francis-

co Lucio Trujillo. Valentín Madariaga. Vicente
Pérez. Pe 1ro Antonio C )rtínez, Pedro N. Vial,

l'eÜpe Biscuñan.

—

Juan ¡Ve/>omuiena Paroa i

Luii Labar.a, S.'^rctarios.

Ndm. 42

En conformidad del artí 'ulo 79 del reglamen-

to de elecciones 1 28 do la Constitución, los que

suscriben tienen el honor de dirijir a los señores

que forman la Comisión Conservadora la acta

q'.;e acredita el resultado de la elección de Se-

¡

nadores al Congreso Nacional para los efectos

del caso.

Dios guarde a V. S. —Colejio E'ectoral.—Ta!

ca. Abril 9 de 1843.—Juan NkI'umuceno de l.\

Cruz, Presidente.— /uan C'isbstúino Zapata 1

Pfdro No/asa) Versara, Secretarios.—A los seño-

res de la Comisión Conseivadora.

Reunido el Colejio Electoral el nueve de .\hn[

de mi! ochocientos cuarenta i tres años a las

nueve de la mañana en la sala municipal de esta

ciudad de Talca, a efecto de verificar la elección

de Senadores al Congreso Nacional, procedió al

nombramiento de un presidente i dos secretarios

i e.\hib:endo en seguida cada elector el título de

su nombramiento, se declaró instalado dicho

Colejio dáiJose cuenta al Litendente déla Pro-

vin':ia. Acto continuo se leyó el capítulo 4.° de

la Iei de elecciones i los artículos 24, 25, 27, 28,

i T,x, de 'a Co;istitucio:i: se procedió a la elección

en la forma dispuesta p )r la Iei, i en seguida al

escrutinio el cual ¡¡rodujo el resultado de ser

electos por unanimi ia i de sufrajios para Sena-

dores al Congreso Nacional, los señores don

Manuel Renjif), don José Santiago Aldunate,

don Joaquín Prieto, don Mariano de Egaña, don

Diego J )sé Benavente i don José Manuel Ortú-

zar. Se proclamaron los electores i se dió por

concluido este acto firmándose después de Iei la

i aprobada la presente acta d is de un tenor para

los fines que espresa el artículo 28 de la Coi -ti

-

tucion. Juan Nepomuceno de la Cruj, Presiden-

te. Hipólito Crijz'nán. Antonio Vergara. Dioni-

sio Conc-ha. ¡uan Cfisóstúin} Zapata i Pedro no-

lasco yen{cita. Secretarlos.

Núm. 43

Señor Presidente de la Comisión Conserva-

dora:

Tengo el honor de p.isar a manos de V. E. la

acta levantada por este Colejio Electoral para

el nombramiento de Senadores en confurmidal

de lo prevenido p ¡r la Iei de elecciones i artículo

28 de nuestra Constitución.

Dios guarde a V. E. —Cjlejio Elector d.-
Cauquénes, Abril 9 de 1843.—R\k\el Hkjí.\-

vi£NiE.

—

Manuel J. Martínez e Ignacio Gana,

Secretarios,

En la ciu la i de Cau jué.ies, en nuev¿ dias del

mes de Abril de mil ochocientos cuarenta i tres

i en cumplimiento de los artículos sesenti i seis,

sesenta i siete, seseita i ocho, sesenta i nueve i

setenta del reglamento de elecciones se reunie -

ron los electores de la provincia del Maii'e: ins-

talado que fue co no lo previene el citado articulo
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sesenta i seis dil mismo rrclamcnto su proctdió

al ni iiilfinmiti to fie Scradí its ccn artegU) a la

lei, itiuliando e'ct los Sinadorts rcn ve ir te i Ires

votos cacia uro de 1(8 ítñ( íes siguientes: den
Manuel Ketijifc, (¡(,n Joíé S:intÍ3¡;o Aldurale,

di>n Jootiinn I'ritto, d< n Mariano Fg; ña, d( ii

Diego J(íé JSmavtnle i don Manuel Oitiízar.

Hedíala rorrtsponditntc iirocbmacit n |)or el

prcbidtiiic riTii ó la preíente acta con toda la cor-

poiaí ion i Secretarios. Manuel López. Alejandro

de Urriitia. Manuel Jo.'c Urrutia. Juan Muñ(z.

José Agtütin Kí|iroía. Gavir o J( sé Arce. An-

tonio l'aido. 'J'c mas Kahanal. José Antonio del

Solar. S; ntiago Toio. Jc:é Francisco Molina

Jtac|uin Riqut'ne. Manuel Uriiiiia. J(:é Ma-
nuel Frrina J( íé Tinií teo 'J'otedo. Buera
ventura Oiiz. Juli; n J( í é Ziífi go. Anjel Ro-

mero. -Aruro Sal\rdc r I,i>:ina. Marcelo 11 á-

ñez. Síntígo '!'< ic. Ríiaii BrN.A\rNi f, pre-

siderle. MahVi! j. Motih.ti e I^t.oíio Gona,

Secretarios.

Niim. 44

Dirijo a \'. F. la acta (e!ihirda (n este dia,

c( n m< ii\o de 'a tkccior de Siradores que ha

tt nii'o ligar en el presente peiíído electcra', a

viriuci de lodispuesio en el aitírulo 28 de la

Corstitucicn del Estado.

Dios guarde a V. R.— Colejio FJcctütal de
("oncepcicn.— C( txepcic n, Abril 9 de 18.43 —
D. BiNiMl r,is,Pres¡dente.— Maiiuel Alat'ia Egui-

^liríii — Cát/ns Jiaas, Secretarios.— Sefior Pre-

sidente de la Ccniísicn C( nservadora.

En )a ciudad de la Ccntepcitn, a nieve dias

del mes de Abril de mil cchocientcs cuarenta i

tres, reunidos loseleclcris con motivo de la

elección de Senadores en conformidad del ar-

ticulo 66 de la Iti de elecciones, se procedió a

virtud del 67 a la calificación de las actas res-

lectivas, 1 habiendo resultado un níniero ccm-
petente i'e eiettíies se declaró inMalado el Co
lejío Electoral

Acto continuo i con las formalidades del ar

tículo 68 fe procedió a la elección de Senadores

i hecho el escrutinio resultaron electos los se-

ñores don Manuel Renjifo con veinticinco vo-

tos, don losé Santiago Aldunate ccn igual nú-

meto, i c( n el mismo don F"rancisco Antonio
Pinto, don Mariano Egafia, don Manuel Ortií-

zar i don Jtaquin Prieto. Hecha la publicación

del resultado por les secretarios se dio fin a esta

acta i la fumaron Presidente i Secretaiit s. D.
BiNiMkLis, Presidente. Manuel Riquelme.

Juan J. Aiteaga. Domingo Ibieta. Joíé María
del Canto. Dionisio Vergara. Juan Nepcniu-
ceno Venegas. Juan Bautista Bisama. Má'cos
Levancini Manuel Serran >. Juan Manuel Ruiz,'

Juan José Bravo. Miguel Contreras. Juan de

Dios Barra, ("airiilo Rodríguez. .Andrés Cam-
pos. José Antonio Lantaño. José María Pui;a.

J. Francisfo Urrejola. Luis de la Cruz. J. (ia-

briel Uriulia. J.Vuentedel Solar. Carlos Rosas.
Maniii/ Matta .C^'«'^'//'/í;;, Secretarios.

NÚm. 4.^

Tengo el honor de acompañar a \ . F. la acta

levantada por el Colcjio Electoral de esta pro
vincia, resultante de la elección de .Senadores en
cumplimiento del artículo 28 de la Constitución

del Estado.

Dios guarde a V. E.— Colejio Electoral de
Valdivia.— Valdivia, Abril 9 de 1843.— JuaN
FkiVNCise o .AoKi.A'oi A, Presidente.

—

]flSt Vnilu
ra de la ¡•'iitiiíc ~]iian fcli.\ Alratado, Secreta-

rios.- Señor Presidente de la Comisión Con-
servadora.

F'n la ( iiidad de \'aldivia, a nueve dias del

mes de .Abril de mil ochocientos cuarenta 1 tres

años, reunidos en la Sala Capitular de la cabe-

cera de l.T provincia ios señores elec tores para

Senadores por los departamentos de Valdivia i

Osorno, don Juan Félix Alvarado, don Juan
Frant isco Adriasola i den José ^<ntura de la

Fuente por el pirimern i por el segundo el Pres-

bítero don J( sé María .Arriagada, don Ignacio

.Agütio i d< n José Mguel Acharan. F^n seguida

se procedió al nombramiento de F'residente i

dos Secit taños, cuya elección recayó para Pre-

sidente en don Juan brancisco .Adnasola i para

Secretarios en don José N'entura de la Fuente i

don Juan Félix Alvarado: acto continuo se exa-

minaren las actas respectivas i ha'lándcsé con-
formes, se declaró instalado el Colejio Electoral

i se comunicó al señor Intendente (je la provin-

cia en cor formidad de lo dispuesto en el arlícu

lo 67 de la leí de elecciores; i habiéndose leído

los arlícu'os 24, 25, 27, 28 i 33 de la Ccnstiiu-

cion se procedió a depositar los votos en ui>a
' urna conforme a lo prevenido en el articulóos

de la citada lei de elecciones 1 practicándose en
seguida el escrutinio resultaron electos para Se-

nadores por unanimidad de suírajios los señores

don Manuel Renjito, don José Santiago .Aldu-

nate, don Joaquín Prieto, don Mariano Fgaña,
don Diego José Benavente, i don José Maruel
Ortúzar, i hecha la correspondiente proclama-

ción, se forn^an n las dos actas de que hab'a el

artículo 28 de la Constitución, .'uscritas por to

dos los iniembios del Colejio Electoral con lo

que se dió
1 or concluido este acto. Juan Fkan-

cisi o AliKiAsoí A, Presidente. José María Arria-

pada. Ignacio A^üeío. Jofé Miguel Aclai.iii.

]cíc Veiilura <ie la fututf. ]uan Félix Ai' aiaiir.

Secretarios.
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Núm. 46

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

tículo 28 de la Constitución, adjunto a V. E. la

acta levantada en este día, a consecuencia de la

elección que se ha hecho de Senadores por los

electores nombrados por los departamentos de

esta provincia.

Dios guarde a V. E. Ancud, Abril 9 de

1843.—Ramón Bernales.—A la Comisión Con-
servadora.

Dios guarde a V. E.—Santiago, 16 de Mayo
de 1843 —A S. E. el Presidente de la Reiiú
blica.

En la ciudad de Ancud, a nueve dias del mes
de Abril de mil othocientos cuarenta 1 tres años;

reunidos en la sala munici()al los ciudadanos

don Ramón Bernales, don Fernando Leiva, don
Esteban Gómez, don Juan Molina, don José
Salamanca, don Mariano Rojas, don Remijio

Andrade, don [osé Ignacio Barce'ó i don I'ran

cisco Sánchez, todos electores de Senadores
nombrados por los departamentos de esta pro-

vincia, después de haber cumplido con lo dis-

(tuesto en los atiiculos 66, 67 i 68 del regla-

mento de elecciones, cada uno depositó su su-

frHJio en una urna que con este objeto estaba

colocada sobre una mesa. Concluida esta opera-

ción se procedió a hacer el escrutinio, el cual

produjo el siguiente resultado: para Senadores,

en favor del ciudadano jeneral don Joaquín
Prieto siete votos, nueve en favor del ciudadano
jeneral don José Santiago Aldunate, nueve en

favor del ciudadano don Manuel Renjifo, siete

en favor del señor don Mariano Egaña, nueve
en favor del señor don Diego José Benavente,

siete en favor del señor don José Manuel Oftií

zar, dos en favor del stñor don José Miguel In-

fante, dos en f tvor del señor don Melchor de
Santiago Concha e igual número en favor del

señor don Joaquín Campino. Para su constancia

i en cumplimiento del articulo 28 déla Consti-

tución, se levantó i firmó la presente acta en el

lugar, dia i año precitados. Ramcn flernales.

Esteban Gómez. Fernando Leiva. José Sala-

manca. J. Molina. Mariano Rojas. Remijio An
drade. José Ignacio Barceló. Francisco San
chez.

Núm. 47

El Presidente del Senado tiene el honor de
comunicar a V. E. que han resultado electos Se-

nadores de la Repiíblica, el señor jeneral don
José Santiago Aldunate, el señor don Diego José
Benavente, el señor don Mariano Egaña, el se-

ñor don José Manuel Ortiízar, el señor jeneral

don Joaquín Prieto i el señor don Manuel Ren-
jifo como se manifiesta por la copia adjunta del

acta del escrutinio de la elección verificada con
arreglo a la Constitución de la Repiíblica el dia

15 del presente.

Núm 48

El Presidente del Senado tiene el honor de
poner en conocimiento de V. S. que ha sido

electo Senador de la Repiíblica, como resulta

del escrutinio de la elección de Senadores, prac-

ticada con arreglo a la Constitución el día 15

del presente.

Dios guarde a V. S.—Santiag'i, Mayo 16 de

1843 Circular a los señores don Jo.iquin Prieto,

don jóse Santiago .-\ldunate, don .Maninode
Egdña, don Diego José Benavente, don Minuel
Renjifo i don José Manuel Crtúzar.

Niirn. 49

Por la nota de V. E. datada el 16 d-l aciiul i

el acta que la acompaña, he tenido en conoci-

miento de que del escrutinio de la eleccicín prac-

ticada por esa Cámara con arreglo a la Constitu-

ción, el 15 del presente, han resultado electos Se-

nadores de la República los señores: jeneral don

José Santiago Aldunate, don Diego José Bena-

vente, don Maiiano de Egaña, don José Manuel
Ortúzar, jeneral don Joa(¡uin Prieto i don Ma-
nuel Renjifo.

Dios guarde a V. E. — Santiago, Mayo 19 de

1843

—

Manuel Bulnes.— /?. L. írartázava/.

-AS. E. el Presidente de la Cámara de Sena-

dores.

Núm. 50

Tergo el honor de acusar a V. E. recbj del

oficio en que, con fecha de 16 del corriente, se

digna Comunicarme ser yo uno de los individuos

que han resultado electos |)ara integrar la Cáma-
ra de Senadores.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Mayo 18 de

1843.

—

Manuel Renjifo.— .M Presidente del Se-

nado.

Núm. 51

He recibido el respetable oficio de \'. E. en

que se sirve comunicarme el nombramiento de

Senador que ha recaído en mi persona i al acusar

a V. E. el competente recibo, me cabe la satisfac-

ción de asegurarle las consideraciones de mi par-

ticular aprecio.—Santiago, Mayo 22 de 1843.

—

J. Francisco Ahii/nale.— Excmo. .señor Presiden

te del Senado.
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ACTA

SESIÓN I)K I.\S C.ÁVI-\RAS Kl'UNID.^S EN 1." DK
JUNIO IJK 1843

]'",n la ciudad de SintiaJo de Chile a primero
de junio de mil ochocientos cuarenta i tres añ ¡s,

reunidas en 1.1 S.ila de Sesiones del S.-nado las

dos ('amaras que forman el Congreso Nacional,
cada una ion el niímeri) competente de miem-
bros, a saber: de la de Senadores los señores don
José Mifíuel Irarrázaval, don Juan Agustín Al-

calde, don José Santiago .Mdunate, don Andrés
Bello, don Ramón Cavareda. don Mariano de
Egaña, don Ramón Formas, don Juan P'rancisco

Meneses, don José Manuel Orttízar, don Fran-
cisco Ignacio O isa, don Estanislao Portales, don
Jgaquin Prieto, don Manuel Renjifo, don José
Miguel S llar, don Ramón Suhsrcaseaux i don
J.ian de Dios Vial del Rio, i de la Sala de Dipu-
tados los señores don Ambrosio .Aldunate, don
Manuel Bian;o Encalada, don Migue! déla Ba-
rra, don Manuel Cob i, dm Manuel José Cerda,
don José Ignacio Eyzaguirre, don Carlos For
ma?, don José Fram is:o Gana, do i Pedro (iir-

cía de la Huerta, don Antonio (iunlian. don
Francisco drcíi Iluidohro, don Pedro Felipe

Iñiguez, don Agustín López don Pedro Lira,

don Manuil M mtt, don José Sintiago Mjntt,
don Marcos Mena, don Eujenio Necichea, don

Vicente Orrego, don Juan .Manuel Palacios,

don Pedro Palazuelos, don Cipriano Palma, d )n

.\njel Prieto, don Francisc ) .Antonio Pmto, don
Ramón Rinjifo, don Manuel Cifuíiues, don Jo-
sé Agustín Sec >, d jn Pedro Urriola, don PeJro
Nolasco Vi Jal, don Manuel Camilo Vidal, don
Ram )n Vial i d )n S.intiag > Velas (uez. H ibien-

do concurrido S. E. el Presidente de la Repiíbli-

ca acompañado del Cuerp i Dip'o nitico i de las

Corporaciones i autorida Íes nacionales, f.ié re-

cbid) en la form i acoitunb-adi, i procelió a

la lectura d jl discurso que dirije al Congreso N i-

cional en la apertura de süs sesioies.

El seguida los sen ires Aldunite, Egiñi, O.-
túzir. Prieto i Renj fo nuívamente electos Sina-

d ires i loi miembros referid )s Je la Cimira de
Diputadoi prestaron juramento, haciénJoseles

por los ss~retuios respectivos la siguiente pre-

gunta: '¿Juráis por Dios i estos Saitos Evanjelios

desempeñir fiil i legalmente el cargo que os ha
confiado la Nación; consultar en el ejercicio de
vuestras funciones sus verdidíros intereses, según

el dictamen de vuestra conciencia, i guardar se-

creto acerca de lo qae se tratire en sesiones se -

cretas?-!; i respondiendo cada uno de los Sena -

dores I Diputados nuav miente electos: "Sí, ju •

roii.

Terminido este acto, el Presidente de la Re-

pública de:laró in<ta!adas las Cámaras i se le-

vaitó la sesión, retirándose el señor Pfe3¡de:ite
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en )a misma forma en que habiasijo recibido-

Ibarrazavai,.

ANEXOS
Núm. 52

Cdnciudadanos dtl Serado 1 de la Cámara de

nipiitados-;

Ridendo otra vez de vosottos. me com])Iazto

en f rter que me acompañareis en el hcmenaje

de gratitud que debemos a la Divina Providtn-

cie por el bien de la paz, de que ha g( zado sin

inteitupcion nuestra República i por el progreso

continuo de su pioeperidad i bieneitar.

No han eíperimeritado alteración nuestras re-

laciines con las Potencias Estranjeras, i nada

ros hace temer un can.bio desfavorable tn la

amistad i hutra intelijtncia qi;e ncs interesa-

mos en matitir.er íía con los Estados del Con-
tinente Amerirano, sea con las Naci( nes euro-

irpfas.que ci n unirani c( n eictn ccn ncsctios.

Nutstia ]
c linca rtspecto de los [laises es-

liarjtros leci nt ce per prircipio una imparriali-

d¡ d ce niph ta; i tn nudio de los desgia» ¡adf s

vaivtrts i rtvolucionts it^stt simas (|ue aflijcn a

los estados Vfcinds, nuestra divisa constante ha

sido i es neutralidad; tan cuidadosos en respetar

la independenr la ajena ce mo en piecaver k s ] e

ligios qi.e pudieíaii anienazér a la nuestia.

Sieri( di Ciros que las negoe iacii nes con el Go-
bieito E?| año! no han p.inducido hasta el dia el

lesiiliadej que esieiálamos. La Administiacion

Chilena en la diiece ion de estas r ege ciacu nes

adhiere inviolablí me nte a las bases que han si

do ái.its de ahí ra trazadas pe r el Ce ngtc o Na-

cicnal.

Celebradas i apr( 1 adas por el Ceigiesolas
Irí nsE ce u res relativas a dos de las reclamaciones

que los Estados Unidos de An énea han he< ho
a C hile por propiedades apresadas o pordeien-
citnes Ce alguro3 de sus bi.ques mercar. te?, i en

tre ellas la nías imporiante de todas, la coneer

niente al berganlin lilaieaiiiio, se ocupa el Go-
bierno t n el ajuste de las restantes i se pre mete
conduciilas deriiro de poco a un arreglo efiuita-

ti\() I reí íprf (; menie salisfaclorio.

A pe sar de las repetidas insiane ias de r uestio

Ministro rienipe te nciano e n el Peni, poeo o na-

da ha poüido arielaniarse,
i
or las fieeuentes va-

nacior es de Gi bierno se bre venidas allí, en el

ajuste i leíonot imienio de rueslios ciéditi s; pe-

to la
I
resé me ar minislracicn | eiuar a ha prcme-

lido i( marle s picntan ente en ce r sideración.

En nuestra demanda ai Ge.hierro de Bolivia

por indemnización de actos injusti s cometidos
bajo la administración de dem Andrés Santa
Cruz, tampe co hemos obtenido hasta ahora re-

sultado alguno.

Igual lelaitío h;.n sufrido las reclamaciones

de Chile lespecto del Gobierno de Buenos Aires,

encargado de las Relaciones Esteriores de la

Confederación Arjt ntina; i continúa por consi-

guiente, a pesar de nuestra cordial simpiatía con
los padecimientos de aquellos pueblos, la inte-

rrupción de su comercio terrestre con nosotros.

Ninguna dilijentia omito para que se realice

el importante pensamiento de la Asamblea Jene-
ral Americana El Gobierno de Méjico ha ma-
nifestado recientemente su adhesión a los votos

de la mayoría de lo5 estados sud americanos,

que han elejido la capital del Peiú para residen-

cia de la proyectada asamblea.

Conlrayéndome ahora a los objeto? de admi-
nistración interior, ere 1 que reconoceréis la ne-

cesidad de mejoias en la Policía de Segundad.
El Ciobiernn se ( cupa incesantemente en [)ro

mi verlas.

Los hospitales i demás establecimientos de
calidad continúan en el p'é de legularidad 1

óidtn que ya otras veces ha dado motivo para

aplaudir el celo de 'us ilustr.-dos 1 fiiantróiiicos

diiectores. Se ha dado ya 1 rincipio a la cons-

trucción de un hospital de árnbns sexos i de un
panteón jtreral en la ciudad de Concepción. La
Sücitdad de Agricultura i B>neficeniia ha am-
pliado el campo de sus útiles trabajos discutien-

do i prope riienrio al Gobierno varias medidas en-

caminadas a mejorar la polie ia de salubridad. El

G( hierro ha acojido las indicaciones ejue se le

han hecho por este palrióiieo cuerpo, i ya se

han puesto algunas de ellas en ejecución.

Una nueva sociedad, la de Industria i Pobla-

ción, consagra sus tareas a objetos; de estensa

utilidad, siendo entre ellos uiio de Ks princi-

pales el ele la colonización de varros distritos

del Sur. E' Cn bierr o se ha pn puesin promover-
los por t( dos los mediéis que: estén a su alcance

i solicilaiáal efecto la concurreí cía de las Cá-
maras.

Se han establecido nuevos correí s i regulari-

zado la cairera de los antiguos. .Apri bada la lei

de camino':, se han pedidei a li s Intendentes

los datos necesarios para llevarla a efeeti ;i no
habiendo podido realizarse hasta ahora la orga-

nización del cuerpo de injenieros civiles, se han
nembrado selamente deis para proveer a las

ocurrencias del momento.
Importa si bremanera aumentar las n utas de

las niunie ipalidades para dar a sus ipi raciones

la necesaria actividad i e ficaí la en lieneficio de
los |)Ueblos i del orden

|
úblico i aguardo para

prc mover este ül)jeto las nc tie ras pedidas a to-

deis los Intendentes sobre los arbitrios de que
pueda hacerse uso a faveír de las rertas munici-

pales^, cuya penuria en gran número de depar-
tamentos es verdaderamente larnentahle.

Coadyuvarán al mismo fin i a otre)s de no me-
nos vital importancia los resultados (]iie me pro-

meto del reciente establecimiento de una ofici-

na encargada de fmmar la estadística jeneral de
la Re[)ública
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.,t jiii: . el, t.ii.iü a las ('afilaras pl^/,^,^:,, .1, i,:

relativos a las cárceles i al destino de los delm
¡

riicnles condenados a trabajos forzados, objetos

uiienlísiinos [lor el mal estado de las primeras i

los c(jnocidos i graves inconvenientes del presi-

dio ambulante.

Kn el ramo del cultn, lo primero que llamará

sm duda vuestra aten< ion, como la inia, es la

orfandad de la Iglesia Metropolitana, por el

fallcciniienlo del mui Reverendo Aizobispo don
Manuel Vi< uña, cuyo celo apostólico i ejempla-

res virtudes eian su mas bello ornamento, i han

lucho tan dolorosa su pérdida.

No he olvidado un momento ni la construc-

ción de nuevos templos donde los reclamaban

con mas urjencia las eiesidades espirituales

de los habitantes, ni el arreglo de las misiones,

inslrumenlo necesario de cu'tuia relijiosa i so-

cial, cuya esfera de acción es necesario ampliar

en el norte de \'aldivia i en el territorio arau-

( ano.

A 'a instrucción primaria i superior ha con-

s.igrado también sus desvelos el Gobierno, ya

estableciendo nuevas escuelas, ya ¡¡romoviendo

la creación de otias mas por los conventos i tnu

nicipalidades, ya ensanchando el plan de la en

stñanza pn fcsional, de manera que abrace to-

di s los ramos necesarios [)ara el completo i lu

cido ejercido de las profesiones liberales. 1 ,a

instrucción superior pide con urjencia un edifi

ció mas capaz i cómodo que el del actual Insti

tuto; i para proceder a construirlo, me propon-

go solicitar en el presente período la coopera

cion del ("ongreso.

E! Ejército i las ("iiiardias Cívicas subsisten

en el pié de fuerza, regularidad i orden i]ue con-

viene al sei vicio pi'iblico i sellan adoptado al

gunas providencias paiciales para el mejor arre

glo de la milicia nacional.

La seguridad de la Repiiblica es otro punto

que trato de someter a vuestras deliberaciones.

La prospeiidad material de las provincias del Sur

está unida al progreso de los beneficios sociales

entre las liibus báibaras, cuyos hábitos salvajes

han sido una causa constante de inquietud para

li s pueblos comarcanos.

Los distritos espuestos a sus correrías deman-

dan nuevas fortificaciones i guarniciones; i en la

Marina Nacional se hace sentir también la ne-

cesidad de algunas mejoras f)ue recomendaré
oportunamente a las Cámaras.

Tengo la satisfacción de anunciaros que el

producto de las rentas fiscales en 1842 excedió,

.;.. . .j ...liiia previsto, al del año precedente,

i que este aumento en los ingresos del Erario

han permitido atesorar un sobrante en arcas

después de cubiertos lodos los gastos de la ad
minislracion.

Aunque antes de cerrar sus sesiones la ante-

rior Lejislattira, alcanré a darle cuenta del ajus-

te celebrado en Londres entre el representante

de la República 1 los accionistas del empréstito

anglo chileno sobre I'js intereses diferidos de
nuestra deuda esterna, ahora puedo añadir que,

según recientes comunicaciones, estaba recibien-

do sin dificultad ni embarazo su liltimo ccjmple

mentó este contrato, con la conversión de los

ant'guos títulos de la deuda, por los billetes de
las dos series nuevamente emitidas.

Sj ha puesto en actividad el f:)ndo de amorti-

/.?Tiun que debe ir estinguiendo gradualmente
empréstito i se han es|jedido las providencias

' invenientes para establecer un orden regular

• .1 las remesas i pagos sucesivos, a fin de que el

I edito de la Nación se afiance por una fidcli-

lad no desmentida en el exacto cumplimiento
e sus promesas.

Después de haberos anunciado la situación

iróspera en ()ue se halla la Hacienda Nacional,

i'icil es colejir (jue sin necesidad de gravar al

pueblo con nuevas contribuciones, el rendimien-

t(3 ordinario de los impuestos establecidos bás-

tala a las exijencias del servicio público, i aun
a la mejora de nuestra condición social, median-

te la acertada economía de los recursos que de-

bemos a la paz.

Conciudadanos del Senado i de la Cámara
de Diputados:

Las memorias que se os presentarán por los

Ministros del Despacho me dispensan de en-

trar en pormenores relativamente a los vanos
ramos del servicio público. Me prometo que de-

dicareis una atención temprana i asidua a los

objetos pendientes i a los demás ((ue lendié el

honor de someter a vuestras deliberaciones; 1 no
dudo hallar en vosotros la cooperación constan-

te i celosa que tan necesaria es para el comple-
mento de los trabajos orgánicos prescritos por

la Constitución. Dígnese el Supremo .-Xutor del

Universo dirijir vuestros consejos al bien de la

Patria, a la conservación de sus libertades, al

desarrollo de sus elementos de civilización 1

prosperidad.— Santiago, Junio 1° de 1845.—
Manull Bulnes
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SESIÓN 1.'-^ EN 1. DE JUNIO DE 1843

fRESlDEKClA EE ION JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL
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ACUERDOS

Se acuerda:

l.° Elejir a don Jo.'^é Miguel Iranázaval

i a don Mariano Egaña para Presidente i

Vice Presidente del Senado.

2." Que una comisión compuesta de l^s

señores Bello i Egaña redacto un proyecto

de contestación al discurso del Presidente

de la Ri^pública. (V. sesiones del 20 de ju-

nio de iiS\/_2 / j; de jimio de /S^,^).

3.° Que las sesiones empiecen a las seis i

media de la tarde.

ACTA

SESIÓN DEl I." I)K JUNIO Ulí 1845

Asistieron los señores Irairázaval, .'Mcahle,

Aldunate, Bello, Cavareda, lígaña, Formas,
Menescs, Ortiízar, Osta, Portales, l'rieio, Ren-
jifo. Solar, Siihirraseaux i Vial del Rio.

Abierta la sesión se procedió a la elección de
Presidente i VicePresidente, i veiificado el es

crutinio, resultó electo ]iara el primer cargo el

señor Irarrázaval por catorce votos contra dos

que i.btuvoel señor Vial del Rio, i para el se-

gundo cargo el señor Egaña por trece votos con-

tra dos que ohiuvo el señor Reiijifo i uno el se-

ñor Prieto. En seguida se nombró una Comisión
especial, compuesta de los señores Bello i Ega-

f.a, para que redacte el [proyecto de contestación

al discurso de apeitura pronunciado por el Pre

sideiite de la República. üUimamente se trató

de la iiora f-n que dehiaii tener lugar las sesio-

nes del Senado, i se acordó que principiasen a

las seis i media de la larde o por la mañana a

discreí:ion del ¡'residente i citados los señores

Senadores para el vie^rnes dos del corriente a la

Ivra iiidicaLla, se levantó la sesión.

—

Irarráza-
VAL.

I

ANEXOS
Núm. 53

Esta Cámara, en sesión de i."del actual, tu\o
a bien elejir (")ara Presidente al que suscribe i

liara Vice-Presidente al señor don Mariano
Pagana.— Dios guarde a V. E.- Santiago, Junio

5 de 1843.—A S. E. el Presidente de la Reí ú

blica.



272 CAM.-.R/. DIÍ SI'NXnORK"!

CÁMARA DC SENADORES

SESIÓN 2.
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SUMARIO - iXomina ile lus asislentes. - Aprobación lic las ilos acias prece'lenles. Cuenta. - kcv-idencias de
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CUENTA ACUERDOS

Se da cuenta:

1." De un oficio con que el Presidente de

la Reptjblica propone un proj^ecto de lei

que periTiite la re.sidencia del Ejército en

Santiago. (/íwcxí? ii/nii. ¿^. ]' sesión del jo

de Junio de iS^j).

2° De un proyecto de contestacictt al

discurso del Presidente de la Repi'iblica.

( Va inserto en el acta de la sesión del 12 del

corriente. Véanse sesiones del /." / 7).

3.° Del acta de la elección de Senadores

en el Colejio Electoral de Valdivia. ( V. se-

sión del 7j de Mayo próximo pasado).

4." De una lista de los asuntos pen-

dientes.

5.° De una renuncia de don Mariano José

D/az, oficial de [iluma de la secretaría.

S3 acuf-rda:

1." Aprobar sobre tabla el proyocto de

lei que permite la residencia del Ejército

en Santiago. ( V. sesión del 7).

2." Formar las comisiones ordinarias de

la manera t]ue consta en el acta.

3." Nombrar a don José Hriceño en reem-

plazo de don Mariano José Díaz [lara ofi-

cial de pluma.

4" Aprobar en jcneral el proyecto de

contestación al discurso del Presidente de

la Repiiblica. ( V. sesión del 7).
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ACTA

SESIÓN URl. 5 DE JUNIO DE 1 S43

Asistieron los señores Irartázaval, Aldunate,

Bello, Egaña, Formas, Meneses, Oval le, Landa,

Ortúzar, Ossa, l^rieto, Renjifo, Solar i Vial del

Rio.

Aprobadas las actas de la sesión de las Cá-
maras reunidas en i " del corriente i de las se-

sión ordinaria del Senado en el mismo dia, se

leyó un mensaje del Presidente de la Repú-
blica en que ocurre al Congreso para que permi-

ta que residan cuerpos del ejército permanente

en el lugar de sus sesiones; i habiéndose acor-

dado, en atención a estar próximo a espirar el

término anteriormente cuncedido, que tuviesen

lugar en la sesión de boi las distintas lecturas i

discusiones que |>reviene el Reglamento, des-

pués de haberse considerado i desechado por

unanimidad una indicación del señor Renjifo

dinjida a que el permiso se estendiese a los ocho
en vez de los seis primeros dias de la Icjislatiira

inmediata, se sancionó por unanimidad el si

guíente proyecto de decreto:

"El Congreso Nacional permite que residan

cuerpos del ejército ¡lermanente en el lugar de

sus sesiones i diez leguas a su circunferencia du
rante la actual lejislatura ordinaiia i los seis pri

meros dias de la lejislatura ordinaria o estraor-

dinaria que siguiere.

n

Se acordó al mismo tiempo trascribir este

proyecto de decreto a la Cámara de Diputados

sin esperar la aprobación del acta.

Se presentó cerrada el acta de elección de Se-

nadores del colejio electoral de Valdivia, reci-

bida después del escrutinio jeneral; i leida, se

mandó archivar.

Se procedió en seguid.! a organizar las comi-

siones ordinarias del Senado, designando el se-

ñor Presidente para la comisión de Lejislacion i

Justicia a los señores Egaña, Ovalle llanda i

Vial del Rio, para la de Gobierno i Relaciones

Esteiiores a los señores Bello, Benavente i Ortú-

zar; para la de Hacienda i Artes a los señores

Barros, Correa, Formas i Renjifo; para !a de

Guerra i Marii a a los señores Aldunate, Cava-

reda i Prieto; para la de Educación i Beneficen-

cia a los señores Egaña, Ovalle Landa, Portales

i Subercaseau.N; para la Comisión Eclesiástica a

los señores Alcalde, Meneses i Solar, i para la

de Polii ía Interior a los señores Presidente i Vi-

ce Presidente.

En seguida el Pro-Secretario manifestó (jue se

hallaba vacante en la Secretaría una de las p'a-

zas de oficial de pluma por renuncia que de ella

habla hecho don Mariano José Díaz; i habienilo

propuesto para dicha plaza a don José Briceño,

a don Julián Paipa i a don José Miguel Muñoz,
se emitieron diez sufrajios a favor del primero i

tres a favor del tercero, quedando por consi-

TOMO XXXIIl

guíente nombrado oficial de pluma don Jo;é
Briceño.

Después de haberse suspendido la sesión por
algunos minutos, presentó un proyecto de con
testación al discurso de apertura pronunciado
per el Presidente de la República, la comisión
especial nombrada al efecto, el que, leido, fué

aprobado en jeneía! por unanimidad.
Habiéndose procedido en seguida a discutirlo

por menor, el señor Egaña hizo indicación para

que en el encabezamiento en vez de "Concíu -

dadano Presidente" se diga "Excmo. señor", i

en lugar del tratamiento de "Vosn, se emplee el

de "V. E.ii D-jspues de algún debate sobre esta

indicación, se acordó dejarla en suspenso hasta

la sesión próxima, en que se traerían a la vista

las disposiciones legales relativas a este punto.

Últimamente se leyó la lista de los asuntos

que quedaron pendientes de la lejislatura ante-

rior; i se pusí ron en tabla para la sesión próxi-

ma el proyecto de leí en que se aprueba la tran-

sacción celebrada por el Gobierno con don
Francisco García Huidobro, el proyecto de leí

en que se autoriza al Gobierno para el pngo de
una de las partes de lo que deba el P'isco a la

familia del coronel Spano, el proyecto de lei en
que se asigna montepío a los capitanes de cor-

beta i el proyecto de lei en que se asigna una
pensión a doña Carmen Ibiñez.

—

IkarrÁ7aval

ANEXOS
Núm. 54

Conciudadanos del Senado i de la Cámara de
Diputados:

Debiendo fenecer el dia 6 del presente mjs
el término que fijó el Congreso Nacional por la

lei de I o de Jumo del año pasado, para que pu-

diesen residir cuerpos del ejército permanente en

el lugar de sus sesiones i diez leguas a su c ir-

cunsferencia, el Presidente de la República, de-

seando evitar el gravamen que necesariamente

afectaría los fondos fiscales, no sólo con los gas-

tos que demanda el trasporte en la salida i re-

greso de la fuerza del ejército que actualmente

existe en la capital, sino también con el pago de
diarios a la guardia cívica (jue deberla sustituir

a aquella fuerza en el servicio de la guarnición,

de acuerdo con el (Consejo de Estado, solicita

del Congreso Nacional que con arreglo a la

atribución que le confiere la parte 8.' del articu-

lo 37 de la Constitución, conceda el uermiso ne-

cesario para que puedin residir cuerpos del ejér

cito permanente en el lugar de sus sesiones, i

diez leguas a su circunsferencia.—Santiago, Ju-
nio 2 de 1842. — M\NUEi. BiÍLNES. — ./. Franis-
co Aldunate.

18
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NÜra 56

Kl Stiiado, en sesión de 5 del actual tuvo a

bien ctjnfctir a don José Hiiceño la plaza de ofi

cial de pluma en esta secretaría, vacante por ;e-

nuncia de don Mariano D(az, habiendo entrado

a servir el oficial nuevamenle nomtirado desde
el dia después de su nombramiento.

Dios guarde a V. E.— Sarjtiago, Junio 16 de
184-5.— A S, E. el Presidente de la Repilblica
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN l^ EN 7 DE JUNIO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVáL

SUMARIO. - Nómina de !os asistentes. - Apruhacion del acta precedente.— Cuenta. - Residencia <]el Ejército, -

Contestación al discurso del Presidente de la I\epúlilica. - rransaccion con don Francisco García Iluídobro.

—Suplemento al Presupuesto de Guerra i Marina de 1S42. - Pensión acordada a doña Carmen Ibáñez viuda

de Briceiiu. — Acta. - Aní xos.

CUENTA

Se da cuenta:

I.* De un oficio por el cual el Gobierno

avisa que queda instruido de la constitu-

ción de la uiesa. ( Ahcj:o núiii. ¿6. V. sesión

del I.").

2° De otro oficio con que la Cámara de

Diputados devuelve aprobado el proyecto

de lei que permite la residencia del Ejérci-

to- en Santiago. (Anexo man jj. V. sesión

deis).

3." De otro por el cual lami;ma Cámara
comunica la elección de ['residente, Vice

Presidente i Secretario que ha hecho. {A nexo

n/hii. jS).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Comunicar al Gobierno la lei que per-
,

mite al Ejército residir en Santiago. ( F". íí

sion del rj de Junio de i'^f-f)

2.^ Contestar a la Cámara de Diputados

que el Senado queda instruido de la forma-

ción de su mesa.

3." Reservar para la próxima sesión, por

no encontrarse presente el señor Bello, la

discusión del proyecto de contestación al

discurso del Presidente de la República.

( V. sesión del 12).

4.° Aprobar la modificación hecha por la

Cámara de Diputados al proyecto de lei

que transije la cuestiim [tendiente entre el

Fisco i don p'rancisco García Iluiíiobro, i

comunicarlo al Gobierno. { V. sesiones del

2^ de Ocínbie de iS^2 i /./ de Agosto de

1S5Ó).
_

5." Sobreseer por ahora en la considera-

ción del proyecto de lei que concede un su-

plemento al Presupuesto de guerra i marina

de 1842 i espetar a que el Gobierno pro-

ponga un proyecto de lei que le autorice

para |)agar el crédito de las hijas del coro-

nel don Carlos Spano. ( V. sesión del 21 de

Diciembre de i8.f2)
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ACTA

SFSION DEL 7 DK JUNK' I)K 18^3

Asistieron los señores Irarrázaval, Aldiinate,

Alcalde, Cavareda, Egaña, Formas, Oiu'i/ar,

Ossa, I'netd, Suljcrcaseaux t Vial del Rio.

A|)rol)ada el acta de la stsion anterior, íc dió

cuenta de una nota del Presidente de la Repií

hlica en que acusa recibo de la que se le pasó

conuinicándole la elección de Presidente i Vice-

{'residente verificada por esta Cámara; i se man-
do archivar.

Se leyeron dos oficios de la Cámara de l)i|)U-

tados, en el ¡niniero de los cuales anuncia ha-

berse aprobado por esa Cámara sin variación

alguna el proyecto de decreto en que se permite

la residencia de cuerpos del Ejército permanei.-

te en el lugar de las sesiones del Congreso; i se

mandó archivar, comunicándose lo acordado al

Presidente de la República. En el segundo se

avisa la elección de Presidente, Více-Presidente

i Secretario hecha por la Cámara de Diputados

en sesión de cinco del corriente; i se mandó
contestar i archivar.

No habiendo otra cosa de que dar cuenta, la

Sala pasó a ocuparse en los asuntos puestos en

la orden del dia; pero no habiendo asistido el

señor Bello, uno de los miembros de la comisión

especial encargada de la redacción del proyecto

de contestación al discurso de apertura, se acor-

dó reservar para la sesión próxima la discusión

por menor de diího proyecto de contestación; i

procedió la Sala a considerar el proyecto de
transacción celebrada por el ("lobierno con don
Francisco García Huidohro.

Leido el ¡iroyccto de lei en cpre se contiene

dicha transacción con la lefi rma introducida en

ella por la Cámara de Diputados, i también el

proyecto oiijuial, según fué iniciado ¡)or el (Go-

bierno i aprobado por esta Cámara, se preguntó

a la S.ila si se aprobaba c iió la reforma que apa-

rece en el proyecto de lei acordado por la Cá-

mara de Di|jutados; i se emitieron en votación

secr.na, siete votos por la afirmativa i cuatro por

la negativa. Habiendo manifestado algunos se-

ñores (jue cieían inexacto el resultado de la vo-

tación por haber procedido equivocadamente en

la emisión de los votos, se acordó votar por se-

gunda vez; i practicado el escrutinio, resultaron

seis votos por la afiímativa i cinco por la negati-

va, i adoptado por consiguiente el proyecto de
lei, tal como se remitió de la Cámara de Dipu-
tados, en los términos siguientes:

"Artículo único. Apruébase la transacción

celebrada por el Gobierno con don Francisco

García Huidobro, la que se reduce a satisfacer

a éste ocho mil pesos anuales hasta el entero de

los sesenta i nueve mil seiscientos pesos que a

su favor reconoce el Er.rrio Público, renuncian

do el acreedor a beneficio del Fisco todo dere-

cho a cobrar intereses i cuaicjuíera otra inde-m-

f\'\r.ac.\<)nn.

Se acordó comunicar este proyecto de lei ai

Supremo Gobierno i avisar a la Cámara de Di-

putados que se ha conformado el Senado con
la variación propuesta por dicha Cámara.

I'asó la Sala a deliberar sobre el pr(.ycclo de
lei en oue se autoriza al Gobierno para invertir

diez mil pesos en gastos estraordinarios de Gue-
rra i Marina i tres mil trescientos cincuenta i

ocho pesos dos i medio reales en el pago de la

primera parte de lo que el Fisco delje a las hijas

del finado Coronel don Carlos Spano. Habién-

dose solicitado esla autorización como suple-

mentaria al presupuesto del año pasado de 1842,
i no teniendo en el dia objeto la autc>rizacion en
ios términos que se habia pedido, indicó el se-

ñor Aldunate que podía |)asar el Gobierno un
nuevo mensaje para (¡ue se pagase sin retardo a

las hijas del Coronel Spano la cantidad crirres

pendiente al primer semestre; i se acordó sobre-

seer en el conocimiento de este asunto hasta

que el Gobierno dirijiese al Corgreso un nuevo
mensaje en la forma indicada.

Últimamente se tomó en consideración el

proyecto de lei acordado por la Cámara de Di-

putados para que se conceda una pensión a do-

ña Carmen Ibáñez; e instruida la Sala en los

antecedentes de la materia dicho proyecto de
lei, en votación secreta, fué aprobado en jeneral

por seis votos contra cinco; i en este estado se

levantó la sesión, (¡uedando en tabla para la

próxima, la discusión por menor del proyecto

de contestación al discurso de a¡)er¡ura, la dis-

cusión por menor del proyecto de leí en ()ue se

asigna una pensión a doña Carmen Ibáñez. i la

discusión jeneral del prr y-. cto dü leí en que se

concede pensión a doña Josefa Vargas.

—

Ika-

RKÁr.WWL.

Núm. 56

Por la nota de V. P>. ditada ayer, quedo ins-

truido de que esa Cámara, en sesión de i .° del

corriente, elijió a V. E. para su Piesidente i pa-

ra Vice al señor don Mariano de Kgaña.

Dios guarde a V. E. —Sintiago, Junio 6 de

1S4J -Manuel BtÍLNES. —/(?. Z. harrdzazal.
— .\ S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-

dores.

Num. 57

El Congreso Nacional permite que residan

cuerpos del Ejército permanente en el lugar de

sus sesiones i diez leguas a su circunferencia

durante la actual Ujislatura ordinaria i los seis

primeros días de la leji^la^ura ordinaria o estra-

! ordinaria que siguiere.
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Dios guarde a E. S.— Santiago, Marzo 21 de

1843.— A S. E. el Presidente de la República.

El proyecto de lei que esa Hoiioiable Cama
ra tuvo a iiien acordar, a consecuencia del Men-
saje del Presidente de la Repúl)iica, permitien-

do la residencia de trepas del Ejército pernia

nente en la capital durante las sesiones del

Congreso, ha sido aprobado por la de Di|)utados

en los mismos términos que V. E. se sirvió tras-

cribirlo en su apreciable nota fecha de ayer.

Dios guarde a V. E.— Santiago, Junio 6 de

1843.— F. A. Pinto.—M. de la Barra, Secre-

tario.— .\ S. K. el Presidente de
Senadores.

la Cámara de

Nüm. 58

En sesión de 5 del corriente procedió esta

Cámara a elcjir Presidente, Vice i Secretario, i

resultaron electos para dichos cargos el Presi-

dente 1 Secretario que suscriben i para Vico el

señor don Pedro Nolasco Vidal.

Dios guarde a V. S.— Santiago, Junio 6 de

1843 — F. A. Pinto.— il/. de la Barra, Secre-

tario.— A S. E. el Presidente de la Cámara de

Senadures.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 4,'' EN 12 DE JUNIO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

SUMARIO —Nomina (le Ki< asislerUe?. - Aprobación del acta prece lente. - Juramento de los Sini'lore? reelec-

tos - Contestación al iliicurso del Piesi lente de la República. —IVn;ion a d,>rn Carmen IbáTiez viudí de

Briceño.—Acta. - Ane\o,

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Declarar que los Senadores reelectos

también deben prestar juramento.

2. Aprobar el proyecto de contestación

al discurso del Presidente de la República

en la forma que consta en el acta, dándole

el tratamiento de Exceluitisimo en virtud

de lo dispuesto p.or el Senado Consulto del

23 de ¿Junio de ]iS23 i por el artículo 146

de la Constitución de aquel año. ( V. sesio

lies de/ J lie Junio de rS/.j! i r." de Junio de

3." .\probar el proyecto de lei que con-

cede una pensión a doña Cármsn Ib.áñez

viudd de Hriceño. ( V. sesiones del 7 i el 2S).

4.° Desechar el proyecto de lei que con-

cece una ¡Dension a doña Josefa Vargas.

(
í'. sesión del 2S de Setiembre de iS^i).

ACTA

SEslON DEL 12 DE JUNIO DE 1 843

.^sistie^on los señores Irarrázaval, A'dunale,

.\lcalde, liíllo, Benaveiite, Cavareda, Egaña,

Formas, Metieses, Ortúzar, Oisa, Portales, Prie-

to, Reiijifo, Subercaseaux 1 Vial del Rio.

.•Vprohada el acta de la sesión anterior, el.se-

iior Presidente indicó qtie el señor Benavente
reelecto Senador, pedia pasar a prestar el jura-

mento que se previene en el acto de incorpo-

rarse. Espuso el señor Benavente que no se

creia en el caso de jurar, i que esa obligación

competía a los que entrasen a ejercer el cargo

de Senadores, i no a los que por reelección con-

tinu.isen en dicho cargo. Después de algún de-

bate, habiéndose preguntado a la Sala si deben
o no jurar los Senadores reelectos, se adoptó la

afirmativa por unanimidad; i en su consecuencia

procedió el señor Benavente a prestar el jura-

mento, interrogándole el Pro-secretario en la

forma siguiente: '¿Juráis por Dios i estos Santos

Evanjelios desempeñar fiel i legalmente el cargo

que os ha confiado la Nación, consultar en el

ejercicio de vuestras funciones sus verdaderos

intereses, según el dictamen de vuestra concien-

cia, i guardar secreto acerca de lo que se tratare
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en sesiones secretasPn i contestó el señor Betia-

vente: "Si juton.

Ss procedió a dehljerar sobre la contestación

al discurso de apertura pronunciado por el Pre-

sidente de la Repiíljüca, i continuo la discusión

sobre la enmienda propuesta por el señor Ega
ña para que se ponga en el encabezamiento el

título de "ENcmo.ti i se dé al Presidente el tra-

tamiento de "V. E.rf Visto el Senado Consulto
de 22 de Junio de 1823 i el artículo 146 de la

Constitución Política del mismo año, hizo una
sub-enmienda el señor Bello para que en el en-

cabezamiento de la contestación se pusiese:

"Al Excelentísimo señor Presidente de la Repú-
blica'i, agregándose en seguida la palabra "Con-
ciudadano Presidente" i empleándose en el cuer-

po de !a contestación e^ tratamiento de "Vos".

Esta sub-enmienda, fué aprobada por unanimi-

dad, i el proyecto de contestación quedó unáni-

memente adoptado en la forma siguiente:

"Al Ex:m). señor Presidente de la Repií-

blica.

Conciudadano Presidente:

El Senado paitii ipa de vuestros sentimientos

de relijiosa gratitud al Ser Supremo que bendi-

ciendo los consejos i los esfuerzos del Cobierno
en la consolidación del orden i en el fomento
de la prosperidad nacional, ha dirijido tan prós-

peramente la carrera de nuestra Repi'iblica por
entre los escollos en que han zozobrado otros

pueblos.

Ha sido mui grata al Senado la perspectiva

que le presentáis de paz i amistad permanente
con los Estados del hemisferio americano i con
las potencias europeas. Nos prometemos que
seguiréis trabajando en el arreglo de los justos

reclamos que se nos hacen i de los que por
nuestra parte hacemos, para remover sin menos-
cabo de nuestros derechos todo peligro de desa-

venencia con los gobiernos estranjeros, i para
afianzar mas i mas esta [laz preciosa, manantial

de felicidad i riqueza.

La asamblea jeneral americana, cuya reunión
parece ya segura i próxima, será un vínculo po-
deroso para la familia de estados a que pertene-

cemos i bajo sus auspicios se regularizarán sus re-

laciones nuituas, i se prom jverán eficazmente los

intereses comunes.
Reconocemos toda la importancia de los ob-

jetos que indicáis en los ramos de administra-

clon Interior, Culto, justicia, Instrucción Públi-

ca, Guerra i Marina, i concurriremos por nues-
tra parte al logro de los bienes que os proponéis.

El espíritu de asociación (jue se desarrolla en
nuestro suelo, i se ocupa en materias de conocí
da utilidad práctica, será sin duda un poderoso
auxiliar a los trabajos del Cíobierno.

El Senado no ha podido «ir sin la mas viva

emoción el sentido recuerdo que habéis hecho
de la pérdida que actualmente lloran la l'atria

i la Iglesia en la persona del M. R. Arzobispo
de Santiago, don Manuel Vicuña, modelo ilus-

tre de caridad i de todas las virtudes apostólicas.

La seguridad de los distritos del Sur, ya en
cuanto puedan contribuir a ella las tareas evan-

jélicas de laboriosos i ejemplares misioneros que
esparzan las semillas de la relijion i de la civili-

zación entre las tribus vecinas, ya en cuanto pue-

dan reprimirse por medios materiales de defensa

sus hiibitos depredatorio', esentre los varios pun-

tos que os proponéis someterá las Cámaras uno
de los que mas interesan al bienestar de la Re-
iníblica toda, i particularmente al de los pueblos

del Sur, que hasta ahora han seguido de lejos

el progreso rápido de los otros.

Es muí satisfactorio el estado de la Hacienda
Pública, i no dudamos que con el espíritu de
acertada economía que debe animar al Gobier-

no, seguirán creciendo sus ingresos, 1 se antici-

pará talvez la época en que libres de la pesada

carga de la deuda extranjera podamos destinar

a mejoras doméí-ticas lo que ahora se invierte en

eila, i alijerar al mismo tiempo el gravamen de
los impuestos.

Podéis contar con nuestro celo en todos los

trabajos en que os sea necesaria l.i coijperacion

del Senado"
Después de haberse suspendido la sesión por

algunos minutos, se puso en discusión por me-
nor el proyecto de lei en que se concede una
pensión a doña Carmen Ibáñez; i habiendo pro

puesto el señor Egaña se agregase a su final la

cláusula "mientras permanezca sin tomar nuevo
estadoii, se procedió a votar sobre el dicho pro-

yecto de lei con la adición indicada, i resultó

apiobado por ocho votos contra seis, no habien-

do concurrido a esta votación ni a las siguientes

los señores Meneses 1 Portales por haberse reti-

rado de la Sala. El tenor de dicho proyecto de

lei es como sigue:

"Artículo ijnicg.— Se concede a doña Car-

men Ibáñez viuda del Contador Mayor don

Francisco Solano Briceño la cantidad de veinti-

cinco pesos mensuales, mientras permanezca sin

tomar nuevo estado".

Tuvo segunda lectura i se puso en discu-

siíjn jeneral el proyecto de lei en que se concede

una pensión a doña Josefa \'árgas; e instruida

la Sala de los antecedentes de la materia, se

procedió a votar sobre si se aprobaba o no en

jeneral dicho proyecto de lei, i practicado el

escrutinio, re'sultó desechado por ocho votos

contra seis, con lo cual se levantó la sesión, que-

dando en tabla para la próxima los proyectos de

lei en que se concede pensión a las hijas de don

|uan Rafael Bascuñan, a las hijas de don José

Ignacio Toledo i a la viuda de don .\ntoniü Cas-

tañeda.— Ik.ARR ÁZAV.^L.
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A N K X O S
I

Artículo único.— Se concede a doña Cir-

I

nien Ibáñez viuda del contador mayor don I'"raii

Nüni. 59 cisco Solano Hrictño, la cantidad de veinticirco

I

pesos mensuales. - Acompaño los anteceder.tt.-':.

Ei-ia (¡iniara, atctd'tndo a la solicitud de do- I Dios guarde a \'. E. — Santiago, Agosto de

ña Cáinien Iláñiz viuda del contador mayor
,
1843.— Josí; If;N\cio de Eizaguirri-. — /"íf

don l'rnncisfo Solaro Hrictño, ha venido en
|

J//jj?/f/ yí//í/<'í/7//, Diputado Secretario.—A S. E.

acontar ti siguiente proyecto de decreto:
|

el Presidente de la Cámara de Senadores.
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GAMARA DE SENADORES

SESIÓN 5,'' EN 14 DE JUNIO DE 1843

PRESIDENCIA DE DDN JOSÉ MIGUEL IRARRAZAVAL

S UMARIO. -Nomii.3 de los asistentef. -Aprobación del acia precedente. - Cuenla.— rroyecto de lei de onune-

dacion.— Pensiones acordadas a las hiias de don Junn Rafael Rascuñan i a las de d( n J< sé Ii;rr.cio To'edo i

a la viuda de don Antonio Castañeda. - Acta. - Anesos.

CUENTA

Se da cuenta:

i.° De un oficio con que el Gobierno

propone un proyecto de leí de amonedación.

{AueAo núvi. 6o. V. sesiones del 20 de Oítii-

hre de i8j^ t 16 de Junto de iS^j).

ACUERDOS

Se acuerda:

Aprobar en jeneral:

1° El proyecto de lei i|ue concede cierta

pensión a las hijas de don Juan Rafael Ras-

cuñan. ( V. sesiones dd 6 Octubre de iS^i i

16 de Junio de i8^j).

2." El que concede otra a las hijas de

don José Ignacio Toledo. ( V. sesiones del

J¿ de Octubre de 1842 i 16 de Jnnio de

1843).

3.» I el que concede otra a doña Carmen

Venegas viuda de don Antonio Castañeda.

( V. sesiones del 2 de Setiembre de 18^2 i 16

de Junio de iS-f.j).

ACTA

SESIÓN DEL 14 DE JUNIO DE 1 843

Asistieron los señores Irarrázaval, Aldiinate,

Alcalde, Bello, Betiavente, Cavareda, Formas,

Orti'izar, Ossa, Pulíales, I'tieto, Renjifo, Solar i

Suhercaseaux.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dio

cuenta de un mensaje del Presidente de la Re-

piíblira en que inicia un proyecto de lei sobre

amonedación, i se puso en labia para segunda

lectura.

'l'uvieron segunda lecluia i discusión jeneral

los proyectos de lei remitidos de la Cámara de

Diputados, en que se concede pensión a las hi-

jas de don Juan Rafael liascuñan, a las hijas de

don José Ignacio Tuledo, i a la viuda de don

Antonio Castañeda: e instruida la Sala de losan-
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tecedenles respectivos a cada uno de estos pro-

yectos de lei, los aprobó en jeneral consecutiva

mente i en votación secreta, el primero por nue-

ve votos contra cinco, el segundo por ocho

votos contra seis i el terrero por trece votos

( ontra iinf), con lo ( ual se levantó la sesión que

(lando en tabla para la próxima la discusión je-

neral del proyecto de lei sobre amonedación, la

discusión por menor de los proyectos de lei en

'lue se concede pensiun a las lujas de don Juan

Rafael Bas' uñan, a las lujas de don José Igna-

cio Toleilo, i a la viud.i de don Antonio Castañe-

da i la discusión jeneral del proyecto de lei en

(¡ue se concede una pensión a doña Xicolasa

Romero i del proyecto dj lei en que se concede

una
I
ensinii a don Francisco de Paula Lattapiat.

— I l-'AKkÁZ \VAI..

A N b: X O S

NÜm. 60

Conciudad.in )s d-.'l Senado i de la C;imara de

l)l|)Utados:

I. a escasez de moneda sencilla que desde al-

fiun tiempo a esta p.irte se ln dejado sentir en

nuestro meicado interior, reclama providencias

prontas i eficaces para contener las funestas con

secuencias de un mal que afecta a todas lasca-

ses de la sociedad.

Pero antes de pasar a prop ineros los medios

(jiie en este sentido considero adecuado?, he

creido necesario investigar el oríjen de un he-

cho apreciado jeneraimente mas bien por sus

efectos, que con relación a sus causas.

I como en el examen de toda cuestión prác-

tica no hai guia mas segura (¡ue la simple ob-

servación de los mismos hechos, cuando se bus-

can datos exactos ((ue sirvan de fundamento a!

raciocinio i al cálculo, s'guiendo esta regla, juz-

go poder atribuir la falta de dinero menudo que
esperimentanios, a la concurrencia simultánea

de cuatro causas que obran .de consuno para

producirla.

La primera de ellas, aunque no la principal,

es la estrarcion clandestina de moneda con des-

tino a paises estranjeros, quebrantando el man-
dato que la prohibe, sin que baste a ini¡)edirlo

la mas asidua vijilancia.

I.a segur)da, el considerable aumento de las

empresas industriales, cuya entretención i fo-

mento absorben cada dia mayor suma de dinero

de la que antes era necesaria i acrecentando en

estensa escala la demanda, produce una escasez

relativa porque hai desproporción leal entre la

cantidad pedida i la ofrecida.

Enumero como la tercera causa el monopolio
hecho sobre la plata sencilla, desde que abun-
dando el oro ..cuñado, se ha convertido en obje-

tode liicraiiv.i especulación el camb o de una
moneda por otra.

Fmilmente la cu irla ciuia es el interei que
los capitalistas tienin en ciniervar reserva la la

mayor pircioi pjiib'e di dí.níro mínuJopara
cuando les lleguí el caso di neceiil:ir|.i, previ-
sión p;rjuiic¡al al común del pueblo qjí lome-
diatament- sufre lo; eíeila corisigiientes ala
falta de este cuanti )> ) reten su5tr?ido a la cir-

cul.icion.

Descubierto el verdadero orijen d-.-l mal, pa-

rece a primera vista que con el sencillo espe
diente de mandar acuñar una sumr de moneda
de pequeña talla, suficiente a satisfacer las exi -

jencias déla sociedad, tendríi lérmin ) la p;nu
íia piíb'ica; mas a po'ro (]ue se medite sobre el

resultado práctico de nuestro actual sistema de
amonedación, viene a concluirse en que tal me-
dida, llevada a efecto bajo el imperio de la lei

vijente, sena por una parte gravosa al Fisco,

por otra irrealizable.

Para demostrar la verdad de esta proposición

no emplearé mas argumento que someter a

vuestro juicio la sene de cálculos en que se

funda.

Según la ordenanza (jue hoi rije nuestra Casa
de Moneda, sólo puede pagar el marco de plata

en lei de on'-e dineros al precio fijo de ocho pe-
sos i dos rea'es.

Este marco, cuyo peso reducido a menor
fracción contiene cuatro mil seiscientos ocho
granos, admite |)or liga un aumento de setenta

granos oclienta i nueve centesimos para poner-

lo en la lei de diez dineros veinte granos con
que se acuña la moneda; de modo que a conse-

cuencia de la aligación, rinde el marco cuatro

mi, seiscientos setenta i ocho granos ochenta i

nueve centéíimos.

Suponiendo que esa porción de plata elabo-

rada se selle en piezas de a real; como cada una

de ellas, según la citada ordenanza, debe tener

el peso de sesenta i siete granos setenta i seis

centesimos, dará en moneda legal sesenta i nue-

ve reales cuarenta i seis milésimos. De este pro-

ducto es preciso descontar primero setecientos

veinte milésimos de real por la merma calcula-

da, por el costo de la liga i por los gastos de
elaboración i en segundo lugar sesenta i seis rea-

les por el principal de compra de la pasta,

(piedando de consiguiente reducida la utilidad

líquida que percibe la Casa de Moneda en cada

marco de plata, a dos reales trescientos veinti-

séis ini'.ésim os, mientras el Fisco pierde por otra

parte cuatro reales i ocho centesimos que deja

de cobrar en el derecho de salida.

Establecido este dato como término de com-

paración para los cálculos subsiguientes, pasaré

a demostraros la imposibilidad positiva que hai

de adquirir pastas de plata al precio de orde-

nanza desde que las franquicias concedidas al

comercio de esportacion en beneficio de la in-

dustria nacional han hecho tomar un subido va-
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lor a los metales preciosos, que formín el prin-

cipil artículo de retorno para Europa.

Notorio es a todos que durante el líltim 5 se-

mestre el marco de plata e.i lei de doce dmeros

se ha vendido a bordo con derechos pagados a

diez pesos i dos reales por precio medio; aun

relujando de esta cantidad cuatro reales i orho

centésim )S, monto del derecho de estraccion,

siempre quedará dicho marco con el valor de se
\

tenta i siete reales nt.venta i dos ceiitéiimos,

cuando se venda para consumirlo dentro del

paii.

E! mismi marco de plata en leí de once di-

neros, guardada justa proporción debe valer se-

tenta 1 un reales cuatrocientos veiniijiet-? milé-

simos i como la Casa de Moneda no puede

pagarlo a mas de sesenta 1 seis reales, sena un

absurdo conctbir la esperanza de hacer com-

[iras de piala, contando con que los vendedores

voluntariamente quisieran perder cerca de cinco

i medio reales en cada marco, sin hal.ier razón

alguna que a ello los obligue.

Considerando ahiira la cuestión bajo de otro

aspjcto, su¡íóngi>e <iue fuera libre el precio de

compra i que la Casa de Moneda, sin qiiel-ran-

tar ios estatutos que la rijan, pudiese adcjuirir al

precio corriente de plaza las pastas necesarias

para acuñar dinero sencillo; en tal caso, seg in la

demostración amerior, pagiria el marco de plata

de lei de once dineros a setenta i un re.iles cua-

trocientos veintisiete milésimos i dándole por

producto líquido después de amonedado sólo

sesenta i ocho reales trescientos veintiséis milé-

simos, resultaría una pérJida de tres reales cien-

to un miléiiníDS.

A esta pé'dida que puede denominarse posi-

tiva, es preciso afiad:rotra negativa de cuatro

reales i ocho centesimos por el derecho de es-

portacion que el Fisco dejarla de percibir i ám
bas partidas forman la Mima de siete reales

ciento ochenta i un milésimos en cada marco

de plata; gravamen considerable, que recayendo

sobre el tesoro nacional recargaría indirecta-

mente al pueblo con una nueva contribución.

Si a lo menos este quebranto produjera la

ventaja de remover los embarazos que actual-

mente sufre la circulación, no seria tan sensible

el sacrificio; mas cuando lejos de haber motivo

para prometernof tal resultado, tenemos certi-

dumbre de que cuanta moneda sencilla se acu-

ñe, saldrá al momento del país, porque su valor

legal es un nueve por ciento, inferior al precio

convencional de los pesos fuertes, i por lo mis-

mo ofrece segura ganancia en su remesa a los

mercados europeos, merecería calificarse de es

tiípida imprevisión, un acto por el cual nos im-

pusiéramos la gravosa carga que dejo indicada,

en beneficio esclusivo del comercio estranjero.

Talvez no se ha rellexionado bastante sobre

la contradicción que incluye el hecho de que,

quinientos cuarenta i dos granos ocho centesi-

mos de plata en lei de moneda, si se acuña en

diversas piezas, dan solo ochi reales corrientes,

i forjados en una sola, adqu'eren el valor adicio

nal de nueve centavos de peso, no obstante que

los costos de elaboración son mayores en el pri-

mer caso. Esta arbitraria diferencia, que entre

nosotros pasa sin apercibirse, la distinguen i sa-

ben apreciar bien muchos especuladores estran-

jeros, quienes con avidez desean les proporcio-

nemos un cambio vent ij jso, dándoles por

menos de su valor intrínseco, bajo la forma de

reales o pesetas, la plata que necesitan esportar.

Así lo prueba la esperiencia, pues apenas que-

dan en circulación rarísimas monedas de las

selladas en los últimos años, que por tener ínte-

gro su peso, han sido recojidas para mandar

fuera de la República.

Todo bien considerado, no hai razón para

eslrañar que la ordenanza de moneda, sabia i

conveniente en la época que se dictó, no esté

hoi en armonía con las relaciones e iniereses

creados a la sombra de la independencia i liber-

tad, i por lo tanto, creo convendréis conmigo en

que siendo preciso acuñar dinero sencillo, no es

posible hacerlo sin derogir en parte la referida

ordenanza; respecto a que mientras rija como

está concebida, ella misma (jpone obstáculos

msuperables a la ejecución de un proyecto inte-

resante i que seria mui perjudicial diferir.

En estas circunstancias, bajo la imperiosa

necesidad de adoptar una reforma qui consulte

intereses opuestos entre sí, me he decidido a

proponeros la reducción de siete granos setenta

i seis centesimos en el peso de cada real de pla-

ta; rebaja equivalente acerca del once i medio

por ciento sobre el valor que en la actualidad

asigna la ordenanza a nuestra moneda menuda;

mediante la cual opino logrará concillarse el

beneficio público con la utilidad del fisco, sin

correr los riesgos de una dolorosa defraudación.

Asenté antes como hecho irrecusable, que el

valor convencional de los pesos fuertes en el

mercado interior, exce le en un nueve por ciento

al del dinero sencillo, i no habiendo razón algu-

na que justifique tan notable diferencia, el buen

sentido, de acuerdo con los i)rinci|)ios económi

eos, aconseja se haga un equitativo arreglo, para

correjir este vicio radical de nuestro sistema de

monedas. De aquí resulta ipie una reducción de

nueve por ciento en el pes<j de la moneda de

pequeña talla, no debe producir otro efecto que

el de restablecer la igualdad i exacta correspon-

dencia entre los pesos fuertes i el dinero sencillo,

primero i principal objeto de la reforma que os

recomieicdo.

Mas la sola igualdad obtenida por dicho me-

dio entre ambas clases de monedas, no cautela-

ría en muchos casos la estraccion de dinero

menudo que tanto nos conviene actualmente

retener, porque nivelándose el valor de los pe-

sos fuertes con el de la moneda sencilla sobre

el supuesto de que, los primeros tengan un nue-

ve por ciento de [uemio, cada vez que este pre-
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rnio convtiK ional i vanalilc suhitse, haria cuen-

ta sacar dtl país la piala menuda que se podia

adi|uirir a niénns precio, l'aia precaver este

riesgo, el cual ni ts imíijitiano ni remoto, he

juzgado pttciso rtliiijar a mas del nueve, otro

dos i medio pfir < icnto del valor de la moneda
sencilla, c< n cuya última reducción viene a (jUe-

dar el real de plata en peso de sesenta granos.

La segunda rtfoima esencial que reijuiere

nuestra ordenanza de moneda, es ampliar los li-

mites a que lior se halla circunsciito el precio

de c( mpra de las pastas de piala. Sin ([ue la le-

jislatura conceda facultad para pagar al corrien-

te de plaza este metal, inútil fuera pensar en ad-

(juirirlo, i el [ilan de amonedacu n quedaiia solo

en proyecto.

Contando pues, con vuestra cooperación a las

miras del Gobierno, procedo a manifestarns el

resultado de loscálrulcs (¡ue deben formarse

sobre las bases establecidas.

Priiiift calculo

l'ri marco de plata con lei de i i

dineros pesa grano' 4,608
.•\dmite por liga 70.89 '

De manera qut reducido a lei de
moneda, ¡iroduce granos 4,67S,89

Dicho marco acuñado en reales

de 60 granos de peso cada uno,

rinde 77 98
Se rebaten por merma 1 costo de

elaboración 8r

Quedando como producto neto 77'7
El precio medio en tieria de un
marro de plata, con lei de i i

dineriis puede estimarse en $ 8

7g reales 7i-5o

I rt sultán de utilidad líquida para !

la Casa de Moneda en marco... 5.67 i

Segundo cálculo

Un marco de plata con lei de 12

dinert.s pesa granos 4,608
Admite por liga un aumento de.. 496,246
I produce con la aligación gramos 5,104,246
Esta cantidad de plata acuiíada

en reales de 60 granos da rea-

les...... 85,070
Se rebajan por merma calculada

i costos de elaboración 888

Quedando como producto neto. .

El precio medio de un marco de
plata con la lei citada se puede
fijar en 9 pesos i 6 reales

De modo que resulta una utilidad

liquida de reales

84,182

78,000

6,182

Si de esta utilidad se descuentan cuatro reales

i ochenta milc'-)imos prir el derecho de esparta

c on que el Fisco dtjaiá de percibir en cada
marro de plata amonedáridolo, siempre queda
un lucro de dos reales tiento dos rnile'simos pa-

ra compensar el ii. teres del capital inveriidcj, el

uso i desmejoramiento de las máquinas 1 los

sueldos de los empleados permaneiUes.

Aun supuesto el caso de que la plata en lei de
doce dineros se compre a nueve pesos siete rea

les marco, todavía kgraiia el Fisco la ganancia

efectiva de un real ciento dos milésimos i la na-

ción en jeneral el beneficio de hallarse abasteci-

da de medio circulante, para facilitar las tran-

sacciones i cambios que alimentan la induUria i

promueven el bienestar del pueblo.

.Agregad a lo espuesto tijue si la mencionada
utilidad reducida a su menor esprcsion, c frece

el lamo nuevo de ingreso no indiferente para el

erario, fácil es aumentarla estableciendo el res-

cate de pastas en la provir.cia de Co ;i -mlx ;con

cuya providencia se dará también íuinentu a la

mineiía nacional, por el mero he( ho de prop()r-

cionarle segura salida a uno de los principales

artículos de su producción.

Según la idea (¡ue me he esforzado a dar so-

bre los fundamentos 1 espíritu de la presente

lei, cisi es supeifluo añadir que la amonedación
de dinero sencillo sólo debe efectuarse por cuen-

ta del Fisco; atendiendo a que traerla graves in-

convenientes i una pérdida considerable la ce-

sión indirecta del derecho de salida que en caso

contrario iba a hacerse en favor de negociantes

particulares.

IJamaré también vuestra atención hacia uno
de los artículos del proyecto que deroga la lei

prohibitiva sobre esportacion de moneda menu-
da. (^)uiaás parezca que el abolir una traba esti-

mada hasta ahora necesaria frustra el objeto

mismo que nos proponemos, porque facilitará la

salida del dinero sencillo a proporción que se

vaya amonedando. Pero si se reflexiona que,

después de reducido el peso de la moneda, su

elaboración rinde utilidad, forzoso es confesar

que a nuestro interés conviene salga sin embara-
zo del pais cuanto dinero necesiten aquellas Re-
públicas americanas (|ue, por carecer de medit)

circulante, serán las únicas consumidoras de
esta mercancía.

Antes de concluir i.o debo desentenderme de
dos objeciones que consideíadas especulativa-

mente dan materia para formar espaciosos ar-

gumentos contra el proyecto se metido a vuestro

examen. Se puede en primer lugar decir que si

la reducción del peso en la moneda mtior de
plata, precave por una paite su salida del pais,

nos espone por otra a correr el riesgo opuesto
por ser verosímil que el aliciente del lucro sirva

de estímulo a la introducción clandestina. La
segunda objeción aun tiene mayor fuerza apa-

rente: acuñando, se diiá, rlinero de n ér os peso

que el que en la actualidad circula, va a intro-
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ducirse una n-ivcdad peligrosa con la sanción de

esa diferencia específica, que debe depriinir en

e! concepto público la nuevj inoneJa en el aito

misin ) de emitirla.

Un simple análisis Je los fundamentos en que
estriba la primera de ambas objeciones, pjnede
manifiesto cuáa ilusorio es el temor de una in-

troducción furtiva de dinero sencillo, con proce-

dencia de países eslranjeros. Para demostrarlo

basta repetir aquí que el valor nominal i ficticio

concedido a la nueva moneda apenas alcanza a

dos i medio por ciento, cuya diminuta ganancia

en ningún caso puede excitar al tráfico ilícito,

porque no llegará a cubiir los gasto';, fletes,

riesgos de mar i comisiones anexos a la empre-

sa, ni mucho menos el interés del capital que
debería invertirse en t in desacordada especula-

ción .

Con igual ficilidad se desvanece la segunda

de las objeciones indicadas, pues que toda su

fuerza sólo consiste en un impuesto notoriamen-

te falso. Si el dinero menudo circulante conser-

\ara el peso que tuvo lecien acuñado, nada ha-

bí la que replicar al aigumeino hecho contra la

emisión de una moneda de menor talla. Pero

cuando, lejos de ser así, dicho dinero desbasta-

do ya por el uso pesa en jeneral mucho niéios

que el que debe aiiK/nedarse, desaparece el re-

paro i adquieren mayor solidez las razones ale-

gadas en apoyo de la reforma.

Sobre divcrsis esperinientos

hechos para verifi :ar el peso

del dinero que hai en cir-

culación se han obtenido

los siguientes resultados:

veinticinco pesos en rea-

les de sesenta granos, se-

gún el presente proyecto

deben pesar 12000 granos

Igual cantidad en reaks de
cordoncillo i cortados han
pesado ''¿74 "

Diferencia a favtit de la nue-

va moneda, granos 726 m

Que distribuidos entre doscientos reales, dan
tres granos ciento veintiséis doscientos avos por

real.

Veinticinco pesos en doce i

medios macuquinos han
pesado TI 268 granos

Rebatiendo este peso de los doce mil granos

que deberá tener igual cantidad de dinero en
moneda nueva, resulta a favor de este una dife

rencia de setecientos treinta i dos granos, equi-

valente a tres granos ciento treinta i dos dos-

cientos avos por real.

Veinticinco pesos en doce
macuquinos escojidos pe-

saron 11552 granos

I dan también una diferencia a favor de la

nueva moneda de 448 granos que corresponden
a dos grano; cuarenta i ocho doscientos avos
por real.

Veinticinco pesos en doce de cordoncillo han
pesado 1 2750 granos, cuyo rendimiento ofrece

un exceso sobre el peso legal de la nueva mone-
da de setecientos cincuenta granos, equivalente

a tre- granos ciento cincuenta doscientos avos
por cada real.

Tomando ahora en conjunto las cuatro ante

riores pesadas, producen la sumi de cuarenta i

seis mil ochocientos cuarenta i cuatro granos;

es decir, mil ciento cincuenta i seis granos me-
nos de lo que deberán tener cien pesos de la

nueva moneda i este resultado establece por tér-

mino medio la diferencia de un grano trescien-

tos cincuenta i seis ochocientos avos en real, o
lo que es lo mismo, de algo mas de dos i tercio

por ciento de menor valor comparativo en el

dinero circulante.

Formada, pues, mi convicción por las razo-

nes que dejo espuestas 1 de acuerdo con el Con-
sejo de Estado, os propongo el siguiente.

PKOVtCTO DE LEÍ

Artículo primero. Se autoriza a la Casa de
Moneda pira comprar la plata en barra de lei

de doce dineros a un precio que no exceda de
nueve pesos siete reales marco.

Art. 2.'^ Toda la plata que en virtud de esta

autorización rescatase dicha Casa, la aplicaráa

amonedar dinero sencillo o pesos Inertes, emen-
dóse a las órdenes e instrucciones que sobre el

particular recibiese del Gobierno.

Art. 3" La lei de la moneda de plata conti-

nuará siendo la lei de diez dineros veinte granos.

.Art. 4." Los pesos fuertes seguirán también
acuñándose con el peso de quinientos cuarenta i

dos granos ocho centesimos (jue les asignará la

ordenanza vijente.

Art. 5." Sólo podrá acuñar la Casa de Moneda
dinero menudo de plata de las tallas siguientes:

reales de a dos con el peso de ciento veinte gra-

nos, reales sencillos con el peso de sesenta gra-

nos i medio reales con el peso de treinta granos.

Art. 6." La amonedación de dinero sencillo de
plata se hará esclusivamente con fondos nacio-

nales i por cuenta del fisco.

.'\rt. 7." .-X los introductores |)articulares de
pastas que (|uisiesen acuñar pesos fuertes, sólo

les abonará la Casa de Moneda por cada mar-
co de plata en lei de once dineros el precio de
ocho pesos i dos reales.

Art. 8." Se autoriza al Presidente de la Repú-
blica para que, si lo tuviere por conveniente, esta-

blezca un banco de rescate de pastas de plata en
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la provincia de C()(|uiml>()i para (jucfiji.- la comi

sion de <(,inpra (luc ha de piigarsc a la junta o

ajenies (|Me se emplearen en el recate; siempre

que en ningiin caso sutia diciía cün)ision del uno

por ciento.

ART9." Quedan derogadas la ordenanza i leyes

(jue rijen a la Casa de Moneda en la paite que

espresaiiiente contradigan las disposiciones con-

tenidas en la presente lei, conservando respecto

a lo demás toda su fuerza i vigoi.

Aht. 10. Desde el 1." de Knero de 1844 sera

lícita i permitida la cslraccifjn de moneda sencí

lia para países estranjeros, pagando el uno por

ciento por derecho de salida.

Santiago, Junio i^ de 1843.— Manukl Bt!!.-

Niíí.- Ma/iur/ Rgnjtjo —A S. K. el Presidente

de la Cámara de Senadores.
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CUENTA

Se da cuenta;

i.° De las cuentas de !a Secietaría. {.I nexo

niwi. 6 i).

2." De una solicitud entablada por don

Diego Guzman e Ibáñez en demanda de

que se le remuneren sus servicios con algu-

na compensación pecuniaria. (Anexos mhns.

62 a 6S. V. sesión del 2J de Setiembre).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Pedir informe a la Comisión de Po-

licía interior sobre las cuentas de la Secre-

tara]'. ( V. sesión del 21).

3." Aprobar en jeneral el proyecto de lei

de amonedación i pedir informe a las co-

misiones de iejislacion i de hacienda. ( V. se-

siones del // / el rg\

3.° Aprobar en particular:

a) El proyecto de lei que concede cierta

pensión a las hijas de don Juan Rafael Bas-

cuñan. ( V. sesión del /./).

h) El que concede otra a las de don Jo.sé

Ignacio Toledo. ( V. sesión del i^).

c) I el que concede otra a doña Carmen

Vencgas viuda de Castañeda. ( V. sesiones

del /./ de Junio i 7 de Jiilto de i^^j).

ACTA

SESIÓN DKL 1 5 DE JUNIO DE 1 843

Asistieron los señores Irarrázaval, .\lcalde,

Aldunate, Helio, Henavenie, Cavareda, Egaña,

Fotmas, Ovalle Lauda, Oriúzar, Ossa, Piieto,

Reiijifo, Suhercastaux i Vial del Rio.

Aprobada el icta de la sesión anterior, se dio

(uenla de una solicitud de don Diego ("luzman

e Ibáñez en que pide que en fonsideration a

sus feívicios íe le asigne un premio pecuniario

i se puso en tabla para segunda lectura.
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El Pro-Secrelario presL-nió la cuenta docu-

lucntada de los naslos hechos en la Secretaría i

Sala desde el día 13 de Junio del año pasado;

I se mandó pasar a la Comisión de l'olicía In-

terior.

Tuvo se(.;unda lectura i discusión jcneral el

proyecto de lei sohre a'iionedacion iniciado por

el Presidente de la Repúhlica; después de algún

debate fué aprobado en jeneral por unanimidad,

i se acordó que pasase a las comisiones de Ha-
cienda i Lejislacion, para que unidas informen a

la Sala, agregándose a la primera el señor li^na-

venle.

Después de haberse suspendido la sesión por

algunos minutos, se puso en discusión por me-
nor el proyecto de lei en que se asigna una pen-

sión a las hijas de don Juan Rafael 15ascuñan; i

habiéndose procedido a resolver en votación se-

creta si se aprobaba o nó, prevaleció la afirmati-

va por ocho votos contra sei=, no habiendo en-

trado en esta votación ni en las siguientes el se-

tior Vial del Rio, i quedando adoptado el si-

guiente;

"ARifcui.o iJNico.-Se asigna sobre el Teso
ro Na( i(/nal a doña Mercedes, de ña Carmen i

doña Rosario Rascuñan la pensión vitalicia de

$ 10 mensuales a cada una, mientras permanez-
can sin estado."

En seguida se puso en discusión por n.enor

el proyecto de lei en que se asigna ¡¡ension a las

hijas riel finado don José Ignacio Toledo, que
resultó apr.<hado por dit z votos contra cuatro

tn la forma siguiente:

"ArtIculo tJNico.— Se asigna sobre el Teso-

ro Nacional a doña Francisca, doña Carmen i

doña Mercedes Toledo la pensión vitalicia de

$ 8 mensuales a cada una mientras permanez-

can sin estado."

Últimamente se procedió a discutir por me-
nor el proyecto de lei en que se concede una
pensión a la viuda de don Antonio Castañeda,

el que fué aprobado por once votos contra tres

en los términos que siguen:

"Artículo úni^o.—Se concede a doña Cár-

n'.en Venegas, vmda del sarjento mayor gradua-

do don Antonio Castañeda la pensión pia de

$ 15 mensuales que gozaba el capitán don Ta-
deo Mateluna por el supremo decreto de 7 de
Setiembre de 1838.11

En este estado se levantó la ses:on, quedan-
do en tal)la para la próxima los proyectos de lei

relativos a las solicitudes de doña Nicolasa Ro-
mero, de don Francisco de Paula Latapiat i de
don Tuan Felipe Cárdenas.

—

Irarr.4zaval.

ANEXOS
Núm. 61

'ASTCS DE SliCRETAKÍA I SAI.A DURANTE LOS

AÑOS DK 1839 HASTA 1 846 INCLUSIVE

Excmo. señor:

El Pro Secretario tiene el honor de presentar

a V. E. la cuenta documentada de los gastos

hechos en la Secretaría i Sala desde el dia i 3
de Junio de 1842 hasta la fecha, para <\ue V. E.
se sirva eximinarla. i encontrándola arreglada,

la apruebe, 1 acuerde la suma que debe pedirse

al Supremo (;o!)ierno para los gastos sucesivos.

— Santiago. Junio 16 de 1843.— Franciico Bello,

Pro Secretario.

Cuenta documentada de los gastos hechos en la

Secftaria i Sala del Senado desde el dia ij de

Junio de iH^2 hasta la fecha de alujo.

Por quince pesos importe de dos

palmatorias i una mesa de tin

teros para la Sala del Senado,

según consta del recibo núm. i $ 15
Por treinta 1 siete pesos pagados

a don Luis Pinchón, por el

forro del dosel de la Sala con

arreglo al recibo núm. 2 37
Por trece pesos cuatro i medio

reales gastados en papel, plu-

mas, tinta, obleas, etc 'J-4Í
Por ciento dieciocho pesos cuatro

i cuirto reales que constan por

la planilla presentada por el ofi-

cial de Sala don Tadeo Díaz de

la X'ega ''8.4^

Por cuarenta i un pesos que re-

sultaron a favor de la Secretaría

al formarse la cuenta del año
pasado 41

Suma $ 225.0^

Según se denmestra por la cuenta que prece-

de, el haber de la Secretaría asciende a la suma
de doscientos veinticinco pesos tres cuartillos

reales (S, I.)

El cargo a la Secretaría es de la cantidad de
doscientos pesos pedidos al Supremo Gobierno
por acuerdo de 20 de Junio de 1842. Resulta

a favor de la Secretaría la cantidad de veinte 1

cinco pesos tres cuartos reales.—Santiago, Junio
16 de 1843.

—

Francisco Bello, Pro Secretario.

Xi'/mero l

Recibí de don Tadeo Díaz de la Vega quince

pesos por importe de dos palmatorias i una mesa
de tinteros para la Sala de la Cámara de Sena-
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dores.—Santiago, Octubre 19 de 1842.

—

Duu-
caud.

Número 2

Notas del importe de la funda que ha hecho
Pinchón, para el dosel de la Sala del Senado.

Precio tratado con los señores por $ 37, por

todo.

Choletas, bordanas, cordeles i

fierro, etc , etc , i hechura, por

todo $ 37

Santiago, 17 de Enero de 1843

—

Lu,s Pin-

chón.

Recibí ios treinta i siete pesos por la espresa

da cuenta, — Santiago, 18 de Enero de 1843.

—

Luis Pinchón.

Recibí de don Tadeo Díaz de la Vega la can-

tidad de treinta i un pesos cuatro reales impor-

te de un cajón de velas de esperma, i para que
-, Dnste firmo éste en Santiag'^ a 3 de Octubre de

I 842. - Ramón Osandon.

Recibí de don Tadeo Díaz de la Vega tres

pesos cuatro reales por poner dos vidrios nuevos

de dos tercios de alto i cuatro vidrios menores i

la compostura de un farol, todo para la Sala del

Senado.— Santiago, Noviembre g de 1S42.

—

José Manuel Ariea¡^a.

Recibí de don Tadeo Díaz de la Vega $ 8

2 reales por el alquiler de cinco docenas i media

de silletas a 12 reales docena para la Sala del

Senado.

Santiago, i Junio 2 de 1843.— ]uan Ei/'en.

Cuenta del gasto hecho en la Secretaiía, i en

la Sala del Senado desde el día 12 de Junio del

año de 1S42, a saber:

Dias 13. 15, 17, 20, 22, 27 i 29
en velas de sebo para la araña i

los faroles, tres cuartillos cada
noche

Id. en leche para el té

Id. por dos plumeros uno para la

Secretaría, i otro para la Sala

en 14 reales cada uno

TOMO XXXMl

3-4

]ulio

Días i.°, 4, 6, 8, II, 13 15,

18, 20, 22, 25, 27 i 29 en velas

de sebo

Id. en leche para el té i media de
canela

Alfosio

Por un cuarto de azúcar refinada.

Id. por un cuarto de yerba mate..

Id. por un paquetito de té

Dias 1.°, 3, 6, 8, 10, !2, 19, 22,

24, 26 i 29, en velas de sebo.

Setiembre

Dias 2, 5, 7, 9, 24, 26, 28 i 30,

en velas de sebo

Ocíulire

Dias I.", 3, 5, 7, 8, 10, 12, 14, 15,

17, 19, 20, 24, 26, 78 i 31, en

velas de sebo

Id. por anega i media de carbón.

Noviembre

Dias 2, 4, 7, 9, II, 14, 16, iS,

21, 23, 25, 28 i 30, en velas de
sebo

Diciembre

Dias 2, 5, 7, 9, 12, 14, 16, ig, 21

i 28, en velas de sebo

Id. por una docena de vasitos

para helados

Id. por encuadernar i entapar El
Araucano el año de 1841 i 42 .

Id. por encuadernar, i echarle ta-

pas a dos libros para el archivo

de la Secretaría

Id. por 3 pesos 4 reales pagados
al maestro hojalatero por los

vidrios que puso en los bastido-

res i la coinpostuia de un farol.

,
Mayo de 1843

Dia 31, por cuatro peones que se

alquilaron para que sacudiesen

los alfombrados, i compostura
de la Sala, i traer las silletas que
se al()u¡laron a 2.-, reales cada
uno

Id. por cinco i media docenas de
silletas alquiladas a 12 reales

docena

Id. dia I." de Junio, por cuatro

19

3l

I

I

1.2

'i

1-4

1.2

3.4

3-4

8.2
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peones que se les pa^ó 8 reales

para que volvieran las silletas

i componer la Sala a 2 reales

cada uno i

lil. por cuatro cargas de carbón a

7.^ reales carga 3.6

Id. por un cuarto de azúcar refi-

nada 1

Id. por un cuarto de yerba mate. 1

Id. por cajoncito de té negro, i

medio de canela 1.6)1

$

22.4

Diciembre

Dia 2 helados i barquillos....

Dia 5 id. de id

Dia 7 id. de id

Día 8 id. de id

Día 12 id. de id

Dia 14 id. de id

Dia 16 id. de id

Dia 19 id. de id

Dia 21 id. de id

Dia 28 id. de id

4<

45

2

6i

Importa la cuenta la cantidad de.. $

Santiago. Junio 5 de 1S43.— Tadeo Días de

la Vega.

Adición

Mas un cajón de velas de esper-

ma consta del recibo núme-
ro I

Tadeo Díaz de la I'gíi.

314

$ 118.4.Í

456Í

dastos de helados i barquillos desde el dia 7

de Noviemlire del año de 1842, a saber:

Dia 7 helados el medio bote en

1 1 reales 1 tres docenas de bar-

quillos

Dia 9 id. deid

Dia 1 1 id. de id

Dia 14 id. de id

Día 16 id. de id

Dia 18 id. de id

Dia 21 id. de id

Dia 23 id. de id

Día 25 id. de id

Dia 28 id. de id

Dia 30 id. de id

57.0Í

Niim 62

F^xcmo. señor:

El coronel licenciado Diego Gu/.rnan e Ibáñez

con su mas profundo respeto me presento ante

Vuestra Soberanía i digo: Que según los docu-

mentos que acompaño, es notorio haber hecho
toda la guerra de la Independencia i obtenido

mi licencia en el año veintitrés. Que los servi-

cios distinguidos que suman la hoja de ellos co-

mo tal oficial, se recomiendan especialmente

c>m el muí notorio de haber venido desde Bue-

nos Aires en el tiem(jo de la emigración i cuan-

do el pais era ocupado por los españoles, a re-

mover el restablecimiento de la libertad, que
yacía bajo el yugo de los Osorio i Marcó, el

único hasta entonces que tuvo tanta osadía, i

que como es notorio a todos los chilenos de ese

tiempo, a este heroico hecho se debió que el je-

neral San Martin se pusiese al alcance de cuan-

to convenía [)ara conducir su ejército con el ma-
yor acierto, burlando así todas las medidas del

enemigo. Que sin duda alguna el Congreso del

año 28, mui penetrado de la justicia de pre-

miarme tan relevantes servicios, no habria tre

pidado en darme al menos mi reforma de ese

tiempo concedida a todos los oficiales, pero que
yo aun no vivia satisfecho con esta sola com-
pensación, pedí según aparece un premio de
mas importancia. El Congreso no pudo ocupar
se entonces de este asunto por la angustia del

tiempo, i como se me mandó devolvérmelo en

tramitación. Si yo me hubiese querido confor-

mar con la reforma entonces, a la fecha me ha-

bria producido treinta i tantos mil pesos de prin-

cipal i réditos. Mi derecho siempre es el mismo,
i la Constitución en la atribución 10.^ faculta al

Congeso para conceder pensiones a los grandes

servicios. En esta vez, señor, ruego que por to-

do premio rae dé de contado el capital sin los

réditos i son diez i seis mil pesos que importan

la tal reforma. Acaso yo sea, señor, el único

jefe que data sus servicios desde el año 10. Sin

ninguna compensación i si no me equivoco, no

hace honor a la Patria nacional que el que trajo

el parte de la batalla de Maipo i arrojó su vida

a todos los riesgos en todas las circunstancias

heroicas, hoi ¡)or()ue de nada podrá servir se

le relegue al total olvido. Nó, señor, no puedo
permitirlo i estoi cierto que se me otorgará

loque con tanta justicia pido a Vuestra Sobera-

nía.

—

Diego Guzman e Jl'dñcz.

Nüm. 63

SS. DD. RR.;
El coronel que suscribe, con el mas alto res-

peto ocurro a Vuestra Soberanía i dice: que se-

gún el documento que en debida forma acom-

paña, se halla demostrado evidentemente haber
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servido a la rejeneracion política de la rara Fa-

ina junto con nacer la revolución feliz que sus

trajo a la América de la esclavitud española, se-

llando las dos épocas que deciden la de Chile

con hechos heroicos: ya como un soldado del

Ejército: ya como un chileno animado de la

gloria de Arauco. El Soberano Congreso que hoi

se llalla dividido en vuestra Cámara i en la de
Diputados, siguiendo la marcha de todos los (io-_

hiernos justos i sabios, desde i]ue ellos existen,

ha decretado la lei de reforma abrazando en

ella el sublime i jeneroso objeto de premiar a

todos los que le han servido, ya en loá campos
de batalla, ya en el orden civil: a los unos para

cicatrizar sus heridas ¡ reparar su salud maltra-

tada repeliendo la fiereza española: a los otros

para evitarles la orfandad i una muerte prema-

tura, por organizar la República: reemplazando

a ambos los goces de que se ¡jrivaron, en la

dulce satisfacción de que la madre Patria les

señala sus hijos predilectos, ofreciéndoles como-
didad i honor. Estos son, señor, en el concepto

del que suscribe los caracteres de la sabia i justa

lei de reforma, i cree sean los mismos en cuales-

quiera otro de buen sentido. Partiendo de estos

principios, SS. DD. RR., ¿cómo podrá jamas

conformarse el que suscribe por mas que se ha-

cinen teorías, adversas en el duro i singular con-

traste, de ser uno de los que mas haya servido,

como está comprobado, con mas estension por

la notoriedad pública, que aun dice el irrefraga-

ble documento (¡ue obra; i a la par mirarse es-

cluido de estos hijos que la madre Patria dis-

tingue con tanta beneficencia: aquella misma
Patria que fué, es i será siempre su ídolo? No es

del caso, SS. DD. RR., aducir determinados

empleos; que ya las Lejislaturas, ya los Gobier-

nos han dado en nuestro pais a varios indivi-

duos, de |)remi()S <i recompensas, porque esto

seria sus:itar comparaciones personales que pro-

ducirían el odio, si lo es, hacer presente la atri-

bución 12'' artículo 46 capítulo 6." lie la Cuns-

titucioii, (¡ue CDti especialidad determina las

fa'u'tades de la Lejislalura, [jara dar compensa-
ciones pecuniarias, honores, ele, a los grandes

servicios. ¿Cuáles, SS. DD. RR-, podrán ser és-

tos que no estén clasificados los del que sus-

cribe?

Sea en buen h<)ra, ijue la lei de reforma esté

circunscrita en la parte militar a aquellos que
estén en servicio activo i gocen de algún sueldo,

etc. ¿Esta lei obstará jamas el derecho indivi

dual que tiene el que suscribe, a reclamar de esa

Patria justa los premios especia'es a que tan

digno le hacen sus servicios?

En tal caso bien podría esa Patria haber cuní

pliiio con todas sus obligaciones de gratitud, i

responsabilidad para con todos los que a la lei

comprendió, mas nunca dejaría a cubierto su

justicia, ni equidad, con aquel individuo, i em-
peñaría lauto mas su gloria, cuanto fuese la di-

ferencia di jenerosidad con los unos, i mezquin-
dad con aquel.

El que suscribe no intenta pir ahora S3.
DD RR. alcanzar se amplié la lei indicada;
se ciñe únicamente a la protección que le ofrece
la Constitución, la cual como se ha dicho ha de-
terminado la facultad de conceder premios, etc.

a los grandes servicios. Insiste el que suscribe
que esto es lo (]ue pide.

Trece años [lertenecio al ejército como mani-
fiesta la adjunta hoja, i es demasiado notorio se
separó cuando todo lo había trabajado, i sólo
le lestaba gozar de un sueldo pingue i honor;
mas todo se lo arrebató la perfidia i violencia:
nada difícil le seria al que suscribe justificar an-
te Vuestra Soberanía, que aun el despacho de
Coronel efectivo de Dragones, un Jeneial in-

grato, i odiando siempre a los chilenos que no
pudo hacer viles instrumentos de ultraje al pais,

se lo usurpó, mas demasiado sabido es este he-
cho: como tal Coronel el que suscribe habria
disfrutado de tres mil pesos anuales, cuando pro-
bablemente hubiera descansado en la guarní
cion, 1 hoi obtaria treinta i ocho mil pesos de
reforma, arreglándonos a diecinueve años a los

dos tercios de tres mil pesos ¿i quién podrá de-
cir que este hecho, (como es cierto) no ha sido
monstruosa arbitrariedad, e injusticia, un salteo

de su propiedad adquirida con tantos títulos? ¿I

cómo podrá ser jamas justo que la Patria, esa
misma Patria, a quien el que suscribe le ha ser-

vido con tanta fidelidad, empeño, valor, i hon-
radez, consienta su sacrificio 1 abandono, com
placiendo así tontamente al malvado, i a quien
nada le iba fuese Chile víctima de su feroz ven-
ganzj?

Ved aquí un herho SS DD. RR. induda-
ble de que el que suscribe debía ser acreedor
a treinta i ocho mil pesos, como uno de los mu-
chos Coroneles, salvo no haber sino una víc-

tima.

Ved también, sen ir, qucí lo fué, no hubo otra
causa que el haber siempre preferid ', ser un
chileno honrado, i la gloria de la Patria a todo
interés: mas tcnm'ne-e, señor, un recuerdo que
nunca puede dej^ir de hai:er una pr. .funda llaga

ai corazón del que sufre, 1 quede sólo a la con-
sideración de Vuestra Soberanía jiara o:ros lu~

gares en que espera el (]ue suscribe se fije su alta

bondad para conceder el premio que solicita. Es
conslante, señor, que el cpie suscribe no era un
hombre asalariado, ni (.ibligado de ningun modo,
cuando en la fatal época de la emigración se
hallaba en Buenos Aires, i desde este punto re-

solvió la atrevida empresa de remover la liber-

ta! de la Patria (|ue yacía bajo el yugo español.
También es constante que para llevar a su

cabo esta empresa fué necesario se entregase a
discreción de estos tiranos, arrostrando horroro-
sas prisiones, ultrajes i el mas inminente peligro
de ser colgado como un infame, dejando a su
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f..mi!ia sólo la ht-rencia de eleiiio luto i oprobio.

'I'anihien es constante, stñcjr, (|iie a tan grandes

sacrificios la l'atria delie el rtslahleniTiKnto de

su libertad i de ^u gloria; pues no luí I o corno
ni espía que sii viese al tirano en esa ftcha que

no lo convirtiese el que siisciile a fa\(/r de 'a

Patria.

'l'aiiibien (.:. CDiisianle sus uii|jonderables pa-

deciiiiienti s que sufrió para zafar del tspionaje

del gobierno es|)añol por aprehendí ríe, después

que escapó de la inazinorra en (]iie fué enccrra

cío. Diez o doce dias anduvo dtsnudo, solo, a

pié i sin un pedazo de pan por lo nías descono

«ido de los helados montes de los Ande?, pasan-

do infinitas veces a nado rios helados i por

cania sepulcros de arena en ijue se sumía para

pasar las noches.

Estos no son cuentos tártaros, señor, ni in-

vención de los poetas; son bastante públicos, i

todos hasta hoi sin la menor recompensa, ni

aun, la de ser reconocido-;, i menos de habéisele

asistido con un real para alimentos, (xiciórese

Vuestra Soberanía si al (]ue susciibe se le ha

dado por ésto, ni otros señalados sei vicios inco

nexos de su obligación C( 1110 un militar, alguna

gratificación, aun cuando mas se ha prodigado

la hacienda pública.

Nadie dudará tampoco que hizo injentes ga-^

tos, a pesar de sus escasas proporciones, para

congtatularse con los enemigos, 1 minar sus opi-

niones; esto también ha sido como todo lo

demás olvidado i desconocido.

i,o mismo es constante no fué asilariado |iara

servir activamente, como está justificado; a qui-

tar a los españoles la provincia de Coquimbo,
que sin orgullo puede asegurar aliorró a la l'a-

tria mucha sangre e inmensos gastos, pues es

notorio (|ue a los ties dias de |)uesto núes

tro pabelK n en la Seiena, aparee ió a su vis-

ta i con intención de sostener el de España,

el convoi que emigraba de \'al[)araiso, llevando

consigo por mil hombres, i otros recursos (¡ue

habrían sido capaces de sostener la guerra en

aquel punto, aun con mas ventajas que se sos-

tuvo en el sur.

Digan los mismos cotiuimbanos, si Coquimbo
se entregó, si las fuerzas que le defendían no

eran incomparablemente mas que las que le

tomaron. Digan ejuién dirijió toda la empresa, 1

digan cuál es el compensativo que recibió el que

suscribe, que fué quien lo hizo, aun de lo que

quedó tirado en el campo de batalla, i que jus

lamente le correspondía una liuena parte.

Todo lo ha hecho, señor, por llenar de gloria

a la Patria, i confiado en que ella nunca podrá

ser injusta, dejándolo confundido en la miseria

i el desprecio. Así es constante, señor, trajo el

parte de la batalla de Maipo; que todos los que

en ella se hallaron se hicieron acreedores a la

distribución de las tierras que riega su canal, en

conformidad del bando publicado a este efecto.

^Cuál debía ser la parte que le tocase como

jefe tn arjuel a sazón, i habiendo traído el parte

de la pr'mera batalla de América? Hasta hoi,

pues, no se le ha dado una vara, ni sabe por qué,

pues nunca ha hecho renuncia de este derecho,

I
ni ha sido prescrito. Estos son, st-ñoies, los mé
ritos con ()ue a Vuestra Soberanía redama el

que suscribe, se le dé una hacienda; o fundo u

otro valor «quivaltnie que le £segure una sub-

sisieni ia que le libre de la orfandad, i de ser

I contundido tn el desprecio; cuyo actofijaiáa

\ iiestra Solerania i a la Patria una época de
grandeza i de justicia, etc. - Diego Guzman t

Ihdíiez.

Ntim. 64

I.a comisión calificadora de i)eiiciones, vista

la solicitud del señor coronel retirado don Diego
Guzman e Iháñez, opina que en atención a (pie

ella se reduce a solicitar una gracia del Congre-
so por sus servicios en favor de la independen-
cía de esta Repúb'.ica, especialmente por el es-

iraordínarío que hizo de venir de emisario secre

to en tiempo del (iobierno español, la Sala debe
tomarlo en consideración, pues que al Congreso
sólo lees dado por la Constitución el hacer gra

cía — Sala de sesiones, Enero r.( de 1829. — Doc
tor Oroerá.— Urda.

Núm. 85

El (¡ue suscribe opina que el Congreso, en vir-

tud de la atribución 1 2 del artículo 26 puede
conceder al solicitante lo que pide; también debe
hacer la justicia que se merece al artículo 134;

en esta virtud opina a pesar de su deseo que no

pertenece a la Sala, tomarle en consideración.

—

Sfllomayor.

Núm. 66

En la sesión del día 30 de Enero de 1829,

acordó la Cámara de Diputados que se volvie-

se al señor Guzman esta solicitud i espediente

de su referencia en consideración a que la an

gustía del tiempo i los muchos negocios jenera-

les que la ocupaban no le permitían contraerse

a éste en particular.—Santiago, i Enero 31 de

1829.

—

Diego Ariiarán, Pío -secretario.

Núm 67

El coronel graduado don Diego Guzman
Ibáñez comandante del rejimiento de Dragones

Número 2. Su pais, Santiago de Chile. Su salud

robusta. Sus servicios los que se espresan, i su

edad 42 años.



SESIÓN EN l6 DE JUNIO DE 1843 293

TIEMPO tN C^)UE EMPh/'.') A SERVIR LOi EMPLEOS: TIEMPO (JUE H\ SERVIDO I CU\MTO ENCADA UNO

Ivn|ile

De teniente

De sarjentií inay'

De teniente coronel gra

duado

De teniente coronel efec-

tivo

De coronel graduado.

Total de servicios.

Dias

'4

I."

Meses

Dibre.

Junio

Abril

Octiib.

\!ÍOStO

Añ^s Empleos

1810 De teniente

1S14 De sárjenlo mayor

De teniente coronel gra

1818 i duadü

|De teniente coronel efec

1819 ! tivo

1820 !De coronel graduado

Dias Meses .Vn

26
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sólo con cinco O seis milirianos que le ac(<mpa-

ñaron. Dirijió oportiinanitiilf rtianti/s amagos
fueron pteriscis |iaia itnijontr res) eto a IdS ene-

migos (|ue iritcntaton vatios movimicnlds sobre

la parte flis])ersa de nuestra infanletín. Taiiiliien

consta igualmente que en la segunda fué encar-

gado por el señor Gobernador, don Carlos Spa-

no, de hacer cuanto pudiere por la defensa de la

ciudad, (^ue airinchetó la plaza i encerró en

ella las pocas fuet/.as que habían; se sostuvo has-

ta el último trance en que el txiesivo número
de los enemigos la ocupó, i cuando al \><é del

asta-bandeta le pusieron los fusiles a la cara, de

modo que su esiape fué un acaso, dejando su

caballo mueito. Marchó en derrota síjlire, San-

tiago i se presentó al (iibiemo. l.ucgf) salló con

un piquete de su Rejimienlo a enior.lrar la di

visión que marchó sorire Talca a las órdenes del

stñor Coronel don Santiago Carrera, i eslu''0

presente a la capitulación. Continuó organizan-

do su Rejimiento con tal empeño, (¡ue lo hizo

acreedor al mayor aprecio de sus respectivos je-

fes, i así consta de certificados, llenando el ob-

jeto que tuvieron en solicitarlo en este destino

hasta que ocuriió la fatal catástrofe a la emigra-

ción. Vino desde Buenos Aiies con la misión de

remover la libeitad de la Repúblii a, sin sueldo

ni auxilio alguno, eice|)io lo prtciso para su mar-

cha, fué preso por los españoles.

Padició inmensos trabajos, i nada obstó para

atraerse los espías del enemigo; proporcionar una

comunicación que entorpeció enteramente las

medidas del enemigo, i facilitó las iiuesiras, de tal

modo i]ue ( oiitribuyó eficazmente al de la espedí

ci n que e>pe'ió de la República a los españoles.

Volvió a Mendoza escapando del mas terrible

espionaje de éstos, hallándose obligado a pasar

la cordillera jior puntos desconocidos, a pié,

desnudo, sin el mmor alimento i sufriendo inde-

cibles trabajo-i. .Mlí recobró de aquel Cobierno
el estado político i militar de los españoles, in-

dicando los modos de espcierlos. Por este (lO

bierno obtuvo despacho de capitán con grado

de mayor, cuyo empleo renunció. Tomó partido

en la es|)t dic;on de Coquimbo. En ella contri-

buyó considerablemente, habiendo ahorrado así

mucha sangre i grandes gastos al país. Mari hó
sobre IHapel i lo sorprendió con una partida

de milicias tomando [losesion de este punto an-

tes de la gloriosa batalla de Chacahuco. Ob-
tuvo nuevos despachos de sárjente mayor de

cahalleiía de línea i recibió la meilal a de oro

que se distribuyó a los jefes ven< edores de los

Andes. Hizo la catnp.iña de Cancha Rayada
i Maipo. En é«ta se halló agregado a los es-

cuadrones de la Escolta Directorial, que tu-

vieron varios choques i se distinguió en el del

16 de iMar/,o de 1S18, en Quecherrguas, contra

la retaguardia enemiga (|ue se replegaba sobre

Camaruo. Fué nomlirado ayudante de campo

del jeneral en jefe i en este destine sirvió en la

desgraciada jirnada del 19 del mismo en Can-
cha Rayada. Recibió los dispersos en San Ker

nando con el mayor arrojo del atribulamienio

de los soldados desmoralizados. Se halió en la

batalla de Maipo. Trajo el parte de ella, 1 su

mérito fué recomendado en el parte jeneral im-

preso. Obtuvo el grado de teniente coronel i la

medalla de oro de esta gloriosísima i memorable
batalla. Fué nombrado teniente-gobernador de
Quillota en circunstancias que este partidcj era

despedazado por montoneras de facinerosos es-

pañoles i otros godos. Con el mayor tino i valen-

tía las acabó, ahorrando la sangre de nuestros

soldados, i con mui peciueños gast s. Obtuvo
el despacho de comandante de Asamblea i se

hallaba creando este Cuerpo cuando recibió el

de teniente coronel de Dragones, Salió para

Valparaíso i de coronel graduado para el l'erú

en la espedícion del año ¿o. — Santiago, Enero
6 de 1829.— /J. Giizman e Tbáñez

Nüm. 68

Tnforiini del J>tifi¿ilor

F^sta foja princi[)iada por el interesado, tstá

Conforme i acreditada con documentos que la

acreditan, examinados en la Inspección, i para

que conste i los fines que le convengan se le dio

una igual a la presente que queda archivada en

el departamento que corresponde.— Inspección

Jeneral, Santiago, 8 de Enero de 1829.— Cal-

dero?!.

Izólas

N'alor, conocido.

Aplicación, bastante

("apacidad, conocida.

Conducta, buena.

Estado, casado.

Patriotismo, acreditado.

/'. Calderón.

Núm. 69

Para deliberar sobre una solicitud interpuesta

ante esta Cámara por don Carlos Wooster, i a

indicación de la Comisión encargada de infor-

mar a la Sala sobre este asunto, se ha acordado

solicitar los documentos relativos a la renuncia

que en el año de 1835 hizo el peticionario de su

grado i derechos por la cantidad de $ 6,000, ios

cuales documentos según la esposicion del inte-

resado, obran en la Contaduría Mayor, i se ha
de servir Y. V,. mandar se pasen a esta Cámara
|)ara el efecto indicado.

üios guarde a V. E. —Santiago, 16 de Junio

de 1 843.—A S. E. el Presidente de la República.
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SESIÓN 7,^ EN 19 DE JUNIO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

SUMARIO.—Nómina de Ioí asi--tente<:. - Aprobación del acia precedente.- Cuenta.- Comisión mistarle Presa-

puestíjs. - Proyecto de lei de réjinien interior. - Id. de am-inedacion. - Provisión de canonjías i dii; lidades de

la Catedral de la Serena. - Impuesto sobre las reses qae se consuman en la Serena. - Mjntepío de los capi-

tanes de corbeta- -Solicitud de don José María i dun Vicente Castro.—Acta. -Anexos.

CUENTA

Se da cuenta:

I." De un oficio por el cual la Cámara de

Diputados propone la formación de una co-

misión mista para que estudie las cuentas

de inversión de 1842 i los presupuestos de

1844 (Anexo núm yo. V. sesión del 24. de Ju-

nio de rSíf.2).

2° De otro con que la misma Cámara

acompaiía un proyecto de lei de réjiíucn

\n\.ev\or. (Anexo nínn. 7/. I', sesión del g de

fulio de 1&J4).

3." De otro con que la inisina Cámara

devuelve el proyecto de lei que autoriza al

Gobierno para proveer mas canonjias i dig-

nidades de la catedral de la Setena. [Anexo

nínn. j2. V. sesiones del 2 de Dicianbre de

1S42 i 7 de /ulw de jS^j).

4.° De otro con que la misma Cámara

acompaña un proyecto de lei que grava con

un impuesto a favor de la municipalidad las

reses que en la Serena se consuman. [Anexo

nínn yj. V. sesión del J de Julio venidero).

5°. De un informe de la Comisiotí de Gue-

rra i Malina sobre el proyecto de lei que

fija el montepío correspondiente a los ca-

pitanes de corbeta. (Ane.xo núm. 7/. V. se-

siones del JO de Junio de 1841 i 5 de Julio de

6." De una solicitud entablada por don

Jo.'é María i don Vicente Castro en deman-

da de que se les devuelva un fundo que se

les secuestre) en años pasados. [Anexo núnt.

j¿. V. sesiones del '7 de Setiembre de íS./.j

i 16 de Agosto de 1S44).

ACUERDOS

Se acuerda:

I.o Aceptar la invitación de la Cámara

de Diputados a nombrar una comisión mis-

ta de presupuestos i elejir para que formen
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parte (le ella a los stfiores Bcnavínte, Kgn-

fia i Orlúzar. ( V. sesión del 2S\
2." Imprimir las modificaciones hechas

por la Cámara de D¡|)utados al proyecto

de rójimen interior. ( F. sesión del 10 de Julio

venidero).

3." Oue la Sala se constitiija incoiitiiieii-

te en comisión jeneral para considerar el

proj'ccto (le lei de amonedación. ( V. sesio-

nes del 16 i el 2S).

ACTA

.Sf.>;iON DEL 19 DK JUNIO DK 1843

Asistieron los señores Irarrázaval, Alrahie,

AlQunate, Bello, Benavente, Cavareda, Egaña,
Formas, Ortiízar, Ossa, Portales, Prieto, Renji-
fo i Vial del Rio.

A¡)rol)ada el acta de la sesión anterior, se dio
cuent.i de un oficio de la Cámara de l)i|iu)ados

en (¡lie invita al Senado a que nombre una Co
misión de su seno para (]ue reunida con la de
1 huitnda de dicha Cámara, informe sóbrelas
cuentas de los gastos püblicos durante el año
[¡asado 1 sobre los presupuestos para el venidero
1 habiéndose aceptado esta invitación por una-
nimidad, el señor Presidente design(5 para esta

Comisión a los señores Benavente, Egaña i Or-
tiízar i se acordó ponerlo en noticia de la Cá-
mara de Diputados.

Se dio cuenta de otro oficio de la misma Cá-
mara con (¡ue remite el proyecto de lei iniciado
por el Presidente de la República sobre arreglo

del réjimen interior, i transcribe los artículos

que se han modificado po¡ los acuerdos de di-

cha Cámara, refiriéndose al proyecto orijinal en
cuanto a los artículos aprobados sin variación
alguna. Hallándose impreso este proyecto de lei

en El Araucano, se escusó su lectura i se man-
dó imprimir por separado las modificaciones
acordadas por la Cámara de Diputados, citán-

dose en el irr>preso el número o los niímeros de
dicho periódico en que estuviere inserto el rete

ridü proyecto de lei.

Estando la Sala para pasar a la orden del dia
pidió el señor Ortiízar se constituyese en Comi-
siop Jeneral a fin de discutir el proyecto de lei

sobre amonedación, i adoptada por unaniímdad
esta indicación se declaró la Sala en Comisión
Jeneral

Luego que continuó la sesión se leyeron dos
oficios de la Cámara de Diputados en el prime-
ro de los cuales devuelve el proyecto de lei so-

bre provisión de canonjías i oficios de la Iglesia

Catedral de la Serena; i viniendo aprobado con

modificacifin de alguno de los artículos acorda-

dos ¡lor la Cámara de Senadores, se puso en
labia.

En el segundo se acompaña un mensaje del

Presidente de la República en que inicia un
proyecto de Iti para que se establezca una con-

tribución sobre las resesque se destinen al con
sumo de la población de la Serena, i se tras

criije el proyecto aprobado en consecuencia por

la otra Cámara, el que se puso en tabla para se-

gunda lectura.

La Comisión de (luerra i .Marina presentó su

informe en el proyecto de leí sobre asignación

de montepío a los capitanes de corbeta; i tam-

bién se puso en tabla este asunto.

Últimamente se leyó un memorial de don Jo-
sé .María i don Vicenie Castro en que piden se

i les mande devolver un fundo que les fué secues-

I

trado; se puso en tabla para segunda lectura, i

en este estado se levantó la sesión, anunciándo-

se para la próxima los proyectos de lei sobre

amonedación i sobre asignación de montepío a

los capitanes de corbeta, como también los que
se han remitido de la ot'a Cámara para que se

concedan pensiones a doña Nicolasa Romero i a

don l'rancisco de Paula Lattapiat i para que se

payuín por el Fisco ciertas cantidades a don
Juan Felipe Cárdenas.

—

Irark.ízaval.

A NEXOS

Núm. 70

S. E. el Presidente de la República ha some-

tido al conocimiento del Congreso Nacional el

examen de las cuentas de gastos de los diver-

sos ramos de la administración pública durante

el año de 1842, i los presupuestos para el de

1844; i esta Cámara con el fin de obviar este

penoso trabajo, ha acordado invitar a esta ho-

norable Cámara, como lo hizo el año anterior,

tenga a bien nombrar una comisión de su seno

que unida con la de Hacienda de ésta, espidan

su informe en la revibion de las indicadas cuen-

tas i presupuestos. Lo que comunico a V. E.

para que se sirva ponerlo en su noticia.

Dios guarde a V. E —Santiago, Junio 16 de

1843.— F. A. Pinto —Af.de la Barra. - A S. E.

el Presidente de la Cámara de Senadores.

Núm. 71

Esta Cámara ha examinado detenidamente el

proyecto de lei de arreglo del réjimen interior

de la República, contenido en el mensaje ad-

junto, i le ha prestado su aprobación después de

haber adicionado el artículo 11, modificado el
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12, 15, 16, i8, 42, 57, 60, 76, 77, 121 i 126, i

suprimido el 30, como iguahiiciite algunos t'.e

los incisos de los artíi ulos citados, habiendo

sido acordados en lo3 léimiros i orden nuné
ricos que tengo el honor de trasciibirlcs.

Art. II. Para ser nombrado Inlerdinie se

requiere haber nacido en el territorio chileno u

obtenido carta de naturaleza, a 1(j menos seis

años antes de la elección, ser ciudadano activo

con derecho a sufrajio, go:;ar de buen concepto

en el público con respecto a las necesarias apti-

tudes i probidad, i haber acreditado adhision a

la Constitución i libertad política de la Repií-

blica sin que sirva de impedimento el que el

nombrado sea o nó natural o resida dentro o

fuera de la provincia en que haya de ejercer sus

funciones.

Cada Intendente electo, para tomar posesión

del cargo, prestará en manos del Ministro del

Interior, o de la persona que éste designare, el

juramento siguiente:

"\o N. N. juro por Dios Nuestro Señor i es

tos Santos Evanjeiios, que deseniptftiré fiel-

mente el cargo de Intendente de la Provin-

cia N.; que observaré i [irotejeré !a Relijion

Católica, Apostólica Romana, 1 que guardaré 1

haré guardar la Ctnstitucion i las leyes. Asi Dioj

me ayude i sea en mi dtfení-a, i si no, me lo

demande."
Art. 12. Para ser nombrado G ibern.idor.

Subdelegado o Inspector, se necesita, a mis de

la correspondiente capacidad, honradez i palri- -

tismo, tener algunas de las calidades qu • se

requieren para ser ciudadano activo con derecho

a sufrajio.

No es impedimento para ejeicer estos destinos

el lu^ar del nacimiento cualquiera que sea, ni el

residir fuera del departamento, sul)dtleg:icion o

distrito en que h.iy.rn de ejeicerse, aunque esto

líltimo pueda seivir de suficiente motivo de es-

cusa al electo \>ot tener que variar de resi-

dencia.

Art. 15. Sin embargo de lo dispuesto en el

articulo anterior, cualquiera podrá eximirse de

admitir los empleos de que él habla por alguna

de las causas siguientes:

1." Por tener mas de sesenta años de edad;
2." Piir estar empleado en alguna oficina de

rentas piíblica":, o hallarse sirviendo algún em-
pleo piiblico incompatible conel de (jobernador.

Subdelegado o Inspector;

3." Por ser director o profesor de algún esta-

blecimiento de educación, o maestro de escuela,

o hallarse cursando en alguna Universidad o es-

tablecimiento literaiio.

4.° Por ser administrador principal de alguna

casa de Beneficencia.

5." Por ser el tínico (pie ejerce en un lugar la

profesión de médico o ciiujaiio

6." l'or estar haciendo servicio militar activo.

A los militares del Kjérciio permanente o de
a milicia cívica que no se hallen en el caso de

esta escepcion, se les eximirá de todo otro ser-

vicio ínterin desempeñan el cargo civil que se

les h.íya conferido, sin que esto los perjudiqie

en manera a'guna, con respecto a la antigiie lad

que les corresponda en el servicio militar.

7." Por no residir en el departamento el que
fuere nombrado Golsernador, en la subdelega-

cíoii el que fuere llamado para subdelegado, i en

el distrito a aquel quien se nombrare i ispector.

8.° Por haber servido diez años continua-

damente o con intermisión alguno o algunos de

los mencionados destinos, o los de alcalde or

dinario o rejiiores.

No obstante, si a juicio de la Municipalidad

que corresponde no hubiere en el respectivo lu-

gar suficiente ntimero de vecinos hábiles para

desempeñar esos cargos, no se tendrá por bas

tante este motivo de escusa, como tam|)oco el

que se señala al fin del anículo 14.

Art. 16. Los Intendentes calificarán defini-

tivamente la legalidad de las escusas que pusie-

ren los que fueren nombra los (Gobernadores,

pero para que tenga efecto lo que tn el particu

lar fcsolvieren, han de obtener la aprobación

del Pre>identc de la Repúblic.i; .1 lus Goberna-

dores tnca hacer igud califi^-acion respecto a los

subdelegados, sometiéndola a la aprobación de

los Inten len'es, i los subdelegados la harán re-

lativamente a los inspectores con aprobación de

los jifes de departamento.

Akt. 18. No puede ser Gobernador, Subdele-

gido o Inspector:

I." Ki que fuere absolutamente ciego, sordo

mudo.
2." El que adoleciera de enf..rmed.id habitual

o de difícil curación que le impida contraerse al

desempeño d^ las fmciones correspondientes.

3,° El que ha sido procesado i condenado al-

guna vez por mda versación en el ej;rcicio de

cualquier destino que haya servido.

4." Los eclesiásticos seculares o regulares,

aun cuando sólo sean tonsurados.

5.° E que pierde la calidad de ciudadano ac-

tivo con derecho de sufrajio, o a quien se ha

suspendido el ejercicio de este derecho, ([ueJa

por el mismo hecho privado o suspenso del des-

tino de Goberna ior. Subdelegado o Inspector

6.° El qne fuere condenado por quiebra frau

dulenta.

Art. 41 (42 del proyecto orijinal). Los In

tendentes, Gobernadores, Subdelegados e Ins-

|ieciores accidentales, no alterarán sustancial

mente el orden i reglas establecidas en la pro-

vincia, departamento, subdelegacion o distrito

por el funcional 10 a quien subrogan, a menos
(jue medie para ello una absoluta i bien califi-

cada necesidad.

Akt. 56 (57 del proyecto orijinal). Así como
cada Intendente es obligado a cuidar de que en

su provincia se administre la justicia con la de-

bida |)ureza i legalidad, del mismo modo debe

evitar toda injerencia de su parte i de la de lo
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dos los funcionarios (im; dependen de él, en lo

que corresponde a las airihucionis esclusivas

del FodiT Judicial, sin qui- ninguriO de ellos ni

dicho jefe puedan conocer en nifí(<cios conlen-

ciosos, a no ser con el cará( ttr de jueces arbitros,

arhitraclores i amigables c( mponedores; pero no

se tendía por asunto contencioso la exacción de

las multas en que incurrieren los infractores de

las leyes i reglamentos de policía, ni ninguno de

aciuellos en que por la presente loca conc.ccr i

decidir gubeinalivamente a los empleados del

orden ejecutivo. Tampoco se reputará incom-

patible el destino de Subdelegado o Inspector

con el juez de negocios de menor cuantía.

Art. 59 (6o del proyecto orijinal). Deberán

concurrir a la operación económica de corte i

tanteo que :e [iractica mensiialmenie en las ofi-

cinas fiscales, a las juntas de almoneda, i a los

demás actos de igual naturaleza en que las leyes

exijen su presencia.

Art. 75 (76 del proyecto (jrijinal). Los in-

tendentes, en su caiácter de delegados del Presi-

dente de la Re|HÍblica, son los Vice-paironos de

las iglesias, beicficios 1 personas eclesiásticas

que encuentren en el lerntoiio del mando de

cada uno, i como twU s cuidaián de que los pá-

rrocos i demás r.jnislros del culto cumplan con

sus deberes; de que no opriman a sus feligreses,

de que nadie les dtfraude sus lejítimos dertchos

i de que den a las rentas de las iglesias la inver-

sión que coriesponde, celando con particul.iri

dad para que ti ramo de fábiicas se emplee en

el objeto de su instituto i dando aviso al respec-

tivo prelado de los procederes en que cualquiera

de los mencionados eclesiásticos deslustre la

dignidad de su caráiter o coiitiadiga las obliga-

ciones lie su alto ministerio, paia (|ue se le co-

rrija con alguna í-eveía demostración, o se le im-

ponga el castigo t|ue merezca según la gravedad

de los defictos en que haya incurrido, i si por

parte del prelado se desatendiese este sagrado

deber, lo comunicarán K s intendentes al (lobiei-

no Suptemo, acompañándole los documentos
que acrediten la mala conducta del eclesiástico

que ha quedado impune, que pueden consistir

en un sumario insiruido legalmente, 1 los que

comprueben la omisión del [iiclado si lo • hai para

que en vista de ellos resuelva lo que fuese del

caso.

Art. 76 (77 del proyecto orijinal) .Así en el

ejercicio de la íac ultaiJ que confiere a los inttn-

dentes el artí'ulo antetior como en el de todas

las demás anexas legalmente al Vice- Patronato

que invisten, han de proceder de un modo ts-

trictaniente arreglado a lo dispuesto por las leyes;

con prevención que no pueden presentar para

ningún beneficio eclesiástico i que está compren-
dido entre sus atribuciones, i es de su deber, se-

parar de la respectiva parrocjuia i someter al juz-

gamiento del Juez competente a los párrocos que
cometan o cooperen para que se cometa algún

delito notoriamente grave, como traición, mo

tin, conspiración, asesinato, violación, incen-
dio, debiendo siempre que lomasen esta me-
dida, ponerla en ¡noticia del prelado que co-

rresponda, para que nombre un sucesor al pa-

rro' o que ha delinquido mientras no se le habi-

lite para ejercer sus funciones i la pondrán igual

mente en conocimiento del Supremo Goi)ierno,

a quien los intendenU-s deben consultar permí
tiéndo!o las circunstancias, lodo caso difícil que
les ocurra en la grave materia de este artículo, en
lo que han de proceder con la mayor circuns

peccion, proponiéndose por objeto conservar el

decoro del ICsiado Eclesiástico del mismo modo
que el orden de la sociedad i la moral piíblica.

Art. I20 (121 del proyecto orijinal). Aile-

mas tienen los O ibernadores la facultad de cas-

tigar a todos los funcionarios de policía por las

fallas (]ue cometan u omisiones en que incurran

contraviniendo las órdenes que hayan recibido

o las otras obligaciones que les estén impuestas,

con lal que dichas faltas u omisiones no sean

de las que tienen pena determinada en el Códi-

go criminal, o de tal gravedad por las circuns-

tancias que las acf)mpañen, que merezcan un
castigo mas serio que el que puede imponer el

Gobernador, (¡ue jamas pasará de un mes de
prisión, o de veinticinco palos respecto a los sol-

dados de p.jlicía u otros ajenies de la misma
clase, debiendo en aquel caso entngarel delin-

cuente a l.i justicia ordinaria para que se le siga

la cau~a que corresponde.

Art. 125 (126 del proyecto orijinal). F^n

ningún pueblo se podrán construir templos, ca-

pillas u otros edificios en que haya de juntarse

gran número de personas sin que antes se pre-

senten al G<jbernad()r los respectivos diseños

para (|uf, haciéndolos examinar por algunos de
los dircciores de obras piiblicas o |ior cual'juicr

arquitecto de su confianza, los apruebe o recti-

fique con arreglo al informe que se le dé acerca

de lo que conduce a la solidez, duración, her-

m'isura i buena distribución de la obra, siendo

también lieber de los Gobernadores impedir

t'ida desproporción así en aquellos edificios,

comoi n los de particulares para que no desfigu-

ren el aspecto público de las ¡¡oblaciones, i cui-

dar de t]ue se concluyan los principiados i se

reparen los que amenacen ruina en un término

pro|)oicionado quc; al efecto deben señalar

oyendo previamente a los interesados i con

acuerdo de la .Municipalidad del departamento

desde que observen que hai descuido i abando
no de parte de ios dueño-:, a quienes obligarán

a enajenarlos si en el indicado término no los

concluyesen o reparasen.

Acompaño los antecedentes.

Dios guarde a V. E.- Santiago, Junio 16 de

1843. - F. A. Pinto.— y}/. Je la Barra.—K S. E.

el Presidente de la Cámara de Senadores.
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Núm. 72

Las adiciones i enmendaturas que se han he

cho en esa honorable Cámara al pioyecto de leí

sobre provisión de dignidades, canonjías i ofi-

cios de la Iglesia Catedral de la Serena, han sido

tomadas en consideración i. aprobadas, escepto

el artículo 5." i último de la redacción del Se-

nado, acerca del sueldo del actual Sacristán

Mayor de dicha iglesia, que ha sido suprimido,

dejando subsistente la dotación de $ 200 asig-

nados a este empleado en el artículo 2." del [iro-

yecto orijinaL

Para insistir en esta última asignación ha te-

nido presente la Cámara de Diputados la pro-

lija investigación instituida sobre la materia por

su comisión eclesiástica; de ella resulta que el

actual Sacristán Mayor de la Serena disfruta de

una renta eventual de $ 400 a 500 por año;

que ejerce al mismo tiempo el oficio responsa-

ble de Ecónomo de la Iglesia; i que con la di

cha renta, es de su cargo el pago de los sacris-

tanes menores o empleados subalternos. Mas,

eximido ahora el Sacristán Mayor del cargo i

responsabilidad de la custudia, alhajas de la

iglesia, con la creación del oficio separado de

Ecónomo, lo mismo que del pago de los em-
pleados menores, cuya dotación según la pre-

sente lei debetá sacarse de la asignación de

$ 1,500 destinados para este i otros objetos, ha

considerado esta Cámara que debía establecerse

un sueldo fijo para el facristan actual i los veni-

deros, i cuyo sueldo, atendidas las circunstan-

cias espuestas ¡ a las dotaciones de otros em
picados de mayor o igual categoiía de la es|)re-

sada iglesia, no debía exceder de la cantidad de

$ 200 anuales del proyecto orijinal.

Se acompaña para mayor esclateciniiento el

citado informe de la Comisión Eclesiástica de

esta Cámara, junto con los antecedentes de la

materia.

Dios guarde a V. E.— Santiago, Junio ig de

184^.— F. A. Pinto.—M. de la Barra, Se-

cretario.— A S. E el Presidente de la Cámara
de Senadores.

Núm 73

Esta Cámara, a conseí uencin del mensaje ad
junto del Presidente de la República, ha tenido

a bien aprobar el siguiente

PRO\ ECTO DE I.El:

"ArpIculo único. Las reses que se destinen
al consumo de la población de La Serena sólo po
drán matarse en el Matadero establecido por la

Municipalidad, cobrándose en él la contribución
de un real por cada cabeza de ganado vacuno, i

el producto de esta contribución pertenecerá a

1(js propios de la misma ciudad".

Dios guarde a V. H — Santiago, Junio 19 de

1843.— F A. PrNTO.--/!/. de la Barra.—K S.

E. el Presidente de la Cámara de .Senadores.

Núm. 74

La Comisión Militar, después de considerar

atentamente la solicitud del capitán de corbeta

don Domingo Salamanca, i con todos los datos

suficientes para espedirse en la materia, dice:

que no señalando el reglamento del montepío
militar asignación alguna a las viudas de los ca-

pitanes de COI beta, por no ser conocido este

grado en la marina española, sólo puede aplicár-

sele en el presente caso por analojía i según los

principios de justicia i equidad, la que el espre-

sado reglamento designa en favor de los capita-

nes de bombarda.
Como entre nosotros el capitán de corbeta es

un grado intermedio entre el capitán de fragata

i primer teniente (teniente de navio en la mari-

na española) cree la Comisión que el montepío
del primero debería ser también un término me-
dio entre los dus segundos.

El de capitán de fragata, según el reglamento

citado, es doscientos veinticinco pesos al año i

el de teniente de ii«vío ciento cincuenta; resul-

tando por término medio de ambos la de ciento

ochenta i siete i medio pesos. Esta cantidad es

la que cree la Comisión que debe señalarse co-

mo montepío a las viudas de los capitanes de
corbeta; pero como la de ciento ochenta i ocho,

que es la que corresponde a los capitanes de

bombarda i ha señalado la Cámara de Diputa-

dos en el proyecto de lei, no vana de la otra sino

en una ])equeña fracción, puede esta Cámara, si

lo cree conveniente, aprobarlo tal como está, con

una pequeña adición que no altera su esencia

PROVECTO DE I.KI:

iiARifcuLO tJNico. Las familias de los capita

nes de corbeta gozarán, por razón de montepío, la

cantidad anual de ciento ochenta i ocho pesos,

que el reglamento asigna a las de los capitanes

de bombardaí .

Sala de la Comisión.— Julio 19 de 1843.—/.

Santiago Aldiinate. Joaquín Prieto. — Ramón
Cavareda.

Núm 75

Soberano señor:

En las grandes revoluciones que cambian la

existencia delus pueblos, las virtudes, la honra-

dez, i los mas heroicos sentimientos do huinaní-
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dad i de justicia no podrían poner a salvo lus

derechos de t<id(js los ciudadatios. I,as persecu-

sienes de los españoles, las ciueldades de la ti-

laiiía, la perspectiva de una existencia indepen-

diente, los alicientes de la libeitad, i la iJia de
un futuro lleno de grandeza, he aquí las grandes

ideas que in(jvier<in en nuestra patria la revolu-

ción, cjue ha llenado las esperanzas de todos los

chilenos. Todo tu ramliiado en nuestro pais, i

con su prosperidad hemos visto aparecer la jus-

ticia, i tomar las institucionts aquel instinto re-

parador, que cicatrizando las heridas que la mas
justa de las revoluciones no puede nui^ca evitar,

acaba por hacer olvidar que alguna vez hubo
confusión i abusos, que ipiizás fueron inevita-

bles en las crisis violentas en que se vio nuestra

patria.

Los dos hermanos (pie suscribimos, chilenos

ambos, lujos de una madre chilena, de una ma-
dre, cuyos servicios a la causa de la libertad son

notorios de cuantos la coníxieron, i que cons

tan en el espediente que acompañamos, i de un

padre que aunque español, era el modelo de las

virtudes, i cpie apoyaba en nuestra madre el

amor de su patria, i los servicios que hacia a las

víctimas de la tiranía, sin saber cómo nos vimos

envueltos en las confiscaciones, que des])ues de

la batalla de Chacabuco se hicieron en los bie

nes de los españoles.

Nuestro padre, de quien no hai recuerdos

sino de bondad, que jamas hahia hecho nada

que lo comprometiere con la causa de la revo-

lución, a instigaciones de algunos que especula-

rían con su desgracia, salió de nuestra patria

huyendo las persecuciones que le aseguraron

caerían st'bre todo es|)añol, fuete cual fuere su

conduela i carácter. El nos abrazo al partir, i

nos dijo que tan luego como se restableciere el

orden i se formare un (iobieriio, él vendría a

reunirse a su familia; nos encargó de conservar

los pocos intereses de nuestra madre (jue no al-

canzaban a cubrir su dote, i se fué en la espe-

ranza de vernos pronto, lo que sus largí.s años

no le ptimitieron, muriendo al p( co luní, o.

Séanos peimitido. Soberano señi r, esta coita

dífgresion i estos recuerdos de familia que pin-

tan las escenas de la inoct ncia i de la virtud, i

las ciicuiistancias triviales que ii. fluyen sobre

la suelte de los hombres.

I,as pasiones en aque las ép(<cas de revolución

toman una vehemencia m que las ideas, los

intereses i los compromisos, los hacen ajiarecer o
como ilisculpablts i necesarias, i de nii padre, de
quien nadie tenia una queja, se hizo un prófugo,

i los bienes de dos chilenos inocentes, ide ui'a

madre mas patriota que los que se interesaban

en nuestra ruina, son confiscados. Hablar en

aquellos momentos era un crimen, pero tan pron-

to Como se rcbtai)lcció un Go ierno, nuestras

quejas por aquella tropelía se hicieron oír, i el

mismo poder que decretó las confiscaciones

mandó devolver todos los bien-s-, escepto una
casa cpie por haberla ya rcin:itado no reclamó
nuestra niidre. Mié/iira- se formaba un espe
ilieiite, mientras e' (iobi-rno rccojia algunas

pruebas, f]ue acreditassn q le loí bienes eran de
la díjte de nuestra madre, oír <s en el puerto de
Valparaíso activaban las <li íjencias de enajenar

aciucllos fundos para privarn -s de ellos. No es a

nosotros a quien penencce recordar aquellos

exi esos, que manchaban las mas justa de las

revoluciones. Si era uní virtud pa a curtos

hombres perseguir i arruinar a I s que llamaban
godos, no lo era el saírificar dos jóvenes chile-

nos ni a su in ícente madre, i mu ho mas cuan-

do este (Jobieino se preparaba a hacer un acto

de justicia que siempre lo honiará.

Irislriiido de la justicia i d-í la verdarJ, i des-

pués de larga tramitación, el Supremo (jobierno

(]ue tenia el poder de hacerlo, nos mandó devol-

ver nuestras propiedades i cuando fuimos a le-

cibirlas, ya se haljia vendido la casa sin mas ob-

jeto que privarnos de ella.

Ksta venta, según todas las pruebas aducidas,

i presentadas en el espediente, fué hecha priva

damente entre los ajentes que allí tenia el (jo-

bierno i un ingles Batman, pues no aparece en

ninguna c^e 'as oficinas de Valparaíso ni en el

libro de los ¡emates de la Tesorería donde exis-

ten todos los remates de aquella época, ninguna

escritura de que se hubie'e hecho en subasta pií-

biiía coreo lo previene la leí i se practicó en

todos los demás remates. Pero no es nuestro

ánimo. Soberano señor, hacer inculpaciones,

sino reclamar lo que hizo un (lobierno justo, i

que después de veinticuatro años de libertad i

de justicia no puede Vuestra Soberanía mirar con

indiferencia. Era tal nuestra justicia, (jue éste es

el único caso enlodas las confiscaciones que
entonces hubieron, pero ¿quién podría resistirá

bs priiebis que hem is dado? ¿no está en ese

espediente la caita dotal de nuestra madre? ¿no

está allí manifestado su patriotismo? ¿no esta la

vista fisca', la devolución a sus dueños de aque-

llos bienes? ¿no esiá la providencia de devolu-

ción del Cj .hernador, Intendente, i |)oco des

pues la del Supremo .Mijistrado de la Repúbli

ca, que con el |)oder de hacerlo ordena que nos

entreguen nuestras propiedades?

¿Por acaso e^las sentencias no llevan el

sello de la legalidad? ¿no era é>te el tínico poder

que entornes diiijia la Repiíhlica i el que hasta

ahora se respeta en las transacciones de aquellos

tiempos? Pues bien, soberano señor, la nación

es la actual ;.jO-eedora de la casa que nosotros

reclamamos, i cuyos auténticos títulos nosotros

presentamos en ese es|)ediente; allí se verá el

derechcj de una lejítima posesión, inurrunijiida

por un abuso de autoridad, que só o duró míen

tras un Gobierno esclarecido se instruyó de su

inj isticia, i nos m.andó reponer en nuestros de

rechos

Hemos querido seguir por los Tribunales este
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asumo para que se formalice mas ei espediente,

para que resalte mas nuestra justicia i para que
Vuestra Sobeiaría recoja pruel)as iiilac hables

que esclnrezran los heclms i nos haga la justicia

que reclamaiiK.s, de que se nos entregue nues-

tra casa.

El ju/gido de primera instanc la ordenó ter-

minantemente la devolución de la casa, el de
apelacidU se ha opuesta, ámbi'S tienen una estre

tha esfera en que las fó'inulas hacen muchas
\eces el efecto de la justicii, la nuestra es gran

de soberano señor, vosotros soi los representan-

tes de las leyes, los que las interpretai'^, 1 los que
hacéis triunfar a nombre del |)ueblo la justicia

libre de las argucias de la lejislacion, distribu-

yéndolo todo conforme a vuestra co iciencia i a

los imprescriptibles derech is de la verdad i de
la razón.

Una injusticia no prescribe, i mucho menos
una injusticia reparada cdii el dci reto del mis-

mo Gobierno que lo hizo. Si nu se enlabió un
nuevo reclamo fué por no alr,.erse la odiosidad

de los perpetradores de aquellas vii^lenrias con-

tra las órdenes mismas del Supremo Ciobierno,

ai ontecimientos bien comunes en todas las

épocas de la revolución.

Por lo tanto, a vuestra soberanía pe<1imos el

acto de justicia de mandar llevar a efecto la or-

den del Supremo Ciobierno de entre¿;arnos

nuestra casa de que actualmente es poseedor
el mismo Gobierno.

—

Jí'í/ María Castro.— Vt

cenle Cast>o.
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liul de <lon Carlos Wooster. - Cuentas i gastos de la Secretaria.—.Solicitud de doña Mercedes Zañaitu v. de

Valdivieso. - Proyecto de lei de amonedación. - Acta. - Anexos.

CUENTA

Se da cuenta:

I." De un oficio por el cual el Presidente

de la República cominiica que ha mandado

tomar razón del nombramiento de don Jo.sé

Briceño para oficial de pluma ( Anexo núm.

"¡6. V. sesión del¡ ).

2." De otro con que el Ministro de (uie-

rra i Marina acompaña los antecedentes re-

lativos a la solicitud de don Carlos Wooster.

( V. sesión del ¡g de Agosto de iS^2).

3.° De un infoiine de la Comisión de po-

licía sobre las cuentas de la Secretaria.

(Anexo ni'im. JJ. V- sesión del i6).

4." De una solicitud entablada por doña

Mercedes Zañartu v. de Valdivieso en de-

manda de pensión. (Anexos núins. y8 aSo.

V. sesiones del 2j de Setiembre de i8¿/.j i 2j

de Agosto de 184^).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Agregar al espediente respectivo los

antecedentes de la solicitud de don Carlos

Wooster. ( V. sesión del 7 de fulio venidero).

2." Pedir $ 200 para atender a los gastos

de la Secretaría. {Anexo núvi. Si).

3.° Aprobar los artículos i ." a 4." del pro-

yecto de lei de amonedación i dejar ei 5.°

para tratarlo en la próxima sesión. ( V. se-

siones del i() i 2J.)

ACTA

SKSION DM. 2 1 DK JUNIO DK I 843

Asistieron ios señores Irarrázaval, Alcalde, Al-

dunate, Bello, Cavareda, Ortiízar, Ojsa, Prieto,

Reiijifo, Subercaseaux i Vial del Rio.
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Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió

cuenta de una nota del Presidente de la Repd
tilica en que avisa haber mandado tomar razón

del nombramiento de don José Briccño para

oficial de pluma de esta Secietaría, i se mandó
archivar.

Se dió cuenta también de una nota del señor

Ministro de Guerra con que remite los antece-

dente pedidos por la Connsion de Guerra i Ma-
rina para informar en la solicitud de don Carlos

Wooster, i se mandó pasar a la espresada comi-

sión agregándose al espediente de la materia.

Se leyó el informe de la Comisión de policía

interior sobre la cuenta de gastos de Secretaría

1 sala; 1 en conformidad con su dictamen, se

acordó por unanimidad pedir al Su|)renio Go
bierno la cantidad de $ 200 para ocurrir a los

gastos ya hechos 1 demás que se ofrezcan.

Leyóse una solicitud de doña Mercedes Za-

ñartu viuda de don Manuel Joaquín Valdivieso

en que pide se le asigne una pensión para sí i

sus hijas solteras; i se puso en tabla para segun-

da lectura.

La Sala se constituyó en comisión jeneral

para deliberar acerca del proyecto de leí sobre

amonedación, i habiéndose manifestado, luego

que continuó el curso de la sesión, que en la

comisión jeneral se habia aprobado por unani

midad el referido proyecto de leí, se procedió a

discusión por menor, 1 fué aprobado el artículo

\.° por unanimidad en la forma siguiente:

"Artículo primero. Se autoriza a la Casa de

Moneda para comprar la plata en barra de le:

de doce di eros, a un precio tiue no exceda de

$ 9, 7 reales marco. ir

Se puso en discusión el ariícu'o 2.". e hizo

una indicación el señor Vial del Rio para que

en lugar de espresarse a su final "que se amone-
dará dinero sencillo o pesos tuertes, ciñéndose la

Casa de Moneda a las órdenes que recibiere del

Gobierno", diga "O pesos fuertes cuando esté la

República abastecida de dinero meiiudon.

El señor Renjifo se opuso a e-ta indicación,

i pidió la supresión de la cláusula final del ar-

tícu'o. Habiéndose protedido a votar sobre esta

sub-enmienda, se acordó la supresión de aicha

cláusula por seis votos coiitia cinco i el aitículo

(¡uedó adoptado por unanimidad tn la forma si-

guiente:

"Art. 2.° Toda la plata cjue en virtud de esta

autorización rescatase dii ha (."asa, la aplicará a

amonedar dinero sencillo."

Los artículos 3." 1 4.° fueron consecutivamen-

te aprobados, éste por unanimidad i aiiuél por

diez votos contra uno i son del tenor siguiente:

".\rt. 3 " La lei de la moneda de plata con-

tinuará siendo la de diez dineros veinte granos.

Art. 4.° Los pesos fueiies seguirán también

acuñándose con el peso de 542 granos 8 cente-

simos, que les asigna la ordenanza vijente."

Se procedió a la discusión del artículo 5.", i

después de algún debate se acordó reservarlo

para la sesión |)róxi¡iia, con lo que ésta se levan-

tó, quedando en tabla la discusión por menor
del proyecto de lei sobre amonedación, la del

proyecto de lei sobre asignación de montepío a

los capitanes de corbeta, i los que se han remi

tido de la otra Cámara relativos a las solicitudes

de doña Nicolasa Romero, don Francisco de

Paula Lattapiat i don Juan Felipe Cárdenas.

—

Irarr.azav.al.

SESIÓN DEL 2 1 DE JUNIO ( l)

Se abrió a las ocho di la noche i concluyó

a las nueve i tres cuartos. Leída i aprobada el

acta de la anterior, el pro-secretario dió cuenta

de varios oficios del Gobierno i de una solicitud

particular. En seguida declarada la Cámara en

comité, apiobó en jeneral, por unanimidad, el

proyecto de leí sobre amonedación, pendiente en

la sesión anterior. Puesto en discusión particular

el artículo 1." fué aprobado sin debate en estos

términos:
" Se autoriza a la Casa de Moneda para com-

prar la plata en barra de lei de 12 dineros,

a un precio que no exceda de nueve pesos

siete reales marco".

Acto continuo la sala pasó a discutir el ar-

tít:ulo segundo de la misma leí que está concebi-

do de esta manera:

"Toda la plata que en viitud de esta autoriza-

ción rescatase dicha Casa, la aplicará a amone-
dar dinero sencillo o pesos fuertes ciñéndose

a las órdenes e instrucciones que sobre el partí-

cul ir recibiese del Gobierno.

El señor Vial del Rio dijo que en lo jeneral

convenia con lo qie se disponía en el artículo,

pero que para evitarlasarbitrariedades (|ue podi.i

cometer el Gobierno amined-indo pesos fuertes

en lugar de dinero menudo, cuando la |)laza no

estuviera aba^^tecida de este liltimo, convenia

que se le hiciese uia agregici >n que sa'vaba to-

dos los inconvenientes: tal es que en la segunda
[jarte del artículo que á\cit />eso\ fuertes, ciñéndose

a ¡as órdenes e instrucciones que sobre elparticular

recibiese del Gobierno, se podia sostituir lo si-

guiente: o pesoj fuertes, cuando la plaza estuvie-

se abastecida de dinero menudo.

De este modo dij > que se evitaría ipie el Cío-

bieirio, a ijuien costea sellar mas bien fuertes

que lio menudo, puesto que le cuesta mucho
menos, prívase al mercado de este último que
es de mucha mas necesidad.

El stñor Renjifo (don Manuel) es|)uso (]ue

el objeto de la segunda parte del artículo en dis

cusion, era prever el caso probable, i no mui
remoto de que habiendo en circulación toda la

moneda menuda necesaria para las transacciones,

bajase el valor de la pina de plata: queeiilóiues

(1) K-t,i sesión lia sidu t"m.iila ile El Progreso del

24 lie Junio de 1843, mim. 188. -(A'<>/<j </</ AVi<'/'í7<ii/o/-).S
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el I''isco podía lucrar tnuolio amonedando pesos

fuertes i reiiiilicndolos a Europa en pago de

nuestra deuda, cdn una utilidad de nueve por

ciento.

Kl SI ñ( r Iiíti;i/¡.va'. ( tt )ó fundados los temo

res del stñ(<r Vial del Kio, reproduciendo las

mismas tazones i afiaditndo ademas que, rcjnio

el nueve por tierito tjiic tienen los pesos fuertes,

sobre su valor intiínseco, es un valor puramente

tonvcncional, jiodia subir considerablemenle i

entonces sería mui exorbitante la utilidad que

rei)orirse al Fisco en su amonedación; que con

este aliciente el ("jobietno sólo acuñarla fuertes,

ajioyado también en el artículo 6" de la leí que

[irohibe a los particulares sellar dinero menudo.

El señor Renjifo hizo presente que la agrega-

ción propuesta por el señor Vial del Kio, era

una arma poderosa puesta en manos de los ene-

migos del Cobierno para impedirks sellar fuer-

tes, porriue r.o bal)ria mas que decir: la plaza no

está iuficientenieiile a/uislecida de dinero menudo,

no se sel/e de otia moneda. Pt ro (dijo) ([ue para

concillar las o|)ini(ines, seiia cor veniente quitar

la segunda parte del ai líenlo, puesto que ten-

día a prever un caso no del momento sino re

moto.

Puesto en votación resultó ;i|)rol>ado por 6

votos contra 5 en estos términos:

,,Akt. 2.° Toda la plata que en virtud de

esta autorización rescatare dicha casa, la aplica-

rá a amonedar dinero sencillo o pesos fuertes.

En seguida la Cámara pasó a discutir el

artículo 3." que dice así:"

"I.a lei de la moneda de plata, continúala

siendo la de 10 dineros lo granos."

El señor Reiijílo manifestó i|ue este artículo

en sí era redundante; pero que era necesario

t|ue el Congreso die".e tste testimonio piiblico,

que la lei de la moneda no se alteraba en lo me-

nor, con el objeto de que no se desacreditase en

el estranjero.

El señor Irarrázaval dijo que las leyes debían

estar purgadas de toda redundancia I que por lo

tanto opinaba porque se desechase el artículo

El señor Vial del Rio fué de la misma opi-

nión que el señor Renjifo, i no habiendo quien

toma^e la palabra, se procedió a votación, resul

tando aprobado con un voto por la negativa.

El artículo 4.° fué aprobado sin oposición al

guna en los téimlnos siguientes: "Los pesos fuer-

tes seguirán también acuñándose con el peso de

542 granos 8 centesimos, que le asigna la orde-

nanza vijente.

El señor Irarrázaval se opisi) a la aprobación

del artículo 5.°, por lo que se dejó para discu-

tirse 2." vez, i en este estado se levantó la sesión.

ANEXOS
Num. 76

lie reí ibido la tiola de \'. Iv feclia de ayer

número 6 por la que me avisa liaber conferido

esa Cámara la plaza de oficial de pluma de la

Secretaría por renuncia de don Mariano Díaz
que la desempeñaba i de cuyo nombramiento
he mandado tomar razón en las oficinas que co-

rresponden.

Dios guarde a V. E. - Santiago, Jumo 19 de

1843.

—

iManuei. BLTLNhS. — i?. L. Irarrázaval.

—A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-

dores.

Niim. 77

La Comisión de Pdicia Interior ha visto la

cuenta de gastos de Secretaría i -Sala con los do-

cumentos que la acompañan; i encontrándola

arreglada cree que debe aprobarse i ()ue deben
pedirse al Tesoro Nacional $ 200 para ocurrir

a los gastos ya hechos 1 demás que se ofrezcan,

pues ya la Secretaría resulta alcanzada en $ 25

3J reales.

Sala de la Comisión, Junio 21 de 1843.

—

Jo-

sé Miguel hartázaual— Mariano de E.^aña.

Num. 78

Mercedes Zañaitu viuda del finado don Ma-
nuel Joaquín Valdivieso, Juez de primera ins-

tancia i Ministro suplente de la Suprema Corte

de Justicia, ocurre a la munificencia de los dig-

nos representantes de la Nación, para recordar

los im|)ortantes servicios de un majistrado recto

e impetrar para sí propia i tres hijas solteras, la

protección que reclama en su favor la gratitud

nacional. Cuasi toda la vida de mi esposo, fué

Consagrada al desempeño de cargos piiblicos

laboriosos. Cerca de diecisesis años sirvió de
oficial m.'.yor en la Secretaría del Gobierno; trein-

ta i cinco de tasador jeneral: mas de veintiuno

1
de defensor jeneral de menores; i quince admi-

!
nistró con pureza la justicia, ya corno Juez de
primera Instancia, ya como Ministro del Supremo
Tribunal. Só'o de estos líUimos cargos se presenta

comprobante; porque la dificultad de rejistrar

archivos antiguos 1 las ocupaciones de los em-
pleados, a quienes están encargados no permi-

tían hacerlo con la premura que exije la corta

duración del período lejislativo; pero los hechos

1 son notorio», i muchos de los mismos señores

Senadores han sido testigos de ellos así como
del fiel i esmerado desempeño de sus respecti-

vas obligaciones. No satisfecho su patriotismo

con este jénero de trabajo, tuvo una afición par-
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ticular a los empleos gratuitos en establecimien-

tos de beneficencia, ¡aficiun que procuró mjerir

en sus (hijus varones desde su prmiera edad.

Muí pocos dias de su vida, dejó de prestar algún

servicio en el Hospital de San Juan de Dios;

desempeñó en é'i muchas comisiones laboriosas,

varias veces lo dirijió, i en una tuvo que sacarlo

cuasi de ruinas. Fué encargado de la construc-

ción del Hospital Militar en 1813, logrando a

fuerza de constancia concluir ;u edificio, el que
ahora está destinado j'ara Cuartel i Parque de
Artillería. También tuvo que luchar con la esca-

sez de fondos i contradicciones que embaraza-
ban la p'anteacion del Panteón Jeneral, que edi-

ficó desde sus cimienti s, i administró por mas
de trece años. En todas estas obras, a mas de
sus cuidados personales, tuvo que contraerse a

adquirir los conocimientos necesarios para su

dirección, que hasta entonces fueron ajenos de
su profesión. Jamas rehubó sacrificio por costo-

so que fuere a su jenio e inclinaciones. Llama-
do a disciplinar el batallón que entonces era

titulado de Pardo, se vio precisado a estudiar la

táctica militar, i no cesó algunos años de tiaba-

jar con tesón, hasta ponerlo en el pié de que
fuese uno de los que compusieron las prinitras

espediciones de la guerra de la Independencia.
Seria largo referir los diversos cargos gratui-

tos que mi finado esposo desempeñó, postergan-

do siempre sus negocios peisonales. Tanipoco
quiero recordaros stñoits, la justicia con que
podía reclamar una compensación proporciona-

da a dos empleos vendibles 1 renunciables que
subastó, cuando la lei afianzaba su propiedad;

pues aunque sobrasen razones para abolir este

tráfico no faltaban otras tan poderosas para de-
cretar una justa indemnización.

Familiarizada con las máximas de ese empe-
ñoso desinterés, que nivelaron la conducta de
mi esposo habria resue'to esperimentar mas bien

costosas privaciones, que pedir recompensa por
sus servicios. Pero reducida nuestra escasa for-

tuna a bienes cuasi improductivos, sin haber
podido en cuatro años enajenarlas, i próxima por

mi mala salud a dejar en orfandad, a tres hijas

solteras que me acompañan, no he podido re-

sistir a los impulsos de la n.ituraleza, ni dejarlas

espuestas a vivir con amigas. Por otra jiarte, de-

salentarían muchos de los que pretendan seguir

las huellas de mi esposo, si vieran que al legar a

su familia sus importantes servicios, tuvo que
hacer, al heredera de la pobreza, que necesaria-

mente produce el abandono de los propios ne-

gocios por atender a los públicos. A la Nación
toca prodigar los estímulos, i vosotros, señores,

sois sus mejores dispensadores: yo me pongo en
vuestras jenerosas manos i por tanto,

A los señores Senadores suplico que se sirvan

asignar una pensión proporcionada para el sos-

ten de mi persona i de mis tres hijas solteras: es

gracia que en justicia impetra.

—

Mercedes Za-
ñartu.

Núm. 79

Doña Mercedes Zañartu ante V. S. me pre-
sento i digo: que en el año 25 fué nombrado mi
finado marido don Manuel Joaquín Valdivieso
de Juez de Letras en lo criminal, i en el de 34
Ministro de la Suprema Corte de Justicia, i con
viniendo a mi derecho tener una copia de di-

chos nombramientos a este respecto,
A V. S. suplico se sirva mandar que a conti-

nuación do este pedimento se me dé la conpul-
sa que solicito.

Es justicia.- Mercedes Zañartu.

Núm. 80

El Oficial Archivero dará las copias de los

títulos o nombramientos que se piden i previa
la compulsa por el oficial de fe pública se de-
volverá a la parte. Contaduría \L'iyor.— Junio
19 de i»43.— .A'í'íY'í?.— Ante mi, Peña i Lillo.

El Oficial Archivero que suscribe habiendo
rejistrado los libros de tomas de razón, i en
el número veinticinco a fojas treinta i cinco, se

halla un decreto de la división de los juzgados
de letras con seis artículos i el tercero de ellos

es a la letra como sigue:

"En lugar del Licenciado don Santiago Eche-
vers a quien se ha aceptado su renuncia, se

nombra a don Manuel Joaquin Valdivieso quien
se encargará esclusivamente del despacho de lo

criminal. H Su fecha seis ds Jumo de mil ocho-
cientos veinticinco.

Otro. — 'Santiago, Abril diecisiete de mil
ochocientos treinta i cuatro.—Habiendo pasado
el Juez del Crimen don Manuel Joaquin Valdi-

vieso a funcionar en la Corte Suprema de Justi-

cia como Ministro suplente de aquel Tribunal,
por renuncia del de igual clase don Pedro Ova-
lie i Landa, vengo en nombrar para que le su-
brogue interinamente en el despacho del Juzga
do al Agente Fiscal don José ^L^nuol Barros,
con la asignación que le corresponde por lei, i

para el servicio de la Ajencia P'iscal, nombro en
comisión al Secretario de la Intendencia don
Manuel Joaquín Gutiérrez, qjíen continuará
gozando del sueldo de su destino. — Refréndese,
tómese razón i comuniqúese.— Prieto. —yíiíj-

qnln 7T;tí?/-«<2/— Refrendado, K nji/o.

Así consta a fojas 151, tomo número 25 ya
citado.— Contaduría Mayor.—Junio diecinueve
de mil ochocientos cuarenta i tres. —José Aí;us-

tin Vargas, prim.-r .\rchivero. — Están confor-

mes.

—

Peña i Lillo, oficial de fe pública.

TO.MO XXX III 30
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Núm. 81

VA Senado, en sesión de 21 del corriente,

luvíj a l)icn aprobar la cuenta de gastos hechos
hasta esa fecha en la Secretaría i Sala, acordan-

do al mismo tiempo se soHcitase del l'esoro Na-

cional la cantidad de $ 200 para atender a los

gastos sucesivos; por lo que me dirijo a V. K.

para que se sirva espedir las órdenes correspon-

dientes a fin de que se entregue al l'ro-Secreta-

rio don I'raucisco Helio la cantidad es;iresada.

Dios guarde a V. K.—Santiago, Junio 25 de

1843.—A S. E. el l'residente de la República.
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SESIÓN 9.
' m 23 DE JUNIO DE 1843

PRESIDENCIA DE DDN JOSÉ MIGUEL IRARRAZAVAL

SUMARIO.— Ni'imina de los asistentes. —Aprob.icion del acia precedente.

ciun. -Acta. -Anexos.

-Cuenta. —Proyecto de lei de amoneda-

CUENTA

Se da cuenta:

De lili (ificio por el cual el FresiJeiite

de la Re[)Liblica coinunica que ha ordenado

se entreguen al Pro-Secretario 200 pesos.

(Anexo n''¡¡u. 82. V. sesión del 21.)

ACUERDO

Se delibera acerca del artículo 5." del pro-

yecto de lei de amonedación i se deja su

discusión pendiente. ( Y. sesiones del 21 i

el 26).

ACTA

SESIÓN DEL 23 I)h JUNIO Dli I 843

Asistieron lf)S señores Irarrázaval, Alcalde,

Aldunate, Helio, Benavente, Cavareda, Egaña,

Ortiízar. Ovalle ),ai)d¡i, O^sa, Prieto, Renjiío,

Suhercaseaux i Vial del Rio.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dio
cuenta de una nota del Presidente de la Repií-
blica, en que anuncia haber dado las órdenes
correspondientes a fin de que se entregue al

Pru-Sectctario de esta Cámara la cantidad de
doscientos pesos, pedida para gastos de secie-

taiía I sala; i se mandó archivar.

Continuó la disriision por menor del articulo

5." del proyecto de ki sob'e anioiieda< ion, c

hizo una indica' ion el sei'ior Egafia para que se

pidiese a la Casa de Moneda una r. zon dei di-

nero sencillo ac uñ.ido en los líltiinos veinte años.
El señor Rcnjifo espuso tpie como iMinislro

de Hacienda h ibia pedido esa noticia compren
diendo los años corridos desde 1S21 hasta 1842
inclusive, 1 ijue de ella resultaba h.dierse acuña-
do cinco mil ochocientos 1 tatitos marcos en di-

nero menudo, los ()ue habian [)roducido cua-
rtilla i nueve mil i pico de pesos, de lo cual

podría presentarse constancia en la sesión pro-
.xima.

Esclarecido este iiunlo prosiguió la discusión
acerca del artículo 5.'' i después de un prolon-
gado debate se levantó la sesión, quedando
siempre suspenso dicho articulo 1 aniuiciánd ise

para la próxima la discusión por menor del pro-
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yecto de lei sobre amotiLdacion, la del proyecto

de lei en que se asigm inonle|i(o a los capitanes

de corbeta i la de los [)roye( los c'e lei relativos

a las solicitudes de doña Nicola^a Romero, de

don l'ranrisco <le Paula I.atla[)ial i de flon Juan

P'elipe Cárdenas.— Irak N A/AVAL.

si-.biON Di;i. 23 r)ii JUNIO (1)

Se abrió a las siete de la noche, i coru luyó a

las 9.',. Defpues de leída i aprc-hada el acta de

la sesión anterior, continuó la discusión del ar-

tículo 5.° del proyecto sobre amonedación, (pie

quedó para discutirse por stf;unda vez en la se

sion del 2 1.

El señor Egaña observó (pie para proceder

con mas tino i madurez seria mas conveniente

pedir a la Casa de Moneda una razón circuns-

tanciada de las cantidades que se había sellado

desde el año 1821; que ésto podría obtenerse

dentro de dos o tres días, en cuyo intervalo tai-

vez se pronunciaría sobre el proyecto hi opinión

piiblica, cuyo fallo serviría para ilustrar la ma-

teria.

El señor Renjifo (don Manuel) dijo: que sin

necesidad de ocurrir a la Moneda a solicitar se

mejante razón, él podría informar a la f'ámaia

que en el espacio de veintidós años tiascurri-

dos desde el año de 1821 a 1843 inclusive, el di-

nero acuñado ascendía a la suma de 50,000 pe-

sos.

El señor Egaña espuso: que desde que se ha

bia propuesto esta lei al Consejo de Estado, la

había considerado mala e inadmisible, porejue

divisaba que sancionándola se ocasionaban ma-

les de mucha trascendencia; que estaba envuelto

en mil dudas que la discusión no le había desva-

necido; que no se podia persuadir de c^ue la me-

dida propuesta evitase la estraccion, porque si

los estranjeros se llevan nuestra actual moneda,

que pesa mas que la que se quiere introducir, del

mismo modo estraerán ésta con la sola diferen-

cia de (jue en lugar de cinco llevarán seis; que

desde el principio del mundo se había notado

que la alteración en la moneda ha ocasionado

grandes trastornos que nosotros no tenemos ne-

cesidad de esponernos a sufrir, l'or otra parte,

aun cuando la lei se empeñase en dar el mismo
valor a una moneda ijue pesa menos, que a otra

que tenga un peso mayor, su disposición no ten-

drá efecto alguno, porque nadie será tan bobo

que cambie una moneda que tiene un valor in-

trínseco menor por otra que vale mas. Para sal-

var todos los inconvenientes creyó oportuno pro-

poner a la aprobación de la Cámara la indica-

ción de que se acuñasen anualmente 50,000

pesos con la misma lei que prefijó la ordenanza

(1) Esta sesión es tomada de El ¡'rogreso, núm. l89_

del lunes 25 de Junio de iZ^^.—(Nota del fício/n'laifo -.

vijente, 1 que no iinporiaba que el Fisco perdiese

5 030 pesos, [)ues rpie este corto sacrificio era

prclenble a los males que se seguirían ad(jptan-

do la lei en dis( usion.

El sen' ir Renjifo replicó que era conveniente

fijar a la fJamara en el olijeto que el (jobierno

se había propuesto al it;iciar el proyecto de lei

sujeto a discusión; que este objeto, lejos de dirí

jir a proporcion=ir al erario un nuevo ramo de

ingreso, sólo tenia por mira remediar el mal gra-

ve que esperimenta la sociedad por la falta de

dinero menudo sentida jeneralmenle; que los

temores manifestados por el honorable Senador
preopin.inte, sobre los trastornos que debe pro-

ducir, a su j'ucio, la alteración en el peso de la

moneda, carecían de sólido fund.irnento, porque
los hechos históricos a (¡ue habia ocurrido para

apoyarlos, demostraban que tales males sólo so-

brevinieron cuando cobiernos absolutos 1 faltos

de fe, en tiemp > de grasera ignorancia, rebaja-

ron la leí de la moneda, sin dar conocimiento al

pueblo de este fraude, que dejaba después de la

adulieíacion, el mismo valor aparente al dinero

falsificado; i agregó que tan funesto resultado no
podia seguirse de la sanción de una lei publica-

da en proyecte-, con todos sus pormenores, i so-

metida a una discusión franca en ambas Cá-
maras.

Dijo también (¡iie para formar el concepto

debido sobre la indicación que acababa de ha-

cerse, era preciso se fijase el Senado en que la

moneda representa dos valore.;: primero, el que
le conesponde como metal |>recioso; stgnndo, el

que desi)ues de acuñada adquiere como ájente

de la circulación; i cuando la lei según se pre-

tendía en el caso presente, contiaiiando a la na-

turaleza de las cosas, determinara que la plata

acuñada tuviese ménoí v:ilor que el precio a que
se vende en el mercado C'uno metal, entonces,

por consecuencia necesaria el fisco vendría a su

frir una pérdi la considerable i del todo inútil,

respecto a que el diner.) seria codiciado para fun-

dirlo i darle otros us is, por el aliciente del lucro

que produjera esta o-ieracion.

Auli. rizada la Casa de Mmeda, añadió, para

comprar la plata en lei de 12 dineros a 9 pesos

7 reales marco, precio corriente de plaza, si se

sellara dinero menudo con el peso designado por

la ordenanza aciual, aun contando con la liga,

apenas sacaría la Casa de dicho marco poco mas
de 9 pesos 3 reales, perdiendo el costo de ela-

boración, i los 4 rea es de diferencia resultante,

entre el precio de compra i el va'or legal de la

moneda, seria una utilidad segura para todo ei

que quisiese aprovecharse de este error de cálcu-

lo injustificable.

El dinero, dijo, se recojeria entonces como
metal por 4 reales menos en marco de su valor

intrínseco, los estranjeros lo esportarian lícita-

mente reducido a barras i los nacionales los

destinarían a bajillas u otros usos. El hombre
^especulador no hallaría jiro mas productivo para
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SUS capitales que el de comprarle a la misma Casa

de Moiitria ] ur 75 reales un marco de plata puia i

venderse inmediatamente pi r 79, ganando cerca

del 5 por ciento en este negocio, que pedia re

pelir cada tres o cuatio dias; siguiéndose de aquí

que en el ac to de emitirse la moneda seria mo
nopolizada, sin que prestase servicio alguno a la

circulación; i por lo tanto, concluyó pidiendo se

desechase b indicación contraria al articulo 5."

del proyecto.

El señor Kenavente diji-: que se debía confe-

sar que ti proyecto en discusión no remediaba

enteramente los males que sufria el mercad(j

por la falta de dineto menudo para facilitar las

transacciones; que, a su juicio, importaba mucho
hacerle algunas adiciones i (¡ue con ellas queda
ría completo, tales como prohibir que la nueva

moneda se selle con el mismo tipo que la actual;

porque como se le va a disminuir el peso, que-

darla mui de'gada i con el uso, dentro de mui
poco tiempo se gastaiia i quedarla inservi-

ble. Que como no estaba seguro de los bue-

nos resultados que p oduciria la sanción de la

lei, le parecía conveniente fijarle un término para

su duración; i finalmente, que no se admitiese

du ha moneda sino en pago de ciertas cantidades

que no fuesen crecidas, porque, como pesa me-
nos, en lugar de pagar, por ejemplo, cien mil

pesos, sólo se pagarían noventa mil.

El señor Vial del Rio timó la palabra en

apoyo de la lei, i reprodujo algunos de los argu-

mentos del señor Renjifo, añadiendo que las te-

sorerías de la Nación eran en suma las que fija-

ban el valor de la moneda, porque si para don
Ramón, dice no sirve una onza a que le falta

una i, nadie la recibe; i si el mismo don Ramón
no admite cierta clase de moneda de plata, tam-

poco nadie la admiie.

El señor Irarrázaval, oponiéndose a la lei,

dijo: que aun cuando ésta diese a la nueva mo-
neda el mismo valor que a la antigua, no lo ten

dria en realidad; pues que lo que fijaba el valor

de ella era la convención de los ciudadanos! no
la lei. Por ejemplo, dijo, un decreto del Gobier-

no dio a los pesos fuertes un premio de un 6 i .',

por ciento, 1 sin embaigo vemos que en el dia

valen un 9 i hasta un 10 por ciento mas de su

valor intrínseco. Añadió que reconocía la necé

sidad de remediar los males que se es|)erimen-

tan, pero que no podia convenir en que el medio
propuesto por el Ejecutivo fuese el tínico. Que
estaba por la indicación propuesta por el señor

Egaña, i para subsanar la pérdida que sufriría

el erario jiodria ponerse un fuerte derecho de
esportacian. Que para equilibrar el valor de los

pesos fuertes con el de la moneda sencilla se le

diese a esta líltima un premio equivalente al de
aquellos,

El señor Renjifo contestó: Que si con la ¡lér-

dida de 8 a 10,000 pesos anuales viniera a con-

seguirse abastecer al pais del dinero sencillo de

que carecí mes, suscribiría gustoso a esa [pérdi-

da; pero ruando habla demostrado con razones

irrebatibles que tal sacrificio era intítil, porque

no llenaba el objeto con que se hacia, creia de-

bía rechazarse la indicación del señor Egaña. I

refutando los argumentos hechos por el Senador

preopinante, espuso: que la disminución de peso

en la moneda menuda que proponía el proyecto,

estaba de acuerdo con los princi])ios económi-

cos, por cuanto habiendo subido el valor con-

vencional de las pastas de plata mas de un 25

por ciento sobre el que teman en tiempo de la

dominación española, en que se dictó la orde-

nanza vijente, no era arreglado conservar a la

moneda el mismo peso que sacaba cuando el me-

tal con que se falDricaba valia una cuarta parte

menos de lo que hoi cuesta.

Dijo, por último, que el espediente de asignar

un premio de 6^ por ciento al dinero sencillo,

era en la práctica irrealizable, porque la moneda
circulante carece de fracciones para dar en el

cambio de medio real, el premio que le corres-

pondería.

El señor Irarrázaval tomó la palabra sólo para

rectificar lo que habla dicho en su anterior dis-

curso, i luego que concluyó se levantó la sesión.

ANEXOS

Núm. 82

Con fecha de ayer he dado las órdenes con-

venientes para que sean entregados por Tesore-

ría al Pro Secretario de esa Cámara, don Fran-

cisco Bello, los doscientos pesos que para gastos

de secretaría pide V. E. en su nota N." 10, da-

tada el 22 del actual, que contesto.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Junio 2^ de

1843. -Manukl BtJLNfcs.— j?. L. Irarrázaval.

—A. S. E. el Presidente de la Cámara de Se-

nadores.

Núm. 83

De orden de S. E. el Presidente acompaño a

V. E. copia de todos los antecedentes a que ha-

ce referencia la comunicación de V. E. de 16

del corriente.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Junio 21 de

1843.—/ Santiago Aldunale.—\ S. E. el Presi-

dente de la Cámara de Senadores.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 10,' EN 26 DE JUNIO DE 1843

PRLSIDENCIA UE DON JOSÉ JVIlGUhL IHAHRAZAVAL

SUMARIO. —N'Hiiina tic Ids asisUntcs. Aproliacion del acia iircccilentc. -Cuenta.—Solicitud de doña jusefa de

la (^crda viuda ele Sanliai^o Concha.— Proyecto de leí de amonedación.— Acta. - Anexos,

CUENTA

Se da cuenta:

l.'^ De una ra/.oii de la plata sencilla acu-

ñada entre i8ji i 1842. (.•]«í'.r¡:) níiin. 84

V. sesión di/ J}).

2° Üe uiM sdlicitud de di íia Jom fa de

la Cerda, quien pitlc >e la devuelva i;n e-.-

p^dicnte (_le su finadi) inarido ilnn }u>é de

Santiago Concha. ( F. sfsmn del / ? de Julio

de jSjj).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Dar a doña Josefa de la Cerda copia

del e.spidieiUc que pide. ( V. sesión del J de

Julio venidero).

2." A|)robar en la forma (]ue consta en

el acta el aitículo 5." del proyecto de lei de
amonedación. ( V. sesiones del jj i el ^S^.

ACTA

bEsluN DEL 26 DEL JUNIO DE 1 84 ?

Asistieron l()s señi)res Irarrázaval, Alcaide,

Alilunate, Bello, Benavente, Cavareda, Egaña,
Orliízar, Ovalle Land.i, O^sa, Prieto, Renjifi',

Solar I Vial del Rio.

A|)robada el acta de la sesión anterior, se dio

ctienta de una solicrtad de lioña Josef.i de la

Cerda vuida ile don José de .Santiago Conch.i, en

que pile se le devuelva un espediente que obra

en el Archivo de esta Cámara; i habiéndose pre-

guntado a la Sala "si se devolvía el e.--pediente

orijinal o se sacaba copia de él", se adoptó e;to

lítimo por die?. votos contra cuatro, 1 se mandó
dar por secretaría la copia del referido espe

diente.

El señor Renjifo presentó una razón formada
por la contaduría Mayor de la cantidad de mar
ci>s de plata acuñados en dinero sencillo, du-

rante los años corridos desde 1821 hasta 1842

inclusive 1 del niímero de pesos que en moneda
menuda hablan producido. Leído que fué este

documento, continuó la discusión del artículo

5 " del proyecto de lei sobre amonedación; i des-

pués de haberse sostenido el debate hasta una

hora avanzada, se preguntó a la Sala si conti
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nuana ó no la discusión en la sesión siguiente, i

hat)iend() pievaleí idu la negativa por diez votos

contra cuatro, se pusu a votación el citado ar

tículo 5.° i resUitó aprobado por once votos reen-

tra tres en la foima siguiente;

Art. 5.° "Solo podiá acuñar la (.'asa de

Moneda dinero menudo de plata, de las tallas

siguientes: reales de a dos con el peso de ciento

veinte granos— reales sencillos con el peso de

sesenta granos— i medios reales con el peso de

treinta granos."

En este estado se levantó la sesión, anuncián-

dose pata la pióxima los restantes artículos del

proyecto de lei sobre amonedación, el ptoyecto

de lei en que se asigna montepío a los C'apita-

nes de Corbeta i los que han recaído en las so

licitudes de doña Nicolasa Romero, don Fran-

cisco de Paula I.atiapiat, i don Juan Felipe Cár-

denas. iKAkKÁZAVAl,.

SE-ION DEl, 26 UE JUNIO ( l)

Aprobada el acta de la sesión anterior, el Pro-

secrttario leyó una solicitud patticular i un esta-

do demostrativo de las cantida<ies de dinero

menudo sellado desde el año 1821, las cuales

ascit-nden a 49,994 pesos 7 reales.

El señor Egaña tomó inmediatamente la pa-

labra i espuso que la Cámara debía fijarse en el

principiouniversalmente reconocido, queel valor

nommal de la moneda debe acercaise en cuanto

sea posible a su valor real i que aun cuando los

gobiernos quisiesen contravenir a este principio

no lo podrían hacer, pues que la moneda que
acuñasen, se desacreditaría al instante; añadió

que era igualmente un principio inconcuso, que
los pai-es en que los metales son abundantes —

i

en que no se introduce moneda eslranjeia, como
suctrde en Chile,— el gobierno se hallaba en la

necesidad de peider en la amonedación: i que lo

único que fiodia hdcer para evitar la pérdida,

era impedir la estraccion de pastas.

Pero que, como esta última medida no se po-

día tomar entre nosotros por el estado de nues-

tra sociedad, el Fisco debía resignarse a perder,

i Considerar el Gobierno la amonedación como
una de las necesidades públicas que tenia obli-

gación de satisfacer. Que, adoptando la lei en

(1) E^te articulo i;s turnado de ¿7 /'/íiv/i-.Ví) iii'mi. lyi

del miércoles 28 de Junio de 1843 -{/VíAr del Rciopi-

Iador).

discusión, subiría el valor de las pastas, i que
por consiguiente habría que hacer dentio de po
ro tiempo nuevas alteraciones en la moneda, lo

que ocasionaría grandes trastornos; que consi-

deraba (jciosa i perjudicial la adopción de la lei

1 que desearía se (jostergase su sanción hasta

dentro de dos o tres años, en cuyo tiempo se

nos haría mas palpable ia necesidad de alterar la

moneda. En seguida esforzó mas sus arguinen-

tos I concluyó citando algunas palabras de Saa-

vedia, dirijidas a encarecer la necesidad de no
variar la moneda

F;1 señor Benavente dijo: que su plan favorito

era el sistema decimal, 1 que lo consideraba mui

eficaz para hacer nuestra moneda enteramente

provincia!, pues que en ninguno de los E>-tados

Siid Americanos se había adaptado hasta ahora.

Pero, corno en otra sesión había m.in¡ítstado el

Señor Ministro de Hacienda los inconvenientes

que por ahora caía la adopción de semejante

sistema, creia que la medida propuesta por el

Gobierno era la que salvaba todos los inconve-

nientes, i que por tanto e-taba por su sanción.

El señor Renjifo, rectificó varios hechos falsos

que el señor Egaña había aducido en su discurso

i apoyó la leí en las mismas rpz )nes que tantas

veces había refiroducido.

En seguida los st ñores Irarrázaval i Renjifo

reprodujeron los argumentos que habían hecho

anteriormente, el primero en contra i el sigundo

en apoyo de la leí, con lo e|ue se suspendió la

sesión.

A segunda hora.

Los señores Egaña. Renjifo i Benavente repi-

tieron las razones en que habían apoyado sus

opiniones en las anteriores sesiones i que, por

haberlas publicado en nuestro diario, omitire-

mos reproducirlas.

No habiendo quien tomase la palabra, el señor

Presidente puso en votación el artículo 5.", pero

el señor O tuzar observó que como la materia de

que se trataba era tan importante, era convenien-

te dejarla para cuarta discusión; mas la Sala de-

cidió que se votase inmediatamente. En efecto,

asi se hizo, i resultó aprobado por once votos

contra tres, estt :

".\kt. 5.° Sólo podiáacuñar la Casa de Mo-
neda elinero menudo de plata de las tallas si-

guientes: Reales de a dos con el peso de i 20

granos; reales sencillos, con el peso de 60 gra

nos; 1 medios reales, con el peso de 30 granos, n

Después de lo que se levantó la sesión.
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ANEXOS

Núm. 84

RA70N Dlí LOS MARCuS l.AliKA DOS l'OK I.A rAS\ DI- MoNiaiV UKSrJK 1S2I MA-IV I R l 2

182I..

1B22..

i8¿3..

i8.'4 .

.825..

1 8 ¿6..

1827..

lh2S..

I«29..

1830.,

185..,

18 i2.,

183,?.

1834.

1836.

1838.

i8sy.

1840.

1841

1842.

Marcns labradi'S Marcos labrados
I Marcfs lahra'los Maros lalirartos Maros labradus

tn[)e^u''fu iitrs , en ilustra frtr<aies rn m- íln»'- <n cu^riillui»

Total de marcos.

Al precio de

Importan pesos.

14.896

17.44^'

5.407

1,489

400

5.5'

72') 6

6,o>> 1 I

4,^0l 6

,0,38 ,6

4. 25.4

600

23.902 2

4 1 2.6

91,201.5

8.4

775-2I3.65

I 22

100

50
62

8 I 4
2 2

«357 7

í.'75-S

8.4

9,992.6J,

20Z

200

99

600

400

100

108.7

240
104
.68.6

2,382-5

8.4

20,252.2;

100

168

38.4

290

220

124.7

100

83-7

'25

1105

,460.7

8.4

1 2,4 '7-35

200
200
200

I 12.2

116.6

2'.5

12

862.5

8.4

7.332.2Í

Total de marcos acuñados en moneda sencilla 5,88; cons.

Total del valor ()ue han producido a 8 pesos 4 reales.

Pesos 49,994.7 reales.

José Novoa
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CÁMARA DL ShNADORES

SESIÓN 11 - EN 28 DE JUNIO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZaVaL

SUMARIO.—Nómina de los asistentes.— Aproij.Tcinn tlel neta precedente.— Cuenta.— Comisión mista de Presu-

puestos. - Pensión a duna Carmen Ibáfiez viuda de Briceño. - Jubilación de don Silvestre Lazu. Solicitud

de doña Tadea Echefíique.— Proyecto de lei de amonedación. — Acta,— Anexos.

CUENTA

Se da cuenta:

i.° De un oficio por el cual comunica la

Cámara de Diputados haber elejido a k s que

nombra para integrar la Comisión Mista de

Presupuestos. (Anexo núm 85. V. sesiones del

ig de Junto de i8^j i 26 de Junio de iS^J).

2° De otro por el cual la misma Cámara
comunica que se ha confurmado con la mo-

dificación hecha por el Senado al proyecto

de lei que asigna una pensión a doiTa Car-

men Ibáñez viuda de Briceño. {Anexo núm.

86. V. sesión del 12).

3.° De otro rificio con que la misma Cá-

mara trascribe un proyecto de lei que con-

cede jubilación a don Silvestre Lazo, Mi-

nistro de la Corte de Apelaciones. {Anexo

Hiím. Sj. V. sesión del 7 de Julio venidero).

4.° De una solicitud entablada por doña

Tadea Echeñique en demanda de que se

despache la que presentó ha tiempo. [Anexo

núm. 88. V. sesión del ¿ de Agosto de iS.j.2).

ACUERDOS

Se acuerda:

i.° Agregar a sus antecedentes la nueva

solicitud de doi'ia Tadea Echei-iique. ( V. se-

sión del ig de Odubre de /8./j).

2." Aprobar en la forma que consta en

el acta los artículos 6, 8, y i 10 del proyecto

de lei de amonedación. ( /^. sesiones del 26

i el jo).

ACTA

SESIÓN DEL 28 Dh JUNIO DE 1843

Asistieron los señores Egaña, .Mcalde, .Mdu-
nate, Bello, Benavente, Cavarcda, Ürtiizar,



3«4 CAKAKit DI: -SliNADOKKS

Ossa, Porlalfs, IMiio, Ktnjiíi , Si.liir i Vial del

Rio.

Aproliíitla el ¡da de la sc^lfll. aiiltridi, se ilió

ciieiiln: (Je Iris (fu IOS ck- la í'anuita lif l)i|,uta-

dos, en el iiimieiii de l(<s iiia e^ se at. linfa (|iie

esa Cámara lia noinUrai'o a los señnns Ci^l»!',

Alduiiale, Pértz, Krrá/.iiriz (ion Rímikii i Vial

don Manuel ('aiiiilo, C'. 11111 l)i| iilados (jue deben

formar paite de la comisión eni argacia del exa-

men de las cuentas i preMipue^tos; i se mandó
contestar al ofi' io i en seguida ardmailfi.

En el segundo se avisa que la Cámara de Di-
|

putados se ha coníotmado Cf)n la agrtgarion
j

hecha |)or el Stiindo al proyecl<' de lei en que se i

asigna una i^ension a doña Carmen Il¡áñtz; i

^

también se n.aniló ar( hivar.

En el teiceio se tiascribe un pioytfto de lei

en que se ei ncede juhiku ion [xi vía de gracia

al doctor don Silvestre \.a/u, i se puso en labUi

para segunda lettuia.

Uitiniameite se dió i uenta de una solicitud

de di i"ia Tadca K( lHñi(|ue, tn <]ue lecomitiula

el despacho de la ([ue litne elevada ion aiue-

rioridad a la consideíacion del Cont;ieso, i se

mandó agregar a sus antecedentes para poiursc

en tabla por su óriien.

Coitinuó la discusión por mei or del proyecto

de !ei soliie anu nedation; i kido el articulo 6.°

se ajjrohó |
i r unanimidad en la forma siguiente:

iiAkt. ()." La amoriedacii n de dintio sen-

cillo de plata se haiá is( Icsivanient' n n fondos

nacionales i )^cr cuenta dil Fisco."

Se pasó a di- cutir el artículo 7." a cuyo ci n-

testo se pro| US eion vanas ei miendas i ccnsi

derándose que su ledaiC'On exj'a un trabajo

detenido i talviz el entrar en algucí s caku o-,

se ai ordo leservar Cíie artículo par.i la sesii n

próxima, encargándose el señor Renjifo de pre-

sentar algunos 1 áli ul' s sobie lan ii.clicaciui es

hechas en la Sala.

Se pasó a COI sideiar A ailiculn 8." en que

ii.cidió una indicciiii del sen' i Benavente p,!ia

que la Ci misión de que se ti.dila al fm de e-te

artículo, no !-e bmita-e ;.! í %, t (hsci.tida ésta

al mismo tienq o que el aitíi ulo a que se refieie,

resultó aprobado el aitículo por 1 i v. tos Ci n-

tra 2, en la forma tpie sigue

;

"Aki. 8." Si el Presidente de la R pública

tuviere por coi vei lenle establecer un banco de

rescate de paslas de plata en la pievincia ele

Coquimbo, íe le auloiiza para que fije la comi-

sión de ( oinpra (¡ue ha de pagarse al ájente o

ájente s que se emplearen en el rescate siempre

que en ningún taso suba dicha comisión del

Se leyó en seguida el artículo i; ° i antes de

contraerse la Sala a su discusión, priipuso ti se-

ñor ]ienavente se aiOidi;se un artículo aiitori-

zaiido al Ciobierno paia lece jer paulatina i opor-

tunamente la plata de ciuz. El señor Vire-Pie-

sidente espiiso que tenia pensado ptesentar a la

Sala una indicación sobre este mismo punto

liiego (pie fiiüse c incluí la la disirusim del pré-

senle pr .yjcio lie lei, 1 s-i .icjrjó q i.- U'ia 1 otra

indicación se re-íervas.Mi pira la s^^ioii p'óximí
en (pie sf píc-.eiilarim a la .Sa a p'ir emento con
fnniiu al Re^lam-Miti. Ei scñíjr O lü/.ar indicó

laiiibirii (|u- se-ria ciiiiveíiienití liiniur a una
(aiilidad (l'-terminaJa la aui'irizaci jii para amo-
neiLir (pie se conce le al Gobierno por el pre-

sente (>ioyeito de lei; i también (|uedó en siis-

I
enso esta Indicación para cfjnsideiarse en la

sesión siuuiente.

l'M stguida se votó sobre el artículo g.", que
fué aprodado por uni-nimidad en los términos

siguienies:

".Aki. 9." Quedan derogadas la ordenanza i

ieyes que lijen a l.i (!asa de Moneda en la paite

que eS|)o saínente contradigan a las disposicio

nes conienioas en la presente Ici, conservando

les: ei to a lo demás, toda su fuerza i vig^r...

Uliimamenle se puso en discusión el artícu-

lo 10 I présenlo una enmienda el señor lieiia-

veiile para que la estraccion de moreda sencilla

declarada lícita por el artículo en discusión des-

de el I." de Enero de 1844, no lo fuese hasta el

1." de Ju io del misino año; se procedió a vetar

sobre e^ta indicación, i fué apiobada por 9 vo

t( s centra 4, (¡uedando adoptado el artículo en

la Icrma siguit nte:

m.Akt. io. D^sde el i." de Julio de 1844 será

líi ita i peiin tida la tstiaccion de moneda sen-

cilla para países estranjeros, p^guiido el uno pur

ciento por derecho de salida. m

En este estado se levantó la sesión, ponitMi-

di se e*n t.ibla paia la pióxima los aitículos e in-

diiacioi es pendeites en el pri yecto de lei so-

bie amonedación; 'a discusión del proyecto de

lei i n que se asigiia montepío a los capitanes de

corbeta 1 la de Ks proyectos de lei acordados

por la Cámara de Dpuiados a consecuencia de

las solicitudes- de d' ñ 1 Nicolasa Romeio, don
Francisco de Paula l.atlapiat 1 don Juan Felipe

(^áidei as — E' ..»Ñ.^.

SI'SK.N 1)1 1. 28 VE JUNIO (1)

Aprobada el arta de la sesión anterior el Pro-

Secretario leyó tres oficios de la Cámara de Di-

putados I una solicitud particular. En seguida la

Cámara pasó a discutir el artículo 6." de la lei de

monedas i fué aprobado por unanimidad, sin

debate alguno, en estos términos:

"l,a amonedación de dinero sencillo de plata,

se hará esclusivamente con fondos nacionales 1

por cuenta del Fisco".

El ^'lce- Presidente habia puesto en discusión

el artículo 7.°; pero habiendo propuesto el mis-

mo señor I los señores B;.-navente, Vial del Rio

(i) Esa sesión tomada de E¿ Prograo, nuin. 192,

del viernes 30 de Junio de i843.--(A'¡J^i2 del RecopilaJcr).
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¡ Oriúzar hacerle algunas coilas alteraciones,

pidiendo el reglamento interior de la sahí (jue

toda indicación se presente por escrito, se reser-

vó dicho artículo para la próxima sesión.

Acto continuóse comenzó a discutir elaitícu

lo 6.° i e! sciior Benavente consiiieró (lue el i

p r ciento <|ue se daba de premio al rescatador,

era niui poco, i que no creia ipie hubiese persd-

na que se hiciese cargo de tal destino ¡jor una
recompensa tan coiía. *

El scñnr Renjidí espuso: que el i por ciento

eia bastante, i que convenía no pagar una comi
sion mas crecida por evitar que el (lobierno abu-

sase favoreciendo a sus [jri;tejidos. LunediatH

mente se puso en votación, i resultó aprobado

con dos votos por la negativa en e^to^ tériniíV'S'

iiAkT. 8 " Se au'"ri/.a al Pesidente de la R
])líbli"ci para >|Ue estab zea un Banco de rescate

de p S'as í'e p'ata en la ¡Tcivincia de Coquimhn;
i p lia que fi|e la comisión de compra que ha de
pagarle ;d ajenie o ajenti.s que be emplearen en

el rescate, siempre que en nn giin caso suba di

cha comisión del i [> r ciaiton.

Ames de pa-ai a discutir i I ailícd" 9 ", el se

fioi B' nave te pro uso que ^e grega e a 'a leí

un articulo en que se autniz se a' Pre-. de te de

la Repiíblica para ir recojicndo opmtuna 1 pau-

latinamente toda la moneda macunuina que co-

rre, ¡ se reservó para discutirle en la próxima
sesión

El sei"ior Ortiizar creyó oportuno fijar un ter-

mino a la duración de la Ki, i esta indicación se

dejó también para discutirse en otra sesión.

El artículo 9." fué aprobado sin debate i por

unanimidíld de este modo: nQuedan derogadas

las oidenanzas 1 leyes que njen a la Casa de
Moneda en la paite que espiesamente contradi-

gana las disposiciones COI tenidas en la presente

lei, consetvando respec lo a las deu'as toda su

fuerza i vigorii.

Con respecto al artí. ulo 10 el señor Benavf n-

te observó t|ue no se diese hbert.id a la estrac-

cion hasta ()ue ya estuviésemos abastecidos ile

la nueva moneda; i [xir lo lanío 'e a[)rclió el ar-

tículo del modo siguiente:

"Desde el i." de Julio de 1844 será lí< ita i

lieimiiida la estiaccuin de moi eda >encil a para

países estranjens, pagando el 1 por ciento por

deiecho de salidan.

Se levantó la sesión.

ANEXOS
Nilm. 85

Esta Cámara ha nombrado a los señores (Jobo,

Aldunate, Pérez, Eriázuriz don Ranicn, i Vial

don Manuel Camilo, para que en unión de los

señores Benaverte, Egaña 1 Oitlízar, que esa ho

norable Cámara ha elejido por su parte, com-

pcngan la comisión e.xaminadora de las cuentas

1 presiipuestDs de gastos piíblii:os presentados en
este año a la lejislatura. Lo digo a V. E. en con-

testación a su nota de 21 del coriiei.te.

Dios guarde a V. E. Santiago, Junio 22 de

1843.— F. A. PiNio, Presidente.

—

A/, déla Ba-
rni, Diputado-Secretario.. -Al Presidente de la

Cámara de Senadores.

Núm. 86

Esta Cámara se ha conformad 1 C')n la agrega-

ciíJii hecha p ir la que V. E. preside al proyecto

de ei en que se asigna una pensión a doña Car-

men Ibañez.

Dios guariie a W E.— .Santiago, Junio 23 de

1843 —V. A, Pinto, Piesidente.

—

M. de ¡a Bi~
rta, DiiiutadoSecretario. A. S. E. el Presidente

de la Cámara de Senadores.

Núm. 87

Teniendo en consideración ios notorios servi-

cios prestadi s a ia Nación i a la causa piíblica

por Ion Silvestre l.iiZo i en vista de lo dispuesto

en la SI licitud adjunta, esta Cámara ha tenido a

bien a( ordar en su favor el siguiente

i'uovtcro DE leí:

ii.Aktícui-O i'KiMERO. Se coni ede jubilación

por via de giacia al señor don Silvestre Lazo, en

(lase de Ministro de la Corte de Apelaciones con

el abniío de veinte años de servicios, i en razón

del sueldo (pie disfrutaban los Minislms de ese

tribunal ái.les de la lei de 30 de Diciembre de

1:^42.

Aki. 2." La renta de esta jubilación es alunen

ticia I no tendrán dfcre(^ho a ella los acreedores

del agraciado.il

Dios guarde a V. S. - Santiago, Junio 23 de

1843.- F. A. l'iNTO, Presidente.— j1/. (/<• /<J Ba-

rra, Diputado-Secretario.- .A. S. E. el Presiden-

te de la Cámara de Senadores.

Nimi. 88

Doña Tadca lícluñique, viuda de donjuán

Eeheveis, antiguo ( ficial del Tribunal Mayor de
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Cuentas, hacf iiresente a la honoraMe Cámara
de SciwdiTfS, (lue al < onduir la ú tima I.cjisla

tura, dirijió al Congreso un memnriai en ()ue

hacia presente l( s buenos i ililatadus servicios de

su finado esposo i el lainentalilc estado de po-

breza a que la suplicante habia quedado redu-

cida en medio de una salud del todo (juebranta

da; suplicando que, a ejemplo de las gracias (|ue

la equidad del mismo Congreso ha dispensado

a otras viudas e hijos de empleados que no pres

taron al C ibierno tiii asiduos i constantes servi-

cios Como el finado Kchevcs, durante cinruen

ta i un iiños, se le asigne una (¡ension triódica

para no perecer de miseria en el poco tiemp)

que debe ([iiedarle de vida. I,a gracia obtenida

por la viuda de don Victoriano García, que ocu-

pando en el mismo 'rnbunai un puesto igual ai

de mi esposo no sirvió c<jmo él tanto tiempo,

me da sobradcj mérito para esperar de la ilu^tra

clon i equidad de esta Cámara, ()ue atendiendo

a los importantes servicios del Contador Mayor
don Juan Tomás Kcheverz, unidos a los de su

hijo don Juan, mi finado esposo, en los cincuen-

ta i un años antedichos, se digne tomar en consi-

deración mi r-iterada súplica con los documen-
tos que la acompañan; por tanto, a V. E. suplico

se sirva proveer como tengo pedido en mi ante-

rior que reproduzco

Ks gracia, etc.— Tadea Echeñiqut.— ^xcxno.

señor Presidente de la Cámara de Senadores.
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SESIÓN 12.^ EN 30 JUNIO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

SUMARIO.— N('imina lie Io« asistentes. -Aproliacion del acia prece.iente.— Cuenta. - Liquidación de a deuda del

Perú. - Construcción de una cárcel-penitenciaría. - Soliciluil de doña María Moran viuda de Fuenzalida. Pro-

yecto de leí de amonedación.— Acta. - Anexos.

CUENTA

Se da cuenta.-

i.° De un oficio con que la Cámara de

Diputados devuelve aprobado el proyecto

de lei que aprueba la cancelación de los re-

paros hechos por la Contaduría Mayíjr a la

h'quidacion de cierta demia del Perú. (Ane-

xo nú VI. Sg. V. sesión del i§ de Oetnbte

de 1842)

2° De otro oficio con que la misma Cá-

mara acompaña un proyecto de lei que man-

da construir en Santiago una cárcel-peni-

tenciaría. {Anexo nitin. 90. V. sesión del 7 de

Julio.

3." De una solicitud entablada por doña

Mariana Moran viuda de don Lorenzo Fuen-

zalida en demanda de pensión. {Anexo níiiit.

gi. V. sesiones del 2^ de Setiembre de iiSj

i ji de Agosto de 184.4).

ACUERDOS

Se acuerda:

i.° Comunicar al Gobierno la lei que can-

cela los reparos heciios por la Contaduría

Mayor a la liquidación de la deuda peruana.

{Ane.vo núm. g2. V. sesión del 1¡ de Diciem-

bre de, 1S48).

2.° Aprobar en la forma que consta en el

acta el artículo 7." del proyecto de lei de

amonedación. {V. sesiones dei 28 de fiinio i

j de Julio de 1S4J).

ACTA

SESIÓN DF.I. 30 I)K JUNIO DK 1 843

.'\sistieroti los señores Iranázaval, .Mcalde, .M-

diitiate, Henavente, Cavareda, Kgaña, l'ormas,

OrUÍzar, Ossa, l'rieto i Retijifo.

Aprobada el acta de la sesión anterior se dio
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cuenta de dos ofiricis (le la CMmara de Dipiila-

dos, en el primero de los cuales se anuncia lia-

l)erse aprohado sin allerac ion ai¡;una el proycdo

de lei en (jue se apiucha la cancelación de re

paros hechos p(jr la Cunladutía Mayor a la li

(juidacion de la deuda que contrajo el Gobierno

peruano en virtud de la Clonvencion de 12 de

Octubre de 1S38; i se mandó comunicar este

proyecto de lei al Tresidente de la Reiuiblica.

En el segundo se trasmite aprobado en los

misinos téiniinos de la iniciativa, un proyecto

de lei pasado al Congreso por el Presidente de

la Rei>iiblica para el establecimiento de una

cárcel -ijenitenciaria, i leido por la primera vez el

mensaje en que se contiene dicho proyecto de

lei, se puso en tabla para stgnnda lectura.

Se leyó en seguida una solu Itud de di ña Ma-

riana Moran viuda de don Lorenzo Fuenzalida

en que pide se le asigne una pensión alimenti-

cia, i también se puso en tabla para segunda

lectura.

Se puso en discusión el artículo 7." del pro-

yecto de lei sobre amonedación i d señor Ikna-

vente presentó ledaciada una indicación dirijida

a que se abonase a los introductores particulares
|

de pastas todo lo (pie ellas produjesen en pesos

fuertes deducidos los costos de elaboración i el

6 por ciento del deitcho de salida.

El señor Rcnjifo presentó también los cálcu-

los que liabia ofrL-cido en la sesión anierií r paia

mayor ilustración de este artículo i de las indi-

caciones hechas a su contesto i en su virtud pro-

puso que la sala fijase en la cantidad de $ M sie-

te reales la cantidad que debía entregar la C.isa

de Moneda a los introductores pr^rticulares de

pastas [lor cada maico de plata en lei de di'Ce di

ñeros que se quisiesen acuñar en pesos luertis.

Se pri cedió a votar sobre esta snb enmienda

i fué uiiánimemtnte ¡ipiob.ida (jUedando adop-

tado el ailíciilo 7.'' en la forma siguiente:

"Akt. 7." A los introductores particulaies de

pastas que (piisieren acuñ.ir (lesos fuertes, lis

abonaiá la Casa de Moneda $ « siete reales 1
cr

cada marco de plata en leí de dcce dineros, ce-

ya cantidad se les entrtgaiá en pesos fuertes i

sin deducción alguna por razones de premios.

n

Presentó el Señor lienaveiite redactada la in

dicacion que h;ibia he( ho en la sesión anterior

a fin de que se autorizase al Gobierno pi<ra que

paulatina i opoilunanienie retire de la circula-

ción la plata macuquina.

I'^l señor Egaña espiesó (pie encontiaba tales

dificultades en esta materia, que se ab-tenia de

presentar a la sala la indicacií.n (lue habia anun-

ciado para el mismo objeto.

El señor Renjifo se opuso a la indicación del

señor Renavente 1 después de algún debate se

levantó la sesión, quedando pendiente ¡lara la

próxima la indicación referida i la que en la se-

sión anterior había hecho el señor Ortiizar para

que se fij.ise un límite a la emÍMOn de moneda

sencilla, según el piesente proyecto de lei; como

también la discusión del proyerlo de lei en que
Se- asigna tnontepío a los capitanes de corbeta

i la de l'is |.roycct'-s acordad'is por la (Jamara

de Diputados a Cun^ecuencia de las solicitudes

de doña Xiiolasa Romero, de don Franciscode

Pan a Lattjpiat i de don Juan l'"eli|ie Cárdenas.
- IkAKK ÁZ/WAI..

SEblON DKt. 30 DE JUNIO (l)

Aproliada el acta de la sesión del 28, el pro-

secretario leyó dos oficios de la Cámara de Di-

putados relativos a la aprobación que habia recaí-

do en esa Cámara, sobre los proyectos de lei que
tratan del esiablecimienlo de una cárcel-peniten-

ciaría, i de la absolución de los reparos hechos
por la Contaduiía .Mayor a un convenio ajusta

do por el jeneral en j^fc- de nuestro ejército con
el gobierno ¡leruano. También se leyó una soli-

citud de la viuda del señor Ministro de la Corte

de .\pelaciones don Lorenzo Fuenzalida, en que
pide por gracia una pensión alimenticia.

Se ;niso en discusiijn el artículo 7.° de la lei

de moneda^ que quedó pendiente en la anterior

sesión, I el señor Benavente se opuso a él, fun-

dado en que dicho articulo no iin:>ortaba otra

Cosa que la prohibición de sellar pesos fuertes,

que inevitiblenicnte sucedería esto, porque el

arií: ulo 2 " prohibe al Gobierno su anujnedacion,

i ningún particular sel ara porque la Casa de

Moneda sólo le abona 8 pesos 2 reales p.>r cada

marco. En seguida propuso un artícuo que en

sustancia es como sigue: a los introiiucioies par-

ticu ares de pastas que quisxsm acuñar pcsos

fuertes, es ahonaiá la Casa de Mo' eda todo lo

que produjer:- la acuñación, dedm lendo los ccjS

tos de amo'u d 'cion. El señor Renjifo después

de haier h re eña histórica de las atiracones

1 reformas que ha'>a sufndi la orelcnanza de

moneda desde el tiemiio de su promu'§acioii,

hasta nuest os dias. m miiestó C'ále-- eran las dis-

I po-iciones en la actu didad vijentes; i por una

seiie de cálculos fui da.Ios en e" orden de proce

dimientos de la Casi de Moneda, puso a la vis-

ta el resultado p áoiico de la pcuñacion, no só

lo con re-pecto a los introductores partii ulares

di- nastas, fino también c(in ft firenci.ial pn duc

to liquid) que repo labí al fisco en ca la marco

de plata amonr d d.i. Dein stró aMmi-mo que en

el caso d sustituir l.i indicación del señor Bena-

vente al articulo 7. 'del pn ye' to, todos ocurnrian

a sellar e:i fuertes la plata que les conviniese sa-

car del p.ii-i, porque esta clase de moneda no pa-

ga derecho alguno de saliíia i la plata en barra se

halla gravada con el 6 ;ií , cuyo impuesto quedaría

de hecho anulado para el erario nacional.

El señor Egaña no encontró inconveniente

para que se aprobase la indicación de! señor Be
navente con t.d que se le agregara, que los in-

U) K^i^ íesirn e.s temadu del [iítIíkIIco líl Fro^rcsOy

del 3 (le Julio de 1843, """• i<)^-—[¿foía <ie¡ Recofiláder.)
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trodurtores dthian pngar, a mas de los costos

de anioneilacion, el b% para <)ue el fisco se iii-

duiini?;)se de lo que üeja de gaDar por la espor-

tacíoii de Uis pastas.

El stñor ReTijifo dijo: que aun supuesta la

adición que acaba de indicarse, el artículo así

reformado ofrecía un sentido vago i poco [)reci-

so, cuando la mas esencial condición de toda

lei, es la sencillez i claridad de sus disposiciones.

Que adjudicando a los introductores particulares

lo que produjiesen en la amonediicion las pastas

de su pertenencia, menos los costos i mtrmas, i

un (3% de derecho sin determinara cuánto

ascienden los primeros, ni el avalúo sobre que

debe deducirse el segundo, no se haría otra < os:i

que adoptar una medida liberal en apariencia,

pero que jamas tendría efecto porque noiJtcsen-

tando datos seguros al especu lador para jiiar sus

cálculos, la duda i la desconfianza le retraerían

de correr un nesgo cuya estension no podía pre

ver, de donde dedujo era necesario que la lei es-

pecíficamente declarase cuánto ha de abonarse

por cadj marco de plata a los introductores par-

ticulares.

El seiior Benavenle no convino con el señor

Renjifd en que dtbia haber tal especifi' ación,

porque consideró que resultaba un mal mucho
muyor de tijar en una leí permanente un precio

que e.stnba sujeto a variaciones, que dejar de es-

tampar en la lei dich.i especificación.

E' señor Rtnjifo, insistiendo en su opinión,

presentó a la saia vaiios cáli u'os por los cuales

se demostraba que pagando la Casa de Moneda
al introductor (jarti' ular el marco de plata en leí

de 12 dineíos a 8 pesos 7 reales, 1 cubriéndole

esta cantidad en pesos fuertes, sin deiluciion de

premio, sólo sacaba el fi^co los c(j-t<js de elab(/ra-

cion \ c\ b% de di recho de sa ida, que eia a lo

que sustancia mente se díiijia la inmiemia pro-

puesta por los señores Seíadoies cpie no estaban

conformes con el artículo 7." del proyecto, i a

consecuencia indicó convenía tn que se refor-

mase dicho artículo en Icrs léniíinos siguiíntfs:

iiAkt. 7." A los introduí lores de pastas (|ue

quibiesen acuñar pesos fuertes, les abonará la

Casa de Moneda, por cada marco de p ata en leí

de doce dineros, el piecio de 8 pesos 7 reales,

los cuales se le pagaián en pesos fuertes sin de-

ducción alguna por razón de premuu.

El artículo an' reformado, se aprobó por una-

nimidad.

El señor lienavente reprodujo en st guida la

indicación que hal)ia presentado a la sala en la

sesión anterior, reducida a que la lei contuviese

un artículo por el cual quedase el Gobierno au-

torizado para recojer oportuna i paulatinamente

la moneda macuquina (¡ue hai en circulación, i

en apoyo de esta medida, que por muchos mo
vos estimaba necesaria, agregó, era a su juicio

fácil de evitar el riesgo de la, adulteración o reba-

ja que en el intermedio podía nacerse de la mo
neda cortada, es|)resando no se admitiría nin-

guna pie/a que conocidamente tuviese un frau-

dulento recorte.

El señcjr Reiijifo, en contestación, dijo: que la

indicación he ha por el honorable Senador preo-

pinante, lecaia sobre una materia harto delicada

I grave; que el Gobierno al formar el [iroyecto

de leí que ocui)aba a la Cámara, habia conside-

rado estcmpoiáneo í peligroso, incluir un artículo

que le facultase para recojer la moneda cortada;

estemporánea, porcpie hasta no acuñar dinero de
doncillo, en cantidad suficiente para abastecer

al mercado, era iniítil pensar en la amortización

de la moneda i|ue hoi circula, por mala í defec

tuosa que sea; p-ligroso, porque dando a los

defrauda-lores anticipado conocimiento de que
se iba a recojer la moneda macuquina, la cerce-

narían aun mas de lo cpie está, piidiendo practi-

carlo im])uneinente ¡lor la irregularidad de su

forma; i añadió que el remedio propuesto para

evitar este inconveniente, daba oríjen a otro mal
talvez de mayor trascendencia, porque declaran-

do desde ahora no se admitirá por las oficinas

fiscales la moneda visiblemente recortada, caería

al momento en descrédito la gran suma que al

presente corre con este irienoscabo; resultado

funesto fjue introduciría en el pueblo la confu-

sión i desconfianza, cuando mas necesidad tene-

mos de no esciuir parte alguna del dinero cir-

culante.

El señor Btnavente se contrajo a refutar los

argumento;, del srñor Renjito, i como ya era la

hora avanzada, el Presidente levantó la .sesión.

ANEXOS
Núm.89

F-sta Cániaia ha tomado en consideración e!

prcjyccto de lei acord-ndo por la t]ue V. E. pre-

side, a consecuencia del iMensaje del Supremo
Gobierno, aprobando la lam elación de los re-

paros lieclios poi la Coiitaduiía Mayor a la líqui-

d.icion de ia deuda que contiajo el (iobierno

peruano en virtud déla CcHivencion de 12 de
Octubre de 1838, 1 le ha prestado su aprobación

en los mismos términos (lue V. P>. se sirvió tras-

cribirlo en su oficio nvíiueio 32, de 17 de Octu-
bre del año pasado de 1842.

Devuelvo los antecedentes.

Dios guarde a V. E. S.intiago, Junio 30 de

1843.— V. A. I'iNTo, Presiilente.

—

AI. de la Ba-
rra, Diputado Secretario.—AS. E. el Presiden-

te de la Cámara de Senadores.

Num. 90

El proyt cto de lei iniciado por el Presidente

de la Repilblica para el establecimiento de una
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cárcel peniunciaría, ha sirlf) aprobado por esta

Cámara en Uis rnisuios lérniinos c|iie se contie

ne L-n el nunsaje (|iie ItT go el honor de incUiir.

Dios (¡uarde a V. K.- Sanlisjio, Jimio 30 de

1843.— F. A. l'iNTO.—M. dt la lUirra, Dipu-

tado-Sicieíano.- A S. E. el Presidente déla

Cámara de Senadores.

Núm. 91

Kxcmo. señor:

Doña Mariana Moran de Fuenzalida, respe

tilosamente a V. ^2 digo: (^ue el 24 de Febrero

pasado |)erdí a mi mando, don Lorenzo Fuenza-

lida, quedando de nuestro matrimonio once hi-

jos viv(js i todos ellos menores de edad; el p^so

de esa familia no impidió a su padre, doctrinar-

la con los jirincipios de una educación esmera-

da, pero sí, el que les quedasen medios decen-

tes de vivir. No alcanzaban sin duda nuestros

cortos bienes a satisfacer sus empeños i soster-

nerlos ron decencia, i mucho menos para ade-

lantar su educación, i fué debido a las continuas

tareas de mi finado marido, i su eschisiva con-

tracción al trabajo el que durante su vida no se

hiciese sentir en su casa la escasez; mas esos re

cursos han desaparecido con su muerte, aunque

su virtud 1 sus méritos me dejan el |)rincipal en

la bondad de V. E , i en repetidos recuerdos de

la jeoerosidad con (pie ha premiado a los que

sirvieron con fidelidad i pureza el cargo de la

majistratura.

Mi finado mando desde la primera épo-a de

la revolución se consagró al servicio púb'ico, i

en ella obtuvo primero el eiTipleo de relator i

después el de Ministro de la Corte de Apela-

ciones. En la 2.-'' fué también Ministro de la

misma Corte por diez afi )s, i aunque los últi-

mos de su vida estuvo sep irado de ese cargo,

notorio es que lo empleó hasta la seniana mis-

ma de su (alleciiiiiento en la administración gra-

tuita del hospital de San Francisco de Borja,con

tal esmero i eficaz constancia en el arreglo de to-

dos sus ramos, que las economías que estableció,

aumentando comodidad i buen servicio a las

enfermas, proporcionaron carnas i asistencia a
un número considerablemente mayor que el que
antes habia podido recibirse.

Como un deber de la Nación ha considerado
V. E. el premio de los buenos servid ^res: sus
viudas I sus huérfanos siempre encontraron en
V. E. el amparo, i sin traer a la memoria hechos
recientes de pensiones acordadas, entre las que
les precedieron es constante, que a la viuda e
hijos del finado don Fernando Márquez de la

Plata, se asignaron cien pesos mensuales, e igual

suma a la familia de don José Gregorio Argo-
nndo, ambos Ministros. - Por tanto, A V. R.
suplico se digne decretar para los hijos de mi
finado marido i para mí, la que fuere de su su
premo agrado. Rs gracia, tic—Mariana Moran
de Fuenzalida.

Niim 92

El Congreso Nacional ha discutido i aproba
do el siguiente

PROYECTO DE I.F.I

".'\kiícuio primero. Se aprueba la cancela-

ción de reparos hechos por la Contaduría Ma-
yor a la liquidación de la deuda que contrajo

el (lobierno Peruano en conformidad a la Con-
vención de 12 de Octubre de 18^8, entre el

l'iesidente Provisorio del Perú i el jeneral en
jefídel Ejército Restaurador.

/\kt. 2° Sí autoriza al Presidente de la Re-
pública para que concurra con el Gobierno Pe-

ruano al nombramiento de uno o mas arbitros

que decidan sobre la lejitimidad de los rech-

mo5 del G jbierno de Chile por el valor de ví-

veres i pertrechos entregados antes de la con-

vención de 1 2 de Octubre, por el de fletes de
trasportes de su propiedad i por el de la fragata

ZaiJivur".

Dios guarde a V. R.—Santiag 1, Julio 4 de

1843. - A S. E. el Residente de la República



SESIÓN EX 3 DE JULIO DE 1843 32'

CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 13.-^ EN 3 DE JULIO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

SUMARIO. -Nómina de los asistentes. -Aprobación del acta precedente. - Cuenta. -Construcción de una casa

lie estudios. -Montepío de funcionarles judiciales. -Solicitud de doña Josefa de la Cerda viuda de Santiago
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CUENTA

Se da cuenta:

i.° De tiii oficio con que la Cámara de

Diputados trascribe un proyecto de lei que

autoriza al Gobierno pira invntir hasta

$ 250,000 en la construcción de una casa

de esttidios. (A//e.ro ni'ci/i. gj. V. sesión del ^
de Agosto Tenidero).

2." ])e una moción con que dotí Juan de

Dios Vial del Rio propdiic un proyecto de

lei que establece un inontei)ío [jara los fun-

cionarios judiciales. {Anexo itúin. p/).

3 ° De una solicitud entablada por doña

Josefa de la Cerda viuda de Santiago Con-

cha en demanda de pensión. ( V. sesiones del

26 de Junio i 21 de Julio de rS:f.j).

4.° De otra solicitud entablada por don

Manuel Moraschini en demanda de (]ue se

le conceda la ciudadanía. {Anexo núin. pj a

gS. V. sesión del 2S de Diciembre de 18^2).

TOMO xxxni

ACUERDOS

Se acuerda:

i.° Mandar que se imprima la moción
del señor Vial del Rio. { V. sesiones del to
i el ic)).

2." Pedir informe a la Comisión de Go-
bierno sobre la solicitud de don Manuel
Morachini. {V. sesión del 2j de Setiembre de

3" Rf-elejir a los señores Irarrázaval i

Kgaña para l'residente i Vicc- Presidente

del Senado.

4." Desechar una indicación hecha por el

señor Henavente para mandar retirar de la

circulación la plata macuquina, i reconside-

rar el artículo 2." del proyecto de lei de
amonedación i aprobarlo de nuevo en la

forma que consta en el acta. ( V. sesiones

del JO de funio i if. de Agosto de iS^j).
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ACTA

SESIÓN i>ri, 3 i)i< jin.io df. 1843

Asistieren los señores Ipnrrá/aval, Alcalde, A!-

diinate, Iklio, ll..i)avente, Cüvateda, Kj;aña, For-

mas, ()rlií/:ir, Ossa, Porlalts, I'rii-to, Solar i

Vial del Rio.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se

leyó una moción del señor \'iai del Rio en fjue

presenta un príjyerto de lei para el estableci-

miento de un montepío de jueces i ministros;

i leidas las demostraciones contenidas en una

de las piezas (jue acíüiipaña a dicho proyecto

de lei, la Sala acordó por unanimidad su im[)re-

slon.

Se dio cuenta de una solicitud de doña José

fa de la Cerda viuda de don José de Santiago

Coiulia en (¡ue jiide se le asigne una pensión; i

se puío en tabla para segunda lectura.

Se leyó una petición de don Manuel Morasrhi-

ni con (pie devuelve ampliada la it formación

rendida en su espediente para obtener carta de

naturaleza; i se mandó que pasase con sus ante-

cedentes a la Comisión de (lobierno.

Se procedió a la elección de Presidente i Vico-

I'residente i resultaron reelectos el señor Irarrá-

zaval para el primer cargo por ocho votos con-

tra cinco que obtuvo el señor Vial del Rio, uno

el señor Relio i uno el señor Kgaña; i paia el

segundo cargo el señor Egaña por once votos

contra dos que obtuvo el señor Solar i dos el

señor Vial del Ri".

Continuó la discusión de la indiranon hecha

por el señor Benavente para que se retire de la

circulación la plata macuquina; su autor espuso

que no insistía en ella, i habiéndose puesto a

votación, resultó desechada por trece votos con-

tra dos.

El señor Ortúzar retiró la indicación que ha-

bla hecho en una de las sesiones anteriores para

que se limite la cantidad de moneda sencilla

que hubiese de emitirse con arreglo al proyecto

de lei iniciado por el Cobierno.

Pidió el señor Henavente se reconsiderase el

artículo 2." de dicho proyecto de lei, alegando

ser perjudicial la variación herha por esta Cá-

mara en su contexto, i que convenia restituirlo

a la forma que traía en el mensaje del Presiden-

te de la Repiiblica.

Consultada la Sa'.a sobre esta proposición

acordó por catorce votos contra uno que deliia

reconsiderarse el referido artículo 2°

En seguida, contraída la discusión a sí debía

aprobarse este artículo en su forma orijinal o con

supresión de la cláusula relativa a la acuñación

pesos fuertes, quedó adoptado el artículo,conser

vándose la cláusula antedicha en la forma si-

guiente:

"Ar r. 2." Toda la plata que en virtud de esta

autorización rescatase dicha Casa, la aplicará

a amonedar dinero sencillo o [lesos fuertes, ci-de

ñéndose a las órdenes e instrucciones que sobre
el particular recibiese del (Joliierno.n

Hallándose concluida la discusión del pro-

yecto sobre monedas, ¡)idió el señor Renjifo se

pasase este proyecto de lei a la <jtra Cámara sin

esperar la aprobación del aMa; la .Sala lo acordó
por unanimidad i en este estado se levantó la

sesión, fpiedando en tabla para la próxima el

proyecto de lei en f|ue se asigna montepío a los

capitanes de roH)eta i los proyectos de lei acor-

dados j)or la Cámara de Diputados a consecutn-
cía de las solicitudes de doña Nicolasa Romero,
don I'rancisco de Paula I.attajiiat i don Juan
l'elipe Cárdenas.

—

Ikakrázavai..

SKSION llb.L 3 DE JULIO DE 1843 (l)

Aprobada el acta de la sesión anterior, el Pro-

secretario leyó un i)royecto de lei, presentado

por el í-eñor Vial di 1 Rio, que liine por objeto

el establecimiento de un montepío para los jue-

ces de la Repilblica, i dos solicitudes particula-

res, una de las cuales es de la viuda del finado

oidor Coi ( ha, soliritando una pensión alimen

ticia.

I,a Cámara, en seguida, príicedió a elejir Pre-

sidente i Vice presidente i resultaron reelectos

los señores Iraiiázaval i Egaña.

El señor Benavente dijo: que como algunos

Senadores se habían opuesto a la indicación que
había hecho para que se recojiese la moneda
macuquina, no insistía mas en ella, a'pesar que
las razones alegadas de contrario, no habían

vencido su juici(>, pero sí su amor pripi<'. Mas
el señi r Presidente observo que aunque su au-

tur no insistiese, sin einbar>;o la indicación per-

tt nec^a a la Cámara, i por consiguiente, mién-

tr.is ést.i ñola rechace no se puede retirar. En
esta viitu'i se procedió a votación i fué repro-

bada.

El señor Ortiízar retiró su indicací' n sobre li-

mitar la cantidad que debía sellarse de la nueva
ninneda.

.'\ petición del señor Benavente, la Cámara
reconsideró ti artíi ulo 2° de la leí de monedas,

i lomando la palabra sohre el mismo artículo,

dijo: que el argumento de mas peso que se ha-

bía hecho en contra del artículo pasado por el

Gobierno, era el temor de que éste abusase; pero

que consideraba quimérico este temor porque es

imposible que el Gobierno dé la preferencia a la

amonedación de pesos fuertes sobre la moneda
sencilla, pues que ésta pesa menos i le hace mas
cuenta sellarla. Que la supresión que había he

cho la Cámara de la segunda parte del artículo,

no importaba otra cosa que la abolición de los

pesos fuertes, cuya u:ilidad no se podía negar,

(i) Esla sesión ha si'io tomarla He El Proip-eso át\,

Julio de 1843, núm. 196 Nota -Jel Rícopilador).
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porque si al Gobierno se le prohibe i a los par-

ticulares no les costea amonedarlos, se sancio-

naba su destrucción.

El señor Eg.iña alegó varias razones en apoyo
de la enmienda i entre otras cosas dijo: q\ie era

necesaiio que nos desengañásemos que el Go-
bierno no puede sellar sino los necesario para la

circulación 1 que por consiguiente era inútil

amonedar fuertes. Que a mas de esto los pesos

fuertes no guardan proporción con la nueva mo-
neda.

El señor Benavente espuso que la utilidad de

los pesos fuertes era incontestable, pues que es

necesario que exista un entero que represente

los quebrados. Que no creia hubiere razón algu

na para privar al Gobierno de la facultad de se-

llar fuertes, porque si ahora no puede hacerlo por

el subido valor de las pastas, talvez mañana ba-

jarán éítas, i entonces podrá sellar sin pérdida.

El señor Renjifo dijo: que por uno de los ar-

tículos del proyecto se había imposibilitado al

Gobierno para sellar fuertes, porque si a los in-

troductores se les abona por rada marco $ 9

5 1 reales, la casa no puede comprar, pues que
no habrá quien le venda a $ 9 4 que es lo mas
ca'o que puede comprar.

El señor Benavente i el señor Renjiío repro

dujeron sus anteriores argumentos 1 luego que
concluyeron se procedió a votación i fué apro-

bado el artículo tal como estaba en el proyecto

orijinal, rechazando por consiguiente la enmien
do que la misma Cámara haliia hecho.

El señor Renjifo pidió se pasase la lei a la

otra Cámara antes de la aprobación del acta i

así se acordó.

Después el Pro-secretario leyó un mensaje del

Gobierno, ya aprobado en la otra Cámara, en
que pide se le autorice para invertir $ 250,000
en la construcción del Instituto Nacional 1 se le-

vantó la sesión.

ANEXOS
Núm. 93

El adjunto mensaje del Presidente de la Re-
publica contiene un proyecto de lei en que
pide se le autorice para invertir doscientos cin

cuenta mil pesos en la construcción de una nue-

va casa de estudios, i esta Cámara después de
discutirlo, ha juzgado oportuno su[)rimir el úl-

timo período del artículo i.° con cuyo motivo le

ha prestado su aprobación en los términos que
sigue:

Artículo imíimiíro. Se autoriza al Presidente

de la República para que invierta doscientos

cincuenta mil pesos de las rentas nacionales, en

la construcción de una casa de estudios que de-

berá edificarse en todos los sitios que el Fisco

posee inmediatos a la Iglesia de San Diego, i en
los de propiedad particular que se preciseadqui
rir |)ara regularizar la forma del terreno.

Art. 2.° Luego que dicha casa se hallare en
estado de servir al objeto con que se construye,
se trasladará a ella el Instituto Nacional, i el lo-
cal que actualmente ocupa este establecimiento,
quedará a favor del Fisco.

Dios guarde a V. E.— Santiago, Julio i .» de
18.^3.— F. A. Pinto— /J/. déla Barra, Diputa-
do Secretario.—A S. E. el Presidente de la Cá-
mara de Senadores.

Núm. 94

Tengo el honor de presentar a! Senado un
proyecto de restablecimiento del montepío de
Ministros que ha estado suspenso, por no haber-
se descontado a los accionistas la porción que
designa la lei.

- En el primer pliego verá la sala el proyecto
de Reglamento, tal cual creo deba plantearse,
pero él consta de diecinueve artículos, de ios

cuales diez son leyes vijentes, i nueve que recia
ma el estado de la República, i los medios que
se adaptan para alejar los inconvenientes que
presentaba el antiguo Reglamento; por eso es,

que los nueve artículos restantes se han separa-
do en el pliego segundo, porque ^son los únicos
que demandan la sanción del Congreso.
En los pliegos números 3 i 4 están las demos-

traciones numéricas, por las cuales se evidencia,
que dividido el tiempo en períodos de 30 años,
con el descuento de 12 maravedises por peso a
los empleados, i otras asignaciones de las leyes
vijentes, no sólo se cubren las pensiones del
monte, sino que también se pagan al Fisco al

fin del primer período $ 90,000 que la lei le abo-
na sin devolución; i sin embargo queda un so-
brante, para que auxiliado con el descuento a los

accionistas, i las mesadas de éstos se paguen las

pensiones del segundo período. En el tercero ya
se pagan sin el auxilio fiscal, i sin descuento a
los accionistas; i en los siguientes, con los so-
brantes, se forma un Banco tan productivo, que
seria bastante a amortizar la deuda interior i

esterior.

En el quinto pliego se esplican los ocho ar-
tículos adicionales, i se hace ver que los medios
[iropuestos, son, a mas de sencillos, seguros en
sus resultados.-Santiago, Julio i." de"i843.—
Jitan de Dios Viaí de! Rio.

Núm. 95

Excmo. señor:

Don Manuel Moraschini en la solicitud sobre
obtener carta de ciudadanía, digo: Que con fe-
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cha veinliocho de diciembre líllinio, en conse-

cuencia de lo inf( rniado \Kir la Cdmisiotí de ('¡o-

bierno, se nie ordenó ampliar mi información

con arreglo a lo que indica la comisión. I'ara

cuuipbr con lo mandado, rendí las dos declara-

ciones adjuntas; de ellas consta fiue soi casado

con hija del pais; cjue hace trece años a la fecha

ha que resido en esta República que me hallo

jirando en un café, con principal mío, siendo a

mas de mi propiedad todos los edificios que hai

en dicho café.

Habiendo pues acreditado capital en jiro i

propiedad raíz, a V. K. suplico que en vista de

la información i del nuevo mérito que de ella

resulta, se digne declarar queme hallo en el ca-

so de obtener naturalización para cjue S. E. el

s( iior Presidente de la República se sirva espedir

la correspondiente caita. Es justicia etc.—Val

paraíso, a i." de Julio de 1843

—

Manuel Mo-
rasc/iini.

Núm 96

por el Escribano de Cabildo la información que
se ofrece, i fecho, entregúese al interesado.

—

C7HZ.

Sei'ior Intendente:

Don Manuel Moraschini ante V. S. con el

debido respeto digo: que por el decreto Supremo

corriente a fojas 4 de los documentos que en for-

ma aconipaiio, se manda ampliar la información

que había rendido, 1 cuni|)liendo con dicho de-

creto, ocurro a la justificación de V. S., para

que se sirva mandar (]ue el tscribano de Cabil-

do t(!me en la forma ordinaria declaración a los

testigos ¡lue presfiite al tenor de ias preguntas

siguientes:

I." Por el conocimiento de 1111 persona i jene-

rales de la leí; i

2.-' Digan si les contan que hacen trece afios

a la fecha que estoi avecindado en esta ciudad,

que soi casado en elli con hija chilena; que

tengo mi jiro en un café, reconocido por de mi

propiedad i por consiguiente alguna cantidad de

pesos empleadrjs en el citado café, siendo el edi-

ficio en ciue éste está colocado, de mi propiedad.

Por tanto a V. S. suplico se sirva mandar co-

mo dejo pedido al principio de este escrito, i

que tomadas las dtclaraciones se me devuelva

todo para usar lo que mejor me convenga de

ellos. Es justicia, itlc— Manuel Morasthini.

Valparaíso, Enero 14 de 1843.— \ista en Jun-

ta de Cabildo, se acordó lo que sigue: ' Recíbase

Núm. 97

En la ciudad i puerto de Valparaíso, a diez i

seis días del mes de enero de mil ochocientos

:uarenta i dos ar'ios. l,a parte para la información

que tiene ofrecida i mandada recibir, presentó

por testigo a don Anjel Perini, quien juró con-

forme a derecho decir verdad en cuanto supiere

i le fuere interrogado: i siéndolo al tenor de las

preguntas del inteirogatorío Cjue precede que se

le leyó, dijo:

A la primera: que conoce a don Manuel Mo-
raschini i i no le tocan las jeneraies de la leí; i

responde.

A la segunda: que es cierto i notorio a esta

vecindad el contenido de la pregunta; i que lo

sabe el declarante por residir muchos años en

esta ciudad. Que lo dicho i declarado es piiblico

i notorio i la verdad de su juramento fecho en

(jue se afirmó i ratificó leída que le fué su decla-

ración: dijo ser de sesenta i dos años de edad i

firmó para constancia de cjue doi fe.

—

Anjel Peri-

ni.— Ante mí, Martínez.

Nlim. 98

En el mismo dia, mes i año. 1.a parte para la

información que tiene ofrecida presentó por tes-

tigo a don José Antonio Toro, a quien recibí ju-

ramento que lo hizo en la forma de derecho i

bajo el cual ofreció decir verdad en cuanto su-

piere i le fuere interrogado; i siéndolo al tenor

de las preguntas del interrogatorio anterior que

se le leyó dijo:

A la primera: que conoce a don Manuel Mo-
raschini i las jeneraies de la Ici no le tocan: i res-

ponde.

A la segunda: que es cierto i notorio t< do el

contenido de esta pregunta i le consta al decla-

rante por residir muchos años en esta ciudad.

(^)ue lo dicho i declarado es público i notorio 1

la verdad de su juramento fecho en que se afir-

mó i ratificó, leída que le fué su declaración; di-

jo ser de cincuenta años de edad i firmó para su

constancia de que doi fe.

—

Joíí Antonio Toro.—
Ante mi, Matlinez.
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SUMARIO. --Nomina de los asistentes. -Aprobación del acta precedente. - Montepío a los capitanes de corbeta.

—

Peniiun a doña Nicolasa Romero. -Solicitud ilel ex-coronel don Francisco de P. I, attapiat. -Transacción con

donjuán Felipe Cárdenas.- Acta. -Anexos.

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Aprobar en la forma que consta en el

acta el proyecto de lei que fija el montepío

corre.spondiente a los capitanes de corbeta.

( V. sesioves del ig de Junio i 12 de Julio de

1843).

2." Aprobar en jencral el proyecto de lei

que acuerda una pensión a doiTa Nicolasa

Romero. ( V. sesiones del 2^ de Oclitbre de

18^2 i 10 de Julio iS^j).

3." Que se traiga a la vista la hoja de

servicios del ex coronel don Francisco de

Paula Lattapiat i una noticia exacta del

sueldo que le correspondería retirado (¡dis-

perso. ( V. sesión del 24. de Octubre de ¡S42

i 12 de Julio de iS^j).

4." Aprobar en jeneral el proyecto de leí

que manda pagar una suma de pesos a don

Juan Felipe Cárdenas. (
í'. sesiones del 1 2 de

Octubre de 1842 i 10 de Julio de iS\/j).

ACTA

StSlON Ul!T, S Dh Jt'I.IODK iS-).?

Asistieron los stiiores Kgaiij, .Mralde, Aidu-

líate. Bello, Benavenie, Cavartda, Ovalle l,an-

da, Olí tizar, 0.ssa, Portalts, l'iieto, Solar i Vial

lili Rio.

Aprobada ti ai ta de la ses-ion aiileriur, se pu-
so en disciisiíii paiticiilar el pioyecto de lei en
que se asigna mi/ntepío a las familias de los Ca-
pitanes de Codiela.

Se leyó I" inforniado en este asunto por la Co-
misión de (lUerra i .Marina; 1 tenié.uiose en ion-

sideíacl 11 el artículo acordado por la Cámara
de Diputados, el que p. opone la Comisión i al-

gunas lijeras indicaciones hechas por vatios Se-

nadores para la mas correcta redacción de este,

(¡uedó unánimente aprobado en la forni.i si-

guiente:

mArtícui.o ÚNtco. .\ los Cajiitanes de Cor-
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hela corresponde, por razón de monlepio, la can-

tidad anual de ciento ochenta i ocho pesos que
el r(glanienlo asigia a los C'apiíanes de Bom-
barda. '>

Se puso en discusión jeneral el proyecto de
lei, acordado (lor la Cámara de Diputados, en
que se asigna una pensión a doña Nicolasa Ro-
mero; e instruida la Sala de las piezas que lo

acompañan, síí procedió a votación secreta, en
la que resultó aprohado en jeneral |)or doce vo-

tos contra uno.

Se lomó en consideración el proyecto de lei,

remitido de la Cámara de Diputados, para fjue

se abone al I'-x Coronel don Francisco de Paula
I.attapiat, el sueldo (|ue le correspoiuleria si hu-
biese sido retirado a dispersos, i hecha una rela-

ción de los antecedentes, notándose que entre

ellos no aparece la hoja de servicios del ocurren-

te ni hai constancia del monto de la pensión
que corresponde a un Coronel retirado a disper-

sos, se determinó suspender por ahora la discu-

sión de este negocio encargándose el señor Al-

diinate de presentar a la Sala copia de la hoja

de servicios, si existe en las oficinas de Gobierno,
como también una noticia exacta del sueldo (]u;

se abona a los Coroneles retirados a dispersos.

Tuvo segunda lectuia i discusión jeneral el

proyecto de lei en que se manda pagar cantidad
de pesos a don Juan Felipe Cárdenas. Impuesta

la Sala de los antecedentes de este asunto, se

fijó la proposision preguntándose "si se aproba-

ba o no en jeneral el referido proyecto de lei" i

practicadtj el escrutinio de la votación secreta

rusultaron siete votos por la afirmativa i seis por
la negativa, quedando por consiguiente aprol)a-

do en jeneral.

En este estado se levantó la sesión anuncián-

dose para la |)ióxima los proyectos de lei sobre

provisión de Canonjías i dignidades en la Cate-

dral de la Serena, sobre arreglo del téjiínen in-

terior, sobre formar un matadero (níl)lico en la

ciudad de la Serena, sobre establecimiento de
una cárcel penitenciaría i sobre la declaración

(|ue el jeneral Calderón pide se haga del sueldo

! que le corresponda en la clase de Jeneral de
División.

—

Egaña.

ANEXOS
Num. 99

El Senado, en sesión del 3 del corriente ha

tenido a bien reelejir para Presidente al que
suscribe i para Vice Presidente al señor don
Mariano Egaña.—A S. E. el Presidente de la

I
Replíblica.



SESIÓN EN 7 DE JULIO DE 1843 3^7

CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 15," M 1 M JULIO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRAZaVAL

SUMARIO.- Nüniir.3 de lus asistentes. -Aprobación ilel acta precedente. - Cuenta.— Pensión a duna Carinen Ve"*

negas viuda de Castañeda. — Solicitud de don Cirios Wooster. —.Solicitudes de don Juan Bartolini, don R.

Williams, d m J. Guimaraens, don M. Rozas, don G. Stewart i don J. B. Philippi. - Id. de doña Mercedes

Rodríguez viuda de Aguiíre. - Provisión de canoniias i dignidades en la Catedral de la Serena' - Matadero

Público de la .Serena, - Establecimiento de una Cárcel Penitenciaria. - Solicitud del jeneral Calderón

Jubilación de don Silvestre Lazo. - Acta. -.Anexos.

CUENTA

Se da cuenta:

I." De un oficio por el cual la Cámara de

Diputados comunica que se ha conformado

con la modificación hecha por el Senado a]

proyecto de lei que concede una pen.sion a

doña Carmen Venenas viuda de Castaiieda.

(Anexa núm. /oo. V . sesión del i6 de ¡unto

último ).

2." De otro oficio por el cual la misma

Cámara comunica la renovación de su me-

sa. (Anexo núm. /oí).

3.° De un informe de la Comisión de

Guerra i Marina sobre la solicitud de don

Carlos Wooster. ( V. sesiones del 2i de Ja-

rdo de iS.fj i ly de Julio de rSJ./).

4.° De seis solicitudes entabladas por don

Juan Bartolini, don Robsrto Williams, don

José Guimaraens, don Mariano Rojas, don

Guillermo Stewart i don Juan Bautista

Philippi en demanda de carta de naturale-

za. {Anexos núm 102 a I2¿. {V . sesión del 2J
de Setiembre de iS^j)

5." De otra entablada [)or doi'ia Mercedes

Rodríguez viuda de don José Vicente

.\giiirre en demanda de pensión. (Anexos

núm. 126 a 1 2S.V . sesiones del 27 de Setiein-

bre de /S./J i 12 Julio de ¡S.f.J).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Pedir informes a la Comisión de Go-

bierno sobre las seis peticiones de carta de

ciudadanía.

2." Modificar en la forma que consta en

el acta el proj'ecto de lei que manda pro-

veer unas canonjías i dignidades de la Ca-
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tctlral (le la Serena, ( V. sesiones del \(} de

Junio i de \ 2 Julio de i6'./._^).

3." A|)rf¡bar en jitieral i cu particular el.

proyecto de iei (|ue establece en la Serena

un Matadero l'úblico i un impuesto sobre

las reses que en él se consuman, ( V. sesio-

nes del iQ de ]unio i 12 de \ulio de i8^^K
4." Aprobar en jeneral i en particular el

[)royecto de leí que manda construir una

Cárcel Penitenciaría, (¡^.sesión del jo de

J unto I

5." Autorizar el retiro del oficio por el

cual el Gobierno pide que se fije el sueldo

del jeneral de división don Francisco Cal-

derón. ( V. sesión del y de .-íroslo de /ij/ i

Cdiiiaia de I >ilutados en i ." de !<etie¡nl>re de

1848).

6." Poner en tabla para la i)róxima se-

sión el proyecto de Iei (]ue concede jubila

cion a don Silvestre Lazo. {V. sesiones del

28 de ] linio i 10 de ]ulio de i8¿f^).

ACTA

SE-ION DIL 7 DE JULIO Dli 1 843

Asistieron los señores Irarrázaval, Alcalde,
Aldunate, Bello, Renavente, E,£;aña, Formas.
Meneses, Orti'uar, Prieto, Renjifü i Suberca-
seau.x.

Aprobada el ni ta de la sesión antericr, se dio
cuenta de un (jficio de la Cámara de Diputados
anunriando que esa Cámara se ha conformado
con la modificación hecha por el Senado al pro-

yecto de Iei en que se concede una pens'on a
doñi CármfH Venegas viuda del S.rrjento Ma-
yor don .Antonio Castañeda; i se mandó archivar.

Se ()resenió el informe de la Comisión de
Guerra i Marina en la solicitud de don Carlos
Wooster, i í-e puso en tabla por su orden.

Se dio cuenta de las peticiones que han ele-

vado a esla Cámara don Juan Bartolini, don
Roberto Williams, don José C.uimaraens, don
Mariano Roj.is, don Cuillcrmo Sttw.irt i don
Juan üuitisra Philip|)i, para quese les der:lare en
el caso de olilener caita de naturaleza, i pasaron
a la Comisión de Gobierno.

Últimamente se leyó una representación de
doña Mercedes Rodríguez, viuda del doctor don
José Vicente .Aguirre, en que |)ide se le asigne
una pens:on; i se puso en tabla para segunda
lectura.

Se puso a considerar el proyecto de Iei sobre

[)rovision de Carioiijías, Dignidades i oficios en
la Iglesia Catedral de la Serena; i leidu el oficio

con (|ue se ha devuelto este proyecto de leí por
la Cinara de Diputad js, como también el in-

forme de la Comisión Ivdesiásiica de dicha Cá-
mara, se acordó consecutivamente i por unani-

midad espresar en el artículo 2." la dotación de

$ 200 correspondiente al Maestro de Ceremo-
nias; suprimir el artículo 5." i también puntuali-
zar en el referido artículo 2." rpie el sacristán

mayor deba gozar el sueldo de $ 200, siendo
dicho artículo 2° del tenor siguiente:

"Art. 2." Rl deán gozará de la asignación

anual de $ 1,800, el Arcedeano, la de $ 1,500;
cada uno de los canónigos $ 1,200; los capella-

nes de coro con la obligación indispensable de
asistir a las horas de oficio divino i a la misa,

$ 300 cada uno; el Maestro de Ceremonias 1 «.a-

cristan mayor, $ 200 cada uno; el Secretario de
Cabildo, $ 100; el Sochantre, $ 300; el mayordo-
mo de fábrica, $ 400 i el pertiguero apuntador
de fallas, $ loo.n

Se autorizó al Presidente para trasmitir este

proyecto de Iei a la otra Cámara sin esperar la

aprobación del acta.

Después de haberse suspendido la sesión por

algunos minutos, se leyó un oficio de la Cámara
de Diputados en que comunica la elección de

Presidente i Vice Presidente, el que se mandó
archivar.

Tuvo segunda lectura i discusión jeneral el

proyecto de Iei relativo al matadero público es-

tablecido en la ciudad de la Serena; i puesto a

votación resultó unánimemente aprobado. Acor-

dó la Sala proceder inmediatamente a su discu-

sión por menor, en la que el artículo único de

que consta fué unánimemente aprobado en la

forma siguiente:

m.ArUculo único. Las reses que se destinen

al consumo de la población de la Serena sólo

podrán matarse en el matadero establecido por

la Municipalidad, cobrándose en él la contribu-

ción de un real por cada cabeza de ganado va

cuno; i el producto de esta contribución ptrte

necerá a los propios de esta misma ciudadM.

Se procedió a la discusión jeneral del pro-

yecto de Iei sobre establecimiento de una cárcel

penitenciaría i fué aprobado en jeneral por una-

nimidad. Acordó la S-ila que tuviese su discu

sion por menor en esta misina sesión, i sus cua -

tro artículos fueron unánimeiíiente aprobados en

la forma siguiente:

".Articulo primero Se construirá una Cárcel

penitenciaria a la inmediacionde Santago, en

alguun terrenopúblicoo de propiedad fiscal; cuya

cárcel deberá rejirse por los reglamentos que el

Gobierno forme para su buen réjimen 1 admi-
nistración.

Art. 2." El sistema que en esta prisión de-

berá adoptarse ha de ser el de reclusión solitaria

en las horas destinadas al sueño i al alimento,

i reunión de los presos únicamente para la ins-
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truccion |iriinaria o relijiosa ¡ para el apretidizaje

del oficio lucrativo a que cada uno manifieste

mas inclinai ion o aptitudes.

Akf. 3." El edificio ocupará un tí-pacio sufi-

ciente p;ira contener hasta cuatronenias celdas,

de la capacidad necesaria pata la habitación de
un hombre solo.

Art. 4." a fin de emprender la construcción de
la obra se autoriza ;d Presidente de la Repiiblica

para que in\ieita, en el atio próximo, la canti-

dad de treinta mil pesos."

A! pasar la S.ila a ocuparse del mensaje con
que el Supremo Gobierno ha remitido al Con-
greso una solicitud del Jeneral Caldeion sobre

el sueldo que le corresponde en su clase de Je-

neral de división, el señor Aldunate, como Mi-
nistro de la Guerra, espuso que lutgo se pasa-

ría al Congreso un prc yecto de lei jeneral sobre

los sueldos de estos fimcionarios, e indicó que
en esta virtud podia retirarse el mensaje antedi-

cho; porque la solicitud recomendada en él se

comprendía en el proyecto de lei que preparaba
el Gobierno. Convenida la Sala en esta indica-

ción, pidió el señor Prieto se tuviese presente

para la Sísion ¡¡róxima el |iroyecto de lei en que
se concede jubilación al señor don Silvestre

Lazo; así lo acordó la Sala, i en este estado se

levantó la sesión, quedando en tabla paja la pró-

xima el proyecto de leí sobre aneglo del réji-

men interior: el proyecto de lei en que se conce-

de jubilación al siñor I,azo, i la discusión por

menor de los proyectos de lei acorrlados a con-

secuencia de las solicitudes de doña Nicolasa

Romero i don Juan Felipe Cárdenas.

—

Irarr.\-

ZAVAL.

ANEXOS
Núm. 100

La Cámara de Diputados se ha conformado
con la lijera adición que se hizo por la que V. S.

preside al proyecto de lei acordado en f.ivor de

doña Cáimen Venega<, viuda del Sarjento Ma-
yor de Infantes de la Patria, don Antonio Casta-

ñeda.— üios guarde a V. E.— F. A Pinto.—
M. de la Barra, Diputado-Secretario.— .'\. S. E.

ti Presidente de la Cámara de Senadores.

Num. 101

Esta Cámara en 5 del cuiriente reelijió para

Presidente al que suscribe i para Vice al señor
don Pedio Nolasco Vidal.— Dios guarde a V. E.

—Santiago julio 6 de 18.^3. F. A. Pinto,—
M. de la Barra, Diputado-Secretario. —A. S.

E. el Presidente de la Cámara de Senadores.

Núm. 102

Excmo. Senado:

Juan Bartolini, natural del Reino de Dina-

marca, ante V. E. resspetuosamente comparezco
i digo: que según aparece del espediente que
en debida forma acompaño, tengo las calidades

que exije la parte 3.''' del artículo 6." de la

Constitución para obtener la carta de naturaleza

a (jue aspiro. En esta virtud,

A V. E. suplico que teniéndome por presen-

tado con el espediente de mi referencia se sirva

acceder en todo a mi solicitud, ordenando se

me dé la carta que pido. Es justicia, etc.—/.
Batloliiii.

Esponga el interesado ante la Municipalidad
correspondiente su ánimo de avecindarse en
Chile; i hecho esto se proveerá a su solicitud.

— IkarrAzaval. — Framiscn Bello, Pro-Secre-

tario.

Núm. 103

Señor Juez de Derecho:

Juan Baitolini ante V. S. con respeto, dice:

que siendo natural de Dinamarca 1 deseando
avecindarme en esta provincia i obtener la carta

de ciudadanía, empero que V S. se sirva inte

rrogar a don Domingo Alarcon i don Juan Bau-
tista Filipi, vecino de este pueblo, si es cierto

trafico en esta prnvincia desde el año de 1834
navegando de capitán de buque en el cabotaje

de la Repiiblica, si tengo bienes raices en la in-

dicada, 1 si estoi casado con chilena, por loque
A V. S. suplico que habiéndome presentado i

habiendo mandado hacer como solicito i fecho

se me devuelva orijinal para las demás dilijencias

necesarias. J. Barloliiii.

Recíbase la información ([ue esta parte ofrece

con citación del Procurador de ciudad, 1 fecho

devuélvase para lis fines que espresa; actúo con
testigos a falta de escribano. -Anciid, Noviem-
bre 9 de 1842. — I¡erna les. — Frai Baríolomc
Martínez.—Frai Antonio San/meza.

En el mismo di.i notifiqué el decreto anterior

al Procurador de ciudad i a dnn Juan B.irtolini

de (pie doi fe.

—

Bartomé Matlinez.

Núin. 104

En la ciudad de Ancud, a lo dias del mes de
Nüvieiuljre de 1842, don Juan Bartolini para
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la ¡nfoiniacidii t\[n: time oíncida [jícstnló por

Icslifjo a don Juan l!.iiilista lilipi, ciuitii jura-

nienla<!o c(jn aiicglo a dertcho ofreció dicir

verdad de lo (|ue stjja en cuanto se le pregunte,

i siéndolo al tenor del escrito (¡ue precede, dji<<:

que es cierto cuaiao se le ¡negunla, todo lo (jue

le consta píjr (<,nocer a d(<n Juan Bartolini en
esta provincia desde el año de 1834; (¡ue lo di-

cho ts la verdad so cargo del juramento hecho
en (¡ue se aliirnó i ratificó, leida i|ue le fué su de-

claracidn; que tiene cincuenta años, no \i tocan

las jenerales de la lei i firiiió con el jiiez 1 testi-

gos a taita de escribano.— BernaUs. — .Juan

liaiitiila h'iUpi— h'rai Baríomé Martincz. —
frai .Inlonio Saiihueza.

Núm. 105

En el iriisnu) dia se presentó por testigo don
Domingo Alarcon, (piieii juramentado en forma

prometió decir verdad de lo que sepa en cuanto

se le pregunte; i habiéndole sido con aireglo al

escrito citado, dijo: (¡ue le consta tudo lo que
í-e le pregunta por haberhj conocido en esta pro-

vincia desde la fecha indicada, en donde ha

com()rado una casa; que desde ese tiempo na-

vega de capitán en buques nacionales mercantes
i que es casado con chiLna hace seis años; que
lo dicho es la verdad so cargo del juramento
hecho en ()uc se afirmó 1 ratificó, leida que le

fué su declaración; (¡ue tiene cuarenta i ocho
años, no le tocan las jenerales de la lei, i firmó

con el juez i testigos a falta de escril)ano.

—

Ber-
nalcs.— Duntinao .Marcan. — Frai Bat totume

Martínez.— Frai Antonio Sanhueza.

Núm 106
Señor:

Don Roberto Williams, natural de Inglaterra,

ante V E. respetuosamente comparezco 1 digo:

que según aparece del espediente que en debida

forma acompaño, tengo las calidades que exije

la parte 3/' del artículo 6° de la Constitu-

ción para obtener la carta de naturaleza a que
aspiro En esta virtud,

A V. E. suplico que teniéndome por presen-

tado con el espediente de mi referencia se sirva

acceder en todo a mi solicitud, ordenándose me
dé la carta que pido. — Es justicia.—Roberto ///'

¡tiams.—Al E.xcmo. Senado.

Núm. 107

Ilustre Munic¡|)alidad:

Roberto Williams, avecindado en Ancud de

Chiloé, ante V. S. con mi respeto, digo: que ha-

llándome ct>r\ los n f|uisit(js (pie previene la par-

te 3.* del artículo 6.", r apítuio 4." de la Consti-

tución |)ara ser ciudadano chileno, por lanto,

A V. S. suplico se sirva librar el correspon

diente certificado en donde corresponda lo es-

puesto a fin de obtener la respectiva carta de
naturaleza, que es justicia, etc.

—

Roberto Wi-
lliams.

Núm. 108

La Municipdidad de Anrud, ciudad capital

de la provincia de la República de Chile, etc.

Certifica: que don Ruberto Williams, natural

de Inglaterra, se le ha presentado en el dia de la

fecha i espresado su firme intención de avecin-

darse para siempre en Chile: dicho Williams

tiene las calidades ()ue exije la parte 3.* del ar-

tículo 6.°, capítulo 4.° de la Constitución í'olí-

tica i está en el caso de obtener carta de ciuda-

dano. I para que conste damos la presente en

esta ciudad i puerto de Ancud, a veintisiete días

de Enero de mil ochocientos cuarenta 1 tres

años.— D, Espiñeira. Esteban Gómez.—Juan
Cavada.—José María Contreras.—Juan Andrés
Oyarzun.—Agustín Chdvez, Rejidor-Secretario.

Núm. 109

Señor:

Don José Guimaraens, natural del reino de
Portugal, ante V. E. respetuosamente compa-
rezco i digo: que según aparece del espediente

que en debida forma aco™.paño, tengo las cali-

dades que exije la parte 3.^ del artículo 6.° de
la Constitución para obtener la carta de natura-

leza a que aspiro. En esta virtud,

A V. E. suplico que tenién lome por presenta-

do con el espediente de mi referencia, se sirva ac-

ceder en todo a mi solicitud, ordenando se me
dé la carta que pido. Es justicia.

—

José Gui-
maraens. — Al Exrmo. Senado.

Esponga el interesado ante la Municipalidad

correspondiente su ánimo de avecindarse en

Chile, i hecho esto, se proveerá a su solicitud.

—

Santiago, Setiembre 30 de 1843. — Ikarr.-íza-

val.— Francisco Bello, Pro Secretario.

Núm. 110

Señor Juez de Derecho:

José Guimaraens vecino de esta ciudad i na-

tural de Portugal, ante V. S. respetuosamente

digo; que para poseer la carta de aaturalizacion
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que según la Constitución quiero solicitar i

de V. S. se sirva interrogar al señor cJon

José Gariao i don Roberto Williams para que

digan si es cierto que estoi en el pais desde el

año de 1832, si soi vecino de esta ciudad, si

estoi casado con chilena i si estoi empleado en

el comercio. En esta virtud,

A V. S. suplico que habiéndome presentado

se sirva hacer como solicito por ser de justicia,

etc.

—

losé Guimaraens.

Recíbase la información que esta parte ofrece

con citación del Procurador de ciudad, i fecho,

devuélvasele para los fines que espresa: actiío

con testigos a falta de escribano.— Ancud, Di-

ciembre 5 de 1842.

—

Berna/es.- Fíat Bartolo-

mi Martínez.— Frai ]osé María Martínez.

En el dia de la fecha notifiqué el liecreto an-

terior al Procurador de ciudad don Juan Cavada

de que ctxúñco. — Bartolomé Martínez.

En el mismo a don José Guimaraens de que

doi fé. —Bartolomé Martínez.

Núm. 111

En la ciudad de Ancud, capital de la provin-

cia de Chiloé, a seis dias del mes de Diciembre

del año de mil ochocientos cuarenta i dos, don

José Guimaraens, para la información que tiene

ofrecida, presentó por testigo a don Roberto

Guillermos, quien, juramentado en forma de de-

recho, prometió decir verdad de lo que sepa en

cuanto se le pregunte; i habiéndole sido al tenor

del pedimento que antecede, dijo: que es cierto

cuanto se le pregunta; i agrega que tiene buen

capital en jiro, una casa en esta ciudad, i que

hace tres años i medio a que contrajo matrimo-

nio con chilena; que lo declarado es la veidad so

cargo del juramento hecho, en que se afirmó i

ratificó leida, que le fué su declaración; (¡ue tie-

ne cuarenta i seis años, no le tocan las jenerales

de la lei, i firmó con el juez i testigos a falta de

escribano. — Bernales. — Roheno Williams. —
Frai Bartolomé Martínez.—Frai Jenaro Olava-

rría.

Núm. 112

ció decir verdad de lo que sepa en cuanto se le

pregunte; i siéndole con arreglo al escrito cita-

do, dijo: que hace como diez años a que conoce

a don José Grimaraens, quien tiene un buen ca-

pital en jiro, una casa en esta ciudad, i ademas

hace cuatro años a que es casado con chilena;

que lo dicho es la verdad so cargo del juramen-

to hecho, en que se afirmó i ratificó, leida que le

fué su declaración; que tiene cuarenta i cuatro

años, no le tocan las jenerales de la le¡, i firmó

con el juez i testigos a falta de escribano.—

•

Bernales — J.
Antonio Garrao — Frai Bartolo-

mé Martínez.— Frai Jenaro Olava tría.

Núm. 113

Señor:

Don Mariano Rojas, natural de la Repiíblica

del Perú 1 teniente coronel de Infantería del

Ejéicito de Chile, ante V. S. respetuosamente

comparezco i digo: que según aparece del espe-

diente que en debida forma acompaño, tengo

las calidades que exije la parte 3.^ del artícu-

lo 6." de la Constitución para obtener la carta de

natuialeza a que aspiro. En esta viitud, a V. E.

suplico que teniéndome por presentado con el

espediente de mi referencia, se sirva acceder en

todo a mi solicitud, ordenando se me dé la carta

que pido. Es justicia.— Mariano Fojas. —M
Excelentísimo Senado.

Núm. 114

En el mismo dia se presentó por testigo a don

José Garrao, quien juramentado en forma ofre-

Mariano Rojas, teniente coronel de Infantería

del Ejército de la Repiíl)lica, i Jefe instructor de

los cuerpos cívicos de esta provicia, ante V. S.

respetuosamente parezco i digo: Que siendo na-

tural del Cuzco en el Perú i deseando naturali-

zarme en esta República de Chile, en la cual

soi casado con chilena, teniendo residencia en

ella dieciocho años, i servido en su ejército mas

de veintiún años, en esta virtud se ha de servir

V. S. hacer tomar las correspondientes informa-

ciones de lo que llevo espuesto, i fecho elevarlas

a donde corresponda, para que en vista de ellas

i de esta mi formal declaración, se me pueda

librar por el Supremo Gobierno la competente

carta de naturaleza.

Por tanto, a V. S. pido i suplico se digne pro

vecr como lo solicito por ser de justicia.

—

.\n.

cud, Noviembre 29 de 1842.— Mariano Fojas.

—Al señor Presidente e Ilustre Municipalidad-



3.52 cAmaka dh sknadores

Num. 115

l,a Municipalidad de Aiicml, f iiidad capital

de la ¡irovincia de Chiloé en la República de
Chile, etc.

Certifica (pie ti 'l'eniente-Coronel de Infante-

ría de Kjórcitd, don Mariano Rojas, natural de

la Rei)úhlica del l'eri'i, se le ha presentado en el

dia de la fecha i espresado su firme intención de
avecindarse pnra siempre en (,'hilf : dicho Rojas

tiene las calidades (|ue exije la ])arte 3 ' del ar-

tículo 6.", ca|)ílulo 4." de la Constitución Políti-

ca I está en el caso de obtener carta de ciudada-

no. I para que conste dárnosla presente en esta

ciudad i Puerto de .Ai cud, a 27 dias de linero de

1843.

—

D. Esf>Í!'ieiia. jtain Ani/es Oyatziiii.

— ]iian Ca'uitia.— Estiban Gómez.- Jwr Matia
Contreras.—Apistin Chávez, Rejidor-Secretario.

Núm. 116

Don Cuillermo .Steuart, natural de Injílateira,

ante V. E. respetuosamente c(jni| arezco 1 digo:

que según aparece del espediente que tn debida
forma acompaño, tengo las talidades que exije

la parte 3.'' dil arlli ulo 6." de h Constitución
para obtentr I.t c;irla de n;ilinaKza a <jue .'ispiro.

En esta virtud,

A V. E. suplico r|ue leiiéiuiome por [jresen-

tado con el espediente de mi rtfenncía se sirva

acceder en todo a 1111 solicitud, ordenando se me
dé la carta .que pido.

Es justicia.— GiíUleimo S/<U'Uf/.— .W líx' e-

lentísiino Senado.

Num. 117

Stñor Juez Letradi..:

Don (iuillermo Stewart, natural de Inglaterra,

residente en Chi'e veinte i dos años 1 en la ac-

tualidad vecino de .\ncud, ante \'. S. digo:

Que p;iia solicitar la carta de ciudadano chile-

no del señor Presidente de la Comisión Conser-
vadora, debo probar la residencia en el jiais, para
lo cual se ha de servir V. S. recibir en su juzga
do la información que c frezco ate--tiguada por
los ciudadanos don )osé Garran 1 don Juan C,ui

líennos, quienes me conocen en la R< piiblica

desde el año de 1823 i casado en esta piovii-.cia

con chilena desde princi|iÍ05 de 1834; para ello,

A V. S. ruego se digne habeime por presenta
do; recibir la información ofrecida, i mandar se

me entregue lo acluhdo para hacer con dichos
documentos el uso que corresponde.— Guillermo
Steu'art.

An'ud, Diciembre 7 de 1842.— Recíbase la

información que esta parte ofrece ton citación

del Procurador de Ciudad, 1 fi;cho devuélvase

le para los fines que indica: actiín con testigos a

falla de tscril)ano.— Heñíales. Frai Bartolomé
Martínez.— Frai ]osé Matia Maitínez.

V.n el dia de la fecha notlfi(|ué el decrsto an
tenor a don {luillcrmo Stewarl i al Procurador

de Ciudad don Juan Cavada de que doi fe.—
Bartolomé Martínez.

Núm 118

En la ciudad de .Xncud, capital de la provin-

cia de Chiloé, a 7 dias del mes de Diciembre del

año de 1842, la parte interesada para la informa
cien que tiene ofrecida presentó por testigos a

don Juan Guillermoi, quien juramentado con
arreglo a derecho prometió decir verdad de lo

que sepa en cuanto se le pregimtare; 1 habién-

áo\t sido al tenor del pedimento que antecede,
dijo:

Que es cierto cuanto contiere el referido

escrito, añadiendo, que tit ne un buque de su

propie la 1 nombrado /;/ Horacio; (|ue lo dicho

es a verd.id bajo del juraiiunto hecho, en que
se añrriió 1 ratificó leída su declaración; que tie

ne cuarenta i cuatro anos, no le tocan las ¡enera-

Íes de la lei i firmó con el juez i testigos a falta

de eM rib.uio. Bernales.— ]uan Guillermos. —
Frai Bartolomi Maiinez. Frai ]osi María
Martínez.

Nlim. 119.

En el mismo día i para el mismo efecti>, se

presentó por testigo a don José Girrao, ipiien

juranu-nt.ido en toriiu ofreció decir verdad de lo

que sepa en c lanto se le pregunte, i siéndole

con arreglo a dicho pedimento, dijo: que es muí
cierto cuanto en él se esnresa, i agrega que tiene

un bu(|ue de su pertenem ia llamado El Horacio,

en el cual hace el comercio de cabotaje en la

Repúbliía, que lo dicho es la verdad so cargo

del juramento hecho en que se afirrnó i ratificó

leida su declaiacion; que tiene cuarenta i cuatro

años, no le tocan I; s jenerales de la leí i firmó

con el juez i testigos a f.dta de escribano. —
f¡er?iales.—]osé Antonio Garrao.—Frai Batto
lomé Martínez. — Frai ]osé María Martínez.
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Núm. 120

Señor:

Juan Bautista Philippi, natural de Córcega en

el Reino de Francia, ante V. E. respetuosamente

comparezco i digo: que según aparece del espe-

diente que en debida forma acompaño, tengo las

calidades que exije la parte 3.-' del artículo

fi. " de la Constitución para obtener la carta de

naturaleza a que aspiro. En e^ta virtud,

A V. E. suplico que teniéndome por presen-

tado con el es[)ediente de mi referencia, se sirva

acceder en todo a mi solicitud, ordenando se

me dé la caita que pido.

Es justicia. — J«a« Bautista Philippi. .'VI Ex-

celentísimo Senado.

Esponga el interesado ante la Municipalidad

correspondiente su ánimo de avecindarse en

Chile, i hecho estn, se proveerá a su solicitud.

— Santiago, Setiembre 30 de 1843.

—

Ikarrá-

zwAh.— Francisco Bello, Pro-Secretario.

Núm. 121

Señor Juez de Letras:

Don Juan Bautista Philippi, natural de Córcega

en el Reino de Francia, ante V. S. con el debido

respeto parezco i digo: que hace diecisiete años

que resido en Chile, que soi casado con chilena

i que tengo hijos. Mi intención desde que me
establecí en el |)a¡s fué incorporarme a la familia

chilena, i hacer de la tierra de mis hijos mi ver-

dadera patria. Estoi en el caso de la parte t,:-'

del artículo 6.", capítulo 4." de la Constitución

del Estado, i con el fin de poder r^btener la car-

ta de naturaleza coirespuvJiente, se ha de ser-

vir V. S., en cumplimiento del artículo 3." de la

lei de 4 de noviembre del añ > 1828, admitir la

información de testigos (jue ofrezco ante el juz-

gado de V. S, presentando para comprobarla
verdad de mi aserto, a don Juan (Guillermos,

don Domingo .Marcon i don Juan Sánchez.

Por tanto,

A V. S. suplico, se sirva admitirme la infor-

mación ofrecida i mandar se me devuelva con

estos antecedentes para presentarme con ellos

pidiendf) la carta de ciudadano chileno.

P's justicia, etc.— ]uan Bautista Pliilippi.

Núm. 122

Recíbase la información que esta parte ofrece

con citación de! Procurador de Ciudad, i fecho

devuélvasele para los fines que espresa: actiío

con testigos a falta de escribano.

Ancud, Febrero 20 de 1843.

—

Bcmales.—
Frai fíartolomr Martínez.—Ftai Mariano Lorca.

En el día de la lecha notifiqué el decreto an-

terior a don Juan Bautista Phih'iipi i al Procura-

dor lie Ciudad, de que certifico.

—

Bartoloini

Marti Hez.

Niim. 123

En la ciudad de Ancud, capital de la provin-

cia de Chiloé, a veintiún días del mes de F'e-

brero de mil ochocientos cuarenta i tres años,

don Juan Bautista Philippi, para la información

que tiene ofrecida, presentó por testigo a don
Domingo Alarcon, quien juramentado con arreglo

a derecho prometió decir verdad de lo que sepa

en cuanto se le pregunte; i siéndolo al tenor del

escrito que antecede, dijo: que ha:e diecisiete

años a que conoce en esta provincia al que lo

presenta por testigo, en donde casó con chilena

a los tres años siguientes; que tiene hijos en su

lejílima mujer i también sulicientes bienes raices

i regular comercio; que lo dicho es la verdad, so

cargo del juramento hecho en que se afirmó i ra

tificó leiila que le fue su declaración; que tiene

cincuenta años, no le tocan las jenerales de la

lei i firmó con el juez i testigos a falta de escri-

bano.— Bcmales. ~ Domingo Alarcon. - Frai

Bartolomé Martínez.—Testigo: Antonio Sanhue-

za.

Ntim. 124 -

Inniedi.itaincnte i para el mismo efecto se

presentó por testigo a don Juan Guillermos,

quien juramentado en forma ofreció decir ver-

dad de lo que sepa en cuanto se le pregunte; i

h.ibiéiidolo sido conforme al escrito citado, res-

pondió: que hace diecisiete años que conoce a

don Juan B.iutista Philippi, domiciliado en esta

ciudad, en donde casó con chilena como a los

cinct) o seis años después; que tiene hijos en su

lejítima mujer, i también algunos bienes raices;

(jue lo dicho es la verdad, so cargo del juramen-

to hecho en que se afirmó 1 ratificó leída que le

filé su declaración; tiue tiene cuaienta i cuatro

años, no le tocan las jenerales de la lei i firmó

con el juez i testigos a falta de escribano.

—

Bernales.—]iian Guillermos.- Frai Bartolomé
Martínez. —Testigo: Antonio Sanliueza.
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Niim. 125

Iluonlinenti se prcíciiló por lesligo a don

Juan Sánchez, rjuien jiirpnicniado en íotma pro-

iiutió decir verdad de lo rpie H-pa ( ii cuanto se

le prtfeuiile; i habiéndolo sido al lenot del referi-

do esciilo, r( spondió: ([uc es verdad conoce en

esta provincia a don Juan Hauíista Fhilippi el

tiempo (pie se le pregunta, quien casó con chi-

lena el año de mil orlu.c¡ent(js veintisiete o pi.co

después, en la cual ha tenido varios hijos; cpie

también tiene comercio i algunos hienes raices;

que lodiího es la verdad, so caigo del juia

mentó hecho en que se afirmó i ratificó leida que

le fué su declaración; (¡ue tiene veintisiete años:

no le tocan las jenerales de la lei, i firmó con el

juez i testigos a falla de escribano Bernahs.—

Frai Biirto/otné Martinr.. — ¡uan Sánchez.—

Anlonin Sanhueza.

Núm. 126

Soberano señor:

Mercedes Kodiígiuz, viuda del finado de la

Excma. Suprema Corte !) ctcjr don Jo-é Vicen-

te Aguirre, ante Vuestra Soberanía bajo el mas

profundo respeto represento: Que según resulta

de la foja ceitificada legalmtnte de los varios ser-

vicios que Aguirre prestó a la Nación, que ten-

go el honor de adjuntar a Vuestra Soberanía,

ocupó en tiempo de gueira i de paz diversos ho-

noríficos destinos, que unos en pos de otros le

sirvieron de escala para recorrer casi todos los

empleos de rango, a que lo hicieron acreedor su

antiguo patiiotisnio i los méritos que contrajo

en la primera campañi dtl Sur con el Jeneral

Carrreía, desde cuya fecha datan sus servicios.

El 2o de Enero de 1813 le llamó el Supremo
Gobierno para que sirviese en propiedad el Mi-

nisterio de Relaciones Interiores. A los pocos

dias tuvo que acompañar al espresado Jeneral

a la campaña del Sur con el mismo destino de

Secretario, en las circunstancias mas críticas

que nadie quería servir por no ser victima del

despotismo español. Ni los riesgos de la guerra,

ni el abandono i desamparo de su pobre familia

le detuvieron a hacer esa jornada, corriendo la

misma suerte que el ilustre Jefe.

Desde Talca a Concepción con el mayor pe-

ligro condujo Aguirre |)ersonalmcnte la pólvora

i municiones estraviando caminos de costa los

mas fragosos, hasta libertarlas del enemigo a

costa de inmensos trabajos. Continuó siempre

en Concepción con la misma investidura de Se-

cretario del Ejército Libertador, hasta que de

regreso con el Jeneral fueron sorprendidos por

una partida enemiga en Penco Viejo que a '.a

media noche los hizo prisioneros con todo el

equipaje. De allí los llevaron para Chillan, i pu-

sieron a Aguirre incoriiunirado en un calabozo
con el finado don ív.tanislao l'ortales. Como a

los dos meses los llevaron a Concepción, estan-

do siempre presos hasia las capitulaciones que se

ajustaron Con (i.iinza, jeneral entmigo. Enton-
ces por conducto del (í ibierno, entre mis esca-

seces, pude remitirle 100 pesos para que en algo

remediase sus miserias, i también se perdieron.

No alcanzó a estar en esta capital al lado de
su familia mucho tiempo, poique a los tres me-
ses de su llegada entró el ejército real, i Osorio
10 tomó inmediatamente preso intimándole la

contribución de 1 peso diario, i la suspensión de
abogar que duraron todo el tiempo del Gobier-

no español. \j3 tuvieron ocho meses preso en el

cuarto del reloj de la torre de las Cajas, i mu-
cho;: días incomunicado i con «-entínela de vis-

ta, tratándosele como el reo de estado el mas
funesto a la causa del Rei. Después de empeños,
gastos i pasos, se consiguió que lo diesen en

libertad bajo fianza de juzgado i sentenciado

que otorgó en forma i con la multa de 500 pesos

que le hicieron entregar para salir de la prisión.

Una dilatada serie de |)adecimientos i la priva-

ción de su bufete, único patrimonio, lo reduje-

ron a la última miseria; i de esta segunda pri-

sión no habría salido, si sus amigos no le hubie-

ran facilitado 2,000 jiesos para poder pagar la

contribución i la multa.

En 1816, durante la segunda época del gobier-

no de Mar< ó, en la gran recojida que hizo de
patriotas a la media noche, sacaron a Aguirre de
casa i lo condujeron al cuartel llamado de Ta-

layera. Al amanecer del día siguiente lo hicie-

ron marchar preso al Castillo de Valparaíso,

donde por tercera vez lo tuvieron prisionero en

un calabozo con un cañón abr-cado a la puerta.

— Sumerjida en una borrasca de padecimientos,

sin divisar el fin de tantos trabajos, me atreví a

ver (jeisonalmente a Marcó para recomendarle

la causa de muerte que se le siguió como a reo

de Estado, salí tan favorecida que me contestó:

I
—"Estaba con la pluma en la mano para mán-
11 dar a Aguirre bajo partida de rejistro para

" España; que entendiese que no pagaba ni con
11 siete cabezas".

I
No trascurrieron muchos dias, que no pasó

el Mayor de Plaza con un Escribano í dos sol-

dados a rejistrar mi casa í estudio de la víctima.

Hicieron un inquisitorial i prolijo escrutinio de
todo, llevándose infinitos papeles de importancia,

p ir la corres|iondencia que se le atribuía con la

otra banda.— Luego ordenaron a mi padre que
me llevase al Cuartel espresado para tomarme, co-

mo efectivamente me tomaron, una larga declara-

ción . Ese mismo día a las cuatro de la tarde

trajeron a .Aguirre preso de Valparaíso con una
,
barra de grillos, asociado de don Fernando Errá-

¡

zuriz i don Agustín .Arcos; desde esa hora nos

tuvieron en la Plaza a la espectacion pública

hasta las oraciories que los condujeron al cala-

bozo del referido Cuartel. Allí lo tuvieron diez i
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nueve dias, los mas incc municadop, i a veces no
perinitian (|iie se le entiase ni el agua caliente.

Kl 9 de Fcbreio de 1817 lo volvieron a lltvar

a Valparaiso entre otros vatios patriotas, (]ue

afortunadamente por haber llegado el niiMiio dia

¡2 de la jornada de Cliacaluico, no Its dio lu-

gar para embaicarlo romo era su intento.

Hasta aquí su mérilo durante la guerra de la

independencia, comprobado con vanos testigos

que aun existen, pues todos los hechos tpie pun
lualizo fueron bastante públicos.

Cuando entró San Martin se nombró a Agui-

ire de Alférez de la Escolta Directorial; el 4 de
Mar70 de 817 de Asesor del Oobierno i de la

Intendencia, que entonces entendían hasta de

ios asuntos contenciosos que hoi desempeñan
los Tribunales de Justi<ia. Luego el 14 de M.i-

yo de 1822 pasó a Fiscal de Hacienda; después

de Ministro de la Corte de Apelaciones, i de

allí a la Suprema donde murió, segvm todo cons-

ta de la foja acompañada de sus diversos em-
pleos. Ella sola recomienda sus relevantes méritos

adquiridos en la guerra i en la paz. Ellos no ad-

miten ni remotamente un solo punto de compa-
ración con las viudas de otros a quienes se les

ha dado monte de piedad, que o han servido en

un solo empleo, poco tiempo, o no han corrido

los riesgos de la guerra de la independencia, co-

mo Aguirre que fué víctima lodo el litnipo del

réjimen espiñol.

El cerró los ojos sin It-gnr a su pol)'e familia

mas patrimonio que sus méritos, i un aluvión

de pleilos i de acreedores que se llevaron lo po-

co que habia de su testamentaría; mientras que
yo he padecido todos los trabajos 1 privaciones

de viuda que son ci nsiguiente, sufriendo en si-

lencio con mi familia hasta (jue interpongo este

reclamo ante vuestra Soberanía para tpie, como
los mejores padres de Chile,os dignéis acordaros

de los olvidados méritos de mi mando i de las

circunttancias en que sirvió hasta que rindió su

vida en servicio público de Ministro de la Exc-
ma. Corte Suprema, a fin de designarme el mon-
tepío que halléis que de justicia me correspon-

da. Por tanto a vuestra Soberanía así lo suplico

i espero por ser de justicia, etc.

—

Mercales Ro-

dríguez de Aguirre.

Núm. 127

Mercedes Rodríguez, viuda del finado Minis>

tro de la Suprema Corte, Doctor don José Vi-

cente Aguirre, ante V. S. respetuosamente digo:

que conviene a mis derechos se me dé |ior esta

oficina una constancia fidedigna en legal forma

de los diversos honorlfiros destinos (]ue desem-

peñó mi citado marido desde el 20 de l'-nero de

1813 en (pie el Supremo (iobierno le nombró
de Secretario en piopieilad de Relaciones inte-

riores; después el aiio de 17 de Asesor Jeneral

del Supremo Ciobierno i de la Intendencia al

mismo tiempo; luego ese año el de militar de la

escolla direct<prial, espre^ándose la fecha de su
ni mhramiento i el de su renuncia. Luego el

nombramiento de Ministro Fiscal de H.icienda
<pie se le hizo en propitdad el 14 de Mayo de
1822, i del tiempo (¡ue diiió en este empleo.
Después su promoción en Octubre 17 de 1825 al

de Ministro de la Corte de Apelaciones en pro-
piedad, 1 el tiempo ¡pie lo desempeñó, i última-
mente su promoí ion a la Exrma. Corte Supre-
ma, hasta el 8 de Julio de 833, en (¡ue por su
vacante se nombró en su lugar al finado señor
Gandarillas. En estos términos,

A V. S. su[)lico se sirva decretar se me dé la

foja de los drferentes servicios que espreso, co-

piándose los respectivos Supremos decretos de
sus promocK nes, i autorizándose por quien co-

rresponda en la forma acostumbrada i legal para
los fines convenientes. Es justicia, etc.--.il/tvre'-

des Rodrieuez de Aeuirre.

P"l oficial Archivero dar,i los certificados que
se solicitan i compulsados por el oficial de fe

pública se devolverá a la parte.

Contaduría Mayor, Junio 28 tie 1843.—No
VOA. — Ante mí, ¡\ria i IJlh.

Num. 128

El Oficial .^rchivero de la toma razón, en cum-
p'imiento del decreto que precede del señor
Contador Mayor, certifica: Que en el libro nú-
mero 18 de decretos-, a fojas 259, se halla uno
tomado razón del tenor siguiente: Santiago, 20
de Enero de mil ochocientos trece. Los nego-
cios políticos, i la [ironta espedicion que desea
este Ciobierno en el despacho de sus asuntos, le

han obligado a llamar al Licenciado don Vicen-
te Aguirre, para (]ue sirva la Stcrttaría de Rela-
ciones Interiores en clase de Secretario en pro-

piedad, con el suelde de dos mil pesos anuales
que se le abonarán en ¡"esorería Jeneral desde
esta fecha, sin descuento alguno, 'l'ómese razón
de este decreto que servirá al provisto de bastan-
te título.— Corroa.— Porlahs.— Ruh Tagle.

Asimismo certifica ipie a f. jis 115 del libro

número 21 de Decretos se halla uno del modo
siguiente: Santiago, Junio 27 de 1817. En aten-
ción a constar del informe que antecede de los

Ministros de la '{'esorería Jeneral ser el sueldo
del Asesor Jeneral de C.obierno antecesor al

Doctor don Vicente .'\guirrc, de dos mil prsos,

( uyi) sueldo ha debido correrle desde el cuatro
de,Marzo último en cjue entró a servirlo, según
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resulta del oficio de su nomhraniiento de tres

del pr()[)io mes que su acompaña, tómese razón.

— Quintana- /hulnr Vilh'f^aí.

Otro a fojas 171 del libro número 22 de títu-

los. (Jomo sigue:

El Director, etc. Por cuanto a solicitud de don

Vicente .Aguirre, alférez de raballetía de la Es

colta Directorial, i en considtrarion a la impo-

sibilidad en que se halla de continuar en el ser-

vicio, he venido en concederle la licencia i ab

soluta separación de él.

Por tanto.— Dado en el Palacio Directorial

de Santiago a diez de Febrero de mil orhocien

tos veinte. — 0'HiGGiNS.— Zí'/;/í'/í«.

Otro a fojas 131 del libio luitnero 23 de de-

cretos del nifido siguiente:

El ciudadano Bernardo O'IIiggins, etc. Ha-

llándose vacante la plaza de iMscal de Hacienda

por ascenso del licenciado don Juan de Dios

Vial del Rio que lo servia, a Ministro de la Cá-

mara de Justicia, he venido en nombrar al licen-

ciado don José Vicente Aguitre, teniente asesor

letrado de la lülendtncia de esta provincia, para

que sirva dicha plaza por concurrir en su perso-

na todas las circunstancias necesarias para el

mejor desempeño de su ejeicicio, promoviendo

la admuiistracion de justicia, i el fallo de los

pleitos en los negocios de Hacienda, conformán-

dose puntualmente a la Constitución provisoria

i a las leyes en el modo que por ellas comísete al

oficio ñscal. Port-^nto, mando al rejenie i Minis-

tro de la Cámara de Justicia que luego que el

licenciado don Vicente Aguiíre preste el jura-

mento de la leí en la forma acoitumhrada, se le

admita i tenga por Fiscal de Hacienda, guardan

dolé i haciéndole guatdar todos los honores 1

prerrogativas (pie le < ompcten. Mandando igud

mente que por la Tesoreií,) de Hacienda se le

acuda con el sueldo de $ 2.500 al año que es el

de la dotación de su emp'eo. Tómese razón en

las oficinas respectivas. D.ulo en el Palacio Di

rectorial de Santiago de Chre a 14 de Mayo de

i8¿2, 13,° de nuestra libertad i 5." de nuc-stra

I

independencia, firmado de mi mano, signado
con las armas del P-stado i refrendado por mi
primer Ministro de Estado en los Departamen-
tos de Gobierno, Relaciones Posteriores i Marina.
— J'ernardo O'HiociNs.

—

]oai/¡iin de Ecluve-
tría.

Otro a fojas 76 vuelta del libro niímcro 25 de
decretos, como sigue:

Santiago, Octubre 17 de 1825. -En consi-

deración a los motivos espuestos por don José
Vicente Aguirre, para no admitir la promoción
que se le habia hecho a vocal de la Suprema
C^orle de Justicia i a que el publico será mas
complacido por la ccntinuacioii en el Tribunal

de .'apelaciones de un juez de tan acreditada

probidad, espedicion i conocimiento práctico de
los negocios i marcha del mismo tribunal, se le

admite la renuncia que hace de la plaza de la

Suprema Corte, continuando en la de .«Xpelacio-

nes.— Tómese razón, conmníquese e insértese en
el Boletín. Freirk.— Campiña.

Consta igualmente hallarse tomada razón a

fojas 189 del libro número 31 de decretos lo que
sigue;

Santiago, Julio 8 de 1833.— La vacante que
ha resultado por muerte del Ministro de la Su-

prema Corte de Justicia don José Vicente Agui-

rre la ocupaiá interinamente el primer suplente

don Manuel José (iandarillas con el sueldo ínte-

gro designado a los de su clase; i durante la au-

sencia del Ministro don Carlos Rodríguez, le su-

brogará el suplente inmediato don Pedro Ovalle

i Landa, con las dos tercias partes del sueldo

que ¡e señala la lei, sirviéndoles este decreto de
suficiente título. — Tómese razón donde corres-

ponda. Comuniqúese a los nombrados, i a la

Suprema Corte i archívese. —Prieto. — Tíjcí»--

«1?/.

- hú consta de los libros i fojas arriba citadas

a que me refiero.

Contaduría Mayor, Julio i." de 1843.- Ma
miel Bórquez.
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SESIÓN 16/^ EN 10 DE JULIO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

SUMARIO.—Nómina de lo5 asistente«. - Aprobación del acta preceilenle. - Cuenta.- Jubilación de los jueces

[. cesantes. - Proyecto de réjimen interior- -Jubilación de don Silvestre Lazo. - Pensión a doña Nicolasa Ro-

mero. -Crédito de donjuán Felipe Cárdenas.—Acta. - Ant.xos.

CUENTA

Se da cuenta:

i." De un oficio por el cual el Presidente

de la R''pLiblica comunica que queda ente-

rado de la renovación de la Mesa. (Anexo

nüm. I2g V. sesión del ^).

2." D.- otro oficio con ijue la Cámara de

Diputados acom¡jai*ia un [proyecto de lei

que concede jubilacicm a los jueces que lian

quedado cesantes a consecuencia de la reor-

gaiu'zacion de los Tribunales, y Anexo n/'nn.

IJO V. sesión del j).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Reservar para la próxima sesión el

proyecto de lei que concede jubilación a ios

jueces cesantes. ( V. sesión del 12).

2.° Aprobar en jencral el proyecto de ré-

jimen interior i discutirlo por títulos. ( F.

TOMO xxxni

sesiones del ig de Junio i 12 de fulio de

184.3).

3° Aprobar en Jeneral i en particular el

proyecto do lei que concede jubilación a

don Silvestre Lazo en clase de Ministro de

la Corte de A[)elacioncs. ( V. sesión del Jo).

4." Aprobar el proyecto de lei que con-

cede cierta pensión a doi'ia Nicolasa Ro-

mero viada de Se^o\-¡a. ( V. sesión iel 5).

5." Aprobar el proyecto de lei que man-

da pa<;ar cierta siuna de dinero a don Juan

F"eli()e Cárdenas. ( V. sesión del j)

ACTA

SESIÓN Í)KI, 10 m". JUMO DK 1843

Asistieron los señores Irarraz.lv.Tl, Alcalde,
I Alduiiate, Bello, Henavente, Cavareda, Egaña,

Formas, Meneses, O tiizar, Ov.ille I.anda, Ossa,

Portales, Prieto, Reiijifo, S >lar i Vi.tl del Rio.

.\probada el acta de la sesión anterior, se did

cuenta de una nota del Presidente de la Repú-

22
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blica en que ¡icusa rcn!») del (ifiCKi <|iie se le

pasó ci.nuiiiicátidole el iioiMl)r:iinii i lo iltl l're

sidenie i Vitt l'reiideiite vctificado [x^r est;i

Cámara i se mandó arcliivar.

Se leyó un ofuit) de la Cámara de Uipiita'los

en (|ue avisa haberse apr(,l)ad() sin a'teration

alguna el proyecto de lei cotitenido en un men-

saje que a( ompaña, en el ( ual pioiionc el Pre-

sidente (lela Ke[KÍl)lica se conceda jiiliilacion a

los jueces (|ue quedaren cesantes a consecuencia

del nuevo arreglo de los Tribunales de Justicia.

I,eido e'íte mensaje i vmiendo recomendado con

(¡referencia su despacho, se preguntó alaSila

SI se discutía en la presente sesión o se leser

vaba para la pióxinia i ipiedó ad<'pla(li. e'-to líl-

timo por diez votus conira sii», no habiendo

concuitido a esta votación el señor Renjifo por

haber llegado después a la Sala.

Hallándose presente el señor Ministro del

Despacho en el Deiiai lamento del Interior, se

leyó el Mensaje con (pie se ha remitido al Con-

greso el proyecto de lei solire arreglo del réjiínen

interior, i puesto en discusión jeneral fué apro

hado por unanimidnd.

Se hicieron durante la discusión jeneral va-

rias indicaciones dnrjid.is a abreviar los ttánii

les de la discusión (íor menor de este proyecto

de leí, i habiéndose preguntado a la Sala si se

discutiiia en comisión jeneral o por la ('amara

en sesión ordinaria, prevaleció esto líltinio por

once votos contra seis.

Se consultó en seguida a la Sala si se discuti-

ria el referido proyecto de lei por títulos, contra-

yéndose el debate a las observaciones (jue se hi-

cieron para modificar algunos de los artículos o

para añadir o suprimir otros i se aprobó este

modo de proceder por catorce votos contra tres.

Después de haberse suspendido la sesión por

algunos minutos, tuvo segunda lectura i discu-

sión jeneral el |)r(^)yecto de lei en que se conce-

de jubilación al doctor don Silvestre Lazo i

fijada la príjposicion en estos términos: se aprue

ha o no en jeneral, se verificó el escrutinio de

la votación secreta i resultó aprobado por (juince

votos contra uno, no habiencjo entracío en esta

votación ni en las siguientes el señor Vial del

Rio por haberse retirado de la Sala. Se acordó

proceder inmediatamente a la discusión por me-

nor de este proyecto de lei i su artículo i." re-

sultó aprobado en votación secreta por quince

votos Contra uno en los términos siguientes;

'iAhtículo pRiMi'.RO. Se Concede jubilación

por via de gracia al doctor di^n Silvestre l.nzo,

en clase de Ministro de la Corte de Apelacio-

nes, con el abono de veinte años de servicios, i

en razón del sueldo que disfrutaban los Minis-

tros de ese Tribunal antes de la lei de 30 de

Diciembre de 184211.

Se puso en discusión el artículo 2." i fué adop-

tado por unanimidad en votación pública, en los

términos siguientes:

"Akt. 2.° La renta de esta jubilación es ali-

menticia i no tendrán derecho a ella los acree-

dores del agraciado".

Tuvo discusión |)articular el proyecto de lei

en ()ue se concede una pensión a doña Nicolasa

Romero; se preguntó a la Sala si se adoptaba o
no el artículo único de (jue consta, i practicado

el escrut'nio de la votación secreta, resultó apro-

bado p'or catorce votos contra dos en la forma
siguiente:

i'Ari Iculo iJNico. Se concede a doña Nicola-

sa Romero, viuda del ayudante mayor don Ci-

prian(j Segovia, una pensión de 12 pesos men-
suales durante los dias de su vida".

L'ltimamente se contrajo la sala a la discusión

por menor del proyecto de lei en que se manda
pagar cantidad de pesos a don Juan Felipe Cár-

denas, se puso a votación secreta, i resultó apro-

l)ado por diez v(;tos conira seis el siguiente:

",-\ri ícLii.o ÚNICO. Los veinticinco mil sete-

cientos circuenta i siete pesos i ires cuartillos

reales juzgados por los tribunales de justicia a

f.ivor de don Juan Felipe Cárdenas se le paga-

rán en dinero efectivo, entregándosele un mil

t|uinieiitos pesos cada mcs".

Kn este estado se levantó la sesión, quedando
en tabla para la próxima a primera hora el pro-

yecto de lei en que se concede jubilación a los

jueces que quedaren cesantes a consecuencia

del nuevo arreglo de tribunales i el título i." del

proyecto de lei sobre arreglo del réjimen inte-

rior, i a segunda hora los proyectos de lei acor-

dados por la Cámara de Diputados a consecuen-

cia de las solicitudes de don I'^rancisco de Paula

I,nttapiat i de don Antonio Baeza.

—

Ir.arr.íza-

VAL.

SESIÓN DEL 10 DE JULIO (l)

.«Xpiobada el acta de la sesión del 7, el pro-

secretario dio cuenta de un oficio del Presiden-

te de la 1-lepública, i de otro de la Cámara de

Diputados en que comunica a la de Senadores

que ha aprobad(j en todas sus partes el proyecto

de lei pasado por el Ejecutivo, que tiene por obje-

to dar una jubilación con arreglo a la lei, a todos

los jueces que no sean electos en los nuevos
nombramientos que está haciendo el Consejo

de Estado.

En seguida la sala pasó a discutir en jeneral

el proyecto de lei sobre arreglo del réjimen

interior de la República, i con respecto a él el

señi.r Benavente dijo que era necesario e impor-

tante: necesario porque la constitución política

del Estado lo designa como uno de los que de-

ban sancionarse con preferencia: importante,

porque actualmente los intendentes no tienen re-

gla alguna a que sujetarse, i de esto, dimanan

(i) Esta sesión es tomada del periiídico El Progreso, co-

irespori'liente al 12 de Julio de 184^, núm. 202.

—

(Notm
del Reiopüador).
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males de inuchi consideración; que atendiendo

a lo voluminoso (¡ue era, se debían salvar las

pesadas formalidades que el reglamento exije

para la dlscuslond e todo proyecto.

En esta virtud, propuso que la discusión se

hiciese por títulos i no se diicutiese sino aque-
llos sobre los cuales algún Senador hiciese algu-

na observación.

El señor Ministro del Interior (que asistió a

sostener el proyecto) dijo que para obviar los

trámites d'-l reglamento eiicontiaba tres arbi-

trios: i." constituiíse la Cámara en comité; 2."

nombrar una comisión especial para que medi-
tando con detención el jiroyeclo, informe sobre

él a la Cámara, presente las aheraclont s o modifi-

caciones que crtvtse conveniente 1 3." que era

el que creii mas cunvenitnte, adoptar el propues-

to por el honorable Senador Benavente.

Tuvo lugar un laigo debate de poco interés

sobre cada uno de estos tres medio, i en que to-

maron sucesivamente la palabra los señores Be-
llo, Irarrázaval, Egaña 1 Vial del Rio.

Puesto a votación resultó aprobado el tercero.

Acto continuo fué aprobado en jeneral por una-

nimidad el proyecto en discusión i se suspendió

la sesión.

A segunda hora fué aprobado en jeneral i en

particular por quitice vt'tos contra uno el proyec-

to de leí sancionado por la otra Cámara que tie-

ne por objeto dar una pensión alimenticia de
cien pesos mensuales al doctor don José Si'

-

vestre I.azo. Lo fué igualmente por catorce vo-

tos contra dos el que tiene por objeto dar doce

pesos al mes a doña Nicolasa Romero, viuda del

ayudante mayor don Cipriano Segovia.

La solicitud de don Juan Felipe Cárdenas, en

que |)ide se le pague en dinero la deuda de vein-

ticinco mil setecientos cincuenta i jiete pesos

siete i tres cuartos reales que a su favor recono-

ce el Fisco, fué aprobada en particular por diez

votos contra seis.

Se levantó la sesión.

Núm. 129

Por la nota de V. E. datada ayer quedo ins-

truido de que esa ('amara, en sesión de 3 del

corriente, ha tenido a bien reelejir a V. E. para

Piesidente i para Vice al señor don Mariano de
Egaña.

Dios gusrde a V. E. —Santiago, Julio 6 de

1843.

—

Manuel Búlnes.—Ji. L. Irartázavai.
—A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-

dores.

Núm. 130

Con fecha 7 del corriente recibió esta Cámara
un proyecto de lei dirijido por el Presidente de

la Repiíblica, pidiendo se le autorice para con-

ceder jubilación a algunos de los jueces que re

sulten sin colocación en el nuevo arreglo de los

tribunales de justicia, de que actualmente se

ocupa, recomendando al mismo tiempo su pre-

ferencia en el despacho. Se tomó en considera-

ción inmediatamente i la mayoría de h Sala le

ha prestado su aiirobacion en los mismos tér-

minos en que se contiene en el mensaje adjunto.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Julio 8 de

1843. — F. A. Pinto.—M. de la Barra, Dipu-

tado-Secretario.—A S. E. el Presidente de la

Cámara de Senadores.
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SESIÓN 17,'-^ EN 12 DE JULIO DE 1843

PRF.SIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRaZAVAL

SUMARIO.- Nómina de los asi4ente5. - Aprobicioa del acta precedente.—Cuenta, - Matadero publico de San-

li.igo - Provisión de c-monjl is i dignidides de la catedral de U Serena. - -Montepío de los capitanes de cor

beta. S ilicitud de don Francisco .Solano l'érez. -Jubilación de los jueces cesantes. - Proyecto de réjimen

inleiitr. -Solicitud de don Francisco de P. Lattapiat. -Id. de don Antonio Baeza.-Acta.— Anexes.

CUENTA

Se da cuenta:

I." De un oficio c( ii iiiie la Cámara de

Diimtados acompaña mi pioyccio de leí

que establece un imijue.'-to sobie las teses

que se coii.suman en el matadero que la

Municipalidad de SíUiti,igo se propone es

tablecer. {A/ifAV ni'nn. iji. V. sesiones del 7

de / II lio de iS^-f. i 7 de Julio i iS de Agos-

to de iS^j).

2° De otro por el cual la misma Cámara

comunica que se h.i conformado con la mo-

dificación hecha por el Senado al proyecto

de lei que manda proveer unas canonjías i

dignidades de la Catedral de la Serena.

(AneAO nihii. 132. V. sesión del y).

3." De otro oficio por el cual la misma

Cámara comunica que ha aceptado la mo.

dificacion heclia por el Senado al proj-ecto

de lei que fija el montepío de los Capitanes

de Corbeta. [Anexo nihn. 133. V. sesión del 5).

4.° De una solicitud entablada por don

Francisco Solano Pérez en demanda de que

se declare que los sueldos consultados en

los presupuestos para remunerar los dos

ein[jleos que desempeña, a saber, el de di-

rector de las escuelas dominicales j el de

oficial primero de la Intendencia de Santia-

go, se deben considerar como una remune-

ración de los servicios que ha prestado en

el presente año i reputarse com<j una lei.

(Anexos níims. 134^ 137. V. sesiones del 28

de Julio de iSj^f., 2j de Setiembre de i8^j

i ó de Setiembre de iS^jf).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Aprobar en jeneral el proj'ecto de lei

que concede jubilación a los jueces que se

encuentran cesantes. ( I', sesiones del 10 i

el 14).

2.° Desechar dos indicaciones hechas por
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el señor Egaña sobre los dos primeros ar-

tículos del proyecto de réjimen interior. (
V.

sesiones del lo i el i^).

3.° Aprobar en jeneral el proyecto de lei

que asigna cierta pensión al ex-contador

don Francisco de P. Lattapiat. ( V. sesiones

del S i el 17).

4.° Pedir al Gobierno ciertos datos sobre

la solicitud de don Antonio Baeza. ( V. se-

siones del 2^ de Octubre de iS^s i 2S de

Julio de iS^^í)-

ACTA

SESIÓN DKL 12 DE JULIO DE 1 843

Asistieron los señores Irarrázav.il, Alcalde,

Aldiinate, Bello, Benavente, Egañn, Fot mas,

Meneses, Oruízar, O^sa, Portales, Prieto i Ren-
jifo.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dio

cuenta de un oficio de la Cámara de Diputados

en que avisa haber aprobado sin alteración al-

guna el proyecto de lei iniciado por el Presiden-

te de la República en el mensaje que acompaña,
relativo a establecer un impuesto sobre los ani-

males que se lleven al matadero que se propone

construir la Municipalidad de Santiago, i se

puso en tabla para segunda lectura.

Se leyó otros dos oficios de la misma Cá.nara,

en el prmiero de los cuales anuncia haberse

conformado con la nueva redacción dada por el

Senado al artículo 2° del proyecto de lei sobre

provisión de canonjías, dignidades i oficios de la

Catedral de la Serena, i se mandó archivar. Kn
el 2.° espresa que esa Cámara ha adoptado

la modificación hecha por el Senado al proyecto

de lei en que se declara el montepío de los Ca
pitanes de Corbeta, i también se mandó archi-

var.

Últimamente se dio cuenta de una ¡¡eticion

de don P'rancisco Solano Pérez en que soliritn

se declare (lor el Congreso, si la aprobación de
las |)artidas del presupuesto rtferente a los dos

destinos que desempeña el ocurrente, como di-

rector de las escuelas dominicales i como oficial

primero de la Intendencia de Santiago, debe
entenderse una remuneración de los servicios

que en ellas ha prestado durante el preseiUe

año i reputarse come» una lei, i se puso en tabla

para segunda lectura.

Tuvo segunda lectura i discusión jjner.d el

proye' to de lei sobre jubilación de los jueces

que quedaren cesantes a consecuencia del nue-

vo arreglo de 'l'ribuna'.es, i fué aprobado en je-

neral por unanimidad. En el curso del debate se

hicieron algunas indicaciones dirijidas a refor-

mar la redjccion del artículo i."de este proyec-

to de lei, i se resolvió dejarlo en suspenso para

la sesión próxima, [lara la cual se mandó citar al

señor Ministro de Justicia.

Se procedió a la discusión por mencjr de la lei

del Réjimen interior, contrayéndose al articulo

i.°, según se había acordado en la sesiun ante-

rior.

El Señor Egaña hizo una inilii ación para que

se suprimiese el articulo i."del referido proyec-

to de lei, i se subrogase en su lugar el artículo

lis déla Constitución, i puesta en votacum

después de algún debate, resultó desechada por

doce votos contra uno. Hizo otra indicación el

señor Egaña referente al artículo 2." del -mismo

proyecto de lei, a fin de que se suprimiese la

cláusula en que se establece que los departa

mentos, subdelegaciones i distritos, ademas de

llevar el nomijre del lugar en que se halen, se

distribuyan por los números i.°, 2.", etc. Esta

indicación resuUó también desechad 1 por diez

votos contra tres.

Después de h.iberse suspendido la sesión por

algunos minutos, continuó la discusión jeneral del

proyecto de lei en que se asigna una pensión al

ex-coronel don Francisco de Pau'a Lattapiat i el

señor Aldunate ent argado de presentar a la Sala

algunos antecedentes relativos a este asunto, es-

puso no habeise encontiad 1 en la tificina de

Gobieri.o la hoja de seivicios de Lattapiat; pero

que estaba infomiadode que entró a servir en el

año de 1817 i continuó sirviendo hásta el de

1841 en que judió su licencia absoluta.

Agregó también (¡ue el m uito del sueldo que

coriespondia a un teniente coronel retirado a

dispersos, según el reglamento de 1788, ascendía

a 44 pesos 4 reales i que esta era la pensión

()ue se pasaba al teniente coronel .Xsagra que,

según otro reglamento del añolSió, variaba la

renta de los retirados a dispeisos, stgun el núme-

ro de años que se h ibian servido i que pasan io

de ¿s años, a los que tenia de abono el ex tenien-

te corcmel L-ittapijt, vendria a percibir una pen-

sión de 43 pesos i |)ico de reales,

Oida e^ta esposiciou la Sala pasó a votar so-

bre si se aprobaba o no en jeneral el antedicho

proyecto de lei: 1 practicado el escrutinio de la

votación secreta, resultó aprobado por siete vo-

tos (outra cuatro, no habiendo entrado en esta

votación Ioí señores Meneses i Portales por ha-

berse retirado de la Sala

En segui la se leyó el [¡loyecto de lei en ¡pie

se manda piga'' cantida i de pesos al maestro

mayor ile m .ntijes, d m .\ntouio 13ieza;se hizo

una re ación de los antecedentes con (jue se ha

remitido a esta Cámara i habiéndose suscitido

dudis sobre si tendría alguna asignación estrao--

dinaria el ocuireote p.ir los servicios que alega

haber prestado como m leslro mayor de car-

¡

pinteiia o si se le hjbria pagtdo por separa lo las

' obras que en esta capicidad hubiere trabajado,
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se acordó suspcnfler la discusión de este asunto

hasta (¡ue se presentasen algunos datos sol)re

esos puntos; quedando encargado el señor Al-

dunate de irasniitir a la Sala los documentos que
acerca de ellos obren en la Contaduría mayor.

En este estado se levantó la sesión, anuncián-

dose para la ¡iroxinia la discusión por menor del

proyecto de lei sobre jubilación de jueces, el tí

tulo 1." de la lei del réjiíuen interior i los pio-

yecios de lei acordados a consecuencia de las

solicitudes de don Francisco de Paula I.altaplat

i de don Antonio Baeza.— IrarrAzaval.

ANEXOS
Núm. 131

El proyecto de lei para estal)lecer un impues-

to sobre los animales (]ue se maten en el mata
dero de Santiago, que se propone construir la

municipalidad, ha sido aprobado por esta Cama
ra, en los mismos términos que lo inició el Pre-

sidente de la República, i se lee en el Mensaje
(]ue, con los demás antecedentes, acom[)año.

Dios guarde a V. E. — Santiago, Julio lo

de i<S43.— Pkdro Nola^co Vidal.— M. de la

Barra, Diputado-Secretario.—A S. E. el Presi-

dente de la Cámara de Senadores.

Núm. 132

l,a cláusula (jue esa Cámara tuvo a bien in-

sertar en el artículo 2." de la lei sobre dotación

de las canonjías i dignidades de la Catedral de
la Serena, designando el sueldo que deben gozar

el Sacristán mayor i Maestro de ceremonias, ha

sido adoptado jior la de Diputados, i de consi-

guiente ha prestado su aprobación al predicho ar-

tículo en los mismos términos que V. E. se sirve

trascribirlo en su oficio de 8 del corriente.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Julio lo de
1S43.— Pedro Nolasco Vidal.—M. de la Ba
rra. Diputado Secretario.—A S. E. el Presiden-

te de la C.Tmara de Senadores.

Núm 133

Esta Cámara se ha conformado con la nueva
redacción acordada por la que V. E. preside, al

proyecto de lei en que se declara el montepío
1

de los Capitanes de Corbeta.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Julio 10 de
1843.— >,v/n) Nolasco Vtdal.—K S. E. el Presi-

dente de la Cámara de Senadores.

Núm. 134

Francisco Solano Pérez, con el mayor respeto,

usando del derecho de petición, me presento al

Congreso Nacional i digo: Que en 2 de Diciem-

bre de 1840 fui nombrad') por el Gobicino Su-

premo, Director de las Escuelas Dominicales,

asignándome por este nuevo trabajo una gratifi-

cación de $ 700 anuales, sobre el sueldo que
disfrutaba como oficial i.° de la Intendencia de
esta priA'incia, según consta del documento que
acompaño bajo el número 1. He servido uno i

otro empleo hasta hoi, i me han sido pagados
el sueldo i la gratificación hasta el fin del año
pasado I 842, en (|ue el Supremo Gobierno tu-

vo a bien decretar la suspensión del ¡)ago de
una de las dos cosas, estimándolas incompati-

bles. Como una i otra cantidad fueron incluidas

en el presupuesto de gastos del año presente,

que aprobó el Congreso Nacional, he creido que
me hallaba en el caso de exijirlas, i que compe-
te al mismo Congreso dictar la declaración que
solicito, en atención de que se trata de la inteli

jencia de una lei que no puede estimarse como
materia contenciosa.

La ('omisión que examinó los presupuestos

presentados [)or el (lobierno Supremo, opinó en
su informe por la supresión de una de las dos
partidas: bien del sueldo de oficial 1.° de la In-

tendencia, bien de la gratificación que me fué

asignada como Director de las Escuelas Domini-
cales, fundándose en los mismos motivos que ha
tenido después el Gobierno, es decir, en la lei

que prohibe a un ern|)leado disfrutar a la vez dos

sueldos. í\l discutirse los presupuestos en una i

otra Cámara se emitió por varios señores Sena--

dores i Diputados una opinión contraria a la que
habia espresado la Comisión en orden a ese

asunto. Se dijo entonces que la gratificación no
podía considerarse como un sueldo ordinario en

razón de que se pagaba por la enseñanza, i que
en virtud de otra lei, las pensiones de esta natu-

raleza eran compatibles con cualquiera sueldos;

que algunos profesores del Instituto Nacional se

encontraban en el mismo caso; que la misma
escepcion se habia sancionado respecto de los

empleados de la Universidad; que los habia dis

frutado de antemano, me hallaba en posesión de

los dos sueldos, i si debían subsistir las Escue-

las Dominicales, seria necesario nombrar otro

Director i en tal caso la supresión no tenía ob-

jeto. También se observó que tanto en el exa-

men i aprobación de los presupuestos, como en

cualquiera otra materia sujeta al conocimien-

to de la Lejislatura, el Congreso Nacional podía

resolver lo que estimase mas conveniente, ^in

tomar en cuenta las leyes anteriores, pudiendo
reformarlas en parle o en el todo.

En fuerza de estas i otras consideraciones se-

mejantes no prevaleció, pues, la indicación de la

Comisión, i esta partida del presupuesto del

Ministerio de la Guerra fué aprobada en los mis-
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mos términos, i se dejó subsistir sin modifica-

ción alguna. Si ánles había creido que tenia de-

recho para percil)ir el sueldo i la gratificación,

como hasta entónciLS se h.it>ia practicado en

virtud del Decreto Supremo de que he hecho

referencia, después de la discusión que hubo en

las Cámaras i en vista de su resultado, parecía

indudable que no debia hacerse aUer.icion algu-

na. Contitmé i.ircstan lu mis .t>ii-i i- •'• •., .|.i-

destinos; los he desempeñado hasta alM^.i. g -

zando en el liltimo año sólo de la graiiti a i ii.

Si esta pensión pertenece al número de los a.*tl-

dos ordinarios, en < uyo caso se le estimarii in-

compatible, i SI la aprobación de la partida

incluida en el presupuesto debia prevalecer so-

bre la leí anterior, son dos cosas que toca al

Congreso Nacional el declararlr'-, resolviendo la

duda que se ha ofiecido. Sin . ~ta derlaracion

no puedo entablar reclamo dt Min^una especie

por cuanto no se versa subre ningún asunto con-

tenciosii sujeto al conocimient ' J cis'on He Ins

Tribunales de Justicia, sino s !j.e la intclijen^ia

de una lei.

En suma, la duila nace de que el (lohierno

Supremo ha declarado que debía ytvelejir bien

la gratificación, bien el sueldo, al paso que por

mi paite me he creído con derecho a uno i otro

por haijcr^e incluido ambas partidas en el pre-

supuesto i por haber sido aprobadas por el

Congreso Na' ional, paitiendo del principio q.ie

Iban a refun lirse en una misma persona. I co-

mo el Giibierno Supremo por el Decreto de 7 de

Febrero líltimo, que también acompaño bajo el

niímero 2, me permite ocurrir a donde juzgue

conveniente, he creído dirijirme a la Lejislatura

Nacional suplicándole se sirva declarar si la

aprobación de las partidas del presupuesto re-

ferentes a mis dos destinos que tuvo a bien

(¡restar, debe entenderse una remuneración de

los servicids q le he prestado en ellos en el pre-

sente añ", i reputarse como una lei conforme

a la paite 10 ' del anículo 37 de la Constitución.

Es gracia que espero del Congreso Nacional.

—Santiag ), julio 12 de 1843. — /v««,7í,w So/íi-

no Pérez

Núm. 135

En acuerdo de hoi S. E. se ha seivido decre-

tar lo que sigue:

iiSe nombra Director de las Escuelas Domini-

cales mandadas establecer en esta Capital por

Decreto de 21 de Noviembre liltimo a don

P'rancisco So'ano Pérez, con la gratificación de

$ 700 anuales, ((ue se le abonarán sobre la asig-

nación de que goza como empleado en la In-

tendencia de esta provincia; previniéndose (pie

la mcncÍDnada gratificación le será de abono

tínicamente durante el tiempo que a juicio del

Gobierno necesitare para establecer i arreglar

el método de la enseñanza mutua, debiendo

cubrirse dicha gratificación por la Comisaría Je-
neral i cargarse el total de las mencionada? su-

mas (]ue se le paguen a los $ 100,000 que se

consideraron en el tí timo presupuesto eu be-

nefii io de los cuerpos cívicos de la Repiíblica.

Refréndese, tómese razón i comuniqúese".
Lo trascribo a Vil. para su conocimiento.

Dios guarde a Vd. —Santiago, Dicieml)re 2 de

8 )o. -Ramón Cavareda.—K don Francisco So-

a io l'érez.

Núm. 136

A prin- ipios del mes que rije se me hizo sa-

ber p.ir el señor Contador Mayor que habia da-

do ó'den a la Tesorería Jeneral i a la Comisaría

del l'",iéicito para que ni unan! otra oficina me
paga e sueldo alguno hasta tanto yo no espre

sase mi elecricm entre el que percibo de la Teso-

rería como oficial i." de la Intendencia i el de la

Comisaría, como director délas Escuelas Domi-
nicales, añadiendo que para tal medida, (¡ue

emanaba de una lei persistente que prohibe que

una persona disfrute dos sueldos, tenia particu-

larmente una prevención verbal de V. S.

'l'al ocurrencia, que me priva de una asigna-

ción que he g izado hasta aquí por decreto del

Ministerio de V. S. de 2 de Dicien. bre de 1840,

(jue desde entonces fué rejistrado en la Conta-

duiía Mayor, sin contradicción de ninguna espe

cié, por no ser propiamente sueldo el que en él

se me asigna, ni empleo el cjue me confiere, me
pone en el deber de hacer |iresente a V. S. algu-

nas consideraciones i suplicarle que en virtud de

ellas i de la justicia i el derecho que me asisten,

se sirva mandar alzar a la Contaduría Mayor la

orden referida.

Según se me ha informado por muchas per-

sonas respetables ¡)erteiieclentes a las dos Cá-
maras del Congreso Nacional, i he visto tam-

bién impreso en las publicaciones de la capital,

al discutirse los presupuestos presentados por el

Su()renio (Gobierno pata los gastos del presente

año 1843, se ofreció a la comisión nombrada
para examinarlos la misma dificultad que ahora

insinúa la Contaduría Mayor, i propuso en con-

secuencia a las Cámaras se rebajase la cantidad

de 700 pesos que se me asignaban como diiector

de las Escuelas Doniinitales, por ser Incompati-

bles con el sueldo ile la Intendencia. La Lejis-

latura oyó todas las razones en ((ue se fundaba

la Comisión, siendo la principal de ellas (pie una

leí prohibía se diesen dos sueldos a un mismo
empleado. Largas fueron las discusiones a (]ue

dio hr.;ar r-ie iurntodel informe de la Comisión;

i C'.ino siTia también mui largo el referirlas, re-

c.rJa.e solamente (¡ue las Cámaras desecharon

su indicación, mandando que no se rebajase del

presupuesto que V. S. presentó, aquella parti-

da, desechando de consiguiente todas las razo-
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tifs in (|Uf se hal)i,i (lindado para priponir dicha

ril)aj;i. I )c Lsta dcdarat küi dil Ci ngrtso que es

una veuladeta ki, apárete una dt n f;acion es-

pTCsa para el |)reíenle caso de la cita leí que la

("omisión habia citado i que ahora cita la Con-
taduría Mayor para tomar la determinación de

que nclatno a V. S.

Se uifiere también de la resolución de la l.e-

jislatiira (|ue no se me (juiso privar del t;oce de

la grntificat ioi), aun dejándola subsistir en el

presupuesto, por(|ue no declaró ser incompatible

con el sueldo de la Intendencia, mientras yo

permaneciese desemiieñando ambas comisiones;

porque dejrtmiola subsistir en el prisu|uiesto, sa

bia quesobie mí iba a recaer, i s.bre t'-d-i, por

(pie de otra manera habria dis(Hiesto i declara

do que se aprobaba aquel gasto con tal que lo

percibiese oira persona.

No ha lesueho, pues, la Ltjislatura este nego-

cio de un modo ambiguo, i si en alguna parte de
la lei previno al Gobierno ipie cuidase de que
en lo sucesivo no se diesen dos sueldcjs a una
misma i)ersona, no lo ha querido decir, sin duda,
res|iecto de mi asignación, sino respecto de aque-

llos otros sueldos que espresamente fueron reba-

jados, porque entonces aparecería la contradic-

ción de cpie por una ]iarte me acordaba una
cantidad ([ue me denegaba |Kir otia, principal-

mente cuando no declaró, como antes he dicho,

que subsistiese la partida con tal que yo no la

disfrutase. Del misnui tenor de la prevención del

Congreso que acabo de citar, se infiere también
que su mente ha sido que se tenga este cuidado
en lo sucesivo en otros casos que pudieran ocu
rrir, puesto ipie aprobando ya lo hecho i man-
dándolo continuar, no ha querido que se me des-

poje de una cantidad de que me h.iilaha en ¡)ose-

sion, i en virtud de la cual principié i he
continuado hasta ahora mi servicio K\ Congre-
so consideró que ésta era una propiedad que me
perlenecia i no quiso privarme de su posesión al

aprobar la partida del presupuesto, como ahora
lo pretende la Contaduría Mayor, olvidando que
hasta ahora ha reconcjcido este gasto, subsistien

do desde el principiólas mismas razones en que
ha fundado recientemente su reparo.

Tales son las reflexiones que del modo mas
sucinto someto resjieiuosamente a la conside-

ración de V, S. i del (i'ibierno Supremo, para

que, en virtud de ellas, se sirva niandar a la

Contaduría Mayor alcance a la Tesorería jene-

ral i a la Comisaría la orden que tiene dada, para

(pie me continúen siempre haciendo los abonos
de mi gratificación, como hasta ahora lo han
practicado.

Dios guarde a V. S.—Santiago, 30 de Enero
de \^^-^. — Francisco Solano Pérez.—Al señor

Ministro de la Guerra.

NÚm. 137

No tiene lugar la presente solicitud, en razón

de estar esjjre-amente prohibido por leyes vijen-

tes el que un empleado disfrute dos sueldos a

un mismo tiempo, aun cuando desempeñe dis-

tintos empleos; sin eml)argo, si el ocurrente cre-

i yere que algún derecho favorece su pretensión,

j

puede ocurrir a donde crea conveniente.

Santiago, Febrero 7 de 1843.—(Hai una rú-

brica).— J. Santiago Aldunaíe.—.W señor Minis-

tro de la Guerra.
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Anexos.

CUENTA

Se da cuenta de un oficio con que el Go-

bierno acompaña dos solicitudes entabladas

por don Pablo i don Antonio Bocanegra en

demanda de que se les rehabilite en el

carácter de ciudadanos chilenos. (Anexo

mUn ijS).

ACUERDOS

Se acuerda:

1." Aprobar los artículos i." i 2." del pro-

yecto de leí que concede jubilación a los

jueces cesantes. ( V. sesiones del 12 i el /y).

2." Pedir infoimc a la Coniisiun de Go-

bierno sobre las solicitudes de don l'ablo i

don Antonio Bocanegra. ( V. sesión del 2j de

Setiembre venidero).

3.° Aprobar unas i rechazar otras de va-

rias indicaciones propuestas para modificar

los artículos del título 1.° del proyecto de

réjimen interior. { V. sesiones del 12 i del ij).

ACTA

SESIÓN ÜEI, 14 DE JULIO DE 1 643

Asistieron los señores Irarrázaval, Alcalde,

Aldunate, Benavente, Cavareda, Egaña, Mene
ses, Ortúzar, Ossa, Prieto, Renjífo i los señores

Ministros del despacho en los departamentos del

Interior i de Justicia.

Aprobada el acta de la sesión anterior se leyó

una r.ota del Presidente de la República con

(|ue remite a esta Cámara dos memoriales de don

Pahlo i don .\ntonio Bocanegra, naturales de

Chile i residentes en el Peití, en ((ue solicitan

rehabilitación de ciudailanía 1 se mandaron pa-

sar a la Comisión de (lol)ierno.

Coiitunió la discusión por meiK r del artículo

\.° del pr( yecto de lei sobre jubilación de los

jueces que quedaren ce.^antes a consecuencia

del nuevo arreglo de tribunales, i con lo espues

to por el señor Ministro de Justicia i atendida

las indicaciones que hicieron algunos Senadores,
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fué apr(il)a<la por imaniiiiid.i(i cu la fotttia si-

giiiciili :

mAki Icui i> l'KiMi'.mi. Se aulori/.a al 1'ri.sidcn-

te lie la l<t|/iil)li(a para ( orw tdtr jubilación coi)

arriglo a las leyes a los jiices rjiie. leniendo

al menos cinco ai'ius de servicios, t)iiedaren sin

colocación a conseí uenc ia de los nombramientos
(¡ue deben h.iterse para proveer en propiedad

estos empleos, aun cuando no se hallen fínica o

moralmeiite imposibilitados para coruinuar pres-

tando sus servicios.

I'ara esta ]ubilaci(in se otitará todo el tiem
po (|uc hubieieii seivido, aun i uandu haya sido

con alguna interrupción.

Se puso en discusión el arlí< ulo 2." 1 pra< ti-

cado el esi rulinio de la vutacion secreta, resultó

unánitiRnle aprobado en esta forma:

ií.'\ri-. 2 " Kl actual Ministro decano de la

Corte de .Apelaciones, don Santiago .Ma'dones,

tn atcni iiin a estar ejeiciendo las funciones de
Rejenle a su avanzada edid i servicios, será jubi-

lado con la renta de $ .-,000 anuales.

n

Continuó la discusión |)ai ticular del título i
.°

del proyecto de lei sobre arreglo del réjim'.'n inte

rior; 1 el señor Kgafia propuso una niodifii-acion

a los íirtículos 5." i 6," dinjida a cpie en aquel se

su st'luyesen a las palabras "depeiuiíenles del

Coberiia loin estas otras "subordinado al (jober

nadorn i en el artículo 6.° en vez de las palabras

tique depende del Subdelegadon estas otras

iibajü las órdenes del Subdelegadon. Esta mo-
dificarioii fué a|)rolMda por unanimidad i pasó
la S.ila a cunsiderar una indicación del señor

l?enavente sobre el articulo 7." del referido pro-

yecto de lei, para i]ue se declare que los Inten-

dentes sólo puedan ser teelejidos una vez para

la misma provincia e indt fiíiid.nnente pasando
de una provincia a otra.

Suficientemente discutida esta indicación, pro-

cedió la Sala a votar sobie ella i resultó dese-

chada por nueve votos Contra dos.

En seguiila el señor Henavcnte hizo otra indi

cacion sobre el artículo 1 i para que en su con-

testo se sustituyan las palabras ntener los dere-

chos de ciudadano activo con derecho de su

frajioii a las palabras nser ciudadano activo con
derecho de sufrajion i esta indicación fué apro-

bada por unanimidad. El mismo señor propuso
otra indiracioii a fin de i|ue se agregase a este

artículo una clausula para que el Presidente de
la República prefiriese para las intendencias a

los ciudadanos que vuelvan de ¡)aises estranje-

ros después de haber servido algún empleo di

plomático o consular; i se acordó tener presente

esta indicación concluida que fuese la discusión

del proyecto de leí; agi'eg.indo'o como apéndice
si pareciese conveniente adoptarla.

En este estado se levantó la sesión, quedando
en tabla paia la pióxima la dÍMUsion del título

i.° del proyecto de lei sobre arreglo del réjimen

interior, i la de los proyectos de lei acoidados
por la Cámara de Diputados a consecuencia de

las solicitudes de don l'iancisco de Paula Lat-

tapial i don .Antonio iiieza.— IkahkÁzaval.

blíSION ttl-.l. 14 UK juiío (1)

Aprobada el acta de la sesión del 12, el pro-

Secretario leyó un oficio del gobierno, i a c(jn

tinuacion la Sala pasó a discutir en particular el

proyecto de lei sobre dar jubilación a los jueces

que no sean reelejidos en el Consejo de Estado.

El señor Benavente propuso a la Cámara que
se redactase el articulo i.° poco mas o menos
en estos téiminos: se concede jubilación con
arreglo a las leyes a los jueces que no sean ree-

lectos 2 consecuencia de los nombramientos
que está [¡radicando el Consejo de Estado, aun
cuando no tengan lodos los requisitos que exije

la lei, abonándoles lodo el tiempo que hubiesen

servido aunque haya sido con alguna interrup

cion.

El señoi Ministro de justicia (que fué llama-

do por la Cámara en la sesión anleiior) dijo que
el Ciobierno al proponer esta a la sanen. n de las

("amaras babia tenido dos objetos: 1° que pue-

dan jubilarse aun los jueces que no tengan se-

senta años, que es la edad que la leí exije para

la juhilaí ion; 2.° que se les abone el tiempo
(|ue hayan servido aunque haya sido interrum-

pido. Añadió que ya que algunos no se habían

conformado con la redacción del artículo tal

conu) h.ibia sido pasado por el Gobierno, (¡ro

ponía a l.i Sala tjue se alterase; i los térmi-

nos en que prcjpuso se reformase, fueron poco
mis o menos los siguient ;s: se autoriza al Pre

sidente de la República para que conceda jubi-

lación con arreglo a las leyes a los jueces que
aun cuando no se hallen imposibilitados |)ara

Continuar prí;stando servicios, queden sin colo-

cación a consecuencia de los nombramientos
que actualmente está haciendo el Consejo de
Estado.

El señor Egaña piopuso (¡ue se agregase a

dicho artículo que solo se jubilasen los que tu-

viesen mas de cinco años de servicios.

Puesta en votación la indicación del señor

Ministro de Justicia con la agregación del señor

Egaña, fué aprobada unánimemente.
En seguida continuó la discusión del título

i." de la lei del réjimen interior i con respecto

a los artículos 5.° i 6 " que dicen así:

".•\rt. 5.° Cada subdelegarion es gobernada

por un subdelegado, de()endiente del Coberna-

dor de su departamento i tiene las facultades

que se espresan en e! título 6.°.

Art. 6.° Cada distrito es gobernado por un
inspector que depende del sulidelegado que lo

(i) Esta sesión es lomaHa del periódico El Progreso

de 17 de Julio de 1843, núm 206. — (iSWa del Recopi-

lador).
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nombró, i ejerce las funciones que espresa el

título 7.°ii. Pidió el señor Egaña que en lugar de

la palabra dependiente se pusiese subordina. lo

por ser el término de que usa la Constitución, i

que en lugar del ariiculo 6." se sustituyese el

artículo 121 de la Constitución. Estas indica

ciones fueron aprobadas por diez votos contra

uno.

Acto continuo se, puso en discusión el artículo

7.° que está concebido en éstos términos: "Los
intendentes se nombrarán cada tres años por el

Presidente de la República, quien los puede re

mover siempre que lo juzgue necesario 1 reelcjir-

los cuantas veces lo crea conveniente.

n

El señor Benavente observó con respecto a

este artículo que la perpetuidad de un Intenden

te traería males que no se ocultarían a ningún

Senador; i por lo tanto propuso a la Cámara que
sólo pudiesen ser reelejidos una sola vez en la

misma provincia, pudiendo serlo indefinidamen-

te en cualquiera otra. Añadió que cuando a pri-

mera vista parecía que su indicación se oponía

a un aitículo condicional, en realidad no ien-

contraba tal oposición, sino que por el contra

rio, no era otra cosa que la interpretación fiel i

legal de dicho artículo. Corroboró su aserto fun

dándose en que si un Intendente era malo i no
cumplía con sus obligaciones, no era posible

que permaneciese en su destino ausili.ido talvez

por el es|)írilu de partido, con not.ible peijuiciu

del bien público; mientras que por el cunirario

si hacia el bien en una provincia, bien p día

mandársele a otra que necesitase masque a pié

Ha de los esfuerzos de un intendente celoso.

El señor Ministro del Interior se opuso a esta

indicación fundado en que la leí c]ue se discutía

tenia por base la Constitución misma, i por con-

siguiente todos sus artículos debían estar e^^tric

tamenteconformes con las disposiciones de aqué
Ha. Puesta en votación la indicación del Sena-

dor Benavenle, fué desechada por nueve votos

contra dos. El primer inciso del artículo 2," dice

así: "Para ser nombrado Intendente o Goberna-
dor se necesita, a mas de la conespondiente ca-

pacidad, honradez i patriotismo, estar en pose-

sión de los derechos de ciudadano electorn.

El señor Benavente dijo: que en lugar de las

palabras nesiar en posesión de los derechos de
ciudadano electorn se [lodia sustituir, "tener los

derechos de ciudadano activon, pues que de es-

te modo no se creería que por no tener el boleto

de calificación, que en su concepto no era otra

cosa que el certificado de tener todos los dere-

chos de ciudadano, se eximían de ejercer las car-

gas consejiles.

Después de un debate en (]ue tomaron la pa
labra el señor Eg.iña, el Ministro del Interior í

el señor Benavente, fué aprobada la indicación

de este señor unánimemente. Se levantó la se-

sión.

ANEXOS

Núm. 138

El Ministro Plenipotenci.Trio de este Gobier-
no cerca del de la República peruana ha diriji-

do al Ministerio de Relaciones Esteriores los

adjiíntos mtmori.iles de don Pab'o 1 don Anto-
nio Boraní gra, naturales de Chils, en los (jue so
liman rt habilitación del privilejio de ciuda-
danos.

V E. tendrá l.i bondad de poner dichos me-
ni'iri.iles en conocimiento de esa Cámara para

que se sirva dictar la resolución que estime justo.

Dios guarde a V. E.— Santiago, 1 1 de Julio

de 184J. - M^NUKL BiJLNits. - A'. L Iráná-
zaval. - A S. E. el Presidente de la ("áiiiara de
Senadoies.
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SESIÓN 19/^ EN 17 DE JULIO DE 1843

PRESIDENCIA ÜE DON JOSÉ MIGUEL IRARRAZAVaL

SUMARIO. Nüininn de los asistentes. -Apiobscion dtl .icta precedente. -Cuenta.- Refacción de «dificios mi

iil.iri.s. Juliil.Tcion <1c los ¡ucees cesantes.— l'riíyeclo ilc réjimen interior. -.Solicitud de don Francisco de

r.TuIa Lattapint. - Acta -.\nt\os.

CUENTA

Se da ctieiita:

De un oficio [)or el cual el Gobierno pi-

de un suplemento al Presupuesto de la guerra

para refaccionar cuarteles, fortalezas i otra.s

construcciones militares. (Anexo /¿ííw. ijp.

V. sesión del 21 ).

ACUERDOS

Se actierda-

I." Incluir en el proyecto de Ici de jubi-

lación de los jueces ce.santes un artículo

que jubile con sueldo íntegro a don Ranion

Moreno. ( I', sesiones del /./ i el 26 ).

2." Aceptar unas i rcchazrir (.tras de las

indicaciones hechas para modificar el títult)

I, del proy-ccto de réjiíncn interior. { ¡/.se-

siones del ¡^ i el iq).

3." .Aprobar un proyecto de lei que con-

cede al ex Coronel don Francisco de Paula

Lattapiat una pensión de 25 pesos al mes.

( V. sesiones del 12 de Julio i el /." de Se-

tiembre de i8.^j).

ACTA

SESIÓN DEI. 17 DK JULIO DE 1843

ÁsislJeron los st ñores Irairázaval, .\'calde,

AUluiiate, Barros. Bello, Benaveiite, Cavareda,

Egaña, Forma--, 0»alle Linda, Oittízar, O^sa,

Prieto, Renjifo, V'ial del Rio i los señores Minis-

tros del (ies|>acho en los departaniintos del In-

tetior i de Justicia. .

.Aprubida e! acta de la sesión anleiior se dio

cuenta de un mensaje del Presidente de la Re-
ptíblira en que inicia un proyecto de lei a fin de
()ue se le conceda cantidad de peses para aten-

der a ia reparación i construcción de cuarteles-

fortalezas 1 almacenes de polvera i como suple,

mentó a la p.irtida consultada en ei presupuesto

del presente año para gastos imprevistos en el

Depart.imento de la Cuerra. i se puso en tabla

para segunda leí tura.

No h.ib'endo otra cosa de que dar cuenta hi-

zo una indicación el señor Ministro de Justicia

para que se insertara en el proyecto de lei de ju-

bilación de juece-i, un artículo relatiro a la del
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Ministro especial de minería de la Corte de Ape-
laciones don Ramón Moreno; se redactó en for-

ma dicha indicación, se preguntó a la Sala si se

aprobaba o no, i verificada la votación secreta

resultó aprobado por doce votos contra dos; no
habiendo entrado en esta votación el señor Al-

dunatc por haber llegado después a la Sala. La
indicación adoptada es del tenor siguiente:

hArt. 3." El actual Ministro especial de mi-

nería de la Corte de Apelaciones don Ramón
Moreno, por su avanzada edad, enfermedades ha-

bituales i dilatados servicios, será jubilado con
la renta íntegra de cuatrocientos pesos anuales^.

Continuó la discusión particular del título 1."

del proyecto de leí si;bre arreglo del léjinien in-

terior; i el señor Benavente hizo una indicación

al artículo 13 pata que después de las palabras,

"el sueldo de los Intendentes" se agregasen es-

tas otras "i el de los Gobernadores" la cual in.

dicacion fué unánimemente aprobada. Propuso
también que en el artículo 14 no se enumerase
el destino de Gobernados entre los empleos gra/-

tuitos i cargos consejiles de que habla dicho ar-

tículo; i discutida esta enmienda habiéndose pro-

puesto i)or el señor Egaña en el curso del deba-
te se agregase después de las palabras "los des-

tinos de Gobernador", esta cláusula "mientras

la lei no le designe sueldo", se procedió a votar

sobre esta subenmienda i resultó unánimemen-
te aprobada. El señor Egaña propuso ijue se

agregase al fin del artículo 8." el siguiente in-

ciso:

"En los casos en que la lei dispusiese la sus-

pensión de un Gobernador o en c|ue el mismo
Intendente la crryeie necesaria i ademas urjente,

puede éste decretarla i llevarla a efecto desde
luego dando cuenta al Supiemo Gobiernon 1

esta proposición fué unánimemenie aprobada.

Indicó tambitn el señor Egaña se hiñese una
variación en la redacción dada pur la Cámara
de Diputados al artíi u o i¿ sustituyendo a las

palabras i'tencr algunas de las calidades (]ue se

requieren p.ira ser ciudndami ai tivo con dere-

cho de sufrajio, estas otras: "tener las calidades

(pie se requieren p.ir.i ser ( indadaiio at tivo con
derecho de sufrajif, laun cuando el electo no
esté calificrrle'ii

Propuso el señor B.iijvenle que las Calidades

requeridas en este artí ulo no comprendiese:) a

los inspectores; se procedió a votar sobre esta

suli-eninienda i resultó desechada por catorce

votos contra uno. En seguida se votó la en-

mienda propuesta i)or el señor Kgaña i resultó

unánimente aprob.ida.

Después de haberse suspendido la sesión por

algunos minutos, se puso en discusión particu-

lar el (¡royecto de lei acordado por la Cámara
de Diputados a consecuencia de una solicitud

de don Francisco de I'aula Lattapiat. En el

curso del debate se hicieron dos indicaciones;

la primera para que en vez de señalarse el sueldo

que le correspondería si hubiese sido retirado a

I

dispersos, se fije una pensión determinada i la

segunda para que esa pensión se fijase en la

cantidad de $ 25 mensuales. La Sala procedió
a resolver en votación secreta sobre estas indi-
caciones i una i otras fueron aprobadas, la pri-
mera por diez votos contra dos i la segunda por
ocho votos contra cuatro, no habiendo entrado
en estas votaciones los señores Formas, Ovalle
Landa i Ossa por haberse retirado de la Sala.
En su consecuencia, el artículo tínico de que
consta el referido proyecto de lei quedó adop-
tado en la forma siguiente:

"Artículo ijnico. Se concede al e.x coronel
don F"rancisco de Paula Lattapiat como gracia
por los servicios prestados a la causa de la In-
dependencia la pensión vitalicia de $ 25 men-
suales.

f

En este estado se levantó la sesión, previo el

acuerdo que se hizo a indicación del señor Vial
del Rio, de dar preferencia al proyecto de lei so-
bre montepío de jueces i ministros; el que se puso
en tabla para la sesión pró.xima a segunda hora,
i a primera hora la discusión particular del título
1." del proyecto de lei sobre arreglo del réjimen
interior i el proyecto de leí acordado por la otra
Cámara a consecuencia de la solicitud de don
Antonio Baeza — Irark.ázaval.

presu-

SESION DEL 17 DE JULIO (l)

Aprobada el acta de la sesión del 14, el Pro-
secretario leyó un oficio del Gobierno en que
pide se le autorice para invertir en gastos del
Ministerio de la Guerra $ 20,000 i tantos a
mas de las cantidades incluidas en
puesto.

En seguida el señor Ministro de Justicia tomó
la paLibra i csi)iiso a la Sala que se había pre-
sentado al Gobierno el s. ñor don Ramón Mo-
reno, Ministro de la Corte de /Vpelaciones en
sala de inineiíi, solicitando no se le remueva en
su destino, aleginilo sus tliatidos servicios i

avanzada edad. .Añidió el señor Ministro que
e^la líltiina circunstanci.i i sus enfermedades ha-
bituales le impedianconlmuar ejerciendo su des-
trno 1 no siendo justo relegar a la vida privada
sin recoinpe-nsa alguna a un anciano que tiene
mas de 50 años de servicios, proponía a la Cama
ra se agregase a l.t lei recientemente aprobada
sobre jubilación de jueces, un artículo que tu
viese por objeto jubilar con su actual sueldo de
$ 400 anuales al referido señor Moreno.

El señor Egaña fué de la misma opinión e
hizo a la Cámara la siguiente proposición: el ac-
tual Ministro especial de Minería don Ramón
Moreno, en atención a su avanzada edad, en-

(r) Ksla sesión es toiii.ida del [leriódrco El Progreso
del 20 de Julio de 184J, mim. 209.- (IVola del Recoti
la¡/or).
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fcrniedaJes hal)U...i.i , . dilatados servicios, s i

jubilado c(in su sueldo inlenro de $ 400 anuales.
1

Esta proposición fué aprobada por doce votos

colina (los.

Se puso (11 discusión el artículo 13 de la lei so-

bre réjuntii interior (que dice así: Kl sueldo de los

Intendentes será el (jue está designado, o el que

en lo sucesivo se designe por lei especial; i con

respecto a él, el señor Benavente observó que el

destino de los (lubernadores era niui pesado i

rara vez se enc(<ntraba un sujeto apio que lo de-

sempeñe gratis, i pidió (lue el artículo se redac-

tase así: el sueldo de los Intendentes i el de los

CJobetnadores, etc.

Kl señor Ministro del Interior dijo: que la

indicación que acababa de hacer era precisa

intnle la misma (jue habia pensado tener el ho-

nor de proponera la deliberación de la Cáinaia;

pero que ya que un señor Senador se le había

antuipado, espondria a la Sala los iwderosos

fundamentos en ([ue se apoyaba. En efecto di-

jo: que cuando va( aba una gobernación, el Eje-

cutivo >e vcia en los mayí res conñic-los por la

careiK ia alisoluta de homlires idóneos ([ue lo de

sempeñasen giaiuilamuiie. <,)ue por no dejar

por mucha tiempo a un pueblo sin jefe, el (lo-

bierno se veía en la precisión de nombrar mili-

tares, desnudos las mas veces de las aptitudes

necesarias para espedirse ((-n acieito, i que se

dejaban traslucir a primera vista, los grandes

niales ( onsiguientes al establecimiento del siste-

ma militar en t( da la República. Espuso la ne-

cesidad de alterar el ai líenlo 14 i otros; pero sus

alleíaciones eran cortas i fáciles de allanar.

El señor Egaña esforzó los argumentos del

señor Ministro i luego que concluyó, fué apro

bada por unanimidad la indicación pi opuesta.

Acto continuo el mismo señor propuso que el

artículo 14 que dice: "los destinos de goberna-

dor, subdelegado o inspector, son empleos bono

ríñeos i cargos consejiles que se servirán gra-

tuitamenten, se redactase así: "los destinos de

gobernador, mientras la lei no les desigtie suel-

do, i los de subdelegados, etc.i. La nueva redac-

ción propuesta fué aprobada unánimemente.

El señor Ministro del Interior pidió la supre-

sión de la parte 6.-' del artículo 18 que está con-

cebido en estos términos: "el que pierde la cali-

dad de ciudadano activo con derecho de sufra-

jio, o a quien se ha suspendido el ejercicio de

este derecho queda por el mismo hecho privado

o suspendido del destino mC gobernador, subde-

legado o inspector, i la Cámara se conformó

con ello.

El señor Egaña propuso una agregación al ar-

tículo 8.° i por no tenerla a la vista, no la publi

camos. Fué también admitida dicha agregación

que al instante la aprobó la Cámara sin oposi-

ción alguna.

El primer inciso del artículo 12 aprobado por

la Cámara de Diputados dice así: "Para ser uom-

Dr'ado gobernador, subdelegado o inspector, se

)M cesita a mas de la correspondiente capacidad,

honradez i patriotismo, tener alguna de las cali-

dades que se necesitan para ser ciudadano."

El señor Egaña fué de opinión que se supri-

mieran estas palabras: tener alguna de las cali-

dades (lue se necesitan para ser ciudadano elec-

tor, i en su lugar se sustituyesen las palabras del

proyecto otijinal del Ejecutivo que son: tener

las calidades que se necesitan para ser ciudada-

no elector.

El stñor Ministro del Interior dijo: que el

Gobierno fué en otro tiempo de la misma opi-

nión del honorable Senador preopinante, pero

que la Cámara de Diputados sólo exijió algunas

de las calidades, considerando la escasez que
habia en algunos departamentos de hombres que
las reuniesen todas.

El señor Benavente apoyó la indicación del

ccñor Egaña; pero consideró innecesario exijir

que los inspectores reúnan todas las calidades

que según la Constitución se necesitan para ser

ciudadano activo. Después de un corto debate

en que tomaron la palabra los señores Egaña,

Oítiízar i Vial del Rio, se votó sobre la última

indicación del señor ]5enavente, i fué desechada

por doce votos contra uno. En seguida se tomó
votación sobre la del señor Egaña i fué aproba-

da unánimemente.
A segunda hora la Cámara se ocupó de solici-

tudes particulares, i se levantó la sesión.

ANEXOS
Núm- 139

Conciudadanos del Senado i de la Cámara de

Diputados:

Habiendo acordado el Gobierno con fecha 4
de Febrero del año pasado la construcción de
tres cuarteles en la plaza de Concepción, decretó

con la misma fecha el pago del importe de los

presupuestos ascendentes a la cantidad de 20

mil 344 pesos que debían cargarse a la suma
que se consideró en el presupuesto jeneral de
aquel año para gastos estraordinarios de guerra.

Mas, estando dispuesto por el artículo 3." del

decreto de 28 de Diciembre de 1841, impreso

en El Araiica)w, número 593, que se consideren

anuladas las partidas del presupuesto que no se

inviertan en el mismo año en que se conce-

dieron, no pudo hacerse uso del todo de la su-

ma librada sino era de aquella parte que se

habia gastado hasta fines de 1842 que era la de

$ 3,000 únicamente.

El Gobierno que por una parte se hallaba en

la imposibilidad de ocurrir al Congreso Nacio-
nal en los meses corridos desde principios del

presente año hasta que llegase el período de la

i

actual lejislatura, para obtener la autorización

I de este gasto, i que por otra estaba convencido



SESIÓN IN 17 DE JULIO DE 1843 35l

de la nei e^iilnd de adelantar aqiiel'a ohtn, se

decidió .1 fin a librar la suma de $ 9,000 con
cargo a la t]iie se incluyó para gasu.b lnl)Mevl^-

ti s en el iMesuput sio del año lornente i la de

$ 1,003 iuipüite de otros liabajos adicionales a

la misma otiía. que (ideió se (.irga«en a la can

lidad considerada en dicho incsupucsto para la

reparación de cuarteles.

En las mismas circunstancias se ha visl'> res-

pecto de otro ( uarlel mandado conbtruir en la

plaza de Chiloé 1 cuyos presupuestos ascenden-

tes a la cantidad de $ 9,473 i real aprobó i man-
dó cubrir ron licha 6 de Marzo de 1840 con
cargo al ramo de estraordinarios Je gueria de
ac|uel año; mas no habiéndose pagado por rui n-

ta de los espresados presupuestos otra suma que
la de $ 3,259 con que se dio principio a la obia

i no pudiendo ya hacerse uso de la cantidad h'

brada en 1840, a virtud de lo dispuesto en el ci

tado decreto de 28 de Diciembre de 1841, ha

tenido que librar últimamente la de $ 2,000

para poder continuarla ordenando que esta su

ma se cargue a la (jue se consideró en el presu-

puesto jeneral del presente año para reparación

de cuarteles, fortalezas i almacenes de ¡lólvora.

' Resultando pues de todo lo espuesto, que las

caiitidades que se incluyeron en el presupuesto

correspondiente al jiresente año para gastos im-

previstos, reparación de cuarteles, fortalezas i al

macenes de pó'vora se haPan empeñadas con
li's hbramient'is de (]ue se ha hecho mérito i

que invertidas en un objeto distinto no podrán
p(jr esta causa llenar las atenciones a que fueron

adjudicadas; el Presidente de la Repiiblica, de
acuerdo con el Consejo de Estado propone a la

aprohaciim del Congreso Nacional el siguiente

PHOVKCTO DE I, El:

piSe concede al Presidente de la República la

cantidad de $ 15,^61.1 real para repatacion i

construcción de cuarteles, f<irtalezas i almacenes

de pólvora, a mas de la de $ 8,oco que se inclu-

yó para esta clase de gastos en el presupuesto

jeneral del presente año i se le concede igual-

mente- la de $ 9,000 para gastos imprevistos a

mas de la de $ 20,000 que se consideró con este

motivo en el mismo presiipiieston.— Santiago, Ju-

lio ry de 1843. --Manuel Hi'jlnks.— J. Saiiliax"

Aldunaie.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 20.-' EN 19 DE JULIO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVaL

fcUMARIO - Nuniina lie los asistentes. Aprobación del acta precedente. - Cuenta - Nomliramiento de don

Prieto para Intendente de Valparaíso. - l'royeclo de ré]icnen interior.— .Mjntepí') de los funcionarios judi-

ciales. -Sulicitu i de doña Jertrúdis Latiain V. «e Fig terca. -Acta. -Anexos.

CUENTA

Se da cuenta:

1." De un oficio por el cual el Presidente

de la Reptjblica comunica que ha nombra-

do al Senador don Joa ¡uin PiÍLto para In-

tendente de Vaiparaiso. (Ai/evo núin. 14.0)^

2° De una solicitud entablada por doña

Jertrtjdis Larraiii viuda de Figueroa en de-

manda de pensión. (Anexo nihit. 141. F
sesiones del 2J de Setiembre de rS^j i /J de

Setiembre de 1S44).

ACUERDOS

Se acuerda:

i.° Dar licencia al Senador don Joaquín

Prieto para aceptar la Intendencia de Val-

paraíso. {Anexo núm. 142).

2° Que el señor Vial del Rio presente

por escrito un proyecto de acuerdo dirijido

a iinpedir que el Gobierno nombre a los

Senadores que quiera sin cortapisa alguna.

3.° Declarar a[)robado en la forma que

consta en el acta el título I del proyecto de

réjimen intciior i dejar pendiente la consi-

deración del II. ( V. sesiones del ij i e/ 21).

4.° Aprobar en jcneral el prc yecto de leí

que establece un monte()ío en faví^r de los

funcionarios judiciales i pasarlo a una co-

misión coiii¡Hiesta de los señores Bello, Ren-

jifo i \'íal del Rio a fin de que incorpore

en dicha leí a otros empleados civiles. [V.

sesiones del jo de Agosto de 18jg, 10 de

Agosto de 1840 i 7 de Julio i 28 de Agosto de

18431
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ACTA

SESIÓN DEL 19 DE JULIO DE 1843

Asistieron los st ñores Irarrázaval, Alcalde,

Aldunaie, Barros, Bello, Benavente, Cavareda,

Egaña, Formas, Metieses, Ortdzar, Ossa, Prieto,

Solar, Vial del Rio i el señor Ministro del des-

pacho en el departamento del Interior.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dio

cuenta de una nota del Presidente de la Repú-

blica, en que avisa haber nombrado Intendente

de la provincia de Valparaíso al jeneral don

Joaquín Prieto, lo que pone en conocimiento de

esta Cámara, porque siendo Senador el señor

Prieto, convenga la Sala en que se separe a de-

sempeñar las funciones de dicha Intendencia,

El señor Vial del Rio espuso que convenia en

el nombramiento del señor Prieto; pero que se

debia celebrar un acuerdo jeneral para que por

medio de tales nombramientos no pudiese el

Gobierno separar de las Cámaras lejislativas a los

miembros que quisiese.

La Sala convino por unanimidad en que se

concediese al señor Prieto la correspondiente

licencia para que pase a servir la Intendencia de

Valparaíso; i con respecto a la indicación jene-

ral anunciada por el señor Vial del Rio se acor-

dó que la presentase por escrito, habiéndose

retirado el señor Prieto de la Sala durante la

discusión de este negocio i mandándose contestar

a la nota antedicha con arreglo a lo acordado.

Continuó la discusión particular del título i°

del proyecto de leí sobre arreglo del léjunen

inierior; i el señor Egaña hizo una indicación

para que se vanase la redacción dada por

la Cámara de Diputados a la parte 6." del

artículo 1 8, restableciéndola en los términos en

que fué iniciada por el Presidente de la Repú-
blica, es decir:

"El que se presentare por fallidon, i esta in-

dicación fué unánimemente aprobada.

El señor Ministro del Interior propuso se hi-

ciese una enmienda a la parte 5.^ del mismo ar-

tículo para ponerla en consonancia con la varia-

ción acordada por esta Cámara en el contexto

del artículo 12, en la que se espresa no ser ne-

cesario que se halla calificado el individuo electo

gobernador, subdelegado o inspector. Después

de algún debate se procedió a votar sobre esta

indicación, que resultó desechada por diez votos

contra cinco. No habiéndose hecho otras obser-

vaciones sobre el título puesto en discusión, se

dio éste por aprobado en la forma siguiente:

Proyecto de leí de arreglo del réjimen interior

en la parte relativa a los funcionarios encarga-

dos del gobierno délas provincias, de los depar-

tamentos, de las subdelegaciones i de los dis-

tritos.

TOMO XXXIII

TÍTULO PRIMERO

£>e/ Gobiettio interior de la República, de su divi-

sión política administrativa, de la jerarquía,

nominación i calidades de los funcionarios que

deben ejercerlo, i de las escusas legales con que

pueden eximirse de este cargo.

Artículo primero. Por Gobierno interior de

la República se entiende el de las provincias, el

de los departamentos, el de las subdelegaciones

i el de los distritos en que constitucional i res-

pectivamente está dividida para facilitar la ac-

ción del Poder Ejecutivo en toda su estension.

Art. 2.'^ Las provincias de la Repúblicas lle-

vaián el nombre de la rejion en que se hallen

situadas. Los departamentos de cada provincia,

las subdelegaciones de cada departamento i los

distritos de cada subdelegacion llevarán también

el nombre del lugar en que se hallaren, distin-

guiéndose ademas unos de otros por los núme-
ros i.° i 2°, etc., para que puedan fácilmente ve-

rificarse las subrogaciones dispuestas en esta lei.

El número i nombre de las Intendencias i de

los departamentos de cada una de ellas, se alte-

rará siempre que el Poder Lejiblativo lo halle

por conveniente. El número i nombre de las

subdelegaciones i de los distritos serán altera-

dos cuando el Poder Ejecutivo lo juzgue opor-

tuno para la mas fácil espedicion de los negocios

gubernativos.

Art. 3.° Cada provincia es gobernada por un

Intendente, en quien reside el gobierno superior

de ella en todos los ramos de la administración,

que es ájente natural e inmediato del Presiden-

te de la República, i que ejercerá en el territorio

de su mando aquella parte de la autoridad eje-

cutiva que se espresa en el título 4."

Akt. 4.° Cada departamento es rejido por

un Gobernador que está subordinado al Inten-

dente de la provincia respectiva i tiene las facul-

tades espresadas en el título 5."

Art. 5." Cada subdelegacion es gobernada

por un subdelegado subordinado al Gobernador

de su departamento i tiene las facultades que se

espresan en el título 6.°

Art. 6." Cada distrito es gobernado por un
inspector, bajo las órdenes del subdelegado que

le nombró i ejerce las funciones que espresa el

título 7."

Akt. 7." Los Intendentes se nombrarán cada

tres años por el Presidente de la República

(juien los puede remover siempre que los juzgue

necesario, i reelejirlos cuantas veces lo crea con-

veniente.

Aur. 8.° Los Gobernadores se propondrán al

Ejecutivo por el Intendente de la provincia 1 se

tan nombrados por igual tiempo i por la misma
autoridad que los Intendentes, pudiendo ser re-

movidos i reelectos del mismo modo que éstos.

También se les puede remover por el Intendeu-
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te respectivo pero ron espreso consentimiento

del Presidente de la República.

Kn los casos en (\ut la lei dispusiese la sus-

pensión de un (;ol)rrnador o en que el mismo
Intendente lo creyere neres.'irio i ademas nrjtn-

te, pnele éste dtcrtt.itla i llevarla a efeclo desde

luego, dando cuenta al Supremo (lohierno.

Akt. g" I-os subdelegados se nombraran ca-

da dos años por los Oobernadores de que de-

pendan, quienes podrán reelejirlos indefinida-

mente i removerlos siempre que haya causa para

esto, de la (pie darán cuenta al Intendente.

Akt. i o. Los inspectores serán nombrados
por los subdelegados, bajo cuya dependencia es

ten, i durarán en sus destinos dos años; pueden

ser removidos i reelejidos por el funcionario (|ue

los nombró, el que dará cuenta al (íobernador,

a rjuicn está subordinado, así como de la desti-

tución i de los motivos de ella

Aki. II. Para ser nombrado Intendente se

requiere haber nacido en el territorio chileno ii

obtenido carta de naturaleza a lo menos seis

años antes de la elección; tener los derechos de

ciudadano activo con derecho a sufrajio; gozar

de buen concepto en el público con respecto a

lasj'iecesarias aptitudes i probidad i haber acre-

dilado adhesión a la Constitución i libertad po-

lítica de la República sin que sirva de impedi-

mento el que el nombrado sea o no natural o re-

íi Ja dentro o fuera de la provincia en que haya

de ejercer sus funciones.

Cada Intendente electo, ¡tara tomar posesión

del cargo, prestará en manos del Ministro del

Interior o de la persona que éste designare, el

juramente siguiente:—Yo N N. juro por Dios

Nuestro Señor i estos Santo-; Evanjelios, tpie de-

sempeñaré fielmente el cargo de Intendente de

la provincia N; que observare i protejeré la reli-

jion Católica, Apostólica, Romana, i que guar-

daré i haré guardar la Constitución i las leye^.

Así Dios me ayude i sea en mi defensa, o si no

me lo demande.
Art. 12. I'ara ser nombrado Cobemndor,

Sub delegado o Inspector se necesita a mas de la

correspondiente capacidad, honradez i patriotis-

mo, tener las calidades que se requieren para

ser ciudadano activo con derecho a sufrajio, aun

cuando el electo no esté calificado. No es impe

dimento para ejercer estos destinos el lugar del

nacimiento cualquiera que sea, ni el residir fue

ra del departamento, subdelegacion o distrito en

que haya de ejercerse, aunque esto último pue-

da servir de suficiente motivo de escusa al electo

por tener que variar de residencia.

Art. 13. El sueldo de los Intendentes i el de

los Gobernadores será el que está designado, o

el que en lo sucesivo se designe por lei especial.

Art. 14. Los destinos de Coberriadoi. mien-

tras la lei no les designe sueldo, subdelesado

o inspector, son empleos honoríficos i cargos

concejiles que se servirán gratuitamente i de

que ninguno puede escusarse sin incurrir en la

multa de trescientos pesos el que fuese nombra-
do (iobernador, deciento cincuenta el (|ue lo

fuese de Subdelegado i de cincu'-nta el que re-

cibiese el nombramiento de Inspcctir, íin que
obste el haber satisfecho la multa paia servir en
el período inmidi lo cu d |U era de los mismos
desiini s.

Los rpie hubicst-n servid', en todo un periodo

podrán escusarse en los dos inmediaios, pero
lio en el tercero, en el cual les comjirendt rán las

multas antes designadas.

Akt. 15. Sin embargo de lo dispuesto en el

artículo anterior, cualquiera podrá eximirse de
admitir los empleos de que él habla por alguna

de las causas siguientes:

I." Por tener mas de sesenta años de edad.
2." Por estar empleado en alguna oficina de

rentas i)út)licas, o hallarse sirviendo alnun em-
pleo público incompatible con el de Goberna-
dor, Subdelegado o Inspector

3." Por ser director o profesor de algún esta-

blecimiento de educación, o maestro de escuela o
hallarse cursando en alguna Universidad o esta

blecimiento literario.

4 "' Por ser administrador principal de alguna

casa de beneficencia.

5." Por ser el único que ejercite en un lugar

la profesión de médico o cirujano.

6.° Por estar haciendo servicio militar activo.

A los militares del ejército permanente o de
la milicia cívica que no se hallen en el caso de
esta escepcion se les eximirá de todo otro ser-

vicio ínterin desempeñen el cargo civil que se

les haya conferido, sin que estos le perjudiquen

en manera alguna con respecto a la antigíiedad

que le corresp nda en el servicio militar.

7 ° Por no residir en el departamento el que
fiere nombrado Gobernador, en la subdelega-

cion el que fuere llamado |)ara subdelegado i en

el distrito aquel a quien se nombrase inspector.

8 ° Por haber servido diez años continuamen-

te o ron intermisión alguno o algunos de los

mencionados destinas oíos de .Mcaldes ordina-

rios o rejidf res.

No obstante si a juicio de la Municipalidad
(]ue corresponde, no hubiere en el respectivo lu

gar suficiente número de vecinos hábiles para

desem|)eñar esos cargos, no se tendrá por bas-

tante este niitivo de escusa, como tampoco el

que se señala al fin del artículo 14.

Art. 16. Los Intendentes calificarán defini-

tivamente la legalidad de las escusas que pusie

ren los que fueren nombrados Gobernadores,
pero para que tenga efecto lo que en el pirticu-

lar resolvieren han de obtener la aprobación del

Presidente de la República; a los Gobernadores
toca hacer igual calificación, respecto a los subde-

Ipendns sometiéndola a la aprobación de los In-

tendentes i los subdelegados la ha'án relativa-

mente a los Inspectores con aprobación de los

jefes de Departamentos.

.^RT. 17. Los Gobernadores avisarán a los
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ministros de la Tesorería Fiscal donde la hu-

biere i en su defecto a los tenientes de minis

tros, las multas en que hayan incuirido los que

ilegalmente se hubieren negado a ser Subdele-

gados o Inspectores, para que se verifique su

exacción por dichas oficinas, poniéndole al mis-

mo tiempo en noticia del jefe de la [irovincia.

Los Intendentes darán aviso a los mismos lun-

cionatios con igual ñn de las que se apliquen a

los que fueren nombrados Gobernadores i de

unos i otros al Supremo (iobierno para que
mande tomar razón en la Coiitaduría Maycjr i en

la Tesorería Jeneral del Estado

Art. iS. No puede ser G<jbernador, Subde-
legado o Inspector:

<." El que fuere absolutamente ciego, sordo

o mudo:
2.0 El que adoleciere de enfermedad habitual

o de difícil curación, que le impida contraerse al

desenijieño de las funciones correspondientes.

3.° El que ha sido procesado i condenado al-

guna vez por mala versación en el ejercicio de

cualquier destino que haya servido.

4." Los eclesiásticos seculares o regulares,

aun cuando sólo sean tonsurados.

5." El que pierda la calidad de ciudadano ac-

tivo con derecho de sufrajioo a quien se ha sus-

pendido el ejercicio de este derecho queda por

el mismo hecho privado o suspenso del destino

de tlobernador. Subdelegado o Inspector.

6.° El que se presentare por fallido.

Se puso en discusión particular el título 2."

del proyecto de lei sobre arreglo del réjimen in-

terior i el señor Égafia hizo una indicación al

artículo r8 para que en vez de usar los Inttn

denles del título de ^Intendentes de la provin-

cia tal i Gobernador del primer depaitamenlo

de ella'i, se espresare en el título el nombre del

departamento que estuviere bajo el mando in-

mediato del Intendente. Propuso el señor Bena-

vente se suprimiese la cláusula ni Gobernador del

primer departamento de ellan, la Sala procedió

a votar sobre esta sub- enmienda i quedó aproba-

da por doce votos contra tres, quedando sin lu-

gar la enmienda propuesta por el señor Egaña.

A segunda hora se leyó una petición de doña

Jertrúdis Larrain en que solicita se le asigne una

pensión i se puso en tabla para segunda lec-

tura.

Se tomó en consideración el proyecto de lei

sobre montepío de Jueces i Ministros i fué ad-

mitido a discusión por unanimidad no habierido

entrado en esta voiacion ni en las siguientes los

señores Nfeneses i Ossa por haberse retirado de

la Sala.

Se puso este proyecto de lei en discusión je-

neral en la (]ue el señor Bcnavente hizo una in-

dicación para que se prorrogase su discusión

mientras pasase a una comisión (pie la revisase

e hiciese comprensivo a otros empleados ci-

viles.

Después de algún debate, habiéndose susci»

I

tado una cuestión de orden; se consultó a la Sala

si se votaba primeramente sobre la indicación

referida o sobre la aprobación o desaprobación

del proyecto en jeneral i prevaleció esto líltimo

por siete votos contra seis.

Se procedió, en consecuencia, a votar sobre

el proyecto en jeneral i resultó unánimemente
a¡)rol)ado.

Se preguntó en seguida si el proyecto de lei

se pasarla o no a connsion Con arreglo a la indi-

cación del señor Benavente, i se aprobó la afir-

mativa por nueve votos contra cuatro. El señor
Presidente designó para esta comisión a los se-

ñores Bello, Renjifo i Vial del Rio i en este es-

tado se levantó la sesión poniéndose en tabla pa-

ra la próxima el título 2." del proyecto de lei

sobre réjimen interior, los proyectos de lei sobre

construcción de una casa de estudios, sobre de-

recho de matadero en la ciudad de Santiago, i

sobre suplementos al presupuesto del ministe-

rio de la Guerra en el corriente año, como tam-

bién el proyecto de lei acordado por la Cámara
de Diputados a consecuencia de una solicitud

de don Antonio Baeza.

—

Irarrázaval.

SESIÓN DEL 19 DE JULIO (l)

Aprobada el acta dela-sesion del 19, el Pro-

Secretario leyó un oficio del Presidente de la

Re[uíblica en que comunica a la Cámara el nom-
bramiento del señor Senador Jeneral don Joa-

(]u¡n Prieto para Intendente de la Provincia de
Val|)araiso. En seguida continuó la discusión del

título 1.° de la lei del réjimen interior. En el

proyecto orijinal pasado por el Gobierno, la par-

te 7.-' del artículo 18 dis]ionia:

Que no pudiese ser Gobernador, Subdelegado

o Inspector el que se presentase por fallido; pero

la Cámara de Diputados no se conformó con lo

dispuesto en dicha parte 7.-' i varió el artículo de
este modo: no pudiendo ser Gobernador, Subde-

legado o Inspector el que fuere condenado por

quiebra fraudulenta.

El señor h'.gaña fué de opinión que el Senado
no debia conformarse con la opinión de la otra

Cámara, sino que debia aprobarse lo dis]niesto

en el proyecto orijinal del Gobierno. I'undó su

parecer en que no era necesario que un individuo

fuese criminal para privarle de ejercer las funcio-

nes de Jefe de un Departamento o de una Suh-

delegacion; porque estos empleos son de alta im-

portancia, i no se pueden confiara hombres que
están acusados por acreedores, que de un mo-
mento a otro pueden, conforme a la lei, poner

los a la Cárcel. Se procedió a votación i fué uná-

nimente aprobada esta indicación.

(1) Esta sesión es tomarla riel diario £7 Progreso co-

rresponrliente al 24 (le Julio ríe 1843, núiii. 212.- (A'»/»

del liecofilaiior).
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No hahit ndi) (juien hiciese otra indication so-

bre el título I." i)asó la sala a discutir el titulo

2."; i con respecto al arlkulo 22 que due:

Los títulos de que han de usar los Intendentes

en sus despachos, sor: Fulano de tal, Inlendente

de tal Provincia i Gobernador del piimer I >ef>a r-

lamento de ella, ele, observó el señor Pagana que

la numeración de los Departamentos traia consi-

go vanos males: 1.° evitar celos entre los de una

misma provincia; 2.» la dificultad de averiguar

cuál es el primero, segundo, etc. En esta viitud

prü|)uso a la sala que en lugar de decir: Gober

nadvr delprimer J)ef>arfamenlo de ella, se pu^ie-

ra Gobernador del Departamento tal, esi)ecifican-

do el nomb.e propio del. Departamento.

Kl scfior Benavente propuso que se suprimiera

la palabra Gobernador, etc., porque creia que era

una redundancia, ¡lor la razón de ser Inlendcn-

te-(lo!)ernador de todos los departamentos de

su provincia i especialmente del de la cabecera

de ella. Esta última indicación fué aprobada por

I 2 votos contra 3.

A segunda hora el Pro Secretario leyó una so-

licitud particular, i en seguida fué aprobado en

jeneral por unanimidad, el proyecto de lei pre-

sentado por el stñor Vial del Rio, que tiene por

objeto establecer un Banco de Montepío para

los jueces de la República. También fué apro-

bada una indicación que hizo el señor Benaven-

te para que este proyecto pase a una comisión

que lo redacte, de modo que el Montepío se

haga estensivü a los empleados de hacienda.

Se levantó la sesión.

ANEXOS
Núm. 140

El Gobierno ha creído necesarios los servicios

del Jeneral don Joaquín Prieto en el desempeño

de las funciones de Intendente de la provincia

de Valparaíso, destine vacante por renuncia que

ha hecho de él el Jeneral don José María de la

Cruz, i ha espedido, en consecuencia, el corres

pendiente nombramiento a favor de aquel jefe

que es al mismo tiempo miembro de la Cámara

que V. E preside, en cuyo conocimiento lo pon-

go por el órgano de V. E., esperando que se ser

vira convenir, en que el espresado Jeneral Prieto

preste sus servicios donde son en el dia mas ur-

entemente reclamados.

Dios guarde a V, E.— Santiago, Julio 19 de

1843.— Makukl Bl^LNE.--.— A". L. Itarrátovat.

—A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-

dores.

Núm. 141

Soberano señor:

Doña Jertiúdis I.arrain, viuda de don Alonso
Figiieroa, en la fi-rma que mas haya lugar, nie

presento ante V. E. i Oigf): que e-lando dicho
mi mando sirviendo la p aza de teniente dfl

Resguardo en Valparaíso, la cual desempeñó
por espacio de cinco años, contrajo una enfer-

medad quizás ocasionada en el desem|ieño de
tan penoso cargo, de la que falleció dejándome
sunierjida en la mayor ^miseria, 1 rodeada de
cinco tnenores hijos sin arbitrios para sostener-

los en su orfandad, cuya deplorable situar ion a

medida que han ido creciendo se ha ido rea-

gravando mas i mas cada día hasta el presente

en r)ue animada por varias gracias que la Sibe-

ranía Nacional ha otorgado a otras viudas, qui-

zás no tan necesitadas, me he creído obligada,

por mí, i a nombre de mis cinco hijos, a elevar

a los señores que componen este Soberano
Cuerpo esta petición, esperando de su benigno
corazón me otorguen la gracia de asignarme al-

guna cuota que crean de justicia |)ara los ali-

mentos de la numerosa familia que me cerca, 1

que esperan conseguir, a cuyo fin:

A V. E. respetuosamente piden i suplican, se

sirvan otórgale la gracia que solicitan por ser de

justicia, etc.

Dios guarde a V. E.

—

Gertrudis Larratn di

Figuiroa.

Núm. 142

Queda instruida esta Cámara del nombra
miento de Intendente de la provincia de Valpa-

raíso que V. E. ha tenido a bien hacer en la

persona del Jeneral don Joaquín Prieto, i en se

sion del 19 del corriente tuvo a bien acordar a

éste el Serado la licencia correspondiente, para

que pueda pasar a prestar sus servicios en la

Intendencia referida.

Dios guarde a V. E. —Santiago, Julio 22 de

1843.—A S. E el Presidente de la República.

• »
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SESIÓN 21.» EH 21 DE JULIO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

SUMARIO.—Nómina délos asistentes.—Aprobación del acta precedente. -Proyecto de réjimen interior.— Repa-

ración de edificios militares.—Solicitud de doñi Josefa de la Cerda viuda de Santiago Concha.—.\cta.

ACUERDOS

Se acuerda:

I
" Aprobar unas indicaciones hechas

para modificar varios artículos del título II

del proyecto de réjimen interior. ( V. sesio-

nes del 21 i el
3<f.)

.

2.'' Aprobar el proyecto de lei que conce-

de un suplemento al Presupuesto de la Gue-

rra para refaccionar edificios militares. ( V.

sesiones del \y i el 2^).

3° Tratar en la próxima sesión de la soli-

citud de doña Josefa de la Cerda viuda de

Santiago Concha. ( V. sesiones delj i el 2^).

ACTA

SESIÓN DEL 2! DE JULIO DE 1843

Asistieron los señores Irarrázaval, Alcalde,
Aldunate, Barros, Bello, Benavente, Cavareda,
Egaña, Formas, O isa, Prieto, Solar, Subercaseux,
Vial del Rio el señor Ministro del despacho en
Departamento del Interior.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se pu'
so en discusión particular el título 2." del pro-

yecto de lei sobre arreglo del réjimen interior; i

el señor Egaña hizo una indicación al artículo

28 dirijida a|que se sustituyan las palabras "Corte

de Apelaciones" a las palabras uTribunal Supe-
rior inmediatoic i esta indicación fué aprobada
por trece votos contra uno. El señor Vial del

Rio propuso una enmienda al artículo 29 para

que se le diese la redacción siguiente: nEl In-

tendente debe oir i decidir, procediendo guber-

nativamente, las quejas o reclamaciones que se

hicieren ante él por injurias o agravios leves

que hubiese inferido un Gobernador en el ejer-

cicio de sus funciones administrativas, a fin de
amonestarlo, apercibirlo o remediar el mal. Para
ejercer esta función, calificará previamente si las

injurias o agravios son graves o leves; i si el que-
rellante se creyese agraviado de esta calificación,

podrá apelar al Consejo de Estado, donde se

resolverá sobre la calidad, i si fallase que son
graves, esta declaración lo será también, de que
ha lugar a la formación de causa que exije la

parte 6." del artículo 104 de la Constitución

para que el juez competente conozca de la causa.

Si el Intendente calificase de grave el agravio re-

clamado lo pasará al Consejo de Estado para los

efectos del artículo 104 citadoti.

Anunció también el señor V'ial del Rio que
presentaría oportunamente dos artículos análo-

gos relativos a los casos en que se reclamase
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ante un Gobernadür de los agravios inferidos

por un sul)delega(l(), o en que se reclamase ante

un subdelegado de los agravios inferidos por un

inspector.

1'>I señor Kgaña propuso otra enni'enda al

mismo artículo haciendo en su contesto las mo-
dificaciones siguientes:

I." La inserción de las palabras "correjirlo ou

antes de la palabra ifsuspenderlotí;

2." Li sustitución de la palabra nal Consejo
de Estado con el correspondiente informen a las

palabras nal juzgado competentcn; i

3.° I.a agregación de la cláusula siguiente:

1' I.a parte que se sintiere agraviada por los ¡iroce-

diinientos del Intendente podrá ocurrir al Con-
sejo de Estado para pedir allí lo (jue convenga
a su derechoii. Indicó también el señor Egañi
que|la atribución que por este artículo s. conce-

de a los Intendentes no debia limitarse al caso

en que precediesen quejas o reclamaciones par-

ticulares sino que del)ia autorizárseles para pro-

ceder de oficio. El señor Benavente ajioyó esta

indicación; i después de un debate prolongado

se suspendió la sesión sin (jue recayese acuerdo

sobre las indicaciones propuestas,

A segunda hora tuvo segunda lectura i discu-

sión jeneral el proyecto de lei en cjue se concede
al Presidente de la República cantidades suple-

mentarias al presupuesto del Ministerio de la

(luerra durante el añocorriente; i oida la esposi-

cion del señor Aldunate, Ministro de dicho de-

partamento, se procedió a votar i resultó apro-

bado por unanimidad el referido proyecto de
leí.

El señor Bello hizo una indicación para que
se ponga en tabla la nueva solicitud elevada a

esta Cámara por doña Josefa de la Cerda, viuda

de don José de Santiago Concha, con arreglo a

la antigüedad de la solicitud interpuesta en vida

del mismo señor Concha, por considerar su se-

gunda solicitud como una reproducción de la

primera, i acordó la Sala (|ue el Pro-Secretario

diese cuenta de este asunto para la sesión pró-

xima, con lo que esta se levantó, quedando en
tabla el título 2° del proyecto de lei sobre el ré-

jimen interior, el proyecto de lei sobre suple-

mentos al presupuesto del Ministerio de la Gue-
rra i el proyecto de lei acordado por la otra Cá-
mara a consecuencia de la solicitud de don An-
tonio Baeza.

—

IrarrAzaval.

SESIÓN DEL 21 DE JULIO (i)

Ajirobada el acta de'fa sesión del 19, conti-
nuó la discusión particular del artículo 2.° del
proyecto de lei sobre arreglo del réjimen inte

(I) Esl.i sesión es lomado de! periódico El Progreso
correbiJOiidienteal 24 de Julio de 1S43, núm. 212.—{¿Voía
del KccopHaiior).

rior de la Repiíblica. El arlículo 28 de d.cho tí-

tulo está redactado en estos términos: "De las

causas civiles i de las criminales por delitos co-

munes en que fuere parte un gobernador, cono-
cerá el juez de letras de su provincia, con ape-
lación ante el tribunal superior inmediato,
verificándose previamente, respecto a las últi-

ir.as, la declaración que compete hacer al Conse-
jo de Estado con arreglo al número 6° art. 104
de la Constitución". El señor Egaña pidió que
para mayor claridad de la lei, para evitar disputas

que pudieran ocurrir en lo sucesivo, se modifica-

se el artículo sustituyendo a las palabras eon
apelación ante el tribunal superior''inmediato, es-

tas otras: fon apelación a la Corte de Apelaciones.

Esta Indicación fué aprobada por 13 votos con-
tra I.

El arlículo 29 dice: "El Intendente debe oír i

decidir, procediendo gubernativamente, las que-
jas o reclamaciones (|üe se hicieren ante él por
injurias o agravios que hubiese inferido un go-
bernador en las funciones de su cargo, a fin de
amonestarlo, apercibirlo o suspenderlo, i de re-

mediar el mal pasando el conocimiento de la

queja al juzgado competente, siempre que esti-

mare digna la falta del gobernador de alguna pe-

na o corrección grave'f.

El señor Vial del Rio objetó este artículo en-

contrándolo en oposición con una lei vijente que
dispone que los Intendentes deben calificar pri-

mero si el delito de que es acosado un gi.berna-

dor, es leve o grave, i del fallo que pronuncien
puede apelarse al Consejo de Estado. Pidió en
seguida se hiciese estensiva está disposición a los

subdelegados e- inspectores, i concluyó su dis-

curso presentando a la sala una nueva redacción

del artículo subdividiéndolo en tres. Nos es sen-

sible no poder dar cuenta de ella a nuestros lec-

tores por la imperfección del medio adoptado
para dar publicidad a los debates, i por la caren-

cia absoluta de recursos con que llenar cumpli-

damente la obligación que nos hemos impuesto.

El señor Egaña propuso una indicación diriji-

da a dar a los Intendentes la facultad de corre-

jir a los gobernadores que delincan, i a que se

especifique en la parte última del artículo en dis-

cusión, Quál es el tribunal que debe conocer de

las causas promovidas contra los gobernadores.

El señor Benavente se opuso a esta indicación

fundándose en que los Intendentes no ejercen

la autoridad judicial i por consiguiente no pue
den imponer pena a los gobernadores; i concluyó

opinando por la conservación del artículo tal

como se encuentra en el proyecto orijinal.

El señor Ministro del Interior dijo: que si la

Sala se fijaba en una observación que iba a ha-

cer, quedarían desvanecidas todas las objeciones

que se habían hecho al artículo. Tal observación

fué que en virtud de lo dispuesto en él, no' se

entendía que el que ha sufrido algún agravio de
un gobernador, i no obtiene reparación del In-

tendente quede privado de ocurrir al tribuna
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competente a solicitar la vindicación del [icrjui

cío que se le ha irrogado.

El señor Vial del Rio tomó la palabra para

apoyar su indicación, 1 refoizó los argumentos

que hizo en su anterior discurso.

El señor Egaña i el stñor Benavente fueron

de opinión que los Intendentes no só'o pudiese

amonestar, suspender, etc., a los gobernadores

cuando un particular lo pidiese, sino también de
oficio cuando lo creyere conveniente, dando
cuenta con oportunidad.

.'\ segunda Inra fué aprobado en jeneral un

proyecto que tiene por objeto autorizar al Presi-

dente de la República para invertir en repara-

ciones de cuarteles, fortalezas i almacenes de

pólvora la cantidad de 24,561 pesos i un real a

mas de las sumas consultadas en el presupuesto

del presente año para dichos objetos.

Se levantó la sesión.
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CUENTA

Se da cuenta de un oficio con que la Cá-

mara de Diputados trascribe un proyecto

de lei que establece a favor de la Municipa-

lidad de Valparaiso un impuesto sobre los

coches. (Anexo núm. 143. V. sesión del zj

de Noviembre de 184.^).

ACUERDOS

Se acuerda:

i.° Aprobar varias indicaciones hechas

para modificar varios artículos del título I

del proyecto de réjimen interior. {V. sesio-

nes del 21 i el 26).

2° Aprobar en particular el proyecto de

lei que concede un suplemento al presupues-

to de la Guerra para refaccionar edificios

militares. ( F. sesiones del de 21 Julij i 14. de

Agosto de i8^j).

3." Rechazar la solicitud de dofta Josefa

de la Cerda viuda de Santiago Concha. ( V.

sesiones del 21 de Julio i 27 de Setiembre de

1 843 i 30 de Agosto de 1 844).

ACTA

SESIÓN DEL 24 DE JULIO DE 1843

Asistieron los señores Irarrázival, Alcalde,

Aldunate, Barros, Benavente, Cavareda, Egaña,

Formas, Metieses, Ovalle Landa, Ossa, Prieto,

Renjifo, Solar, Vial del Rio i el señor Ministro

del Interior.

Aprobada el acta de la sesión anterior, con-

tinuó la discusión particular del artículo 2.° del

proyecto de lei sobre arreglo del réjirnen inte

rior i el señor Ministro presentó una nueva re-

dacción del artículo 29 adoptando algunas de

las indicaciones propuestas en la sesión líltima.

Después de algún debate se procedió a votar so-

bre dicho artículo concebido en los términos en

que lo presentó el señor Mmistro i resultó apro-

bado por once votos contra cuatro en la forma

siguiente:

H.-^RT. 29. El Intendente debe oir i decidir,

procediendo gubernativamente, las quejas o re-
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clamaciones que se hicieren ante él por injurias

o agravios que hubiese inferido un Gobernador
en el ejercicio de sus funciones administrativas,

a fin de amonestarlo, apercibirlo, dar cuenta de

su mal proceder al Supremo Gobierno, remediar

el mal i aun proponer su remoción si la creyere

necesaria, debiendo suspender de su destino al

Gobernador acusado, siempre que por la natu-

raleza de la acusación lo reputare merecedor de

alguna pena o corrección grave, en cuyo caso

instruirá al mismo Gobierno de lo ocurrido para

que el Consejo de Estado haga la declaración

constitucional de que habla el artículo anteriorir.

En seguida se tomó en consideración una

cláusula adicional que el señor Egaña propuso

se insertase al fin del mismo artículo, i resultó

adoptada por doce votos contra dos en la forma

siguiente:

"La parte que se sintiere agraviada por la re-

solución del Intendente, puede reclamar de ella

ante el Presidente de la República, n

Después de haber suspendido la sesión por

algunos minutos, se leyó un oficio de la Cámara
de Diputados en que se transcribe el proyecto

de lei para establecer una contribución sobre

los carruajes de uso público de Valparaíso, acor-

dado por dicha Cámara, a consecuencia de un

mensaje del Presidente de la República que con

otros antecedentes se acompaña, i se puso en

tabla para segunda lectura.

Se puso en discusión particular el proyecto

de lei en que se conceden al Presidente de la

República cantidades suplementarias al presu-

puesto del departamento de la guerra durante

el presente año, i fué aprobado por unanimi-

dad en la forma s'gu ente:

"Artículo ÚNICO. Se concede al Presidente

déla República la cantidad de quince mil qui-

nientos sesenta i un pesos un real, para repara-

ción i construcción de cuarteles, fortalezas i al-

macenes de pólvora, a mas de la de ocho mil

pesos que se incluyó para esta clase de gastos

en el presupuesto jeneral del presente año, i se

le concede igualmente la de nueve mil pesos

para gastos imprevistos, a mas de la de veitjte

mil pesos que se consideró con este motivo en

el mismo presupuesto.

A indicación del señor Aldunate se acordó
pasar este proyecto de lei a la Cámara de Di-

putados ánies de la aprobación del acta.

El Prosecretario hizo relacitm del espedien
te iniciado en el año de 1832 por don José de
Santiago Concha, i confrontado éste con la nue-

va solicitud interpuesta por su viuda, se pregun-

tó a la Sala si se consideraba dicha solicitud

con preferencia a las demás particulares; se pro-

cedió a votación secreta sobre esta proposición

i prevaleció la negativa por nueve votos contra

cuatro, con lo cual se levantó la sesión, quedan-
do en tabla para la próxima el título 2." del pro-

yecto de lei sobre arreglo del réjinien interior,

el proyecto de lei en que se conceden fondos

al Presidente de la Repiíblica para la construc-

ción de una casa de estudios, i el que acordó la

otra Cámara a consecuencia de la solicitud de
don Antonio Baeza.— Irarrázaval.

SESIÓN DEL 24 DE JULIO (l)

Aprobada el acta de la sesión del 21 continuó .

la discusión del artículo 29 del título 2° de la

lei sobre el réjimen interior.

El señor Ministro del Interior tomó la pala-

bra i dijo: que como encargado por el Gobierno

para concurrir a la discusión del proyecto de

que se ocupa la Cámara, i siendo el ministro que

lo suscribe, se creia con derecho para hablar por

tercera vez sobre el artículo en discusión. Aña
dio que a su juicio eran cinco las observacio-

nes que se habian hecho en la sesión anterior

al artículo 29, de las cuales, unas estaban satis-

fechas en otros artículos de la misma lei, otras

eran mas bien perjudiciales que útiles, i otras en

fin podían ser admisibles. La primera de estas

observaciones era que los intendentes pudiesen

proceder contra los gobernadores, no sólo a pe-

tición de un ciudadano, sino también de oficio.

La consideró satisfecha con la disposición del

artculo 69 que dice an':

i'Art. 69. Los intendentes h:in de remover «

los gi bernadores departamentales, para cuyos

destinos propondrán siempre personas que ten-

gan las calidades que la presente lei requiere,

cuando observaren que descuidan estos grave-

mente el fiel cumplimiento de su ministerio, i

(jue no es bastante para llamarlos a su deber, la

reconvención que deben hacerles antes de le-

moverlo: llegado este caso, darán cuenta al Pre-

sidente de la República de la remoción i de sus

motivos para que preste su aprobación, si lo ha

liare justo, i mande, si la gravedad de tales mo-

tivos lo exijiere, que se siga la correspondiente

causa, siendo los mismos intendentes responsa

bles de los abusos i faltas de los mencionados
gobernadores i de los demás funcionarios de su

dependenci.i, si han sido cometidos o han que-

dado im[)unes por la tolerancia o poco celo de

aquellos jefes.

n

Segunda observación, que se concediese a los

gobernadores respecto a los subdelegados, i a

estos respecto a los inspectores, una facultad

análoga a la de los intendentes respecto a los

gobernadores. La creyó refutada en varios otros

artículos i principalmente en el artículo 129 que
está concebido en estos términos:

"Art. 129. Las mismas atribuciones que se

han detallado a los intendentes con respecto a

los empleados de las provincias, competen a los

gobernadores por lo que hace a los que se ocu-

(1) Esta sesicín es tom.nda del perióüci El /'regreso,

del «7 de Julio de 1843, núm. 21 5.

—

{Mc/a ¡M Recopilador )
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pan del servil io ihíIjIícu 111 \<,s floprirtaiiienlos.

sin mas (liffici cía i|iii.- las 1 onsnllas I aviaos cpie

e>lá privciiidí) a aiiin-ro-^ tu liisailíc ulo.^ '^¡i, 71,

7^1 73. 7-1. 7Si í*" ' 77< 'iiniír id siipteiiKi poder

tji'f iilivo, di I K 11 i" li s dii ijiíli''; a l'is j' ft s dt. las

prfivinn'as un l(js ca-os i\»c lidi'- ailíi u'os stña

lan; i rclalivanif ule a h s snbdclegadus, ios g-.-

hurnadírrfs lo tlijir.in de entre las personas que
posean en f;rado suptrior las ralidailes rt'pieri

. das en esos fun< ionarii s; los teronvcndrán por

los descuidos o fallas que CíJinetan en el curnplí

miento de sus deheres, i si la reconvención no
fuera haslaiite para couejirlos, o si los defectos

en (jue incurran fuesen de gravedad, deberán re-

moverlos, i aun mandarles formar la c(;rrespon-

diente causa si se han hecho reos de algún deli-

to grave o comprometido con ina'icia los intere-

ses púl)licos. 'I'ambien es ohügafion di los go-

bernadores atender a las quejas que se les den
por agravios que hubieren hecho li s subdelega-

dos en el ejercicio de las funciiius de su empleo
a efecto de amolesiarlos, apercibirlos o suspen-

derlos, a lo que nunca jirocedetán antes de oir

los descargos del funcionario a que se acu^a,

debiendo remediar el mal (jue se haya causado
si pudieren hacerlo en uso de sus facultades gu-

bernativas, pero en caso contrario harán que
conozcan de la querella el juez conipetente,

afectando a los mismos gobernadores la respon-

sabilidad de los abusos o faltas de todos los

funcionarios que les están subordinados, si por

su tolerancia o poco celo han dado lugar a que
se cometan o a que queden sin el debido cas-

tigo.

Tercera observación: que se agregase al ar-

tículo 29 tma palabra que ensanchase las facul-

tades que en el se confieren a los intendentes

con respecto a los gobernadores, tal como a mas
de amonestarlos, apercibirlos i suspenderlos, la

de conejirlos.

Esta agregación le pareció incompatible con
nuestra Constitución i con el sistema mismo de
Gobierno que hemos adoptado, pues que temia

establecer un juicio cuyas dos instancias tendrian

lugar ante funcionarios del orden ejecutivo; 4.°

que no aparezca en el artículo que los Intenden-

tes tienen facu'tad de suspender a los goberna-
dores, i 5." que en lugar de decir que cuando los

Intendentes creyesen grave el delito cometido
por un gobernador, lo remitiesen al tribunal

competente, se dijese: lo remitirán al Consejo
de Estado. Estas dos líitimas observaciones las

consideró innecesarias: pero como loque abun-
da no daña, dijo que convenia en ellas i al efec-

to pro])uso una nueva redacción del artículo en
la que estaban insertas la 4." i 5.-' observación.

El señor Egaña dijo: que él no se hahia c pues-

to ai artículo, sino (jue por el contrario lo consi-

deraba excelente; que sólo hahia propuesto la

agregación de la palabra cirrejir, pero enten-

diéndose con una pena leve, porque sin ella creia

iniítil el- artículo. Añadió que el objeto que se

liriiponia al hacer dicha agregación, era evitar el

grave inr r)nvenieiile de que l<iS habitantes de las

pruvir cias di-)iantes déla < apital se viesen en la

obligación de ocurnr al Consejo de Pistado a so-

li< ilar la rrparacion de cada leve agravio que les

infiriese un gobernador. Que su indicación no
se o|)one a la Constitución, como había dicho
el señor Ministro del Interior, porque no hai en
e;la ningún artículo que prohiba a los Intenden-
tes ejercer autoridad judicial.

Los señores líenavente i Vial del Rio fueron
poco mas o menos de la misma opinión del se-

ñor Mini^tro. Se procedió a votación sobre la

redacciíjn propuesta por este señor i fué apro
bada por 1 1 votos contra 4.

El señcr Egaña propuso esta agregación al ar-

tículo que se ac ababa de aprobar: "La parte que
se sintiere agraviada por la resolución del Inten-

dente, podra reclamar de ella ante el Presiden-

te de la Repiíblica'i. Después de un corto de-

bate entre el autor de la indicación i los señores

Benavente, Meneses, Vial del Rio i el señor Mi-
nistro del Interior, fué aprobada por 13 votos

contra 2.

A stgunda hora el Pro-secretario leyó un ofi-

cio del Presidente de la Cámara de Diputados
en la que comunica a la de Senadores haber
aprobado el proyecto de leí relativo al estableci-

miento de una contribución sobre los ómnibus
que trafican en el puerto de Valparaíso.

Se aprobó por unanimidad el proyecto de lei

en que se concede al (Gobierno un crédito su-

plementario de 24,561 pesos t real |)ara repara

ciones de cuarteles, fortalezas i casas de pólvora.

Pin seguida se ocu])ó la Cámara de una solicitud

particular; i se levantó la sesión.

ANEXOS

Núm. 143

Con fecha 17 de Setiembre del año pasado

remitió ei Presidente de la República el adjunto

mensaje que contiene el proyecto de lei para es-

tablecer una contribución sobre los carruajes de

uso piíblico de Valparaíso. Esta Cámara lo ha

discutido detenidamente i le ha prestado su

aprobación en los términos que a continuación

se copia:

AiíTÍcuLO PRIMERO Se establece una contri

bucion que gravará a todos los carruajes de uso

público destinados al trasporte de personas en el

recinto de la población de Valparaíso.

Art. 2." Esta contribución será de cuatro pe-

sos mensuales por cada carruaje de dos o tres

asientos, i de ocho pesos mensuales por cada

uno de los que tengan mas de tres asientos.

Art. 3.° No serán obligados al pago de la
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contribución los carruajes que sólo entran o sa-

len de transito por la ciudad de Valparaiso.

Art. 4.° El producto de esta contribución se

aplicará esclusivamente a la reparación i mejo-
ramiento del piso de las calles de la misma ciu-

dad...

Dios guarde a V. E. -Santiago, Julio 21 de

1843. F. A.V\íiXO.~M. de la Barra, Dipu-

tado-Secretario.—A S. E. el Presidente de la

Cáinaia de Senadores.
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CUENTA

Se da cuenta:

i.° De un oficio con que el Ministro del

Interior acompaña una nfita del Intendente

de Valdivia, quien espone que con fecha 30

de Enero remitió a la Comisión Corserva-

dora la lista de los ciudadanos calificados
j

los boletos s()biantes de calificación. (Anexo

núm i^^. V. sesión del 24. de Mayo de i8^j
)

2° De otro oficio por el cual la Cámara

de Diputados comunica que se ha confor-

mado con las modificaciones hechas por el

Senado al proyecto de lei que concede ju*

bilacion a los jueces cesantes. {Anexo núm.

J45 V. sesión del ly).

3." De una solicitud entablada por don

Ramón Freiré en demanda de que se de

clare la parte que le corresponde en la-

presas i de que se le dé algún premio por

los servicios que prestó a la causa d? la In-

dependencia. {Anexos núm. r¿f.6 a 180. V.

sesiones del 2J de Setiembre de 184^ t 1 ^ de

Setiembre de 1844).

ACUERDOS

Se acuerda:

l.° Contestar el oficio del Gobierno sobre

las listas de ciudadanos calificados en Val-

divia. {Anexo núm. 181).

2 ° Declarar aprobado en la forma que

consta en el acta el título II del proyecto

de réjimen interior i dejar pendiente la dis-

cusión del III. {V. sesiones del 24. i el 28 )

ACTA

SESIÓN DEL 26 DE JULIO UE 1843

Asistieron los sen )res Irarrázaval, Alcalde,

.\ldunate, Barros, B;navente, Cavareda, Egaña,

Formas, Ortií'.ar, Oisa, Prieto, Renjifo i el se-

ñor Ministro del Interior.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se
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dio cuenta de un oficio de la Camarade Dipu-

tados en que anuncia haberse esta conformado
con las modificaciones hechas por el Senado
al proyecto de Ici sobre jubilación de jueces, i

se mandó archivar.

Se dio cuenta de una rota del señor Ministre)

del Interior en que trascribe un oficio pasado
al Gobierno por el Intendente de Valdivia so

bre las listas de los ciudadanos calificados en esa

provincia, i devolución de los boletos sobrantes

que reclama la Comisión C'-nservadora. En
dicho ofino inserta otro que con fecha 30
de Enero del presente ano, anuncia haber diii

jido a la Comisión Conservadora, i advierte el

señor Ministro que debiendo haberse estraviadn

el citado oficio de 30 de Enero, na oficiad.) en

este sentido al mencionado Intendente para tjue

se esclarezca lo ocurrido, i se mandó contesiai

a esta nota 1 en seguida archivarla.

Últimamente se k yó un memorial del Capi-

tán Jeneral don Ramón Freiré en que ocurre

al Congreso pata que se declare la parte que le

corresponde en el valor de las presas que hizo,

i se le dé algún premio por los servicios que
prestó en la guerra de la Independencia, o se

autorice al efecto al Presidente de la República,

i se puso en tabla para segunda lectura.

Continuó la discusión particular del título 2°

del proyecto de lei sobre arreglo del léjimen in-

terior, i no habiendo otras observaciones sobre

esta parte del referido proyecto de lei, se dio por

aprobado dicho título 2.° en la formj siguiente:

TÍTULO SEGUNDO

De las preeminencias, honores, insif;nias i trata-

miento de los ajenies del Supremo Poder Eje-

cutivo.

"Art. 19. Cada Intendente en su provincia

presidirá a toda corporación. Tribunal, Jefe o

prelado que se encuentre en la misma, de cual

quier fuero, graduación o jerarquía que fuere.

Pero hallándose en ella el Presidente de la Re^

publica se observará lo dispuesto en la lei del

ceremonial.

Art. 20. Al Intendente se harán en su pro

vincia los honores concedidos por la Ordenanza

Militara los jenerales de brigada, aunque no

tenga éste grado, mas si tuviere otro miyor, se

le harán los que a éi correspondan.

Art. 21. El uniforme que debe vestir el In-

tendente, será el que se designe en el reglamen-

to de etiqueta, i las insignias, una banda de tres

pulgadas de ancho, formando tres listas, una

encarnada en el centro i dos azules en las ori-

lla<:, laque cruzará desde el hombro derecho

al costado izquierdo. La llevarán a la vista so-

bre el chaleco, a no ser que sean mili'are';, en

cuyo caso la pondrán sobre la casaca, lanibien

enarbolarán en su casa la bandera nacional.

Art. 2 2. Los títulos de que han de usar los

Intendentes en sus depachos son: Fulano de tal.

Intendente de tal provincia: si tuvieren algún
empleo militar, agregarán sólo el que a este

corresponda. Su tratamiento se^-á el de Señoría.

Art. 23. En los causas civiles i criminales
en que fuesen partes los intendentes, conoceiá
en |)rimera instancia la Corte de Apelaciones, i

en segunda la Suprema de Justicia, previo en
las criminales, la declaración de la que habla la

parte 6 *, artículo 104 de la Constitución.

Esceptúase el caso prevenido en el párrafo 5.*

(Jel niímero 2.°, artículo 38 del mismo Código.
Art. 24. El Gobernador en su departamen

to presidirá a toda corporación. Tribunal, Jefe
o prelado, en la propia forma i con la misma es-

cepcion que el Intendente en su provincia, se-

gún queda espresado en el artículo 19, cediendo
la precedencia a éste siempre que se hallare pre-

sente, con arreglo a lo que el mismo artículo

previene.

Art. 25. Al Gobernador en su departamento
se harán los honores de que por la ordenanza-
es pectiva gozan los Coroneles de Ejército, pero

si tuviere mayor grado militar que éste gozará
de los que a su gra luacion correspondan.

Art. 26. El uniforme de los Gobirnadores
será el que se les señale por el reglamento de
eiiqueta i usarán de hs mismas insignias que los

Intendentes, sin mas diferencia que la de ser el

color de la bindera azul en el centro i eniarna-
do en las orillas. A lomarán como los Intenden-
tes la portada desu casa con la bandera nacional.

Art. 27. Los Got)ernadores p ndrán por en-

cabezamiento a los despachos que espidan, des-

pués de su nombre propio, el título del destino

civil que ejercen i si tuvieren alguno militar,

podrán a continuación el de éste. Se les dará
también el tratam ento de Señoría.

Art. 28 De las causas civiles i de las cri-

minales por d-litos comunes en que fuere parte

un Gobernador, conocerá el juez de letras de su

provincia, con apelación ante la Corte de Ape-
laciones, verificándose previamente respecto a
las últimas la declaración que compete hacer al

Conseio de Pistado con arreglo al número 6."

artículo 104 de la Constitución.

Si la causa criminal que se promoviere a un
Gobernador, fuere por traición, sedición, infrac-

ción de leyes o por cualciuiera abuso o mala ad
ministraciiin de su cargo, conocerá de ella en
primera instancia la Corte de .\pelaciones 1 en
segunda la Suprema de Justicia.

Art. 29. El Intendente debe oir i decidir,

procediendo gubernativamente, las quejas o re-

clamaciones que se hicieren ante él por injurias

o agravios que hubiese inferido un Gobernador
en el ejercicio de sus funciones administrativas

a fiel de amonestarlo, apercibirlo, dar cuenta de
su mal proceder al Supremo Gobierno, remediar
el mal i aun propoier su remoción si la creyere

necesaria, debiendo suspender de su destino al

Gobernador acusado, siempre que, por la natura
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leza de la acusación, lo reputare merecedor de

alguna pena o corrección grave, en cuyo ca^o

instruirá al mismo (lohierno de lo ocurrido para

()ue el Consejo de Estado haga la declaración

constitucional de (lue habla el ailículo anterior.

1.a parle que se sintiere agraviada por la reso

iucion riel Intendente ¡juede reclamar de ella

ante el l'residcnte de la Repühlica.

Art. 30. Ni los subdelegados ni los inspec

teres tendrán tratamiento especial. La bandera

que deben los primeros enarbolar será azul con

una estrella blanca en el centro, i abajo el nú-

mero de la subdelegacion en caraclúres de este

mismo color. La de los segundos será también

azul, llevando en el centro el número del distri-

to de color blanco.

Art. 31. l.os IntendentiP, Cobernadores,

Subdelegados e Inspeí tores que desde la pro-

mulgarion de la presente lei ejercieren alguno

o algunos de estos destinos por el espacio de

diez afios, qucdaiáii 1 x. 1 tos dn servir en las mi-

licias durante el itstu de su vida".

Se puso en discusión i.nriuular el título 3
°

del mismo proyecto dt I, ; 1 1 seiior Egaña pn;-

puso una enmienda al secundo inciso del ar--

tícu'o 33, la que después de algún debate fué

adoptada por unanimidad en la forma siguiente:

"Pero si el motivo que imposibilitare al In-

tendinie para el ejercicio de sus funciones fue-

re su fallecimiento u otro que no le permita ha-

cer tal nombramiento, le subrogará entonces ac-

cidental i provisoriamente, basta nueva orden

del Presidente de la Reiiública, el juez de letras

de la provincia. Si en una provincia hubieren

varios jueces de letras, sucederá en el mando el

que resida en la capital de la misma o el mas

antiguo de los que resida en ella. A falta de

iuez de letras que resida en la capital de la

'provincia subrogará el alcalde ordinario de la

misma capital que se hallare ejerciendo funcio-

nes de mas antiguo, i en defecto de alcalde el

rejidor llamado por la lei a suplir sus veces".

En seguida se tomó en consideración el ar-

tículo 35 a fin de darle otra forma en que guar-

dase consonancia con la enmienda hecha al ar-

tículo anteiiur; se proi)usi<.ion al efecto varias

indicaciones, i sin que recayese acuerdo de la

Sala sobre ellas se levantó la sesión, quedando

en tabla para la próxima el título 3." del proyec-

to de lei sobre arreglo del léjimen interior, el

proyecto de lei en que se acuerdan fondos para

la constitución de una casa de estudios 1 el

proyecto de lei acordado por la Cámara de Di-

putados a consecuencia de una solicitud de don

Antonio Haeza.— Irarb.4zavai,.

SKslON DR!, id Dt JULIO (l)

Ai)robada el acta de la sesión del 24, el Pro-

secretaiio leyó un oficio de la Cámara de Dipu-

tados en que comunica a la de Senadores haber-

se conformado cún las modificaciones hechas

por el Senado al proyecto de leí sobre jubilación

de jueces; otro oficio del Oobierno i una solici-

tud del señor Capitán Jeneral don Ramón frei-

ré, rjclamando indemnización del valor de va-

rias presas hechas por él, en la guerra de la in-

dependencia.

Inmediatamente continuó la discusión del tí-

tulo 2." de la leí sobre el réjimen interior i no
habiendo ningún señor Senador que hiciese in-

dicación alguna sobre sus artículos, fué aproba-

do por unanimidad. Se puso en discusión el tí-

tulo 3.° 1 con res|)ecto al artículo 34, que esta-

blece el orden de subrogaciones en caso de fal-

tar un Intendente, el señor Egaña pidió se dispu-

siese en lugar del establecido en el artículo el

siguiente si el motivo que imposibilitase al In-

tendente para el ejercicio desús funciones, fuere

su fallecimiento u otro (]ue no le permita, hacer

tal nombramiento, le subrogará entonces acci-

dendal i provisoriamente el Juez Letrado de la

provincia; si hubiere dos o mas le subrogará, el

de la cabeza de ella o el mas antiguo i a falta de

ébte, el Rejidor llamado por la lei a hacer sus

veces.

Después de un coito debate en que tomaron
parte el señor üenavente 1 los stñores Renjifo

1 Egaña, fué aprobado por unanimidad a in-

dicación de este señor.

Después de una hjera discusión sobre si se

suprimiría o nó el artículo 35, se suspendió la

sesión. Durante la fuspension se retiraron algu-

nos Senadores, i no quedando número suficien-

te para formar sala se levantó la sesión.

ANEXOS

Núm. 144

Con motivo de la nota de la Comisión Con-
servadora, fecha 26 de Mayo último, se dirijió el

Gobierno al Intendente de la provincia de Val-

divia reconviniéndole severamente por la falta

que habia cometido en no remitir, conforme al

artículo 35 de la lei jeneral de elecciones, los

votos de calificación sobrantes i las listas de los

calificados en aquella provincia. El Ministerio

del Interior ha recibido el 21 del corriente un

( 1 ) Esta sesión es tomada de £1 Progtao correspon-

diente al 29 de Julio de 1843, núm. zi"] .-(Nota del Ri-

copilador.')
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oficio de aquel funcionario, conrebido en les si-

guientes términos:

i'C'on fecha 30 de Enero del presente aun,

número 403, dirijí al señor Presidente de la Co-
misión Conservadora el oficio siguiente:

"En runipliniitnto del artífulo 35 del itg'a

mentó de elecciones constitucior.ale^, tei go el

. honor de acompañar a V. E. las listan autonzai.las

de todos los individuos calificados en los depar-

tamentos de esta pnvincia; |ior ellas debe V. E.

instruirse que el niírnero total de acjuellos es de
solo doscientos cuarenta i dos i que unidos a és-

tos dos mil doscientos cincuenta i 0( ho bo'eti'S

impresos que se devuelven, hacen el ti tal de los

mil i iiuinientos que V. E. se sirvió dirijiíine

con su distinguida iiota de 12 de N)vi>nitHe

del año próximo pasado, ron cuyo rm-tivo i ile-

jando con dicha remisión sald.ida la dienta de

ellos, espero que V. E. se servirá devolverme el

recibo de aquellos docirmentíis que le acompañé
con mi noia, fecha dos de Dirienibie del citado

año próximo pasadon.

Esta comunicación que fué dirijida liajo el

rótulo de la que por entonces despaché al Mi-

nisterio del cargo de V. E., he supuesto fpie ya

esté en su poder i por esta razón me he creído

en el caso de no hacer a V. E. (tra esixisii ion

sobre el contenido de su nota fecha 21 de Mar-

zo último, número 6, con que me acompaña la

del señor Presidente de la (Jomision Conservado-

ra que exije por la remesa de las listas de los in-

dividuos calificados en esla provincia i devolu-

ción de los boletos que hubiesen (¡uedado.

1,0 transcribo a V. E. advirtii ndo que la co-

municación de que se hace mérito en este ofi-

cio i el paquete duijido a la Comisii n Conser-

vadora deben necesariamenle habí rse estravia-

do, porque el Gobierno no ha recibido papel al-

guno relativo a esta materian.

Ya se ha oficiado en este sentido al mencio-

nado Intendente a fin de que se obtengan !(,s

datos que fueren conducentes al esclarecimien-

to de lo ocurrido.

Dios guarde a V. V^.— Santiago, Junio 24 de

1843.— Z. /í. Irarrázaval.—A S. E. el I'residen

te de la Cámara de Senadores.

Núm. 145

I,a Cámara de Diputados ha pf-estado su

aprobación a las adiciones i modificaciones he-

chas por el Senado al proyecto de lei sobre ju-

bilación de los jueces que, en consecuencia de

los recientes arreglos practicados por el Supremo
Gobierno, hayan quedado sin colocarse.

Dios guarde a V. E.— Santiago, J'jIío 26 de

1843. --F. A. Vmio. — M. de la Barra, Dipu-

tado Secretario.

Núm. 146

Jnforinañon [¡ata aíralilar imfinríantes ser vicias

militates que el seíior Capilan /emral don Ra-
món Freiré prestó en defensa de la libertad chi-

lena.

Año de ¡S42

líii la ciudad de Santi.igo de Chile, en vein-
tiuno de Junio de 1S42 años, ante mí el Escri-
bano i testigos, parecii) el señor don Ramón Frei-
ré, vecino de esla ciudad a quien doi fé conozco
i otorgo: que siéndole de necesidad nombrar un
apoderado de su confianza i concurriendo esta
calidad en su primo hermano don Manuel Ze-
rrano, vecino i residente de la provincia de
Concepción, viene en conferirle poder jeneral i

tan bastante cual por derecho s.' requiere i es
necesario par.i i|ue así en aquella ¡¡rovincia co-

mo en cualquiera parte de la República le re-

presente contra toda clase de personas i coi po-
raciones en las causas cjue tiene p-.ndientts o tu
lo sucesivo se le piomov eren, ora sea di.fen-

d¡e'id(j, ora demandando sin limitación, ron
sólo la restriccii.n de n(j contestar a ninguna
nu. va i!emand;i sin que prim.'ro se notifique en
persona al otorgante. En consecuencia ¡icdrá

personarse ante todos los Juzgados i Tribunales
isponiendo cuanto conduzca a la defensa de
His derechos e intereses hasta obtener el buen
resultado (¡ue se pi' mete, según l.i naturaleza
licl juicio o jiii-iis que ajitare, los que seguirá i

concluirá por t dos sus grad s e instancias i en
todas sus incidencias, oyendo al efecto a u tus i

sentenciis intcrlocutorias o defi itivas, cor. sin-

tiendo las favorables I ai ehndo de las adversas,
e irt-'rponiendn los recursos convenientes para
donde corresponiia, sm que por falta de cláusula
o requisito que aquí no se esprese i de ella es-
pecial mención se requit ra deje de obrar los
mismos efectos a ([ue se dirije como si a todo
concurriera el otorgante. Le autoriza para que
pueda nombrar jueces compromisarios, arbitros
de derecho o ariiigab'os componedores e rnipo-
nerse o no mulla convencional si el juicio se re-

duce a compromiso. Le faculta igualmente para
que nombre jueces [irái ticos, liquidadores ota-
sadores si el juicio se somete a su decisión; tam-
bién para que recuse jueces i demás funciona-
rios subalternos en el orden judicial, si fuere
preciso; para que haga t :do jénero de peticiones
previas las solemnidades Kgales;para que pueda
practicar en autos dilijencias i tramitaciones que
demanden las circunstancias del juicio o juicios-
pues, siendo este poder jeneral, tiene ademas la

calidad de ser especial para todos aquellos casos
en que lo exija la Ici, aunque aquí no se lieta-

lien; para que pueda transijir en todos los nego-
cios de que fuere encargado por medio de tran-
sacciones públicas o privadas; para que perciba
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las cantidades que judicial o extrajiidicialmenle

se le entregaren, otorgando de cuanto recibiere

caitas de pago, fini()Uito i cancelaciones; para

que pueda sustituir de este poder en todo o en

parte según viere convenirle. Últimamente le re-

leya de costas conforme a derecho; i a la firmeza

i cumplimiento de cuanto obrare en virtud de

este poder jeneral obliga todos sus bienes pre-

sentes i futuros, con las sumisiones i renuncia-

ciones de leyes en derecho necesarias. Así lo

otorgó 1 firmó, siendo testigos don Andrés 0[)a-

zo i don Félix José González, de ()ue doi fe.—

Ramón Freiré.—Ante mí. Mariano Palacios, Es-

cribano Público.

Pasó ante mí i en fe de ello lo signo i firmo en

testimonio de verdad.—Santiago, fecha ut supra.

—Matiano Palacios, Escribano I'úblico.

Núm 147

Manuel Serrano, vecino de est.i ciudad, como

apoderado jeneral del señor don Ramón Freiré,

cuyo documento acompaño, con el debido res-

peto 1 mejor forma de derecho que hubiere lugar,

digo: que conviene al de mi representado justi-

ficar las presas que hizo en la guerra de la inde-

pendencia de Chile, cuyos documentos no exis-

ten por las vicisitudes que ha sufrido i como

puedo poder verificarlo por medio de testigos,

cuya edad i circunstancias me hacen temer fun-

dadamente el peligro de que se ausenten o mué

ran, en cuyo evento perecería la acción de mi

parte, por eso es que me apresuro en ocurrir a

V. E. para que, en mérito de loespuesto, se sirva

admitirme la respectiva información de testigos

que ofrezco, i que los que presentare sean exami-

nados b^jo de juramento en la forma ordinaria,

i al tenor de las preguntas siguientes:

I.» Por el conocimiento de mi parte, noticia

de los acontecimientos de que se les interrogará

i si les toca o nó las jenerales de la lei.

2 » Declaren si saben, han visto u oído decir

i tienen entendido si es verdad como un hecho

pjsitivo, que el año de 1813, después de haber

triunfado en la acción de San Carlos el Jeneral

Carrera, a cuyas órdenes venia mi parte con las

tropas chilenas, se marcharon sobre esta ciudad,

dejando atrincherado en Chillan al Jeneral espa-

ñol Pareja con su ejército.

3.» Digan si saben, han visto u oído, que en

seguida fué mi representado con el Jeneral i

tropas a tomar el puerto de Talcahuano, que

efectivamente se posesionaron de él; i si es un

hecho positivo que el Jeneral nombró a don Ra-

món Freiré comandante de las lanchas cañone

ras, con que aprehendió la fragata española

Miantinomo i el berganiin Palajó.

4.' I'-si)resen si saben, han visto u oido, que
es verdad como hecho positivo, que creyendo

los españoles que el puerto de Talcahuano esta-

ba por ellos, entró en la bahía la fragata 7oma¡
que venia del Callao armada en guerra, la cual

apresó el referido don Ramón Freiré comandan-
do las citadas lanchas cañoneras.

5.» Digan SI saben, han oído o visto, que es

verdad como otro hecho ¡jositivo, que dicha fra-

gata Tomas, apresada por mi representado, conté

nia lo siguiente: treinta i seis jefes i oficiales, dos

Jenerales apellidados Rábago 1 Comenares, con
gran cantidad de armas, municiones i vestuarios,

cuyos valores son incalculables; i si es verdad

que en esos tiempos vahan mucho todos esos

aprestos de guerra, i a mas de esto se tomaron

en el mismo buque $ 68,000 en dinero sonante,

i una libranza de $ 8,000 contra la Casa de Ur-
meneta, que también contenía dicha fragata.

6 •' Declaren si saben han visto u oido, i tie-

nen entendido, que el año de 181 7, estando don
Ramón Freiré con su división de tropas en la

provincia de Talca, apresó todas las de los ene-

mig(ís que se iban replegando allí i si entre ellas

cayó prisionero el coronel Oíate que conducía

un convoi de gran valor, el que entre otras co-

sas, se componía de doce bairas o tejas de oro

i algunas caigas de pl <ia a consecuencia de las

declaraciones que dió tii su prisión dicho O. ate,

se tomaron unas que se desenterraron, otras de
la costa de San Antonio, donde las haba deja-

do con el fin de que los buques españoles las

aprehendiesen.

7." Digan si saben, han visto u oido, i tienen

entendido, si es veidad como un hecho positivo

que las citadas doce barias o tejas de oro fueron

remitidas al Gobierno Supremo de la República.

8." Declaren de público i notorio, [tública voz

i fama, todo cuanto mas supieren sobre este \)zx-

ticular, sin sujetarse al tenor literal de las ante-

cedentes interrogacioi.es.

Por tanto al Juzgado pido i suplico que te-

niendo en consideración los legales motivos es-

puestos en el exordio de este memorial, se sirva

decretar que se reciban dichas justificaciones,

cometiendo las dilijencias al Escribano, quien

pasatá a las casas de los sujetos que le designare,

pues asi lo exije su categon'a i quebrantada salud,

disponiendo igualmente V. S., que hechas las

dilijencias, se me entreguen orijinales con el po
der 1 este recurso, para hacer el uso que me
convenga. Es justicia i juro no proceder de ma-

licia, según derecho, etc.

—

Manuel Zerrano.

Por presentada esta parte con el poder que

acompaña, admítesele la información que ofrece

al tenor del interrogatorio, cometiendo al Escri-

bano la recepción de los testigos, las que produ-

cirán los efectos a que hubiere lugar en derecho;

hecho devuélvansele las dilijencias orijinales

i poder que solicita para los usos que le con-

vengan.—Concepción, Setiembre 15 de 1842.
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— RiVfcRA. -Ante mí, Badilla, Escribano PúMi-

co.

Rii el mismo día de la fecha del anterior de-

creto n^itifiqué a don Mmuel Zírrano de que
doi fe —Badilla

Niim. 148

En la ciudad de Concepción i en i6 de Se-

tiembre de 1842, ante miel Escribano que sus-

cribe, fué presente el licenciado don Juan José

Manzanos a quien doi fe conozco, i habiendo

jurado conforme a derecho, prometió decir ver-

dad de lo que supiese i le fuere preguntado, i

siéndolo al tenor del interrogatorio precedente,

d.j.:

A la I.'', c]'ie conoce al señor (_,apilan Jene-

ral d<in Ramón Freiré, que tiene noticia i cono-

cinuento de los hechos que en el tiempo que
militó este señor le ocurrieron, i que lU) le tocan

las jenerales de la lei. I responde;

A la 2.-'', que ha oido decir jeneralmente, i

tit ne entendido, que es verdad como un hecho
positivo el Contenido de esta pregunta, i res-

ponde;

A la 3/', ([ue es constante al que declara, por

publicidad, haber tomado el Capitán Jeneral

don Ramón Freiré la fragata Mianthiomo i el

bergantín Palafó en la época i circunstancias

que se interroga, como cree que lo sabe el pue
blo entero de Concepción, i responde;

A la 4.'', qie es cierto el contenido de la pre-

gunta en totas sus partes, pues que este hecho

nadie ignora aquí por su pub'icidad, i responde;

A la 5.''', que por publicidad sabe que es cier-

to el hecho a que se refiere esta pregunta;

A la 6.", que le consta al declaiante, por ha-

ber tenido en su poder, i bajo su custodia, cua

tro tejos de oro con el valor, según recuerda, de

cincuenta i dos mil i tantos pesos, los que se !e

entregaron en aquella fecha al esponente, ha-

biéndose ido a acojer a la otra parte del Maule
a la fuerza que mandaba el expresado señor

Freiré; que los tejos por los sellos que lenian en

su reverso parecían ser de la Casa de Moneda,
los que fueron quitados a un tal Capitán G^doi,

de las tro|)as reales, natural de Chillan; que al

tiempo de seguir el declarante la marcha para

esta parto del Maule con el mismo señor Freiré,

hubo de entregar los lejos, i se m.indaron para

la Capital, conducidos según quiere acordarse

pordonjoié Prieto i don Domingo Binimelis

para entregarlos al Gobierno de la Repúl)lica, i

responde;

A la 7.'^, que (vó decir el declarante al Capi-

tán Tenorio, de la división del mismo señor Frei-

ré, (pie el propio día que partió para el Maule
el esponente, habia sido madando este ('apilan a

desenterrar cinco barras de oro hacia la [larle de

la costa a la orMIa de un arroyo i debajo de unas

TOMO XXXIII

piedras, las que habían sacado, pero que ignora

el destino que se les dio, i responde;

A la S.'*, (|ue todo lo declarado es piiblico i

notorio, piiblica voz i fama, i por tal lo reputa,

porque según recuerda este declarante, le parece

que se hace mérito de todo lo relacionado en el

título o gracia que se le espidió al indicado se-

ñor Freiré át la hacienda de Cucha, en tiempo
del señor djn Bernardo O Higgins en el año de
veinte o veintiuno. Que esta es la verdad pro-

metida en que se afirmó i ratifii ó, siéndole leí-

da su declaración dijo: ser de cincuenta años, i

firmó, de que doi fe.

—

}uan ]()s¿ ¿Manzanos.—
hnlt mi, ]osc Eduardo Badilla, Esciibano Pií-

blico de Cabildo i Hacienda.

Núm. 149

En la ciudad lie Con::ep^ion i en veintiuno de
Setiembre de mil ochocientos cuarenta i dos

años ante miel Escribano, fué presente por tes

tigo don Juan de Dios Mendibiiro de esta vecin-

dad a quien conozco, i habiendo jurado confor-

me a derecho, prometió decir verdad de lo que
supiere í le fuere pieguntado, siéndolo al t^nor

del interrogatorio precedente, dijo:

A la i.^ Que conoce al señor Capitán Jene-

ral don Ramón Freiré, que tiene noticia de sus

patrióticos servicios, i que no le tocan las jene-

rales de la lei. I responde.

A la 2,^ Q le el declarante pre-enció los he
chus que espresa la pregunta, i que es verdad

que sucedieron como se espoue.

A la 3.^ Que por la misma razón le consta i

es cierto el contenido de la pregunta.

.\ la 4,'' Que también le consta que es cierto

el Ciiiiteuido de esta pregunta por h.iberse halla-

do presente el declarante, i conocer la fragata

Tomas que fué del finado don Javier Manza-
nos Guzínan.

A la 5." Que también le consta el contenido

de la pregunta como presencial de todo i ser el

declarante heimano político del señor Urmene-
ta. I resiionde.

A la 6.'' (¿ue ha oido decir a don Juan José

Manzanos el contenido de la pregunti i aun que

tuve guardados algunos de aquellos tejos de oro,

i que se remitieron al Supremo Gobierno de la

Repiíblica.

A la 7,-' Que se rtfiere a la anterior;

\ la 8.-^ Que es piíblico i notorio, piiblíca

voz i fama, en esta provincia, que el señor l'Vei-

re militó con enerjía, constancia i virtud, i ven-

ció en circunstancias mui calamitosas i apura-

das al ejército de los españoles, i al de Bjnavi-

des, i sus aliados. Que lo dicho es la verdad en

que se afirmó i ratifi ó, siéndole leida su decla-

ración: dijo ser de mas de cuarenta años, i firmó

de que doi fe. — J//íJ« í/í Dios Utrutia i Men

24
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dilniro.— Ante mí, ]osi Eduardo /iadilla^ Escri-

l)an') Público.

Núm. 150

En la ciudad de (.'onrepcion i in o< ho de Oc-
tubre de mil ochíjcitrilüs cuarenta i dos, ante mí
el Escribano juró conforme a derecho don Ma-
nuel Hen.ivente, i habiendo prometido decir

verdad, fué interr(>gado al tenor del |irecedtnle

interrogatorio, i dijo:

A !a 1.' (¿ue conoce al señor don Ramón
Freiré i que tiene noticia de los buenos servi-

cios, i que no le comprenden las jenerales de la

lei. 1 responde.

A la 2 " Que es cierto i consta todo su conte-

nido.

A la 3.'' (.)ue es efectivo se nombró al señor

Capitán Jeneral d' ti Ramón Frene por coman-
dante de las lanchas cañoneras en la época que
se refiere; pero que no recuerda hubiere tomado
a los bucjues españoles Antinomn i Palajó.

A la 4" (^ue es cierto i le consta todo lo con-

tenido en ella.

A la 5.-' ()ue igualmente le consta (jue co-

mandando el señor Freiré las lanchas cañone-

ras, apresó en la bahía de Taicahuano a la fraga

ta Tomu de la pro|)iedad de don Javier Man-
zanos de este comer< io, cuyo buque traia a su

bordo muchos oficiales pertenecientes al ejérci-

to español, municiones de guerra, vestuarios, i

cincuenta mil pesos en electivo, que el misino

declarante los contó i entregó en esa Tesoreiía,

por comisión de su hermano don Ditgo, quitii

fué el conductor desde el puerto de esta ciudad;

que con itspecto a la libianza de que se trata

en esta pregunta, nada sabe ni oyó decir.

A la 6 ' Que nada sabe pero que ha oído de-

cir de din Juan José Manzanos, que estando a

inmediación del sen ir Freiré en Talca, él mis-

mo tuvo como en depósito cuatro tejos de oro,

quitados a un oficial español, i los que se remi-

tieron después 3 Santiago por el conducto de los

señores don Domingo Binimelis i don José
Prieto.

A la 7." Que se refiere a lo c¡ue anteriormen-

te tiene dicho.

A la 8.'' ()ue nada mas sabe ni le cons-ta so-

bre estos paiticulares: que lo espuesto es la ver-

dad en que se afirmó i ratificó, siéndole leida

su declaración: su edad, mayor de cuarenta años:

i firmó de (¡ue doi fe.— J. Manuel Benavenle.

—Ante mí, ¡oü Eduardo Badil/a, Escribano
Piíblico.

Núm. 151

mí juró conforme a derecho don Gaspar del

Pozo, de esta vecindad, i prometió decir verdad
de lo que supiere i le fuere preguntado, i sién-

dolo al tenor del interrr gatorio precedente, dijo;

A la I •', ()ue conoce al señor Capitán Jeneral
don Ranion Freiré; (jue tiene noticia de sus ser-

vicios que ha ()restado al pais; 1 que no le tfjcan

las jenerales de la lei.

A la 2.", que la ignora.

A la 3.', <)iie también la ignora.

A la 4.°, que no la sabe porque en la éjjoca

que se espresa vivia el declarante en 'I'alca, i era

mili joven.

A la 5 ', que solamente cyó decir al señor

Conmenares en Talca, el suceso de haber sido

tomado por las tropas chilenas en la bahía de
Talcdhuano con otros oficiales, cuyas tropa-,

comandaba el señor don Ramón Freiré, cjuien

dijo le había tratado mui bien; lo demás ignora.

.\ la 6.", que habiendo el declarante emigrado
de Ch lian para Talca en la época que refiere la

pregunta, vio que efectivamente sucedió todo lo

que en ella se espresa; que vio las barras de oro,

i que se pesaron por mano del declarante en
Talca, en la tienda de su hermano don José
Manuel del Pozo; pero que no supo con certi-

dumbre o fijeza loque vahan, mis, le calculaban

todos como de cincuenti mil pesos mas o me-
nos. I responde.

A la 7.-'', que oyó decir su contenido.

A la 8^ que de público i notorio sabe, que en

seguida de la vic toria antes referida, pasó el señor

Freiré a ("hillan, en donde lo trató i conoció, i

habiendo tomado a esta ciudad, pasó con sus

tropas para la acción de Curapaligüe, en donde
obtufo otro triunfo. Qje lo dicho es la verdad,

en que se afirmó i ratificó, siéndole leida su

declaración; dijo ser de mas de cuarenta años de
edad, i firmó, de que doi fe. - Gaspar del Pozo.

—Ante mí, /osé Eduardo Badtlla.

Num. 152

En la ciudad de Concepción, i en diez de Oc-
tiemble de mil ochocientos cuarenta i dos, ante

En la ciudad de Concepción, i en cuatro de
Noviembre de mil ochocientos cuarenta i do=,

don Félx .'\ntonio Novoa, de esta vecindad, a

quien coru zo, ante mí el infrascrito escribano,

juró confirme a derccluj, i prometió decir ver-

dad de lo que supieie i le fuere preguntado, i

siéndolo al tenor del interrogatorio precedente,

dijo:

A la I.', que conoce a la parte porque se le

presenta; que no le tocan las jenerales de la lei.

i que por los acontacimientos a que se refiere

esta pregunta, los dirá cuando se le hagan pre-

sente.

A la 2.-', que le consta todo el contenido de la

pregunta, porque en esos tiempos militaba en ti

ejército patrio.

A la 3.", que por haber sido uno de los ofi-
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ciales de las tropas con que el jeneral Cartera

atacó al puerto de Talcahuano en la épi ca a que
se rtfieie esta pregunta, le consta i piesenció

todo su ci-ntenido.

A la 4.', que por la raz( n antedicha, sale ser

positivo el contenido de esta interrcgacion.

A la 5.", que sabe i le cc^nsta todo el conteni-

do de esta pregunta por haberlo presenciado,

sin recordar solo el niiniero de dinero sonante

que \enia, aunque put de asegurar que era can-

tidad de bastante consideíacion, que aunque la

supo per enlomes a viiiud de la ¡mitiad que
tenia con ti jercrai Carrtia, no ie( lerd? a pin
to fijo.

A la 6 ^, que ccn;o el diclsiíiile vei la de
ayudante del jeneral Silerde.'cíe Mendoza, en

el Ejército de los Andes, i cerno por lazon de
su em| leo, ci;otidian; met.ie iba de nde el Jere-

ral Ssn Maitm, 1 r'ci de ti Diiedfr Supremo
O'Higgirs, lu\ci nlcti^ o ]

¡na fabtr allí, 1 laní

bien perla ] ublic:dad, icdo lo quectniitne
esta pregunta, cuando a mas l;mhitn recuerda

que vanas períonas del Ejcreiio que obió en
esta 1 re vincia el año de 1817, cuando el decla-

rante,
I
or fin, viro a ella, te lo contaie n, i se-

gún le parece hasta el mif n o señor Je neial Frei-

ré, ccn quen tenia l)ast;.nle r misiad.

A la 7.^, que de lo que trata esta (iregunta

recuerda que lo supo por la razón c|ue ya tiene

dada.

A la 8.^, que lo dii ho es la veidad i de [
ú-

blico i notorio, en que se afirnió 1 ratificó, sién-

dole leicia su declaración, dijo ser de cincuenta

años poco mas o menos, i fiímó de que doi fe.

— Félix A. Novoa.--Kx\\^ mí, ]osé Eduardo Ba-
dtlla, Escribano Público.

Núm. 153

En el mismo día, mes i año, ante mí el Es-

cribano, en virtud de la Comisión que me es

conferida, el licenciado don Ranún Novoa juió

conforme a derecho i prometió decir verdad de
lo que supiere i le fuere prei;untado, i siéndolo
al tenor del presente intern gatoiio, dijo:

A la I.-', que conoce a don Ramón Freiré,

no le tocan las jenerales de la lei, 1 con re.'-pec-

lo a tener o no noticia de los acontecimientos
que se le van a preguntar, no sabe hasta (jue se

le pregunte, i respondr

;

A la 2.», que sabe 1 le consta ser efectiva la pre-

gunta, porqu era entonces el declarante ofi. ial

del Ejército, se halló en la batalla ele San Car-
los, i vino a esta ciudad habit ndo (piedado en el

Membrillar el centro del líjéicito al mando del

Jeneral don Juan José Carrera, 1 responde;
A la 3.-*, ()ue también le consta la primera

parte de esta pregunta, porcjue fué tamben el

declarante a la ti ma de 'ralealiuano; mas, con
respecto a la segunda no recuerda bien, pero sí

lo ha oido públicamente, i responde;

A la 4.'', que le consta el contenido de esta

pregunta, i aun uno de los oficiales prisioneros

de la Thotnai vivió en casa del que declara, has-

ta que lo mandaron para Santiago, i responde;
A la 5.", queno recuerda el rúmeio de oficiales

i jenerales que traia la indicada fragata, pero sí

del Jeneral Rábago i Colmenares, que no se

acuf rda su grado; qi:e con respecto a todo lo

demás que esfiresa la pregunta, lo supo en aquel
tiempo por notoiiedaci, auique no lo presenció;
advirtiendo que le parece tueron cincuenta mil

pesos en dinero contado l'j que se dijo traia la

fragata, fuera de la libranza de ocho mil pesi s

contra din Jul'an Urmenela, cuya letra se dijo

públicamente, i aun le parece al declarante, que
se lo fonió el mismo don R.>mon Freiré, la ha-

bía encontiado en la correspondencia que vola-

ion al agua, i flotando sol re ella la hnbia tema-
do el señor Fitire, 1 res] onde;
A la 6.'', que la primera parte de esta pregun-

ta, i la aprcheiiSion de plata 1 oro por' Freiré, lu

ha oido públicamente en aquel tiempo, pero
que no le consta, i responde;

A la 7.^ que ignora, i responde;

A la 8.*, que lo que tiene declarado lo tiene

por público 1 notorio, que es la verdad en que
se afirmó i ratifii ó, siéndole leida su declaración,

que es mayor de cuarenta años, i firmó de que
doi fé.

—

R. Novoa.—Ante mí, ]oii Eduardo
Badilla, Escribano Público.

Núm. 154

En el mismo dia mes i año ante mí el escriba

no fué presentado po- testigo don José Man'a Re
güera de esta vecindad a quien conozco, i ha-
biendo jurado conforme a derecho prometió de
cir verdad de lo que supiere i le fuere preguntado
i siéndolo al tenor del interrog.itoiio precedente,
dijo:

A la i.'^ Que conoce al señor don Ramón
Freiré, que no le tocan, las jenerales de la lei i

que en cuanto a lo demás dirá lo que supiere en
confiirmidad de las preguntas. I responde.
A la 2.=" Que es cierto i le consta el contenido

de esta pregunta. I responde.

A la 3.^ Que es cierto el contenido de esta
pregunta i le consta por haberlo presenciado. I

responde.

A la 4." (^iie del mismo modo es cierto i le

consta el contenido de esta interrogación.

.'\ la 5 " Que también es cierto su contenido
I le const.i por haberlo presenciado.

A la 6." Qii'.' ha ordo decir a varias personas
el ciintenido de esta pregunta, pero que no le

consta por no haber estado el declarante en la

épnca que se refiere en el lugar que se indica.

A la 7.-'' Que la ignora. I responde.
A la 8." Q.ie de pú'ilii o i notorio sabe que

el señor don Ramón Freiré hi sido un jefe cjue

ha prestado muchos e importantes scr\ Ijíos en
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la defensa de la causa de ('Inle, poilándose con

honor, constancia, i inuclio valor en los rnayíjres

apuros en (|ue se vieron los vecinos de estas pro-

vincias del Sur. Que esla es la verdad en que se

afirmó i ratificó siéndole leída su declaración:

dijo ser de mas de < uarenia añi.s i fumó de que

doi fe. - /o.u' Afiiria /íf^uc/a.— Anlt mí. Jnit-

Eduardo Badilla, Kscribano público.

Núni. 155

Núm. 156

Para adelantar la información sobre los servi-

cios del señor Ramón Freiré ofreció don Manuel

Zerrano por testigos a los señoras don Juan de

Luna, don Santiago Fernández, don Manuel
González Palma i don Domingo Biniínelis, i con

fecha de hoi se proveyó por este Juzgado lo si-

guiente:

"Oficióse al señor Intendente i)ara el allana-

miento de fuero de los sujetos que se espresan,

i hecho, declaren como se pide al tenor del in-

terrogatorio presentado".

Lo comunico a V. S. para los fines referidos.

Dios guarde a V. S. -Juzgado de Letras de

Concepción, Octubre 6 de 1842.— ]osé M. i?/-

í'í/'fl.— Señor Intendente de esta provincia.

Allánese el fuero de los jefes que se espresan,

a efecto de que puedan prestar sus declaracio-

nes en la información de que se hace mérito, en

el modo i forma que previene la ordenanza.

Concepción, Octubre 7 de \%\í. -Carrera.

Núm. 157

.Acompaño a \ . S. el iiitcrrfgatoriü presenta-

do por don Manuel Zerrano, apoderado del se-

ñor don Ramón Freiré, jiara tpie tensa a bien
informar a su tenor, i a virtud de habérsele alla-

nado el fuero por decreto del señor Intendente
de la provincia fecha 7 del présenle, que igual

mente acompaño.
Diosguardt! a \'. S. - Juzgido de Letras de

^

Concepción, Octubre 10 de 1842.

—

]oié M. Ri-

,
vera.—Al señor coronel don Santiago l-'cmán-

dez.

Señor Juez de Letras;

Manuel Zerrano apoderado jeneral del señor

don Ramón Freiré, conforme a derecho a US.
digo: Que uno los testigos r|ue han de es¡Kjner

p.ira la información que ofrecí i se me con-

cedió lo son los stñorcs don Santiago Fernández,

don Juan Luna, don Manuel O )nzá!ez i don

Domingo lÜnimelis.

Los cuatro pues g^zan del fuero militar, por

el empleo de Ejército que tienen i por e lo a

VS. suplico se sirva dictar las medidas de estilo,

para que seles allane el fuero, i para que a su

virtud es|)ongan como coires|ionde: es justicia,

etc.

—

Manuel Zerrano.

Concepción, Octubre 6 de 1842.— Oficíese al

señor Intendente para el allanamiento de fueio

de los sujetos que se espresan, i hecho, declaren

como se pid-i al tenor del interrogatorio presen-

tado. - Ante mí, Badilla.

En el mÍMiio día de la feí ha del anterior de-

creto notifiqué a don Manuel Z--'rrano, de que

doi fe. — Badilla.

Núm. 158

Siñor Juez de Letras:

Kl C'oronel que tiene el honor de suscribir en
cumplimiento de la prefedtntí comunicación
de \'. S. i dscreto de la Iiitcndenc.a que se re-

fiere pata que informe al leño, de! interfogatorio

presentado por el apodéralo del señor don Ra-
món Freiré, correspondiente a U... lu que debe
espiner es:

A la primara pregunta: que conoce al espre-

sado señor don Ramón Freiré 1 que no le tocan

las jínerales de la Ici.

A la segunda, que es verdad el contenido de
ella.

A la tercera, que asimismo es verdad haberse

encargado a didio señor Freiré el mando de las

dos lanchas cañoneras armadas en Talcahuano,
luego que fué rendido el puerto, i seguramente
pa'ó a tomar prisioneros a la fragata Afianlino-

nio i bergantín Pala/ó, que se hallabm solos

en la bahía, como en efecto lo verificó, sin dar-

les tiempo a que pudiesen clavar suj anclas.

A la cuarta, que también es verdad haber en-

trado en dicha bahía a los pocos días la fragata

Thoinas, e inmediatamente (pie incautamente

fondeó [lasó el mismo señor Freiré con las lan-

chas cañoneras a realizir su aprehensión.

A la quinta, que del mismo modo es verdad,

venían a bordo de dicha fragata Thomas trein-

ta i seis jefes i oficiales para organizar el ejército

que debia hacer la gierra en Chile, entre ellos el

brigadier Ravago, coroneles Cclmenares, Feliií i

otros varios cuyos nombres no tiene presente,

pero todos se remitieron, primero a la capital de
la R'-piíblica; que también se apresó en dicho

buque considerable cantidad de armas, muni-
ciones, vestuario i tabaco, todo de mucho valor,

i ademas cincuenta mil (lesos en dinero sonante,

i según quiere recordar el infonnante, también

se tomó una libranza de ocho mil pesos entre la

correspondencia que habían votado al agua los

enemigos pero que se logró salvar, i mojada co-

mo estaba, se abrió i leyó sobre los cañones de

la batería de San Agustín en dicho puerto, es-

tando presente el esponente como secretario que
ya era del jeneral don José Miguel Carrera.
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A la festa, qi e aunque i c le consta al infor

mante la aprehensión de las barras de oro i pla-

ta tomadas en Talca i su temesa al (Gobierno Su-

pi emo lo oyó det ir.piiblícanienle, i se cercioró de

ello, cuando a fines del año de mil ochocientos

diecinueve o principios de ochocientos veinte, tu-

vo en sus manos i liryó un decreto espedido por el

Director Supremo don üernardo O'Higgins, au-

torizado por el i\Iinistro de Hacienda don José

Antonio Rodríguez, en el cóal se adjudicaba al

enunciado seiitir don Ramón P'reire, siendo je-

neral en jefe del Ejército dt-l Sur, la Hacienda
de Cucha, espresándose en él que dicha adjudi-

cación se hatia ín compensación a la parte de

presa quele c< rrespondia de los referidos buques
tomados en T&lcahuano, barias de plata i oro en

Talca, i otios varios strvicics de mucha impor-

tancia a la Repiiblica.

A la sétima i octava, se refiere a lo es[)uestü

en la contestación a la precedente.

Es cuanto debo informar sobre las preguntas

a que se contrae el citado interrogatorio.

Concepción, 12 de Octubre de 1842.

—

Sa/i

tia¡;fl Fernández.

Nüiii. 159

Tengo el honor de devolver a V. S. el inte-

rrogatorio presentado por don Manuel Zerrano,

apoderado del señor don Ramón Freiré, evacua-

do el informe que V. S. me ¡lide en su aprecia-

ble nota de 10 del corriente.

Dios guarde a V. S. -Concepción, 1 2 de Oc-
tubre de 1S42. — Santiago Fernández.— Señor

Juez de Letras de esta Provincia don José Ma-
nuel Rivera.

Núm. 160

Adjunto a V S. el ihlerrogatoiio presesínta-

po por don Manuel Zerrano, apoderarlo del señor

don Ramón Freiré, i el correspondiente allana-

miento de fuero, para ()ue se sirva inforiiiar a su

tenor.

Dios guarde a V. S.—Juzgado dj Letras de
Concepción, O.lubre 12 de 1842.— ¡oú M. Ri-

vera.—Señor Coronel don Juan de Luna.

Núm. 161

Señor Juez de Letras:

El Co onel que suscribe, en cumplimiento de
la |)recederite comunicación de V. S. i decreto

de la Intendencia a que se refiere, para que in-

forme al tenor del interrogatorio presei>tado por
el a[ioderado del señor don Ramón Freiré, co
rriente a fojas, lo (]ue debo erponer es:

A la j)rirnera pregunta, que conoce al espresa-

do don Ramón Freiré.

A la segunda, que es verdad cuanto en ella se

contiene.

A la tercera, rjue también es cierto su conté

nidf.

A la cuarta, (jue es verdad que el puerto de
Talcahuano se consideraba por los españoles en

aquella fecha estando tomado allí por las armas

de la patria i tomado también por don Ramón
Freiré, la fragata española armada en guerra

Mieintinonw i bergantín Palafó, en cuyas cir-

cunstancias entró al puerto la fragata española

Thomas i fué igualmente aprehendida.

A la quinfa, es verdad todo su contenido.

A la sesta, que tiene por un hecho positivo

porque lo oyó decir, ()ue en principio del año de

mil ochocientos diecisiete, tomó el señor Freiré

prisionero al Crjronel enemigo Oíate, con los

intereses que en dicha pregunta se espresa.

A la sétima, que también tiene por cierto todo

lo en elio espuesto; lo tiene por verdad el decla-

rante por haberlo oído decir.

A la octava, que todo I<j espuesto lo tiene el

declarante por pijblico i notorio, voz i fama,

siendo cuanto tiene que esponer en el particular

del interrogatorio.

Concepción, Octubre 13 de 1842.

—

]ua>i de

Luna.

Núm. 163

Tengo el honor de devolver a V. S^ el espe-

diente que sigue don Manuel Zerrano corno apo-

derado del señor Capitán Jeneral don Ramón
F'reire, contestado el interrogatorio de fojas co-

rrientes.

Dios guarde a \'. S.—Concepción, i Octubre

13 de 1842.— J/íí7« de Luna.— Señor Jutz de
Letras de esta Provincia don José Manuel Ri-

vera.

Núm. 163

Señor Jue;'. de Letras:

El Coronel que suscribe, en observancia déla

honorab'e comunicación Cjue se adjunta i decre-

to de la Intender.cia a que se rs ficre, para infor-

mar al tenor de las preguntas del interrogatorio

presentado por don Manuel Zerrano, como apo-

derado del señor Cajiitan Jeneral don Ramón
Freiré, corriente a fojas de estos autos, dice:

A la primera que conoce al indicad ) señor

don Ramón Freiré i que no le tocan las jeneía-

les de la lei.

A la segunda que es verdad en todas sus ¡lar-

tes el contenido de esta |)rcguina.

A la terrera que es verdad que luego que fi.o

tomado el pueito de Talcahuano, pi r las ar-
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llla•^ lie la l'íilria al tiiandu iltl stñor jcneral don
Jobú Miguel ("arrtra a cuya acción concurrió el

que inforni.T, se le encargó el mando de dos

lanchas cafvineras (pie exislian en aquel I'utilo

al actual sefinr (apilan jtneral don Ramón
Ficire, con las cuales afiresó a la fragata A/ian

/inomo i he'ganlin /'ii/afó, (pie se hallaban en

atjuella bahía.

A la cuarta, (|ue tamhien es verdad (|ue a los

poi os dias de tomado ti luierlo de l'alcahuano,

entró a él la fragata T/tonias del d( minio de don
Francisco Javier Manzanos de (aiznian, la que
fué apresada por el señor jeiitral don Ramón
l''i<.¡rc, como comandante délas lanchas cañ(jiie-

ra-í

A la (|uinla, (pie tamliien es verdad que en

dic ha fragata 'J'lioiiias, se conduciaii desde el

C.illao a Talcaluiano por orden del virei de Lima
un cuadro de oficiales i jefes para organizar el

Ejéicito espiafiol cpie hacia la guerra al país, de
los (pie sólo recuerdo el apelativo de los jefes

que lo eran: liarajo, Colmenares i Felití, los ¡pie

fueron Cf)n lf)s demás conducidos prisioneros a

la ca|)ital de la Reptíblica; que ahí mismo en di-

cho buque fueron igualmente tomados muchos,
vestuarios, municiones, ai mámenlo, i $ 40 a

50,000 en dinero efectivo, todo lo que fué con
ducido a esta ciudad, no pudiendo asegurar

arertivamente el númeio de dinero líquido por

no haber presentado en cuenta de él, el que in-

fo ma.

A la sesta, no le consta al informante la toma
de los tejos i barras de oro que el señor ieneral

l'reire quitó al Ejército reai, a su entrad.i con
su división a la ciudad de Ta'ca en ochocientos

diez i siete por no haberlas presenciado, pero en
aquella época se lo oyó decir a varias personas
de suposición que habia tomado el señor Freiré

dichiis tejos i barras de oro, todo lo 'pie habia
remesado a Santiago a disposición del Supremo
(íobierno, (¡ue por entonces lo ejercía el señor
jeneral don Bernardo O'Higgms i que sus con-

ductores, habían sido un oficial o ciud.idano

Prieto vecino de Talca, i oficial don Domingo
Biniuielis. Del mismo modo después fué infor-

mado, que el Gubierno Supremi>, en parte de
remuneracÍDn por las presas i dinero tomado
por el señiir Freiré, le habia cedido la hacienda
"Cuf ha-Cucha II, situada en la ¡irovincia del Mau-
le, de la que después ha sido despojado sin sa-

ber el (¡ue informa el mérito que para ello hubie-

se habido.

A la sétima i octava, me refiero a lo que tengo
espiiesto en las preguntas precedentes. Es cuan-
to puedo informar sobre el contenido de las

pregt:- las insertas en el interrogatorio presenta-

do.— Concepción, Octubre 15 di 1842. —Ma-
une! Goinakz Palma.

Núm 164

Acom[)aña V. S. el Interrogatorio presentado
por el a|)oderado del señor don R^mon Freiré

para que se sirva informar a su tenor en virtud
del allanamiento del fuero (pie igja'mente in-

cluyo. — Dios guarde a V. S.—Juzgado de \^t

tras, Concepción, Octubre 14 de t842.— Señor
cor( nel don Manuel Cunzález Palma.

Núm. 165

Tengo el honor de devolver a \'
. S el inte-

rrogatorio p'^esentario por don Manuel Zerrano,

como a|)í)derado del señor jeneral don Ramón
Freiré, con el informe que V. S. me pide en su

honorable nota de 14 del actual.- Dios guarde
a V. S. - Concepción, Octubre 15 de 1842.

—

.Señor Juez de Letras de la provincia, Licen-

ciado don José M. Rivera.

Niim. 166

Adjunto a V. S. el interrogatorio presentado
por don Manuel Zerrano, ap(;derado del si ñor
don Ramón Freiré, ()ara (]ue tenga a bien in-

formar a su tenor, 1 a viitud de habérsele alia

nado el fuero por decreto del señor Intendente

do la provincia fecha 7 del presente, (jue igual-

mente acompaño.
Dios guarde a V". S.— Juzgado de Letras de

Concepción, Octubre 20 de 1842.

—

fosé M, Ri-

vera.— Al señor Sirjento M lyor, don Domin-
go Buiimelis.

Núm. 167

Señor Juez de Letras:

El abajo suscrito, Sirjeiito Mayor del Ejérci

to de la Repiíblica, informando en cumplimien-

to de lo dispuesto p->r el Ju/.gado, i por el tenor

de los artículos del interrogatorio de fojis 2 de
los autos justificativos de los servicios prestados

¡) ir el sen jr Cipitan don Rimon Freiré en los

añ05 a (]ue S5 contrae, bajo su palabra de honor
dice:

.\ la i.^ Que tiene un pleno conocimiento de
la persona del señor Freiré, no le comprenden
para con él las jenerales de la lei, i que sabe
por notoriedad tolos los acontecimientos de la

rtfc-rencia como hechos de que ninguno de
aquellos tiempos tiene duda.

A la 2." Se remite a la notoriedad, puesto que
en esa época aun no habia llegado a esta ciu-
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dad el que informa, pero tjue los hechos que se

citan eran dtl conocimiento común.
A la 3." Le satisface del mismo modo que la

anterior.

A la 4.-' ídem. ídem.

.\ la 5. ' Que no sabe precisamente el número
de oficiales, pero que es un hecho, asi como
que fueron prisioneros de guerra junto con aque
líos, los señores Barajo, Colmenares i Felití; que
tan![)oco tiene conocimiento del caudal me-

tálico, pertrechos de guerra, etc., pero que esto

lo oyó después de su arribo a Concepción i co-

mo a fines del año de 1813 como un aconteci-

miento sin disputa.

.\ la 6.'' Le consta, bien ci^mo reunido al

señor Jeneral Frene en el acto de introducción

en Chile por el boqurte de Curicó, vio los sol-

dados apresados antes de touiar posesión de la

ciudad de Talca en cuyo [lueblo i cuando ya es-

tuvo pacificado el Estado con el triunfo de Cha-
cabuco, el que informa, careciendo de recursos

para emprender su marcha a Santiago, suplicó a

dicho señor Jeneral le hiciese participante en la

conducción de las barras de 010 quitadas a Ola-

te para aprovecharse del ausilio de la posta: que
en efecto así se verificó, recibiendo, no se acuer-

da cuántas barras, pero sí que no fueron mén is

de dos, las cuales entregó en Santiago por orden
verbal del señor Director don Bernardo O Hig-
gins aun jefe militar de las |)rovincias unidas de
la Piata, cuyo nombre no recuerda por ahora,

de quien obtuvo el documento de entrega con
que comprobó el desempeño de su comisión.

No le consta el número de b.irras, aunque oyó
decir eran doce; tampoco sabe d-e las cargas de

plata de que se hace mérito.

A la 7." Es como se dice con respecto a las

conducidas por el que informa, i también supo i

oyó decir jeneralmente la remesa de las demás.
A la 8.^ (,)ue de público i notorio, a mas de

lo que consta ha sabido i oido todos los particu-

lares contenidos en el interrogatorio que da mé-
rito, siendo todo cuanto debe informar en ob-

sequio de la verdad i justicia. — Concepción,
Octubre 22 de 1842— Zí. Bi>ii>ne¡i^.

tras de esta provincia, licenciado don José Ma-
nuel Rivera.

Núrn. 168

El infrascrito tiene el honor de devolver a

V. S. los autos promovidos por don Mauuel
Zerrano en calidad de apoderado jeneral del

señor Capitán Jeneral don Ramón Freiré, rela-

tivos a las justificaciones de varios servicios he

chos por aquel j fe en el tiempo que se contrae,

i con el informe que el Juzgado se ha servido

pedirle con arreglo al interrogatorio presentado

por dicho apoderado, contestando con esto la

apreciable nota de V. S. fecha 20 del corriente.

Dios guarde a V. S. — Concepción, Octubre

22 de 1842.

—

D. Binimelis.— Señor juez de le-

Niim. 169

Soberano Señor:

I) )n Rimon Freiré con el debido respeto

ante V S compirezco i digo; que en 1821 el

Supremo Gjbierno me donó en propiedad i do-

minio la hacienda denominada Cucha-Cucha,
en compensación de una parte de la injente

suma que me correspondía en el valor de las

presas (pie en mar i tierra hice en la guerra de la

Independencia, según semanifiesta del documen-
to testimoniado que en forma acompaño bajo el

número 1. En él se Cíjiifiesa no sólo la efectivi-

dad de estos apresamiento?, sino también que
su valor entró tn el tesoro público, sin que nada
tim.ise de lo que en ellos me tocaba comoapre-
sadoi; i que en compensación de una parte se

me donaba la hacienda indicada.

Pasado algún tiempo i cuando no había he-

cho otra cosa que invertir un capital para ade-

lantar el fundo i obtener sus producciones, lle-

gó a mi noticia que los herederos de don Ale-

jandro Urrejola pretendían deducir dichos

contra esta propiedad, 1 que los retraía la cir-

cunstancia de hallarme en esa é|ioca dese.npe-

ñando la primera majistratura de la República.

Sin duda creyeron que la elevada posición polí-

tica de su contendor podría perjudicarles. Mas,

no tan pronto hubo llegado a mi noticia, cuan-

do dirijí al Intendente de la provincia de Con-
cepción la carta que también acompaño, previ-

niéndole que hiciese entender a esos herederos

que jamas me valdría de la posición que ocupa-

ba pjra enervar sus dere( hos, i que ocurrie-

sen a los Tribunales de Justicia a deducirlos,

pues tendría la m lyor satisfacción en que tibtu-

viesen de ellos lo que las leyes pudieran otor

garles.

En efecto, desengañad is de sus temores ocu-

rrieron a los Tribunales, 1 .;in haber tomado par-

te alguna en la secuela del juicio como io había

prometido, obtuvieron la resolución que les con-

cedía la devolución de la hacienda, dejando a

salvo mis derechos remunerados en una parte

con el valor de ese fundo. Así consta del docu-

mento acompañado bajo el número 3.

A consecuencia de esta resolución, i cuando

me hallaba fuera de la República, se ocurrió por

ini apoderado a poner en ejercicio esta reserva,

i después de un largo juicio, se ha declarado al

fin que el valor de veinte mil setecientos cin-

cuenta pesos que importó la hacienda donada,

según su tasación, se reconozcan en la deud.i

.Nacioml Interior. Asi aparece de la resolución

de la Siipremí Corte de Justicia, en sala de ha-

cienda, bajo el número 4; de suerte que en lugar

de un fundo en que tenia invertido un capital
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consicleralilL', sin abono de una sola mejora, se

me ha dado la misc-raUle suma indicada, para

reconoierse al iiuzíiuino inltres del tres por

ciento anual

A esto se agtiga (pie taiuhien se nie lia ntgado

el derecho de retlatnar lo demás que me corres-

ponde en las presas indicadas i de las que el

mismo Supremo ( lotiierno se confiesa deudor en

el dere< ho citado. Kn re~iímen señor: siete mil

pesoí es todo lo que se ha decretado en mi

fav. r

ICn estas circunstancias, i vuelto a mi jiatria

des()ues de doce años de padecimientos, ag'ta-

tada enteramente mi fortuna, i reducido en el

día al sueldo de ciento treinta pesos, no he po-

dido méiiiis (]ue terrier mi vista sr>hre la autori-

dad que p 'dría reparar mis males i salvar mis

justos derechos. A las Cámaras Lejislativas, a

ese cuerpo (jue representa la nación nvsnn a

(juien he prestado mis servicios, es a (|uien toca

cumplir los deberes (pie ella misma contrajo con

sus defensores.

En ellas reside to io el ¡oder i por !o mismo

nada puede coartarla i)ara obrar. Partiendo de

C'-ti'S principios ocurro a \'uestra Soberanía para

cpie se digne decretar el arreglo i parte (¡ue me
corresponde en valor de las presas hechas, i ser-

vicios prestados en la guerra de la independen-

cia o para (pie se autorice al Supremo Poder

Ejecutivo a fin de allanar este deber (¡'le con-

trajo 1^1 mismo en 1.S21 por la su|)rema resolu-

ción indicada. Difícilmente podrá presentarse a

la lejislatura una solicitud particular mas apo-

yada en los ¡jrincipios de una eterna justicia.

En 1821, época en que los sucesos de nuestra

revolución estaban tan recientes, cuando aun

existían la mayor parte de las personas que ha-

bían figurado en tila; cuando no era posible en

ganar a un |)ueblo entero ipie todavía tenía a su

vista e! cuadroque ál mismo había trazado; cuan

do no habían comenzado a ejercer su ím|ierío las

pasiones que desplegaban los partiiios que jior

desgracia se levantaban en los pueblos; i cuando
en fin desempeñaba la primera majistratura uno
de los primeros guerreros de la independencia, i

como tal, testigo de vista de todos los sucesos,

dijo este mismo por su decreto citado: conside-

landoqueel mariscal decampo don Ramón Freí

le aprehendió los bergantines Palajb i Vijilantes,

la Fragata T/iomas con 36 jefes i oficiales 1 50,000
pesos: (]ue en ':)chi!CÍentos diecisiete tomí) car-

gas de plata en la jurisdicción de Talca; que
todos estos valores entraron en el Tesoro Pií-

blico, sin (jiie ile todas estas presas i los valiosos

equipajes (¡ue entonces i des|)ues ha tomado,
hubiese reservado nada para sí, porque su jene

rosrdad i desinterés sólo son equrparables a las

demás viitudes militares ron que tanto ha con-

tribuido al sosten i glorias de la patria, en c< m-
pensacion de una parte de lo que le corresponde

en estos valores se le da en pr(>piedad i dominio
la hacienda deCutha Cucha.

Esta esposicion es una prueba tan relevante

de la existencia de los hechos que contiene, que
aun sin haber tenido a la vista el testimonio (|ue

acompaño bajo el número 5, obligó a decir a la

Suprema Corte que era una prueba superior a

cualquiera otra i tal corno la txijian las leyes ¿i

en vista de est'is antecedentes no era de espe-

rarse una resolución C'jnfornie a ellos? Si hubie-

ron jiresas de lanta consideraciori; si en ellas te-

nia un derecho indisputable, como tal me fué

reconocido; si el Fisco se apoderó de estos va-

lores; si entonces pude haber tomado lo que me
correspondía, como otros lo b cieron, i no lo hice

por no aumentar los apuros del erario; si se me
dio sólo un valor de 20,750 pesr s para pagarme
en una parte, confesándos- me derecho a mayor
cantidad ¿no esjieraria, rc¡i;lo, una'resolucion

que me otorgase tan justo reclamo? Confieso,

señor, que jamas pude irnajinarme ([ue ha^ta esa

miserable suma se me redujese a una tercera

parte i (jue el rec'aino entablado por el resto se

desechase. Tal, sin embjrgo, ha sido la resolu-

ción de la Su|)rema Corle de Justicia en este

juicio, provocado, puede decirse, por mí mismo,
para que un particular no fuese defraudado de
su derecho. No es mi ánimo, al hablar de este

modo, censurar la conducta de sus dign(,s ma-
jistrados. Ellos se fundan en la lei de 17 de No-
viembre de 1835 alegando que el reclamo se hi-

zo fuera de los plazos que dicha lei establece.

Mas, est'ii persuadido que esta lei no pudo coni

prender mi solicitud, por(|ue mis derechos esta-

ban ya reconocidos p,)r la autoridad competente
i sólo versaba mi petición a la de-:laracion de la

suma que me correspondiese. A esto se agrega

(]ue en la época que fué publicada esta disposi-,

cion legal me hallaba en paises estranjeros desde

donde sólo de tarde en tarde tenia noticias de
mi familia i por lo mismo ignoraba la disposición

por la cual se me ha juzgado. ¿Cómo [mdrá íer

justo que un ciudadano espatnado a quien es

prohibido volver a su país le r oirán los términos

de una lei (pie ignoraba como publicada en su

auseiici.? Según el dicho de Postliminio, a raí

no ha podido obligarme sino desde el momento
en que mi regreso no estaba coartado 1 cesaba la

piohibicion/iue me retenía fuera del país. Pero

sobre todo, señor, 1 prescindiendo por un mo-

mento de lan justas consideraciones, cuando me
dirijo al Cuerpo Lejislativo parece es'usado de-

mostrar que nada importa la coe.xisiencia de esta

disposición respecto de sus a'tas atribuciones.

En una palabra, hab'o i me dirijo a la nación

misma, a (¡uien ninguna lei puede irrijiedir que
sus deliberaciones recaignn sobre las decisiones

de los tribunales, bren sea para subsanar los

perjuicios que en el cum|)limienio de las leyes

se ven éstos obligados a hacer pesar s()bre los

particulares; o bien para reformar todo aquello

(jue encuentren por justo i conveniente: hablo

a la que conoce los servicios de sus defensores,

i la que no puede dejar de cumplir los deberes
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que contrajo con cada uno de ellos cuantas ve

ees espusieron sus sidas en el campo de batalla;

i tengo la satisfacción de contarme en el nv'imero

de éitos.

Por otra parle reclamo el cumplimiento de

un decreto supremo que me dijo (usando de sus

mismas espresiones): ^has dado una injente su-

ma a la patria; ha entrado en el tesoro nacional;

se te dehe una parte que no la tomaste por je-

iierosidaJí'; i hablando en el lenguaje de un
señor Fl^cal: "mucho se te debe, i toma esto en

parten

.

Concluyo ))roteslando a la Cámara con la

mayor smceridad que só'o las presentes circuns-

tancias pueden obligarme a dar este paso, a pe-

sar de estar persuadido de la justicia que me
asiste. Duce años de persecución i separado de
mi patria, vuelvo a tila sin encontrar ni los res-

tos de la fortuna que dejé al partir, pues toda

consistía en las mejoras 1 ganados que tenia en

Cucha Cucha. E-ta paíó a los Urrejolas, i parte

de las otras se perdieron en los trastornos i re-

voluciones del año 30.

Por tí'timo, señor, no cuento con otro recurso

que con el justo derecho que hoi recurro, i co-

mo parte de una deuda contraida por la Na-
ción nn'sma, de ella es de quien espero obtener-

lo. Por tant", a V. S. suplico se digne acceder a

mi solicitud. — Kamon Ftein.

Oiro, sí: los autos a que se refieren los docu-

mentos citados existen en la Tesorería Nació
nal. Si la Comisión que debe informar quisiere

tenerlos a la vista paia mayor instrucción, puede
pedirlos. I también podrá presentarse la copia

de la sentencia que se cita bajo el número 3.'^,

— Ramón Freiré.

Núm. 170

Las Comisiones de Ju'-ticia i Hacienda en-

cargadas de informara la sala schre la solicitud

diiijida al Congreso Nacional por el espitan jc-

neral dr n Ramón Fieire, vistos autos en que se

rejistran las piezas citadas en dicha solicitud,

creen que la Cámara de Senadores puede pres-

tar su a¡)robacion al siguiente proyecto de de-
creto:

Artículo ijnico: Sin embargo de lo declara-

do por la Suprema Corte de Justicia en su sen-

tencia de 2 de Mayo de mil ochocientos cuaren-

ta i tres, en atención los servicios prestados en
la guerra de la Inde| er dencia por el cap tan je-

neial don R; mon P'rtire, se autoriza al Ptesidtn

te de la República pata ((ue pueda pagar en di-

n ero señante i a los plazos que creyere ronve-
n iente el todo o parte aparte de la cantidad de

$ 20,750 que ]or dii ha sentencia se mandaron
reconocer en la deuda interior a favor del espre-

sado capitán ]t'!\^x&\. — Barros. — Formas.—
E^jaña.

Núm. 171

He recibido de los Ministros de la Tesorería
Jeneral un espediente seguido entre dichos Mi-
nistros i el capitán jeneral don Ramón Freiré

con ciento setenta i seis fojas útiles, i se me en-
trega para que se présenle, a la Cámara de Se-
nadores en virtud de petición de dichas Cáma-
ras i decreto Supremo.— Santiago, Setiembre 23
de 1 84 4. — Francisco Bello.

Recibí los autos espresados.—Santiago, Octu-
bre i.^de 1S45,

—

Eusi/io Biiiz.

Niím. 172

Rxcmo Señor:

José María Navarrete por el señor capitán je-

neral don Ramón Freiré, con el debido respeto
ante V. E. digo: ((ue para el reconocimiento en
la deuda Nacional interior de la cantidad que
los Tribunales decretaron a favor de mi repre-

sentado, fué preciso archivaren la Tesorería Na-
cional el espediente de la materia, i necesitando
ahora hacer uso de algunos documentos que en
ellos se encuentran.

A V. E. su[)lico se sirva mandar se me dé una
copia autorizada por el oficial respectivo, de la

carta de f. 1, del oficio de f i3i,de las resolucio

ríes de primera i segunda instancia (jue hai en
diiba causa, i demás que notaré al tiempo de
sacarse. F^s justicia, etc. - Excmo. stñ-)r, /osé

M. Navarrete.

Núm 173

Dense por Tesorería Jeneral las copias auto-

rizadas que se piden i en cas'i de inconveniente,

espónganlo a continuación los Ministros.— San-

tiago I Julio 12 de de 1843.

—

Renjifu.

Núm. 174

F.xcmo. señor:

Y.n la solicitud ariterie-r de don José María

Navarrete por el Capitán Jeneral don Ramón
Freiré, no espresa el objeto que se propone o el

uso que pretende hacer de las copias de los do-

cumentos que cita, corrientes sin deuda en un

espediente afinado que siguó con el Fisco i exis-



378 CAMA KA I)h DIPUTADOS

te por comprobante en esta oñcina entre los de
la deuda interior. Kste es el poderoso inconve-

niente ciue nos embaraza para no dar las copias

pedidas, i el cpie hacemos presente a V, E. a fin

de (jue se sirva decretar lo f|iie estime de justi-

cia.— l'csorería Jeneral de Santiago, Junio 19

de 1843 -./yjí^ María JUtí^anza.— Antonio

Cundían.

(Jon el precedente informe devuélvase al in'.e

resado para el uso (]ue le convenga.— Santiago i

Julio 19 de 1843.

—

Renfifo.

Num. 175

Núm. 177

F.xcmo. señor:

Don losé María Navarrete por el señor Capi-
tán Jentrai d'^n Ramón Freiré con el debido
respeto ante V. F,. digo: aunque he escusado in-

dicar el objeto o el uso (]ue va a hacerse con los

documentos cuyas Cdpias se solicitan, pues nun-

ca se acostumbra esto, sui embargo c(;mo ya lo

exijen los Ministros de la Tesorería, i como na-

da bai de partic ular en indicarlo, i la oposición

que podría hacerse a los citados Ministros seria

mas perjudicial a mi rtpresentadf), no tiene em-
l)arazo en manifestar (|ue las copias las necesita

p.ira acompañarlas con una solicitud que va a di-

rijir al Cuerpo 1 .ejislativo. En estí virtud,

A V. E. siip'ico se sirva mandar s-e me den
las copias pedidas sin escusa alguna.

—

José M.
Nai'arrete.

Deseo por los Ministros de la Tesorería Jeiie-

ral las copias (¡ue se piJen i hecho entregúense

al indicado — .Santiago i Julio 22 de 1843 —
Kenjifo.

Num. 176

El F^scribaiici infrascrit') certifica que a fujas

una, fojas ciento treinta i una, ciento sesenta i

siete i ciento setenta i dos de un espediente se-

guido por el Capitán Jeneral señor don Ramón
Freiré con el Fisco, soi)re indemnización de unas

presas, i que obra como comprobante en la Te-
sorería Jeneral, se hallan las p'e¿as del tenor si-

guiente:

Amigo i señor de mi estimación. — No puedo
mirar con indiferencia el estado lamentable en
que se hallan los ((uc pueden decir de derecho a

la hacienda f !u(:ha-Cucha, que el anterior (io-

bierno me dio en compensación de los servicios

(|ue se me dtbian por diferentes acciones que
tenia contra los intereses del Pastado.

T.'imp'ico mi delicadeza que aquellas personas
crean que mis respelí s pueden contenerlos pa-

ra sus reclamos.

Jamas he apetecido otra cosa que lo que es

justo, I poseer lo (jue lejítirnamente me corres

prmda. Partiendo de estos principios, puede us-

ted hacerlo entender así a las señoras Urrejolas

para que procedan seguras de que tendré la ma-
yor tatisfactjion de ¡pie alcancen de los tribuna-

les de justicia lo que t.\ija la e piidad i derechos
con que se hallen.

Reitero a usted las pruebas de mi cordial

amistad 1 afectuosa estimación con que soi su

atento amigo i servidor que sus manos besa —
Ramón /''reiré.

Niim. 178

Carta de foja una. Señor don Juan de Dios

Rivera.— Saniingo, 2 de Setiembre de 1S24.

Con esta fecha ha tenido a bien S. E. el señor
Director dictar el auto siguiente: "Recordando
el Gobierno que cuando en 8 de junio de mil

ochocientos trece se tomó a Talcahuano por las

armas de la l'atna, apretó el Mariscal de Campo
don Ramón Freiré la frasiata Míantinomo i los

bergantines Palafox i Víjilante: que a los pocos

dias apresó también la fragata Thoniai con trein-

ta i seis jefes i oficiales 1 cincuenta mil pesos que
conducía de Lima al mismo puerto; que en la

recuperación del leino en Febrero de mil ocho-

cientos diecisiete tomó cargas de plata en la ju-

risdicción de Talca, sin (|ue de todas estas pre-

sas i de los valiosos equipajes que entonces i

después ha tomado, hubiere reservado nada pa-

ra sí, ni se hubiese dado la parte que le corres-

pondía, porque su jenerosidad i desinterés só o

son equiparables a las demás virtudes militares

con que tanto ha contribuido al sosten i gloria de
la Patria, para remunerar, al menos en una par-

te, lo que le pertenece en las presas hechas cu-

yo valor entró en la masa fiscal, se le da en pro-

piedad i dominio, libre de todo derecho i gra-

vamen que reconociere a favor del Fisco, la

hacienda denominada Cucha-Cucha, ubicada en

la provincia de Conce[)cion que fué del dominio
de los Urrej jIís i entró en el ramo de los se-

cuestros. Tómese razón, transcríbase al Mariscal

don Ramón Freiré i al Intendente interino de
Concepción para (jue allí mande estender la

correspondiente escritura i se haga entrega déla
hacienda a la persona que nombre el Mariscal.

—En su consecuencia lo trascriba a US. para su

conocimiento.
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Dios guarde a US. muchos años.— Ministerio

de Hacienda.— Santiago, Setiembre 6 de 1821.

—Doctor ]oü Antonio Roiirfouez. —M señor Ma-

riscal de Campo don Ramón Freiré.

Núm. 179

Vistos i teniendo presente:

\° Que el señor Capitán Jeneral don Ramón
Freiré ha justificadu plenamente las presas que

hizo de los Iniques, dinero 1 ofici^^lcs que venían

a bordo de la fragata Thonias, según el autu de

fajas ciento treinta i uno;

2." Que e! testiaunio del Supremo Majistra-

do, que no reconoce superior, hace plena prueba;

en conformidad de lo dispuesto en la leí treinta

i dos, título XVI, partida 3.-^;

3.'"' (¿ue |)or el citado supremo decreto se le

remuneró o hizo merced de la hacienda "Cucha
Cucha'i, en recomí ansa de lo que le pertenecía

en las citadas presas;

4" Q"S por la sentencia de fs. 121 se mandó
que el señor Freiré debía devolver a los herede-

ros de don Alejandro Urrejola el fundo dunado;

5.° Que no txisiiendú en Tesorería los libros

de los años 12, 131 14, ignora a cuánto ascen-

dió el valor de dichos bu;iues apresados. En
fuerza de e-tos fundamentos, se declara que el

señor don Ramón Freiré es acreedor a la parte

de presa que reclama: en consecuencia, debe

ocurrir al Supremo Gi bierno para que se le de-

signe la cantidad que le corresponda. Consúlte-

se a la Excelentísima Suprema Corte.— Ugalde.

— .\nte mí, Muñoz.— Santiago, 2 Marzo de
'S43.

Núm 180

Vistos i teniendo en consideración:

I." Que en la instancia de fs. 132 fundó el

apoderado del señor don Ramón Freiré (¡ue la

cantidad de $ 20,750, no sólo se le debían ¡¡or

indemnización de la hacienda de Cucha-Cucha,
sino tamliien como parte de la deuda a que era

acreedor contra el Fisco;

2." Que cuando intentó la de fs 148 sobre el

abono total de la parte de presas, era pasado el

término que concede el artículo 15 de la leí de

17 de Noviembre de 1835, para promover nue
vas acciones;

3,0 (Jue el Fisco no adeuda intereses sin pac-

tarlos: se declara que deben abonarse al señor

don Ramón Freiré 1 reconocerse en la deuda in-

terior los $ 20,750 que demandó en tiempo

oportuno por su primera acción, i que no ha lu-

gar a la reserva de derechos (jue solicita |jor el

exceso de la parte de presa, ni tampoco el pago

de intereses.— Confírmase la sentencia apelada

en lo que sea conforme a ésta. Tómese razón en

la Contaduría Mayor i Tesorería Jeneral: se de-

vuelve. Hai cinco rúbricas. Proveído por el se-

ñor Vial del Rio, Presidente, i los señores Ova-

Ue, Manchen 1, Novoa (don José) i Cundían,

Ministros de la Excelentísima Corte Suprema

en la Sala de Hacienda.— /v^W'/í/e3 Garfias.—

En 4 de dicho mes hice saber la sentencia del

frente a don José María Navarrete. — Fernandez

Garfias. En 9 de dicho mes, al señor Fiscal.

—

Fernández Garfias.— Anotado a fs. 46 del libro

número 47 de decretos. Contaduría Mayor, 12

de Junio de 1843.

—

José Novoa.

I para q le conste, en viitud de lo mandado,

doi la presente compulsa, previniendo que en

el primer renglón del segundo párrafo de la car-

ta de fojas una, hai una caladura en el papel en

forma de triángulo que ha suprimido una pala

bra, i que se conoce ha sido efecto del saca bo-

cado de la amortización. -Santiago, Julio 26 de

^.'¿^,^,.— Pedro Varar.

Núm. 181

He puesto en conocimiento de la Cánara de

Senadores la nota en que V. E. me trascribe un

oficio pasado al Gobierno por el Intendente de

la provincia de Valdivia, en el cual inserta otro

que con fecha 3 de Enero del presente año

anuncia haoer dirijido a la Comisión Conserva-

dora, acompañando las listas autorizadas de to-

dos los individuos calificados en esa provincia i

devolviendo los boletos sobrantes.

Como V. S. espone que ha oficiado al men-

cionado Intendente para el esclarecimiento de

lo ocurrido con respecto al oficio de 3 de Enero

que con dichis listas 1 boletos parece haberse

estraviado, nie limito por ahora a acusar recibo

di la honorab'e n )ta de V. S. esperando se sir-

va comunicarme el resultad') de las investi^; a-

Clones que sobre el particular se están haciendo.

Dios guarde a V. S. -Santiago, Julio 31 de

1843.— .\1 sen )r Ministro del Despacho en el

Departamento del Interior.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 24/' EN 28 DE JULIO DE 1843

PRESIDtlNCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVaL

S U MARIO.— N'imina de los asistentes.— Aptolucion del acia precedente.— Píoyeclo de réjimen interior. Soli-

ciliid de don Antonio Baeza.— Acta.

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Aprobar en la forma que consta en

el acta el título III del proyecto de réjimen

interior i dejar pendiente la discusión del

IV. ( V. sesiones del 26 i el ji).

2." Aprobar un proyecto de lei que con-

cede a don Antonio Baeza una remunera-

ción de $ 1,500 "por ciertos servicios. ( V.

sesión del 12).

ACTA

SKSIO.S DKI. 28 DE JUtJO I>1£ I 843

Asistieron los señores Irarrázival, Alcalde,

Aldunaie, H.irros, Henavciite, Cavareda, Egaña,
Formas, Ortiízar, Ossa, Prieto, Siibsrcaseaux, i

el señor Ministro del Interior.

Aprobada el acta de la sesión anterior, conti-

nuó la discusidii particular del título 3." del pro

yectü de lei soljre arreglo del réjimen interior, se

propusieron a'gunas enmiendas relativas a los

artículos 33 i 34, i en su virtud quedaron supri-

mulas de aquel las palatiras "accidental i provi-

soriamente", como también la frase con que
concluye, i se dió al artículo 34 la lednccicn

que mas adelante se espresará. No habiendo
otras observaciones síjbre el título puesto en dis

cusion se dió e'-te por aprobado en la forma si-

guiente:

líruLO 3.°

£)e las suiesiones accidentales en el mando de las

Intendencias i Gobiernos del departamentc , su/>

delegaciones e inspeciones.

i'.'Vkt. 32. En los casoi de muerte, ausencia

fuera de la provmcia, enfermeJad grave que im-

pida a un Intendente el ejercicio desiis funciones,

o ciiaVjuiera otro en tjue se imposibilitare para

el desempeño de su cargo, le subrogará la per-

sona que el Presidente de la Repiíblica debe te-

ner designada para este objeto.

f'uando el (lobierno Supremo hubiere al efec

to designado dos o mas personas, entrará a su-

brogar una a falta de otro por el orden en q ue
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estuviere liei ha la designación o escritos los

QOinljres de 1(jS subrogantes.

Art. 33. Si las personas nombradas para su-

brogar al Intendente hubieren fallecido, ausen-

tádose de la provincia o por cualquier niülivo

estuviesen imp<.sib¡litadas para funcionar por el

Intendente, éste nombrará para que le subrogue
una persona que tenga las calidades que la Cons-
titución requiere para ser miembro de ia Cáma-
ra de Diputados, dando cuenta desde luego al

Presidente de la República a fin de que dispon-

ga lo que tenga a bien.

Pero si el 111 jtivo que imposibilitare al Inten-

dente para el ejercicio de sus funciones fuere su

fallecimiento u utro que no le permita hacer tal

nombramiento, le subrogará entonces hasta nue
va órdin del Presidente de la R-rpública, el juez

de Letras de la provincia.

Si en una provincia hubiere var.os jueces de
I.eiras, sucederá en il maiid<i e¡ que reside en la

capital de la misma o el m.is antiguo de los que
residen en ella.

.•\kr. 34 Siempre que la persona que hubiere

de stibrog.ir al Intendente, no pudiere entrar a

ejercer sus funciones inmediatamente que ocurra

la falta de aquel jefe, el alcalde ordinario de la

misma capital ijue se hallare ejerciendo funcin-

ne- de mas antiguo, i en defecto de alcaldes el

rejidor llamado por la lei a suplir sus veces, ejer-

cerá tales funciones accidentalmente hasta que
pueda reciliirse del caigo la persona destinada

para subrogar al Intendente.

.\kt. 35. Cuando el Intendente, para practi-

car la visita de la provincia o por cualquier otro

motivo se separare de la capital de ella, en cual-

quiera parte de la misma que resida, ejercerá las

funciones de tal; pero dejará nombiado con apro-

bación del Presidente de la Repiíblicj, si hubiese
lug ¡r a obtenerlo, o dándole aviso para que or-

dene lo ()ue tenga a bien en caso contrario, un
Ciobernador interino del departamento de la Ca-
l)ital, (]ue ejerza las funciones de Intendente

para lodo lo que fuere urjente i diario; a no ser

que también pira este raso hubiere dado el G j-

bierno Supremo al Intendente un subrogante.

Art. 36. Siempre que alguna persona por

cualquier accidente entre a ejercer el cargo de
Intenderite sin previa apioliacion del poder Ele-

cutivo, o sin que de ella se haya dado a éste

cuenta por el funcionario a quien suliroga, debe-
rá hacerlo tan luego como se reciba de la Inten-

dencia para los fines (pie el Gobierno hallare

por conveniente.

.•\rt. 37. En caso que un G ibernador por

muerte, ausencia del departamento, enfermedad
grave, o por cualquiera otra causa se imposibili-

tare para el ejercicio de sus funciones le subro-

gará interinamente la persona tpie el Intendente
de la provincia tuviere designada para este efec-

to, con aprobación del Presidente de la Repií-

blica.

Art. 38. Si no estuviere nombrado el subro-

gante en la forma dispuesta en el articulo ante-
rior o si la persona nombrada hubiere fallecido,

ausentádi;se del departarnento o de cualquier
otro modo imposibihtádose para ejercer el car-
go de Gobernador, entrará a subrogar a éste el

Alcalde ordinario mas antiguo de la capital del
departamento, o el que se hallare de turno en
caso de tener igual autoridad que otro, i a falta

de alcalde, el rejidor que hubiere obtenido ma-
yor niímero de votos en su elección, debiendo
el que subrogare dar cuenta inmediatamente al

Intendente de la Provincia para que nombre un
(lobernador interino con aprobación del Presi-

dente de la Repiíl)lica.

.\kt. 39- Cuando el Gobernador se ausentare
por cualquier motivo de la capital del departa-
mento pero permaneciendo dentro del territorio

de é te, ejercerá sus funciones dondequiera que
se halle, haciéndose cargo en dicha capital de lo

(]ue corresponda al despacho diario i urjente del

Gobernador el funcionario departamental que
debe subrogarle en el caso de! artículo que pre-

cede.

Akt. 40. El subdelegado o inspector que por
muerte, ausencia, enfermedad grave, o por cual-

quier (jtro motivo no pueda ejercer sus funciones
será subrcg-ido por la persona señalada al efecto

por el Gobernador o subdelegado que lo nom-
bró i si t.imhien esta se hallare impedida para
subrogarlo, lo reemplazará la que de nuevo se

designe por el jefe 'icl departamento o subdele-
gacion

,'\rt. 4r. Los intendentes, gobernadores, sub-
delegados o inspectores accidentales no altera-

rán sustancialmente el orden i reglas estableci-

das en la provincia, departamento, subdelegacion
o distrito por el funcionario a quien subrogan a

menos <jue medie para ello una absoluta i bien
calificada necesidad.

n

Pasó la Sala a discutir por menor el título

4." del mismo proy.-cto de lei i el señor Egaña
])ropuso una enmienda al artículo 49 para que
los intendentes pued.in, con la aprobación del

Supremo Gobierno, nombrar delegados que de-
sempeñen la comandancia de armas de la pro-

vincia. El señor Banavente espuso que debia
Presidir en los intendentes el mando militar de
su provincia, a escepcion del caso en que hubie-
se dentro de ella alguna fuerza en operación i

que entonces el jefe de esta fuerza no estuviese

sujeto al Intendente. Después de algún debate
sobre estas indicaciones, se susiieiulió la sesión

dejándolas pendientes.

A segunda hora tuvo discusión particular el

proyecto de lei en que se manda dar cantidad
de pesos al maestro mayor de montajes don
Antonio Bieza. El señor Aldunate presentó a la

Sala algunos datos ilustrativos de la solicitud en
que ha recaído el proyecto de lei que se discu-

tía, i en seguida se procedió a resolver en vota-

ción secreta si se aprobaba o no en particular el

artículo tínico de que consta, sin_ perjuicio de
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considerarse las iiidiracioncs (|Lie se hiciesen

para la concesión de una cantidad menor, en

caso de ser desechado el articulo en su forma

orijinal.

l'ranirado el esciulinio, resultó apri^hado por

siete votos contra cinco, i es del tenor si-

miieiite:

mAkiIcuio único. Se (oncede al maestro ma-

yor de montajes dúii Antonio liaeza, la cantidad

de $ 1,500 del Tesoro público por una sola vez

en compensacii n de los servicios (¡ue ha presta-

do a la Nación".

En este estado se levantó la sesión, quedando
en tabla pun la próxima el título 4." del pro-

yecto de Ici sobre arreglo del réjimen interior, el

proyecto de lei en que se decreían fondos para

la construrrion de una rasa de estudio i los

proyectos de lei en que se 1 onceden pensiones

a di ña Josefa Ramírez i a iloñ.i Matilde Sarna-

niego.— Ikakk ÁZ.W.-M,.

.SK-jION 1)11. 28 I)K JtU.lO W. 1843

Aprobada el acta de la sesión del 26 continuó

la discusión del artículo 35 del título 3 "pen-
diente en la sesiijn anterior. El señor Ministro

dtl Interior hahia propuesto que se redacnse en

estos términos:

Articulo 35. Sitmpre que la persona que
hubiese de subrouar al Intendente, no pu-

diese entrar a ejercer sus funciones innudia-

tamente que ocurra la f.nlta de atjuel jefe, el Al-

calde ordinario que se hallase ejerciendo las

funcii nes d- nins antiguo, i en defecto de alcal-

des e! Rejidor llamado por la Iti a suplir sus ve-

ces, ejercerá tales funciones accidentalmente

hasta que pueda tecibitse del cargo la persona

destinada para sübr< gar al Intendente. El señor

Egaña t(jmó la palabra sólo para manifestar que
convenia enteramente con la ojiinion del señor

Ministro, i puesta en votación la nueva redac-

ción del artículo, fué a|)robado unánimemente.
No habiendo ningún Senador fpie hiciese indi

ca< ion respecto de los arlícu'os del título 3 ",

fué apixbado éste por unanimidad.

(l) Esta sesión es tomaia ciel perioLÜco -£"/ Proí^rcso^ co-

iresponllente al i." de .\g.)sloile 1845, núm. 2
1
9.—(A'b.'a

</</ Kt'iOf'ilaiior).

Pajó en seguida la Cámara ja discutir el tí-

tulo 4. ' i con resoecto del artículo 50 (|ue dice:

Si el Supremo (lobierno no hubiese tenido a

bien noníbrar al Inten<lente (lo rjue puede ha-
cer o no según lo creyere mas conforme al bucr.

servicio piíbiico) Comandante jeneral de Ar-
mas de su [)rovincia, el que lo futre pondrá en
noticia de aquel jefe el modo como se hubiese
distribuido en ella la fuerza armada, a fin de
rpie, si por el conoi imienlo f|ue mejor que otra

alguna autoridad del territorio de su mandf) de
be tener sobre lis necesidades de éite, reputase

inadecuada esa distribución, lo represente al Mi-

nistro que corresponde, para que en vista de lo

que esponga resuelva el Presidente de la Repú-
blica lo que hallase mas oportuno, obser\ó el se-

ñor Egaña que se «poma al artíru!o i6j de la

Constitución (|ue confiere a los Intendentes au-

toridad en todos los ra'mos de la administración.

I'ero para salvar esta (/posición, propuso (]ue lo-.

Intendentes pudieser. delegar la Comandancia
jeneral de .Armas, con previa aprobación del

Presidente de la República.

El señor Ministio del Interior manifestó les

graves inconvenientes que se seguían de confiar

a los Intendentes, que en la mayor [)aite de les

casos son paisanos, el matulo de las armas de su

provincia, í concluyó oponiéndose a la 0|)inion

del stñor Egaña.

V\ señor Benavente lamentó la existencia de un
artículo consiituc'onal quedé a los Intendentes

la Comandancia Jeneral de Armas, poiquesiendo
el jefe de la (irovincia paisano era cosa mui cho-

cante que estuviese a sus órdenes un Jeneral al

mando de un ejército. Consideró que la indica-

ción del stñor P'gaña no 'leñaba el <.hjeif, i ai

efecto propuso: (¡ue los Intendentes fuesen Co-
mandante Jenerales de armas en todo caso, a

excepción de cuando en la provincia resida ura
fuerza militar (jue tergí que operar contra un
enemigo interior o esterior de la Re[ úhlica.

El señor Egaña sostuvo su indicación alegandf)

que no t xistia en la Constitución, ni en ningura

lei, una disp.isicion que prohiba a los Iníenden

tes delegar alguna de sus atribuciones. El señor

Benavente reprodujo los argumentos (jue hizo

tn su anterior discurro, en apoyo de su indica-

ción i el Presidente suspendió la scsicn.

A segunda hora.

Se ocupó la sala de solicitudes particulares i

se levantó la sciiion.
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GAMARA DE SENADORES

SESIÓN 25,'' EN 31 DE JULIO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRAZaVAL

SUMARIO —Nómina Je los asistente?— Apioluciun ilel acta preceilente. -CuerlD.—Venta de unos terrenos de

la lieneficencia. - Proyecto tie réjinien interior. - Acta.— .\iiexcs.

CUENTA

Se da cuenta de un oficio con que la Cá-

mara de Diputados acompaña un proyecto

de lei que faculta a la Junta de Mospitalcs

para vender sin los trámites de estilo unos

terrenos de la hacienda de "Choapa".
{A//t'.vo tiúiii. 12S V. sesión del 2gdc Setieinlirc.

de 1S43).

ACUERDOS

Se acuerda:

Dejar pendiente la consideración del tí-

tulo IV del proyecto de réjúncn interior.

( V. sesiones del 28 de Julio i 2 de Agosto de

184I).

ACTA

ShSION DEI. 31 Lili JUI.IO \1V l8.(3

Asistieron los señores Irarrázaval, Aldiuiate,

Barros, Bello, Binavente, ("avareda, l'-gañi.

Formas, Ovalle Landa, í'rieto, Renjifo, Suher-

caseaux 1 el señor Ministro del Interior.

Aprobada el acta de la sesicjn anterior, se dio

cuenta de un oficio de la Cánmia de Diputados
en (]iie se anum ia haberse ajirobad'j sin altera-

ción algima el proyecto de lei iniciado por el

Presidente de la Repiíblica en el mensaje que
se aconip.iñi en el cual se autoriza a la junta

de Hospitales para vender sin las solemnidades
legales ciertos terrenos de la hacienda de "Choa-
pa"; i se puso en tabla para segunda lectura.

Continuó la disctision particular del título 4.°

del proyecto de leí sobre arreglo del réjinien in

tetior. cimt aida a las enmiendas (uupuesias al

artículo 49. Kl señor Benavente presentó redac-

tada una indicación por la que se declara que
se halla subordinado al Intendente de una pro-

vincia el jefe de las fuerzas tiue operasen dentro

de la misma, i se esplica como deben proceder

luia i otra autoridad en sus relaciones recípro-

cas. Mas adelante retiró esta indicación su au-

tor i espuso que estaba por el artículo orijinal.

El stñor Rgañi dijo que convendría en la

adcpcion del aitículo insertándose en su con-

testo entre las palabras afueren i "pondr.-in la

cláusula "deseinpt ñ irá las funcionesn de este

cargo l)a¡o la sii|)erior autoridad del "Intenden
tC". El señor Reñido pidió (¡ue después de la

palabra Intendente se agregasen estas otras

"ejercida con arrtglo a loque dispone la pre-
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SCI te Ici". Al iiruccdcrsc a volar sobre el arlículo

vil la fíjriiia en que re.iiltalja de la liUima en-

mienda i sul)enniienrla, el señor Ministro del

Interior indicó que convendría suspender la vo-

tación sobre este atlícu'o hasta la sesión próxi-

ma en (|Ue podían ¡¡resentarse con una redac-

ción nuis exacta, las ideas emitidas por los

Senadores autores de la enmienda i sub-eninien-

da; la Sala lo acordó así i en este estado se le-

vantó la sesión (|uedanilo en tahla par.i la próxi-

ma el título 4. del proyecto de leí sohíe arreglo

del réjimen interior, el ¡jroyeclo de lei en que se

decreta fondos para la construcción de una casa

de estudios 1 los proyectos de lei en que se seña-

lan pensiones a doña Josefa R.imírez i a doña
Matilde S.imaniego.— IrakkAzaVai..

Sl-SION DEL 31 1)K JULIO (1)

Aprü!).ida ti acta déla sesión anterior el Pro

Secretario leyó un oficio de la Cámara de Di-

putados, en que comunica a la de Senadores
haber aprobado un pioyecto de lei iniciado por

el Ejeruiivo, (pie tiene por objeto autorizir a la

Junla Directiva <le Hos|)italesi Casa de lispó-

sitoi para que venda |jriv,idamente, 1 no en su-

basta
1
übüca (como lo previene la lei), cien

(uadras déla hai unda deChoapa, destinadas a

formar un pueblo.

Continuó en seguida la discusión del art .;o,

del lít. 4. "del pri.yecto sol)re el arreglo del ¡éjiínen

interior. Con respecto a él, observó el señor I?e-

iiavente que no lo creía en oposición con el ar-

tículo I 16 de la Constitución; pues que aun
cuando é-te mand 1 que los Intendentes ejerzan

el gobierno superior ile su provincia en todos los

ramos de la adminisiacion, esto no obsta para

que lo ejerzan medianamente i no inmediata-

mente. Dijo que respetaba mucho la Constitu

cion ponpie al cabo era una leí escrita, pero (]ue

no era posible (pie por sujetarse estrictamente a

su letra, se dejase de darle una interpretación

racional i justa (]ue tendía a evitar males de tan-

ta Consideración. En virtud de estos ])rincípíos

propuso a la deliberación de la Sala la siguien-

te redacción del artículo: "Cuando el Intenden-

te no tuviese el mando inmediato de las fuerzas

que estuviesen en la provincia, el que estuviere

al mando de ellas dará cuenta, etc.u

Kl señor Kgaña dijo que el artículo 1 16 de la

Constitución era muí claro, perfectamente bien

concebido i muí difícil de eludir. En seguida

propuso (jue el artículo 50 principíase así: Sí el

Intendente tuviere a bien nombrar un coman-
dante jeneral de arma< (como puede hacerlo con
previa aprobación del Presidente de la República)

etc. Creyó también inútil la indicación del señor

B..'navente, pjrque nadie duii cpie cuando una

provincia se halla ocupada por un Ej¿rcilo, el

jefe de él es (juíen lo manda, 1 no el Intendente
de ella.

Kl señor Ministro del Interior tomó la pala-

bra i dijo que en la discusión, había visto reco-

nocido un principio ])or todos los señores Se-

nad(jres, cual es que la disposición del arlículo

50 era no sólo conveniente, sino necesaria, i

f|ue las dificultades <pie se habían ofrerido eran
relativas al n.edio que se debía adoptar paia

salvar lo dispuesto en un artículo constitucional.

Añadió (|U'.' inéntras mas había meditado sobre
el proyecto en discusión, mas i mas se había
convencido (|ue el arlículo 50 no se opone al 1 16

de la Constitución. Que seguramente los lejisla-

dores de 1833 no se habían fijado en el verda-
dero sentido que teman las palabras, ^obittno

superior de la provincia, p(.rt)ue de ellas se podía
deducir que al Intendente correspondía poner la

última mano en todos los ramos de la adminis-
tración, lo que cierlainente era un absurdo. En-
careció en seguida la necesidad que había de
dar a la Constitución, una ícterpretacion, no
estricta sino natural. Dijo que en realidad los In-

tt-ndcntes no ej^-rcian el gobierno supeiíor ni en

el ramo de Hacienda, ni en el del Culto, ni en el

de lusticía, porque cada uno de estos ramos es-

taba a carg ) de sus jefes re-peciívos, í que todo
bien analizado, no hai ramo a'g'no en que el

Intendente ejerza el gobierno superior. Por con-

siguiente no encontró obsiáculo para que los

Intendentes representen con respecto a los co-

mandantes jenerales de armas, el mismo papel

(lue con relación a los obispos, jueces, etc. Para

corroborar sus argumentos leyó varios artículos

del proyecto, e hizo observaciones sobre cada

uno de ellos.

El señor Egaña manifestó estar conforme con
las ideas vertidas por el señor Ministro, pero ba-

jo condición que en el artículo que se discute, o

en cuahpiíera otro, se especifique que el coman-
dante de armas debe estar bajo las ¿irdenes del

Tiitendeiite. El sen n Ministro creyó innecesaria

esta especificación, 1 el señor Uenavente la con-

sideró perjudicial.

El señor .^Idunate, para esclarecer la cuestión,

que la creyó de la mas vital importancia, leyó

vanos artículos de la Ordenanza Jeneral del

Ejérc'to.

El señor Renjifo(Minístro de Hacienda), pro-

puso una redacción concebida poco mas o me-

nos en estos términos: "Li persona nombrada
Comandante Jeneral de .-Vrmas, desempeñará

este cargo bdj) las órd::nes superiores del In

tendente, con arreglo a las disposiciones de la

presente lei.'^

Se levantó la sesión sin recaer votación sobre

ninguna de estas indicaciones.

(1) Esta sesión es tom.ida del diario El Progreso

correspondiente al 3 de .-Vgosto de 1S43, núm. 221.--
(ffo/a de! A'eiopi!uí/or).
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ANEXOS
Núm 182

Esta Cámara ha aprobado sin alterarion algu

na el proyecto de lei iniciado por el Presidente

de la República en el mensaje adjunto, por el

que se autoriza a la Junta de Hospitales para

vender sin las formalidades legales, ciertos terre-

nos de la Hacienda de Choapa pertenecientes a

la Casa de Huérfanos. Acompaño los anteceden-

tes.

Dios guarde a V. E. — Santiago, Julio 26 de

1843.— F. A. Pinto.—^A de la Barra, Dipu-

tado-Secretario.— .A S. E. el Presidente de la

Cámara de Senadores.

.) ,

TOMO XXXIII 8S



386 CAMAKA Ul:. SliNAOriRES

CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 26,-' EN 2 DE AGOSTO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON MARIANO tGAiÑA

SUMARIO-— Nomina de los asislerUs. - Aproliaciim tiel acta preceílenlc.— Cuenta.- Nulidad de las elecciones

niunii ipale' lU- O cltniu — Kennv.-cinr ríe la Mfsn.— Memoria (le los depart.->ment<is de Ju.'ticia, Culto e

Instrucción I i'ililica.- Proycclo ile icjimen interior.— Acia.— Anexos.

CUENTA

Se (la cuenta:

I." De un oficio con qnn l-1 Gobierna)

acompaña un reclamo de nulidad entablado

contra las elecciones municipales de Coele-

mu i pide se declare cuál e.s la autoritlad

a quien corresponde el conocimiento de los

asuntos de esta naturaleza. {Anexo iiúiii.

iSj. V. sesión del 2í) de Noviembre de 184.3).

2.° De la Memoria de los departamentos

de Justicia, Culto e Instrucción Pública.

( Va entre los anexos de ¡a sesión celebrada

por la Cámara de Diputados el ji de fiilio

último).

ACUERDOS

.Se acuerda:

I." Elejir a don Juan de Dios Vial del í

Rio para ['residente de la Cámara i reelejir
|

a don Maiiano Egaña para \'ice presi-

dente.

2.° Recha/.ar la renuncia que don Maria-

no Kgaña hace de la Vice-presidencia.

3. Aprobar unas i rechazar otras de las

indicaciones hechas para modificar el título

IV del proyecto de réjimen interior. ( V. se-

siones del ?/ de Julio i del 4 de Agosto de

1843).

ACTA

SKSION DH, 2 DK AGOSTO DE 1843

.^slstienjii los señores Egaña, ."Mcalde, Aldu-

nate, Barros, B-llo, B:;iiavt;iue, Cavareda, For-

iTias, Irarrázaval, Ortúzir, Ossa, Portales, Prieto,

Solar i los señores Ministros del despacho en los

departamentos del Interior i de Justicia.

Aprobida el acia de la sesión anterior, se dio

cuenta de un mensaje del Presidente de la Re-
pública en que remite al Congreso Nacional un
reclamo de nulidad sobre la elección déla Mu
nicipalidad del departamento de Coelemu i pide
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se resuelva a qué autoridad debe someterse el

Conocimiento de este reclamo como de otros

cualesquiera que se presentaren sobre nulidad de

las elecciones de municipales de los departamen-

tos; i se puso en tabla para segunda lectura.

Se procedió a la elección de Presidente i Vice-

presidente de esta Cámara i resultó electo para

el primer cargo el señor Vial del Rio por ocho

votos contra cuatro que obtuvo el señor Irarrá-

zaval, uno el señor Bello i otro el señor Kgaña i

reelecto para elsegundo el señor Egaña por on-

ce votos contia dos que obtuvo el señor Irarrá-

zaval i uno el señor Benavente.

El señor Egaña hizo renuncia del cargo de

Vice-Presidente alegando que como tomaba una

parte activa en la discusión del proyecto de leí

sobre arreglo del réjimen interior, en cuya con

sideración se ocupaba principalmente esta Cá-

mara, se hallaba inhabilitado para presidir la

S.tla. Se procedió a volar sobre si se admitía o

nó la renuncia del señor Egaña i se adoptó la

negativa por once votos contra dos, i acto conli

nuo el señor Egaña pasó a ocu|iar el asiento de

la testera.

El señor Ministro del despacho en el depar-

tamento de Justicia procedió a la lectura de la

Memoria que presenta en este año al Congreso

Nacional; i concluida que fué se mandó archivar

dicha Memoria.
Después de haberse suspendido la sesión por

algunos minutos, continuó la discusión particu-

lar del proyecto de leí sobre arreglo del réjimen

interior. El señor Ministro al sostenerlo en esta

Cámara, presentó redactado el artículo 49 con

una enmienda que consiste en introducir entre

las palabras naqueljefen i lel modonla cláusula

siguiente: nque es el superior de la provincia i

que como tal debe velar dentro de los límites

de ella sobre todo lo que concierne al mejor

servicio del Estadon.

El señor Egaña propuso una suh enmienda,

redactando la cláusula que debe insertarse en la

forma siguiente: nque es el superior de la pro-

vincia i en quien como tal reside su Gobierno

en todos los ramos de la administracionn.

El señor Benavente propuso también una en-

mienda para que el Intendente, en caso de re-

putar inadecuada la distribución que el Coman
dante Jerieral de Armas hiciese de la fuerza

armada, pueda dirijir oljservaciones sobre el

particular a mas de dar cuenta al Supremo Co-
bierno para que este resuelva lo conveniente.

Habiendo espuesto el stñor Benavente que

no insistía tn esta indicación, se procedió a vo-

tar primeramente sobre la sub-enmienda pro

puesta por el señor Egaña, la que resultó dése

chada por nueve votos contra dos, no habiendo

entrado en esta votación ni en las siguientes los

señores B irros, Cavareda i Ortiízar, por haberse

retirado de la Sala. Se votó en seguida sobre la

enmienda propuesta por el señor Ministro del

Interior i fué aprobada por diez votos contra

uno, quedando adoptado dicho artículo 49 en la

forma siguiente:

i'Art. 49. Si el Supremo Gobierno no hu-

biese tenido a bien nombrar al Intendente (lo

que puede hacer o nó según lo creyere mas con-

forme al buen servicio público) Comandante
Jeneral de Armas de su provincia, el que lo

fuere pondrá en noticia de aquel jefe, que es el

superior de la provincia i que como tal debe
velar dentro de los límites de ella sobre todo lo

que concierne al mejor servicio del Estado, el

modo como se hubiere distribuido la fuerza ar-

mada a fin de que, si por el conocimiento que
mejor que ninguna otra autoridad del territorio

de su mando debe tener sobre las necesidades de

é'íte, reputare inadecuada esa distribución, lo ma
nifieste al Ministerio que corresponde para que
en vista délo que esponga resuelva el Presidente

de la República lo que hallare mas oportuno.

En este estado se levantó la sesión, quedando
en tabla para la próxima el titulo 4.° del proyec-

to de lei sobre arreglo del réjimen interior, el

l>royecto de lei en que se decretan fondos para

la construcción de una casa de estudios i los

proyectos de lei en que se decretan pensiones a

doña Josefa Rimírez i a doña Matilde Sama-
niego.

—

Egaña.

ANEXOS

Núm. 183

Conciudadanos del Senado i de la Cámara de

Diputados;

El Intendente de la provincia de Concepción
ha pasado al Gobierno un reclamo de nulidad

entablado por los miembros de la mesa recepto-

ra de la parroquia de Rafael, en el departa-

mento de Coelemu, sobre la elección de muni-

ci¡)al¡dad celebrada en los días 16 i 17 del mes
de .Abril último El reclamo aparece fundado en

la circunstancia de no Inber podido colocar en

la mesa la caja receptora, hasta las cinco i cuarto

de la tarde del segundo dia de votación, porque
el ciudadano a quien se habia dado, conforme a

la lei, una de las tres llaves que la guardaban, se

babia ausentado del pueblo, i no siendo posible

hallarle hasta ese momento, el presidente de la

mesa hizo forzar una puerta de la sala munici-

pal a fin de poder estraer la caja. Los demás
miembros receptores protestaron contra este ac-

to, calificándolo de violento i se resistieron a

ejercer las funciones de su cargo, por cuyo mo-
tivo quedaron sin emitir su sufrajio doce ciuda-

danos que hablan concurrido con este objeto.

Luego entablaron su reclamo fundándolo en es-

ta ocurrencia, i el Gobernador del departamento
ofició i remitió los antec-^denles al Intendente

de la provincia, el cual mandó ejecutar el escru-

tinio jeneral. determinando que mientras se re
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solvia la (Lieslioi) (jucdase suspensa de sus (un

cioncs la nueva tnunicipalidafi de ('oeleiiiu.

I,a ConsliUicion si/!anieiUe deltrinma la auto
ridad a riuien ciirrespunde ronocer de los recla-

mos de nuliilad (jue se iniciaren contra la elec-

ción de los rniemhros de ambas Cámaras i la lei

jeneral de elecciones en el artículo 4." del su

pleinento señala el modo de iiroceder en los que
se enlabiaren contra la de electores de Senadores
¡ de ¡'residente de la República; pero no hai

disp; sicion legal alguna que haya previsto el

caso (|ue acaba de tener lugar a virtud de la

jestion entablada por algunos de los miembros
de la junta receptora de la parroquia de Rafael.

ICI dóblenlo no se cree con la facultad de
resolver definitivamente la cuestión ni tiene an
teccdentes para fijar una regla Cjue sirva de guia,

por cuyo motivo someto a vuestra consideración

el asunto, adjuntando las piezas remitidas por el

Intendente de la [jrovincia de Concepción. El

Congreso Nacional sólo puede bailarse en el caso

de llenar este vacío de las leyes, determinando
cu;il deba ser la autoridad a cuya competencia ha

de estar sometido el ctmocimicnto de la nulidad

de las elecciones de municipales de los departa-

mentos. A vosotros, pues, os corresponde dictar

las medidas (jue consideréis necesarias, a fin de
que pueda resolverse con prirntitud la cuestión

pendiente i la municipalidad del departamento
de Coelemu entre cuanto antes en el ejercicio de
sus atribuciones, del cual se halla suspensa con
grave perjuicio de la administración de justicia i

de la recaudación e inversión de sus fondos. Este

motivo me dispensa de una disposición que al

mismo tiempo (|ue sirva para resolver esta difi-

cultad pueda aplicarse en lo sucesivo a todas las

cuestiones de la misma naturaleza.

Santiago, Agosto 2 de 1S43.

—

Manuei, Bijl-

fiKS.— JÍ. L. Irarrázaval.

Los antecedentes ()iie en copia testimoniada

incluyo a V. S. le impondrán de lo acaecido en

la mesa receptora de la villa de Rafael con mo-
tivo de la elección de municipalidades 1 de lo

decretado por la Intendencia en vista de ellos.

Sírvase V. S. hacerlo presente a S. E el Pre

sidente de la República para que determine lo

conveniente.

Dios guarde a Y. E.— Fernando Biilnes.

Gobierno de Coelemu, Parroquia de Rafael,

Abril 17 de 1843, a las 5 i media de la tarde.

A esta hora se han presi ntado a este (Gobier-

no siete ciudadanos quejándose de que la mesa
no ha funcionado en esta tarde para recibir los

sufrajios que iban a ( mitir entre otros ciudada-

nos que hacian igual solicitud; i que el motivo

era la falta de la llave de la puerta de la Sala

donde se guarda la caja de la votación.

(J iiera informarse de esta rjcurrencia estraor-

dinana el señor Presidente de la mesa receptora

a la mayor brevedad, para deliberar lo conve-

niente, estrañándose no se haya dado cuenta

oportunamente de un incidente que puede ser

de la mas alta trascendencia en la elección déla

Municipalidad del departamento.

I,a contestación o esplicacion que se pide, se

dará a continuación de esta nota.

Dios guarde a Ud.— Agustín Castellón.—
Señor Presidente de la mesa receptora de esta

Parroíjuia.

Por el adjunto ([ue acompaño a U. S. quedará
impuesto de los motivos por que no se han reci-

bido las votaciones de que se quejan los siete

sufragantes, sirviéndose atender a la incomodi-
dad en que me encuentro para no insertarse en
éste el que le acompaño, que ya tenia cerrado

cuando he recibido éste.

Dios guarde a U. S.—Coelemu, Abril 17 de

1843.— J. Francisco Urrejola.—Señor Goberna-
dor interino.

Los abajo suscritos, ciudadanos i vecinos de
la Vega de Itata, ante \

. S. respetuosamente
esponemos: Que habiendo llegado a esta mesa
receptora de la Parroquia de Rafael a sufragar a

las cuatro de la tarde en punto, i hemos encon-
trado la mesa sin poder funcionar, motivo a que
el Presidente don José Francisco Urrejola habia

entregado la llave de la Sala municipal a don
José .\ntonio Henriquez, i que este señor se ha-

bia marchado con ella pjra su casa o hacienda

San .\ntonio, i reclamando la hora por primera,

segunda i tercera vez, se nos responde por el

mismo Presidente que esperemos llegue el ciu-

dadano Henriquez, i siendo ya pasada la hora i

sol dentro, la mesa protestó porque el Presiden-

te queria sacar la caja por otra puerta que no
correspondía hacerlo, lo que ponemos en cono
cimiento de \\ S., como en igual decimos de
nulidad, porque no se nos puede perjudicar sin

emitir nuestros sufrajios.

En esta virtud, a V. S. pedimos que lleve ade
lante lo que halle de justicia.—Antonio Campos.
— José María Opazo.— Francisco Almanche. -

Nicolás Vera.—Victorino Moraga.— Félix Mu
ñoz.—Victorino Saavedra, Subdelegado de la

Vega de Itata.

Gobierno de Coelemu, Rafael, Abril i 7, a las

seis i minutos de la tarde.

Téngase presente la esposicion precedente

[)ara resolver a su tiempo sobre los puntos a que
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ésta referente con otros antecedentes ocurridos

sobre este particular.— Castellón.

Señor Gobernador interino.— Los que suscri-

ben, vocales de la mesa receptora, habiendo pro-

testado ante el señor presidente de la mesa, i ante

don Isidro CanaleSjdon Felipe Moscoso, Juan de
Dios Ruiz, Doroteo Moscoso i otros muchos
concurrentes don Victorino Saavedra que no ha-

biendoc()m¡)arecidounode los individuos a quien

el presidente de la mesa dio una de las llaves que
guardaban ia caja de los sufrajios para municipa
les, i estando el sol puesto dijo que él la sacaba

por una puerta que a nuestro entender estaba de-

raasiaíio cerrada, pues la caja fué puesta por una
puerta distinta, cuya llave fué la que no pareció

i volviendo a repetir el piesidente de la mesa
que él la sacaba, le dijimos que hiciese lo que
gustase en intelijencia que protestamos solemne-

mente que nosotros no pudimos consentir en

eso, pues a mas de estar pasada la hora, habían

muchos otros inconvenientes.—Avisamos a V. S.

esto para losfines que V. S. encuentre convenien-

tes. Rafael, Abril i 7 de 1843. - Dios guarde a

U. S.

—

Juan Antonio Tardón, Secretario. - lana-

do Espinosa.— ]os¿ Salvador Rubio. — Manuei
Pérez Mata.

Informe el señor presidente de la mesa recepto-

ra sobre los particulares a que se refieren los voca

les que suscriben esta nota, devuélvase a este (lo-

bierno para losfines que haya lugar. —Rafael, 7

de Abril de 1843.— Castellón.

El que suscribe, presidente de la mesa reviso

ra, informa a V. S. que todo lo espuesto por Ids

vocales que se suscriben en esta, son puramente
efujios a causa de considerar aquí perdida la vo-

tación por no tener a la vista mas que si^te su-

fragantes, no permitieron que estos emitiesen sus

votos por no haber parecido el individuo a quien
se le encargó la llave de la pieza en donde esta-

ba el baúl (¡ue guardaba la caja de la votación,

la cual se ha sacado por una puerta que con la

mayor facilidad fué abierta, i a las cinco i cuarto
de la tarde se puso la caja sobre la mesa, en la

cual se hizo un prolijo examen de sus rcrríiduras

en presencia de todos los vocales de dicha mesa,
i de los pocos sufragantes que actualmente esta-

ban presentes, a los que se les provocó emitiesen
sus votos si querían i como a este tiempo los vo-

cales con la mayor altanería se dirijieron a mi di-

ciendo de (jue no funcionaba por no hnber salido
la caja por la puerta que se entró. Luego les pro-

puse después de varias observaciones a fin de
recibir la votación de los pocos individuos (¡ue

se encontraban en la actualidad, hiciésemos el

escrutinio de I03 cinco individuos que hoi en la

mañana hablan vutado, a lo que también se ne

garon, levantando a ese tiempo una acta firma-
da puramente de nulidades; las que puntualizaré

cuando sea llegado el caso — Dios guaide a V. S.

Coelemu, .Mjril 17 de 1843.— J. Franciiio Urre-

jola.

Si:ñ(jr Gob'.riijdor interino. — Los que suscri

ben, vocales de la mesa receptora, a las cinco i

cincuenta minutos de la tarde, hemos protestado

al señor presidente de la mesa don Jü^é F"ran-

cisco L'rrejola que apireciendo muchos boletos

de califií aciones viciados, unos por faltarle una
firma de los vocales (:]ue compusieron aque-
lla mesa, cuyo boleto existe en poder de don Fé-

lix Pérez i que fué presentado ante el presiden-

te i los vocales de esta mesa receptora, i otro

presentado por don Salvador Caro que no estuvo

Conforme al rejistro por faltar en este el número
del boleto que se [iresentaba. - También deci-

mos a V. S. que son las seis de la tarde 1 hasta

esta fecha no se ha abierto la caj.i por lo que nos
retiramos a nuestras casas.— Dios guarde a V. S.

— Rafael, Ahiil 17 de 184^ —¡uan Antonio Tar-

dón, Secretario,

—

Josc Salvador Rubio.— Manuei
Phez Mata. — Ig^nacio Espinoza.

Son las seis i cuarto de la tarde i en e te mo-
meiito nos retiramos a las funciones de la me-
sa por ser ya pasada la 'lora que nos manda el

Reglamento de Rlecciones,

—

Ferlia ut Supra.—

•

fuan Antonio Tardón . —]uan Espinoza.—José

Salvador Rubio.— Manuel Pérez Mata.

También se pone en conocimiento de V. S.

que habiéndosenos citado por el presidente de la

mesa p.ira que procediésemos a la apertura de la

caja para hacer el escrutinio i ios hen-.os resisti-

do por la violencii con (|U!.' dicho picsidente

procedió a esiraer la caja echando abajo una
puerta estraviada de la sala municipal donde es-

taba depositada i demás virios de (]ue hemos in-

formado i ¡jrolestado en resguardo de nuestra

responsal)ilid..d. Fecha a las seis i media del

mismo dia. Tardón —Rubio.—Espinoza.—Pé
rez Mata.

Villa de kjfiel, .\bril 17 de 1843, seis i cuar-

to.— Fl l'icsidente de la mesi receptora da parte

a V. Iv tjue coiii ) a las dos ile la tarde de este día

después de haber recibido l.i votaidon de la ma-
ñana del mismo '|ue sólo ascendió a cinco votos

srjbre los 30 que so sufraguon ayer, se depositó

la caja con solo un cand.ido cerrado i depo-
sitada dentro de un baúl que se encuentra den-
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tro (If Ir. pif/.a Cütisislcuial cuya llave quedó en

mi poder, la de la raja de la vulacion en poder

de uno lie los vocales, i la llave de la pieza en

donde se encuinlia el liaul le fué dada a un ciu

dadano romo lo ordena cl rcglamenlo i a la ho-

la de hacer uso de ella, no se encontró esie ciu

dadano por haberse ido a su hacienda olvidán-

dose de dejarla, viendo (]ue la hota se avanzaba

pues ya eran las 1 1 i cuarto i se encontraban

solo siite |)ersoi as que sufragasen, ¡)ropu«e a los

vocales fuésemos a abrir cl baúl donde se encon-

traba la taja abiicTido una puerta falsa para por

allí entrar a sacarla, lo que ccjn la mayor facili-

dad se hizo i se sacó, i puesta sobre la mesa
propuse a lodos los vocales se hiciesen cargo de

sus cerraduras, i siendo estas confiarme procedí

a su apertura, ¡¡roponiendo a If's pocos sufragan-

tes que aquí se encontraban emitiesen los votos

(pie la mesa estaba pronta a recibirlos.

A esta voz los vocales dijeron de que no fun

cionalian portpie la caja no habia salido por la

puerta de la i)ieza ¡¡or donde habia entrado, a lo

cual no fueron bastante las observaciones que

hice a la mesa, protestando a la misma ser

fiívolos los inconvenientes (jue esponian i por re

suhado doi paite a V. E. tamt)ien como la caja

de la votación permanece hasta esta hora sobre

la mesa donde se ha estado recibiendo la vota-

ción, sin que ningún Vocal (]Uiera contribuir con

su asistencia [lara depositarla d(jnde hasta a(¡uí

se ha depositado.

Dios guarde a V. R.—J. Franduo Urrejola.

—Alseñor Gtibernador.

Lista de los ciudadanos que no sufragaron

en la larde de ayer 17 de ;\bril en la parro(]uia

de Rafael por no haber tenido la mesa receptora

la caja de votación que designa la lei elcccumal

para recibir los votos que se emitan: Julio

Pérez (íarcía, Victorino Saavedra, SalvadorRu

bio, Juan Antonio Tardón, Manuel Pérez Mata,

Francisco Almanche, Nicolás Vera, Viciorio

Mor.-'ga, .Antonio Campos, José Maria Opa-

zo, Salvador Caro Rafael, Abril iSde 1843.

—

Agintin Castellón.

Gobierno departamental, interino de Coele-

mu, Rafael, .'\bril 18 de 1843.—Tengo la hon-

ra de pasar al superior conocimiento de la In-

tendencia un legajo de documentos con fojas 7

escritas sobre lo ocurrido en esta parroquia en

la tarde de ayer 17 entre el Presidente de la me
sa receptora, vocales i demás ciudadanos que se

presentaron a emitir sus sufrajios para la elec-

ción de municipalidad de este deiiartamento.

Por dichos documentos verá V. E. que se ha

cometido el acto mas escandaloso i atenta-

rlo contra la lei eleccional de la Repiíblica de

fiue tal vez no hai ejemplo en los fastos de nues-

tra sagrada independencia, 1 sin que este Gobier

no hiiya podido tomar la menor providencia pa-

ra remediar lamaño> males, por no pasársele

parte a'gimo por el Presidente de dicha mesa
sino después de perpetrar el atentado i de estas

al esperar la hora prefijada por el reglamento en

que debia suspenderse la votación.

I,a lista adjunta espresa el número de 12 ciu-

dadanos que se han fiuedado sin volar, cuyos

sufrajios eran todos según lo manifestaron per-

sonalmente a este (jobierno, por los candidatos

don (ialo Irariázaval, .'Vgustin Castellón, Ma-
nuel Pérez Mata, Juan Antonio Tardón, Juan
Binimelis, José Pradel i José Quiroga.

Poi los avisos diarios pasados a este G jbier-

no del escrutinio particular practícalo en las

tres parroquias de Rafael, Tomé i Penco, se sa-

be que la votación es ganada por mayoría de su-

frajos en dichas tres ¡jarro quias por los espresa-

dos ciudadanos Irarrázaval, Castellón, Pérez,

Mata, Tardón, Hinimelis, Pradel i Quiroga: i

que la parroquia de Ranquil da un resultado en

la mayoría de su votación en favor de los ciu-

dadanos don Manuel Olivares, Jo.-é Francisco

Urrejola, Juan de Dios Casanueva, José María

Martínez, Toribio 2." Reyes e Isidro Canales,

resultando de consiguiente la mayoría en favor

de los primeros candidatos por la elección de

tres parroc|uias del departamento contra una de

las cuales (la de Ranrjuil) se me ha informado

por varios ciudadanos respetables, vecinos de

allí mismo, que se ha procedido a la elección de

un modo tumultuario, conduciendo a la mesa en

grupos i a empellones a los hombres cohecha-

dos por personas influyentes, con otros atentados

remarcables que vician i anulan de hecho la vo

tacion de esa parroquia sin que pueda esta frac-

ción perjudicar en lo menor la mayoría de las

otras tres de que se compone el departamento,

()ue rían espresado su libre voluntad de un mo-
do el mas arreglado i legal.

En presencia de lo espuesto, i vistos los do-

cumentos que sea compañan, el infrascnlo espe-

ra que el señor Intendente de la provincia se

servirá comunicarles sus superiores órdenes para

deliberar lo conveniente.

Dios guarde a V. E. muchos afios. —Concep-

ción, Abril 1 9 de 1843.

—

Agustín Castellón.—

Señor Intendente de la provincia.

En vista de la presente nota fecha 18 del co-

rriente i antecedentes que a ella le acom])añan,

contéstese al Gobernador departamental de

Coelemii, que sin perjuicio de lo acaecí Jo en la

mesa receptora de la Villa de Rifae', deba pro-

cederse desde luego al escrutinio particular dé

la votación habida en ella en el presente acto

electoral i al jeneral de todas las parroquias del

departamento, con arreglo a las formalidades
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des previnidas en el attículo 55 del sup'eiiiento

a la lei jt neial de Elecciones i 59 1 siguientes

de la iiii^ma lei. Pi r lo que respi cta a las in

fracciones de i ila que íe hubiesen cometido en

la mesa de Rafatl 1 en la de Ranquil, iiásensc

las diiijeni ias ohradas al Juez oidinario del De-
partamento a quien corresporde su cunocimit n-

to i dilíjase una copia de ellas al Supremo (jo-

bieino pata que resuelva lo conveniente subre

el reclamo de nulidad que se ha hecho pnr

los miembros de la mesa receptora de Rafael,

en razón a que en la lei respectiva no espre-

sa la autiiidad que deba conocer de las que
acaecieren en las votaciones de municipalidades,

por cuyo motivo quedará en el entretanto sus-

pensa de sus funciones la que en el Departa-
mento de Coelemu resultare electa.—Anótese i

trasciíbase. - Búlnes.
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CUENTA

Se da ctienta:

I." De un oficio con que el Presidente de

la Repi'iblica propone de nuevo el proyecto

de lei de pesos i medidas que no se sancio-

nó en el período pasado a causa de un con-

flicto entre ambas Cámaras. (Anexo iii'íiii.

rS^. V. sesiones del 28 de Diciembre de 18^2

i ¡^ de Agosto de i8^j).

2° De otro con que el mismo Majistrado

acompHiia un proyecto de lei ,]ue regla el

matrimonio de los no católicos. (Anexo núw.

iSj. V sesión del 21 ).

3" De otro con que el mismo Majistrado

propone un proyecto de lei que suprime el

fuero privilejiado de los Senadores i de los

\y\\puí,\áo9.. [Anexo núin. 1S6. V. sesión del 6

de ¡linio de i8^j).

4." De otro oficio con que la Cámara

de Diputados acompafia tres pro\-ectos de

lei:

a) Uno que asigna al Presidente de la

República una suma para gastos de repre-

sentacioti. (Anexo m'nn. iSj. V. sesiotí del

^ de Noviembre de iS^^\

b) Otro que aprueba las cuentas de in-

versión de 1842. ( V. sesiones del 5 de Oclii-

bre de 18^2 i rj de Setiembre de iS^j).

c) I otro que autoriza el cobro de las con-

tribuciones. ( V. sesiones del 1° de Octubre de

18^2 i del 16 de Octubre de 184.3).

5. De una reclamación entablada por el

provincial de la Orden de San Francisco

en demanda de que se acuerde alguna re

muneracion a su comunidad por los terre-

nos vecinos á la iglesia de San Diego donde

se va construir la nueva casa de estudios.

( V. sesión del ? de Julio último).
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ACUERDOS

Se acuerda-

I." Tener presente la reclamación del

provincial de la orden franciscana cuando

se trate del proyecto de lei que manda cons-

truir dicha casa de estudios. I
F. sesión

del 7).

2° Dejar pendiente la consideración del

título IV del proyecto de réjimen interior,

( V. sesiones del 2 i del 7).

ACTA

SKSION DEL 4 DE AGOSTO Dli 1 843

Asistieron los señores Egaña, Alcalde, Aldu-

nate, Barros, Bello, Benavente, Cavareda, For-

mas, Irarrázaval, Ortiízar, Ossa, Prieto Solar i el

señor Ministro del Interior.

Aprobida el acta de la sesión anterior, se dio

cuenta de un mensaje del Presidente de la Re-
pública, en que presenta nuevamente a la con
sideración del Congreso el proyecto de lei sobre

arreglo de pesos i medidas; i se puso en tabla

para segunda lectura.

Se dio cuenta de otro mensaje que contiene

un proyecto de lei sobre los matrimonios que
contrajeren los que profesaren una relijion dife-

rente a la católica i también se puso en tabla

para segundo lectura.

Se leyó en seguida un tercer mensaje del Pre-

sidente de la República en que inicia un pro-

yecto áf lei para la abolición del fuero privile-

jiadd de los Senadores i Diputaiios e igualmente

se puso en tabla para segimda lectma.

Se leyó un oficio de la Cámara de Diputados
en que transcribe aprobados los proyecio-; lie

lei i.°, 2." i 4.° de los cuatro que ha iniciado la

Comisión Mista encargada del examen de las

cuentas del año 1842 i de los presupuestos para

el de 1844; i asimismo se puso en tabla para

segunda lectura.

Últimamente se l?yó un recurso dirijido al

Congreso Nacional por el Provincial de la orden
Franciscana en que reclama como de propiedad
de la corporación que representa los edificios i

sitios que posee el Gobierno inmediatos a la

iglesia de San Diego; i pide que para (|ue tenga

efecto el proyecto de lei pasado al ('ongreso por
el Supremo Gobierno sobre la construcción de
una nueva casa de estudios en dichos sitios, se

acuerde a favor de la comunidad de San Fran-
cisco la indemnización previa que previene el

párrafo quinto del artículo doce de la Constitu-

ción, i se mandó tener presente este recurso al

tieiupo de la discusión del proyecto de leí a que
se refiere.

Continuó la discusión patticular del título 4."

del proyecto de lei sobre arreglo del réjimen in

terior. El señor vice-Presidente hizo una indica-

ción para que se suprimiese en el artículo 52 la

cláusula siguiente: "pero ios que no estuvieren

provistos de estos pasaportes jenerales, deben
oi)tenerlos de los Gobernadores de los departa-

mentos por donde viajen i presentarles para que
sean revisados, los que no hayan sido por el In-
tendente, el que debe proveer a aquellos funcio-

narios del suficiente númeio de dichos docu-

mentos impresos", i esta indicación fué aproba-

da |5or unanimidad.

Propuso también el señor vice Presidente una
sub enmienda al artículo 6 t para que se elimina

de dicho artículo la cláusula "hasta la cantidad

de quinientos pesosn.

El señor Ministro del Interior convino en la

suspensión propuesta; pero advirtió que acor-

dándose esta supresión, deberían precisarse

mas los casos en que los Intendentes puedan
jirar libramientos contra las oficinas fiscales de

su provincia, especificándose los de invasión de
enemigos, conmoción interior u otras de igual

uijencia i gravcilad, 1 convenida la Sala en este

paiticular acordó que el señor Ministro presen-

tase para la sesicm pióxima el artículo 61 con
arreglo a las dos indicaciones antedichas.

Se pasó a considerar el artículo 79 a cuyo
final |)id¡ó el señor vice-Presidente se agregase

la siguiente cláusula: "sin perjuicio de tomar el

Intendente por sí mismo i desde luego todas

las providencias que estimare convenientes, no

sólo para remediar el mal o hacer que cese el

abuso o neglijencia, sino para suspender, si así

lo creyere necesario al culpado o tomar contra

él, procediendo gubernativamente, aquellas me-
didas correccionales o apercibimientos (jue es-

tén en la esfera de sus atribuciones guberna-

tivas".

El señor Ministro del Interior propuso una

sub enmienda conviniendo en la adopción de la

primera parte de la cláusula que se acaba de co-

piar, improbando la segunda parte de ella e in-

sinuando que podría adoptarse en esta cláusula

adicional una redacción análoga a la que la Cá-
mara habia introducido en el artículo 29 del

proyecto de leí en discusión.

Se encargó al señor Ministro ])resentasc en la

sesión próxima dii ho artículo 61 redactado eu

los términos de la sub enim'enda referida, i en

este estado se levantó la sesión quedando en ta-

bla para la próxima la discusión particular del

título 4." del proyecto de lei sobre arreglo del

réjimen interior, el proyecto de lei en que se de-

cretan fondos para la construcción de una nue-

va casa de estudios i los proyectos de lei en que
se acuerdan pensiones a doña Josefa Ramírez i

a doña Matilde Samaniego.— Egaí)a.
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SI'^|l•N l)l;i. 4 l)K ACOSTÓ IJK 1843 (l)

Aprnhrula el ¡ida ik- la '•c^ion dtl 2, ti s( ñi)r

Presiii- iilf ivihIhó uii.i cíjiiiim'i n roinijiiesta df
los Si ñiircs l'i'inias i O^a |)ara acomiañar al

P.inli wii el cadávef del si ñ .r Senador don Ra-

fael Correa i\u Saa, (|ut faüicló el misino di.i.

En S(p,ii;.!a e! I'fo Secri taño leyó lies oficios

del Presidente (}e la RepiihlKa roMi|ireiisivos ''e

otios tantos ptí/yeclos de iei que tienen por ol)

jeto: el primero, (pie el Conf^reso leci.nsidcre un
proyt rto de leí si hie el airtglo de pisos i me-
didas que fué souieti<io a l,i sanción Itjislaliva

en la I.ejisjatiiia |)asada i que por la diverjt n< la

de opiniones de ambas Caiiiaias tpiedó sin san

clonarse; el segundo, determinando el modo có
mo los estranjeros residentes en Ch.le deben
contraer inatrimonio para (pie se considere lejí--

timo por niKslias liyes; i el terrero, sobre la

abolición del fu( ro de que actua'nu nte f;ozan

los Dipulad os 1 Senadores tn las causas civiles,

conservándolo ci n algunas modificaciones res-

[lecto de las rriminales.

Tumbien se dió cuenta de un oficio de la

Cámara de Diputados en ipie coinunica ni Sena-

do la aproba( ion (¡iie ba iccaulo sobre tres pro-

yectos de Iei iniciados por la comisión encarga-

da de t xaminar las rúenlas de gastos del año
42 i los presupuestos para el año 44, que tienen

por objeto el primero dar al Presidente de la

Repiíb;ica 8,000 pesos mas de sueldo en el [)ri-

mer año de su elección i 4,000 en los años res-

tantes para invci tirios en vajillas i ronn'das |)ara

los ajentes diplomáticos, i otroc varios objetos

de su seivirio; el segundo aprobar las cuentas

presentadas por el (lobierno S(,bre la inversión

de los fondos nacionales en el año pasatlo, i el

terrero decretar las contribuciones.

Se leyó últimamente una solii itud del reve-

rendo padre provincial de la orden seráfica de
nuestro padre San Francisco reclamando la de-

volución del edificio de San Diego destinado
jiata cons-truir el Instituto Nacional i la Univer-
sidad, o una justa indemnización.

Continuó la discusión del título cuarto del

proyecto de Iei sobre arreglo del réjimen interior

de la Repiiblica.

El aitíí iilo 53, que define las obligaciones de
los Inlendenles, dice así: "Deben también visar

i espedir los pasaportes con arreglo a las leyes,

de los viajeros que se intri^duzcan a la Repiíbli-

ca i de los que ;algan de ella, escepto que sea
por los puertos donde haya gobernador militar

o departamental, c|uien podrá hacerlo en ellos.

En je retal puede el Intendente espedir i visar

los pasaportes de cualt]uiera otras personas que
viajen en su provini ia o los pidan para salir del

territorio de su jutisdicf ion; pero los que no es-

(l) Esta sesión es tmiiada tiel peiiódico Jí/ Progreso
(ie 8 de Agostii de 1S43, núm. 225.- [Nota <ü/ Á',-io/>i-

laiio)).

tuvieren provistos He estos pasaportes jeneraks,

deben oblenerl'is de los g')beinad..fcs de los de-

partamentos p .r d'ir de vrajeri, i presentarles pa-

ra (|ue sean revisados, los ipie no lo hiyari sido

|ior el Int^i denle, el (}ue debe proveer a aque -

Hos fui.crorrarios del siifiírerile niímero de dichos

dociimtntiíS impresos. Las personas a quienes

el Picsident de la Repiiblira haya tenido a bien

espedir un pasaporte ¡jara que vrjjcn dentro del

Estado o s dgan de él, no tendrán f]ue solici-

tarlo de ninguna otra atitcjridad, pero presen

taran el <pie tuvieren a las que corresponda de
los lugares de su tránsito para que sea visado.

I^os señores F^gaña i Uenavente fueron de
o¡)rnion (¡ue se suprimiera el líltimo período del

artículo, por cuanto jior él se establece el espio-

naje en toda la Repiíblica.

El señor Ministro del Interior opinó por la

conservar i ,n de todo el attí ulo funiiado en que
el medio estiblci.lo en él es el tínico que per-

mite establecer un buen sistema de pi licia, por

el conocinn, nto que las autoridades superiores

de una p'ovinria tengan de las pers(jnas que
entran i salen de ella.

El señor Egaña tomó la palabra para hacer

un:i lijera observación, cual es que las ventajas

ipie pue len reportarse de tal medida no compen-
san los grandes males i vejaciones subsiguientes

a su adopción Añadió l^ue en ciertas circunstan-

cias como guerra, conmoción interior u otras de

esta natur.ileza, seria sumamente conveniente,

pero que no opinarla jamas por su admisión

como una medida permanente 1 adaptable a to

dos los rosos. Se voló sobre si se suprimía o no
la riltinia [¡arte del artíi u'o i prevaleció la afir-

mativa por unanimidad.
El articulo 62 dice así, hablando de los inten-

dentes: No podrán disp ner de los caudales na-

( ionales sin previa autorización del Supremo
Ciobierno, escepto en los casos de urjcnte nece-

sidad en que no se pueda demorar un gasto

estraordinario sin grave perjuicio de U causa

pitblica, (]ue entonces podían librar contra cual-

quier oficina fiscal de la pn viiicia, con acuerdo

de la junta provincial de hacienda, ha^ta la can-

tidad de $ 500, dando inmediatamente cuenta

de esta medida al Ministerio que corresponde

para su aprobación, i f]uedando responsables de
la suma invertida sin previa autorización hista

que se obtenga aijuella cuya responsabilidad

afecta igualmente a cada uno de los miembros
de dicha junta.

El señor Egaña pidió que en su lugar se pu-

siese una Iei de indias que dispone lo mismo;
pero ([ue no fija cantidad det' rminada de que
puedan disponer los intendentes en un caso

urjente como guerra, sedicii n. etc., porque no
era posible que por no tener autorización sino

para gastar $ 500, se espusiese a perder al pais

cuando eia necesario para salvarlo $ 550.

El señor Ministro del Interior fué enteramente

de la misma opinión del Senador preopinante;
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pero que como el artículo estaba concthido,

bajo el concepto de que el Inteiidei te no pudie-

re librar contra la Tesureiia sino $ 500, era de

indispensable necesidad variar la redacción de él

en su última paite. En efeito quedó encargado

de traer para otra sesión una redacción confor-

me con la lei de indias.

El artículo 8o está concebido en estos térnii

nos: Los intendentes deben cuidar que las mu-
nicipalidades ejerzan fielmente las atribuciones

que les competen, i exilar el celo de dichos

cuerpos para que correspondan cumplidamente

al objeto de su institución, i si aquellos notaren

de parte de algún cabildo, abuso o descuido

grave en la administración de los respectivos

propios i arbitrios, o en el desempeño de cual

quiera otro de sus deberes, daián cuenta de ello

al Ministerio del Interior para los fines a que

haya lugar según la culpabilidad de aquel.

El señor Egaña propuso que se añadiera a

este artículo lo siguiente: sin perjuicio de tomar

el Intendente por sí mismo i desde lue^o lolas las

providencias que estimare convenientes, no solo para

remediar el mal i hacer que cese el abuso o negli-

jencia, sino para suspender si asi lo creyere ncce

sario, al culpable, procediendo gubernatiiuímenle a

tomar contra él las medidas correccionolcs que es-

ten en sus atribuciones.

El señor Benavcnte dijo que es'as medidas
pueden mirarse bajo dos aspectos: uno favora-

ble i otro peijudicial; que en mut hos casos seria

conveniente adoptar la resolucinn propuesta ¡)or

el Senador que precedió en la palabra; pero que
en otros, como por ejemplo, en tiempo de elec-

ciones, podria traer muí perniciosas consecuen-

cias; pues que si una municipalidad no era del

mismo color político que el Intendente podria

éste bajo cualquier pretesto suspenderla aquellos

en el ejercicio de sus funciones, e impedir que
se verificasen elecciones desfavorables a su par-

tido.

El señor Egaña hizo unas lijeras rrñ xiones

apoyando su indicación i luego que concluyó, el

señor Minis-tro del Interior tomó la palabra, i

dijo que para conciliar sus o|)iniones convenia

adoptar la primera parte de la adición propuesta

por el señor Egaña i desechar la lí tima, para

cuyo efe< to prometió traerla redactada de otro

modo para la primera sesión, i se levantó la de
este dia.

ANEXOS
Num. 184

Conciudadados del Senado i de la Cámara de
Diputados:

Sintiendo el Gobierno l.i necesidad (ie reme
diar los graves inconvenientes que nacen de la

imperfección e irregularidad en el sistema de

pesos i medidas, que actualmente sirve de base

a los contratos. Sometí a vuestra consideración

en 19 de Julio de 1841 un proyecto de lei que
irnia por objeto hacer este arn g'o tan necesario

I tan indispensable al estado progresivo del co-

mercio interno de la Repiíblica. Pero ahora me
cibe el sentimiento de recordaros que la diver-

jencia de opiniones entre las dos Cámaras sobre

los artículos i.° i 3 ° de los adicionales que una

de ellas habia agregado al prcjyecto, privó a la

Nación del goce de a()uel estotuto que habría

sujetado a principios mas justos i equitativos

sus relaciones en este asunto de tan palmaria

importancia. No se ocultaiá a vuestra penetra-

ción que hai motivo de sentir estaocuriencia [lor-

que las disposiciones adicionales f|ue dieron 01 í-

jen a la discordancia no alteraban en lo menor
el proyecto que ya habia sido sancionado, i sólo

contenían prevenciones de efectos accidentales;

por esto confío en que vuestro celo por la pros-

peridad nacional allanará completamente el es-

torbo que ha retardado la aprobaí ion i ejecución

de aquella medida.

Sn embargo que la Constitución no deteimina

esp ícitamente lo que debe prrrcticarse en este

caso, juz^.indo por analojía, pienso que debe

someterse de nuevo a vuestra consideración

el mismo proyecto sobre pesos i medi<las; por-

(pie si es verd.id que se retardó su despacho a

I ansa de la lijera disconformidad de pareceres

que he indicado, ocurrida después de haber sido

aprobado en lo sustancial, no queda duda sobre

la intelijencia del artículo 42 del Código funda-

mental, cjue dispone no puedan presentarse hasta

la sesión del año siguiente los proyectos que
hubieren sido desechados una vez en la ('amara

de su (iríjen. Em|iero, el Gobierno ha tenido

cuenta de lo angustiado del tiempo i no ha ciei

do supéi fluo ahorrar dilatados deb.ites presen-

tándoos nuevamente el proyecto con todas las

lijeras modificaciones que tuvieron lugar la pri-

mera ocasión que lo considerasteis. En cuanto a

los artículos adicionales, debo advertiros cpie

van ahora incorporados como parle integrante

del proyecto de lei i redactados de una mnieta

que evite en lo posible la diverjencia de opinio-

nes i ponga de acuerdo los deseos (jue las dos

Cá naras del año anterior manifestaron al dis-

cutirlos. I'^l Ministro del despacho en el depar-

tamento del interior tendrá lugar en el curso de

los debates para poner mas en claro todo lo

ocurrido en este particular i para sunnnistrar los

datos i antecedentes que las Cámaras actuales

necesiten acerca de las ocurrencias que han re-

tardado la sanción de este proyecto i de las ra-

zones que han movido el ánimo del Gobierno

para remitíroslo por segunda vez, después de

oido al dictamen del Consejo de Estado.
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l'ROVKC'IO Dlí I.EI

Mfdidai de i<in/itnd

Arrifcui.o pkimkko. La hase para todas las

medidas así de loiijílud como de superficies, vo-

lúmenes, áridos i líquidos será la vara que es

una distancia igual a ocliocienias treinta i seis

milésimas partes del niflr'o, esto es, a una diez

millonésima ])arte de un cuadrante dL-1 meridia-

no terrestre.

Art. 2." I.a vara se dividir.-i en Irrs partes

iguales que se llamarán pies i también en treinta

i seis con el nombre de f>ii/gadas; la ¡migada en
doce lineas i la línea en doce puntos.

Art 3," La cuadra se compondrá de ciento

cincuenta varas i la legua de treinta i seis cua-

dras.

Medidas de superficies

.\rt. 4." Las medidas para las superficies se-

rán las pulg.idas, el pié, la vara i la cuadra cua-
drada.

Medidas lie viilniiieries

Akt. 5." Las nndidcis pata los vo'únienes je-

tan la pulgada, el pié 1 la vara ciíbicos.

Medidas de Áridos '

Art. 6." La medida para los áridos será la

Jariega, que es la cai)acidad de siete mil doscien-

tas pulgadas cúlfiras, i se dividirá en dos parles

iguales con el nombre de medias i también en

doce que se llamarán almudes, teniendo cada
uno de éstos seiscientas pu gadas cúbicas, 1 por

último, cada almud en dos medio almudes, de
trescientas |)ulgadas cada uno.

Aki'. 7". El almud será un cajón a escuadra
de diez puig.idas de largo i ancho i seis de alto

i la tabla de que se forme, de una pulgada de
grueso.

\rt. S " líl medio almud será t iiubieti un
cajón a escuadra, de siete i media pulgadas Lo-

go i ancho en claro, i cinco pulgailas cuatro lí-

neas de alto, i la madera de una pu'gada de
grueso.

Art. 9." La media será un cajón a escuadra,
en una cabezada, 1 en el asiento de treinta pul-
gadas de largo arriba, 1 veintÍ!-eis abajo; catori e

de ancho i nueve pu'gadas dos líneas i dos cua-
renta i cinco centesimos puntos en el a'io; sien-

do todas las dimensiones en claro 1 la labia de
una pu'gada de grueso.

.'\rt. 10. Kl listón con que drbe rayarse la

media, el almud i medio almud en las especies
que se vendan rayadas (i que se llamará rayador)
será una regia reí ta de fierro de veintiocho pul-

gadas de largo, dos de alto i una 1 media línea

de grueso.

I Mtdidas de líquidos

i

Art, 11. La medida para los líquidos será la

capar idad de tres rnil doscientas pulgadas cúbi-

I

cas i se llamará arrolia.

[

Ari. 12 Se dividirá en cujl^o partes iguales

Con t.1 nombre de cuartas de arroba, teniendo
cada una de éstas ochi/cienlas pulgadas cúbicas;

la cuarta se dividirá en dos, con el nombre de
medias cuartas; la media cuarta en cuatro parles,

nombráudrjseí'//íJ^////oí i cada uno de éstos en dos
partes iguales con el nombre de medio: cuartillos,

teniendo por c<msigu¡ente cada uno cincuenta

pulgadas cúbicas.

.Art. 13 1,0% patrones para las medidas de
líquidos serán los siguientes: para la cuarta una
vasija de bronce a escuadra, de diez pulgadas de
largo i ancho, i ocho de profundidad. Para la

media cuarta una vasija de diez pulgadas de lar-

go i ancho 1 cuatro de profundidad. Para el me-
dio cuartillo, una vasija de cuatro pulgadas de
largo i ani ho i tres pulgadas una i media línea

de alto.

.'\rt. 14. Las cuartas i medias cuattas en el

comercio serán cántaros cilindricos o cónicos de
madera, cuya capacidad esté arreglada a los pa-

trones.

Art. 15. El medio cuartillo del comercio será

un vaso cilindrico, recto, de hoja de lata de
cuatro pulgadas de diámetro i tres pulgadas on-

ce líneas i nueve puntos de alto.

feso

Akt. 16. La medida de las cosas que se com-
pran i venden al ptso s-erá el quintal, que es el

peso de tres mil seiscientas setenta i cuatro pul-

gadas cúbicas de agua |>u:a.

Art. 17. Kl qi.intai se dividirá en cuatro

partes iguales con el nombre ánarrobas, la arro

1)3 t:n veinticinco libras, la lib'a en dieciseis onzas,

la onza en dieciseis adarmes, el adarme entres

tomines i el tomin en doce granos.

Akt. 18 .Ademas lie la división del peso di

ch", hib á ( tra para el oro, a sahei: la libra se

dividirá en dos partes iguales con el nombre de

marcos, i también en cien partes que se llama-

rán caslciianos, ei cavti llano en ocho tomines, i el

tomirr en ái ce granos.

.Art. 19. No habrá mas medidas i pesos na-

cionales (jue los espresados en la presente Ici.

Art. 20. Se construirán patrones de pesos i

medidas con arreglo a lo que esta leí previene,

i se distribuirán a todas las municipalidades de
la Repúblua.

Art. 21. El que usare fraudulentamente de
pesos I medidas falsos, sufniá una pena que no

baje de trescientos pesos, ni suba de tres mil o

que no baje de ocho meses de trabajos forzados,

ni suba de cuatro años, según la gravedad i cir

cunstáncias del delito, salva siempre la accioo
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de daños i perjuicios que corresponde al perjvi-

dicado.

Art. 22. En ninguna tienda o despacho pú-
blico de cualquiera clase en que se compre o

venda, podrá usarse de pesos o medidas cuya

legalidad no esté ccmprobada con el sello co-

rrespondiente, puesto por el fiel ejecutor del de
partameiito, bajo la inulta de veinte pesos apli

cadüs a fondos municipales.

Disposiiiflnei jeneralcs

Art. 23. El Presidente de la Repiíhllca ele-

jirá en cada departamento el individuo o indi

viduos que juzgue necesarios para que desempe-

ñen en él las funciones de fiel ejecutor.

Art. 24. Stñalará asimismo la cantidad (jue

debe pagarse tanto por la comprobación o sello

de los pesos i medidas, como p(tr la visita que
hade practicarse para examinar su legalidad.

Esta contribución servirá esclusivamente para

premios de los funcionarios que en cada depar-

tamento ejecuten estas operaciones.

.^RT. 25. Lds contratos que anleriormente se

hubiesen celebrado, se entenderán con aireglo a

los pesos i medidas de que se usaba al tiempo

de su otorgamiento, a menos de que las partes

hubiesen est¡|)ulado otra cosa.

Ari'. 26. El Presidente de la República de-

terminará desde qué época debe empezar a re-

jir la presente lei, i hará venir de Francia un

ejemplar auténtico del metro i de los demás
pesos i medidas de que actualmente con arreglo

a lei se usa allí.— Santiago, Agosto 3 de 1843.
— ManuilL Bl'lnes.— y?. /,. Irarrazaval,

Núm. 185

Conciudadanos del Senado i de la Cámara de
Diputados:

l,a (,'onstitucion ha permitido que tn los do-

minios de la Reinílilica residan, se establezcan i

aun se naturalicen estranjtros de diferentes reli-

jiones; profesamos la inviolabilidad del sagrado

de la conciencia i aun toleramos el culto priva-

do i puramente doméstico de los estranjeros que
no son católicos, salvo siempre el respeto debido
a la relijion del Estado, i bajo las restricciones im-

puestaspor lamoral universal i por el óiden públi-

co, Mas, hethasuna vezestasconc.isiones, era una
inconsecuencia en nuestra lejislacion el prectpto

universal de solemnizar el matrimonio conforme
al lito de la Iglesia Católica, sin una escepcion a

favor de aquellos que, imbuidos en opini >nes

relijiüsas diversas, no podian hacer uso de este

medio.

Ni de esta inconsecuencia emanaban solamen-

te las quejas de una clase de habitantes que por

su res|)etabilidad personal i por lo que contribu-

yen al incremento de la riqueza i civilización del

liáis son acreedores a la protección de las leyes,

sino ademas un grave detrimento a los intereses

materiales de nuestra patria i aun a sus derechos
de soberanía Semejante estado de cosas debe
necesariamente retardar i disminuir la intioduc

cion de capilales i de una clase de pobladores

adelantada i laboriosa.

I de los que ya se han establecido entre no-

sotros, i confiando en los destinos de la Repú-
blica han colocado bajo el imperio de nuestras

leyes sus personas i haberes, no pocos se han
visto forzados a eludirlas, contrayendo matrimo-
nio entre sí bajo forma que nuestras leyes desco-

nocen, matrimonios que, a pesar de la buena fe

con que se hayan contraído, no lo son ante nues-

tra lejislacion i no confieren a los esposos ni a

los hijos los derechos que emanan del comercio
legal i de la lejitimidad del nacimiento.

Creo, pues, necesaria una innovación en este

orden de cosas, para que los estranjeros no ca-

tólicos que desean casarse puedan hacerlo de un
modo que no pugne con la lei, i no se vean en la

dura alternativa de violentar su conciencia o de
apelar al vano recurso de l.i celebración a bordo
de un buque de guerra estraiijero surto en nues-

tras aguas, o en la casa de algún ájente consular

o diplomático acreditado cerca de este Gobier-
no, recurso que cede en ofensa de la autoridad lo

cal, i que inspirando una eirónea confianza, pue
de, con el trascurso del tiempo envolver un gran
número de honradas familias en dificultades gra-

vísimas i convertir las esperanzas de muchos in

dividuos en un porvenir de degradación i mi-
seria.

Contra el medio que os jiropongo, no me
parece que puede oponerse ninguna objeción

razonable. No se trata de dai valor a enlaces

que los cánones de la Iglesia Católica hayan de-

clarado inválidos, pues no lo son a sus ojos los

de las sectarias, celebrados con las formalidades

prefinidas por las leyes de cada pais. Tampoco
se trata de fomentar enlaces que, aunque no in-

válidos, sean ilícitos, pues nada se opone a que
se unan entre sí con este vínculo dos |)ersonas

que no son ni una ni otra católicas. ¿Se temerá

que crezca entre nosotros el número de los que
disientan de nuestra creencia relijiosa? Este es

un resultado forzoso, no de la medida que os

propongo, sino de las relaciones de comercio a

que hemos convidado a todos K s pueblos de la

tierra; es un resultado que no podemos evitar si

no es cerrando nuestros |)ueitos al estranjero; es

es un resultado que debimos prever i aceptar

desde que, proclamando nuestra independencia,
quisimos alistarnos en la familia de los pueblos
civilizados.

Si la medida que someto a vuestra delibera-

ción acarrease peligros a la causa de la fe católi-

ca, creerla faltar a uno de mis primeros deberes
proponiéndola, por grandes que fuesen las utili-

dades materiales (¡ue me prometiese de ella; ¡lero

no veo motivo de temerlo. Creo, por el contra-
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rio, (|ii<: la moral no puede menos de ganar con

las facilidades (|ue se proporcionan para el enla-

ce de consorcios Itjítimos.

Tcnclrado de estas < onsider.nciones, i oido el

Consejo de Kslado, os propongo el siguiente

PKOVici'i) lili leí:

AktIcui.') i'rimkro. Los que, profesando una

relijion diíerenle de la católica, (nnsieren con-

traer matrimonio en el territorio chileno, se su-

jetarán a lo prevenido en las leyes chilenas

sobre impedimentos (canónicos), permiso de

padres, ahutlos o tutores, proclamas i demás re-

quisitos; pero no serán oblif;ados a observar el

rito nupcial de la Santa Iglesia Católica.

Art. 2." En lugar del rito nupcial católico

bastará |)ara contraer matrimonio en el caso de

la presente lei, la (¡resencia que a pedimento de

las partes deberán prestar el párroco u otros

sacerdotes compttentemeiile auti rizados para

h.icer sus veces, hallándose ademas presentes

dos testigos; i declarando los contrriyentes ante

el dicho párroco i testigos, (|ue su ánimo es con-

traer matrimonio, o que se reconocen el uno al

otro como marido i mujer.

Art. 3.° Seguidamente se estenderán en los

libros parroquiales la partida de matrimonio del

modo acostumbrado con espresion de la forma

particular en que se ha conlraido por causa de

la relijion de los contrayentes.

Art. 4" l*or las informaciones, proclamas i

celebración del acto, por el asiento de la partida

en los libros i por las copias o certificados que

de ella se dieren a los interesados, no (lodrán

exijirse otros o mas altos derechos que los que

por lei o costumbre se paguen res|)ecto délos

matrimonios celebrados conforme al uto déla

iglesia católica.

Akt. 5.° El matrimonio contraído con arre-

glo a la presente Ui producirá los mismos efec-

tos civiles (¡ue si se hubiese r-elebr.ido cin el

rito de la iglesia calóüca i los hijos habidos en

él o lejitimados por él, gozarán de los mismos

derechos civiles que los hijos de padres casados

i velados conforme al rito cató ico.

Art. 6.° Todo matrimonio que se haya cele

brado o que en lo sucesivo se celebrare en el te-

rritorio chileno en contravención .< las leyes a la

sazón vijentes, se declara nulo, i ii) producirá

efecto alguno civil en el territorio de la Repú-

blica: los hijos habidos en semejante unión se

rán considerados como ilejítimos i no tendrán

otros derechos para suceder por testamento o al

intestado que los que conceden o concedieren

las leyes chilenas a los hijos ilejítimos.

Art. 7.° Los casamientos que antes o después

de la piomulgacion de esta lei se hayan celebra-

do o celebraren a bordo de buques de guerra

estranjeros, surtos en los puertos chilenos o se

hayan celebrado o celebraren en la morada de

los ajenies diplomáticos o consulares de las na-

lifines estranjeras, residentes en Chile, se decla-

ran comprendidos en la irihabllidad de la pre-

sente lei para producir t-fectos civiles en Chile
siempre que en la ce'ebracion de dichos casa-

mientos no se hayan observado o no se obser-

varen las leyes a la saz jii vijentes.

Art. a." Los que siendo de diferente relijion

que la católica se hubieren casado en Chile, an-

tes de la promulgación de la presente lei, de
otro modo que el prevenido en las leyes chilenas

podrán, no obstanl»-, grjzar del beneficio de
aquella presentándose al párroco en el término
de un año contado desde la promulgación de la

presente lei, previos los requisitos prevenidos en
el artículo i."i declarando a presencia de di-

cho párroco i de dos testigos que su ánimo es

vivir en matrimonio i (|ue se reconocen el uno
al otro como m.irido i mujer. Se sentará la par-

tida correspondienie en los libros parroquiales,

i los hijos habidos durante la unión de ambos
ci.ntrayentes aun antes de la promulgación de
la presente lei, serán reputados lejítimos i goza-

rán de todos los derechos de tales conforme al

artíi ulo 5.°

Art. g." Si habiendo sobrevenido la muerte
del padre o madre (antes de cumplido el año de
plazo prefijado en el artículo anterior) o antes de
la promulgicion de esta lei, no fuere posible le-

jitimar la unión en (]ue vivían i los hijos habidos

en ella conforme al artículo anterior; podrán los

interesados o sus representantes, por el conduc-
to del respectivo ájente diplomático o consular,

o( urrir al G bienio con documentos que acre-

diten haoer vivido los referido padres i madre en
unión que de buena fé consideraban como lejí-

tima, por haberla contraído con los ritos nup-

ciales de su respectiva creencia i el Gobierno,

con audiencia del Consejo de Estado, hallando

suficientes los documentos, ordenará que los re-

feíidos hijos sean considerados como lejítimos

i gocen de todos los derechos de ta'es conforme
al artículo 5.°

Akt. 10. La lejitimidad conferida por el ar-

tículo anterior a los hijos, no perjudicará a los

derechos de sucesión testada o afi iníeslato, ad-

quiridos antes déla promulgación de la presen-

te leí por los parientes herederos o legatarios

del padre o madre difuntos, siempre que los di-

chos [larientes, herederos o legatarios estuviesen

en actual i lejítima posesión de los bienes here-

ditarios o se hayan presentado judicialmente a

reclamarla o la hayan transferido a terceros.

—

Santiago, Agosto 4 de rS43.—Manuel BtÍLNES
— R. L. Irarrázaval.
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Núin. 186 (1)

CoiiciiKiadanos <itl Senadn 1 (k- la Cámara ite

Dipiitados:

No deben ya dejarse suhsistn- yor mas licm

po los perjuicios que ( casiona al público la leí

que concede fuero [uivikjiado en c.msas civiles

a los Ser adores i D.put.idus al Congreso. Sin

producir ningún beneficio tftclivo a sus agracia

dos, ella no hace mas ((ue entorpecer la acción

déla justicia, aumcntir considerab'emente los

gastos de los litigantes, i retaidar la espedicion

de los asuntos mas sencillos, por la necesidad de
ocurrir s!ein¡ire ante la Suprema Corte. Males

son estos que, si en la capital de la Repúb i^ a no

impedirán í]ue se entablen Icjíiimos reclamos, to

man luia m.igmtud indccililenien'e may.ir pata los

habitantes de las pr> ivincias. I,a falta de relaciones

en Santiago, i el temor al gran aumento de cos-

tas que exije la dist.uicia, harán que para estos

sea casi imposible, en muchos casos, el deman-
dar a un Diputado o Senador. El mismo tribu-

nal a quien por la leí cimipete en el día el cono-

cimiento de esta especie de causas, tiene que
sufrir no pocos obstáculos en su marcha, a causa

de la inevitable repetición de los recursos de

sdplica, en que necesita llamar a gran núme-
ro de jueces estraños.

Es necesario, pues, que los miembros del Con-

greso se despoj-n ya voUmlarianiente de un pri-

vilejio, contra el cual no ces.in de elevarse los

justos clarn res de la nación, i (]ue sólo puede
ser útil a los que intenten hallar en él un refujio

para burlar o diferir el < uiupliiuiento de sus ob'i-

gaciones. Si 'os representantes del pueblo han

de proceder en sus asuntos privados con toda

la delicadeza i buena fe que son tan propi is de

su elevado < atáctcr, mu' ho mé us ontroso i mas
J

espedito les será ocur ir a ventilar sus dcrt chos

ante los juzgados ordinarios. Si se reflxiona

ademas que todo fuero ()riv lej ado is diameiral-

mente opucíto a nuest'as ideas e instituciones

republicanas, no preveo t\ué objeciones de peso

pudieran aleg--:rse contra un p.iso que seria tan

honroso para las mismas Cámaras Lejislalivas.

Sólo nn argumento podiia oponerse, fundado
en una mera preocupación, 1 es el de considerar-

se indigno que un alto funcionario se someta a

la jurisdicción romun. Pero ¿será justo que por

hal.Tgar un senlimiento l.in impropio de la igual-

dad que proclamamos, dejemos (]ue toda la na-

ción continúe sufíicndo los vcrdadtros daños

que la resu'tan de esa leí? ¿-era bien visto que
aquellos en (juienfshan deijositado los pueb'os su

confianza, i el c uidado de sus primeros intereses,

íe obstinen en retener una distinción que sólo

ha de aprovecharles cuando rpiieran hacer abuso
de ella?

(i ) Este documento es toni.iíio de El Miranio de
Valparaíso, de 15 de Agosto de 1843, núm. 4,528. - (Ñola
del Recopilador).

Muí conveniente es, sin duda, que los miem-
bros deámb.is Cámaras, inviolab'es en sus per-
sonas, no puedan ser encarcelados por deudas,
sin que su respectivo cuerpo haya previamente
autorizado la prisión Este privikjio es indispen-
sable para que ellos conserven siempre en sus
opiniones toda la independencia neresaiia. Pero
¿•-n qué puede perjudicar al cumplido desempe-
i"io de su comisión el que se sujeten para el
esclarecimiento de sus derechos u obligaciones
a los mismos jueces que los demás ciudadanos?

El fuero de que gozan los mismos funciona-
rios en causas criminales tampoco tiene mejores
fundamentos. Si como mieml)ros de una repú-
blna, deben ellos estar someinlos a las propias
1 yes que tollos los oíros individuos, los delitos
(pie '1( gut-n a rom -ter, deben ser tamHi-n juz
gados |jor los propios tribunales. Una sola dife-
rencia es justo que subsista, para que 110 queden
espuc-tos a los golpes aibitrarios de la autoridad.
Tal es la garantía que les concede nuestra Carta
Constitucional de no poder ser enjuiciados por
delito, sin que la Cámara a que pertenecen, o
en su receso la Comisión Conservadora, hay.in
antes declarado haber lugar a formación de cau-
s.a. Esta oportuna tiaha ale|a todo recelo de que
llegue a ejcict rse una funesta influencia sobre
Mis opiniones, o lie que se prive arbitrariamente
a los pueblos de su representación en el Con
greso atribuyendo ciímenes supuestos a sus co-
misionados. Una nueva resolución, que, conci-
llando ios objet )s referidos, conservase solamen-
te a los Diputados i Señalóles los privilejios in
dispensables para el buen cumplimiento de sus
diberes, 1 les quitase todos aquellos que no pro-
diu en otro efecto que el de molestar al público,
no puede menos de encontrar un decidido apoyo
en el patriotismo de las presentes Cámaras l,e-
jislativas Movido de esta confn.r.zi, piopongoa
su deliberación el siguiente

PK' 'Vi cío i)K 1. 1 1:

AuiicuLo PuiMiiRo. L,,s Senaiicres i Dipu-
tados no gozirán de fuero privilejiado en sus
causas tantrj civiles como criminales.

Ari. 2" I.os Senadores i Diputados, desde
el día de su elección, no podrán, ser enjuiciados
ciimmalmenie, sin (jue la Cámara a que perte-
necen, o en su receso la Comisión Conservadora,
hay.i decarad'. haber lugar a formación dé
causa.

Los jueces ordinarios podrán, no ob.-,lante, for-
mar de oficio, o a petición de parte, la respec
tiva sumaria, para que la Cámara la tenga pre-
sente al tiempo de hacer su declaración.
Ahí 3." Los Senadores i Diputados no po-

drán ser encarcelados por deudas, si la Cámara
a que pertenecen, o en su receso la Comisión
Conservadora, no autorizase la prisión.

Art. 4.° Las causas pendientes de estos fun-
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cionarios conlimintáii hasta su conclusión en el

tribunal en (|uc ai tuiílincntc se i-iirontraren.

SaniiaRo, Ajjnsio 3 di; 1843.— Manuh. I'úl-

Nlís.— Maiiuií Mmitl.

NÚm. 187

La ConiisKín mista cnrargada del examen de
la inversión de las rentas nacionales en el año
de 1842, i presupuestos para el de 1844, ha so-

metido a la aprobación del Congreso, cuatro pro
yectos de lei señalados con los números i.", 2?,
3.° i 4." Esta Cámara ha prestado su aprobación al

I.", 2." i 4." i se ocupa aclualmeiite en la discu-

sión del 3.°, |)ero atendiendo a (|ue ésta puede
prolongarse, i que el tiempo que resta del perío-

do ordinario de sesiones es angustiado, me apre
suro a trascribir a V. K. los íjue están aproba
dos, para que ese honorable cuerpo los exnmine
con la detención que corresponde i les dé su

sanción, si lo tiene por conveniente.

PUOYKCTO DK I.hl Nl'.M. I."

ArtícuIjO I'kimi'.ro. Sn asigna al Presidente

de la República la cantidad de $ 8,000 en el

primer año de su elección, o reelección, i la de

$ 4,000 en cada uno de los cuatro años si-

guientes.

Akt 2." ICsta asi){iiacion es destinada para

costear i entretener el menaje del palacio de su

habitación, dar l)anr|uetc-s a los ajenies diplo-

máticos. |>agar sus lacayos i sostener los coches

del listado.

AkT, 3." No se abonará en lo sucesivo canti-

dad alguna para esta clase de objetos.

Akt. 4." Al actual Presidente se le abonarán
sólo los % 4,000 corresoondientes a los años que
faltan de su término, pero será de su particular

dominio el menaje existente en su palacio.

PROVECTO DE I.EI NÚM. 2."

Artículo ijnico. Se aprueba la cuenta de
inversión de los fondos destinados para los gas-

tos de la administración pública en el año pasa-

do de 1842 ascendente a la cantidad de 2 mi-

llones 410,548 pesos i,\ de reales.

PROVECTO DE I.EI NL^.M. 4."

.Artículo l'nico. El Congreso Nacional, en

virtud de la atribución que le concede la parte

3 " del artículo 37 de la Constitución, decreta

que las constribuciones establecidas legalmente

subsistirán por el término de dieciocho meses,

contados desde la promulgación de esta lei.

Dios guarde a V. E. -Santiago, Agosto 2 de

1843.

—

Francisco Antonio Pinto, Presidente.— AI. de la Barra, Diputado Secretario.— .A S. E.

el Presidente del Senado.
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SESIÓN 28,'' EN 7 DE A&OSTO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO

SUMARIO.—Nómina de los asistentes. - Aprulucion tiel acta precedente. - Cuenta. - Nombramiento de los

jueces especiales. - Proyecto de réjimen interior. — Con.siruccion de una casa de estudios. - Reclamación del

provincial de la orden franciscana. - Citación del Ministro de Instrucción Pública.—Acta. - Anexos.

CUENTA

St; da cuenta:

De un oficicj por el cual el Presidente de la

Rcpiiblica consulta cuál es la manera de

nombrar los Jueces especiales de Minas, de

Comercio, de Hacienda i Militares. (Anexo

iiúni. iSS. Y. sesiones del 28 de Diciembre de

iS^2 i g de Agosto de 18-/.J).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Citar al Ministro de Justicia para la

próxima sesión a fin de discutir la manera de

nombrar los jueces especiales i el proyecto

de Ici que manda constiiiir una casa de es-

tudios.

2." Aprobar alguno de los artículos, del tí-

tulo 1 V del proyecto de réjimen interior, con

las modificaciones que constan en el acta.

( V. sesiones del
.f.

i el 11).

TOMO XXXI! I

3.° Aprobar en jeneral el proyecto de le!

que manda construir una casa de estudios.

( V. sesiones de Julio i el ^ i el g de Agosto

de 18^3).

ACTA

SKSIO.V Ul'L 7 I)K AGOSIO DK 1843

Asistieran lns señores Vial del Rio, .'Mcalcie,

Aldunate, Uarros, Benavente, Cavareda, lagaña,

Forin.is, Ovalle Larid.i, Orliíztr, Prieto, Solar,

Subercaseaux i el señor Ministro del Interior.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dio

cuenta de un mensaje del Presidente de la Re-
piíblica en (jue consulta al Congreso sobre la

forma en (¡ue deben hacerse los nombramientos
de los Jueces especiales de Min.is, ('imieicio.

Hacienda i Militares, i se puso en tabla para se-

gunda lectura en la sesión próxima con citación

del sen ir Ministio de Justicia.

Continuó la discusión particular del título 4."

del proyecto de lei sobre arreglo del réjimen

interior; i el señor Ministro encargado de soste-

nerlo en esta Cámara, presentó redactado en

26
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una nueva forma el arlículo ft:. Kl señor Egaña

pidió (|ue de'-pues de ts|ic< ifu :idos los ca>üs do

ataque eslerior, rüninocioii interior, se anudase

las palabras ..u otras de igual tiiituraieza, grave-

dad i urjencia", se procedió a volar sobre el

arlículo ton esta suli eriniienda i resu'tó a pío

hado por once votos «oiUra dos tula forma

siguiente:

"AuT. 61. No pueden disponer de los cauda-

les natioi.ales sin previa autorización del Go
hierno Supremo, escipto en el caso que una

urjente necesidad no i)ermila demorar un gasto

estraordmario sin grave iierjuicio de la causa

pública que entonces p'idrán librar contra cual-

quiera oficina fiscal de la prom cia hasta la ci-n-

tidad de $ 500, i ei<epto lambicn el de ata<)iie

esterior o conmoción interior u oíros de 'gual

naturaleza, gravedad i urjercia, enifs ctrlc;

tendrán facultad para jirar libramientos contra

las oficinas fiscales, por la suma (|ue se necesi-

tare invertir para atender a la dtf<.nsa de la |)ro-

vincia atacada, o para conscva' el orden piiblicc,

debiendo en amb )S casos Ins Intendentis proce-

der con acuerdo de la respectiva Juma provin-

cial de Hacienda i dar iniuedialamentc cucnia

al Ministerio que rorres|¡onde de la medida ()ue

han tomado para su aprobación, (piedando res

ponsablcs de la suma invertida sin previa autori-

zación hasta (pje se obtenga :iquelui, cuya res-

ponsabilidad afecta igualmente a i ada uno de

los miembros de la expresada junta.

n

Se tomó en considuracion el aiticulo 79 a cuyo

final en la resiun anterior habia pr puesto el

sefli ir Egai'ia se agregare una cláusula i acerca

de ésta habsa indicado una sub-enmienda el se-

ñor Ministro del Interior. Habiendo presentado

diihü señor Mini tro redactado el arlicu o 79

conforme a la siib enmienda ref' lida. se proce

dio a votar i resultó aprob.idn por ocho votos

contra í-eis en la forma siguiente:

"Akt. 79 1/is Intendentes deben cuidnr de

que las muniripalidaiies ejerzan fi.luunte las

atribuciones ipie les competen i exitar el ce'o de

dichos cuerpos para que correspondan cumpli-

damente al objeto de su institucioi.; 1 si notaien

de parte de a'gun cnbildo descuido o abuso en

la administración de los respectivos piopios i

arbitrios, o en el ejeicicio de cualquiera otra de

sus funciones, deberán dictar oportunas proví

dencias para remediar el mal ¡ si é-tas no b.ista-

sen o si la falta de aquel cuerpo fuese de tal

gravedad que hiciese necesario el que se le sus-

penda o mande formar causa, los Intendentes

darán cuenta de ello al Ministerio del Interior

para que el Presidente de la Repvíblica determi-

ne lo (¡ue hallare ser convenienteu.

Después de haber suspendul' la sesión por

algunos minut'is tuvo segunda lectura i se puso

en discusión jeneral el proyecto de lei en que se

decretan fondos |iara la cnslrucciou de una

nutva casa de estudios en los sitios que po-

see el P'isco inmediatos a la Iglesia de San

Diego. Se It yó también el recurso entablado

por el l'roviiK lal de la orden Fran' iscana sobre

derecho a dichos sitios o a una indemnización

en caso de que se destinen al objeto designado.

Dc-spues de algún di bale se proredió a votar

I rtsiilió aprobado en jeneral por unanimidad
dicho proyei t<i de lei, no h;d)ieiido asistido a

esta votación el señor .Mdun:'te |)'>r haber sido

citailo como Ministro de la Guerra a la Cámara
de Diputados.

UUiíiianienie se acorrió citar al señor Ministro

de Justicia para la discusión por menor de este

proyeiio de lei en la sesión próxima, con loque
ésia se levanió quedando en tabla el título 4.°

del jin yecti' Ce lei sobie air. tio del réjimen

interior, la ccr^iu'la hecha pi r c' (jobicrno acer-

ca del mr do en que deben nombrarse los jueces

e'p-cin'rs de Minería, Comercio, Hacienda i

Guerra, i el proyecto de leí sol)te construcción

de una casa de estudios,— Juan di: Diri.s Vial
DM, Rio.

Sl-.SION DEI. 7 DEAGCSTO (l)

Aprobada el acta de la sesión de' 4, el pro-

secretario leyó una consulta que el Supremo Go-
bierno dirije al Congreso sobre el modo cómo
se deben nombrar los jueces especiales de Co-
mercio 1 Minería, i se acordó llamar al señor Mi-

nistro de Justicia para que asista a la discusión.

Continuó en seguida discutiénd''se el título

4." del proyecto dt lei sobre aireglo del léjimen

interior de la Repúl>lica, 1 il í-eñor Ministro del

Interior, cum(jl;endo c.ui el encargo que se le

hizo en 'a ses'on anterior, pie-entó a .a sala el

artículo 62 redactado en e-tos términos:

iiArt. 62. No pueden disponer de los cauda-

les nacon.des sin previa autorización del (io-

bieriio Suijieino, esceplo en el caso que una

urjente nccesidid no permita demorar un gasto

estraordinario sin grave perjuicio de la causa

pública, que eniónces podrán librar contra cual-

quií r I ficina fiscal de la piovincia hasta la can-

tidad de $ 500, i escepto también el de ataque

eslerior o conmoción Inteiior. tendrán facultad

para fijir libramientos centra las oficinas fisca-

les |M)r la suma (jue se necesitare invertir para

atendrr a la defensa de la provincia atacada o

para conservar el orden público, debiendo en

ambos Crtsos !(>s intendentes proceder con acuer-

do de ia respectiva junta provincial de hacienda,

i dar inmediatamente cuenta al Ministerio que
corresponde de la medida que han tomado para

su aprobación, quedando responsables de la

suma invertida sin previa autorización hasta que
se obtenga aquella, cuya responsabilidad afecta

( I
) Esta sesión ha siii» tomada de £/ Progreso, núni.

227 del 10 de Agosto de 1 84j. - -(^í/a dt¡ ReiopUadcr).
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igualmente a cada uno de los miembios de la

espresada junta. r?

El señvr Egaña dijo: que convenia en todo

con la redaC':iori propuesta por el señor Minis-

tro, pero que era absolutamente indis|)ensable

añadirle desjiues de donde dice, i escepto tam-

bién el de ataque esterior o conmoción inteiior,

lo siguiente, u otro de igual naturaleza, uijencia i

gravedad en los cuales etc., porque puede h.iljer

otros casos, a mas de los enumerados en el ar-

tículo, en que sea necesario autorizar al Inten-

dente para librar contra las tesorerías mas de

$ 500.

El señor Ministro del Interior dijo: que al

trabajar la nueva redacción que había tenido el

honor de presentar a la Cámara, habia meditado

con mucha detención sobre la pjsiinlidad de la

existencia de otros casos distintos de los que se-

ñala el artículo, pero que no habia encontrado

ninguno que ^hiciese necesario aurtorizar a los

intendentes paia invertir una cantidad mayor de

$ 5°o-

El señor Egaña dijo, que no era posible exis-

tiese una imajinacion tan fecunda que previese

todos los casos que puedan ocurrir en lo sucesi-

vo; que no era mui difícil encontrar otros casos

diferentes de los del artículo, puerto que a él se

le ocurrían dos, como por ejemplo: cuando lle-

gue a un [¡uetto una esruadra amiga privada

enteramente de recursos con que poder carenar-

se i abastecerse de víveres. En este caso, dijo,

no seria posible que se dejase perecer a nuestros

amigos, por no dar a los intendentes autoriza-

ción para invertir las sunias necesarias para so-

correrlos. Otro caso podría también suceder fá-

cilmente, como si una parcialidad de indios

pidiese una cantidad determinada a trueque de

no incendiar o safiuear un pueblo aliado o veci-

no. Añadió que, así Como él habia enuiíierado

dos, podrían suceder otros muchos i por tanto

no podía aprobarse el artículo sin la agregación

propuesta. En efecto, fué aprobado en los mis-

mos términos que lo pidió el señor Eg iña.

El señor Ministro del Interior, llenando el

Compromiso que contrajo en la sesión pasada,

leyó el artículo 8o en los términos que nueva-

mente lo habia redactado; i es del tenor si-

guiente:

Art. 8o. Los intendentes deben cuidar de

tpie las municipalidades ej^-rzan fielmjnte las

atribuciones que les competen i exitar el celo de

dichos cuerpos para que corresiiondan cumpli-

damente al objeto de su institución, i si notaren

de parte de algiin cabildo descuido o abuso en

la administración de los respectivos propios i ar-

bitrios, fo en el ejercicio de cualesquiera otra

desús funciones, deberán dictar oportunamente
providencias para remediar el mal, i si estas no
bastasen, o si la falta de aquel cuerpo fuera de

tal 'gravedad que hiciere necesario el que se le

suspenda o mande formar causa, los intendentes

darán cuenta de ella al Ministerio del Interior

para que el Presidente de la Repliblica determi-
ne lo que hallare conveniente.

El señor Egaña insistió en que debía agregar-

se a este irticulo la cláusula que en la sesión

anterior habia pr(jpuesto, i de que están instruidos

nuestros lectores. Se fundó en que de nada ser-

viría mandar a los intendentes que remedien el

mal ocasionado por las municipalidades, si no se

les da arbitrios cv)n que poder remediar'o, i para
obligarlas a que cumplan con su deberes.

E-clamó entonces, si un juez de abastos, por
ejemplo, se ausenta de la ciudad, ¿oermanecerá
el Intendente impasible a los graves males que
[Hiedan orijiíiarse, i se contentará coi; dar cuen-
ta al Gobierno a 200 leguas de distancia? Con-
cluyó diciendo que su indicación no tenia nada
de nuevo, sino que era una repetición de lo dis-

puesto en nuestras leyes, i que finalmente los

procedimientos de los intendentes estaban sufi-

cientemente garantidos con la aprobación que
sobre ellos debe reraer de parte del Supremo
Gobierno.

El señor Ministro del Interior lomó la pala-

bra i dijo: que en su nueva redacción habia ad-
mitido la primera parte de hi indicación del

Señor Egaña, en cuanto por ella se tendía a re-

mediar los abusos o neglijencias de las munici-
palidades; pero que no habia creído oportuno
insertar la segunda parte, porque creía mui per-

juQÍcial dar a los intendentes la facultad de sus-

penderlas, por los graves males que podían so-

brevenir de la adopción de sem'ejante medida,
principalmente en el tiempo de elecciones. Cre-

yó, en fin, vaga la indicación del señor Egañ 1,

pues que no se determina en ella cuál es la pena
que debe aplicarse al-cul|)al)le.

El señor Benaiente reprodujo los argumentos
hechos por el señor Ministro en sus anteriores

discursos i lueg • que concluyó fué aprobada la

redacción propuesta por este señor por 8 votos

contra 5. Se suspendió la sesión.

A 2.'- hora se puso en discusión jeneral un
proyecto iniciado por el Ejecutivo i aprobado ya
en la otra Cámara para autorizar al Gobierno pa-

ra que invierta 250,000 pesos en la construcción
del Instituto Nacional.

El señor Egaña pidió se tunnse en conside-

ración una petición del ])rovincial de San Eran-
cisco en que pide una indemnización del valor

de los terrenos destinados a la construcción del

Instituto, pero la Sala acordó que se tuviese pre-

sente para la discusión pailicular, citándose para
ella al señn Ministro de Justicia. Fué ensegui-
da aprobado en jeneral dicho proyecto de go-
bierno por unanimidad.



'\0\ AM \kA DK SFNADÜKLS

A N K X O S

Núm. 188

Conciudadanos del Stnado i de la Cámara du
Diputados:

Al tftctuar los ncjnihramientos de los indivi-

duos que han de ocupar en propiedad los juz-

gados i Tribunales de la Reiiúhlica, ti flonstjo

de Estado ha advertido que la lei de 30 de Di
cicinbre del año próximo pasado, que designó

la forma en ipie deben hacerse dichos nombra-
mientos, no prescribe si han de sujetarse ono a las

mismas reglas los de los jueces especiales de mi-

nas, Comeicio, Hacienda i Militares, Si se atien-

de a que estos son verdaderos Ministios de
los Tribunales, parece (jue deberían estar com-
pre ndidos en aquella disposición; mas por otra

paite es un motivo de duda para el Consejo el

reparar (lue e'la no haLl.4 sino de los abogados

que han de ser propuestos por las Corles de Jus
lina, siendo as( que aquellos jueces especiales

no deben precisamente buscarse entre los letra-

dos, sino entre los hombres mas intelijentes de
la respectiva prc/fesion.

lín esta perplejidad he creído que convenía re-

c.ibarde las Cámaras I.ejislativas unadeclaracíon

terminante sobre la materia. Si la interpretación

(jue en concepto de ellas d-be darse a la lei re

ferida es la misma que el (i(;bierno está inclina-

do a creer, preciso es que la Corle Suprema 1 la

de Apelaciones procedan a hacer en debida for

ma las pro()uestas necesarias pata que el Con
sejo presente sus ternas.

Recomiendo al Congreso el pronto despacho

de este asunto, en atención a que es lo único

que se aguarda para continuar los nombramien-
tos suspensos i dejar completamente organizados

losTríljunales.

Santiano, Agosto 5 de 1843

—

Manuel BtJi.-

NES.

—

Mí.nuel AUnlt.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 29 ^ EN 9 DE AGOSTO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO

SUMARIO —Númina de los asistentes. - Aprol)acion del acta prece lente. - Cuenta.— Fueizis de mar ¡ tierra,

-

Sülicitud de don José Miguel Munita. - N )ail)ramiento de l>s jueces espaciales. - Casi de esiudi.js. - Recia-

inaciun del provincial de San Francisco.—Acta. -Anexos.

CUENTA

Se da cuenta:

l.° De un oficio con que el Gobierno pro-

pone un proyecto de lei que fija las fuerzas

de mar i tierra. [Anexo núin. iSg. V. sesión

del 28 de Octubre de 18^2 i /j de Octubre de

18^3).

1° De una solicitud entablada por don

José Miguel Munita en demanda de un cer-

tificado de los servicios que prestó al Sena-

do Conservador en el empleo de Pro Secre-

tario.

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Que se dé a don José Miguel Muiu'ta

el certificado que pide.

2." Aprobar un proyecto de lei que decla-

ra que los jueces es|3eciales de Minas, de Ha-

cienda, de Comercio i Militares se deben

nombraren la misma forma prescrita por la

lei del 30 de Diciembre de i842.( V. sesiones

del 7 de Agosto i /." de Setiembre dz i8^f).

3." Suspender la discusión del proyecto de

lei ']ue manda construir una casa de estudios

hasta que el Gobierno celebre algún aveni-

miento con la orden de San Francisco. (V.

sesiones del 7 de Agosto i el 2 de Octubre de

1S43).

ACTA

SESIÓN DEl, 9 DK AGOS rO DE 1 84 5

iXsistieroii los señores X'ial del Rio, .Aliiunate,

Birros, Bello, Henaveiite, C'.ivaieda, Egai'i.i, Ira-

riá'/ ival, Ofíiizar, Ossa. I'iieto, Subercaseatix i los

señ.aes MiiiUtros del Interior i de justicia.

Aprobada el acta de la sesión anterior se dio

cuenta de un mensaje del I'residcnte de la Re-
pública en que inicia im prDyecto de lei fijando

la fuerza de iiiar i tierra del ejército permanente
para el año de 1844; i se puso en tah'a para se-

cunda lectura.



4o6 CÁMARA DE SENADORES

Se leyó un meniori.il de r1(in José Mi'niiel Mu- I

nita en (|iie |inle se le dé ronslan'ia dt-l tiempo

(|ue sirvió de |iri)-serretario al Senado Conserva-

dor i se mandó dar por secrelaría la copia al in-

teresado.

'I'iivo sej;iiiid.i kctiira i dis' usion jeneral el

mensiije en que el l'residente de la Repúhli. a

Consulta al Congreso acerca del modo en que
deben efectuarse los nombramientos de los jue-

ces especiales de Comercio, Hacienda, iMinas i

de la Coite Marcial; el señor Ministro de Justiiia

0|)¡iió que su noiiibrainieiito debia verificarse en

la misma forma (|ue los de los demás jueces; pe

ro indiió (]ue convendría limitar la duración de
estos caraos al término de cuatro años. I)es|iues

de alíjun debate se procedió a votar solire el pun-

to elev.ido en consulta i se adcjptó por unanimi-

dad el acuerdo siguiente;

Ariícui.o l'nico. Se declara ciue los Minis-

tros especiales de Comercio, Haciendi, Minas i

de la Corte Marcial, i sus suplentes, deben nom-
brarse en la misma forma que previene la lei de

30 de diciembre de 1842 para los nombramien-
tos de los demás jueces."

Después de haberse suspendido la sesicjii por

algunos minutos, se presentó redactada la in lica-

cion hecha por el señor Ministro de Justicia con
respecto a la duración de los jueces especiales,

pero habiéndose notado su oposición por lo pre-

venido en el artículo 110 de la Constitución;

convino el señor Ministio en retirarla, i la Sala

unánimemente le dio por desechada
Se leyó el artículo 1.° del príjyecto de lei en

que se decretan fondos para la construcción de
una casa de estudios en los sitios que el Fisco

p isee inmediatos a la Iglesia de San Diego; i así

mismo el reclamo interpuesto por el provincial

de San I•"ranci^ro sobre derecho a dichos sitios

o a ser indemnizados por su valor.

Rl señor Ministro de Justicia espuso que con
vendria (¡ue el (¡ubierno entrase en un aveni

miento con la comunidad de San Francisco so-

bre esta materia i pidió que se suspendiese la

consideración del presente proyecto de lei hasta

que se diese cuenta al Congreso de lo que resul

tase de la transacción que se iba a entablar; la

Sala lo acordó así |5or unanimidad i en este esta-

do se levantó la sesión quedando en tabla para
la próxima el título 4." del proyecto de lei sobre
arreglo del réjimen interior, el proyecto de lei

en que se establece el derecho que debe cobrarse
en el matadero |)úbIico que se propone construir

la municipalidad de Santiago i el proyecto de lei

sobre arreglo del sistema de pesos i medidas.

—

Ju-í^N DE Dios Vial del Rio.

SESIÓN DRI. 9 I)EAGOTO IJK 1843 (l)

.\prol):ida el acta de la sesión del 7, el Pro-

Secretario leyó un mensaje del Presidente de la

Rcpiíblica, en que se especifica que la fuerza

del ejército permanente constará para el año de
1844 de 2,^56 hombres distribuidos entre las

tres armas de infantería, raballeiía iailillería, i

de una fragata i dos buques menores Se leyó

también una solicituii particular.— .Acto ci/nti-

nuo se pu^o en disrusion la consulta hecha por

el l'residente de la República sobre el mtjdo co-

mo han de verificarse los nomliramienlos de
Ministros especiales de Comercio, Minería, de
Hacienda i Militares.

El señor Ministro de Justicia (qu» fué llamado
para esta discusión) tomó la palabra i dijo: que
la lei de 30 de Diciembre de 1842, qu- determi-

na el modo como deben nombrarse los Minis-

tros propietarios de los Tribunales, ofrece a pri-

mera vista una duda sobre el método que debe
adoptarse para la elección de los Ministros es-

peciales de las Cortes Superiores de Justicia, i

que esta duda habia of ecido al Gobierno gran-

des embarazos para continuar practica ido la

elección de jueces por no saber a ciencia cierta

si lo [iievenido en esa lei debe aplicarsv a los

Minstros especiales. Dijo en seguida que si el

Congreso resolvía la duda que tenia el (Gobier-

no, seria conveniente agregar a la lei un artícu-

lo que ordenase que los Ministros especiales no
fuesen per|)etuos, sino ()ue sus funci-mes dura-

sen un determinado niímero de años. Se fundó
en que estos jueces, como que su carrera no ha
sido la judicatura, pueden mudar de fortuna o
ii fluir en elK)S mil causas que les impidan ejer-

cer perpetuamente la majistratura. Por otra par-

te, pueden también pasar a ejercer funciones dis-

tintas, como por ejemplo, si a un Juez de la Cor-

te Marcial se le nombra Jeneral en jefe de un

ejército, habría que elejir un suplente, i desapa-

recían entonces las ventajas de la inmovilidad.

Concluyó diciendo que si se adoptaba su indi-

cación, la lei constarla de dos artículos, i." el

nombramiento de jueces especiales se hará con
arreglo a la lei i 2." i durarán cuatro años, pero

podrán ser reelejidos indefinidamente.

El señor Benavente fué de opinión que la

lei se aprobase en jeneral, pero que no estaba

conforme con que los jueces especiales fuesen

amovibles, |)< rque de este modo se destruía la

independencia de ellos; i en seguida pidió se pa-

sase el proyecto a una comisión que redactase

los artículos de que debia constar, i sobre los

cuales recayese la votación.

El señor Ministro de Justicia dijo: que en su

anterior discurso quizá no se habia esplicado

bien sobre la inamovilidad de los Ministros es-

(i) Esta sesión es tomafla del periódico El Progreso, co-

rrespondiente al 1 1 de Agosto de 1S43, núm. 22S. -(/V»/«

tle! Recopilador').
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peciales; pero un juez podia ser inamovible, sien-

do al mismo tiempo temporal su nombramiento:

que nadie mira como prMtesion sei juez especial

de una Cuite i i]ue a ñus de esto, como haliia

dicho anttriormtnle, SI se retiraban debian su-

brogarle suplentes, i no c.xislian entonces los bie

nes que trae consigo la ii amovilidad.

Kl señor F,g ña pi lió (|U- se formasen dos le-

yes, una p.ira desvanecer la duda del (r ibieino, ¡

otra en que se determine el tienipo que deben

durar los jnet es esptciales; 1 el señoi Binaveine

no encontró obsiá' ulo t n que ambas disposicio-

nes estuviesen re m¡irendidas en una mirria lei.

El s.ñor Vial di 1 Rio dijo que si no se hacían

dos leyes, eia indis| ensable, [üira hscer tnas es-

peditu la Administiacion de Justicia, nominar

suplentes a los jueces especiales.

El señor Egjñr no encontió necesidad de que

en esta Iti se c ntiiviese lA disjiosicion, porque

la lei de A Imini^iracion de Justicia así lo dispo-

ne. Pero dijo, que si los jueies especiales só'('

duraban por liempo determinado, debia espeí ifi

ca's; lo mi ino respe( 10 de los suplentes.

Se puso a voiacion, en seguida un arlí. u

lo concebido poro mas o menos en esios lémii

ni s: Se declara que ¡os juecee especiales de Ha
cienda, Comercio, Minería i de la Corte Maicia

i sus sup'entes, deben nombrarse con arieglo a

lo dispuesto en la lei de 30 de Diciembre de

184^ que determina el modo cómo se han de

nombrar los demás jueces. Fué aprobado unáni-

memente. Se supendió la sesión.

A segunda hora.

Continuó la discusión sobre el mismo asunto

i el señor Ministro de Justicia propuso un se-

gundo artículo redactado apro.ximativamente en

estos téiminos Estos jueces especinles i sus su-

plentes durarán por cuatro años, pero podrán

ser reelejidos indefinidamente.

El señor Benavente opii ó por la supresión del

este artículo, porque creyó que atacaba la inde-

I
endencia de los jueces. Dijo que en cuanto a

los (ie minas i comercio, no encontraba inconve-

nientes pata que fuesen temporales, prro rpie no

creia lo mismo respecto a los de la Cuite Mar-

cial, porque en otro tiempo se había dicho (aun-

(jue no saliia s' ci n fundameito o si era calum-

nia), (¡ue habí, n s do ^ispendi los por no hid)er

fallado en conson^mcia con las intenciones del

Ciobierno, i concluyó diciendo que no liivisaba

motivo para establerer esta distim ion entre los

jueies especiales i los demás jenerales, pues que

con respecto a ambos militaba la misma razón

para su perpetuidad, cual era la indep;.'ndencia

de sus juicios.

El señor Egaña dijo que los jueces especiales

de Comercio bien podían durar cuatro años so-

lamente, jiero i]ue los demás debian ser inamo
vibles, pue s que el aitículo 10 de la Constitu-

ción disponía que lo fuesen mie-ntras dure su

buena comportacion.
El señor Ministro de Justicia se conformó con

lo espuesto por el señor Egaña, i en esta virtud

retiió su indicación. Puesta en votación fué de-

lechada unánimemente.
P.iíó en seguida la Sala a discutir el proyecto

de lei en que pide el Gobierno 750,000 pesos,

fiara la construcción de una casa de estudios en

los terrenos que posee el Fisco inmediatos a la

Iglesia de San Diego. Se leyó una solicitud del

devoto provinfial de San Francisco, en que pide

una indemnización del valor de dichos terrenos

por ser de su propiedad.

El señor Ministio de Justicia dijo que creia

fácil hacer un avenimientí) con los Reverendos

Padres, sobre la indemnización que solicinn, i

lidió se suspendiese la discusión del proyecto

'la'-ta que el Gobierno no diese cuenta del resul-

tado que tenga el arreglo que se baga con ellos.

Vsí lo acordó la Sala i selev.uitó la sesión.

AN EXOS

Núm. 189

Cf)nciudadanos del Senado i de la Cámara de

I )iputalos:

El Presidente de la República, con arreglo a

lispuesto en la parte 3.» del artículo 37 de la

' istitucion, i de acuerdo con el Consejo de
''

i ido, propone a la aprobación del Congreso
\' ional, el siguiente

PROVECTO DE LEI:

i, a fueiza del Ejército permanente para el

n I de 1844 será de dos mil d iscientos cinciien-

I I seis plazas, distribuidas entre las tres armas

artillería, infanteiía i cab.illería.

i.as fuerzas de mar se compondrán de una

frngnta i dedos buques menoresM. —Santiago,

Agosto 3 de 1843.—M.ANUEL IJiJLNEs.

—

]osé

Siin/it)!;/) Aldiinate.



.\oa cANíaK/i L)K MNADORKS

CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 30/' EN 11 DE AGOSTO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON MARIANO EGAÑA

SUMARIO. XónuTií lie lis asKtenles. - Aproliacum del acia jireceilenle. - Cuenta.— I'n>yeclo de réjimen interior.

- Acta. - .Vnexos.

CUENTA

Se (la ctiPiita de un oficio por el cual el

Presidente de la Repiiblica coinunira que

(¡ueda instruido de la renovación de la me-

sa. (Anexo núiii. igo).

ACUERDOS

Se acuerda:

Declnrar aprobado en la foiina que cons-

ta en el acta el titulo W del proyecto tle

réjiíiien iiiteiior i dejar pendiente la consi-

deración del V. ( V. sesiones del y i el i^).

ACTA

SKsION D|.;l. II DK AGOSTO IJE 1 84 ',

A'ii^iiernn los ceiinres F,g iñi, ;\l-aldf, .'M'iu

líate, B irro<, Helln, Beinvpnte, Cavareda, Fór
mas, Iranázaval, Ortiízar, 0>sa, Prieto, Solar,

Siihercaseaux, i el señor Ministro de! Interior.

A[irobada el acta de la sesión anterior, se dio

(uenta de un oficio del Presidente de la Repú-
hlira en que acusa recibo del que se le pasó co-

municándole el nombraiiiiento de Presidente i

\"ice-|irosidente verificado por esta Cámara i se

mauíió archivar.

Continuó la discusión particular del título 4."

del proyecto de lei sobre arrei^lo del réjimen in-

terior. El señor Vice-presidente ¡¡rofiuso una

enmienda al artículo 86 dirijida a que la consul-

ta que en ella se previene hagan los Intindentes

al Fiscal de la Corte Suprema de Justicia, se di

rija al Supremo Cohierno; 1 e'-ta indicación fué

aprobaila por unaniínidad, quedando dicho ar-

tículo 86 concebido en la forma que mas ade-

lante se espresará.

Propuso también el señor Vice-presidenie una
sub enmienda al artículo 96, para que la dota-

ción de los ausiliares se fije por el Gobierno en

cada provincia, según sus circunstancias, sin que
pueda exceder de $ 1 en cada cada dia; esta in-

dicación también fué unánimemente adoptada

en los términos que manifiesta el artículo y6 in-

serto en esta acta No habiendo otras observa-

ciones acerca del título 4.° i su apéndice, se dio

por aprobado unánimemente, habiendo adverti-

do ames el Vice |>residente que a la conclusión

del título 5." presentaría a la Sala una agregación

en que se detallen las facultades correccionales
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de los Intendentes i Gobernadores cuando pro-

cedan gubernativamente.

Dicho título 4." i su apéndice son del tenor

siguiente:

TÍTULO 4.°

De lasfacultades i deberes de los Intendentes

Art. 42. Residiendo en cada Intendente se-

gún la lei fundamental, el gobierno superior de

la provincia que se le ha confiado en todos ios

ramos de la administración, le corresponde en

jeneral dentro de los líinites de ella: velar aten-

tamente sobre la conservación del orden públi-

co, sobre la seguridad de los individuos 1 de las

propiedades; sobre la pronta i recia administra-

ción de justicia; sobre la legal recaudación e in-

versión de los impuestos i rentas públicas; sobre

los establecimientos públicos de educación, de

beneficencia i cualesquiera otros; sobre la poli-

cía de todo jénero; sobre la conducta adminis-

trativa de todiis los funcionarios que sirvan a la

causa fiública en el territorio de la misma pro-

vincia, i finalmente, sobre la puntual observan-

cia de la Constitución, de las disposiciones lega-

les i de las que emanasen del Supremo Poder

ejecutivo, procediendo en cada uno de los |iar-

ticulares indicados con arreglo a las leyes, a las

órdenes é instrucciones del Presidente de la Re
pública i a l"s artículos siguientes en lo que en

ellos se hallare especificado.

Art. 43. No pudiendo el Intendente llenar

estos objetos ni promover la prosperidad de la

])rovincia que preside, como es de su obligación,

sin tener un |ierfecto i minucioso conocimiento

de todos los departamentos que la componen;,

el que fuere m mbrado para tal destino princi-

piará a ejercer sus funciones por practicar perso-

nalmente una visita jeneral de toda la provincia

que es'á a su caigo.

Art. 44. Esta visita tendrá por objeto el que
el jefe que la hace examine por sf mismo en el

territorio encomendado a su celo el estado de

todos los negocios i ramos pertenecientes a la

administrac¡f>n pública; S8 instruya del clima, si-

tuación i salubridad de los pueblos, i de las cos-

tumbres, vicios i preocupaciones que driminan a

sus habitantes; i se informe de las calidades de la

tieira, de sus producciones naturales; del estado

de la induítria; de los ríos que se puedan i con-

venga comunicar o engrosar i de los puentes

que sea necesaiio construir o reparar; de los

puertos, si los hai, que tengan capacidad ])ara

que en ellos se abriguen embarcaciones, 1 que
convenga abrir, ensanchar, mejorar o asegurar, i

de los que fuese útil cegar por perjudiciales; de
los caminos que conviniere trabajar, darles otra

d reccion para evitar rodeos, o repararlos; del

modo de proveer a la segundad i conservación

de éstos; i de lo que importará aproximatlva

mente cada una de las obras mencionadas; de

manera que con semejante conocimiento, pueda
arreglar sus providencias con el debido acierto i

promover el bienestar de la provincia, haciendo

uso de las noticias que ha adquirido en lo que
toque a sus atribuciones i trasmitiéndolas al (io-

bierno Supremo en lo que corres[)onda a otra

autoridad.

Art. 45. Fuera de la visita jeneral de que
habla el artículo 44, el Intendente deberá tam-

bién visitar el departamento o departamentos de

la provincia de su mando en cualquier tiempo
en que su presencia fuese en ellos necesaria,

pero para verificarla ha de obtener la aprobación

del Presidente de la República, salvo que diere

lugar a tilo algún motivo urjente 1 grave, del que
siempre se ha de dar cuenta al Ministerio res-

pectivo.

Akt. 46. Acomp.iñarán al Intendente en tales

visitas, su secretario i el oficial u oficiales de la

correspondiente secretaiía que designare; i cuan-

do lo creyere necesario, solicitará del Gobierno
Supremo que se le permita llevar consigo a uno
de los injenieros o de los directores jenerales de

obras públicas. Jamas se emplearán en ellos mas
de los dias que fueren absolutamente precisos.

Art. 47. Ni el Intendente ni ninguno de los

que lo acompañen en las visitas orijinarán gra-

vamen alguno a los particulares o a los pueblos,

ni podrán retibir dádivas ni regalos de cualquie-

ra especie que fueren, directa ni indirectamente

con ningún pretesto o causa; pero ].iara los gas-

tos de la jeneral, se abonarán a dicno jt fe ocho-

cientos pesos de los fondos públicos cada vez

que la practique, sin quesea obligado a rendir

cuenta de su inversión; i cuando sólo hiciere la

de uno o mas departamento», el Gobierno Su-

premo le m.nndará entregar la cantidad que es-

time conveniente, calculándola con concepto a

la estension que ha de recorrer, al tiempo que
prudentemente se conjeture (ju-e empleará en

esta visita parcial i al abono que queda mencio-

nado.

Akt. 48. Rl Intendente es responsable de la

conservación del orden legal i de la traní^uilidad

piíblica en la provincia que pre.side, i debe por

consiguiente, celar i cuidar de que los funciona-

rios de su dependencia celen atentamente para

que no sea perturbado, impidiendo que ninguna

persona o reunión de personas se tome el titulo

o representación del pueblo, se arrogue sus de-

rechos o haga peticiones a su nombre i pudien-

do emplear para este objeto, para sofocar toda

asonada, motín o tumulto i para repeler cualquie

ra im|)revista invasión e^tranjer.i, la fuerza ar--

mada (pie tuviere a su disposición i si ésta no
bastare, pedirá el competente au.xdio, (|ue le de-

berá ser dado sin pérdida de tiempo, a la auto-

ridad de su provincia o délas inmediatas a cuyo

cargo estuviere alguna parte de la misma fuerza;

pero en estos casos i particularmente en los dos

primeros, ha de proceder con la mayor ¡íruden-

cia i circunspección, no haciendo uso de los
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medios v¡oliiiti<s sino riinndo fuere ¡ilisolutam' n

te nei fs'-ario |.i r li.pl)t.ise .'(íolado sin frutólas

medidas ijacifiras i iiio leradas.

Akt 49. Si fi Sii|>rt niü (; 1 ierno no hul)ieie

tenido a hieii nonilnai al 1' t ndt-nle (lo (|iie

puede li.K ei o uó se(.Min lo creyere mas Confor-

me al luieii seivicio |)iíl)iico) (Joniaiuianle h ñe-

ra! de Armas fie su prcrvinria, el que lo fuere i

¡loiidrá en noiiiia de a(|liel jtfe, que es el su-

perior de la provinci.i 1 (|ue tomo lal d. he v> lar

dentro de los liuiites de ella sobie iodo lo (|ue

coiK ieriie al nu jor .si 1 vii 10 del listado, il moilo
(oniose liiiljiere disiritniido la fuerza armada, a

fin de que, si p'.r el conocimii-nto que mejor que
otia alguna autoridad del terrilori.. ile su mando
debe teñir sobre las necesidades de é^te, re|)U

taie iiiadei uada esa distribución, lo manifieste

al Minisieiiü (¡ue (('rresponda, para (pie en vis-

ta de lo (pie esponga, resuelva el l'iesulente de
la Rc|)iíl)lica lo que hállate mas oportuno.
Akt. 50 Si se denunciare al Intendente con

alguna prijbabilidad, ya se deduzca ésta ile las

circunslaiu las de las peisnnas que hacen el de-

nuncio, de la cla-e de [iresiinciones que se le

suminisiren, o de la detallada 1 razonable rela-

ción (pie se le haga, que se trama alguna cons-

piiacion Ccnira las leyes o contra las autoridades
constitucií. nales, oiduiaiá la prisión del denun-
ciado o denunciados i los pondiá dentro de las

cuarenta i ocho horas siguientes a disposición

del juez competente, trasmitiéndole las noticias

que en el partu ular haya recibido, 1 si la cau-a
hubiese de stgiiirse de oficio dará también aviso

de lo ocun ido al funcicnano a (piien por derecho
toca forma iz r la acusai i(.n o intervenir en ella;

sin o'vidaise antes de verificar todo esto de la

cautela con que es preí iso pioceder en materia
de déla' ione-, para no ser artastir.do de la tor-

peza de unos, ni de la suspicacia de otros e ins-

trumento de venganzas personales.

Akt. 51. l.os Intendentes de las provincias
litorales i de las confinantes con pais estranjero

avisarán C(jn toda prontitud i puntualidad al Mi-
nisterio del Interior cuanto observaren digno de
comiinicaise, especialmente en lo relativo a la

siguridad e indi. pendencia nacional, 1 si creye
ren (jue se hallan ésias amagadas, darán igual

aviso al jefe mihiar de la provincia, en caso de
no serlo el mismo Intendente, para que según la

natiiralez.i o urjencia de las cuciinstancias dis

ponga lo convi niente en órdt n al reparo de las

fortificaciones i a la adquisición o traslación de
pertrechos, armamentos, municiones, etc., i to

me todas las demás pr. videncias que como tal

jefe mi.itar le incumben.
Art. 52. Deben también vi^ar i espedirlos

pasaportes, con arreglo a las leyes, de los viaje-

ros (jue se introdiizc an a la Kepdblica i de los

que salgan de ella, esceploque sea por los puer-
tos donde haya gobernador milit.ir o departa-
mental, (¡uien podrá hacerlo en ellos. Kn jeneral '

puede el Intendenttí espedir i visar los pasapor-
[

les de cuale«q'ilera olra^ pi^.nas (juc viajen en
su pr' vinera, o los (rid.m para salir del tt rritorio

de sil jurisdicción. I^as pers<)nas a quienes el

Presidente déla Repilblica hay r tenido a bien

espedir un pasaporte para ipi.- viajen dentro del

K^iado o sa'gín de él, n ) tendrán <)ue solicitar-

lo de ninguna otra autoridad, pero presentarán

el (pie tienen a las que correspinda de los luga

res de su tránsito para que sea vis ido.

Akt. 53. Sabiendo el Intendente la existen-

cia de handrdos o sa teadores en cual(|uiera par

te de su pr. vii. ia. da á parte de ello sin pérdida

de tiempo al gobernador o gobernadores de los

departamentos donde se encueiu-en i e'^pedrrá

las órdenes oportnnas para la aprehensión de di-

ch is malhe' hore-, refjuiriend 1 si 1<) hallare nece

sario i debiendo dársele el competente auxilio de
fuerza armada en la forma que pr< viene el ar-

tículo 48. Se pondrá tambie'i de acuerdf) ron el

jefe de la pr<jvincia inmediata, si íucre preciso la

coo[)eraci(jn de éste para el buen éxito de las

mencionadns órdenes.

.Akt. 54 Sem;)re ()ue d una proviiT-ia aotrase

introduiere alguna partida de fuerza armada tjue

Con orden le|íiima se < cu|)arse de persegj'r a

cunUpiier crimina', el Int ndenie de la última,

léjiís de ponerle enib.irazo alguno le prestará los

ausilios necesarios, aun cuando p(jr cualquiera

circunstancia el funcionario de donde procede

a(piella orden no le haya dado el aviso que debe
darse en tales casos; pero si sin ningún motivo
fundado escusare esta omisión, dicho Intenden-

te la pondrá en noticia del Supremo G'bieino

para que disponga lo convenitnte a fin de que,

en lo sucesivo no h .y.i cansa de que se intenum
pa la buena armonía que debe reinar entre las

autoridades, 1 de c^ue no se traspasen las c(jnsi-

deraciones que muiuamenle se deben.

Art. 55. Es asimismo un deber de los In-

tendentes el ausiliar--e leríprocanienle para el

cumplimiento de sus ór enes, de manera que lo

que legalmeite espida cuaUpiiera de ellos, tenga

su puntual cumplimiento aun fuera de la provin-

cia de su mando con tal (pie de ningún modo
invada las atribuciones de la autoiidad del terri

torio en que ha de cumi'lirse, debiendo [¿mbien

entrar en relaciones mutuas para proctder de

consuno en los asuntos que fueren de nulidad

común a varias proviruias.

Art. 56. .íXsi como cada Intendente es obli

gado a cuidar de que en su [irovincia se admi-

nistre la justicia con la debida pureza i ligalidad,

del mismo modo debe evitar toda injiren. ia de

su parte i de la de todos los funcionarios (jue de-

penden de él, en lo que corresponde a las atribu

clones esclusivas del poder judicial, sin que nin-

guno de ellos ni dicho jefe puedan conocer en

negocios contenciosos, a no ser con el carácter

de jueces arbitros arhitradores i am gables com-

ponedores; pero no se tendrá por asunto con-

tencioso la exacción de las multas en que incu-

rrieren los infractores de las leyes i reglamentos
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de policía, ni ninguno de aquellos en que por la

presente toca conocer i deci'lir gubernativamente

a los empleados del orden ejecutivo. Tainiioco se

reputará nicum|)atihle el destuio de subiicle^aJo

o inspector con el de jui z en negocios de menor
cuantía.

Art, 57. Toda adtninistiacion de ramos fis

cales i toda oficina piíhlica en las provincias, está

bajo la inspección de los Intendentes: por con-

siguiente, deben cuidar de que se haga la recau-

dación de los impuestos estjblecidos i de las

rentas nacionales, con la legalidad, oportunidad

i pureza convenientes, i de que se lleve la buena
cuenta i razón del producido de aquellos i és

tas.

Art. 58. Examinarán en el tiempo i caíos

que la lei exije o en cualquier otros en que lo

estimen útil al servicio público, el estado de di-

chas oficinas para enmendar por sí mismos todo

desorden que notaren en ellas, a dar cuenta al

Supremo Gobierno, si así lo e.xijiese la gravedad

del abuso, omisión o desarr-.-glo que observaren

pudiendo proceder a verific.ir dicho exánn n por

conducto de los gobernadores o subdelegados

respecto a las oficmas que e^tén fuera de la capi-

tal de la provincia.

Art. 59. Deberán concurrir a la operación

económica de corte i tanteo que se practica

mensua'mente en las oficmas fiscales, a las jun-

tas de almoneda o a los demns actos de igual

naturaleza en que las leyes txijc-n su presencia.

Art. 6o. Exijirán de les gobei n-ido:es deiiar-

tamentales que todos los meses les remitan un

estado del producto e inversión de las rentas pii

blicas de cada departamento, i otro cadi bimes-

tre del produrto de las especies estancadas, es-

presando detalladamente en éste lo que corres

ponda a cada una de las administraciones res-

pectivas de cuyos estados parciales han de formar

los Intendentes dos jenerales, que pas.iráii a de-

bido tiimpo al Ministeiio de H.'cienda.

.'Xri'. 61. No pueden disponer d': los caudales

nacionales sin previa autorización del (í bitino

Supremo, escepto en el caso que una uijente ne

cesidad no permita demorar un gasto estraordi-

no sin grave perjuicio de la cauía piíbliía, (|ue

entonces podrán liberar contra cualquiera ofici

na fiscal de la provincia hasta la caniid.id de

quinientos pesos; i escepto titiibien el de ata(|uc

esterior o conmoción interior u otros de igual

naturaleza, gravedad i urjenna, en las cualesten-

diáu facultad para jirar libramientos contra las

oficinas fiica'es por la sjma que se necesitare

invertir para atender a la defensa de la provincia

atacada o para conseivar d órilen público, de-

biendo en ambos casos los Intendentes proceder

con acuerdo de la respectiva Junta provincial de
Hacienda, i dar inmefliatamente cuenta al Mi-
nisterio que corresponde de la medida que han
tomado, para su aprobación, quedando respon-

sables de la suma invertida sin previa autoriza-

ción hasta que se obtenga aquella, cuya respon-

sabilidad afecta igualmente a cada uno de los

miembros de la espiesada Junta.

Aki. ()2. CiMuo encargados de velar por la

integridad de la Hacienda nacional es uno de

lo^ principales deberes de los Intendentes evitar

los contrabandos, impedir que se exijan otros

deiechus o contiibuciones que los que están es-

t;:blecidos constitucionalmente i celar con escru-

pulosidad para que no se falsifiquen o cercenen

lad monedas que circulan en el pais, mandando
que a los que cometiesen cualquiera de estos de
litiis se les forme la correspondiente causa, i ve-

lando sobre el pronto despacho de estas causas,

de las de presas, de arribadas, de naufrajios,

de bienes vacantes, i de todas las dema» en que
tenga interés el fisco por cualquiera lazon que
sea, ha< léndose dar cuenta, si lo creyere nece-

sario, de la tramitación i de cuantas providen

cias se den en ellas hasta la sentenca defini-

tiva.

Art. 63. Los Intendentes son también ins-

pectores del resguardo de rentas, i cerno tales se

les informará por los jefes respectivo-:, siempre

_iue lo pidan, de la fuerza de dicho re-guardo,

de su emp'eo, i de los lug.ires en (]ue se hallen

los destacamentos o los distritos qu' recorren las

p rlidas vo antes, 1 deben hai er que los coman
d.mt'.s, guardas i otr(js individuos de esta fuerza

de 'a policía de rentas cumplan con su obliga-

ción, se ha'ien atendidos con el sueMo que les

está de-ignado, i provistos de las armas i caba

líos necesarios para e! servicio.

Akt. 64. Todo el que fuere nombrado Inten-

dente, antes de empezar a ej rctr su empleo, de-

be dar una fianza por la cantidad de cuatro mil

pesos i a satisfacción del Contador Mayor o del

funcionsiio a quien éste comisinne para califi

caria 1 admitirla, a fin de responder con ella de

cualíjuiera acción u omisión C(<ntraria a l<>s de-

bert s que tiene que llenar con respecto a la ha-

cienda pública, i de que haya result.ido dañi de

alguna importancia a los intereses fiscales, sin

pirjuicio de cua'quiera otra pena a que legal-

mente fuere condenado por la malicia quc bu-

bi-jie de su parte al traspasar o descuidar el

cumplimiento de tsos deberes, o por la gravedad

del menoscabo qne hubiere ocasionado en di-

chos intereses.

,*\kt. 65 I). becada Intendente prestar especial

atem lun a i|ue se observen !as particulares or-

ilenanzas que rijan los establecimientos públicos

de to'lo jénero (|ue hubieren en su piovinnia, i

estar a la mira de si corresponden o no al objeto

con que han sido establecidos, para en este caso

requerir i apercibir a sus directores, o dar cuen-

ta al .Supremo (robierno si de c'l ha de partir el

remedio de los males que el Intendente hubie-

re observado en los inlicados establecimientos,

atendiendo a que en los de educación i en los

de enseñanza primaria se cuide con esmero de la

moralidad i buenas costumbres de h.s jóvenes

([ue los cursan i haciendo Cjue se castigue con
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todo el rigor de la Ici a los dircctoies o piecep-

torcsíiue al)aíi<loiiaren el ( mnplirniínlo de esla

oliligacion tan iiiíiiiyentc en ti hieiicMar de la

sociedad.

Art. 66. Tora al Intcndcnle la inspucion de

la policía jeneral de la provincia que preside; i

por tanto debe cnidíir del exacto cumplimiento

de las leyes i reglamentos de policía en todos

los dei-artanientos ()ue les estén subordinados;

de que en cpda unf) de ellos haya el suficiente

ntíniero de empleados i la competente fuerza,

según la estension i localidad, para el buen ser-

vicio de la policía; de que todos los funcionarios,

comandantes i subalternos de este ramo, (que

deben estarle siibordinadoi cualcpiiera que sea

la autoridad tpie l.is haya ni tnbrado) desem-

peñen activa i puntualmente sus deslinos, pu-

diendo remover el mismo Intendente a aquellos

que de él los hubieren obtenido, e informar sobre

la mala conducta de los demás al Gobierno Su-

premo |)ara que ordene que sean destituidos; i por

líltimo, debe ()oner el mayor cuidado en que las

rentas de policía se recauden ton toda exactitud

i se inviertan en los objetos a que estuviesen

destinadas.

Art. 67. El Intendente, como representante

del Poder Ejecutivo en la jitovincla que le está

confisda, relata la conduct.i ministerial de todos

los funcionarios que ejercen en ella sus destinos

para instruir al l'residente de la República de

los excesos o faltas graves en que incurrieren

los de primer orden 1 proceder respecto a los

inferiores i a los subalternos suyos del modo
que se espresaiá en los artí< ulos que siguen.

Art. 68. I,os Intendenta s han de removerá
los C'iobernadores deparlamentales, para cuyos

destinos prf pondrán siempre personas que ten-

gan las calidades que la presente lei requiere,

cuando observaren ()ue descuidan estos grave-

mente el fiel ciiriipiimit nto de su mini^teiio, i

que no es bastante para ¡amarlos a su deber,

la reconvención que deben h.icerles antes de

removerlos; llegado este caso, darán cuenta al

Presidente de la República de la remoción 1 de

sus motivos, para que preste su aijrohacion si lo

hallare justo, 1 mande, si la gravedad de talos

motivos lo exijiere, que se siga la correspon-

diente causa; siendo los mismos Intendentes

responsables de los abusos i faltas de los men
Clonados Gobernadores i de los demás funcio

narios de su dependencia, si se han cometido o

han quedado impunes por la tolerancia o poro

celo de aquellos Jefis.

Art. 69. Cuando se halhiren en el caso de

cumplir ron lo di-puesto en elaitíiulo 2g, debe-

rán precisamente pedir informe al (íobernador

de quien se hubiere interpuesto qut ja i en vista

de lo ([ue e- ponga, decidirán lo que encuentren

justo, ciñéndose a lo que previene el articulo

citado; pt ro si la lerlamarion fuere sobre mate
ria rontenrio'-a, proveerán: " Churra el tiiiere¡/an-

tt alJuez competente\<.

Art. 70. Velarán sobre la conducta adminis

trativa de los jueces de su provincia, poniendo en
cfjnocimiento del Supremo Poder Ejecutivo to-

da fa'ta grave que cometieren dichos jueces con-

tra las obligaciones de su oficio, coinoinasisten

cía a su des[)acho en los días i horas que deben
funcionar; parcialidad evidente cometida en los

juicios a f.iv(jr o en contra de alguna de las par-

tes, cohechos, aunque no haya correspondido el

juez a los deseos del cohechador, omisión de al-

gún trámite necesario en la formación de un
proceso o espediente; i en una palabra, todo
aíjuello que se llama prevaricato en el derecho,

teniendo la facultad de suspender provisoria-

mente a cualquiera de los mismos jueces que
cometan algún delito atroz; i que por este u otro

motivo no pueda continuar en el ejercicio de sus

funciones sin gran ofensa de la moral pública,

pero semejante providencia la tomarán sólo en

los casos urjentes, i de tal calidad que no permi-

tan consultar antes al Ministerio respectivo.

.Art, 71 Si noiaren los Intender.tes algunas

faltas en los jueces de su provincia que sin que
merezcan calificarse de graves no dejen tampoco
de perjudicar al buen servicio público, les amo-
nestarán con la moderación que corresponde

para que la eviten; mas si ningún fruto produje

se esta prudí nte amonestación, darán cuenta de

aque'la al Gobierno superior iristruyéndole de lo

que han hecho previamente.

Art. 72. Cuando los escribanos quebrantan-

do sus deberes no mantuviesen en segura cus-

todia los protocolos i demás papeles de sus ar-

chivos o dejaren estraer de ellos o introducir m
debidamente otros ruevos, o suprimiesen fojas

de cuerpo, de autos procesos o espedientes, (¡ue

estén tr; initándose o archivados, o cobrasen ma-
yr res dt reí bos que los establecidos por aran-

cel, o en fin siempre que c( metiesen cualquier

delito de falsfdad. mandarán los Intendentes

que el respectivo juez forme causa al escriliano

dtlincu' nte, dando cuenta de lo ocurrido al

Mini-iei'o de Justicia para los efectos a que hti-

b-ere lugar.

Art. 73. Igual [irovidencia dictarán con res-

pecto a todos los otros funcionarios subalternos

del orden juilieial que delincan gravemente en

el descmpei'io de sus oficios i si alguno de los

mismos cometiese a'guna falta, difícil de es-

clarecer en juicio iiropio pero no por eso menos
cierta, deben los Intendentes ponerlo en cono-

cimiento de la competente Secretaría de Estado

para que trasmitiéndola a la Corte de Apelacio-

nes pueda este Tribunal poner en ejercicio, si

lo hallase ju«to, la facultad e]ue le concede el

númtro 13 riel aití.^ulo 54 de la lei de adminis-

tración de justicia.

Art. 74. ("u.indo los empicados que mane-
jan intereses del fisco en una provincia fuesen

remisos en el cumplimiento de sus obligariones,

' no obstante habérseles amonestado por sus jefes

I inmediatos, pueden los Intendentes, con el avi-
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so de éstos, reprenderles severamente su (íes-

cuido, i si alguno de dichos empleados se hicie-

re reo de malversación de los caudales públi-

cos que están a su cargo o de otro crimen gra-

ve, tan luego como éste llegare a noticia del jefe

de la misma provincia, ordenata la suspensión

del criminal para que se le siga la currespon-

diente causa, cuidando de que entregue en de-

bida forma los palíeles, dinero, cuantas existen-

cias fiscales tuviere en su poder, i iioniendo lo

ocurrido en ctiiujcimiento del Ministerio de Ha-

cienda para los fines convenientes.

Art. 75. Los Intendentes en su carácter de

delegados del Presidente de ia República, son

los Vice Patronos de la Iglesia, benefic ins i per-

sonas ei-lesiásticas que se encuentran en el ttrri

torio del mando de cada uno, i como tales, cui-

darán de que los párrocos i demás ministros del

culto cumplan con sus deberes, de que no opri-

man a sus feligreses, de que nadie les defraude

sus lejítimcs derechos i de que den a las rentas

de la Iglesia la inversión que corresponde, celan-

do con particularidad para que el ramo de fábri-

ca se emplee en el objeto de su instituto, i dan-

do aviso al respectivo prelado de los procederes

con que cualquiera de los mencionados eclesiás-

ticos deslustre la dignidad de su carácter o con-

tradiga las obligaciones de su alto Ministerio,

para que se le coruja con alguna severa amones-

tación, o se le imiionga el castigo que merezca

según la gravedad de los defectos en que haya

incurrido, i si por parte del Prelado se desatendie-

re este sagrado deber, los comunicarán los In-

tendentes al Gobierno Supremo, acompañándole
los documentos c|ue acrediten la mala icnducta

del eclesiástico que ha quedado impune, que

pueden consistir en un sumario instiuido legal-

mente, i los que c- im|irueben la omisión del Pre-

lado si los hai, para que, en vista deellos, resuel-

va lo que fuera del caso.

Art. 76. Así en el ejercicio de la facultad que

confiere a lns Intendentes el artículo anterior,

como en el de todos los demás anexos legalmen-

te al Vice-Patronato que invisten, han de proce-

der de un modo estrictamente arreglado a lo

dispuesto por las leyes; que no pueden presen-

tar para ningún beneficio eclesiástico i que está

con.prendido entre sus atribuciones, i es de su

deber separar de la respectiva parroquia 1 some-

ter al juzgamiento del juez competente, a los

|iárroccs que cometan o cooperen para que se

cometa al delito notoriamente grave, como trai-

ción, molin, conspiración, asesinato, violación,

incendio, debiendo siempre que tomaren esta

medida, ponerlo en noticia del Prelado (¡ue co

rresponda para (|ue nombre un sucesm al párro-

co que ha delinquido, mientras no se le habilite

para ejercer sus funciones, i la pondián igual-

mente en conocimiento del Supremo Gobierno,

a quien los Intendentes deben consultar, permi-

tiéndolo las ciicunslancias en lodo caso difícil

que les o( urra en la grave materia de este ar-

tículo, en la que han de proceder con la mayor
circunspección, proponiéndose por objeto con

servar el decoro del estado eclesiástico, del mis-

mo modo que el orden de la sociedad i la nroial

pública.

Art. 77. Puede el Intendente conceder li-

cencia para que cese accidentalmente del ejerci-

cio de su destino a cualquiera de los empleados
públicos de su provincia que la solicite por moti-

vos justos, i tan uijentes, que no le den tiempo

para recabaría del Presidente de la República,

sin que se estienda en ningún caso a mas de un

mes, i exijiíá de todos ios dichos empleados
que no se separen de la población donde tengan

sus oficinas o despachos sin anuencia del gober

nador departamental, o sin darle parte cuando
tengan competente licencia para ausentarse o

sean obligados a ello por razón de su oficio.

.'\rt. 78. Todos los despachos i títulos que
espida el (joder ejecutivo a favor de cualquier

empleado que sólo haya de ejercer sus funcio-

nes en algún departamento o provincia, se pre-

sentarán al jefe de ella [lara que las haga ejecutar,

ordene se tome razón de tales documentos en

su Secretaría i comunique su contenido a los

Gobernadijres de los departamentos en que el

funcionario (jue ha presentado el título o des-

pacho desempeñe o haga desempeñar su des-

tino.

Akt. 79. Los Intendentes deben cuidar de

que las municipalidades ejerzan fielmente las

atribuciones que les competen i exitar el celo

de dichos cuerpos para que correspondan cum-
plidamente al objeto de su institución; i si no-

taren de parte ile algún cabildo descuido o abu-

so en la administiacion de los respectivos propios

i arbitros, o en el ejercicio de cualquiera otro de

sus funciones, debeián dictar (.portunas provi-

dencias para remediar el mal, i si estas no bas-

taren, o si la falta de aquel cuerpo fuese de tal

gravedad que hiciere necesario el que se les

suspenda o mande formar causa, los Intenden-

tes darán ( uenta de eila al Ministeiio del Inte-

rior para que el Presidente de la República de-

termine lo que hallare ser conveniente.

Art. 8o. Como según cpieda especificado,

es una oblig-icion de cada Intendente pro.nover

la prosperidad de sii provincia en todos los ra-

mos de la administración pública, debe por con-

secuencia ponerse al cabo de la estadística i del

estado de todos esos ramos en ella, para propo-

ner al Supremo Gobierno cuantos proyectos de

mejora juzgare adaptables, las ordenanzas con-

venientes en que sc reglamenten las leyes rela-

tivas ala policía, a la industria, etc., i evacuar con

acierto i prontitud los informes que los Minis-

tros del despacho le pidan anualmente para

formar las memorias que son obligados a pre

sentar al Congrese) i cualesquiera otros ()ue se

les exijan.

.'\kt. 81. También es obligación de los lo-

tendentes exijir de los Gobernadores depaita-
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mentales (|i]e lodos lus meses les rtmilaii un

estado del iiioviinieiito de la polilat ion en rada

una de las iiarríxiiii;!-; de los departaiiuntos, i de

los dinísos estados |jaili( uljins i|Ue nrihan

sohre el mdicado oltjtlo, h;in di íoimar i na je

neral ijiie reniiliiiiti al ¡)riixi|)io de cada año al

Mmisierio del Interior, al que asimismo darán

cuenta pcjr semestres de la escasez o ahundatK ia

de víveres (jue luitiiere en sus proviticias i pre-

cios a ()ue se vendieren, i de todas las ocurren-

cias notables (lUe observaren en ellas o (|ue se

les trasmitan por los Gobernadores (jue les están

subordinados, con los cuales deben mantener

una correspondencia activa i pronta icerca de

las varias materias que demandan la atención i

el especial cuidado de ios jefes de provincia.

Akt. &¿. Les corresponde observar i hacer

observar estrictamente pwr los funcional io>> i pir

ticularesa (piienes loquen, todas las ói. lenes, ina-

tmcciones, renl.imenlos i providencias d.-l Pie-

siileiite de l.i República que se les tr.inscriban

por el Ministerio resiiectivo, siendo los Intei.-

dentes rispunsab'es de la puntual ejecución de

tales disposiciones i debiendo priváiseles ile sus

empleos, sin perjuicio de cual<iuiera otra pena

que se les iin[iusiere en el caso que el Gobierno

Supremo tenga a bien mandarles formar causa,

si por su culpable omisión o tolerancia dejasen

de cumplimentarse a tiempo oportuno dichas

órdenes EU|>eriores.

ÁKf. 83. Los Intendentes son el conducto

ordinario de ci.inunicacion entre el Gobierno i

los Gob. rnadoies de departamentos i municipa-

lidades, fuera del caso en que algunos de estos

funcionarios o cuerpos tengan que interponer

queja contra el jefe de la provincia, (|ue la po-

drá dirijir en derechura al competente Ministe-

rio, i de algún otro en que sin conocido perjuicio

de la causa pública no pueda observarse la re-

g'a jeneral establecida en este artículo por algún

mijtivo urjente i grave, el cual se detierá siempre

poner en noticia del Intendente, quien por su

parte no se entenderá tampoco de un modo di-

recto con otros empleados de los depaitarnentos

que no sean di< hos Gobernadores, ya para circu-

lar las providencias superiores, ya para comuni-

car las suyas propias en lo tocante a sus alribu

ciones, pues no haciéndolo asi se introduciría la

confusión en las relaciones i se faltarla al prin-

cipio de la dependencia inmediata que debe ha

ber de los subalternos a los jefes.

Art. 84. Cuando un Intendente diese a cual-

quiera de los funcionarios o particulares de la

provincia que le está confiada una orden cjue a

juicio del que ha de cumplirla no sea legal, po-

drá representarlo con el debido respeto a la au-

toridad de donde emanó, pero si esta dispusiere

que lo ordenado se lleve a efecto no obstante la

esposicion que se le haya hecho, deberá ciársele

pleno cumplimiento, pudiendo el encarg.ido de

la ejecución 1 todo aquc i a quien tuc.ire !o dis-

puesto, quejarse en térnnnos decorosos al

l'resideiile de la Ri. pública cuntra el jefe quj
espidió e h'/.'j cumplir la mencionada órdtn, el

cual SI lá rcspon-able de lodr* alropellainienlo o
desafuero (|ue se cometa en virtud de las dis|)0-

siciones pie eiiianar'-n ilt él rriisnio.

Akt. 85. No pueden los Intendentes en nin-

gún caso conceder inliibiti^rias para eximir a

cira'quier empleado u parlicu'ar cJe la jurisdic-

ción de !a competente autoridad constitucional,

ni permitirán cjue los G -bernadores u otros

íuncionarioi de su dependencia las concedan,
pues la responsabilidari a que están sujetos los

ajenies del Poder Kjecutivo es suficiente garan-

tía contra la injusticia o arbitrariedad de ellos.

Art. 86. Siempre que un Intendente que no
tuviere secretario letra lo tenga que resolver

acerca de algún punto de derecho o que eslé en
relación con el derecho, sobre el que le ocurran
duda-i, lo consultará con cualquiera de los jue-

ces de letras de su provincia i en tal caso el Juez
consultado será responsable de las resoluciones

(pie se espidieren arreglad.is a su dictamen, pe-

ro si el Intendente no se conformare con seme-
jante parecer consultará al Suj)renio Gobierno
[rara estar a la resolución o instrucciones que és-

te le conumicare.

Akí. 87. Kn caso que algún Intendente ne-

< esitari- que se le suministren datos o noticias

que condujeren al acertado despacho de algún

nefiocio por cualqiiiera de las autoriJades de la

República, podrá pedirle su informe, por medio
de un oficio si la autoridad a quien se dirije no
fuere de las que le están subordinadas i de un
simple decreto respecto a las demás.

Art. 88. Para evitar todo motivo de compe-
tencia en los casos en que por raz m del fuero

militar se haya de proce ier de un modo diverso

del ordinario, cada Intendente pedirá al Coman-
dante Jeneral de Armas de su provincia, i si el

mismo ejerciere también este destino, a los Co-
mandantes de los cuerpos aforados que existan

en ella, una copia de las listas de revista en que
consten los nombres i apellidos de los indivi-

duos que los componen, con sus medias filia-

ciones i eí-presion de su residencia para que re-

mitiendo a cada Gobernador un lamo de la par-

le de dicha copia que cor responda al cuerpo o

cuerpos que gozan de fuero i se hallan en su

dep irtamento, no sea necesario otra prueba pa-

ra conceder la escepcion o prern gativa estable-

cida a favor de los aforados, previniéndose que
los in licados jefes militares dtb¿n cuidar de
trasmitir ccn oportunidad al conocimiento de los

Intendentes las alteraciones que ocurriesen en

las mencionadas listas.

Art. 89. El Intendente tendrá su residencia

ordinaria en la capital de la provincia i sin un
motivo de conocida urjencra calificada por el

Gobierno Supremo no podrá separarse de ella

en las épocas en que debe hacerse cualquiera

de las elecciones constitucionales, para cumplir

I hacer cumplir lo que en orden a los mismos
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previe'-en la f'i nslitucion i la respectivo leí.

Aki 90. Todns los neg' cíos gubernativos se

despai haiáti gratis, así en lus guliiernos de l;is

piovincias como t ti lo^ de depaitaiiieiitc s, sin

que, bajo ningún pretisin. se ¡.iieda exijit p- r el

despacho dererhn o tnmlunK nto ¡ilgiinc

Ak'I'. 91. I.a tj ciíi 11 n de \n n¡ ndndn en el

presente Có figo t ^lá s. nu tidn a ¡os Intet^den

tes, sil n iii ellds respi/nsabics, nu ^ólo de toda

falta de •ih-.ervancia tn <]iie mriiiran sino tam-

bién de las dt 1 mism > jéneio que Cf)nit:lan sus

subalternos i los priirulares, siempre que haya

habido descuido o tolerancia de parte de dichos

Intendentes.

APÉNDICES Al. ') flUI.O 4 "

Z)e /as Seí'eíarias de las Tntendeticias

Arp. 92. Cada Intendencia tendrá un Secre-

tario i el riímero de oficiales que fuere preciso

para el pionto despacho de los negocios,

Akt. 93. Así los Secretarios como los oficia-

les de niíniero de las Intendencias serán nt m-
brados por el Presidente de la Repiíblica a pro-

puesta de los Intendentes, que la harán en su-

jetos i|ue a las suficientes aptitudes reúnan una
honradez sin tacha, sin que sea indispensable la

calidad de ahogarlo ¡lara servir cualquiera de
esos deslinos aunque tn 'gualdad de las otras

circunstancias expresadas debe preferirse al que
la tenga para los primólos.

Art. 94 Rl ncnibrí^miento de dichos secre-

tarios i oficiales se hará sin término fijo i dura-

rán en sus destinos a la voluntad del Presiiiente

de l.'i República, pudiendo también removerlos

los Intendentes ruando hallaren justa causa pa-

ra ello, con sólo dar cuenta al Gobierno Supre
ni( : la dotación de unos i otros será la que eslá

Sí ñalada o en adelante se seña'e por lei es-

pecial.

Ari. 95. En f a'O que el Secretario de una In-

tendencia se halle accidei talmente imposibilita-

do para el ejercicio de sus funciones, hará sus

veces el oficial prime/o de su Secretaría sin exi-

jir gratifiracic n alguna, i así ci nio tales oficia-

les deben mutu-iniente subrogarse sin poder re-

clamar mayor sueldo que el que a rada uno co-

rresponde cuando cualquiera de ellos terga al-

gún impedimer to tempr)ral para pnslar sus ser-

vicios, así también tiene el derecho de ascender

por rigorosa escala, debiendo siempre que |)or

renuncia, destitución o muerie quedare vacante

el empleo de alguno, proveerse en el inferior in-

mediato, pero esta disposición de ningún modo
se hará estensiva al destino de Secretario.

Akt. 96. Si hubiere fundado motivo para

presumir que el impedimento que imposiliilita a

un oficial de Intendencia para desempei"iar su

empleo durará considerable tiempo, o si dos o

mas oficiales de una misma Secrctaií.i se In lia-

ren al efecto simultánea nente impedidos o si

I

(currieren en ella tantos trabajos estraordinarios
que no pudieren desiiacharse con oportunidad
prr solo los em|)le¡idos de niim- ro, podra el res-

pectivo Intendente nombrar ])or ios días que
fuese necesario uno o dos oficiales ausiliares,

(laido cuenta de este riombramu nto al Ministe-
rio de'l Interior ]iara que in inde abonar a cada
uno de los nombrados el sueldo diario que le

correspondiese conforme a la dotación que para
estos destinos fijare el Gobierno en cada pro-
vini-ia, segiin sus rircunstant ins, no pudiendo en
ningún caso exceder de un peso en cada día.

Art. 97. Son deberes de los secretarios de
Intendenci.i:

i.° Observar i hacer observar puntualmente
las reglas que los Intendentes, deben prescribir
para el mejor orden de sus secretarías, direc-
ción i despache) de los negocios que en ellas
ocurran.

2," Imponerse en todas las comunicaciones
de oficio i lepresentaciones particulares que fue-
ren entregadas al secretario en ausencia del In-
tendente, para dar cuenta a éste de su conteni-
do a tiempo oportuno.

3.° Redactar, con arreglo a las instrucciones
que hubieren recibido del jefe, todas las órdenes,
oficios i otros documentos que éi mismo dispu-
siere.

4" Distribuir los trabajos en las Secretarías,
cuidar de la decencia de sul oficinas i de que
esién provistas de los artícu os neiesarios romo
trmbien de la custodia i arreglo de lo-i archivos
i de fjue se escriban con método 1 limpieza los
libros que deben llevarse.

5" Hacer que los oficiales desempeñen con
exactitud sus resfiertivas obligaciones, (|ue asis-

tan al despacho a las horas se inaladas, velar so
bre su conducta i dar aviso al Intendente de las
facu'tades que advirti ren en ellos.

6.° Prestar su diciámen en todos los asuntos
en que el Intendente lo pidiese, siendo respon-
sab'es del mismo modo que este, de todas las
opera' iones del jefe que se aneglen a e-e dic-
tamen.

Si el Secretario fuere lelraiio, itebe hacerle el

Intendente l.i con uUa de que hnbla el artículo
86, sin ocurrir al juez de letras de la provincia,
cuyas veces haiá en tal caso dicho Secretario^
teniendo lugar por lo demás, en todas sus par-
tes, lo dispuesto en el citado artículo.

7." Autorizar los bandos, pasaportes, licencias,
decretos i en jeneral cualesquiera disposiciones
piíbliras de los Int>-ndentcs firmándolos elespucs
de éstos.

8." Dar inmediato aviso al funcionario o a la

persona (|ue deba subrogar al Intendente con
arreglo a los artículos 3;; 1 34 cuando se imposi-
bilitare [lara el ejercicio de sus funciones, i el
impedimento sea de tal naturaleza que no pueda
el mismo Intenilente llamar a su subrogante.

9." Llevar una cuenta de bs cantidades que
se reciban en cada secret iría para gastos de es-
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critorio, i de su inversión i otra de las multas de
policía f]ue se (oíiteti a Tin de (|ucel Intendente

al principio de cada año, puniéndole su vislo

hiR-no, pásela priinura ;il ministerio del Interior,

i la segunda a la municipalidad del depaitaniento

en que reside.

Akt. 98. ',f)s oficiales de Intendencia son

obligados a cumplir con la mayor puntualidad

las ordenes de los Intendentes i de los secreta-

rios, a guardar C(im| oslara en sus oficinas i a

|)rocurar por su parte el arreglo de éstas, la se-

guridad de los papeles i el pronto despacho de
los asuntos pendientes en eilas. El oficial 1."

ijercerá el oficio de archivero en cada secretaría

i será ( argo del segundo recibir todas las comu-
nicaciones i nunioriales que se lleven a la misma
para ponerlas en el acto en manos del Inten

dente, 1 en su ausencia en las del Secretario i

dirijir o entregar a donde i a quienes corresponda

los oficios, espedientes i otros documentos des

pacliados por la Intendencia; siendo el uno res-

ponsable del extravío de cualquier papel del ar-

chivo i debiendo res| onder el otro de todos los

demás (pie haya recibido para darles curso.

Akt. 99. 'l'odos los empleados en la Secreta-

ría de Intendencia han de guardar un prudente

secreto sobre lo que pasa en ellas, i si alguno lo

quebranta comprometiendo los intereses ptíbli-

eos o los de algún particular, debe el Jefe pri-

varlo de su empleo, i aun entregarlo a la justicia

ordinaria para que le impenga las penas que
prescriben las leyes, según el motivo que hubiere

dado lugar a la falta, lo que también hará res-

pecto al que comete cualquier delito de falsedad.

Akt. roo. Los empleados de (¡ue trata el an-

terior artículo, uehen asistir a sus respectivas

oficinas a lo menos seis horas en cada día de los

no feriados, fuera de las asistencias estraordina-

rias a que el Jefe pueda llamarlos a cualcpiicra

hora i en cualesquiera dias; dicho Jefe designará

con concepto a la diversidad de las estaciones,

cuáles han de ser las horas de ia asistencia

diaria.

Art ici. Los Intendentes dispondrán que se

lleven en sus Secretarías los libros necesarios

para que quede constancia en ellos de todos sus

actos oficiale*-', i en los copiadores de la corres-

pondencia, se espresaiá la numeración de las

comunicaciones que se copien, la que se debe
principiar i concluir cada añon.

Se puso en discusión el título 5.° i el señor

Vice Presidente propuso una enmienda al artícu-

lo 105, para que se reduzca a cien pesos la can-

tidad de doscientos señalada en dicho artículo,

a los Gobernadores departamentales para costo

de la visita que deben practicar, según lo dis-

puesto en el artículo anterior.

El señor Aldunate propuso que la rantidad

que se abonase a los Gobernadores debiese fijar-

se por el Gobierno, sin que [lueda pasar de cien

pesos. Mas adelante retiró su indicación, con^ 1

formándose con ello la Sala, i habiéndose pro- I

cedido a votar sobre la enmienda propuesta por

el señor Vice Presidente, resultó unánimemente
aprobada.

El Señor Vice-Piesidenle hizo otra indicación

relativa al artículo 1 r 1, para rjue se redujese a

los términos siguientes: "l-o son también a faci-

litar el misino auxilio a los empleados encarga-

dos de recaudar las contribuciones fiscales i mu-
nicipales i de perseguir I(js contrabandosn, su-

priiméndose el resto del artículo.

El señor Benavente propuso que en vez de
exijirse permiso por escrito del gobernador de-

partamental para el allanamiento de algún do-

micilio, se exija permiso por escrito de U autori-

dad coiupetente, empleando las mismas palabras

de que usa la Constitución.

Kl señor Vice-Presidente anunció que presen-

tarla para la sesión [iróxima si fuere posible, un
proyecto de leí sobre abanamicnto de domicilio.

Se procedió en seguida a votar sobre la en-

mienda in licada |)or el señor Vice Presidente,

la que resultó desechada por nueve votos contra

cinco, i en este estado se levantó la sesión, que-

dando en tabla los proyectos de lei sobre arreglo

del réjimen interior, sobre el derecho que debe
cobrarse en el matadero público que trata de
construir la Municipalidad de Santiago i sobre

arreglo del sistema de pesos i medidas. -Juan
DE Dios Viai. del Rio.

SESIÓN Of:i, I I L)K AGOSTO (l)

Aprobada el acta de la sesión del 9, el Pro-

Secretario dio cuenta de un oficio del Presiden-

te de la Repiíb.ica en que acusa recibo de una
nota que se le dirijió comunicándole el nombra-
miento de los señores Vial del Rio i Egaña para

Presidente i Vice-Presidente del Senado.

Continuó en seguida la discusión del título

4.° del proyecto de leí sobre arreglo del réjimen

interior de la República.

El artículo 87 está concebido en estos térmi-

nos: "Siempre que un Intendente que no tuvie-

re secretario letrado tenaa que resolver acerca

de algún punto de derecho o que esté en relación

con el deretho sobre el que ocurran dudas, lo

consultará con cualquiera de los jueces de letras

de su provincia i el juez consultado seiá respon-

sable de las resoluciones que se espidieren arre-

gladas a su dictamen; ^¡ero si el Intenienle no
se conformare con semejante parecer, hará la

consulta al fiscal de la Corte Suprema de Justi-

cia, cuya opinión adoptará i sólo le toca la res-

ponsabilidad délas providencias que diere sobre

materias en que se verse el derecho, cuando lo ba-

tí) Esta sesión ha sido tomaila He El Progreso, co-

rrespondiente al 16 de .-agosto de 1843, núm. 229. -(A'io-

ta dil Recopilador).
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¿,.1 desentendiéndose de lo dispuesto en el pre

senté artículo o sin verificar la consulta espre

sada".

El señor Egaña se opuso a que se aprobara la

lí'tinia parte de este arlí -ulo en cuanto dispone

que los Intendentes que no se conformaren ron

el dictamen de los jueces de letras de su provin-

cia, consulten al fiscal de la Corte Suprema. Se
fandó: i." en que por la Constitución Política

diciio fiscal está obligado a entender en las acu-

saciones entabladas Cíintia los Intendentes, bien

sea ante el Consejo de E'-tadooante la Supre-

nia Corte; por tanto se haParia implicado para

cumplir con esta obligación si se le imponía la

de despachar las consultas que aquellos le ele-

vasen; 2." en que poniéndose de acuerdo un In-

tendente ptrezuso o hipócrita, con un fiscal que
aJr)leciese de los mismos defectos, retardarían

en gr'an manera el despacho de los asuntos; 3.''

q'ie poJiian embarazar la marcha del (iohierno

i cauiür grave-) males princi|)a'niente en tieinp')

de elecciones si se coinploiaban entre sí; 1 4."

en que era mucho mas natural que un Intenden-

te, que es un íuncionario del orden gubernativo,

consulte a su jefe inmediato que es el Supremo
Cijbitrno, i no al fiscal de la Corte Suprenn, que
no ejerce autoridad ninguna sobre él. En esta

virtud piopiisoque, en lugar de la última parte

del ariículo, se pusiera una cláusula concebida,

poco mas o meno;, en estos té-mino'': '^/Jatti la

comuUa al Supremo Gobierno paia atar a las

ríso/iííioiiís e instrucciones i/ue este k cúinunica'en.

El señor Ministro del Interior tomó la pala

bra i dijo: que opin^iba por la conservación del

artículo: i.° Porque como los Intendentes por

lo jeneral no conocen el dereí ho, i como pue-

den ofrecérseles casos difíciles 1 de niuchíi im-
portancia, es muí natural que se consulte con el

fiscal de la Suprema Corte, a quien debe supo-
nerse dotado de conocimientos elevados en la

materia; 2 " que como el artículo dispone esta

consulta de subsidio, esto es, cuando el Inten-

dente no se conforme con la deliberación del

juez de letras de su provincia, iiarece mas racio-

nal que se ocurra a un empleado de superior je-

rarquía en el rami judicial; 3.'-' que aun cuando
el ñscal está encargido de muchas onupaci;;nes,

éstas no son coni|iarables con las del G ibirrno,

i que a mas de esto los casos en que tendrá lu-

gar la consulla deben ser muí raros, porque [jara

que se verifl ]ue, es preciso que el secretario del

Intendente no sea letrado i que é-!te no se aco-

mode con la decisión del jiirz de letias; 4. p )r

que no encontraba im¡)licancia, como se habla
dicho, pues el fiscal pue le sostener el diciámen
que dio al Intendente, tanto en la Corte Supre-
ma como en el Consejo de Estado; 1 5 " [lorque

la oposición del Senador preopinante estaba fun-

dada en suposiciones iinajinarias que tienen por

base abusos poco decentes entre dos altos fun-

cionarios. Concluyó su discurso diciendo (jue

n j había hecho mas <]ue esponer las razones que
lOMo xxxm

!
el (lobierno había tenido presentes al insertar

este artículo en la lei; pero que no insistía en
sostenerlo a pesar de que el medio adoptado en
él lo creía mas espedito.

El SE ñor Benavente dijo: que si la enmienda
propuesta por el señor Egaña no tendía sino a
establecerce cuando los secretarios de los In-
tendentes fuesen letrados, debían ser asesores
de ellos; í que cuando no conviniesen con la

opinión emitida por el juez de letras consultasen
al Gobierno en lugar del fiscal de la Corte Su-
prema, estaba enteramente conforme con ella.

Si procedió a votación sobre la indicación
del señor Egañ.i, i fué aprobada unánimemente.

VA artículo q; dice así:

i'Aki'. y;. Si hubiere fundado motivo para
presumir (]ue el impedimento que imposibilita a
un ofi;i.il de Intendencia para desempeñar su
empleii. Juraiá considerable tiempo, o si dos o
niis ofir ales de una misma secretaría se halla-

ren al fecto simultáneamente impedidos, o sí

ocurrie :n en ela tantos trab.ijos estraordinarios

que no 'udieren despacharse con oportunidad
por sol( los empleados de niímero, podrá el res-

pectivo Iniendente nombrar por los días que
fuere n cesarlo uno o dos oficiales auxiliares,

dando uenta de este nombramiento al Ministe-

rio d' Interior para que se mande abonar a
cada ' no de los nombrados de la suma del te-

soro tíblico destinada a esta clase de gastos, el

siielci j de un peso diario (]ue le corresponde."
E señor Egaña pidió que los líltimos renglo

ne le este artículo se redactasen en estos tér-

111 :i )s: para que se mande abonar a caJa uno de

lo' lomhrados el sueldo diario que les correspondie-

re oniorine a la dotación que el Gobizrno fijase a
estos destinos en cada provincia, según sus cir-

c':nstancias, no pudiendo ex'eder en ningún
caso de ocho reales al dia.

El señor Ministro del Interior dqo: que era

cierto que los sueldos de los em|)leados deben
variar según las provincias donde sirven, pero
que era iniítil la agregación (\ue se solicita, por-

que a ningún em ileado en una Intendencia se

le puede pagar menos de un peso diario.

Al señor Hdnavenle le pareció bien la indica-

ción propuesta par el señor Egaña, no con res-

pecto a los empleados en las secietarías de las

Intendencias, sino con respecto a todos los em-
pleados de la Repiíb'ica. Porque hai muchas
oficinas en que un empleado de niímero solo

tiene trescientos pesos anuales, mientras que
todo empleado auxiliar goza de la lenta de tres-

cientos sesenta 1 cinco, lo (jue da marjen al

abuso de dejir vacante el empleo efectivo, i co-
locar en su lugar un auxili.ir para darle injyor
renta.

El señor Egaña dijo: que no le parecía propio
dar igual renta a un empleado en una provincia

cara (]ue a otro en una barata, i que a mis de
esto el Gobierno quedaba en la libertad de dar

los ocho reales diarios cuando lo cieyereopottuno,

27
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Kl siñur Minislro d'.l Ifilcrior conviene con
loi principios vtrtidos por los señores pri-opi

nanles; pero dijo rpie solo en la intendencia de
Concepriotí se verificaba ipie un auxiliar tuviese

ni.is renta 'jue un empleado efectivo, i (|ue esto

prcvenia de (pie no se ericiintraba persona que
(jiiisiese desempeñar el destino por la míserahle

renta de tres( lentos pesos anuales.

Se votó solire la indicación del señor ligaña i

fue- unánimemente aprobada. No habiendo nin-

gún Senador (|ue hiciese otra observación sobre

los artículos del título 4.". fué éste aproliadopor
unanimi.lad.

Se puso en discusión el título 5.". lil artículo

loO. hahland 'de las visitas ()ue los ( ; jbernado-

res deben pr.icticaí en sus deijanamentos, dice

así:

".Art. 106. fjorno la visita de que trata el ar

tículo anterior (que se hará en el menor tiempo
posible), se ha de realizar sin el menor grava

iiien diieclo ni indirecto de ningún empleado o
particular, al funcionario que la verifique se le

abonarán doscientos pesos del tesoro nacional

para los gastos indispensables, sin que sea obli-

gado a responder de la inveisi<.ri de esa suma;
i

atendiendo a que I.i poca eslension de lus de-

partamentos hace sumamente fácil que un G >.

hernador se traslade a cualquiera de las subde-
legaciones de su de])endencia en los casos nece-
sario?, cuando cumpla con este deber no podrá
reclamar remuneración o abono alguno.

n

Kl señor Kgaña consideró excesivo el viático

de doscientos pesos que se asigna a los Gober-
nadores, atendiendo a la c<.rta estension de los

departamentos de nuestras provincias i pidió se

rebajase la mitad. El señor Benavente se con-
formó en un todo con esia opinión.

El señor .-Xldunate dije: que algunos deparla-
mentos de Chiloé, como Carelmapu, Cha-
cao, etc., eran de mili corta estension: en su vi-

sita no se pueden emplear mas de $ 10; pero
q'.ie en la provincia de Coquimbo había algunos,

como e! de l'aposo, cuya visita no podría costar

al (jobernador menos de $ 500. En esta virtud

pidió que se autorizis; al (iobierno para aumen-
tar o disminuir la dieta asignada a los Goberna-
dores segiui las ciicunstancias, no pudiendo
exceder en ningun caso de $ 200.

El señor Ministro del In;erior se conformó
con la opinión del señor Egaña; pero no sucedió
lo mismo respecto de la dtl señor Aldunate, i

se fundó en que lo dicho [;or este señor sólo

era aplicable a la provincia de Chiloé, i que la

adopción de lo que proponía, pondría al Go-
bierno en duros compromisos muí difícil de sal-

var. En fuerza de lo espuesto el señor .-Xidunate

retiró su indicación, i fué aprobada unánitu':-

mente la propuesta por ti señor Fgaña,
K\ aití^ iilo 1 12, ()ue trata de los casos: en ijlc

los G bernadores están obügados a suministra'

la fuerita armada que tienen a su disposicic ..

esta Cfjncebido en estos términos:

"Akt. 112. 1.0 son también a facilitar el mi-

mo ausilio a los empleados fiscales enraigadi >

de perseguir los contrabandos; i para evitar cus

quier abuso que pudiera cometerse a pretest'

de cunii)lir semejante deber, ninguno de tale-

empleados procederá a reconocer o rejistrar ut j

casa particular o de tráfico, sin haber obtenirí

permiso por escrito del respectivo fiubcrnadi '.

quien p idiá presenciar el acto del reconociniie'.-

to por sí mismo o encargar que lo presencie a -

gun subalterno suyo si lo juzgare conveniente.'

Kl stñor Kgaña lo consideró iniítil 1 hasta

cierto punto perjudicial, i propuso que en su li.

gar se sostituyera el seguiente: "Lo son lambie:".

a prestar el mi«mo ausilio a los empleados encar

gados de cobrar las contribuciones fiscales i rn :

nicipales i de perseguir los cor.trabandos."

Kl señor .Ministro del Interior, el señ'ir Hena-

vente i el señor Egaña, hablaron tres veces sobre

este artículo: el primero oponiéndose al propues-

to por el sen >r Egaña i opinando por la conser-

vación del presentado por el Gobierno, por e;-

tar éste en consonancia con la costumbre esta-

blecida en casos de igual naturaleza; el segundo
pidiendo que se difiriera la discusión de él hastí

que se presentase un proyecto de leí que deter-

mine los casos en ()ue puede ser allanada u:-.a

casa, i Con qué formalidad: i rl tercero apoyan-
do su Indicación, lo que también hizo el señor

Oriúzar. Se procedió a votación i resultó aproba-

do el artículo oi-ijinal por nueve votos contri

cinco, (piedindo por consiguiente desechado c'

pissentado por el señor Egaña.

Se levantó la sesión.

ANEXOS

Ntím. 190

Por la nota niíniero 14 de 5 del corriente,

tpie me ha dinjido el Vice presidente de esa

("amara, quedo instruido de que ella, en sesicr.

del 2, e'ijió para su Presidente al si ñor don
Juan de Dios Vial del Rio, reelijiendo para

Vice al señor don Mariano de Egaña.— Dios

guardea V. K.— Santiago, .Agosto 9 de 1843.

—

M.ANlti L BlJLNEs.— Ramón L Irarrázaval.—

\

S. E el Presidente de la C'ámara de Senadcrc?.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 31,-^ EN 14 DE AGOSTO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO

SUMARIO.— NiJmina Je los asi»leiite>.— Api- 'i cion del acta precedente. -Cuenta.—Suplemento al presupuesto

(le la guerra. - Proyecto de rcjimen interior, l'myecto de lei de amrne lacion. - Id. de pesos i niediilas. .Acta.

— Anexo.s.

CUENTA

Se da cuenta.

1." Ue un oficio por el cual la Cámara de

Diputado.s comunica la reiKivacion de su

mesa. {Anexo núvi.it^i.)

2." De otro con que la misma Cámara

devuelve aprobado el proyecto de lei que

concede un suplemento al presupuesto de

la guerra para refaccionar edificios del ejér-

cito. {Anexo núni. igj. V. sesión del 2^ de

Julio último.')

3° De otro con que la misma Cámara

devuelve aprobado el proyecto de lei de

amonedación. (/íwíUí? «//w. ig¿. V. sesiones

del 2'^ de Jtinto i de ^ de Julio de iS^f.^).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Comunicar al Ciobieriio la lei (jue

concede un suiíleiiiento al Presupuesto de la

guerra para refacciunar edificios del ejérci-

to. {Anexo núm. /yy).

2. Dejar pendiente la consideración del

título V del prtjj-ecto de réjimcn interior.

( V. sesiones del r i i el i6).

3." Comunicíir al Gobierno la lei de

amonedación.
( V. sesión del i^ de Agosto

de riSjo).

4." Aprobar en jeneral el proyecto de lei

de [jcsos i medidas. ( V. sesiones del ./ i

el 16).

ACTA

SESIÓN DEI. 14 DE AGOSIO DE 1843

.Asistieron los señores Vial del Rio, Alcalde,

Aldunaie, Birros, Belld, Benavcnte, Cavareda,

Kgaña, Oritízar, Ovalle Lauda, Ossa, Prieln i

el señor Ministro del Iiiteiior.

.'\prohada el acta de la sesión anterior, se dio

cuenta de dos oficios de la Cámara de Diputa
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dos, en el primero de los cuales se avisa la elec-

ción de ¡'residente i \'ire- ['residente verificada

por esa Cámara; i se mandó archivar. lin el

segundo se anuncia hal)eise aprobado sin al

teracion alguna el proyecto de leí en ()ue se con-

ceden al l'residente de la Repúhlica rantidades

suplementarias al presupuesto del departamento

de la j;uerra en el presente año; i se mandó co-

munirar al Presidente de la República.

Continuó la dis( u'iion particular del títiiUi 5."

del proyecto de leí sobre arreglo del léjimen

interior, contrayéndose la Sala a la indiracion

hecha en la sesión anterior por el señor Jíenaven-

te para que en vez de exijirse en el artículo 1 1 1

permiso por tscrito del Cobernador departamen-
tal para el allanamiento de alguna casa, se diga

que haya de proceder orden de autoridad com-
lietente.

Después lie algún debate se acordó suspen-

der la discusKín de este artículo 1 del siguiente,

a que dicha indicación es también estensiva,

hasta tanto se presente el proyecto de lei ofrñci-

do ¡)or el señor Egjña sobre allanamiento de

casas. Hizo una indicación el señor Kgaña al

artículo 119 para (pie después de las palabras

"que hayan nombrado ellos mismos" se agre-

guen estas otras i'o las autoridades departamen-
tales"; i habiéndose puesto a votación, resultó

desechada per seir votos contra cinco, no habien

do entrado en esta votación ni en las siguientes

el señor Bello por haberse retirado de la Sala.

Después de haberse suspendido la sesión por

algunos minutos, se dio cuenta de un otV:io de
la Cámara de Diputados en cjue se devuelve

aprobado sin alteración alguna el proyecto de lei

sobre amonedación; i se mandó comunicar al

Presidente de la República.

Se tomó en consideración el proyecto de lei

nuevamente pasado a esta Cámara sobre arreglo

del sistema de pesos i medidas, el cual en la le-

jislaíiira anterior no se habia despachado por-

que las Cámaras no llegaron a ponerse de acuer-

do sobre los artículos i.° i 3.° de las adiciones

puestas por el Senado a estos proyectos de lei,

liespues de haberse recorrido en su discusión to-

dos los trámites constitucionales.

Hallándose dichos artícul'js adicionales 1.° i

3." insertos en el cuerpo de la lei bajo los nú-

meros 23 i 26, se puso en discusión el artículo

23 i el señor Ministro del hiterior manifestó a

la Sala las razones que el Ciobierno habia teni-

do presentes ])ara redactarlo en la forma en que
aparece.

El señor Egaña espuso que éste debía con-

siderarse como un nuevo proyecto de lei i suje-

tarse en su discusión a los trámites correspon-

dientes.

La Sala convino en esta indicación, i dándo-
se la presente por discusión jeneral, se pregun-
to si se aprobiba o nó el ])royecto de lei, i se

adaptó la afirmuiva por unanimidad.
Se acordó en seguida usar en la discusión por

inenrjr de este proyecto de lei el mélodo de vo-
taciori que previene el artículo 117 del regla-

mento mterior del Senado; i en este estado
se levantó la sesión rjuedando 1 11 tabla para la

próxima el proyecto de lei sobre arreglo del réji-

nien interior i los proyectos de leí sobre pesos i

medid: . 1 sobre el derecho que debe cobrarse
en el n fdero públu o que sj propone construir

la .Mun alidad de Santiago.—Ju.\s dk Dios
Vi.\L i> : Rio.

ANEXOS

Niun 191

Esta Cámara, en sesu/n de 7 del corriente, ha
reeltjido para su Presidente al que suscribe i

para V'ice al señor don Pedro Nolasco N'idal.

Dios guarde a V. E. - Santiauo, Agosto 7 de
1843.— V. A. Pinto. — jy. t/e 'a Barra, Dipu-
tado Secretario.— A S. E. el Presidente de la

Cámara de Senadores.

NÚm. 192

Esta Cámara hi prestido su aprobación, co-

mo lo hizo U (jue V. E. preside, al proyecto de
lei contenido en el mensaje que devuelvo, por

el que se conceden al Presidente de la Repúbli-

ca cantidades suplementarias al presupuesto je-

neral del departamento de la Cuerra en el pre-

sente año.

Dios guarde a V. E.— Santiago, .agosto 7 de
1S43. — F. A. Pinto.—Af. de la Barra, Diputa-

do-Secretario. - A S. E el Presidente de la Cá-
mara de Senadores.

Nüm. 193

El |)royecto de lei iniciado por S E. el Presi-

dente de la República para emitir moneda de

plata de las tallas 1 peso que se indican en el

mensaje que devuelvo, ha recibido la aproba-

ción de esta Cámara en los mismos términos i

con las modiúcaciones (¡ue tuvo a bien acordar

la que V. E. preside.

üiüs guarde a V. E.— Santiago, .Agosto 14

de 1843.— F. k. PiNio.—M.dela Barra, Dipu-

tado-Secretario.—A S. E. el Presidente de la

Cámara de Senadores.
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Núm. 194

El Ccngreso Nacional ha discutido i apro-

bado el siguiente

l'ROM CTO DE leí:

i'Ari (cui o iJMco. Se concede al Presidente

déla Rf [ líblira la cantidad de $ 15,561.1 real

para H[aTacicn i constiuccicn decuatteltF, for-

talé?as i almDcer.es de pólvora, a mas de los

$ S.oco que se incluyó para esta clase de gastos

tn el presupuesto jfneial del piesente año; i se

le conríde iguainiente la de $ 9,000 para gastos

iniprtvistoF, a ni.'.s de los $ :o,cco que se consi-

deió con este motivo en el mismo presupuesto. m

Dios guarde a V. E.— Sanlisgo, Agosto de

1843.— A S. E. el Presidente déla República.
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GAMARA DE SENADORES

SESIÓN 32,' EN 16 DE AGOSTO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO

SUMARIO. —Nt'Hiina (le los asistentes.— A|ii(il);icion del acia precedente.— (

'nenia.— Cunipo.?icion de las ¡untas

de ciniiii'is. — l'ioyeot'j de r<-'iini;n Inleriir. — l'royeclo de leí de pesos i medidas. - Acta.- Anexos.

CUENTA

.Se da cuenta;

1." De un oficiu por el cual el Presidente

de la República coinunica que no habiendo

agrimensores titulados en las provincias de

C-'hiloé, Valdivia, ("oqiiimbo i Aconcagua,

ha dispuesto f¡ue por ahora las juntas de

caminos se compongan de solamente el In-

tendente i el alcalde. ( An,-xo núiii. ig¡. í'.

sesión del i^ de Diciembre de iS^2.)

2.
' De un pro)-ecto de lei presentado por

el seiior Egan-i para fijar los casos i la for-

ma en que se deben autori/.ar los allana-

mientos de casas; con dicho proyecto está

enlaz iJo otro que confiere ciertas facul ta-

des a los gobernadores, {Anexo ti/'tni. ii)6-

V. sesiones del ¡^ i el 21.)

ACUERDOS

Se acuerda:

1." Aprobar unas i rechazar otras de las

indicaciones hechas para modificar artículos

del título V del proyecto de réjimen inte-

rior. ( F. sesiones del i¿f. i el i8^)

2" Aprobar en particular los 26 artículos

del pro\-ecto de lei de pesos i medidas. ( V.

sesiones del // i el iS.)

ACTA

SESIÓN DEL 16 DE .^GOSIO DE 1 843

.\sÍ!>lieron los señores Vial del Rio, Alcalde,

líarros, Benavente, Cavareda, Egaña, Formas,
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Irarrázava', Ossa, Piitto, Solar i el señor Minis-

tro del Interior.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dio

cicnta de un mensaje del Presidente de la Re-

i.u!)!¡ca en que anuncia que a consecuencia de

r.o hallarse agrimensor alguno recibido en las

provincias de Chi'oé, Valdivia, Coquimbo 1

Aconcagua, ha determinado que las Juntas Pro-

\::iciales creadas por la lei de i 7 de Diciembre
de! año próximo pasado sobre caminos, canales,

puentes i calzadas, se compongan por ahora en

las espresadas proviiicias de sólo el Intendente

i el Alcalde rejidor que corresponde, i acompa-
paña copia de! decreto en ()ue consta esta de-

terminación, i se puso en tabla paia segunda

lectura.

Continuó la discusión particular del proyecto

de lei sobre arreglo del léjimen interior, 1 el se-

ñor Egaña presentó i leyó el proyecto de lei que
habia ofrecido sobre alLmamiento de casas, i se

puso en tabla para segunda lectura Se tomaron
en consideración los artículos iii i 112, cuya

discusión s-í habia dejado suspensa hasta la pre-

sentación del proyecto de lei líltimamente refe-'

lido. Se propuso en seguida rjue quedase siem

pre suspenso hasta finalizarse la discusum del

pr 'yeclo de lei sobre el réjimen Ulterior, i la

Sala lo acordó así por ocho votos contra tres.

Se hicieron vanas observaciones al artículo

122, la primera por el señor Egaña, para que
donde hablando de ciertas licencias, dice que
los Gobernadores las concederán o negarán,

se esprese: "las concederán, negarán o suspen

derán; la segunda por el señor Presidente,

para que en vcz de la espresion "sin el conoci-

miento del (robernadorii se diga: "sin el ciím

piase del Gobernadorii, estas dos enmiendas
fueron aprobadas por unanimidad. La tercera,

propuesta por cl stñor Fgaña, tiene por objeto

la agregación de una cláusula final del aitículo,

esceptuando de la prohibición de conceder li-

ccnci.is para que se pidan limosnas |)ara el culto

de imájenes estranjeras, las limosnas que se pi-

den para el sosten i culto de los Santos Lugares

de Palestina. Sobre este punto propuso una sub-

enuiienda el señor Benavente, a fin de que se

espresase que cuando la colecta se hace para imá-

jeues que se veneran en paises estranjeros, dtbie

se proceder licencia del Su|)remo Oobierno, i se

adopió esta sub-enmienda, iiu luyéndola en la

enmienda anterior que (¡uedó concebida en los

términos siguientes: "Kn la prohibición de con-

ceder licencia para pedir limosnas para el culto

de iinájenes estranjeras, no se comprenden las

que se piden para el sosten i culto de los Santos

Lugares de Palestina, siempre que para ello se

obtuviese permiso del Supremo Gobierno.

n

Después de haberse suspendido la sesión por

algunos minutos, se puso en discusión particular

e! proyecto de lei sobre arreglo del sistema de

pesos i medidas, cuyos artículos desde el i.°

hasta el 23, fueron unánimemente aprobados sin

observación alguna.

P^n el artículo 23 propuso el señor Egaña se
insertasen las palabras "¡lor ahoran. El señor
Benavente indicó que el nombramiento de fie'

ejecutor de que habla di' ho artículo, se hiciese
por el Presidente de la República a pr<ipuesta
en terna de las respertivas municipalidades. Se
procedió a votar sobre esta i'ütima enmienda i

resultó desechada por nueve votos contra dos.
Luego se votó sobre la firimera enmienda i (ué
adoptada por nueve votos contra dos. Se toma-
ron en Cfmsideracion 1 fueron consecutivamente
aprobados los artículos 24, 25 i 26, con que con-
cluye el proyecto de lei, que es ahora del tenor
siguiente:

I'KOVF.CTO DE LH:

AJe. /idas de lonjilitd

".ARifcui,oPKiM?:KO. Lihaseparatodas las me-
d'das así delonjitud como de superficies, voliíme-
nes áridos i líquidos seiá la vara, que es una dis

tancia igual a ochocientos treinta i seis nnl milé-
simas partes del metro, esto es, a una die?, millo-

nésima parte de un cu idrante del meridiano te-

rrestre.

Art. 2," La vara se dividirá en tres partes

iguales que se llamirán pies, i también en trein-

ta i seis con el n imbre pulgadas; la pulgada en
doce líneas, i la línea en doce puntos.

Art. 3" La cuadra de ciento cincuenta varas

¡ la legua de trei ita i seis cuadras.

Medidas de superficies

Art. 4." Las medidas púa las supertlcies se-

rán la pulgada, el [):c, la vara, i la cuiira cua-
drada.

Medidas de Vídúnieites

.'Vrt. 5" Las meiídas para los voliímenes
serán la pugada, el pie i 1 vara citbica.

Medidas de áridos

Art. 6 " La medida para los áridos será la

fanega, (pie es la capacidad de siete mil doscien-

tas pulgadas cilbicas i se dividirá en dos partes

iguales con el nombre de medias, i también en
doce que se llamarán almudes, teniendo cada uno
de estos seiscientas pulgadas ciíbicas;i por lilti-

mo, cada almud en dos medios a/mudes i tres-

cientas pulgadas de cada uno.

Art. 7." El almud será un cajón a escuadra
de diez pulgadas de largo i ancho i seis de alto

(dimensiones en claro) i la tabla de (pie se for-

me, de una pulgada de grueso.

Ari. S.° Ei medio almud será también un
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(•¡ijoii a csfuadra, de síl-Ic i media pulgadas de

liirno i aiK Ih), en claro, i ( inro pulgadas cuairo

líiuas de alio, i la madera de una pu'gada de

grueso.

Aki. 9" l.a media seiá uti rajón a escuadra,

en una cabezada i en ti a<-¡er.lo, de Ireinla jnd-

jjadas de lar^o ariiha i veintiséis idern ahajo, ca-

li r( e de rni lio i luieve ()ulgadas dos línea?, i dos

i (uarcnia i cinc o ( enlésmios punios en el alio:

siendo todas las dinieiisioiu s en ciaro i la tabla

de una pulgada de grueso.

Ari. i o va listen con que dcl)e rayarse la

media, el almud i medio almuil en las especies

(jiie se vendan rayadas, (i <|ue se llaniaiá rayador)

será una reg'a recta de fitrro de veintiocho pul-

gallas de largf>, dos de alio i una uií-dia línea de

grueso.

Medidas Je /¡¡/iiiM'S

.'\RT. 11. l.a medida paia los líquidos será la

C'paciilad de tres mil doscientas pulgadas ciíbi-

tas i se llamará attoba.

AR'r. 12. Se dividirá en cuatro partes iguales

con el nomlirc de aiartai de arroba, teniendo

cada una de éstas ochocientas pulgadas cúbicas;

la cuaita se dividirá en dos, con ti nombre de

mt-Jias cuartas-, la media cuarta en cuatro partes

iguales con el nomine de meJios cuartillios, te-

niendo por c<<ns'gu¡eiite cada uno, cincuenta

pulgadas (líbicas.

.\rt. 13. \.os patrones para las medidas de

líquidos serán los siguientes: para la cuarta una

vasija de bronce a escuadra, de diez pulgadas de

laitjo i ancho i ocho de profundidad.

.\rt. 14. Las cuartas 1 medias cuartas en el

((iiiietcio seidn cántaros cilindricos o cónicos de

madera cuya capacidad esté arreglada a los pa-

trones.

.•\rt. 15. F.l medio cuartillo del comercio seiá

un vaso cilindrico, recto, de hoja de lata, de

cuatro pu'gadas de diámetro i tres pulgadas on

ce líneas i nueve putos de alto.

Peso

.•\kt. 16. l.a medida de las cosas que se com-

])ran i venden al peso será el quinta!, que es el

peso de tres nul seiscientas setenta i cuatro [mi-

gadas cúbicas de ?gua puia.

Art. 17. Kl (]uir.tal se dividirá en cuatro par-

tes ígtiaes con el nombre de arrobas, la arroba

en veinliancn libras, la libra tn dieciseis onzas, al

onza en dieciseis adarmes, el adarme en tres

tomines, i el lomin en doce fútanos.

Art. 18. .ademas de la división del peso di-

cho, habla otra para el oro, a sabtr: la libra se

dividirá en dos partes iguales con el nombre de

vuitcos 1 Mnibien en cien partes que se llamarán

castellanos, el casto laño en ocho tomines, i el'to

min en doce gtanos.

Art. n>. \o habrá mas medidas i pesos na-

cionales que lf)s espresados en la presente leí.

Akt. 20. Se consiruiíán patrones de pesos i

medidas con arreglo a lo que esta lei jjreviene, í

se distribuirán a lodas la Municipalidades de la

República.

Art. 21. Kl que usase frai.'dulenUmente de-

pesos o medidas fa'sas sufrirá una pena f|ue n'

baje de trescientos pesos, ni suba de tres mí!; o
que no bnje de ocho meses de lrat)ajos íorzídos

ni suba de cuatro años, según la gravedad í cir-

cunstancias del delito, salvo siempre ia acción

de daños i perjuicios (jue corresponde al perju-

dicado.

.\\<{. 22. Kn ninguna tienda o despacho [.'ú-

hlico de cualrpiiera cla-.e en que se compre o

venda, podrá usarse de pesos o medidas cuya 'e-

gahdad no isté compr()bada con el se'lo corres-

pondiente puesto |)0r el fiel ejecutor del dep.ir-

lamento, bajo la multa de veinte pesos aplicad' s

a fondos muiiicipaleí.

DISPOSICIONKS JF.NRRALhS

.-\Rr. 23. El Prcsidei te de la República elej;-

rá por ahora en cada departamento el individuo

o individuos <)ue ju/'gue necesario para que de-

sempeñen en él las funciones de fie! Ejecutor.
Art. 24. Señalará asimismo la cantidad que

debe pagarse tanto por la com|iroiiacion o sello

de los pesos í medidas como por la visita que
ha de practicarse para examinar su legalidad.

Esta contribución servirá esclusivamt nte para

premio de los funcionarios que en cada depar-
tamento ejecuten estas operaci^ines.

.^RT. 25. I,os contratos que anteriormente se

hubieren celebrado, se enienderán con arreglo

a los |)esos i medidas de (jue se usaba al tiempo

de su otorgamiento, a monos que las paites hu-

biesen estipulado otra cosa.

Art. 26. Kl l'residente de la Reiníblica de

terminará desde qué ép >ca debe empezar a re-

jir la presente lei, i hará venir de Francia un
ejem|jlar auténtico del metro i de los demás pe-

sos i medid is de que actualmen'e, con arreglo

a la leí, se usan allí".

Kl scñfr l'residente índiró que no notaba en

el anterit r pr(iyecto de leí un artíi ulo acordado

por esta Cámara sobre la división especial de la

plata. El señor Ministro del Interior espuso: que
averiguaría í avisaiía a la S.da para la sesión

próxima sí la omisión de ese artículo había sido

por inadvertencia del copiante o por haberla sus

pendido la Cámara de Diputados. En este esta-

do se levantó la sesión, quedando en tabla para

la próx'ma los proyectos de lei sobre arreglo del

réjimen interior, i sobre el dereciio que ha de

cobrarse en el Matadero Público de Santípgo.

—

Juan dií Dios Vial del Rio.
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SESIÓN DEL 16 DE AGOSTO (l)

Aprobada el acta de la sesión del 14, el pro-

secretario leyó un oficio del (jobierno i el señor

Kgaña su moción sobre el allanamiento de casas.

Continuó la discucion del título 5 " del proyecto

ce ley sobre arreglo del léjimen interior.

El señor Mmistro del Interior dijo: que ya que

se habia presentado pi)r un señor .Senador un pro

yecto de leí sobre allanamientos, no habia incon

veniente pata que la Sala continuase discutiendo

los artículos 112 ¡ 113 que quedaron suspensos

en la sesión precedente.

El stñnr Egaña dijo que con la leí que habia

tenido el honor de presentar, quedaban entera-

mente sin objeto e iiuitiles la stgui.da parle del

artículo 1121 todo el r 13: i que de consigiiien

te estos artículos deben quedar suspensos hasta

(¡ue se apruebe el proyecto presentado por él.

El señor Benavtnte dijo: que la p'imera parte

del artículo 112 era digna de aprobarse, pero

que la segunda parte no debe suprirniise, sino

concebirla poco mas o menos en estos términos:

í:o>i el permiw de autoridad eompetenie, del modo i

forma que determine la leí de allanamientoi.

P21 stñor Ministro de! Interior no encontró

necesidad de que continuase suspensa la discu-

sión de dichos aiiículos.

Se fijó en seguida esta proposición: contiiuía

o no la suspensión de la discusión de los artícu-

los 1 1 2 i 113: i prevaleció la afirmativa.

Preguntó entonces el señor Ministro del Inte-

rior hasta cuándo continuaba la suspensión, por-

que si se esperaba para discutir los artículos la

sanción del proyecto sobre allanamientos presen-

tado por el señor Eg:iña, renunciaba desde aho-
ra a asistir a sostener el proyecto, i que se san-

cione en todo este año.

La Sala, conteMardo a eMa pregunta acordó
que hasta (]ue se concluyese el de arreglo del lé-

jiincn interior.

El artículo 123, hablando de las atribuciones

de los gobernadores departamentales dice así:

iiArt. 123. Ees toca asimismo conceder o ne-

gar las licei.cias que se les debe pedir para el

uso de armas prohibidas, para los espectáculos

piíblicos, para ejercer profesiores ambulantes,

para espender cualquiera especie por las calles o
plazas, para pedir limosna, ya sea en provecho
de a'guno o a'gunos individuos, o para la cons-

trucción de iglesias, capillas o conventos u r.tros

establtcimientos de éste jénero, o para el culto

de iniájenes en a'gun departamento de la Rt pii-

hlica, sin que nunca las puedan conceder para

el de las que se veneran en países estranjeros,

aunque los deniandar.tes tengan, como han de
t ener también todos Ifs que pretendan que los

gobernadires les faculte para solicitar limosna

(i) E-ta sesión es ttmiada de /í! Progreso áe\ i') de
Ag.i.no de 1S43, núm. 234.- (AWa t/tl Recofiliuioi).

aplicable a objetos piadosos, permiso del respec-
tivo diocesano, cuyas licencias 1 las demás que
igualmente se les deben pedir para e.'tablecer

fondas, cafées, posadas, etc., las concederán o ne-

garán a su arbitrio, según las calidades de U^s

sujetos que las pidan, i según consideren Cjue

perjudican o no la seguridad i comodidad de los

pueblos i de cada uno de sus habitantes, ponién-
doles las limitaciones que tengan a bien, en la

¡ntclijencia, que aun cuando un intendente hubie-

se concedido una licencia, como puede hacerlo,

para que se haga uso de ella en toda su provin-

cia, no podrá ésta tener efecto en cada departa-
mento sin el conocimiento del Gobernador, de
lo cual íólo estarán exceptuadas las licencias

concedidas para el uso de ciertas armas durante
un viaje, que serán válidas mientras é>te dure,

cualquiera que sea el Intendente o (iohernador
que las concedió, i sin mas requisito (|ue presen
tarlas a las autoridades del tránsito en caso que
lo exijan espresamente.

El señor Egaña propuso unas lijeras agrega-

ciones, cuales son que donde dice: para estable-

cer fondas, cafées, posadas, etc , las concederán,
o negarán a su arbitrio, se ponga las 1oncederán
suspenderán o negarán a su arbitiio, i la otra

que se añada al fin del artículo una cláusula con-
cebiJa poco mas o menos en estos lérmmos: En
la prohibición de pedir limosna, no se com|)ren
den las que se pidieren para el sosten i culto de
los santos lugares de Fa'estina, donde se obraron
los admirables misterios de nuestra redención.

.Al stñor Ministro del Interior le pareció muí
bien la primera de estas indicaciones; pero, dijo

ipie aunque la segunda tenia un objeto santo i

mui laudable, estaba fuera de su lugar en este

artículo, i que ademas contema una repetición,

cual es: donde se obraron, etc., pues que esto no
era sino otra definición de los santos lugares.

El señor Benavente convino con estas indica-

ciones: pero no se conformó con la redacción de
la 2.-' Oeyó necesario ex'jir en estos casos la

licencia del Supremo Gobierno i para apoyar su

opinión, citó un caso ocurrido el año 23 en Tal-
cahuano en que desembarcaron algunos aventu
reros i pidieron limosna so pretesto de ser sacer-

dotes del Santo Sepulcro, estafando de este mo-
do al cristiano e inocente pueblri.

El señor Vial del Rio propuso que en lugar

de estas palabras del artículo: no podrá esto tener

efecto en cada departamento sin el conocimiento
del 'Gobernador, se sostituyesen estas otras: no
|iodrá esto tener efecto en cada departamento
sin el cúmplase del gobernador.

Esta indicación fué aprob.ida unárninente. l,a

I." del señor Egaña lo fué igualmente i 1,12."

lo fué en éitos términos poco mis o méiios:

En la prohibición de pedir limosna no se com-
prenden las que se pidieren p:ira el sosten i culto

de los Santos Lugares de Palestina, siempre (jue

seobstenga el permiso del Supremo (¡oliierno.

Se suspendió la sesión.
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A 2." hora.

Se puso fii iliscusioii p.irlii iilar un proyecto

de lei sobre arref^lo de pesos i medidas cuya le-

tra es roMiii sitjin:

Afii/idiis íie l.otijitiid

"Articii.c phimik" 1.a liase para tíjdas las

medidas así de loiijitud, como de superficie, vo

lúmenes, árid'is i lícpiicios, seiá la vara tpie es

una distancia i^ual a 836 milésimas partes del

metro, esto es, a una diez millonésima parte de
un cuadrante del meridiano terrestre.

Ari. 2.' I,a vara se dividirá en lies partes

iguales (¡ue ',e llaniatán pies 1 también en 36 con
el nombre de pulseadas, la pulgada en 12 líneas,

i la linea en i 2 [luntos.

AkT. 3." I,a cuadra se compondrá de 150
varas i la Icüiia de 36 cuadras.

Medidas df superficie

Art. 4." Las medidas de superficie serán la

pulgada-, el pié, la vara, i la cuadra cuadrada.

Medidas de •,'plúiihit

Art. 5." I.is Iludidas para los voli'imenes,

serán la pulgada, el pié, i lavara ciibica.

Medidas de áiiios

Ari'. 6." I, a medula para los áridos sera la

fanega, que es la capacidad de siete mil doscien-

tas pulgadas i líiiicas, i se dividirá en dos partes

iguales con el nombre de medias 1 también en
doce (pie se llamarán almudes, teniendo cada
uno de éstos 600 pulgadas cubicas, i por último

cadaaliiuul cii dos medios alimnles de 300 pul-

gadas uno.

Art. 7." Kl almud será un cajón a escuadra
de diez pulgadas de largo, siete de ancho i seis

üe alto (dimensiones en claro) i la tabla de que
se forme, de una pulgada de grueso.

Art. 8." El medio almud será también un ca-

jón a escuadra de siete 1 media pulgadas de largo

i ancho en claro, i cinm pulgadas cuatro líneas

de alto 1 la madera de una pulgada de grueso.

Art. 9." l,a media será un cajón a escuadra
en una cabezada i en el asiento, de 30 pulgadas
de largo arriba 1 26 ídem abajo, 14 de an-

cho i 9 pulgadas dos líneas i 2.45 centesimos
puntos en el alto, siendo todas las dimensiones
en claro i la tabla de una [migada de grueso.

Art. 10. Kl listón cun que debe rayarse la

media, el almud i medio almud en las especies

que se vendan rayadas (i que se llamará raya-

dor) será una regla recta de fierro de 28 pulga-
das de largo, 2 de alto i una media línea de
grueso.

' Medidas de /¡</iiido¡

Akt. i i. i. a medida para los lí(|uidos será la

capacidad de 3.200 pulgadas (ubicas 1 ác llama-

rá arroba.

Art. 12. Se dividirá en tu.ilro paites iguales

con el nombre de cuartas de arroba teniendo
cada una de estas 800 pulgadas < ubicas; la cuar-

ta se dividirá en dos con el nombre de medias
cuartas; la media cuarta en cuatro partes iguales

con el nombre de mediáis cuartilUjs, teniendo

por consiguieme cada uno 50 pulgadas cú-

bica'^.

.Aki. 13. 1.os patrones para las medidas de
líquidos serán los siguientes; (lara la cuarta una
vasija de bronce a escuadra de 10 pulgadas de
largo i ancho i 8 de profundidad.

Akt. 14. Las cuartas i medias cuartas, en el

comercio, serán cántaros cilindricos o cónicos

de madera, cuya capacidad esté arreglada a los

patrones.

.Art. 15. Kl medi.) cuartillo del comercio se-

rá un vaso cilindrico recto de hoja de lata de 4
pu'gadas de diámetro i 3 pulgadas 1 1 líneas i 9
puntos de alto.

Pesos

.Art. 16. Las medidas de las cosas que se

compran i venden al pescí, será el quintal, que
es el peso de 3,674 pulgadas de diámetro 1 3 pul-

garlas I 1 'íntas de ?gua pura.

Art. 17. El quintal se dividirá en cuatro par-

tes Iguales con el nomlire de arrobas, la arroba

en 23 libras, la libra en 16 onzas, la onza en 16

adarmes, el adarme en 3 tommes i el tomín en

I 2 granos.

.Art. ¡8. .Ademas de la división del peso di

cho, habrá otra para el oro, a saber: la libra se

dividirá en dos [laites iguales con el nombre de
marcos i tamliien en cien partes que se llama-

rán castellanos, el castellano en 8 tomines 1 el

tomin en 12 granos.

.Art. iq. No habrá mas medidas de pesos na

clónales que las espresadas en la presente lei.

.Art. 20. Se construirán patrones de pesos i

I

medidas con arreglo a lo ()ue esta lei previene,

i se distribuirán a todas las Municipalidades de
la República.

.Art. 2!. Rl que usare fraudulentamente de

pesos o medidas falsas, sufrirá una pena que no

liaje de ,$ 300 ni suba de $ 3,000, o que no ba-

; je de tres meses de trabajo forzado ni suba de

cuatro años, según la gravedad 1 circunstancias

del delito, salvo siempre la acción de daños i

perjuicios que corresponden al perjudicado.

.Art. 22. En ninguna tienda o despacho pú-

blico de cualquiera clase en que se compre o

venda, podrá usarse de pesos o medidas, cuya

legalidad no esté comprobada con el sello co-

rrespondiente, puesto por el fiel ejecutor del de-

partamento, bajóla multa de $ 20 aplicados a

fondos municipales.
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Disi'iisia'iines ¡e/iefii/es

Akt. 23. El Presiiienie de la República eleji-

rá en cjda departamenti) el individuo o indivi-

duos que jiizgue necesarios, para que desempe-
ñen en él las funciones de fiel ejecutor.

Akt. 24. Señalará asimismo li cantiiia i que
debe pagarse tanto por la comprobación o sellos

de los pesos i medidas, romo por la visita cpie

ha de practicarse para eximinar su legalida<l.

Esta contribución servir;i esclusivamente para

premio de los funcionarios que en cada depar-

tamento ejecuten estas operaciones

.Art. 25. Los contratos que ant-rinrment'í se

hubiesen Celebrado, se entenderán con arreglo a

los ¡)esos i medidas de <pie se usaba al tiempo

de su otorgamiento, a me ios (.]ue las parles hu-

biesen estipulado otra cosa.

Art. 26. El Piesidcnte de la Repúblira de-

terminará desde qué época debe empezar a rejir

la présenle lei, \ ha'á venir de Fiancia un ejem
piar tiel metro i de losdtmas pesos i medidas de
que actualmente, con arreglo a la leí, se usa allí.w

Los veintidós primeros artículos fueron apro-

bados sin debate ni oposición alguna. En ( uanto

al artículo 23, el señor Egaña pidió que después
del principio que dice: "líl Presidente de la Re-
piiblica e'ejirán, etc., se añadirá la espresion,

'por añoran, poique considera que el cargo es

esencialmente munici|)al i no se puede quitar

absolutamente a los cabildos el derecho de pro-

veerlo.

El señor Benavenle dijo: que no cabia duda
sobie que e-te empleo es municipal; pero que en

virtud de las grandes dificultades apuntadas por

el señor Ministro del Interior en la sesmn pre-

cedente, no convenia dejar a los cabildos la fa-

cultad de nombrar en cada departamento un fiel

ejeculor. Añadió que el (1 ibierno sólo puede
obtener inf-rmes sobre las personas que sean

aptas para desempeñar este destino, por medio
de los Gobernadores i que éitos en la mayor
parte de los casos propondrán a sus ahijados.

Para evitar estos inconvenientes pro|iuso que el

nombramiento de fieles ejecutores se higa por

el (Gobierno, a pro|)uesta en terna de las Muni-
cipalidades, previo el informe del respectivo Li-

tendente o Gobernador.
El señor Egañi dijo: que el principal argu-

mento en contra del artículo orijinal del Go-
bierno es que el empleo de fiel ejecutor es esen-

cialmente municipal; que en realidad son graves

los inconvenientes subsecuentes de dar a la Mu-
nicipalidad actualmente la facultad de nombrar-
los; pero que todo se salva con la agregación

pro[)uesta por él. Concluyó oponiéndose a la in-

dicación del señor Renavente.
El señor Vial del Rio dijo: que estaba por la

aprobación del artículo presentado por el Go
bienio, porque no habia encontrado en la Cons-
titución ningún artículo (¡ue dé a las municipa-

lidades la atribución de nombrar a los fieles eje-

cutores.

V^ señor Ministro del Interior dijo: que como
habia dicho muí bien el Senador preopinante, ni

la C<3nstitucion ni las leyes dan a las municipa-
lidades tal atribución; que adoptando la indica-

ción del señor Benavente quedaban en pié todos
los inconvenientes que habia apuntado en otra

sesión; fuera de que el G ibierno tiene en su
mano mil medios para averigjar a punto fijo

cuáles son las personas mas apropósito para des-
empeñar los destinos públicos.

La in iicacion del sean Benavente fue dese-

( hada por nueve votos contra dos i la del señor
Egiña fué aprobada por nueve votos contra dos.

Los artículos 24 i 25 fueron aprobadcs unáni-
memente, sin discusión alguna.

En cuanto al 26, el sen )r Ministro del Interior

espuso las rabones que e! Gobierno habia tenido
presente para insertarlo en la lei, i el señor Be-
navente lo apoyó por haber sido su autor en la

lejislalura pasada. Fué aprobado unánimemente.
El señor Presidente notó que faltaba en la lei

un artículo aprobado ya por el Senado, relativo

al peso de la plata, i el señor .Ministro del Inte-

rior quedó de dar cuenta en la próxima sesión

de la causa de esta omisión.

Se levantó la sesión.

ANEXOS
Núm. 195

(Jonciudadaiios del Senado i de la Cámara de
Diputado-:

A fin de dictar el reglamento correspondien-

te para poner en ejecución la leí de i 7 de Di-

ciembre del año próximo pasado, sobre cami
nos, canales, puentes i calzadas, el Gobierno ha
procedido a nombrar los agrimensores que por
el artículo 2° de esta lei, deben formar parte de
las juntas provinciales, con la calid.id de ser ve-

cinos o residentes en la provincia para que fue-

ren respectivamente nombrados. I a consecuen
cía de 11) hallar^e al presente ningún agrimensor
recibido en las de Chiloé, Valdivia. Coquimbo i

Aconcagua, ha determinado (]ue las juntas de
estas provincias se compongan po' ahora de los

i
otros dos funcionarios cjue la lei determina, a fin

de no privarlos de las ventajas que han de re-

sultarles de que se someta desde luego a estas

I

corporaciones la dirección de todo lo relativo a

los objetos de la disposición legal de que acabo
de hacer mérito. Coma los agrimensores deben
prestar gratuitamente sus servicios en estas jun-

tas, el G ibierno carece de medios para suplir su

!
falta en las provincias indicadas i se ha deter

j
minado a esperar que por algún accidente se es-

tablezcan en ellas imlividuos que tengan aque-

;

lia profesión o que las circunstancias hagan po-
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siIjIu ciM|ikar a al(;iiriii en iiti deslino vacante de
los de la administración iiruvincial para a[ rove

cliar eii'ónres la oportunidad de su residencia i

llenar la falla (|ne necesariamente han de sentir

las juntas de im funcionario de tanta utilidad.

Acompaño una copia del decreto de los nom-
liraniitrilos indicados par.i (pie por su artículo

2." se vt-a l.i determinación tomada por el Oo-
l)ierno i el Conj^reso venga en conocimiento de
rpie no es posilile ejecutar de otro modo la lei.

— S.intii-L;(>, i(J de Afjostf) de 184}. Manuki,
IU'm.nis. --/i'. /,, ítarriizmiil.

Ilabicnflo recibido lioi la lujta del Intendente
de ("hiloé de fecha 10 del próxmu) pasado Julio

rpie coiilietie el último de los iiJormes ptdidos
opoiturií.menle por el Ministeiio del Interior a to

dos los jefes de las ¡itcvir cías aci rt a de los af;ri-

niensoris (pie hubiesen tn ell.:s, i dtl mérito i jp-

titiides (le cada uno de estos; hallándose ya el

Ciobierno a virtud de dichos infoimes en cajia-

cidad de hacer los respectivos nombraniicntos
para que se instalen i tnipieten a funcionar las

jur.tns
1
rea ¡reíales de r;inunos de (;ue habla el

artículo 1." de la lei de 17 de Dicimilire de 1S42
I confiando de los citadí s documentos (¡ue no
reside rirgiin agrimensor en las prcvinc'as de
Chile é, Valdivia, Coi|uiniho i Aconcagua, lo ijue

hace ncceíario adí^ptar respef to a éstas algún
medio i'ara (¡ue semejante falla no las prive de
los beneficii s del establec¡miei-to de las mencio-
nadas juntas, he acordado 1 decreto:

mAkiícui.c i'rimkko. Se n(,tnbraián
] ara que

compongm juntamente C(n el Intendente i el

acalde de puniera ikccion (^e la nuinicipalidad

de crda cabtccra de ¡¡rf.vinria, a falta de éste

ccn el de segunda eeccit n, i en deftcto de al

caldts, (on ti rejidor de la misiiia municipalidad
ekjido

1
or mayor inínKio de vot(,s, las j'intas

provincialts ríe caminos creadas por la lei de 17
de Diciembre último a los agiimensíres jtneía-

les siguientes':

Don Jacinto Cueto para la junta de Santiago.
Den l'.aití/iomé Talacios

|
ara la de Val|ia-

raiso.

Di n [''erniin As ensio l'"u(ntes ]'aia la de Col-
chagua.

Diin 1'elipe Aílaburusga ¡laia 'a de Talca.
Don joíé Miguel Rarr'ga [lara la de Maule: 1

Don Juan Ji íé .Xiltpga p;ira la de Concep-
ci( n.

AkT. 2 " l'or ahora e ínttiin el Coi gitso Na-
cional a quien se dará cuenta de la disposición
de este artículo lestelve lo (¡iie teiga a bien,

funíioiKTán las espresadas jumas ¡n las provin-
cias de Ctiiiré, X'aldivi?, C(,(¡uin,bo i Aconca-
gua, (1 n solo el Intendente i il alcalde o rejidor

que corresponde.

Art. 3." El Intendtnie ex municaiá el pre-
sente decreto, tan Uugo ci n:o llegue a su cono

ciinieiilo, a los funcionarios que deben compo-
ner con él la junta de caminos de la provincia

de su mando i procedeiá asimismo inmediata-
mente a verificar la instalación de dicha junta.

.AkT. 4 " 'l'ííinese razón, transcríbase, pulili-

quese 1 archívese.- Sanli.-<go, Agosto 7 de 1S43.
— (Firmado): Bijinks.— A". /,. Irarrázaval.

Núm. 196

.\k'íicui.o pkimkko, l.as catas de los hab''

tantes de la ke| ública pueden ser allanadas po"^

(írden de (i.aiquitr autoridad, ajenies de poli

cía, sereiK s, guardias, i por cual piiira persona
1." Cuando se o'gan voces dentro de la mis

nía casa que pidan au.xilios, o cuando estas vo-

ces, o algunas ctras señales o rumor anuncien
estarse ti metiendo algún delito, m mo n.bo,

asesinato, o violación o e;tar en rii •¿ < de perder

la vida o sufrir otra grave viohcion alguna per-

sona.

2 " ('liando aunque no se oigan tales voces,

se denuncie por uno o I7ias lesl'go> haber visto

pers(-nas, que la han asaltado e introducido en

ella por medios irregulares.

3." En 1( s casi s de incendio o inundación

o cuando advierta asfixia o muerte aparente

cnuíada por los vapores del carbón o de ctra

sustancia.

Akt. 2" I'uedt n asimismo allanarse por ór

den de los Irtendenies, Gt^bernadores, Subde-
legados, e Ins| ecteres, 1 t; nublen ¡lor los Jueces

de Letras, Alcaldes ordinarios, i cualquiera otro

Ju/gadü o Tribunal, si hubiere causa de que
estos hayan ti mado conocimiento.

1." Cuando resulte que en la casa se hacen
juntas sccietas en (jue se trata de conspirar con
tía el óiden público.

2." C'uai do se lier.en en ella reur-jones para

juígos prc lubidos, o por otios actcs igualmen-

te prc hibidos, a que las leyes señalan una pena
determinada.

3." Cuando aparezca que en la casa hai fábri-

ca de monedas falsas, o deptSsito de muchas ar-

mas o municiones [lopias pata 'a guerra i que
no estén en ve lita públca; o lie i en rtbado
algo que se esiá hnciendo averiguación.

4." Cuando un inai ido acredite, hermano, tio,

tutor, curadcr, ¡imc, niaestro de oficio u otro

individuo que tenga alguna ptrsona bajo su in-

mediata ins] ecf ion, recámela estraccion de su

espos.i, descendiente, criado o pupilo, que han
sido robados o seducidos, i esián ocultos en
alguna casa.

.'\kT. 3.° Puede igua'nier.te allanarse por ór-

(ien del Intendente, Gobernador, Subdelegado,

jefes de rentas Fiscales i ccmandantes del Res-

guardo, cuando aparezca que en la casa hai

efedos deccnieicio pich.bido, o que siendo de
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los peiniitidus, se han inlroducijo p'ir contra-

bando.

Akt. 4." En todos los casos en que se hubie-

re decretado embargo de bienes o prisión; si

para trabar aquel, o estraer al reo fuere necesa-

rio allanar la casa en que se encuentren este o

los biene>, podrá ordenar el allanamiento el

misnv) [uez que hi decrétalo el embirg 1 o pri-

sión.

Art. 5." Siempre que conforme a la lei deba
h leerse examen de los papeles o corresponden-

cia privada de alguna persona, podrá allanarse

por orden de la misma aut )ridad que hubiere

ordenado el txámen la ctsa en queapirezca
lialiarse dichoi papeies o correspindencia.

Art. 6 " Si a [irejencia de la partida o guar

dia que viniese persiguien lo o custodiando uno
ü mas reos o un contrabando, se introdujese el

reo o los con Ui tores dsl contrabando en alguna

casa, el jefe de la pirtida, o el guarda, intimará 1

al dueño de la casa, que entregue la persona u

objeto perseguido, o permita su cstraccú.n. Si el

dueño se resistiere, podrá el jefe de la partida o

el guarda allanar la casa, manifcstand ) prévia-

m^-nte el título o despacho del em|)leo <]ue ejerce,

i la insignia o distintivo particular de su oficio,

que debe tener, sin cuya mamfest JCion.no podrá

proceder [jor sí al allanamiento.

Akt. 7." Pueden asimismo allanarse las ca-

sas por orden del tiobernador, stñor Su'odj'e

gado, u oirás autoridades encargadas de la po

licia para practicar el examen, o trab.ijjs con-

cernientes a la salubridad, aseo, i otros objetos

de la misma policía i que estén dispuestos po:

bandos de buen gobierno o por providencias es-

peciales propias de este ramo
.Art. a° Puede igua'niente allanarse para la

eje' ucion de las íeniennas o düijencias que
cualquier tribunal o juzgado hubiere mandado
praiticar deritro dt la misma casa, a i onsecuen-

cia de instancia pendiente ante él; en este caso

el allanamiento, se hará ])(>r órdendel mi-mo juez

que conoce la causa.

.AkT. 9." Las posadas, caférs, fonda^, teatros,

canchas, chinganas 1 ventas públicas (xidrán ser

allanadas i rejistradas por orden del respectivo

Intendente, Gobernador, Subdelegado, o I is-

pector en todo caso de sospechas, i en todas las

ocasiones que lo exijan las providencias de una
arreg'ada policía.

.\Rr. 10. Kl allanamiento en los casos de es-

ta lei, se verificará por las autoridades en fila

designada, no obstante cualesrjuiera persona o

piivilejio.

.Akt. ir. La prueba q.;e se reípiicre para que
las autoridadts respectivas dispongan el allana-

miento consiste en declaración o denuncio ju-

rado de persona creíble, o en indicios graves, o

en fundameritos que conforme a la lei constitu-

yan semiplena [irueba.

.\rt. 12. En todo caso que hubiere temrjr de
fuga de las personas, o de sustracción de las ar-

m is, efe.-tos o p.ipeles mientras se decreta o ve-

rifica el allanamiento, podrá el majibtrado o fun-

cionario piíblico, a quien compet 1, poner guar-

das o personas honradas en las puertas o calles

que rodean la casa, con orden d¿ que detengan
i hagan conducir a presencia del mism i majis

trado o funcionario, las personas que salgan de
las casas que se intente estraer.

.\rt. 13. El allanamiento se verificará presen-

tándose el mismo juez o funcionario que lo hu-

biere dispue>to, o un comisiona Jo suyo con
orden es|)ecial, acompañado de escribano o dos
testigos honrados en el z.iguan o primera pieza

de la casa, desde donde llamará al dueñ ¡ i le

ha¡á sab.'r que ha decretado el aManainiento

conforme a ' lei; hecho lo cual procederá acto

continuo a i; cli > allnnamientc^, usando en caso
necesario d< la fuerza.

Aki I Si la puerta esterior de la casa estu-

viera ceri i 1, el juez o funLÍonario llamará por

tres vece ti voz alta, con intervalos regulares

anuncian 1 que es la autoridad pública. Si a la

tercera vt . no se le abre, franqueará la puerta,

usando d a fuerza en caso necesario.

Art. 1-, Li resistencia que después de inti-

mado el 1 leño se hiciere al allanamiento seri

castigad; con una nui'ti cjue no baje de $ 10

ni exce '.• de $ 300; o con una pris'on f]ue no ba-

je de oc '. ) dias, ni ex:eda de ocho meses; o con
ambas ñas reunidas en la proporción que el

juez tr .-re a bien, según la gravedad 1 circuns-

tancia iel delito.

-A' , 16. El rejistro de la casa só'o se esten-

deri' . : )S lugares en que puedan estar ocultas

las "sonas o los objetos que se solicitan, i

dj 1 iguna manera a los papeles i correspon-

denc.i epistolar, sino en los casos (jue designe

la le' i mediando orden especial paia rejistro de
[lai. es i correspondencia.

Akt. 17 El allanamient) deberá siempre ha-

cerse de dia, pero podrá hacerse de noche en
los casos prevenidos en los niiineros i, 2 i 3 del

articulo 2.", i ademas siempre que la urjencia o

las circunstancias exijjii, a juicio del funcionario

o juez que lo ordenare, (pie se piactique de
noche.

En los casos señalados en el artículo i." se

verificará en el momento, i aunque no se guar-

den las solemnidades debidas.

.'\ur. 18. Cuando las casas que hubieren de
allanarse fueren conventos de relijiosns, hospi-

tales, cuarteles, o estuvieren habiía ias por una
comunidad, o varias familias, o dueños, la inti-

niarion ile (pie habla el arlí. iilo 13 se hará al

jife del estalileciniiento o al [irincipal encargado

de él que habite ahí, o a cualquiera de los due-
ños o cabezas de familia.

Art. 19. Cuando la casa que deba allanarse

fuere templo, convento de relijiosas, estableci-

miento de educación de niñas, hospitales u hos-

picio de mujeres, la intimación de que habla el

artículo 4.° se hará al juez eclesiástico, párroco,
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director o ni|)(.ii(ir de la casa, ipiirn (lcl)tiá

acoiniüiñar al juc» o íuik loiiaiii) | úIjIícü al re-

jiilro (|im se i)ta( lii ate tiii.lro i!e la clausura, «

en ti interior dd tdifirio.

Si fiicie It iDi'lo ijue j;o/ara ("el deitchu de

asilo, se übscr\ainn las '(.)is \ijti.les en la iiia

lerin.

Aki.2o. Kl jui /. í' únu ii I arid (nihüco que

ajlanaif a'^juna ca^a, fuira de los tajos i sm los

requisitos ptt sentí s en la piesí I, le leí, seiá | e-

nado c( n una niuUa ijue r.o I aje de 20
| esos ni

exceda de 4C0.

Por ú timo, a mas de las faculiades especifi-

cadas en los artículos precedí ntts, lieren los

(joheinadorts, por rtgla jt iieral, las siguientes:

I.' I.a de aitestar c.o 'ólo ii ftaganti sino tn

todo faso (jue fuere ntcesatio así^uiar las |'er-

soras que it] iiiaren delincienies, dai do aviso

det.tro de 'as (iiauntai o(hohotas sigi.ieries al

juez com| titule, i |( nierdo a su dispt sitien al

arrestado,

2." I.a de dar orden al jut /, < i nipi iti te para

que prtceda a la aveiiguacun de (ualenjuier

hecho rriniinal i fi<tme la correspondiente causa.

3. ' La de hacerse dar cutritj por U s jueces

respectivos una o varias vetes o en peiiüfios de-

terminados, del estado i progreso de cualquiera

causa que penda ante ellos.

4.' i.a de suspender, hasta dar cuenta al In

tendente
f
¡ra e^-tar a lo t;ue éste reso!viere, a

cualquier furciorario o funcioi arit)S departa

nienta'es, prt ceditndo la correspondiente infor-

mación o juslifirativo de las causas tjue les han

movido a tomur tita pri videncia.

5.'' La de imponer multas, que no exctdan de

cincuenta pesos, o en su defet to una ¡irision ijue

no exceda de un mes, a los tpie les desobedecie-

sen o falten al resptlo, o a los que turben el or-

den o el sosiego |
úblico, no c(. metiendo contra

ventiones o delitos sobre los rúales se deban

formar causas (;or tener una pena determinacla

en las leyes.

El Gobernador en estos casos procederá gu-

hernativainenle, sin figura de contienda ni juicio

i estando a í(51o la verdad prt bada por la cons-

tancia nt toiia del het bo, o por cualquiera ( tra

clase de prueba pronta i sumaria.

Ntim. 197 (.)

Sfguros estarán sin duda los lectores que nos

tienen por amantes sinceros del tírden constitu-

cional I de lis garantías individuales, que no ha-

bremos nnrado ton indtferencia el pitjytcto de

lei jiresentado ni Stnario sobie allanamiento de

casas; algo mas, que mi lectura nos habrá causa-

do una stnsacK n ()ue bitii se puede calificar de

(I) Esie ntlirultj lia .íiiln timado fie j?/ A/e> curio de

Valparaisd del S fie Setiembre tie 1843, núm. 4i55'-"
"

{JVo/,1 dd ReaipiUuior).

espantf). I esta es la verdad de las cesas, en
efect' : pero tantas son las cimsideraciones quc
debe tener un csr rilor piiblitu a la opimon riiis-

ma a t|uicn sirve i lant^j drbc mirar e para str

el primero en mostrar sus alirtnis por < ualquitr

ber ho 'luc pase delante de sus cjos, tpie hemos
guardarlo hasta atpií un prtjfundii, 1 en realidad

bitn per oso silencio sobreesté cstraordinario

proyecto, resueltos a no romperlo mientras ro

tuvié-.tnios a nuestra vanguardia el pronuncii-

tmepto del (jais mismo tie quien aspiramos a -tr

Órgrintis líeles.

Hoi hablan;os al fin, 1 levaniamos nuestra dé
tul voz para jjrotestar a m mbre del país, i a

ni mbre de la opinión
|
ública en Val|iaraiff',

unánime i espresada tanto por It.s ciudadanos

C( 1110 por los eslranjtros a quienes tora también

el pri yecto sobre allanamierilo de casas, corla
esta medida que echa por tierra los sagradi s

dtrtchos del hogar dtjriié.sticu i pi/ne a todo es-

tante i babit.mte de la re| ública a merced de

todas las pasiones po'íiicas, i de las aibiirarie-

dades del líltimo in-trumtnto del ptider. Pro-

testamos contra e'la no sólo i'or los males que
estamos st guros producirá, como |iort|ue nega-

mos la necesidatl de sufrirlijs, 1 no vernos un
solo bien que pueda traer.

No desconocí mos cuánto peso debe tener en

todos l'S ánimos la autoridad de un cuerpo tan

respetable por sus luces e indt pendencia, como
lo es el Senado; piro nunca, i ninguna autoridad

de la tierra valió tanto para nosotros como el

grito de una convicción íntima i de una razón

que no está ofuscada por la pasii.n. Vam's
pues a (lar los fund-rinentos en que se apoya

nuestro modo de pensar, i a depositarlos en ia

conciencia del 1 úblico para que se forme un j.ii-

cio exacto de las cosas por lo que son en si mis-

ma, i no se nos tache de bjeros e miprudcntes

en el que nosotros hemos formado.

.Si todo el proyecto de lei se hubiese reducid >

al arlícu'o 2." en la ['arte que permite el allana-

miento de una casa siem^-re que en el.a se cele-

bren juntas stcrt tas paraconspirar contra el orden

público, habríamos creído que sólo se trataba

de favorecer al podtr, 1 de darle un escudo mas
contra sus eni migos. Pero ró; todo el tenor del

proyecto demuestra que no es la ¡x lítica la (lue

ha prts:d'do a su cuna, ni ese celo sombrío ton

que trabajan para el porvenir los amigos del de^-

potismi ; i es talvez por la ausencia de esta ten-

dencia, mili temible en un proyecto semejante,

que el Sanado lo ha aprobado candorosamente,

por decirlo así, como si salvando estos, escol os,

ya no hubiera otros tpie temer. Pero si no es

una política suspicaz la que ha amasado este

tmbrion de lei, es al menos una mano tosca 1

demasiad ' grosera que no sabe tocar con tiento

las fi'iras mas sensib es del hombre libre e inde-

p^-ndiente.

I en tfecto, es (ireciso no saber apreciar estas

peipieñas pero dulces libertades que el ciuJatbi-
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no tiene en el seno de su fan)ilia. i al lado del

hogar para atacarlas tan despiadadamente i tan

sin objeto como lo h ce el pioyccto de Ici. l'nr

nuestra paite, no trepidamos en decir a los iejis-

ladores: tjuitadnos todos los dete< hos polítictjs,

quitadnos las elecciones, i hasta la libertad de

la prensa, pero no nos arrebatéis los fueros do
mestices, ni vayáis a perturbarnos al lugar donie
nos indenini^inios del yugo que nos impone la

sociedad, i ims restituimos a la natural indepen-

dencia. Dejadnos tranquilos donde vamos a re

posar solamente, ¡ no nos hagáis sentir que so-

mos esclavos, donde tenemos derecho a consi

derarn(.s reyes. I si es preciiO que le cedamos
alguna vez a la sociedad hasta la llave de mies

tra casa, i hasta los secretos de la familia, ([ue

no sea sino cuando conste Itgalniente que no
merecemos la posesión de estos peíiutños bie-

nes, o cuando semejante cesión conste legsl-

mente que va a redundar en gran beneficio de
nuestros conciudadanos.

¡Singular es, por cierto, la jurisprudencia que
ha dictado el proyecto ¡jue examinamos! Se ha-

bla en él de semiplenas piucbas, mientras que
su conocimiento i las graves autorizaciones que
de ellas resultan se defieren a empleados políti-

cos. Se supone que no puede ser allanada la

casa de un ciudadano sin un motivo poderoso,

i se abre entre tanto una puerta para que sea

allanada siempre que se quiera.

"La prueba que se requiere, dice el artículo 2.",

para que las autorii"'ades lespectivas (desde los

intendentes hasta los inspectores) dispongan el

allanamiento, consiste en declaración o denun
cío jurado de |)er6ona creible, o indicios graves,

o en fundamentos que conforme a la lei consti

tuyan semí |ilena prueba."

Este artículo basta para mostrar que todo el

proyecto ha sido basado sobre un principio cuya
aplicación cuando no destruyese de hecho los

fueros domésticos, los tendría en un amago per-

manente: tal es el de que en estas materias pue
den ejercer fuiíciones judiciarias los empleados
políticos, desde el guarda hasta el Intendente,

que por sí i ante sí, i sin oir a la parte, pueden
recibir pruebas, valorizarlas, i arrebatar según
su ciencia, el mas caro riereí hi> de un ciudadano.

¡Qué doctrinas, santo Dios, para un país consti-

tucional, para una Re] líbüca!

Rn contrap(;SÍfi()n a estas doctrinas, nutvas i

desconocidas en nuestra jurisprudencia, noso-

tros sostenemos, i esperamos hallar ecos en to-

dos los bancos de la Cámara de I)i|)ulados, que
la casa de un ciudadano no es un lugar de pes-

quisa, sino un sagrado, donde no se puede pe-

netrar sin un conocimiento pleno i Itgal de que
se va a castigar a un delincuente Rn materias

|)urameiite forenses, sostentmcjs que los delitos

de contrabando i de juego, deben averiguarse,

como todos los demás delitos, sin atropellar nin-

gún derecho, sin comenzar por causar un verda-

dero mal, i sin dar lugar a otros crímenes mu-
cho mayores, sostenemos que los empleados po-
líticos han sido creados para administrar, i los

tribunales para juzgtr, 1 que ni las Cámaras mis-

mas tienen facultad para trastornar este orden
de rosas que es la base de nuestras instituciones,

dando a los instrumentos del ejecutivo, las f.i

cültades del poder judicial: que un Intendente, un
Cubernador 6 un administrador de .Aduana, no
saben lo que es esta elástica abstiaccion que se

llama prueba senii plena, o al menos no se les

puede exijir esta ciencia; rjue tampoco tienen la

independencia suñcitnte para fallar sobre los de-

rechos de los ciudadanos, i que, por el contrario,

comproineterian sus importantes funciones, ins-

pirándose en asuntos que cxijcn una posición

mili diferente a la suya.

Por loque hace a los objetos p ííiicos que
accidentalmente i en un solo artícukj comprende
el proyecto, debemos indicar, que si bien hai en
todas las nacicjnes épocas lamentables en que es

necesaria la suspensión de algunas de las garan-

tías individuales pa'-a conservar el orden, hai

otras épocas en que el vigor de ellas en toda su

fuerza, es la mejor prenda de la paz i de la tran-

quilidad i en que el menor amago ()ue se les

haga suscita alarmas innecesarias, 1 deslustra

los timbres de una administración popular. De-
bemos observar, que si bien es justo tomar pre-

cauciones contra los desórdenes políticos, no es

piudente, ni aun constitucional, añadir al poder
mas derechos que los que le ha dado la carta

[lara escudarse contra las hostilidades de las mi-

norías i salvar el pais, mucho mas cuando esa

carta ha salido del seno de las borrascas políti-

cas i no es creible que haya desatendido tan im

portante objeto. Por líltiuio debemos indicar,

que la facultad de violar el sagrado derecho de
las casas es el remedio mas peligroso, i al mismo
tiempo el menos eficaz de todos para conservar

el orden constitucional, puesto que la celebra-

clon de juntas revolucionarias en una casa, ni es

el mas temible medio de consiiirar, ni tales jun-

tas pueden evitarse por mas que se ensanche la

facultad de infrinjir los fueros domésticos.

Concluiremos estos reí glones obseivando otra

vez a los lectores que el proyecto de lei (¡ue re-

futamos, ni es una emanación del (i ibierno, ni

aun una obra de miras políticas. Creemos qu-e

el Senado lo ha dejado pasar como una m;dida
puramente jurídica, i que no ha tenido presente

que la sana intención de conservar la moral i

las buenas costumbres, reconoce también sus lí-

mites como las reconocen las mismas libertades

del putb'o. I es para recordar estos límites, i

para libertar a nuestia éjioca de un borrón lejis-

lativo, 1 al Gobierno de una medida iinítil e in-

tempestiva, que hemos esrrito estas lijeras ob-
servaciones, sin e.'caltacion, sin aspirar a la eiira

popular, i después de haber oido el voto piíblico,

i la opinión de hombres sensatos.
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ACUERDOS

Se acuerda:

I " Agregar al [)royect ) de lei de pesos i

medidas un aitículo que establece una divi-

sión especial para la plata. ( V. sesiones liei

i6 Je Agosto i -^ de Diciembre de iS^j).

2° Continuar i dejar (lendiente la discu-

sión del título 5. del pro)'ect(j del réjimen

interior. ( V sesiones del ¡6 i el 21 ).

3.° Aprobaren jeneral el provecto de lei

que grava con un impuesto los animales que

se consuman en el matadero publici) de

Santiago i pedir infonne a la comisión de

gobierno. ( V. sesiones del 12 de Julio i 28 de

Agosto de /S^j).

ACTA

SE5IO.S DEL l<S DE .-XCOSTO DE 1843

Asistiero'i los señare? Vial del Rio, Birros,

üiiiavetite, CivareJa, Rgañi, Formaj, Irarrá

zaval, Oilúzar, Oisa, Prieto, Reiijifo i el señor

Ministro del Interior.

Aprobada el atta de la sesión anterior, espuso

el señor Ministro hal)érsele informado que en

los libros de la Cámara de Diputados no había

Constancia del artículo que se notaba omitido

en el proyecto de lei sobre arreglo del sistema

de pesos 1 medidas, [¡ero que siendo convenien

te la adpcion de dicho artículo era de opinión

(]ue se insertase en la Ifi en su lugar correspon-

diente; la Sala lo acordó así, siendo el referido

arlícu'o del tenor siguiente:

íiARr. 19 Jlahrá asimismo una división espe-

cial para la plata. !,a libra se dividirá en dos
partes Iguales con el nombre de marcos; i ti

marco en ocho onzas: en lo demás se seguirá la

división jeneral contenida en el artículo 17".

Continuó la discusión particular del proyecto

de leí sobre arreglo del réjimen interior; i el se-

ñor Egaña hizo una indicación relativa al artícu-

lo 127 para que donde se faculta a los (iober-

nndores departamentales para imponer multas

que no pasen de cincuenta pesos, se diga:— "O
en su defecto una prisión que no exceda de dos
mesesf ; esta indicación fué unánimemente apro-

bada.

Hizo otra el señor Presidente con respecto a

las calidades que deben tener los bandos de
policía para su legalidad, mas habiendo obser-

vado que esta indicación no impedia la .ijjioba-
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Clon del ailículo, convino en que se reservase

para Giro lugar, con lo cual también se Confor-

mó la Sdla.

Propuso el señor Egaña que al fin del ai líen-

lo 131 se sustituyese las palabras ni votar sobre

eliosii, a estas otras "i espresar su ve to sobre

ellosn, i se adoptó por unanimidad esta en-

mienda.

Observó también el señor Egaña acerca del

artículo I 33 que seria conveniente reemplazar las

palabras iiqu no esté manifiestamente arregla-

da a las leyes i ordenanzas municipales", con

las |)alabras "que no sea manifiesta i exactamen-

te Conforme a la letra de las kyes 1 ordeninzas

niunicipalesTi, i fué unánimemente aprobada es-

ta enmienda.

Pidió el señor Egaña se su|irimiese del artícu-

lo 140 las palabras "o a otras del Estadon i se

aprobó la supresión por siete votos contra

cuatro.

Después de haberse suspendido la sesión por

algunos minutos, tuvo segunda lectura i discu-

sión jeneral el proyecto de lei en que se estable-

ce el derecho que debe cobrarse en el matadero

público de Santiago; 1 dicho proyecto de leí fué

aprobado en jeiieral jior unanimidad.

Se acordó en seguida que pasase a comisión

i el señor Presidente designó para informar a la

Sala sobre este asunto a la Comisión de Go-
bierno, a la que se le recomendó su pronto des-

pacho, i en este estado se levantó la sesión, que
dando en tabla para la próxima el proyecto de

lei sobre arreglo del léjimen interior, el proyecto

de leí sobre matrimonios entre personas que no

profesan la relijion católica i el proyecto de leí

sobre allanamiento de casas.

—

Juan DE Dios
Vial üh,L Río.

SESIÓN DkL 18 DE AGOS PO (l)

Aproba ia el acta de la sesión del 16, el señor

Ministro del Interior n;zo presente a la Sala' que

la (jmision del artículo sobre el peso de la |)lata

que el señor Presidente habia untado en la se-

sión precedente en el proyecto de lei sobre arre-

glo de pesos i medidas, provenia de que no se ha

encontrado ni en el [iroyecto orijinal ni en lo> li-

bros de actas de la Cámara de Diputados, pero

que sin embargo el Senado podía insertarlo en

la leí en los mismos términos en que lo a|jrobó

en la lejislalura pasada. Así se acordó.

Continuó la discusión del título 5." del [irn-

yecto de lei sobre arreglo del réjimen interi(jr de

la reptiblira.

El artículo 1 28 está concebido en estos tér-

minos:

(i) E>ta 'iesion es tomad.i ác E¡ Progreso correspon-

diente al 22 de agosto de 1843, número 236

—

(.Vota del

Jxecopilaitor),

TOMO XXXIII

Akt. 128. Fuera de la facultad que tienen los

gobernadores para hacer efectivas en su caso las

penas impuestas por las leyes i reglamcntíis de
poliiía, la tienen también para conminar ccjn

proporcionadas multas, que jamas pasarán de
cincuenta pesos, a los que quebranten las dispo-
siciones jenerales Concernientes a dicho ramo
que partieren de los mismos gobernadores; sien-

do obligados a hacer publicar en los periódicos,

al principio de cada mes, las multas que ellos,

los subdelegados i los inspectores de su depen-
dencia hayan cobrado (lo que siempre deben ve
rificar dando recibo a los que las paguen) en el

anterior; a llevar una cuenta exacta i suficiente-

mente detallada de esas multas, exijiendo que
la lleven también los otros funcionarios mercio-
nados de las que saquen, i que se las remitan a

debido tiempo para que los gobernadores las pa-

sen todas mensualmente a las municipalidades
con las sumas que en ellas aparezcan, las cuales
serán aplicadas con preferencia a objeto de poli-

cía por estos cuerpos, i servirán ademas para
gastos indispensal)les de los gobiernos de depar-
tamento, como premios a individuos que hubie-
ran aprehendido o coO|ierado a la aprehensión
de algún delincuente, pago de portadores de co-
municaciones en casos urjentes o a puntos don-
de no pudieren ser conducidos por los correos
establecidos etc., para cuyos fines se solicitarán

de los cabildos las cuotas necesarias.

El señor Egaña propuso que a las palabras,
que jamas pasarán de cincuenía pesos se agtegaíe
estas otras, o de dos meses de prisión; porque ¡Jo-

dia suceder que los que incurriesen en la pena,
fuesen personas pobres privadas de recursos con
que satisfacer la multa, i no por esta razón deben
quedar impunes.

El señor Ministro del Interior dijo: que con-
venia enteramente con la indicación i que talvez
por inadvertencia se omitirla en la lei.

El señor Renjifo fué de la misma opinión, pe-
ro pidió que se redactase en estos términos: o en
sií defecto una prisión que no pase de dos meses.

Se tundo en que si se dejaba a los goberna-
dores la libeitad de imponer indistintamente
una u otra pena, sucedería que por vejar a un
enemigo suyo preferirían castigarle con la prisión

aun<iue tuviese con que pagar la multa [lecunia-

ria. El señor Egaña convino.
El señor Vial del Rio dijo: que por razón de

sus enfermedades, se habia privado de asistr a
algunas sesiones, i que por tanto no sabia si se
hubiese sancionado algún artículo (jue determi-
ne el modo como se legalizan los bandos de po-
licía

El señor Egaña dijo: que no cabe duda sobre
que los gobernadores departamentales tienen fa-

cultad de publicar bandos de policía sin necesi-
dad de aprobación superior.

El señor Vial del Rio fué de opinión que los

bandos espedidos por los gobernadores deben
obtener la sanción del Supremo Gobierno; por-

as
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i|uc cslos pueden alnisar puMicando algunos

niui pcTJurlicialeh al ómIcii
|
iíIjIuo. (J<<t)clu)ó di-

c¡ei;do (pie tsla es la piáriua ipic se oi)stíva en

Sanli¡i(ii) i ()ue no hai razón para no estenderla

a loda la Rrpiihlica.

l'"l señcir F,i;:ina dijf): que eso seria atar las ma-

n()S a los ^olicrnadores para pr<iveer a un caso

urjetile, v. g., si se detruint)a un ranal e inun-

da iMi pueblo, bien podía el (iobernador obligar

a cada propietario a que cí.ntnhuya con un peón,

o a que él mismo vaya a trabajar; i no seria posi-

ble que para dar esta providencia, se esperase la

aprobarion del (¡obietno Supremo en un depar-

tamento dis;ante de la capital. Añadió que si el

(iobernador de Santiago somete a la aprobación

superior la mayor [¡arte de los bandos que espi-

da, esto no se funda en lei alguna, sino en la

costumbre.

Se votó sóbrela indicarion del señor Renjifo

i fué a¡)rol)ada unánimenle.

El artículo 132 dice así:

iiAki. 132. Los (lübernadores son los presi

dentes de las munici[)alidades que existan en

las capitales de los dej)artamentos 1 cuando al

guiia de a piellas se hallare en cuaUpiier pueblo

del territorio de su mando donde haya munici-

palidad, la presidirá también si lo tuviere por

conveniente, pudiemlo tomar parte en la discu

sion de los asuntos que se ventilen en la sesiones

(]ue |)resida i espresar su voto sobre ellos.

l'",l señor lígaña propuso que en lugar de es-

tas palabras con que concluyó el artículo, i ei,-

presar su voto s( bie ellos, se ponga 1 emitir su

voto sobre el'os.

El señor Mli'istro del IiUtiinr dijo: que talvez

seria mas pri.pio la palabra (initir que espresar;

pero que se advirtiese que tste proyecto es de
suma U'jeni ia, i que aun tiene tpie pasar a la

Cámara de I)i[)utad s, i que por estas variacio-

nes insustanciales tenían que discutirse otra vez

estos artículos; i (juizá no se concluya en todo

este año la lei.

E¡ señor Egaña dijo que mejor seria decir, i

vutar sobre eilo^ i a'í lo aprobó la Sala por una-

nimidad.

El artículo 134 se c-presa así:

n.^KT. 134. ("uando una municipalidad pusie-

se en noticia, como de¡ e hacerlo, del Goberna-
dor, su presidente, alguna resolución que no sean

observancias a las reglas establecidas, esto es,

que no esté manifiestamente arreglado a las le-

yes de ordenanzas municipales, debe el Gober-
nador suspender la ejecución de lo resuelto, si

encontrare que perjudica al orden público o a

los intereses confiados a aquel cuerpo, el que si

no se contrirmare con la suspensión, podrá ha-

cer observaciones sobre ella al jefe que la orde-

nó, i aun reclamaren caso necesario al Gobierno

por el conducto ipic corresponda, n

El señor Kg.iña dijo rpie para mayor claridad

en materia tan delic..da convendría en sustituir

a estas palabras: que no esté manifiestamente

arreglado a las leyes u ordenanzas municipales,

estas otras: rpie no sea manifiesta i exacianienle

coi. forme a la letra de las leyes u ordenanzas
municipales.

El señor Ministro del Interior dijo que la in-

dicación no era opuesta al espíritu del artículo;

pero que sucedería lo mismo redactándolo de un
modo (jue de otro. Se apríjbó unánimente la

indicacif)n del señor Egaña.
El artículo 141 está concebido de esta ma

ñera.

mAki. 141. Cuando a un Gobernador se ofrez

can dudas acerca de algún punto de derecho o
que esté en relación con el derecho sobre el cual

tenga que decidir lo consultará al Intendente de
su provincia, quien dispondrá lo que debe ha-

cerse en la materia consultada bajo su respon-

sabilidad, arreglándose para resolver a lo preve-

nido en el artículo 87 También consultarán los

Gobernadores a los Intendentes las dudas que
les ocurran sobre la verdadera intelijencia de las

dis|)Osiciones superiores, debiendo proceder a su

cumplimiento conforme a lo que los últimos de-

cidan; psro si un Gobernador creyere que la

resolución que el Intendente ha dado por sí

mismo, sin autorización del Presidente de la Re
pública, a alguna consulta suya, es contraria a la

lei furidamental o a otra del Estado, suspenderá
todo procedimiento en el asunto de que se tra-

te, i representará lo ocurrido acerca de él al Su-

premo Gobierno para que disponga lo que ten-

ga por co'. veniente, dando un aviso respetuoso

de esto al indicado Intendente."

El señor Egaña dijo que eramui peligroso dar

a los Gobernadores la facultad de resistir las ór-

denes de los Intendentes sm mas que porque no
las <rean conformes a cualquiera leí del Estado;

í,ue esto era incompatible con la obediencia

ciega ((ue debe prestar un inferior a las órde-

nes de su superior; i que esta resistencia cuando
mas, se podría tolerar en el caso de ser ¡a orden
contraria a la lei fundamental. En esta virtud

pidió que se suprimieran del artícub) estas pa-

labras, o a otra del Estado.

El Señor Ministro del Interior se opuso a esta

indicación fundado en que el artículo no habla

de órdenes del Intendente al Gobernador, sino

de consulta elevada por éste a aquél; i en que
como la resolución que dé el Gobernador es ba-

jo su responsabilidad, no seria justo obligarle a

conformarse con el dictamen del Intendente
cuando lo crea opuesto a la disposición de
una lei.

El señor Benavente se opuso fuertemente a lo

propuesto por el señor Egaña i dijo: que debe-

mos ¡jrestar una obediencia ciega a la leí pero de
ningún modo a los hombres, porque esto no de-

bía hermanarse con el sistema democrático que
hemos adoptado, i que no encontraba motivo
para esceptuar las leyes particulares, pues que
tanto respeto nos detien infundir éstas, como las

fundamentales.
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El señor Egaña esplanó los argumentos que •

vertió en su antm'nr discuiso; ei señor Benaven
te corroboró con un ejemplo práctico los racio-

cinios en que anteriormente fundó su opinión.

Se aprol)ó por siete votos contra cuatro la in-

dicación del señor Pagana. Se suspendió la se

sion.

A segunda hora fué aprobado en jeneral por

unanimidad un proyecto de lei iniciado por el

Ejecutivo i sancionado por la Cámara de Dipu-

tados que tiene por objeto autorizar a la Muni-

cipalidad de Santiago para cobrar cierto im

puesto por cada raht za de ganado que se mate

en el Matadero Público que se propone cons-

truir. Después de un iijcro debate sobre si pasa-

ría o no a comisión, la sala acordó ()ue pasase a

la de Gobierno, compuesta de los señores Rena-

vente. Bello i Ortiízar.

Se levantó la sesión.
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ACUERDOS

Se acuerda:

i.° Aprobar en jcneral el ¡¡roj-ecto de Ici

que regla el matiiiTioiiio délos üo católicos.

( V. sesiones del 4 i el :;o).

2." Apiobar en jencral el ¡«riyeclo de Ici

de allatiamicntos i maiuiai (|iie se lo iinpri-

ma. ( V. íi'siones del 16 i el 28).

3.° Continuar i dejar pendiente la consi-

deración del título 5." del proyecto del réji-

men interior. ( V. sesiones del ¡S i el 2^.)

ACTA

SESICN EN 2 1 DE AGOSTO DE 1 843

Asistieron los sei'iores Vial del Rio, Alcalde,

Aidunate, Barrt s, Bello, Benavente, Cavare<ia,

Enana, Formas, Irarráz.ival, Ovalle Landa, Or-

tiízar, Ossa, Prieto, Renjifo i Solar.

.Aprobada el acta de la sesión anterior tuvo

segunda lectura i dixusion jeneral el proyecto

de lei sol)re mattitnonios entre personas que no
prc fefen la relijion católica, i ptiesto en vota-

ción fué aprohado en jeneral por unanimidad.

'l'aiiibu II tuvo segunda Itctuia e! proyecto de

lei prr.'-fiitailo pi r el señor Egaña sobre allana-

niient' de casas; se preguntó a la Sala si se ad-

mitía o no a disciisiun i se adoptó por la afirma

liva p 1 unanimidad. Puesto en discusión jene-

ral fué uiiánimtmenle apiohado i a petición del

señor K< iijifi , acordó la Sala la impresión de
e>ti: prc ytcto de Ici.

Se pasó a considerar el pri yecto de lei sobre

airtglo del réj men intetii r, i el señor Egaña
priipuso se suprimiese del artículo 164 la pala-

bra i'oidinarianunteii . El stñor Presidente es-

luiso que convendría en la supresión siempre

que se insertase una cláusula que facultase a los

Gobernadores para separarse de la capital de los

dtpartamtnti s, cuando lo exijieren las ocurren-

cias del Servicio. Se piocedió a votar sobre la

supiesion propuesta ¡)or el señor Egaña, i se de-

sechó e"-ta enmienda por nueve votos contra sie-

te. Manifestó el señor Egaña certas dificu'tades

que ene entraba en losaitículos 160 t 172, i dijo

que para su aprobación creía necesario se inser-

tase en ellos una cláusula que espresase que el

recurso concedido en dich is artículos contra las

providencias de los subdelegados e inspectores

era sin perjuicio de cutnp'irselo mandado. Des
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pues de algún dtbate se acurdó por catorce vo

tos contra tíos, reservar e-.ta indicación para la

sesión próxima en que se tendrran presentes la-.

esplicaciunes que tuviese a bien dar el si.r"vir

Minibtru del luleiior o personalniLUte o por

conducto del señor Renjifo, Muiistro de Hacien-

da, que se encarf^ó de solnitarsas. Re|)rotiujo el

señor Presidente la indií ación que hal'ia hecho

en la sesión anterior |iar;> que los Goi);rnailores

no puedan dictar bandos de puliría sobre apun-

tos (pie no fueren de necesidad urjente sin con-

sultarlos antes por el Supremo Goliierno i pues-

ta en votación resultó desechada por catorce

V(jtos contra dos. El señor Presidente requirió

al señor Egaña sobie la presentación del apén

dice que había ofrecido acerca de las facultades

de los Intendentes i (jobirnadores cu.inilo pro

ceden gubernativamente i habiendo quedailo el

señor Kgaña de piesentar dicho ai éndice para

la sesión |iióxima, se levantó esta que.iandíj en

tabla los puntos pendientes del proyeclo tte iei

sobre aireglo del réj'men interior i los proyectos

de lei sobre los matrimunias en que los contra-

yentes no fueren católicos i sobre venta de cier-

tos terrenos de la hicienda de Choapa.— Juan
DE Dios Vial dkl Rio.

Sü ION DKl. 2 1 Dt. AGOSTO (l)

Aprobada el acta de la se-ijn del i8, tuvieron

segunda lectura i discusión jeneral los proyectos

de lei sobre matrimonios de estranjerus i sobre

allanamiento de domicilios. Ambos fuerfui a]>ro-

bados enjineral sin discusión alguna por unani-

midad, i se acordó que el último se imprima.

Continuó la discusión del proyecto de leí sobre

arreglo del réjimen interior de la Re[níb!ica. Kl

artículo 145 dice asi:

hAkt. 145. Los gobernadores residitán ordi-

nariamente en las capitales de los departamen-

tos, de los cuales no permitiián los Intendentes

que se separen sin un motivo indispensable en

las épocas en que corresponde se hagan las elec

clones constitucionales, a fin deque pu-jdan lle-

nar los deberes tpie en orden a ellas les están

designadosii.

El señor Et;aña pidió que se suprimiera la

pa\a\ira o^di/iaria/nt'n/e, porque, dejánd.la, po-

día creerse que los gobernadores están autoriza-

dos para ausentarse de las capitales de sus de-

partamentos cuando 1 i creyesen conveniente, lo

que acarrearla las mas fatales consecuencias.

El señor Renjifo, don Manuel, creyó fundad 1

la indicación i 110 opue-^ta al espíritu del ar-

tículo.

El señor Benavente dijo: (]ue la alteración (pie

(1) Esta se,si(>n es lüm.-i<1a rie £1 Pro!^rcso corrüspoii-

íliente al 24 de Agosto ile 1845, núm- 2jS. —(A'íía del

Recopilajor).

se pretendía hacer al artículo era tan insustan-

cial que no v.ilia la pena perder tiempo en ella,

pues que tanto importab.i dejarlo de un modo
que de otro.

El señor Vial del Rio creyó necesario inter-

cal ir en el artículo estas palabras: salvas las au-

sencias que exijiete el servicio público^ i el señor

Hgaña convniocon esie parecer.

El señor Piieto se opuso a ambas indicado-

n -s fundado en que no es posible obligar a los

gobernndo'cs a que residan perpetuamente en

las cabeceras de sus respectivos departamentos,

|)or .-.er ést>.)s, en la mayor parte de los casos,

hacendados o comerciantes que no viven de

rentas públicas.

Se puso a votación la supresión propuesta por

el señor Egaña i fué desechada por 9 votos con-

ti.i 7, «luedando por consiguiente el artículo en

los mismos términos <pie lo pasó el Gobierno.

El arlículo 161, hablando de la responsabili-

dad de los subdelegados, i el 173 de la de los

inspectores, dicen así:

"Aki'. 161. Lo son asimismo de todos sus

procedimientos oficiales, i cuando algún subde-

kg ido dieía alguna orden que exceda sus atri-

bueiones o que se.i noioriauíente ilegal, lodo

aquel a (juien tocare (jbseivarla o hacerla obser-

var, jiuede hacer esto presente al mismo subde-

legado p.ira (]ue la refoime o modifique, i ne-

gándose a verificarlo ocurrirá en el acto el

rtclaminie al gol)ernadi)r del departamento a fin

de que bajo su responsabilidad resuelva si se ha

de llevar a efecto o nó la mencionada orden, i lo

ipie fuere del caso respecto al abuso del subde-

legado que la espidió, o los perjuicios que se

hubieren seguido de entorpecer iníiindada i rha-

liciosamente su cumplimiento.

Akt 173. Son Igualmente responsables de
cuanto dispusieren por sí mismos, como emplea

líos públicos, i SI algo ordenaren traspasando sus

facultades, se les deberá hacer esto presente por

cualesrpiiera de las personas a quienes tocare lo

ordenado, |).ira rpie en caso de que se nieguen

a modificarlo debidamente, ocurrir al jefe inme

diato del inspeí tor (]iie ha procedido de un mo-
do atentatorio, a fin de que por sí solcj o con

anuencia del (Gobernador del departamento, se-

gún la gravedad del caso, determine lo que ha

de hacerse bajo su resjionsabilidad ola de dicho

gobernadtir si ha intervenido en el asunto, cpiien

;isf como no debe permitir que quede impune

el inspector que haya abusado de su deslino,

hará rjue responda de los males que hubiera

c.iusado todo el que con malicia desobedeciere

a alguno de los jefes de los distritosn.

El señor Egaña manifestó algunas dudas acer-

ca de la intelijencia de estos artículos, i pidió

se defiriese su discusión hasta esperar al señor

Ministro del Interior para que se tas desvane-

ciera.

El señor Henavente creyó mui clara i útil la

disposición contenida en estos artículos. Se fun-



43» cAmara de sknadores

dó en que de nada servirla <|uejarse al íiiberna-

dor de uti arto aieiitaiorio de un siihdcUgado
después de hatier es|)etinienladi) los efectos con-

siguientes a semejante acto. Por ejemplo, si un
subdelegado manda, sin derecho, dar doscientos

azotes a un ciudadano ¿éste se creerá indernni-

zado de la |)ena que indehidatnente lia sufrido,

con el castigo que se inflija al funcionario que
obró contra la lei? Concluyó opinando por la

aprobación de ambos artículos sin esperar la

asistencia del señor Ministro del Interior.

El señor Renjifo, don Manuel, pidió que se

reservasen estos ariiciilos para otra sesión i así lo

acordó la Sala.

El señor Vial del Rio insistió en la indicación

que hizo en la sesión precedente sobre que los

bandos de policía espedidos por los gol)erna-

dores necesiten para su legalización de la apro-

bación del Supremo Clobierno.

El señor Egaña lo rebatió con los mismos ar

güilientos que hizo en Id anterior sesión, i que
omitimos repetir por haber dado ya cuenta a

nuestros lectores.

Fué desechada por 14 votos contra 2 esta in-

dicación i se levantó la sesión.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 35,-^ EN 23 DEIÁGOSTO DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DiOS VIAL DEL RIO

SUMARIO.—Nómina ile los asistentes. —Aprobación .leí acta preceilente.— Cuenta.—Nuevo secretario de la Cá-

mara de Diputados. -Ordenanza de sirvientes i obreros.- Solicituii de iloñ 1 María de I-T Luz Lira viuda ('e

Duarle- Proyecto de réjimen interior. -Acta.- Anexos.

CUENTA

Se da cuenta:

I." De un oficio por el cual la Camarade
Diputados comunica que ha iiornbrado a

don Ramón Renjifo para que .sirva el car-

go de secretario en reemplazo de ilon Mi-

guel de la Harra. (Anexo ui'un. iq8.)

2." De una moción presentada por di)n

Mariano Egaña para que se autorice al Pre-

sidente de la Repijblica a dictar con fuerza

de iei una ordenanza que regle las relacio-

nes de los .sirvientes, obreros i jornaleros con

sus amos i patrones ( V. srstonrs del i ." de

Setiembre entrante i Cámata de Diputados

en i6de Setiembre de iS^2),

3." De una solicitud entablada por doña

María de la Luz Lira, viuda del capitán don

José Duarte, en demanda de que se declare

que tiene derecho a montepío. {Anexo núm.

igg. V. sesiones del 2j de Setie:nbre de

iS^j t de 2 de Agosto de iS^^).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Contestar a la Cámara de Diputados

que el Senado qtit-da insíriiid" de la desig-

nación de don Ramón Riiijifo para .Secre-

tario.

.-. Aprobaren la forma que consta en el

acta vatios ai líenlos del proyecto de réji-

men inteiiíjr, i remitir al Aliiiistei ici del In-

terior inia copia del pioyecto complemen-

tario proptiesto [)or el señnr Kgaña subre

las facultadles de his Gnbcrnadores a fin de

que hrtga las observaciones qtie dicho pro-

yecto le sujitra ( V. sesiones del i6, el 21 i el

25)-

ACTA

SliSION Dlil. 23 DK .AGOSTO Dli 1843

Asistieron los señores Vial del Rio, .\lcalde,

Aldtinate, l!.uros, Benavcnte, Cavareda, Egaña,
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Formas, Irarrázaval, Onú/ar, O^sa, Prieto i

Rcnjifii.

Aprc.hada el acta de la sesión anterior, se liió

cuenta de un dficio de la Cámara de Diputados

en filie anuncia haheise ni nibrado secieiariri de

esa (áuiaia al st ñor Diputado dmi Ramón Rcn-

jifo, por renuncia del señor don Miguel de la

15arra que anteriormente desempeñaba dicho

cargo, i se nian.ló acusar recibo i en seguida ar

chivarlo.

Se leyó una moción presentada por el señor

Kgaña ¡lara que se autorice al Presidente de la

República |)ara dictar una ordenanza cmi fuerza

de lei, en tjue se fijen lo; mutuos deberes i obli

gaciones de amos i criados, dueño', de hjcien-

das, minas o fábricas, i sus sirvientes, inquilinos

o jornálelos, i de los maestros de oficio con res-

pecto a sus oficiales i aprendices, i se puso en

tabla para seguntla lectura.

Se leyó un memorial de doña Maria de la Luz

Lira, en (¡ue pide se declare a su favor el mon-
te[)(o que le corresponde como viuda del Capi

tan de Kjército don José Duarte, i se puso en

tabla (lara segunda lectura.

Últimamente se leyó el apéndice ofrecido i>or

el señor Kgaña al proyecto de lei sobre arreglo

del réjimen interior, relativo a los casos en que

los Gobernadores pueden proceder gubernati-

vamente i a las facultades (pie entonces ejercen

i se puso en tabla.

l'',l señor Renjifo, Ministro de Hacienda, es-

puso a nombre del señor Ministro del Interior,

el objeto con que se hablan redactado los ar-

tículos 1 6o i 172 de dicho proyecto de lei, i des-

pués de algún debate, se procedió a votar sobre

una enmienda [iropuesta por el señor Egaña, la

que resultó aprobada por diez votos contra tres

quedando en su consecuencia dich is artículos

concebidos en la forma siguiente:

hAki'. 160. Lo son asimismo de todos sus

procedimientos oficiales, i cuando algún subde-

legado tiene alguna orden que exceda sus atri-

buciones o que sea notoriamente ilegal, todo

aquel a quien tocare observarla o hacerla obser-

var, puede hacer esto presente al mismo subde-

legado para que la reforme o modifique, ¡ ne-

gándose a verificarlo ocurrirá en el acto el recla-

mante, sin perjuicio de cumplirla, al Gobernador
del departamento, a fin de que bajo su respon-

sabilidad resuelva la conveniente i lo que fuere

del caso, respecto ai exceso del subdelegado que

espidió la mencionada orden o a la malicia con

que hubiese procedido el reclamante.

Art. 172. Son igualmente responsables de

cuanto dispusieren pcjr sí mismos como emplea-

dos públicos, i si algo ordenaren traspasando sus

facultades, se les deberá hacer esto presente por

cualquiera de las personas a quienes tocare lo

ordenado, para en caso de que se nieguen a mo-
dificailo debidamente, ocurrir sin perjuicio de

cumplir lo mandado, al jefe inmediato del ins-

pector a fin de que por si sólo o con anuencia

del Gobernador del departamento, si gun la gra-

vedad del caso, determine lo que ha de hacerse

bajo su responsabilidad, o a la de dicho Gober-
na<lor si ha iniervenidf) en el asunto, quien así

como no debe permitir que fjuede impune el

inspef tor que haya abusado de su destino, resol-

verá lo que fuere del caso respecto de todo el

que con malicia hubiere redamado coilra lo

dispuesto por algunos de los jtfes de los dis-

tritos.

n

Kl señor Henavente pidió la supresión de los

artículos adoptados con la enmienda propuesta

por el señor Egaña. Se preguntó a la Sala si se

admitia o no a discuMon esta indicación i pre-

valeció la negativa por diez votos contra tres.

-Se acordó en seguida pasar al señor Ministro

del Interior una copia del apéndice presentado

por el señor Egaña, sobre las facultades de los

Gobernadores cuando procedan gubernativa-

mente, i)ara oir lo que en su vista tuviere a bien

disponer dicho señor Ministro. En seguida se

tomaron en consideración los artículos i 1 i 1

I I 2, i se acordó agregar al fin del artículo 1 10

la i)rimera parte del ariículo i 1 1, reduci la a lo

siguiente: "Lo son también a facilitar el mismo
auxilio a los empleados fiscales encargados de

perseguir los contrabandos.

n

Se suprimió lo restante de dicho artículo i 1 i

i se redujo el artículo 112 a estos términos:

"Aki. 112. Es prohibido a todo funcionario

disponer que se allane una casa particular sino

en ios coros i en la forma que previene la leí es-

pecial de allanamientos.il

F-n este estado se levantó la sesión, quedan-

do en tabla |)ara la próxima los puntos pen-

dientes del proyecto de lei sobre arreglo del ré-

jimen interior; i el proyecto de lei sobre allana-

miento de casas, sobre matrimonios entre (jerso-

nas que no profesen la relijion católica, i sobre

el derecho que debe cobrarse en e' matadero

piiblico de Santiago, si estuviese despachado es-

te asumo por la Comisión a que ha pasado.

—

Juan de Dios Vial dkl Rio.

ANEXOS

Núm. 198

Con fecha 18 del corriente ha renunciado la

Secretaría de esta Cámara el Diputado d'.n Mi-

guel Barra a consecuencia del nombramiemo
de Intendente de la provincia de Santiago que el

Presidente de la República iiizo en m persona,

i esta Cámara ha elejido para subrogirle a don

Ramón Renjifo.

Tengo el honor de ponerlo en conocimiento

de V. E. i de la Honorable Cámara que pre-

side.

Dios guarde aV. E.— Santiago, Agosto 18 de

1843.— F. A. Pinto.—.^/, ^^ ^^ ^'"'''"^ ^"P"
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tado-Secretario.—A S. E. el Preiidente d e la

Cámara de Senadores.

Núm. 199

Doña María de la Luz Lira, por el derecho

que nos da nuestra Carta Constitucional, C(imo

mas haya lugar, ante vuestra S jberanía espongo:

que no trataré de incluiar en el ánimo de la Ho-

norable Sala con declaraciones de uiduljencias,

que ya son tan comunes, sino con el de las in-

fracciones de la lei que se han cometido para

despojarme de un derecho tan lejítimamen-

te adquirido, al montepío militar que por orde-

nanza me corresponde, como viuda del Capitán

de Ejército don José Duarte, lo que voi a de-

mostrar.

El artículo i."" de la li^i de 3t de Enero de

1829 dice: que tendrán derecho al nionte,)ío

las viudas, cuyos maridos, desde la clase de sub-

teniente hasta la de jeneral, hayan servido diez

años contados desde 18 10: mi esposo sirvió mas

de esos diez años: luego es incuestion ible que í

soi acreedora a esa gracia, i con ilecir >ó\n (pie

se me ha negado, parece que está de nunifijs-

ta la infracción; mucho mis si s^ toini 1 en ' on

sideración otros ant-cedentes (jue milita on a

ese despojo, estando todos consigoadus en el es-

pediente que legalmente presento a Vuestra So-

beranía. En él se vé, que elevé mi solicituil al

Supremo Gobierno cnn los documentos de or-

denanza, (jue pasaron a los Ministros dv- la Te-

sorería Jeneral para su examen i calificación,

sin tener tal atribución, por ser é4a peculiar a

los Fiscales de los Tribunales, como esiiresa-

mente se ordena en el artículo 8 capítulo i i

del reglamento del montepío, i se opusieron por

no haber sido coi.tinuados sus servicios, (esto

es efectivo poríjue mi esposo fué dado de baja

por sus enfermedades en 1819, pero restableci-

do de estas volvió al servicio en 1820); el Su
premo Gobierno con este conocimiento hi/.o la

declaración siguiente: 'iRijo el concepto de no
haber sido interrumpida la carrera de don José
Duarte, con la cédula de retiro, que suponen
los Ministros, vuelva a ellos este espediente lia-

ra que cumplan con el decreto de isdelac-
tualii, como se ve a fojas 7, sm embargo, siempre

insistieron en su negativa: se oyó al Fiscal, 1 es-

te funcionario oiiinó a mi favor como se vé a

fojas 15; i esta era mui conforme porque los ser-

vicios del ejército principiaion en 1810, i fue-

ron interrumpidos con la emigración a las pro-

vincias Trasandinas, de modo que si se le abo
rase sólo los sei vicios continuadí)s, deberían

contarse desde i8i8, i ninguno enteraría diez

años hasta 1828; por ccjnsiguiente la lei habría

sido dictada sm objeto alguno, porque ninguno
aprovechaba.

El Gobierno, para ratificarse mas en el dere-

cho que me asistía, pasó mi solicitud en voto

consultivo a la Corte Marcial, 1 este Tribunal

opinó también a mi favor, como se manifiesta a

fojas 16 vuelta.

En vista de estos antecedentes, i estando au

torizado por el articulo 8, capítulo i 1 del Regla

mentó del Monte para hicer estas dec'araciones,

procedió a dictar la siguiente en 9 de Setiembre

de 1835 que corre a fojas '^ vuelta: '• I) :: con-

formidad con ei dictamen de la Lustre Corte

\Larcial, se declara a favor de doña María de la

Luz Lira, la opción al montepío militar que le

corresponde como viuda del teniente de artille-

ría don José Duarte, cuyo abono se le hará por

Tesorería Jeneral desde el dia siguiente al falle-

cimiento de Duarte, acaecido el 21 de Octulire

de 1825. - Pkieto. /)'/ci7<7W'í«/f. — Refrendado.

— Renjifd.—Se tomó razón en la Contaduría

Mayoric.

A los tres dias pedí que se me formase el

ajuste por los Ministros del Tesoro i se decretó:

"Infírmela Tesoreiía Jeneral. —./?f«;7^ll.

Como se ve a fojas 22 vuelta, pasó, pues, a

aquella ( fiema i sin embargo de las mas vivas

dilij ncias (jue practiqué para su despacho, no

lo pude conseguir hasta pasado mas de dos años,

en que el Ministerio se habla mudado, o mas
bien cu.uido y.i los Ministros pudieron llevar

adelante sus caprichos, 1 se me entregó el es|)e-

dienie sin tiamitacion alguna, con el siguiente

ilecreto que se rejistra a tojas 17 vuelta:

"Santiago, Octubre 20 de 1837. Tomando
en Consideración los fundamentos en que la Te-

sorería Jeneral apoya su oposición al goce del

montepío militar que señala a favor de doña

M.i'íi (le la Luz Lira el decreto de 9 de Setiem-

bre de 1855 que corre a f)jas 16 vuelta de este

e^ijedienie, el Gobierno declara por ahora sin

efecto el enunciado decreto, debiendo la intere-

sada esclarecer sus derechos ante los tribunales

de Justicia. Tómese razón. — PuiETo.—yVawf;/;

Caviireiiai\.

Que la primera dechracion estaba ejecutoria-

da no se puede negar, pues aun dan lole asenso

a los Ministros que hubiesen interpuesto apela-

ción, lo verificarían después de haber pasado el

término legil, 1 se comprueba de no hí!)er pues-

to constancia en el esp; diente, co 110 era de su

deber, de que no se conformiban con aquella

resolución; sin embargo de to io esto, p.isó este

asunto a loi tribunales de justicia, i tiespues de

haber vuelto a opinar el Fiscal a mi favor, se i)u-

so la sentencia que se halla a fojas 26 vuelta,

que a la letra es como sigue:

"Santiago, Marzo 20 de 1838.— Vistos, con el

méiito de autos, i espuesio por el Mi iisterio Fis-

cal I teniendo presente (]utí el anícu o i.'' de la

lei del Congreso N.icion.il de (8.'9 sólo exije a

los militares de ((ue habla, el servicio de diez

años sin restricción alguna, se declara, de con-

formidad con dicha disposición, que doña María
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déla I.iiz I, ira, viiirla del rapltan de ejército don

Josíí Diiarle, tiii c oiicii.ii .'il niotiltpío nii ilar

que recl:im:i. V.u mi virtud, los Miiiisrrus ikl

Tesoro l'úhlico h.Tr.íii li.s descui utos correspon-

dientes, conforme a lo prevenido en el ariíciilo

i8, capítulo 6." del Reg'aniedto ilel Monte
consiíUesen

La liiisttísiina ('orle puso el auto f|ue sigue:

"Vistos: Resultando de autos que el capitán

don José Duarte no siivid diez año/, continuos,

se declara (¡ue su viuda doña María de la I.uz

Lira no tiene deitch ) al montepío que solicita.

Se rev<K a la senleiicia apelada de Cojas 26 vuel-

ta, 'i'dniese razón

n

Se ve, pues, (|ue sin haber interpretado la leí,

no se me podía (¡uilar ese dt.re< ho, cuya facul-

tad no reside en aíjucl trilninal sino en el lejis-

lador.

Me deiiir^strado; (^Uie el (loiiieino declaró que
no eran interruinpidos los servidos de nii espo-

so; Que la decl.iracion que por el Supremo (jo-

bierrio se I1120 a mi favor, no pudo susi)enderse,

por haber estado ejecutoriada; Que maliciosa

mente i sin mas ánimo que perjudicarme, se me
ocultó el tspeiliente [lor mas de dos años; Que
he obtenido tres sentencias a mi favor, una de

la Corte Marcial, otra del Supremo Clobierno i

la última del Juzjjado de primera instancia, i fi-

nalmente (|ue la llustrísima Oorte, sólo por la

interpreta< ion tpie dio a la Ui, me negó ese de-

recho. Suplico a los l'.fdies de la Patr'a que an-

tes de sellar la suerte o desgracia de una hija

infeliz, que reclama sólo los descuentos que de-

jó depositados ese esposo en las arcas del Te-

soro, de sus sueldos ganados a costa de tantos

sacrificios, pues fué und de los que nos dió Patria

i Libertad, se fijen en la siguiente es[)osiciün:

El Consejo Directoría!, tomando en considera-

ción las trabas i contradicciones de que adolere

el Rtglamentw del Moi.te, 1 que todas ellas reflu-

yen en perjuií io de las infelices viudi.s de 'os

militares, tuvo a bien dii tar el decrito de 20 de

Febrero de- 182Ó, cuyo arlii ulo i." a la letra es

como sigue: ''La mujer, madre o hijos de los ofi-

ciales de cualquiera graduación que sean, tanto

jenerales como p;irliculares, que hayan seivido

sin iiitermiscion en los Ejércitos de la Re]'ú-

blica diez años, tienen opción al montepío mili-

tarii. Este decreto se pasó al Congreso p.Tra que
se tomase en eonsideracion 1 fué sancioiuido con

fecha 31 de Enern de 1829, ¡lero con la supre-

sión de la palabra, i'Siii intermisinnn, dejando

vijente lo demás; luego es evidente que la lei

no exije los scrvi -ios continuados. ¿I cómo es

que la Ihistiísima Corte puso en su sentencia

para negar mi aspiración las espresiones, "por

no ser continuados los servicios?" En estos tér

minos,

Ocurro con toda confianza a Vuestra Sobera-

nía a fin de que en virtud de los antecedentes

espuestos i que hacían esperar de justicia el

montepío, se sirva el Congreso decretarlo como

una gracia a que le da derecho el servicio com-
probado a fojas, 1 el espíritu i letra de las leyes,

lo que es muí conforme a las altas facultades que
la Constitiicinn le tiene otorgada.

Es gracia que henignamente implora.— Exce-

lentísimo señor.

—

María de la Luz Lira.

Duna .\Iaria de la Luz Lira, viuda del Capi

tan don Jo'é Duarte del Ijitallon de Artillería,

ante V. S. parezco i digo:

Que se ha de dignar su bondad mandar se

me dé una copra del ascenso que obtuvo siendo

Sarjento de dicho Bata'lon i pasó a ser Subte-

niente s> gundi'. P'ir tanto

!k V. S. su|)lico se sirva mandar como llevo

pedido, etc.

—

María de la Luz Lira. — Señnr

Presidente de la Comisión de (Cuentas.

Como se pide dése por el Archivero a conti

nuacion compulsado por el Escribano. —Santia

go, .'\gosto 8 de 1S34.— Correa de Saa.

VÁ oficial déla toma de razón ¡ Archivero de

la Comisión Jeneral de Cuentas de la República

de Chile, etc.:

Certifico: Que a fojas 120 del libro de títulos

i decretos número 19, se haya tomado razón del

de>[).i(hode sub-teniente del Cuerpo de Artille-

ría a favor de don José Duarte, i librado en 12

de Setiembre de 1814-

—

loié Alig^uel de ¡a Ca
rrera.

.'Xsí consta del libro i foja a que me remito,

dando este a petición de parte, 1 en virtud del

decreto que antecede. Santiago, Agosto 8 de

1834.

—

Pedro José Ramos.

El Director Supremo del Estado de Chile:

Atendiendo a los méritos i servicios de don

José Duarte, he venido en conferirle el empleo

de témeme segundo, de la 5.-^ Compañía del Ba-

tallón de Artillen' 1, con el sueldo designado por

rtg'amerito a los de su clase concedían

dolé las gracias, escepciones 1 prerrogativas (|ue

por este tirulo le corresponden. Por tante) orde-

no le hayan i reconozcan por tal teniente 2° de

dicho Batal'on, para lo (¡ue le hice espedrr el

presente despacho, firmado de mi mano, signa-

do con el sfllo de Cotjierno, i refrendado por

mr Secretario de la Guerra, del que se tomará

razón en el Tribunal Mayor de Cuentas 1 Cajas

Jenerales del Estado.
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Dado en Santiasjo de Chi'c, a 24 de Julio de

1S18.— Bkrnardo O'HiOGiNS — Jw/ Ignacio

Zenteno, Secretarlo.

S. E. confiere el empleo de teniente 2." de la

5." compañía del Batallón de ArtiMeria a don

José Duaite.

Tomóse razón en el l'rihinial de Cuentas de
Santiago de Chile, a 28 de Julio de 1818.

Por el señor Contador Mayor. — ///^« José

Váre,as.

Se tomó razón en esta Tesorería Jeneral, a 28

de Tulio de 1818.

—

Correa de Saa.— /2///í«í2,

Cuartel Jeneral de Santiago, 8 de Agostu de

1 818.- Cúmplase.

—

Antonio González Baleara.

El Director Supremo de la República de

Chile:

Atendiendo a los méritos i servicios de don

José Duarte, he venido en conferirle el empleo
de teniente 2° del Cuerpo Jeneral de Artillería,

agregado al segundo Batallón de esta arma
concediéndole las gracias, escepciones i prerro

g^tivas que por este título le corresponden. Por

tanto ordeno le hayan i reconozcan por tal te-

niente 2." de dicho Cuerpo para lo que le

hice espedir el présenle despac ho firmado de mi
mano, signado con el sello de Cohieriio i refren-

dado por mi Secretario de E^tado i del Despa-
cho de la Guerra, del que se tomará razón en el

Tribunal Mayor de Cuentas i Cajas jenerales

del Estado.

Dado en el Palacio Directorial de Smtiago a

i6dejuni('de 1820.— Bkrnaruo O'Higc-ins.
—José Ignacio Zenteno.

Su Excelencia confiere el empleo de 'IVnii li-

le segundo del Cuerpo Jeneral de Artillería a

don José Duarte, agregado al segundo Batallón

de esta arma.

Tomóse razón en la Tesorería Jeneral de San-

tiago, i lui.io 20 de xZio. —Correa de Saa.—
Truji/lo.

El señor Director Supremo de la República

de Chile:

.-^tendiendo a los méritos i servicios del Te-

niente segundo del Cuerpo Jeneral de Artillería

don losé Duarte, he venido en conferirle el em
pleo de Teniente primero de dicho Cuerpo de!

Ejército de Chile Libertador del Perú, con el

sueldo (pie por ordenanza le corresponde

concediéndole las gracias, escepciones i prerro-

gativas que por este título le corresponilen.

Por tanto, ordeno le hayan 1 reconozcan por

tal Teniente primero del Cuerpo Jeneral de Ar
tillería, para lo cjue le hice espedir el presente

despacho, firmado de mi mano, signado con el

selln de Gobierno, 1 refrendado por mi Secretario

de Estado i del Despacho de la Guerra del que

se tomará razón en el Tribunal Mayor de Cuen-

tas i Cajas Jenerales del Estad').

Dado en el Palicio Directorial de Santiago

de Chile a 3 d-e Febrero de 1822 años.

—

Ber-

nardo O'HiGGíN-;. —]osé Antonio Rodríguez.

S. E. confiere el empleo de Teniente primero

del Cuerpo Jeneral de .Arlillerí.i al Teniente se-

gundo de dicho Cuerpo don José Duarte

Se tomó razón en el Tiibunal Mayor de Cuen-

tas de Santiai;o, a 27 de Agosto de 1822.- -Ctf

rrea de i>aa.

Tomóse razón en el 'J'ribunal de ('uentas de

Santiago, a 20 de Junio de 1820.— l'or el se-

ñor Contador, yz/^íw ¡osé Vargas.

Exrmo. señor:

Doña Afaría de la I,u/, Lira, ante V. E. con

todo respeto pirez'o i dig >: qiia habiendo sido

casaila con el Capitán d-í ArtiUerí.^ don J^)sé

Duarte, éste finalizó, i con su muerte quedé en

la mayor miseria: promoví un espediente para

que se me asignase el montepío que me corres-

pondía por la leí i como mis circunstancias fue-

ran tan tristes, no me permitieron seguir adelan-

te mi empresa, motivo a que carecía de los ausi-

lios que son necesarios en los gastos que se ori-

jinan, i por este motivo |)aralicé el referido es-

pediente qued.indo en poder de la Comisión de

Cuentas toJis los pa])eles qie obraban sobre la

materia.

Nunca mas dosa-npírada que ahora i por

lo mismo me hallo en el caso de implorar a'gun

consuelo del Padre d; la Patria i iiara ello espe-

ro q;e la alta consileraci )ii lie V. E. se digne

mandar se me entreguen los documentos i espe-

diente principiado, como tengo dicho que obra

en la Comisión de cuentas, para con él a la vista
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su|ilicar la iniTCfd que inU-nlu i confiü de alean

•zar (Jil heniniu) «i.riiZ' n tic V K. i

A V. E. losu|ilii;i> se s.ivii a--í ordenarlo <\uu

es gracia i por ello cV-.— Aínr/.i lü la Luz Lira

Inforinjcl l'resiiL-nte dr; la C')nision Jeiiera!

de Cuentas. —Santiago, May > 21 de 1S34 -

CoriiisK n Jiiuial ele Cuentas.— Julio 5 de

1834 — ( oiiio se pide.— C"'rea df í^aa.

Kl oncial lie la toma de razón, i archivero de

la Comisión Jeiieral de Cuentas de la Repiíl) ica

de Ciii e, etc.

Certifico: que hahieniio rcjislrado las cuentas

de la 'l'esíjrería Jeneral relativas al mes de junio

de mil <i( hocienlos veinte i seis, bajo el dccu-

meiito mímcro 237, se ha la lo siguiente: Rl Di

rector Suiuemo de la Ke|.iil) ica de (hile;

Atendiendo a los méritos 1 sei vicios del teniente

piimero del segundo batallón de artillería del

Kjéicito de Chile Libf:itador del Peni, don Jo-,é

Duatte, he venido en conferirle el grado de ca-

pitán conceiliéidole las grai ias, escepciones i

prerrogiitivas tpie por este título le corresponden.

Por tanto ordeno le hayan i reconozcan por tal

capitán giaduailo para lo que le hice esfiedir el

presente despacho firmado de mi mano, signado

con el sel'o de Gobierno, i rcfienlado ¡)or mi

Stcretatio de Estado, i del Desps' ho de la Gue-

rra del que se tomaiá r.izoii >in el Tribun.d Ma-

yor de Cuentas i Caj is Jonerales del Esta. lo.

Dalo en el Palacio Directorial de S.ntiago de

Chile a diez i seis de Abril de mil ochocientos

veintitrés.— R.amon Fkhkií -Juan Je Dios Ri-

vera. Su E.xcelenria confiere el grado de capi-

tán del segundo batallón de artillería del ejérci

to de Chile 1 jbertadoi del Perií a don José Duar-

te.— Se tomó razón por este Tritjunal de Cuen-

tas a fjs. I del tomo niímero 24 en diez i seis de

.Abril de mil och -cientos veinte i tres — Correa

de 5<7a. — Se tomó razón en esia Tesorería Jene-

ral de Ejército I Hacienda. Santiago diez i siete

de Abril de mil orhoi lentos veinte 1 tres.— Var-

gas.— il/í?/3í?.';.— Ci mand.'incia Jeneral de Ar-

mas. Santiago Abril di^z i siete de mil Oi ho-

cientos veinte 1 tres. Ciimplase i anótese en el

Estado Mayor Jeneral.— Fraiuisco Calderón.—
(,)ueda anotado en este Estado Mayoi del Ejéi-

cito de C hile.— Mayiría 1 Mnyo veinte de mi

0( hocient( s veinte 1 tres — .Ayudante del Estad(

Mayor.— Manuel Ntiiai ro.

don José Duarte, capitán graduado del rejimienlo

«le artillería, en razón 1 dicho a V. E. con el rna

yor respeto digo: Que el mes de mayo de 1823 fué

mi finado esposo capitán efectivo hecho por el se

ñor Jeneral del Ejércitoausiliar del Partí don I-'ran

cisco Antonio Pinto, i por nohaberse aprobado los

empleos dados por dicho señor en el momento
que llegó a ésta del Peni, fué considerado como
teniente tínicamente; alemas de esto antes de

ser capitán por el referido jeneral Pinto fué gra-

duado de dicho empleo pir el Supremo Go-
bierno lie la Reptil) i< a corno consta por el des-

pacho que acompaño; en consecuencia de esto

yo solicito de V. E. el montepío cpie me corres-

ponda, i segiin el reglamento deben disfrutar de

él las que hay-m sido casadas con grado de capi-

tán, i las que hiyan sido también en clase de

sárjenlo: ambas cosas me acompañan, que murió

en el empleo que llevo dicho. Yo creo que por

sus servicios pn stados a la patria no dejaré de

ser acreedora a alcanzar de la bondad de V. E.

se me conc eda el montepío, pues es el tínico

recurso que tengo para mi subsistencia, i me pa-

rece no seria de justicia el tener que peregrinar

para poderme sostener.

Acompaño a V. S. los documentos que me
parecen necesarios para la declaración del mon-
tepío caso que V. E. se digne concedérmelo. V'o

creo, Excelentísimo señor, que V E. no dejará

de mirar con alguua compasión a una infeliz mu-
jer que no le quedó otto recurso que la candad

que se diune tener en recompensa de los traba-

j iS I sacr fie os de mi finado esposo, i que ya

(jue él carecía de su referido empleo, disfrute yo

si juiera ile a'guna consideración.

Por tanto, a V. E. pido i suplico se sirva con-

cederme lo que solicito, imes creo alcanzarlo de

la a reditala piedad de V. E.—Santiago, No-
viembre 15 de 1825. -María de la Luz Lira.

Informen los .Administradores del Tesoro.—

Novoa.

E.\cmo. señor:

Los (pie suscriben, esponen a V. E. que para

dar cumplimiento al supremo decreto anterior

se digne mandar agregar al espediente de la parte

interesada la cédula de retiro del servicio mili-

tar que obtuvo don José Diarte en el interme-

dio de su carrera, pues en esta ofi ina, sin em-

bargo (¡ue se ha busí ado prolijamente, no pare-

ce fecho.

Harán como se les manda.—Tesorería Jene-

ral de Santiago, Noviembre 22 de 1825. ^oxf
Riimon de Fardas i Herbal.— yuulas Marzan.

Excelentísimo señor:

Doña Maiía de la Luz Lira, viuda dtl finado

Bajo el concepto de no haber sido interrum-

pida la carrera de don José Duarte con la cédu

¡a de retiro q le suponen los Ministros vuelva a

ellos esto espediente para que cumplan con el
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decreto de 15 del actual. - H?! una riíhiiía.—
Santiago, Noviembre 24 de 1825.

—

NmH.a.

Exorno, señor:

Cuando los informantes pidieron agregación

de la cédula de retiro del servicio militar que
obtuvo don José Duarte, fué para en vista de

ella poder informar (según conceptuaron) acer-

tivamente sobre el derec'io que podia tener al

goce de la jiension de montepío su lejítima mu
jer doña María de la IjUZ I,ira. Así es que en el

concepto de que no interrumpió su carrera, sólo

opinan que podrá disfrutar de él, respecto a que
el orden español de 1790 declara que los cade-

tes, sarjentos, cabos i soldados del ejército que
se casen, I pasen a oficiales, se les considere lo

mismo que si para ello hubiese precedido la li

cencía de casamiento que exije el reglamento en

el cual caso se hallaba el finado Duarte por ha-

berlo contraído de sarjento.

Mas, contrayéndose los que informan a lo que
hai de cierto i constante por lo que (hablando
con el debido res[)eto) nada hai supuesto, ni son

capaces de suponer: don José Duarte fué sepa-

rado del servicio en Noviembre de 18 19 cr)n li-

cencia absoluta que evidencia la copia que tene-

mos la honra de acompañ.ir. IJe que se sigue,

que quedó dicho Duarte de un puro paisano sin

fuero alguno; Que habiendo vuelto a solicitar

empleo en el ejército se le confirió el de Te-

niente segundo de Artillería en ifi de Junio
de 1820; cuyas circunstancias, coiitrariándose

con el artículo 5 " del reglamento de montepío
exíjese que el paisano que entre en la carrera

militar para que su familia ter'ga derecho a é',

ha de ser su ingreso con grado de capitán, o el

sueldo de cuarenta escudos.

Por lo que no es acreedora a esta pensión do
ña María déla Luz Lira.—Tesorería jtneral, No
viembre 30 de 1825.

—

/osé Ramón de yarqas i

Berbal.—Nicoiai Marzan.

Don |uan de la Cruz de Echeverz, oficial de

la 'orna de razón i archivero del tribunal de la

Contaduría Jeneral.

Certifico: que a fojas 162 vuelta del libro luim.

22 tomas de razón de títulos se halla uno del te-

nor siguiente: El Director Suprenio, etc. Por

cuanto en atención a la imposibilidad en que se

halla de continuar en el servicio el teniente se

gundo del Cuerfio de Artillería don José Duar-

te, he venido en concederle su licencia i absoluta

se|>aracion de él.

Por tanto, etc. Diido en el Palacio Directorial i

de Santiago a 15 ile Noviembre de 1819.

-

OTIíGGiNs.

—

Zenteno.

Es copia del que está a fojas 162 vuelta del

libro niimero 22 de tomas de razón de títulos de
este Tribunal de Cuentas: de orden verbal de
los Contadores Mayores.—Santiago, 29 de No-
viembre de i825.^///(7« de la ( riiz de Echeverz.
—Visto P.ueno, Brice/lo.

Sóbrela licencia absoluta que obtuvo este ofi-

cial informe el Comandante Jeneral de Armas
previamente oyendo ala Artillería.--Síniiago,
Noviembre 30 de 1835.

—

N'ovoa.

Ii. forme el Comandante Jeneral de Armas de
Artillería, según el Supremo decreto que ante-
cede, i hecho devuéivase a esta Comandancia
Jeneral.— Santiago, 4 de Diciembre de 1825.

—

Calderón .

Excmo. señor:

No hai duda que a primera vista parece (]ue

doña María de la Luz Lira, tiene un derecho al

reclamo del monte militar ijue le correrponde
como lejítima esposa del finaiio don José Duarte,
pero esto es en el supuesto que este oficial llegó
a la clase de capitán en que falleció, i que jun-
tamente casó en la de sarjento, cuyas circuns-
tancia son las que se requieren para disfrutarlo
todas las que se hillan en el caso de la recurren-
te, pero con la gran diferencia que en esta viuda
(digna de la conmieracion del Gobierno) con-
curren las críticas cualidades de que su finado
esposo en el curso de su carrera obtuvo una se-
paración :ibsoluta del servicio sin que ninguno,
por lo que quedó de un simple [laisano según
consta del certificado del oficial del tribunal de
la Contaduría Jeneral inserto en el espediente,
cuyo dato no es de despreciar, lo mismo que de
tener en consideración el reglamento de monte
en el artículo 5."' que previene que entre sí el

oficial que vuelva a la carrera militar para que
su familia tenga opción al montepío militar ha
de ser su investidura el de caiiitan graduado; es
así que este oficial le fué interrumpida su carre-
ra en el año 1819, i en el subsecuente de 1S20
solicitó volver a incorporarse, i se le concedió en
su anterior clase de teniente 2." del misni') cuer-
po que fué para marchar en el Ejército Liberta-
dor del Perú; luego por consiguiente no tiene
derecho a él la que representa en virtud de la

Ordenanza Española de 1790 por la citada inte-
rrupción de su carrera, cuya lei ha rejido, i rijc

en todo S.U vigor.

V. E. en vista de lo espuesto, i en atención a
la horfandnd de la viuda podrá resolver lo rpie

sea de su superio lagrado.- Santiago i Diciembre
21 de 1825. — Ex< nio. señor.

—

]ua/t íie/>(¡»iiíceno

Mor'.a.
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Excnu). señor.— Kn el lisiarlo Mayor Jene-

ral de rni caigo, (( iisia lialur ((hienido liccm ia

alisoluia, sin «oi e de fuero ni iimj de uniforme

el ttnier.te 2." del liat.iil n de Ariilkrii «Ion J.j-

sé Duarte, en 15 ilc Noviemhre de iSiy, no
lial)iendo un coiiuciinicmo sot)re <jue se le dió

esta licencia; rc(iritn'loiiie en lo demás a los in-

formes de los Ministros del Tesoro, i del Co-
mandante Jener.d interino de artllería. i'or lo

<\ue se dij;nará V. E. resolver lo que fuere de su

supremo agrado.—('omindancia Jt-neral de At-

mas, .Santiago, 28 de Diciembre de 1825.

—

Exorno, señor.— Francisco Calderón.

Santiago i Diciembre 30 de 1825,— No ha lu-

gar.— Ilai una iiibnca

—

NoToa.

Excmo. señor.— Doña María de la Luz Li-

ra, viuda cltl finado don José Duarte, capitán

graduado del Rejinnento de artiileu'a, con el res-

peto (¡ue debo aiile V. E. parezco i digo: Que ai

poco l¡eiii|iO de haber fallecido mi finado esposo,

presenté un espediente acompañando los docu-

mentos necesarios para la declaración del espre

sado monte, i por haber sido mi finado esposo

retirado del servicio en el año de 1819, se decre-

tó [)or el líltiiiK) informe que habla sobre este

particular, nada debia tener o ser acreedora a es-

ta gracia por este motivo. Conformada con este

decreto jjor ser una justi( ia, según me han infor-

mado el que no debo disfrutar del monte, soli-

cito a V. E., que ya que tuve la infelicidad que

mediare este entor|.ecimi(.nto ¡lara ser pttjudi-

cada ruando por todos respectos tenia acción a

él, se digne concedetme se me den los dos suel-

dos que de toca me corresponden. \'o creo que
V. E. hecho cargo de las necesidades que sufre

una pobre viuda desamparada, no dejará de te-

ner alguna consideración, i |>ara el efecto acom-
paño el citado espediente i dotun enios nece-

sarios. I para ello a V. E. suplico se siiva de-

cretar c(jmo lo pido (]ue es gracia i justicia.

—

A fartel de ia Luz Lira.

Santiago, Junio i."de iS2t).— Informen los

administradores del tesc.ro sobre la nueva solici-

tud de la inteiesada.— A'í/fv.'rt.— Ovejero.

Exí'mo. señor. — Por los documenir>s cjue

se manifiestan por doña Maiía de la Luz Lira,

conceptuamos r]ue es justa su presentación a las

dos pagas de locas que le corresponden como
viuda del finado teniente prinieio con grado de

capitán don José Duaite. —Tesorería Jeneral,

Junio 8 de 1826. — -/wt- Ramón de Vargas i fíe-

rbal.- Nicolás Marsan.

Sanliag'i, Jumo 9 de 1826.—Como parece a
los Adiniiiislrdflorcs del 'l'e-.oro. ReíréiíJese. -

freiré. -Novoa.— Gandarillas.

Excmo señor:

D )ña .María de la Luz Lira, viuda del capitán

graduadodonJi.se Duarte, ante V. E. respetuo-

samente dice: Que habiendo solicitado se le

formase el ajuste de tercios descontados en los

años 191 20 a mi finado, i no pudiendo verificar

la Comisaría por faltarme los correspondienies

justificativos, por estar archivados en la Teso-
rería Jeneral que son la fe de casamiento, i de
muerte de mi finado.

.^ V. E. suplico se sirv.i mandar que por la

Tesorería Jeneral donde existen se me dé copia
de ellos con los requisitos que sean necesarios

a fin de evitar entorpecimientos. Es gracia,

Excmo. señor.— Mar/a de la Luz Lira.

Informe la Tesorería Jeneral, Santiago, Mayo
22 de 1828.— Ohejero, Pro-Secretario.— Vega.

Excmo. señor:

Los dorumentos que solicita la suplicante en

su presentación se hallan de comprobantes en

esta oficina al niímero 237 de la cuenta de 1826,

por cuya razón, si V. E. lo tiene a bien, se pue-

den entregar, anidándose laestraccion de ellos en

ti espediente de la materia.

Tesorería Jeneral de Santiago, Junio i i de

1828. /ose Ramón de Vargas i Berhal.— Nicolás

Marzan.

Hágase como dicen los Ministros de la Teso-

rería Jeneral.—Santiago, ir de junio de 1828.

— Borgoño.— Ol'cjcro.

Los documentos a que se refiere la anterior

providencia han sido entregados a la parte 1 son

los siguientes:

I." La partida de casamiento de don José

Duarte, natural de la ciudad de Concepción,

con doña Maiía de ia Luz Lira, natural de esta

ciudad, fecha San Lázaro, i Noviembre 4 de
1825.— Por el cura > rector de dicha parroquia

don José Antonio González, cuyo enlace se ve-

riiicó en r." de Setiembre de 1807, por el señor

Provincial el padre frai Ramón Gjtica, del Or-

den Seráfico.

2.° La partida de muerte del Capitán de Ar-

tillería don losé Duarte, casado con duna María
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de la Luz Lira, el cual falleció en 21 de Octu-
bre de 1825 cuya ceriificaciun fué dada por el

doctor Vicente Aldunate, en 6 de Ncivirmhre
de 1825, según consta en el Libro de entie-

rros que comenzó a corier desde el año de 1810
en dicha Parroquia de Santa Ana a fojas 71. San-

tiago i Agosto 25 de 182S.

I por mandado de los señores Muiistros doi

esta certificación en lugar de los orijmales i se

entregaron a la parte: ut supra.

—

RehoUeiUi.

Es copia a la letra a la que me remito dando
esta en virtud del Supremo decreto (|ue antece

de.— Santiago, Julio 7 de 1 S34. -/Vi/z-í' Jwí'

Ramos.

SS. de la Corte Marcial.

Doña María tie la Luz Lira, lejítima viuda del

Capitán de Artilleríi don José Duarte, confor-

me a derecho me presento a V. S. L i digo:

Que por el espediente que en debida forma
acompaño, se orientará Su Ilustríjima de los

despachos que obtuvo mi finado esporo, del

tiempo que prestó sus servicios, en las circuns-

tancias mas crítitas del pais, i finalmente verá

acreditadas todas las circunst.incias necesarias

al goce del monte con que debe favorecerme.

Por la objeción que me opusieron los Ministros

del Tesoro en su informe de fojas 8, convine
en aquella época que fortné mi solicitud recibir

sólo el pago de tocas; mas en el dia ion mejor
acuerdo he consultado mi derecho, i obseiván-
dose que el tiempo del servicio fué de onre
años, tiempo superior al que la leí ixije, que I.)

separación alegada por los Ministros no alcanzó

a siete meses, i (pie en conclusión el reglanun
to de 1790 no prevé semejante < ircunstancias,

reclamo ante su Ilustn'sima por el íntegio goce
de mi derecho. Si sobie el particular se han
dictado leyes posten'ire'í, no pueden letroiia^ r-

se en mi perjuicio, cuando el hecho del falltci

miento sólo mira a aquellos. Por tanto,

Su|ilico a V. S. L se sirva haberme por pre-

sentada con los documentos de que he hecho
mérito; i mandar se me contribuya con la canti-

dad corres|)ondienle al todo del monte, abonan
doseme a mas el déficit del tiempo de que he
carecido de dii ho derec ho. Pido justic la, etc.

—

Matía de la Luz Lira.

En la ciudad de Santiago de (!hile en veinti-

dós dias de Agosto de mil ochocientos treinta

cuatro, ante los si ñores Rejenle i Ministros de
esta Corte de \pelaciones. se presentó esta pe-
tición con el espediente (¡ue se acompaña, i

mandaron comunicar vista al señor fiscal: Doi
fe.— Urta.

Ilustn'sima ("orte;

El Fiscal de Hacienda, visto este espediente,
dice: Que aunque puece haber suficiente mé-
rito para ffrmar juici >, i resolver sobre la soli-

citud de doña Mau'i de la Lt;. Lira, va ademas a
oir a los Ministros del Tesoro, jior si quieren agre
gar algo a sus anteriore- informes: fech(j corra
la vista.

Santiago, Agosto 22 de 1834. — j^'/ZiaM-.

En la ciud.id de Santi.igo de Chile, en seis de
Setiembre de mil ochocientos treinta cuatro,
ante los señores Rejente 1 Ministros de esta
Corte de .•\prlaciones se presentó esta Vista del
señor Fiscal i mandaron se haga como pide el

Ministerio Fiscal. Doi fe.— Urta.
Vistos: No correspimdiendo al Tribunal resol-

ver sobre la solicitud interpuesta por doña Ma-
ría de la Luz L'ra en su escrito de fojas diez, use
de su derecho donde lecompeta.— Santiago, Oc-
tubre II de 1834.— (Hai seis rúbricas).

Excmo. señor:

Doña María de la Luz Lira, en el espediente
sobie montepío inilit.tr que como viuda mujer
del finado capitán del cuerpo de artillería don
José Duarte me corresponde, ante V. E. espon
go: Que en años anteriores dirijí mi acción con
arreglo al Reglamenso de este establecimiento,
por el (ual opinaron los Ministros de la Tesore-
ría Jeneral no era acreedora a sus beneficios por
haber contraído mi enlace cuando no se hallaba
con el arado de capitán, i V. E. en cumplimiento
de aquella determin.Ti ion tuvo a bien negar mi
aspiración; mas, fundándola hoi en el derecho
que me da ia leí de 31 de Enero del año pasado
de 829 dictada i)osteriormente, espero que V.
E. tendrá la dignación, en obsequio de esta infe-
lir. i desgra,:ia la viu la, dccnt ir su incorporación
al rol <ie las demás que disfrutan iguales gracias,
previos los dem,is tiámites legales, mediante a
e>tar calificado ini matrinionio i comprobado
que mi riíatjo esposo sirvió a la R -piíb'ica en la

dase de oficial mas tiempo (jue el (pie designa
el artículo I." de la citada lei que me favorece,
todo constante del espediente (|ue tengo el ho-
nor de adjuntar. Para lo que ocurro a V. E. a fin

de ijue se sirva a>í precepiuarlo p,jr ser justicia

que impetro de la notoria que administra, i para
ello, etc.

—

María Je ¡a Luz Lira.

Excmo señor:

Por el espediente que en copia acompaña do-
ñi Maiía de la Luz Lira, se manifiesta que no
tuvo lugar a la pensión de montepío militar que
en aipiel ticnipo solicitó Tampoco la tiene aho-
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r.i, iHics i;i iiiiLva razoi) (jue para filo al-j^a c-s e

tltni|.o que cu la carreía niiliUr prestó su espo-
]

so, ya finado, cljn José Diuirtu, íapit.iii gradua-

do del r-UL-rpo de arlillfría, apoyánd'jlo en la lei

de 31 du Knero lie 829, ijue exijeel riue se haya

hecho poi diez años, los rjue nn pueden contár-

sele por haberse retirado del servicio en 819,

para lo que se le espidió su absoluta licencia, i

nadie ignora que por sólo este hecho perdió

cuantos servicios tenia hechos, quedando <ie ¡ju-

ro paisano.

Fn Junio de 820 volvió a principiar la carre-

ra militar, según el título de fojas 3 1 hasta Oc-

tubre de 825, en que falleció Duarte sólo han

corrido siete años tres meses (días mas o menos).

Así es que no es comprendida la interesada en

la citada lei, i por lo mismo no tiene derecho a

la pensión que solicita.— Tesori ría Jeneral,

Santiago, Noviembre 11 de 1834.— Jwf Kamon

de Vargas i Befl>al.— Ntiolds Marzan.

Excmo. señor:

El Fiscal de Hacienda, visto este espediente

dice: Que le pate<e conveniente se oiga a la in

terei-ada para que si puede, salve los reparos oh

jetados por los Mmistros delTesoro: fecho co-

rta la vista.— Santiago, Diciembre 6 de 1834. -

Elizalde.

Excmo. señor:

D('ña Maiía de la Luz Lira viuda del capitán

don José Duarte, según derecho, digo: que cum
pliendo con el decreto de 9 de Diciembre últi-

mo hago presente lo siguiente:

La lei de Enero de 1829, cuyo favor he invo

cado, llevó conocidamente por objíto quitar las

trabas que el reglamento español oponía al goce

del montepío; trabas injustas i opresivas que las

mas veces harían ilusoria la participación de un

fondo que no es el Fisco quien lo forma sino la

sustancia de los mismos empleados. Esa es una

leí nueva i para nada debe considerarse la an-

tigua.

Ella ha querido recompensar a los militares

que ocuparon diez afios en favor de la patria, 1

Duarte sobrepasó esta medida; como un axioma

se sienta por los Ministros del Tesoro que la li-

cencia obtenida en 1819 hizo perder a ese indi-

viduo cuantos servicios hubiese practicado. Tan

distante de tener esto ¡¡or inconcuso, creo todo

lo contrario. Si hai alguna decisión que así lo

ordene, la ignoro, i sólo sé que es un principio

respetado por todos, que si la lei no distingue,

nosotros no podemos hacerlo. Diez años de ser-

vicios pide ella: Diez años i mas sirvió Duarte.

La lei no espresa que hallan de ser continuados,

ni pierden la naturaleza de servicios los que se

practican con alguna interrupción; luego no po-

demos sin faltar a los principios agregarle por

autoridad propia, una restricción que ella no
puso. Bastaría esta: bastaría digo que no hubiese

usado de la voz continuador para cjue dictase

de nuestras facutades exijir esas circunstancias;

pero conc urre a mas una considí ración que vi-

goriza ese Concepto. Lo odioso debe restrmjirse,

i lo favorable ampliarse, los enseñan los princi-

pios, i de af)uf nace que aunque el testo de la

lei presentase alguna duda, n.o fuese lícito resol-

verla por la negativa. ¿Qué rara fatalidad pues

conduce a los Ministros a interpretar restrin-

jiendo lo favorabK? Esto es contra toda regla.

No desmerece la consideración de V. E. el

motivo de la interrupción que se alega. Notorio

es i lo indica el mismo despach ) que dependió
de imposibilidad, eferto del mismo servicio, i ce

sando el impedimento, volvió Duarte a su ca-

rrera ¿será posible que esta circunstancia invo-

luntaria haya aniquilado ese servicio aniecedentc?

Ni Dios mismo que en cuanto nos da distribuye

gracias de su largueza es tan escrupuloso ea con
tar los servicios que le hacemos.

Las obras meritorias no quedan muertas por

su interrupción. Ni aun la cul|)a que es un esta-

do de guerra contra el Hacedor, causa ese efec-

to. Los servicios quedan por ella montificados,

pero no se estinguen i en el momento de resti-

tuirse el hombre a la carrera del bien, ellos reci-

ben i se cuentan. Sólo para el goce del montepío
formado con la parle '|ue cada uno deja de su

haber, se vé escrito que por hacerse un parénte-

sis dimanado de una imposibilidad, pierdan la

natura'eza de servicios los (jue antes lo fueron,

se anitpiilen 1 sea lo mismo que si jamás se hu-
bieran hecho. Pero afortunadamente no hai en

nuestra lejisl.iciun un princi|)io tan tiránico, i

mas afortunadamente la benéfica lei patria que
hemos citado, no exije la calidad que se le quie-

re agregar. En consecuencia de todo.

A V. E. suplico se sirva dictar la providencia

solicitada en mi anterior escrito: por ser de jus

ticia, etc.

—

Marta déla Luz Lira.

Excmo. Señor:

El Fiscal de Hacienda visto de nuevo este es-

pediente con lo alegado, 1 fundado por la parte

dice: Que parece quedar desvanecidas las re-

flexiones de los Ministros en sus informes con
los fundamentos i razones alegadas en el líltimo

escrito. No cabe duda, en que el oficial Duarte
sirvió mas del tiempo que la leí exije para obte-

ner montepío, ( ontando todas las épocas en que
estuvo ocupado, i sólo cabe la duda, en ¿si se le

abonan los años, que sirvió antes de obtener li-

cencia absoluta? Resuelto este punto todo es es

pedito i llano. A juicio del Ministro debe serle

de abono. La lei, la justicia i la equidad así lo

persuaden. En primer lugar, la lei sólo exije el

servicio de diez años, sin distinguir, si sean con-

tinuados, ü interrumpidos. No nos es lícito in-

terpretar el sentido de la lei sin abrogarnos atri-



SKSlON liN 23 DE AGOSTO DE I S43 -149

bucioiies que s.ó!o corresponden al lejislador;

pero cuando prescindamos de esta circunstannia,

la interpretación debe ser en favor de !a solici-

tante, por una razón mui clara que nace de la

misma lei. Ksta fué dictada en beneficio de la

clase militar, de cuya gracia antes no disfruta-

ban; por consiguiente en la duda debe estarse a

lo mas favorable. La justicia, por otra parte, ha-

bla también en fjvor de la viuiin, poique esos

servicios prestados por su difunto esposo fueron

reales, i efectivos, i la licencia temporal, o sepa

ración de Duarie no los borró, i los dejó de ser

ciertos: por eso hemos visto muchas veces, que

a oficiales retirados o licenciados, cuando lian

vuelto al servicio, no sólo se les han abonado los

años servidos antes de su separación, sino que

hasta se les ha declarado su antigüedad. La

equidad liltimamente aconseja, (¡ue se premie al

que ha servido, i seria lo mas cruel que un em-

pleado imposibilitado, i retirado por esta razón,

por algún tiempo, perdiese su mérito i servicio:

se acabaría el estímulo, i no habrían muchos que

siguieran la carrera militar, i otra. Por estas ra-

zones el Fiscal de Hacienda opina que doña

María de la Luz Lira es acreedfira al monte.

—

Santiago, Marzo ii de 1835. Elizahif.

Certifico que la falta de autorización de la

providencia de fojas 1 1, consistió en que habien-

do entregado el espediente a don Pastor Hur
tado, don Domingo .'Xguirre en su casa cuando

le pagó los derechos de relación, para que los

trajese a la oficina para autorizarla, como no

creyó dicho don Pastor que era necesario mas
trámites en la oficina, según éste lo asienta, se

lo llevó para usar del derecho que se manda en

dicha providencia, i por eso sólo ahora ha vuelt 1

el espediente.

Santiago, Julio tuce de mil ochocientos trein-

ta i cinco. - \íian Lureiizn U>ra.

Excelentíiiino señor:

Visto en Corte Marcial el espediente de doña

Maiía de la Luz Lira remitido por V. E. en voto

consultivo, tres jueces han opinado que la inte-

resada tiene acción al montepío porque deman-

da, i dos que no le corresponde. Sala del despa-

cho i Agosto i.° de 1835.

—

Eclievers.— Fuenzali-

da.— Marabúes.— Recabárren. — Cáceres.

De conformidad con el dictamen de la Ilus-

tre Corte Marcial, se declara a f.ivor de doña

María de la Luz Lira la opción al montepío mi-

litar que le corresponde como viuda del Tenien-

te de Artillería don José Duarte, cuyo abono se

le haiá por Tesorería Jeneral desde el dia si-

TOMO XXXIII

guíente al fallecimiento de Duarte acaecido el

veinticinco de 0,;iubre de mil f)chocientos vein-

ticinco. — Refiéndese, tómese razón i comuni-
qúese. —Prieto. — Jt^jí- ]avitr de Bu¡ta»¡ante.

E.KCelenlíiinio señor:

Impuestos del Supremo proveído de V. E.

de 9 del comente en que se declara a doña Ma-
ría de la Luz Lira la pensión de montepío militar,

no podemos desentendernos de hacer presente

a V. E. (hablando con toda moderación 1 respe-

to) que es nulo tanto por<jue no se ha dado la

tramitación que corresponde al espediente de la

materia, pues en vista del informe de fojas 12

vuelta se hizo contenciosa la solicitud, i debió
pasar |)0r esta razón al Juzgado de Letras de
primera instancia i ])or ser asunto de pura jus-

ticia, como lo denomina el reglamento de mon-
te; cuanto porque no son atribuciones de la llus-

trisima Corte Marcial entrar a conocer en asun-
tos qae pertenecen a la Junta Superior de Ha-
cienda en segunda instancia, de cuya naturaleza

es la pretensión de de ña Maiía de la Luz Lira,

a quien antes según consta del espediente ya se

le habia negado la pensión de nKuite por la Sii-

premacia.

Sírvase V. E. declarar sin efecto el referido

proveído, i mandar que como contencioso el

asunto de que se tratJ, pase al Juez que corres-

ponde. —Tesorería Jeneral de S.uiliago, Setiem-

bre 22 de 1835.—J"-^^ Ramón de Varitas i Ser-

bal —Nicolás Marzan.

Toman lo en consider.icion los fundamentos
en que la Tesorería Jeiier:d apoya su oposir:ion

al goce del montepío militar que señala a favor

de doña María de la Luz Lira el decreto de 9
de Setiembre de 835, que corre a fojas 16 vue ta

de este espediente; el C. jbierno declira por aho-

ra sin efecto el enunciado decreto, debiendo la

interesada esclarecer su derecho ante los Tribu-
nales de Justicia.—Tómese razón.—Santiago, i

Octubre 20 de 1837. — Pkieto. — Ramón Ca-
va reda.

Anotado a fojas 5a del Libro de Títulos nú-
mero 28. Comisión Jeneral de Cuentas. Octu-
bie 23 de 1837.

—

Rafael Correa de Saa.

Se tomó razón a fojas 167 vuelta del Libro

de Títulos, niíinero 7 en 23 de Octubre de 1837,— ]osé Ramonde Vareas i Berbal. - Nicolás .Mar
zan.

29
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Stñor Juez lAlrado:

IH.ña Maiía de la l.nz l.ira, ante V. S. ohihi

mas haya lugar digo: (iiie i» r el espedienle que

tengo el lioni.r de aci;iii¡iañar a V. S. se insl-uiiá

que en 9 de Selicnihre de 1855 me fué declara

do por la siipreina; ía el dereí ho al nionlepio mi

luar (|ue |>or la lei me corresponde como viuda

mujer del Cíq>¡lan de Ejército don José Duarte;

como asímiMMO (¡ue con fecha 20 de Octubre

último se mandó suspender los efectos de aquel

proveído, i siendo ér,ta estempoiánea e ii funda-

da, como en K-guida lo demostraré, se ha de

servir US. mandar se lleve a debido efecto r.que

Ha de( laracion por ser así de rrgoiosa justic ia.

Notará V. S. que el dtcreto agracialorio fué

espedido en 11 de Setiembre i la apelacic n que

los Ministros inter|iusieion es con fecha 22 del

mismo mes, es decir, fuera del término que pre-

fija la leí en estos recursos, por consiguiente is

estemiiutánea, i dcl>c consideíatse la sentencia

pasada en autoridad de cosa juzgada c nstntida

i no íipelada.

Mas por via de ilustración mtia'é só'.o a con-

siderar los fundamentos en que apoyan su opo-

sición: imo de ellos es que siendo este un a-unto

de pura justicia como lo dice el rcglamenK) del

monte, dehió pas;ir al Juzgado de Letras: mi so-

licitud no está CMiientada en la gracia de ese

reglamento opresor que por falta de ápices qui-

taba muchas veces la participación de un fondo

que no es fiscal, sino en la de una lei patria, que

quitó esas trahris, i sólo interpretándola como lo

hacen los Ministros es autoritario propio (como

mas claramente lo tengo espuesto en mi escrito

de fojas 14) pueden decir que no estoi comjjren-

dida en aquella determinación. El otro es que

no debió pasar a la Iltma. Corte Marcial porque

no le corresponde conocer en aMintos de esta

naturaleza, esto es negar al Supremo Gobierno

que en las facultades judicialas que tiene no

está coiiiprendida la de Consultarse con los Tri-

bunales cuando lo halla por conveniente; pero

aun así si aquel Tribunal hubiese dictaminado

por la negativa, entonces si que lo hubieran con

siderado autorizado porque rt fluía só!o en mi

lierjuicio.

Por tanto a U. S. suplico se sirva proveer co-

mo dejo pedido en el exordio: es justicia, e'c—
María ie la Luz Lira.

Señor Juez Letrado:

Doña María de la Luz Lira en autos con los

Ministros del Tesoro sobre derecho a un mon

tepío en la forma deducida digo- qu? V. S. se

sirvió comunicarme traslado de la solicitud de

los espresados Jlinistros; i para contestarlo se ha

de servir V. S. mandar que los Ministros presen-

ten el escrito en que solicité se hiciese el ajuste

de los saldos de los sueldos de mi finado marido,

i que así se decretó i mandó por el ex-Mmisiro

de Ilacitiuia d< n Manutl Keiijifn.

A^i a V S. vuplico se sil vj lesolver como dejo

pedido, is ju'-tii ia, etc.— María de la Luz Lira.

S ntiaijo. Diiiembre 6 de 1837. — C<nio se

pide. (Hai ui a ni ni' a).— Ante MiÍ, /nenie.

Señor Juiz de I.et'a^:

Insi^tiei do doña Maiia de l;i Luz Lira en su

pretil sion al mi nlc pío militar, espi.nemos a VS.

()Ue los íuiulaiiHí tos que paia ello a'ega son de

nincun valir, 'o (|ue demo^lrartmos.

I'rimero: apoya su Solicitud en la providencil

de o de Seiicmbre de 1835 i ci'mhlask de la Su-

pitin cía de 11 <itl mismo, esforzándose en pro

l)ar que la supiicacion (pie hicimos fué ts'empo

rán<.a, portpie se hizo oiic e dias después; en < uyo

tiempo ya debe pasar como consentida. A lo que

se le contesta, que incontiner.ii que llegó el es-

pediente a nuestro poder se interpuso al Supre-

mo (Jobi rno la representar ion de fojas 1 7 en

virtud de lo cjue nos previenen las leyes 3.* i 7 ',

título ¡i, libro 8." de las Rccopilaci(jnes de In-

dia^, escuíándonos de tomar razón de dichas

[itovidencias para cautelar nuestra responsabili-

dad; i si (Sla dilije ni:ia apareciese estampada en

el ispedicite ton la fecha tpie se supone, pu-

diera tener visos de legal el fundamento alega-

d(\ mas no hai tal loma de razón que nos con-

dene de morosos en el asunt'; i sin duda el es-

pediente llegó a nuestra oficina el 20, o el 21

del mes cpie se cita; i el 22 del mismo represen

tamos.

Segundo: declama <o tía el reglamento de

monte, H.-onándolo opre <'r, 1 cimentando sude-

manda en la lei patria como denomina la de 31

de Entro de 1829 (rpie mañana declamará con

tra elli.).

E ta tampoco l,i d;ja lugar a dentrar al goce

de la pensión pía. (Permítanos VS. el (pie r-epi-

tninos lo que ya en otra ocasicn hemos dicho).

Dicha lei exje diez años de servicio al oficial

para (¡ue su familia inieda disfrutarla; i el tenien-

te de artilleiia don José Duarte sólo sirvió cinco

años i meses, principiando sus servicios en 16 de

luniode 1820 i haber fallecido en 21 de Octu-

bre de 1825, pues el anterior tiempo que sirvió

de teniente segundo lo perdió según ordenanza,

en atención a haber sido separado absolutamen-

te del servicio en 15 de Noviembre de 18
1 9, en

que pasaron siete meses i un dia; consta del tí-

tulo de foja 3, i liceni ia de foja 7 vuelta, sin que

en el título expresado se le agraciase con agre-

garle 'a antigüed.id del tiempo anterior. Lo es-

puesto, en ningún sentido se puede tomar como
disposición de b citada lei de 1829, sino que

directiva i estrictamente es ceñido a contar el

tiempo como lo cuentan las ordenanzas militares

uando ocurren casos semejantes, lo que servirá
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la justificación de VS. tener muí presente al

tiempo de fallar.

Últimamente alega como lejítima la providen

cia de la Ilustre Corte Marcial, dada a conse-

cuencia de haberse remitido el espediente en

voto consultivo; i siendo contenciosa i perjudi-

cial la materia de que se trató, declaro, i mui
evidente ()ue estaba inhibida del conocimiento

de esa autoridad: de consiguiente fué nulo el in-

dicado parecer; i como tal justamente declarado

sin valor ni tfectu [u,r ti supremo decreto de

foja 17 vuelta. — Tesorería Jeneral de Santiago,

Noviembre 14 de 1837.

—

]<>s¿ Ramón de Var-

gas i Berhal. Nicolás Marzan.

Traslado a doñ.i Man'a de la Luz Lira.— Hai

una rúbrica.— Santiago, Noviembre 17 t'e 1837.
— Ante mí, Fuente.

Señor Juez de Letras:

Doña María de la Luz Lira en el espediente

afinado, promovido por el montepío militar con

los Ministros del Tesoro, conforme a derecho a

VS. dice: que en mi anterior escrito a efecto de

contestar un traslado que tengo pendiente pedí

en mi anterior escrito que los señores Ministii s

de la Tesorería Jeneral agregasen a los autos un

escrito que tienen en su poder, en el cual se

contiene un decreto del señor Ministro de Ha-
cienda, i en el cual se mandó se hiciese el ajuste

de la cantidad que debía alcanzar por mi mon-
tepío, reitero pues mi solicitud, i atendiendo a

que por decreto de VS. está mandado se me en-

tregue, i siendo pasado el término con exceso i

en su rebeldía que le acuso,

A VS. suplico que habiéndola por acusada se

sirva mandar se agregue a los autos el escrito

que pido para primera audiencia, bajo apercibi-

miento que no lo haciendo se resolverá, con

arreglo ai mérito de autos así es de justicia que

pido, etc.

—

María déla Luz Lira.

Los Ministros del Tesoro cumplan con lo

mandado entre el segundo día, o den razón.

—

Santiago, Knert) 11 de 1838.—/íí/vw/m.—Ante

mí, Fuente.

Señor Juez de Letras:

lis una equivocación de la parto, solicitando

el escritf) i supremo decreto a (jue se refiere en

su anterior petición; pues no recordamos que
exista en nuestro p^der, ni tampoco que aun

haya venido a nuestras manos.

Es cuanto podemos informar. Tesorería Jene-
ral de Santiago, Enero 13 de 1838.

—

]üs¿ Ra-
món Vargas i Berhal.—Nicolás Marzan.

Excmo señor:

María de la Luz I, ira como mas haya lugar

en derecho ante V. S. respetuosamente espon-

go: (,)ue he seguido un espediente sobre dere-

cho a un montepío que me corresponde por mi
finado marido, teniente de Artillería don José
María Duarte. Se tramitó el juicio hasta obte-
ner sentencia definitiva. En estas circunstancias

pedí se me hiciese el ajuste, i V. S. así lo de-
cretó, estando de Ministro de Hacienda el señor
don Manuel Renjifo.

F^ste decreto lo libró V. S. en el mes de Se-

tiembre del año de 1835, i necesitando tener un
documento para adherirlo a los autos,

A V. S. pido i suplico se sirva mandar que el

señor Ministro de Hacienda ordene al oficial de
parte se me dé copia firmada por él, del decreto
que espreso para los fines que dejo espuesto
por ser de justicia, etc. —María de la Luz LJra.

Póngase a continuación constancia del decre-
to que se hace mérito, i se estampará por el ofi-

cial de parte i archivero, fecho devuélvase con
V.« B." del Oficial Mayor. - Santiago, Febrero

5 de 1 838.— Tocornal.

En el libro de toma de razón de la mesa de
partes del Ministerio de Hacienda en el año
1835, se encuentra la anotación siguiente. Se
tiembre 12, doña Maria Luz Lira, cobra monte-
pío.— Inf<jrme la Tesorería Jeneral.

—

Renjifo.—
Santiago, Febrero 5 de 1837.— V." B."— Ríos.

—Manuel Azaera.

El Congreso Jeneral ha sancionado lo si-

guiente:

Artículo primero. Las viudas de oficiales

de los F^^jércitos de la República, los hijos varo-

nes de éstos que no hubiesen cumplido quince
años, i las hijas hasta que tomen estado, cuyos
padres desde sub-teniente inclusive hasta la

clase de jeneral, hayan servido diez años conta

dos desde 1810, tendrán opción al montepío
militar en la forma dispuesta por las leyes vi-

jentes.

Akt. 2." No serán escluidas del goce de esta

pensión las mujeres de los oficiales contenidos

en el anterior artículo, por razón de haberse

casado sus maridos sin liceacia, exijida por or-
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clcnaiva, lialitiidt se vcnfirado liasla Dicicrubre

de 1828, peni «>(, tn lo ¡-urcsivo.

Art. 3." Para (']. lar lüs viudas di( lio mi iilo

deberán probar la Icjiíiiiiidad (te matrimonio, lo

iiiisnio í)iie l(.s liijos de su nacimiento ante la

Corte Martial — Cámara de Dii-iilaclos, Enero

31 de i82<>.— A S. K. el Vk e- Presidente de la

Repiílilica.

S. j. 1..:

Doña María de la Luz Lira como mas haya

lugar en derecho ante V. S. digo; que se me con-

firió traslado del escrito de fojas 19, i contestán-

dolo en forma, se ha de servir mandar llevar

adelante la providencia de fojas 16 vuelta, en

virtud de lo que paso a esponer, en conformi-

dad del e'ícrito que acompafio. Para comprobar-

lo basta sólo hacer ver los fundamentos en este

líltimo escrito que servirá de ccjnclusion al pre-

sente juicio.

]'yS uine(¡;able que no pueda barrenarse una sen-

tencia por autoridad alguna S(,hre la tierra, sien-

do ésta [jasada en autoridad de cosas juzgadas,

consentida i no apelada en tiempo, como lo es

la de fojas 16 vuelta. Klla fué dada por un tri-

himal superior en voto consultivo de S. K. Suce-

di() a ésta la provi iencia ( uya copia se ha nian-

dado dar al 1 filial de parte, según el escrito que
acompaño piesntado al Suprimo Gobierno. Se

acredita suficientemente (pie ti doce de Setiem-

bre s? me declaró el moiitipío, diciendo S. E.:

Díiña Alaría de la Luz Lira cobra moiite|u'o:

equiv.ile e^te decreto según piái tica del Minis-

terio a decir (pie se forme el ajuste, que infor-

men 1 >s Ministros, i en su consicuencia dispa-

fh.ir el decreto de solveiidas. N'o creo, i todo el

mundo ^abc, ((ue en este ca'-o 1 1 juicio es con-

cluido, que Ir. solicitud de ík. 17 no tiene Uigai;

i (pie no es una rquiv(.caciou como ascgur;:n los

Ministn s a fs. 2 I vuelta, el (|ue habia presenta-

do un ( sentó cuya copia de su [irovidencia la

tiene hoi iiresente V. S-: yo convengo en que los

señores Ministros no recordasen por sus atencio-

nes, que hubiese ]iasado a sus manos el escrito

cpie he espuesto tenían en ; u poder; pero si ellos

se han descuidado cúlpense así mismos; la provi-

den( ia de fojas 16 está tomada razón, firmada

por S. E., i refrendada por su Ministro.

La práctica constantenienle observada ts, que

el dia que se loma razón tn la Comisión Jrneial

de Cuentas de alguna providencia, ese mismo
dia se vtrifica en su ofirii:a; que sucedi(5 lo

primero consta a fs. 16 vuelta en el márjen, en

12 de setiembre de i835;isi los Ministios no

tomaron razón fué culpa de ellos; pero esta cul-

pa es de tal naturaleza que no hace aparecer

otra cosa (salvo las debidas consideraciones) que

son dolo consumado. Hubo razón para esponer

a fs. 17 que no tei.ía derecho para pedir monte-

pío, i que el juicio legalmente tramitado era

nulo ¿i cómo interpusieron éste recurso al Su
premo Cobierno faltando 1 su deber en ti no
lori.ar razón en su oficina; cuando la Comisión
de Cuentas lo habia hecho ya? Luego los señores

Ministros a prevención no lo f|uisieron hacer, lo

(\ue no me culpa a mí; ni tampoco que hayan
interpuesto apelación <, nulidad futra del térmi-

no legal. Para desvanecer sus infundadas pre-

tensiones basta tener en mi favor la escepcion

perentoria /i/is fmite, con lo que la lei cierra la

puerta a todo recurso que se intente por estar

concluido el pleito.

Dicen que mi acción no está comprendida en
la lei de treinta 1 uno de Enero de mil ochocien-

tos veinte i nueve, porque mi esposo no sirvió

los diez años continuados sin interrupción. Elás-

tica suposición, los Ministros no tienen carácter

de comentadores de las leyes; quien podría ha-
cerlo sólo podría ser el Lejislador, e interpretar

las leyes cuando de interpretación no necesitan,

es de maliciosos litigantes. Pido a ^'. S. se in

forme de la lei de treinta i uno de enero de mil

ochocientos veinte i nueve, cuya copia fielmente

presento. Los servicios de nuestro ejército prin-

cipiaron en 1810 i fueron interrumpidos con la

rt tirada que hizo a las provincias trasandinas; si

la lei exije aquellos continuados, deben comen-
zar a contarse desde el año de 181 8 que nunca
se a! anzan a denumerar diez: que a mi esposo
se le deben abonar sus servicios hasta el día en
que se separó de la milicia, es indisputable. Citan
los Ministres en su defensa la ordenanza del

ejército: esta no hace muchas veces recibir los

.«servicios cuando los militares vuelven a la carre

ra de que fueron separados, lo que no acontece,

en mi caso; pues sólo cobro loque a mi esposo
se le (Kjó de pagar. Al Supremo G 'bierno, co-

rresponde eíclusivainente la atribución de decla-

rarlos montepios militares: a su Fiscal de Ha-
cienda la calificación de documentos que dan
(!erecho a aque la gracia: i no a ios Ministros

de la Tesorería, según espresamente les ordena
el reglamento de aquel establecimiento. Fundada
pues en la lei según la copia presentada ¿a (juién

mejor consultar podría que a la Hustrísíma Corle
Marcial quien dictó esa leí? ¿Una corporación
respeiable e ilustrada no inspira confianza? ¿No
la inspira también el señor Fiscal de Hacienda?
pues todos opinan en mi favor, i sólo en el con-

cejjto de los señores Ministros ninguno ha en-
tendido la lei: i se lisonjean enque sólo prevalez-

ca su dictamen, pretendiendo que aun la misma
Corte Marcial entienda mal la lei. Por tanto,

contradicción lo perjudicial, concluyendo para

definitiva, í reproíJuciendo mi solicitud cinco del

presente por lo que se acredita que está manda-
do formar el ajuste,

A. V. S. Suplico se sirva resolver conforme a

mi e.xordio que repito por conclusión, es justicia

etc.

—

María de la Luz Lira.
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El Fisral de Hacienda, visto de nuevo t kc

espediente, dice que reproduciendo las razunes i

fundamentos tspuestos a su dictamen fojas 1 5

principalmente, que la lei de 31 de Enero 'ó'o

exije diez años de servicios, sin distinguir sr;in

Continuados o interiumpidos, (pina en lavíu de

doña Maiia de la Luz Lita, para que se le de-

clare el nitinie que solicita.

Santiago, Febrero 28 de 183S

—

Eli-alde.

Vistos.: con el uiéiilo de autos, 1 tspueslo pi r

el Ministerio Fiscal, i lenitndo inesente, que el

artículo I. "de la lei del C'nngreso Nacional, 31 de

Enero de 1829 sólo txije a los militares de que

habla el servicio de diez años sin restricción al-

guna; se declara de conformiilad con dicha dis

posición que doña Maiía de la Luz Lira, viuda

del capitán de Ejército don José Duarte, tiene

opción al montepío militar que reclama. En tu

virtud los Ministros del Tesoro piíhlico harán

los descuentos correspondientes conforme a lo

prevenido en el artículo 18 capítulo 6.'^ del re-

glamento del monte; consúltese. -Sintiago, Mar

ZO 20 de 1838.— Carrasco.— Ante mí. Fuente.

Señor Juez de Letras:

Los Ministros del Tesoro pnr el Fisco en for-

ma de (Jererho i con el debido res[)eto ante V S.

dicen: que en el espediente que ha seguido doña

Maiía de la Luz Lita sobre montepío militar se

ha Servido declararla la pensión por providencia

de 20 del coniente; i siendo ésta agraviante a los

intereses nacionales, ha de tener a bien conce-

derles la apelación para ante la Suprema Corte

de Justicia en Sala de Hacienda. Para ello su-

plico a V. S. se digne así proveerlo por ser de

justicia, etc. —'\osc Ramón de Vart;aí i Verlni/. —
Nudas Morzan.

Exctno se ñor:

Los Ministros de la Tesorería Jeneral con el

debido respeto espresando agravios de la provi-

dencia que en 20 de Marzo ti timo se espi-

dió por el Juzgado de |)rimera instancia de-^'g-

nando pensión de montepío a doñ.i Maríi de la

Luz Lira, ante V. E. dicen que en vista de los

fundamentos cjue espondrán se ha de servir re-

vocarla.

La citada providencia está fundada en (jue

el artí'Milo i.° de la lei de 31 de Enero de 1S29
sólo exije de los militares el (pie hayan servido

diez años sin restricción alguna, ¡lara conceder-

les montepío a sus familias después de su falle

cimiento; i en cuyo caso supone que se halló el

capitán graduado del cuerpo de .>\rtillería don

José Duaile cuando falleció, marido que fué de

doña María de la Luz. En esto, hablando según

derecho, ha pn cedido equivocadamente el juez

cuiisidí rándole para el Cí.rnpltto de ios diez añus

(|ue pide la leí. el tiempo ipie S'rvió hasta ti 15

de Novienibre de i8i(^ ti que por ningiin iiu/ti-

vo debe contarse como tiempo útil, p.ira que

disf(ute.su viuda de la pensión del monte i es la

razón, que con la citada fecha, se le espidió a

Duarte su licencia absoluta, sin goce de fuero ni

uso de uniforme, corno se hace constar a fujís 7

vuelta i fuj is 8 vuelia, sien l'i incor cuso que todo

nnlitar a quien se le da su licencia en semejantes

lérminus, pi'.rdetoda gracia 1 piivilejio militar

(jorque se les des[)Ojó del hiem, lin-i;ii il tiempo

servido hasta Noviembre de 1S19, es de iin.gun

va'or para enumerarlo cuino útil i h.ibil para la

consecución del Monte. Para convencer con mas
claridad a V. E. supongamos que uii < firial de

los muchos que hai dailos de baja, o lo ¡pie es

lomisino. Separado del seiviciosin goce de fuero

ni uso de uniforme, h:iy.i servido diez años, o

mas, si é>te muriera en ti estado de se[)aracion

¿tuviera derecho su viuiia a la pensión del mon-
tepío? ICs mui ( laro que no la tendría poique

no disfrutaba el fuero militar. Podria objetarse

(|ue esos militares failecieíou sin haber vuelto

al servicio, i por eso fué inútil, i se hizo nulo el

tiempo que sirvieron: lo (pie se contesta que aun

continuando en el servicio, si por algu 1:1 e p

cid declaración no se habilite eso tiempo, no

|( gra privilejio alt;uno. 1 pierde Ir antigüedad

i!el servicio, cuya declar.icion no obtuvo l)uaite,

lo que es indu lable, porque es ordenanza, i sa

bido por to !o militar. Min 1 in un^talu ia lainenle

lo espresa el (?oiiiandante Jeneral de Artillería

en 'U intorme que en co¡)ia corre a foj is Siu.in

do dice que ¡juedó Duaite de simple pai-ano.

Demostra lo com > está, cuál e.s el tum|0
que no debe co-isuLrarse úti'. o de abono al m -

rido de doña María lie la Lviz Lira, ri sta ahora

manifestar cuál es e' tpie debe contársele a

Duarte en c nformid id déla lei del cas >, i solo

sai amos en limpio que desde el 16 de junio de

1820, Insta el ilia de sufal'tcimiento acae idoen

21 de Octubre de 825, ^óO coirierou cinco años

cuatro meses i cinco díis, (|ue no alcanzan a los

C]ue pide 1 1 lei |iara disfrutar 'a pensión de tpie

se trata.

No han tratado los Ministréis de exponer la

leí coino dice la p.irte contraria; ni tampoco ha

fun lado su oj)osicion en ie>tric( ion alguna del

tiempo del servicio, o si éste h 1 sitio c intinuo .<

discontinuo; nada de esto han pensado, pues sa-

be mui biei (pie diez años tie seivi;ios nó son

suficientes para llenar el objeto de la lei; sólo

sí han trata lo, i tratan de separar lo inútil de lo

útil, comolohan hecho evidente lon\ismo (|uesu-

cederá a uno a quien le debiesen diez pesos, 1 le

quisiesen pagar co 1 monedas (pie unas fuesen

buenas 1 otras falsas, que apartaría las de esta

naturaleza, i tomaría sólo las lejítimas, i la den-
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da se saldaría aunc|iie pagase en distintas oca-

siones con tal f|ue la nioneila fuese- hiiena.

l)c las anteriores r:i/oties deducirá \'. K. un
seguro convencimientn de lo ilej^al de la provi-

den< la rpie señala el nioitlcpío militar a doña
María de la Luz Lira, en vista de lo que se ha

de dij^nar la jusiificaciíjn de V. K. revorarla.

Tesorería Jeneral de Sanliago, Mayo 4 de
1838. — }osi Ramón de Varitas i Bcrbal.—Nico-

lás Marzan.

Y.n la ciudad de Santiago, a nueve de Mayo
de nnl ochocientos treinta i ocho, se presentó
esta causa a la Exrma. Corte Suprema i dio tras-

lado. — I.azcano.

En la ciudad de Santiago de Chile, en diez ¡

seis dias del mes de Diciembre de mil ochocien-

tos treinta i cinco años: Ante mí el Escribano i

i testigos pareció doña María de la Luz Lira

de esta vecindad a quien doi fe conozco, i otor-

ga que da todo su poder cumplido, i bastante
como legaltnente se recjuiere, í es necesario paia

valer en juicio i fuera de él a don Pedro Mardo-
nes, especialmente para que a nombre de la

otorgante i representando su pro|)ia perf^on.i, lu-

gar i veces, entienda en todas las dilijencias re-

ferentes al cobro de la importación de pesos

(jue el Supremo Gobierno de esta Nación debe
hacerle a la otorgante por montepío que le co-

rresponde por su lejítimo esposo el finado don

José Duarte, Capitán que fué del Cuerpo de Ar-

tillería de este Estado, ])ara cuyo asunto le facul-

ta para que a mas de cobrar todo lo <¡ue fuese,

pueda también recibir, chancelar, otorgar los

finiquitos ()ue correspondan en todo, o en parte,

i cuando crea conveniente a los efectos que se

desean, inidiendo hacer las dilijencias por escri-

to, o de palabra, a fin de evitar tramites ¡ autos

que son consiguientes, pues el poderque otorga es

el mas eficaz que se le puede exijir, con libre,

franca i jeneral administración, i revelación de

costas según derecho 1 facultad de que lo pueda
sostituir en quien mejor convenga i con consen-

timiento de la otorgante, ya sea revocando a

unos sus títulos i nombrando a otros de nuevo
con la misma relación de costas. Al cumplimien-

to de cuanto fuere hecho en virtud de este po
der se obligó la otorgante con sus bienes habidos

i por haber, con las sumisiones i renunciaciones

de leyes en derecho necesario, i lo jeneral

que prohibe dicha renunciación. .\sí lo otorgó

i firmó siendo iestigo don Rafael Formas, i don
José María Villarreal.— María de la Luz Lira.—
Ante mí, Afanuel de la Cruz Gajardo, Escribano
piíblico i de Cabido.

("Concuerda con su orijinal otorgado ante el Es
cribano don .Manuel de la Cruz {]a)ardo, cuyo
requisito está a mi car^o i a quien en caso ne-

resano me refiero. S.intiano 1 Mayo treinta de
mil üchoiitntos treinta i o- ho años. -Jerónimo
Araos, Escribano público.

En la ciudad de Santiago, a primero de Junio
de mil ochocientos treinta i ocho años: Ante mí
el Escribano i testigos pareció don Pedro Mar-
dones de esta ciudad, a (juien doi fe conozco i

dijo: Que le ha conferido el poder doña María
de la Luz Lira, c)ue se glosa en este testimonio

que precede, lo sostituye en cuanto a fuero, i

juicio en el procurador don José Gregorio Cal-

derón, con relevación de costas, conforme el

otorgante lo ha sido. .\s( lo otorgó i firmó, sien-

do testigo don Juan de Dios Gutiérrez i don
José Antonio Aguirre.

—

Pedro Mardónes.— An-
te mí, Araos.

Excma. Corte Suprema:

Don José Gregorio Calderón por doña Nfaría

de la Luz Lira, en autos con los Ministros de la

Tesorería Fiscal, sobre derecho al montepío de mi
finado esposo don José Duarte, capitán graduado
del cue|)0 de artillería, respondiendo al traslado

de la espresion de agravios conforme a derecho,

ante V. E. digo: que en justicia se ha de servir

confirmar la providencia apelada en virtud de lo

alegado i de lo que [laso a esponer.

No habiendo obstinación en los pleitos sino

una defensa legal, es mui fácil conducirlos sin

mas que dar la debida interpretación a las leyes

del caso. Sentado este princi[)io, me bastará ci-

tar mi escrito de fs. 24, i la vista fiscal, corriente

a fs. 26 vta
;
para obtener justicia yo he conside-

rado el presente pleito (p.ie no consiste mas que
en que los señores Ministros interpretan de un
modo la lei para sostener su negativa; i yo del

modo mas justo para que se declare haber lugar

al montepío que solicito.

La espresion de agravios está fund.ida en su-

puestos falsos; i el principal de ellos es asentar

(jue la leí de 31 de Enero de 1829 en su artícu-

lo 1° admite una excepción, la que no debe im-

ponerse por un momento Todos sabemos que
es inconcuso en el derecho que se debe interpre-

tar la lei cuando de interpretación no necesita.

Este es un principio sentado por tolos los juris-

consultos i autoridades por una pránica cons-

tante. Para (¡ue diera fuerza la interpretación que
dan los Ministros a la citada leí, seria necesario

que hubiese una declaración terminante que apo-

yase sus débiles asertos, pero ni la hai, ni mu-
cho menos debe considerarse a los señores Mi-

nistros con el carácter lejislativo, sino espresa-
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mente como unos defensores honrados del Te-
soro N.icionai.

El Tribunal jii?gará si para harer una detiida

defensa se necesita Interpretar la lei de tiiodo

distinto al sentido literal, claro i sencillo que
ella contiene; o si su justificación debe sujetarse

ai íientido en que la entienden los Ministros. Si

sucediese lo primero, la confirmación de la sen-

tencia apelada será el preciso resultado de lo

que manda la justicia i verdadera ap icacion de
la lei. Si lo segundo, seria conferirles, como de-

jo dicho, el carácter de un poder lejislativo a

los señores Miiistros. Si éste no puede encon-
trarse en el os, tampoco podrá el Excmo. Tri-

bunal ponerse en lugar de los Ministros, pues

carece de esta atribución i adonde corresponde-

ría seria a la autoridad com|)etente quien tiene

la facultad de dictar leyes.

Supe ngo que se dictase una lei que esclare-

ciese el caso, cual solicitan los señores Ministros

¿qué resultarla entonces? Nada mas que desde
la pubi( ación de esa lei para en lo sucesivo,

tendría lugar loque pide la Tesorería, pero nun-
ca seria aplicable a nuestro caso, pues es mui sa-

bido que ninguna lei puede tener efecto retroac-

tivo. D¿ todo lo (jue justamente se infiere debe
V. E. confirmarla providencia apelada, tenien-

do mui presente !o resuelto en el voto consulti-

vo por la Iltma. Corte Marcial a fs. 16. En esta

resolución por un tribunal I el que ha corres-

pondido siempre a la confianza de la nación, no

se putde presumir m ila fe, falsa intelljencia, etc.,

pues son pn fesores del derecho, de cuya 1 uili-

dad carecen los señores Ministros a pesar de su

completa integridad.

V. E. verá que los jefes militares ni saben de

ordenar z I, no son peritos en la jiirísprinlencia

civil i aiaso no le será muí fácil hacer un estudio

escrupuloso de las leyes luílilares. Por esta cir

cunstancia nada valdrán sus errores i mucho me-

nos cuando por sus informes aumpie hayan sido

mui a buena fe han sorprendido a la Tesorería,

i de aquí es de adonde nacen las erradas conse-

secuencías de ésta; i al mismo tiempo se vale de

simulados ejemplos que no tienen la menor ana-

lojía con la presente cuestión. Ellas nacen de

un concepto errado de un juicio mal formado
por ignorancia del derecho; i mui particularmen-

te de la falsa mteli'encia que se da a la citada leí

sobre lo que parece haber espuesto lo conve-

nienti ; i convencido de la Ilustración del Tribu-

nal, no hallo inconveniente para la confirmación

de la providencia apelada.

Es una temeridad considerar al benemérito

Duarte en igual caso que a los oficiales dados
de baja: es una ofensa ponerlo en el grado de un

conspirador sospechoso, etc: título tan degradan-

te que se resiente el autor patrio, haciendo tan

esieusivo su agravio que ofende hasta sus ceni-

zas. Si la l'atria había de deshonrar de este lucjdo

a sus defensores ¿qué sería del amor de la gloria?

Todo guerrero cree que aunque muera siempre

existe en la memoria de sus hermanos. Si pier-

de esta idea ¿qué importa derramar la sangre en

el campo de honor? ;Cuál la honra del saríc-

ficío?

I.a Nación chilena no paga así a sus caros

hijos, solo un Gobierno despótico podría echar

en olvido sus servicios; i sobre todo debe aten-

derse que en el presente pleito haí dos senten-

cias conforme a mi favor, lo que robustece en

un grado eminentísimo mí notoria justicia.

Por tanto:

A V. E. suplico que habiendo contestado la

espresron de agravios se srrva confirmar la pro-

dericia a|.ielada, por ser así de justicia, etc.

—

Villarreal.—]úsé Greí^úiio Calderón.

En la ciudad de Santiago a veinte I tres de
Junio de mil ochocientos treinta í ocho se pre-

sentó este escrito a la Excma Corte Suprema i

dio vista al señor fiscal.

—

Laz.ano.

Excmo. señor:

El Fiscal de Hacienda, visto de nuevo este

espediente, dice: Que ya en sudictámen de fojas

15 fundó lo bastante para desvanecer las razones

de los Ministros que bol se repiten en su espre-

sion de agravios. Sólo agrega que los mismos
Ministros en lo final de su líltimo informe, con-

vienen con el Fiscal, que no se puede privar a

un militar de los servicios titiles que prestó, bien

fuesen continuados, bien interrumpidos, i por

consiguiente, no distinguiéndolo la lei ellos tam-

|)oco han (pierido inter|)retarla; por eso sólo exija

dice, 1 llanamente diez años de servicio i Duarte

prestó en diversas épocas mas de diez años de

servicio Luego los misn.os Ministros parecen

que ya convienen con la opinión del Ministerio

i por tanto el Fiscal opina por la confirmacioa

de la sentencia.

Sintiago, Junio 25 de 183S.

—

Elizalde.

Vistos: no habiendo doña María de la Luz

Lira calificado previamente la lejitimidad de su

matrimonio^ como lo exije la leí, ocurra donde
corresponda.— Santiago, Julio 4 de 1838.—(Hai

siete riibi'cas.)

Ilustrísima Corte Marcial:

Don José (kegorío Calderón por doña Luz
l-ira en autos con los Ministros del Tesoro sobre

derecho al montepío que le corresponde por

muerte de su marido el capitán don José Duar-

te confirme a derecho digo: (Jue según consta

de la i)rovidencia de la E.Kcma. Suprema Corle
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corrit'iilc a fujas 34, se nic manda a< rcditar la

Icjiliniidafl de su inalrinu.iiid ante (|nien iones
|)(inde; i siendo V. S. 1. el n ni|iiter.te \>ot la lei

de 2 rie I'ehrt ro de iS2y, me [nesetilo (tm el de-

bido res|<t lo i isponni ; Kii Seiienilire de 1807
se lasó mí parle con dicho i tuarle estando de
saijenio, como cousia de la fe de lasamiento í|iie

testimoniada n.rre a fojas 9 vuelta; por ella verá

V. S. I. la efectividad de su casanntnlo; i por lo

que tes])eita a la littnria militar, i)ara verificar

la, (aiinin)e no es necesaria in la clase de sár-

jenlo), ( frt/.co una información de haberlo verifi-

cado iri esa claie con la respectiva licencia.

I'or tanto:

A \'. S. I. suplico se sirva admitirme dicha

intormacion, (lara que rendida en la parte que
baste se declare lejítimo el malriiiKjnio de mi
parte para obtener el monte.

I''.s justicia, etc.- Vi/iatrea/. ^ José Gregorio

Calíieron.

ÍMi la ciudad de Santiago de (!hile en doce
de Julio de ochoiiinlos treinta 1 ocho, ante los

seiiores Rejente i Ministros de la Corte de Ajie-

laciones se presentó esta petición i mandaron se

le reciba la información que esta parte ofrece,

doi fe. K'.í.'rt.

F,n cumplimiento del superior decreto de
veintisiite de Julio del presente año digo: que
conoi í al finado Capitán gaadu.uio don Joié
Duarte, de saijento de segunda clase, i que ca-

só en dicha c'ase con doña María de la l,uz Li-

ra, en el mes 1 año que especifica la solicitante,

con la licencia 1 permiso correspondiente del

J(fe, Jencral del Cuerpo de Artillería que lo era

en aquel tiempo el coronel don Francisco Ja
vier Reina i también el de que hacía de Cas-
trense don N Lujan, para que la pusiese ben-
diciones el l'resbítero don Ramón Gatica, (|ue

era en aipiel tiemiio de la Orden de San Fran-
ciscc: para asegurar mas lo espuesto digo, que
fui uno de los testigos de dicho matrimonio.

Santiago, Julio 31 de iS^S.— /ht/o/u'o A/iV/a/!.

Kn seis de Agosto del presente año la parte

para la información ofrecida presentó por tesli

go al Presbítero don Ramón Antonio Gatica,

a quien le recibí juramento (previa la licencia

del señor Provisor que tuve a la vista) que lo

hi/.o "insetvo sacerdotis tacto pectoie" i bajo de
él prometió decir verdad de lo que supiere i le

fuere preguntado i haciéndolo al tenor del escri-

to que lo motiva dijo: (¿ue es cierto haber he-

chado las bendiciones a la parte solicitante con

c If'apilan don José Üuarte, hallándose ésle de
Sárjenlo de segunda clase cuando lo verificó en

el año que se dice, previa la licencia del señor

Cura Castrense don Juan de Dios Lujan rjue lo

era en aquel tiempo; que el certificado de ha-

berlos casados se lo mandó el declarante a di-

cho Lujan. Que la licencia de sus jefes es mui
claro se la diese, pues el capellán no |)'idia dar

la orden para que se casase, mientras no la tu-

viesen la de sus jefes. Que lo espueslo i decla-

rado es la verdad en cargo del juramento fecho

en que se afirmó i ratificó Icida que le fué. Ks
mayor de cincuenta años i la firmó de que doi

fe.

—

Ramón Anlonio Gatica, Ca|)ellan de San

Juan de Dios.— Ante mí, ]uan de Dios Ar-

caya. Escribano Receptor.

Señor Comandante Jeneral de Armas:

Doña María de la Luz I^ira, sin revocar el po-

der, ante V. S. como mas haya lugar en derecho

digo; que actualmente sigo un juicio con los

Ministros del Tesoro sobre derecho al montepío
que me corresponde por muerte de mi marido,

el Capitán don José Duarte, i estando esta cau-

sa en estado de concluirse en el Superior Tribu-

nal, mandaron los señores Ministros manifesta-

se la lejitimidad de mi matrimonio ante la Iltina.

Corte Marcial, en donde he C'frecido informa-

ción de haber sido casada cuando Duarte era

saijento, para lo cual tengo que valerme para

testigo del Teniente-Coronel don José Antonio
Millan romo contemporáneo de Duarte, a quien

le consta tantu la lejitimidad de mi matrimonio

como haber tenido licencia de su inmediato jefe,

para lo que me es indispensable solicitar de

V. S. se sirva allanarle el fuero para que pueda
declarar dicha información. Por tanto,

A V. S. suplico se sirva así decretarlo por ser

de justicia, etc. Matia de la Luz Lira.

Señiir P. L V. Jeneral:

Doña María de la Luz Lira, sin revocar el

poder, ante V. S. como mas haya lugar en dere-

cho digo: que actualmente sigo un juicio con

los Ministros del Tesoro sobre derecho al mon-
tepío que me corresponde por muerte de mi

marido el Capitán don José Duarte, i estando

esta causa en estado de concluirse en el Supe-

rior Tribunal, mandaron los señores Ministros

manifestase la lejitimidad de mi matrimonio an-

te la Iltma. Corte Marcial, en donde he ofrecido

información de haber sido casada cuando Duar-

te era sárjenlo; para lo cual tengo que valerme

para testigo del Presbítero don Ramón Gálica,

a qu:en le consta tanto la lejitimidad de mi ma-

trimonio, como el haberse casado Duaite. en la

dase de sárjenlo con licencia de su jefe; mas
para esto me es indispensable solicitar de V. S,
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se sirva allanarle el fuero para que [jueda decla-

rar dicha información. Por tanto,

A V. S. suplico se sirva así decretarlo por ser

de justicia, etc.— María de la Luz Lira.

Ilijstrisiina Corte Marcial:

Don Joié Gregorio Caldeion por d('ña Maiía

de la Luz Lira en autos con los Ministros del

Tesoro sobre derecho a un montepío, i en (]ue

incide el aitículo sobre lejuimacion del matri-

monio de mi parte conforme a dertcho, digo:

que ya está evacuada la información ofrecida, i

sólo resta c|ue Su Señoría Iluiln'siitia se sirva de

clarar su lejitimidad en vista de ella. Por tanto,

A V. S. L suplico se sirva resolver romo dejo

pedido, llevando los autos a la vista para su de-

ci:iracion. Es justicia, etc. — ViliaireaL— ]oic

Gregorio C aldeton.

Ilustre Corte Marcial:

El Fiscal de Hacienda \\^Xo de nuevo este

espediente, dice: que doña Maiía de la Luz Lira

ha justificado legalmente la lejitimidad de su

matrimonio con el Capitán Duarte tanto por el

teí-timonio de fojas 3 vuelta, romo por la infor-

mación nuevamente rendida: en su consecuen-

cia el Fistal opina que debe S. S. L declarar

que se ha declarado la lejitimidad de dicho ma-
trimonio para que la parte ocurra donde le con-

venga.— Santiago, Setiembre 25 de i8j8.

Otrosí.— Se agreguen por la parte una loja de

|)apel sellado conforme al aitículo 13 del Su-

premo decreto de 16 de Julio de 1837. — Eli-

zalde.

En la Ciudad de Santiago de Chile en veinti-

cinco de Setiembre de mil ochocientos treinta i

ocho. Ante los señoies Rejenle i Ministros ile

esta Ilustrisima Corte de Apelacioni s se pre'^entó

este espediente con la vista del stñoi l''isc al que
anterede i mandaron llevarlo en telarion. l)oi fe.

- Uira.

Vistos: Como parece al señor Fiscal se de-

clara que doña María de la Luz Lira, ha proba-

do la lejitimidad de su matrimonio con el Capi-

tán gratJuado don José Duarte; i entregúese el

espediente a la interesada para el uso de su de-

recho.—S.mtiago i Octubre 11 de 1838—(Hai

seis níbricas).

Excma. Corte Suprema.

Don José Gregorio Calderón por doña María

de la Luz Lira, en autos con los Ministros del

Tesoro sobre derecho al montepío de mi finado

marido don José Duarte conforme a derecho di-

go: que V. E. se sirvió decretar se calificase la

lejitimidad de mi matrimonio con dicho Duarte

ante la Iltma. Corte Marrial, según consta déla

providencia de fojas 34 vuelta.

En esta virtud i habiéndose calificado dicha

lejitimidad como consta de las dilijencias poste-

riores a dicha providencia,

k V. E. suplico se sirva mandar llevar nueva-

mente los autos en relación para la conclusión

del presente juicio: es justicia, etc.

—

]osé Grego-

r io Caldt roll.— 1 '¡¡la r real.

Vistos: Resultando de autos que el capitán

don José Duaite no sirvió diez años continuos,

se declara cjue su viuda doña Maiía de la Luz

Lira no tiene deierh'i al montepío cpie solicita.

Se revoca la sentencia apelada de fojas 20

vuelta.

Tómese razón en la Comisión de cuentas i

Tesoreiía Jcneral. Deméivanse.— Santiago No-

viembre 21 de 1838.— Hai cinco lúbricas.

Anotado a fojas 195 Tomo número .>S de

Guerra Comisión Jeneial de Cuentas, Noviem-

bre 24 de \?>7fi.—Lorenzo Giizman.

Se tomó razón a fojas 37 vuelta del libro de

Títulos números en 29 de Noviembre de 1838.

— ]oié Ramón de Vargaz i Berfial.— A'ieolas

Marzan.
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PRESIDEMCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO

SUMARIO. NóiiHiia (le lus asistentes. - Aprobación del act.i precédeme.— Pr.yccto de réjimen inlerior. - Acta.

ACUERDOS

Se HCiierda:

Contimiar i dejar |jendieiite la conside-

ración del título V del ijroyccto de réjimen

interior. ( K sesiones del 2j i el 28).

ACTA

SKSION ühL 25 l)h .\GOSTO DE 1843

Asistieron los señores Vial, del Rii>, A'cd le,

Bello, Beiiavente, Kgaña, Foniia»;, Irarrá/.Hval,

Ovalle l.anda, Orujzar, Oísa, Prieto, Renjifo i

Solar.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se tomó
en consideración el articulo presentado por el

señor Egaña para que se inserte en el proyecto

de lei sobre aireg'o del réjimen interior, en el

cual se espresan las farultailes (pie pueden eji.-r

ccr los Güberiiadoris pr ired.endo gubernaliv i-

mente.

Se pusieron consecutivjinente a votación las

paites I.', 2 '^
i 3 /* de dicho artí.:iilo; resultó un

voto contra la primera [larte, las otras dos fueron

unánimemente aprobadas i con la cláusula que

sirve de introducción al artículo son del tenor

siguiente:

I.'iS G ¡hernadores tienen p ir regla jeneral las

siguientes fa' ultades:

I.'' La de arrestir no sólo infragmti, sino en
todo raso en que fuere necesario asegurar la per-

son 1, ()ue reputaren delincuente, dando aviso

dentro de las cuarenta i ocho horas siguientes,

al juez competente i poniendo a su cli>posicion

al arre'-tado.

2." La de dar orden al juez competente, para

que proceda a la aveiiguacion de cualquier he-

cho criminal, i forme la correspondiente causa.

3.^ La de h .cerse dar cuenta por los jueces

respectivos, uno o vanas veres, o en períodos

deter ninados, del estado ¡ progreso de cuiiquie-

ra causa que pmda ante ello ,.

Se pasó a discutir la parte cuarta de dicho ar-

tículo; el señor Renj fo hizo algunas objecio-

nes contra ella, i se acordó reservarla para se-

gunda hora en que este señor la presenl.ina bajo

una nueva redacción.

Se tomó en consideración la parte 5.* del

mismo artículo: el señor Renjifo propuso por

via de enmienda se red' jese la pena pecuniaria

que c-tablece, a la suma de $ ?5, i la prisión a

un lérniino (jue no pase de cu< renta i ocho horas.

El señor Benavente pidió la supresión de la pena
pecuin' jria, i hab endose procedido a volar sobre

esta tí. tima indicación, resultaron siete votos por



SESIÓN EN ÍS DE AGOSTO DE 1843 459

la afirmativa i siete por la negativa, i se suspen-

dió la sesión.

A segunda hoia se présenlo redactada la en-

mienda a la parte 4." del articulo en discusión,

reducida a m^ertar despnrs de las palabras nfun-

cionario o funcionariis depaitameiitalesn esias

otras nque no fueren de Punibiamiento propular

directoii.

El señor Egaña se opuso a esta enmienda,

proponiendo la su|)rcsiün de esta parte del ar-

tículo.

Se procedió en consecuencia a votar si se su-

primia la parte 4.-' del artículo i prevaleció la

afirmativa por nueve votos contra cinco. En vir-

tud ilel empate ocurrido en la votación sobre

la supresión de la pena pecunaria en la parte

5." del artículo se constituyóla Sala en comisión

jeneral para deliberar acerca de este punto; se

repitió la votación i habiendo resultado nuevo
empate se tuvo por desectiada la propr^sinon

hecha por el señor Benavente ¡laia la supresión

referida.

Habiendo pasado la Sala a sesión ordinaria se

discutió la enmienda propuesta por el íeñor R- n-

jifo rebajando el máxinnin tanto de la pena pe-

cuniaria como de la de prisión.

El señor Presidente se ojiuso a la parte de

este incisc en que se facultaba a lo> (lob rnulo-

res para castigar por sí mismos a los ipic les de-

sobedeciesen o faltasen al respt to.

Al procederse a votar sobre la eniiiifnda de

que es autor el señor Renjifo, pidió el señor'Al-

dunate por vía de sub-ennnenda se ñ]^'e el mi
ximun de la pena pecuniaria en $ 10; i en e~te

estado se levantó la sesión quedan'io en tabla

para la pró.xima los puntos pendientes en el pro-

yecto de leí sobre arreglo del réiimen interior i

los proyectos de lei sobre allanamiento de casas,

sobre matrimonios entre personas que no profe-

sen la relijion cató'ica i sobre el matadero pú-
blico que se ¡¡ropone construir la Municipalidad

de Santiago.

—

Juan de Dios Vial uki. Rio.

SESIÓN DH. 25 DE AGOSTO UE 1S43 (1)

Aprobada el acta de la sesión del 2,5, se puso
en discusión el apéndice propuesto por el señor

Egaña al tilulo 5." del proyecto de lei sobre

arreglo del réjimen interior de la República.

Las partes r.", 2.' i 3.-' que fueron aproba'ias

sin discusión por un.inimidad, escepio la prí~

mera que sato un voto en contra, están conce-
bidas en estos términos:

Los Gobernadores tienen por regla jeneral las

siguientes facultades;

I.'' La de arrestir no sólo infra'^anti sino en

(1) Esta sesión es tomada ile El /'ro^icso, corrcsinin-

diente al 29 (le Agosto de 1S4.J, lu'nn. 242 —(M;/n ¡kl

Recopilatlor).

todo caso en que fuere necesario asegurar la

persona que reputaren delincuente, dando aviso

dentro de las cuarenta i ocho horas siguientes,

al jue/. competente i poniendo a su disposición

el arrestado.
2.''» La de dar orden al juez competente, para

que proceda a la averiguación de cualquier he-

cho criminal i forme la correspondiente causa.

x.'- La de hacerse dar cuenta por los jueces

respectivos, una o vanas veces, o en peí iodos

determinados, del estado i progreso de cualquie-

ra causa que penda ante ellos.

La parle 4* dice así:

4.'' La de suspender hasta dar cuenta al In-

tendente, para estar a lo que éste resolviere, a

ciial(]uier funcionario o funcionarios departa-

mentales, precediendo la correspondiente infor-

mación o justificativo de las causas que les ha-

yan movido a tomar esta providencia.

Con respecto a ella, el señor Renjifo hizo

presente a la Cámara: que tenia que esponer a

su deliberación algunas consideraciones de gran

importancia; que según ella, los Gobernadores

están autorizados para suspender a las Munici-

jiaüdades, i la existencia de estos cuerpos eleji-

dos directamente por el pueblo, no puede estar

a merce 1 de la voluntad de los Gobernadores;

(pie estii facultad de suspender podía traer fu-

neslís-mas consecuencias, principalmente en

tiempo de elecciones, i finalmente, que ya en

otia ocasión el Senado se habia negado a otor-

gir esta (.icultaJ a los Intendentes 1 no seria

propio conceiierla a los Gobernadores.

l-'l señor Egaña espuso en apoyo de esta parte

4.' poco mas o menos las siguientes razones: que

1.1 disposición contenida en ella no era nueva,

sino una repetición de lo ordenado en nuestras

leyes vijentes; que es sumamente necesaria para

la buena aiiministracion de un pueb'o; que, sin

ella, sena iin|i isible reme liar un nul que exija

pronto remedio; que pueden cometerse abusos,

pero este es un mal con que es pre( iso confor-

marse i lo mas que puede hacer la lei es poner

trabas al ejercicio de esta facultad. Con este ob-

jeto se exije que haya de preceder un proceso

informativo. Concluyó diciendo que así como
un Gobernador puede suspender a un juez en

caso necesario, a^í también no hai embarazo

para concederle igual facultad respecto a las mu-
nicip.ilidades que, aun cuando tienen un oríjen

[lopu'ar, no por tso son de .nejor condición que

los empleados (]ue traen su oríjen del Gobierno,

i finalmente dijo, (]ue la suspensión de las nui-

nicqialidades no puede ser perpetua sino mo-

mentánea.

El señor Benavente dijo (pie una disposición

mala, no porque sea lei, debe dejarse subsisten-

te; (|ue las Municipalidades de que habla la or-

denanza de Intendentes son de inui distinta na-

turaleza que las (jue actualmente tenemos entre

nosotros; pues (pie estas ejercen atribuciones de

una importancia mucho mayor que las que ejer-
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cen aquellas. Que los males siil)si(;uicntes a la

adopción de la parte 4.-' (|iie se disi luia eran de
mucha conseciRiirui, |)ues (\\!c si ima Miiiiici-

palidad no ptrtt necia al mismo partido que el

(loheinador, e.-te la sus|)Liideria, i íiuii(|ue la

sus|iension só o dura un dia, si este era el ¡lue la

Constitución desliaría para el nomliramienlo de
los niiembrcs de las mesas electorales, coiisc

guiria su objeto, impidiendo que se veiifiqucn

elecciones contrarias a su partido. Concluyó pi-

diendo que se suprimiese la palahra funí iona-

rio para que no se entendiese que los üoherna
dores pueden en ningún caso suspender a las

Municipalidades. Se dejó esta parte 4.-' para dis

cutirse a 2.-' hoia.

í .a p.irte 5. ' dice así:

5." I.a de imponer multas (¡ue no excedan
de $ 50, o en su defecto una prisión (¡ue no
exceda de un mes, a los que les de>('l)edeciesen,

o faltasen al respeto o a los que tuihcn il orden,

o el sosiego piíblico, no cometiendo contra

venciones o delitos, sohre los cuales se deba
formar causa, por tener una pena determinada
en las leyes.

El señor Renjifo espuso: cpie la pena que en
ella se impone al que falte ;ii respeto a un Co-
bernador es mui severa i é^te puede muí fácil

-

mtnte abusar. Porque si un Cinbernador tiene

prevenciones con un ciudadano cualquiera, <> si

este es un enemigo activo 1 temible en tiempo
de elecciones, puede provocar'e a que 'e injurie

aun(|ue sea de un modo leve, i ponerlo en la

c.-írcel p.ira aislarle sus operaciones, i quitar del

medio a un hombre que puede hacer abortar

sus planes. En esta virtud pidió (jue la prisión

no pudiese exceder de cuarenta i ocho horas i

la multa de $ 25.

VA señor Egaña dijo: que toda autoridad tie-

ne derecho a t xijir res[)cto de sus inferiores, i

si un Gobernador es atropellado, seria un des
doro para la nación (|ue las Cámaras en esta leí

sancionen la impimidad de semejante delito.

Añadió que este artículo estaba tomado de le-

yes esencialiDente democráticas, 1 que la pena
impuesta en él al culpal)le es mui moderada; pe-

ro que sin embargo no estab.n mui distante de
convenir con el honorable Senador preopinante.

El Si ñor Benavente dijo: que es una verdad
incuestionable que tola autoridad tiene no sólo

derecho sino obligación de castigar al que le

falte al respeto (¡ue se merece; que también lo

es que existen códigos ipie autorizan la exac-
ción de multas pecuniarias, [lero que estos sf)n

restos de la barbarie feudal. ,\ñidió que hai cri-

minalistas (pie condenan semejante exacrion,

fundado tn razones de mucho peso, i entre otras

por ser la mujia ima pena mucho menor para

el poseedor de ima fortuna de $ ioc,ooo (|ue

para il rpie solo tiene $ 10,000. I'ero (¡ue hai

casos ei) que esia pena puede aiitoriziise, como
por ej;;mplo, para reparar un mal que sólo pue-
de remediarse con plata.

Fué de la misma opini-.n el S( ñor Renjifo en
cuanto en lugar de im mes de prisión, se susti

luyen cuarenta i ocho horas; pero insistió fueite-

menie en que debía suprimirse la multa pe-

cuii'aria.

El señor Vi.il del Ki'< se o[)uso a la aproba-
ci(jn de la parle 5 " fundado en que es co'-a mui
repugnante f|ue el agraviado se haga justicia por

sí mismo.
r'.l señor Renjifo i el señor Vial del Rio vol

vieron a tomar la palahra para hacer algunas ti-

jeras esplicaciones sobre las opiniones que es-

(iresaron anteriormente

Se fijó en seguida esta priposicion: se supri-

me o no la mulla, i dt-spues de dos votaciones

nada se acordó por haberse dividido la Sala en
siete votos por la afirmativa i siete por la nega-

tiva. Se suspendió la sesión.

A segunda hora se puso en discusión la parti

da ,}
•' redactada en ()tra forma p!)r el señor Ren-

jifo, i el señor Eg'ña fué de opinión que mas
valdría suprimirla que aprobarla en esos térmi-

nos. VJ señor Benavente insistió en que quitan-

do la palabra funcionarios, se salvaban todos los

inconvenientes. El stñor Renjifo espuso que de

I

no aprobarla de la minjia que había propuesto,

mejor seria suprimirla. S-j pnguntó a la sala si

se suprimi.i o no la p.irte 4." i prevaleció la afir-

mativa p n nueve votos contra cincf).

En cuanto a la pane 5." el señor Bello obser-

vó que era indispensable suprimir la multa; pero

i|ue, redaciando de otro modo la líllima parte

se unitoriuarian las opiniones. En efecto [iropu-

so una iiuev.i redacción c|ue no publicamos por

no tenerla a la vista. Se volvió a fijar esta p'o-

posición: se suprime o no la multa i resultaron

siete voios por la afirmativa i siete [lor la nega-

tiva, pero en virtud de un artículo del reglamen-

to interior de la Sala, resultó desechada la indi-

cación (piedando en pé por crmsiguiente la

mu'ta.

El sen -r .-Mdunate propuso (¡ue en lugar de

$ 24 de multa, só'o pueda cobrarse $ 10 i sin

resolverse nada swbre este particular, se levantó

la sesión.
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CUENTA

Se lia cuenta:

I." De la Memoria de Relaciones Esterio-

res. ( Va cntfc los anexos de la sesión celebra-

da por la Cámara de Diputados en 2¡ de

Agosto de i8¡f.j).

2." Ue tin informe de la roaiision respec-

tiva sobre la consulta hecha por el Inten-

dente de Valparaíso para SrthiT ciimo se

impedirá (¡ue se arrojen basuras a la bahía

i a (|uién pertenece la propiedad de if)s te-

rrenos qtiitailos al uyav. { Anexo núui. 200

V. sesiones del 2S de Diiieinbre de 18^2 i ¡g

de Jntiio i i¡ de Julio de ¡84^ i Cámara de

Diputadas en ir de Agoslo de iS^j).

3 De otro sobre el proyecto de leí de

montepío civil. [Anexo nihn. 201. V. sesiones

del ig de Julio de ¡84^ i ig de Junio de 184J).

4.° De otro sobre el pidyecto de lei que

grava con un impuesto los animales que se

consuman en el matadero pitblico que la

municipalitlad se propone establecer en

Santiatjo. (Anexo núm 202 { W sesiones del

iS de Agosto i /.' de Setiembre de iS/j).

Al.UERDOS

Se aciienla-

I." Aprobar la parte restante del proyec-

to de lei (¡tie tija las facultades de los go-

bernadores en ciertos casos i los títtilos V.

VI i VII del |)r.>y.^cto de réjiínen interior,

( V. sesiones del 2j de Agosto i 2j de No-
viembre de 1S4;).

2." .Aprobaren particular los 20 artículos

de que consta el proyecto de lei que fija los

casos i la forma de los allanamientos de las

casas. ( P sesión del 21 ).
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ACTA

SESIÓN 1)11. 2.S 1)1' A(;(J->ln Uli 1843

Asislieroii los señores l'-gíiña, Altai le, AMu-
nate, B.inos, Helio, l'.eiuivt lUe, (.'avatccl:i, l'oi-

mas, Ir.iriázaval, Ortiízar, Ossa, Prieto, Rtnjífo

i Solar.

Aprobada el acia de la sesión anterior, se

presentaron tres infoinies de las comisiones

nombradas para dictaminar en los proyectas de

Ici sobre terrenos abandonados por el mar, so-

bre formación de un montepío civil 1 sobre esta

blecimienlo lie un matadero piihlito en la ciu-

dad de Santiago, i estos tres asuntos se pusieríJii

en tabla.

El señor Ministro del Interior 1 Relacicnes

Ksteriures leyó la memoria relativa a este líitmio

departamento que en este año presenta al (J'ni-

greso Nacional, i toncluiilo esle arto se retiró

de la Sala.

Continuó la dicusion de 'a parte (juinta del

artíi ulo relativo a las facultades que correspon-

den a los Cübernadi.res cuando pioceden gu-

bernativamente.

Se contrajo la Sala pi imerauíi iite a hi indi

cacion he< ha en la se->ion anterior [lor el señor

Renjifo |);ira (jue la pena pecuniaria (jue esta-

blece dicha parle (prnta, no pueda eX' eder de

veinticinro pesos, ni la prisión del término df

cuarenta i odio horas: puesta a vota' ion esta

enmienda, resultó aprobada por ocho votos

contra cinco quedando por consiguiente sin ca-

bida la proposición hecha por el señor Alduna-

te a efecto de reducir a diez pesos el má.xiinun

de la mulla; [lasó la Sala a consiilerar la en-

mienda que a la referida parte (juinta del artícu-

lo en discusión propuso en la sesión anterior

el señor Vial del Rio; 1 cuyo ol)ieto es que los

(lobernadores no puedan casiig.ir por sí mismos

a los (lue les desobedezcan o falten al lespeto;

i habiéndose pieguntado a la Sala si se aproba-

ba el artículo en la forma que ha recibido a

consecuencia de la enmienda del señor Renj fo

o con la supresión propuesta por el señor Vial

del Rio, prevaleció lo primero por once votos

contra dos, la conclusión del aitículo fué uná-

nimemente aprobada, no habiendo entrado en

esta votación ni en las precedentes el señor .'\i-

dunate por haber llegado a la Sala poco antes

de concluirse. La parte 5." i el final del artículo

son del tenor siguiente:

5." La de imponer multas, que no excedan

de veinticinco pesos, o en su defrcto una ¡iri-

sion que no exceda de cuarenta i ocho hi.ras, a

los que les desobedeciesen o faltasen al respeto;

o a los que turben el órileii o el sosiego |níb',ico,

no cometiendo contravenciones o delitos sobre

los cuales se deba formar causa, jior tener una

pena determinada en las leyes.

El Gobernador en estos casos procederá gu-

bernativamente, sin figura de contienda ni jui-

cio, i estando a sola la verdad probada por la

constancia notoria del hei ho, o por cualquiera

otra cla^e de prueba (jronta i sumaria".

Se encargó al Pro-.Se.retario de acuerdo con
el ícñor Kenj.fo, diese a este arifculo la coloca-

ción corrre'-p'indiente en el pr<jyeCto de leí a

que pertenece.

No habiendo otros [)untf)S pendientes en el

pri/ye< to de lei sobre arreglo del réjimen inte-

rior, se dieron por aprobados los títulos 5.", 6.°

I 7,", como también el artículo tínico puesto

bajo el epígrafe de "Disposiciones jenerales"

con que concluye el proyecto de lei, i son del

tenor siguiente:

lÍTUI-0 V

De Itis Jacultades i deberes de los Gobernaiotes

de/>ar lamentales

Art. 102. Los (1 jbernadores departamen-
tales son los que ejercen el Gobierno interior de
los departamentos en todos los ramos de la ad
ministracion, i les corresponde en ellos así co
mo a los Intendentes en las provincias, la mas
aciiva vijilancia sobre la conservación del orden
[)úl)lico I seguridatl individual de las pro|)ieda-

des; si.bre la es|)edita i recta administración de
juslici:i; Sobre la pura i legal recaudación e in-

versión de los impuestos establecidos i de las

rentas n.i<'ionales; sobre los establecimientos

públicos de educación, de beneficencia i cuales-

quiera otros; sobre la policía de todo jénero;

sobre la Conducta funcionaría de todos los em-
pleados de los departamentos; sobre la estricta

observancia de la Constitución, de las leyes i

de las órdenes del Presidente de la Reptiülica

i de los Intendentes, i por último sobre el ade-

lantamiento i prosperidad de la parte de pro-

vincia confiada a cada uno de dichos Gober-
nadores.

Art. 103 .Atenderán a !os vaiios objetos que
se acaban de mencujiiar arreglándose a las dis-

posiciones legales, a las que espidiese el supre-

mo poder ejecutivo a las órdenes e instruccio-

nes de los Intendentes i a lo prevenido a éstos;

o por incidencia a los mismos Gobernadores,
sobre los objetos indicados en el título (jue pre-

cede, salvo las modificaciones o limitaciones que
se en< uentren en el ¡)resente.

.Ai-iT. 104. Cuando alguno fuere nombrado
Gobernador de un departamento que no conoce
lo bastante paia poder arreglar sus providencias

i trabiijar en las necesarias raejoias, deherá dar

princifMo a sus trabajos por visitarlo personal-

mente, proponiéndose en esta visita los mismos
fines que deben tener en imra los Intendentes

en la jeneral que les está ordenada practicar, i

ttasmitiendo al jtfe de su provincia el conoci-

miento de todo aquello r^ue sea preciso hacer

en bien del departamento, pero cuya ejecución

no esté al alcance del Gobernador.
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Art. 105. Ci>nio la visita de que trata el ar-

tículo anleruir ((ue se hará en el nicncr tiempo

posii>lt), se ha de reali/'ar sin el menor gravamen

directo ni indirect'i de ningún em.i^eado partiru

lar, al funcionario que la verifique se le abcjnarán

cien pesos del tesoro nacional [jara losgastoj in-

dispensables, sin que sea ohlig ido a respond r

de la inver>iün de esa suma; 1 atendiendo a que

la poca estension de los departamentos hi'e

sumamente fáuil que un (Ijbernador se traslade

a cualquiera de las subdelegad'm s de su de-

pendencia en los casos neiesarios, cuando cum-

pla con este deher no podrá ruclatnar remune
ración o abono alguno.

Art. 106. Los Gobernadores tienen por re-

gla jeneral las siguientes facultades:

1.'' La de arrestar no sólo ii.fraganti, sino en

todo caso, en que fuere necesario asegurar la

persona que reputaren delincuente, dando aviso

dentro de las cuarenta i ocho horas sii;uientes,

al juez Competente i poniendo a su disposición

al arrestado.

2." La de dar órJen al juez competente, para

que pro( eda a la avengucion de cuaUjUier hecho

criminal i formar la correspondiente causa.

3 " La de hacer dar cuenta por los jueces res-

pectivos una o varias veces, o en períodos deter-

minados, del estado i progreso de cual qu'era

causa que penda ante ellos.

4.* La de imponer mu tas (_,ue no excedan

de veinticiiK o pesos o en su defect<.' una pri-

sión que no txce la de ruarenti 1 ocho horas

a los que les desobedecen o tallasen al respeto,

o a los que turben el óiden o el sosiego piíblic 1,

no cometiendo contiavenciones o delitos sol)re

los cu lies se delie f irmar causa, por tener una

pena determinada en las leyes.

El Llobernador en eslos casos procederá gu-

bernativamente, sin figura de contienda ni juh.io

i estando a sola la verdad jirobada [jor la co:is-

tancia notoria del hich ) o por cua'í) liera otra

clase de prueba pronta i sumaria.

Art. 107. Siemp'e que los (1 ibernatlores se

hallaren en la necesidad de observar en sus de-

partamentos lo que está pievenido a los Inten-

dentes en los artíiulos 48 i 50, da^án inmediato

aviso a estos de las ocurrem las que los hubiese

movido a obrar 1 sin su anueni:ia no deberán

emplear la fuerza armada a nr) ser (|ue el orden

piíbliro o la seguridad del dep irtamenlo estén

urjenteuiente amagados de a'gun peligro gravísi

mo i notorio; i en cuyo c.iso podrán servirse no

sólo de la que tienen a su disposición sino de la

que se halle en el mism j departamento o fuera

de él a las órdenes de cuaUjuiera otra autoridad

que deberá al efecto franquearla al (ioberna lor

que la pidiere.

Akt. 108. Los (jobern id ores de los departa-

mentos litorales i de los (pie lindan con país es

tranjeri) suministrarán a los Intendentes cuantas

noticias condujeren a ponerlos en estado de

cum|)lir con el deber ijue se les impone en el

artículo 52
Art. log Tan luego como llegue a noticia

de u 1 G .birnador que en algún punto de su

d;p irtamento han aparecido bandidos o saltea-

dores, a mas de ordenar que innie liatamente se

les pírsiija i a,)rchi'idi, p mién 1 ise de acuerdo

pira mejor lograrlo con ei Gobernador o Gober-
nadores iimiediatos si lo considerase necesario, i

solicitando el contiietente ausilio de fuerza arma
da de cualquiera de las autoridades a que hace

alusión el artículo 107 en caso preciso, deberá
también disponer, si lo creyere oportuno por

hallarse dichos malhech jres en lugar de tráfico

o por otro motivo, que se avise al público su exis-

tencia, para que se evite el peligro a que de lo

contrario se venan espuestos muí hos particu-

lares.

Akt. 1 10 Cuando una partida o fuerza arma-
d.i (jue se ocupe de la persecución de algún crimi-

ml se introdujere de un departamento a otro, el

G jbernador de este en virtud de la orden legal de
que esté provisto el comandante de la partida,

le facilitará cuantos medios estén a sus alcances

para que le dé perfecto cump'imiento, pero si

el primero de esos de|) irta'iicntos pertenece a

distinta provim ia que el según lo, 1 no ha prece-

dí I > a la introducci m de dirhi fuerza el corres-

pr)ndiente aviso, el ji fe d^i tí timo debe poner

esto en noticia del Intendente de la provincia

para los efectos prevenidos en el artículo 55.

Akt. III. Los g ib^Tna lores son obligados a

prestar a los ju-ces de los departamentos el au-

silío que les pidieren de la fuerza que esté a sus

órdenes para practicar cualesquiera dilijencias ju-

diciales, i en especial para la aprehensión de de
linciientes, lo que aquellos deben procurar con
actividad cuando al efecto S:íaíi compitentemen-
te re )uerid )S p or algunos de los mencionados
jueces. — Lo son también a facilitar el mismo au
sillo a los empleadoi fiscales encarga los de per-

seguir los contrabandos.

Aki'. 112. Es prohibido a todo funcionario

disponer que se allane una casa pirticular sino

en los casos i en la forma que previene la leí es-

pecial de allanamientos.

Art. 113. E' debir que el artículo 56 im|)one

a los I ueii lentes respecto a las (irovincias liga

en iguiles términos a los Gobernadores relativa-

m;nte a ios depaitamentos.

Aiir. 114. .Vsi c > no a 1 is I itendentes, co-

rresponde a los G)b;rnjdores la inspección

de tilas las ofirmis [¡úblicas de los depar-

t iinent )s i deben ílenar en orden a ellas los

misin )S deberes qie están designados a di

ch )s Intendentes, trasmitiendo al conocimiento
de éstcis, los abusos, omisiones i desórdenes que
previene el artíi;ulo 59 se p ingan en noticia del

Supremo Gobieen').

Art. ! 15. a fin de ')ue los jefes de las provin

cias puedan dar cumplimiento a lo ordenado
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en el artículo 51, los (iolicrnadores cuidarán de

pasarles a debido iieiii|jo los cstiidos que el mis-

mo artículo csprtsa, fotmándoios con los datos

(]ue deben exijir de las respectivas oficii'as que

son (jbligadas a suministrárselos.

Aki. 116. Solo en caso de estar autorizado

|)or el Supremo Ciobierno o por el respectivo

Intendente podrá un Gobernador disponer de

alguna parte de los caudales piiblicos, advittien-

dose (|ue para (pie se respute válida esta sef;un-

da autorización ba de ser arreglada al artícu-

lo 62.

Art 117. La sub inspección de los resguar-

dos de rentas i la vijilancia scbre la integridad

de la bacienda nacional en los deparlamcnt )s,

está a cargo de los (lobernadores, i cada uno de

estos tiene en ambos ramos, dentro de los lími-

tes del ttrritirio de su jurisdicción, las mismas

atribuciones que en el título anterior se detallan

a los intendentes.

Art. 118. I, a obligación que el artículo 66

impone a los Intendentes respecto al Supremo
("lobierno en órdtn a los males (jue (observasen

i que no pudieren remediar por bí 1,11 los estable-

cimientos públicos de sus pr(jvincias, compete

también a los Gobernadores C(in relación a los

mencionados Intendentes i aquellos de dicbos

establecimientos sobre que cada jefe de depar-

tamento debe vijilar.

Art. lu). Uno de los ol)jetOí^ a que dtben

prestar los (Gobernadores la mas escrupulosa

atención es la policía en todas sus ramificacio-

nes i en esta materia les ligan respectivamente

todos los deberes que esián imi uestos a los

Intendentes, pudieriíjo también dtstituir cuiüido

lo bailare necesario o cualquiera de los emi)'ea-

dos de policía que hayan nombrado elu s mis

mos, r debiendo informar a la primtra autoridad

déla provincia sobre los ex(es(so faltas por-

que alguno de los otro mereciere se le destituya

lo que no debe entenderse que debilita la de-

pendencia de los Gobernadores a (pie están so-

metidos así estos como 2(iueilos eiiiplt arios.

Art. 130, Ademas tienen los Gobernadores

la facultad de castigar a lodos los tunri(.nari(;s

de polic ía por las faltas que cometan u omisio-

nes en que incurran, contraviniendo las órdenes

que hayan recibido o las otras obligacior:es que

les estén impuesias, con tal que dichas faltas u

omisiones no sean de las que tienen penas de-

terminadas en el Código criminal; o de tal gta-

•vedadporlas circunstancias que la acompiuien

que merezcan uo castigo mas serio que el que

puede inponer el Gobernador que jamas pasará

de un mes de prisión, o de veinticinco palos res-

pecto a los soldados de policía u otros ajentes

de la misma clase, debiendo en aíjuel caso en-

tregar el delincuente a la justicia ordinaria jara

que se le siga la (.ausa (jue corresponde.

Art. 12!. A los Gobtrnadcres toca lomar

las necesarias medid.is para que en las fiestas o

cualquiera actos piiblicos que den lugar a la

I

reunión de un considerable número de personas

I
se evite todo e.xceso o desorden i disponer siem-
pre que la conservación de la seguridad i quie-

tud del pueblo lo txijiere, (jue se patrullen sus

calles por U noche i en los departamentos en
que los G(;bernadores no fueren al mismo tiem-

po comandantes de armas, pues 'juedaal arbitrio

del Supremo (íobierno nombrarlos o no para

este destino i en _jue para llenar aquel los obje-

tos, no hubiere la suliciente fuerza de policía,

pedirán el competente ausiiio a dichos coman-
dantes que serán obligados a darlo i a pasarles

diariamente el san/o i seña para que las patrullas

que hicieren salir los Gobernadores cuiii|j!an sin

embarazo lo que se les ordene, arreglándose en
todo lo demás a lo dispuesto en la ordenanza
jeneral del ejército.

Art. 122. Les toca asimismo conceder o ne-

gar las licencias que se les deben pedir para el

uso de armas prohibid.is, para los espectáculos

públicos, |i;ira ejercer profesiones ambulantes,
para espender cualesípiiera especies en las calles

o plazas, para pedir limosnas, ya sea en prove-

cho de alguno o algunos individuos, u para la

construcción de iglesias, capillas, convenios u

otrosestablecimientos de este jénen o para el

culto de imájenes en algún departamento de la

República, sin que nunca les pueda conceder
para el de las que se veneran en países estran

jeros, aun(iue los demandantes tengan como han
de tener también todos los cjue pretendan que
los giíbeinadores les faculten para solicitar li-

mosnas aplicables a objetos piadosos, permiso

del respectivo diocesano, cuyas licencias i las

domas (jue igualmente se les deiie pedir para es-

tab'icer fondas, cafées, posadas, etc., las conce-
deiáii, i.ega)án o suspenderán a su arbitrio, se-

gún las calidades de los sujetos que las pidan, i

según consideren que perjudican o nó a la segu-

ridod i comodidad de los pueblos i de cada uno
de sus habitantes, poniéndoles las limitaciones

que tengan a bien; en la intelijencia que aun
cuando un Inlendtrite hubiese concedido una
licencia, como ¡)uede hacerlo, para que se haga

uso de ella en toda su provincia, no podrá esto

tener efecto en cada depailaineiito sin el ( limpia

se del Gobernador, de lo cual sólo estarán escep

tuadas las licení ias concedidas para el uso de
ciertas armas durante un viaje, que serán válidas

mientras éste dure, cualcjuiera que sea el In-

tendente o Gobernador que las concedió, i sin

mas requisito que piesentiirlas a las autoridades

del tránsito en caso (pie lo exijan espresamente.

En la prohibición de conceder licencia para

pedir limosnas para el culto de imájenes tstran-

jeras, no se comprenden las que se piden para

el sosten i culto de los Santos Lugares de Pa -

lestina; siempre que para ello se obtuviere per-

miso del Supremo Gobierno.

Art. 123. Celarán las fondas, cafées, posa-

das, est,'d)lt cimientos públicos de diversión í

' cualesquiera otros a que puedan concurrir indis-
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tintamente muchas ]iersonas, a fin de que se

observen en ella los reglamentos de policía, i de

evitar los desórdenes i demasías.

Art. 124. Cuando en un departamento a|)a-

reciere una epidemia, el Gobernador tomará con

la mayor prontitud todas las medidas que crea

convenientes para atajar el mal i para propor-

cionar los oportunos auxilios, i dará frecuentes

avisos al Intendente de la provincia, para que
ausilie en cuanto fuese necesario los esfuerzos

del Gobernador, de lo que ocurra en el particu-

lar, de las precauciones que se tomen i de los

socorros que se neCt'Siten, debiendo en tal cjso

arreglarse a lo que esté prevenido en los regla-

mentos de saluii pública que se observarán con

todo rigor.

Art. 125. En ningún pueblo se |)odrán cons

truir templos, capillas u otros edificios en que
hayan de juntarse gran ntíiiiero de personas sui

que antes se presenten al Gobernador los res

pectivos diseños, paia que haciéndolos exami-

nar por algunos de los directores de obras pú-

blicas o poi cualquier arquitecto de su confianza,

los apruebe o rectifi(]ue con arreglo al informe

que se le dé acerca de lo que conduce a la soli-

dez, duración, hermosura i buena distribución

de la obia, siendo también (lel)er de los gober

nadotes impedir toda desproporción así en aque-

llos edificios como en los de particulares para

que no desfiguren el aspecto público de las po

blaciones, i cuidar de que se concluyan los prin-

cipiados i se reparen los que amenazan ruina,

en un término proporcionado que al efecto de-

ben señalar, oyendo previamente a los interesa-

dos i con acuerdo de la Municipalidad del

departamento, desde que observen que hai des-

cuido o abandono de parte de los dueños, a

quienes obligarán a enajenarlos si en el indicado

término no Kjs conc'uyescn o reparasen.

Art. 126. Les corresponde igualmente impe

dir que se cierren la.s i alies o caminos públicos,

i que en es-tos lugares 1 otros de uso común, se

edifique, se construya alguna obra, o de cual-

quier modo se les imperfeccione o haga incó-

modos. Vijilaián para que dichos caminos i ca-

lles se conserven en el mejor estado posible; [)a-

ra que los que se abran de nuevo queden an-

chos I derechos en la forma especificada en las

leyes respecto a acjuellos i estos; 1 en jeneral,

sobre la salubridad, comodidad, limpieza 1 orna-

to de las poblaciones, ¡¡rocurando proporcionar-

les tales ventajas por todos los medios <|ue es-

ten a sus alcances, haciendo a los cabildos las

indicaciones convenientes sobre esos objetos, i

proponietido al Supremo G(jbierno, ¡lor conduc

to de los Intendentes, los reglamentos de po-

licía que fuesen adaptables en cada departamen-

to según las costumbres, necesidades i circuns-

tancias peculiares de él.

Art. 127. Kuera de las facultades que tienen

los Gobernadores para hacer efectivos en su ca-

so las penas impuestas por las leyes i reglamen-

TOMO X.WIU

tos de policía, las tienen también para conmi-
nar con proporcionadas multas, que jamas pa-

sarán de cincuenta pesos, o en su defecto una
prisión que no exceela de dos meses, a los que
quebranten las disposiciones jenerales concer-
nientes a dicho ramo que partiesen de los mis-
mos Gobernadores, siendo obligados a hacer pu-
blicar en los periódicos, al principio de cada mes,
las multas que ellos, los subdelegados i los ins-

pectores de su dependencia hayan cobrado (lo

que siempre deben verificar dando recibo de los

que las paguen) en el anterior; a llevar una cuen-
ta exacta i suficientemente detallada de esas mul-
tas, exijiendo que la lleven también los otros fun
cionarios mencionados de las que saquen i que
se las remitan a debido tiempo para (¡ue los (ío-

her-nadores las pasen todas meiisualmente a las

municipalidades, con las sumas que en ellas apa-
rezcan, las cuales serán aplicadas con preferen-
cia a objetos de policía por estos cuerpos i ser-

virán ademas para ciertos gastos indispensables
délos Gobiernos de departamento, como pre-
mios a individuos que hubiesen aprehendido o
ctioperado a la aprehensión de algún delincuente,
pago de [íortadores de comunicaciones en casos
urjentes o a puntos a donde no pudiesen ser

conducidos por los correos establecidos etc., pa-
ra cuyos fines se solicitarán de los cabildos las

cuotas necesarias,

Art. 128. l^as mismas atribuciones que se
han detallado a los Intendentes con respecto a
los empleados de las provincias, competen a los

Gobernadores por lo que hace a los que se ocu-
pan del servicio público en los departamentos,
sin mas diferencia, que las consultas 1 avisos que
está prevenido en aquellos en los artículos 67,

70, 7f> 72- 73. 74. 7.S i 7f> dirijir al Supremo Po-
der Ejecutivo, deben estos dirijirlos a los jefes

de las provincias en los casos ipie tales artículos

señalan; i relativamente a los subdeleg.idos, los

Gobernadores los elejirán de entre las personas
qu posean en grado superior las cualidades re-

queridas en esos funcionarios; los reconvendrán
por los descuidos o faltas que cometan en el cum-
plimiento de sus' deberes, i si la reconvención
no fuese bastante para correjirlos, o si los defec-
tos en (lue incurran fuesen de gravedad, debe-
rán removerlos, i aun mandarles formar la co-
rrespondiente causa si se han hecho reos de al-

gún delito grave o comi)rometido con malicia
los intereses públicos.

También es obligación de los (íobernadores
atender las quejas que se les den por agravios
que hubiesen hecho los subdelegados en el ejer-

cicio de las funciones de su em()leo, a efecto de
amonestarlos, apercibirlos o suspenderlos, a lo

que nunca procederán antes de oir los descar-
gos del funcionario a quien se acuse, debiendo
remediar el mal que se haya causado si pudie-
sen hacerlo es uso de sus facultades gubernati-
vas, pero en caso contrario harán epie conozca
de aquella el juez competente; afectando a los

30
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mismos (¡Dhctnaiiores la respotisahilidad de k)s

al)us('S o faltas de todos los funcionarios (¡ue le

están subordinados, si (xr su tolerancia o pfjco

celo ha dado lii^ai a 'lue (|ue(leii sin el debido

castigo.

Aki. 129. I.os Gobernadores, sin cuya anuen-

cia, ( onio está prevenido, no deben separarse los

empleados del |j\iel)lo en que tengan sus ofici

ñas o despachos, jamas se o|)(jndrán a semejan

te sei)aracion si huljiese para hacer la orden o

permiso de autoridad superior, o algún motivo

nacido de los mismos deberes de cualquiera de

csiis empleados; tampoco lo estorbarán en los

demás casos a no ser por razones notoriamenie

graves i fundadas que han de manifestar al mis-

mo tiempo (|ue su oposición.

.'\kt. 130. I,a vijilancia que el artículo 79 re-

connenda a los Intendentes sobre las operacio-

nes de las municipalidades, debe tenerla de

igual modo cada gobernador por lo que hace a

las de su departamento, dando el reS] ectivo In-

tendente la cuarta que el citado artículo ordena

que los jefes de provincia den al Ministerio del

Interior.

Art. 13!. Los Gobernadiires son los presi-

dentes de las municipalidades cjue existen en las

capitales de los departaiiieinos, 1 cuando alguno

de atiuellos se hallare en cua!(]uier pueblo del

ternt'irio de su mando donde haya municipali-

dad, la presidirá también si lo tuviere por con-

veniente, pudieiido lomar [jarte en la discusión

de los asuntos (]ue se ventilen en las sesiones

(]ue presida i votar sobre ellos.

Akt. 132. Como jefes superiores de las mu-

nicipalidades de os departam-jntos, i a mas de

lo indicado en el artículo a (jue se refiere el

130, deben los Gobernadores cuidar de (¡ue en

dichos cuerpos se acueiden las reglas oportunas

para el mejor orden de los trabajos 1 pronto des-

pacho de los negocios en (jue le corresponde

entender, hacer que se leunan con la frecuencia

necesaria para llenar sus im|)oitantes funciones,

auxiliar con su autoridad i con la fuerza coacti

va la ejecución i ciiiiiplimiento de los acuerdos

i dis[)osiciones legales de aquellos, i por último,

impedir que los rejidores u otros empleados de

los cabildos entren en negociaciones o cele!)ren

contratos con estos, prohibición que comprende

igualmente a los mismos Gobernadores.

Art. 133. Guando una municipalidad pusie-

re en noticia, como debe hacerlo, del Goberna-

dor, su presidente, alguna resolución que no sea

observancia de las reglas establecidas, esto es,

que no sea manifiesta i e.xactamente conforme a

la letra de las leyes i ordenanzas municipales,

debe el Gobernador suspender la ejecución de

lo resuelto, si se encontrase (¡ue perjudica al or-

den piíblico o a los intereíes confiados a aquel

cuerpo, el (jue si no se conformare con la supre-

sión podrá hacer observaciones sobre ella al jefe

que la ordenó i a'in reclamar, en caso necesa-

rio, al Gcbierno supremo por el conducto que
corresponda.

Akt. 13J. Si el Presidente de la República

o el res()ectivo Intendente ordenaren a un G<j-

bernador que proceda de acuerdo ron la muni-

j

cipalidad de su departamento sobre algún asun-

to, la responsabilidad de lo (¡ue se olire en el

particular afectará a lodos los que han interve-

nido o tomado parte en dicho asunto.

Akt. 135. Siendo una obligación de cada

1
(Gobernador promover por cuantos medios sea

posible la prosperidad del deparlamento que se

le ha confiado, debe consiguientemente ponerse
al cabo de la estadística i del estado de todos

los ramos de !a administración pública en él,

a fin de proponer al Intendente de su provincia

;

o por conducto de este al Supremo Gobierno,

cuantas medidas juzgue adoptables para la me-
jora de cuahiuiera de e^os ramos, o para reme-

diar los males que hubiese observado i que por

sí mismo no pudiere destruir, i de hallarse en
disposición de evacuar con acierto los informes

que las autoridades superiores le pidan sobre

los intereses jenerales de su departamento.

Akt. 136. Los Gobernadores deben pasar

con oportunidad a los Intendentes los estados e

informes de tjue estos necesitan para cumplir

puntualmente lo que se les ordene en el artículo

81. i si por parte délos párrocos se descuidan

suminislrarles los datos de que se han de formar

los estados del movimiento de la población, da-

rán aviso de semejante descuido a los Intenden-

tes, para que recaben su remedio del respectivo

prelado.

Akt. 137. Deben asimismo observar i hacer

observar con la mayor escrupulosidad las órde-

nes, instrucciones, reglamentos i providencias

del Presidente de la República i de los Inten-

dentes, circulando i haciendo publicar por ban

dos las que deban llegar al conocimiento de todo

un pueblo o departamento, 1 siendo responsables

de la puntual ejecución de tales disposiciones

i de las contenidas en esta i demás leyes, de

modo que si los mismos Gobernadores no las

observasen, o si por su culpable omisión o tole-

rancia dejasen de cum]il¡mentarlas debidamente

otras personas o funcionarios, serán aquellos

privados de sus empleos, sin perjuicio de la pena

que se les imponga en el caso que el Gobierno

Supremo tenga a bien mandarles formar causa.

Art. 138. De la misma manera que los In-

tendentes, no deben entenderse directamente

con otros empleados de los departamentos que
no sean Gobernadores, así estos se entenderán

de ordinario con los subdelegados para el cum-
plimiento de las órdenes superiores i de las su-

yas propias en las subdelegaciones.

Art. 139. Lo dispuesto en el artículo 84,

respecto a las órdenes que espidieren los Inten

dentes a las representaciones que pueden hacer-

se cuando se reputaren ilegales, al cumplimiento
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que debe dárseles, i a la responsabilidad del jefe

de quien emane cuakjuiera de ellas, comprende
en todas sus paites lasque dieren los Goberna-
dores a los funcionarios o particulares de los

departamentos.

Art. 140. C"uaiid« a un Ciohcrnadnr se ofrez-

can dudas acerca de algún punto de derecho o

que esté en relación con el derecho sobre el cual

tenga que decidir, lo consultará al Intendente

de su provincia, quien dispondrá lo que deba
hacerse en la materia consultada, bajo su respun

sabilidad, arreglándose para resolver a lo preve-

nido en el artículo 86. También consultarán los

Gobernadores a los Intendentes las dudas que

les ocurran sobre la verdadera intelijencra de las

disposiciones superiores, debiendo proceder a su

cumplimiento conforme a lo tjue los últimos de

cidan, pero si un Gobernador creyera que la reso

lucion que el Intendente ha dado por sí mismo,

sin autorización del Presidente de la Repiíhlica,

a alguna consulta suya, es contraria a la lei fun-

damental, suspenderá todo procediiniento en el

asunto de que se trata i representará lo ocurrido

acerca de él al Supremo Gobierno para que dis-

ponga lo que tenga por conveniente, dando un

aviso respetuoso de esto al indicado Inteiuiente.

Art. 141. Pueden los Gobernadores pedirá

cualqurera autoridad los informes de que nece

siten para despachar con acierto algún negocio

en la misma forma que espresa el artículo 87

con referencia a los Intendentes.

Art. 142. Cuando alguna parte del Ejército

de la Repiíblica fuere de camino i se detuviese

accidentalmente en una población, es deber del

respectivo Gobernador hacer que se le propor-

cione cómodo alojamiento en algún edificio pú-

blico 1 aparente si lo hai, i no habiéndolo en al-

guno pirticular, dinjiéndose a la municipali lad

de su departamento para que se le satisfaga la

recompensa que con el dueño de este se estipule.

Art. 143. También es deber de los Gober-
nadores hacer que las fiestas cívicas se celebren

con la posible solemnidad en los dias seiialados,

haciendo lo que esté a sus alcances para que
correspondan al objeto con que se han estable

cido.

Akt. 144. I.os Gobernadrjres residirán ordi-

nariamente en las capitales délos depai lamentos,

de los cuales no |-.ermitirán los Intendentes (¡ue

se separen sin un motivo indispensable en las

C|)0cas en que corresponde se hagan las eleccio-

nes constitucionales a fin de (jue puedan llenar

los deberes que en orden a ellas les están de

signados.

Art. 145. (^ada G(jbernador debe cuidar del

buen orden de su oficina, atender al pronto i

arreglado despacho de los asuntos pendientes

en ella; dejar constancia en la misma de todos

sus actos oficiales que hayan dado lugar a poner

por escrito alguna orden u otra pieza; i numerar
todas sus comunicaciones emiiezando nueva

numeración al principio de cada afio.

.A.RT. 146. Para Ioj. gastos de oficina necesa-

rios se entregarán anualmente a cada Goberna-
dor $ roo de los fondo-i piíblicos que se cubri-

rán ()or h oficina fiscal que el Supremo Gobier-

no Señale de las que existen en el departamento.

TÍTULO VI

De /as fiUiiltadi>s i dil'crfs de los subdele¡^ados

Akt. 147. Los subdelegados son los jefes de
las subdelegacioiies, los representantes en ellas

de los Gobernadores departamentales i los inme-

diatos ausiliares de estos para el cumplimiento
de los deberes que designa el título anterior, a

lo cual con especialidad están reducidos en lo

gubernativo las atribuciones de dichos subdele-

gadas; por lo que fuera de lo que espresamente

leí esté prevenido en esta lei en los reglamentos

de buen Gobierno, obrarán en el desempeño de
su destino de entera conformidad con lo que se

les ordene por los ya mencionados Goberna-
dores.

Art. 148. Uno de los principales deberes en
jeneral de los subdelegados es poner oportuna-

mente en noticia de los Gobernadores cuanto
observaren en las subdelegaciones que exija al-

guna providencia de los jefes de departamentos
sobre los varios objetos especificados en el ar-

tículo 102, así es que la constante i activa viji-

lancia que el citado artículo encarga a los Go-
bernadores en lo relativo a los diversos ramos
que espresa, han de tenerla igualmente los sub-
delegados, pero sólo al efecto de dar aquellos

los convenientes avisos para que puedan hacer

uso de sus alribii.-Iones en cuanto al presente

titulo no comprenda con precisión entre la de
los subdelegados, los que serán responsables de
todo mal que se siga o que no se corrija a debi-

do tieripo por su descuido en el cumplimiento
délas obligaciones (píese les acaba de detallar.

Art. 149 Deben los subdeltg idos velar so-

bre la conservación del orden constitucional en

las subdelegaciones; peio si se les delatare algu-

na conspiración, u (jcurriere en ellas algún mo-
vimiento cjuc altere la tranquilidad pi'iblica, no
podrán tomar otras medidas que las que tengan

p,ir objeto impedir la realización de (ilanes se-

diciosos que amenacen con tal urjencia que no
haya tiempo para esperar las órdenes del Go-
bernador respectivo, limitándose aun en este

caso a aprehender a los conjurados para ponerlos

inmediatamente a disposición de aquel funcio-

nario, debiendo en todos los demás menos ur-

jentes o de menor peligro, obrar de conformidad
con lo ([ue él mismo ordene a virtud del aviso

([ue debe dársele tan luego como se sospeche

que se intenta subvertir el orden (¡ue las leyes

han establecido.

kv.\. 150. Ks mía obligación inmediata de

cada subdelegado cuidar de la segundad de los

individuos i de las propiedades en su subdele-
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gacioii; i consiguietilrmL'iite dclic tornar \)< r sí

inisrrio las mtrildas ( oiuliKinlcs a tvilar todo

exceso que rcdiMule en |iirjiiicio de miiiellos o

éstos i pcrsegiiii a los que lo Iniliieren conulido

o intrnlaren rorneterlo, eii'pkando la (nerza ar

Diada que estuviere a sus órdenes, de la que

tanihieii se servirá para auxiliar a li s eui alí;;ldo^

por autoridad roinpelente de perst guir a al^uu

criminal (|ue se introdi'zra en el territorio de su

jurisdicción, de lo (¡ue siempre dcl)e dar aviso

al Gobernador del ieparlamcnto.

Akt. 151. En las suliddegaciones que cslón

fuera de los piuhlos en que residen los Gohcr-

nadoics se tntenderácon lo-; Scihdt lepados to-

do lo dispuesto en los ;irti( ulos i t 1 i 112, quie-

nes cum|)liián i ejercerán en ellas los deberes i

atribuciones (|ue dichos ailí'ulos designan.

AuT. 152. Aunrpie las funciones qne corrts-

ponden a los Subdeh gados disenipeñar Con res-

pecto a la hacienda nacional, c( nsisti n según

queda indicado, en vclai solio- cuanio tenga re-

lación con ella en las siibdfU gicii nrs [lam trns

mitir al conocimiento de 1<'S Gobernadoies lo

que observaren digno de comunicarse en órtlen

a este ramo de la adminislrncuui piíb ic¡i, es de

su deber, sin embargo, ajirthi nder por si mis-

inos los cí.iitrabandos (pie descubran, impedir

la fuga de los (m|)leados de as oficinas de ha

citnda que se sosiitdie están en descubierto, i

tomar aquellas providencias de tsia especie, es-

toes, que no podrian cnutirse o retardarse has-

ta instruir al respectivo Gobernador de las ocu-

rrencias que las hacen necesarias sin conocido

perjuicio de los intereses fiscales, limitándose en

tales casos a darle cuenta de lo <]ue hayan eje-

cutado.

Art. 153. I,os subdelegados son también los

jueces de la policía de 'as subde'egaciones i les

corresponde en ellas hanr obseivarcon todo ri-

gor lo dispuesto en las leyes i reglanientos de la

materia; reprender las faltas que cometan los in-

dividuos de la fuerza de poli' ía que estuvii re a

sus órdenes ¡ remitirlos al Gobernador de quien

dependan si hubiesen quebrantado sus deberes

de modo (pie merezcan ser castigados o despe-

didos del servicio; distribuir dicha fuerza en los

distritos, poniendo a disposición de cada ins-

pector el número de hombres conveniente se-

gún la población i estension del territorio en

que ejerza sus funciones; tomar ias medidas

conducentes a mipedir todo jénero de desórde-

nes, particularmente en las fiestas i otros actos

piíblicos en que los excesos son mas de temer

por la reunión de dichas personas; celar con el

mismo fin las fondas, cafées, posadas i estable-

cimientos de diversión en tpie se reunieren indis

tintamente vanos individuos i que estén fuera

de los pueblos en rpie residen los gobernadores;

visar las licencias concedidas con cualquier ob-

jeto por las autoridades superiores, que deben

presentárseles para hacer uso de ellas en las

subdelegaciones no comprendidas en los pue

lilosrpie se acaban de indicar, salvo las de que
Irala el finid del artícu'o 122; poner embarazo a

toda obra ron <|ue se imperfeccionen o apliquen

a usos
I
ailii u'ares lastallts i caminos piíbliros,

hasta que e' Goiitrnador del departamento, ins-

truido dr la clase de la obra, lesuelva si es o no
de las (piL- deben permitirse; pro'urar la conser-
vación en buen estado de dichos caminos 1 ca-

lles, i la limpie/a, salubridad, cornf)didad i or-

nato lie las poblaciones;! lí'timamente manifestar

a los primeros funcionarios departamentales las

mejoras que sea preciso hacer en la policía de
las subdelegaciones, recabando los recursoi ne-

cesaiio> para realizarlos.

Ak, 154. Aplicarán los subdeleeadus que
ejercen sus funciones lueta de los lujares de re-

sidencia de los gobernadores, i harán que se

apliquen por los iriS[)eCtores que les están su-

bordinados las multas (]ue las disposiciones de
polií ía impongan a los tjue las infrinjan, evitan

do cuida iosaiiiente todo abuso en el particu'ar,

exij endo <\ue los inspectores leí remitan cada
mes 1..S (pie h.iyan cabrado c> n la correspon-

diente cuenta, en que se e-pecifi(]ue las perso-

nas a qiiien-s se han exijido, en qué dia i por

(]ué motivo, en ciiyi forma llevarán también los

mismos subdelegados la cuenta de las multas

(]ue ellos saipien, para los efectos prevenid(íS en
el ariículo I 27 al que cuidarán de dar perfecto

cumi)limiento en la pirte que les toca.

Akt. 155. Los subilelegados nombrarán un
inspector para cada distrito de las subdelegacio-

nes de entre los vecinos mas a propósito para

servir este de-,tino, i deben observar re-pecto a

los inspectores todo lo que con relación a los

subdelegados se ordena en el artículo 128 a los

gobernad- "c;, en coiiocirnier't • de los cuales

pondián 'a buena o m la Comportacion de di-

chos inspectores en el ejercic o de \.f< funciones

que les corresponden, procurando siempre que
el caso les p rmita no destitmilos de sus em
pieos sin anuenci 1 de los mismos gobernadores

para que se aprecien mejor los motivos podero-

sos por los que solamente se ha de tomar seme-
jante medida, i si algiino de ellos ve hiciese reo

de delito o fa ta gave, le formará ti respectivo

subde egado su sumirlo para pasarlo al jefe del

departamento a fin deq le disponga, si lo estima

necesario, que se le srga la correspondiente

causa.

.Aki'. 156 Ningín subdelegado puede sepa-

rarse de su sublelegacion sin permiso del Go-
bernidor de rpiien dep;-nde, (]ue se le concede
rá siemi're que sin rnanifijsto perjuicio déla cau-

sa pública pudiere efectuarse la separación por

el tiempo que se prefije.

.\kt. 157. El subde'cgado de una subdclega-

cion en que hiy.r muncipilidad, es el presiden-

te de este cuerpo, con voz i voto en los asuntos

que en él se traten, i con los mismos deberes i

atribuciones respecto a dicha municipilidad que

en el título anterior se han detallad j a cada Go-
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bernador en orden n lodos los de un de|>arta-

mento, no pu lieiido tam¡ioco el sul)delci;a.lo

celebiar c. introito al};uiio ! 0!i la corjioracioü (jue

preside, 1 ilitiiend.i ciit 11 .i^r^e c n su superior

inmediat.i en lus esos en que este delie Oinjir-

se al Intendente de la provincia sohre tuatenas

relativas a !os cabildos.

Akt. 158. Los suhdi legados deben proino
ver eficaziiitiUe la prosperidad de ^as subdclega-

ciones, I representar a los Gobernadores lo (pie

se necesite hacer en bien de es'as por (.tros nie

dioá de li-s que e;tán al a canre de los misnu's

subdelegados.

Ari. 159. Son responsables del cuniplimit n

to de las órdenes, instrucciones 1 pr. videncias

de los G'bernadurtS deiiartanientales o i¡ue se

les Comuniquen por estos funciunarios comió
también de la estricta observancia de las leyes 1

reglamentas paia todí'S los eiiip eid' s i particu-

lares a <j!iic. es coircs[)onde llevar a efeoo o
cumplir Ijs .lisp.jsu iones legales u superiores en
las subdelega" iones.

Ari. 160. Lo son :isimismo deti>düs sus pr<

-

cedimientos i'ficia'es i cu.mkIo un subdeKgado
diere alguna óiden que exceda sus atribuciones

o que sea nototiamenie ilegal, to<io aquel a quien
tocase observarla o hacerla observar pueele ha-

cer esto presente al niisino subdelegado para

que la refirme o modiñque, i negándose a veri-

ficarlo ocuirirá en el acio el rcdam inte s;n per-

juicio de cumplida, al Cl jbernador del departa
mentó a tiii de que bajo su resp.insabiliiad re-

suelva lo conveniente i lo que fuere del cas(j

res|)eclü al ex' eso del subdelegado que espidió

la mencionadla óiden o a la malicia con que hu-
biese prcjcedido el reclamante,

.A.RI. 161. Siempre i|ue a un subdelegado le

ocurran dudas acerca de cualquiera materia en
que tenga que entender en desempeño de su des-

tino, o s ibre la verdadera intelijencia de las ór

denes que le ( onesponde ejecutar, se ( onsultará

con el Gobernadoi de (piien dependa, i seceñi
rá a la deCi->ion de éste que en tal caso ha de
ser el S'ilo responsable de lo que se obie.

Akt 162. Djbe cada subdelegado proceder
con la posible actividad el en ejercicio de su car-

go, evitar todo retardo en el despacho de los ne-

gocios que pendan ante él i cuular de la conser-

vación de los papeles de la suhdelegacion para

pasarlos a fjuien le suceda en el empleo, con las

copias que es obligado a dejar separadamente
de los (jficios que dirija al (íohernador del de-

partamento o a los inspectores, i de las órde-
nes e inf ,rmes que estienda, cuyos oficios de-
bela empezarlos 3 numerar cada año.

TÍiui.o 7."

Dr laifíiíuliades i deberes de loa inspeeloies

Art. 163 I,os inspectores son los jefes de
'os distritos en los cuales deben cooperar eficaz-

mente al buen desempeñ ) de las funciones se-

ñahuias a los subdelega ios, i cum|ilir con toda

fi lelida I 1 exactitud las ór lenes que reciban de
ést'js, a las (pie se arreglarán para proceder en
todos los .itíunlos gubernativos johre los que na
di les esté distintamente prevenido en la presen-

te lei o en los reglamentos que les corresponde
observar.

.Arí. 164. En Consecuencia de lo insinuado
en el anterior artículo, la vijilancia de cada ins-

pector en su distrito debe estenderse a todos
l(js ramos a que ios subilelegados tienen obliga-

con de atender, para trasmitir al conocimiento
de su subdelegaeion cuanto hiciere necesaria al

guna providencia de las autoridades supeiiores

en orden a cualquiera de esos ramos, siendo res-

p insab'e el inspector cuya desidia en el cumpli-
mierito de este eleb.r hubiere dado lugar a re-

sultados gravemente perjudiciales de los intere-

ses piiblics, de los males que de su culpable
diS'ii do Se hubiesen seguido.

Art. 165. listáen la lacultad de los inspec-

tures tomar las medidas del momento que fue-

ren indispensables para la conservación del or-

den en los distritos; para impedir cualquier aten-

tado contra la segundad de los indiviíiuos o de
las propied ides; para evitar la fuga de los que
delinquieren en ellos, i para perseguir i aprehen-
der cada uno en su distrito, a los i riminales que
se asilen a él aunque hayan cometido su delito

en otro; ya s-a que se le requiera al efecto por
hi autoridad del lugar en que deliiujuieron (a la

que en to lo caso delie pasarlos suficientemente
custodiad(js) o (jue de diversa manera sepa la

exi'-tencia de tales (-riminales en el territorio de
su jurisdicción; pudiendo dicha autoridad i sus

Comisionados para aprehender a algún malhe-
( hí)r pasaren su seguimiento de un distrito a otro

auiK^ue éste pertenezca a distinta provincia, sin

mas (]ue nianifeslar su objeto, o la orden [)or es-

crito de que los segundos han de estar provistos,

al jefe del iiltimo, si lo pudieren hacer, sin peli-

gro de (jue se escape el delincuente perseguido,

para que los auxilie del modo que esté a sus al-

( anees; |)ero si hubiese semejante peligro, se li

luitaráu a dar aviso al inspector del distrito en
que se ha verificado la introducción después de
realizar el objeto que ha tenid.o para que éste lo

dé al respectivo subdelegado.

Art. 166. l'ara los fines espresados en el ar-

ticulo que inmediatamente precede, se servirán

lo i inspectores de la fuerza armada (pie tuvie-

sen a su disposición i si esta no bastase para

hacer que se obedezcan las leyes en algún caso
estraordinario en (¡ue tamjjoco haya tiempo pa-

ra solicitar refuerzo de los subdelegados, llama-

rán aquellos en su ausilio a cuaUpiiera persona
que se encuentre en los distritos respectiva-

mente, e impondrán la pena de cincuenta pe-

sos de multa o dos meses de prisión ai cjue se

neg.ire a concurrir a su llamado no teniendo un
poderoso inconveniente para hacerlo.
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Akt. 167. I.ds inspicliiri-s son (.bligadns a

liarur obsi-rvar (011 U»Ui escruimloíirlad en los

¡lislnlos las ciisposicii.iics lit poliría; a velar s<.-

hre la ( oiuliK:ta (k- los intlividuos (i'ie com-

pongan la fnLr/.a ciuc s.- luihierf puesto a sus
|

órdenes, reprendiendo la falla en que incurran 1
|

reunliei d I al r.spenivo subdelegado para que
1

determn.e lo conveniente según sus f:iculladts a
[

cua'quiera de di. líos uidividuos que fuere inep-

to iKira el servici.) o (\ue |.or su mala comporla-

cion merezca se le aplique algún castigo i a dis

tribuir la mencionada fuerza con arreglo a las I

paiticulates circunst:inci:is de cada distrito, pro

curando se vijilen lo nu-j'.r posibL: lus caminos

i todos aquellos lugares en que por la cnncu

rrencia de niuclias personas haya especial peli-

gro de ipie se lometan desórdenes o txcescs

como los puentes, vados, etc.

Akt 168. Los inspectores de los disttitos en

que hayan postas, observarán si los encarga-

dos de ellas cumplen exactamente sus deberes, I

i si sucediera lo contrario, lo pondrá en noticia

de los respectivos gobernadores departamenta-

les, por el conducto que corresponde, para que

se trasmitan al contcimienio del Administrador

Jeneral de Correos los descuidos o faltas de

cualquier jénero en que han incurrido los subal-

ternos encargados de las postas.

Aki. i6q. El inspector que necesitare salir de

su disiiiio solicitará licencia para hacerlo del

subdelegado de quien depende, si la separación

hubiese de durar algunos dias, i le será conce-

dido por un término ñjo siempre ipie no media-

re alguna circunstancia estraordinaria que haga

preciso embarazarla.

Art. 170. Los inspectores harán a los subde

legados las indicaciones convenientes sobre las

providencias (|ue convenga tomar para remover

los obstáculos que la localidad u otras cuentas

especiales opruigan en los distritos a la obser-

vancia de las disposiciones superiores i todas

las demás rpit- creyere útiles a éstos, para

que se provea lo conveniente por la competente

autoridad.

Akt 171. A los inspectores toca hacer obser-

var las leyes i reglamentos en los distritos, como
también las órdenes e instrucciones de los sub-

delegados o que se les comuniquen por los sub-

delegadas, siendo resiionsables de toda falta de

cumplimiento de cualquiera deesas disposicio-

nes en (lue tengan alguna culpa; stgun la grave-

dad de ésta i los males que de ella se hubieren

seguido.

Akt. 172. Son igLialiiiente responsables de

cuanto dispusieren por sí mismos como emplea

dos i'iihlicos, i si algo ordenaren traspasando

sus ficiili.ides, se les deberá hacrr esto píeseme

|)o cualquiera de las personas a (]uienes tocare

lo ordenado, para en caso <pie se nieguen a mo-
dificarlo debid.uiiente, ocurrir, sui perjuicio de
cumplir lo mandailo, al jefe inmediato del ins-

pector a fin de que por si sólo o con anuencia

del gobernador del departamento, según la gra-

vedad del caso, determine lo <\ue ha dj hacerse

b;ijo su responsabilidad o la de dicho goberna-

dor, si ha intervenido en el asunto; quien así

como no debe permitir que quede impune el

inspector que ha abusalo de su destino, resol

verá lo que fuere del caso respecto de lodo el

que con malicia hubiere reclamado contra lo

dispuesto [)or alguno de los jefes de los dis

Irilos.

Akt. 173. Cuando a un ins|)ector ocurriera

cualiiinera duda en el ejercicio de sus funciones

la c(.)nsu¡lará con el subdelegado de (pnen de-

penda, i obrará de conformidad con lo que por

éste se le diga sobre el asunto consultado, sien-

do únicarnenle resiionsable de lo que en el par-

tic ular se haga, el funcionario que lo deter-

minó,

.Art. 174. Deben los inspectores empeñarse

en que nada de aquello que les está encargado

se deje de hacer a debido tiempo por su omi-

sión o falla de actividad, i conservar cuidadosa-

mente las comunicaciones i otros papeles que

se les dirijan, con las copias de los que ellos es-

liendan, para entregarlos a los que le sucedan en

el cargo.

Disposiciones generales

.Artículo único. Quedan derogadas todas

las leyes, ordenanzas, reglamentos i decretos

que fueren contrarios o que en alguna manera

estuvieren en oposición con lo dispuesto en

cualquiera de los artículos que componen la

presente lei.

A segunda hora se procedióla la discusión por

menor del proyecto de lei sobre allanamiento

casas, i los veinte artículos de que constade

fueron unánimemente aprobados en la forma

siguiente:

Artículo primero. Las casas de los habi-

tantes de la Repiíblica pueden ser allanadas por

orden de cualquiera autoridad, ajenie de polin'a,

serenos, guardas i por cualquiera persona.

I." Cuando se oigan voces dentro de la mis

ma casa que pidan auxilio, o cuando estas voces

o algunas otras señales o rumor anuncien estar-

se cometiendo algún delito, como robo, asesi-

nato o violación, o estar en riesgo de perder la

vida o sufrir otra grave violencia alguna per-

sona.

2.'= Cuando, aunque no se oigan tales voces,

se denuncie por uno o mas testigot haber visto

personas que la han asaltado, o rntroducidose

en ella por medros irregulares.

3." En los casos de incendio o inundación o

cuando se advierta asfixia o muerte aparente

causada |ior los vapores del carbón o de otra

sustancia.

Art. 2." Pueden asimismo allanarse por
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orden de los Intendentes, Gobernadores, Sub
delegados e Inspectores; i también por los jue-

ces de letras, Alcaldes ordinaricjs i cua'(¡iner

otro juzgado o tribunal si hubiere causa de que

estos huliieren tomado conocimiento.

I." Cuando resulte que en la casa se hacen

juntas secretas en que se trata de conspirar con-

tra el orden público.

2.° Cuando se tiene en ellas reuniones para

juegos prohibidos o para otros actos igualmente

prohibidos, a que las leyes señalan una [Jcna

determinada.

3." Cuando aparezca ¡pie en la casa huí fá

brica de moneda falsa o depósito de muf has

armas o municiones propios para la guerra, i

que no estén en venta pública, o biene-. roba-

dos de que se esté haciendo averiguaciones.

4.° Cuando un marido ascendiente, hermano,

tio, tutor, curador, amo, maestro de oficio u

otro individuo que tenga alguna persona bajo

su inmediata inspección reclame la estrac-

cion de su esposa, descendiente, hermano, so-

brino, criado o pupil-, que han sido robados o

seducidos, i están ocultos en alguna casa.

Art. 3.° Pueden igualmente allanarse por

orden del Intendente, Gobernador, Subdelega-

do, jefes de rentas fiscales i Comandantes de
Resguardos, cuando aparezca que en la casa hai

efectos de comercio prohibidos, o que siendo

de los permitidos se han introducido por con-

trabando.

Art. 4." En todos los casos en que se hu-

biere decretad ) embargo de bienes o prisión, si

para trabar aquel o estraer al reo fuere necesa-

rio allanar la casa en que se encuentren éste o

los bienes, podrá ordenar el allanamiento el

mismo juez que ha decretado el embargo o pri-

sión o cualquier otro juez ordinario a requisi-

ción de la parte.

Ari. 5." Siempre i|ue conforme a la lei deba
hacerse examen de los papeles o corresponden-

cia privada de alguna persona podrá allanarse

por orden de la misma autoridad que hubiere

dispuesto el examen, la casa en (]uc a|)arezca

hallarse dichos papeles o correspondencia.

Art. 6." Si a presencia de la partida o guar-

da que viniese persiguiendo o custodiando uno
o mas reos, o un contrabando, se introdujese el

reo o los conductores del contrabando en algu-

na casa, el jefe de la partida o el guarda, intima-

rán al dueño de la casa, que entregue la persona

u objeto perseguido o permita su estraccion. Si el

dueño se resistiese, podrá el jefe de la partida o

el guarda allanar la casa, manifestando previa-

mente el título o despacho del empleo (jue ejer-

ce, i la insignia o distintivo particular de su

oficio que debe tener i sin cuya manifestación

no podrá proceder por sí al allanamiento.

Art. 7.° Pueden asimismo allanarse las casas

por orden del Gobernador, Subdelegado u otras

autoridades encaigadas de la policía para prac-

icar el examen, o trabajos concernientes a la

salubridad, aseo ¡ otios objetos de la misuia pj-

licí.i i que estén dispuestos por han ios de buen
Gobierno, o por [¡rovidenjias especi.iles propias

de este ramo.

Akt. 8." Pufdcn igualmente allanarse para

la ejecución de las sentencias o dilijcncias que
cualquier tribunal o juzgado hubiese man Jado
practicar dentro de \.i misma casa, a consecuen-

cia de instancia pendiente ante éK En este caso

el allanamiento se haiá por orden de! mismo
juez que conoce de la causa.

Art. 9." Las posadas, cafées, fondas, teatros,

canchas, chinganas i ventas públicas, podrán ser

allanadas i rejistradas |)or orden del respectivo

Intendente, G:)bernador, Subdelegado o Iiisi)ec-

tor en todo caso de sospechas, i en todas las

ocasiones que lo exij 111 las provideni ias de una
arreglada policía

Akt. 10. El allanamiento en los casos de

esta leí, se verificará por las autoridades en ella

designadas, no obstante cualipiicra fuero o pri

vilejio.

Art. 11. La prueba que se requiere pjra <|ue

la-i autoridades respectivas dispongan el allana-

mienlo, consiste en declarad ni o denuncio ju-

rado de persona creilile, o en indicios graves, o

en fundamento que conforme a la lei constitu-

yan semiplena prueba.

.\rt. 12. En to lo caso ei qui hubiere te

mor de fuga de Ln personas, o de susliaceio i de

las armas, efectos o papeles, mientras se decrete

o verifica el allanamiento, p'jdrá el majistrado o

funcionario público a quien competa, poner

guardas o personas honradas en las puertas o ca-

lles <|ue rodean la casa, con orden de (jue deten-

gan 1 hagan conducir a presencia del mismo ma-
jistrado o funcionario, las personas que salgan i

las cosas cpie se intenten estraer.

/\ki'. 15. El allanamient(j se verificará pre-

sentándose el mismo juez o funcionario que lo

hubiere dispuesto, o un comisionado suyo con

orden especial, acompañado de escrinano o dos

testigos honrados en el zaguán o primera puer-

ta di la casa, desde d'uide llamará al dueño i le

hará saber que hi decretado el all.mamiento

conforme a la leí, hecho lo cual |)roce<ieia ai:lo

contiiiu 1 a dicho allanamientr), usando encaso
necesario de la tuerza.

Art. 14. Si la puerta esterior de la casa es-

tuviese cerrada, el juez o funcionario llamará

por tres veces, en voz alta, con intervalos regu-

lares, anuní lando que es l,i autoridad pública.

Si a la tercera vez no se le abre, franqueará la

puerta usando de la fuerza en caso necesario.

./Xrt i^. La resistencia c|ue después de inti-

mado el dueño so hiciese al allanamiento, será

castigada con una multa que no baje de diez

pesos ni exceda de trescientos, o con una pri

sion que no baje de ocho dias, ni exceda de

ocho meses, o con ambas penas reunidas, en la

¡)roporcion que el juez tuviere a bien según la

gravedad i circunstancias del delito.
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Art. i 6. El rejistro fie la casa sólo se esten-

derá a los lugares en (|iu- pucilan estar ocultas

las ptrsonas o U.s fihjel'is que se soliiit.in, i (ic

ninguna manera a ios papeles i coriesiiiniiencia

epistolar, sino en los rasos que designe la lei, i

nieiliaiuio óiden especial para rejislro de papeles

i corres|)oiidentia.

Aki'. 17. Kl allanainiínto dii)erá siempre ha-

cerse (ie (lia, |)Cro |)odr,i hacerse de noche en los

casos prevenidos en los niíiiieri s 1.", 2." i 3."(lel

artículo 2.", i ademas siempre que la iirjencia o las

circunstancias exijan, a juicio del ftuicionario o

juez que lo ordenare, que se practique c'e noche.

En los casos seña'ados en el artículo i.°, «e

veiificard en el momento i aiMiquc no se guar-

den las solemnidades debidas.

Akt. 18. ('liando las casas epi" hubiesen de
allanarse fuesen rcnvent' s de relijiosos, hospi-

tales, cuarteles, o estiivitsen habitados por una
comunidad o varias familias o dueños, la intima

cion de que habla el artículo 13, se hará al jefe

del establecimiento o al principal encargado de
él, que habite allí, o a cualquiera délos flueños o

cabezas de familia.

Art. ig. Cuando la casa que deba allanarse

fuese templo, convento de relijiosas, beaterío, ca-

sa de educación de niñas, hospitales u hospicio

de mujeres, la intimación de que habla el ar

tículo 4." se hará al juez, eclesiástico, párro-

co, director o superior de la casa, quien deberá
acompañar al jaezo funcionario publico el rejis-

tro que se practicare dentro de la clausura, o en
el interior del edificio.

Si fuere templo i)ue gozare de derecho de asi

lo, se observnián las leyes vijcntes en la ma-
teria.

Art. 20. El juez o funcionario público que
allanare alguna casa fuera de los casos i sin los

requisitos prescritos en la presente lei, será pena-

do con una multa que no baje de veinte pesos

ni exceda de cuatrocientos, a mas de quedar
responsable por los daños i perjuicios que hu-

biere causado a la parte.n

En este estado £e levantó la sesión quedando
en tabla para la próxima ios proyectos de lei so-

bre matrimonios entre personas tpie no profesen

la relijion católica, sobre |iropiedad i uso de las

playas del mar, sobre el matadero piíblic(j en la

ciudad de Santiago i sobre formación de un mon-
tepío civil. -Egaña.

SESIÓN DEL 28 DE AGOSTO (l)

Aprobada el acta de la sesión del 25, se dio

cuenta de tres informes de las comisiones respec-

tivas sobre los proyectos de leí relativos al esta-

blecimiento de un matadero público en la ciu-

(1) lisia sesión es lumaila de Jí/ Praariso curie^mn-
diente al jueves 31 de -agosto de 1843, núm. 244.—
{Ifoía iiel KccoJ>ilador).

dad de Santiago, al de montepío de Ministros, i

finalmente al en que se declara a qtnén perte-

necv ti dominio de bis tierras abandonadas por

el rnai. En seguida el señ(jr Ministro de Rela-

ciones Esleí lores leyó la nicnif.ria del departa-

mento de su i;argo.

(lontinuó la discusión del apéndice propuesto

por el señor Ejaña al título 5." del proyecto de
lei sobre arreglo del réjiíntii interior.

La -i indicaciones de los señores Renjifo i Vial

del l'sio sotire la parte 5." de dicho a|)éndice

í|U'. quedaron pendientes en la sesión anterior,

se votarrn en la presente i resultó aprobada la

pri.nera p r 8 votos contra 5 i la 2.^ dése-

cliada.

I,a parte 6.-' del apéndice fué aprobada una
nimementc en eslcjs términos:

6 ^ El Gobernador en estos casos procederá

gubernativamente, sin figura de contienda, ni

juirio, estando a sólo la vcrdod probada por la

( onstancia notoria del hecho o por cuaUjuiera

otra clase de prueba pronta i sumaria.

El proyecto presentado por el señor Egaña,
sobre el allanamiento de las casas fué aprobado
unánimemente sin discusión ni oposición alguna

en estos términos:

.\kt. primero. Las casas délos hai)it3ntes de

la Re]aíblica pueden ser allanadas por orden de
cuali|uier autoridad, ajenies de policía, serenos,

guardas i por cua quiera persona:

1.° Cuando se o'gan voces dentro de la mis

ma casa que pidan ausilio; o cuando estas voces

o algunas otras señales o rumor anuncien estarse

cometiendo algún delito, como robo, asesinato

o violación, o estar con nesgo de perder la vida,

o sufrir otra grave violencia alguna persona.

2." Cuando aiHUjue no se oigan tales voces, se

denimcie |)or uno o mas testigos haber visto per-

sonas que la han asaltado, o introdu':ídose en

ella por medios irregulares.

3." En los casos de incendio o inundación, o

cuando se advierta asfixia o muerte aparente

causada (¡or los vapores del carbón o de otra

sustancia.

.'\kt. 2° Puden asi mismo allanarse por or-

den de los Intendentes, Gobernadores, subdele-

gados o inspectores, i taml)ien por los jueces de

letras, alcaldes ordinarios i cualquiera otro juz-

gado o tribunal, si hubiere causa de (jue estos

hayan tomado conocinn'ento:

i.° Cuando resulte que en la casa se hacen

juntas secretas en que se trata de conspirar con-

tra el orden público.

2." Cuando se tiene en ella reuniones para jue-

gos prohibidos, o para otros actos igualmente

prohibidos, a que las leyes señalan una pena de-

terminada.

3." Cuando aparezca que en la rasa hai fábri

ca de monedas falsas o depósito de muchas ar-

mas o municiones propias ¡jara la guerra, i que
no estén en venta pública, o bienes robados de

que se esté haciendo averiguación.
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4." Cuando un marido, ascendiente, hermano,

tio, tutor, cur.ndor, amo, maesto de oficio, u otro

individuo que tenfja a alguna persona bajo su

inmediata inpeccion, reclame la esiraccion de

su esposa, de^cendle^te, hermano, sobnno, ciia-

do o pupilo, que han sido robados o scducidus,

i están ocultos en alguna casa.

Art. 3.° Pueden igualmente allanarse por or-

den del Intendente, Gjbernador, suhdelet^ado,

jefes de rentas fiscales, i comandantes de res-

guardos, cuando aparezca que en la casa hai efec-

tos de comercio prohibidos, o que siendo de lus

permitidos se han introducido por conlrabandu.

Art. 4.° En todos los casos en que se hubie-

ra decretado embargo de bienes o prisión, si

para trabar aquel o estraer al reo fuere necesa-

rio allanar la casa en que se encuentre é^te o los

bienes, podrá ordenar el allanamiento el mismo
juez que ha decretiido el embargo o prisión o

cualquiera otro juez ordinario, a requisición de

la parte.

.Art. 5.° Siempre que conforme a la leí deba

hacerse examen de los papeles o corresponden

cia privada de alguna persona, podrá allanarse

por orden de la misma autoridad que hubiere

dispuesto el e.xámen, la casa en que aparezca

hallarse dicho papeles o correspondencia.

Art. 6." Si a presencia de la parti;la o giiardn

que viniese persiguiendo o custodiando uno o

mas reos, o un contrabando, se introdujese el

reo o los conductores del contrabando tii algii

na casa, el jefe de la partida o el guarda intima

rán al dueño de la rasa, que entregue la persona,

u objeto perseguido, o permita su estraccion. Si

el dueño se resistiese, podrá el jefe de la partida

el guarda allanar la casa, manifestando pre

viamente el título o despacho del empleo que
ejerce, i la insignia o distintivo partii ular de su

oficio que debe tener; sin cuya manifestación no

podrá proceder por sí al allanamiento.

Art. "]." Pueden asimismo allanarse las casas

por orden del Gobernador, subde'egado, u otras

autoridades encargadas de la policía, para prac-

ticar el examen, o trabajos concernientes a la sa-

lubridad, aseo i otros objetos de la misma imlicía

1 que estén dispuestos por bandos de luien go-

bierno, o por providencias especiales pro|iias de

este ramo.

Akt. 8." Pueden igualmente allanarse para la

ejecución de las sentencias o dilijencias que cual-

quiera tribunal o juzgado hubiere mandado prac-

ticar dentro de la misma casa, a consecuencia

de instancia pendiente ante él. Kn este caso el

allanamiento se hará por orden del mismo juez

que conoce de la causa.

Akt. 9.° Las posadas, cafées, fondas, teatros,

ranchas, chinganas i ventas públicas podrán ser

a'lanadas i ser rejislradas por orden del respeí ti

vo Intendente, Ciobernador, siilidelegado e ins-

pector en todo caso de sos|)e''ha, i en todas las

ocasiones cpie lo exijan las provideni ¡as de una
arreglada policía.

Art. 10. Rl allanamiento en los casos de esta

lei, se verificará por las autoridades en ella de-

signadas, no obstante cualquier fuero o privilejio.

Art. I!. La prueba que se requieie para que
las autoridades respectivas dispo;ig.in el al ana-

miento, consiste en declaración o denuncKj ju-

rado de persona creíble, o en indicios graves; o

en fundamentos que conforme a la leí constitu

tuyan seini plena prueba.

Ari. 12. Rn todo caso (jiie hubiere temor de
fuga de las personas, o de sustiaccion de las ar-

mas, efectos o papeles mientras se decreta o

verifica el allanamiento, podrá el majistrado o

funcionario público a quien competa, poner

guardas o personas honradas en las puertas o

calles que rodean la casa, con orden de que de-

tengan I hagan conducir a presencia del mismo
majistrado o funcionario, las personas que salg.in

i las cosas que se intente estraer.

Art. 13. El aUanamiento se verificara pre-

sentándose el mismo juez o funcionario que lo

hubiere dispuesto, o un Comisionado suyo con

orden especiid, acompañado de escribano o dos

testigos honrados en el zaguán o |)rimera pueita

de la casa, desde donde llamará al dueño 1 le

hará saber ([iie ha decretado el al'anamiento

conforme a la lei; hecho lo cual procederá acto

C ntinuo a dicho allanamiento, usando en caso

necesaiio de la fu.erza.

Akt. i.|. Si la puerta esterior déla casa estu-

viere cerrada, el juez o funcionario llamará por

tres veces, en voz alta, con intervalos regulares,

anunciando que es la autoridad pública. Si a la

tercera vez no se le abre, framiueará la puerta,

usando de la fuerza en caso necesario.

Akt. 15. La resistencia que después de inti-

mado el dueño se hiciese a! allanamiento, será

1 astigada con una multa, que no baje de $ lo

ni exceda de $ 300, o con una prisión que no

baje de ocho dias, ni exceda de ocho meses; o
con ambas penas reunidas, en la proporción que
el juez tuviere a bien, según la gravedad i cir-

cunstancias del delito.

Art. 16. El rejistro de la casa sólo se esttn-

derá a los lugares en (¡ue puedan estar ocultas

las personas o los objetos que solicitan, i de

ninguna manera a los papeles i correspondencia

C|)istolar, si no en los casos que designe la lei,

i mediando orden especial para rejistro de pa-

peles i correspondencia.

Akt. 17. El allanamiento deberá siempre ha-

cerse de dia; pero podrá hacerse de noche en

los casos prevenidos en los números 1, 2 i 3 del

artículo 2." I ademas siempre que la urjencia o

las circunstancias lo exijan, a juicio del funcio-

nario o juez que lo ordene, que se practique de

noche.

Rn los casos señalados en el artículo 1." se

veiificará en el momento, i aunque no se gu.ir-

den las solemnidades debidas.

Art. iS. (Juandü las casas que hubiesen de

allanarse fuesen conventos de relijiosos, hospi-
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lalcs, cuarteles o estuvieren habitadas por una

comunidad, o varias familias o dueños, la inti-

mación de (juc liabla el artículo 13, se hará al

jefe del establecimiento o al principal eiKarf;ado

de él, Cjue habite allí, o a cualf]uiera de los due-

ños o cabezas de familia.

Akt. ly. Cuando la (asa que deba allanarse

fuere templo, convento de relijiosos, beaterío,

casa de educaí ion de niñas, hospital u hospicio

de mujeres, la intimación de que habla el ar-

tículo 4
'^ se hará al juez, eclesiástico, párroco, di-

lector o superior de la casa, quien deberá acom-
pañar al juez o funcionario público al rejistro

que se piacticare dentio de la clausura, o en el

interior del edifuio. Si fuere templo que gozare

del derecho de asilo, se observarán las leyes vi-

jentes en la materia.

Art. 20. F^l juez o funcionario piiblico que
allanare alguna casa, fuera de los casos i sin los

requisitos previstos en la presente leí, será pe
nado con una inulta (pie no baje de $ 20, pí

exceda de $ 400; a mas de quedar responsable

por los daños i perjuicios (¡iie hubiere causado
a la jiarle.

Se levant() la sesión.

ANEXOS
Núm. 200

l'KuYhCTO DK LM:

Artículo PKi.MkKO. I.os terrenos abandona-
dos por el mar son de propiedad nacinnal; i las

municipalidades de los departamentos litorales

no tendrán otro deiecho sobre ellos (jue el de
velar sobre su aseo, saluhiidaii i conveniencia,

como lo hacen sobie los demás terrenos que son
de propiedad i uso piíblico.

Art. 2." Los propietatios de tierras colin-

dantes no pueden pretender derecho alguno so

bre dichos terrenos por la circunstancia de se-

ñalárseles en sus tílulos coino término o lindero

la orilla del mar.

Art. 3.° Podrá el Supremo Gobierno conce-

der el uso i goce de dichos terrenos, por tiempo
limitado o indefinidamente, para edificios i otras

obras particulares, en los términos i hnjo las Con-
diciones siguientes:

I." Se dará al Supremo Gobierno una cabal

noticia de la naturaleza i deslino de dichos
edificios i obras, i siendo aprobados por el Go-
bierno tendía lugar la concesión, por el tiempo
i en los téiminos que el Gobierno con acuerdo
del Consejo de Estado estimare convenientes.

2." Si no se principiaren los dichos edificios,

i oíros dentro del plazo designado por el Gobier-
no para principiarlos, o si no se hiciere de los te-

rreiíüs el uso i goce especial para el que se hu-

bieren concedido, o si espirase el número de
años de la concesión, o si siendo indefinid) este

número de años se arruinaren losedifieios i obras

[
respectivas; en cu-ihjuiera de estos rasos cadu-
cará la concesifjn i los Concesionarios no tendían
derecho paia exijir compensación a títulos de
espensas o mejoras; pero podrán reclaiiur el jus-

to precio de los materiales '|ue pudiesen separar-

se sin detrimento de los edificios 11 obras ni del

suelo o llevarse los mismos m iteriales si el Go-
bierno no se allanare a abonarles el precio.

3." En ninguna concesión de esta especie se

entenderá enajenado el señorío de 'a República
sobre dichos terrenos, sino solamente su uso í

goce.

4." 1.03 concesionarios pagarán por el uso i go
ce de dichos terrenos, i en reconocimiento del

señorío nacional, una pensión moderada, «lue

seiá designada por el Supremo Gooierno con
acuerdo del Consejo de Estado i podrá mino-
rarse según la utilidad que los edificios i obras

reportasen al público.

Art. 4. ' Si hecha una concesión de esta es

pecie, abandonare el mar nuevos terrenos entre

sus aguas i los terrenos concedidos, serán preferi-

i dos los concesionirios de estos para obtener el

uso I goce de aijuellos i mediai.do iguales condi-

ciones, a no ser que eirerreno abandonado permi-

tiese otros edificios, mediando una calle regular.

Art. S
° i por cuanto pudiera dudarse en qué

línea principian los terrenos abandonados por el

\ mar i cesan los derechos de los propietarios co

lindantes, se estará sobre este punto a lo preve-

nido respecto de Valparaíso en los artículos 3." í

4." del deereto supremo de 16 de Noviembre de

1830; i respecto de las demás pfjblaciones i Cíjs-

tas el G ibierno, en caso de duda, fijará dicha lí-

I nea con acuerdo del Con.sejo de Estado, previos

los informes necesarios.

Art. 6.° No obstante lo prevenido en el ar-

tículo I ", los paiticulares que por tener títulos

!
auténticos de merced, com[)ra, donación, testa-

mento u otro hubieren construido edificios u

otras obras en terrenos abandonados por el mar,

conservarán el uso i goce de dichos terrenos, ini-

pttrando (lara ello una concesión en forma con
arreglo a lo pievenido en los artículos 3.° 1 4.°

de la presente leí.

Aki. 7." Los edificios i obras que los parti-

culares qiiisieien constituir o hayan construido

en la playa o en el mar, estarán sujetos a las

mismas re"las anteiiores.

l,a Comisión especial a cuyo examen pasó i;n

Mensaje consultivo del Gobierno sobre la propie-

dad de los terrenos abandonados por el mar en

Valparaíso ¡ otras incidencias relativas a la mis-

ma materia, en desempeñ > de su encargo, ha

formado el proyecto de leí que tiene el honor

de elevar a la consideración del Senado.



ShSION EN 2S DE AGOSTO DE 1843 475

Sala de la Comisión. - Aiíosto 28 de 1843.

]i/(jn de Dios Via! di'I Rio.—Andrcs Belh>.

Num. 201 (1)

La Comisión especial nombrada |)ara infor-

mar a la Sala sobre el proyecto de lei en que

se establece un monteiiío de jueces i ministros,

ha creído conveniente modificar dicho proyecto

de lei, dándole la nueva forma en que tiene la

honra de presentarlo al Senado.

La Comisión, al tiempo de la discusión de

este asunto, espondrá los fundamentos de la mo-

dificación que propone en el nuevo proyecto.

—

Sala de la (Jomision, Agosto 28 de 1843. —Ren-

iifti.
—Bello.

REGLAMENTO DEL MONTEPÍO CIVll (2)

Articulo primero. Só'o los empleados si-

guientes tendrán derecho a que sus viudas e

hijos gocen de montepío civil:

r." Los Ministros de la Corte Suprema de Jus-

ticia ¡ de la Corte de Apelaciones, incluso los

respectivos fiscales.

2." Los jueces de letras;

3." Los empleados de la Contaduría ^^^yor:

4." Los de las Tesorerías;

5.° Los de la Casa de Moneda;
6.° Los de la Renta del Estanco;

7." Los de las aduanas i resguardos;

8 ° Los de la Renta de Correos;

Q.° Los de la Oficina del Ciédiio Público;

10. Los del Cuerpo de Injenieros Civiles.

Esceptúanse:
1.° Los empleados de c ualquiera de estos ta-

mos que, antes de la promulgación de esta lei,

huMeren sido jubilados o trasladados a un ramo
de los que no dan derecho al Monte;

2.° Los empleados de cualquiera de los ramos

arriba enumerados que, después de la promul-

gación de esta lei, no fueren jubilados ni trasla-

dados, i al tiempo de su fallecimiento tuvieren

menos de mil pesos anual íntegro;

3.° Los (jue, después de la promulgación de

esta lei, fueren jubilados o trasladados, i hayan

tenido menos de mil pesos de sueldo anual ínte-

gro, a la fecha de la jubilación o traslación;

4.° Los que, siendo jubilados, después de la

(i) Kste documento ha siílo tr.Tícrilo dt-I volumen titu-

lado HaiienJa e Industria, años l8j4 a 85, tomo .\III,

páiina 67, del archivo de la Seeretaría de la Cámara de

Diputados. — \Nola i/il Reeofiiliiilor).

(2) Eíte documento ha sido trascrito del volumen titu-

lado HadenJa i hiiiiístria, ,-iñus 18(4 a 83, lomo.\I 1 1,

jiájina 64, del archivo de la Secretaria de la Camarade
Ui|Uilados.— (A'a/rt del Recopilador.)

promulgación de esta lei, i habiendo gozado de

mil o mas pesos de sueldo antes de la jubila-

da m, renunciaren su derecho al Monte, según el

artículo 4.";

5.° ry>s que, después de la promulgación de
esta leí, principiaren a servir un destino de los

que dan derecho al Monte, i fallecieren antes de

haber sufrido, durante seis años, todos los des-

cuentos que corresponden a este sexenio, en

virtud de los artículos 2.° i 3.''

Art. 2.» Todo empleado que principiare a

tener opción al Monte (que será sólo por el he

cho de estar sirviendo o de entrar a servir un

empleo de mil o mas ¡¡esos de sueldo anual, en

ios ramos arriba enumerados) deberá contribuir

al Monte con dos mesadas de su sueldo anual,

las cuales se le descontarán en lus primeros doce

meses por partes iguales; i en sus ascensos a

empleos de superior dotación i que den también

derecho al Monte, contribuirá asimismo con dos

mesadas del aumento del sueldo, las cuales se

le descontarán de la misma manera.

Art. 3.° A todo emiileado, de los que tienen

o adquieren derecho al Monte, se le desconta-

rán cada año cuarenta i cinco milésimos de su

sueldo anual íntegro, que se aplicarán también

al .Monte;

Art. 4.° A los empleados que, después de

la fecha de esta lei, fueren jubilados, seguirán

haciéndosele los referidos descuentos con res-

pecto al sueldo anual de que gozaban a la fecha

de su jubilación; pero podrán, si quieren, renun-

ciar su derecho al Monte, 1 en este caso recibí

rán íntegra la pensión que les corresponda como
jubiladíjs.

Aur. 5 " A los que pasasen de un empleo que

no da acción al Monte|)ío a otro empleo que la

da, se les descontarán las dos mesadas i los cua-

renta i cinco milésimos sobre su nuevo sueldo

anual; i los que pasaren de un enqjleo que da

acción al Monte a otro empleo (jue no lo da,

seguirán sufriendo los descuentos (jue corres-

pondan al sueldo de que disfrutaban en el an-

terior em|)leo.

Art. 6." El P',rario contribuiíá cada año con

seis mil pesos al fondo del Monte; i en caso ne-

cesario, suministrará a dicho fondo, pero con

cargo de reintegro, las cantidades que éste hu

biere menester paia sus erogaciones.

kvn. 7.° El montepío de (lUe gozarán las fa-

milias de los empleados, después del fallecimien

to de éstos, i cumplidas las condiciones prescri-

tas por la presente lei i por la ordenanza orgáni-

ca a que se refiere el artículo 14, será la cuarta

parte del sueldo de que disfrulaiía el empleado

a la fecha de su fallecimiento, si murió sirviendo

alguno de los destinos quedan derecho al monte,

o (]uc disfrutaba antes de su jubilación, o antes

de su traslación a un destino de los que no dan

derecho al Monte; pero, en ningún caso, se to-

marán en cuenta las comisiones, sobresueldos o

ayudas de costas.
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Art. 8." I,os eiüiiluMilos í|iic' fueren dc>-

[iixUdos dil SI tviiio |)..i ít;u|)iilud O mala cun-
duila, i) (¡iK- Vi limiaM.imcnlc lem ' ' Kin.ri sus

niipl' os, perdciáu tu lo d. ii dio ai M nte.

Aui. y." I.a viuda ptTi ihiul loiJa l.i (n;iin' ii

de m(jiUc|)íi), nrénlias n.i u.iue otro estado; pero

ron la obligación de iiiaiiteiier i educar a t.do-

los hijos lejítiiiiMS del ilifuiil , incluso los liahi-

dos en otra consorte, li.isli ([uu loí v. roñes
cutiiplaii la edad rlc vciniicmco años i las li.ni-

bras touicn e- tado o unieran.

ÁKf. 10. A f.iita de viuda o |):ir haber la

viuda fallecido o lomado oír,, estado, recaerá
toiJo el montc|.ío un ¡d.-. hijos Icjítiiiios del di

funto; esa saber: en los varones mientras tío ha-

yan cumplido \einliciiicu años ¡en las hembras
miéntias ihj lomen estado.

.Ari'. 11. S^guii los liijws vay^n muriendo, o
lli gando a los veinnciiico añí.s los van nes, o
tomando estado las htmbr; s, iián acrecieido sus

porciones a los sobrevivientes, hasta que no
finede ninguno.

Akt. i_'. No gozará di 1 .Monte sino vivien io

en teiritoüd de la República; los participvs que
permanecieren en ella, pticihiián la pensión ín

tegra.

Akt. 13. La ofirina del ("lé'lito Público se

encargara de la administración del .Minie.

Art, 14. Se aiitori/a al Piesidenle de la Re-
P'iíblica para organizaría economía i contahiLdad
(kl Monte, i para prescribir las formalidades que
h.iya de llenarse por los (¡ue [¡relendnn gozailo o
continuar en su goce.

Art. 15. Las cantidades que compongan el

fondo del Monte i que no se consideren necesa-
rias para cubrir sus ohligicicnes actuales o even-
tuales, dentro délos doi;e meses inmediatos, se

invertiián en los fondos iníijlicos; i el mismo
destino se dará a los mtere-e-; resultantes por
todo el tiempo que el Mmiie no tuviere necesi-
dad de los capitales o intereses.

Disposiciones tra iisiluiias

I.-' Los empleados tjue actualmente se halla

ren sirviendo destinos que, por esta lei, dan
acción al Monte, sufrirán, de-de el dia piimero
del mes próximo al de ¡a piomulgacion de la ki,
el descuento de las dos niesad.TS i el de los cua
renta i cinco milésimos del sueldo anual íntegro,

como SI hubiesen entrado a servir dichos desti-

tinos después de la promulgación de la lei.

2.^ Si alguno de estos empleados falleciere

antes de haber cumplido seis años de servicio,

su viuda e hij.is tendrán, sin embargo, derecho
al Monte,con tal (]ue se ananen a pagar de con
tado lo que falte para el entero de todos los des
cientos que el empleado, si no hubiese muerto,
hubiera sufrido en los espresa ios seis años; i no
allanándose a este pago perderán todo derecho
al Monte.

Núm. 202

I^a CoriiHion enc.rgjda de abrir un dictamen
sobr.- el jiroy .-cto de lei |iar,i el esiablecimiento

de uu .\i.tiJer ) pú ) ic 1, e'iciienlra en él ii.crjn-

venientes graves, ((ue va a tener el honor de in-

dio -r.

Su primer ruidaio ha ^id<J averiguar si las

nuevas conlriljiícii.ncb ijue han de imponerse
sobre las carnes (irlículo que esta ya considera-

bli. menl'- grav.i lo) aiiinent.aán o no su precio

paa el consumidor. Se ha tenido a la vista

cálcul(;s formados por p'Crson.is instruidas, i de
e'lo |)arece resulto que con el nuevo Matadero
se obtendrían vari iv e^ onomías, <|ue compensa-
rían su])erabundiinlcaiente el recaig ) de las

contr¡l)uc¡ones. I¡.u (pe la Comisión debe con
f.siripii hi cncoiUra lo niu' ha diverjencia de
opiniones aci rea de los djt"S en qu.- se fundan
estos cáli iilos, cree con todo prob.ib!e <)ue e re-

cargo Sena, tn g'an parte, a().irente, i que la su-

bida del p'ccio de las carnes se haria apenas
sensil)le mediante la buena ca'idad del artículo,

da'lfj caso que el establecimiento llenara su ob-

jeto i correspondiee a ¡as esperanzas de la Mu-
nic p Iidad.

l'cro !a Comisión teme mucho (i esta es su

primera obj (ion al proyecto) que hiya algo de
ilusoii'j en lis resu ta ios que se anuncian, reía

tivatnente al buen servicio del público. KI |)ro-

yeciu no ofrece garaniíis de buena administra-

ción. Pv ex je una inspección contínuí, prulija,

minuciosa, sobre una inmensa multilu i de ob-

jetos; un orden imposible de realizarse, cuando
es ne -tsario que contiibnyana él tantos ajeries

subalternos, c mo los que por precisión han de
adminisirar el NLitadero. El establecimiento de
i¡ue se tr.iia es en vigor un monopolio; i en esta

sola palabra se pres. ntan de bullo sus inconve-

nientes.

¿No seria posible facilitar el buen suceso de la

empres.i divi. lleudóla? ¿No convendría en lugar

de un solo Matadero establecer varios en dife-

rentes puntos? ¿N' 1 se iiiinoiarian por este me-
dio los inconvenientes a que daiia lugar uno solo

por la inmensa acumulación de objetos i de
sirvientes, i por la distancia a que se hallaría de

la mayor parte de la eslensa población de San-

tiag ?

Otro punto a que la comisión no puede me-
nos de objetar es a cjue se miren los productos

del nuevo ramo como un fondo de riue puedan
Costearse otros objetos de policía, entre eJos el

alumbrado La Comisión es de sentir c)ue en ca-

-o de ser los produi:tos liel Matadero bastante

Copiosos no só o para cubrir sus gistos junto

con un liberal interés del capital invertido, sino

p.ira suministrar recursos que se destinen a

oíros objetos de conveniencia pública, como la

Municipalidad lo espera, debíriiin alijerarse las

< Diilrriiuciones sobre un artículo de tan absoluta

i universal necesidad como las carnes. ¿Está
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dtmostiado que uo hiii otros reí urscs de (¡uc

echar inaiu) para gravarlos en fav^r de la sei;uii-

(iad. saluhrid.id i ornati ? No stris, ¡.or ejeiii|il'\

niui hi5 mas conveiiu lUe iiii|)(aicr e^le gr.uánicn

sobre el consumn de licoies, que tanto desuii>

raliza la parle mas numerosa de la poliLiri, n, i

que todws miran como una rauva prui- i[ia' «le

msalubridad 1 uno de li s mas podi rosos e^líulU-

los del crimen?

La Comibum espera que la Hi 'iioraMe ('amara

pesará en su humanidad i sabiduría e->tas consi-

deraciones, que son sm duda de una alta impor

tar.cia, como de la fuerza que ellas hagan a la

Honorable Cámara dependerá la adopción del

[iroyecto o la forma que dehe dársele, ciee la

Comisión prematuro modificailo, o prest niar

otro nuevo. Si se juzga coiivenietite adoptar ti

mismo, la Comisión opina que por lo menos de

ben rebajarse las contribuciones que en éi st?

indican, de manera que su produí to alcance só <;

a cubrir las espensas del Matadero, con una ra

zonable utilidad por el capital i trabajo inverti-

do. Tanto mas justo seria hacerlo así, cuando es

de esperar que por el establecimiento de uno o

mas mataderos piíbhcos se haría mas fácil i pro

ductiva la recaudación de los derechos que gra-

van actualmente las carnes.

Sala de la Comisión, .Agosto 25 de 1*^43.

—

Benavenie.

Nlím. 203

Soberano señor:

A nombre del curador de los menores hijos

de don Esteban \'Iinzaní)s se ha ocurrido al

Senado, en solicitud de que se declare que la

época en que su finado padre gobernó co-

mo Intendente la pr víncia de Ci^ncepción,

fué extraordinaria, i que, por consiguiente, no
pueden perseguirse los bienes de su tist.imen-

taría ni los frutos que ban producidr> i produ-

cen, por los gastos que durante su gobierno ex-

cedieron de les prevenidos
|
or la leí en orden

común.
En apoyo de eta solii itiid alega, rpit!, por

por desgracia, fué don Estéb m Intendente de
Concepción, en los años de zi) i 30, en ¡jue I 1

Repiíblica estaba dividida en partidos, 1 t;into

los particulares como la fuerza armada, no r^.n

tando para sostener el suyo con otros recurs'is

que los rjue le proporcionaba el Territorio so-

metido, obligaba a Ijs autoridades a echar ma-
no de los fonrlos públicos para llenar sus e.\i-

jencías; que pi'ir esta razón don ?2stéban mandó
hacer entregas a la fuerza que donn'naba la |iro-

vincia de su mando, excediendo los gastos a que
están autorizadas las Tesorerías en tiempos de
paz; que consultó en esia med'da los r'esgos de
desórdenes, saqueos i desastres a (pie se espo

nían las poblaciones, si la fuerza armada privada

absolutanieiiie de recursos, pjrdia su moral i

discii)iina.

r)ae el Supremo G ihierno, conociendo que
las leyes dictadas para lo; tiein[)os de paz, son
ir suficientes para gobernar en los de gu-rra,
pidió a la Lejisiatura, pjra juagar las cuentas de
don Francisco S-iínz de la Peña, Intendente de
Coiiuirnbo en la misma época, la promulgación
de la lei de i 2 de Setiembre de 1832, en que se
declaró cjue la éjioca gubernativa del señor Peña
fué de circunstancias extraordinarias i que, por
lo mismo, no serviría de obstácuo para la apro-
bación de sus cuentas, lo ipie estas excediesen
de los gastos prevenrdos por la lei en el orden
común.
Que debido a esa lei, .Sauu de la Ptña no

filé víctima ríe los perjuicios de 'Jesprrjos e in-
teidiccion t|ue pesan sobre los bienes de don
Esteban, que rio l.i ha obtenido.
Que de los dos espedientes que a'-ompaña, el

1." -'.credita que los Intendentes de Concepción
i el Mau'e embargaion ias propiedades de don
Esteban, aun antes que las Tesorerías i emplea-
dos fiscales hiciesen algún reclamo, i que se re-
primió ese atarpie por la Su|)rern:i Corte de Jus-
ticia, en cuanto le pirmitie'on sus alribuiiones.
Que el espediente número 2 justifica cjue los

Ministras (le la 'I'esirería de Concepcron si-

guen proc. so, (Obrando de los bienes de don
Esteban Manzanos las cantidades que él les man-
dó entregp-r para los gastos de la fuerza armada:
que habiendo venido éste a la Corte de .Apela-
ciones en sala de Hacienda, no se atrevió a juz-
gar sin ofi -iar al Supremo Gobierno, pidiendo
una lei semejante a la librada con relación al

G .bierno de rion Francisco Sainz de la Peña;
pero que 'a falta de personería por los menores,
que la ajtase, con^erv.i hasta ahora el mal de
tenerlos despojados de la hicienda nombrada
"Fas Vegas de Talcahriano.., (|.ie se halla en
secuestro i sus protluctos irercibidos por la Te-
sorería de Conr-epcion.

Las coinisiones reunidas crf en de su deber
dar a la Cámara una idea exacta de esos espe-
dientes, ya porque a ellos se rtfiere el tutor, ya
porque en tan grave negocio nada debe onn'tirse
que la ilustre.

El número 1." inició ñor un reclamo al Go-
bierno, repetido ante la Corte Suprema, en que
don Esteban denunciaba rjue los intendentes
del Maule i C ncepcion habían secuestrado pro
I)iedades suyas i de su padre finado, i pedia el
alzamiento del embargo; oído el Intendente de
Concepción espus.., en un dilatado informe,
que d' n Esteban Manzanos había ocupado la
Intendencia i la Comandancia de .-Xrmas por un
motin militar; que corrompiendo la (ro|)a disci-
plinada condujo a prisiones a la asamblea pro-
vincial, dio muerte inhumana al Intendente don
Juan Miguel 15.is«.>; destruyó todas las aiitoriila
des de pri>cedencia legil; jiersignió a los ciuda-
danos, atacó sus propiedades, tomó sus ganados,



47» cAmara de SKNAU<ikI<&

etc; que a solicitud de csios ciudadatios tiut; as-

piraban a recuperar lo que se iiabia eilraido de

sus haciendas, ordenó a los niayordorriMS de

Manzanos conservasen en la de este propietario

las que se enconlrahan en ellas, sin hacer uso

ni estra':cion cijndestina. K\ Fiscal of^iiió por la

legalidad de la medida tomada por el Intenden-

te, mientras ésta se reputase provisoria; pero

encontró irregularidad en que no se hubiese pa-

sado el conocimiento de esas quejas a los jueces

respectivos, i la encontró también en la forma

del secuestro, i ei 'IVibuiial lo mandó alzar re-

servando a los agraciados su derecho para que

usaren de él ante el ju/gado competente: coi

esta resolución terminó el espediente oiím. i°.

Kl número 2." contiene las piezas siguientes:

una carta justicia librada por el Juez Letrado de ,

Concepción al de esta capital en 19 de Julio de

1830 para ([ue notifique a Manzanos comparez-
|

ca a solver las cantidades ilegalmente estraidas

a la Tesorería de aquella Provincia, según reso-

lución de la llustn'sima Corte, i la notificación

de esta carta; un .escrito de la parte de Manza-

nos protestando contra la notificación |)ur no

venir en forma, ni con los documentos que se-

gún dice debian insertarse en el exhorto i un

decreto del Juez Letrado de e la capital, man-

dando devolver al requirente lo actuado para

que provea lo que le parezca de justicia.

2.0 Un decreto de ese juez requirente man-

dando acompañar copia de los antecedentes, i

devolver con esas actuaciones el espediente al

juez requerido, i la copia de la cual consta quj

una Junta de Guerra nombró de Intendente al

jeneral Rivera i de vice a don Esteban Manza-

nos en que recayó el mando por renuncia del

primero.

3.° Diversos decretos de Manzanos ordenan-

do entregas de cantidades, que unidas hacen la

suma de $ 2,315.7; reales, tres protestas funda-

das de los Ministros Tesoreros en oposición a ca

da entrega; las órdenes para que sin embargo se

realicen; la cuenta que dieron los Ministros a la

junta de hacienda; el espediente que se siguió

(fs. 8 vta.) con este motivo, i la resolución final

que se dió en él declarando a los citados Ministros

libres de responsabilidad para la entrega de los

$ 2,315 7t reales que hicieron a Manzanos des-

pués de las reclamaciones prevenidas por la lei;

liero ligados a jestionar ante el juzgado de letras

de Concepción para la devolución de la espre-

sada suma; i

4." La demanda ¡luesta con estos anteceden-

tes i dirijida i/' contra la seiiora de don Esteban,

I después por disposición judicial contra los

bienes de éste per los $ 2,315 f;¡ reales, ya di-

chos, i por $ 362.2 reales mas, librados en la

misma forma que las cantidades anteriores, cu-

biertas por los Ministros i por olvido no incluidos

en la primera demanda.

Como se decretase mandando librar reijuisi-

toria de citación i emplazamiento al deudor; tal

fué el oríjen que tuvo la de que se ha dado
cuenta.

("uiuphdo el término del emplazamiento sin

cpie se presentase apoderado, pidieron los Minis-

tros (fs. 15) i se decretó embargo contra los bie-

nes libres del deudor; pero no hai constancia

alguna en lodo el espediente de rjue se haya

trabado hasta la fecha; fué requerida la señora

de don Esteban con el mandamiento, i contestó

que no tenia bienes del privativo domiiiio de su

marido; Corrieron muchos meses i el 28 de Se-

tiembre de 31 instaron de nuevo los Ministros

anunciando halier fallecido Manzanos, i la mis-

ma señora ya viuda, re|)itió la misma respuesta,

i confirió poder para ser representada.

El apoderado a su nombre solicitó seacumu
lase al espediente que seguían los Ministros del

Tesoro por cobranza de $ 3,000 mas estraidos

de la Tes'irería; otro en que se cobraban $ 7,000

estraidos de la Aduana. Los Ministros hicieron

oposición i se negó lugar a la acumulación.

Instó de nuevo el apiderado fundando a mas
que la causa era ordinaria; que no se habia oido

a Manzanos, 1 que el juez que proveyó ejecuti-

vamente era incompetente como notoriamente

implicado; pero se mandó llevar adelante la no

tificacion de pago bajo de apercibimiento.

Reducido por esta resolución el estado del

espediente a simp'e notificación de pago, la

parte de Manzanos contestó ordinariamente la

demanda, alegando (jue el fué nombrado Inten-

dente por la Asamb'ea cuando estaba disuelto el

pacto; que su causa debia ir a la (^orte Suprema;

que no habia mérito ejecutivo en elia, porque

estaba ilí juida su cuenta i comprendida en la

suma que le demandan una partida mandada
entregar no por él, sino por el jeneral Rivera i

otra que no tuvo presente la Corte de Apela-

ciones i que esta Corte no condenó a .Manzanos

ni anadie al encargar que se demandase al res-

ponsable.

Oídos los .Ministros que insistieron en la na-

turaleza ejecutiva del cobro, se mandó llevar a

efecto la notificación de ¡)ago. Apeló el apode
rado de la testamentaria de Manzanos, i otorga-

do el recurso en lo devolutivo, aunque se recla-

mó esta calidad, rijió el decreto i se reniitieron

los autos. La Ilustrísimí Coite en 10 de Julio de

1833 los entregó para que se espresase agravios;

verificado este tramite 1 oido el Fiscal que opinó

por la absolución en el caso de que las sumas

libradas sehubiesen invertido en gastos piíblicos,

la Sala de Hacienda mandó agregar copia de la

j

resolución dada por la lejislatura sobre los gas-

tos hechos por don Francisco Saénz de la Peña,

i con la que se acompañó a fojas 45, puso en lo

de Octubre de 1834 el decreto siguiente; m Dirí-

jase al Supremo Gobierno con la consulta acor-

dadait. Después de este proveído sólo se encuen-

tra un escrito en que cerca de ocho años des-

pués, esto es, el 20 de Agosto de 1S42, se instó

por resolución, i la Corte de Apelaciones remi-
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tió los autos a la Suprema, donde ya en esa

época se conocia de ias causas de Hacienda.
La Comisión, aunc|ue a riesgo de incurrir en

la nota de excesivamente prolija, ha creido de su

deber poner a la Sala al cabo de lo obrado, por-

que es de estos antecedentes de lo que va a de-

ducir algunas observaciones importantes en esta

causa, que aunque msignifirante por la cantidad

que se ventila, ts de gravísima importancia por

la regla que decidiéndola, dejarían establecida

las Cámaras.

La Comisión abunda en deseos de que se se-

pulten para siempre en el olvido, de que se

borren de nuestra memoria los disturbios i de-

sacuerdos políticos que tantos males trajeron a

la Repiíblica en los años de 29 i 30; también los

tienen niui eficices de que no graviten sóbrelos

inocentes hijns de Manzanos, los errores de su

padre; 1 no está de acuerdo en que sus detechos
deban nivelarse o igualarse a ios de don Fran-

cisco Sáinz de la Peña; pues este sostuvo el or-

den pi'iblico i las autoridades constituidas, al

tiempo mismo que uno i otro fué invadido por

Manzanos, si hemos de estar a los autos

En ellos no hai constancia de (jue exista, ni

de que se haya trabado algún embargo en sus

bienes; por el contrario, la apelación pendiente
hasta ahora indita que no lo ha habido, pues
es de una simple notificación de pago. También
hacen inverosímil el secuestro de una hacienda
valiosa por diezmueve años, las circunstancias

de ()ue una de las partidas que forman el car

go contra Manzanos, de pes(js, no ha sido libra-

da por él, sino por el jeneral Rivera, de que

otra partida no está protestada por los Ministros,

i sobre todo de que como ellos mismos lo ase-

guran, hai alcances en favor de Manzanos aun-

que no suficientes para solver sus cargos.

Tampoco hai constancia de (]ue existan otros

espedientes, aunijue la parte lo indica en su re-

curso, menos aun de cuál fuese la conducta

acordada i mandada dirijir al Supremo Gobier-

no por el decreto de 10 de Octubre de 1834, ni

de si ésta se despachó i en qué forma. Final-

mente no la hai, de si se han percibido los fru-

tos que asienta la misma parte, ni de si se han

abonado a la testamentaría los alcances recono-

cidos a favor de Manzanos, i las partidas, que 110

son de su responsabilidad, i en esta oscuridad

no sólo no puede establecerse, que es lo que
quiere la parte que se le condone, pero ni aun

puede decirse que sea necesaria alguna condo-
nación.

En medio de estas dudas que hacen imposi-

ble una apreciación exacta o aproximada apare-

ce un hecho, i que los autos acompañados no

han podido ni debido estraerse de la Secretaría

de la Corte Suprema, a donde p(jr ser la causa

de Hacienda 1 estar pendiente, los mandó |)asar

la de Apelaciones. Por estas consideraciones,

la Comisión somete a la deliberación de la Cá-
mara la siguiente mu. uta de decreto:

Remítanse estos autos a la Corte Suprema en

la Sala de Hacienda como está mandado por la

de Apelaciones desde el 23 de Agosto de 1842.

Sala de la Comisiim i .agosto 28 de 1843.

—

Santiaío Echevers. —Pedro Nolasco Mena.
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CUENTA

Se da cuenta.

I." De un Cifici.i por el cual el GobicriKi

comunica ([tie ha prorrocraJo por 30 días

las sesiones ordinarias del Congreso, {^hie.vo

ni'mi. 20.1
)

2." De la nieinoria de los dcpai taincntos

de 1,'uci ra i marina. ( Va inseita entre los

Anexos de la sesión celebrada f>or la Cámara

de Diputados el 28).

3." De un oficio con que la Cotnision de

Lejislacion acompaña copia de los trabajos

de codificación que ha ejecutado en el i'ilti-

mo año. {Anexo m'tni. 2()j. ]^. sesiones del

72 de Setiembre de iS^3 i iS de Octubre de

iS^./.. La copia corre entre los Anexos de la se-

sion celebrada por la Cámara de Diputados

en esta mismafeclta).

4." De una Solicitud entablada por don

Ramón Batalla en demanda de carta de

ciudadanía. {Anexo tiúiii. 206 a 210I

ACUERDOS

Se acuerda:

i.° Contestar al Gobierno que el .Senado

queda instruido de la prórroga de las sesio-

nes ordinarias.

2° Pedir informe a la Comisión de Go-

bierno s<jbre la solicitutl de don Ramón Ba-

talla. ( K sesión del 2/ de Setiembre venidero).

3." Aprobar en la forma que consta en el

acta el proyecto de lei que regla el matri-

monio de lo.s no católicos. ( V. sesiones del

21 de Agosto de iS^j i 2^ de Julio de iS^^\

A Cl A

SESIÓN DEL 30 DE AGOSTO t)E 1S43

Asistieron lus señores Egañ.i, .-Meaide, .-Mdu-

nate, Barros, Bello, Benavente, Cavareda, Ira-

riá¿avai, Ortiízar, O^sa, Prieto, Renjfo i Solar.

Aprobada el acta de la sesiun anterior, se leyó
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011 ofii io del l'residente de la República, en que
anuncia hahtr ar(,rdaJo ]3rorr(igar las sesiones

del cuerpo hjislativo por treinta días contados

desde el i.° de Sctieiiihre inmediato; 1 se mandó
acusar recibo i archivarlo.

Se Ityó la esposiciun que a nombre de la Co-
misión de Lcjislacion del Congreso Nacional,

hace el señoi Bello, de los Irahrijoi-, de dicha Co-
misión durante el año trascurrido desde la fecha

en que líltimamenie se dió cuenta; i se mandó
archivar.

Se prt sentó una solicitud de don Ramón fia-

talla en que pide carta de naturaleza i pa'ó a la

Comisión de (¡obierno.

l'^l señor A'dunate, Ministro del despacho en

ios departamentos de (íucrra i Marina, dió cuen-

ta del est.ido de dichos departamentos leyendo

la memoria que [jresenta en este año al Con-
greso Nacional, la que se mandó archivar.

Se proce lió a la discusión particular del pro-

yecto de lei sobre matrimonios entre personas

que profesan una relijion distinta de la cató-

lica.

líl Si ñor Solar propuso una enmienda al ar

tículo 1.°, dirijida a f|ue se introdujesen las pa-

labras i'entre;í" después de estas otras nquisie-

sen contraer matrimonio", después de algún do-

bate se procedió a Votar sobre esta enmienda i

resulló desechada por once votos contra dos. Se
votó en seguida sobre dicho artículo 1

.°
i fué

aprobado por doce vetos contra uno.

l,os artícu'os desde el 2." nasta el 8." fueron

unániíiieinente aprobados sin variación alguna.

Al artículo 9." se hicieron dos enmiendas: la una
propuesta por el señor Renjifo para que se in-

sertacen las palabras no directamente a falta de
éstosn después de las p.ilahras "Ájente diplomá-
tico o consular"; la otra propuesta por el señor

vire- Presidente para (jue al final del artículo se

sustituyan a las p.d.ibras ' gocen de los derechos

de tale->ri estas otras "gocen de los derechos de
tales sin esce|)cion". Estas dos enmiendas fue

ron adoptadas por unanimidad, i también fué

unánimemente aprtjbado el artículo 10 con que
concluye este proyecto de leí tuyo tenor es como
sigue:

iiArtícuio pkimkko. Los que profesando

una relijion diferente de la católica quisiesen

contraer matrimonio en el territorio chileno, se

sujetarán á lo prevenido en las leyes chilenas so-

bre imijedimentos canóni' os, permiso de padres,

abuelos o tutores, proclamas i demás ref]uisilos;

pero no serán obligados a ohseivar el rito nup-
cial de la Santa iglesia Católi( a.

Art. 2." Kn lugar del rito nupcial cató'ico,

bastará para contraer matrimonio, en el caso de
la presente lei, la presencia que, a pedimento de
las partes, deberá prestar el Párroco u otro sa-

cerdote comtietentemente autorizado para hacer
sus veces; hallándose ademas piesentes dos tes-

tigos; i declarando los contrayentes, ante el di-

cho
I
árroco i testigos, que su ánimo es contraer

TOMO XXX 1:1

matrimonio, o que se reconocen el uno al otro

como mando i mujer.

Ari. 3.° Seguidamente se estenderá en los li-

bros parroquiales la partida de matrimonio del

modo acostumbrado, con espresion de la forma
particular en que se ha contraído, por causa de
la relijion de los contrayentes,

.'Vrt. 4,° P.)r las informaciones, proclamas
i celebración del acto, por el asiento de le |jar-

tida en los libros, i por las copias o certificados

que de ella se dieren a los interesados, no po-

drán txijirse otios o mas altos derechos que los

que por leí o costumbre se paguen respecto de
los matrimonios celebrados conforme al rito de
la Iglesia Católica.

Art. 5." El matrimonio contraído con arre-

glo a la presente leí |)roducirá los mismos efec-

tos civiles que si se hubiese celebrado con el

rito de la Iglesia Citólica, i los hqos habidos en
él o lejitimados por él g izarán de los mismos de-

rechos civiles que los hijos de padres casados i

velados conforme al rito católico.

Akt 6.'^ Todo matrimonio que se haya cele-

brado o que en lo sucesivo se celebrare en el

territorio chileno en contravención a las le-

yes, a la sazón vijenies, se declara nulo, i no
producirá efecto alguno civil en el territorio de
la República; los hijos habidos en semejante
unión serán considerados como ílejítúnos, 1 no
tendrán otros derechos iiara suceder por testa -

mentó o abintestato que los (jue concerleno con
cedieren las leyes chilenas a los hijos ilejítimos.

Art. 7 ° Los casamientos que antes o des-

pués de la promulgación de esta lei se hayan ce-

lebrado o celebraren a bordo de buques de gue-

rra estranjero'i, surtos en los puertos chilenos,

se hayan celebrado o celebraren en la morada de
los ajentes di|)loinático5 o consulares de las na-

ciones estranjeras resistentes en Chile, se decla-

ran comprendidos en la inhabilidad de la pre

senté lei para |)roducir efectos civiles en Chile,

siempre que en la celebración de dichos casa

nuentos no se hay. 111 observado o no se obser-

vaten las leyes a la sazón vijentes.

Art. 8." Los que siendo de diferente relijion

(¡ue la Católica se hubieren casado en (ühile, an-

tes de la promulgación de la presente lei, de
otro modo que el prevenido en las leyes chile-

nas, podrán, no obstante, gozar del lieneficio de
aquella, presentándose al Párroco en el término

de un año contado desde la [iroiiuilgacion de la

presente lei, previos lo-, requisitos prevenidos en

el attíi iilo i.°; i declarando a presencia de dicho

Párroco i de dos testigos que su ánimo es vivir

en matrimonio i que se reconocen el uno al otro

Como marido 1 mujer. Se sentará la partida co-

rrespondiente en los libros parroquiales, i los hi-

jos habidos durante la unión de ambos contra

yentes, aun antes de la promulgación de la pre-

sente lei, serán reputados lejítimos, i gozarán de

todos los derechos de tales, conforme al ar-

tículo 5.°

31
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AuT. g." Si lialiitiiiii) sobrevenido la mutrlc I

del padre o madre o antis de ciiinp'ido el i<ño de

plazo prt fijado en el ariículo anieiior.oántes de a

proniiilgaí ion deesta leí no fuere posilile Itjitmiar

la unión en que vivían i los hijos habiilos en ella,

conforme id artículo anttiior, podían los intere-

sados o sus rcprest-i lanlts, p(,r el conduelo del

respectivo ajenie diplomático o consular o dilec-

tamente a falta de é^los, ocurrir al (lohierno con

do( unienlos ()ue acrediten haber vivido los reíe

lidos padre i madre en unión quede buena fe

consideraban como lejítima, por haberla contrai-

do con los nti s nupciales de su respectiva creen-

cia, i el ("lobierno con audiencia del Consejo de

Estado, halando suficientes los documentos,

ordenará (¡ue los referidos hijos i-ean considera-

dos como lejíiinios i i;ocen de los derechos de

tales sin escepcion, conforme al aiticulo 5
"

Akt. 10. La lejitimidi.d conferida por el ar-

tículo anterior a los hijos, no p- rjudicaiá los de-

rechos de sucesión testada o abinteí-tato, adquirí -

dos ánies de la promuij^acion de la presente U i,

por los piíritntes, herederos oU galanos del padre

madie difuntos, sienipie que los du hos parien-

tes, herederos o legatarios estuviesen en actual

1 lejitima posesión de los bimes hereditarios, o

se hjyan piesentado judicialmente a reclamar

la, o la hayan transferido a terceros.

n

En este estado se levantó la sesión, quedamlo

en tabla para la próxima el proyecto de lei sobre

matadero piíbluo en la ciudad de Sannaiio, el

proyecto de la lei en que se autoriza al Presi-

dente de la Rtpiíblica para dictar una ordenan

za para el arug'o del servido doméstico 1 los

proyectos de lei sobre la fueiza del ejército per-

manente durante el año venidero i sobre monte

pío civil.— Eg.añ.\.

SEstON DEL 30 DE AGOSTO ( I

)

Aprobada el acta de la sesión del 28, el Pro-

secretario dio cuenta de un ofii io del Presi-

dente de la Kepiiblica en que prorroga por 30

días contados desde el 1
.' de Setiembre, las se-

siones del Cuerpo Lejislaiivo; Ityó una ci muni-

cacion de la comisión de lejislacion del Congie-

so Nacional dando cuenta de sus trabajos, una

solií itud de un estranjero que pide carta de na

tu raleza.

El señor jeneral Aldunate, Ministro de Guerra

i Malina, Ityó su Memoria si bre los trabajos

hechos en el añoar.ttrior en los de|.aitainenlos

que esián a su Cir.rgo. A c< nlinuaeion se discutió

en particular el pioyedo de lei iniciado p^r el

(Jobieino, sf>bre los nialrimonios entie personas

que prc fisan una lelijion dislii ta de la católica.

(Este pri yeclo aparece en el ai ta anterior).

(I ) Esta sesión es ti nuda de E.l Piúguso cirre.spon-

Hientf al I." de Setiembre de 184;, mim. 245. - (A'ii/'a

tiel Recopilador).

El señor Solar dijo: que el artículo 1." está en
consonancia con las leyes i con los intereses de
los individuos a quienes corresponde; pero que,

según la manera en que isiá rtdactado, podía

creerse (pie los católicos están autorizados paia

contraer matrimonio con personas que profesan

una rtliJKjn distinta, arreglándose a las dispi^si-

cíones de la presente leí, i que para evitar este

equívoco en que podia incurrirse, sena conve-
niente insertar en el arliculcj la palabra entre si.,

después de donde dice (¡uisiísen cvnlraer ma-
trimonio.

El stñor Bello consideió innecesaria «.sta adi-

ción, i se fundó en que este artículo coniprtnde

dos casos: i." cuando dos pi rsonas de una creen-

cia di'tinla (pie la católica quieren contraer ma-
trinU'iiK ; 1 2.° cuando un católico lo quiera con-

traer con una persona de diferente fe rehjiosa.

Digo que en este stgiindo caso no hai inconve-

rnente para que el matrimonio se verifi pie con
arrtglo a la presente leí, previa di^pensa del mi-

I
ediniento (pie stgun nue>tras leyes actuales

d be obtenerse del respectivo prelado eclesiás-

tico.

El señor Bena vente dijo: que él entendía que
esta leí tiene por ( bjeto arreglar el modo 1 ódio

deben contraerse les matrimonios entre un pro-

testante por ejemplo, i una católica, que si en

éstos siempre se requiere dispensa en virtud de
esta leí, la aprobación de eila es inútil, poique

de e^te modo siempre se ha celebrado en Chile

semejantes enlaces.

El señor Bel o dijo: que esta lei tiende a arre-

glar tanto los enlaces de que se acaba de hablar

como los que se contraen entre personas de una
misma creencia; 1 que su utilidad es inmensa por

la multitud de estianjeros que rfsiden tn la Re-
púhlií a casados conf ime a los ritos de sus res-

pectivas rehjiones, cuyos hijos por no ser fruto

de un enlace celebrado con arreglo a nuestras

leyes, se consider,Tn ai tna mente corno ili jítimos

i pir consiguiente, sin dtreiho a suceder a sus

padres.

hi SI ñor Egaña apoyó el artí( ulo por estar

enteramente conforme con nucstias leyes civiles

i económicas.

El Stñor Henavente espuso; que el artíiulo

contenia una disposición que no podía aprob.ir-

se, porjue a un mah- metano, por ejemplo, no se

le puede 1 bligar a que, para contiarr su m.itri-

nionio, se sujete a nuestras Kyes, i lo mas que
puede hacerse es que ésie no sea reconocido

entre nosotros sin que se inscriba en el r. ji'-tro

de su respectivo ájente consular o diplomático.

El señor Solar dij' : que el matrimonio a mas
de Ser sacr;. mentó, es un contrato que no puede
otorgarse sino ron arrtglo a nuestras Ityes, 1 asi

como cualquiera otro no tendría valor entre no-

S' tros siendo otorgado ante un ájente diplomá-

tico o consular estranjero, no hai lazon paia dar

al matrimonio así contraído una validez de que
carecen los otios contratos.
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Pileta a votación la in iiracion que hizo el

señor So'ar en su primer discurso, fué desecha-

da por once votos contra dos, i quedó, por con-

siguiente, el artículo en la misma forma que lo

pasó el Cl'bierno.

Les artículos 2 ", 3 ", 4 ", 5.", 6.°, 7.» i 8.° fue

ron a|)rul)ados unánimemente sin discusión al-

guna.

En cuanto al 9 " trl señor Renjifo preguntó;

que cuando no hubiese en Chile ájente diplo-

mático o (onsular de la nación a que pertenecía

el individuo qué i-e haría.

El señor Kgdña creyó mui justa la observa-

ción i al efe' t(j propuso, que ."lespues de donde
dice, /lor el conJtictfl del respeetivo ajenie di/>lo-

málico o consular^ se ititerpoiase e«ta cáusula o

directamente a fulla de éstos. Piopuso también

que se variase el fiíal del anícuio de este modo,
i gncen de los detechus de tales sin esctpcíon, lOn

forme al articulo ¡." Ambas indicaciones fueron

aprobadas unánimcnit nte. T.imhicn lo fué el ar-

tículo 10 sin discusión alguna, i se levantó la se-

sión.

ANEXOS
Núm. 204

Estando para terminarse ti período de las se

siones ordinarias drj Congreso, sm que le haya
sido posible el despac ho de los importantes pro

yectos que están sijmetidos a su (Consideración;

en uso de la facultad que me confiere la parte

4." del anícuio 82 de la Constitución, he acor-

dado prorrogar las sesiones del Cuerpo Lejisla-

tivo por trrinla días contadc s desde el i .° de Se-

tiembre innudiaio lo cual pongo en noticia de-

V. E. para conoi imiento de la Cámara cjue pre

sidr.

Dii s guarde a V E.— Santiag", Agosto ^o ile

J843.— Manih i, I5úi.Nh>.— R. L. hairázavül.
—A S. K. el Presidente de la Caniaia de Sena-
dores.

Núm. 205

Eximo, señor Presidente de la Cámara de
Senadores:

('on (echa 9 de S li> mhre del año [lasado se

dió cueiia, a la HoMordt>ie Cámara qui- V. E.

prtsi'lf, de l.istiabajo- dría C.imision de Lejis

lacion di 1 Congitso N i< ional con arrtgoala
Ílí.

Durante el año transciirndo desde aquella

fe^ ha ha st-guido la Comisión reuniéndose 1 t xa

niinaniio los líiu Os Hel Código (^ivil (pie sc h

m

presentado 1 sin emba-gode quetstas reuniones

no han podido por varias causas tener lugar

con los intervalos penódi(os que la lei pre^c^ll)e,

I

su número total ha sido superior al designado
1 en esta. La Couiision ha examinado i correjido

los títulos 4.° hasta 20 del I,ibro de las obliga-

ciones convencí nales 1 actualmente se ocupa en
el 2!, que abraz.» la matcru cjniplicada i diííi-jl

de las capitulaciones matrimoniales. Así aparece

en la colección de El Araucano 1 en la copia que
tengo el honor de acompañar a V. E. para que
se siiva ponerlo todo en conocimiento de la Ho-
norah'e Cámara.

Al mismo tiempo que la Comisión entera ha
dedicado su atención a este asunto, dos de sus

miembros, por enc.irgo de ella, st han ocupado
en prtparar una impresión ordenada i correcta

del Libro de la sucesión por causa de muerta', (]iie

esijeio podiá salir a luz dentro de pocas se-

manas.

E^ián y I red.ictid is i en estado de someterse
al txamen de la Comisión todos los títulos que
comp'ementan la materia de las obligaciones

Convencionales, i algunas mas, restando só o
para el comiiltniento del Código Civil, poco mas
de la cuarta parte del tod.».

Dios guarde a V. ií.— Santiago, Agosto 30 de
1 843. - Andrés Be'lo.

Niim. £06

Ilustre Municipalidad:

Ramón n.italla, natural de Esp.iña i residente

en esta ciudad, ante V. S. respetuosamente digo:

que hallándome tn estado de optar Carta de
Ciudadanía, según el espíritu de la paite 3.*

Capítulo 4 " de la C(in>-litU( ion, pues estol en
posesión de los requi-itos que en él se designan,

deseo por esia causa ave( indarme tn Chile, 1 a
fin de conseguir o, ocuiro a V. S., para que,
oyéndola inlorma' i'n de ttsligos (jue ffezco

se sirva elevar al Senado esta petición, a quien
incumbe espedir la Carta que 'oIk ito, como lo

previene el anícuio 7 " del capítulo citad' ; en
esta viitud a V. S. suplico se digne dar a mi so-

li( itud, de-pues de la Iramiiai ion indic.ida, el

curso iifrcitado, p. .r ser gracia que imiiloro, etc.—Ramón Batalla.

Núm. 207

Esta Miinii ipalidac^; ui visia de la pieseí te

solicitud I atenta la notoriedad de cuanto en
ella Se espresa, dict : que le es constante c|ue don
R.imon B .tala lesne en e-t-' República mas ha
de veinii' meo añ is, que su conducta es irre-

pri nsitil
; que es casado con chilena, tiene fa-

milia en esta ciiidail, i un capiíai en corriente
jiro en el comercio de la misma. Con lo es-

pu sto, se devuelve al interesado para que piac-
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tiquc las ulteriores dilijencias terminantes al

logro de su soliciliui.

Sala Capitular de la Serena, Agostr) i i de

1842.—Juan Melgarejo, — Gregorio Cordovez.

—

Huenavenliira Solar.— l'edro N. Román. - José

Monreal. —Francisco Hasruñan 1 Aldunale.

—

Agustín (jallego.— Narciso Melhidez R , %^c\&-

taño de Cabildo.

Meléndez, escrihano pií'ilico. — Kn testimonio de
verdad, Narciw Melénda, escribano público.

Núm. 208

1m) la ciudad de la Serena, a cinco dias del

mes de Setiembre de mil ochucientíjs cuarenta 1

dos años: Ante mí el escribano i testigos, don

Ramón l'.atalla, de este comercio i \ecindarioa

quien doi fé i conozco, dijo: otorga por la pre-

sente (lue da i confiere todo su poder cumplido

bastante, cuanto jxir derecho se rec|uiere i es ne

cesariü para valer, a don l'edro líarraza de la

propia vecindad, i actualmente en la ciudad de

Santiago, capital de esta Repiíblica, es|iecial

mente: para que a nombre del otorgante i repre-

seiitando su projiia persona, ante el Excnio. Se-

nado que en aquella capital reside, o ante cual-

(jiiiera otras majistraturas o autoridades que con

derecho pueda i deba, en uso de la representa-

ción hecha por el paieciente ante la Municipa-

lidad de esta ca¡;ital de provincia, e infurme es

pedido por dicha corporación, practique cuan-

tos actos i dilijencias conduzcan al fin i efec-

to de que se espida carta de ciudadanía en

favor del otorgante. Que el poder bastante, cum
piído i eficaz, que para el asunto prenotado se

requiere i es necesario, ese mismo le da i con-

fiere, sin que ])or falta de cláusula, rtqiisitos o

solemnidad 'jue acjui omiso esté 1 de que espe-

cial mención se requiera, no por eso deje de

ejecutar cuanto (ontribuya a la consecución

del fin indicado. También le da facultad para

(]ue pueda sustituir el presente poder en todo o

en parte, en (¡uien i las veces que le pareciere

revocar unos sosíitutos i nombrar otros de nue-

vo, que a todo se le va de costas según derecho.

A la firmeza i cumplimiento de cuanto por vir-

tud del presente poder se hiciere, el otorgante

se obliga con sus bienes habidos i por haber, en

la forma que por derecho puede i debe obligar

se i obligarlos. A este fin lo formaliza con las

fuerzas, vínculos, poderíos, sumisiones i renun-

ciaciones de leyes en derechos necesarios. Así

lo dijo, otorgó 1 firmó, siendo testigos don Pe-

dro Cisternas 1 don losé María Concha, de que
doi fe

—

Ramón l-tatalla — .'\nte mí, Narciso

Núm. 209

En la ciudad de la Serena, a dieciocho dias

del mes de Agosto de mil ochocientos cuarenta

i tres años: ante mí el escribano i testigos, don
l'edro Harraza de este vecindario a quieiídoi fe

i conozco, dijo: que en uso de la facultad que
por el presente poder se le confiere, viene en
Sustituirlo en todo i por todo en la persona de
don Andrés Ramírez de Arellano, residente en
la ciudad de Santiago, capital de esta Repúbli-

ca, i relevándole de costas según es relevado, i

obligando los bienes en dicho poder obligados,

i otorgó sostitucioii en forma. .Así lo dijo, otor-

gó i firmó siend 1 testigos djn Manuel P'errau i

don (íuillermo Escribar, de que d >i lé.

—

Pedro
Barraza.-- Ante mí, Narciso Meléndez, escri-

bano [)úblico.

Ntim. 210

Excmo. Senado:

Do:i Andrés R imírez de Arel ano, vecino de

esta ciudad, con mi mayor respeto ante V. E. di-

go: que hablen iome conferido poder don Ra-
món Bjtall.i, natural de España, i avecindado en

la ciudad de la Serena, para pedir por el dicho

don Ramón, la carta de ciudadanía, por lullarse

en el caso que previene la parte tercera, capítu-

lo cuarto de la Constitución de la República,

acompañando para ello el poder e información

de la Municipalidad de la ciudad de su residen-

cia, par.1 r]uesi V. E lo tuviere a bien, mande
se le estienda la carta de ciudadano chileno

Rii virtud de lo espuesto a V. E. suplico se

sirva ordenar lo que llevo pedido por ser gracia

que no dudo aicanzir, ttc, Excinj. Senado.

—

Andrés Ramliez de Arellano.

Núm. 211

Queda instruida esta Cámara de que V. E. se

ha servido |.rorrogar las sesiones del Cuerpo Le-

jislativo por treinta dias contados desde el i.°

del corriente.

Dios guarde a V. E.— Santiago, Setiembre 2

de 1843—A S. E. el Presidente de la Repú-
l)lica.
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SESIÓN 39,- EN 1,° DE SETIEMBRE DE 1843

, PRESIDENCIA DE DON MARIANO EGAÑA

SUMARIO.- Nómina de los asistentes. -Aprobación del acia precedente.— Cuenta. - Establecimiento de un nía

tadeto en Santiago. -.Solicitud dedon Francisco de P, Lattapiat.— Nontibi amierto de les jueces especiales

— Ordenanza de sirvientes, obreros i jornaleros. —Acia. — Anexes.

CUENTA

Se da cuenta:

I." De un oficio por el cual comunica la

Cámara de Diputados que se ha conforma-

do con la modificación hecha por el Senado

al proyecto delei que ccjuccde una pensión

al ex-coionel don Froiicisco de Taula Lat-

tapiat. [.-Inexo nían. 21 2. \'
. sesión del jj de

Julio.

2." De otro con que la misma Cámara
devuelve aprobado el proyecto de lei que

fija la manera como se deben nombrar lo.s

jueces de Comercio, de Minas, de Hacienda

i de la Corte Marcial. (Anexo núvi. 21;. V.

sesión del g de Agosto).

ACUERDOS

Se acucrila:

I." Dejar pendiente la discusión del ar-

tículo I." del ¡)royccto de lei (¡ue grava con

lili im¡)uesto los animales que se beneficien

en el matadero pi'iblico de Santiago. { V.

sesiones del 28 de Agosto i el 4. de SetiemUre

de iS.^j).

2." Comunicar al Gobierno la lei que fija

la manera como se deben nombrar los jue-

ces especiales.

3." Aprobar en jeneral el proyecto de lei

que autoriza al Gobierno para dictar una

ordeiiiuiza de obieros, sirvientes i jornale-

ros. ( V. sesiones del 2j de Agosto i / de Se-

tieml're de iS.fj.)

ACTA

SESIÓN DEl. I. DE SE11KMHKE IJE 1843

.Asistieron los señores Egaña, Alcalde, Alduna

te. Barios, Bello, Benavente, Cavareda, Irarrá-

zábal, Ortiizar, Priet<i i Renjifo.

.ApKihada el acia de la sesión anterior, se leyó

el iiifo'nie de la comisión de (iohierno en el

proyccU) de lei sobre establecimiento de tin ma-
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ladero pi'il)li(;o en la ciudad de Santiago i se puso
en discusión particular el artículo prinieio ilc

dicho pioyecto de leí, subre el cual hubo un
deliate pTolongado en (pie se hcierun vinas in-

dicacioties para rebajar el momo de la contnbii

cion, para que se establezcan mas de un mata-
dero, para <|ue se sincioue eite proyecto de lei

por sólo el téimino de cinco jiñ'is, para (jue

queden coii-'ij^nad.is en la Ici las com.nli lad< s

que la Mnnicipalid ni se coniprornete a propor-

cionar o los abasteros en el matadero de tjue se

traía i para (pie se proirot;ue la discusión del

ptoytclo i SI- devuelva a la Muiiii i|)alidad de
Samiago; i sin que recayese acuerdo de la sala

sobre ninguna de estas indicaciones m subre
el artículo a ipi-.' se preponen como enmiendas,
se suspendió la sesión.

A s^gunda hora se dio cuenta de dos oficios

de la Cámara de Diputados: en el primero de
los cuales se anuncia ipie esa Cámara se lia

conformado con la nindilícacion hecha por el

Senado al proyecto de lei eti que se acuerda una
pensiim a favor de don I'Vancisi o de Paula I,at-

tapiat; i se mandó ar( hiv.ir. lín el segundo se

avisa haberse aprobado sm variación alguna el

proyecto de lei que determina la forma en tpie

deben ser nombrados los Ministros especiales

de Comercio, H icienda, Minas, i de la Coite
Marcial i se maiiiló comunicar dicho |)royecto

de lei al ['residente de la Repiiblica.

Tuvo segunda leí tura i discusión jeneral el

proyecte) de leí en que se autoriza al Presidente
de la Repiíbhca para dictar una ordenanza que
arregle el servicio doméstico; i puesto en vota-
ción fué unánimemente a|)riibada, con lo cual

se levantó la sesión, quedando en tabla para la

próxima los prciye< tos de lei sobre un matadero
piíblico en S;intiago, si^bre autinizaral Presiden

te de la Repiíblica para dictar una ordenanza
acerca liel stfrvicio doméstico, sobre las fuerzas
(Jel ejército permanente en el añi venidero i so-

bre montepío civil. — Kcaña

A N K X O S

NÚm. 212

Se ha tomado en consiileracion la molifica

cir)n (pie esa Honorable Cá iiira tuvr.) a bien

hacer al proyecto acordado en favor de don
Francisco de l'aula Lattapiat, i hibiéndose esta

Cámara confirmado con ella ha prestado su

aprf)bacion al proyecto indicado, en los mismos
términos que V E. lo trascrir)¿ en su n jta de
20 de Ju'io tí liiiu).

Dios guarde a V. E. —Santiago, Setiembre i
.°

de 1843 — I'". A. Pinto.—Ramón Renji/o. -A
S. E. el Presidente de la Cámara de Senadores.

Núm. 213

Esta (,"ámira ha dido su aprobación sin atie-

raci')n alguna al |)royecto de lei acordado por la

que V E presidj a cf>isecuencia de la consulta

ilei Presidente de la RepiÍDlica determinando la

forma en que deben ser nrmibrados los Minis-

tros esoeciales de (!!oiTi2rci o. Hacienda, Minas i

Corte M iicial.

Devuelvo los antecedentes — Dios guarde a

V. E. Sin;iigo, Setiembre i.° de 1843.— F. A.

Pinto.—Ramón Renjifo.— .\ S. E. el Presidente

de la Cámara de Senadores.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 40 '» EN 4 DE SETIEMBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRAZaVaL

SUMARIO. —Nómiin de lus asistentes.— Aproh.icion del acta precedente. — Remivacion de la Me-ia.— Matadero

púl)lic.) lie Sanlb'go. —Cuenta.— Creación de la provincia de Atacama.—tJrdenanza de sirvientes, obreros i

¡"riialerus. - Act.i. - Anexos.

CUENTA

Se da cuenta de un oficio con que la Cá-

ndara de Diputados acompHña un proyecto

de lei que crea una nueva provincia al nor-

te de la Reptíblica. (Anexo núiii. 2¡^. V.

sesión del ii de Oitubre de i8^j).

ACUERDOS

Se acuerda:

l.° Elijir a ddii José Miguel Irarrá/.aval

i reelejir a don Mariano ligaña para Presi-

dente i Vice- ['residente del Senado.

2." Devolverá Cotnision el proyecto de

lei relativo al matadero pt'iblico de Santia-

go i acordar bases para que ella redacte un

proyecto de lei. ( V. sesiones del i ." i el 1 1 ).

3." Aprob.ír en particular el ¡¡royecto de

lei que autorÍ7.a al Gobierno para dictar una

ordenan/, i de sirvientes, (obreros i jornale-

ros ( V. sesiones del i." de Se/ieml'tei el 6 de

Octubre de ¡S^^ i i6 de ¡unió de i8^s).

ACTA

SESIÓN DKI. 4 DtCSKTlEMUKE DK 1S43

Asistier(jn los señores Irarrázaval, .Mcalde,

Aldiinate, Barros, Helio, Benavente, Cavareda,

Eg.iña, Formas, Oiltizar, Ovaile i.anda, Ossa,

Prieto, Renjifo, Solar i Vial del Ri.).

Aprobada el acta de la sesión aiueiior, se pro-

cedió a la elección de Presidente i Vice-Presi-

dente, i obtuvieron i)ara el primer cargo seis vo-

tos cada uno de los señores Irarrázaval i Vial

del Rio, un voto el stñir Bello i otro el señor

Kgañi; i para el segundo caigo, diez votos el

seiior Kgaña i uno cail.i uno de los señores Ba

nos, Bjiiaveiite, Renjifo i Sjiar. No habiendo

resultado ni.Tyorfaabsoluti en la elección de Pre-

sidente, se reputó la votación contraída a los se-

ñores Irarráiaval i Vial del Rio; el escrutinio

produjo ocho votos a favor del primero i seis a

favor del segundo, i quedó electo Presidente el

señor I'arráz.ival, i reelecto Vice- Presidente el

señor Eiañ.i, no li.diiendo entrad o en esta vi>la-
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cion los señores Alcalde i Ciwareda, por haber
l!e(íadu después a la S;ila.

(Jonlimió la discnsldn [laiticular del ailícii'o

I
" del |)r( yccto de leí sohre el Maladtro Piíhli

co en la cuidad de Saiiliago. l*ro|)iiso el señor

lígaña se devolviese este asunto a la ComisiMn
de Giiliiernc, para que rt forme el pn.yecto de
lei Con ai reglo a las indicaciot^es emitidas en la

Sala.

El siñnr Bello pidió se fijasen pieviameiUe
pul la Sala las bases que debería adoptar la Co-
iiiisiiin, se preguntó a la .Sala si se dañan o nó
prtviameiite bases a la Comisión, i se adoptóla
afirmaliva por diez votos centra seis, Cünstitu-

yéndose la S.ila en Comisión jcntral a efetlo de
acordar riiclias bases.

Habiéndose continuado el curso de la sesión,

se dio cuenta de un ofic;io de la Cámara de Di-

putados en cpic transcribe el prc.y^ctode leiit i-

ciado por el Presidente de la Rt pública paiaque
se forme una nueva provincia cüm[)uesta de los

departamentos de Copiapti, Vallenar i l'Veirina,

i se puso en tabla para segunda lectura.

Se piocedió a la discusión paiticular del pro-

yecto de lei en que se autoriza al Presidente de
la Repiíblic a para dictar una ordenanza que arre

gle el servicio doinéstiro, i el arti'rulo tínico de
que consta fué aprc bado en los términos si-

guientes:

Artículo único Se autoriza al Presidente de
la República para (]ue, con acuerdo del Consejo
de Estado, promulgue una ordenanza con fueiza

de leí, en que fijándose los mutuos deberes jene-

rales entre amos i criados, dueños de haciendas,

minas, injenios o fábricas, i sirvientes, inquilinos

i jornaleros de ellas; i maestros de oficios i sus

oficiales i aprendices, se arregle i mejore del

modo mas conveniente el servicio doméstico,
i el relativo a todos estos objetos o personas, es -

talileciéndose los juzgados correccionales que
deben reprimir los excesos que unos u otros co-

metieien, o conocer de las contiendas que enire

ellos se suscitaren, en cuanto tuvieren relación

con el mismo servicio doméstico, creándose las

i ficinas ()ue fuesen necesarias para conservarla
mejor policía en este ramo, i señalándose las

penas que podían aplicar dichos juzgados; reser-

vando el conocimiento de los delitos graves, i la

aplicación de las penas correspondientes a estos,

a los juzgados ordinal ios.

En este estado se levanió la sesión, quedando
en tabla para la pióxima el proyecto de lei sobre
Matadero Público en Santiago, el ¡)royecto de
lei sobre formación de montepío Civil, i el pro
yt cto de lei en que se fijan las fuerzas del Ejér-

ci'o permanente para el año de 1844. — Ika-
KKÁP^AVAI..

SKSION un. 4 DE SETIEMHME (l)

Aprobada el acia de la sesión del i.°, se pro-
cedió a la elección de Presidente i Vice-presi-

dente; el señor Irariázaval 1 el señor Vial del

Rio obtuvieron para lo primero igual núrnero de
sufrajios, 1 el señor Egaña obtuvo mayoría para
lo segundo: por consiguiente se repitió la vota-

ción sobre el Presidente i entonces resultó elec

to a pluralidad de votos el señor di.n Jo é Mi-
guel Irarrázaval

Continuó la discusión que quedó pendiente
en la sesión anterior, sobre el eslablecimiento de
un matadero piiblico en la ciudad de Suitiago;

iba a procederse a votación, cuando el señor
Egaña tomó la ¡ja'abra para pedir que volviese

a la comisión paia (|ue redactase un proyecto de
lei arreglado a las d versas indicaciones que se

h.ihian hecho en la sesión anterior, para que hu
biese sobre qué recaer la v< tacion. Después de
un debate, determinó la S.rla, por una mayoría
de diez votos contra seis, que no [tasase a comi-
sión, sino que se discutiese constituyéndose la

C'ám^ira en comté con el (jhjeto de que la dis-

cusión se hiciese familiarmente i sin sujeción a

los trámites del rrg amento.
El señor Vial del Rio espuso que por sus en-

fermedades no tuvo el honor de asistir a la an-
terior sesión i, por consiguiente, no se hizo car-

go de los argumentos 'que se hcieron contra el

proycc'o; pero que tenia noticia que se habia
estrañ.id) ijue no se contuviese en él la garantía

que daba la municipalidad de cumplir las obli-

gaciones que se impone. A esto respondió (jue

la municipalidad no podía dar a los abasteros

otra garantía mayor tiue sus mismas rentas.

F,l señor Bello dijo t|ue a su juicio eran cua-
tro las indicaciones que se hablan hecho en con-

tra del prc^yecto: r.^ que en lugar de un matada
ro se estableciesen dos o mas; 2.* que se reba-

jase la contribucicn que se designa en el pro-

yecto; 3/" que se estableciese el matadero por

cinco años para obseivar los efectos que produ-
cirá; 4 ^ que se especifique en la lei cuál es la

garantía que da la municipalidad de que cum-
plirá las obligaciones que en el proyecto se im-

pone. Con respecto a la primera pronunció un
largo discurso en que manifestó los grandes in-

convenientes que trae consigo el eslatilecimiento

de un solo matadero de tanta estension como el

que el cabildo proyecta; i dijo que en ninguna
ciudad de Europa e.\istia alguno que tuviese si

quiera la cuarta parte de estension.

F.\ señor Renjifo sólo se lim.ló a repetir lo

que dijo en la sesión anterior soliie los inmen-
sos bienes que reportaría esta jioblacion de
adoptar el proyecto del cabildo.

El señor Bcnavente dijo: que ei.tre otras mu-

(I) E«ta sesinn ha sido Umuda de ¿7 Progreso curres-

ponriiente al 7 de .Setiembre de 1843, número 250. -{No-
hi ,ül A'.v.'/í/aa'íir).
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chas ventajas que el matadero produciría, la que
a su juicio era de mayor importancia, es la bon-

dad de la carne que se consumirá, pues que en
él no se matarán (como se hoce ahora) animales

enfermos o cansados que son tan perjudiciales a

la salud.

F,l señor Esíañí t'ué de opinión que se esta-

blezcan cuatro mataderos a lo menos, desde
el princi|)io. El señor Renjifo creyó que la mu-
nicipalidad talvez no tendía fondos para ello,

pues que encuatrn tendria que gastar un núme-
ro mayor de empleados que en uno. El señor

Bello dijo (|ue había visto en Europa que hai

unos mataderos para animales vacunos, otros pa-

ra cerdos, otros para el ganado lanar, etc , i que
esto mismo podria establecerse en Santiago. Se
suspendió la stsion.

A segunda hora.

Se leyeron dus oficios de la Cámara de Dipu-
tados, i se aprobó en particular por unanimidad
el jiroyerto de leí sobre arreglo del servicio do-

méstico presentado por el señor Kgaña, con una
lijera modificariun jiropuesta por el señor .-Mdu-

nate en estos término^:

"Ariícuio tJNico. Se autoriza al Presidente

de la República para que, con acuerdo del (Jon-

sejo de Estado, promulgue una ordenanza con
fuerza de lei, en que fijándose los mutuos debe-
res jenerales entre amos i criados, dutños de
hacienda, minas, injenio"; o fábricas i sirvien-

tes, inquilinos i jornaleros de ellas i maestros de
oficio, sus oficiales i aprendices, se arregle i me-
jore del modo mas conveniente al servicio do-

méstico, i el relativo a todos estos objetos o per-

sonas, estableciéndose los juzgados correcciona-

les que deben reprimir los excesos que unos u

otros cometieren, o conocer de las contiendas

que entre ellos se suscitaren, en cuanto tuvieren

relación con el mismo servicio doméstico; crean

dose las oficinas que fueren necesarias para con-

servar la mejor policía en este ramo, i señalán-

dose las penas que podrán a|)licar diches juzga-

dos, reservándose el conocimiento de los delitos

graves i la aplicación de las penas corrtspon—
dientes a éstos, a los juzgados ordinarios." Se
levantó la sesión.

ANEXOS

Núrn. 214

.\ pruposicion del Presidente de la Repúbli-

ca, según verá V. E. en el mensaje (jiie acompa-
ño, esta Cámara ha dado su aprobación al pro-

yecto que en él se contiene, con una lijera

modificación, en los términos siguientes:

"Akiículo pi< .mero. Se f<jrmaiá una nut v.i

provincia compuesta de los departamentos de
Copiapó, Vallenar i Freirina, con la denomina-
ción de provincia de Aíacama, siendo sus límites

los que en el dia reconocen, por todos juntos,

estos departamentos, i su capital la viHa que ac-

tual.nente es cabecera del primtro, la <ual ten-

drá en lo sucesivo el título de ciudad.

Art. 2." El Intendente que gobierne esta

provincia tendrá el sueldo anual de cuatro mil

pesos, el Secretario de la Intenden.~ia, que seiá

obligado a servir el destujo de ájente fiscal, mil

doscientos, i' un oficial de pluma para Secre-

taría, seiscientos.

Se asigna a esta Intendencia la cantidad de
cien pesos por año para gastos de escritorion.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Setiembre 4
de 1843— F. A. Pinto — Ramón Renjifo.—k
S. E. el Presidente de la Cámara de Stnadores.

Núm. 215

El Senado, en sesión de 4 del corriente pro-

cedió a la elección de Presidente i Vice-Presi-

dente, resultando electos para el primer cargo el

señor don José Miguel Irarrázaval i para el se-

gundo el señor don Mariano Egaña.

Dios guarde a V. E.— Santiago, Setiembre 4
de 1843.- A S. E. el Presidente de la Repú-
blica.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 41,-' EN 11 DE SETIEMBRE DE 1843

FRtSIDENClA DE DON MARIANO EGAÑA

SUMARIO. — N'inini ili: los nsistt;nte.s. Aprobación del acia prece.lente.— (,'uenta. - Pre.supueslns de 1844.

—

])-sciientos hechds a los suelHos 'le ci»írtüs militares para el fon lo del monlrpi'. — K'tadt* de la Cija del Cré-

dito Público. — Pensión a <loña Carmen (juzman viuda de (

»

iniardlas. - .\suatos de interés p.xrticnlar, —
M.itadero púlilico de Santiagí).— Acta.— Anexos.

CUKNTA

Se da cuenta:

I." De' un oficiii con que la Cámara de

l)i[)iitados acompai-ia un proyecto de lei

que fija los Pre^utnicst^is de 1844. ( A>iext7

níiiii. 216. ( V. sesiones del 2j Je Novieiiibie

de 18^.2 i /? de Setiembre de iS^j).

2° De un proyecto de Ici que presenta

don Diego José Benavente para que se

asio;ne una pensión a doiTa Carmen Guz-

man viuda de Gandarillas. {Anexo mhn. 21J.

V. sesión del 6 de Octubre venidero).

3.° De iMi oficio con que el Presidente

del Créiiito l'tiblico acompaña un estado de

la Caja i el Boletín n 11 mero 57. (Anexos

núins. 21S a 220).

4." De otro por el cual el Contador Ma-

yor (la noticia de unas representaciones

que han dirijiJo al Gobierno los jenerales

que sirven Intendencias con inotivo de los

descuentos (|ue se les han hecho tn sus suel-

dos para el fondo del montepío. ( V. sesión

del 16 de Iunió de iS^j).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Destinar una parte de las sesiones

veiu'deras a tratar de los apuntos pendientes

de interés particular. {V. sesiones del i"/ de

Agosto de iS^2 i del 8 de Julio de 18^^ ).

2." Que la Sala seconstitu\-a incontinen-

ti en Cotnision Jeneral para tratar de las

bases que se deban dar a la Comisión de

Gobierno con el objeto de que formule un

proyecto de lei sobre el matadero público

dt Satitiago. i a este efecto pedir al Gobier-

no un presupuesto de lo que costarían la

construcción i el servicio de cuatro mata-

deros. (^Anexo núin. 221. I'', sesiones del ./ /

el 15).
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ACTA

SESIÓN EN TI ÜE 8K1IKMBRE DE 1S43

Asintieron los stñores Egaña, Alcalde, Aldu-
nate, Bello, Benavente, ("ivareiia, Formas, Or-

tuzar, Ossa, Prieto, Kciijifd, Solar, Subercaseaux

i Vial del Rio.

Aprobada el acta de la sesioü anterior, se dio

cuenta: de un oficio de la Cámara de Diputados

t-n que se trascribe el proyecto de iei acordado

por esta Cámara, sobre aprobación de los presu-

¡luestiis de gastos ¡lúblicos para el año próximo
de 1844; i se puso en tabla para segunda lectura.

Se leyó un oficio dinjido a los l'.e-iidentp-: de

las Cámaras Ltjislativas por e! (Joiitjdor M ly ir

dando cuenta de Lis representaciones que han

elevado al Presidente de li Kc|iúl)l¡ca sobre el

descuento para el monupio que debe hacerle

por la diferencia o mayor sueldo que se abona
a los jcnerales que sirviesen intendencias o go

biernos de plaza; i de los decretos supremos r)ue

sobre aquéllas han rec.iido: i se puso tn tabla

para segunda lectura.

Sj kyó, asimismo, un cjficio dtl Presidente de

la Caja del Ciéd;to Público en que acompa-
ña el Bo/eíin número 57 de la Caja de Amorti-

zación i un estado demostrativo de las opera-

ciones de dií ha lificina en los trimestres corridos

desde el I." de Julio de 1842, hasta el i ° de

Julio de 1843; e igu.ilmente se puso en tabla

para segunda lectura.

Últimamente se presentó una proposición (jue

hace el señor Benavente para que se conceda
una pensión piadosa a doña Carmen Guzman
viuda del Ministro de la Aduana Jeneral don
Santiago Cxandarillas i madre del finado .Minis-

tro de la (.'orte Suprema don Manuel José Can
darillas; i también se puso en tabla p ira segunda
lectura.

Pidió el stñ )r Benavente se destinase una par-

te de las sesiones sucesivas a la consideración de
asuntos particulares. Kl señor Vice-Presidente

propuso que pata dar preferencia a algunos de

los asuntos de esta clase, la Sala piéviamenle lo

declarase de urjencia.

Se procedió a votar sobre la primera de estas

indicaciones i resultó aprobada por nueve votos

contra cnatr(>, no habiendo entrado en esta vo-

tación el Señor Vial del Rio poi haberse retirado

de la Sala, i (jiiedando sm lugar la indicación

segunda.

Se constituyó la Sala en comisión jeneral para

acordar las l):ises que debe adoptar la Comisión
de Gobierno para la reforma del proyecto de Iei

acerca del matadero público en la ciudad de

Santiago; i al continu ir el curso de la sesión,

habiéndose procedido a la lectura del informe

de la comisión especial encargada de examinar
el proyecto de Iei sobre montepío de jueces i

-Ministros, anunció el Oficial de Sala 110 haber

número com|ietfnte de miembros por lo que se

levantó la sesión, quedando en tabla el proyecto
de Iei en que se fijan los presupuestos, la nota
del Contador Mayor en que da cuenta de las

representa! iones elevadas al Supremo Gobierno
1 el proyecto de Iei sobre formación de monte-
pío civil.

—

IkarkAzaval.

SESIÓN UEL II UE sElItMllKE (l)

Ajjrobada el acta de la sesión anterior del 4,
el Pro-Secretario leyó un oficio de la Cámara de
I)i¡)utadi)s eu que comunica al Senado l.t apro
hacion (pie ha recaído sobre los presupuestos de
gastos públicos para el añ) de 1844, ascenden-
tes a la cantidid <le 3.273,457 [)es os i real: una
consulta que el contador miyor dirije al Con-
greso Niciona!; un oficio del O rector de la Ca-
ja de Cié lito Púb'ico, i una moción del señor
Benavente p.ira (]ue se le asigne una pensión ¡úa
de cuarenta pe-.os mensuales a la señora doña
Carmen G.uzínan, madre del señor Ministro de
la Corte Suprema de Justicia, Senador don Ma-
nuel José Gandarillas.

Por indicación del señor Benavente, la Sala
acordó dedicar una parte de la segunda hora de
cada sesión pira conocer de las solicitudes par-

ticulares.

Continuó la liiscusio'i sobre el mitalero pu-
blico de Santiago, i en cuanto a las bases que
debían darse a la Comisión para formu un nue-
vo proyecto, después de un larguísimo debate en
que no se hizo otra cosí que repetir las razones
que se habian alegado en pro i en contra en las

dos últim.is sesiones; i en que tornaron la pala-

bra los señores Bello, Benavente, Rgaña, Renji-
fo, O tuzar i Prieto, se acordó que hubiesen cua-
tro o mas matadero-, i que se espresasen en la

leí las condiciones bajo las cuales se ha de co-
brar la contribución. Después de un debate so-

bre cuál seri.i Li contribución que se ha de co-
brar, el señor Prieto pidió que no se determinase
nada hasta pedir d itos a la Municipalidad sobre
los costos 1 gastos que ocasionará la construcción
i conservación de cuatro matad jros i así se acor-
dó por una mayoría de siete v otoscontra cuatro.

Se levantó la scsíout

ANEXOS

N ú m. 2 16

Li Cámara de Diputa los ha tom.ido en con-
sideración el p'oyecti) de leí número 3 relativo a
la aprobación de los preniouestos de g.istos pú

(i) lísl.n sesión ha siJo lom^H.i ile E/ Prog^resii, co-
responiliente al Miércoles 13 de Setiembre de 1S4;, núm.
255. -[Nota del Recopilador).
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bucos para el año próximo de 1844, redactado

por la Comisión de amlias Cámaras encargada

de examinarlos, i después de una detenida i pro-

lija discusión le ha prestado su aprobación en

los létminos siguientes;

J'/isii/uiesio de g,ailos d-; la Nación

f'iirn fl año 1^4 f

Se destina para los yastos de la Administra-

ción Pública en el prtjxiino año de 1844 la can-

tidad de tres millones doscientos setenta i tres

mil, cuatrocientos cuicuenia i siete pesos un real

t|ue deben nivertirse en los d pajlaiiientos i ob-

jetos siguientes:

Departamento del Interioi i Relaciones

Eiteriores

ítem i.° Para el Cuerpo Ltjislati

vo en ibeta de Dipu-

tados, stcretaiías de
áinhas Cámaras i de

la Comisión Coserva-

dura $ 10,0055
II 2." Para el Poder Ejecuti-

vo en sueldos del ['re-

sidente de la Repú-
blica, secretaría d e 1

Consejo de Estado,

capellán, portero i si

lialeio '4.'íí;o

11 ' 3." Para sueldos i gastos de

la Secretarla de Rela-

ciones Esterioies

ti 4." Para la Legación a Es-

paña
iT 5." Para la L e g a c 1 o n a

Francia

II 6." Para la Legación al Pe-

ni

II 7 " Para gastns de Cónsu-
les de Guayaquil

11 8." Para costos de remesas

de sueldos a dichas

Legaciones

11 1) " Para gastos estraordina

rios imprevistos

II 10. Para sueldos i gastos de

la Secretaria del Lite

ñor
11 II. Paia sueldos i gastos de

las diez intendencias

de la República, jUs

secretarías i Gobier-

nos de T.ilcahuaro i

Constitución 50,280 3

II 12. Para sueldo":, gratifica-

ciones i coi-tos de las

administraciones d e

correos 27,554 2

II I I. Para sueldos i viáticos

5.591
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41.544

I 2,289

4.635

3J.9Í^o

5-'-453

ítem 4." Para id. id. de los Tri-

bunales de Comercio. 61320

11 5.° Píira bueldos de quince

jueces de Letras i gas-

tos en sus respectivos

juzgados, jubilaciones

I ajenies fiscales ccn

el aumento de tres-

cientos pesos anuales

|>ara gratificación del

escribiente i gastos de
oficina, del Juzgado
del Crimen de San-

tii'g"

11 6." Para sueldos 1 gastos de
Presidios

M 7.^^ Para pensiones pías

M a." Para gastos estraoidina

rios

11 9." Para sueldos i gastos

del Culto de la Ig'e-

sia M.tropolitana 1 su

Seminarlo Conciliar..

M 10. Para id. id. en la Igle-

sia Catedral de Con-
cepción, aplicando la

terrera paite de la

renta de los canónigos

piara la reedifii ación

de la misma Iglesia

Catedial 35.400.5

u II. Para id id. en la Igle-

sia Catedral de la Se

rcna 15.3°^''

t. 12. Para fábiica (le Iglesias. 25,000

'T 13. Para íínodos de curas

incongruos 4 656
M 14. Para diversos gastos del

Culto 4. «55
II 15. Para las misiones de

propagamla 1 i,444

u 16. Para la Universidad de

Chile 14,000

u 17. Para el Instituto Nacio-

nal 19,15°
• 1 18. Para la H.liliotcca i Mu-

seo 2,500

19. Para la P^scuela Ni rnial. 5,0^0

20 Para los Liceos provin-

ciales 2,500

11 2 I. Para las tsi uelas de pri-

merTS letras '^,993

• I 22. Para establecer nuevas

escuelas i5,ooo

II 23. Para gastos im[)revist03

en las tres secciones

de este depaitamenlo. 1 0,000

ToFAi $ 397,76'-5

^:>
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lUMi 23 Para ídem dtl Rc^niiat-

d(< de dicha Aduana.
11 24 Tara ídiiii df la Adua-

na i usí.rm'iis unidas

de la Scrtna

n 25 l'.ira (dcni dei Kcsniiat-

do de dicha Aduana.
II 26 l'ara íthni de la .Nchiar a

del Iluasco

11 27 l'ara í lein dei Kesnu.ir-

do de lili h 1 Aduana.
I. 28 l'ara (deni de la Aduana

de (Jopiapó

I. 29 l'ara iMein del I<eft;uur-

do de di< ha Aduana.
I' 30 i'ara ídem de la I'at tdría

Jereial del Esti>nio..

I 31 i'.ir.i ídem del Resiuat-
diide hi l'aiidií.i Jene-
r:,\

II 32 l'ara ídem .le la I'.k to

tía del K'Iai co en
Valparaíso

I 33 Para ídem de la i'artü-

tía provisional de 'l"al-

tahuatio

11 34 l'ara ídem dtl Resguar-
do de la ("ordilera de
la Frfctoiía del Kstan-

<o dr la Sert tía

II 35 Para sueldos i g.i^tiis del

Ke^guardo de la Cor-

dilU ra de Copiapó
11 3!) l'ara la compra de es-

pecies, pago de comí
siones 1 demás gistos

de la Fa( totia del lis-

tanto

11 37 Para sueldos i gastos de
la Caja del C'iédiio

Púl.h.o

II 38 Pata pago de los lédilos

de los capitalesi onsc-

lidadi s en di( ha Caja
11 39 Para ídetii de Icis capita-

les que reí onoren las

Ar( as Naciotiait s

M 40 Para ídem ile intettses,

atnottizaclon 1 gjstos

del em¡)'é tito ai glo

< hiletu'

II 41 Para |i:igo lie capitales e

intereses rt conocidos,

como indemnización

por las presasriuehizo

la Escuadra 1 hilena

en los hu(]ues Indton,

Harn'tir, Macedunia
i la Gazeiie

M 42. Para pigu de g. stos es

tiaoidinatios pie\is-

tüS

3.°?'

8,760

3.77.3

3.944

4/'3o

3.944

.3,28..,',

4,1 20

5,920

2,460

4,272

2,192

2 I 9,700

6,250

115,630.1

10,1 12.03

385,000

ítem 43 Pura Ídem ídem extraor-

dinarios imprevÍDtus..

75.528-5

91,171

'l'olAI 1.283,067. f

Dfparlomenln Je Guerra i Marina

ítem 1." l'ara sueldi s i easlisde
secreíaiía en ámhos
deparlaiiienlos 12,94^

" 2." Para la Insi^ec cion Je-

iitral del Kjé'ctio i

guatdias 1 ívii as, inj;-

nierus, auditor de gue-

rra i pago de C.isa 20,648
.1 3." Para sueldos de los ofi-

ciales jetietales 24.912
11 4." Pata Id. de lo^jincesde

la ("orte Matcia' 4,056
11 5." Para id de los edecanes

del Supremo (joliier

no 10,728
II "í." Para id. de los jetes i

oficiales empleados en
las romandatiCias de
armas de depariamen-
t. is 1 ottas romisiones
del seiVRiü 67,908

M 7." Para uJ. de capellanes

de tjéiritii I plazas

frjntetizas

II 8." Para Id. de cirujanos de
ejército

II 9." Para id. de jeneíales, je-

fes i ofiri.ili s retirados

teniporalmmle
I. 10. Para id. reinados abso-

luiamente e itiválidos

II 11. Paia id. de eiiipl>adoS

en las mac straiizas...

II 12. Para motiiei.íi militar 1

asignad. inrs pías

II 13. Para sueldos I g .sil. s de
la Ci misal ía Jeneial

M 14. Pata suedos del Cuer
po de .ArtilleiÍJ

II 15. Para id. de cuatm bata-

llunes de it.f .tneiia...

11 16 Para sueldos de do^ te-

jimientos 1 un esi ua
dron de caballería.... 9.', 764

11 17. Para foi rajes, monturas,

rciiioi.ias, luz I liiinbie

i papel para los cuer-

pos del ejército per-

manente 39,51^.4
II I S. Para reparación de las

pérdidi's de caballos

que resultan en Ls
cueipos de caballería,

1,508
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Iicni 19.

11 20.

ip 21.

23

24.

25

26.

29.

3"-

3'-

32-

33

34-

35.

36-

37-

3«-

39-

4®.

inclusos los de la com-
pañía de artillttía... 580

Para vestuarios de la

anilleiía, batallones

V'aldivia i Portales i

escuadion de Húsa-
res 35,22o.7Í;

Para hospitalidades de

todos los cuerpos.. .. '7.653.1

Pura premios cjue gczan

los individuos d e 1

ejército 2,067

Para pago de cjsas que
sirven decuaitelts 650

Para sueldos i gnstosde

la Academia Militar 20,356.5
Para sueldo», armamen-

to?, vestuario, cuarte-

les i música de las

guardias civicus en

ti'da la República... 213,551.7
Para sueldos de la Co-

misaría de Marina 8,986
Paia id. de los emplea-

dos en arsenales 1 sus

gastos 5,491.4
Paia id. de todas las ca-

pitanías de puerto 16,988

Para sueldos de oficiales

de marina, empleados
en comisiones, agre-

ga d o s , inválidos i

montepíos 6, 1 32.65

Paia costos de los vi-

jías tn Valparaíso 408
Para sueldos i uastos en

la fragata Chile 74,602 \\

Para id. de dos goletas

de guerra 25,302.65
Para id de una brigada

de infaiiteiía demarina 35, 163 4 |

Puia traspi itts 1 ñetes

píjr mar 1 tieira i [ire-

míos por ci.nduí ( ion

de caudales 5.000

Para elaboración demu
liicioi es dt guerra e

impresiones ¡0,000

Para la reparación de
( UHiteles, fcjnali z;is i

a niaceiies 10,000

Paia comi'ra de arrna-

mei tos i correajes... 40,000
Para compra de laba-

11' s 3,500
Para eng. n< hamiento... 2,000

Para la ci ntrilnu ion de
se leniis 1 83

Para pago de \\n año a

la lamilia del < oronel

Spario por deuda man-
dada pagar 5ij8o

ítem 41. Para gastos imprevistos

de Ciucrra i Marina... 40,000

TOT.AI I 206. 782. 2Í

RE5IJMKN JENLR.^L

De|)artariiento del Interior i Re
laciones Ksterit re = $ 385,846.5

Departamento de Justii la. Cu to

e Insíiuicion Púi>lica 397-76i.S
Dr partamentd de Hacienda 1.283,067 j

üt pattaniento de Cuerra 1 Mari-

na 1.206,782.2.'

Total $3 273.457.I

Areimpaño los anieredrntes.

Dios guarde a V. E.— F. A. PlNin.

—

Ramón
Reniifn. A S. R. el Presidente de la Cámara de
Senadores.

Niim. 217

La nación concede a doña Carmen Guzman,
viuda del vista de la Aduana Jer^eral ilon San
liago Candarillas, 1 madre del ñrado Ministro de
la Corle Suprema don Mar ut 1 José Gandarillas,

una pensil n piadosa de $ 40 mensua'es para

que la goce mientras permant?ca en viudedad.
— Santiago, Setiembre 6 de 1843.— D. S. Bena-
vente

.

Núm. 218

Incluyo a V. S. un estado de las opera

nones de esta Caja que ci mprei.de los trimes-

tres corridos desde I." de Julio de 1842 h.isla

I." de Julio de 184 5 duraiite tuyo tiempo no se

ha dado cuenta a las Cámaras de las labores de
esta 1 fií ina cor foime a lo dispuesto en la leí de
creación riel CiéditO pühlico.

Sírvase V. S. h.icer presente a la Sala e^ta

ruta i el estado adjunto para su conocimiento.

Dmv guarde a V. S. — Santiago, 30 de Agosto
de- 1845.— Dii-(;o Anionio Hakküs. A/i¡;uei

del Fierro, Secretario.— Señor Secretario de la

Cámara de Senadores.

Núm. 219

Bolelin núm. 57 </< Iti Caja de Amortización

Fondos i'úblicos del (>'/„

puestos en circiilai ion en

1
" de Alrril de 18^9

Recoiioeidos pejí el decreto

$ 600,000
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suprimo de 5 de M.iyi)

ú limo para cubrir igualsii

nía (kfiaudada en t-l año

de 1830

'luTAI..

I

1835

I
Marzo 9 al 68/, i 6c; de id ,

I 15,300 Mayo 5 al 68 de id

JuIkj 14 al 66 i 67 de id...

615,300 Noviembre 19 al 69Í i 75

de id ^

AMoK 11/ \CIIJN

1829

lunio 22 al 53 á' de \alar. .f 2,800

.\g()sto 8 al 24 i 24}, de id. 7.000

Diciembre 31 al 21 ¡í i 22

de id 7.7°°

1830

Mar/,i) 21 al i y, 21.',, 23 i

30 de id 8,300

Mayo 24 al 23 1 25 de id... 8.600

A^í'isto 20 al 24 de id 9, eco

Noviembre 4 al 26 i 30
de id 8, ICO

1831

Mar/o 15 al 25 de il 9-7^°

Mayo 28 al 25 de id 0,300
Setiembre 10 al 27, 28 i 30
de id 9.500

Diciembre 14 al 30, ^2. 34
i 35 de id 8,400

1832

Marzo 10 al 39 i 39.1 ele id. 7.5°°

Junio 9 al 39, 39Í I 40
de id 7,800

Setiembre 6 al 41, 43.^ 1 45
de id 7,2co

Diciembre 5 al 43 i 44
de id 7,f'oo

1833

Marzo 2 al 43J i 44 de id.. 7,800

Junio 7 al 44 I 45 de id.... 7,900
Sitiembre J4 31-45, 46 i 47
de id

, 7900
Diciembre 10 al 47, 49 i 50
de id 7,600

1834

Abril S al 58 de id 6,700
Junio 13 al 60 i 65 de id... 6,ioo
Setiembre 6 al 65 1 68

de id 6,00c

Diciembre 4 al 69.', i 70

de id 5.900

1836

70 ' 73Febrero 6 al 68Í,

de id

Junio 4 al 75 de id

Setiembre 15 al 72 de id...

Diciembre 10 al 70 de id...

1837

6,200

0,300

6,700

6,400

6,700

6.300

6,700

7,000

Marzo 14 al 67 i 675 de id.

Junio 1 7 al 60 1 66 de id...

Setiembre 23 al 65, 66 i 67
de id
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1842

Marzo 3 al 89, 90 i 92
de id 8,800

Mayo 21 al 89I de id 8,400

Agosto 27 al 92 i 92^
de id 8.300

Noviembre 17 al cjo i 92^
de id i^.soo

1843

Marzo 10 al 93 i 94 de id... 8,500
Mayo 24 al 93 de id 8,600 434,900

Quedan en circulación... $ 180,400

Santiago de Chile, 24 de Mayo de 1843.-

Miguel del Fierro,

Núm. 220

ESTADO DE LAS OPERACIONES DE LA CAJA DEL
CRKDITO PÚBLICO EN LOS TRIMESTRES CORRI-

DOS DESDE EL f." DE JULIO DE 1842 HASTA
EL l.o DE JULIO DE 1843.

(Cargo)

Existencia del trimestre vencido

en I." de Julio de 1842 $ 315.4
Recibido de la Tesorería Jeneral

por las asignaciones de los cua-

tro trimestres corridos desde 1."

de Julio de 1842 hasta i.°de

Julio de 1843, a razón de 10,500

pesos cada trimestre 42,000
Recibido para el pago de los in-

tereses sobre 15,300 pesos de-

fraudados en el año de 1830,

correspondientes a los trimes-

tres vencidos en 1." de Octubre
de 1842, I." de Enero i i." de
Abril de 1843 a 229 pesos 4
reales por trimestre 688.4

Recibido para el pago de los inte-

reses corres|)ondientes al tri-

mestre vencido en i." de Julio

sobre 7,900 pesos que han que
dado de los 15,300 pesos de-

fraudados por haberse amortiza-

do 7,400 pesos 1 18.4

(Data)

Intereses del trimestre de Octu-
bre de 1841 que quedaron sin

pagarse

TOMO XXXI II

$ 43.I22.4

'5

Id. id. de Enero de 1842 que que-
daron sin pagarse 15

Id. id. de Abril de 1842 que que-
daron sin pagarse

. 15
Id. id. de Julio de 1842 que que-

daron sin pagarse '24.4
Id. id de Octubre de 1842 que

quedaron sin pagarse 3,040.4
Id. id. de Enero de 1843 que que

daron sin pagarse 2,913
Id. id. de Abril de 1S43 que que-

daron sin pagarse 2,746.4
Id. id. de Julio de 1843 que que-

daron sin pagarse 2,416.4
.Amortización de 33,900 pesos en

fondos públicos del b% en los

cuatro trimestres que compren
de este estado, cuyas cantida-

des i precios se manifiestan por
el Roletin número 57 que se

acompaña 31,294

$ 42,580
Existencia en caja 5424

Total $ 43,122.4

Santiago, 30 de Agosto de 1843. — /J/íoí; An-
tonio Barros. — Mi^jiiel dtl Fierro.

Núm. 221

Esta Cámara se ocupa actualmente en la dis-
cusión del proyecto de lei en que se dispone la

construcción de un matadero público en la ciu-
dad de Santiago; i juzgando ventajoso se plan-
teen en vez de uno cuatro establecimientos que
sirvan a ese objeto, para resolver sobre este
punto, i adoptar o no otras modificaciones con-
siguientes, desea tener a la vista un presupuesto
del costo que demande la construcción de cua-
tro mataderos, como también de lo que se gas-
tará anualmente en su servicio i administración.
La Municipalidad de Santiago, en cuyo seno ha
tenido oríjen el proyecto de lei de que se trata,

será (¡uien pueda suministrar los dalos que se
solicitan; i con este motivo me dirijo a V. S.
para que se digne recabarlos de ella i trasmitir-
los a esta Cámara con la brevedad que conviene
para <jue no sufra retardo el despacho del pro-
yecto de lei indicado.— Dios guarde a V. S.

—

Santiago, Setiembre 12 de 1843.—Cámara de
Senadores. -Al señor Ministro del Despacho en
el Departamento del Interior.

Bases acordadas en la Comisión Jeneral del
Senado para que la adopte la Comisión de Go-

3*
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biernr) al ri|íjnii;ir il |ir( ytiiu de lei en que se

establece un matadero piililico en la ciudad de
Santiago.

I." Habrá cuatro mataderos;

2." Se espresaián en el proyerto de lei las

condiciones que la Municipalidad ofreció llenar

i cualesquiera otra que la Comisión crea conve-
niente exijir.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 42.'-' EN 13 DE SETIEMBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

bUMARIO. — Nóitiina de los asisteiUes. - Aprüb.icion dd acia precedente. - Cuenla. -Supresinti de la C-mu*

saríi ¡enerai del ejércilo. - Listan de repartimí -nto del catastro. - Instalación de U Universidad. —Solicitud de

írai Sebastian Manubens. -Cuentas de inversión de 1S42. - Presupuestos de 18(4. -Transacción con los here-

deros de don Francisco Ramírez.—Acta. Anexos.

CUENTA

Se da cutiita:

I." Ue un oficio con que el FresÍLleiite de

la República propone un proyecto de lei que

suprime la Cu nisaría Jeneral del Ejército i

crea una nueva en la Tesorería Jeneral.

(Anexo ««;«. J32. V sesiones del 2^ de A'o-

viembre de 1828 i 2¡ de Setiembre de iS./.:¡).

2." De otro por el cual la Cámara de Di-

putados comunica la renovación de su mesa.

(Anexo núm. 22j).

3." De otro con que la inisma Cámara

acompaña un proyecto de lei que manda co-

brar el catastro en el próximo cuadrienio

por las listas actuales de repartimiento.

{Anexo núm. 22^. V. sesiones del 20 de /ulio

de 18^0 i 16 de Octubre de i8^j).

4." De otro con que la misma C/iinara

acompaña un proyecto de lei que autoii/.aal

Gobierno para transijir una cuestión i)cn-

diente entre el Fisco i los herederos de don

Francisco Ramírez. (Anexo núm. 22¡. V se-

sión del 2¡).

5." De una nota por la cual el Ministro

de Instrucción Pública invita al Senado a

que se haga representar en la próxima ins-

talacicjii de la Uiúvt:rsidad. (Anexo núm- 226.

V- sesión del 16 de Noviembre de i8j(.2').

G? De una solicitud entablada por frai

Sebastian Manubens en demanda de carta

de ciudadanía. (Anexo núm. 227 / 228).

ACUERDOS

Se acuerda:

i.° Que una comisión compuesta de los

señores Alcalde, Formas i Prieto represente

al Senado en la instalación de la L'niversi-

dad.

2." Pedir informe a la Comisión de Go-
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bifriu) soljre la sf)lic¡tud de íi ai Sebastian

Manubcns. ( I/, sesión tiel 22).

3." Aprobar en jencral el |)rr)ycctn de lei

que aprueba las cuentas de inversión de

1842. ( V. sesiones del ./ de Agosto t /y de

Seíieiid>re de iS^j )

.

4." Aprobar las partidas i a 10 i 12 del

presupuesto del Ministerio del Interior i de

Relaciones Estcrioies. | I', sesiones del ¡ i 1

(I 'Si

ACTA

SESIÓN DF.I. 13 DE SETIEMBRE DE l8:|3

Asistitron los señores Irarrdzaval, Alcalde,

Aldiinate, Bello, Benavente, Cavareda, Egaña,

l'oriiias, Ortúzar, Ossa, Meneses, Ovalle I,an

da, Prieto i Kenjifo.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dio

cuenta de un mensaje del Presidente de la Re-

pública en que inicia un proyecto de lei para la

supresión de la Coinisaiía Jeneral del Ejército 1

creación de ima nueva en la Tesorería Jeneral

que desempeñe sus funciones; i se puso en tabla

[lara segunda lectura.

Se leyeron dos oficios de la Cámara de Dipu-

tados, en el primero de los cuales se anuncia la

elección de Presidente i Vice Presidente, verifi

cada ])or esa ("amara; i se mandó archivar. Kn
el segundo se avisa haberse aprobado sin altera

Clon alguna un proyecto de lei iniciado por el

Presidente de la República en el mensaje que se

acompaña, para (pie se continúe cobrando el ca-

tastro en el 1 uadiienio venidero por las mismas
listas de repartimiento que b;in servido en el an-

terior; i se puso en tabla para segunda lectura.

Se leyó una nota dinjida por el señor Minis-

tro de Justicia al Secretario de esta Cámara, in-

vitándola a nombre del Supremo Cobierno, a

que nombre una Comisión de su seno para asis-

tir a la instalación de la Universidad, que debe

tener lugar el domingo 1 7 del corriente; i se

acordó nombrar una comisión para el objeto in

dicado en dicha nota, designando el señor Pre-

sidente para componerla a los señores Alcalde,

Formas i Prieto.

Últimamente se dió cuenta de la representa-

ción que hace Frai Sebastian Manubens para

que se le conceda carta de naturaleza i pasó a la

Comisión de (¡obierno.

Se tomó en consideración el proyecto de lei

en ([ue se aprueban las cuentas de los gastos pú-

blicos durante el año pasado, i leido el informe

de las Comisiones encargadas de examinarlas,

se puso dicho proyecto de lei en discusión jene-

ral i resultó unánimente aprobado.

Se procedió a deliberar sobre el príiyeciü de

lei en que se fijan los presupuestos para el año

venidero, leyéndose el informe de la comisión

respectiva i escusándose la srgiinda lectura del

proyei 10 por correr impreso.

Se prescindió asimismo de 'u aprobación en

jeneral, i se pusieron consecutivamente en dis-

cusión particular las doce primeras partidas del

pie^upuesto del departamento del Interior i Re-

la< iones Esteriores, instruyéndc^se la Sala indivi-

dua'mente en los dttalle'> corresj'ondientes a ca-

da partidíi; i todas ellas fueron unánimente apro-

badas con escepcion de la partida ii.'quese

dejó en suspenso hasta oir las explicaciones que
tuviere a bien dar el señor Ministro del Interior

acerca dtl sueldo que se asigna en el presupues-

to de la Intendencia de Aconcagua a don Juan

José Uribe como oficial de dicha Intendencia.

Se acordó diferir la citación del espresado señor

Ministro hasta que concluida la discusión del

presupuesto de los departamentos de í-u cargo,

Fe conociesen todos los pui.tos en que la .Sala

creyese necesario oir sus esplii aciones.

I.as partidas aprobadas son del tenor si-

guiente:

Di-patiameyíto del Interior i Rilañones

Estertores

Part. 1." Para el Cuerpo Lejislati-

vo en dietas de Dipu-

tados, secretarías de
ambas Cámaras i de
la Comisión Conser
vadora $ 10,005.5

II 7." Para el Poder Ejecuti-

vo con sueldos del Pre-

sidente de la Repúbli-

ca, Secretaría del Con-
sejo de Pastado, cape-

llán, portero i sitiale-

ro '4,650
" 3." Para sueldi s i gastos de

la Secretaría de Rela-

ciones Estcriotes 5>59'
II 4.^ Para la Legación a Es-

paña 16,300
II 5.^ Para la Legación a Fran-

cia 7,000
II t¡.^ Para la Legación al Perú 10,600
11 7." Para gastos del Consu-

lado de Cuayaquil . ... 400
11 8.* Para costos de remesas

de sueldos a dichas

Legaciones ... 2,330
11 9." Para gastos estraordina-

rios e imprevistos 10,000

II 10. Para sueldos i gastos de
la Secretaría del In-

terior 1 o, 2 1 o

II 12. Para sueldos, gratifica-
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ciones i costos de las

adriiinistraciones de
correos 27S54-2

Se trajo a la Sala unos oficios de la Cámara
de Diputados en que trascribe, conforme ha sido

aprobado por dicha Cámara, un |)royccto de lei

iniciado por el Presidente de la República a fin

de 'jue se le autorice para ajustar una transac-

ción con la viuda i herederos de don Francisco

Ramírez por ios reclamos que hacen contra el

Fisco por haberse anulado la compra que hizo

Ramírez de los fundos secuestrados a don Joa-

quin Villaurrutia; i habiéndose dado cuenta de
dicho oficio, se puso en tabla para segunda lec-

tura el proyecto de lei referido; 1 en este estado

se levantó la sesión, quedando en taba para la

próxima los proyectos de lei sobre cuentas i pre-

supuestos, i los que se sancionaron en la Cáma-
ra de Diputados a consecuencia de las solicitu-

des de doña Josefa Ramírez i doña Matilde Sa-

maniego. - I k ^kkázaval.

ANEXOS
Núm. 222

Conciudadanos del Senado i de la Cámara de

Diputados:

El Presidente de la República consultando el

mejor servicio público i la economía del Tesoro,

de acuerdo con el Consejo de Estado, somete a

a la aprobación del Congreso Nacional el si-

guiente

PROVKCTo UK leí;

i'Aktículo fkimekc) Se suprime la Comiiaría
Jeneral del Ejército.

Art. 2.'^ Sus funciones serán desempeñadas
en lo sucesivo por la Tesorería Jeneral, estable-

ciendo al efecto una mesa que se lUuiará de
iiguerrait.

Art. 3." Esta mesaseiá servida por un oficial

primero con el sueldo de mil doscientos pesos

anuales; pnr un oficial segundo con el de ocho-
cientos pesos 1 p.ir un ofi' ial tercero con el de
seiscientos pesos.

Akt. 4." Cada uno de los dos jefes de la Te-

sorería Jeneral gozará del sobre sueldo de qui-

nientos pesos anuales, en compensación de la

responsabilulad i servicio con que se les re-

carga.

Art. 5 " Por la misma razón cada uno de los

Merinos contadores de moneda, gozará un sobre

sueldo de cincuenta pescjs

Aki. 6" A los g.istos de escritorio de la Te

sorería Jeneral se aumentarán cincuenta pesos

anuales.

Art. 7." A los oficiales de la Comisaría que

no fueren colocados en la mesa de i'guerran, se

les concederá su jubilación con el sueldo que les

señala la lei".—Santiago, Setiembre 9 de 1843.
—M.\NUEL BÚLNKS. —Joit Santiago Aldunate.

Núm 223

Pongo en noticia de V. E. que esta Cámara
en sesión de anoche ha reelejido para Presiden-

te al que suscribe i para Vice al señor don Pe-

dro No'asco Vidal.

Dios guarde a V. E. -Santiago, Setiembre 12

de 1843. - F. A. V\<AXO. —Ramón Renjifo.—
A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-
dores.

Núm. 224

Esta Cámara penetrada de las justas conside-

raciones espuestas pur el Presidente de la Re-
pública, en el Mensaje adjunto, para que se con-

tinúe cobrando el catastro en los años 1S43,

1844, 1845 ' '846 por las mismas listas de re-

partimiento que han servido en los cuatro años

precedentes, ha tenido a bien prestar su aproba-

ción, sin alteración alguna, al proyecto de lei que
se lee al fin de dicho Mensaje.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Setiembre 4
de 1843. — F. A. Pinto. —Ramón Renjifo. -

.'\ S. K. el Presidente de la ('amara de Sena-
dores.

Núm. 225

Esta Cámara, ha tomado en consideración el

pioyecto de lei iniciado por el Presidente de la

República en que pide se le autorice para ajus-

tar una transacción con la viuda i herederos de
don Francisco Ramírez por indemnización de
ciertas cantidades que reclaman contra el l'isco,

a consecuencia de haberse anulado la compra
(pie hizo Ramírez de los fundos secuestradas a

(ion Joat|uin Villaurrutia i le ha prestado su

a|irobacion con una lijera modificación en el ar-

tículo 3." que ha quedado en los términos que
sigue:

i'Art. 3." La cantidad cjue en virtud de esta

transacción se concede a los herederos de don
Francisco Ramírez les será entregada por la Te-
soreríi Jeneral en dinero efectivo del modo si-

guiente: la primera quinta parle al contado, lue-

go que se sancione la presente lei; la segunda
quinta parle a los seis meses de hecho el primer
pago, I las tres (¡iiintas partes restantes, también
con el intermedio de seis meses de una a otra,

para (pie en el término de dos años quede can-

celada la deuda. <i

Acompaño los antecedentes.
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Dios niiardf a V. Iv— .SaiUíaRo, St;iieinl)re ii

(If 1843. !•'. A. l'iNTO. — Ramón Rcn/i/o.—

A S. K. el l'rcsidci le ele la Cámara de Sena-

dores.

Núm. 226

l)el)ieiido instalarse solemnememe la Univer-

sidad de Chile rreada por la lei de 19 de No-
viembre de 1842 I deseando el Presidente dar a

este acto tan |)huisil)le para el pais, todo el leal

ce (|iie nurece, ha dispuesta que tenga lugar,

ron asislenca de t"das las corporaciones, el

próximo Domingo 17, víspera del anivtr>ario de

la independencia chilena. Kn mi virtud i es])e-

rando que la Represent.icion Nacional contri-

huirá gustosa por su parte a dar mayor impir-

tancia a la instalación de un cuerpo que ella

misma ha creado, S. E me ha ordenado dirijir-

me a US. a fin de que el sci'ior Presidente de

esa Excelentísima Cámara la invite a enviar una

diputación de su seno, si lo hallare [lor ronve-

mente.
Dios guarde a V. K.—Santiago, Setiembre 12

de 18.15.—Manuel Moiili.— Al señor Secretario

de la Excelentísim:! Cámara de Senadores.

I V. S. I. cumplir con lo que esta le ordena, i ele

I
var esta mi reverente solicitud en la forma co

I respondiente. En cuya virtud a V. S. I pido i

suplicóse digne prestarle una favorat>le acojida

como lo espero de su benevolencia i rectitud.

Santiago, 7 de .Agosto de 1843.

—

Frai Seboi-

tian Manuhens.

Esiiéndase el correspondiente informe con vis-

ta de los documentos ()ue el interesado presen-

tase, i hecho devuélvasele.

Sala Capitular de la Serena, .Agosto 10 de

1843.— Melga rejo.

Nüin. 227

Muí Ilustre Municipalidad:

Krai .S-.-bastiaii Manubens, n:lijioso picfcso de

la Onicn de Mínimos, español de la provinr ia de
Cataluña i ai-lual Director de este- Instituto Pro-

vincial, con mi mayor consideración i respeto

ante V. S. i digo: que deseando gozar de la paz

i quietud propias de mi ministerio sacerdotal, no

trepidé un mimiento en hacer el sacrificio de
abandonar mi Patria, mi familia i mis mas caras

relaciones, cuan lo fui solicitado por el Comisio-

nado del Supremo Gobierno de esta Repiíblira

para venir a el la a ser ocupado en su servicio.

Desde esa fecha hasta la actual van corridos

siete años, (|ue he consagrado a corresponder a

las confianzas con que se me ha honrado ya de-
sempeñanilií 'i Cátedra de Filosofía en este co-

lejio, ya en el oneroso cargo di- su Director sin

dejar por esto de llenar mis deberes conu) Mi-
nistro del altar. Estas muestras inequívocas que
he recibido de la distinguida consideración que
se me ha prestado, empeñan cada dia mas i mas
mi reconocimiento, 1 me han decidido para ga-
rantirlo en toda su plenitud a declarar conforme
a! párrafo 3." del artículo 6 " de la carta consti-

tucional ante V. S. I. mi intención de avecin-

darme en esta Nación magnái ima 1 jenerosa i

contarme en el número de sus ciudadano-;. Ma
nifestados pues los votos que me animan ante la

autoridad que me designa la lei, toca ahora a

Núm. 228

l.a Municipalidad de la Serena, vista i consi-

derada la solicitud del Reverendo Padre Frai

Sebastian Manubens. actual Director del Insti-

tuto Literario de esta Provincia, sobre natura-

lizarse actualmente en esta Repiiblica, después

de haber oido la esposicion verbal del interesa-

do, i en vista de los documentos que al intento

presentó, informa: que en 20 de Noviembre de

1836, el Padre /.enon Vadía, en Jénov?, particu-

larmente autorizado por el Ministro don Die-

go Portales, trató con el suplicante sobre su ve-

nida a esta Repiíblica, la que verificó en conse-

cuencia. I.legó en i.° de Agosto de 1837, i pre-

sentado i puesto a disposición de don Mariano

Egaña, entonces Ministro de Gracia i Justicia,

Culto é Instrucción Pública; en 30 de Diciem

bre de 1837, el Supremo Gobierno espidió en

favor del recurrente, el título de Profesor de Fi

losofía que ha desempeñado, ejerciendo el de

Director constantemente.

El Consejo Municipal al concluir el presente

informe, recuerda con satisfacción los servicios

que el Reverendo Manubens ha prestado, i sin

dejar de considerar los que presta actualmente,

no quisiera pasar en silencio su recomendable

cuanto notoria moralidad.

Sala Capitular de la Serena, Agosto 1 1 de

1843.—Juan Melgarejo. — Joaquín Vicuña.

—

José Monreal.— Nicolás Osorio. — Alejandro Are-

cena.—Segundo Gana.—Antonio Pinto.— Anto

nio Herreros. - Isidro Campaña.

Núm. 229

En la sesión de ayer puse en conocimiento de

la Cámara de Senadores la nota que V. S. se

sirvió dirijirme con fecha 12 del presente a fin

de que el señor Presidente de ella la invitase á

enviar una diputación de sus miembros que asis-

tiese a la instalación de la Universidad de Chile
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que debe tener lugar el próximo Domingo 17.

Aceptada por el Senado la invitacio.i referida,

han sido nombrados para componer aquella C. i-

tnision, los señores don Juan Auusiin Alcalde,

don Ramón Formas i Jeneral don Joaqum Prie-

to, lo que tengo el honor de comunicar a V. S.

en contestación a su citada nota.

r)io5 gu irde a V. E. —Santiago, Setiembre

14 de 1843.—Al señor Mmistro del Depacho
en el Departamento de Justicia.
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SESIÓN 43,-^ EN 15 DE SETIEMBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRAZAVAL

SUMARIO. —Nómina de los asistentes.—Aprobación del acta precedente. -Cuenta. - Reforma de las ordenanjas

(le Correos. -Cuentas de Inversión de 1842.— Presupuestos de 1844. - Pensión a doña Jotefa Ramírez.

-

Acta. - Anexos.

• CUENTA

Se da cuenta:

I." De un oficio por el cual el Presidente

de la República comunica que ha pedido a

la Municipalidad de Santiago un presu-

puesto de la construcción i servicio de cua-

tro mataderos. (Anexo tinin. 2jo. V. sesiones

del II de Setiembre i S de Noviembre de

2° De otro con que la Cámara de Dipu-

tados acompai-ia un proyecto de lei que auto-

riza al Gobierno para reformar las orde-

nanzas vijentes de correos. (Anexo núm.
2ji. ( V. sesiones del 2"] de Junio de 1820,

\.° de Abril de 18^5 i ig de Octubre de iS^j).

ACUERDOS

Se acuerda'

\° Aprobar en particular el proyecto de

lei que aprueba las cuentas de inversión de

1842. {V. sesiones del ij de Setiembre de

iS.¡.j i 2 de Agosto de 1844).

2." Aprobar las partidas 13 a 17 del Fre-

supuestodel Ministerio del Interior i de Re-

laciones Esteriores. ( V. sesiones del IJ i

el 22).

3.° Aprobar en jeneral el proyecto de lei

que concede una pensión a doña Josefa

Ramírez. ( V. sesión del 24 de Octubre de

184.2 i 22 de Setiembre de 1841].

ACTA

SESIÓN DtL 15 DE SETIEMBRE DK 1 84 J

Asistiéronlos señores Irarrázaval, .alcalde,

Aldunate, Barros, Benavente, Cavareda, E^a-

ña, Formas, Meneses, Ortiízar, Osss, Prieto i

Renjifo.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dio

cuenta de una nota del Presidente de la Repií-

blica en que avisa haber pasado a la Municipa-

lidad de Santiago la que se le dirijió a fin de ob-

tener un presupuesto del costo que demanda la
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construcción de cuatro mataderos en esta ciu-

dad, i de lo que se gastará anualmente en el

servicio de dichos cuatro mataderos i se mandó
archivar.

Se leyó un oficio de la Cámara de D¡|iutados

en que se anuncia haberse aprobado sin altera-

ción alguna el proyecto de lei iniciado por el

Presidente de la República en el mensaje que

se acompaña, a fin de que se le autorice para

reformar las ordenanzas que actualmente rijen

la administración de corrreos i se puso en tabla

para segunda lectura.

Se procedió a la discusión particular del pro-

yecto de lei que trata de la aprobación de las

cuentas de los gastos causados en el servicio pú-

blico, durante el año pró.ximo pasado; i el ar

tículo único de que consta fué unánimemente
aprobado en la forma siguiente:

"Artículo único. Se aprueba la cuenta

de inversión de los fondos destinados pa-

ra los gastos de la administración pública en

el año pasado de 1842, ascendente a la canti-

dad dedos millones cuatrocientos diez mil qui-

nientos cuarenta i ocho pesos cuatro i siete oc-

tavos reales.

Continuó la discusión particular del proyecto

de lei en que se fijan los presupuestos para el

añi venidera: el ítem décimo tercio del depar-

tamento del Interior fué aprobado, Lcjs siguien-

tes hasta el diecisiete inclusive fueron aproba-

dos por unanimidad.

En el décimo octavo se suscitaron dificulta-

des sobre la partida de mil pesos que aparece

consultada para la Junta de Vacuna.
En el dé.:mio nono que es de la canli lad de

dieciseis mil pesos para la suscripción a varios

periódicos i para costear la publicación de la re-

dacción taquigráfi -a de las sesiones de ambas
Cámaras, pidió el st ñor Egaña se espresase sepa-

radamente la cantidad (]ue se destina para cada

uno de estos obj' tns.

La Sala acordó dejar estos dos íienis en sus-

penso hasta oír las esplicacioiies del señor Mi-

nistro del Interior.

Los ítems apnibados son del tenjr siguiente:

Ilem 13. Para sueldos 1 viátic s

del cuerpo de Inje-

nieros Civiles, coni

pra de in-.trumentos

i herramientas, i com-
posturas i aperturas

de caminos $ 100,000

II 14. Para gastos de la Socie-

dad de .'\gricultura... 8,322
" 15. Para gastos de benefi-

cencia i utilidad pu-

blica 10,000

II 16. Para sueldos de la Jun-
ta Central de Vacuna
i vacunadores de toda

la República.. 7,674
II 17. Para asignaciones pias. 864

Tuvo segunda lectura i discusión jeneral el

proyecto de lei en que se concede una pensión a
doña Josefa Ramírez, e instruida la Sa'a de los

antecedentes, se procedió a votar por escrutinio

i resultó aprobado en jeneral por ocho votos
contra cinco, 1 en este estado se levantó la se

sion, quedando en tabla para la próxima el pro-

yecto de lei en que se fijan los presupuestos para
el año venidero i los proyectos de lei acordados
a consecuencia de las solicitudes de doña Josefa
Ramírez i de doña Matilde Samaniego. -Ira-
RRÁZAVAL.

SESir)N OH. 15 DE SETIEMBRK DE 1843 (l)

Aprobada el acta de la sesión del 13. el pro-
secretario leyó un oficio de! Presidente de la Re-
pública i otro de la Cámara de Diputados, en
que comunica al Senado que esa Cámara ha
aprobado sin alteración alguna el proyecto de
lei iniciado por el ejecutivo |>ara que se le auto-

rice para formar una nueva ordenanza de correos.

En seguida fueron aprobados en paiticular |)or

unanimidad las cuentas de gastos nai ionales en
1842. Continuó después la discusicm [¡articular

de los p'rsu|uiestos de gastus públicos para el

aro de 1 844
La p it da I 3 dice a^í:

Para sueldos 1 viáticos del cuerpo ilc injenie-

ros civiles, compra de herramientis, compos-
tura i apertura de canúnos $ 100,000.

Con respecto a esta partida observó el señor

Kgiña: que reconocía la necesidad de abrir nue-

vos caminos i conservar los que actualmente
existen, pues que por éste medio se fomenta la

industria nacional, aumentándose por consiguim-
te los ingresos del erario. Pero que era de opi-

nión (¡ue la partida era exhorbitante p irqiie no
deben emprenderse otros gastos sino los miii

indispensables mientras estemos agobiados con
el peso de una deuda estranjera. C'onchiyó di-

ciendo que en la actualidad no es muí fácil pa-

gar Kis divi lendos; pero (]ue no lo será después
del .iñ 1 de 1847 ^^'i 'l^e estamos oblig idos a pa-

gar inierese-i de los intereses capitalizados.

El señor Renjifo espuso que en el presupuesto

del G )bierno la cantidad destinada a los objetos

de la partida en discusión era mucho menor;
pero que la Cámara de Diputados, des|)ues de
un largo debate i atendien lo a lo importante

que es el ramo de caminos, acordó aumentar di-

( ha cantidad hasta la suma de $ 100,000. Que
aunque se ponga en el presupuesto una suma
tan crecida, no se invertirá en el próximo año a

causa de no estar todavía bien nrganiz ulo el

cuerpo de injenieros, 1 a ciuc n ) h 11 contratistas

(1) Esta sesión es tom.ida tic £¿ Pro^'nso, c>)rre<pi>n-

diente .il 17 de .Setiemtire ile 1843, núm. 259 -(Ñola id
Rcco(>il<ulor\

.
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que se hagan cargo ilc la aperiiira i coTupcisUiia

de caminos i finairiienlc (lui- ti (Jí/bicrno sat)L-

hien cuáles son los gastf)s preferentes i es nece-

sario confiar en el.

Kl señor Bei avente íué pocí) maso rnénos ele

la misma opinión ijue el señor Renjifo, i la par-

tida fué en seguida aprobada por 1 1 votos contra

2. Lo fueron igualmente por unanimidad las si

guiantes:

14.^ Para la Sociedad de Agri-

cultura $ 8,323

15.' Para gastos de beneficen-

cia i utilidad pública 10,000

16." Para la junta central de

vac.ina i todos los vacu-

nadores de la Repi'iblica. 75674

17." Asignaciones pias 864
La partida 18." dice así:

Para asignaci(jnes a varios

establee imientos deduci

da de la masa denmal... 25, 772, 4]

Al leerse el pormenor de tsta partida observó

el señor Egaña que se destinan en ella unos

$ 1,000 para la vacuna, i como ya se había apro-

bado otra partida en (]ue se incluían todos los

gastos (le ésta, ;iidió que se esperase al señor

Ministro del Interior jiara (¡ue diese esplicat io-

nes. Así lo acordó la Sala.

Partida 18.' para suscripción a vsrios periódi

eos particulares i costo de la pub'icacion de la

redacción taquigráfica de las sesiones de ambas

(^'amaras $ ló.coo.

El señor Egaña enrareció imicho la necesidad

de establecer la redacción ta(¡uigiáfica; peio fué

de opinión que la cantidad destinada a este ob

jeto formase una partida separada de la suscrip

cion a los periódicos.

1.0-1 señores Renjifo 1 Menavente opinaron por-

que se esperara al señor Ministro del Interior

para l.i discusión de esta partida i así lo acordó

la Sala. En seguida se ocupó de una solicitud

particular i se levantó la sesión.

ANEXOS

Núm. 230

El Ciobierno ha pasado a la Municipalidad de

Santiago la nota de V. E. en (|ue hace presente

la necesidad que esa (!ámara tiene de un presu-

puesto del costo que demanda la construcción

de cuatro mataderos en esta ciudad, para que

aquella corporación suministre este dato i tam-

bién los relativos al gasto anual que demandará

el servicio de estos establecimientos.

1,0 digo a V. E. en contestación a su nota de

12 del actual. Dios guarde a V. E. Santiago,

Setiembre 13 de 1843.— /.. R. Irarrdzaral.

Núm 231

Touiadü por esta Camaia en consideración el

mensaje del Presidente de la Repdt)lica que
acompaño, ha sido aprobado sin alteración algu-

na el proyecto de autorización que en él se con-

tiene para la ri forma de las ordenanzas que ac-

tualmente rijen la administración de corieos.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Setiembre 14 de

1843.— F..A. Pis ro. — Jíamo/i Ren¡ifo. \ S. E.

t.1 Presidente de la Cámara de Senadores.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 44," EN 22 DE SETIEMBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

SUMARIO -Nomiai ile lo» asistentes. - Aprobación del acti precetlciUe. - Cueata. - Presupuestos de 1844.—

Solicitud fie frai Sebastian Miniibens. - Pensiones a iloña fo?eí\ R.mirez i 3 <Ioña MatiMe Samaniego.—

Acta. - Anexos.

CUENTA

Se tía cuenta:

I." De un oficio por el ctial el Gobierno

ci;inunica que queda in.struido de la reno-

vación de la AIe.sa del Senado. (Anexo

niívi. 232).

2." De un informe de la Comisión de Go.

bierno .sobre la solicitud de don Sebastian

Manubens. {Anexo núni. 2^^. V. sesiones del

13 i el 2^).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Aprobar las partidas 20 a 25 del

Presupuesto del Interior i de Relaciones

Esteriores i la 2.'^ i 3.^ del Presuiniesto de

J usticia. ( V. sesiones del i¿ i el 2£).

2." Aprobar en iiarticular el pro)-ecto de

lei que asigna una pensión a doña Jo.sefa

Ramírez. ( F. sesión del i¿).

3." Aprobar en jeiicral el proyecto de lei

que asigna luia ¡jension a doña Matilde

Samaniego. ( W sesiones del 24. de Octubre

de 1S./.2 i 2¿ de Sede.ubre de 184^).

ACTA

SESIÓN IJI'.L 22 1)F ShTIFMBKK ÜK 1843

Asistieron los señores Irarrázaval, Aldunate,

Barros, Bello, Beiiavente, Egaña, Formas, Me-
neses, Ossa, Prieto i Renjifo.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dio

cuenta de un oficio del Presidente de la Repií-

blica en (¡ue acusa recibo del (jue se le pasó co-

municando el nombramiento de Presidente i

Vicepresidente, verificado por esta Cámara; i se

mandó archivar.

Continuó la discusión particular del proyecto

de lei en que se fijan los presupuestos para el

año venidero i las partidas restantes del depar
tamenío del Interior fuerMí, aprobadas, resultan-

do dos votos contra el item 20, un voto contra

el ítem 23 i adoptándose las demás por unaninii

dad en la forma siguiente:



5o8 CÁMARA DE SENADORES

lUm 20. I'ara ausilios al llospilal

(Je Valparaíso $ .S.73' 2

Ileiii 21. Para asignaciones de mdí
jenas en las [ircjvincias de (,'011

cepcii n i Valdiv.a AA'^^
lletn J2. I'.ira g.istiis secretos . ... 6,000

Ítem 23. I'ara vanos gastos m<rn<i-

res 1,153

ítem 24 Para el paseo público i arro

triunfal dixretado en 5 de Ahnl
de 1839 12,000

ítem 25 Pata gastos i-sraordinaruis

e mipri visl(js 2,500

Se procedió a la discusión del prt supuesto del

depaiiaiiienlo de Justicia, se dejó en suspenso

la primera partida hasta oír las esplicaciones que
tuviere a bien dar el sefior Ministro del ramo
acerca de la dotación de 306 pesos que se asig-

na al ausiliar don José Miguel A'dunale. Las par-

tidas 2." i
3.-'' fueron unánimemente aprobadas

en la forma siguiente:

Partida 2 " Para sueldos i gastos de

la Coite Suprema $ 27,590
P.iitida 3-^ Para gastos i sueldos de

1.1 Corle de .Apelaciones, incluso

un amanuense del l'isral de Ha-
ciend.i, ( on el sueldo anual de

300 pesos... 26,222

Informó la (Jomision de Ciobierno en la soli

(ilud iiitei()uesla por el padre frai Sebastian Ma-
nubens, para (|ue se le conceda carta de natura-

leza, e iniciando dicha Comisión un proyecto

de leí a fin de que el recurrente obtenga del

Congreso gracia especial de naturalización, se

puso el referido proyecto en tabla para segunda

lectura.

Se puso en discusión p.irln ular el |)royecto

de lei que se asigna una pensión a doña Jusela

R.imírt-z; i el aití>ulo linico de que consta, fué

aprobado en votación secreta por siete votos con-

tra (uatio, en la forma que sigue:

".«Xk I icULO tJNico. Se asigna a doña Josefa

Ramírez, sobie el Tesoro Nacional la pensión

de 20 pesos mensuales, de que disfrútala mien-

tras viva i permanezca en viudedad, i muerta se

reducirá la asignación a solo la mitad de que
gozarán sus cinco hijos menores, los varones

hasta que cumplan veinte años, i las mujeres

mientras permanezcan sin estado.

n

Tuvo seiinnila lectuia i discusión jeneral, el

proyecto de leí en (jue se asigna una pensi'in a

doña Matilde S imaniego, e instruida la Sala de

los aiileí edentes de la materia, se preguntó si se

ajirob.iba o nó en jeneral, i practicado el escru-

tinio de la votación secreta, resultó aprobado por

diez votos contra uno, con lo cual se levantó la

la sesión, qucviando en tabla para la próxima, el

proyecto de lei en que se fijan los presupuestos

i el proyecto de leí para la supresión de la Co-

misaría Jeneral del Ejérciio, cuya urjencía hizo

presente el señor Aldunale Ministro de la Oue-
ira, i a segunda hora los pr(;yectos de lei sobre

asignar una p-.rision a doña Matilde .Samaniego

1 sobre autorizar al Presidente de la República

para transijir con la viuda i herederos de don
Francisco Ramírez. - Ikarrázaval.

StslON UKI, 22 IJE SETIEMBRE (l)

Aprobada el acta de la sesión del 15, el pro-

secretario leyó un oficio del Presidente de la

República en i]ue se acusa recibo de una nota

(jue le dirijió el Senado comunicándole el nom-
iiramiento de los señores Irarrázaval i Egaña,

jjara presidente 1 vice de esta Cámara.
Continuó en seguida la discusión del presu-

puesto de gastos nacionales en el año de 1844.

Partida 20. Para auxilios al hospital de Valpa-

laiso, 5,731 pesos 2 reales.

El señorE^aña dijo: que ya que el fisco auxilia

al hospital con esta suma, para compensarle la

privación del derecho de aguada, debe piies ser

propiedad fiscal el agua que antes pertenecía a

iiicho hospital. Los señores Renjifo i Bena-

vente tomaron inmediatamente la palabra para

Contestar esta observación 1 luego que conclu-

yeron fué aprobada la partida por 9 votos cor.-

tra 2.

Partida 21 Para asignaciones a varios indíje

lias de las provincias de Concepción 1 Valdivia,

$ 4,408. Fue aprobada unánimemente sin dis

cusion.

Partida 22. Para gastos secretos $ 6,000. Lo
lué en los mism ) términos que la anterior.

Partida 23. Paravariosgastos menores $ 4,153.
Sin discusión obtuvo 10 votos por la afirma-

tiva i I por la negativa.

Partida 24. Para el paseo público i arco

tiiunfal de Vungai, $ 12,000.

Partida 25. Para gastos estraordinarios e im-

previstos, $ 25,000.

Esta penúltima partida fué unánimemente
aprobrada sin discusión alguna, 1 también lo

fué la última en los mismos términos después de

desechada una indicación del señor Egaña para

que se consulten en dos diferentes partidas los

gastos estraordinarios i los imprevistos.

Minislerio de Jusluia

Partida 26. Para gastos de secretaría, incluso

el sueldo de un oficial auxiliar encargado de la

estadística judicial, 9,910 pes is.

.Se le ofreció una duda al sen jr Egaña, sobre

el sueldo de un oficial auxiliar que existe en este

iiimisterio, por cuya razón se dejó pendiente esta

( 1
) Esta sesión es tomarla de El Progreso del 25 d

Sstiembre de 1S43, nOm. 264. — (iVu/a del RecofilaJor).
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partida para cuando asista el señor Ministro.

Las dos siguientes partidas fueron aprobadas
unánimemente sin ninguna discusión.

Partida 27. Para sueldos i gastos de la Corte

Suprema de Justicia, $ 27,590.

Partida 28. Para id. id. de la Corte de Apela-

ciones, $ 26,222.

El señor Aldunate espuso que el proyecto de
lei pasado por el Ejecutivo sobre el estableci-

miento de la Comisaría Jeneral del Ejército, <^s

mui urjente i en esta virtud pidió que la sala lo

tomase en consideración en la sesión próxima.

Asi se acordó. En seguida la Cámara se ocupo
de solicitudes particulares i se levantó la sesión.

A N E XOS

Niím. 232

Por la nota de V. E. datada ayer, número 19,

quedo instiuido de que esa Cámara en sesión

del 4 del actual, ha elejido para Presidente al

señor don José Miguel Irarrázaval i para Vice

al señor dfm Mariano de Egaña.
Dios guarde a V. E.—Santiago, Setitmhre is

de 1843.— MA^UlL BtJLNES.

—

Ji. L. Irarrá-

zaval. -A S. E.

Senadores.

el Presidente de la Cámara de

Niim 233

La Comisión de Gobierno tiene la honra de
esponer, que la Honorable Cámara no puede
espedir la declaración que se solicita, porque el

padre Frai Sebastian Maiiubens no tiene los

años de residencia en Chile que la Contitucion
exije. Cree con todo la Comisión que este es

uno de los casos en que el Cungreso puede con-
ceder la gracia especial de naturalización de que
habla el artículo 6.° número 4 de la Constitu-

ción, porque el padre Manubens ha hecho ser-

vicios mui recomendables a la Nación en el Ins
titulo de la Serena, como consta no sólo por el

prudente testimonio de aquella Municipalidad,
sino por el informe de sujetos fidedignos, que ha
oido la Comisión, i en particular por el del In-

tendente de Coquimbo. En esta virtud propone
a la Cámara el siguiente proyecto de lei:

"ARTftULO L'Nico. Se concede al padre Frai

Sebastian Manubens, natural de Espjña, i ac-
tualmente Director del Instituto de Coquimbo,
grjcia especid de naturalización u. — /^. y. /f<

navcnie.—A. Bello.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 45/' EN 25 DE SETIEMBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

SUMARIO. Numina de lus asislenles. Aprobaciun ilel acia |jiccecientc. - rresupuestos de 1844.- Supresión

lie la Comisaiia |entral del Ejército. Pensión a doña MatiUie .Samanic^o. - Transacción cnn lus hsre.íer os

de don Francisco Ramírez. Kundamenlo legal de las solicitudes particulares. -Acta.

ACUERDOS

Se acuerda:

l.° Aprobar las partidas 7.', 11 a 13,

15 a 20, 22 i 23 del Presupuesto del Minis-

terio de Justicia, Culto e Instrucción Pi'i-

blica: ( V. sesiones del 22 i del 27).

2." Aprobar en jeneral el proyecto de lei

que suprime la Comisaría Jeneral dtl Ejér-

cito. ( V. sesiones del /j¡ i el 2g).

3.° Aprobar en particular el proyecto de

lei que asigna una pensión a doiia Matilde

Samaniego. ( V. sesión del 22].

4." Aprobar en jeneral el proyecto de lei

que autoriza al Gobierno para ajusfar una

transacción con los herederos de don Fran-

cisco Ramírez. ( V. sesiones del ij i el 2^}.

J.''
Devolver a comisión las solicitudes

pendientes para que se informe sobre la

disposición legal que a cada una haya de

servir de base a la discusión. F. sesión dei

27).

ACTA

SESIÓN DEL 25 DE SEIIEMBRE DE 1845

Asistieron los señores Irarrazava!, .\lcalde, Al

dunate, Barros, Bello, Benaveiite, Cavareda,
Egaña, Formas, Metieses, Orliízar, Prieto, Ren-
jifii, Solar i Vial del Rio.

.Aprobada el acia de la sesión anterior, conti-

nuó la discusión parin u'ar del proyecto de lei

en (|ue se fijan los |)resu|)uestos para el año ve-

nidero, procediéndnse a considerar las patudas
desde 4." hasta 23 ', las que componen el presu-

puesto jeneral del Departanienio de Justicia,

Culto e Instiucciun Piíblica. Se leservaron has-

ta oír las esplicaciones del señor .Ministro de
este DeparUmento, la partida 4.' por dudas
que ocurrieron sobre el abono de 60 pesos al

guarda mayor de tiendas; la 5." por haberse

objetado que no debe cubrirse pur el Fisco la

cantidad de $ 300 dnua'es consultada para suel

do del escribiente i gastos de oficina del juzgado
del crimen de Santiago; la 6.-' por observaciones

que se hicieron acerra del sobresueldo de $ 192
|)ara el oficial que manda la tropa que custodia

el presidio jeneral; la 8.' por reparo q^e se hizo

a la partida de $ 3,000, destinada para viatico

de los jueces de letras en las visitas de los de
partainentos i pago del amanuense que los
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ai üiiipaña; la 9." por hiiherit- iiniijdd omit¡d,i la

séliiua caiiüiijia de la Iglesia Metropolitana i por

haberse hecho presente que el sueldo del apun
tador de faltas debia salir de la renta de los ca-

nónicos; la io.'\ por igual reparo que se hizo

sobre el sueldo de apuntador de faltas del obis

pado de Concepción; la 14." por dudas que se

suscitaron sobre la renta de $ ,^48 que se pide

para dos capellanes en Chiloé; i la 21.-^ por igno-

rarse si la cantidad de $ 600 que se |)ide como
dotación de tres maestras para las escuelas Je
primeras letras de Talca, es para costear escue-

las dentro de la población o fuera de ella. Las

l^artidas 7.'', ii.\ 12.", 13."', 15", 16/', 17.-', 18/,

I g.-', 20.^ 22/ i 23." fueron unánimemente apro-

badas en la forma siguiente:

7."' Para pensiones pías $ 4,635
TI." Para id. id en la Iglesia Ca-

tedral de la Serena iSjjoo
12.» Para fábricas de iglesias 25,000
13." Para sínodos de curas incon-

gruos 4,656
15.* Para las misiones de propa-

ganda 11,444
16." Para la Universidad de Chile . 14,000

17.^ Para el Instituto Nacional '9, '5°
18." Parala Biblioteca i Museo 2,500

19. '^ Para la Escuela Normal , S-o^o
20." Para los liceos provincialas. .. 2,500
22.=" Para establecernuevas escueles 16,000

23." Para gastos imprevistos en las

tres secciones de este depárta-

te ment 1 10,000

.\ strgunJa lura tuvo segunda ¡ectur i i discu-

sión jeneral el proyecto de leí sobre la supre-

sión de la Comisaría leneral del Ejército, i ha

biéndose procedido a votar sobre si se aproba-

ba o no, resultó aprobado por unanimidad.

Se puso en discusión particular el proyecto de
lei en que se asigna una pensión a doña ¡Matil-

de Samaniego i verificada la votación por es-

crutinio resultó unánimemente aprobada en la

forma siguiente;

'i.^RilcULO ÚNICO. Se concede a la señora

doña Matilde Sunaniego una pensión de$ 17

mensuales que gozará durante su vida.n

Tuvo segunda lectura el proyecto de lei en

que se autoriza al Pre-iidenle de la República

p.ira ajustar utii transacción con lo; herederos

de don Francisco Ramírez, c instruida la Sala

de los 'ntecedentes de la materia, se puso en
discusión jeneral, la que quedó en suspenso por

ser la hora avanzada.

El señor Presidente tnanifesto que convendría

se pasasen a comisión las solicitudes particula-

res pendientes ante esta Cámar2, para que se

fijase en cada uno el articulo o decreto que hu-

biese de servir de base a la discusión; la Sala lo

acordó así i en este estado se levantó la sesión,

quedando en tabla para la pró.\ima el proyecto

de lei en que se fijan loi presupuestos, el proyec

to de leí sobre supresión d¿ la Comisaría Jeneral

del Ejército 1 los proyectos de lei sobre transac -

Clon con lo i herederos de don Francisco Ram í-

rez i sobre conceder naturalización al padre
Frai Síbistian M mubjns.

—

Ir\rr.uav,\l.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 46.' EN 27 DE SETIEMBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVaL

S U MARIO. - Noiiiii.a lie lus asislenles. - Afíiobacion del acta ptectclentc. - Cuenta.— Soliciludes de don R. Kreircí

doña Mercedes /añarlu, doiTa Mercedes Rodríguez, doña Josefa de la Cerda, doña Mariana Moran, don

José Maria i don Vicente Castro, don F. S. Pérez, doña María de la Luz Lira, don Diego Guzman e Ibá-

ñez, dona Loreto Garai i doña Jertrúdis Larrain. - Presupuestos de 1844. - .\scenso de los señores J. Búlnes,

J. Arteaga. J. M. Cnrvalan i J- J. de la Cavareda— Cart.is de noluralez.T. Soliciludes de don P. i don A.

Bocanegia. - Acta. - Anexos.

CUENTA

Se da cuenta:

i." De un oficio por el cual el l'residente

de la República pide la venia del Senado

para conceder el ascenso innnediato a los

coroneles graduados don Francisco Búlnes

i don Justo Arteaga, i a los tenientes coro

nelcs don José Mateo Corvalan i don José

Joaquín de la Cavareda. (Anexos in'niis. 2¡^

a 2jS.V. sesión del iS de Odiibre de iS^i).

2." De varios informes de un mismo te

ñor de la Comisión de Gobierno sobre las

solicitudes entabladas por don Roberto

Williams ( V. sesión del 7 deJulio de i8^j),

por don Mariano Rojas ( V. sesión del J de

Julio de j8¿/.^), por don Ramón Batalla ( V.

sesión del JO de Agosto último), i por don

Manuel Moraschini ( I', sesión del j de Julio

de iS^j) en deinanda de carta de naturale-

za. {Anexos niítns. 2jg a 242).

3.° De otros informes de la misma Comi-

sión sobre las solicitudes entabladas por

don José Guimaraens, por don Juan Bautis-

ta Fhilippi, por don Juan Bartolini, i por

don Guillermo Stewart en demanda de car-

ta de naturaleza. [Anexos nínns. 2^j a 2^6.

V. sesión del 7 de Julio de /ájj).

4" De otro informe de la misma Comi-

sión sobre la solicitud entablada por don

Pablo ]}ocanegra en demanda de que se

le rehabilite sus derechos de ciudadano

chileno. ( V. sesión del i^ de Julio de iS^j).

5.° De otro informe de la misma Coini-

sion sobre la solicitud entablada por don

Antonio Bocanegra en demanda de reha-

bilitación. ( F. sesión del i^ de Julio de i8^¡).
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ACUERDOS

Se acuerda:

i.° Pasar a la Cumision de Justicia las

solicitudes de don Ramón Freiré ( V. sesión

de 26 de Julio último), de doña Mercedes

Zañartu ( V. sesión del 21 de Junio de iS^¡),

de doña Mercedes Rodríi^uez ( I', sesión del

de 7 fulio 1843Í, de doña Josefa de la Cer-

da {V. sesión del 24. de Julio de ¡84.^), de

doña Mariana Moran ( F. sesión del lO de

] unió de 1843), de don José María i don Vi-

cente Castro ( y. sesión del ig de funvi de

1843) i de don Frencisco Solano l'értz [V .

sesión del 12 de Julio de !^-/.J) jiara los efec-

tos indicados en la sesión precedente.

2." Pasar a la Comisión de Guerra i Ma-

rina con el mismo objet<j las solicitudes de

doña María de la Luz Lira(r. sesión del 21

de Agosto de 1843) i de don Diego Guzínan

e Ibáñez. {V. sesiones del 16 de ] unió de

1843 / 16 de Agosto de 1844)

3." Pasar con el mismo objeto a la Comi-

sión de Hacienda las solicitudes de doña

Loreto Garai. ( V. sesión del S de ]ulio de

1839) i de doña Jcrtrúdis Larrain. ( V . se-

sión del 19 de julio de 1843J.

4." A[)robar las partidas i a 6 i 8 del Pre-

supuesto de Hacienda.

5." Declarar que los señores Williams, Ro-

jas, Batalla i Moraschini cumplen las condi-

ciones requeridas para optar a la ciudada-

nía.

6." Devolver sus espedientes a los seño-

res Guimaraens, Phillippi, Bartolini i Ste-

wars [iara que declaren ante las res|3ectivas

municipalidades su voluntad de avecindarse

en Chile.

7." Declarar que con establecerse en Chi-

le ¡ calificarse, gozará don Pablo Bocanegra

de toJos los derechos de ciudadano chileno.

8.° Rehabilitar a don ;\ntonio Bocane-

gra en sus drreclios de ciudadano chileno.

9" Conceller a frai Sebastian Manubens.

director del In->tituto de ("oquimbo, la na-

turalización que solicita. ( V. sesiones del 23

de Setiembre i 11 de Oitiilne de 1843.J

TOMO XXX nr

SESIÓN DEL 27 DE SETIEMBRE DE 1843

Asistieron los señores Irarrázaval, Alcalde,

Aldunate, Barros, Bello, BL-iiavente, Cavareda,

Egañd, Formas, .Mencses, Ovalle Lamia, Prieto

i Renjifo.

Aprobada el acta de la sesión anterior, en

virtud del acuerdo tenido en ella con respecto a

las solicitudes particulares, pasaron a la Comi-
sión de Jubticia la del rapitan jeneral don Ra-
món Freiré, la de doña Mercedes Z.iñartu, la de
doña Mercedes Rodríguez, la de doña Josefa de
la Cerda, la de doña Mariana Moran, la de don
José María i don Vicente Castro i la de don
Francisco Solano Pérez; a la Comisión de Gue-
rra i Mirina la solicitud de doña María de la

Luz I.ira i la de don Diego Guzman e Ibáñez,

i a 1.1 Comisión de Hacienda la solicitud de do-

ña I.oreto Garai i la de doñi Trrtrdíiis Larrain.

Conunuó la discusión particular del proyecto

de lei en que se fijan los presupuestos para el

año venideio; i las partidas desde i." hista 8.'

inclusive del Departamento de IL.icienda fueron

aprobadas por unanimidad a escepcion de la 7.*

que quedó reservada por dudas que ocurrieron

acerca del sueldo de 600 pesos señalado al por-

tero de la Aduana de Valparaíso, Francisco de
Paula Galea. Resultó también uii voto contraía

dotación que se señala en la partida 6.'' al cape-

llán de la Casa de Moneda; los ítems aprobados

son del tenor siguiente:

Partida i.-' Para sueldos i gastos

de la Secretaría de

Hacienda $ 11,810

ri
2.-'> Para id. de la Conta-

duría Mayor 25,176
" 3.-' Para id. de la Tesore

ría Jeneral ^2¡i'^Z\

II 4.-'' Para premios de los te-

nientes tesoreros... 2,500
" 5.' Para sueldos 1 gastos

de la Tesorería de
Concepción 8,341

II 6." Para id. de la Casa de
NLoneda 26,244

II 8. ' Para id. del Resguar-

do de dicha Aduana 40,098

Después de haberse suspendido la sesión por

algunos minutos se leyó un ofi :io del Presidente

de la R.t'pública en que pide que la Cámara de
Senadores concurra con su acuerdo para que se

conceda el ascenso inmediato a los coroneles

graduados don Francisco rjiiines i don Justo
Arteaga i a los tenientes coroneles don José
Mateo Corvalan i don José Joaquín de la Ca-
vareda; i se puso en tabla para segunda lectura.

Con lo informado por la Comisión de Go
bierno en las solicitudes para obtener carta de

33
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naturaleza presentadas por clon Roberto \Vi-
|

llianis, natural de Inf^laterra avecindado en Chi-

Idé, por don Mariano Rojas, natural del Perú i

también averindado en (jhiloé, por don Ramón
Ralalla, natural de Kspaña i avecindado en la

Serena • por don Manuel Moraschini, natural de

Ilalia I avecindado en Valparaíso, se declaró (jue

estos individuos se hallan en el caso de obtener

la declaración (¡ue piden i se mando oficiar al

Presidente déla República para que se leí otor-

gue la correspondiente carta de naturalización.

Habiendo advertido la Comisión de (lobier-

no que don José (luiniaraens, don Juan liautis^

ta l'bilippi, don Juan Rarlolini i don Guillermo

Slewars no acreditan en sus espedientes respec

tivüs haber declarado ante la Municipalidad

correspondiente su intención de avecindarse en

(!hile, como lo previene la Constitución, se

acordó devolver a los interesados sus espedien

tes, i que hecha ante las Municipalidades de su

residencia la derla ración antedicha, se provee-

ría a sus solicitudes.

Se tomó en consideración el memorial dinji

do a esta Cámara ¡lor don Pablo de liocanegra,

natural de Chile i residente en Lima, para que

se le rehabilite la ciudadanía i con lo espuesto

por la misma Comisión de (lobierno se declaró

que iisiendo el recurrente natural de Chile, siem-

pre que estableciéndose en el país se calificare

como ciudadano activo, gozará de los derechos

de tal II.

Hln el memorial de don \ntonio de Boca
negra, natural de Chile i residente en Lima, que
solicita rehabilitación de ciudadanía prir haber

peimanccido futra de la RepúMiía mas de diez

afio^, de acuerdo con lo espuesio por la Comi-
¡

sion de Ciobierno, se proveyó lo siguiente:

"Se rehabilita de ciuiladanía a don Antonio

de Hocai.egta tn cuanto la hubiere perdido por

haber residido en país estranjero mas de dii z '

años sin permiso del Presidente de la Repú-
blícaii.

Tuvo segunda lectura i se discutió en jeneral

1 en paiticular el proyecto de lei iniciado por la

Cemisiun de Gobierno para que se conceda al

padre frai Sebastian Maiuibens grncía especial

de naturalización; i en las dos votarmnes secre

tas que se tomaron sobre este asunto, resultó

unánimemente aprobado el siguiente proyecto

de acuerdo:

hArtícui.o tJNico. Se concede al padre

frai S, hastian Manubens, natural de España i

actualmente director del Instituto de Coquimbo,
gracia especial de naturalización".

F,n este estado se levantó la sesión, quedando
en tabla para la próxima los proyectos de leí so-

i)re |iresupuestos, sobre supresión de la Comi-
saría Jeneral del Kjército, sobre cuenta de cier-

tos terrenos de l.i hacienda de Choapa i sobre

transacción con la viuda i lierederos de don

Francisco Ramiiez.— Irarp \zavai..

SIÍSION un. 27 DH SfcTIEMlíKK (l)

Aprobada el acta de la sesión de! 25'contínuó

la discusión de presupuestos.

Miiiislefio de Hacienda

Las siguientes partidas fueron aprobadas sin

debate por unanimidad:

Para sueldos i gastos de la Secretaría por este

Depaitamento 11,810 pesos.

Para sueldos i gastos de la Contaduría .Mayor

25,1 76 pesos.

Para premios de ios tenientes de Ministros

2,500 pesos.

Para sueldos i gaslos de la Tesorería Jeneral

'3.234 pesos.

Para sueldos i gastos de la 'J'esorería de Con-
cepción 8,34 I pesos.

Para sueldos i gaslos de la Casa de Moneda
26,244 pesos.

Uno de los ítems de que se compone esta par-

tida comprende al empleo de capellán de este

establecimiento. El señor Egaña se opuso a la

aprobación de este ítem, por creer innecesaria la

existencia de dicho capellán.

El señor Ministro de Hacienda, dijo: que en

la planta de la casa se comprende el empleo de
capellán i aun cuando así no fuere, sena pre-

ciso establecerlo, porque si fuese activo el traba-

jo, los empleados no podrían moverse de su

ocupación i deberían estar permanentemente sin

quedarles tiempo ni aun ni para oír misa fuera

de la casa.

.•\ todo esto agregó que el actual capellán, sin

embargo que no lo conocía, sabia que era un

h jinbie muí meritorio para sus servicios 1 por

su acendrado patriotismo De la votación re-

sultaron diez votos por la afirmativa i uno por

la negativa.

Para sueldo í gastos de la .Aduana de Valpa-

raíso 82,382 pesos.

Cuando se estaba leyendo el detalle de esta

partida preguntó el señor Egaña por qué razón

se asignan 600 pesos anuales al portero de di-

cha .\duana, i no teniendo datos seguros para

responder ni el señor Ministro de Hacienda, ni

ningún otro señor Senador, se dejó suspensa

esta partida hasta obtener dichos datos.

Para sueldos i gastos del Resguardo de \'alpa

raiso 40,098 pesos.

Esta partida fué aprobada unánimemente sin

discusión.

Se suspendió la sesión.

A segunda hora el Pro-Secretario leyó un
Mensaje del Presidente de la República en que
|)ropone al Senado para coroneles efectivos a los

coroneles graduados don Francisco Búlnes i don
Justo .\rteaga, para coroneles graduados a lOc;

(i) Esta sesión es tomada lie El Propesa del 30 de .Se-

tiembre de 1843, núm. 269. -(Nota del Recopilador).
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tenientes coroneles don José Joai]UÍn de la Ca-

vareda i don José Mateo Corvalan.

Se leyer)n, igualmente, v, rios informes de las

coniisiiines sobre peticiones elevadas al Congre-

so, i después se ocupó la Sala de solicitudes par

ticulares.

Se levantó la sesión.

A N EXO S

Nvím 234

Conciudadanos de la Cámara de Senadores:

Los antiguos e importantes servicios que tie-

nen prestados a la Nación los cor<5neles gradua-

dos don Francisco Biílnes i don Justo Arteaga,

i los no menos recomendables de los tenientes

coroneles don José Mateo Corvalan i don José

J.iaqaui de la Cavareda, obligan al Presidente de

la República a considerar a los mencionados je-

fes acreedores a su inmediato ascenso, 1 por esto

es que arreglándose a lo dispuesto en la parte

9.^ del artículo 82 de la Constitución solicita el

que concurráis con vuestro acuerdo para poder

conferir a los dos ¡irimeros la efectividad de su

grado i a los dos segundos el grado de coronel.

— Santiago, Setiembre 25 de 1843.

—

Manuel
BijLNES.

—

José Santiago Aldunate.

Núm. 235

EJERCITO PERMANENTE. —INSI'ECCION JENERAL

El Teniente Coronel den José Mateo Corvalan; su edad¡l años: su país Mendoza; su salud buena;

sus servicios i ciriunstancias las que se espresan

Tiempo en que empezó

a servir los empleos

Días Meses

27

27

27

20

>5

I *'

14

16

Años

EMPLEOS

Tiempo que sirve i cuánto

en cada empleo

üic
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Cuerdos donde ha serTÍdo
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Núm. 236

CUERPO UE ARTILLERÍA

El Corona graduado don Juito Art{aí,a; su edad ^g años; su paií Santiago de Chile; su salud buena

sus serviiios i driunitanáas las que se espreum

Tiempo en que empezó

a servir los empleos

IS
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ainanalian la independencia del Estado. I''iié

cimprindido i.'i4rf Ids ufirialis (|uc destinó el

Supremo Gobierno a la Academia establecida

para la enbtñanza de matemáticas, bajoladirec

cion del '.tñor Coronel de I njemeros don San-

tia(;o Hallarna, en cuyo establecimiento perma-

neció liasta (|ue fué destinado a la Inspección

Jenetal del Eiército. 4." campaña: en Junio de

1828 a las órdenes del Excmo. señor Presidente

de la República don Francisco Antonio Pinto,

se halló en la función de guerra (¡ue tuvo lugar

en el llano de Maipo contra los cuerpos suble-

vados que amenazaban las leyes i libertsdes pú-

blica ^ ]mi la misma época se le confió la conii

sion de que adelantándose a uno de dit líos cuer-

pos sublevados que habia desertado de la capi-

tal, previniese al Jeneral en Jefe del intento que

se proponía de unirse (on Pindieira, habiéndo-

se conseguido, por la rapidez con que fué de-

sempeñada la comisión, impedir este designio.

Imi 1829 volvió a ser destinado al ejército del

Sur a las órdenes del señor Jeneral de División

don loaqum Prieto, i habiendo obtenido el cargo

de jefe del detal de dicho ejército, concurrió a las

campañas i acciones de guerra hasta que pacifi-

cada la República regresó a la plaza de Chillan

donde t( inó el mando de la Artillería de la plaza

de Concepción. Desde e! año de 1831 hasta el

de 38 ha concurrido a las campañas i demás
operaciones cpie ha emprendido el ejército del

Sur en defensa de las fronteras amagadas en

tónces constantemente por los indíjenas. En
la misiiia época, a consecuencia de disposición

suprema, fué nc iiibrado por el señor Jeneral en

jefe del ejército, don Manuel Búlnes, para levan-

tar los planos de todas las plazas de la frontera i

calcular los gastos de ponerlas en estado de de-
fensa fpie demandaba la guerra ipie se sostenía,

cuyo encargo desempeñó a satisfacción de dicho
señor Jeneral. Teniendo el mando de la attilltrla

de la provincia de Concepción, fué nombrado
Comandante del batallón de línea Chillan, cuyo
cuerpo organizó, i nombrado- éste para reforiar

el Ejército Restaurador vino con él al cantón de
Quillota, en cuyo punto permaneció hasta que
volvió a ser destinado a las fronteras del Sur. En
1841, habiendo sido nombrado Comandante Je-

neral del cuerpo de Artillería, pasó de dicho

ejército del Sur a esta capital.

Como Sarjento Mayor que soi del espresado

cuerpo de Artillería, certifico que la presente

hoja de servicios es conforme con el orijinal

<iue existe en la Mayoría de ini cargo.—S.intia-

go. I." de Enero de \?>^2.— Pedro A. Gacitúa.

Informe del Inspector

E.\cmo. Señor:

El buen estado en ()ue se halla el cuerpo de

.artillería, su disciplina e instrucción forman el

elojio del jefe encargado del mando de aquél;

circunstancia que le recomienda para la consi-

deración de US.—Santiago, Junio 30 de 1842.

- Turnas Oveyto.

Ñolas del Coronel

Valor, conocido;

.\plicacion, mucha;
Capacidad, id.;

C'onducta, irreprensible;

I

Estado, casado.

—

Ovejero
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Nüm. 237

PROVINCIA DE CONCEPCIÓN.— líATALLGN NUM. I DE GUARDIAS CÍVICAS

El stíwr Coronel graduado di caballeTia de ejércik), don Francisco Búlnes, su edad 42 a/i<'s, su pon
la ciudad de Concepción, su salud buena, sus sefZ'icios i circunstancias que se espresan

Tiempo en que empezó

a servir los empleos

Días ;
Meses

TO'Enero..

9|Junio ,

201N0V...

i.°Feb...

1." Junio ,

3

22

3

10

3¡0ct,...

4 Marzo.
Oct. ...

Dic

Enero.

Mayo..

Dic

.\bril...

Años

181

iSi

1817

1818

1818

1820

1822

1822

182

1829

1830

83.

'839

EMPLEOS

Tiempo que sirve

i cuánto en cada empleo

Años

Cadete
I

Teniente i." de infantería cívica en servicio del

campaña
j

Alférez de caballería de línea agregado
rr M efectivo

Teniente de caballería

Capitán de la 2." Compañía de Dragones de la{

Patria
¡

Sarjento Mayor graduado I

ídem efectivo de Dragones de Chillan
j

ídem del escuadrón de Dragones de la RepiiblicaJ

Comandante principal de Guardias Nacionales ....

Teniente coronel graduado
II II efectivo

Coronel graduado
Por los servicios prestados en la guerra de la Inde

pendencia, según el artículo 84, artículo 16 de la

Ordenanza
Por la campaña del l'er\í, según el supremo decretí

de 23 de Julio de 1839
Por la acción de Yuiigai según el mismo decrtto. ...

Total hasta el 1
." de .Agosto de 1842

Meses Dias

28

10

10

3

I

'4

16

19
I 2

7

21

33

Cuerpos donde ha servido

En el Batallón niímero 2 Nacionales de Infantería cívica

II de infantería de Concepción
rejimiento de caballería de la Escolta Directorial

II II número i Dragones déla Patria

escuadrón de caballería Dragones de la Reiuíblica

II de Ouardias Nacionales de Infantería i Caballería de
Chillan ,

De Comandante de Armas de la Alta Frontera

En el actual siendo Intendente hasta la ftcba de la provincia de Concep-
ción

Por los abonos espresados anteriormente

TOTAI

Años
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Campañas i acdutits de guerra

Hizo la campaña a la provincia de Coiicep-

ci(Jii en el añotle 1817, a las órdenes del Ivxcinn.

señur Supremo Director de la Kepúblita i se

halló tn el asallo a Talcaluiano el 6 de Diciem-

bre de tlirho año. V.n el encuentro i ataque de
Quechereguas el 15 de M.ir/.o de iSi.Salas

órdenes del Jeneral don Ramón Freiré. Kii la

retirada de Cancha Rayada el 19 de M.irzo del

mismo aiio en donde le mataron el caballo (|ue

montaba i fué heiido. ICn la batalla de Maipil

el 5 de ,'\bril del referido año, por la que guza

medalla de piala i cordón de honor que el Su-

premo (iobierno concedió a los oficiales de su

clase que se hallaron en a(]iiella gloriosa jorna-

da declarándole heroico defensor de la nación.

Siendo teniente de la Escolta Dir<ct"rial, fué

comisionado en Knero de 1820 para cubrir el

cordón de cordillera de los Andes por hallarse

amagada la República de ser invadida por las

montoneras. Seguidamente fué comisionado en

el mes de .Miril de dicho año para pasar a San

Juan a ponerse a las órdenes del teniente coro-

nel don Domingo Torres, con el objeto de so

focar la sublevación del batallón Cazadores de
los Andes, que tuvo lugar en aquel pueblo, todo

lo (]ue venficó con la mayor puntualidad i a sa-

tisfacción del (jobierno, por lo que se le tribu-

taron las debidas gracias por la importancia dtl

servicio.

En Octubre de 1820 hizo la campaña al Sur

en la 2 ^ división, en clase de capitán de Drago-

nes, a las órdenes del teniente-jeneral don Joa-

quín Prieto, dando pruebas inequívocas de ho-

nor, entusiasmo i aptitud para el servicio militar.

Durante aquella campaña se halló en diferentes

acciones de guerra, unas particulares i otras con

toda la división. En Dlguillin se batió con una
guerrilla enemiga de mas de cien hombres ha-

biendo logrado deirotarlos completamente. Es-

tuvo en la acción de 24 i 25 de Diciembre del

precitaiio año, habiéndose haüado en todos los

varios reencuentros i choques que tuvieron lu-

gar en las montañas de Chillan durante tres

meses que permaneció en Trilaleo.

En la acción de las vegas de Saldias, manda-
ba la caballería de la izquieida, habiendo des

pues de esta jornada pasado a la tierra mandan-
do el escuadrón (|ue se hallaba a su cargo, i reu-

niéndose a la división del E.xcmo. señor Jeneral

don Manuel Biílnes (capitán en aijuella época),

se halló en la acción (ioli(]ueico, en la de Ni-

ninco i en el encuentro de Trutru, portándose
en todos estos actos con el honor de un oficial

interesado en los progresos de la patria. Se halló

destacado en \umbel con su compañía de Dra-
gones, o las órdenes del señor Coronel don Ben-

janiin \'iel por el tiempo dedos meses, desde
donde bají las mismas órdenes b.ijó a Taboleo '

siguió la campaña a la tierra de ayudante de/ |

campo del citado señor Jeneral don Ramón
Ereire en la espedicion del año de 1821.

Tuvo a ¡-u cargo el rejitnientíj de Dragones
desde qu'.- su comandante don Dítinrigo 'I'orres

fué llam.ido por el Supremo (jobierno a la capi-

tal del Estado, ejerciendo las funciones de tal

comandante, i a la vez de Sárjenlo Mayor del

rnismii |ior ausencia del que lo era en propiedad
don M.inuel (Quintana, habiendo puesto dicho
cuerpo en el mejor estado de instruí cion, arre-

glo i di-.C'p ina, llenando en todas sus íiiriciones

los deberes a sati>f it< ion de ¡os jefes de la divi-

sión.

Ha desempeñado la Comandancia de la alta

i baja fronier.i, 1 la Comninlancia del departa-

mento del Parral er> las cin unstancias mas crí-

úrwi, i durante el tiempo de dos años (|ue de-

sempeñó este destino no padei ió incursión la po
b'acioii a pesar de las muchas tentativas que
[>ra< ticaron los bandidos, pues mediante su ac-

tividad i celo logró mantener en la mayor tran-

quilidad sus habitantes.

Fué comisionado en Febrero de 1830 con se-

tenta granaderos a caballo a la Frontera, I a su

regreso a Chillan fué avisado por los vecinos de
l'ernuco (jue los indios hablan invadido aiiue-

llos potreros de cordillera, i que asolaban aque-
llos campos, I entonces dirijiéndose con su tropa

1 con a'giinas partidas de nnlirias que pudo reu-

nir, los batió en l'alpal derrotándolos i qiiitán-

lioles la mayor parte de las haciendas que se

llt vahan.

E-.le jefe a mas de los servicios de que se

h ice relación, ha desempeñado otros varios im-

portantes i entre ellos, el mando de Intendente

I Comandante Jeneral de Armas de la provincia

de Concepción, habiendo merecido por el buen

desempeño de cuantas comisiones se le han con-

ferido, el mayor elojio por sus jefes, que le ha-

cen sm duda digno de la mejor recomendación,

segiin se hace mérito en un informe emitido por

el señor Jeneral de división don Joaquín Prieto

1 otro del coronel don Manuel Ouintana.

Núm. 238

Certifico que la hojí de servicios que antece-

de, es conforme a los documentos que ha pre-

sentado el Señor coronel don Francisco Biílne-;,

a quien pertenece.— -Santiago, Setiembre \.° de

i)i^2.— Tomas Ovejero.—\." B°— Pin/o.

Niim. 239

La Comisión de (¡obierno tiene la honra de
esponer (¡ue don Roberto Williams ha declarado

ante la .Municipalidad de Ancud su intención de

avecindarse en Chile, i la misma Municipalidad,
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ctrtifica que concunen en él las CL.ndiriones

prescritas por la Constitución para i:aturaiizarse

en esta República.— Santiago, 27 de Setiembre
de 1843.

—

D. J. Be'uivenle.— A. BtHo.

Núm. 240

La Connsiou tiei.e ki honra de esponcr (|ue

don Mariano Rojas, natural del Peiil 1 teniente

coronel de infantt-ría del Ejército de Chile, ha
hei hü constar su ániírto de avecindarse en el

pais ante la Municipalidad de Ancud, la que
también certifica cum urrir en este individuo las

condi<:iones que |iara naturalizarse requiere nues-

tra Constitución.- Santiago, 7\ de Setiembre de

1843. D. /. Benavente.—A. Bello.

Núm. 241

La Comisión de Cohierno espone que don Ra-

món B-tall.i lia hecho constar una larga residen-

cia en Chile, hallarse casado con chilena i tener

capital en jiro. Adem s ha declarado ante la Mu-
nii ipalidad de la Strt na su inteni ion de avecin-

darse tn el [lais. Ha i umplido, pues, con todos

los requisitos con'-tituí ionales pata sunituiah-
zacion, i tiene derecho a la declaración que su

hcita.—Santiago, 21 de setiemb e de ií^43.

—

D. /. Benavente.—A Bello.

27 de S.tiñmbre de 1843. - ü. J. Benavente.—
A. Bello.

Núm. 242

Don Manuel Moraschini, natural de Italia, ha

hecho constar una larga residencia en el país,

estar casado con chilena, 1 tener un capital en

jiro. Ademas ha declarado ante la Muiiici|)ahdad

de Valparaiso la iniencii n de ave<indaise en

Chile. Por lo que tiene derecho a la declaiacion

que solicita. — Santiago, 21 de Setiembie de

1843.— /?. /. Benavente.^ A. Beltu.

Núm 243

La Comisión tiene la hunra de esi)oner que

donjoíé Ciuimaraens, natural de P^^rtiigal, ha

hecho constar (pie re.'ide en Chile desde el año

de 1832, c-tá caiado con (hil-.na i posee bienes

de fortuna i capital en jiro. Pero no apare< e rpie

hayí declarado ante la Municipalidad respe( tiva,

como previene !a Constitución, su ánimo de in-

cor|)orarse en nuestra sociedad. ~EI Senado se

servirá decidir si tsta falla es un (.bstnculo para

acceder a la petición del interesado.— Sjiitiago,

Núm. 244

La C'nnision de Ciubierno tiene la honra de
e-poner que ('on Juan líautisla PhiHppi, natural

de Cóictgi, ha hechi) Constar haber residido en
Chile diecisiete ;iños, haberse casado con chile-

na i hiber ti iiiiin en ella varios hijos. Consia asi

mismo (|ue Irene c^meicio i bienes, i que ha de
cl.rrado ante el jutz de letras de Ancud su rn

tencrcn de in.torpotarse en la sociedad chilena.

Pero no aparece h ibec hech 1 esta declara'ion

ante la Municipalidad, como previene la Cons
titucion. El Senado se servrrá determinar si esta

falta es o no un cbstaculo para acceder a la so-

licitud del interesado. - Santiag \ 27 de Setiem-

bre de 1843.-/^. /. Benavente.—A. Bello.

Num. 245

La Comisión cspurie (¡ue don Juan Hartolini,

natural Oe I) n.imarca, reside en Chile desde el

añ j 1834, trc.ie mas ipre suficientes brtnes i es-

tá casado con chilena. Pero 110 aparece (jue ha
y. I declarado ante la Munic ip.ilidad respectiva

su intención de avecindarse en Chile. Ei Sana-

do se servirá determinar si esta f-ita es o nó un
ob;táculo para acceder a la petición del intere-

sado.— Santiago, 27 de Setiembre de 1843.

—

D.
/. Benavente. - A. Bello.

Núm. 246

La Comisión espone (|ue don Guillernio Ste-

wart, ha hei ho constar haber residido en el p.us

desde el año i8.'3 i haberse casado con chilena;

pero no aparece (]ue h^ya declarado ante la Mu-
nicipilidad respectiva su intención de avecin-

darse en Chrle. t.'onsta que tiene bienes sufi-

cientes. El Senado ie servirá determmar sobre

su solicitud lo que estime Conveniente. S.m-
tiago, Setiemr)re 30 de 1843 — D. /. Benavente.

-A. Bello.

Núm. 247

1\ ci;nsecui.'ncia de las soln itiides interpuestas

p.,r do Roberto Wdliams, natura' de Inglaterr.i,

i.Viciiulado en Ch'li é; por don M iriano Roj is,

n tur il del Perií 1 también avecindad i en Chi-
ii é; p ir don Ramón Batalla natural de España
avecindado e n la Serena i por don Ma
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nuel Morachini natural de Italia i avecindado I Núm. 248
en Valparaiso, el Senado ha declaiado que lo-

dos ellos se hallan en el caso de (jl)icner la na I^a Cámara de Senadores ha tomado en con-

turalizacion que solicitan; i ha acordado al mis sideración los memoriales en que don Pahlo i

mo tieni()o se ponga en conocimiento de V. E. don Antonio de liocanegra solicitan rehabilita

))ara que mande espedir las cartas correspon- cion de ciud idanía, trasmitidos a esta Cámara
dientes. por V. K. en su oficio de ii de |ulio próximo

iJios guarde a \'. K. - Santiago, Stliemhre -¿9 pasado 1 ha dictado a su tenor las providencias

de 184J.—A S. K. el Presidente de la Repií- est.impadas al pié de dichos míinonales que

blica. devuelvo.

Dios guarde a V E —Sintiago, Setiembre 30
de 1845 — A S K. el Presidente de la Repú-
blica.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 47,-' EN 29 DE SETIEMBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRAZAVAL

SUMARIO. -Nómina de los asistentes. -Aprobación del acta precedente.— Presupuestos de 1844. -.Supresión de

la Comisaría Jeneral del Ejército. -Transacción con los herederos de don Francisco Rimirez. - Venta de

unos terrenos de la Beneficencia.—.Senadores de la Comisión Conservadora. -Acta.

ACUERDOS

Se acuerda:

i.° Aprobar en la forma que consta en el

acta las partidas g.'^ a lo del Presupuesto

de Hacienda. ( V. sesiones del 27 de Setiem-

bre i 2 de Octubre de iS^j ).

2° Aprobar en la forma que consta en el

acta los siete artículos del proyecto de lei

que suprime la Comisaría Jeneraldel Ejérci-

to. ( V. sesiones del 25 de Setiembre i 2J de

Octubre de i8¿].i ).

3." Aprobar en jeneral el proyecto de lei

que autoriza a la junta de hospitales para

enajenar unos terrenos sin los trámites de

estilo. ( V. sesiones del 31 de Jtdio i 6 de Oc-

tubre de rS^-T,).

4.0 Reservar para otra sesión la elección

de los Senadores que han de integrar la

Comisión Conservadora. ( V. sesiones de ií^

de Octubre de 1842 i ig de Octubre de 1S41).

5." Aprobar en jeneraldel proyecto de lei

que autoriza al gobierno para ajusfar una

transacción con los herederos de don Fran-

cisco Ramírez. ( V. sesiones del 2j de Setiem-

bre i 6 Octubre de 1841).

ACTA

SESIÓN DI£I, 29 DK SETIEMBRE OE 1 843

Asistiprotí lossetiores Irarrízaval, Alcalde, Al-

dunate, Barros, Betiavente, Cavareda, Egaña,

Foniias, Meneses, Ortiízar, Prieto i Rcnjifo.

Aprobada el acia de la sesión anteritjr, conti-

nuó la discusión particular del proyecto de lei

en que se fijan los presupuestos para el año ve-

nidero, i las partidas desde 9. ' hasta 29.
' inclu-

sive del presupuesto del departamento de Ha-

cienda fueron unánituetnente aprobadas en la

forma que sigue:

9.-' Para pago de gastos ordiiia-

riusi estraordinarios de la Atlua

na, .Mcaidía i Resguardo de

Valparaíso QiS^S

10. Para arriendo de sesenta i dos

almacenes de particulares para

depósito de mercaderías JS-ooi^
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I I. Para sueldos de los iul)ila(los

fl(' la Aduana de Santiago

12. I';ira sueldos i naslos del Res
guardo (te! l'i rlillo

13. I'ara iil. de la Aduan.i del

l'ucrto (le ( !iJtisliluci()ii

14 i'iira id. del Keí-guaido de
(lima Aduana

15 Para id, de la Aduana ríe

'l'iilealiuano

16. Paia id del Resguar'o de
di' Im a luana

17 Paia id. (le la Aduana de
Sinta Rosa de ios Andes

iS. Para id. del Resguardo de
Hornillas

19. Para id. del Resguardo de los

P,.tos

20. Para id. de la .'\duana i Te-
soreiía de \'aldivia

21. i'ara sueldos i gastos del Res-

guardo i (Ja|)itania del Puerto
de Valdivia

22. Para id. de la Aíluana i l'e-

scieiia unidas de Cliiloé

23. Pal a id. del Resguardo de
dirha .'\duana

24. Para id. de la Aduana i Te-
sorería de la Serena

25. Para id. del Rcsgu.irdo de
dii lia .\duana

26. Para id. de la Aduana del

Hila SCO

27. Para id. del Resguardo de di-

( ha .aduana

28. Para id. de la Aduana de Co-
piapó

2(; Paia id. del Resguardo de di

cha .'\duana

3'<)'(' SÍ

2.06

1

1, 2 (JO

366

•».«3'

2.71.S

2.709

' .9 ' 7

3.67í>

2,632

4.954

3.C91

9. -'95

8.760

3.773

3.944

4,630

3-944

Puesta en dis( usion la partida 30 e instruida

la Sa'a de los pormenores correspondientes a

ella, hizo una indicación el sen. ir Egaña para

que fe rebajasen mil novecientos siete pesos uno
i tres cuartos reales del sueldo señal.ido al Fac-

tor Jeneral del Estanco 1 quedase reducido a la

caritidad de cuatro mil pesos.

Se procedió a votar por escrutinio sobre esta

indicaí ion i resultó adot-tada por ocho votos

contra cuatro, aprobándose en conseí ueii. ia la

partida 30 en la forma siguiente:

30. P.ira sueldos i gastosde la Fac-

t.ria del Estanco reducido a

ciuilro mil pesos el sueldo del

F.ii tor ".375

A seguí da hora se puso en discusión particu-

lar el proyecto de leí sobre supresión de la Co-

misarla Jeneral del Ej(-rcilo; 1 los artículos desde
I
." hasta 6.''jn< lusive fueron unánimemente apro

Irados en la forma rjue sigue:

Artícui.'^i primero. Se suprime la Comisaría

Jeneral del Ejército.

Art. 2." Sus funciones serán desempeñadas
en lo sucesivo por la Tesorería Jeneral, estable

ciendo al efecto una mesa r|ue se llamará de
guerra.

Art. 3'^ Esta mesa será servida por un ofi-

cia! primerrj con el sueldo de mil doscientos pe-

sos anuales, por un oñcial segundo con el de

ochocieiitos pesos, i por un oficial tercero con el

de seiscientos pesos.

.Arc. 4." Cada uno de loí jefes de la Tesore-

ría Jeneral gozará del sobresueldo de quinientos

pesos anuales en compensación de la responsa-

bilidad I servicios con que se les recaiga.

.Art. 5 " Por la misma razón cada uno de los

marinos contadores de moneda, gozará un so-

bresueldo de cien pesos anuales.

Akt. 6° A los gastos de escritorio de la Te-
sorería Jeneral, se aumentará cincuenta pesos

anuales.

A\ arlículo 7 ° propuso el señor .Mdunate una
enmienda dirijida a que se insertasen en las pa-

labras i'O en otra ofi( ina fiscal., después de la

cláusula na los oficiales que quedasen sin colo-

cación en la mesa de guerra...

El señor Egaña opinó por la supresión de
este artículo. Se votó por escrutinio sobre esta

indicación i resultó aprobada por nueve votos

contra tres. Dtspues de a'gun debate convínola

Sala en adoptar en lugar del artículo desechado
el siguiente:

Ani 7.° Los oficiales de la comisaría que
quedasen sin colocación, serán atendiiios por el

C^.obierno para otros empleos según sus méritos

i aptitudes.

Continuó la discusión jeneral del proyecto de
lei en que se autoriza al Presidente de la Repú-
blica para transijir con la viuda i herederos de
don Francisco Ramírez; i habiéndose procedido

a votar por escrutinio sobre si se aprobaba o nó

en jeneral, preva'eció la proposi. ion afirmati\a

por diez vetos contra dos.

Tuvo segunda lectura i discusión jeneral el

proyecto de lei p ir e¡ que se autoriza a la Junta
de Hospitales para vender sin intervención judi-

cial ciertos terrenos de la hacienda de Ch ap.i;

e instruida la Sda de los antecedentes de la ma-
teria, aprol'ó en jeneral este proyecto de lei por

unanimidad.

Cumpliéndose el día siguiente los treinta de
la prórroga de las sesiones del Congreso, in-

dicó el señor Presidente se dehia proceder a la

elección de los Senadores que han de componer
la Comisión Conservadora; p ro habiendo ma-

nifestado el señor Renjifo, Ministro de Hacien-
da, que seguramente habría otra nueva prórroga,

se reservó para después el nombramiento de la

Comisión Conservadora, i en este estado se le-
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vantó la sesión, quedando en tahla para la pro- I de don Francisco R-imírez i sobre señilamiento

X nna lus proyectos de leí S"bre presupuestos, i de p -nsion a d iñ i Carmen Guznian. -Irarká
sobie venta de terrenos en la hacienda de Choa I zaval.

l>a, sobre transad ion con la viuda i herederos
|
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 48,-^ EN 2 DE OCTUBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAYAL

SUMARIO Nómina de los asistentes.—Aprobación del acta precedente. -Cuenta. -Prorrogación de las sesiones

ordinarias. "Cartas de ciudadanía. -.Solicitud de don Ventura Lavalle. -Construcción de una casa de estu-

dios. - Tresupuestos de 1844.- Acta. -Anexos.

CUENTA

Se da tticnta.

I." De un oticio por el cual el Presidente

de la República comunica que ha resuelto

prorrogar por 20 días mas las sesiones or-

dinarias. ''yl;/í?.iw »ií»i. 24g).

2.'^ De otro por el cual el mismo majis-

trado comunica que lia mandado estender

cartas de ciudadanía en favor de los seño-

res Willams, Rojas, Batalla i Moraschiiii.

(Anexo núiit. 250. V. sesión del 2j de Se-

tiembre ultimo).

3.° De una solicitud de don Ventura La-

valle, quien pide permiso para aceptar una

medalla de brillantes con que la Convención

Nacional de Holivia le ha obsequiado.

{Anexo man. 2¿i. V. sesión del 1(1}

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Contestar al Gobierno que el Senado

queda instruido de la prórroga de las se-

siones. (Anexo niím.2j2).

2." \o habiéndose podido llegar a ave-

nimiento con la comunidad de San Fran-

cisco sobre los terrenos donde se trata de

construir una casa de estudios, volver a tra-

tar del proyecto de lei que ordena dicha

construcción. ( V. sesiones del g de Agosto de

iS.f.j i g de Agosto de 1S44).

3.0 .-Vprobar los artículos i." i 2." de dicho

proyecto de lei. ( V. sesiones del g de Agosto

i 16 de Octubre de iS.^j).

4." Aprobar las partidas I.'', 4.", 5.", 6.-',

S.", g^. 10, 14 i 21 del Presupuesto de Jus-

ticia i Culto. {V. sesiones del 2g de Se-

tiembre i 6 de Octubre de iSsf.^ ).

ACTA

SESIÓN DF.I. 2 DK OCTUBRE DE 1S43

Asistieron los sei'iores Irarrázn'al, .\lcalde,

Aldunate, B;llo, Benavente, Cavareda, Egaña,
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Formas, Meneses, Oitiízar, Prieto, Renjifo, So
lar i el señor Ministro dejusticia.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dio

cuenta de un oficio del Presidente de la Repú-
büca en que anuncia haber acordado proirogar

las sesiones del Cuerpo Lejislativo, por veinte

dias contados desde el primero de Octubre i se

mandó acusar recibo 1 archivarlo.

Se leyó otro oficio del Presidente de la Re-

pública en que avisa haber mandado estender

las correspondientes cartas de naturaleza á favor

de don Roberto Williams, don Mariano Rojas,

(ion Ramón Hatalla, 1 don Manuel Moraschmi;
i se mandó archivar.

Se leyó una solii itud presentada a nombre de

don Ventura Lavalle, Ministro Plenipotenciario

de esta República cerca del Got^ierno peruano,

a fin de que el Congreso le otorgue el permiso

que necesita con arreglo al párrafo 4.° artículo

1 1 de la Constitución para admitir la medalla de
brillantes con que le ha obsequiado la Conven-
ción Nacional de la Re|)ública de Bolivia; i se

puso en tabla [jara segunda lectura.

Rl señor Ministro de Justicia espuso a la sala

que no se habia podido ajustar una transacción

con la Comunidad de San Francisco sobre los

derechos que esta tiene a los sitios que posee el

Fisco inmediatos a la Iglesia de San Diego, i en

que debia construiíse lanueva casada estudios se-

gún el proyecto de lei iniciado sobre este asunto.

En vista de esta esposicion, i habiendo cesado

el motivo por el cual se hallaba suspensa la dis-

cusión particular de este prv)yecto de lei, se

procedió a deliberar sobre el articulo r." que
después de varias indicaciones fué unánimemen-
te aprobado en la forma (|ue sigue:

mArtículo pkimero. Se autoriza al Presidente

lie la República para que invierta doscientos

cincuenta mil pesos de las rentas nacionales en

la construcción Je una casa de estudios que se

verificará en cualquier sitio fiscal o de propiedad

particular que sea preciso adquirir para este ob-
jeten

El artículo 2." fué aproliado por unanimidad
en la forma que sigue:

i'.Art. 2." Luego que dicha casa se hallare en

estado de servir al o¡)ji.to con ()ue se construye,

se trasladará a ella el Instituto Nacinnal, i el

local que actualmente ocupa este establecimiento

(juedará a favor del Fiscon.

En atención a hallarse presente el señor Mi-
nistro de Justicia, se pusieron en discusión las

partidas del ¡Presupuesto del departamento de su

cargo que se habían dejado en suspenso hasta

oir las esplicaciones que tuviere a bien dar acer-

ca de varias dudas ocurridas sobre aquellas.

Hechas por el señor Ministro las esplicacio-

nes requeridas, convino la Sala en que subsistie-

se la asignación de .$ 366 al oficial au-xiliar don
José Miguel Aldunate, i aprobó por unanimidad
la partida i.-' en que se contiene esta asignación.

Se conformó el señor Ministro con la rebaja de

$ 60 señalados al guarda mayor de tiendas; i la

sala aprobó por unanimidad con este descuento
la partida 4." En la 5.^ se acordó por doce vo-
tos contra uno, reducir a $ 200 la cantidad de
300 señalada para gratificación del escribiente
i gastos de la oficina del Juzgado del Crimen de
Santiago. En la partida 6.^ se aprobó con dos
votos ¡lor la negativa la gratificación de $ 192
que se señala al oficial que manda la tropa que
custodia el Presidio jeneral, adoptándose en con-
secuencia dicha paitida como se contiene en el

proyecto de lei pasado por la Cámara de Dipu-
tados. Las partidas 8.-', 9/», 10, 14, i 21, satisfe-

chas por el señor Ministro las dudas ocurridas
en ellas, fueron unánimemente aprobadas sin

alteración alguna, siendo las partidas que habian
quedado suspensas del tenor siguiente:

i.^ Para sueldos 1 gastos de se-

cretaría, incluso un oficial para
la estadística judicial con el

sueldo anual de mil pesos
2." Para id. id. de los Tril)unales

de (Comercio, rebajada en el

presupuesto del Consulado de
Santiago la asignación de sesen-

ta pesos al guarda mayor de
tiendas

5." Para sueldo de qviince Jueces
de Letras i gastos en sus respec-

tivos juzgados, jubilaciones i

j

ajentes fiscales, con el aumento
de doscientos pesos anuales
para gratificación del escribien-

te i gastos de oficina del Juz-
gado del Crimen de Santiago

6.' Para sueldos i gastos de Pre-
sidios

8.'^ Para gastos estraordinarios...

9.-^ Para sueldos i gastos del Cul
to de la Iglesia Metropolitana i

su seminario conciliar

10. Para id. id. de la Iglesia Ca-
tedral de Cünce()CÍon aplicando
la tercera parte de la renta de
los canónigos para la reedifica-

cacion de la misma Iglesia Ca-
tedral

1 4. Para diversos gastos del Culto
21 Para escuelas de primeras

letras

9,910

6,2<0

4>.444

I 2,289

33.980

52.453

34,400-5

4,855

'6,993

Kn este estado se levantó la sesión, ipiedando
en t.ibla para la pró.ximí los proyectos de lei

sobre presupuestos, sobre venta de terrenos en
la hacienda de Choapi, sobre transacción con
la viudí i herederos de don Francisco Ramírez
i sobre señalamiento de pensión a doña Carmen
Guzman.— Ik-\rrAz.\v.\i,.
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!<l'>ION ni'l. 2 I)R nCTUHRI-(l)

Aprohatla ti a< la de la sesión del 21), el pro se

( retalio leyó dos ( fui» s del gobiirno: uno en que

pr( rioga por vi inte dia^ mas las sesiones ordina-

rias c!el CongiCíO, i otiotri (|iie da ' lunta de ha-

l)er espedido vaiias carias de naturaleza Se leyó

también una ¡leticion de don Juan Ramón (Ja-

saiiova, ajjoderado del Exrmo. Miiiislro l'leni-

potenciarlo de (.'hile ( ert a del (iobicrno Peiiia-

no don Ventura I.avalle, para que se le conceda

a este último la facultad de usar la medalla

que le otorgó la Convención Nacional de Bolivia,

a consecuencia de la intervención que tuvo co-

mo ministro mediador en la paz de Puno. El se-

ñor Egaña pidió tpie esta solicitud se devolviese

|)ara (pie venga por órgano del (i ibierno que es

el Icjítimo; pero la Sala acordó reservarla para se

gunda lectura.

El señor [¡-esidente preguntó al señor minis-

tro de Justina Culto e Instrucción Piibli.a, que

se hallaba en la sala, si tenia algo q'ie esponer.

iniiieilialamente tomó la palabra i dijo: que

en una de las ant>riores sesiones, cuando se dis-

cutía el proyecto de lei en que se autoriza al

gobierno pata construir una casa de estudios en

iiis sitios que posee el fi-ico inmediatos a la igle-

sia de San Diego, se tuvo presente una solicitu I

délos RR. PP. Kianciscanos en tjue lecanian

la iiropiedad de dichos sitios. Prometí entón

ees celebrar un arreg'o con ellos i ahora ven-

go a dar cuenta cpie aunque estaban ya conve

nidos con las bases ijueles propuse, sin embargo,

su síndico no se ha conformado con el as; por

consiguiente el asunto es concluido i no puede

adelantarse mas en él. A mi juicio [niede adop-

tarse una medida que salva los inconvenientes,

tal es, quitar del artículo i.° del proyecto la pa

labra San Z>/r;:,'í); porque bien puede el gobierno

hacer el edificio en otro lugar, i los relij:osos no

tendrán motivo alguno de queja. Conforme con

la indicación que acabo de hacer, puede omitir-

se la segunda parte del artículo i poner en su lu-

gar estas palabras: / e>¡ la ad(¡uisicion délos te-

rrenos neasatios parn ella.

El artículo i." del proyecto orijinal dice a"-):

"Se autoriza al Presidente de la Repiíb ica para

que invierta doscientos cincuenta mil pesos de las

rentas nacionales en la construcción de una casa

de estudios, que deberá edificarse en todos los si

tios que el fisco posee mmediatos a la iglesia de

San Diego i en los de propiedad particular que

sea preciso adquirir para regularizar la forma del

terreno. II

El señor Egaña fué de opinión que en lugar

de las palabras que siguen a San D'ngo, se pon

gan estas otras o en otros de propiedad fiscal o

particular.

(i) Est.i sesiones tomada de E¡ Progreso correspon-

diente al 5 de Octubre de 1843, núm. ZTl-(Nota del Re-

cofilador).

El señor Irarrázaval pidió que a la indicación

del señor Egañi podía agregarse "que se ad-

quieran con esle objeto."

El ar:ículo fué .iprnba lo por on^e votos con-

tra uiif), con aircglí)a las dos ü timas indicacío-

ni.s.

".Akt 2.° I.Uvgo que dicha casa se hallare en
estado deservir al objeto con que se construye,

setrasladará a ella el Instituto Nacional, i el lo-

cal fpie actualmente ocu|)a este establecimiento

ipiedará a favor del fisco". Fué aprobado unáni-

memente.
A consecuencia de hall irse presente el sen ir

Ministro, conlimja la discusión de 'as p.irtídas,

(|ue por observaciones hech is por e' sen ir Ega-
ña, (]ut(iaron pen líemeí -iel presuiiU:sto del

Mínísieio de Justica, Cu'io e In-truccion Pú
hlica.

Para sueldo le un nfi :i il auxiiar, $ 366.

E sen )r .Miiistro liijo: i|ue este oficial es in-

dispensablem :nte necesario, pirque los de nú
mero son mui poc is por ser la planta de esta

oficina distinta de la de los otros ministerios. El

de J'isticia tiene menos oficia es ()ue los otros, i

el despacho diario es mui pesado. Por ejtíinplo,

en una copia Ai un espediente o en la es()cdicion

de iiia circular se emplea un oficial dos o tres

dias. Ntinca se h 1 servido con mén is oficiales,

aunque antes se gastaba méno-', porque habia

mas auxiliares 1 f dtaban oficiales de número. En
fuerzade esta esposicion la Cámara aprobó uná-

nimemente esta partida.

Para el guarda mayor de tiendas, $ 60.

El señor Ministro dijo: que en otro tiempo el

consulado pagaba un sobresueldo para seguri

dad del comercio, pero que podia suprimirse es-

ta partida porque ahora no se paga.

Se suprimió por unanimidad.
Para sueldo de un oficial de plu'iia del juzga-

do del crimen de Santiago i varios otros gastos,

$ 300.

El señor Ministro de Justicia dijo en apoyo de

e-ita (lartida: ()ue en el presupuesto pasado por el

(jobierno no existía; pero que en la Cá nara de
Diputados uno de los miembros que habia servi-

do laigo tiempo en el juzgado del crimen hizo

esta indicación, i considerándo'a justa le habia

prestado su consentimiento. Se fundó que en la

actualidad existe un escribiente pagado por el

juez I por los escribano.--; i aunque estos tienen

obligación de ejercer sus funciones, las desempe-

ñan mal, i es por consiguiente necesario que haya

un hombre esclusivamente dedicado a los obje-

tas en que se ocupa el escribiente. Por otra par-

te el juez paga de su bolsillo no solo aesie em-
pleado, sino también los gastos de escritorio, de

manera que si abre el juzgado de noche, corre

de su cuenta la compra de velas, etc., i aunque
en otro tiempo se subvenía a estos gast js con el

producido de la multas que imponían los jueces,

en el día, habiéndose ab ilido tales multar, es

justo que la nación cargue con esa obligación.
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El señor Egaña insistió, como lo hizo la otra

vez que se discutió esta partida, en que ni el

Fisco, ni el juez deben hacer este desembolso,

sino los escribanos.

El señor Benavente espuso poco mas o menos
las razones adu< idas por el señor Mniistro.

El señor Meneses dijo: que los escribanos tie-

nen obligación de llevar un rejistro de que ac-

tiíen cada uno por separado, i no un libro orde-

nado i común como el que lleva el escribiente

en el Juzgado del Crimen. Por otra parte que, no

se les debe gravar con muchas obligaciones, por-

que el trabajo de su oficio es mui pesado, i pier-

den mucho tiempo en los servicios gratuitos ijue

prestan a los pobres.

El señor Egaña pidió que la partida se re lu

jese a doscientos pesos; i si esta suma no al

canza, que se aumente el ¡lorrateo de los escii-

baños.

Así lo acordó la Sala por una mayoiía de r r

votos contra i.

Gratificación al oficial encargado de la guar-

nición del presidio ambulante $ 192.

El señor Ministro dijo: que a su juicio, el ob-

jeto que el Gobierno tendría para asignar est.i

gratificación, seria o dar una recompensa al ofi-

cial que se dedica a tan penoso trabajo, o ase-

gurar la permanencia tan útil en un destino de

esta naturaleza. Confesó que a primera vista K

habia parecido cosa rara esta partida, pero que

cuando habia visto los carros, la habia creído

mui justa.

El señor Egaña dijo que la principal razón

que habia tenido para oponerse a la aprobación

de esta partida es el mal ejemplo que se daba;

porque de aquí en adelante no habrá quien quie-

ra servir sin gratificación, lo que seria un desor-

den i producirla un gravamen considerable al

Erario.

El señor Ministro espuso (¡ue la guardia dtl

presidio ambulante es esce|>cional, porque el ofi-

cial encargado de ella presta un servicio estraor-

dinario, mucho mas duro que el que presta el

resto del ejército; i porque sólo su estremada

vijilancia puede evitar la fuga de los reos. Con-
cluyó diciendo que estrañaba cómo el Senador
que le habia precedido en la palabra ha:¡a opo-

sición a la partida, habiendo sido él que como
Ministro suscribió el decreto del Gobierno que
la autoriza.

Después que el señor Ministro de Justicia le-

yó el decreto firmado por el señor Tocornal co

mo Vice-presidente de la República i por el se-

ñor Egaña como su Ministio, se jirocedió a vo-

tación i resultó aprobad.! por to votos contra 2,

Se suspendió la sesión.

A segunda hora.

Continuó la discusión del mismo asunto.

Al oficial que acompañe a los jueces de letras

en la visita, $ 2 16.

üespues de una lijera esplicacion que hizo el

TOMO .\xxrii

señor Ministro sobre esta partida, el señor Ega-
ña convino i fué aprob.ida unánimemente.

El señor Egaña notó en otra ocasión que fal-

taba en el presupuesto la dotación de la 7." ca-

nonjía de la iglesia metropolitana i que estaba

demás el sueldo del apuntador de fallas.

Para contestar a estas observaciones el señor

Ministro dijo: que la 7.'' canonjía se suprimió
por una real céJula i se aplicó a la inquisición;

i que posteriormente por un Senado-consulto se

trasladó al Instituto Nacional; por consiguiente

se halla incluida en la partida destinada a este

estalilecimiento. En cuanto al apuntador de fa-

llas observó: que su sueldo debe sacarse de la

cuarta capitular i como ésta la percibe el Fisco,

debe también pagar aquel sueldo. En cuanto al

de la Catedral de Concepción dijo: cjue los c 1-

nónigos sufren un descuento de su renta |jara la

fábrica de la iglesia.

El señor Benavente dijo: que si los canónigcs
pagasen de su bolsillo al apuntador i no faltasen

nunca, este empleado no gozaría sueldo, i que
mejor seria suprimir este destino por lo vergon-

zoso que es que un cuer[)0 tan respetable como
el cabildo eclesiástico, tenga un individuo que
fiscalice su asistencia.

El señor lígaña convino con el señor .Ministro,

i se aprobó la partida por unanimidad.
Para sueldo de los capellanes en Chiloé, $ 34S.

El sei"\or Ministro dijo: que ha sido necesario

dotar a estos dos eclesiásticos porque los cura-

tos son poquísimos, embarazosa la administra-

ción de los sacramentos i carecían de lo necesa-

rio para vivir.

Se aprobó unánimemente.
Para dos escuelas de primeras letras eiiTalca,

$ 600.

El señor Egaña preguntó en otra ocasión si

estas escuelas estaban dentro o fuera de la po-

blación; el señor Ministro contestó que estaban

fuera, i se aprobó por urianimidad. Se levantó

la sesión.

A N EX O S

Núm. 249

Estando al concluir la prórroga de 30 dias de
sesiones que con arreglo a la atribución conce-

dida por la parte 4." del artículo S2 de la Carta

Constitucional, acordó el Gobierno con fe. ha

30 del mes anterior, i no habiéndose llenado el

objeto con que dicha prórroga fué acordad 1,

pues que pende todavía en ambas Cámaras la

resolución de importantes proyectos sometidos a

su deliberación; en uso de la facultad que me
está conferida, he acordado prorrogar nueva-

mente las sesiones de la Lejislatura por 20 dias

mas, que principiarán a contarse desde el i.^del

próximo mes de Octubre.

j4
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I,f) ciiiiaiiucii a \. 1; para ti rononmicnlo (li-

la í "áriiara (|iic pnsidf.

I )ios guarde a V. K Santiago, Stliiriiltre 30
lie 1S43 — Manuii. l'.úi.Ni;'^.— y?. /-. írartííz<i-

7a/—i\S. I'",, fl Presidente de la Cámara de

Senadores.

Núm. 250

(Jonfíiruie al acuerdo de la Cámara de Sena-

ilorcs (jiic V K. nic ha trascrito, c<¡ii fecha de

ayer he mandado eslender las correspondientes

cartas de naturaleza a favor de dwn Roherlo

Williaiiis, don Mariano Rojas, don Ramón Huta-

lia i don Manuel Moraschini.

',0 pongo en conocimiento de V. K en con-

tC'iacion a su citada nota.

Dios guarde a \'. E.—Santiago, Setiembre 30
de 1843.—Manuki. ríÚLNUs.— J?. L. ¡rartáza-

val.— k S M el Presidente de la Cámara de

Senadores.

Núm. 251

F,l que suscribe tiene la honra de hacer pre-

sente que el señor don \'entura Lavalle, Minis-

tro Pleni()otenciario de esta República cerca del

Gobierno peruano, se ha servido hacerle ei en

cargo de solicitar del Congreso el es|jecial per-

miso que necesita (según el artículo 11, párra-

fo 4." de nuestra Constitución) para admitir el

ohseciuio que la Convención Nacional de la Re-

pública de Kolivia se sirvió acordar en favor del

ser'ior Lavalle, de una medalla de brillantes, re-

conocida a los esfuerzos cpie empleó en el año

próximo pasado, en su carácter de Ministro Me
diadi^r de Chile, para la celebración de un tra-

tado de paz entre laí Repúblicas del Peiú i Bo-

livia que puso fin a la ruidosa contienda bélica

en (jue se liailaban. Kl (|ue suscribe, cumpliendu
con el indicado encargo, acompaña el poder que
al efecto ha lecibido del señor Lavalle, i en esta

virtud:

Ruega al Congreso Nacional se digne olor-

garle el permiso a que aspira.

Es gracia que espera de su acreditada muni-
ficencia.—/«a« R. Casanova. —W Congreso Na-
cional.

^'entura Lavalle, Enviado Estraordinario i .Mi-

nistro Plenipotenciario de (Jhile cerca del Go^
bierno peruano.

Por el presente declaro que doi el poder bas-

tante, i cual Sea necesario, al señor don Juan
Ramoíi Casanova, oficial i." del .Ministerio de
Relaciones Esteriores, para que presentándt se a

mi nombre al Congreso Nacional, recabe el co-

rrespondiente permiso que necesito según el

artículo 11 de la Constitución de la República,

para que pueda yo admitir i usar la medalla que
la Convención Nacional de Bolivia me ha rega-

lado, por la parte que me cu|)0, en clase de Mi-
nistro Mediador a nombre del Gobierno de Chi-

le, en el tratado de paz firmado en Puno a 7 de

Junio de 1842, entre los Ministros Plenipoten-

ciarios de Bolivia i del Perú.

Dado en Lima, 1 sellado con el sello de la

Legación Chilena a 15 de Setiembre de 1843. —
Ventuta Lavalle.

Niim. 252

(Jueiia instruida esta Cámara de haber acor-

dado V. E. prorrogar las sesiones ordinarias del

Cuerpo Lejislativo por el término de 2 3dias,

coniaiios desde el dia i." del corriente.

Dios guarde a \'. E.— Santiago, Octubre 4 de

1843,-.^ S. E. el Presidente de la Repúblira.
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PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

SUMARIO.— Nómina Je los asistentes.—A;)iol)-iciun del acta prece lente. - Cuenta.— Renovación de la me;i

- ( Iremio de jornaleros i lancheros. Los documentos privados en los concursos de acreedores. - Presupues-

to de 1844. - Enajenación de unos terrenos de la Benelicencia. -Transacción con los herederos de don Fran-

cisco Ramírez - Pensión a doña Carmen ( luzman viuda ile (landariUas. • Acta.— .^ne.vos.

CUENTA

Se da cuenta:

I.o De iiti oficii) por el cual comunica el

Gobiertio que ha recibido los memoriales de

don Pablo i don Antonio Bocanegra con

las resoluciones del Senado. [.Inexo ni'nu.

2¡j. V . sesión del 2] de St tieiiibre último 1.

2.° De otro con que la Cámara de Di[)ii-

tados acompaña uti proyecto de lei que au-

toriza ai Gobierno para reglamentar ol gre-

mio de jornaleros i lancheros. (Anexo núm.

2¿4. V. sesiones del á^ de Setiembre i 2y de No-

viembre de iS^j).

3." De otro con que la misma Cámara
trascribe un proyecto de Ici que fija la pre-

ferencia que a los documentos privados co-

rrespf)nde en los cimcursos de acreedores.

(Anexo núm. 2j^. V. sesión del 2;; de Agos-

to de /A'/./).

ACUERDOS

Se acuerda:

1.° Reelejir a los señores Irarrázaval i

Kgaña para la mesa del S'Mia lo. [Anexo

núm. 2¿6).

2." Aprcjbar las partidas 31 a 36 i 3S a

43 del Presupuesto de hacienda (
/'. sesio-

nes del 2 i el II).

3." Aprobar el proyecto de lei que auto-

riza a la junta de hospitales para vender

sin las solemnidades de estilo unos terrenos

de la hijuela llamada Las Casas de Choa-

pa ( V. sesión del 2Q de Setiembre).

4" Aprobar el proyecto de lei que auto-

riza al Gobierno para ajustar una transac-

ción con los herederos de don l'^rancisco

Ramírez. (V. sesión del 2g de Setiembre).

5.° Aprobar en jeneral el proyecto de lei

que concede una pensión a dcña Cáimcn
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(iiizin.in. ( V. sesioius ¡iil 1 1 Si'tii':i.liri' t / ,'

ACTA

M-.SIóN Uhl 6111 (CIL'líKi i,V. |S.(3

Asistieron los stñon^s lrarráz;ival, Alcalde.

Aldiinatc, lidio, iiciiavcnlc, ("iuareila, V.¿,añ\:

Formas, (/irUÍzar, Oisa, i'riclo, Kcr.jifu i Solai

A|'rcjl)acia ttl acta (It la sesión amcrior, la Cá-
mara procedió a la ele(CÍon de su Ptcsideiile

Vi< e Presidente, i resultaron ree'e» ti-s para (

I

¡¡rinur caigo el señor Irarr.-i/aval por á'w/. volo
contra uno (]ue ohluvo el señor Formas, otro (

señor Solar t otro el sen' r Vid del Rio, i pai:i

íl segundo cargo el si ñor Isgaña por once votr^

contra uno que obtuvo el siñ.ir S .iar i • tro (1

stñor Vial del Rio.

Se dio cuenta de un oficio del Pitsidtnte d'-

la R< [iiíblira en <|ue anisa recibo del que se U
pasó devolviendo despachados \o\ m^moriak
en ([ue don Pablo i don Antonitio liocanegr

Sf;licitan rehabilitación de ciudadanía; i se mai -

dó archivar.

Se leyeron dos notas de la Cámara de Dipu-
tados, en la primera de las < u.iles se avisa ha
berse aprobado un ]>r(,yecto de lei en que se au
lori/a al Presidente de la Re| úiiliea para regla

mentar el gremio de jorna'eri.s i lanehenís, t;.'

como se contiene en el mensaje del .Supremo
(íobierno (jue se aron^pañ;!. Kn la segunda S'

transcribe el proyecto de lei acordado por esa

Cámara sobre la preferencia (pie deben tener et

los concursos de acreedíjrcs los documentos pri

vados; uno i otro proyecto de lei se pusieron eii

tabla [lara se^^unda lectura.

Continuó la disrusion pirticnbr de' proyecto
de lei en que se fijan los presupuestos p;ira ei

año venidero i las partidas de^-de 31 hasta .13

inclusive con (pie termina el presupuesto de!

Departa UK-nto de Hacienda fuerí.n unáninier te

aprobadas, a escei>CH<n de la partida 37 que
(piedó en suspenso por dudas que ocurrieron

acerca de la dotación de % ^50 asignada a don
Toribi o Contador, oficial agrtgad.i á la Caja de!

Ciédito Piiblico. Por indicacii nes del señor Rt-n-

jifo, Ministro de Hacienda, se rebajaron en la

partida 31 $ 200 si ñaiados de mas a! teñidme
primeio del resguardo de ia factoría jener.il de'

estanco, i en la partiiia 38, la cantidad de $ 204
por intereses del seis por ciento sobre el capital

de $ 3,400 que se itconocian a favor de ia tes

tamentaría de don Jorje Bcauchef, en virtud de
haberse redimido di< ho capital.

Las partidas a¡.rob.¡das si n del tenor si-

guiente:

31. Para id. del iesj;uardo de la

factoría jeneral, deducidos 200

• peso. i|Ue se habían asignado

denias al teniente primer' $ 3920
32. Paia 'd. lie la fattotíu del es-

tanco en Valparaíso SiQzo
33. P.'r.i id. ríe la farloila ptovi

sional de 'ra'c.ihuar" .. 2,460

34 Para id. del resguardo de li

Coidillera de la factoría del es-

tañar) déla Sen n-J 'd^yz

53. Pata sueldos 1 gastos del res

gu..rdo en la C<irdilleia de Co-
l'iai'ó 2)'92

3(1. Paia la crjinpra de especies,

p.igo de admisiones i demás
gastos de la ficloiía del estañen. 1 19,700

3X. Para |iago de los réditos de
los capitales consolidados en
dicha cuja, deduci'ios los 2O4
pesos (pie se ci'iisu'taban pata

pago de interisesa ia lesiaTiieii

taría de don Jorje 15eauchi.f,

en razón de haberse redimido
el cppit il a qu'j correspondían i 15,426 1

39. Para id. de los capitales qi.e

reconocen las arcas naciona es. 10,10^.3

40 P.ra id. de inteieses, amor
iizaciones i gastos del emprésti-

to .'\nglo-Chileno 385.000

4 I. Para pago de capitales e inte-

reses ieconf)cidos, corno indem-

nización por las presas (jue hi-

zo la escuadra chilena en los

buques \nJia»i, ll'tirrñír, Ma-
(cdonw i La Gazelle 75<S28 5

42. Para pago de g;ist(.'S estraor-

dinanos ()'evistos 91,171

43. Para id. i-,i est'ai'idnai i' s

imurevistos 20,oco

A segunda hon se ¡^us j en diicusion particu-

lar el proyecto de lei en que se autoriza a la jun-

ta de hospitales ¡lara vender sin intervención

judicial ciertos terrenos de la Hacienda de Choa-
pa, i el aaí ulo i'míco de que consta fué unáni

melle n|>r: bado en 'a forma que sigue:

f .Akticui.o i;nico. Se autoriza a la junta di-

rei ti ra de hospitales i ("asa de espósitos de San-

ti.'go ()ara (]ue haga sin intervención judicial la

venta de 80 cuadras de los terrenos de la hijue

la de las Casas en Choapa, del modo mas con-

veniente a los intereses del establecimiento de

espósitos i de la nueva población que han de
foimarlos compradores, quedando oliügada a

dar cuenta de sus procedimientos al Presidente

de la Rciníblica.ii

Se procedió a la discusión particular del pro

ye<'to de lei en que se autoriza al Presidente de
ia República para celebrar una transacción con
laviuda I herederos de don Francisco Ramírez; i

puestos consecutivamente en discusión los cua-

tro artículos de que consta, resultaron aprobados

en votación secreta por doce votos contra uno
eu la forma siguiinte;
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"Articulo primero.- Se autoriza al Presidan I

te de la República para ajussar una transacción

con l.« viuda i herederos de don FranciscD Ra-

mírez, s )hre los derechos tpie esto? rec'.iinan

contra el Fisco p .t h.ihjrse anulado a virtiiJ de

sentencia j'idicial, la venta que en piiSlica subas-

ta hizo el Gobierno al referido Ramí'cz, de va

rios fondos secuestr.idos a don Joaquín Vilia-

urnitia.'i

Art. 2." Rl Presidente de la Repiíb'ica en

uso de la facuHad que le acuerda el aitículo an-

terior, sólo podrá conceder a la viuda i demás
herederos de don Francisco Ramírez la cantidad

decuarent-x mil pesos como única conii)ensacion

del precio de los fundos que el comprador ha-

bía entiegado en el tesoro público, de los intere

ses de este capital, costos del pleito seguí 1'»,

daños i perjuicios i cualesquiera otros derechcs

(¡ue los espresaiios hered-jros de don Francisco

Ramírez tengan, o pu iiereii tener conlra el l'is

co, por la anulación del contrato de venta de las

propiedades secuestradas a don Joa(juin Villa-

urrutia.

Ari. 3." I,a cantidad (|ue en virtud de esl;i

transacción se concede a los herederos de don
Francisco Ranu'rcz les será entregada -(ií)r la Te-

sorería Jeneral en dinero efectivo del modo si

guíente: la primera quinta parte al contado, lúe

go que se sancione la presente lei; la segunl.i

quinta parte a los seis meses de h'.-cho el primer

pago; i las tres (|uintas partes reatante";, tainbicii

con el iiUerniedio de seis meses de una a otra,

para que en el término de dos años qued.e can

celada la deuda.

Art. 4" No ganará interés ali^uno el c.ipit il

que se reconozca a favor de los herederos de Ra-

mírez por compensación de sus derechos, duran

te el tiein|)0 i|ue debe transcurrir hasta su ínte-

gro pago".

Tuvo segunda lectura i discusión jeneral la

proposición hecha p >r el señor Benavente pata

que se conceda una pensión a doña f'ármen

Guzman, i habiéndose procedido a votar jior es

crutinio, resultó ajirobado en jeneral por diez vo-

tos contra tres, con lo cual se levantó la sesión,

quedando en tabla para la próxima los proyectos

de lei sobre (ircsiipuestos, sobre contribución a

los carruajes de uso público en Valparaiso, so

bre la fue rza de que del le constar el ejército iicrma-

nente en el año venidero, sobre el perniisf) soli-

citado a nombre del señor don Ventura 1,avalle

para admitir el obsequio que le ha hecho 'a Con
vención Nacional de Bolivia, i sobre asignar

pensión a doña Tadea Echt-ñique.

—

Ir.\rrá-

7. WAh.

SKSIO.W UEL 6 DE OCTUBRE (l)

.Aprobada el acta de la sesión del 2, el prose-

cretario k')'ó las piezas siguientes:

t." Un ofi .io del G.sbierno en que acusa reci-

bo de otro que le dirijió el Senado comunicándo-
le habír rehabilitado en el derecho de ciudada-
nía a don Pablo i a don .Antonino B icanegra, re

sidentes en el Perú; otro de la (támara de Dipu-
tados comprensivo de un [iroyecto de lei apro-
bado por ella, sobre la preferencia que deben
tener los documentos estendidos en papel sellado

en losconcursosde acreedores; i (Jtro de la miima
Cámara en que c>)munica la aprobación que ha
recaído sobre el proyecto de leí que tiene por

objeto autorizar al Presidente de la República
pira dictar un reilamento que arregle el gremio
de jorna'c^os i laní heros de todos los ()uertos del

F tad 1. Se procedió en seguida a la elección de
presidente i vice- presidente, i resultaron reelec-

tos para lo primero el señor don José M'guel
Irarrázavai i para lo segundo il señor don Ma-
riano Egaña. Continuó la discusión del presu-

puesto del Ministerio de Hacienda i fueron

aproba las unánimemente sin discusión las par-

tidas siguientes:

31. Para sueldo i gastos del res- *

guardo de la factoría jeneral del

estanco 3,9^°

32. Para id. i 1. del resguardo de
! a factoría de Valparaiso 5.9^°

33 Para ¡d. id. de la factoría

provisional de Talcahuano 2,460

3 [. Para id. id. del resguardo de

cordillera de la factoría del es

tamo de la Serena ... 4.272

35. Para id. id. de ('opiapó 2,192

36 l'ara compra de especies, pa

g ) de comisiones i otros gastos

<le la factoría jeneral del estan-

co 219,700

37. Para sueldos i gastos de laca

ja delCrédito público (1.^5°

Cuando se estaba leyendo el por menor de es-

ta partida, observó el señor F^gaña que no de-

bía existir en esta oficina un oficial agregado
cuyo sueldo estaba consultado en uno de los

ítems.

El señor Ministro de Hacienda contestó: que
no tenia noticia de este oficial por haber sido

colocado antes de su advenimiento al .Minis-

terio; pero que infería fuese algún empleado de
la .'\duana estinguida de Santiago puesto en la

Caja de Crédito Público para gozar sueldo.

El señor Egaña pidió se suspendiera l.i disc-u

(1) Kst:» sesión es lomarla de £V Pro¡;t\<o correspon-
ilienle .il 9 de Ocuilire de 1843, iiúm. 276.— (.Vo/a i/f*

Recofila.ior,

)
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sioii iIl- csla pal lilla liasla la scsii/ii próxima i

así lo acurtlí) la Sala.

I.as sinnitiites paitidas fueron aprobadas |)or

unaniniiiliicl sin la menor discusión;

38. l'ara pago de intereses de los

capila'es en dicha caja 121,880

3y. l'ara id. de los capitales (pie

lecdiio'en las arcas naciona-

les 10, 1 12,3

40. l'aia pago de interesesi amor-
lizacion de ca|)itales del em-
pré'^tito anglo-chileiio 385,000

4 I. l'ara pago de capitales e inte-

reses por las presas hechas por

la Armada chilena de los bu-

ques Indiam, IVarrior i Mace-
donian 75.528

42. l'ara gastos extraordinarios

previstos 91,171

43. Para id. id. imprevistos ?o,ooo

Se suspendió la sesión.

A 2.' hora fué aprobada tn particular por una
niniidad sin discusión alguna, un proyecto de lei

iniciado por el Presidente de la Repiíblii a i apro-

bado por la Cámara de 1) putados, quetiene por

objeto autorua'r a la Junta Directora de hospita-

les i casa de e5|)ósitos para vender sin las trabas

que impone la lei, 80 cuadias de terrenos de la

hacienda de Choapa para formar un pueblo. Se

ai)iol.ó también en [laiticular por 12 votos con-

tra uno, 1 sm la mas lijera discusión el proyec-

lo de lei en c]ue se autoriza al Presidente de la

R( pública para relebiar una transacción con la

viuda i herederos de don l'rancisco Rainí

re/..

Se puso en discusión jeneral una proposición

he( ha por el señor Senador Benavente para

oíoigar una peiisinii pía a la señora doña Cár-

nun (íuzman, viuda del vista de Aduana de
Santiago don Santiago Gandarillas, madre del

finado Ministro de la Cfirte Suprema, don Ma
nuel Jcjsé Gandarillas.

Después de apcyada por su autor, se proce-

dió a votación secreta i resultó aprcbada en jene-

ral por 18 votos contra 3.

Se levantó la 'esion.

líi;i,NK,s.— iV. L. Iratrázaval.— \. S. E.

sidente de la Cámara de Senadores.

Pre

ANEXOS
Num. 253

So ha recibido ia nota de V. E. fecha 30 de
Selitmbre pióximo ¡'asado por la que se ac<-m-

paña con providencia los memoriales en que
don Pablo i don Antonio R canegra solicitan

rehabilitación de ciudadanía. - Dios guarde a

\. E.--Santiago, C)ctubrj 2 de 1S43.— M.nnukl

Niim. 254

Esla Cámara, ha tenido a bien acordar la au-

torización pedida por el Presidente,de la Repií

blica para leglamentar el gremio de jornaleros i

laricheros de los puertos del Estado, aprobando
sin alteración alguna el proyecto de la lei que se

lee al final del adjunto mensaje.— Dios guarde a

V. E. — Smtiago, Octubre 4 de 1843.— V. A.

?\{iU).— Ramón Reiijijo.—A. S. E. el Presiden

te de la Cámara de Senadores.

NÚm. 255

Esta Cámara a proposición de uno de los

miembros que la compusieron en el período an

tenor, ha prestado su aprobación al siguente

proyecto de lei:

.Vkticulo pki.miíko. Los documentos priva-

dos tstendidos en papel sellado correspondiente,

cualíiuiera que sean sus formalidades, i aun
cuando contengan hi|)oteca, no alcanzando a

ser cubieitas íntegramente en los concursos, se

giaduarán después de los escriturarios para ser

pagados sueldo a libra.

.•\kt. 2." Los demás créditos que consten por

documentos esteiuiidos en papel incompetente
o común, o que se justificaren legalmente, serán

colorados después de los referidos en el artículo

ai.lerior i pagados en la misma i)ro()orcion.

.•\kt. 3.° Quedan derogadas la lei 31 título

13 partida 5 •>, la 5.'' lítulo 24 libro 10 de la No
vísMua Recopilación i cualesquiera otra en

cnanto se opongan a la presente.

Akt. 4." Lh presente lei no tendrá efecto sino

sobre los documentos i obligaciones que se

otorgaren [lasados sesenta días de su publica-

ción en un periódico oficial.

Acompaño los antecedentes.

Dios guarde a V. E. —Santiago, Setiembre
28 de 1843. — F. \. Pinto. —Rai/ion Renjifo.—
A S. H el Presidente de la Cámara de Senado-

res.

NÚm. 256

Esia Cámara, en sesión de 6 del corriente, se

ha servido reelejir para Presidente al que suscri-

be í para Vice- Presidente al señor don Mariano
Egañ I.

Dios guarde a V. E.— S.intiago, Octubre 7 de

1843.— .^ S. E. el Presidente de la República.



SESIÓN 1£N 6 DI'. OCTUKRi; DE 1843 535

Núm. 257 (1)

Dti)iendo ser examinada por la Cámara de
Senadoies la sanción de la de Dipiitadíjs sobre

preferencia de documentosen concurso de acree-

dores, creemos oportuno hacer a'gunas obser-

vaciones sobre ella, a fin de revelar las mejoras

de i]ue es susceptible segiin nuc-tra opinit.n.

Desde luego aparece que el papel sellado es

su eje i su resorte prmcipal. En virtud de esta

forma esterior, los documentos que la tientn son

preferidos, no só'o a los que carecen de ella por

una omisión, sino hasta aquellos que no la ad-

miten por su naturaleza. En primer lugar los do-

cumentos por deudas que no a'canzan a 500
pesos, para los cuales ningún sello esiá desig-

nado, i que por lo tanto se escriben en papel

simple sin infracción alguna de lei, son pos

puestos sin embargo a los que están escritos en

papel sellado, según la sanción de la Cámara de

Diputados; al menos debe juzgarse así, estand(j

a las palabras de su texto, donde ninguna es-

cepcion se hace de esta clase de documentos.
En segundo lugar, las obligaciones probadas

l)or testigos, sin distinguir las que lo sf/n suple.

tf riamente i a falta de documentos, de las que
forzosamente se justifiquen por medio de testi-

gos, en razón de no admitir prueba escriturada,

como son las obligaciones que no nacen de un
contrato sino de un hecho, tamliien son |)os

puestas por la nueva lei a los documentos es

critos en papel sellado. A vista de estas estrañ.is

resoluciones no podemos menos de preguntar;

¿(pié talismán es este del papel sellado (jue tan

graves efectos produce en el derecho, haiien.lo

perder a unos su fortuna i dándola a otros? ¿Qué
carácter reviste, qué fuerza jurídica tiene para

desnaturalizar los dictados mas claros de la ra-

zón natural, e introducir en nuestro foro un
principio bastardo de jurisprudencia?

Désele al papel sellado la importancia que se

(|uiera, i aun cuando se le dispense toda la pro-

tección (pie pueden dar las leyes, nunca habrá

razón, ni objet(j siquiera, para conceder prefe-

rencia en el pago a las obligaciones escritas en

pa|)el se liado sobre arpiellas que no han podido

estarlo, ya [lorque la leí misma les ha permitido

el papel simple, ya |)orque según su propia na-

turaleza no admiten prueba escriturada. .Seme-

jante preferencia no puede aumentar las entra

das del Fisco i por consiguiente sólo ¡>ro'lu( e

por resultado la pérdida que sufren unos aeree

dores para llenar la arca de otros, sin una causa

jurídica i sin un viso siquiera de razón. Es esto

tan claro que nos inclinamos a creer rpie nues-

tros leji.sladores han |)adecido un olvido u omi
sion involuntaria al colocar en la segunda dase
a los acreedores de que hemos hecho mención, i

(i) Este íirlículo ha sido lomado de Et Meiturio de
Val|iar.iiso del lo de OcUilire de 1S43, nvimero 4,582.

—

{,\ola del Kecopilaitor).

I

esperamos que los honorables miembros del Se-

nado no pasarán por alto e>>tos defecto-; de la

san -1011 de la C-ámara de Diputados.

! N > son ellos s(jlos los (jue notamos en la luie-

i
va lei. Según los buenos principios, creemos (|ue

I

el papel sell.id.j no diberia dar lugar a ninguiia

I preferencia ni aun entre obligaciones que han
debido estar escritas en él. Bajo dos caracteres

solamente puede considerarse el papel sellado:

como prueba, o como un medio de cor-.tribucion.

¡

Como prueba es un débilísimo instrumento,

pues apenas tiene a su favor la dificultad de
adulterar la fecha anual que en él se pone: difi-

cu'ta(i muí fácil de vencer, i que todo el que
quiere vencerla, la vence. Ademas como prueba
no podría dar fundamento para establecer p>refi-

rencia entre los créditos, pues el grado de certi-

dumbre en las obligaciones no deiie servir de
regla para el orden de los |iagos.

Así como en nuestra época se ha mirado con
horror aquella jurisprudencia serni bárbara por

la que según los grados de pruebas que hacían

presumir la existencia de un delito, se graduaba
i se aplicaba la pena, así también debemos re-

probar el |irincipio de hacer p,''gar primero al

acreedor que mejor prueba su derecho. La vei-

dad es una e indivisible, i (Je la misma naturale-

za deben ser sus efectos. O Consta un hecho, o
no consta. Lis medias ¡iriubas i las me li.is ver-

dades só'o pueden tener cabida en la mciitedel

filósofo, i nunca en la conciencia de un juez. La
jurisprudencia española ha hecho muchas es-

í epciones a estos buenos principios: entre otras,

(liaremos la de dar a 'as escrituras públicas ('re-

ferencia sobre las privadas, aunijue éstas sean

dignas de tíjda fe; mas, cuando se trata de dir

una nueva lei, debe aspirarse a hacerla perfecta,

i conviene mfrinjir lo menos posible el derecho
natural, l'ero es inútil inculcar en estas observa

(iones, pues el tenor mismo de la sanción ipie

examinamos muestra (pie sus autores no huí
considerado como prueba el papel sellado, p^r

cjue mas prueba la circiinstainrla de estar una
obligación escrita de puño 1 letia del deudor, o

de estar suscrita por testigos, que la de estar en

papel sel'ado, i sin embargo han sido desaten-

didas tales circunstancias, lis claro que los se-

ñores Diputados sólo han considerado al pipel

sellado Como un instr uiiiento fiscal, como un
medio de contribución, i en este carácter es rpie

le han dispensado toda su protección. Vamos,
pues, (aiíihien nosotros a considerarlo bajo e-te

aspecto.

N ) p id mos (Ujir de ree-rdar en esta vez lo

impo()u ar ipie ha sido en todas pait-.s ¡ en todo

tiempo este impuesto del papel sellado. El fué

quien sublevó a los parlaiiient(js franceses en

1787. i el ()ue indujo a la insurrección a los Es-

tados L'nidos i los hizo tomar hs armas contra

la metrópoli, i él ha sido p ir diez año; en In-

glaterra la causa de ardorosas discusiones i de

encarnizadas luchas, i aun después de haber su-
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íriilo lina reducción consideraWc en su aplica-

cíoi) a los diarios i imhücaciones periódicas, en
iSj6, lod.ivía ( l.unan los radicales ingleses por
la ajpolii ii.n de este inijiuesto sobre la inlelijen-

ri;i,. sejj;iin ellos lo llaüían (taxes on know edge).

¿I cómo no hemos de recordar estos odiosos an-

leCcdetUes del papel sellado ruando lo vemos en
nuestro p.iis, no ya sofucando la intelijencia na-

cional como en Inglaterra, o poniendo grillos a

la i)reiisa como en I'Vancia, sino sentado desca-
radamente en nuestros tribunales, i decidiendo
é'l sólo de los derechos de los ciudadanos? Es
en efecto el últinif) estremo a que pueden llegar I

las pretcnsiones del Fisco, esto de sacar contri- '

liucione-; bajo la pena de hacer negar jiisti ia,

de obligar a los jueces a que desconozcan la

verdad, a que desoigan los clamores de las par-

te?, i a arrancar talvez toda su fortuna al <;ue

haya negado su mezquino tributo. No se crea

que hai txajerai ion en esto, piénsese un mo-
mento en los exhotbitantes fueros que conceden
nuestras leyes al |iapel sellado, i se verá que no
declamamos. Por no haber pagado al Fisco

unos pocos reales, puede un ciudadano perder
muchos miles, i ver que otros con iguales dere-

chos que los suyos, logran hacer escuchar sus

reclamos. El papel sellado puede deciise que
influye hasta en la validez de las obligaciones,

puesto que hace muchas veces irrealizables a las

()ue no lo llevan por compañero; i esto lo repe
timos, es injusto, es cruel, i para decirlo de
una vez, es enteramente fiscal, ¿Por (;ué ha de
venir el Fisco a hacer bastardear nuestia juris-

prudencia, i a corromper nuestra administración

de justicia? ¿No le b-asta prider diez m ir los frutos

de la tierra para poner también su mano por en-

tero soma li.s derechos de los ciudadanos, i no le

bastan los puertos, las calles i las plazas, para

querer tanil)ien sentarse en el santuario de la leí,

donde la verdad sólo debía tener su imperio?

Mas no se crea que tratamos de hacer la gue-
rra al Fisco i de minorar sus entradas Ya lo he-

mos dicho otra vez: no nos duele ver engrande- i

cerse al tesoro nacional, i por el contrario, ojalá

pudiéramos colmar sus arcas, i verhis satisfacer

las exijencias de nuestra civilización i de nues-

tro mejoratniento social. Lo que nos duele es

que se trate de aumentar sus entradas por cana-
les viciosos i por medios opresores. En el caso
de (|ue nos ocupamos no hai necesidad alguna
de atectar a la naturaleza íntima de las obliga

ciones para obtener las mismas entradas al Eia
rio, i por esto es que reprobamos con todas nues-
tras fuerzas la sanción de la Cámara de Diputa-

dos. P.ira asegurar los productos del papel se
Hado basta imponer una rnu'ta al que presente
en juicio un documento en papel simple, o que
no tenga el sello correspondiente. En Uutnos
Aiies se paga el céntuplo del selo, i tsia sola

pena basta para que el mipuesto del papel sella-

do sea uno de los ramos mas productivos al te-

soro. Nosotros pedimos a nuestros lejisladores

que ado|)ten el mismo recurso u otro equivalen-
te, seguros de que no se nnnorarán las rentas i

de que aun dando entrada a esta multitud de
temores que siempre están vijdando nuestra
C.iji Nacional, i suponiendo fjue se disuiinui-

rian sus entradas, seria tan pequeña esta dismi-

nución que no valdría la [lena de sacrificara ella

los buenos principios i la recta administración de
justicia. .\|joyarenios también nuestra opinión en
una autoridad que debería ser masatendida de
lo ()ue es en nuestro |)ais: tal eslaautoridad de las

ordenanzas de Bilbao. Ellas no establecen prefe-

rencia alguna en favor de los documentos en [la-

pel sellado, i la leí bárbara de la Recopilación que
ahora ha sido derogada por nuestra Cámara,
nunca tuvo entrada en los consulados de Espa-

ña, i sol) rijió en los juzgados civiles. Hasta la

preferencia otorgada a las escrituras
; úblicas so-

bre las privadas, fué un objeto de reclamos para
los comercnntes de Bilbao, i de reclamos que
fueron i debieron ser escuchados. ¿Por qué se

quiere imponer a nuestro comercio las leyes fis

cales de la península, i se hacen a un lado las de
su Código mercantil? ¿I por qué, cuando trata-

mos de correjir los errores de aquella, lo hemos
de hacer a rpedias provocando con esto nuevas
leyes que vengan después a enmendar nuestros

dts iciettos?

Conocemos mui bien que este importante
asunto se presta a observaciones mas estensas i

mas luminosas que las que hemos hecho, peio
el temor de fastidiar a la mayoría de nuestros
lectores ton la aridez de la materia, nos ha he-

cho tocar las cosas por encima i suprimir mu
chas consideraciones oportunas. Tenemos tam-
bién la disculpa de que debiendo ser examina-
da la sanción de que tratamos por los ilustrados

miembros del Senado, no son necesarios mas
esfuerzos por nuestra parte. Tenemos derecho a

esperar que ellos tendrán presente cuantos da-

tos i cnnociniíentos se refieran al asunto, i que
después de una prolija deliberación, darán a la

Nación una leí madura, que no sea rutinera i

que esté en armonía con los buenos principios, i

con los clamores del comercio.
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SESIÓN 50,'' EN 11 DE OCTUBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRaRRAZAVaL

SUMARIO. —Nómina de los asi^tenles. —Aprobaciun del acta precedente. —Cuenta.— Dotación de los Intendente

i de los Gobernadores. -Compra de unos sitios de V.-ilpir.i¡so. - Naturalización de frai Sebastian Manubens.

Id. de don Domingo (Jcampo. -Creación de la pruvincii de .\tnc.im.i.— Presupuestos de 18.14. - Actas.

-

Anexos.

CUENTA

Se da cuent.i:

i.o De un oficio por el cual coiniiniíH el

Presidente de la Repi'iblica que queda ins-

truido de la renovación de la mesa. {AiUxo

Tiúm. 25S V. sesión del 6).

2° De otro oficio con qtie la Cáinaia de

Diputados acompaña un proyecto de lei(]ue

fija la dotación de los Intendentes i de los

gobernadores {Anexo núni. 2jg. V. sesión del

I." de Octubre de iSji i8 de Noviembre de

1° De otro con que la mistna Cútnara

acompaiTa un proyecto de lei que autoriza

al Gobierno para comprar unos sitios inme-

diatos a la aduana de Valparaíso. {Anexo

núin. 260. y . sesión del ry de Octubre de iS^2

i 27 de Octubre de 1843).

4.° De otro con que la misma Cámara de-

vuelve aprobado el proyecto de lei que

concede por gracia especial la ciudadaiu'a a

frai Sebastian Manubens. f/í/Zt'.trí' núiii. 2Ó1.

F. sesión del 2J de Setiembre último).

5 " De una solicitud entablada por don

D.Hiiingo Ocampo en demanda de carta de

ciudad.tnía. {dineros núms. 262 a 27^).

ACUERDOS

Se acuerda:

i.° Comunicar al Gobierno la lei que con-

cede la ciudadanía a frai Sebastian llanii-

betis. (Anexo núin. .?7/j.

2.° Pedir informe a la comisión de go-

bierno sobre la solicitud de don Domingo

Ocampo, ( V. sesión del 16).

3." Poner en tabla para la prtixima sesión

el proyecto de lei que crea una nueva pro-

vincia al norte de Coquimbo. ( V. sesiones

del
¿f

de Setiembre i 1 3 de Octubre de i S43 ).
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4. Aprobar las partidas 11, 18 i 19 del

PrcsU|juesto del Interior i las partidas 7 i

37 del Presupuesto de llaciendaí V. sesiones

del 6 i el /i).

ACTA

SICSIoN Dlil. 1 1 1)1'. OCIUüKI-, DI'. 184J

Asistieron los señores Irarrázaval, Alcalde, Al-

duiíale, li.irros, Bin.ivente, Cavareda, Egaña
l''ürn)as, Ortiízir, Renjifo 1 \'ial del Rio

Aprobada el acta de la scmoíi anterior, se dio

cuenta de una nota del Presidente de la Rtpií

hliía en iiue acusa recibo de la nue se le pasó

conuinicándole el nombramiento de Presidente i

Vice presidente lieeho por esta Cámara, i se

mandó archivar.

Se leyeron tres oficios de la Cácnira de Dipu-

tados: en el primero se transcribe, en la forma

en (|ue ha sido aprobido por usa Cámara, el

proyecto ríe leí sobre dotación de Inten lentes i

Gobernadores depart nnentales, i se acom()aña

el mensaje en '|ue el Presidente de la República

inicia dicho ¡¡royei to de lei, el que leido por

primera vez, se puso en labia para segunda lec-

tura. Kn el segundo se avisa <iue el p -oyecto de

lei en que se autoriza al Presidente de la Rt pú-

blica para invertir setenta mil peMJS en la com-
pra de los sitios mmediatos a la Aduana de Val-

paraíso, ha sido aprobado por esa Cámara en los

mismos términos del .-idjunto mensaje en tpie se

inició, el cual fué leido i se puso en tabla para

segunda lectura. En el tercero se devuelve apro

bado sin variación alguna el proyecto de lei en

(jue se concede gracia esp:'cial de naturalización

al [ladre Frai Sebastian Manubens, i se mandó
comunicar al Presidente de la República.

Se dio cuenta de un memorial en que don
Domingo O ampo solicita carta de naturaleza i

pasó a la comisión de Ciobierno.

Hallándose presente el señor Ministro del In-

terior, espiiso fiue habla venido con el objeto de

recomendar al Senado, a nombre del Presidente

de la Re|)úb'ica, el despacho del proyecto de lei

en (|ue se dispone la creación de una nueva pro

vincia compuesta de lo; departamentos de Co-

piapó, Vallenar i Freirina; i también para dar las

estilicaciones que estuviesen a su alcance acerca

de las partidas dejadas en suspenso en el presu

puesto del deparmento del Interior. A conse-

cuencia de esta es|iosicion, se acordó tener pie

senté dicha lecomendacion al p^ner en tabla los

asuntos que debian considerarse en la sesión

próxima, i se procedió a la discusión de la par-

tida 14.' que quedó pendie.ite por dulas
ocurridas acerca de la legaü lad de la asignación

de doscientos ochenta i ocho pesos a don Juan

José Uribe, oficial ausiliar de li Intendencia de
."Ve incig'u; i después de alg in debate se aprobó
dicha aiig 1 icif>n p ir s-ris votos contra cinco,

(jiiedando también adoptada l.i partida que la

comprende. Puesl-i en discu-.ion la partida 18 •

en que figura la cantidad de mil pesos [)ara la

junta c.-ni ral de vacuna, habiéndose consultado
en la partida 16.' siete nnl seiscientos setenta i

cuatro p-;sos pira el mismo objeto, convii.o el

señor Ministro en rpie sólo se inviniera en dicho
establecim'ento la cantidad últimamente espre-

sada; |)ero indieó que creia mas conveniente se

redujesen los mil pesos de la partida 16." i no de
la 18.", Contraida la discusión a este punto, se

preguntó a la Sala de cuál de las dos partidas

debia hacerse la deducción, 1 resultó que de la

partida 18.» por ocho votos «ontra tres, aprobán-

dose esta partida con la deducción antedicha.

Pasó la Sala a considerar la partida 19. 'con
rc-pecto a la cual se habia pedido que de los

16,000 pesos de su importe, se espresase qué
parte se habia de de')tinar para suscripción a va-

rios periódicos i cuánto para costear la publica

cion de la redacción ta(]uigráfica de las sesiones

de ambas Cáiniras. Habiéndose consultado a la

Sala SI se acordaba o no la separación indicada,

prevaleció la negativa p-or diz votos contra uno.

I'-n seguida se puso a votación dicha partida 19^

i resultó aproba la co'i lios votos por la negativa.

Los ítems, apr(;bados son del tenor siguiente:

ítem I 1 Para sut Idi-s i gastos de
las diez InteiideiKias

de la República, sus se-

cietaría i Coiiien osde
Talcahuano i Constitu-

ción

.1 I 8. Para id. a vanos estable-

cimiento-, deducidos
de 1.1 masa decimal...

" 19 Para suscripciones a va-

nos peiió lieos I para

costear la publicación

lie la redacción ta(iu¡-

gráfica de las sesiones

de iiiibas Cámaras...

.

$ 50,280.3

22.772 4j

16,000

A segunda hora se tomaron en consideración

las partidas 7.=" i ^y.-'' del ])resupuesto del depar-

tamento de Hacienda, reservadas aquellas por

dudas suscitadas sobre la asignación de 600 pe-

sos a l'rancisco de Paula Galea, portero de la

.A.diiana de Valparaíso, 1 ésta por cuestionarse la

legalidad de la dotación de 450 pesos a don To-

ribio Contador, oficial agregado a la Oficina de

la caja de ainouizacíon. La Sala convino en la

subsistencia de uno i otro sueldo, encargándf^se

al Señor Ministro de Hacienda averigüe lo que
haya acerca del Sueldo i|ue se abona a Francisco

de Paula Gilea i dis|)onga se proceda con arre-

glo a las leyes; i con respecto a don Toribio Con-

tador, le tenga presente para alguna vacante o



SESIÓN EN II DE OCIUKRE DE 1843 539

para trasladarle a olra oficina dmde sc:in mas

necesarios sus servicios.

En este estado se levantó la sesión, quedando

en tabla para la próxima los proyectos de lei so-

bre ptesuputstos, sobre creación de la provincia

de Atacama, sobre !a fuerza de que debe compo
nerse el ejército en el año venidero, sobre recau

dación del Catastrcj 1 sobre asignación de pensio

nes a doria Carmen Guzman i a doña Tadea

Echeñique. — Irakráz\vai.

SliSlON DI'L II DE UCTUBKK (l)

Aprobada ti acta de la se. lon del 6, el l'ru-

secrttatio leyó un oficio del (iobierno en que

acusa recibo de una nota f|ue se le dirijió comu-

nicándole la elección de Presidente 1 Vice- pre-

sidente; dcs oficios de la Cámara de Diputados

en que anuncia haber aprobado el proyecto de

lei, iniciado por el Ejecutivo, sobre aumento de

sueldos a algunos Intendentes i oficiales de In-

tendencias 1 dotación de Gobernadores i el pro-

yecto de autorización al Gobierno para invertir

$ 70,000 en la compra de los sitios contiguos a

la Aduana de Valparaíso con el objeto de cons-

truir alniacenes fiscales. Finalmente, se leyó una

solicitud de don Domingo Campos para que se

le conceda carta de naturaleza.

El señor Presidente preguntó al señor Minis

tro del Interior, que se hallaba presente en la

Sala, SI tema algo que espimer.

Inmediatamente tomó la palabra 1 dijo que

nabía asistido al Seiiaiio con dos objetos: i ." re-

cordar por orden del Presidente de la Repiiblí

ca, el pronto despacho del proyecto de lei en

que se establece una nueva provincia compuesta

de los departamentos de (^lopiapó, Valleiiar i

Irtirma; 2." dar las esp'ií aciones necesarias

acerca de las dudas que se han suscitado sobre

la intelijencia de algun.is partidas del presupues-

to del Ministerio del Interior.

Uno de los ítems de la partida i i comprende

el sueldo de $ 288 paia un oficial de la Inten-

dencia de Aconcagua.

En apoyo de este ítem el señor Ministro del

Interior dijo: que su legalidad data de much is

años atrás, pues que siempre ha figurado en el

presupuesto i siempre ha sido aprobado [) Jr el

Congreso; que en otro tiempo los Ministros del

Tesoro hablan puesto reparo a este ítem, i el

Gobierno e.;|)idió un decreto mandando se pa-

gasen m::nsualmente $ 24 a dicho oficial. Kuera

de que este empleo es de absoluta necesidad

para el |)ronto desparho de los anintos que es-

tán a cargo del Intendente de Aconcagua. Con-

(
I

) Esr.i sesión es toma 1:1 (ic £¿ PrOí^ycso coiruspon-

liente al arlo 18.H, fecha 14 de OctHl)re, número 2S1.—
(Ñola lí'c'l Rcco¡'ila¡ior).

cluyó diciendo que la prueba de que es necesa

rio dotar algunos oficiales de Intendencia, es

el m nsaje que recientemente ha pasado con es-

te objeto el Presidente de la Repiiblica a la con-

sideración del Congreso.
El señor Egañ i dijo que la esposition hecha

por el señor Ministro bastaba para hacer ver que
basta la fecha el gasto ha sido legal, porque lo

ha autorizado el Congreso; pero (jue esta consi-

deración no era suficiente para sancionarla para

el año entrante; porque en primer lugar no hai

lei alguna que haya creado este enijileo i en se-

gundo lugar no hai una urjencia tal que autorice

este gasto. Continuó que debe por ahora supri

mirse esta paitida hasta que se apruebe el pro-

yecto pasado por el Gobierno sobre aumento de
sueldos de algunos Intendentes 1 oficiales de
Intendencias, porque si se aprueba en este año
no hace f.dta la partida, pues que el oficial en

cuestión gozará su sueldo en virtud deuna lei; 1

si el proyecto se rechaza no habrá razón para

dárselo porque entonces seiá ilegal.

El señor Ministro del Interior tomó la pala-

bra i dijo: la vez primera que tomé la palabra

para hablar sobre este asunto dije que la prueba

de que es necesario dotar a los oficiales de las

Inteiideni'ias, es el mensaje del Gobierno que
acaba de oír leer la Cámara. Existe una impe-

riosa necesidad de dar brazos ausiliaresa los je

fes de las provincias, porque en la actualidad no
tienen sit|uiera un dependiente, un subalterno a

quien dictar un oficio. Jja prueba mas evidente

de esta verdad es el retardo que sufre el despa-

cho de los negocios que le están encomendados.
Si por cjenipio, el secretario sufre alguna enfer-

medad o se imposibilita de cuaUpiier modo, no
hai una sola persona que haga sus veces, no Hai

quien lleve la pluin.i al Intendente. Muchos
ejemplos podiia citar en que reconvenido un
jefe de (irovincia por la ntg ijencia o descuido

en el cumplimiento de sus deberes, ha dado la

justa contestación (pie no tiene ausiliaies que lo

ayuden a desem[)tñar sus pesadas funciones; por

lo ijue creo se haria un verdadero mal a la na-

ción suprimiendo la [lartida en discusión.

El señor Egaña dijo: los secretarios de las In-

tendencias no tienen mucho que trabajar 1 cuan-

do estén recargados de ocupiciones, tienen obli-

gación de costear de su bolsillo los amanuenses
que necesitan, a mas de que los gastos de es-

critorio al<:anían demasiado para pagar un escri-

biente.

El señor Benavente tomó la palabra. Es pre-

ciso conocer los trabajos de las intendencias

para formarse recto juicio sobre l.i miteria; yo
confieso que no tengo este conocimiento, 1 creo

que nadie m-j ir que el G )bierno sabrá pesarlos

en su justo v.dor. S ji de opinión ¡pie un Inten-

dente (jue quiera cumplir con sus deberes ten-

drá mucho que trabajar, i en este caso es nece-

sario que tenga ausiliares

Los gastos de escritorio no pueden invertirse
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en pa^o (le escriliicnlc-, sino (inc son un ausilio

para snl)Vcnir a viirios gisios inijiiU'lo.s,

Puesto en votación tstc ittiii, íuc a|)r<jl).ifIo

por 6 votos CdPtra 5.

Partida 18. Para la junta central de vacuna

$ 1,000.

En otra partida anterior se consultal)an $ 7,674
para ¡jasios de vacuna i vacunadores en loda la

Repúblir:). El siíior Kgaña observó en (<tra se

sion cpie esta partida 18 estabn dup'iruda por-

que en otra estal)an <onsnltados todi^s los gas-

tos que demandaba la vacuna.

El S(.i"ior Ministro del Interior convino en que
se rei)ajasen Ujs $ 1,000, pero pidió que se ile-

jase suhsistt lite la partnla iS li.nieiido la rebaj.»

de la otra partida de .$ 7,000 i tanlus.

El stlior Renjifo misIuvo fju^- niej r sena dt
sechar la iiailida 18 i lejar íilfuia la olra.

El st'ñf)r Vial dtl Rio (¡.é d- la misioa opi-

nión del señor Rrnj:fi), 1 la S.ila convino por una
rnayoiía de 8 vot. s contra 3 en hacer la rebaja

de los $ 7,674 i dejar siibvitir la partida 18.

Para suscriciun a periódico'; i <0'itos de la re-

dacción taquifíiáfica de las sesiones de ambas
Cámaras, $ 16,000.

El señor Egaña pidió en otra sesión que se

designasen separadanutite las cantidades qu; se

conceden para los dos objetos de esta [lartida.

El señor líenavente dijo: que es imposible ha-

cer esta separación porque no se sabe cuánto
costará la redacción taquigráfica.

El señor Ministro del Interior dijo:

Esta partida en el ])resupuesto orijiíial sólo

estaba destinada para la suscncion a periódicos;

pero en la Cámara de Diputados se le agregó el

Cdslo de la redacción tacjuigráfica de las sesio-

nes lejislativas.

Ambos gastos los Considero de los mas impor-
tantes i necesarios; en la discusión que hubo en
la otra Cámara fncaret í su necesidad i mis re-

flexiones se publicaron por la prenda; entonces
i;o dije todo lo que siento a este respecto i ahora
también omitiré estenderme porque creo que
ningún Senador desconocerá la importancia del

gasto que se C(>nsulta en esta partida. No estoi

confotme, señor, con la disminución que ha su

frido la cmtidad destinadla a la suscricion de pe-

riódicos; pero por evitar demoras me conforma-
ré con ella.

La reflexión que ha hecho el honorable se

ñor Picvamente indica claramente (pie es im
pcjsible hacer la división (|ue se solicita.

Reconozco cuan necesario es establecer la re-

dacción tacjuigrafica de las sesiones del Conjire-

so. En la actualidad el método que se observa
es mui defectuoso, e involuntariamente ponen
en nuestras bocas cosas que no hemos <licho. He
buscado taquígrafos en este año, pero me ha si-

do imposible encontrarlos, 1 sé por noticias que
tengo que algunos jóvenes i ióneos se han dedi-

cado a aprender este arte. Puedo asegurar que
el gasto que se haga con este objeto no será des-

preciable i creo que por ahora es imposilile de
signar una cantidad fija para perió lieos i otra
|)ara laipifgraíos.

El señor Eg iña tomó la palabra. Esta asigna
cion, fm;ra de otras ipie existen en el presupues-
to con esle mismo objeto, es excesiva. Por gran-
des f|ue sean ios beneficios de la libertad de
imprenta, no creo que el Gobierno deba mante-
ner esclusivamente las publicaciones perió-
dicas.

l,a mayoría de la Cámara de Diputados ha
oslado Conforme con mi opinión, pues que ha
rebaja lo la cantidad que el Gobierno pedia para
lithas suscriciones.

Se dice t|ue es imposible fijar separadamente
as cantidaoes destinadas a l(js dos oljjetos de
la partida en discusión, pero creo que no hai in-

conveniente en que se asignen $ 9,000 para sus-

cncion a pcriódicíjs, i $ 7,000 para la redacción
taquigráfica de las sesiones.

El s- ñor Ministro del Interior dijo: fuera de
los inconvenientes que he apuntado, la separa
ci' n que se pide trae consigo otro de muchí
consideración: tal es, que si la parte que se se-

ñala para la redaccioi', fuese corta, como por
ej niplo, $ ¿,00o, no habría (¡uién se encargase
de ella.

Por el contrario, si la cantidad que se le asig-

na es mayor, i se pone al Gobierno en la obli-

gación de invertirla toda, pedirán un sueldo ex-
cesivo; por lo que creo, que esto, seria mui per-

judicial a los intereses públicos.

No es posible admitir la división propuesta
por el señor Egaña; p )rqiie lo que se asigna en
ella para la suscncion a periódicos es una canti-

dad mucho menor que la que se decretó ei año
interior, siendo así que en la actualidad tene-
mos mas publicaciones, i mas importantes que
entó.-.ce?, por ejemplo, un diario en la ca-

pital.

El señor Renjifo tomó la palabra. A lo qie
se ha espuesto por el señor Mmistro, agregaré
una pequeña observación para (pie obre en el

ánimo del Senado al tiempo de dar su voto so-

i)ie esta partida.

Siendo incierto el período de las sesiones de
las Cámaras, sena mui embarazoso por no decir

imposible, hacer un cálculo exacto sobre lo que
costarían los taíjuígrafo-;.

l,a Sala acordó por una mayoría de diez voioi

contra uno, dejar subsistente la partida en los

mismos términos que fué aprobada por la Cá
mará de Diputados.

Se suspendió la sesión.

A segunda hora se pusie-on en discusión las

dos paitidas ()ue quedaron pendientes del pre-

supuesto del Ministerio de H icienda.

i.^ Para el sueldo del portero de la .Vduana
de Valparaíso.

2.-' Para sueldo de un oficial agregado a la

Caja del Crédito Público.

Con respecto a la primera, el señor Ministro
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de H;!cieiida dijo, que ese suel lo estaba aut'iri

zado por una leí; i en seguida fué .ipiiil)ado utiá

nimeuiente,

Con respecto a la segunda, observó el mismo
señor Ministro que ese empleado estaba arci

dentalniente agregado a esa oficina, en virtud de
un decreto del Gobierno.
Fué aprobada dich.i [)artida unánimemente.
Se levantó la sesión.

Núm. 259

A proposicii n de! Presiderite de la Rt-piiblicii

esta Cámata ha prestado su aprobación al ¡iro

yecto de aumento ile sueldo de algunos Inten

denles i dotación de Gobernadores deiiarlamen

tales, sin otra alteiarion que la que consiste en

haber incluido a los Gobernadores de Taleiihua

no i los Andes, entre los que deben gozar el

sueldo de $ i,ooo; quedando el aitíeulo 5 "
;

consecuencia de esta alteración, en la forma si

guíente:

"Art. 5." Los (iobtrnadores de|)arlamentalts

gozarán en adelante el sueldo anual que a conii-

nuacion se designa, siendo de cuenta de cada

uno los gastos de escritorio de su oficina.

Mil pesos los Gobernadores de los dt parla-

mentos de Illapel, Combarbalá, Ovalle, Kh^ui,

Vallenar, Freinna, Andes, Quillota, Rancagua i

Talcahuano, $500 los de los departamentos lie

Putaendo, Ligua, Petorca, Victoria, Melipil'a,

Casablanra, Rengo, Ciiricó, Lontué, Quinluie,

Linares, Parral, San Carlos, Constitución, Pu-

chacai. Rere, Laja, !,autaro, Coelemu i Chillan,

$ 365 los de los deparlauíentos de Union, Osor-
no, C^arelmapii, Chacao, Quenac, Calbuco, Dal-

cague, Quinchao, Castro, Lemui i Ch<inchi.

A( ompaño los antecedentes.

Dios guarde a V, E.— F. A. Pinto.— Ramón
i'?!»/////^). — Santiago, Octubre 7 de 1843. — AS. K.

el Presidente de la Cámara de Senadores.

ANEXOS

Núm. 258

Por la nota de V. E. datada el 7 del ai lual,

número 23, quedo instruido que esa Cámara, tn

sesión del 6 del mismo, ha tmido a bien reele

jir a ^^ E. |)aia Presidente i para Vice al señi r

don Mariano de Eg^'ña.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Octubre 10

de 1843.—Manuki. BiJi NKs.--yí. Z. Irarrá

zaval.—A S. E. el Presidente de la Cámara di

Senadores.

Ndin 260

Tomado en consideración por esta Cámara el

I)royecto de lei iniciado por el Presidente de la

Repiíblica para que se autorice la inversión de
70,000 pesos en la compra de los sitios inmedia-
tos a la Aduana de Val[)araiso, le ha prestado su
aprobrcion en los términos que se encuentra
redactado al final del Mensaje que acompaño.

Dios guarde a Y. E —Santiago, Octubre 7 de
1843.— F. A. Pit^To.—-Ramo/! RenjiYo.—A S. E
el Presidente de la Cámara de Senadores.

Núm. 261

El ijroyecto de lei acordado por esa Honora-
ble Chámara, concediendo carta de naturalización
al padre frai Sebastian Manubens, ha recibido la

aprobación de la que tengo el honor de presidir,

en los mismos términos que V. E. tuvo a bien
trascribirlo en oficio del 29 del pró.ximo Setiem-
bre. Devuelvo los antecedentes.

Dios guarde a V. E —Santiago, Octubre i i

de 1843.— F. A. PiNio —Ramón Renjifo.— k
S. E. el Presidente de la Cámara de Senadores.

Núm. 262

Kxrino. Senado:
Gabriel O.-ampo. a nomine de mi hermano

don Domingo O ampo, stguii lo acredita el po-
der ()ue dfbidainente acompaño, ante V. E. me
(nescnto i dig. .: ijue deseando nn' comitt-nie ob-
tener caita át naturalización i ciud.cdanía en esta
Repiib;ica, hi pr<.du. ido en Concepción las jus-

tificaciones (¡ue adjunto en fojas 7 úiiles; i ma-
nifestando ellas que ha llenado todas las condi-
ciones que exije la Constitución, ocurro a V. E.
pidiendo se digne declarar que se halla en el

caso de ser naturalizado i de (¡ue se le es|)ida la

correspondiente carta.

Por tanto,

A V. E. suplico se sirva así declararlo por ser
de justicia.— Galnüi Ocampo.

Nám. 263

S J. de L :

Domingo Ocampo, natural de la Rioja, ciu-
dad de la República .Arjentina, ante US., con-
forme a derer ho digo: que teniendo las calida-
des |ue (xije la lei para ser ciudadano chileno,
como lo deseo, necesito dar una información pre-
via i hacer constar los hechos siguientes:

1." Que soi abogado chileno, habiéndome
recibido a esta profesión en la capital de la Re
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pública el 7 (iu Al¡ril de 1826, sfRun consta de

la iiialríi iiUi de abonados (]iie existe en la Serre-

taiía de la Intendencia i en el Jnzj^ado mismo.

2." Que ini nsidenria en esta ciudad es de

once años por haberme establecido en ella desde

7 de línero de 1832, en (|iie vine nombrado se-

cretario de la Intendencia de esta piovincia, ruyo

destino serví por mas de siete años.

3," Que sol casado desde i." de Enero de
|

1837 c in doña Kiu.arnacion Palma, natuial de

esta ciudad e tuja de padres chilenos.

4." (^iie poseo bienes raices, los cuales con-

sisten en una casa en esta ciudad i terrenos en

los distritos de C^liiguayahte, Neuquen, l'cña

Ulanca i i UiaUpii aihiniridiis por compras i otros

títulos legales.

I'or tanto,

A US. suplico se sirva admitirme información

de testigos que declaren lo cpie supieren sobre

los hechos referidos i mandar se me entregue

orijinai para los efectos (jue previene la lei, dán-

doseme, ademas, una co|)ia legalizada: ts justi-

cia, etc.

Otrosí digo: (jue para li>s objetos de la infor-

mación, se ha de servir mandar:

I." Que los Ministros de la Tesorería princi-

pal informen sobre el contenido de este memo-
rial.

2." ()ue se libre el correspondiente oficio o

carta de juslit ia al Reverendo Obispo para que

se sirva mandar se me dé por el parruco de se

mana, con autorización del notario de la curia, la

certificación de la partida de mi casamiento.

3." Que el actuario certifique sobre el primer

punto de este intmorial con presencia de la ma-

trícula de abogados i sobre el 4." por la constan-

cia que hai en el archivo público de lascompias

1 demás acl(|uisit iíjnes que he hecho de terreno?.

4." (^)ue se oficie al señor Intendente para que

se allane e! hiero a los coroneles don Santiago

Fernández i don Manuel González Palma i¡ue

presento ¡or testigos a fin de que puedan prestar

su infornii.

5.° (^ue luigo u-,o de este papel en conformi-

dad de lo dispuesto por la lii del caso: es justi-

cia.- - Dotnirii^o Ocampo

Kn diez de dicho mes, notifiqué el decreto

anlcrioí a don Domingo Ocainpo, de que doi

fe.— VfrJiíi^o.

En lo principal recíbase la información ofre-

cida Con citación del Procurador de Ciudad: se

comete; i feí ho, devuélvase, dándose ademas la

copia de todo lo obiado según se solicita: al

otrosí, como se pide, dirijiéndose al efecto los

correspondieres (.ficios pata los fines que en él

se esptesan.

Conce|)CÍon, Agosto y de 1S43.— Catutfi.—
Ante mí, Vrrdttgo.

l'"n once del citado rnes, lo hice saber a don
Domingo iiinimelis que hace las veces de Pro-

curador de Ciudad, de que doi fe.— Verdugo.

Doi fe haberse oficiado al señor Intendente i

Reverendo Obispo de esta Diócesis, como se

ordena. Lo pongo por dilijencia para que cons-

te.— Vfrdu^u.

Núm. 264

En la Ciudad de la Concepción, a doce días

del mes de .Agosto de mil ochocientos cuarenta

i tres años. \ü el Escribano Público, en virtud

de la comisión conferida, el ciudadano don Do-
mingo Ocampo presentó por testigo a don To-
ribio Reyes, de este vecindario, de quien le re-

cibí su juramento en forma i conforme a dere-

cho bajo del cual prometió la verdad en lo que
supiere I se le [¡reguntare; i habiéndolo sido al

tenor de las preguntas del interrogatorio ante-

rior, dijo:

\ la 1.-' Que le consta todo el contenido de
esta pregunta, por haber visto la matrícula de
abogados letibidos en la capital de la Repúbli

ca, i responde.

\ la 2.^ Que es cierto i le consta cuanto es-

presa la pregunta, i responde.

A la 3.-' Que del mismo modo es cierto i le

consta el contenido de esta pregunta, i res-

ponde.

A la 4.-' Que del propio modo le consta cuan

to en esta pregunta se espresa. (Jtie lo dicho es

la verdad bajo el juramento fecho, leida su de-

claración se afirmó i ratificó en su contenido, i

dijo ser de cuarenta i nueve año?, que no le to-

can las jenerales de la lei, i la firmó de que doi

fe.— lotibio Reyes. - Ante mí, 'Soü Domingo
Verdiieo, Escribano Público.

Num 265

En la refeiiíia Ciudad, dicho día, mes i año.

La parte interesada presentó por testigo a don
Juan José .Arteaga de este vecindirio, de quien

yo el Flscribano l'úblico le recibí su juramento
en forma i conforme a deiech i, bajo del cual

I prometió la verdad en cuanto supiere i se le pre-

guntare, i siéndolo al tenor de las preguntas del

interrogatorio ])resentado, dijo:

.\ la I.-' Que a varios letrados, ¡ aun ha oído
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decir jeneralmente, que don Domíngn Ocanipo
es ahogado recibido, 1 responde.

A la 2." Que es cierto i le consta cuanto es-

presa la pregunta, i responde.

A la 3.-'' Que es efectivo el contenido de la

pregunta, no recordando con fijeza, solamente,

la fecha en que se verificó el matrimonio, i res-

ponde.

A la 4.^ Que sabe 1 le consta el contenido de
la |)regunta, según es ptíblico, a escepcion que

no sabe en cuanto a los teirenos que cita en

Peña Blanca.

(^ue lo es¡)ueito es la verdad l)ajo el ju-

ramento fecho en que se afirmó i ratificó, leí-

da que le fué su declaración; dijo ser de edad

de treinta i tres años, que no le comprenden
las jenerales de ia lei, i la firmó, de que doi fe.

—]rian J, . Ir¡caga.— .Ante mí, ]oí¡- Dotnins;o

Veríiuí^o, Ksciihaiio Piíblico.

Núm. 266

En la espresada Cjudad 1 en diez i seis dias

del citado mes 1 año. La misma parte presentó

por testigo al ciudadano don Domingo Cruzat,

de quien yo el infrascrito Kscribano le recibí su

juramento en foima i conforme a derecho, bajo

del cual |)rometió la verdad de lo que supiere 1

se le preguntare; 1 habiéndolo sido al tenor de
las preguntas del interrcigalorio presentad'!, dijo:

A la I." Que le consta por puhliciiiad, que
don Domingo Ocainpo es abogado rec;il)ido, i

matriculado, i como tal hac:e uso de su piofe-

sion, i responde.

A la 2.* Que sabe i le consta en todas sus

partes el contenido de esta pregunta, i respotide.

A la 3.^ Que del mismo modo le consta cuan-

to esta pregunta contiene, i responde.

A la 4." Que del propio modo sabe i le cons-

ta todo el contenido de esta pregunta, según
también es público i notorio. Que lo dicho es la

verdad prometida bajo el juramento (¡ue ha
prestado: se le leyó su declaración: se afirmó 1

ratificó en su contenido, i dijo ser de edad de se

senta i dos años, que no le tocan las jenerales

de la lei, 1 la firmó de que doi ít.— Domingo
Criizal—Ante mí, ]osé Domingo Ferdi/gi/, Es-

cribano Piíblico.

Núm. 267

Certifico, en cuanto puedo, debo i ha lugar

en derecho: cjue el señor don Donn'rigo Ocani-
po es ahogado chi'eno, ttcihido a esta profesión

en la capital de la República, el dia siete de
Abril de ochocientos veinte i seis, según consta

de la matrícula de Abogados cpie existe en el

Juzgado de Letras de esta provincia, que he te-

nido a la vista.

Asimismo certifico: que mees constante por

propio convencinnento, que dicho señor es po-

seedor de los bienes raices cjue se relacionan en

el cuatto punto de su escrito de fojas r, agre-

gando a mas, que en los protocolos de instru-

mentos públicos que obran en el archivo de mi
cargo, constan las esenturas de adquisic¡<;nes de
dichos fundos, i a las cuales me remito. I para

que conste en virtud de lo mandado así lo certi-

fico, en fa Concepción a diez i seis de Agosto
de mil ochocientos cuarenta i tres años.— ]ost'

Domingo Verdugo, Escribano Público.

El Presbítero José Manuel Verdugo, Tenien-

te, Cura del Sagrario de esta Santa Iglesia Ca-
tedral de Concepción, etc. Certifico en cuanto

puedo, debo 1 ha lugar en derecho, cjue a fojas

135 del libro en que se anotan las partidas de
casamiento, se halla la del tenor siguiente:

En la Ciudad de la Concepción, en Setiembre

nueve de mil ochocientos cuarenta i uno, ha-

biendo precedido las dilijencias practicadas, i

no resultando impedimento canónico, i dispen-

sadas las proclamas por el Ilustrísimí) señor doc-

tor don José Ignacio Cienfuegos, ObiS|)ü que
fué de esta Diócesis, i Licenciado por el dicho

señor Obispo al señor Dean de esta Santa Igle-

sia Catedral para que casase infacie eclesie al Li-

cenciado don Domingo Ocampo, natural de la

doctrina i Ciudad de la Rioja, en la República

Arjentina, 1 domiciliado en ésta el tiempo do
cinco años, e hijo lejítimo de don Domingu
Ocampo, i de doña Tomasa Herrera, con la se-

ñora doña Encarnación Palma, natural de esta

ciedad, e hija lejítima del señor don Ignacio Pal-

ma i de la señora doña Catalina Barriga, fueron

padrinos el señor Intcn lente que fué don José
Antonio .Memparte con la señora doña Catalina

Barriga, a (piien representó la señora doña Juana
Izcue, habiendo presencia lo como testigos el

señor Juez de Letras don Bernardo Osorio 1 don
Francisco Vial. V'o el Teniente Cura del Sagra-

rio estiendo esta partida en vista de su licencia

oiijinal, I noticia que he tenido del señor Dean
Barriga, por no haberse puejto en el lugar cjue

cciresponde, advirtiéndose cpie la licencia del

Ilustrísimo señor Obispo es de fecha 30 de Di-

ciembre de mil ochocientos treinta i seis años, i

que el matrimonio fué solemnizado el día prime-

ro de Enero de mil ochocientos treinta i siete

años según la dicha noticia del señor Dean Bi
rriga, de que doi fé.

—

Jcíí' Manuel Verdugo.

Así consta de dicha partida libro i foja a que
me refiero; i para que conste i surta los efectos

que hubiere lugar doi la presente en vittud de
lo mandado por su Señoría llustrísima en decre-

ti) fecha catorce del corriente. — En la Concep-
ción a dieciseis de Agosto de mil ochocientos
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cuarenta i tres zf\u^. — Palma.— }f)íi Manuei

Verdusco, 'l'cni' nti- (,'ura 'Ifl Sanüiiio.— Pasó an-

te mí, ]oú /),)minf;ii Vfr.iuüo, N'.tario M..yor.

Núm. 268

Don D.irningoOcampii ha olreriilo una infor

macion de testigos i)ara arredilar algunos he

chos; entre los que ofrece como tales se nom-

bran a los Coroneles don Santiago Fernández i

don Manuel Gcnzález Palma: en esta virtud se

ha de servir V. S. allanarles su fuero para (\m-

lo verifiquen ante el escribano actuario a (¡uien

se ha dado comisión para su recepción

Dios guarde a V. S. —Juzgado de Letras de

Concepción, Agosto 12 de 1843. — ]. Gaxpar ,í^

la Carrera.—Al señor Intendente de esta pro-

Niim 289

Señor luiz de Lclra?:

En cumplimiento del decreto de \'. S. de 9

del actual, i del (jue antecede del señor G )bf-i-

nador Intendente a consecuencia del interroga

torio presentado por don Domingo Opazo, in-

formo a V. S:

A la primera pregunta: que es verdad que e'

referido don Domingo Ocampo es abogado i hi

leño, pues como tal se le han pasado las causas

en que por implicancia del Juez de Letras de-

ben conocer los demás ahogados por antigüe

dad.

A la segunda: que su residencia en esta cui

dad es de mas de once añ .s, habiendo venido

a ella de Secretario de la Intendencia de esta

Provincia;

A la tercera: que es verdad está casado ron

doña Encarnación Palma, natural de esta ciu

dad, e hija de padres chilenos;

A la cuarta: que posee bienes raices, consis-

tentes en una casa en esta ciudad, i terrenos en

vanos puntos de esta provincia. Que es cuanto

debo esponer sobre el particular. —Concepción

Agosto 16 de ^?,.\i.— Santiago Fernández.

Núm 270

Señor Juez de Letras:

En cumplimiento a los superiores decretos de

9 i 14 del corriente que corren en estos autos

librados a consecuencia del interrogatorio pre-

sentado por don 1) )mlngo Ocimpo, informe a

V. S. en los términos siguientes:

A la primera pregunta: que es verdad que el

espresado don Domingo Ocampo es abogado
(liileiir., pues como a lal ,en varias ocasiones se

le han pasado Ins caus.is que ha jjrovidenciado

por implicancia d'.-l Juez Letrado de esta pro-

vincia.

A la Segunda: que hace mas de once años que
reside en esta ciudad i que ha ejercidoel empleo
de Secretario de esta Intendencia.

A la tercera: que es verdad está casado el

tiempo (¡ue indica con doña Encarnación Palma
natural de esta ciudad e hija de padres chile-

no';.

.\ la cuarta: que es verdad |)osee bienes raices

en esta provincia, i que lo son los que el supli-

cante menciona en esta pregunta. Es cuanto

puedo informar en el pariiculür en observación

de lo mandado.
C^.ncepcion, Agosto 17 de 1843. —Manuel

González Palma.

Núm. 271

Señor Juez de Letras:

Los Ministros saben que don Domingo Guam-
po es abogado, (jue reside en esta ciudad hace
mas de once años, que ha servido de Secretario

de esta Intendencia, que es casado con la señora

Palma desde el año de 1837, i que posee los

bienes raices que espresa. —T esorería Fiscal

de Concepción, Agosto 21 de 1843.

—

P- /• ^'"^
— /. Vicente Martínez.

Dándose por concluida la precedente infor-

mación, entregúese orijinal al interesado para los

fines que viere convenirle.—Concepción, Agosto

30 de 1843. — Cí7r/-c'ra.— Ante mí, Verdugo.

El mismo día, hice saber el decreto anterior

a don José Domingo Ocampo, de que doi fe.

—

Verdugo.

Núm. 272

Señor Presuiente de la I. M :

Domingo Ocampo, natural de laRioja, ciudad

de la República .\rjentina i avecindado en esta

desde muchos años atias, ante V. S. en forma

legal, digo: Que para obtener carta de naturali-

zación en Chile he practicado las dilijencias pres-

critas por la lei de 4 de Noviembre de 1828, las

cuales constan del es[)ediente que acompaño; pe-

ro debiendo aquellas ir a la Cámara de Senado-

res refrendadas por la Municipalidad del Depar-
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tamento donde resido, con arreglo a lo dispuesto

en el ariículo 2 ° de la lei citada, pido a V. S. se

sirva disponer la ejecución de esta formalidad.

O rii requisito me resta llenar i es el (]ue se

|;reacribe en la |)ane 3 " artículo 6." de la Ccns-

titucion'del Kslado. Cumpliendo, pues con esta

deteiminacion, declaro ante la I. M. (pie es mi

formal uitennon avecindarme en Chile, inten-

ción bien justificada con mi larga residencia en

esta ciudad i la ad'|uisicion de bienes raices. En
esta atención,

A V. S. suplico que teniendo por hecha la de

claracion enunciada i por presentado el espedien-

te lefeii lo se sirva proveer conforme solicito i

que se me devuelvan las dilijencias con este me-
morial [lara hacer el uso conveniente a mis dere

chos: es juslici.i. Dominan Ocampo.

Concep.:ion. Setiemlire 2 de 1843.—Refrén-

dese por la ÜuMre Municipalidad i fecho de
vuélvale para los finesquese pretende.— Bínnes.

Con fccha 21 de Setiembre de dicho año, se

dio la roina que se ordena en el decreto fecha 9
de Agoiio líitimo 1 se entregó al interesado, de

todo este espediente. — Verdu^ii.

Núm 273

En la Ciudad de la Concepción, a veinte i un
días del mes de Set;cmbre de mil ochocientos

cuarenta i tres años, ante mí el Escribano i tes-

tigos con;pareció el señor Licenciado dun Do-

mingo Ocampo de este vecindario, a quien doi

fs conozco, i otorga por el tenor de la presente

que confiere todo su poder cumplido cual por
derecho se requiere i es necesario para valer ai

Doctor don (labriel Ocampo residente en San-
tiago, especialmente para que con presencia de
los documentos que le reniitiiá, solicite carta de
naturalización en Chile en nombre del otorgan-

te, ocurriendo al efecto a las atitoiidades que de-

signa la Constitución, i practicando las dilijen-

cias conducentes a este objeto; i finalmente haga
cuanto el otorgante baria siendo presente; facul-

táiido'e para que lo pueda sustituir en caso ne-

cesario, con relevación en forma Al cumpli-
miento obliga su persona i bienes presentes i fu-

turos, con las sumisiones i renunciaciones de
leyes en derecho necesarias. .\sí lo otorga i firma,

siendo testigos don Fermín Verdugo, don Anto-
lin Quijada 1 don José Cosme Quitos, a quienes
conozco, de que doi fe - Dominico Ocampo.—
Ante mí, joic Doviingú Verdugo, Escribano I'ii-

blico.

Núm. 274

El Congreso NacKinal ha discutido i acordado
el siguiente

PRUVIlClO DE LHl:

".^RfícuLc tJNico. Se concede al padre Frai

Sebastian Manubens, natural de España i actual-

mente director del Instituto de Coquimbo, gra-

cia especial de naturalización.'!

Dios guarde a V. E. —Santiago, Setiembre 14

de 1843.— ^ S- ^'- 'í' ¡'residente de la Repií-

blica.

I
-
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PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRAZaVaL

SUMARIO —Nómina de los asistentes. - Aprobación <IeI acta prece>lente. - Ptesupueitos de 1844. - Provincia de

Alac¿iiii.n. Kueizas de mar i litrra. Pensiones a doña Carmen (iiizman viuda de Clandarillas.— Acta. -Anexos.

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Aprobar las ¡lartiilas 2 a 10 del Pre-

supuesto de la (luerra ( K. scsio/ifs del 11 i

el 16).

2° Aprobar en jeneral el ¡iroyccto de lei

que crea una provincia al norte de Coquim-

bo. {V. sesiones del 11 i el 16).

T,.'^ Aprobar en jeneral i en pirticiilar el

proyecto de ki i|ue fija las fuerzas de inar i

tierra. ( V. sesiones del ? de Agosto i 27 de

Octubre de iS^j).

4." Aprobaren particular el pro)-ecto de

lei que asigna una pensión a doña Carmen

Guzman viuda de Gandarillas. ( V. sesiones

del 6 i el 2j).

ACTA

SE ION DEL 13 DE OCTUliRE DE 1843

.Asi-tieron los sen ires Irartázaval, Al lunate,

üirr.is, Hinaven'e, Civareda, líjaña, FornüS,

Ov'alle Linda, O ttííar, O.sa i Vial del Rio.

.•Vp'obada el acta ds la sesión anterior, se tiimó

ei CDiisi leracion el presupiusto del departa-

mento de la (i ierra; i después de a^gun debite

sulire la 1.' ptitid , con respecto a los sueldos

que en ell.i se señalan a dos ayudantes del Mi-

nisterio de la Guerra, se acordó reservar esu par-

tida pira cuan lo se c iinidere la relativa a suel-

dos i gastos di l.i Academia .\Ii itar. Las siguien-

tes partidas h.ista la 10 =• inclusiv; fueron uná-

ni:n;meiit¿ aprobadas a escepcion de la 6 *
1 8.*

en cuya vot icion hubo dos sufrajios en contra.

Lis puti Jas ap obadas so 1 del tenor siguiente:

Partid 1 .i
•' P.ira la inspección je-

neial del ejército 1 ¡guardias cí-

vicas, injenieros, auditor de

Guerra I pago de casa $ 20,648
Partí la j.-' P,tra sueldos de los

oficiiles jenerales 24,912
Partida 4." Para sueldos de los

jie-xs ele la Corle ^^lrcial 4,05''

l'urtidi 5 ' Para sueldos de los
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edecanes del Su;)reni() Gubitr-

no $ 10,728

Paitida 6." Para sueldos de los

jetes i empleados en la Coman-
danria de Anuas, de dtpaita-

inentüS i otras (omisiones dtl

servicio 67,968
Partida 7

' Para sueldos de rape

Manes de ejército i pl.izas fron

(erizas ',508

Partiiia 8." Pjra sue'dos de ciiu

janos de ejército S.S'^o

Pciriida 9." Para sueldos de jciie-

lalcs, jefes i ofi iales retirados

temporalmente 33 475 7

Partida lo.'' Pata sutlitos de los

retirados al)soUitaniente e invá-

lidos .59i9°7-7-:'

A segiiniia hora tuvo segunda lectura i discu-

íiion jtneral el proyecto de lei en que se crea una

nueva provincia coniiuiesta de los departanien

tos de Co[)iapó, Vailenar 1 Frcirma i puesto a

votación resulió unánimemente apr. hado.

En siguida se dio la sei;uiula lectura i se pro-

cedió a la discu'-ii'n jeneial dtl p'Oyecio de lei

en que se fija la fuerza del ejército permanente

fiara el año venultro. E'-te pn yn to dr leí fué

aprobado en jeneral por unaniniidad. Hizo una
indicación el señ^r Bmavente [lara que en esta

iTjisma sesión tuviese lug-ir su discusión por me
ñor, por considerarse urjente su despacho, I la

Sala aprobó esti iiidira'ion ]ior siete votáis con-

tra cuatro. Puesto en discusión paiticulir el ar-

tículo límco en que se C' niiene dicho pri.yecio

de lei, el señor F^i;aña propuso una eninunda
(iirijiíta a que se es[)rese el tnímero de (añones

que hdya de tener U fragata ()ue con dos bu'iues

menores debe componer la fuerza de mar; se

consideró esta enmienda i resultó desechada por

nueve votos coi Ira dos. En seguida se dió por

aprobado el attíru'o i se acordó comunicar este

proyecto de lei a la Cámara de Dipuiados sin

esperar la aprobación del aCta; i su Iciu.r es co

mo siiiue:

".Articulo único. La fuerza del ejército per

maneóte [jara el año de 1844, seiá de dos mil

dos'"ientas cincuenta i seis plazas distribuidas

entre las tres armas de artillería, infanteiía 1 ca

balleiía.

Las fuerzas de mar se 1 oiiipondrán de una
fragata i de dos buq'ies menores n

Se proi edió a la discu-ion particular del pro-

yecto de leí en que se asigna una pensión a d^.ña

Carmen Guzman, i verificado el esciulinio dr la

Votación secreta resultó aprobado por siete votos

corit'a ( uatro en la forma sigmente:

i'Ak I icui.o tjNico. Li Nacun concede a liona

Carmen Guzman, viuda riel vista de la aduana
jeneral don Santiag • (ían lariUas, 1 mailre «leí

llnndo Ministro de la Corte Suprema don Mi-
nuel José Gjndariilas, una pensión piíd. sa de

$ 40 mensuales, para (¡ae la goce mié itras pe r-

manezra en viudedad."

En este estado fe levantó la sesión, quedando
en tabla para la p:óximj los proyectos de lei so

bre pre-upue^tos, sobre creación de la provincia

de Atacama, sobre recaudación del catastro, so-

bre la solicitud interpiiest I en nombre del sen .r

don Vintura Lavalle 1 sobre asignación de pen

sion a doña 'I'adea Kcht ñi jue. — IkakkAzaval.

SKSKIN l'N 13 I)K CiCTLÜKü (l)

Aprob ida el arta de la sesi'ii del 1 i, se puso

en discusión el presupuesto de k/s .M Misterios de

Guerra 1 Marina.

Partida i." Píira sueldos i gastos de las secre-

tarias <ie los líos departamentos, $ 12,942.

El señor Vial del Rio dijo: (al leerse el porme-

nor de esta partida) que esirañaha por qué se

consultaban en ella los sueldos de dos ayudantes

del Ministerio de Guerra, siendo así que el año
anterior se habrá observado que eran imítiles.

El señor .Ministro de la Guerra dijo: que de

los dos ayudantes consultados en el [iresupuesto,

uno de ellos no txiste ya en el mmi'-ierio pori|ue

está empleado en la .'\cadeiiria Militar; i el ('tro

es abst)liitamentc necesario para comunicar las

muchas órdenes ipie diariamente se imparten.

Añadió ()uc nadie mejor que el Ministro de C>ue

rra necesita de ayiuianies, i no es estraño que

tenga ur.o cuando otros empleados, como los

Inteiidenies. tienen dos o tres. Sin embargo, di-

jo, que no insistía en (|ue se dejasen subsisten-

tes, I si el Senado lo tenia a bien no aprobaí la

partida.

El señor Bcnaverite opir ó por la conservación

de la partida tal cual fué pasada por el Go-

bie; no.

K.l st ñor Ministro dijo; que mejor seria re-

servar la discusión de esta partida hasta que se

II. gase a la en (|ue se consultan los sueldos de

la Ai'ademia Miitar, porcpie no esiaba seguro si

el del I firial que se ha trasladado del Ministerio

a ese e- talecimienio, está puesto o no entre es-

tos. I.a Sala acordó suspender la partida.

l,:is partidis 2.-", 3 •>, 4.-', 5.-'. 7'', 9.-^ i 10."

fueron aprobadas iinániniernente después de un

iij-ro debate. Las ti
•''

1 8 " lo fueron del mismo
modo piir 9 votos contra 2.

Paitida 2.' Para sue'dos de la Ins-

pección J- neral del Ejército i

guardias cívicas, Auditor de Gue-
rra, injenietos i varios otros gas-

tos $ 20,648

(1) Fs(a sesión h.n sidn toiiL-idn tle Rl Pro^rei^^ dy"

rreseniiriientc ni 16 ile Ociul>re ele 1S4J, iniin. at>2 -(AV
ia liei Reco/iilaJcr).
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Píirtida .^.' Sueldos de los oficiales

jencrales 27. ''24

Paitida 4." Sueldo de la Coite Mar-

rial .. 4,05^
Partida 5." Sueldos de ios Kdecanes

del Supretiio (iobieriio 10,728

i'anid.i 6.' I'ara sueldos i nastos de

la Coiiiandaticia de Anuas de
los departamenlos i varias comi-

siones de servicio 67,978
Partida 7.'' Para sueldos de los ca-

pellanes del ejército i plazas fron-

terizas ',508

l'artuia 8.-' Para sueldos de los ci-

rujinosde ejérc lio SiS'io

Partida 9." Para sueldos de los je-

nerales i oficiales retirados tem-

poralmente del servicio i de los

agregados a plaza 33.475
Pailida 10 Para gastos de los rtti

rados e inválidos 59, 907

Se suspendió la sesión.

A segunda hora se puso en discusión jeneral

un proyecto de lei pasado por el ejecutivo, <jue

tiene por uhjetf) formar una nueva provincia

denominada "Atacaina" compuesta de los de-

partamentos de Copiapó, Vjllenar i Freirina, 1

fué a|)rohado por unanimidad. Se puso en discu-

sión particular el proyecto de leí en que se fija

la fuerza del ejército permanente para el año de
i»44.

I',l señor Kg.iña propusíj que se especificase en
él el niímero de cañoies que dehe tener la es-

cuadra; pero tsla indicacinn fué desechada por

9 votos contra 2. Kn seguida se aprobó por una-

iiimidnd el siguiente:

"Aktícui.o i!ni,o í,a fuerza del ejército per-

nianenie para el año 44, se'l de 2,256 plazas

distribuidas entre las tres armas de artilleiía, in-

f.intería i rahalleiía.

Las fuerzas de mar se compondrán de una
fri-gita i dos tiuques menores. Kue aprobada en
particular por 7 votos contra 4 la pioposi'ion

hecha por el señor Benavente para que se asig-

ne ima pensión pia de $ 40 mensuales a dona
Carmen Guzmant .

Se levantó la sesión.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 52,--' EN 16 DE OCTUBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

SUMARIO. — N'imina de los asistentes. — .^prubncion del neta precedente.— Presupuestos de I S4-I. - Cuenta.

-

Concesión hechn al almiranie iloii Manuel Blanco Encalada. — l'tnsi m a la familia de don Francisco Antonio

rérez. - kefnmia de los aranceles eclesiá.slicos.— Construcción de la casa de eslu lios.—Solicitud de (Ion

Domingo Ocampo.— Id. de di)n Ventura Lava'le.—Cobro de las contribuciones. - R-;'ortimiento del cala^iro

en el pró.ximo cuadiienic . - Provincia de Atacama.—Acta.— Anexos.

CUENTA

Se da cuenta:

l.° De tin oficio ron que la Cámara de

Diputados acompaila un proyecto c!e Iti que

permite al almirante don Manuel Blanco

Encalada gozar de su siitUlo fuera de la

Repiiblica. iAiiiwfl iiínn. 275. í'. sesión del

2." De otro oficio con que la misma Cá-

mara acompaña otro proyecto de Ici que

concede una pensión a la viuda e hijas de

don Antonio Pérez. (/íwí.víí núui. 2^6. V. se-

sión di! ig).

5 o De otro con que remite un proyecto

de lei que autoriza al Gobierno para reft^r-

mar los aranceles eclesiásticos. (Anexo núin.

277. V. sesión del ij de Junio de iS /^).

4." De otro por el cual se coimuiica que

se ha conformado con la modificación hecha

por el Senado al |Hoyecto de lei que manda
construir una casa de estudios. {Anexo nítin.

2y8. V. sesiones del 2 de Octubre de iS^j, p
de Agosto de iS^.^ i j de Diciembre de iS¿f6).

5." De un informe de la Comisioii de Go-

bierno sobre la solicitud de don D. Ocam-
po. {Anexo níini. 2'jg. V. sesión del 11),

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Aprobar las pattidas 1 i 11 a 41 ilel

Presupuesto de la Guerra. ( V. sesiones del r

^

de Octubre i 20 de I^'ovienihre de iS^j),

2.0 Declarar que don D. Ocampo se halla

en condiciones de o.ptar a la ciudadanía,

(.Inexo ni'un. 2S0. I' s-sion del 2J).

3." Aprobar en jeneral i en particular el

proyecto de lei que concede permiso a don
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V' iitiiia I,;i\;illc (jaia aceptar una medalla.

(

/

'. sesioiit-s di I ¿ i el ¿y ).

4" Aprobaren jencral i en ¡jai ticiilar el

príijecto cic lei (jiil- autoriza el ci >br() de las

coiitrihiiciíaies. ( V. srsioi/ií liel
.f

df Agosto

df iS^j i 2 di' Si lie lili re de iS.f./ ).

5" Aprobar en jcneral el pro)'ecto ríe Ici

<|iic ni (lula lecauíiar la coiitribution il'l ca-

tastro en el pióxinio cuadiieiiio con arreglo

a las actual, s listas de re¡)artiiriento. ( V. se-

sión del I ,' de Srtie)iih)-e i ¡¡^ de Oetubre de

6.'^ Apiobaren particular el [iroyecto de

h i tjuc crea la pnnincia tle .Atacama. ( V
sesión de¡ /j).

ACIA

sKsioN 1)1 I. i6 1)1' ocil i;kk uk 1843

Asislierori los •t-ñores liarrá/aval, AUiunate,

Al<alile, r.-irros, Bil!o, H-naveiite, ("avaieda,

Kuafn, Formas, Orti'uar, OíS:, Ovalle Linda,

Rcniífo, S >l.ir I Siiberiaseaiix.

•\|)U)bi(la el acia de li sesión anterior, conti-

nuó la discusión particular del presupuesto del

Deiiaoarnento do Guerra I Mirina; i las pirtidas

desde í I hasta 41 Inclusive con q le termina di-

cho presupuesto, fueron unánliii'.nte aproliadas

en la forma siguiente:

1 1. l'ara sueldo de emplead s en

la-; ni irstranzas $ 7,473
12. l'.ira nioiUepí I iinlilar I asif^-

nacloiies pías 37,865.4

13. Para sueldos 1 gastos de la

('oiuisaría Jeneral 5.75>^

14. i'ara sueldos del Oueipo de

Artillería 5*^,484

15. Para Id. de cuatro batallones

de infantería '45-77'^

16. Para sueliios de los rejlimen-

tos 1 un es( uadron de caba-

lletia cj2,764

17. i'aia forrajes, monturas, re

montas, luz, lumbre, 1 papel

para os cuerpos del Ejército

pernianenle 39,518
18. Para reparación de las pérdi-

das le caballos que resultan en

los cuerpos de caballería, inclii

sos los de la rcuiqiañía de arii-

lleiia 580
19. Para %'esluarios de la artlUerÍj,

batallones Valdivia i Pórtale-; 1

escuadrón de Húsares 35.^^°

20. Para las hospilalidades de to-

dos lus cuerpos $ 17. ''5J'
21. Para preinios (|ue xoüan los

individuos iltl Kjíírcilo 2,067
22. P.ira pa^o de ra-.as que sirven

de cuarteles 650
23. I'aia suell'is i f^i-ilos de la

Academia .Militar zo.J>f' 5

2j. P.ira sile do-;, arinainenlus,

vestuiiios, cuarteles i mii<ica

de l.is murdias civi.as en toda

la Reí líblica 2'3S5'-7
25. Para sueldos de la C'inii^aiíí

de Marina 8,986
26. Para id. de los empleados

en arsenales I sus gastos SfA^j' I

27. Para i.1. de todas las capita-

nías de p'.:eilo 16,988
28. Para sueldos de oficiales de

.Marina, empleados en C'iinisio

nes, ag'enados, inválidos i mon-
tepíos 6,132.6.',

29. Para costos délos vijíis en

Valparaíso 408
30. Para sueldos i gastas en la

fragata Clide 74607. i^

31. Para id de d>s goletas de

guerra 25, 302. 6.^

32. Para id. de una brigada de in-

fantería de ni irini .?5.'''J4Í

¡y Para tr.isp irles i fljtes por

mar i tierra 1 premios |)or con-

ducción de cau lales j.ooo

34. P.ira elali iracion de municio-

nes de suerra e imjiresiones... 10,000

35. Para la reparación de cuarte-

les, fortalezas i almacenes 10,003

36. Pira co'iipra de armamentos
ic. irreales 40,000

37 Para compra de cabal os 3.500

38. Para engaurbannento 2,000

39 Para la coiitrihiicion de sere-

nos 183

40. Para pago de un año a la fa

milla del Coronel Spano p ir

den ia min la ia pagar 5.580

11. Para gistos imprevistos de

guerra i marina . 40,000

.\ segunda ho-a se consi ieió la partida i.' del

mismo oresiipuesto .le la Guerra dejada en sus-

penso hasta averiguar si la asignación de $ 420
al te líente de infantería don Víctor Mtrmo se

hallaba coin irendidí en la partid i de sueldos 1

gistos de la ,\cademia .Vlllitar; I habiendo resul-

ta lo no esiarlo, se aprobó dicha asignación por

uruniinldad, ado;itándo3e la i.-'* partida en la

forma siguiente:

1,' Para sueldos i gastos de se-

cretaría en ambos departamen-

tos $ '-',94-
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Se (lió cuenta de cuatro oficios de la Cámara
de Diputados, en el piimcru de los cuales se

traascrit)e un proyectn de lei aci-rdado por dicha

Cámara a conseí iiencia de un mensaje del Pre-

sidente de la Rcpi'ihlica (jue con otros anteie-

deiites se acompaña, por el que se concede al

Vice-Almirante don Manuel Blanco P^ncalada

que pueda ^1 zar fuera de la Repijb ica por el

espacio de < uatro años el sueldo que actualmen-

te disfruta; i !-e puso en tabla para segunda leí tu

ra. En e¡ setiundo se comunica ei pioyecto de lei

sancionado por esa (Jamara para que se conceda
una pensii^n a la viuda e hija soltera dei Rájente

de la Corte de Apelaciones don Fiancisco An
tonio Pére?, 1 también se pu-;o en ial)la para se

gunda lectura. F,n el tercero se pasa aproiado

por diLlia Cámara el proyecto de lei en que se

autoriía Presidente de la República para refir-

mar los aranceles eclesiásticos de las diócesis

del E-tado; e igualmente se puso en tabla para

sf'gunda leí tura. En el cuarto se avisa que esa

Cámara se h i confo' niado con la modificación

hecha por el Stnado al ailíiulo i." del proyecto

de lei sí.hre construcción de la casa de estudios

i se mandó an hivar.

Clin lo espuesto \)ir la Comisión de (i ibier

no en la solicitud de don Domingo Ocampo, se

declaró qife se hallaba en el caso de obtener car-

ta de naturaleza.

Tuvo segunda lectura i se considero en jene-

ral i paiticul.ir la solicitud interpuesta en nom-
bre del señor don Ventura LavaMe, para que

se le otorgue el permiso pievenido en el párraf)

4° artículo 11 de la Cniístitucion, apr(;bándose

por unanimidad la proposición siguiente:

"El Congieso Nacional concede a don Ven-

tura Lava'le, Ministro Plenipotenciario de esta

República cerca del Gobierno [leruano, el per-

miso que solicita para admitir la medalla de bri-

llantes con <)ue se ha seivido ohstípiiarle la

Convención Nacional de la República de Boli-

viaii.

Tuvo también segunda lectura i se aprobó en

jeneral i en paiticular por unanimidad el pro-

yecto de lei número 4." de los iniciados por la

Comisión de l'resupuestiis, concebido en los

términos siguientes;

'I.Articui.o LiNico. El Congreso Nacional, en

virtud de la atribución tiue le concede la parte

tercera del articulo 37 Je la Constitución, de-

creta que las contribuciones establecidas legal-

mente subsistiián p(jr el término de dieciocho

meses, contados desde la promulgación de esta

lei".

Se acordó comunicar a la Cámara de Diputa-

dos los tres proyectos de leí sancionados en la

presente sesión, sin esperar la aprobación del

acta.

Tuvo segunda lectura i se discutió en jeneral

el (iroyecio de lei sobre recaudación del catas-

tro durante los años de 43, 44, .15 1 .\(t, i resultó

unánimemente aprobado.

Sj proced ó a la discusión pirticular del pro

yecto de lei sobre creación de la provincia de
Atacama, 1 el artículo i." fué unánimemente
aprobado.

Puesto en discusión el aitículo 2.", [iropuso el

señor E^aña serelují-.e a 3,500 pesos la dota-

ción de 4,000 señ liada al Inteiniente; i esta in-

dicaci.jii fué desechad! por diez, votos contra

tres, no habiendo entndo en esta votación ni en
las siguientes los seño-es .Alcalde 1 H.irros por

haberse retirado de la Sala.

El señor Otú'ar propúsose fijase en 800 pe-

sos el sueldo de: Secretarlo de la Intendencia,
indicación que también fué desechada |)or diez

Votos contra tres, adoptándose tal como vino de
la Cámara de Dipniadus el artícu'o 2." i último

del referido proyecto de leí. Cuyo tenor es como
sigue:

".ARTICULO PRiMKRo. Se firmará una nueva
provincia co'iipuesta de los de[)artamentos de
C ipiapó, Vallen ir i Freirina, con la denomina-
ción de provin ia de .'\tacama, siendo sus limi-

tes los que en el dia reconocen pur todos pun-

tos estos dep irtamentos, i su capital la villa que
actualmente es cab.cera del (irnuero, la cual ten-

drá en lo sucesivi> el lítu'o de ciudad.

Art. 2." El Intendente que gobierne esta

provincia tendrá el sueldo anual de cuatro mil

pesos; el Secretario de la Intendencia, que será

obligado a servir e¡ destino de .ájente Fiscal,

mil d iscientos, i un oficial de pluma para la Se-

cietaiía, seiscientos pesos. Si asigna a esta In-

tendencia la cantidad de cien pesos p ir año pa-

ra gastos de escritorio'i.

En este estado se levantó la sesión, quedan-
do en tabla para la próxima los proyectos de lei

sobre reforma de la ordenanzj de correos, sobre

recau lacion del c.itastro, sobre habilitar al vice-

almiíante don Muiuel B'anco para percibir su

sueldo fuera de la República, i sobre asignación

de pensiones a doña Javiera Mascayano i a doña
Tadea Echeñique.— Irarr.4z,av.\l.

SESIÓN Dl',1. 16 DE OCTUHKE(i)

Aprobada el acta de la sesiijn del 13, el Pro-

Secretario leyó un informe de la (^omisión de
Gobierno en la solicitud de don Domingo Ocam-
po, i continuó la discusión del presupuesto del

Ministerio de Guerra i Marina.

Fueron aprobadas unánimemente sin la me
ñor discusión, después de leídos sus res|)ectivoi

pormenores, las partidas siguijiUes:

Part. I 1. Para sueldos de los em-
[ilcados en las maes -

tranzas $ 7,473

(I I E.ta sesión ha sido lom\il.\ de /;V Progreso oirtes»

pimdiente al 19 de Octubre de 1843, m'imeiu 285 -(IVo~
la ¡leí Rf.ofilaílor).
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l'att. 12. Montc|iío niililar i asig-

naciones |)íus $ 371865

II 13. Sueldos i ¡;.isi(>s de la

(^iiiuisaiía Jcnetal del

Kjércilo 5,768

II 14, l'ara el Cuerpo de Ar

tilleiía 56.484
,. 15. ("oslo de cuatro l)ata-

lloiies de infantería... '45.756

II 16 Id. de dos rejinuentos i

cuatro es< uadrones de

caballería 9 ' 764
11 17. Para forrajes, monturas,

rtTuorilas.luz i lumhre

i capel para los cuer-

pos del ejército 39S'8
M 18. l'ara reparación de las

péidid.Ts de cal)alli)S

que leMiltan en K.s

cuirpos de caballerí.1,

inclusos los de la coni-

pai'iía de artilleiía... 580
11 19. l'ara vestuarios de la

artillería, batallones

Valdivia i l'ortal-^s i

escuadrón de 1! usa-

res 35,220.7.^

II 20. Para hospitalidades de

todos los cuerpos del

Rjériito 17.653.1

11 21. F'ara premios de varios

individuos del ejército 2,067

11 22. Para pago de casas que
sirven de cuaiteles— 650

II 23 Para sueldos i gastos de

la Academia Militar 20,356.5

II 2.). Para sueldos, música,

vestuaiio, cuarteles i

armamentos de los

l)atallones cívicos de

toda la Repiíblica... 2'3.53'-7

11 25. Sueldos de la C'omisaría

de Marina 8,986

ti 26. Para id. de todas las ca

pitanias de piieito de

la Repúblici 16,988

II 27. Para sueldo de los ofi-

ciales de marina agre-

gados i em Jileados en

comisiones del ser

vicio, mcntepio e ¡ti-

v.ilulus 6,1 32.6^

11 28. Costos de los vijías en

Valparaíso 408
11 29. l'uerza i costo de la

fragata C/n/i' 74,6021:!
11 -^o. Id. de las goletas 25,302.6^
II 31. Para una brigada de in-

fantería de marina... . 35, ; 63.45

11 32. Para pago de trasportes

por mar i tierra i pre-

mios por conducción

de caudales $ 5.003
Part. 33. l'ara materiales, elabora-

ciones, fundiciones i

publicaciones ;o,ooo

II 34. Para compra de arma-
metitos i correajes... 40,0o:.

II 35 Para compra de caba-

11 s 3.500
II 36. Para eng.jii( h.iniiento .. 2,000
II 3/. Parala contribución de

sereno": 183
I' 38. .'\ la familia del coronel

Spano por d e u d a

mandada pagar :.;S-,

II 39 Para g isios im|)revistüs

en los dos d. parla

mtnli.s de gueiia i

marina 40 eco

Se suspendió la sesíun

A segunda hora, se lomó en consideraci.in la

partida I.-' del presupuesto de íjuerra (|ue quedó
pendiente hasia que se averiguase si el sue'do

de uno de los ayudantes del ministerio tjue ha

pasado a servir a la academia militar se hallaba

comprendido en la partida deitinada a este esta-

blecimiento, I habiendo resultado no estarlo, fué

aprobada unánimemente dicha partid.» en estos

términos:

Para sutldos i gastos de Secretarías en áinb(íS

de()artamentos $ 12,942.

Se leyeron en seguida cuatro oficios de la Cá-
mara de Diputados: en el i.° comunica haber

aprobado !a solicitud del vice-a'mirante don
Manuel Blanco Encalada; en el 2." anuncia

la aprobación que ha recaído sobre la solicitud

de la viuda i herederos de don Francisco An-
tonio Pérez; en el 3." se tiasa aprobado el pro-

yecto de autorización al Presidente de la Repú-

blica i)ara reformar las aranceles eclesi.iiticos

de las diócesis del estado; i en el 4.° se avisa

que esa Cámara ha aprobado el proyecto de leí

para la construcción de una casa de estudios en

los mismos términos que lo aprobó el Senado.

Se a|)robó por unanimidad la so'iciiud del

Excmo. sefv.r don X'cntura I.avalle en estos

términos:

i'Kl Congreso Nacional concede a don Ven-

turo Lavalle, Ministro Plenipotenciario de esta

República cerca del ;;obíerno peruano, el per-

miso que solicita para admitir la n.edalla de

brillantes con que se ha servido obsequiarle la

Convención nacional de la República de lio-

livia.i.

Fué también aprobado en jcnera! i en par

ticular el artículo siguiente:

"El Congreso Naciona', en virtud de la autori-

zación que le concede la parte 3 " del artículo

37 de la Constitución, de':reta que las contribu-

ciones establecidas legalmente subsistirán por el

término de dieziocho meses contados desde la

promulgación de esta lei...
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Se di'culió {11 jeneral i se aprobó por unani-

midad sin discusión el prf ycclo de lei sobre le-

caudation del inlastio durante ks años de 43,

44. 45 i 46-

Pue'to en dif^^usion paiticular el pri yfclo de

lei sobre creación de ura rn:eva provinria deno-

minada Ataiania, fué aprcbado por uraniniidad,

I sin discusión el atlírulo i.° Con respecto al 2."

pn puso (1 señor Egaña se redujese a $ 3 500
el sueldo de $ 4,000 que se asigna ai míen
denle, i esta indicación fué desechada por

diez votos contra tres. El señor Oriiízar fué de

opinicín que se disminuyese a $ 800 el sueldo

del Secretario, i esta indicación lué también de-

sechada por diez votos contra tres. En conse

cuencia quedó aprobado el proyecto de este

mudo:
iiArtículo i'RiMKko. Se formará uria nueva

provincia compuesta de los depart;imentos de

Copiapó, V'alltnar i Frerina, con la denomina-

ción de provincia de Atacama, siendo sus lími-

tes les que en el dia reconocen, por todos pun
tos, estos depaitomentos, i su capital la villa que

actualmente es cabecera de' primero, la cual

tendrcá en lo sucesivo el título de ciudad.

Art. 2." El intendente que gobierne esta pro-

vincia tendrá el sueldo anual de $ 4,000: el se-

cretario de la Intendencia, que será obligado a

servir el destino de ájente fiscal $ 1.200, i un

oficial de pluma para la secretaría $ 600. Se
asigna a esta Intendencia la cantidad de $ roo

por año para gaslos de escritorioi'.

Se ievanti) la sesión.

A N E X O S

Núm- 275

Esta Cámara, en vista del mensaje del Piesi-

dente de la Repiiblica i de la solicitud del jene

ral don Manuel Blanco Encalada que acom()a-

ño, ha tenido a bien acordar el siguiente

PRovecTO DE MI:

"Artículo único. Se concede al Vice-Almi-

rante don Manuel Blanco Encalada que pueda

gozar del sueldo cjue actualmente disfruta du-

rante su viaje a Europa, cuya gracia solo durará

por cuatro años contados desde el dia de su sa

lida de la Repilblica n

l>ios guarde a V. E.— Santiago, Octubre 13

de 1843.— Fkancisco Antcnio Pinio.— Ra-

jiton Renjifo, Diputado Secretario.— A S. E. el

l'residente del Senado.

Núm 2 76

.\djunto a V. E. la representación de la seño-

ra doña l.ivieía Mascayano, a consecuencia de
la cual evt i C.iinara ba acordado el siguiente

PRC'VECTO OE Ltl:

iiArtículo linico. I.a nación concede a la

viuda e luja soltera del Rejente de la Corte de
Apelaciones don Francisco Antonio Pérez una
pensión piadosa de $ 80 mensuales para (|ue la

gocEii de consuno durante su vida 1 mientras
permanezcan sin estado. Si alguna de las dos fa-

lleciese o tomase estado, la pensión quedará re

ducida a $ 40 de que sólo goznrá la otra."

Dios guarde a V. E.— Sjntii.go, O tubre 13

de 1843.- F. A. Vwi'xO.- Riiiiion Reiijifo —
.A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-
doie¿.

Núm. 277

La aiitoiizacion pedida por el Presidente de
la República para reformar los aranceles eclesiás-

ticos de las diócesis del Estado, ha sido acorda

da por esta Cámara en los mismos términos que
secontien" en el proyerlo de lei iniciado |ior el

Ejecutivo al fin del r^djunto mensaje.

Dios guarde a V. E.— Santiago, Octubre 13
de 1843- F. A. Pinto.—Ramón Rin\i)o.—A
S. E. el Presidente de la Cámara de Senadores.

Núm. 278

Esta Cámara se ha confomado con la modifi-

cación que tuvo a bien hacer la que V. E. presi-

de, al artículo i.» del proveció cié lei en que se

"iutorizi al Presidente lie la República para in-

vertir 250,000 posos en la conslruccion de una
casa de estudios, i en su consecuencia se ha man-
dado comunicar al Ejecutivo.

Dios guarde a V. E - Santiago, Octubre 13
de 1843.— F. A. Pin 10,

—

Ramón Reivifo. —\
S. E. el Presidente de la Cámara de Senadores.

Núm. 279

I.a Comisión de Oohierno tiene el honor de
csponer a la Honorable Cámara, (¡ue don Do-
mingo Ocampo eslá casado con chilena, ha resi

dido en el (ais mayor núrvitro de años (]ue el

necesario para obicner la declaración ¡pie solici-

ta, que ejerce una profesión lucrativa i que posee

bienes raices. Por todo lo cual i por haber de-

clarado anie la Municipalidad respectiva su in-

tención de permanecer en el país, tiene derecho
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Núm. 280

A ci)iise:iif iicia de la solicitud itULr|)uesta por

til ti honiingo Oc.irT)|)<), naUírid de la Riojí, ciii-

a que se le conceda dKÍi.i declaración. Santiago,

Octubre 1 6 de 1843. - D. J. Benavenle~A. He-
lio.

dad de la kei)úl)lica A'jentina, 1 residente en

Concepción, el S.-iiado ha declarado qie se ha-

lla en el caso de oljtencr la naturalización que
solicita, i ha acordado al rr:isiiiotieiiiiio se pongí
en conocimiento de V. K para que mande espe-

dir la carta correspondiente.

Dios guarde a V. IC — Sjntiago, ÜJlidire 18

dei843.— .^ S. K ti l'iesidenie de la Repil-

hlica.
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SESIÓN 53/' EN t9 DE OCTUBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

SUM ARIO - Nimiina de los asKtenles. - Aproli.icion <lcl acia iirecedenle.— Cuecita, - Ausilio al Obispo de h Se-

rena. — Mein uia ilel Minisiro del Iiilerior. — Refornn le la< "rdenaiizis de C irreos. - Rep.irlirtiiento del catas-

tro. -( 'incc^i'in hecha al señor B anco Encalada.— l'enslon a la familia de don FrancUco Vitonio Pérez.

—

I I. 1 : d iñ i T 1 lía E:h ríi^pi;. -.S 'na lores de la Cornisón Conservadora. - Acta. ~ .Anexos.

CUENTA

Se da cuentíi:

I." De la Meiiioiid iIlI .Ministcriü del In-

ferior ( Va inserta entre los anexos de la se-

sión celebrada el iS dil corriente por la Cáma-

ra de Diputados)

2." Uü un oficio Con que la ('amara de Di-

putados, acompaña un proyecto de lei c[Lie

concede al Obispo de la Serena un ausilio de

4,000 f)esos. (A nevo várii.^ 281. !'. sesión del

20 de Novh-inbre venidero).

ACUERDO.S

Se acuerda:

I." Aprobaren jcncial el [jr(;yecto de Ki

que autoriza al Gobierno para refonnar las

ordenanzas de correo.s. ( V. sesión del i j de

Setiembre i 2y de Octubre de iS¿f.j).

Z." .Aprobar en particular el pro)'ectü de

K'i que manda recaudar la contribución del

catastro en el próximo cuadrienio con arre-

glo a las actuales listas de repartimiento.

( V. sesiones del 16 de Octu'>re de iS^j i 18 de

Noviembre de iS.j.6).

3." Aprobar en jeneral i desecharen par-

ticular el proyecto de lei que permite al vice-

almirante don Manuel Blanco Encalada

gozar de su sueldo fuera d;' la República.

( V. sesión del 16).

4." Deliberar en la pró.xima sesión acerca

de lo que se deba hacer cuando un proyec-

to de lei es aprobado en jeneral i rechazado

en particular.

5." .\probai' en jeneral i en particular el

|)ro)ecto de lei qU'.- C(jncede una pensión a

U viuda c hijas de don Francisco Antonio

l^érez. ^ V. sesión del 16).

6." Desechar la solicitud entablada por

doñi Tadea Echeñique en demanda de pen-

sión. ( I', sesión del 28 de Junio).
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7." Klfjir para inicinbros de !a C.'cmisioii

Conservadora a los señores Irarrá/aval, Ba-

rros, Caviircda, IC^aña, Ortú/ar, üvalle Lati-

da i Via! del Rio. (Anexo iiúm. 2S2. V. sesión

liel /(y lie Oitiilne de iS^2 ijo tie Agosto

de iS.f j I.

ACTA

SISION DKI. I y 1)K OCI L'ÜKK DI'. 1843

AsisUcríjn los seficires Iiatrnzaval, Alcalile,

Aldmiíile, Hatros, Henavenle, Cavait-ila, Egüíií,

Kortuas, Mt'iieses, ()mi/ar, Ossa, Renjifo, Solar,

Suheií anaiix i Vial (^el Kii'.

Aprobada el atta de la sesroii aiiierujr, se le)ó

un (ificiü de la Cámara de Un uiados en que
anuncia haber apr( t>ad(i el

}
k yecio de lei con

tenido en el IMtnsajedel Piesideiiie de la Rt [ lí

bilí a f)iie aci nipañ?, para ()iie se conceda ])or

una sola \ez, al Kevt rindo C)bi>po de la Serena,

la cariiidad de 4,000 pisos dtslrr'ada a los gastos

preparatorios de su pirsora i de a Iglesia de su

Drócesis; i se ¡uso en lab'a para segunda lec-

tura.

Hall.'iiidose en I0 Sala el stfior Miniítro del

Despacho en ti Depailíinento del Interior, lt)ó

la Mennriaque présenla en este año al Congre-
so Nacional relativa a este rimo, i leimmada la

lectura de dicha pieza, se mandó archivar.

Tuvo segunda lectura i ciscusif n jeneral ti

proyecto de ki en que se autoriza al Presidente

déla Rtptíblica para reformar las ordenanzas
que actualnif^nte trjen en la Administración de
Correos, i puesto en votacic n, resultó ur anime
mt nte aprobado.

Se suspendió la sesión por a'gunos niinuios i

a segunda hora se puso tn discusión particular

el proyecto de lei sobre recaudación del catastro

i el artíi ulo único de (¡ue consta fué aprcbado
por unanimidad en la forma siguiente:

"AkiIcuiu lÍNico. 1.a contribución del ca-

tastro se cobrará en los afios de 1843, '844)
1845 i 1846 por las mismas listas de repatlr-

miento que han seivido para Us cuatro años pre-

cedentes".

Se di() segunda lectura al proyecto de 1er en
que se concede al Vice-Almirante don Manuel
Blanco Encalada licencia para pasar a Europa
con el goce de sueldo por ti termino de tuatro
años, e instruida la Cámara de los anteceder tes

i verrficado el escrutinio de !a vc.tacion secrtta,

resultó aprobado en jirctal dicho prc yerto de
lei por 7 v( tos contia 6, no habrendo entrado
en esta v< tacion ni en las siguientes los señores
Solar 1 V'al del Rio por liaherse itiirido de la

Sala.

A indicación del señor Benavtnte se preguntó
si se procedía o nó a la discusión particular de

i

este asunto i preva'eció la afirmativa por 7 votos

I

contra 6.

['uesto en discusjon particular se procedió a

I

votar secretamente Sobre si se aprobaba o nó el

ariíi ulu de que consta i resultaron 6 vcl< s por
la afirmativa 1 7 por la negativa.

Habiendo suscitado dudas sobre esta vota-
ción por aparecer desechado en particular el ar

tículo, cjue ÍLc; aiirobado en jenera! sin haberse

,

propuesto mod ficarion algún 1, se acf)r(ló que
cjUidara en suspenso hasta la sesi' n próxima en
que se vtria si!C rectificaba o r ó la ai ledicha

I
Vi tacion.

j

Se
I
a^ó a considerar el proyecto de lei :<pro-

bailo por la c Ira Cámara en que re concede una
I pensión a la vii da e bija del Keitrte de la Ce r-

te de Aptlationes don Francisc .Antonio Férez,

el (pie puesto tn votación si creía fi.é a| n bado
tn jeneral por 10 vc/los coitra 3

Previo el acuerdo de la Sa'a se jiuso en discu-

sión particular 1 resultó también aprobado en
votación secreta pi-r 8 v ,los cunl' 1 ^ en la for-

ma c)ue sigue:

".\uiicui.o ijNico. 1.a .\icii n concede a la

la viuda e hija soltera del Rejente de la C^rte
de .-Xpelaciones don Francisco .AiUcmio Pérez
una [)tnsion piadosa de üo pesos mensuales para
(jue la gocen de consuno durante su vida i mien-
tras permanezcan sin estado. Si alguna de las

dos falleciere o tomare estado, la pensión que-
daiá reducida a 4c pesos de que sólo gczaiá la

otia...

Se puso en discusión jentral la solicitud de
de ña ladea Echeñique para que se le conceda
una pensión alimenticia, 1 verificado el escniti-

nio i!e la vi. tacion secreta, fué desechada por 7
ve tos contia 6

U'tiinamente se ocupó la Sala en !a elección

de los siete Senadores que detien entrar a cem-
poner la Comisu n Conservadora, i habiéndose
procedido a votar per escrutinio resultaron elec-

tos el Señor Irariázaval
| or 10 votes, el señor

Barros [or ir vetes, el señor Cavaitda por 9
votos, el señor Egara por jo votos, el señoi Or-
iiízar

I
cr 7 voto?, el señor Ovalle I.anda por 7

\otos 1 el stñor V'al dt 1 Rio por i i vetos con-

tra 4 qi;e obtuvieren c:da uno de los señores
."Xlcalde i Solar, 3 los señores Bello, Htnsvente,

Metiese?, (^ssa 1 Subercaseaux, 1 2 el señor Ren-
jlfo.

En este estado se W\ír'6 la sesic n, quedando
en tabla jara la pióxima li s pie yicies de lei so

bte autcrizae iones al Presidente ce 'a Repiíbli-

c a para rt fe miar la orde rsr^a de ce rrii s i para

la ce mpra de (eneres inmediatos a la Aduana
de Va'paraisc', ce n.o i?mbien el prc yecto de lei

sobre la solieitud del Vice Almirante don Ma-
nuel Blanco Encalada.— 1Rí\kr.-\zaval.
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SHSION E.S ig UEOCTUnKK(l)

A,)rohaJa el a( ti de la sesión del 16, se leyó

un oholo de la Cámara de Diputados en que se

comunica haber aprobaiio nn proyecto de leí,

iniciado por el Piesidente de la República, para

conceder 4,000 pesos por una sola vez al Reve-
rendo Obispo de la Serena para subvenir a los

gastos que tiene que hacer al recibirse de su

Diócesis. Kl seguida el señor Ministro d;l Inte-

rior leyó la memoria del depirtamenlo de su

ca-g 1. Púsose en discusión jeneral el proyecto

de autorización at G ibiern ) para reformar las

aciuiles or>ienanzis de correos. No hibiend )

q'iien turnase l.i palabra se p'oredió a votación

i resu'tó aprobido por unaniniid.ri.

Se susprn iió la sesión.

.A. segunda hora se aprobó sin la menor dis-

cusión por unaiiimidid ti pri.yecio siguiente,

aprobado ya p ir la Cañara de Diputido~:

".AktÍcul.o l'iNic". l,a contribución del ca-

t.i^tro se cobrará en los años de 1843, 1844,

1845 1 1S46 ¡VM las mismas lisias de reparti-

miento que han servido para los cuUro años

precedentes't.

I.a sala pa'-ó (les[iiies a dis ntir en jeneral la

solicitud del jeneral Blanco 1 no habiendo nin-

gún Senador que quisiese tomar la palabra, se

procedió a votación serreta i resultó aprobado
por 7 voios contra 6 A petición dd señor Be-
navente la Sala acordó discutir también en par-

ticular esta solicitud, mas, como nadie habló

con resjiecto a ella, se verificó la votación secre-

ta 1 del escrutinio resultó reprobada por 7 votos

contra 6. Habiéndose suscitado dudas sobre

ésta ú tima votación, por aparecer desechado en

p.irticular el único aitícu'o de que consta el pro-

yecto aprobado en jeneral sin haberse propues-

to modificación alj^iina, la sala acordó (|uedase

en sus|)enso hasta la sesión próxima en ([ue se

vena si se tectificaba o nó la antedií ha vota-

ción.

Fué aproba lo en j -neral por 10 votos contra

3 i en particular por 8 votos contra 5 sin la

menor discusión la solicitud de la viuda i heie-

deros del fi'iailo lejente de la Corte de Apela
clones, don Fiancisco .\ntonio Pérez.

Se puso en diiciision jeneral una solicitud de
doña Tadea ¡Ccheñ-que, 1 sin que nadie tomase
1,1 palabra, tué desechada por 7 votos contra 6.

Se procedió en seguida al nombramiento de
los individuos que deben componer la Comi-
sión C jnservadora en el receso de la Cámara i

resultaron electo, los señores don José Miguel
Irarrázaval, don Juan de Dios Vial del Rio,
don D.ego .Vntonio B irros, don Ramón Cava-
reda, don Mariano Kgiña, don Pedro Ovalle
Finda 1 don José Manuel Orlú^ar.

Se levantó la sesión.

(i) Esta sesión ha siHo tnmaila He £¿ Proí;r¿$o co-

rrespon-lienle al 21 de 0.:tubre de 1843, mim. 287.

—

[Nota ¡el Rff.ipilmlor).

ANEXOS
Núm. 281

El proyecto de leí Inicia lo por el Presidente

de la República para conceder por una sola vez
al Reverendo Oolspo de la Serena la cantidad

de cuatro mil pesos con el fin de proveer a las

necesidades de su persona 1 de su Iglesia, ha
sido aprolndo por esta Cámara sin alteración

a'guna como se contiene en el adjunto Men-
saje.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Octubre 17
'le 1843.— ^- A. Pinto.—Ramón Renjifo.—A
S. E. el Presidente de la Cámara de Senadores.

Núm. 282

Habiendo procedido esta Cámara, en sesión

de ayer, a nombrar a los siete Senadores que
hasta la siguiente reunión or linaria del (.'ongre-

so deben componer la (;;omisii)n Conservadora,
resultaron electos los señores don Diego Anto-
nio Barros, don R.imon Cavareda, don Maria-
no Eg-iña, don José Manuel Ortúzar, don Pedro
Ovale í.anda, don Juan de Dios Vial del Rio i

el rpie suscribe.

Dios guarde a V. E.— Smtiago, Oclubre 20
de 1843 —A S. E. el Presidente de la Repú-
blica.
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SESIÓN 1 •' ESTRAORDINARIA EN 27 DE OCTUBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRAFíRÁZaVAL

SUMARIO.— Nomina ríe lo< asistentes. - Aprohacion dii .Tcta prece lente.— Cuer.ta. - CunKicacion de las Cáma-

ras a sesiones estraordinarias. - Pen.sion a doña Carmen (íuzman viu la de Gandaiillas. Permiso coiiccdido

a don Ventura Livalle. - .Supresión de la Comisaria Jeneral ilel E'iército. — Fuerzas de mar i tierra.— Reforma

de las ordL-nanzas de corr^-os. - Compra de sitios en Valparaíso.— Memoria del Ministerio de Hacirntt.i.

—

Acta. — .Anexes.

CUENTA

Se ÚA cuenta:

1." ])c un oficio por el cual el Presidente

de la Repiíblica convoca las ("ámara.s a se

.siones estraordinaiias. {Anexo níiin. 28j)-

2." De otro p ir el cuhI el misino Majis-

trado comunica que ha maiidrido esteiider

carta de naturalezri a favor tle don Domin-

go Ocampo. [Anexo ni'nii. ¿S^. /' sesi,>n

dei 1 6).

3.° J)e la Memoria del Mini-terio de Ha-

cienda.

4." De un oficio con que hi Cámara de

Diputados devuelve aprobado el proyecto

de lei que c< ncede una ¡lension a doiTa Car-

¡nen Gii/.man viuda de (},indarillas. [Anexo

iniín. 2S¿. V. sesión del ij).

5." De otro c<iii que devuelve aprobado

el proyecto de lei que concede permiso a

don Ventura Lavalie para aceptar una me-

dalla de la Convención Nacitmal de Bolivia.

{Anexo nían. 286. V. sesión del ló).

6." De otro con que devuelve aprobado el

proyecto de lei que >ui)rime la comisaría je-

neral del ejército. {Anexo núm. 28"/. V. se-

sión del 2g de Setiembre).

7." De otro con que devuelve aprobado

el pioN'ecto de Li que fija las fuerzas de

inur i tierra, {/.nexo núm. 2S¿>'. I', sesión

del ij).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Contestar al Gobierno que el Senado

queda in-truido de la convocatoria a .cesio-

nes cstraordinarias {Anexo núm. 28^).

2." Coinunicar al G' bienio:

a) La lei que asigna una pensión a doña
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Carmen Guzínan viuda de Gaiidaiillas.

( Anexo fiúvt. 2po).

f>) La que concede peí miso a don \'en-

tura Lavalie para aceptar una medalla.

(Anexo núiit. 2gi\

c) La que suprime la comisaría jeneral

del ejército.

tí) 1 la. que fija las fuerzas de mar i tie-

rra. (Anexo nüm. 2g3. V. sesión del j de Oítii-

hre dé iS^jf.).

3.° Aprobar en particular el proyecto de

lei que autoriza al Gobierno para reformar

las ordenanzas de correos. ( V. sesión del i

g

de Octubre de iS^j i
¿f.
de Diciemhfe de 184.^).

4.° Aprobar en jeneral i en particuUr el

proyecto de lei que autoriza la compra ile

unos sitios inmediatos a la aduana de Val-

jiaraiso. ( V. sesiones del 11 de Octubye de

iS^j i 25 de Setiembre de 1846).

ACTA

SESIÓN DHL 27 DE OCIUISRE DE 1843

Asislieron los señores Irarrázaval, Aldun.ite,

Barros, Bello, üeiuivente, Cavareda, Egiña, Me-
neses, O/dlIe l.anda, Ossa, Renjifo i Vial del

Rio.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió

cuenta de dos notas del Presidente de la Repú-
blica, en la primera de las cuales convoca a las

Cámaras Lejislstivas a sesiones estraordinarias

desde ti dia 21 del coriient- para la con-.idera

eioil de los asuntos que en la ronvoratoria se es-

presan i de alniínos (.tros que el (i ¡hierno se re-

seiva someter a la delibi^racion del Congreso; 1

se mandó contesi.Tr i archivarla.

En la segunda se avisa (|ue se ha mandado
estender la coirespondiente carta de naturaleza

a favor de don Duining 1 Ocampo; i se mandó
archivar.

Ltyéronseen seguida cuatro (jfi( ios de la Cá-
mara (fe Diputaiios: en el primero se anuncia que
esa Cámara ha prestado su apruhacion al pro-

yecto de lei en ()ue se asigna una pensión alimen-

ticia a favor de doña ("armen Guzman de (Jan

darillas; I se mandó comunicar al Pieside.ite de
la República

F,M el segundo se avi^a haber nprohado tam-
bién el proyecto de decreto tn cpie se confine
1 1 permiso concedido al señor don V' nlura La
valle, Minislio Plenipotenciario de Chile cerca

<ltl ti"bierno Peruano, para (¡ue ¡lutda admitir

la condecoración con que le ha obsequiado la

Convención Nacional de Bolivia; i se mandó
asimismo comunicar al .Supremo Gobierno.

En el tercero se anuncia haber aprobado, en
los mismos términos en que pa-ó de esta Cá
mará, el proyecto de lei sobie supresión de la

(Comisaría Jeneral del Ejérc to i formación de
una mesa en laTesoreiía que desempeñe sus

(unciones; e igualmente se mindó tiascribir al

Piesidentc de la Repúb'ica.

En el cuarto se e-presa que el proyecto de lei

en que se fija la fuerza del ejército permanente
para el año de 1841, ha sido aprobado por esa

honorable Cámara en los mismos términos que
lo fué por la de Sanadores; i también se mandó
comunicar al Supremo Gobierno

Se puso en discusión particular el proyecto de
leí en qu; se autori/a al Presidente de Ki Repú-
blica ])aia reformar las ordenanzas de correos, i

los tres artículos de que consta fueron consecu-
tivamente aprobados p ir unanimidad en la for-

ma siguiente:

"Akiiculo PKiMEf<o. Se autoriza al Presi-

dente de la República para que reforme las or-

denanzas que actualmente rijen a la Adnnmstra
cion de Correos, i dicte todas las medidas que
a su juicio sean necesarias para el mejor 1 mas
propio arreglo de las oficinas de esta Adminis-
tración.

Art. 2° La a-itorizacion de que hah'a el

arlíi ulo anterior durará por el término de un
año.

Art. 5° De todo lo que en virtud de dicha

autorización hiciere el Presidente de la Repú-
blica instruirá ()[)oitunamente al Congreso sin

periuicion de la ejecucum de la reforma. •!

Tuvo segunda lectura i discusión jeneral el

proyrcto de lei en que seautorizi al Presidente

de la República para invertir la cantidad de

$ 70,000 en la compra de sitios inmediatos a la

.A luana de Valpar.dso; 1 puesto en votación re-

su tó unánimemente aprobado.

Con acuerdo de la Sala se procedió a la discu-

sión p.irticular de dicho proyecto de lei i los dos
aitíeulos de qne se componen fueron aprobados
por unanimidad en la forma que sgue:

" \kticüi,o primero. Se autonzi al Presi-

dente de la Rei'ública para que invieita hasta la

caiiti'lad de $ 70,000 en la compra de los sitios

i casas contiguas o inmedialas ala .aduana de
Valparaíso.

.'\k r. 2." La compra de dii hos sitios i casas

sólo podrá h icerse precediendo su mensura i

apreriacion; sin que el precio que por ellas se

dé ex'eda bajo preteslo a'guno del valor en que
fuesen tasados. !

El señor Ministro de Hacien.la p'e^entó la

Memoria de su 1) partauíento en el dia 20 del

aciual, 1 se mandó archivar sin efectuársela lec-

tura de dicha pieza p ir no haber habido Sala.

En este estado se levantó la sesión, quedando
en tabla para la p'óxiina los i>royectos de lei so-

bre aumento de sueldo a los Intendentes i dota-
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cion de los (lubitiiadorts de dc|>aitariieril(j i so-

bie im[)iit.sto a los carruajes .lislinadus al servi-

cio ()iil)lico en Valpirai'>(). — Ikark>Z\Vau.

ANEXOS

Núra. 283

No liabiendo alcanzado el Congreso a despa-

clnr en ti período de bUS sesiones ordinarias

prorrogadas liasla iioi sino a'yunos de los irnpijr

taiites asuntos someiidos a su deliberación i sien-

do iniperidsaineiite riclaniado por las txijencias

di I servicio púl)li< o i por la conservación del or-

den constitucional e' despa< lio de una paile al

nénos de los demás, he resuelto, de acuerdo C(<n

el Consí jo de Estado i usando de la fac ultad (|ue

me coiifiere la paite 5.'' del aníi ulo 82 de la

Constituí i(in, convocar las Cámaias Lrjislativas

a !-esiones estiaordmanas (pie principiarán desde

el día de mañana, a fin de (jne se sirvan consi-

derar I resolví r los pn.yectos siguientes:

Kl de aprobación de las cuentas de los gastos

naciona'es que se Im icron en el año anterior i

el de presupuestos para los (pie lian de hacerse

en 1844, i sus incidentes

lil en que se designa la fuerza de que debe

componerse en este mismo ;iño el ejército per-

manente.

Kl de arrfg'o del réjinien interior.

El de autorización al C.obierno para la refor-

ma de la ordenanza de ("orieos.

El de pesos i medidas.

El de aumento de sueldo de algunos Inten-

dentes I dotación de los G..bernadores de depar-

tamento.

El de impuesto sobre algunos cariuajes desti-

nados al seivicio piíbliio en Valparaíso.

I a consulta acerca de los edificios construidos

en el mismo puerto en terrenos abandonados

por el mar.

Li relativa a la nulidad <pie se ha reclamado

de la ú'tima elección de Municipalidad en Coe-

lemu.

El proyecto de lei sobre la forma en que lejí-

timaniente puedan contraer en Chile matrimonio

los que no profesen la relijiím del Estado.

El de autorización para reformar los aranceles

eclesiásticos.

El de asignación de $ 4,000 al Rdo. Obispo

de la diócesis de Coquimbo.
El de abolición del fuero de los miembros de

ambas Cámaras.

El de disminución del derecho de almacenaje

que se paga por los vinos i licores embotelladns.

Los en que ha ped'do el Gobierno se le auto

rice para la com|)ra de ciertos terrenos en Val-

paraiso i para dictar ordenanzas gremiales a los

jornaleros i lam lieros de los puertos niaritirnos

de la kepiiblica.

El de >upiesion de la Comisaiía Jcneíal.

El de esiabltcimicnto de una r fitina de ma-
rina

El en (pie se clasifican los cuerpos a que de-

ben peitinccer todos los ' ficiales del ejcmlo.
El fpie c(jhtirne un nuevo plan de siuldos

para los jefes, oficia'es, clases i soldados de la

fuerza veterana.

El (pie establece el valor Ugal de los docu-

mentos priv.-.dos.

I algún otro a-unio que en el caso de notoria

uijencia propondrá el Ciohierno al examen del

CtHigrtso.

La importancia de los objetos sobre que
versan los varios prryeclos mencionados 1 el

celo i patriotismo de los representantes de ía

N.icion, me hacen esperar coi.fi.idainente ()ue en

pocas sesiones mas serán aquellos despachados,

pues, salvo uno que otro, los demás o son de

iivii láiil resolución o se han discutido ya en al-

guna de las Cámaras i aún empezádose a exami-

iiai en la otra.

Dios guarde a Y. E. — Sjntiago, Octubre 20

de 1843.—M\NUEi. Bt;iNEs.

—

/¿. L. Irarráza-

val. - A S. E. el Presidente de la Cámara de Se-

nadores.

Núra. 284

Con esta fecha he mandado estender la corres-

pondiente carta de naturaleza a favor del arjen-

tino don Domingo Ocampo, natural de la Rioja

i residente en Concepción.

Lo comunico a V. E. para su conocimiento i

en conlcbtadon a su nota número 25 de 18 del

actual

Dios guarde a V. E. — Santiagí, Octubre 20

de 1843 — M.VNUEL Bl'i.nes — R. L. harráza

val.— .\ S. E. el Presidente de la Címara de Se-

nadores.

Núm. 285

Esta Cámaia ha prestado su aprobación al

pn yecto de lei acordado por la de Senadores en

favor de la viuda doña Carmen Cnizman de Gan-

darillas.

Devuelvo los antecedentes.

Dios guarde a V. E. — Santiago, Octubre ao

de 1843. - PhURo NuLASco Vidal. — Vicente

Atlei;ni. Prosecretario. — A S. E. el Presidente

de la Cámara Senadores.
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Núm.286

El permiso arordado por esa Honorable Cá-
mara al señor don Ventura Lavalle, Mini-tro

Plenipotenciario cerca del Gobierno peruano
para que pueda admitir \,i condecorar-ion con
que le ha agraciado la Convención Boliviana,

ha sido otorgado igual-nente por la de Diputa-

dos, aprobando el proyecto de lei que V. E se

sirvió traicribirine en oficio de 18 del corriente.

Devuelvo los antecedentes.

Dios guarde a V. E. — S.mtiagn, Octubre 20

de 1843. — Peoko Nola>co Vidal. — VUente
Atle^iii, Prosecretario. — A S. E el Presidente

de la Cámara de Senadores.

Núm. 287

El proyecto de lei iniciado por el Presidente

de la Repiíblica, para suprimir la Comisaría de
Guerra 1 tormacion de una mesa en la Tesorería

Jcneral que desempeñe sus funciones, ha sidrj

aproliad'i por esta Cámara con la modificación

del ar'.íciilo 7." (]ue tuvo a bien hacer la (¡ue

V. K. preside.

Devuelvij los antecedentes.

Dios guarde a V. K. — Smliago, Oi;tubre 24
de 1843— F A. PiNio — Ramón Renjifo. — .A

S. E. el Presidente de la Cámara de Senadores.

Núm. 288

El proye' to de lei iniciado por el Presidente

de la Rtpiíl)lica i a[irol)jdo por esa Cámara, en

que se fij i la fuerza del Ejército de tierra i mar
para el año de 1844, tambun In ha sido por la

de Diputados en los mismos temimos (pie se

contiene en el mcnsije que ilcviielvo. — Dms
guarde a V. K

—

Saniiagi>, O tii'>re 24 de 1843.
— F. A. Pin 10. — Kiinion Renpfo. A S. E. el

Presidente de la Cámara de íícnadores.

Núm. 289

Se ha dado cuenta al S -nado del oficio con
que V E. anun -ia h ibjr resue to ro-ivocar las

Cámira Lejislativas a sesiones estraordiriarias

desde el día 21 del comente para la considera-

ción de los asuntf)S que en la antedicha 1 ta se

espresa — Dios guarde a V. E. — Santiago, O;
tubre 24 de 1843 — A S. E. el Presidente de la

RepiUrlica

Nilm. 290

El Congreso N icional ha discutido i aproba
do el siguiente proyecto de lei:

"Aki'icui- ) tjvico. La Ni'ion concede a do-
ñ 1 Carmen Gii/íur in, viuladíl Vista de la .-Xdua-

na ¡eiieral, don S intiag i Gtndatillas, i madre
del fi lado Ministro de la Corte Suprema d

m

Manuel José Gandarillas, una pjns:on piadosa

de $ 40 meiisu des para que la goce mié'itras

permanezca en viudedad. n — Dios guarde a V. E.

—Santi.>go, O tubre 20 de 1843.— A S. E. el

Presidente de la Re(>ública.

Num. 291

El Congreso N icioual, a consecuencia de la

solicitud interpuesta por don Juan Ramón Ca
sanova a nombre del señor don Ventura Liva
He, Mmiíiro Plenipotenciario de Chile cerca del

Gobierno p -ruano, ha discutid i i aproba lo el

siguiente (iroyecto de decreto:

"El Congesr) Nicional concede a don Ven-
tura l.ivalle, .Vliui^tro Plenipotenciario de esta

Repií rlica cerca del Gobierno peruano, el per-

miso cpie solicita para aduiitir la medalla de
brillantes con ipte se hi servido obsequiarle la

Convención N icional d-; la República de BoH

-

via.n — l)i.)s guar.le a V. E — á intiag >, O i ubre

20 de 1843. - .-^ S. E. el Presidente de la Repií-

blica.

Núm. 292

El Congreso Nicional ht discutido i acorda-

do el siguiente pniyecto de lei:

"l,a fuerza del Ejército permanente p.ira el

año de 1844 sc rá de 2,246 plazas distribuidas

entre las tres armas de artillería, infantería i ca-

b.il'ería.

Lis fuerzas de mar se compondrán de una
fragua idos buques minores. - Dios guarde a

V lí. Siutiago. 0:tubre 28 de 1843 -A S. E.

el Presi'lente de la Repi'iblica.

TOMO XXXIII
36
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 2/ ESTRAORDINARIA EN 8 DE NOVIEMBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL

E UMARIO. —Nómina ile los a-islenles.— Aproliaciíni del acia precedente. Cuenta. - Kmprc-tilo a la Municipaii

dad de V'alparaisü. Presupuesto de la construcción i servicio de cuatro Mataderos.— Oficina encargada de

los neqocios relativos a la Comandancia Jt nttal de Marina. Dotación de los Intendentes i de los (loberna-

dores. - Acta. - .Anexos.

CUENTA

Se (la ciieritH:

I." De un oficio con que el Presidente de

la Repi'iblica propone un proyecto de le'

que le autoriza paia prestar a la Miuiicipa-

lidad de Valparaíso la suma de diez mil

pesos. (Anexo lu'im. 2gj. V. sesión del 2j).

2° De otro oficio con que el mismo ma-

jistrado acompai'ia el presupuesto de la cons-

trucción i servicif) tle cuatro mataderos en

Santiago. (Anexos núm. 2g4 a 2g8. ( V. se-

sión del i¿ de Sttiendne último).

3.° De otro oficio (Kjr el cual el mismo

majistrado comunica que queda instruido

de la elección de los Senadores que han de

integrar la Coinision Conservadora. {Anexo

nííiii. 2<)g. V. sesión del /g).

4." ])j otro por el cual la Cáinara de Di-

putados comunica la lenovacion de su mesa.

{ Anexo nt'nii joo).

5.° De otro con que la misma Cámara

acompaña un proyecto de lei que crea una

oficina encargada de los negocios de la Co-

mandancia Jencral de Marina de Valparaíso.

(Anexo núm- joi. V. sesión del 20).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Agregar a sus antecedentes el presu-

puesto i los datos relativos a los mataderos.

( V. sesión del ij de Junio de i8^J).

2.'> Elejir a los señores Vial del Rio i Ba-

rros para Presidente i vicc- Presidente del

Senado. {Anexo núm. 302).

3." Dejar para 2.'' discusión el proyecto

de lei que fija la dotación de los Intenden-

tes i de los Gobernadores ( V. sesiones del 11

de Octubre i 20 d<- Noviembre de ¡8^3).
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ACTA

tEMON DEL 8 DE NOVItMIiRt Dh 18^3

Asistieron !os ícñcres Iiariá?a\al, A'calde,

Aidui-ate. BairíiS, Bello, Beiiavtnte, Cavareda,

Egaña, Oviille Larda, Osi-a i Rtnjifo.

Aprobada el a< ta de la sesión anterior, <-e dio

cuenta de tres reas dtl Hrtsiilente de la Rc) lí

blica, en la primtra de las cuales se inicia un
proyecto de leí paia hacer a la Municipalidad

de Valiiataiso un tnipié-tito de diez nnl pesos

destinados a coslt ar tn paite la riparanonde
los etnpredradns de l;s calles de aquella ciudad;

i se pU'O en laljia p:ra Mgunda Itctuia. En la

segunda ;e acusa rtcibo del oficie diri)idoal Su-

premo Goliitrr o ctmiini( ándc le el rombramit n-

to de U s Seradoies que compontn la (omisión
Constrvador», i .'e n ai dó aríhuar. En la teite

ra sertinilea ista Cáuara el picí-upucsloi dtmas
datos ptdidos a la Municipalidad de S;inti;go

sobre el coito que dtniani'aia la coi slrucu n ce

cuatro matadeíos en ei-ta ciudad i los gastos que
se batán tn su seivicio i adminislianon,

anunciando tamb'ui haber itsueio ce Iccar este

asunto entie lc>s que se mt nticir'í n C( mo < bj' to

de la f ciuocaiona a si s'i nes e.'-tia( rdinanas di 1

Cutipo Lt jislaiuo I rti ( mt I danoii íu f c pacho
tan pr( tito (< nio lo (n inmari las multiplicadas

ateiic iont s dtl Senado, i se mandó ¡.grt gar a sus

antecedentes.

Ltyeión^e dos < firios de l;i Cániata ('e Dpu-
tados: en el primero se comunica la etccu n de
Prtsidtntei vire Picsidí nte verificada portea
Honoiable Cániaia; i se mandó archivar. En ti

segundo, ai uncía habt rse apn bsd'i sin ateía-

cion alguna el pioyeclo de Ki ci nttnido en el

mensHJe dtl Pusiotnie de la Rt|úlili(a, que
acunipaña, p.iia e-t.b't cer ui a ofit ii a enrar^ja-

da de la dirtfcion de los negoi ios rtl.'tivos a

la Cnniandaiicia Jent ral de .\lHrina en Val|ia

raiso; i se pus(j tn t.'b'a paia stgui da Itcmra.

Se pi< cedió a la ele<ci(.n de Presidi-me i re-

sultó electo para ti prinitr tarjíO ti m ñor Vial

del Rio por ocho votos < oi tía tres (pie obtuvo
elstñc.r Iiariázaval. Ni> hbitido riiayí lía de
sufrajios tn la eltci( n de vict-Presidente por

haber obtinidn cu.tro votoí. el siiinr Eg;'ña,

treselstñor H;m< s, (lis el Kt'icr 15eii;>vc i te i

dos el stfior Vial dtl Ro, se npitió la votacii n

contiaida a los señores Barros i Fgaña, i verifi-

cado el t scrutinio resultó elt ( to vice Presidí nte

el st ñor B.irns por siele votos (ontra cuatro

que obtuvo el señor Egaña, pasando desde lue-

go ao' ii|iar el asiir lo ot Prtsidenie.

Tuvo stgunda Itctura 1 se pu-otn discusión

jereial el pioytcln de lei se.bie aumtnto
de Muido de a'guní s Intti dtt tes i dilación

de ("ic btrnadotts depariamt males, i dts|nits

de un largo debate se acordó reservar e>te a- un-

to para si gunda discusión; con lo cual se levan-

tó latesioii, quedando en tabla para la pióxmía

I
lis proytctosde Iti sobre aumet to de si;eldos

de Intendentes i di tacii n de Cli btrnadores de-

paitamt ntalts, sobre impuesto a los caiiuajts

destinados al stivicin piibliioen Valparaíso i

S( hie í utori'acion para dictar ordenanzas gte-

niiaies a los jornaleros i lai chetos de los puer-

tos maiíiimc.s de la R' | i'ihl ca.— Ikahkáza-
val.

SESIÓN niL 8 DK NOVIEMBRE (l)

Aprobada el acia de las sesii n del 27 de Oc-
tubre, ^e Ityeicn les cfi< ii s siguientes: uno del

Presidente ee la República, coniprensivo de un
pioyei to dt !e 1 qi-e tii i e p'i ol jeto levantar un
1 in| lé-tito de 1 o, eco jiescs a favcr de la Muni-
ciia'K'ad de Valparano de-tmario a ce siear en

paite los emptdiados de las calles de du ha cui-

dad; c tío dtl mi-nio, acusando recibo de la nota

que le dirijió coniunirái dolé el nonibtfmiento
de los mil mbrí s que deben componer la Comi-
sión C'( nst ivadoia; 0110 del mismo, en que
¡reiiiipañn el prtvupiie>to de los gastos que es

necesaiio emprender para la < onstiui cion de va-

nos maiadtn s en Santiago. Sr dio cuenta asi-

mismo de dos i ficios de la Cámara de D puta-

dos, en el primero de los cuales anuncia h-ber
sido itelejido el si ñor jeneial din Francisco

Anti riio Pinto presidente 1 el señor don Pedio
Ni lasco Vidal paia vice presidente, i e n el áe-

¡auiido lomunica la ajiri baci. n que ha prestado

a un pii yci to de leí, mu iado por el Piesidente

de la Repiíblica, para establecer en Valparaíso

una 1 ficina especial de marina. Acto conniiuo

pasó la Sala a elejir Pie^idtnte 1 vire, i después

dedos votaciones resiibó ele rti' para lo primero

elstñnrdin Jiiíinde DusVuddil Rif, i para

lo segundo don Dugo Antonio B.irros. No es-

tando preseiteel si ñor \'ial del Rio, pasó el

señor 15.irros a ¡iresidir la Cámara.
En seguida se puso en discusión jeneral un

l'i(iye<te) de leí iniciado por el l'iesidtiiie déla
Reí üblica 1 mi dficado | or la Cámara de l)i|U

tados, que tune por objeto aumentar el sueldo

a a gunos ii'tendentes, secretarios i < ficiales de
mil I dencÍHS, 1 di tar a los gi bt rnadoits.

El SI ñor EgMia tomó la palabra i entreoirás

ce sas dij' : pocis pnyictis | odian pn sentarse

a la < onsiderae ion ele la Cámara cpie deban ser

reí bayados con mas justicia que é>ie, no sólo

acmalmente que, aur que se diga tjue el Erario

tstá muí abiindaiite, sin tmbaigo. a| tinas tene-

mos para subvi nn a las nti esidades |
iiblii as,

sino también aunque hubiese muehn desahogo.

I.a adopción de este po yeito tiae consigo va-

nos mconveniei tts: en pr mer lugar, es innece-

sarie ; en Se giiiido, no pioduce ventaja alguna;

(1) Km sesión is tnniselí ite El Frogrcso corrcspnn-

(litiiie al 10 <le Ni.vit nilii: ili: 1S4 5, niini. 3i'4. -(Nota Jel

J^nofilatUí).
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i en lercur lugar, ocasiofia im mal cjeiiiplu tnui

pernicioso, pues (pie rleslruye el lídl principio

de ¡\Ut; los ciudíidanos están obligidos a prestar

servicios gratuitos.

Cuatro empleados aparecen dotados en el pro

yecto; los inltndenles, los gobernadores, los se-

< retarlos i !os oficiales de las intendencias. I,os

primeros tii-nen en la actualidad una renta sufi-

ciente, i no liai razón para aumentar la dotación

de 2,400 pes(js i|ue g ^zan los de Maule, A ;on-

cagua i (,'()khagua, porijue estos son pueblos

mui baratos i la suhsislencia cuesta bien poco.

Kn cuanto al de Santiago, hace mui corto tiempo

<pie considerándose esrasa la renta de (]ue goza-

ba, se le aiimenlarcjii Ooo pesos, i no sé si los

trabajos hayan aumentado tan considerablemen-

te que sea necesario asignarle una dotación ma
ytjr. Por lo (]ue res|)ecta a los gobernadures, el

sueldo que se les concede por este proyecto es

mui miserable para que ningun hombre de apti-

tudes se dedique a desempeñ ir este destino; i

de aquí resultará por consecuencia precisa que
será el patrimonio de aquellos que andan a ra/.»

de empleos, i las cosas andarán peor (]ue alijra.

Los secretarios de intenlencias tienen mui |)oco

que hacer, les queda mucho tiempo libre para de

dicarse a otras cosas i están siifu:¡entemente dola-

dos con 800 pesos anua'es. Fina!mente, los oficia-

les de las secietarías de intendencias sólo son ne-

cesarios en algunas i en el sueld ) liel secretario se

comprende también el que te igm que p'gar el

amanuense. He dicho poco ha que este pro-

yecto causa un md ejemp'o mui psrnicios ), i

esta es una verdad, porque no hai mas razón

para conceder sueldo a los g ibcrnadores que a

los alcaldes ordinario?, a los su!) ie egalos a los

inspectores, pues que en estos empleos hai tai-

ve/, mas que trabajar que en una g ibernacion. [

¿adonde vamos a paiai? ¿ .'I Erario de la Ni MOn

mas opulenta bastará ])ara sufragar tantos gis-

tos? Kn ninguno de estos empleos se mej (rara

el servicio piíb'ico con la dotación que se pro-

pone, i por tanto, soi de opinión uue debe re-

chazarse el proyecto en jeneral, i si alguno de
dichos empleos necesita nueva renta, que se

proponga por una lei particular.

El señor Benavente dijo: 'éjos de creer que

el proyecto en discu-iion es el mas digno de re-

chazarse, creo, por el contrario, por la discusión

que ha sufrido en la otra Cámara i que se ha

publicado por la prensa, merece la aprobación

del Senado. El que sirve al jiiihllco vive del públi-

co, flicen los norte- americanos, i este es un prin-

cipio mui just'., pirque si un ho'nbre abandona
sus negocios por dedicarse al servicio de la Na-

ción, nid» hii mas natural que esta misma N i-

cio.a le recompense.

S;r¡a un mal verdadero si el Euado no se

hallase en circunstancias de recompensar a sus

servid )res; pero cuando se puede hacerlo, cuan-

do el Erario está desahogado, es una injusticia

no cumplir coa este deber. Con mui pocas es-

I

cepciones puedo decir que no hai intendentes

I cjue sepan cuuiplir con su oh igacion, i algunos

sirven estos destinos por intce-» p;rsonil, por-

q le es niCtíiirio convencerse que viviinis en
un sigl ) in li pojitivo. E' (j )biern > se ve preci-

sado a echar mino d.; hombres m^ii pocí a pro-

póiito o de militares para :pji desempeñen es-

tos dijstinoi a cju->a d-- la e-iciscí de sus d da-

ciones. Kl que mindi ui ))ue i'o d-be dedicar a

él to lo su tiempo, abinlonir tolos sus nego-

cios i es necesario pagir est; sacrifi:io. Si un
jii:;z de letras goza 3 000 peso; ¿ )or qué ra/on

un IiUendenle hide tener u ia renta inf.-rlor?

Por lo que hace a los secr-tiri n de inien len-

ciis, éetos tienen a su carg j ob igaciones mil
im.iortantes; i con la esca-a suun que ahora

p.'rciben, sólo puede ocuparse h ) nbres mui me-
diocres. S: tienen alguna l'uer/H la; ra'.ones alu-
ri las en contra del proyecto, lo mismo pue le

decirse de todos lo; dem is e npleaJo; de la

Re()üblica, i por estas ra/.ones opino por su

aprobac.ion en jeneral.

El sen >r E¿ ma tomó la p ilab'a. V )i a hice,
dijo, un is tijeras observaciones sobre lo <|ue se

acaba de esp iner. E; un principio incuestiona-

ble (pie no to tos los servicios (pie se hacen al

Estado pueden compensarse-: só'o a piellos que
s )n permanentes i quje.xqen pira su d-;sempe

ñ ) el sacrificio de toda la vida, tienen derecho a

exijir r^compiosa. En tolas partes los emplea-

dos del ór len gubernativo son indotados. Nj
tenemos un solo juez de letras que goce mis
suelda qui un IntendiiUe. R,' proyecto en d's-

cusion trae machos miles positivos, i es triste

comprar mil-s a trueq le del diniro á.t\ erario.

!
El señor lísnavente rectificó a gun )s hechos

I

de los (pii sentó en su primer discurso.

1 Si ib i a proce 1er a votaci m i

I El sen )r Renjifo tomó la pilabra i dijo: Antes
I de votar, esp mdré a la S ila 1 is raz jnes que me
asisten para opin ir |)or 1» aprob irion del pro-

yecto. Cu indo se |>resentó en C)nsejo de Mi-

nistros se dij ) en su ap 'yo que e! G ibierno se

encuentra a cadi paso engrandes apuros para

nombrar e-.tOi emplead .s por pij no tienen ren-

ta alguní, i los que se n ombrabi'i no tienen las

a|)t"tudes necesarias pira em )render las muchas
mejoras que demandin los pueblos. Los gober

nad ores, a pesar de no ser rentad-)s, tienen que
hacer muchos gastos de su bolsillo i los recia

man con mu:hi justicia. Sucede frecuentemente

que la división de los ¡lUiblos pequeños imp )si-

bilita a tolo; sus ve:ln )3 para ser gobernado-

res (a pasar de n 1 ser renta 1 >s) i esto se ha vis-

l) prá ticaniínte. En estis circunstancias el

("1 )bierno echa mano de militares, que casi siem-

pre se resist.'n a servir. Se hi padecido una

equivo:ac¡on cuand > se ha creído que estos em-
pleos dejan de ser concejiles por el hecho de

darles sueldo; p >r la lei del léj men interior son

siempre obligatorios. La dotaci-)n que se fija en

el proyecto no es tan escasa i b.en pueden en-
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contraise personas idóneas (¡ue sirvan con el'a.

Los Intendenies necesitan tener una renta

mas que mediana para mnnterer el decoro i de-

cencia necesaria por la mi|)ortanfia del empleo
que Ejercen, a mas deque el gravamen que con

el proyecto se impone al Fisco, no es mui con-

sideíalile. Estos hún sidd los motivos (|ue me
han inducido a opinar por la aprobación del

prc yecto, i !os que ha tenido el Gobierno para

someterlo a la aprobación del Cuerpo I.ejisla-

tivo.

El señor Egaíia dijo: Qre aunque liabia ha-

blado las veces que el reglamento le permilia,

sin embargo tenia que esponcr otras razones, i

en esia viiiod | id ó se dt-jase este asunto para

segunda disriision.

Así se acordó i se le\anló 'a sesi( n.

ANEXOS

Núm. 293

Conriudadar os del Senado 1 de la Cámara
de Diputados;

La Municipalidad de Valparaíso elevó un
acuerdo al Gíihicriio solicitando cuarenta i ocho
mil pesos de las arcas nacionales en calidad de
empréstito a interés con el objeto de etirprender

una formal composición de los empedrados de
las calles de aquella ciudad, para dejarlas có-

modamente transiitirks. El Gobierno no pudo
accederá esta pretensión por hal.er ttnido pre-

sente, entre otras, muchas consideraciones, las

que nacen del actual estado de nuestras rentas

fiscales i de las multiplicadas necesidades jene

rales que diariamente siirjen en todc s los ramos
de la administración dtl F.stado. No puditndo
desentenderse lampe co de la descripción que
aquella MunicipalitJad hizo de las ralles de la

[

sepunda ciudad de la Rf jiiiblicr, presentándolas

en la peer situación imajinable 1 como un foco

de insalubridad que mantiene en peligro |)er|)e

tuo la vida de sus habitantes, le ofreció ausiliar-

la con un empréstito de io,oco pesos, a fin de
cooperar ce n algo a 'a realización de tan im-

portante empresa. La Mutiic ipalidad, aceptando
la oferia, se prc pone tocar otros recursos paia

'

vencer los obstáculos que la escasez de sus ren-

tas le c ponen a la consecución de su objeto, lo i

cual me ha dttei minado a pediios vuestia coope-

ración, a fin de no dejar hurlados tan plausibles >

esfuerzos. Kiieía de los poderosc s fundaincnlos
rpre lecomiendan la adoiicicaí de la medida de
que hablo, hai en favor de la Municipalidad la

consideración que merece por su empeño en ti

prc greso de acpiel [lueblo; el Gobierno se ve en
el caso de apoyar i fomentar el celo i actividad

que este cuerpo ha desplegado al tomar a su

cargo los intereses de su comunidad, i por tanto

es necesario prestar amparo a sus dettrrniinar io-

nes para que sus empeños no sean estériles i a
fin de que la realización de sus pensamientos la

estimule i consagre todavía mas a sus importan-
tes tareas. Tales consideraciones me hacen so-

meter a vuestra aprobaciiii, con el dictamen del

Consejo de Estado, el siguiente

PKfjVtCIO HE l.EI:

"AkiicuI-O l'kiMtRO. Se autoriza al Presiden
te de la Re| líblira para quede los fondos nacio-

nales haga a la Municipalidad de Valparaíso un
empiéstitode 1 0,000 pesns al interés de un 6 \>ot

ciento anual, debiendo esta cr rporacion reem-
bolsar al Fisco de aquella suma en el tér.nino de
diez añ' s i en cuoias de i.cco pesos cada uno.

Ahí. 2." Esta suma se destinará esclusiva

nieiile a costear en parte la completa reparación

de los empedrados de las calles de aquella ciu-

dad 1 no se entregará el valor del emprévtito
hasta que la espresada Municipalidad terga ya

a su disposición los recursos suficientes que pro-

cura prc porc^onaise para ejecutar la obra en toda
su estension.— Santiago, Octubre 30 de 1843.

—

Manuel Bi;lnes— y?. £. Irarrázaval.

Niiin. 291

Remito crijinal a V. E. el presupuesto i de-

mas ciatos que a virtud del Cificio de V. E. de
I 2 de Setiembre último se pidieron a la Muni-
cipalidad de Santiago, si l)re el costo que de-
mandará la construcción de cuatro mataderos
en esta ciudad, i los gastos que se harán en su

servicio 1 administracic n.

Considerando este asuntn de mi:cha impor-
tar-cia a causa de la urjente necesidad ((ue en la

capiial se siente de un establecimiento de esta

clase, no he trepidado en colocarlo, de acuerdo
con el Consejo de Flstado, entie los qtie seiren-

cionan como c^bjeto de la convocatoria a sesio-

nes estraordinarias del Congrcio en el oficio del

(¡obierrio, cpie remití a V. E. con fecha 20 de
Octubre próximo pasado, l'or este motivo, pues,

recomiendo a V. E. ti proyecto de lei a que se

refieren los datos adjuntos, para c]ue la Cámara
de Senadores se sirva considerarlo tan pror.to

como se lo permitan sus serias i nnilliplicadas

atenciones, a fin de alcanzar cuanto antes el fin

que el Gobierno ;e pro| uso al someterlo a mi

aprobacidn.

Dios guarde a V. E.— Santiago, Noviembre
4 de 1843.—Manukl BiJUNES. -A\ Z. Irarrá-

zaval.— K S. E. el Presidente de la Cámara de
Senadores.
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Núm. 395

!•', M f'íiiiiar.i se oc upa aclu ilmi-Uc en la dis-

ciiiii.n dci |>ri yicto fie leí en (|iie se dis|j(;ne la

< <nMiui ciotí de un niata'lero piil)lico en la ciu-

dad de Santiaj^o, i ju/fíando ventajoso se plan-

teen en vez de uno, tiiairo eslaltleciiiiientos (pie

sirvan a ese objeto, para resolver sobre este

punto, i adoptar o no otras modificaciones con-

sinuientts, dtsea tener a la vista un presupuesto

del Costo (pie demande la construcción de cu.i-

iro mataderos, romo también lo ()ue se gastará

ainialMiente en su íervicio i adminislrarion.

I,a Municipalidad de Santiago, en cuyo seno
ha tenido orijen el pr< yecto de lei de que se

trata, será (pilen puida mejor suministrar los

datos qus se solicitan, i con este motivo me di-

rijo a V. S. para <\u\: se di^nc recabarlos de ella

i trasmitirlos a esta Cámara con la brevedad (pie

conviene para (jue no sufia retardo el despacho
del proyecto de lei indicado.

Dios guarde a US. - Santiag'i, Setiembre 12

de 1843.— Mariano Kgaña.— Francisco Bello,

Prosecretario.— Al señor Ministro del D^spa
cho en el dt partamento del Interior.

Núm. 298

Ilustre N[unici|)alidad:

La ('omisión especial nombrada por US.
prra informarle reuniendo los datos que ha pe-

dido el Exciiio. Senado acerca del costo (pie ten-

día el establecimiento i conservación de cuatro

matadiros púbicosen Santiago, deseosa de lle-

nar cumplulamente esteencaigo llamó a su seno
al injeiiiero don Hilatio, l'ulini quien, por sus

( onocimientos profesionales, como por haber
trabajado de orden suprema los borradores de
un plano para la ci nsiruccion de un matadero,
no podia menos de añadir un grado superior de
certidumbre i de exactitud a los cálculos que la

Comisión ha tenido que hacer i que de acuerdo
con el ( spresado inj niero, presente como base

de este informe, previniendo a US. que la mag-
niiud del edificio hi hecho calcular los materia-

les por el ínfimo precio a (pie pueden propor-

cionarse.

Cáhiilo del cflsto (¡ue dtinanJará la construcción

de un matadero púhlico en Santiago

NÚMKRO

I

Cinco I media cuadras de teireno,

a mil pesos cuadra $
Seis regadores de agua, a quinien-

tos pesos cada uno
Un edificio con todos los depar-

tamentos necesarios para bene-

5.50c

3.000

ficiar diariamente doscient'js

animales vacunos, 0"h'>cientos

lan.ires 1 cincuenta de cerda, 1

para mantener constantemente
de(iositados < 011 separa< ion de
dueños, seiscientos de los pri-

meros, dos mil cunrocientOi de
los s giindos, i ciento cincuen-

ta de los illtimos, con mas las

(ifii inas necesarias para majar,

freir, prensar, lavar 1 secar cue-

ros, con c.ibalierizas, paj ires,

iiig.ir de depósitíjs de carros,

pozos, depósito de sangre 1 bi-

zofia, habraciones para cin

cuenta o mas empleados, etc.

Kste edificio debe ademas conte-

ner tornillos de enganí lies, que
es la II áquiíia o aparato para

clg.ir iniiiedi.itamente la res

después de degollada: mil ocho-

cientas varas de cañería de fie-

rro con seiscientas llaves para

lavar los degolladeros i para

otros usos. En su construcción

(pie debe ser inui sólida, se ne-

cesita a inns de los materiales

ordinarios, -ieteniil (piinientas

varas de I za labra la para los

degolladeros, lavaderos, ate;

Muchas va."as de acequia de
cal i ladrólo; i de las ochocien-

t.is cuarenta pueit^s que ten-

drá, cuarenia necesitan ser de
fierro Un edificio ta', según

cá culos minuciosos, impoita:

ciento veinte i cuatro mil pesos $ 124.000
Sesenta carros con sus correspon-

dientes arneses para condu(ir
la carne al mercado i hacer la

policía del estab'ecimiento, a

ciento cincuenta pesos cada
uno, importan 9,000

Doscientos cincuenta caballos para

los carros i para otros servicios

de la casa a catorce pesos cada
uno, importan 3,000

Veinte prensas de fi;rro para las

gorduras, a quinientos pesos
cada una, im|)itan 10,000

Sesenta fondos de cobre, a cien

pesos cada uno, imputan 6,000

$ 161,000

Gasto anual del estahUcimifnto.

NUMERO 2

\jn director con el sueldo de cien

pesos mensuales, impoita $ 7,200
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Un albeitar con el de veinte pe-

sos $ 24°

Seis mayordomos para el cuidado

mecánico del establecimiento

con obligación de lltvar los li-

bros de anotación ele. con tres-

cientos pesos anuales cada uno,

importan 1,800

Sesenta hombres para catretone

ros, caballerizos etc., a diez pe-

sos mensuales cada uno, impor-

tan 6,000

Mantención de los 250 caballos,

ocho leales al mes cada uno,

por término medio, importa.... 3, 000

Herraduras (jara caballos a cuatro

reales por cada uno, importa... 1,500

Por deterioro de los carros 1 ame
ses calculando que duren ocho

años, corresponde en cada año 1,125

Pcira reposición de cabillos, cal-

culando cinco años de sei vicio,

corresponde en cada año 700

Por cien fanegas decaí vivaque

se invertirán al año para evitar

la putrefacción en los depósitos

de sangre i bazofia, a i 2 reales

(anega, importan 15°

Por la apertura de nuevos pozos

para depósito de sangre, etc ,

que se baiá cada dos años, co-

rresponde por este gasto a cada

año $ 200 200

Para trastejar, blanquear 1 otras

reparaciones de los edificios

—

100

Para reparar las herraniienras i

útiles del establecimiento

Para gastos imprevisto.s -...

ICO

200

NÚMhRO 3

En la construcción de un solo ma-

tadero se inverliria la suma de. 161,000

En la de cuatro mataderos calcu-

lado con arreglo a la cuarta

pirte de capacidad, se invertirá

sobre la suma espresada i.n

50% mas porque los materiales

de edificios, cañería i demás
útiles del esablecimiento ven

drán a aumentar el costo de los

cuatro respecto de uno grande

en esta proporción según el re-

sultado deducido de la (Jomi-

sion en consorcio del injeniero

Pulini a consecuencia de proli-

jos cálculos, en cuyo caso cos-

tarían 240,500

Nú .MERO 4

l-a administración i conservación

de un solo matadero tiene de
costo $ 16,325

La id. id. de cuatro costaría:

Cuatro directores a $ 600 cada

uno 2,400

Cuatro albeitares a .•? 180 cada

uno 720
Ocho mayordomos a $ 800 id. id. 2,400

Cuatro id. a 200 id 800
Sesenta mozos para el servicio de

carros e interior de los estable

cimientos a $ 120 cada uno 7,200

1) •scientos cincuenta laballos a

$ 14 cada un) 3í50o

Por herraduras para 250 caballos

a$6cadi uno 1.500

Por deterioro de carros 1,125

Repojicion de cabalaos 700
Doscientas fanegas de cal viva

para impedir la putrefacción de

los |)ozos a doce reales 300
Reposición de (lozos 400
Reparación de los edificios 200

Id. de herramientas 1 50
Para gastos imprevistos 200

$ 21,096

$ i6,3'5

Ptciductoz que daría el Matadero

Según la razón que se acompaña
del Tesorero Contador de la

Municipalidad a cuyo cargo se

halla la Administración del ra-

mo de carnes muertas en los 6

meses corridos de .Miril a Se-

tiembre inclusives del presente

año, se han consumido 18,846

animales vacunos i 36,787 lana-

res cuyas partidas duplicadas

dan 37,692 de los primeros que

a 35 reales, término medio, de

los derechos propuestos en el

proyecto de mataderos, produ-

cirán en un año

73,574 de los segundos a ^ de

real por término medio darían.

Suponiendo que se maten al año

9,000 cerdos a un real de dere-

cho cada uno darían

Costo de la administración i repa

ración del matadero i sus titiles

según el presupuesto nilin.

17,079.1.^

3,4486),

i,'2.5

$ 21,653

'6,325

Producto NETO . $ 5-3^8
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!'.l i'K (lucio 1 ciíj di I niatacltro aítitnde a

$ 5,32)4, canlidad que íó'o equna't- a pi ce mas
dil 3^:aiual \>t i iiileteMS del < :i|iilal dt $ 161

mil it.xi itido en un Mik' iiialadcio. Si íut stn > ua-

tro, la af!minl^lI! ci< n i upuacitu ccsiana $ 21

mil C()5, (iiie deduciilos de l( s $ 21,653, P''"

dudo (ijofjiie hal)iía tn ellos, rtniltiM jara iti-

ttieses del lapital de $ 2^)0,500 que se invertí

riyn en íu ct^r.sliuccion la suma de $ 55^ que
íólo ei;iiivale a n éncs de .{ de peso % de inle-

íC-a aiinul.

Stfíuii los cálcuk.s (jue preceden, la constiuc-

f ion de un solo maüidtio, importaría la ranti-

díid de $ 161,000 I su admínisiracK n i coi. ser

viicum la de $ 16,325 anuales; aumeniándose
estas

I
artidas tn la proijornon que en dichos

fálcuks se espiesa, si en lugar de uno se hicie-

sen ( u,'itro, que riunid(,s tenj;an la misma capa
cidad que aqi.cl, es de( ir, capacidad paia el l»c-

neficío diario de 200 animales vacunos, 800 la-

nares i 50 de cerda.

.Antes de entiar a esjioner las razones en que
la (Jomision se funda para creer impractícabe i

desveiiiajt so el que se estahit zcan dtsde luego

cuíitio niatadeíos, conviene advirtir, que la ca

pncidad, ya sea de uro, ya sea de cuatro, no es

la airiglada a las necesidades de hoi sino al in-

cri mentó prcgresívo de la población en al^junos

años. Tara establecer este hecho, i para que pue-

da calcularse con antecedentes seguros la renta

(jue pioducirá el matadeio, fe acompaña una ra-

zc^n del Tesorero Munici|ial cn< argadt) de la ad
minístracion del ramo de carnes muertas de San-

tiago.

Kn vista de ella, ya no podiá dudaise por mas
que exajeten los consumos, que ellos no han
pasa lio luinra de 3, 14 I anímales vacunos i 6, 13 1

lanares, al mes, que corresponden por lérnnno

medio a 104 de la príniíra clase i 204 de la se-

gunda t n cada día.

Kstíb'ecidas las bases que preceden ¿quién

podrá dudar que el matadero piíblico tan urjen-

temente redamado por la conveniencia i aun
puede decirse por la vida de la población, qué-

dala en proyecto si tn vez de uno se dispone
que sean cuatr( ? ¿Iniajina la Municipalidad que
en medio de las necesidades |,tjblicas que la lo-

deán, empeñadas romo se hallan sus esi asas ren

tas
I
odrá proporcionarse la inmensa cantidad de

$ 240,500 que necesilaiia paia la construcción

de los ( ualro mataderos.? La renta que ellos pro-

dujesen calculada por el consumo de animales

que se hace en el día en esta población, ca'cu-

lardo ci mo téimino medio del impuesto sobre

los vacunos ¡^ reales, sobie los lanares g de real

I sobre los de cerda i real, ascendería $ 21,653,
i c( mo los gastos según el cálculo r.iímero 4
montan a $ 21,095 aruales, tendríamos que, a

mas de obligarse a la Municipalidad a tjue gaste

un c^pit.'d que no tiene, ni pcdiá proporcionarse,

se la ctiidenatia también a perder anualmente

hasta los intereses de los capitales invertidos en
su planti ación.

He aquí las utilidades tan vociferadas. I\r(>,

para ello ha sido preciso suponer inmensos coii-

sutiios sin datos suficieiiles 1 no se han conside-
rado en nada los injentes capitales rpie demanda
la obra i los periójicos i crecidos gastos <pie ella

ocasiona.

Hasia V. S. mismo llegr) a creer que podría
quedarle algún provecho, pero la (,'oiriisiori est.i

tan íntimamente persuadida de lo conirarii», que,
después de una madura reflexión, se atreve a
asegurarle, que construyéndose scSIo un mata-
dero, por algún tiem|,o apenas prodiic na el ca-

pital que en él se invierta, el ínteré-i d-, un 3 %
¡nual. Así es (pie, ¡rretender que a un liein¡)o se

h.Tgan cuatro, es querer que ikj se haga r.ínGn-

no, < ondenando entre tanto al pueblo a ci mer
una (arrie moilífera 1 a que lo diezme la coimp-
cion.

Mientras mas ha meditado la Comisión, me-
nos ha podido comprender las ventajas (|ue se

es|>eran del establecimiento de cuatro mata-
deros.

Habiendo s()lo uno podrá dotarse mejor al

que lo administre, lo mismo (jiie a los demás
emp'eados encargados de su cSrden i economía,
i, es bien sabido que sólo así podían conseguir-

se personas apropcjsito,

No es la mayor o menor estensi(in de un ma-
t;.dcro, ni el niímero mas o menos grande de
annnales que se beneficien lo que puede influir

en su limpieza i arreglo, de la buena disposición

del edificio, la disciphna, sus empleados í la vi-

jilancía si£m|)ie activa de la aut(/ridad a cuyo
celo esté encomendado el cumplimiento de los

riglamentüs que se dictaren. Dvidída la aten-

ción de la autoridad, sin buenos empleados, sin

la concurrencia en fin de todos los elementos de
orden que puedi n reunirse mas fácilmente para

un establecimiento, que para cuatro, es muí pro-

bable que éstos sean peor servidos que aquél.

¿Dónde está pues la conveniencia de la división?

El temor de que la sangie i bazofia de tantos

animales pueda acarrear algiin perjuicio a la sa-

lubridad, es un temor quimérico, porque con tal

de que no se disminuya el consumo de carnes
la sangre i b'Z( fia debe arrojarse a un gran pozo
de cuarenta varas de profundidad i quince de
diámetro, cubriéndose cada día de cal viva.

Por las noticias que ha recibido la Comisión,
en ninguna parte del mundo se ha juzgado indis-

pensable el establecmiento de cierto niimero de
mataderos; ellos han ido aumentándose progre-

sivamente seuim las necesidades i sobre todo

según las distancias; porque cuando la áiea de
una pi blacion se hace mui estensa, no puede ser

oportuno ni económico el acarreo de las carnes

i dt mas artículos que se llevan al mercado. ¿I

será posible que para Santiago con orhenta mil

habitantes se juzguen precisos cuatro mataderos,
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cuando en Paris no hai 'mas para un millón?

Los métodos i herramientas que alií se em
plean um tan ki cilios i lan conocidos que riO

diferirán mucho de los que deben adoptarse en

el nuestro, de manera que no hai fundamerito

para suponer que el proytctado por V. S. no sea

bastante a llenar convenientemente bajo todos

sus aspectos las ntcesidades de esta población

que !Ó!o sen un ttrcio respecto de las que se sa-

tisfacen por uno de los mataderos de Paris.

Sin eniliargo de lo espuesto, la Comisión opi-

na que sin grave perjuicio de los intereses mu-
nicipales i consu tando la mayor convenienca
pública, podtian establecerse dos mataderos,

uno principal destinado esclusivamente |iara ani-

males vacunos i el otro para lanares i de terdo,

por cuanto este último no podtia ser de gran

costo. También oiiina que, paia obviar las difi-

cullades que han ocurrido al Senado en la r.pro

bacion del proyecto que ha dado inérUo a este

infoime, podría adoptarse el temper;.mtnio de

que a los cinco años de esiar en ejercicio el ma-
tadero, presente la Municipalidad una cuenta

documentada de las ei iradas i gastos de dicho

estahkcimienio, para que en vista de ella acuer-

de la Lejislatura la disminuciojl o permanencia

del impuesto solicitado por V. S. Entonces con

dates positivos |od?á cJecidirse lo mas conve-

niente sin ricígo de imponer un gravámtn a la

Municipalidad que baga imposible la realización

de la obra, i sin ocasicnar perjuii io alguno al

público en cuyo beneficio se ha proyectado.

Santiago, Octubre i8 de 1843.— Amonio /.

Vial.— Antonio Vidal.— Anjd Prieto i Cruz —
Jadnto Cueto.

1843

Núm. 297

Núm. 298

Por ai^roliado en todas sus partes el prece-

dente informe, remítase orijinal al Supremo (¡o-

bietno por conducto del señor Intendente, sin

esperar la aproliacion del acta, suplicándole se

sirva recomendar al Senado el pronto despacho

del asunto a que se contrae, rogándole ademas
tenga a bien mcluirlo en los asuntos de la con-

vocación estraordinaria del Congreso. Santia

go. Octubre 19 de 1843.— De la Barra.— .An

jel Prieto i Cruz, Rejidor- Secretario.

Razón del ganado mayor i menor (jue se ha

muerto para el consumo de la poblacKjn en los

últimos seis mesís de Abiil a Setiembre inclu-

sives, a saber:

Mese Ganado mayor fianado menor

Abril

Mayo
Junio...

Julio

Agosto.. ..

Setiembre.

3.4 '9-j

3.813
.3.C37

3.'S3
2,805
2,618'

18,846

6.359

6,407

4.475
5.01

8

6.481

8,047

36.7«7

Resulla que se han mueito |iara el consumo
de la población en k)sJeis últimos meses i!<,846

cabezas de ganado mayor, 1 36,787 de ganado
menor. Esta razón ha sido sacada del libro que
lleva esia Tesoreiía de la administración del ra-

mo de cuines muertas
]
or cuenta de la Munici-

palidad.

Tesorería Municipal de Santiago, Octubre 17

de 1843.— A¡{usltn J. Prieto.

Núm 299

Por la nota de V. E. número 46, datada el 20

del actual, cjuedo im|)uesto de que esa Cámara,
en sesión del 19 del que espira, ha nombrado a

los señores Senadores que deben componer la

Comisión Conservadora, siendo uno de ellos

V. E. i los señores don Diego Antcnio Barros,

don Ramón Cavareda, don Mariano Egaña,

don José Manuel Oi tuzar, don Pedro Ovalle ¡

I.anda i don Juan de Dios Vial del Rio.

Dios guaide a V. E.— Santiago, Octubre 31

de 1843.

—

Manukl BtjLNEs.

—

R. L. ¡rarrása-

val.— A S. E. el Presidente de la Cámara de Se-

nadores.

Núm. 300

Esta Cámara ha reelejido para Presidente i

Vice a los mismos que funcionaban en el próxi-

mo período ordinarro.

Dios guarde a V. E.— Santiago, Octubre 30
de 1843.- F. A. i' ¡tfio. - Pamon Penji/o.— A
S. E. el Presidente de la Cámara de Senadores.

Núm. 301

Esta Cámara ha pres-tado su aprobación sin

alteración alguna al )ir( ye cío de leí iniciado por

el Presidente de la República j^ara establecer



566 cAmaka de senadores

ima oficina especial ene atgada fie la dirección

(le los negocios relalivos a la Cotnanciancia Je-

neral de Marina en Valpaiaiso, ruyo proyecto

se rontiene en el mensaje que acompaño.
Dios guarde a V. K- Santiago, N 'Viemhre

4 de 1843. 1'. A. Viti\o. — íiamon Renji/o.—

A S. E. el Presidente de la flámara de Sena-

doras.

Núm. 302

VA Senado, en sesión de 8 del actual, ha ele-

jido para Presidente al señor don Juan de Difx

Vial del Rio i para Vice- I'reiidente al qu- sus-

cribe.

I_);os guar.le a V. lí. —.Smtiago, NoviemSre
10 de 1843.—A S F,. el Presidente de la Re
piíhlica.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 3,'^ ESTRAORDINARU EN 20 DE NOVIEMBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO

SUMARIO \iinina ilc los asistentes. - Aproliaciun 'leí acia precedente. - Cuent.i. - Legación a la Curte l'cn-

lilicia. - Empréstitu a la Miinicipali Ud de Santiago. - Piesiipuestos de 1844 —D jtacinn de los Intendentes i

de los G ibernaiiorcs. - .\usilio al Obispa de la Serena. -
' )rtcina encarga la le los negocios relativo; a la Co -

mand.iocia leneral de Marina. - .•\cla. - Ane.xos.

CUENTA

Se lia cuenta:

I.o De un oficio con que el Presidente de

ia República propone un proyecto de leí

que autoriza los gastos necesai ios para acre-

ditar una Legación ante la Corte Romana.

[Anexo nú in JO ^. V. sesiones del 6 de Abrii.

de 1S21 , i¿f de fidio de 1S2J i 2"] de Ni'viem-

bre de i8^j).

3." De otro oficio por el cual el mismo

majistrado cotntuiica ijue quída instruido

déla renovación de la mesa. (/Í«íiv> «//'w.

jOif.. V. sesión del S).

3.° De otro con que la Camarade Dipu-

tados acompañ i un proyecto de lei (jue au-

toriza al Gobierno para prestar a la Muni-

cipalidad de Santiago la suma de 10,000

pesos. {Anexo núni. joj. V. sesión del 27 ).

4." De otro por el cual la misina Cámara

comunica (¡ue ln aceptado las modificacio-

nes iT^chas por el Senado en los Presupues-

tos de 1844, sin otra alteración que la en-

mienda de cierto error de pluma. {Anexo

níívi. :¡o6. V. sesiones de/ 16 de Octubre de

184J i 2J de Setiembre de ÍS44).

ACUERDOS

Se acuerda:

1.'^ /Aprobar en jeneral el pro_\'ecto de Ici

que fija la dotación de los Intendentes i de

los Gobernadores. ( V. sesiones del 8 de No-

viembre de 184.J t ig de lunio de i^^-f)-

2'^ Aprobar en jeneral el proyecto de lei

I que concede al Obispo de la Serena un ati-

silio de 4,000 pesos. C F. sesiones del ig de

Octubre i 2~ de Noviembre de 184J).

3." Aprobar en jeneral el proyecto de lei

que crea una oficina encargada de los negó-
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cios relativos a la Cfimaiidancia Jciieral di-

Mar iiia til Valpaiaiso. ( K. Sfsioiu'.s del S i el

-'7).

ACTA

SKSIO.N Í)H. 20 UK NUVIf.MllKt Ur. I843

Asistieron l(js señores Vial del Rio, AMiiria-

te, llarro-í, Beiiavente, Cavareda, Kgaña, Ovalle

l.anda, Ossa, Renjifo, S Mar, Siihercaseaiix i el se-

ñor Minisliü del Interior.

Aprc liada el acia de la sesión anterior, se dio

cuenta de dos ( ficios del Piesidenie de la Re
pühlita: en ei prinuro se transtiihe un pn yec-

to de leí en que se le anti liza psta que del Era-

rio Ki.cioi al, invittta la cantidad rertsaiia a su

fragar los gastos (*e ui^a lcg;xii n cerca de la Cor-

te de R( nía; i se puso en tabla para segur da lee

tura. En ti stgundo acusa recibo del que se le

lemitró ri municándole ti ni mbramiento de Pre-

sidente i \'ict-l'residente verificado por eita Cá-
mara; I se mandó aichivar.

Se leyíron dos oficios de la Cámaia de D pu-

tadüs, en el prin.ero de U s rúales arur.cia ha-

berse aprc hado el i rryetto de leí en que se au-

ttiiiza al Siipume. Gtbieiro psia que se higa a

la r.ltnici) alidéd de Sartiago un enipiéstiio de

$ 10,eco c( 11 so'o la diferencia de bal-er itduci

do al seis los intertses que tn el niersaje acem-
pañado le pio[ ( nen al 0( ho p^r titnto anual; i

se puso (n tsbla para segí nda lectura. En el se-

gundo, se avisa que esa Cañara se ha e ot for

ruado (( n las nitdififscior es heihasporel Se-
nado a a'gunas | amdas del piesupuesto de gas-

tos [
úb!i( os ps-ia ti año de 1844, sin otia a-te-

raric n qi.e la erniitrda de t ri eitor de plima
en la

I
ailida 5." del Ministeiio de Justicia; i se

mardó aichuar.

CcniínLÓ la dis( usi&n jereial cel pityecio de
lei iot te amiento i'e sueldo a aiguros Inierden

tes i f'otac ion de Ciol:err,ad(iies de] anamttiía-

les, el que, después de un piolorgado debate,

fué ; i)u, b; do en velar ion secit ta, per echo vo-

tos contra tres.

Tuvo E( gurda lecuiia i ;e puso ui discusión

jencra! el pioyecto de lei en que se concede al

Reverendo Obispo de la Seiena la cantidad de

$ 4,000 para gastos ptpatatoiios de su persora

i de la Iglesia de su diócesis; i habiéndose pre-

guntado si se aprobaba o r.ó en jtreral dicho

proyecto delti, pie\alt ció la sfiímativa, también
en voiarií n stcteía, fc r diez v( tos-ci ntra uno.

Ullinanienie se d;ó segunda Itciuia i se pro-

cedida la distusicn jertial del ¡rcyeclo de lei

en que se eslahieceura tficina entargada de los

negocios relativos a la cemaní'ancia jtneial de
marina en Valparaíso; i |)uesto en votación pii-

blica, resultó unánimemente aprobado.

En este estado se levantó la sesión quedando

en lábil p.ira la p-óxima los proyectrjs de lei so-

bre au'orizarion al Presidente de la Ri-piit)|ica

para reglamentar el gremio de jornaleros i lan-

cheros (le l'is puertos |riiaiflimos del Pistado; en

que se decretan fondos para una misión a Ro-
ma; sobre aumeritcj de sueldos de Intendentes i

dc)tacion de (lobernadores departamt niales; so-

bre asignación al Reverendo Obispo de la Sere-

na; sobre e-.tableciiniento de una oficina de ma-
rina en Valpiraiso i sobre im|.>uestij d' una con-

tribucion a los c.irriiajes de-linados al servi. io

piíblico en la misma ciudad.— J. ijk Dios ViaI.

SESIÓN KSI KAe;kUlNAhlA I- N 20 t)t NOVIHMHKE
DK 1843 (.)

Apr( bada el acta de la sesión anterior, se le-

yeron dos ('ficios del Presidente de la Re| übli-

ca, en el primt ro de los cua'es incluye un men-
saje comprensivo de un pr. yerto i*e lei de auto

rizacion al Ejecutivo para (|ue de las rentas na-

cionales invierta las cantidades necesarias para

enviar una legación cerca del Santo Padre des-

tinada a tratar de varios asuntos relativos a la

iglesia chilena, en ti segundo acusa recibo de
una n( ta que le dirijió el Senado comuni* dudó-

le que el señor don Juan de Dios Vial dtl Rio,

fué ele(to | residente i el señor den Diígo An-
tonio Barros vire-presidente. Se dio igualmente

cuenta de dos ofii ios de la Cámara de Diputa-

dos: En el primero anuncia haber aprobado el

prtyecto de lei (pie fué iniciado por el Presiden-

te de la Rep líblica, para (lue del eiario munici-

pal se levante un empréstito de la cantidad de

$ 10,000 a favor de la Municipalidad de Santia-

go, c( n la sola mod¡ficaci< n de que en lugar del

interés de &% de que habla el proyecto orijinal,

se cobre el b% al año. En el segundo comuni
ca la aquiescencia ([ue aquella Cámara ha pres-

tado a las alteracic nes que el Senado hizo en

los presupuestes de gastos piíblicos para el año
de I 844.

Seguidamente, continuó la discusión jeneral

del .siguiente proyecto de lei que tuvo su oríjen

tn el Ejecutivo i que fué modificado en la Cá-

mara de Diputados:

"Akiículo pbimfro. Desde la promulgación

de esta lei gczarán $ 3.000 anuales de dotación

los intendentes de las provincias de Aconcí-gua,

Coíchagua, Ta'ca, Maule. Valdivia i Chiloé; 1

$ i.ico anuales el de Concepción; los seis pri-

meros I on la obligacic n de servir la ajencia fis

cal respectiva, sin otra asignación que aquel'a

que tn este artículo se des gna.

AhT. 3." (j' zatán de un peso diario de suel-

do el tínico oficial de pluma, de cada una de las

(I) Esta se5Íi)n es tomada He E! Progreso correspon-

(líenle al 22 de Noviembre d • 1845, núm. T,\^-{Noía

del Recofilatíor).
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secrelaríjs de las intendencias de Aciaicagua,

Col< hagua, l'a'ca, Maule, Valdivia i Chiloé; i

los segundos de las de Concepciün i Coquimbo.
El ijriiiier oficial de la intendencia de Santiago,

goz.irá $ 750 piir año, el segundo $ 550 i el ter-

cero $ 500.

Arp. 4." Se alionará la cantidad de $ 100

en cada año para gastos de escritorio a las se-

crttarías de las intendencias de ('oiiuimbo,

Aconcagua, Colchagna, Talca, Maule, Valdivia

i C;hi'( é; 1 $ 200 a la de Valparaíso.

.\kt. 5." L is gobernadores departamentales

gozarán en adelante el sueldo anuac (juea conti-

nuación se designa, siendo de cuenta de cada

uno los g istos de escritorio de su oficina.

Mil pesos los gobern.idores de los departa-

mentos de Illapel, C'onib irbalá, Ov'alle, Elqui,

V.ileiiar, Freirina, Andes, Q idiota, Rancagna, i

Talcahiiano: $ 500 los de hjs departamentos de

Putaindo, L'Kua, l'etorca, Victoria, Meiipilla,

Casablanca, R;ngo, Cuneó, Lontué, Qüirihiie,

l.ináies, Parral, San Carlos, Constitución, Pu

chacal, Rere, Laja, Lautaro, Coe'emu i Chillan;

$ ¿65 los de los departamentos de Union, O-or-

no, Caielmapu, Chacao, Quenac, Calbuco, Dal-

cahue, Quinchao, Castro, Lemuí i Chonchi.n

Después de algún debite, entre el sen n .Mi-

nistro del Literior, el señor Rgaña i el señor Bd-

navenle, en el que poco mas o méiiOí se repro-

duj^íron los mismo-i argimentos que se hicieron

en la Cá'nira de Diputados, i que ahora om ti-

mos por haberlos ya ptiblicado, fué aprobado en

jeneral por och ) votos contra trcs.

Fué aprobado, después, en jineral por diez

votos contra uno, sin (jue ningún Senador tomase

la palabra, el uroyecto de lei iniciado p ir elPre -

sidente de la Repiíblica i sancionado por la otra

Can. ara, sobre dar al reverendo O )ispo de la

Serena la cantidad de $ 4,000 para sufrag ir los

gastos que demandará la erección de su nueva

diócesis.

Se aprobó igualmente [jor unanimidad, sin la

menor discusión el pr^ yccto de leí que tiene por

objeto establecer en Valparaíso una oficina en-

cargada de la dirección de los ti'gocios perte-

necientes a nuestra inaiina, i se levantó la sesión.

ANEXOS
Nlim. 303

Cí>nciudad'anos del .Senado i de la (!ámara

de Diputados:

]\n la Memoria del Ministro de Relaciones

Esteriores se os indicó la necesidad de enviar

un re[)resentante de este Cobieino a la Corte de

Roma i la creo tan manifiesta i de tanta urjeiicia
|

que apenas juzgo preciso inculcarla. La sola

enumeración de algunos entre los varios objetos

que no es posible allanar de i<tro modo, o que

puedan |)roinoveise uiiiclio mis [)ronia 1 eficaz-

mente por este Instará para h.tceila patente a la

vi-.ta de to ios.

Eítais instruidas de los obstáculos que se hiii

tobado en el Consej ) de E>tad) pira dar el

execuatur a Un bu as p intifioias relativas a la

erección de sillas episcopales i al nombramiento
de |)relidos, obstáculos tan graves, que en la

tíllim» deliberación de aquel cuerpo s'ibre la

ejecución de las bulas en (pie se instituyó al

actual primer O )ispo de Coq limbo, se resolvió

no concederles el pase, sino acini)iñad) de
una solemne protesta pa-a que en lo su:esivo se

retengín las que no se hi'laren en estricta con-
formi la i con las rega íis del pttronato, de ()ue

por iiu.'str.i Coiistitu;io 1 eitá investido el Presi-

deite de la Ri[)db'ica.

Si subsistiesen pujs las coias en su estado

presente; si sobre eua materia no hubiese una
¡)eríei;ti concor iia entre las miras de la Corte
de Roma i las instituciones (¡ue hemos jurado
conservar i defender; si en el lenguaje di la Su-
prema Autoridad Eclesiástica se inogase detri-

mento i agravio a las atribuciones de la sobera-

nía chilena, representada para este efecto [) jr la

cd)eza del Gobierno ¿pié lamentalile demora
no nos espondiíamos a esperiuiíntar en la pro-

visión de iur:;stras sedes i entre ellas la de la

Metropolitana de Santiago? Dejo a vuestra con-
sideración los miles que de U largí vacinte de
las sillas nacerían i cundirían por toda la ig'esia

cliileni, que tanto ha menester la presencia i

cuidado de los i>astores (pje deben rejirla.

O.ro punto hai que llanu la atención del Go-
bierno i de lo-, fiele-.: i es la reforma <pie tie npo
hace reciam in las órdenes monásticas estableci-

das en el territorio de la R^ptí ilica. Ponerlas en
arm -níi con el estilo de Chile, sacar de ellas

to J i la titilidid de que son capaces en conso-

nancia con su instit'ito i hacerlas servir activa-

mente a las n-;cesidides de nuestra iglesia, que
dan tan justo m itiv > di dolor a todos los que
contemplan su actual estado i se interesan en el

adelantamiento de la educación relijiosa i moral

del pueblo, son objetos que se rec imiendan por

si mismo a vuestra piedad i cor.iura i en (pie es

preciso (pie el ''ijbierno se entienda previamente

con el Sumo P uitifice para ((ue, determinadas

las bases i trazado el plan de las reformas, se

proceda aellas de común acuerdo por el Gobier-

no i los Pre ado Diocesanos.

El léjimen de las misiones en la parte de nues-

tro territorio que ocupan las tribus ii. fieles, es

otra materia de trascendental importancia, no
sólo en cuanto se dirije a propagar la fe i la cul-

tura social sobre una vasta rejion, en (pie hoi

reina la mas ruda barbarie; no sólo para dar un
nuevo título i el mas jeneralmente respetado a

la soberanía de la Reptiblica sobre un pais de
grande estension i de inestimables recursos,

hiño paraastgurar la tranipiilidad 1 fomentar la

población, la civilización i la industria de núes-
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tras |ircvin(i.-is rlt I Sur inn (li¡iiia>. Me In ronside

raí ion fiel < loliiiM lio |»>r sus vt rilajas naturales

i por la stiie (ic talarnidacits que las han tmpr)-

hierido I desolado Dianan ente litne el Gobitr

ro orasicn de de|>l<jrar la falla de un (.poituno

arret;lo¡en el icjinieP de las niis¡< nes. Se ntrtsila

sol)re lodo, deslii dar las fariill^dcs ('el I'nftcio,

i hasta (itiio punto anip!ir.rl(.s; i para e lo es in-

dispensable qv.t: el (jol)ierno arregle ron la silla

Apostólica lo que en esta materia le pareciere

cor veniente.

I.a raluiaU/a (ir estos (hjtttsjas coniplira-

das i niiin ciüías disiusionts que ellos txijirán

para ()l)ter cr la arcesKJii i beneplácito de la San-

ta Sede, 1 at tn ya inipiorrf>f;al)le la medida de en

viar a aquella ("( rte un Ministro revestido de

plenos pcderts i adt cuadamente instruido de

las cirf unstaiicias lotales de Chile i de los inte-

reses relijiosos i j olíiicos de nuestra Repiíhlira.

Ansioso de nalii-aila recurro h( i a las ( amaras

i oido el Coi, st jo de Estado, les pn porgo el

siguiente

PKOVF.CTO l)K leí:

Ariícuio iJNico. Se putoriza al Gobierno

¡lara que del Krario Nacir nal pueda invertir la

raniid: (I lucesaria ¡^aia 'ufragar a los gastos de

una misión cerra de la Sede Apostólicaí'.— San-
tiígo, lo de Noviembre de 1843.— Manlh,
HüLNES.— Z. Jí. Iratraztívnl.

NÚm. 304

Queda en mi conocimitnto la iii la de \'. E.

fecha de ayer niíni. 51 en la (]ue me comunica
haber elejido esa Cámara en sesión de 8 del ac-

tual a V. R. para Presidente i para vice al se-

ñor don D'ego Antrniio Bairos.— Dios guarde

a V. E. - S^niiauo, Nivunibre 11 de 1843.

—

Manuhl BlJiNEs. — R. 1. Irarrázaval. —
A. S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-

dores.

Núm. 305

Esta Cámara ha prestado su aprobación a

proytcto de autorización al Presidente de la Re
[.líbliía para ¡pie haga a la Municipalidad de
Santiago un emp:é^lito de $ 10,000 en lo? tér-

minos <|ue esprtsa el adjunto mensaje, con la

sola diferencia de haberse acordado la reducri.m

al 6X de los inteieses que en el proyc to se pro-

ponen al 8, cpicdando por consecuencia (n 'a

forma siguii r.tt

:

"AkiÍiUio i'nico. Se .'I uloiiiui al Presidente

de la República para que haca a la Municipaii

dad de Saniiajjo un tmpIé^lilo de $ 10,000 de
las rentas nacii nales, ron el fin de comprar un
terrero para plaza de abastos en la pjrie del

sur de esta ca|iital, debiendo tx'jiíle la^ seguri-

dades que estime 1 eccsarias.

{
El empréstito se haiá a un 6% anual, i di be-

' rá la Municipalidad reembolsarlo al erario pií-

blico en el término de ditz ^ños por dérimas
partes en cada uno de elh-s.M

Dios guarde a V. E.—Santiago, Niviernbre

II de 1843.— Y. A. Pinto.— jVowcw Rnejifo.—
AS. E. el Prtsideite de la Cámara de Sena-

dores.

1

Num. 306

Lí Cámara de Dipuiados ha aprobado las

modificaciones hechas por la que V. E. pn side

a las partidas 18 del presupuesto del Interior,

4." i 5 * del de Justicia ' 30, 31 i 38 del de Ha
cienda, sin otra diferencia que la que resu'ta de
la corrección de un error de pluma que se ha

notado en la partida 5 ^ del de Justicia, [lUes de-

duciéndose de los $ 6.3^0 que ella g( zaba los

$ 60 del guarda mayor de tienda, queda en

$ 6,260 i no en $ 6,250 que es como se halla

escrita en la nota de V. V, , fecha t6 del próximo
mes pasado a que contesto.

Dios guarde a V. E —Santiago, Noviembre
11 (le 1843.— F. k PiNio. Ramón Rtnjifo. —
A S. K. el Pnsidente de la Cáma-a de S:n:i-

dores.

Núm. 307

S. E el Piesidente del Senado me oidcna ma-
nifestar a V. S. que su asistencia a las sesión-, s

es absolutarnt me nKesaria, per la importi>ncia

délos asuntos pemlienies 1 la gran difi( uuüd
que se noia pam reunir Sala, encargándome
también prevenga, V. S. que en cuatro o cinco

sesiones quedarán despach.idos los negocios in-

dis|)r usables i tetminaián con estos los trabajos

del Cuerpo I,-jislativo.

I, a sesión próxima tei drá lugar a las 7Í de 1."»

noche del kínes 20 del que rije.

Dios guarde a V. E.— Santiago, Novitmbre
18 de 1843 — A los s( flirts Eoimas, Meneses,
Ovalle Landa i Suberraseaux
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CUENTA

Se da cuenta:

1° De un oficio por el cual la Cámara

de Diputados con fL-cha 14 del corriente' in-

vita al Senado a nombrar una comisión

mixta para que uniforme los pareceres stjbre

el artículo 106 del proyecto de Réjimen In-

terior. (Anexo núm. joá'. V. sesioms del 28 Je

Agosto i 2i) de Novimibre de iS.j^j).

2.° De otro oficio por el cual la misma

Cámara, con fecha 25 del corriente comu-

nica cuáles .son los artículos agregados por

el Senado al prt yccto de Réjimen Interior

con que ella no se ha conformado, fAnexo

núm. jog. V. sesiones del 2S de Agosto i 2g

de Noviembre de ¡8^]).

ACUERDOS

Se acuerda;

I." A[Drobar en jeneral i en particular el

proyecto de leí que autoriza al G ibierno

|)ara dictar ordenanzas que rijan a los gre-

mios de jornaleros i 1 mjhiros d^' los puer-

to^. ( V. sesiones del 6 de Octubre de i¿./j i

2í} de Octubre de ¡S^¡).

2." Aprobar en jeneral i en particular el

proyecto d'.' lei que grava con un impuesto

los carruajes do Valparaíso. ( V. sesión del

2.^ de Julio de iS/j).

3." Aprobar en particular Itjs tres aitícu-

los del proyecto de lei que establece en

Valparai'-o una oficina especial bajo la ma-

no del Comandante Jeneral de Marina. ( I'^.

sesión del 20).

4." A[)r(.bar en (¡articular el proyecto de
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el '|iie concedo al obispo de la Serena un

ausilio de $ 4,000 ( F. sesión del 20).

5. Aprobar en jeneral el proyecto de lei

(¡lie autori/a lus f^astos necesarios para

acreditar una lej^acion ante la Corte Ru-

mana. (
í-'. sesiones del jo i el sg).

6." Aprobar en jencral e! proyecto de lei

queaulorizaal Gobiernopara |jrestar lO.ODO

pesos ala Municipalidad de Santiago. í V.

sesión del 20 i el ?(/).

7." .Aprobar en jencral el |)ro)'ect(j de lei

que autori/.a al Gobierno para prestar 10,000

pesos a la Municip-ilidad de Valparaíso.

( V. sesiones del S i el 3<)).

8." Autorizar al Presidente de la Sala pa-

ra tramitar los asuntos despachados.

ACTA

.'Kí.lON Dhl. 27 DK NciVIKNMiKK DE 1843

.Xslstít ron l<is señoies \'ial de' Rio, .Mduiia-

te, Bi'naventf, ('avartda, Kgaña, Irarrazaval,

Meneses, Ossa, Renjifo, Solar i .Subercaseaiix.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió

cutnta de un oficio de la Cámara de Diputados
eti (|'ie invita a la de .Senadores para (jue nom-
b:c una cumision de su seno que unida a otra

(¡ue esa honorable Cámara tiene nombrada, pro-

cedan a redactar nuevamente la parte i.-^ i 4.''

del ariículo que bajo el número ic6 agregó el

Senado al proyecto de lei subre Réjimen Inte-

rior, con las que no se ha conformado dicha Cá
niara; i asimismo se encargue de redactar otros

artículos del mencionado proyecto en que no
estuvieren de acuerdo las ojiiniones de las dos
Cámaras; i se puso en tabla para segunda lec-

tura.

Tuvo segunda lectura i se puso en discusión

jeneral el proyecto de lei en que se autoriza al

l'residente de la Repiibliía para reglamentar el

gremio de jornaleros i lancheros de los puertos
del Pastado, i habiéndose [irocedido a votar re-

sultó apri.bado [lor unanimidad.
Se procedió a la discusión jeneral del proyec

lo de leí en que se establece una contri l)ucion

sobre los carruajes de uso público en Valparaí-

so, e instruida la Sala de los antecedentes de la

materia se puso en votación i fué igualmente
aprobado en jeneral por unanimidad.

Se pasó a considerar en discusión ¡)0r menor
el pri.yecto de lei sobre la creación de una
oficina especial de marina en Valparaíso i pues-

to en votación el artículo i.° quedó aprobado
por unanimidad.

Se puso en discusión el ariículu 2." i después
de algún debate sobre la partida de ciento veiii

te pesos (pie aparece en este ariículo para pii<o

de un portero, hizo una in iicacion el Ecñ <r Be-
navente para (jue se agregase la palabra orde-

nanza después de la palabra purleto. Se proce-
dió a votar sobre esta enmienda i resultó apro-
barla por ditz votos contra uno.

Puesto en votación el resto de dicho ariícu

lo 2.° fué aprobado por unanimidad.
Se puso igualmente en discusión particular

el artículo 3 "
i el señor Egaña hizo una indica-

ción para que se redujese a trescientos pesos la

cantidad de quinienlos que en dicho artículo se
destina para |>ago de casa. Se preguntó a la Sala
si se a()rohaba o r.ó dicha indicación i prevale

ció la afirmativa por siete votos contra cuatro,

(luedando por consígnente aprolndo di( h > ar-

tículo 3." I los dos anteriores en la forma que
sigue:

" AkitctJt.o PKiMERO. Se establecerá en Val-

paraíso una ( firina especial que bajo la depen-
dencia del Comandante Jeneral de Marina, se

encargue del despacho 1 dirección de todos los

asuntos que por la ordenanza jeneral correspon-
den a ella.

.-Nkt. 2." Dicha oficina será servida por im
secretario con el sueldo atiual de mil doscientos
jjesos, por lui ifi-ial con el de setecientos pes js

i por un portero ordenanza con el de ciento
veinte pesos.

.'\rt. 3." Sj le asigna anualmente para gas-

tos de escritorio cien pesos, i para pago de casa,

mientras el Gobierno no proporcione un local

a propósito, trescientos pesosn.

Se discutió en particular el proyecto de 'ei en
f|ue se concede al Reverendo O iispo de la Se-
rena la cantidad de 4,000 pesos para atender a

los g.istob preparatorios de su persona i de su
Iglesia, i puesto en votación se.:reta el artículo

de que consta, fué unánimemente aprobado en
los téíminos siguientes:

'i.Akticulo único Sj concede por una s )la

vez al Reverendo Obispo de la Serena la cantidad

de 4,000 pesos, con el fin de que atienda a los

gastos preparatorios que necesita hacer, tanto

por lo relativo a su persona, como a la Iglesia de
su diócesis, para el mayor decoro de las funcio-

nes que en ella van a desempeñarse.

n

Después de haberse suspendido la sesión por
algunos minutos, a setdunda hora se dió cuen-
ta de otro oficio de la Canura de Diputados
con fecha 25 del corriente, en que enumera
los artículos con que se ha conformado i los

que ha desechado de los que anrohó ei Senado
en el proyecto de lei sobre Réjimen Interior,

reproduciendo la invitación que hizo a esta Cá-
mara en su oficio de t4 del actual para que nom-
bre una comisión de su seno que unida con la

q'ie tiene nombrada ella, nivele las 0|)iniones de
ambas sobre este asunto, i también se puso en
tabla para segunda lectura.
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Se dio segunda lectura al proyecto de lei ini-

ciado por el Presidente de la República en que
pide se le autoiize para costear los gastos nece-

sarios en una legación cerca de la Corte de Ro-
ma; puesto en votación resultó aprobado en je-

neral por unanimidad.

Tuvo segunda lectura i se puso en discusión

jeneral el proyecto de lei en que se autoriza al

Presidente de la República para que haga a la

Municipalidad de Santiago un empréstito de diez

mil pesos. Instruida la Sala de los antecedentes

observó el señor Egaña, que en el oficio de la

Cámara de Diputados no se encuentra el texto

de la lei que dice haber aprobado con alguna

variación, i la Sala acordó comisionar al oficial

que desempeña el cargo de Pro Secretario para

que pida al Secretario de aquella honorable Cá
mará el proyecto de lei cuya falta se nota en el

oficio ante citado. En seguida se procedió a vo-

tar sobre el proyecto contenido en el mensaje

del Supremo Gobierno, i resultó aprobado en

jeneral por unanimidad.

Acto continuo se dio segunda lectura i se pu-

so en discusión jeneral el proyecto de autoiiza-

cion al Presidente de la República para que con
fondos nacionales haga a la Municipalidad de
Valparaíso un empréstito de diez mil pesos; se

preguntó a la Sala si se aprobaba o nó en jene-

ral, i se adoptó la afirmativa por unanimidad.

Con acuerdo de la Cámara se [¡rocedió a la

discusión particular del proyecto de leí en que
se establece una contribución a los carruajes de
uso público en Valparaíso, i los cuatro artículos

de que consta, fueron consecutivamente aproba-

dos por unanimidad en los términos que siguen:

iiArtIculo PKiMERO. Se establece una contri-

bución que gravará a todos los carruajes de uso

público destinados al trasporte de personas en el

recinto de la población de Valparaíso.

Art. 2." Esta contribución será de cuatro

pesos mensuales por cada carruaje de dos o tres

asientos, i de ocho pesos mensuales por cada

uno de los que tengan mas de tres asientos.

Art. 3.° No serán obligados al pago de la

ctjntiiburion los carruajes que ióln entraño sa-

len de tránsito i)or la ciudad de Valparaíso.

Art. 4.° El producto de esta cuntribucion se

aplicará esclusivamente a la reparación i mejo
ramiento del piso de las cales de la misma
ciudad. M

Se puso también en discusión [larticular el

proyecto de lei en que se autoriza al Presidente

de la Re|)ública para que dicte ordenanzas gre-

miales a los jornaleros i lancheros délos puer-

tos del Estado, i los artículos 1° i 2.° de que se

compone dicha lei, fueron aprobados consecu-

tivamente en la forma que sigue:

"Artículo primero. Se autoriza al Presiden-

te de la República para que dicte con fuerza de
lei, las ordenanzas a que deba sujetarse el gre-

mio de jornaleros i lancheros destinados a la

carga i descarga de buques en la pjaza de Val

TOMO XXXIII

paraíso, i en los demás puertos marítimos del

Estado.

Art. 2° La presente autorización sólo dura-

rá por el término de un año.u

Por último la Sala autorizo al señor Presiden

te para dirijir a la otra Cámara los proyectos de
lei depachados en esta sesión sin esperar la

aprobación del acta, i en este estado se levantó

la presente, quedando en tabla para la próxima,

la invitación que la Cámara de Diputados hace
al Senado para que nombre una comisión de su

seno, que unida con la que ella tiene nombrada
acuerde los puntos en que no están conformes
sobre el proyecto de arreglo del Réjimen Inte-

rior, la discusión particular de los proyectos de
lei sobre la legación a Roma, sobre aumento de
sueld'j a algunon Intendentes i dotación de Go-
bernadores, i sobre empréstito a la Municipali-

dad de Santiago, i en discusión jeneral el pro

yecto de lei en que se autoriza al Supremo Go-
bierno para hacer un empréstito a la Municipa-
lidad de Valparaíso.

—

Vi.\l.

SKSION DEL 27 DE NOVIEMIIRE DE 1 843 (l)

Aprobada el acta de la sesión anterior del 20,

se leyó un oficio de la Cámara de Diputados en
que invita al Senado para nombrar una comisión
mista con el objeto de uniformar las opiniones

de ambas Cámaras sobre el proyecto de la lei de
arreglo del réjimen interior. En seguida, sin que
nadie tomase la palabra, fué aprobado en jeneral

por unanimidad el siguiente proyecto de lei:

"Artículo iínico. Se autoriza al Presidente

de la República para que dicte con fuerza de lei

Us ordenanzas a que deba sujetarse al gremio de
jornaleros 1 lancheros destinados a la carga i

descarga de buques en la plaza de Valparaíso i

en los demás puertos marítimos del Estado. La
presente autorización sólo durará por el término
de un añon

.

Unánimemente 1 sin discusión alguna se san-

cionó en jeneral el proyecto que sigue:

"Artículo primero. Se establece una con-
tribución que gravará con cuatro pesos a todos

los carruajes de dos o tres asientos, i de ocho
pesos mensuales por cada uno de los que tengan
mas de tres asientos.

No serán obligados al pago de la contribución

los carruajes que sólo entran o salen de tránsito

por la ciudad de Valparaíso.

El producto de esta contribución se aplicará

esclusivamente a la reparación i mejoramiento
del piso de las calles de la misma ciudad. >.

Se puso después en discusión particular el

proyecto de lei sobre establecimiento de una

(i) Esta sesión es tomada de .£/ /VD^ro-c correspon-
diente a! 30 de Noviembre de 1843, i"""- 322.-(A'Íí/ij

//i-/ /ieíopi/ailor).
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ofirina espir ial ( rirarfiada dt l( :> rtpí ri< s rela-

tivos a la C' nioiiflmria Jciitrai ele Marina en

A'alparaiso.

Kl arlí( ulo i." fué aprohadi» pi r unaniriiidad,

sin niiiguna distusidTi, m estos términos:

"Se eslal)kfc en Valparaíso una dficiria espe-

cial, (¡ue bajo la depencltric la del Comandarile

Jeneral de Marina, se cnca'giie del dcspaclio i

dirección de lodos los asuntos que
;
or la orde-

nanza jenetal corresponden a ellan.

Con respecto al artículo 2.°, ol)ser\óel señor

Egaña que el portero que se establece en esta

oficina es inútil, porque I ]S oficiales pueden de-

sempeñar sus veces; pues que si sus funcii iitsse

limitan a f;uardar las llaves 1 cuidar del asto de

la sala, lo primero ])uede hacerse por los eni

picados 1 lo seí^undo |)or cualquier individuo a

quien paguen éstos con este objeto.

El señor Renjiío espuso que las funciones del

portero no sólo se limitan a cuidar de las llaves

i del aseo, sir.o (jue debe servir de ordenanza

para impartir órdenes, para ir a los arsenales,

casas de provisiones, eic, i en fin ¡ara hacer

otr<;s oficios permanentes (¡ue no puede desem-

peñar un mozo cualquiera que se llamase de

fuera.

El señor Egaña dijo: que si el portero tenia

todas esas comisiones, convenia en que se deja-

se subsistente, pero añadió que en la lei no se

efpresaba tal cosa.

El señor Aldunatc contestó que en todas las

oficinas hai porttros; en ninguna están designa-

das sus funciones 1 en todas sirven de ordenan-

zas.

El señor Benavente creyó útil la existencia de

este empleado i para obviar los inconvenientes

propuso que en la lei se dijese un portero or-

denanza.

l,a Sala se confoimó con esta indicación, 1 en

consecuencia el aitículo fué aprobado de esta

manera:
"Dif ha oficina será servida por un secretario

con el sueldo anual de 1,200 pesos, por un ofi-

cial con el de 700 i por un portero i ordenanza

con el de 12011.

En cuanto al artículo 3.', el señor Egaña pi-

Jió se redujeran a 300 pesos los 500 que se

asignan para pago de casa, i esta indicación fué

aprobada por 7 V( tos contia 4. De consiguiente

el artículo quedó sancionado de este modo:
"Se le asignan anualmente para gastos de es-

critorio ICO pesos i para pago de casa, mientras

el Gobierno no proporcione un local apropósi-

to, 300 pesoS"

Fué aprobado en particular, unánimemente,
sin que ningún Senador tomase la palabra, el si-

guiente proyecto de lei

"Artículo único. Se concede por una sola

vez al Reverendo Obispo de la Serena la canti-

dad de 4,000 pesos con el fin de que atienda a

los gastos preparatorios que necesita hacer, tanto

por lo relativo a su persona como a la Iglesia de

su diócesis, [rara el mayor dernro de las funcin

nes f|ue en ella van a destmpí fiarse ".

Se suspendió la sesión.

A segunda hora se leyó un <'fi' io de la í "ániaia

de Dipi.lados en que comuriica no haberse

roníorniado con algunas de las modifx arii nes

<|ue el Senado hizo al pr( yer lo de arreglo del

réjirnt n interior.

Se aprobaron en jentral, pi r unanmidad, sin

la ni:is lijeia discusión, ti prc yi rio de lei en que
se decretan foi.dos para enviar una legación a

Rema; el en que se hace de los fordos nariona-

Its un tmpréstilode io,oco pesos a la Muniri

palidad di- Santiago para la construcción de una
plaza de rbast< s, i el en que se hace otro em-
préstiio en l<is mismos términos a la de Valpa

raiso para reparar los empedrados de aquella

ciudad.

Los proyectos de lei que a primera hora fue-

ron aprobados en jtntral sobre impuestos a los

carruajes de uso público de Valparaíso i sobre

autorización al (jobierno para dictar ordenanzas

gremiales a los j(;rnaleros i lancheros de los

puertos marítimos del Estado, fueron aprobados

por unanimidad en particular en todas sus par

tes, i se levantó la sesión.

ANEXOS

Núm. 308

No habiéndose conformado esta Cámara con
la redacciíjn de la primera cuarta parle del ar-

tículo que bajo el número 106 agrtgó la que
y. E. preside al pr( yecio de lei del léjmien in

tcrior, para deteiminar las facultades de los (io-

bernadores departamenta'es, acordó en sesión

de ayer que se invitase al Senado para que nom
bre una comisión de su seno para que asociada

a otra que esta Cámara tiene nombrada proce-

dan de común acuerdo a redactar nuevamente
la citada parte primera i cuarta del mencionado
artículo 106. El disentimiento de la Cámara de

Diputados en este punto es consecuencia de la

opinión que en ella ha prevalecido de que con
viene moderar la facultad de arrestar qut se con

cede a los Gobernadoies. Los fundamentos i ra

zones de esta opinión llegarán oportunamente

al conocimiento del Excelentísimo Senado por

conducto de la Comisión respectiva, i ya que
con t^l objeto se constituye una Comisión Mista

de ambas Cámaras, por encargo de la que tengo

el honor de presidir, debo trasmitir a V. K. los

deseos que ella ha manifestado de que dicha

Comisión Mista quede encargada de redactar

nuevamente aquellos artículos del mencionado
proyecto en que pudiere ocurrir que no estuvie

sen de acuerdo las oiiiniones de las dos Cámaras
lejislativas; todo en obsequio de la brevedad con
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que el interés público reclama la sanción del

importante proyecto de lei que nos ocupa.

Dios guarde a V. E.— Santiago, Noviembre

14 de 1843. — F. A. Pinto.— Ranivn Rc/iji/o.—
A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena

dores.

NÚm. 309

En la discusión a que han sido sometidas en

esta Cámara las modificaciones acordadas por

la que V. E. preside respecto de algunos artícu-

los de la lei de réjimen interior, han resultado

aprobados sin alteracicín los contenidos en el

oficio de V. E. bajo los números 5, 6, 8, 1 1, i ?,

13, 18, 22, 28, 29, 33, 34. 49. 52. 61, 79, 86, 96,

105, III, 122, 131 i 133.

El artículo 112 ha sido absolutamente dese-

chado por mayoría de veinte votos contra nue-

ve, dejando subsistente el que con el mismo nú-

mero fué antes aprobado por esta Cámara.

Al artículo 14 se ha suprimido por mayoría

de veintiocho votos contra uno la adición de

iniínhas la lei no les designe sueldo. En el artícu-

lo 160 se desechó por unanimidad la adición de
sin perjuicio de aiiiiplirla; i en el 172 por la mis-

ma unanimidad fué desechada igual adición es-

presada en las palabras sin pe)juicio de cumplir lo

mandado. Ha sido igualmente desechada por

unanimidad la redacción de los artículos 127 i

140; pero como la Cámara que tengo el honor

de presidir está conforme con el espíritu de las

disposiciones que en ellos se contienen, ha en-

cargado a la Comisión de que hablé a V. E. en

mi oficio número 93 de 14 del corriente, que
acuerde con la Comisión que nombrará el Exce-

lentísimo Senado, así como para las parles pri-

mera i cuarta del artículo 106, una nueva redac-

ción páralos citados aitículos 127 i 140 a fin de
que antes de concluir las actuales sesiones pueda
quedar sancionada la importante lei del réjimen

interior que por tanto tiempo ha ocupado (aun-

que no sin motivos de interés público), la aten-

ción de ambas Cámaras.
Dios guarde a V. E. — Santiago, Noviembre 25

de 1843.— F. A. Pinto.— Ramón Renji/o.—

A

S. E. el Presidenre de la Cámara de Senadores,

I
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 5/' ESTRAORDINARIA EN 29 DE NOVIEMBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO

SUMARIO. - Nominn de los asistentes. - A|)rob3CÍon tiel acta precedente.— Proyecto de réjimen interior. - Lega-

ción a Roma. - Empréstito a la Municipalidad de Santiat;.). - Id. a la de Valparaíso. - Elecciones municipa-

les de Coelemu.—Acta. -Anexos.

ACUERDOS

Se acuerda:

1° Nombrar a los seiiores Benavente,

Egafia ¡ Solar para miembros de la comi-

sión mista que debe uniformar los parece-

res de ambas Cámaras sobre varios artícu-

l(js del proyecto de léjiíiien iiiteiior. (V
sesiones del 2/ de Noviembre i 22 de Di-

ciembre de iS^j.)

2.° Aprobar en particular el proyecto de

lei que autoriza los gastos necesarios para

acreditar una legación ante la Corte Ro-

mana. ( í^. sesión del 2^).

3." Aprobaren particular los pro}-ectos

de lei que autorizan al Gobierno para pres-

tar 10.000 pesos a la Municipalidad de San-

tiago, i otros tantos a la de Valparaíso. ( V.

sesión del 27).

4." Pedir informe a la Comisión de Le-

jislacion sobre la C(in-;iilta del Gobierno re-

lativa a la nididad de las elecciones de Coe-

lemu. f'F. sesiones delude Agosto i
¿f.

de

Diciembre de 184.J).

ACTA

SESIÓN DLL 29 DE NOVIEMBRE DE 1843

Asistieron los señores Vial del Rio, Aldunate,

Benavente, Cavareda, Egaña, Mcneses, Ovalle

llanda, Ossa, Renjifo. Solar i Suhercaseaux.

Aprobada el acta déla sesión anterior, se dió

segunda lectura al oficio de la Cámara de Dipu-

tados en que invita a la de Senadores para que
nombre una comisión de su seno que unida con
la que ella tiene nombrada procedan ambas a

redactar de nuevo algunos de los artículos que
el Senado modificó en el proyecto de lei sobre

Réjimen Interior, con los que no se ha confor-

mado aquella honorable Cámara.
El señor Presidente, con aprobación de la Sa

la, designó a los señores Benavente, Rgaña i So-

lar para dicha comisión, i se mandó comunicar
este nombramiento a la Cámara de Diputados.

Se puso en discusión particular el proyecto

de lei en que se autoriza al Poder Ejecutivo pa-

ra hacer los gastos necesarios de una legación

cerca de la Corte de Roma, i el artículo linico
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de qoe consta fué aprobado por unanin^idad en

la forma siguiente:

"Artículo único. Se autoriza al Gobierno

para que del Erario Nacional pueda inveilir la

cantidad necesaria para sufragar a Ins gastos de

una misión cerca de la Sedt- Apostólica".

Se puso tambicn en discusión jiarticuiar el

proyecto de autorización al Presidente de la Re
pública para que haga a la Municipalidad de

Santiago un empréstito de $ 10,000 i después de

algún debate, puesto en votación el artículo de

que se compone, resultó aprobado en particu-

lar por diez votos contra uno en los términos cpie

siguen:

"Artículo ijnico. Se autoriza al Presidente

de la República para que haga a la Municipali-

dad de Santiago un empréstito de $10,000 de

las rentas nacionales, con el fin de comprar un

terreno para plaza de abastos en la paite del Sur

de esta capital, debiendo exijirle las seguiidades

que estime nece^aiias. El empréstito se hará al

interés de un seis por ciento anual i deberá la

Municipalidad reembolsarlo al Eiario Público

en el termino de diez años por décimas |)artes

en rada uno de ellosn.

Se procedió en seguida a la discusión por me
ñor del proyecto de leí en que se autoriza al Su-

premo Gobierno para que de fondos t>aciona

les, haga a la Municipalidad de Valparaíso un
empréstitr) de $ 10,000. Puesto en discusión el

artículo I." observó el señor Presidente que di-

cho artículo no determina las seguridades que la

Municipalidad debe dar al Fisco por la cantidad

del em|»réstito i entonces el señor Benavente
para salvar esta falta hizo una indicación reduci-

da a que se redactase este artículo en los mis-

mos términos en c|ue aparece el del proyecto de

leí sobre empréstito de igual suma a la Munici
palidad de Santiago, suprimiéndose sólo la cláu-

sula que espresa el objeto conque se presta la

cantidad citada: se puso en votación esta en-

mienda i fué a|)robada por unanimidad.

En seguida se pasó a la discusión particular

del artículo 2° con que termina dicha Iti i ha
biéndose procedido a votar, quedó aprobado sin

variación alguna por unanimidad. El tenor de
los artículos aprobados es como sigue:

"Artículo primero Se autoriza al Presiden-

te de la República para que de fond'is na-
cionales haga a la Municipalidad de Valparaíso

un empréstito de $ 10,000, debiendo e.xijirle

las seguridades que estime necesarias. El em-
préstito se hará al ínteres de un seis por ciento

anual i deberá la Municipalidad reembolsarlo al

Erario Público en el término de diez años por

décimas partes en cada uno de ellos.

Art. 2.° Esta suma se destinará esclusiva-

niente a costear en parte la completa reparación

de los empedrados de las calles de aquella ciu-

dad, i no se entregará el valor del empréstito

hasta que la espresada Municipalidad tenga ya a

su disposición los recursos suficientes que pro
cura proporcionarse para ejecutar la obra en to

da su csten«ion".

Se acordó autorizar al señor Presidente para

comunicar a la Cámara los asuntos despachados
sin esperar la aprobación del acta.

Últimamente tuvo segunda lectura la nota en
que el Presidente de la República consulta al

Congreso lo que deba resolverse sobre el recla-

mo de nulidad de la última elección de Munici
palidad en Coelemu, o determine la autoiidad

a que ha de estar sometido ti conocimiento de
la nulidad de las elecciones de muricipales de
los departamentos, e instruida la .Sala de los do-
cumentos que se acompañan, se acordó que pa-

sase este asunto a la comisión de Lejislacion pa-

ra que forme un proyecto de lei que determine
lo conveniente sobre el particular.

En este estado se levantó la sesión, quedando
en tabla para la próxima la discusión particular

del proyecto de lei sobre aumento de sueldo a

algunos Intendentes i dotación de G )bernadores

departamentales. —Vial.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 6.' ESTRAORDINARIA EN 4 DE DICIEMBRE DE <843

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO

SUMARIO Nomina de lüs asistentes. —Aprobación del acta precedente. - Cuenta. - Proyecto de lei de pesos

medidas. - .Aranceles de los cementerios. - Elecciones municipales de Coelemu.—Autoriíacion al Presidente.

Acta. - .Anexos.

CUENTA

Se da cuenta:

i.° De un oficio con que la Camarade
Diputados devuelve aprobado el proyecto

de lei de pesos i medidas. (Anexo núni.

Jio. ( V. sesión del iS de Agosto de iS^j).

2° De otro con que la misma Cámara
acompatla un proyecto de lei qtie autoriza

al Gobierno para fijar los aranceles de los

cementerios pi'iblicos. {Anexo núm. ji i ).

3. De un proyecto de lei presentado por

el sei'ior EgaiTa en nombre de la Comisión

de Lejislacion i que fija la autoridad que

debe conocer del reclamo de nulidad en-

tablado contra las elecciones municipales

de Coelemu. ( V. sesión del 2<) de Noviembre

último).

ACUERDOS

Se acuerda:

I." Comunicar al Gobierno la lei de pesos

i medidas.
(
V. sesión del 12 de Junio de

1S4.7).

2° Aprobar en jeneral i en particular el

proyecto de lei que autoriza al Gobierno

para fijar los aranceles de los cementerios

públicos.

3.° Dejar pendiente la discusión del pro-

yecto de lei que determina a cuál autoridad

compete conocer en la nulidad de las elec-

ciones municipales de Coelemu. ( V. sesión

del 2¡ deJulio de iS^g).

4." Autorizar al Presidente para dar curso

a los asuntos despachaJos sin esperar la

aprobación del acta.

ACTA

SESIÓN DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1S43

.asistieron los señores Vial del Rio, .\ldunate,

Bello, Benaventf, Cavareda, Egaña, Meneses,
Irarrázaval, Ovalle Landa, Renjifo, Solar i Su -

bercaseaux. Aprobada el acta de la sesión ante-
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rior se dió cuenta de dos oficios de la Cámara
de Diputados, en el primero de los cuales anun-

cia haberse aprobado en los mismos términos

que lo fué por la de Senadores el proyecto

de lei sobre arreglo de pesos i medidas; 1 se

mandó comunicar al Supremo (lobierno. En el

segimdo, se avisa que esta Cámara ha acordado,

en la misma forma que aparece en el mensaje
que acompaña, la autorización pedida por el

Presidente de la República para fij r los arnni e-

les de los derechos que se deben cobrar er. ce-

menterios público-; I se puso en tabla para se

gunda lectuia.

Previo el acuerdo de la Sala tuvo segunda
lectura i se puso en discusión jeneral el proyecto

de lei en que se autoriza al Poder Kjecutivo para

señalar los derechosque deben exijirse en los ce

menterios públicos, habiéndose procedido a vo

tar resultó aprobado en jeneral por ui, animidad.

El Si ñor Egañ ', cuno nn'embro de la comí
sion de l.t'ji-la^ ion i Justicia a cuyo examen se

sometió 'a (on^uUa del Gobierno sobre la nuli-

dad interpuesta de la última elección de Mu-
nicipili'lad en Cuelemu, espuso que habiendo

acordado dicha comisión el informe pedido
pan resolver la autoridad a quien corresponde

conocer de las dudas i contiendas que en ade

lante se suscitaren acerca de las elcciiones de

Manicipali iades de departamento, lo ponía en

conocimiento de la Sala para que, si lo tenia a

bien, se o( upase de este asunto. Se preguntó a

la Cám ira si se consideraba o nó, i hab endose
adoptado la afirmativa por unanimidad, redaí ló

el señor Ei;añ.i el proyecto de leí aiordado por

la comisión referida i se puso en discusión jene-

ral. Ei señor Benavente se opuso a la aprobi

cion de dicho proyecto de lei i pidió que volviese

a la misma comisión para que lo presentase refir-

mado. Djspues de un prolongado debate sin

haber recaído sobre este asunto reso'ucion algu-

na de la Sala, se susp-ndió la sesión.

A segunda hc;ra, se puso en discusión parti-

cular el proyecto de lei en que se autoriza al Su-

[iremo Ciobierno para fijar los aranceles de los

derechos que deben cobrarse en cementerios

públicos i el artíi ulo de (|ue consta fué aproba-

do por unanimidad en la forma que sigue:

"Ari fcui.o iJNico. Se autoriza al Presidente

de la República para que por el término de cua

tío años pueda fijar los aranceles de los derechos

que han de cobrarse en los cemenlerios pú-

b'icos.ii

A indicación del señor Bello se autorizó al

señor Presidente para comunicar al Supremo
Gobierno los asuntos despachados por ambas
Cámaras sin esperar la reunion-del Senado i para

remitir a la de Diputados los acordados en esta

sesión sin aguardar la aprobación del acta; i en
este estado se levantó la presente, quedando en

tabla |)ara la próxima el proyecto de lei sobre

aumento de sueldo a algunos Intendentes i do-
tación de gobernadores departamentales. -Vial.

SESIÓN DE!. 4 DE DICIEMURE DE 1843 (1)

Aprobada el acta de la sesión anterior, se le

yeron dos oficios de la Cámara de Diputados

en el primero de los cuales comunica haber

aprobado sin modificación alguna el proyecto de
lei sol)re arreglo de pesos i medidas; i en el se-

gundo anuncia la aprobar ion que ha recaído en

el proyecto de autorización al Ejecutivo para

fijar los aranceles de los derechos que se deben
cobrar en los cementerios públicos.

Puesto en discusifjn este último proyecto fué

aprobado en jeneral unánimemente sin que nin-

gún Senador tomase la palabra.

El señor Egaña, miembro de la comisión de
lejislacion, a quien se encargó informar sobre la

nulidad reclamada de la liltima elección de la

Municipalidad de Coelemu, espuso: que la co
misión habia acordado dicho informe resolvien-

do cuál era la autoridad que debia en adelante

conocer de las dudas que ocurriesen sobre las

elecciones de Municipalidades, i en seguida pre

sentó redactado el proyecto de lei acordado por

la comisión.

El señor Benavente no se conformó con el in

forme i pidió que volviese a la comi-;ion para

que formase un nuevo proyecto que estuviese en

consonancia con las disposiciones del reglamen-

to jeneral de elecciones. Después de algún de-

bate, 1 sin que la Sala resolviese nada sobre el

particular, se suspendió la sesión.

A segunda h )ra fué aprobado en particular,

por unanimidad, sin la mas lijera discusión, el

proyecto de lei que a primera hora se aprobó en

jeneral sobre autorizar al Presidente de la Rei)ú

blica para que fije los aranceles de los dere( hos

que deben cobrarse en los cementerios públicos.

La Sala aprobó una indicación del señor Bello

para que el Presidente comunique al (iobierno

los proyectos despachados por ambas Cámaras
sin esperar que el Senado se reúna, i p.ira remi-

tir a la otra Cámara losacordalos en esta sesión

antes de la aprobación de la acta i se levantó la

de este día.

ANEXOS
Niim 310

El proyecto de lei sobre arreglo de pasos i

medidas dirijido nuevamente a V. E. con fecha

3 de Agosto de este año por el Presidente de la

República, ha sido en to ias sus partes aprobado

por esta Cámara con la inserción del artículo

19 i lijera modificación del 24 (pie tuvo a bien

acordar la que V. E preside.

Devuelvo los antecedentes.

(i) lista sesicn es tomada de £/ Pro^roo correspon-

diente al 7 de Dicicmlire de 1843, núm. 32S. —(íVí/ij í/íí

Kecopilador).
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Üi'is guarde a V. IC —S;iiitiauii, Noviembre 29

de 1843.— I''. A. l'iNio. — Ramón /ifíiji/o,

A S. K. el Presídeme de la (támara de Sena-

dores.

Núm. 311

Esta Cámara ha tenido a bien acordar, en

los mismos términos que se contiene en el men
saje (|ue acomp.itio. la autorización pedida por

el Presidente de la República para fijir losaran-

teles de los derethus que deban cobrarse en ios

cementerios públicos.

Dios guarde a V. E. —Santiago, Noviembre 29
de 1843. ~ F- A- Pinto. —/("aOTOrt Ren]ifo.—

A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-

dores.
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CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN 7.'-' ESTRAORDINARIA EN 22 DE DICIEMBRE DE 1843

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO

SUMARIO.— Nómina Je los asistentes.—Apiobacion del acia precedente. -Cuenta.—Derechos de depósitos de

los vinos.- Renovación de la mesa.- Proyecto de réjimen interior. ~.\cti.—Anexxs.

CUENTA

Se da cuenta:

1." De un oficio con que la Cámara de

Diputados aco.Tipafia un proyecto de lei que

rebaja los derechos de depósito de los vinos

embotellados. (Anexo nínn.ji2).

2." De un informe de la Comisión mista

sobre la manera de uniformar los pareceres

de ambas Cámaras acerca del proyecto de

rtijimen interior. ( Va inserto en el cuerpo del

iicta. V. sesión del 2g de Noviembre último).

ACUERDOS

Se acuerda:

1." Reelejir a los sefiores Vial del Rio i

Barros para Presidente i Vice Presidente

del Senado.

2." Aprobar en jeneral i en particular el

proyecto de lei que rebaja los derechos de

depósito para los vinos que se introduzcan

embotellados.

3." Aprobar en jeneral i en particular el

informe de la Comisión mista sobre el pro-

yecto de réjimen interior. ( V. sesión del 27
de Setiembre de iS^8).

ACTA

SKSKJN DhL 22 DIC DK;lI£MBRK DE 1843

Asistieron los señores Vial del Rio, Aldiinate,

Bello, Henavente, Egaña, Menests, Irarrázaval,

Ossa, Renjifo, Solar i Suhercaseaiix.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dio

cuenta de un oficio de la Cámara de Diputados
en que anuncia haber aprobado, tal como apare-

ce al final del mensaje que acompaña, un pro

yecto de lei por el que se disminuyen los dere-

chos que deben pagar los vinos estranjeros em-
botellados que se introduzcan en almacenes de
Aduana; i se puso en tabla para seejuiida lectura-

Se procedió a la elección de Presidente i vice

presidente de esta Cámara, i resultó reelecto

para el primer cargo el señor \'ial del Rio por

diez votos contra uno que obtuvo el señor Ega-
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ña; i electo para el S(.(4uikJij cargo el señor I'arios

por nueve votos contra uno fjue oiitiivo el señor

Mello i otro el señor Benavente.

Previo el acuerdo de la Sala, tuvo segunda
leriura 1 se puso en discusión jenerai i en parti-

( ular el proyiclo de lei por el que se rtl).)jm Ins

derechos de depósito con que están gravados los

vinos eslranjeros embotellados (|Ue se introdu/.

can en almacenes de aduanas, i el artículo de

que consta fué unámmemenle aprobado en je-

nerai i en particular en los términos siguien-

tes:

"AriIculo tJNico. i.os vnids i licores estran-

jeros (jue, conienidos en cajones o canastos,

entrasen a los almacenes de depó.ito, sólo pa-

garán en lo sucesivo por derecho de alma< enaje,

dos centavos de peso al mes ¡uir cada docena
de botellas tamaño comun'i.

Se autorizó al señor Presidente para comuni-

car este acueido i el que sigue sin esperar la

aprobación del acta.

Mabitmlo resucito la Sala tomar en conside-

ración -I infotu'e de la comisión mista de Sena-

dores i l)i(iutados, encargada de unifoimar las

opiniones de las dos Cámaras lejiskitivas sobre

algunos puntos del proyecto de lei de Réjimen
Interior en que no están conformes los acuerdos
[)arciales de ambas, se dio si-gunda lectura a los

oficiob de la Clamara de Diputados en que enu-

mera algunos de los artículos modificados por la

de fienadores en dicha leí i con cuya variación

no tuvo a bien conformarse aipiella honorable

("amata. En seguida se leyó el referido infoime

de la ( onnsion mista i se p'iso en di^cusion jene

ra': despucs de algunas esplicaciones hechas por

los señores Benaver.te i Egaña, micmliros de la

espresada comisión, se procedió a votar i resultó

a|)rol)ado en jenerai i luego en particular por

unanimidad en la forma que sigue:

"Los Diputados i Senadores que suscriben,

noinbiados para componer la comsion mista

encargada de informar sobre aquellos artículos

del pi( yecto de lei de Réjimen Inteiior en ipie

no ha podido concillarse hasta ahora el acuerdo
de ambas Cámaras, han procedido con detención

al examen del negocio que les ha sido encomen
dado, i después de una larga discusión contraída

espresamente a los artículos 14 i 106, en sus

parles 1.' i 4.3, 112, 127, 140, 160 i 172, creyen-

do haberse penetrado del e-píritu de las opinio-

nes que han prevalecido en los acuerdos parcia-

les de las dos Cámaras lejislativas con la diluci-

dación de los fundamentos que sirvieron de base

a dichos acuerdos, habiendo adojitado las indi-

cj( iones que mejor contribuyen a esclarecer i

rectificar la redacción 1 desechadas aquellas que
aunque basadas en un jirmcipio de celo por la

conservación de los derechos individuales pudie

ran bajo algún respecto producir males o incon-

venientes en el orden social, hm finalmente uni-

formado en cuanto ha sido posible sus opiniones
¡

para presentar a la aprobación del Congreso los
|

ya citados artículos en el orden i forma si-

guiente:

Kl artículo 14 en los mismos términos en que
lo aprobó la Cámara de Diputad'is; es decir, con
supresión de las palabras, "mientras la lei no les

designe sueldo. .

".\kt. 106 Pane 1." I,a de arrestar no solo

injrai^anti, sino en todo caso en que aparezcan

indicios de culpabilidad en algún individuo 1 sea

prccisfj asegurar desde luego su persona, dando
parle al juez competente con espresion de causa

dentro de las cuarenta i ocho horas siguientes i

poniendo a su disposición al arrestado.

lísceptiianse de esta disposición los Senadores
i Diputados al Congreso, los cuales poiránser
arrestados solamente cuando fueren sorprendidos

infiag.inti.ii

Parte 4." Kn los mismis términos en que la

aprobó la Cámara de Senadores.

"Art. 112. E> prohibido a todo funcionario

disponer que se allane una ( a^a paiticular sino

en los casos i en la forma que prcvei'ga la lei

especial de allanamientos, subsistiendo m'éntras

tanto se dicta dicha lei el orden que actualmen-

te se observa a este respecto.

Art. 127. Fuera de las facultades que tie-

nen los Gobernadores para hacer efectivas en su

caso las penas impuestas por las leyes i reg'a-

mentos de policí', la tienen también para impo
ner proporcionadas multas cpie j.imas pasarán

de cincuenta pesos o en su defecto una prisión

i|ue no exceda de dos meses, a los cpie quebran-

ten las disposici.mes jenerales concernientes a

dcho ramo, que p irtiesen de losmiiinos (gober-

nadores; siendo oh.lig.idos a hacer publi' ar en

los periódicos, al princi,.io de ca la mes, las

multas que "en el anteríorM ebos, los subdelega

dos o los inspectores de su dependencia hayan

cobradc; lo que siempre del en verificar dando
lecibo a los que las (laguen, a llevar una cuenta

exacta i suficientemente detallada de esas mul-

tas, 1 xijiendo ([ue la lleven también los otros

funcionarios mencionados de las que saquen; i

(]iie se las remitan a debido tiempo para que los

(lobernadores las pasen todas inensualmente a

las Municipalidades, con las sumas que en ellas

aparezcan, las cuales serán ajilicadas con prefe-

rencia a objetos de policía por estos cuerpos, i

serviián ademas para cieitos gastos indispensa-

bles de los Gobiernos de departamento como
premios a los individuos que hubieren aprehen-

dido o cooperado a la a[)rehension de a'gun de-

lincuente, pago de portadores de comunicacio-

nes en casos uijentes o a puntos a donde no pu

dieren ser conducidos por los correos estableci-

dos etc
,

para cuyos fines se solicitarán de los

cabildos las cuotas necesarias..!

Los artículos 140,160 1 \'¡i cree la Comisión

que deben aprobarse en los mismos términos en

()ue fueron aprobados por la Cámara de Sena-

dores.

En este estado se levantó la sesión. — Vial.
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ANEXOS
Núm. 312

Esta Cámara ha prestado su aprobarion al

proyecto de lei contenido al final del adjunto

mensaje, por el que se disminuyen los derechos

que deben satisfacer los vinos estranjeros embo-
tellados que se introduzcan en almacenes de

Aduanas.— Dios guarde a V. E.— Santiago, Di-

ciembre 7 de 1843.— F. A. Pinto. —Ramón Ren
jifo.—A S. E. el Presidente de la Cámara de
Senadores.

Núm. 313

Esta Cámaia ha ratificado las modificaciones

que tuvo a bien hacer la que V. E. preside, al

proyecto de iei para establecer en Valparaiso una
oficina especial que despache los negocios rela-

tivos a la Comandancia Jeneral de .Marina.

Dios guarde a V. E— Santiago, Diciembre 5

de 1843. — F. A. Pinto.—Ramón Renjifo.—

A

S. E. el Presidente de la Cámara de Senadores.

Nlim. 314

Adjunto a V. E. el proyecto de lei mirlado

por el Presi lente de la República que se sirvió

incluirme con su nota de 30 de Noviembre, últi-

mo, en el cual se contiene la autonzicion para

invertir la cantidad necesaria para sufragar los

gastos de una Legación cerca de la Corte Roma-
na, que ha sido aprobado por esta Cámara sin

alteración alguna como lo hizo la que V. E.

preside.

Dios guarde a \'. E— Santiago, Diciembre

7 de 1843. - F. t\. PiNTo. - Ramun Renjifo. —A
.S. E. el Presidente de la Cámara de Senadores.

Núm. 315

El Congreso Nacional ha discutido i aproba

do el siguente

PROYECTO DE LEI:

".Artículo ijnico. Se autoriza al Gobierno
para que del Erario Nacional pueda invertir la

cantidad necesaria para sufragar a los gastos de

una Misión cerca de la Sede Apostólican.

Dios guarde a V. E.— Santiag.), Diciembre 19

de ¡843.

—

K S. lí. el Presidente de la Re\iú

blica.

Núm. 316

La autoiizacion pedida por el Presidente de
la Repiíbüca en el mensaje que devuelvo, para

hacer un empréstito de $ 10,000 a la iMunici()a-

lidad de X'alparaiso, ha sido acordada por esta

Cá'nara en 1 s mismos términos que lo hizo la

de Senadort s.

Dios guarde a V. E. Santiago, Diciembre 7

de 1843. F. .4. Pinto. Ramón Renjifo. — k
S. E. el Presidente de la Cámara de Senadores.
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PRtSlüENCIA DE DON JOSÉ MIGUtL IRARRAZAVAL

SUMARIO. Xi'imina íle los asistenies. Aprobación del acta preccdtnte. - Cuenta. - Clausura de las cesiones.

-

Acia. - Anexos

CUENTA

Se da cuenta:

I." IDe un oficio por el cual el Pie.-ílflente

tle la Re[)ública comunica que queda ins-

truido de la renovación de la mesa. (Anexo

KÍtin. JIJ. V. sesión del 22 de Diciembre i'il-

tiiiio).

2° De otro oficio por el cual el inisiiKJ

Majistrado comunica que ha resuelto poner

términoa las sesiones estraord i naria.s (Anexo

núm. J/S).

ACUEKDOS

Se acuerda:

Declarar clausurada:) las sesiones estra-

ordinarias.

ACTA

SESIÓN UEI. 2 DK ENERO DE 1S44

Asistieron los señores Vial del Rio, .Mcalde.

Aldunate, Bello, Benavente, Cavareda, Egañ.i,

iMeneses, O^íalle Landa, Oisa i Renjifo.

Aprobaia el acta de la sesión anterior, se d;ó

cuenta de dos notas del Presidente de la Repú-

blica, en la primera de hs cuales acusa recibo de

la que se le rem lió comunicándole el nombra-

miento de Presidente i vice Presidente verifica

do por esta Cámara; i se mandó archivar. En la

segunda anuncia haber resuelto queden cerradas

el dia de hoi las sesiones estraordmarias a (jue

fueron convocadas las Cámaras Lejislativas en

20 de Octubre del presente año En vista de di-

cha nota el Senado declaró cerradas sus sesiones

a las nueve i media de la noche del dia de hoi i

se mandó comunicar al Presidente de la Repú-

blica.

—

Vial.

SESIÓN DEL 2 DE ENERO DE 1 844 (I )

Aprobada el acta de la sesión anterior se le-

(i) Esta sesión ha .sido tomada de El Progreso corres-

pondiente a Enero 4 de 1844. núm. 353*

—

{^^ota del Re-

fOpUatior.

)
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yeron dos notas del Presidente de la República

en la primera de las cuales acusa recibo de una
que se le dirijió comunicándole la elección de
Presidente i vice- Presidente practicada |,ür ésta

Cámara; i en la segunda anuncia haber acorda-

do cerrar las sesiones estraordinarias a que fué

convocado el Congreso en 20 de Oi tubre último.

A consecuencia de esta noia el Senado declaró

cerradas sus sesiones a las nueve i media de la

noche i se acordó comunicarlo al Presidente de-

la República i se levantó la sesión.

Habiéndose levantado la sesión del Senado,
se reunió la Comisión Conservadora para elejir

Presidente i resultó electo el señor don Juan de
Dios Vial del Rio.

ANEXOS
Núm. 317

Quedo instruido por la nota de V. E. número

55, fecha de ayer, de que esa Cámara ha tenido

a bien reelejir a V. E. para su Presidente i al se-

ñor don Diego Antonio Barros para vice.

Dios guarde a V. E — Santiago, Diciembre
28 de 1843.—M.ANURL BÚLNEs.

—

Ramón I.uis

¡rartázavai.— A S. E. el Presidente de la Cá-
mara de Senadores.

Núm. 318

Como el Congreso Nacional ha considerado
ya i resuelto los principales i mas urjentes asuntos
que motivaron la convocatoria a sesiones estraor-

dinarias de 20 de Octubre próximo pasado, i

teniendo presente que los que quedan aun por
resolverse no podrán ser considerados sino en el

curso de dilatadas sesiones que parece difícil ce-

lebrar en la actual estación p(jr la ausencia de
un gran número de representantes, he acordado
que se reserven estos negocios para el período
ordinario del año próximo venidero, quedando
cerradas el 2 de Enero entrante las sesiones es-

traordinarias a que fueron convocadas las Cá-
maras Lejislativas, en la fecha citada.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Diciembre
30 de 1843. — Manuel Bijlnes. - R. L. Irarrá-
zaval.—A S. E. el Presidente de la Cámara de
Senadores.

Núm. 319

El Senado, en vista de la nota en que S. E.

anuncia haber resuelto queden cerradas las se-

siones del Congreso, terminó el día de ayer las

estraordinarias a que V. E. se sirvió convocarlo
en 20 de Octubre del presente año.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Enero 3 de
1844.—AS. E. el Presidente de la República.
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COMISIÓN CONSERVADORA

SESIÓN EN 2 DE ENERO DE 1844

FRISIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO

bUMARIO.— Niimina de los asistentcí. - Elección de Presidente.—Acta. - Anexos.

ACUERDOS

Se acuerda:

Elejir para Presidente de la Comisión a

don Juan de Dios Vial del Rio. {Anexo

núm. S2o)

ACTA

SESIÓN DEL 2 DE ENERO DE 1844

Asistieron los señores Vial del Rio, Cavareda,

Egaña i Ovalle I.anda.

Se procedió a la elección de Presidente i veri

ficado el escrutinio resultó electo para dicho

cargo el sefior Vial del Rio por tres votos contra

uno que obtuvo el sefior Egaña; se mandó co-

municar este nombramiento al Presidente de la

Repiíblica i se levantó la sesión. —Vial.

ANEXOS
Núm. 320

I.a Comisión Conservadora, en sesión de
ayer, se sirvió noml)rar para su Presidente al que
suscribe.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Enero 3 de
1844.—A S. E. el Presidente de la Repiíblica

Núm. 321

Quedo instruido por su nota de ayer de haber

sido V. E. elejido en sesión del mismo dia Pre
sidente de la Comisión Conservadora.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Enero 4 de

1843.— Manuel Bi^lnes. - N. L. Irárrázaval.
— \ S. E. il Presidente de la Comisión Conser-
vadora.

Núm. 322

Esta Cámara se ha conformado con la redac-

ción que acordó la comisión mista de ambas
Cámaras sobre varios artículos de la lei del Ré-
jimen Interior, i en su consecuencia la ha tras-

crito al Supremo Gobierno,
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Dios guarde a V. E.— Santiago, Enero 2 de

1S44.— F. A. PiUTO.— Jíiif/ifl» Renjifo.— P\ S. E.

el Presidente de la Cámara de Senadores.

Núm. 323

Ebta Cámara ha cerrado sus sesiones eslraor

diñarías a las 9 i media de la noche del dia de
hoi.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Enero '2 de
1844.— F. A. YxtiTO.—Ramón Re>i]^f(y.—A S. E.

t\ Presidente de ia Cámara de Senadores.

Núm. 324

Quedo instruido por la nota de V. E., fecha

de antes, niim. 56, de haber cerrado sus sesiones

la Cámara que V. E. preside el 2 del corrien-

te, de lo cual he mandado tomar razón para los

efectos convenientes.

Dios guarde a V. E.—Santiago, Enero 5 de
1844.

—

Manuel Búlnes.—R. L. Irartázaval.

—A S. Y,, el Presidente de la Cámara de Sena
dores.
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DE LOS ACUERDOS CELEBRADOS POR EL,SENADO I LA COMISIÓN CONSERVA-
DORA DESDE EL 20 DE MARZO DE 1843, HASTA EL 2 DE ENERO DE i844.

COMISIÓN CONSERVADORA

SKblON !'N 20 DK MaNZO 1)1 1843

Pái, 7

Eiíjese a don J. M. Iranázaval para Presidente.

DLVuélvense a cienos inlemlenles las not.'is-recil)0< -le los

boletos de caliticaci' n.

Cuntéslase al de Talca riue no han llegado las listas de

ciudadanos ni los boletos sobrantes de caliticaci -n.

Oiíciasc a les dtmas intendentes ordenan ioics íjue en-

víen dichas li^la^ i InJetos.

SKSlOS KN 24 DI-: MAYO

Pái. 171

Declárase que el guarda mayor del resguardo del Iluasco

puede ser destituido sin la venia de la comisión, i

íicuérdase prestarla en caso <jUe el ("i(*l»Íerno crea lo

contrario.

Co^ulníca^e al Ciobierno (¡uc ciertos intendentes no han

remitido todavía las nominas de ciudadanos ni les

boletos sol)rantes de caliticacion.

CÁMARA DE SENADORES

SESIÓN l)M. I 5 l)K M.WO

Pá). 361

Se pri cl;iman .Seiiaduris non MaiUK-l Reiiiifn, rliin [, S.

Aldunate, clon J. l'iietM, clon M. Eg^iñn, don J. iM.

Oiliizaf i (Ion I). J. Benaventc.

inM.i XXXII
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CONGRESO NACIONAL

SK.-.I11N l;N I. I>K JUNIO

Pá). 268

CÁMARA DE SENADORES

SKSION i:n i." de junio

Pái 271

Snnck-iil<.sd..mJ. M. Ir;.ttAí,-.v.,li.|..n M. K¡;,iñ.i i'"»

l'rc-i leiiie i N'ice- l'icsidenl''.

Nmv.l n-e una c<.nii^i..n i.nra que |..rmiile una contfsta-

cinn al rlisnirso del l'ie-idenic de 1 < Ke|.ih,lic'.

l--¡j.-..se Ins (, h 1' M .
pnia L-a,y:-?M las sesiones.

SKSION KN 5 l>t'. JUNIO

PA). 272

Apruébase sobre labia el proyecto de lei que permítela

residencia del Kjércild en Sanli go

Kórmanse las comisiones de re¡;lamcnlo.

Nómbrale oficial de pluma a d.,n J.
nricefu).

Apruébise en jeueral el proyecto .le contestación al dis-

curso del Piesidente déla República.

SKSION KN 7 DI' JUNIO

Páj. 275

Comunicase al Gobierno la lei que permite la residencia

del Ejército en Santiago.

Kesé.vMse para U próxima sesión la discusi.m particu'ar

del proyecto de contestación al discurso del Presi-

dente de la República.

Sobreséese en la discusión del proyecto de lei que once-

de un suiiU-ment<i a los Presupuestos de Guerra i

Malina de lS.t2.

SESIÓN EN I 2 DE JUNIO

Pá,j. 278

Declárase que los Senadores reelectos deben prestar ju

ramento.

Apruébase con una nv

cien al .liscurso del Presidente de la República

I I. el proyecto de lei que otorya cierta pensión a doña

Carmen Il<áfivz v. de Bricen').

D';séchase el rpie concele cierta pensión a doña Josefa

Vargas.

M',M' 'N KN 14 DI- II NIO

Pái. 281

Apruéb.isc en jeneral el pf ) rcto <ie lei que concede pen-

si.m a l.is hijas de don J. R Rascuñan.

Il.il. el que la concede a las hi|3s de don J. F. Toledo.

Id. el que la conce le a doñ.i Carmen Vencgas v. de Cas-

tañeda.

StSIuN HN 10 DI JUNIO

Páj. 287

Pídese informe s brc las cu-ni.is de la secretarla.

Id. id sobre el proyecto de Iri de amonedación

.•\prueiianse en particular los que conceden ciertas pen-

siones a las hijas de don J. R- Rascuñan, a las de

don I. I. Toledo i a doña Cirnien Vcnegasv.de

Castañeda.

htSU'N KN 19 DK JI.INIO

Pa.i. 295

Nómbran-e los Senadores que han de integrar la Cmii-

misiiin Mista de Piesupuesios.

Mát.dise imprimir las modificaciones hechas por la Cá-

mara de Diputados al proyecto de réjimen interior.

Constituyese la sala en comisión jeneral para tratar del

proyecto de lei de amonedación.

SESIÓN EN 2 1 OE JUNIO

Páj. 302

. , , ,, ¡ 4..,c"i-e a sus aniece lente» una soliciiu I le don C.
oditicaci.^n el proyecto de contera- »»>-»

\V. oster.
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Piderse 2CO |)e?(is pira atcn'tT a I05 ynstus de li secre

til ría.

A|'ruéb;ini.e lus ?rtf. 1.024" del pn yeclf de lei de

amonedación.

SI í- ON LN 23 l)K JUNIO

Pái- 307

Discúlefe el .-11. 5." del pruyechi ile lei de ntniínedacion.

MSI'N 1 N 26 DE JUNIO

PáJ. 310

Mándase dar a d.-ña Josefa de la Cerda C"pia de uci es-

pediente.

Apniéla.'e ti arl. 5." del pioyeclo de lei de .imuneila-

cií n.

.shSK'N 1 N 2.S I>h JUNIO

Paj. 313

Agrégase a sus : ntectdenles una sulicilud de iK.ña Tadea

Echeñique.

Apruélianse l.s arls. 6.", S.", 9." i 10 del proyecto de lei

de anioneiiacion.

^Kf ION 1 N 30 UK JUNIO

Pal. 317

CiiniUT, liase al (Jol.irrnu la lei (pie eonceda los reparos

hechos por ¡a Coiitaduiía M.yor a l.i Inpddacion de

la d-ju(la pt ruana.

Apruéliase el atl. y." dt-l [Hoyeclo de lei de annu.ed.i-

cion.

.SKSION KN 3 I)l£ JUI.IO

Páj. 321

Mándase imprimir una moción dirijida a eslalilecer un

mnntepio para los funcitjnarios judiciaUs.

Pi<lese inlorme solire la solicitud .le don M. Morachini.

Keelijese a los señores Irarrázav d i K,;afia para la Mesa

del .Senado.

Desícha.se una indicación hecha para mandar cpie se re-

tire la plata maruquina, i m'idíhcase el art 2." del

proyecto de lei de anionedacii^n.

SHSI' IN KN 5 DK JUI.TO

Pá!. 325

.\;iruéliasc un proyecto ile lei (|ue tij.! el montepío de los

capitanes de corbeta.

Id. el i|ue acuerda una pensión a d .ña Nico'asa Romero-

.Man lase traer a la vista los antecedentes i ciertos datos

relativos a la srdicitud riel e.v -coronel don F. de P.

Lattapiat.

¡apruéliase en jeneral el proyecto de lei tpie mand 1 pagar

cierta suma de (iinero a don J. F. Cárdenas.

í-l';<;ION EN 7 l)K JUMO

Pái. 327

Pídese informe s-d-re las soI¡c!tUfU.'s de los señores Barto-

Ijni, VVilliaiii', Guimnraes, Kojas, Stewarl i Phillipi.

Apruébase el ¡proyecto de lei fpie manda proveer unas

canonjiasdel coro de la Cate<lral de Serena.

I'-l. en ¡eneral i en paiticiil.ir e* cpie manda establecer un

matadero en la .S*.rena.

Id. id. i(J. el que manda con>triiir una cárcel peniten-

ciaría.

.Vutorízas' el retiro de' oficio por el cual el ( jobiernri jiidc

que se fije el sueldo del jeneral Cahlcron.

Póneseen tabla el que concede jubilación .a don J. S.

Lazo.

.SE>ION 1-N 10 I)K JUI.IO

Paj. 337

K-'sérv.ise (.ara la prfíxiuia cesión el [uoyecto ile lei (pie

Concede jubilación a los jueces cesantes,

.^pruéba^e en jeneral el proyecto de réjimen interior.

II. en jeneral i en particular el (jue concede jubilación a

don J. S Lazo.

Id. el (pie conc'-dt- cierta ¡lensitm a ibjña Nicolnsa Ro-

mer >.

Id, el (pie manda se paL;iie cierta suma de dinero a don

j. K. Cárdenas.

t-KSION hN 12 DK JULIO

Páj. 340

Apruébase en jeneral el proyicto de lei (|ue c.mcede la

juliilacion a unos jueces cesantes.

Id. ti (pie a^ii^na cierta pensión al excoronel Lattapiat.

I).-'échansc unas indicaciones del señor Kgaña relativas a

los dos primeros artículos del proyecto de léjimen

inleri r

Pídeiise ciertos dal .s sobre la soliciluJ iJe don .-V. Haeía.

SESIÓN EN 14 di; jumo

Pal. 345

Apruébanse los arts. l." i 2." del proy^'cto de réjimen in-

terior.
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l'fdi^se iiifurmc snlirc las suliciiuilc-i de H(in I', i 'Ion

A. Ht cant-^r.t.

.\|miclianse iina>í i dcsccli nsc olr.is ile la- indicaciones

relaiivas al nrl. 1." (iul ¡iroycclo de léjimen inlerior.

Mv-ION KN 17 I-Hv JUMO

Pal 348

iVcuérdase incluir en el proyecto de lei cjiíc ciincede jubi-

lación a los jueces cesante?, urio '}ue )ul'ile c< n >uel-

d'j inIC(;io a don R. Moreno.

Acéptan-e unas i ' eséchanse otras de las indicaciones re-

lativas al titido I riel proyecto de réjimen ifierior.

Apruébase un proyecto de lei que cncede ;.] ex ciiroiel

Knltapial uní pensión mensual de 25 ptsos.

PISKN ^N 19 DK JULIO

Ptt1. 352

Coi. oédc-e lii'encia al Senailor don J. Prieto para aceptar

la inl' ndencia ile \'alparaiso.

l)isi)iintse (|ue el señor Vial del Rio presente |)or escrito

una indicación dirijida a prohibir que el Crobierno

confiera empleos sin corla[iisa alf^iim a los Sena-

llore?.

Dec'arasc aprobado el título I del proyecto de réjimen

interior.

.Vpruébase en jeneral el |iroyccto de lei que e-tablece un

montepío a favor de los funcionarios judiciales.

SESIÓN KN 2 I DE JUMO

Pal Siy?

.\l>ruébanse unas indicaciones relativas al titulo II del

proyecto de réjimen interior.

Id. el 'prf>yecto ríe lei cpie concerle un suplemento a los

rre-npnestos de Ciuerra para refaccionar edificios

militares.

-Acuérdase tratar en la próxima sesión de la solicitud de

dofiajosefa de la ('erda v. de .Sintiago Concha.

Sh,SION ICN 24 Dlí JULIO

Pai 360

Apruébanse unas indicrciones dirijidas a completar il

art 29 del pri>yecto ile réjimen interior.

Id. en particular el proyecto de lei que concede un suple-

mento para refaccionar edilicios del Mini-ierio de

Guerra.

Desérhase la solicitud de doiía Josefa de la Cerda v. de

.Santiago Concha.

SESIO.V EN 26 DK JULIO

PA). 364

A':uérd»sc conleMar una nota relativa a las lista» rie los

ciudadanos calificados en Valdivia.

Decl.irasc aprobado el titulo II .Id proyecto de réjimen

int' rior.

SI-sio.sJ KN 28 DI-; JULIO

PáJ 380

Apruéba.se el titulo III del pn-yecto de rcpmen inierior.

Id. el pri>ytclo <le lei que concede la suma de 1,500 pe-

sos a don A. Baeza.

blsli'N KN 31 Dfc. JULIO

Pal. 383

U scrilese el titulo I\' del proyecto de ré)irnen intrrior.

MMON KN 2 Dh. AtJOSI'O

Pal 386

Elijcse a don J. de U. Vial del Rio para Presidente de la

Cámara i a don M. KgiiTa para Vice-I'resiilente.

Deséchase la renuncia que don M. Kgaña hace de la Vice-

I'rtsidenci:'.

.Apruébanse unas i deséchanse otras de las nio lificacimes

reiaIiv.Ts al lítiilo I\" del proyecto de réjimen inte-

rior.

SISION ne 4 Dt AGO.MO

Pav 392

Acuérdase tener presente cuando se trate de la construc-

ción de una casa de estudios una reclamación ile la

orden franciscana.

Diíciiiese el título IV del proyecto de relimen interior.

SESIÓN EN 7 DK AGnSrO

Pái. 401

j
.Acuérdase llamar al Ministro de Justicia pira discutir el

proyect<i de lei que fiia la maner.i como se deben

nombrar los jueces especiales i el que manda cons-

truir.una casa de estudios.

Apruébanse algunos artículos del título IV del proyecto

de réjimen interior.

I 1. 1; en jeneral el proyecto de le! que manda cimsiruir una

I casi de estudios.
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StSlON KN q DK AGiiSTi)

Páj. 405

Mándase (iar a Hon J. M. Munila cierto ceitifica<l'>.

Apruél'ase en jeneral un proyclo de lei que lija l.i ma-

nera de nombrar ios jueces especiales.

Acuérdase suspender la discusiiin ilel (pie manda cnn^iru-r

una casa de estudios ha^tn que se celelue al^un arre-

tjlo con la orden franciscam.

SESIÓN HN II DK AGOSTO

Pái. 408

Declárase aprobado el lliulo IV del proyecto de relimen

interior.

SESIÓN EN 14 DK AGOSIi)

Pái. 419

Comunícase al Gubiernij la lei que concede un suplemcii-

tu para refaccionar edificios del Ejército.

Disciitese el titulo V del priyeclo de réjiuien interior.

Comunicase al Gobierno la lei de amone. lacion.

.Apruébase en jeneral el proyecto de lei de pe^os i nn -

didas.

SE.SION hN 16 DE AG 'STO

Pái. 422

Apruébanse unas i de^échanse otr.is de l.is m idifi'-aciones

relaliv.TS al título V del proyecto de réjirnen mlcnor.

Id. en particular los 26 artículos del |>royecto de lei de

amonedación.

SESKlN KN 18 DE AGOSld

Pái. 432

Acuérdase agregar al proyecto de lei de ani' iiedacion un

articulo que establece una división csp<:ci:il pira la

moneda de plata.

Discijtcse el titulo \' del proyecto de relimen interior.

Apruébase en jeneral el proyt cío de lei c|ue grava con un

impuesto los animales que se consuman en el mata-

dero de .Santiago 1 píde.se informe.

ÍÍEblüN EN 21 DIS AGO.STO

Pát. 430

Apruébase en jeneral el proyecto de lei ipie regla el ni.i-

trimonio de los disiílentes.

Id. id. el de apañamientos, r|ue se manda inipjimir.

Ds úr<.-„s. V r d 1 1 . V leí proy CIO de réjimen

interi r.

bhblON EN 23 ÜE AGOSTO

PáJ. 439

.Apruéb.inse var'os artículos del proyecto de réjimen inte-

ru.i i remítese al Ministerio del Interior un proyecto

c. iiiolcmciit.irio que especifica las facultades de los

Gulternadürcs.

SESIÓN EN 25 DK AGOSTO

Pal. 458

Contint'iase la discusie.n del til. V del proy. cto de ré|imcn

interior.

SKPION EN 28 DK AGO.STO

Pal. 461

.^linirlianse v.Trio» artículos del proyecto de réjimen in-

leri' r.

M. en piirlicu' ir el proyecto de lei de all maniientos.

SESiON IN 30 DE AGOSTO

Prtl 480

Contéstase al Giibi.-rn.i (pie el Senado queda instruido de

la próooga de las sesiones.

Pi lese inlonne sobre la solicitud de don R Batal'a.

Apruéb.ise en particular el iiroyeclo de leí que regla el

métiimonio de los no catól.C )S.

SESIÓN EN I." DE SETIEMHKK

Pát. 486

D-' iVese ."1 rrt. I." del proyecto de leí que grava con un

iiup r^t.i lo- m m.iles que se consuman en el mata-

t.n'er . '<• S o.liago.

C riiiu í se al c; .bierno li lei que fiji la manera de m 111-

br.nr los ¡ucCes especiaie.s.

..\pruebasc en )• ncral el proyecto de lei <|iie autoriza al

Gobierno para dictar una ordenan/a de obreros, sir-

vientes i jornálelos.

SISION IN ^ DI' SKIIKMHKK

Pá1. 487

Reí uévase la nic-a.

Di.póueSe qu- la C nnlsion de G .bi-rn 1 red -cíe un nue-

vo proyecto de lei sobre el matadero de Santiago.
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Apruélofi- en paiiiciilar el I
! ji I !• 'Ir i¡"|ii' ni' r-ra ni

(Íi.Im. ri«ii |>. fi, íl'i Líf t-it . .<l. n. I.7ÍI •'- ^"VUTile*,

I liit !• > I ) II I' r K

Shhli N IlN II 1 K .-I I 1 Ml.kl.

Prt,| 400

AniérH.Tsc f?e^lin.ir upa parte <ic la próxima '•c^ifín a Irn-

lar (If asunt's tlt- ii ter'-s p.irtiriilar.

Ci iLslilnycsc d S( nailn t-ri ("(.inií-inn ¡crerfli pnra acorriar

las basc-s de un |»rnyeclu He lei relativn a] niatarlero

fie Siiiiti.ig' I.

SKSIDN KN 13 KK SKIIIMMKK

Pát 4»0

Nómbrase una Cf misión que représenle al Senado en la

in-talncion de, la 1,'í.iversiriaH .

Pídese informe sol re la solicitui de frai S M nubens.

Apruébase en jenrríl el prcyi rio de lei que aprueba 1,.-

{.'uentnsde 'nversion de 1S42.

Id. las p.-irii.ia^ I a 101 12 de lo> Posupue tos del M.-

nisterio del Interior.

ShSKíN ^N 15 llK SITIKMKKIÍ

Paj. 504

Apruébase en piriKulirel pr ye 1.. ilc Uicpieapru 1m

las Cuentas dt I vei^ioi .ir 1842.

Id. la^ par'.idis 13 ;> ij ie I
.- Pi u(>ii sto- <li- lo- Minis

lerios il-l Inuiior 1 de Rdaciune- K>lcii re^

Id. en jeueral el proyecto de leí que concede ana pensi ,n

a di ña Josefa Ramírez.

StSlON F.N 2 2 DK SKIlKMlikK

Pdi. 507

Prosigúese la discusión i aprobación de los Presupuestos.

Apruéliase en particu ar el proyec de lei que as gna una

pensión a iloña fo^efa Koi-ír.z.

I'f. en jen-ral el (]ue asiyna oir.i a i. .¡i;. M lil 'r Saín -

niego.

SESIÓN EN 25 DK SlTllMBRK

Paj. .510

Piosfguese la discusión i aprobación de lov I're-upUí-^lis.

A(iruébase en jeneral el pr yecto de leí <|ue suprim. la

Comisaría Jeneral del Ejéreito.

f I. en parliculaf el rpir a^i^na una pensión a d' ña Malí!*

de S-iinaiiir|^o

Di ( i'it- ve eii ¡rneral el rpic aiil* riza al Gol»icrn(> para

c- Irbr.ir una l;an acción con los hercdcf'.s de don

F. Kariiircz

D vuélvensc a Comisión las srjliciludcs pendientes.

SI-.M'.N |;N 27 DK SKIII-.MIIKK

Pal 5la

Pásansea Comisión varias soljcilurlcs.

Pro-ígiiese la discusión i aprobarim de los l'resupuestos-

lir- tárase que los señ'tres Wtl iams, Rojas, Batalla i Mo-

rachini cumplen las conclici'nes requeridas para optar

a la ciiuladanfa.

[Xvuélverse sus espedientes a oíros estranjeros para que

cumplan los requisitos legales.

D'-c'.-íra se (pie con establecerse en Chile i caliíic irse don

S. li c.TUegra go/aiá de todos los derechos anejos a

la ciudadanía.

Ki habilít 'se en los derechos de ciudadano a don A lio-

cancgra.

.^pruéb.tse un proyecto de lei que concede h riudaflanía

a (rai S. Manubens.

SKSI >N KN 21; DE SETI !• M HRK

Paj 523

l'rosii^uese la di-fusion i aprobación de los Presupuestos.

Aprué'iase en particular el proyecto de lei que suprime la

Comisaría Jeneral del Ejército.

n. en jeneral el que autoriza a la Junta de lo^ Hospitales

para enajenar unos terrenos.

P.)sttrf;ase la elección de los .Senadores (|ue han de inte-

grar la Comisión C( nservadora.

Apruébase en jeneral el pnyecto de lei que autoriza al

Gotiierno para cel-brar una transacción con los he-

reder'S de don F. Kann'rez

SKíI.'N KN 2 DK OCIL-BRE

Pá.i. 526

Contéstase -^1 Gobierno que el .S.^nado queda instruido de

la prórroga de las sesiones.

Renuévase la discusión del proyecto de lei que manda

Construir una casa de estudios, i apruébanse los arts.

I.'' i 2."

I n»stj^ue>ela discusión i aprobación de los Presupuestos.
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ShSlON KN 6 Dt ( CrUHKH,

Páj. 531

Renuévase la nie-a.

Probígutse la (llscu^¡'ln i apri-lt.icii'n ile l^s Prfsii[)ne>tns.

Apruéba=:e el proyecto tle leí «jiie autoriza a la Junta de

los IIos|iil:iles para enajenar un terreno.

1(1. el f¡ue alltoiizi al (¡olji-rno pira celelirar una trau'

sacci'.ii Con lo-; hcrefIero> de don F. Ramírez.

Id. en ¡eneral el (pie op-it^a una pensión a doii.i Carmen

( luzniaii.

SKhlON EN ti DEOCTUBkK

Paj- 537

Conmnícase al t^ohíemo la lei fpie (oncede la ciu lidariíi

a frai S. .Mauuliens,

Pídele informe sobre la solicitud de don D. Ocampo.

Prosigúese la discusión i aprol>aci')n de los Presupuestos,

SESIÓN EN Í3 DE OCTUBRE

Páj. 542

Prosigúese la discusión i aprobación de tos Presupuestos.

Apruébase en jeneral el pp yecto de lei (pie crea la prci-

vincia de Alacaina

.

Iii. en jeneía! i en pailicular el tpie tija las fm rzas .ie

mar i litrra.

Id. en particular el que asigna una pensión a díjua Car-

men (i. V. de Gantl.iril'as.

SESIÓN KN l6 l)K flCUJÜKK

Pái- 515

Prosigúese la discusión i aprobaci(.n de his Piesiipuestos.

Declárase que don D. Ocampo se halla en condici'mes de

optar a la ciudadanía.

Apruébase el proyecto (b* lei (pie concede permiso a don

\'. Livalle para aceptar una medalla.

Id. el que autoriza el cobro de las contriluiciones.

Id. eii jeneral el que manda recaudar la contribución del

catastro con arret;!o a las listas del último cuadrienio.

Id. en particular el fpie crea la jirovincia de Aiacama.

SE<10N EN ig DE OCrUIiKh

Pá). 551

Apruébase en jeneral el proyecto de lei que aulori/a al

Giíbierno p ira reíoruui í.is tirdenanzi^ d corre-.

Id. en particular el que manda recaudar la contribución

del catastro con arreglo a las listas actuales.

M. en jeneral el qu,- permiie al almirante Blanco g. zar

de su sucl :.) fuera del pais, i se desecha en parti-

cular.

Acuétdase deidier.ir en la pró.vima se?ion acerca de lo

que se debe h icer cuando un proyecto es aprobado

en jeneral i reí h za-bj en particular.

Aprucl.ase u-i proyecto d .- leí que C(mcede pensión a la

familia de don !'. A. Pérez

Deséchase la solicitud de doi~ia Tadea i:che|-i¡que.

¡-líjenle los Senadori-i ¡pie hin de integrar la Comisión

C (nservadora.

SESIÓN EN 27 DE ClCfUbKE

Pal. 554

Conié-ttse ! (; .bierii.. qn- rl Se. lado queda instruido

de la cohv caloría dei Cí.ngiesoa sesiones estraordi-

narias.

Comunica'-eie la lei que asign 1 una pensión a d- fiaCár-

nieii G. V. le Gan lanbas, la que autoriza a don V.

L valle para aceotar una medalla, la que suprime

la Comisaria J neral del Ejército i la que lija las

fu- rzas de mar i lierra.

.\|Tuébase en piriicuhr el proyecto d,-- lei que autoriza

al (i l-ierno para refirmar las ordenanzas de Co-

rrros.

Id. en jeneral i en particular el (pie autoriza la compra
de unos sitios contiguos a la .Aduana de Valparaíso.

fch.MON EN S DE NOVll-MHKE

Pái . 558

Ag éganse a sus antecedentes unos latos relativos al ma-

tadero de .Saiitiagii.

R nuéva-e la mesa.

Discútese el proyecto de lei que lij i la d. lacion de los

intendentes i g bemadores.

SESIÓN EN 20 DE NOVIE.MURE

PÓJ. 667

Apruébase en jeneral el proyecto de lei que tija la dota-

ción de los intendentes i gobernadores.

Id. id. el que concede al obispo de la Serena un ausilio

de 4,0 o pev»os.

Id. id. el (pie crea una oficina pira el comandante jeneral

de marina.
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SKSION KN 27 1>V- NOVll'.MliKh

Pili 571

Apiuébafe en jentinl i in parliculai el proyccio ile Ici

que autoriza ¡il GnliitTiio para lüclar una oiclenania

(le jornaleros i lancheros.

1(1. id. iil el ipie grava con »n impucsln los carruajes

(le Valparaíso.

líi. en particular el (jiie crea una oficina para el coman-

dante jeneral de marina.

M. id. el <|Ue ccncede al obispo de la .Serena wn ausilio

de 4,CX30 pe'-os.

Id. en jeneral el que crea una L*'gacion en Roma.

Id. id. el que autoriza al (joljieino para prestar to.ooo

peíos a la Municit>alidad de Santiago.

Id. i'K ti que le .autoriza para [iresiar ipual cantidad a la

de Valparaíso.

.'\ul' rízase al riesideLte pai.T tramitar I <s asuntos pen-

. I lentes.

.SKSION KN 29 HE NOVIEMBKir

Páj. 576

l'idcse inf'.rme sobre la consulta del Gobierno iclaliva a

la nulidad de las elecciones <ie Coelemu.

SE:-IÜN (lN 4 1)K hllIhMUKK

PÉij. 578

Comunicase al Gobierno la lei de pesos i medida'.

-Apruébase en jeneral i en particular el proyecto de lei

que autoriza al Gobierno para dictar los aranceles de

de los cemenicrios público.s.

Di-ciitese el proyecto de Iti que determina a cuál auto-

ridad corresponde entender en la nulidad de las elec-

ciones de Coelemu.

Autorizase al Presidente para tramitar Irs asuntos des-

pachados.

SKSION EN 22 l)K DICIK.MHKK

Pá.1. 581

Renuéva'^e la Mesa.

Apruébase en jeneral i en particular el proyecto de lei

que rebaja los derechos fie |í)s vinos que se importen

embotellados.

N(.iiibian';i; v.irios .Senadores para cpie unidos a otros Id. el iiifcrine de la Comisión Misia sobre el proyecto de

tantos l)iputados procuren el acuerdo de ambas

(^amaras S(jbre alí^unos artículos del pr(»yecio tie

réjimen interior.

Apruébase en [«articular el proyecto de lei que crea una

legaci((n en R. mi.

Id. los que autorizan al G birrn |)ara hicer unos pré-ta- I

mus a las Municipalidades de S.(ntiago i Valparaiso.
I Decláranse clausuradas las sesiones e.straor linarias.

rejinien mienor.

sKsloN KN 2 l)K KNI-.KO DK 1844

P:l). 584
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bí hacer cuando un asunto es aprobado en jene-

r.il i desechado en particular. .... 55'

Aranceles. La otra C.ámira trascribe un proyecto

de lei (pie autoriza al (iobíerno para reformar

los eclesiásticos ...... 54S

— Id. id. id. que le auloriza para fijar los de los

CeTiienterios. •....-• 57°

Ascensos. El (iobíemo piopone los de los jefes

señores Húlnes, Arteaga, Corvalan i Cavared.i. 512

Autorizaciones. La Camarade Diputados tras-

cribe un proyecto de lei que autoriza a la Junta

de Hospitales para enajenar unos terrenos sin

las formalidades de estilo. .... 3S3

-El Gobierno la pide para prestar 10,000 pesos a

la Municipalidad de Valparaíso. . . . 55^

—Li otra Cámara trascribe un proyecto de lei que

autoriza al Gobierno para prestar lo.coo pesos

a la Municipalidad de Santi.ago. . . . 567

—Se aprueba en jeneral i particular un proyecto

de lei que autoriza al G ibierno para dictar una

ordenanza de jornaleros i lancheros . . . 271

Atacama. La Cámara de Diputados tra.icribe un
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prftyecto <Ic Iri tjne crea csla [ir'-vincia

— Póncse en taMa dich-» priiycclo

— A[uu¿lin.sc t-n ji-ncr;»].

— Iil. el) en particular.
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487

• 5i7

• 542

546

Baeza don Antonio Se i'i'lcn ciirt"S tintos reía-

tivii? a su sulicilml. ..... 341

— Apruéh.T.se un pri.yiclo «le Iti íjuc k- (';i 1,500

pesos t-n rcnuincracicín (le -su^ strvicii>s, . . 3S0

Bartolini don Juan .Solicita .su lalur.iliz^icion i

se [li'le informe ...... 327

— Inf('trtnase ....... 512

— .Se le (levvielve sn esjiediente p.ir 1 (|uc ciimpl.i

cierto Irániile. . . . . . • 5'3

Barros don Diego Antonio Ks elejiílo miem-

bro de la Comisión Conserv.idor.i. . . . 552

Bascuñan don Juan Rafael .\pruct>.ise en je-

neral el proyecto de lei que otorga cierta pen-

sión a sus hijas. . . . . . . 2S1

— Id. en particular. ...... 2Í<7

Basuras. .Se informa sobre la consulta del Inten.

dente de Valparaiso relativa a íaber cómo im-

pedir rjue se las arr» je al mar. . . . 461

Batalla don Ramón. Solicita la riud.idatií.i. . 4S0

— Pifíese infcume. ...... 4S0

— Infórmase 512

— Declárase t|ue puede optar a ia ciudadaia'.i . 513

Bello don Andrés. Se le nombra miembro de

una comisión encargatla Je redactar una con-

testación al disGurso del Presidente de la Rejni-

blica. ........ 27:

— Id. id. id. encargada de redactar un proyecto de

lei que organice el montepío civil. . . . 352

— Propone que se trate de la solicitud de doña [o-

sefa de la Cerda. ...... 3^8

— Id. que se tijen lis bases de un pn.yecto de lei

que cree el matadero de Santi.igo . . . 4SS

— Id. que se creen d'>s o mas m.iladeros i se relia-

je el impuesto de carnes muertas. . . . 488

Benavente don Diego José Se le proclama Se-

nador. ........ 261

— Declárase que debe prestar juramento a pesar de

haber sido .Senador en el precedente periodo, i

lo presta. ....... 278

— Nómljrasele miembro de la Comisión Mi^ta de

Presupuestos. ....... 296

— Hace varias indicaciones sobre el proyecto de

lei de amonedación. ..... 309

— Declara que para la amonedación opta por el

sistema decimal. . . . . . .311

PijS.

— Prepone que se autorice al üobierno pira rcli

rar la plata ilc cruz. ..... 314

— M. que se aumenic el premio de 1 por ciento

que se ofrece al rescalador. . . . • 3'5

— Id. que se alone 4 los que introduzcan pastas

para acuñar pesos fuertes todo lo que produzca

la acuñación. , . .... 318

— Id. que .se reconsidere el art. 2." del proyecto

de lei de amonedación. ..... 322

— Id. que en el proyecto de réjimen interior se

prohibí reelejir a los inlenilentes mas de una

vez 346

— Id. que '.e Conceda jubilación a los jueces ce-

santes. ........ 346

— Id. una indicación relativa al art. 13 del pro-

yectil de réjimen interior. .... 349

— Id. que en cada provincia se subordine al in-

tendente el jefe de las fuerzas que haya en ella. 383

— Id. que se autorice al intendente para objetar

la distribución de las fuerzas .... 387

— Id. que se suprima un artículo que fija la dura-
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de hacienda ....... 407

— Id. que se supriman unos artículos del proyecto

de réjimen interior. ..... 440

II. un proyecto de lei que asigna cierta pensión

a doñ.t Carmen Guzman v. de Gandarillas. . 490

— Id. ípie una parte de las sesiones se aplique a

tratar de asuntos de ínteres particular. . . 491

—Nómbrasele vocal de una comisión mista encar-

gada de uniformar los pareceres de ambas Cá-

maras sobre unos artículos del proyecto de ré-

jimen interior....... 576

Blanco Encalada don Manuel. La Cámara de

Diputados tr.iscrilie un proyecto de lei que le

permite gozar de su sueldo fuera de la Repúbli.

ca 545

—.aprobar dicho proyecto en jeueral i desecharlo

en parlícnlar ....... 55'
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— Rehabilítaseles. ...... 513
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— Reclámanse los que sobraron en ciertas pro-

vincias ........ 171

— El Intendente de Valdivia dice h.iber remitido

K s sobrantes....... 364

Briceño don José. Es nombrado oficial de

pluma. ........ 277
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trascribe un proyecto de lei que man la cons-

truir una en Sanlngo. ..... 317
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pensión . . . . • • . 2S1
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Clones hechas por el .Senado. .... 327
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tró 295

-Se pasa su solicitud a Comisión. . . . 513

Catastro. La Cámara de Diputados trascribe un

proyecto de le! que manda cobrar esta contribu-

ción con arreglo a las listas del último quinque-

nio. . , ...... 499
- Apruébase dicho proyecto en jeneral. , . 546
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-Cámara el proyecto de lei que faculta al Gobier-

ni, para proveer unas canonjías i dignidades de

esta iglesia. ....... 295
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- .apruébase en jeneral dich ) proyecto. . . 567
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xiniamcnle li.s Scna<l<ire< que han de inlOKrarl.T. 523

- lílíjcnse li.s Sciiailores que han de integrarla. . S52
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nedación, ..... 290
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tiago 490
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cular. . . . . . • • -555
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de las elecciones. ...... 3^6

— Id. otra sobre la manera de noml)rar ciertos

jueces especiales. ...... 401
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puesto las reses rpie se consuman en el matade-

ro lie la .Serena. ...... 295
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ticular 32!»

— La Cámara de Diputados trascribe un proyecto
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— Id. id. id. rjue grava cf)n un impuesto los coches

que trafiquen en Valparaíso. .... 360

— Se propone un proyecto de lei f|ue autoriza su

cobro 392

— Apruéliasc en jeneral el proyecto de lei que es-

tablece un impuesto sobre'las reses que se con-

suman en el matadero de Santiago. , . 432

--Infórmase sobre dicho proyecto de lei. . . 461

— Discútese el art. 1." 485
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nes. ........ 546

— Ifl. el (jue manda recaudar la del catastro cun
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Convocatoria Kl (Jobierno convoca las Cámaras
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Correos. La Cámara de D.putados tr.iscrilie un

proyí;cto de lei (¡ue autoriza 'al Gobierno para

reformar l.is ordenanzas de este ramo. , . 504

— Apruél>.rse dicho proyecto en jeneral. . . 551

— Id. en particular. ...... 555
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caja. ........ 490

Cuentas. Prescntanse las de la secretaria i se pide

informe . . _ , . . . . . 2S7

—Para examinar las de inversión de 1S42, se pro-

pone la formación de una Comisión Mista. . 295

— Infórmase sobre las de secietaría. . . . 302
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inversión de 1842 ...... 392

—Apruébase dicho proyecto de lei en jeneral. . 500

— Id. id. en pirticular. ..... 504

D

Declaraciones. Declárase que el guarda mayor

del liuasco no es empleado superior ni jefe de

oficina ........ 171

— Id. que los Senadores reelectos también deben

prestar juramento ...... 278

Derechos. La otra Cámara trascribe un proyecto

de lei que rebaja los de los vinos embotellados. 58

1

—Apruébase dicho proyecto en jeneral i en parti-

cular 581
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Destitución. Para dccrelar la de 'Ljn P. Marti

iicz, se pide la venia de la Comisión Conserva-

dora, ........
—Declárase que para desliluir al jefe del resguardo

del lluasco, no se necesita la venia de la Comi-

sión, ........
Deudas. La Cámara de Dipu:ados devuelve apro-

bado el prc.yecto de lei que cancela los reparos

furmulailüs contia la liquidación de la contraída

luir el Perú en 1S37 i se comunica la lei al Go-

bierno. ........
Díaz don Mariano José. Renuncia el empleo

de ülicial de pluma de la secretaria.

Documentos. La otra Cámara trasciilie un pro-

yecto de lei que fija el orden <|ue les correspon-

de en los concursos. .....
—Se comenta dicho pnyeclo en un articulo ile

El íMercitíio .......
Duarte María de la Luz Lira viuda de. .S,>llci-

ta muniepío .......
— Pásase su solicitud a conii,iun.

Echeñique doña Tadea. Solicita que se despache

la solicitud <iue presentó hace tiempo.

Edificios. El Gobierno pide un suplemento para

refaccionar algunos del Ministerio de Guerra

—Apruébase un proyecto de lei que concede dicho

suplemento. ......
— Id. en particular. ... . .

— La otra Cámara lo devuelve aprtdjado i se co

niunica la Itri al Gobierno. ...
Egaña don Mariano. Se le proclama Senador

—Presta juramento. ....
— Es elejido Vict-Prcsidente del Senado. .

—Id. miembro de una Comisión encargada de foi

mular una contestación al discurso del Presiden

te de la República. ....
— Propone varias modificaciones al proyecto di

contestación aludida. ....
—Nómbrasele miembro de la Comisión Mista

— Propone que se pida una razón de la nnmed;

sencilla acuñada en los últimos 20 años .

— Es reelcjido para Vice-Presidente del Senado.

—Propone dos indicaciones sobre los dos primeros

artículos del proyecto de réjimen interior.

- Id. id. sobre los artículos 5.° i 6.".

-Id. otras sobre los artículos 12 i 13 .

- Id. otra sobre el articulo iS. .

-Id. otra sobre el articulo 10.
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272
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268

271
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321

340

346
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362
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- Id. otra sobre el artículo 50 .... 3S4

- Es reelejido para Vice-Presidente del Senado. . 3S6

- Mace renuncia del c.irgo i no le es aceptada. . 3S6

-Id. una imlicacion sobre el artículo 49 del pro-

yecto de Relimen Interior. .... 387

-Id. id. sobre los artículos 61 i 79 . . . 393

- Id. id, sobre el proyecto de lei relativo a los jue-

ces especiales ....... 407

-Id. id. sobre el artífiulo 87 del proyecto de Ré-

jimen Interior ....... 417

- Propone un proyecto de lei para regular los

allanamientos ....... 422

- Id. una indicación sobre el articulo 122 del pro-

yecto de Réjimen Interior . . . . . 423

-Id. varias srdire los artículos 12S, 13?, 134

i 141 433

-M. un proyecto de lei que autoriza al Gobiirno

para dictar una ordenanza .pie regle las relacio-

nes de los anvis i patrones con los sirvientes i

jornaleros ....... 439

-Es reelejido para Vice-Presidente del Senado. 487

- Propone que se devuelva a Comisión el proyecto

de lei que crea el matadero de Santiago. . 48S

- Es de opinión que no se deben crear empleos

por medio de los presupuestos, sino por leyes

especiales. . . . . . .559
- Es elejido miembro de la Comisión Conserva-

dora. ........ 552

- Habla contra el proyecto de lei (lUe fija los suel-

dos de los Intendentes i (iobernadores. . . 559

-Nómbrase vocal de una comi^ion mista para

uniformar los pareceres de ambas Cámaras sobre

unos artículos del proyecto de Réjimen Interior. 576

- Propone un proyecto de lei para fijar la autori-

dad (jue debe entender en los reclamos de nuli-

dad de las elecciones. ..... 57S

Ejército. Propónese un proyecto ile lei que per-

mite su resiilencia en Santiag<> i se aprueba so-

bre tabla. 272

- La Cámara de Diputados devuelve aprobadi> di-

cho proyecto i se comunica al Gobierno . . 275

Elecciones. .Se consulta ciial autoridad debe co-

nocer de la nulidad de las de Coelcmu. , . 38Ó

- Pídese informe. ...... 57*5

-Infórmase i iliscútese. ..... 57^

Figueroa doña Jertrúdis Larrain viuda de.

-Solicita pensión. ...... 352

— .Se pasa su solicitud a comisión. . . . 5'3

4>
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Formas don Ramón. Se la nomlira miciiibro '1l-

unn cimisiim fncaiua la He rejjrcscnlar al Sena-

ili) en la inaiij^uracion de la Universiila'l.

Freiré don Ramón Solicita 'nic se declare la

pirle (|iie le corresponde en un.is presas i (|uese

le remuneren sus servicios . . . •

— Inseríase una información solire ellos.

_ Id. oira solire las presas heclia.s durante la C'"-'-

rra de la Independencia. ....
— Se pnsn su solicitud a cnriiisi.n.

Fuenzalida doña Mariana Moran viuda de

So'iciía pensión. ,..••
Se pasa su solicitud a comisión.

Fueros. Se propone un proyecto de lei que supri-

me el de los Diputados i Srna.lores en ciertos

casos. ....•••
Fuerzas de mar i tierra Se inesenla \m proyec-

t.) de Ici que l.is lija para el año entrante.

— .•\prucli-isc en jeneral i en particular.

— La olra Cámara lo devuelve aprobado. .

— Comuní'.-ase la lei al (Icjliierno.

GandariUas doña Carmen Guzman v de. Se

propone un pmyeclo de lei que le asigna una

pensitui. . ......
—Apruébase en jeneral

— M. en particular. ......
—La otra Cámara lo devuelve aprobado .

Garai doña Loreto. Se pa.-a su solicitud a co-

misión ....••
García Huidobro don Francisco, .^pruéliase

una modificación hecha por la otra Cámara al

proyecto de lei que aprueba una transacción en-

tre sus herederos i el P'isco

Gastos de representación. La otra Cámara re-

mite un proyecto de lei <|ue asigna al Presiden-

te de lo República una suma de dinero para

prí)Veer a ellos. ....•
Gobernadores La otra Cámara remite un pro-

yecto de lei que les asigna suelilo. .

—Véase /ri/eii lentes.

Guarda mayor. Declárase que el del Iluasco pue-

de ser destituido sin la venia de la Comisión

Conservadora porque no es empleado superior

ni jefe de oficina ..-..•
Guimaraens don José. Solicita la ciudadanía i

se pide informe ....
—Informase . . • • •

499
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392

405

542

554

555

490

53'

54i

554
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275

392
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327

512

— Acu<!ríla<ic ilcvnlvfrlc su es|>eíiícntc para que

h 'f;a rít-rt.t dcclnracinn tn Turma

Guzma;i e Ibañez don Diego. Sulicíta que fie le

remuneren sus servicios cxn nl^una cumpcn!>3-

cion pccuninria ......
— Se pasa su snlicitu I a comisiíin.

H
Hospitales Véa-c Junímle ÍJosf'il.iles,

l'Á.18.

5<3

287

513

I

Impuestos Véase Co>il>il¡u(ioiies.

Indicaciones. Se hace una por don M. Egaña

para fpie en la contestación al di-icurso de) Pre-

sidente de la República, se cambie la espresion

Citiiiadano Presitleiile pr,r la de Eximo, seilor,

i tn lUjjar de Vos se le trate de V. E. . . 273

— II. otraen sentido contrario por don .\. Bello. 279

— Iil. otra por el señor Vial del Rio para que al

final del art. 2.° d» la lei de amonedación se dis-

ponga que los pesos fuertes se acuñarán "cuando

esté la República abastecida de dinero menudoi. 303

— Id. otra por el señor Egaña para que .se pida a

la Casa de Moneda una razón de la moneda

sencilla que se ha acuñado de 20 anos atrás. . 307

.— Id. otra por el señor Benaverite para (¡ue se fije

el máximum de dinero que se puede pagar con

moneda sencilla ..,.-. 3^9

— Id. otra por el mismo para que se autorice al

Gobierno a retirar la m mcda macuquina. . 315

— Id. otra por el señor Oftúzar para que se fije un

plazo dentro del cual se cumpla la lei de amo-

nedación. 315

— Id. otra por el señor Benavente para que se

abone a los inlro luctores de pastas que quieran

acuñar pesos fuertes to io lo que produzca la

acuñacifin . . . , . . .318
— Id. otra por el mismo pa-a qiu- el proyecto de

léjimen interior se discuta por títulos . 339

— Id. otra por el señor Egaña para que el art. I."

de dicho proyecto se reemplace por el 115 de la

Constitución ....... 341

— Id. otra por el mismo sobre la denominación i

numeración de los departamentos, subdelegacio-

nes i distritos. ...... 341

— Id. otra por el mismo sobre los arts. 5.^' i 6."

del proyecto .le réjimen interior . . . 346

— Id. otra por el señor Benavente para que se
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prohiba reclejir mas fie una vez a los intenden-

tes para una misma provincia.

— Id. otia por el mismo para que se dispong-i que

He preferencia sean noml)r.idos intendentes

aquellos ciudad inos que regresan del estranjt ro

después de haber servido cargos dipIomático> o

consulares . . , . ...
— Id. otra por el seii-ir E;.:ana para que se dispon-

ga que de entre los jueces que v.in a (]ue<iar ce-

santes sólo se jubilen aquellos que hay.in servido

mas de 5 años. ......
— Id. otra por el Ministro de Justicia para r|ue en

el proyecto de jubilación de los jueces cesantes,

se jubile crin sueldo integro a don R. ¡Moreno.

— Id. otra por el seiíor Benavente para (|ue en el

proyecto de réjimen interior se establezca cpie el

empleo de gobernador debe ser rentado.

— Id. otras por los señores Eg^ña i Bcnavei.te *o-

bre las calidailcs que deben tener los ciudadanos

que se nomliren para g"bernadores, subdelegr,-

düs o inspectores ......
— Id. otra por el señor Vial del Rio para que se

dicte alguna medida dirijida a impedir que por

medio de nombramientos el Gobierno elimi: e

los Senadores que quiera. ....
-Id. otra por el señor Fgaña para modificar la

parte ó.', art. iS del proyecto de léjimen inte-

rior. .... ....
— Id. otra por el señor Benavente pira (jue en el

titulo de los intendentes se suprima la espresion:

gobetnaJor lie tal dcfarlaiiiento.

— Id. otra por el señor I'".gaña para tpie en el ai!.

2S ilel mismo proyecto se sustituya la espresion

Cotíe de Apelaciones por la de 'l'yibunal Stif-e-

rior iitntediaio. ......
-Id. otra i)or el señor Vial dtl Rio para (|ue se

modihque la redacción del art. 29 .

-Id. otra por el señor Egaña para (|ue se hagan

al mismo artículo ciertas modihcaciones i agre-

gaciones. .......
-Id. otra por el Señor Bello para que se ponga

en tabla la s(jlicitud de doña Josefa de la Cerda

-Id. otra por el señor Egaña para c|ue se agregue

una cláusula al art. 29 del proyecto de réjimen

interior. . ......
-Id. otra por el mismo para establecer la manera

de subrogar a los intendentes.

-Id. otra por e' mismo para autorizar a los in-

tendentes en el art. 3.) a nombrar delegados

que desempeñen la Comandancia de Armas.

-Id. otra por el señor Benavente para establecer

que salvo ciertos casos, el intendente será el co-

.m6

34Í'

346

.549

35<3

350

353

353

356

357

357

35S

358

361

j66
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mandante ile armas 382

— Id. (jtra por el mismo para establecer que en

cada provincia el jefe de las fuerzas se halla su-

bordinado al intendente 3S3

-Id. otras por el señor Egsfla i el señor Renjifo

sobre el art. 49. ...... 3S3

— Id. otras por el señor Egaña i el Señor Bena-

vente sobre el mismo artículo.
,

. . 3S7

— Iii. i'Ira por el señor Egaña s 'bre el art. 55. . ;94

— I i. otra por el mismo para que en el art. 62 no

se limite la facultad que se confiere a los inten-

dentes de hacer gastes fuera fie presupuesto en

casos de necesidad. ..... 394
— Id. otr.i ¡)or el mismo para ampliar las facultades

que los intendentes pu-rtlen ejercer ccmtra los ca-

bildos .... 395

— Id. (ilras por el mismo scrbre el art. 62. . . 40;

— Id. otras por el mismo sobre los arts. S6 i 96 . 408

-Id. otra por el mismo para reducir a lOQ pesos

la cantidad que el art. 105 destina a gastos de

viiita departamental ..... 416

— Id. otra por el mismo para modificar el art.

III 416

— Id. otra por el nnsmo para modificar el art.

119. .. 420

— Id. otras por el señor Egaña i el señor Benaven-

te para establecer que sólo con licencia licl Go-

bierno se pueda pedir limosnas para el culto de

imájenes que se veneran fuera de Chile . . 423

— Id. otra por el señor Benavente sobre el nombra-

miento de fieles ejecutores .... 423

— Id. otras por lo» señores Egaña i Renjifo sobre

los arts. 128, 132, 134 i 141 del proyecto de ré-

jimen interior. ...... 433

—M. otras ptjr los señores Egaña i Benavente so"

bre los arts .'45, 161 i I73 J37

— Id. otras por los mismos sobre los arts. lóo i

172 440

— Id. otra por el señor Benavente para (pie se su-

prima en el proyecto de réjimen interior la fa-

cultad conferida a los gobernadores de suspei.der

a las Municipalidades. ..... 460

— Id. otras por los señores Renjifo i .^Idunate para

reilucir las multas que los gobernadores pueden

imponer en ciertos casos. .... 462

— Id. otra por el señor Solar sobre el art. I.» del

pioyecto de lei cpie regula el matrimonio de los

disidentes ....... 4S1

- Icl. otras por los señores Renjifo i Egaña sobre

el ait. y." [Si

- Id. otra por el señor Egaña para (|ue se devuel-

va a comisión el proyecto de lei que crea un ma-
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lailcro en S.inlisRi' 488

— 1(1. olra pitr el misino para ()iic se cslal.k-zcan en

S.inliago cuniro mataderüs en lugar <le uno. . 489

— Iil. (lira por el S(nor licnavcnle para que una

parte de las sesiones se aplir|uc a tratar de a'un-

los particulares. ...... 491

— Id. otra p( r el señor Egíña pnra (¡uc se rcliaje

el sueldo del factor jeneral de estanco. . . 524

—M. otra por el señor Aldunate para (|ue se mo
dilitiue el art. 7.° del proyecte, de lei que supri-

me la Comisaria Jeneral del Ejiíiclto . . 524

— (1. otra por el señor ligaña para que se reduzca

el sueldo del escribiente de un juzgado. . . 529

— Id. otra por el mismo para (pie se consigne en

los presupuestos el sueldo de la 7." canonjía de

la iglesia metropolitana i se suprima el del apun-

tador de f.xlI.TS. ...... 529

— Id. otras i)or el señor Kenjifo para que se ha-

gan unas reducciones en los presupuestos de Ha-

cienda ........ 532

— Id. otra por e! strñor líenavente ¡lara (jue se

conceda cierta pensión a doña Carmen Ciuz-

'"=>" 533

— Id. otra por el señor Egaña para que se suprima

el sueldo de un ausiliar de la Intendencia de

Aconcagua. ....... 539

— Id. otra por el señor Henavente para (¡ue se mo-

difique el proyecto de lei que concede un prés-

tamo de lo,ix¡0 pesos a la .Municipalidad de

Valparaíso. ....... 577

Informes. Pídese uno sobre las cuentas de la se-

cretaria. . ...... 287

— M. otro sobre el proyecto de lei de amoneda-

ción 287

— Preséntase uno sobre el montepío que se debe

dar a los capitanes de corbeta. . . . 29=;

— Id. otro sobre las cuentas de la secretada. . 302

— Pídese uno sobre la solicitud de don M. Mora-

chini .... .... 321

— Preséntase uno sobre la solicitud de don C.

Wooster. ....... 327

— Pídense seis sobre sendas solicitudes de los es-

tranjeros señores Bartolini, Williams, Ciuima-

raens, Rojas, Stewart i Filipi, i otra sobre la de

doña Mercedes Rodríguez v. de Aguirre. . 327

-Id. otros dos sobre las solicitudes de don P. i

don A. Bocanegra. ..... 34c;

— Id. otro sobre el proyecto de lei que grava con

un impuesto las reses que se consuman en el

matadero de Santiago. ..... 432

— Preséntase uno sobre la propiedad de los terre-

nos abandonados por el mar. . . . 461

Pájs.

- Id. otro sobre el proyecto (It Ici de montepío

judicial. 461

- Id. otro sobre el r|uc grava Con un im|iUesto las

reses que se Consuman en el matadero de San-

tiago 461

- Pídese uno S(dire la solicituil de don U. batalla 480

- Id. otro sidire la de írai .S. Manuliens . . 499

- Pretcnlasc uno sobre la de frai S. Manulicns. 507

- .Se manda am[>liar a ciertos puntos 1<js (pie se

han presentado sobre varias S()iiciludes. . 510

Preséntanse diez .S(il>re l.is solicitudes de los se-

ñores Williams, Rojas, H.italla, Morachini, Gui-

maraens, Kdipi, Bartolini, .Slcwart i don P. i

.\. Bocanegra. . . . . . .512
- Pídense otras once sobrs las solicitudes de don

K. Fieire, doña Mercedes Zañartu, doña Mer-

cedes Rodiíguez, diña Josefa de la Cerda, d( ña

Mariana Moran, don José M. i don V. Castro,

don F. S. Pérez, doña María de la Luz Lira,

don D. Guzman I,, d(-»ña Loreto Garai i doña

Jerlrúdís Larrain ...... 513

— Id. otro sobre la de don I). Ocampo. . . 537

— Preséntase uno sobre esta solicitud . . . 545

— Pídese uno sobre cual autoridad debe entender

en la nulidad de las elecciones de Coelcmu . 576

— Preséntase uno sobre unos puntos de disidencia

(jue en la discusiíín del proyecto de réjimen in

terior hai entre ánd)as Cámaras . , . 581

Instituto Nacional. Véase Casa de Estudios.

Intendentes La otra Cámara remite un proyecto

de lei que aumenta sus sueldos i fija los de l.>s

gobernadores. . ..... 537

—Discútese. 558

—Apruéliase en jeneral ..... 567

Irarrázaval don José M¡g;uel. Es elejido paia

Presidente de la Conu>ion Conservadora. . 7

— Id. id. del .Senado. . . . . .271
— Id. id. id 321

— Id. id. id 487

— Id. id. id 531

— Id. miembro de la Comisión Conservadora. . 552

Jenerales .-algunos que sirven intendencias i go-

biernos de plaza reclaman contra los descuentes

(|ue se les hacen para el montepío . . . 490

Jornaleros. Véase Sirvitnlis.

— La otra Cámara remite un proyecto de lei que

faculta al Gobierno para reglamentar el gremio

de los jornaleros i lancheros. .... 531
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— Aprucliri^e en jenernl i en pnrticular.

Jubilación Lx *)tra C.iin,ir:i rcmile un proyecto

de lei que otoíg.i este beneficio a los ¡ufces que

en el nutvo arregln ((uctlen cesantes.

— Apruél).i^e en jeneral dich-» pioyeclo de Iri.

— Id. en particular. ......
—La Cámara de Dlpalados se conforma cun Ins

modificaciones hechas por el Senado

Jueces. La otra Cámara renute un pmyecto de

Ici que concede juiMlacion a los que en el nuevo

arreglo queden ces?nles. ....
-Apruébase en jeneral dicho proyecto.

-Id. en particular. ......
-La Cámara de Diputados se conforma con las

modificaciones hechas pnr el Senado

- El Gobierno consulta como se deben nombrar

los de Mmas, Comercio, Hacienda i Guerra.

-Apruébase un proycctfi de lei que hice dicha

declaración .......
- La otra Cáninra lo devutlve aptubido

- Comunicase la lei al Goliitrno.

Junta de Hospitales. La otra Caman rt^mite un

proyecto ñe IcÍ que autoriza a est.i crporaci-n

para enajenar unos terrenos siri 1 >^ f-.r malid.itK s

de estilo, .......
— Apruébase dicho pri^yeclo en ¡{.lu-ral.

— M. t-n pñTliculir. ,

Juntas de Caminos. El (iol^fnio di',punf ipi»^

donde no haya ^grinien.s(:res ellas se componL^an

solo del intendente i el alcalde.

Lancheros. Vé^^-i Jo?-fiaietos.

Larrain doria Jertrúdis.

Lattapiat don Francisco de Paula. Su manda

traer a la vista su foja de scrvicio-i i si: piden

ciertos datos .......
—Apruébase en jeneral un jiroyecto de lei (juc le

asigna pensión. ......
— M. en particular. ......
—La otra Cámara acepta la modificación hecha

por ti Senado al pn yecln de lei.

Lavalle don Ventura. Solicita permiso para

aceptar una medalla. . . . . ' .

—Apiuébasc en jeneral i en [¡articular un ¡iroyec-

to de lei (pie le tía permiso para aceptarla.

— La otra Cámara lo devuelve aprtdudo.

—Comunícase la lei al Gobierno....
Lazo don José Silvestre. Li Cámara de Dipu

571

3Í7

.540

.Í4S

3^4

337

340

Í4S

364

401

405

4S5

4S5

3^3

523

531

422
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I.a nlia CHniar.n Iíí iltvuelve aprnbaHn. . .5)7
Martínez don Pedro. .Se pide l.i venia de la O—

iiiisií)ii Cl^n^ervafl<)ra paia dt .s!itu¡rl(i dt-i (Hic-lo

de piiirda mayor. ...... I7l

— Declárase íjue para desúiiiirle de <licho pii4;^tn,

no se neccsila de la venia de la Comisión. . 17'

Mataderos. La oira Cámara remite un projicto

de Ici (|ue ^rava con un impueslu las reses i|ue

se consuman en el de la Sertna. . . . 295

— Aprucliase dicho proyecto ile lei. . . . 32S

— I.a otra Cámara remite un pri.yect<i de lei que

f;rava con un impuestíj las reses que se consu-

man en el de Sanliagc. ..... 3.)0

—.Apruébase en jeneral i pídese infirme, . . 432

— Infórmase . . . . . .461
—Discútese el arl. I.° ..... 485

— Devuélvese el proyecto a comisión. . . 487

— Discútense las bases del nuevo proyecto i pi-

dense datos sobre el costo de cuatro mataderos. 490

--.St piden esos datos a la Municipalidad de San-

tiag'. 500

— .Se presenta el ¡iresiipuesto de lo (¡ue costaría la

inslalnci<in de cuatro en .Santiaj^o . . , . 558

Matrimonio. I'arn reglamentar el de los no cató-

licos, se propone un proyecto de lei, . . 392

—-Apruébase en jeneral. ..... 436

— Id. en particular. ....,, 480

Medallas Don V. 1,avalle st)licita ¡lermiso para

aceptar una que Bt)Iivia le ha dedicado, , , 526

—Véase LaiHillf don yeníura.

Memorias. .Se presenta la de Justicia, Culto e

Instrucción Pública.".... 3S6

— Id. la de Relaciones Estertores. . . . 461

— Id. la de Guerra i .Marina. .... 4S0

— Id, la del Interior. . . . , . .551
— Id l.i de Il.icicnda.,..,. 554

Ministros. Se llama al de Justicia para deliberar

acerca de la manera de nombrar unos jueces. . 401

Montepío. Se infoima acerca del proyecto de leí

que lieclara el que corresponde a los capitanes

tle cnrbeta ... . . . , 295

—Don Juan de Dios Vial del Río propone un pro-

yecto de lei que establece para los funcionarios

judiciales. ....... ?2i

— .Apruébase el proyecto de lei (|uc tija el de los

capitanes de corbeta. ..... 325

— La otra Cámara se conform.i ccn la modifi

cacion hecha a dicho pmyecio. . , . ^_jo

— Apruébase en jeneral el pioyccto de lei i|ue crea

uno para los jueces i encárgase a una Comisión

ampliar dicho proyecto para comprender a otros

empleados ••••,.. 352

— Preséntase un proyecto de lei ile montepío civil.

— Lo< jenerales que sirven Intendencias i gobier-

nos de plaza hacen representación al (jobiern.j

con motivo ile l.s descuentos que se le» exijen

liara el f mdo del rnonle

Mociones W'ase ¡'toyeilos ,le ¡ci.

Moraschiní don Manuel, Solicita la ciudadanía

i se pide informe, ...,.,
— -Infórmase ...-.,.
— Declárase que cumple los requisitos para optar

a ella. .,,,,.,
Moreno don Ramón. Apruébase un articulo que

le incluye entre I is jueces cesantes que han de

f^ozar fie jubilación , , . ...
Municipalidades La otra Cámara remite un pro-

yecto de lei que establece un impuesto a favor ile

la de .Serena, .,...,.
— Id, id. id. a favor de la de .Santiago. .

— Id. id. id. a íavnr de la de Valparaíso.

— El (iobierno propone un proyecto de lei que le

faculta para prestar 10,000 pesos a la de Val-

paraíso, ,,,....,
— Id. id. otro que lo faculta para prestar igual su-

ma a la de Santiago, , . . , .

— Apruébanse en jeneral los dos precedentes pro-

yectos de leí

— I.l. en particular. ......
Munita don José Mii;uel. Solicita un certifica-

do de los servicii.s que prestó en la secretaria

del Senado i se manda que se le dé .

N

Nóminas. Véase Listas.

Nulidad. El Gobierno consulta a quien correspon-

de conocer en la de uni.s elecciones de munici-

pales, ....,,,.
— Se pide informe, ......
— Propónese un proyecto de leí sobre la materia.

— Discútese. ..,..,.
O

Obispos. La otra Cámara remite un proyecto de

lei que concede al de la Serena un cusíüo de

4,000 pesos. .......
— Apruébase en jeneral. .....
— Id. en particular, ......
Obreros . Véase Si> vienlci.

Ocampo don Domingo. Solicita su naturalización

— Se pide informe. , .....

461
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— Infórmase i declárale que pviede r-ptar a la ciu-

dadanía. . ......
Oficinas. La (.>tra Cámnia remite un proyectu de

leí que crea una en Valpnraiso para el servicin

de la Comandancia |eneral de Marina.

—Apruébase en jeneral. . , - ,

— Id. en particular. ......
Ordenanzas. Se prnponc un proyectil de leifpie

faculta al Goliierntj para dictar una con fuerza

de lei que rija las relaciones de los sirvientes,

olireros i jornalero? con sus amos i patrones.

— Apruébase en jeneral, .....
— Id. en particular. . . . . ,

—La otra Cámara remite un proyecto de lei que

faculta al (Jobiernu para reformar las de correos

—Apruébase en jeneral. . . • . .

— Id. en particular. ,.,..
Orden de San Francisco. Solicita indemniza-

ción por los terrenos que se le van a (¡uitar para

casa de estudios. ......
— Para procurar algún arenimiento, se suspende

la discusión del proyecto de lei que manda cons-

tiuir dicha casa ......
—No iialiiéndose llegado a avenimiento con ella,

se acuerda proseguir la di>cui¡on del proyecto

de lei que manda construir una casa tle estudios

Ortiizar don José Manuel Se le pr. clama Se-

nadtir de la República .....
— Presta juramento. ......
— Es nombrado miembro de la Comisión Mista

de Presupuestos. ......
— Id. id. de ia Comisión Conservadora.

Ovalle Landa don Pedro. Es nombrado mieni-

l)ro ^Ic la Comisión Conservadora . • ,

Patrones. Véase Sirvieii/es.

Penitenciaría. Véaae Cárcel Penitenciaria.

Pérez don Francisco Antonio. La otra Cámara

remite un proyecto de lei que asigna cierta pen-

sión a su familia. ......
—Apruébase en jeneral i en particular.

Pérez don Francisco Solano. Solicita que se

declare su derecho a gozar dos sueldos.

—Se pisa su solicitud a comisión

Perú. La otra Cámara devuelve aprobado un pro-

yecto de lei que cancela los reparos formulados

contra la liquidación de una deuda de esíe Es-

la lo

545
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526

261
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295

552
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545

55'

340
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— Comuniqúese la leí respectiva al Gobierno.

Pesos i medidas El Gobierno propone de nuevo

un proyecto de lei que los fi¡ i.

—.Apruébase en jeneral. .....
— I i. en particular los 26 primeros artículos

— Id. otro artículo sobre la división de la moneda

de platj. .

—La otra Cámara devuelve aprobado el proyecto

de leí. ........
—Se comunica al G )bierno. ....
Philippi don Juan Bautista. Solicita la ciuda-

danía i íc pide inlorme .....
— Infórmase. .......
—.Acuérdase devolverle su espediente para que

haga cierta declaración en forma.

Plata. Se presenta una razón de la plata sencilla

acuñada entre 1S21 i 1842. ....
—Deséchase una inrlicacion hecha para retirar la

plata macuquina. ......
Presidente de la República. Inaugura las sesio.

nes orlinarias' de 1843 cim un discurso.

—Nóml tase una comisión que formule una contes-

tación. ........
—Preséntase un proyecto de contestación a su

discurso. . ......
— Apruébase dicho prfjyecto en jeneral.

— Id. id. en particular. .....
—La otra Cámara remite un proyecto de lei que

asigna a este majistrado una suma <le dinero para

gastos de representación. ....
Presupuestos. Para examinar los de 1844, la

otra Cámara propone el nombramiento de una

Comisión Mista, i se acepta. ....
— La otra Cámara remite un proyecto de lei que

fija los de 1844

—Acuérdase omitir su discusión jeneral i aprobar

l.-is partidas I.» a lo i 12 de los del Interior i

Relaciones Esteriores. .....
—Apruébanse otras partidas ....
—Id. id. id

— Id. id. id

— Id. id. id

-Id. id. id

—Id. id. id

-M. id.id

— Id. id. id

— Id.id. id

—Id. id. id

—Se presentan los de la construcción de cuatro

mataderos en .Santiago .....
—La otra Cámara acepta las modilicaciones he-

chas pur el Senado en los de 1844 .
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6to cXmaka ue sknauorks

PAjb.

Prieto don Joaquín V'.s |,riirlaiii.i<l<» Stnodi r «li:

la Kcj.ul.l.ci 261

— I'resla jur.nincntii. ....• 2°°

—Se le- nomlira IiUenilcnR- ele Valparaiso i el Se-

nado le (la licencia pata aceptar el nonil>ra-

niienlo. .....•• 35^

— Id. miembro de una Comisión encardada de re-

presentar al Senado en la inauguración de la

Universidad -499
Provincias. La otra Cámara remite un piuyeclo

de lei que crea la tle Atacama .... 487

—Se pone en talila dicho proyecto. . . . 537

—Apruébase en jencral. ..... 54^

— Id. en particular. ...... 54^

Proyectos de lei. .Se ptop. ne uno r|ue permite

la resi lenci.i di-1 K|éicito en Santiayo. . . 272

— 1 1. 01ro de antonedacion. .... 281

— Id. otro c|Uf m.ii.ila conslinit ucia ra^a d.r eslu-

dins 321

— Id. otro (pie establece el montepío para li.s jue-

ces . . . . . • 3^'

— Id. otro que grava con un impuesto las reses

que se consuman en el Matadero de Santiago. . 34O

— Id. otro (pie concede un suplenunto a los l're-

supuesiiis de la üueria. .... 348

— Iil. otro (pie establece un nuevo sistt nía de pe-

sos i medidas ....... 392

— Id. otro que regla el niatrinionio ilc los difiden-

tes 392

—Id. oiro que re-trinje el íueio de los Diputados

i Senadores. ....... 392

— Id. otro que h|a las tuerzas le mar i tierra. . 405

— Id. otro que regla el allanamiento de los domi-

cilios 422

-Id. otro (|ue autorizi al (lobierno p,ira dictar

una ordenanza que regule las relaciones de amos

i sirvientes, de óbrenos i patrones. . . . 4.)9

— Id. otro que asigna cierta pensicm a d .ña Car-

men Ciuzman v. de (landarillas. . . . 4(J0

-Id, olio que suprime la Comisada leñera! del

Ejército 499

-Acuérdase deliberar en la próxima sesión acerca

de lo que se debe hacer cuando ellos son apro-

bados en jener.il i desechado, en particular . . 551

— Se propone otro que crea una legación en Roma. 567

-Id, otro que declara cuál es la autoridad que de-

be conocer en la nulid.id de unas elecciones. . 57S

PAjk.

R
Ramírez don Francisco. La otra Cámara re-

mite un proyecto de lei que aprueba una tran-

5>acci(in relebrada por el Ki-co c -n los herede

ros <lc este sujeto .....
— Uiscúlese dicho proyecto en jcneral.

—Apruébase en jencral. ....
— Id. en particular. .....
Ramírez doña Josefa. Apruéba.5e en jcneral e

proyecto de lei que la otorga cierta pcn.-'ion.

— Id. etl particular .....
Réjimcn interior. La otra Cámara acompaña un

proyecto de lei que lo organiza.

—Se manda imprimir. ....
— Discútese i descchanse di s indicaciones del se-

ñor Kgaña. .......
--Aprucbanse unas i desecharse otras de las indi-

caciones hechas .Sid)re el art. I." .

— Id. id. sobre el título I. . . . .

— Declárase aprobado el título I i se discute el II.

— .Apruébanse unas indicaciones sobre el título 11.

— Id. id. soiire el título I .....
— Declárase aprobado el título II i discútese el III

— Id. id. el III i discútese el IV.

-Discúle-e el título IV. . , . . .

- Apruébansc unas modificaciones i deséchanse

otras relativas al título IV. ....
- Discútese el título IV. .....
- Apruébanse algunas moditicaciones relaliv.:s .al

título IV

-Declarase (pie queda apríjbado el título I\' i

discútese el \'. ..... .

- Discútese el titulo V .... .

-.\pruébanse unas indicaciones i deséchanse otras

relativas al titulo V. .... .

-Se prosigue la discusión del titulo V.

-Id. id. id

-Apruébanse varios artículos. . . . .

- Prosigúese la discusión del título V.

- Apruébanse los títulos V, VI i VIL

-Laotia Cámara [iropone el nombramiento de

una Comisión Mista para uniíormar los parece-

res sobre el art. 106 i espone cuales son los de-

mas artículos que ella no acepta

- Níjmbranse los Senadores que han de integrar

dicha comisión ......
- .\pruébjse el informe de la Comisión Mista.

Renjifo don Manuel. Se le 1 rocbma Senador de

la República. . . . . . .

- Presta juramento ......
-Nómbrasele miembro de una comisión encarga-

da de formular un proyecto de montepío civil.

Renjifo don Ramón. ,Se le nombra secretario.

Rojas don Mariano .Solicita la ciudadanía, i se

pide informe .......
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INDICK ALFAEEIICO 621

Pájs.

-Infórmase . . . • • • 5'^

-Dec1ár,\se i\ne cumple los requisitos para optar

a elln S'J

Samaniego doi'ia Matilde. Apmélinse en jcne-

ral el proyecto 'le Ici que la otorg.i uffa peni-ion 507

— M. en pariitular. ... ... 5"-'

Secretaría. Se piden 200 pesus p ri atender a

sus gastos 302

Segovia doria Nicolasa Romero viuda de.

Apruébase en jeneral el prttyect" de !l-¡ que le

asiym una pensión. ..... 325

-M en particular. ...... 337

Senadores. Se propone un. proyecto de lei que

sufirimir su fueio en ciert'S caso-. . . . 39*

Sesiones. Acuérdase empezarlas a las 6 h. 30 111.

P. M 271

— El G(jl)ierno prorrc ga las nrdinarias por jOdias 4S0

—Acuérdase dedicar una parle de ellas a tratar de

asuntos de interés particular, . . . 490

—El Gobierno prurn-ga las ordinarias por 20 dias

m s 526

-Id. convoca al Congreso a eslraordinarias . 554

— Clausüranse las estraordinarias. . . . 584

Sirvientes, obreros i jornaleros. Se propone un

proyecto de lei que r.icult.i al Gobierno para

dictar una ordenanza que ri]a las relaciones de

ellos con los amos i patrones .... 439

— Apruébase en jeneral. ..... 485

— Id. en paiticular. ...... 487

.Solar don José Miguel. Nómbrasele miemliro

de una Comisión Mista encargada de unifuruiar

los pareceres sobre el art. 106 del proyecto de

réjimen interior. ...... 576

Solicitudes. Entáblase vina por don D. Guzman

e Ibáñez en demanda de que se le remuneren

sus servicios. ....... 287

— Id. otra por don J. M. i don V. Castro en de-

manda de que se les devuelva un predio que se

les secuestró. ....... 295

— Id. otra por doña Mercedes Zañartú v. de Val-

divieso en demanda de pensión. . . . 302

— Id. Otra por doña Josefa de la Cerda v. de San-

tiago Concha en demanda de un espediente. . 31O

— Id. otra por doña Taiiea Eclieñique en deman-

da de que se despache la (jue tiene presentada. 313

— Id. otra por doña Mariana Moran v. , de Fuen-

zalida en demanda de pensión .... 317

— Id. otra por doña Josefa de la Cerda v. de Santia-

go Concha en demanda de pensión . . . 321

TOMO X-XXIII

Pi.TS.

— Id otra de don M. Moraschini en demanda de

la ciudadanía ,

— Id. otras seis por los señores Bariolini, Williams,

Guimaraens, Rojas, .Stcwirt i Filipi en deman-

da de la ciudadanía ......
— Id. otra por doña .Mercedes Rodríguez v. de

Aguirre en demanda de pensión.

— Id. otra por don F J. Pérez en ilemanda de

que se declare que tiene derecho a dos sueldos

por dos empleos que desempeña.

— Id. otras por don P. i don A. Bocanegra en de-

manda de que se les rehabilite en la ciudadanía.

— Id. otra por doña Jertiúdis Lirrain v. de Figue-

roa en demanda de pensitjii. ...
— Id. otra por don R. Freiré en demanda de cier-

tas indemnizaciones......
— Id. oira por la Orden de San Francisco en de-

manda de cierta indemniz.icion.

— Id. otra por don J. M. Munita en demanda de

un certificado .......
— Id. otra por doña María de la Luz Lira v. de

Uuarte en demanda de monte|iio.

— Id. otra por don R. Batalla en demanda de la

ciudadanía. . . . .

—Acuérdase tratar de las de ínteres particular en

las sesiones venideras. .....
— Entáblase una por frai S. Manubens en deman-

da de la ciudadanía.
. . • .

— Id. otra por don V. Lavalle en demanda de que

se le permita aceptar una medalla. .

— Id. otra por don D. Ocampo en demanda de la

ciudadanía. .......
Spano don Carlos. Recomiéndase al Gobierno

presentar un proyecto de lei para pagar un eré

dito de los hijos de este servidor público .

Stewrart don Guillermo. Solicita la ciudailania

i se pide informe. ......
—Infórmase. .......
— Acuérdase devolverle su espediente para que

haga cierta declar.icion en forma.

Sueldos. Don F. S. Pérez solicita que los dos

que le corresponden se consideren como uno

solo. .... ....
—La Cámara de Diput.idos remite un proyecto

de lei cpie fija los de los Intendentes i de algu-

nos Goiiernadores ......
—La misma Cámara remite un proyecto de lei que

permite a don M. Blanco Encalada gozar del

suyo fuera de la República. ....
— Discútese el proyecto de lei que fija los de los

Intendentes i Gobernadores. ....
— Apruébase en jeneral. .....
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023 CÁMARA DE SENADORKS

PIJS.

Suplementos. Kl Gobierno pide uno para rcfüc-

cionar'eililiciüs militare!

—Apruébase un proyecto de Jei que concede el

propuesto por el Gobierno

— Id. id. en particular. . . . ,

— La otra Cámara devuelve apr.d)ado dicho pro-

yecto.

—Comunicase la lei al Gobierno.

Terrenos. El Intendente de Valparaíso consulla

a quien pertenecen los abanilonados por el mar.

Tesorería jeneral. ,Se propone un proyecto de

lei que crea en ;ella una nueva sección en reem-
plazo de la Comi.saría del Ejército. .

Toledo don José lynacio. .Apruébase en je

neral el proyecto de lei (jue concede cierta pcn

siun a sus hijas. .....
— Id, en particular. .....
Transacciones. Apiuét'.ise una m .dific.ici n h

cha por la otra Cámara al proyect. de lei (|uc

aprueba nna celelirada entre el Fisco i los here-

deros de ilon F. G.ircía Fluidobro .

—La otra C.innra remite un proyecto de lei que
autoriza al (¡obierno para celebrar una con los

herederos de don F. Ramírez ....
— .Apruébase dicho proy-.'cto en jeneral.

— Id. en particular.

u

Universidad. El Gobierno inviti al .Senado a la

inauguración de esta institución i se nombra al

efecto una comisión

w
Williams don Roberto, Solicita la ciudadanía .

— Infórmase sobre su solicitud ....
—Declárase que cumple los requisitos para optar
a ella.
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PjÜs.

Wooster don Carlos. El Gobierno presenU loi

antecedentes de la solicitud de este ex-jcfe. . 302
—Infórmase sobre su solicitud 327

V

Vacantes. La-ctra Cámara remite un proyecto

de lei que manda proveer unas del coro de la

Catedral de la Serena. ....
—Apruébase el proyecto con algunas modificacio

nes........
—La otra Cámara .se conforma con dichas modi

ficaciones. ,,...,
Valdivieso doña Manuela Zañartu viuda de

Solicita pensión de viudedad. .

— .Se pasa su solicitud a Comisión.

Valparaíso. La {Ura Cámara remite un proyecto

de lei (jue grava con un impuesto los carruajes

de uso público que transiten en esta ciudad.

— Apruébase en jeneral i particular.

Vargas doña Josefa. Deséchase el proyecto de

lei que le concede una pensión....
Venta. La otra Cámara remite un proyecto de

leí que autoriza a la Junta de Hospitales para

vender unos terrenos sin los trámites de estilo .

Vial del Rio don Juan de Dios. Propone un

proyecto de lei que establece un montepío para

los jueces i se manda imprimir ....
—Queda encargado de proponer un proyecto de

lei que impida al Gobierno nombrar Senadores

para cargos públicos. ...
— Nómbrasele miemliro de una comisión encarga-

da de formular un proyecto de lei de montepío

civil. ........
—Es elejjdo Presidente del Senado . .

— Id. miembro de la Comisión Conservadora.

— Id. Presidente del Senado

—Id, id. id. .

— Id. id. de la Comisión Conservadora.

Vinos. La otra Cámara remite un pr lyecto de

leí que rebaja los derechos de los que se impor-

tan embotellados. ..*...
—Apruébase en jeneral i particular.
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